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Loo ies·J1monn1os, comgorme ·as sabndn JPC·[ lhtaf::~edo dfic:hiO 
'iJ r~petlcllo innll~§ll~ntemente e~t!l. §alm de la ~1me, hM · 
deiOfllllo 5er aa.mc&dos po;: la cemout.& lnegc de (femos
·Ji'all' el eirroJr ·evil!llcnte fl¡r,{ ad quem 1J tJ:Si'llolÍS da Ha ¡mJ0· 
ba caliUcada Pi!ta la casactó~"! laooral, con ei prop:lsllo 
·111& desq;m1•Ciélll: !::~Gllos l'llls !lopm:fteí. ¡Jro~ato[il.l)t; riel Ra!Jla: . 

PIRili\ICiíPf.O m; mNDJV!SB!!.UJW 
m: l~ C[)IN7JESHJN . 

IOnvidro ao r~cun·ente la c,¡v t:lftnan ccml.la:üóllll Cllftablocd drn 
pi}~ la dUGtl'lna péi?ll que pueda :lper.!lii" eB IJ'lt'huc.úpnG: Óli! 
hud.Jiv~e1biB11ikallll l!li® !m coinr1ee~élill, <m " 1 sel'tíido de que 
~cJb,re eli lil.~:::ho wn['l!¡j<tdl{} ll'J()I ~·r¡¡ist;¡¡, mfw ¡J?Ue!m. em el 
jalciv qnc la propia c(lniesitn. ~ al¡! ~ >!Ji{preflión de 
n'Olhñcr: "Ob~;S~'Volilf.l I!JíUe :::ll/ 8 "-..;:!]0 ';JO ::iO t~mgo Otirlll (lllrlH~· 

ba qua V".l®S~ra ccnfeslltm, '!.f:J> no p111e!lc ::llv~tlirla". 



CON'fita.AYO i>.E AGzN~fh C3Ml:P.Cli'•L 1 
OON7R.P!1rO iil!: IIR..AI.IRI:.JD 

.ts suil.lcjer:;!e desta.cg;;: (Jllla ra s~mf.ilal!lld :i6 ;;.-cl ivJtltl&d!e:s 
JI[]~!W:\¡¡;l.E.s cm e1 d'esoíl!rn'oOIOn d'.e ;m¡: cor:urajc. IÍ•!J !l~em:ii:t 
·X.c.ex:::ial y en un ctJntr.a'l3 de tla.bajl[lo 1110 !.i~tv.:: a 001111-
cnuruc mu scr. ~~:::01sadm lillle:n~fttla.r1, JPilfelll !·01 cr;,1a ddílllllm
vamgntc ~~ dit>liogü5 es c,¡ue :m er v'mero e~ agarr.:e 
olbr.a~ CGllil ;¡¡el·Ta::;~¡n ln~epamtmncf.n ?J atiüti!J;;nc::mfi:;. ?es;pec
~o IC!oet empll'·esarln cuy-o ¡epa-eoontanta 1!§, a! P.Gr cpe 
ei:. ·eft s,eg'llll:dlll oxlsVI!l ccm~ enem.emrl:c: uñ:;.ñ;:;o ;¡¡ d:dirJ
~(JJ :i:JI ¡¡¡¡ &!Jl!!>GIJrdir.tación . det ftD'~tha)Gillll(}¡¡: I3!l[JeCt& ·tll~ ~Ul! 

l!m~píe<r.dut, en !os 1témi!ms l:nll'ga.•n eillrt8 ·ihelftnril3:[.;¡; JIIIC1' 
jm jll!r~5prudloncia de esn~ Co:rpma::ir;Jm:. 

Corta Suprema de Ju~ticia.- Sal.<~ de casación La1JOrccl.- Se<,ción 
Primera..- Santa.r6 de Bogotá, D. C., doce de- "brit de mil no;-e· 
c:'entos noventa y <:uat.ro. 

llfagistmdo po:umtc: Doctor Jorge Ivd.n Pallleio Palacio. 

Radimclón mime1·o 6404. Actli. número 11. 

Re~uclve lu Corto:' el recn~so ertr:w1·dinR~io dt! ca!;>Jción int•Jr· 
p l!t'Sto h-o."ll:e a l¡l sentencia dio.:taea por el T'rlbur.r.il Superior de Sll11iaJf: 
ne Bcgotci, el ll de junio de 1993, en el juicio ordinatiO de OustatcYl 
[,(Jpez Pt!n!z contra Poliplásticos Ltda. 

Antecedentes: 

Mooiante demanda presentuda ol 4 do abril de 19&9, el >~eñm· J,ópez 
r trcz pt·et~m!ió que Se! conctenn.ra a su .d!unnnctadn a pagarles Jos de:;
can~ d.on\in icale.<; y fcsti VOll liquldRdns sobre la pnrte variable del sa· 
lurio desde el 4 de novicm\.Jro de I9JICI, comisiones insolutas, primas 
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do servicios de 1967 y la proporcional del primer semestre de 1988. 
así como reliqutdación dfl lH del seglUldo semestre de 1986, vaca.cio· 
nes compensadns en dinero, atL·dUo de cesantía por todo el tiempo 
laborado, intereses de estas dm<Ulte 1986 y 1987, así como los corres
pondientes a la cesanti<t definitivll. sanción moratoria por no pago 
de los intereses y l<t por no pagc de s alorios y prestaciones, indemnl· 
:roción por lermlnm;ión del contrato por ju.sta. causa imputable ·al 
patrono, · lo que resulte probado ultra o extra petita y costas. 

Como hechos fundamentales de ¡¡us pretensiones, el actor expresó 
en síntesis: que trabajó pAra la entidad demandada del 1~ de abril de 
1986 hasta el 13 de abril de 19811; que la relación labora.[ se inicló 
bajo la forma de contrato a término indl:finido y continuó bajo la 
Jlli!mla mo<lalidad, no empece que la dcrmuulada lo hizo renuncir.r el 
4 de noviembre de 1986, le liquidó sus prestaciones roci:=~les y en la 
tnlsma fecha !u presionó a íi:rmar un contrato de ngenrJa comercial 
que nn modificó <'" sentido al¡;¡tmo sus runrJones, modYlidades de 
~"nicio, ni la s.ubcrdinROión ~to de aquella; que, en corn;ecuencla, 
la relación rue una sola, regida por contrato dre Ü<l.ba.io y terminó por 
justa causa imputable ¡, la empleadora, como Jo e.'{presó el oot.ot· en 
su carta de rentmcía.. 

En tiempo oportuno la demandada contestó la demanda y en el 
escrito respectivo adrnltió ]¡¡ .primera vinculación del actor, con el 
canicter de laboral, a~ como sus extremos temporales, es decir, del 
l ~ de abril al 3 de noviembre de 1986. Negó los restantes hechO$, sohrc 
la base <le i.'lsisth· en que la segunda relación fue de car~cter comElr· 
clal, no -laboral. Se opuso. en c:onsecucncia a las pretensiones. y excep
cionó inexistencia de las obligaciones demandadas, cobro de lo no 
debido. !alta de titulo y de <.:ausa en Al demandante, pago y pres- . 
cripción. 

El ju~gado del conocimiento, q\le lo (UC el Quinto Labo~al del 
Clrctúto ele Santa,fé de Dogotá, decidió la litis en primera inslm!Oht 
el 29 de julio de 1992, -~bsol"iendo to talmPntfl a lu demamlalla y con· 
Cenando en cost.(ls al a<Jtor, quien lnterpu.~o recu:r~o de apela<'.ión q"e 
resolvió el Tribunal Superior ele Santafé de Bogut~ mediante el fallo 
e:rtraordinannmente ·recurrido. que fue <:Onfinnatorio del de primer 
grado, con impOSlción de las co:sü:S de la ¡¡~ a cargO del recurrente. 

El recurso e:ttraordl7UI.ri.o: 

Lo interpuso el d€1mAnC!ante y cum(J ya recibif) el trámite de rigor , 
¡:rooedc lu f'.orte a resolverlo, con· !undamt nto en la demanda resp~c- · 
t.J.va. No hubo n.:Plit:a. 
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Alcatwe de la impugnación.: 

Dice: 

"Solicito Ee CASE totalmente la sentencia proferidA por el hono· 
rahle Trlbull81 Superior del Distrito J udicial de Sll.lltafé de :Bogotá, 
1:1s.Ja Laboral, An cuanto a!)solvió a la demandada Pollplástico¡; TJimita· 
da de todas y cada. \ lna de las p~tensionell de la demanda y condenó al 
u.ctor a las costas de segunda instancia. 

''Una von constituida esa honorable Corporación en sedo de ins· 
tancf;;o, RP.VOCA..~ la sentencm de primer grado, proferida por el 
Ju~gadu Quinto ·l..aboral del Cir cuito de Santuft! de Bogotá, <m cuanto 
absolvió a 111. d<lm:llldada de todos las pretensiones de la. demanda 
y eondeuú al cif.mand~mte en costa~ y en su Ju¡¡ar CON.GENAl:t/1. a la 
en:tpros~ demandada nl pago de: ces~tías por todo el tiempo laborado 
entre el 1? de ab ril de 1936 y el 13 de abril de 1988 y a perder el pago 
an~;icipndo e Ilegal que hi•o en el uño ele 1986; ul pago de los intere~es 
de ce~antla d o los años 1936. 1987 y 19811, doblados, como s3J'ICión por 
la mora en su pugo; al pago de la,; primas de senicto c:e los años 1118? 
y 1988 y u la reliqufdación de la prima de 1966; a la com¡Jen!iaci<ln en 
Clil:tcro de Tas vac'"'tones correspondicnt.e.s a. ros años du 1RR7 y I !>BS; 
ni pago de ltL indemnización por terminación \Utilateml del contrst.o 
de trJblljO, por ha.her dado lugar a ¡,¡1lo; y a la indcmni~aciótl mora, 
toria por E'.! uo pago oportuno d el valor de l¡¡s prelftncion~ soct¡¡Jes 
adnudadas con base al salario 'll.le apB.11.:ce demostrado en los autos, 
que s~rá el de la liquhluuiún definitiva. Se condenara en costas a la 
pat·te demandada". 

Cargo único: 

DJce: 

"Acuso la sentencia prof~ridu por el honorable Tribunal S uperior 
del Distrito Judici;>l de Santafé u"' Bogotá ~'>ala Laboral- el 11 de 
junio de 1993, por lu v"IA INDIRECTA en la modalldad de Ja. APLICA· 
ClOI'f I NDEBIDA de las siguientes normas ~ustanUv"~ de carácLer na· 
Cl o•ml: artir.;ulos 22, 23 y 24 del Código Sustantivo d~ l't'liba.io. el ur· 
t.lculo 1317 del Código de Comercio y los artlculos 200, 201 y 210 u.,) 
Có<ligo de Proccd.imiAnto Clvü por mandato del artíoulo 145 del Códi· 
go de f'rocedin1iento L'\bOral lo que produjo a su v~.z, !a violución de 
las nonnas qUt: com;agran los f!P.rechos dest:onocidos ru1 la sentcncis 
atac:ada como son, lo~ artículos 249, 2~3 (Ol't. 17 del ¡)ecreto 2351 de 
196.;). 2;;4, 306, 166, 189 (urt. 14 uel Decr~l.o 2351 de 19o5J, articulas 
?! y 8'1 del DeCreto 2351 de 1965; artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabr,jo y el ~r·\.iculo 1? de la Ley 52 de 11J75. 

uEI Decreto 23.:;1 de 1965 fue ftdoptado como l~islaclón perma· 
nen l;e por virtud de lo dispuesto (ln la Ley 43 dtJ 1908. 
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"La. violación de la ley !le pJ'odujo por evidentes y m!tniCiestos 
errores de l~.cho en la equivocada apre<.'iaclón de las ¡miebas que más 
actelaute se singularizan en el capitulo oorrcspondicnte y en la no 
apreciación de otros". 

Lo., manifiestos errores de hecho son los ~iguientcs: 

" l. Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el (lern.-mdante 
por el ltLpso comprendido entre el 4 de noviembre de 1966 y el 13 de 
ubrll de 1988, t.uvo con la demnodad.u una rtlación de tipo comtlrcial. 

"2. No hab<'lr dado por demostrado, catándolo, que la vinculnción 
por toclo fll tiempo d to 1~ relación que ligó a. las partes, entre el 1~ de 
abril de JU86 y el i3 de abril de 19811, fue de carárkr labMaJ met\lanle 
contrato de trabajo. 

"3. No haber dado por demostrndo, estándolo, que la demandat\~ 
no :re<:Onoci6 ni pagó l11.s prestadones sociales y .los demá~ derechO!\ 
la,bora4e:! concspondientes ul lap!;O comprendido ,¡ntre el 4 de no
viembre de 19!16 y el la de a.brü de 1988. 

''4. ::->ro haber ctado p o•• demostrado. estllndolo, que la demandada 
no desvirtuó las dos presunciones que P-n el proceso exiati~ en su 
contTa. 

''5. No haber dado por dcmoHtrado, est!ln<loio, que el uc.tor se vio 
precisado u dar por terminada la relación de naturaleza labor..! que 
lo U¡,¡ú a. ln demandada, por el incumplimiento de esta última d~ sus 
obli¡:aciones lega les y oontractu;~les para con él. 

"P.ntebas mal apreciadas: 

"l. co7tfesion. 
"fl) Contenida en In contost~ción de lE\ clemanda. en especial al 

responder lo~ hechos de la demanda, especialmente los siguientes: 1, 
2. S, 4. 5, O, 7, 8, 9, 18, 19. 

"b) Jnterrogatorio de parte del representante legal de la deman· 
dada, r espuestas a, 3, 4, 6, 7 (fJs. 28 a 32). 

"e) Interrogatorio de parte dtol actor. 

(12 . Documenta.le..~. 

":~) Contrato de trabajo Ws. 27 y vuelta y SI y vuelta,) . 

"b) Oontrat.os dto. :-.gencia comercial (fis. 23 o. 26, 43 a 46 y 47 a 
48 bis) . 

' 'el liquidaoitin cleflnit.iva (t!s. · 49 .V 112 J. 
"d) carta de octubre 18 de 1986, suscritn por el aetol'· (ti. 50). 
"o) Comprubaotes de pago de comisiones (fl..s. 131 y 132). 
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"Pruebas no apreciadas: 

"1. T.Jocumentos. 

"al Cs.rta de octubre 20 de ! 986 sus.::rita J)Or el presidente de la 
etnpl'esa, dirigid:• s las sucursales d e Modellm y Cali ((). :!2). 

"b) Curta del !3 <:k! abril de !988, suscritl\ por el actor (il. 41.) . 

"e) Tiquete aéreo ntimero 134. 3205352644 1 (fl. 176). 

''d) Factura número 20463 (fl. 175). 

" e) Ordenes de puél!do.s (tls . 1~ al 3'2 segundo cuade:rr.ol". 

Dcmostrcu:Wn oel caTgo: 

"Acepta el honorable Tribunal la existencia do 1 .. p.rcsum;ión que 
produce consecuencla:s jw-fdicas adve~sas a la parto dzmandad-. y que 
.., su \'I!Z favorece al dema:ldante, como es la pi'evísl:a. en el nrtfculo 24 
del C(ldigo Sustantivo del T rabajo. 

" No obstante lo anterior, esta. p1·esunc.ión, con ls plenitud proba
toril• que conlleva, quu no es otrr. que la e:xistenda del oontnlto d.e 
tralmjo como pntrón d.: toda la l'elud<ln que existió ent~e las pa.rtes, 
según el !Jonorable T ribtmaJ, es desvirtuada por la. exlstew.:is. en el 
P'OC:!so, de Wl dú<:UIIlento qua .>;e autod.enomino. 'cont1'ato de agencia 
com¡,rcial'. 

"Pero este documento r.omo tal, sólo es prueba lit.cral de clüsU!n· 
cia, más nunca de contcmído, que '~ faJta. ubsolula de prueba que de
muestre que e.q cierto, carece de la vb'tud de poderlo presumir como 
ctertn por si mlsmo. 

"No se entiende en qué forma., este documento des,1rtú;~, por si 
solo, la presunción legal consagracia <..~1 el artículo 24 del Código Sus· 
tanttvo del Trabajo que establece que 'toda Teklclón de trahajo per
isonal P.SU!. Te.gic!a por 1111- contrato ele trabajo'. No t!Xiste . rdnguna prue
ba d.untrc del proceso que logre desvirtuar la pre~uncí6u, porque Jos 
p~upuest.os del contmtco de trabaJo en cambio, si se :mcuentrall p le
namente demost rados oomo se vtrá: 

"a) Lll. actividad personal, es dec-jr realizada por sí m1smo, que P.! 
demundante a!lrma en ln.s hechos de la demanda carscteriz<l .,¡ curo· 
plimiento de .sus funciones desó.A <:!1 l~ de sb:ril t1e 1985 hasta el 13 de 
abril de 19BH, no fue desvirtuada y unte~ por el cont rario '*' encuentra 
plenn:men tc dcmostr .. da, no s6lo <'n In conJ:csión contenida en la oon
tests.ción de la damandn <respuesta a los he¡;hos 3':, 7~. 6'?, ;r.o, 11 y 12, 
sino además en la confesión hecha por el representante legl\l de la 
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dtnu;~udada) ([Js. 28 a :r.n. al absolver las preguntas 2; , 3•. 4~, 6? y 7'1, en 
ln.s cuales, de manera reiterada la reprc:scnt<mte le:¡al de la deman
dnda admite e.xpr~sa y tácltamcnto que los ser·vid os prestados por 
Lópe:o Pérez, a pa,rtir del momento en que celebró el contrato de agen
cia comercial no sólo fue ron similares, como vendedor cobrRñor .de 
le cmprcsn, a los que ' 'erúa cumpliendo durante 1!1 ejecución ñel con
trato de trabajo, sino que además en todo momenr.o R.Cepta, que tales 
survicios fueron pr~-stados personalmente por el QCtor. 

"Los docwncntos que c;ontíer.en el contrato de a¡;encía oomercial, 
dan re 6.e la prohibición que Impuso la demandada c.l actor, de ceder 
y de subcontrntar sus se:rvlclos Jo que necesariamente conlle\'a s lu 
conclusión que la atJtividad personal, era y fue ind~leg;\ble. 

"1\"o hubo controvers tn a lo largo del prooeso sobre ~;st{, primer 
elemento del contrato ele trabajo por lo que en este solo :tSpecto, no 

fne deslllrtuada la presuncl6n de e:xlstencia del cont.ruto <Jf< lJ·abajo. 

' 'b) La. continuada subordinación o deptndencla del trabajador res
pecto del paü'Ouo que faculta a este par.a exigi.rle el cumpllmiento de 
órcü.~ L'lt cuc1<:¡uier momento, e11 cuarllo al trJJdo, tk;mpo o cantilllld 
de trobaj o, 5(\ encuentra también demostrada, no sólo en la confesión 
contenida en la contes tación de lu demanda l' en la confesión de In 
1ep1·esentante legal de la dcmunduda. n que ma he referido en forma 
po:rmen.ori~ncm al analizar el' e!tmen \o anterior, sino en la misma con· 
testón. del demandante que debe ser tenida en C\JAnt.a en base al prln· 
clplo de la invisibilidad (sic) de la confesión y n('!Amrt~ en los documen· 
tos -contrato de agoocia comerciAl- en Jos que se Imponen al p1-e· 
S\11\t.Q a.gente una serie de obligaciones y conulcione~ suborclinantes 
quA no son 'de la cS!!ncla del contrato de u¡;¡enda I:Omcrci¡¡l y :;i son 
proplas del t!ontruto Ll<:! t rto.ba,io, como la prohiblclón de cesión o dele· 
gaclón de funciones; la prohibición de ri!presentor vunder o a.gencis.r 
productos similares a los producidos por la dcmundada; la asignación 
de un territorio determinado; la obligación de cumplir una cuota de 
ven ias o tnrea y además se tipífk.a y contigura expresamente, en l a 
comunicnci(ln susct'ita. por al pt<!sidente d.e la compañia dem•mdMa 
que obrn a folio 22, en la. cual se consagran hti!o tnstrur..cioncs impartl· 
das a lus ~ucursale.s de Medellin y C>.li sobre li• modal1dad en y u<:O pres· 
tara sus ser,>iclos a partir <.lel 4 rle noviembre de 19!16 ~1 Llt>maudante, 
h1C11cándo~~ que queda autort~.1do IJ3ra utili;(o~:tr las instaJ¡¡Gione,; de 
la emp!'esa r-omo centro U<' operaciones p«nl. manejar los negocios 
rcluciooados exclusi\•armont.e con los productos de l'oliplásticos Lirni· 
tada y de sus distribuidores. 

"Es obvio entonces que L-. poteEta<l subord.íns ote que tenia Poli· 
plásticos Limitada no :><~lamente existió durante la •"igencia de la re· 
lnc1ón que lig-ó a 1M partes, sino que no ~,xi~t.ili nln¡¡una actividad 
p rO(lésal de la dem:mdadE., oncumina.da a <le:•wirtuar este elemento del 

cont.ruto de tml>ajo, a exccpci6n dA la a!)ortaclón de. lo:; úos contratos 
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dA agencia comercial Que como se l:!a expresad o por si solo. wlo de
ntUestrsn su existencia documental, poro no la forma y condiciones 
en que se ejecutA ' 

"e) El pago de untl remuneraCión romo contra¡n'tls·t.ación del ser. 
vicio. Frente a la exi~tencia de t::~Lc elP.mento en el contrato de ~ 
hajo nunca hubo discrepancia eu el ;proceso y se P.ncuentra con!esado 
por ambas pa.rtes e.11 1011 respectivos interro~a.torios de parte y •d~<m•~<; 
en la contestrwión de lu dcma:~cln. La e.Ki~tt:.ncia de e.sLc:: clemento iLde
más se patentiza en los mismos cont.ratos de u,g~ncia comercial e. quP. 
me he venido refiriendo y en el comprobante de ~o apreciado por 
el ad rprem en forma erronaa, pa.ru concluir de manera simplista que 
como el promedio devenw<do qul> aparece pagado e11 dicho cornpro
bl\m.e es con.~idemblemente superior al que se reporta como promedio 
eu la liquidAción del contrato d~ t.rabajo de fecha 3 de noviembre de 
1986, ello Implica que la nuc•-a m odalidad de oontrato ero más U..vora
llle f:\1 actor y con esta. a.!egre ap~iución que confirmtl. la existencia 
del t<lemento remunet·ación, dc~vJ•·tl\~ la presunción de existencia del 
cont~ato de trabajo, olvidando que en el Sl!itemA. <lE\ r~>muneración por 
comisiones, es el est'Uerzo per$Onal del tr,.hujador eL que det.P.rmina 
el monto de la n :munernción y que ella es e.~ncialmente varial:lle. 

"Ni !!iQIIiera del texto del contnto de agencia se pua:le .inferir el 
conttmido de hechos que contrudi¡¡;an o e.:;tén en u.bicrt~l oposíclón a 
los <i.tmJ.ostrados por lll pt·estmcióo porque su i.mbito temporal es pos
teno: y no concordante con el contrato de trabajo. 

"Pero es más, no sólo mediante la con!esiún se probó que. pese 
a la tll<isto.mcla literal dE>! cont1-ato de ag-encia comercial, touu. la relación 
tue tlscncialmente la misma. pu~s basta cotejar los dos textos para 
ver ~u siJJÚiit ud, no en el caliei<clivo que cada uno trae de su natura· 
le-za jurídica que es lo discutido, sino de las m:t.UJrins que regula la 
JJÚSn:ta clase <le productos que se venden; $ólo a dist.ríbuidores; la rija· 
c!ón de zonas: !u exciU~Ivida.d; hl prestadón personal; el t.ipo do comi
sión; término M el pa~o de la.s mlsma.s; la existencia de justas causas. 
O sea. que cu su objeto dlt-hos coutr&tos en 111:,.'>11" de contradecirse se 
a&im:.Jan. 

"Lo unterlormcntA afinnado sc corrobora con el unáli.sis de los 
docw:mmtos que obran An el segundo cuaderno de folios 1? al :H2 d&
nomkados órde.nt::S de pedido qoA el ad. quem no se digt¡ó mencionar 
de 10.3 que se oonclu_ye qu., durante todo el tiAmpo, antes y durante la. 
ejecución del contrat<'> de agencia comerciAl. el actor ,¡ctuó con el 
rnitml.o c.urácter y bajo la misma ' teuorninaclón de ·vendedor' y mmca 
como 'agente comcrctal' sin que cambiaran nl siquiera los formatos 
que t!Omo >endedor de la deman<ls.da debía utilll'.ar para tomar las 
órdenes de los clientes. 

''El mat>üiesto y nul:; que élltO protubemnle error ctel ad quem, 
co:nsiste en clar por demostrada tren~e a tanta evidencia la existencia. 
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de la r el&ción contrac.t.ual, una Pl\rte como contl"ato labora.! y otra la 
final, como contrato comercial. 

"Cómo, si está demostrado por confesión y tamblén Clocurnental· 
mente, que el demandant-e hiz.o lo nli;;rno y cumplili id¿ntlcas funcio· 
nes en igualdad de ch·cunstancia~;, (IP.c.lina. el honorable Tribunal tlll 
evidencl~ ft'P.nte a l.a l'xist;mda literal de un documento que por si 
rolo no cllmue.strll ~u contenido? Simplemente el honorable Tribunal 
olvidó el permanente y reitcntdo principio confirmado por la Dool.rina 
y la Jur1$pmdencia, del contrat.o realidad, hoy elevada u ca tegoria cons
tituciOMI en el artículo á3. 

"La relación de trabajo pued¡;, cxisti1' aun cullndo las portes hayan 
dado una denomillli.Cióo diferente al vinculo que Jos une, por Jo cual 
ha ó.e atenerse el juzgudor a la.s modalidades oomo se presto el ser
vicio, que n.o siempro ~urgen clu.rnmente llel p ropio conLr1l.to, sino de 
otra~ pruebas (dijo la Cortl: Suprema cte Justh.;iu -Sala Lllboral- ~.n 
scnt.,ncia ele ahril 24 de 1975) (0. J .. CLI, 1 núm.. 2392 l)á.¡¡~. 458-45!)) . 

"'Sc¡¡(m e: principío de la primw.:it• tfe la rcaltdact. urw de los 
fundilm~ntcúo$ en el d~rccllo del t l'abacjo, en r.nsu de d'i$cordancia entre 
to que ocr~rm en la pr~ctim y lo que s1~rge de doc.:umentos o acuerd03, 
debe dor.~~ preterentla a lo ririm<:ro, e.~ decl.r, u. lo q~<c ~uceda cm el 
terrt!no de l.Q,, hechOIJ' (Sal<t de Casación Laboral, Sección 1~ Sentencill 
de diciumbre 1? de 19GJ). 

"Sl el honorable T rib1mal hubiera npt'llelaó.o correctamente los 
l1echo~ de la dellll<nda transcritos y el cont.enldo similar d<: Jos con
tratos de trabujo y de agencia comerciul, hubl~ra llegado a la con· 
clUSión de que cxisii<'l siempn: una misma clase de vincula~lóu y que 
al ser 1~ segunda i!!Ual a la primera que fue laboral, lodo ele est-d misma 
natut·nteza . No lo hizo, y por .,::;n violando las Cli~posicioncs menciona· 
dRS llegó s. una conclu~ítín errada. 

" ntcP. el honorable Tríburu.tl que '.Al no encontrar.~e ni:aguna evl· 
áenC1a !'le la = ·t:i61t o de ltJ.s amenazas ale!/(ldas por el U(;WY debe 
concl:wír$<! que !a r enuncia '[11'esentada ,fue libre 11 espontánea atmqiU1, 
por lu alusión a C011Vtlrsaciones pl'cvi~~ hecl\as ett la car/.c., probable
mente obl:'deci6 n una propue.~tll hecha pnl' la etn'[11'e5a piXra que la.q 
parMs terminaran Au vinculacil'tn laboral y ceMJra.ran 1m contrato a~ 
ageneitt comLTc:ia./. totalmente in.dep<.7Ulievi .r. del anterior, /.al como lo 
afirma el apoderado del d<.'11!mltlado al COI!tc~tar la demanda'. Se re
mi te el honorable T rlburml a. la carta d e rcnuuda qu e obra a folio 50, 
ta cunl fue analizada parcial y <;rróneamente, pues omite l'!uc;er m~n
ción. iL lo que cxprr;samentc el actor define como 'esta primera etapa 
de nue$tras relacione.~ comerclct!es', Jo cual esh\ lndícun<lo en forma 
evicl.entA, la existencia no de las susposiciones ~u~ him el Tribunal 
sino más bien de la simulación que se configuró <:On la su:;cripción 
del l:ontr nto de agencia comercial impt;estn. al demand!lnle. 
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"La evidencia de 11na liqui<l>lción del contr~w de trabajo en no· 

viembre de 1966 y la firma dA\ texto contractunl de lo. ngcncia comer· 
cial , mediante los cual~s se Pl'atcndP. demostrar la voluntad del traba· 
j adOr de terminar su vinculación labOrdl e ínlciar otr:l d i.! natur"leza 
diferente, sOlo puede apuntar en dirección al act.o vol!tivo del trah~>

.iac'or quo sin embargo no es suficiente para desvlrtuA.r la tl!lturaleza 
mi:>nlli del contrato, dll.da la capiti3 dimínutio l>~boml de l t ral'll\j ador. 
Sin embargo el i rnbajador explicó el por qué se habi" ,•isto precisado 
a lts.cerlo, explicación o justificación que no acepta el honontbla Tri· 
buna l, supue~rilmente, por no haburse probado, no obstante que la 
re~puesta dsda por la t:epresentant~ Jeg-..~ t de llt demandada a la pre
gunt-a cu.·utn cuanrfo &> le pre¡¡unta sobre la no soluci?n de continui· 
dad entre un contrato y otro, determina que parte ctel convenio para 
no perjudicar ¡¡,J actor, era preci,~alllí:lnte qu~ no hubit>ra solución de 
codinuidad para que 'e•-te pudiera C01!Ü~Wllr con unos ingrasos.' (es 
tratlSt>ripción literal;. 

"Cómo estas verdades proce..'la.!us puect~n ser desdttlladas por el 
oon.Lt-ato de agencia comercia.!, cuand o precisam~>.nt<• por ellas se cues
tior:a. ~u validez? . 

''No cabe duda entonces que Di de la propia existl>.n•:ln contractual, 
cuestloru~du por las pruebas que · acreditan la l'eitl exlslencia. <!el con
tr~J.O de trabajo, por habe1• cOncurrido todos y cada uno de Jos el& 
mentos que lo configuran, ni por el contunido del dncument.o, qne 
en ,;:~nda. alude sol.Jre el parW:nlar. se )?U€dan desvirtuar las aseveTacio
r>es contenldt.IS en Jos h echos e.~critos, razón por la c:-m.l el honorable 
Tril)unal incurrió en el ili~late de darle primacía al dooumento sobre 
las damás pruebas que lo dcsvir~úan . 

"Competía a la cmpresu, la ca.rga de la prueha de to~~Í misión, no lo 
tuzn Y por el contrrtrlo, nuevrone11te con la confesión y con tos: docu
mentos, por conducto de lo~ hacllos se reafirma. la prestación perso
r:.al y la subordinación. 

"Aprecia igualmente mal el interrogatorio de p a.rte del lt~Lor, el 
honorable Tl'ibunal, <..-ua nclo snali7.a las tcspuestns dadas por el deman· 
dan'.e - a la.':S preguntas ~, 3! y 4!, y por ende le. renuncia y a la liqui· 
dii~;Jtin espúrea del uontrato de noviembre en 1 086, a que ae l'efieren, 
porque al dtlsconocer la inclivlsi!Ji!idact oc la confusión, c<msagtooa en 
el urt ícuJo 200 del Código de P r<.XJ(..'Cilmtento Ci\il, apredó ¡:aroial y 
pol' ende, equi\·ocado.mcnte tjSta confesión lu que ha dehido tomar de 
su conjunto y no pa.rdnlmente. 

".En efecto, la rtlSpuesta a la pregunta 2!, cuando se le pregunta 
sobre L~ "renuncia presentada en 1986, el actor dice que ·.~i e~ cie)'to y 
ll<:lu,•"l.l. (;)tw &sta renuncia no lo pre.~~>nté volu·ntaria·numtl' sit!O coaccio· 
narl<> !1 obligado bajo /11 .. ~ sigu1ent<?s clrcumtancitls; fui citado a Bogotá, 
por el doctor Jorge Rosas 1,.024 r epresentante /eg(ll de la empresa en 
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ese ento•~ces, él me recibió en su oficina particular situada en su casa 
de habitn:c·i6n en dona~ me manifestó que me retircrw del cargo si no · 
aceptaba las nueva.~ conr~iciOlWS de un nuevo contrato y presentaba mi 
renwn~"iu al cargo, como era mi único modo ele subsistencia no podía 
dejar aguantar.ao hambre a mi ;amilia, y najo la coa.ccinn ac.~pt<i re
nundar y .firmar ·urt nuevo contmto, el doctor Rosas 1;ersonaimente 
n<dactó el nuevo contrato 11 el miMtO <?$C:ribi6 en lu milsma múquirw 
mi renuncia. la cual firmé obligaloricmtcmle pO'r lu.s cau~us antl<rior· 
mente áescritas, por tanto repito esa renuncia tue coaccioP..ada 'fXJT las 
implicaciones en la.~ cuales me a?l!ena~ó el doctor Rosas 1 sU<.--a'. Y con· 
tinúa 'P11.ra co¡·robom¡· lo anterior pu.eden compararse las letras de la 
máquina en las cuales fueron redactc.4as la renuncia. y el nUt'Vo con
trato y como no Tl.!.tbía más persona.~ en e.~a o,lici·na el doc!o1' Rosas 
hizo tinnar como testigO$ u stl segunda senara 1llary Cubillos y la 
empleada del servicio q1li~n~s •wcm lcu1 t¡nicas personas que alli luJ.. 
biar~'. 

"Es obvio que la. confesión <tel demandante en lo que ntnño n la 
renuncia, no puedo separarse por el principio de la indivisibilidad de 
la confesión con los demás hechos ntinentes e íntimam~'lte ligados a 
la renuncia que al absolver la Inisma preg\Ultn ro lata el actor. 

"Lo mismo puede decirse de la respuesta dada. a la pregunta 3~, 
pues las aclara.cione~ ¡,'Uru-d..<m intima relación <:On la manifestación de 
haber recibido la liqllidución al momento cie una tel'Jllinución simu
lada· del contrato de trabajo y así mismo con lA. re~pnest<t dmla a la 
pregunta 4~. que se t·el<c.ciona estrechamente con la .~usct·tpctón del 
contrato de agencia comercial. 

"J<~sta. errada apreciación de la confesión hizo incurrir en un enor 
al ad quem. más min, cuando por los hechos de la demanda, aceptado:; 
por el demandado reafirmaba, sin lngftl' a dudag lo explicado en cada 
uua de las re:spucstas cuestionadas por el honomblc Tribuna.!. 

"Ahora bien, el ad quem nl siquiera con~itleró la comunicación 
suscrita por el demandrulte el 13 ae abril de 1988, que obra a folio 41 
como tampoco consideró los documem.o.s que obr<Ul a folio 175 y 176, 
ya que de h::~berlos considerado habrla concluido n~E>sariamente, que 
de una pm-ta la demandada P.n roalidud de vcrdoo sí cjcrcin acto su
hordinanw sobre el actor en la medida cm que con los dos últimos 
do~umentos citados, se demuestra que tenía lu vi.rturl de hacerlo des
pln:;:a.l' de su sede de trabajo qu!! era Me<lellin a la ciuó.ad de Bogotá 
y que además sufragó los gastos qu~ demandó el cmmplimien.t.o dt' ~sta 
Ol'Clen superior. En cuanto a. la carta. del 13 de abril d~ 191\R, ella 
corrobora. de manera Iellacienle la afirmación del dc:mttndante en el 
sentido de que su consentimi~nto cia.do a la suscripción del comrato 
de ¡lgP.nda comercircl fUe for•<:.do, todn vez que en la comtmicación 
no apreciada, está recla.manr.lo el reconocimient.o de unos derechos 

::. c. J, LGllOJ:U 
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q:\:~ 6!.:. su senti¡• jamt.s h>1bi:m cte.saparecido en su favor y udem;\s de. 
6c.!>1 .::-ompe" ei ~ontmt.o prerjsamente por el incum:;>limienl.o de la 
d~imt.:-:.~1adn en e! reconoc.Uni~.noo de tales d~rechos. 

··~omo eonM-ec.uenttia d'J lo ante-rior resulta ~no.~t.rada 1a. errada. 
:o.:;;:;')cJ::.eién que hizo de las pruebas, el o.d q1.u!m, aspe<:ttl que lo lleuó 
<~ ·:le~unurer la cxisí.cnda del c~~mtrato rte t.raba,io y JlCr lo mismo a 
ne¡¡urle los cicr,~c:'los que de tal relación se derivan. 

·'Si hubí::ra ¡¡preciado bif!n P..,as !Jt11eb:~s. e-1 '.Y:'rfb11nnl huble?.'ll t<Cel.'l' 
ta,fu I.J;, :)J(Ístencia d~ una relación laboral única e in!nte;~m.J,lidu du
ra::~te todo el tiempo de la vi.nctthtdún y hubiera oondcmado a la~ pre::;
tadones, demS.~ prt~t.ensiones y hllbiem sancionarle por mora a la 
en:.pres;¡,, pues el hl:'cllo ó.el contrato de a~cnc::a comercia!, dada las 
(:!rt~tmst.andas en que ~"' fi rmú en lugar de exonerarlo de m1:.la fe, la 
confirman. 

"En proceso gemelo, ínstaursdo por .Jaime :Jil Ctj,d~vid~:t contra la 
z:ni.sma demandada, Expe(lientu núrrmro 58H:l, esa honorable Coroo
n!dón, con llase ~n sirr1ilares he0ho~, ftlnd~nnentos ju!'íiicos. prueSas 
similares. ~.<. ('xcepción de la confesión ticta. y deci>ión idéntica adop. 
tada por ~J honorable Tribunal Superior de B"gotá, para CASAR la 
se::~tencia, con~ideró entt-e otms co:sa:.: 

"''1 [otios 84 a 86, u:parece copia del contrato antes mencionado, 
(]oncle $e dice q11.<~ d actual demandante tendrá la re¡¡resentacián de 
lo:r producto.~ ;o.bric.aclos por la demandada dentro d-~l te¡·ritorio allí 
as1gnado, con una dum:ción ini(:ic~l ele un mío pc,ro con le. pooibililiad 
de aer renovado por periodo~ iguc!les -me!liuntc el pagiJ de comisiones 
1¡ con lil obligación de. cumplir una cuota de V(m;lM 11eta8 mm¡.~ualcs. 
En el 1nümo contrato .~e dice que el ,~gente eje~"!!-ta.:-á 8t1s actos de 
comercio con total indepetuteucia y autonom.ta, s?.n s:¡¡·edO-n a Orcle-n.e.~ 
ni a in~tmcciones, conlo tampoco a horarios, reglilmento.~, p:ane8 lle 
vi<lje, etc. (cláusula 10). 

" 'La circunstancia que 6nt;·e las pm·tes se /1.1~oie.ra firma-do un con· 
trnto de agrncía come;·cial con las condiciones jo;-mal.es señaladas en 
<!T o:rlíc:ulo 1317 det Cóaigo de Comel'cio, no neoosuJ'i:tm(•nle ·~onduce 
a que en l~ lf'.alidad est-é !rent~ a un contrato (le ca:rácter mercantil, 
r.omo lo entenrtili el Tribunal cuando astimó que por habf!r~o apattudo 
a ~o> autos, desvinu11ba por :>í solo la pr~~lmción d" :;cr ciertos los 
hc~hos de In demanda, lo <J1tO deja <l>l fí·rme que la 1>inculación entre 
lw1 pul'l<lS por e! la¡¡so discutido quedó amparado dentro de las cara.c· 
te:"i~tica~ ¡¡ropias c:onsa¡¡radas m el ar/f.culo 24 li~l C. S. del T .. como 
son la pres·lación 1>er8o·TUil del semicio y la consecuencia! suboraínaci6n 
jurídica jrcntc af. patrono o emplea.ctor po;ra concluil' qtt<l entre ella5 
exi5tió un contrato de trubajo. 
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'"St bien es cierto oue el artículo :101 d.el C. de 1:'. C., ·indica que 
todo. eonfesion admite pi-ueba en contrarto con·espondia al iuteresado, 
en est~ caso a la parte ct.emandada, de.,-vir/11-!rr <m forma plena lo-~ ILe
cftu~ de la de-manda 8"asc:epl-il)les de confesión, lo que no sucedW en el 
presente caso ¡¡a que !a demandada debía por ·lo menos acreditar q·ue 
el acto,. tenía la calidad de comercU.nte, como tctrnb·i~'n su pro p¡a em
p-resa y la dirigía en la ?·ealidad con independencia y ~in sujeción a las 
órdenes e inMrucciones que le ciaba la r<c·mpresa», como lo e.~to:?>tece 
en forma ¡x:rcntoria. el articulo 1317 del Código de Comercio. 

" 'En cua-n.tu al inti<rrogatorio de :uarte absue!.!o p::~r el áll-manáan
te ( fl.s. 35 a 36), dcmde éste admite lu;bcr pre~cmtado rer¡:c;_-¡¿ci'L del car
go y haber recibido lu- l.icp:.idadón del <.onlrato po·r el P•'r·iodo com
pretulido enlrc~ lr. jeeha tl« >niciac-i<in de labores JI el 1 de 1Wirismbre 
de 1Y8fi no tiene el efecto que pretende el tallador de scgo_,¡tzdil ura-do, 
<m el s<mticlu qu.i< debía d<mt08tmr el m;lor que se e~laba jre.nle a un<~ 
rr.mu;(ldO. {rwzo~<t, ¡¡or m~nt.o eS(l -~·it·:uw-ilin fáctica que1Zn cobijada por 
la presun.ctóJt de ser cterto ese hecho y en e~e caso quien debw prollar 
lo contrat··io era la de-mandada s!n q·ue lo 1tubit>ra l~cc!w, con•o em su 
deber procesal. 

"'En tales condicionr.s, se ~'11-C'Ilentmn acreditadlls lo.~ yerros fác
t-icos al'!otados por t~l recttrrP.11.t<l, el cargo prospera y en eonsect<enciu, 
se casa la se11tm¡cw recurricfa'. 

"En vista de lo an1.et-ior l"<<Spetuosantenle pido se case la senten~ 
cia y se acepte el petitum. P.xpres,ldo en el alcance de la impugmmcia ". 

Se considera: 

El ata'!ue, propuesln por la vi,. indil'ecta, persigue In demostra
ción de ~ue el ad quem, e~ su 1".bor estimativa de! materiul prOb<ttO· 
rio aportado al juicio, incurrió en los errores consistentt-s en dar por 
r,:robacto que el actor, entre el 4 de abril de 19<!6 y el 13 de abril de 
198!1, tuvo con la dems.ndada una re:ación de caxácter comercial, 
siendo lo evidente que tal relación fue de naturaleza típicamente la
boral, dado. que, de otra parte, ia emp"eadora "no desvlrtuó las do~ 
p-csuncioncs que en el proceso cxistíau en su contra" (errore.s l, 
2 y 4). 

De los restantes yerros imputados al Tribunal (el 3 y el 5), huy 
q_uc obsen•ar que éste P-O los pudo haber cometido, puesto q_ue su 
examen .se contmjo a si existió o t:o l'Blación laboral enlre la:; parLes 
en el periodo atrás imticaclo; y como llegó a la conclusión de que no 
hubo tal vínculo, ~íno uno de caráctE"r comerd.al, no ex>.min6 ni 1!1-
ca.usn de la extindón de este ni el I)O pago de unas prestaciones que, 
en tal perspectiva, carecían de razón. 

Se advierte, además, que el cargo aparece incomplet-O en su for
mulación, puesto que no ataca como apreciadas con clesvio de sus 
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vor.cs objetiva8 cio:;; probanzas c::ue el tallador de 11egtmdo grado tomó 
en eml.Si<lt:raci<in para decict!r la Jitls: los testimonio!> d<J María Crlstlno 
Zúate Hernánde:<: y Didiar Salaz¡~r Galvis (rt:;.. :?10·211, cano. núm. 1}. 
Di::hos medios inF.l.rudorios, oo: Jforme es sabido pur haberlo dicho y 
repetido insislentanentc esta Sala de la. Corte, han d•~!do .ser ataca
dos po~ la censura luego de demO:$trar el elTOr eV:cl.en.te liel at! IJU~m 
R trnv~l:l de la prueba calificada puro la casaciún laboral, con el propó
sito d~ c.lasqu:ciar todos los soporws probatorio:; da! fallo --que llAga 
a J.a Corte amparado con la presuoclcln de legalicl.nd-. Pues de no ha
ce¡·se R.~i. este qu<·da sustentado en le..s bases inatacachls, como sucede 
en ei prescnt.! cs.'Kl. 

1'Lás aún - y es ot.ro defecto de lndole técnica Que exhibe hi cen· 
snru- se acus¡} al Trlbunul en el c~r¡:o de haber uprc-cia.do equiVOl:uda· 
me nte una confesión pl'esuntamenlo hecha por tll representante l~gal 
du ls. dem~.ndMia. y ello no pudo hab<\r ocurrido, pues aquel en parte 
al~·una de su providenr.in. ha::o referencia siquiera tangencüu a dicha 
sUpuesta confesión. Mal puede decirse enf<m<'Je::l que la estitiUtra de 
modo erróneo. 

Pero aunque 1" Cot·te, cou tul erltet1o amplio hir.iAI'A, de ludo Jos 
11n·:eriores dcfoctos, que condltcen n In dcse,;l.,uaclón del cargo y que 
po:r domás no pu<Jde suplir oficiosamente dado el Cl\rtíeter dispositivo 
cJP. este recurso extraordinario, ~nconll~1rín que el atl><tue que se c.xa· 
mtna tampoco P.S'.aba llamado a prosperor. En efecto: Sí se cxnrninan 
la~ pruebas en que ~P. apGya la. censum pnra. ver de de:nost..ar los 
E-n ores evideut.es del ad qitP-m, se encuentra lo siguiente: 

a) L::i confesión s upuestame!ltA contenida. en tu eontest.ación de la 
d~'>manda . Encuentra la Sala que eue. no se dio ¡;ino N:Sp!!eto a la cxís
tenci!l del vln<.'Ulo laboral entre la.~ parn.s del H de abril al ~ d.e no. 
vicmbre de 1988 (rcspuesias a Jos heehos 1! y 6?). Las demás res· 
[;UI!Sti!S (a los hechos 2'!, ;¡~. 49, 5>·, 6~. 7~. IJ•:, 9\', 10, 18 y 19) son la negar 
ción rotunda de las afirmaciones contenidas en lo.s res¡Je.ctivos hechos, 
ref~~nt<~s a la existcnci& de Ulllt relación de carácter luboral entre las 
·part~s desde el 4 de noviembre d<.! 19Ht; hasta el 1~ de abril de 19113, 
y la msnifestaclón reiterada y enfá~ca de que durante este lapso el 
vinculo que li,"Ó a los contendientes tue de índole tlpicaruen(s comer
cial, que implicaba total iu.depcnd.encia y plena aut.onomia del actor 
en "la representación dA la dt~mo!ldada p¡¡,r<J. ht venta fL ót.stribuidores 
de productos fabricados por ¡tqudla .. W. 12. cdno. núm. l). Pero aun
qun ae exominu.ra c~tl\ probanza como confesión de que el octor .;te
sarrolló urut acthida.d personul al 11e~vicio de la demandada, habría. 
qu" c;oncl uir que ello es iiTclevante y q uc en res!! dad t>J ad qnem no 
incnrrió ~ el desatino vnlorati>o que ~.cto a dicha J;>rucbl> se le 
!mputa, l)ues éste no negó la roallza.ción de dicha actividad: todo lo 
~OIJ(rurio, e."l el cntenóido rni=o dE' habérsela tifectua.do, encontró 
quE, ella :x. dio en el ·marco de un cOntrato comercial y ::w de uno de 
carll.cter laboral. 
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b ) La confesión contenida en h' respuesta al interrogatorio de 
. parte !ormutaelo al actor. Se afirma que el fa llaU.Or de segunda instan
cia incunió en a.preciaclón equivocuu u <le c.ste etememo de convic
ción en cuanto preRunmm~nle soslayó elementos en él mismo contélÚ· 
dos que favorectan al cnnfet~anle y que en \.al 1•irtud debieron aceptarse 
en obedecimiento 111 principio de J.¡, lndivi.sib iEdad de la oonfesión, con
sagrado eu el artículo 200 del Código <le Prooedlmieni,o Civil. Sin em
ba.rgu, a e~te respecto olvida el recurrente ln cOJ·dinal condición estn-
blecida por la doctrino para que 'pu(l(\;1 operar di~.ho prin<:cpio, en e l 
sentido de que $Obre el h l'\lho confesado no exi~ta mas prueha en el 
juicio que la propia confCS::ón . De ahí la E>.xpresión de Puthier: "Ob
se rvad que cuando ¡:o no tengo otra prueba q ul'! ''llestrlJ. con!esión, 
yo no puedo dividirla". Y es lo ci~rto que da los hechos cun(esaáos por 
el demandante, (la renun<\la y "hl HC).uid.ación espw·~a dt:l oontrdo en 
novlembl'O de l98o", SP.gtlu la ex))l'P.Sión lite<-al conte-nida en el cargo, 
folio 16 ("Jademo de la Corte i existe por lo )\le.'los otm prU<:bll en el 
expo('Jient.e: la cuJI.« de renuncia i1rmMl<L por el act.nr (fl. 50, i!J.) , QllC · 
fue valorada por .,¡ Tl1hunal. Mal puede invoc,u·se, ento,c:os, la indi· 
vi.slbilidad de 111 confesión pum tener por probados hechos i r:timamAn
te conexos con la misma. y po1· ello pm·a éste ... $pr.dtlr.o cfe<:io ha 
dab.ldo citar el n:(:urreme otril prueba de ta.les hecl'\1)!;. 

e) El contrato de tr~bajo (fl. 27 y 51). No Indica en cuncret.o la 
cen.sur"' cuál fue la equivoc¡;ción eometida por el ac! q·uem en punto 
de 1u valoración de este medio ín~II'U~torio. Sin embar¡:o, examinando 
la sentencia se encuentt'll que el TrfbW111l uo distorsionó el contenida 
nú&mo de aqt!Al acto, df'l r.ua.l dijo. con perfecto a.comoelo a sus vor.es 
objetivas, que An él "se est.ipuló que el actor d~sempe."'a.riu el cargo 
de T'P.prescntant.e ele veatas con un Slllario de $ 25.000.00 mensuales 
m ¡lil romlliíoue.~ del dos J)Or ciento (2% l. sobre la venta a disu'!'bllidO· 
res en s us :t.onns J.¡,s que s~ ca.us&riun asi: e.l uno por ciento (l •JI,) 
l>OIJI'e e l valo:r de lo venta. ttl producirse la f.u:tura y el uno pnr ciento 
(1 ?'u .~obre el valor neto dtl) CObro ul producirSe Al ingreSO" (í]. ·209, 
cdno. núm. l l. No hu.y, pues, se reit~rn, ec¡uivoc:,clón a lguTUL por parte 
del r..Jlador de segundo gr.ldo en la. estimación de este t:lemento de 
convicción. 

d ) Los contratos de agencia comercial. Al :rcspet:Lo afirma la cen
sura, do una parte, que lo.• rtocumentos contentivos de taJes contratos 
na demuestran por sí solo.~ ¡;u oomenido; y de otra, que ontc la sirni · 
litud <.le contcniom; de aquellos oon el contralo de tr abajo, crn mene.stE>r 
ooncilúr que lu labor de~arrolludn por el acto¡· debe entenderse como 
reallzadu bajo h.1 tírbita del contrato laboro! y no del comerl'iul. 

· Sobre lo PTlmero adv!P.rte la corte que s i bien er: p rL"lt..ipio pucdt' 
aceptarse lo que observR. la impugna-ción, e~ 1<> cierto qu., en el co.so 
pre~ente el TI·fbtmal. no 59 conformó con el escueto Clln tenido de los 
contro.tm; dfl ag~ncia. cnmcidal. &ina que aludió esper:iricamcntc a. lo. 
e_iccudón de los ml!irnos, a cftdo de lo t:Ual t rajo u colación Ja.(¡ de-



22 GACETA· JUDICIAL N~ 2468 

cl<:radones de MRt1o Cristina u~rate v Didier Sa.ln~or Galvis ( fl:s. 21ú· 
2l.l , ccltlu. núm. 1 ). p¡uabas est a~ que, com o ya Sf! anotó, no fue ron 
cu:!.StlOnadas por ~1 ~~ru;or. Siendo ello asf, entonces, ¡,_ actividad v¡:.Jo
rativa del cd quem a este .respa'tO permanece lncóluxne y siguo dán· 
dote sustento a. su deci8ión. 

Sobre lo segundo es ool caso cteclr que. f>upuesto lo que acaba de 
de,;ir~tl, es irre!evantu ya en el cargo. Pero si no Jo ftwra es sufi cienttJ 
c.e.ytacar que la. s·imUit•HL ál! act?·l!irlrr.rl.~$ realizada..~ en el desarrollo de 
un cm1tra to de agenc:U. cumerdo.l 11 t'71 un contm.w de t rabajo 110 llcw 
a CQ11cluir en su "tU.'l:esaria identidad. ¡nt,p_, lo que de./fnitit'01111..'1'.Ú los 
ái~ti:zgue - y Mi lo enconiJ"ó el nd quem con su¡lctenr.i.!J. en e: present.e 
oa::o- P.!l que ~n el prtrn~ro el agente oliru t:on perfecta 1ndcpenriP.!l.~itr 

y ~:utonomia rcsp!:CIO del empre.~ario cuyo rcprcsM tr.mle es, a!. pn.r que 
en <li Sr.!gundo exi!lle com o elemento ·tipico y dc</fn·lto'fiu 1a stt/lordirut· 
cton aer. trabajador re~pec:to de su empl1lador, en los ldrmi.nos /4'1'(/<t· 

m.E nte llejiltidO$ por la jur-i.<;pr ·u¡U.>ncia de esta Corporación. 

Alu>ra, de que ~e diga en l.os cuostimwdns r.onJ,rc.to.< d ;? aqmcia 
comcrctal que: se pro1:i1Jia. al actor <;eder y subcontratar su.~ ,qen;il:in.~ 
no se llega ne(:c?$ariament~ ·-«nno in '""PT(<Sa el censor- •·a la cnn· 
c{t;$i,ón que que ( s•c) la actividad personal . .,,.a ¡¡ fu<' indel,,ablr.". 
!>O:"qu.e aqu.e/los acto.q, que son prt'..ctlca común en las relacione~ c:o· 
merctale.q -<d punto qu1? lo. cc:sión total o p~rc'.al puetic hacer.<~e "$in 
nece.~n.d. de ac~opúu:it>n expresa del contratante ce.di;lo"', según el 
artf.CU.Io 887 del Cddf!Jil d.c ComerC'lO- Pl'c?den iin eml>-ts·go ser !imite. 
do:1 o p·ruhibidus pnr ¡;olm!tad c!e 1.11..~ p1m.e~, seg!l:t didlu disposicltin, 
¡; ~:~i, 1:11 ejercicio t!e su autonomta, !() 1¡ic:ieron e! acto·r y la deman
cic"V..i, ~In que pueda flc~cir:<.: que ei(o corn-irli>Jra en labnral 1<.' TE</(]t:ion 
ccmer cial que p1·ctendlan e>labl-cc~l·. 

P. ) ro~, liqU:daclón dcfinitiqa (fls. 49 y 112). De ella expresó el 
rallador de segundo g1·ado qus la toisma es "ó.d períoó.o comprendido 
ant 1'1~ td 1·: (sic) de abril y el ~ dA nov1~mbre ele l.f!85. Para lu Jiqui
-:ladón ~e Lomó como salarlo buS~! <'!1 dú S 53.:{fi9.00 compuesto por 
S 2!i .OOO .OO d~ sueldo ':1 S 28 359.00 de promedio dA c:omis1ón. No npa. 
rece An tal d()(;mncoto xlguna salvtléla.d dd <tctor en el sentido dn no 
~nc,ontl'"arse conforme con dicha 11Quldllciún" (fi. 209, cdno. núm. 1). 
!So 1~'1)'. en t~ mod•) de >d!orn.r la prueba en refAteút:!a, di!itoJ'llión 
algur.o de su contenido· objetivo. Pero 11i el c.;ensor demuestra lo con· 
tra1ío de lo que en ella vio el ad qucm. 

!) I~'l. carta de octubt'€' 18 de 1986, suscrit.a por el u,ctor (rl, 50l. 
Es la cartu de renunr.in. mP.diar.tEc> 111. cual el actor puso fin ni vínculo 
laboral que !o unió con la dernundada . En ells. -f•!Chada el 18 de ocl.u· 
bTe dE< 1986- diot: el POr eot4Jtl!."eS tl-:lhajador que la r-enuncia "~ 
ef:eo;llva. a partir del día 3 de uoviembre de 1986". 

El T ribunal en~ont.ró que "lt• reouncia vre:;entada fue iibl'P. y ,,;¡. 
pont!l.nea aunque, por la alusión a r.onversaciones previ~.s hechas (SIC) 
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en la carta , p roba1Jlcmente obe{I.G<.-ió a ur~ p m p uest.'l- hecr.a per la 
empresa pa ra que ;as partes te rmlna.ra n !;U vlncuhtdón laoot·al y ce)<.' 
b rf.ran un cont.1·at.o e'~ agencia C'lmerdal totu!Jl1<;:1lte inúepcm.lienl-e ~~ 
!interior, tal <:omo lo afirma el a poóe ruuo d el d emandado ul contes
ta r la d emanda {!l . 12)" (il. :no, Ur.dem). 

Tacha pJ censor la valnraclón qut'l el t allador d e scgtmd~• Instan 
cia· hi"o del nntcdii'J:!O docume nto, ele pa rcial y e:;rónlla "pues omite 
hacer mención a lo que C'>.;m:samt:ntP. e: ac tol' detine como 'estu. p:ri
m~rn et .. pa de m1Cst1·a. t·eladones comc:r<.~el·::s', lo cual .-:stá inñlcauclo 
en form u ex,iciP.nte. la elti.stencia, no d e !M suposiciones q ue l11.zo tll 
Tribunal ~ino más bien de :a simulr.ción q ue se configw -6 con 1,. =~· 
cr;pcíon del contn tl.o -de ar:~rocia corncJ'<'jal impue~ta al demandan· 
te". & decir, _propone la censura que lit supo.<.iclón del a.d. q!l"'m ~ea. 
CAmlli~n pot· la supo,ít:ión de l p~Opio recmr en te , o:.~e carece e n aoso
lulu ue su-stento proba torio . No J>tl<!fle dectrse, entonr.es, que existo. 
error del T rib\loal en la <•pt·ecfad ón de es'" <ncdkl p robatorio, y menofi 
con el c::.ráctt r de e•·ict ... l'l!.e que exjge la ley PI"'" fundar oon é Xito u n 
ataque po r la vi"- !ndi rf:cta. 

g) LO.~ comprobantes de pago dt' comi.<.iones ({ls. l:ll y 132 l. Ta.m· 
poco reSPP.cto de e~t~s docume . .-'ltalcs seó<J.ia d cen~or In .,quivocación 
del l!d. quem dtl hacerles decir lo c~nu·ario de lo que las w isma,; e:><pre · 
san, que <i'.l\ en lo que consiste¡ e! e r:ro r de hecho evidente. S implemente 
dice w bre cl particUlar q_ue dicho~ cornr,,.·obm:¡t.es de pa¡¡o se Yalor¡¡,ron 
--junto con los <JOot-rat.os de ag~P~ía co:ncrcial-- ~en t o m1n enónea, 
park conclu ir de manera ';impli~~¡, qu~ com o el ¡:.rorrwdio d ?.ll&ngs.do 
que ap;ucc" pnyado en cti<:ho comprob~.nte es considP..rabh:•.menl2 su
perior al que se reporta t.:on1o yrmnt'dio en le. liquidac ión del co ntrsto 
de traOajo ci.e Ceeha 3 de IJO\'~brc de 1086, ello lmpllca qllfl In 1r~e\'!l. 
modalidad de •.:ontruto om má~ fe v<>mbln n.l W)tor y con P.sta uleg:e 
apreciac~<ln que confin na. LB e~istmti<t ch'l element~ rf'm uneración des· 
vírt·.í¡t la p rwsunción de exisi enc ía ctel uon tmto >:le ttabajo, olvlaanrlo 
que P.n el s is t;;;ma de rcmum,rn.ción por comisione:;, f\S el e sf.uerz,) p<.>r
sonul ó.c l f.l·ab¡;jador el qu~ dd<J::-mina e¡ monto tle la 1·emuneración . 
y quo:o ella es escnc!nlmaok vo.ri<:ble" itl. 12, cuudf<mo de la Corte i . 
No :!e ve, pue$, aquí dom~w,1rociün de yerro a1gt.1no d e valoración por 
parte del ttd quum, s ino ju prcsent~~~-iún de un c tltcrio ctif•.a·em& p2.ra 
entender, un hecho ¡11(\i~U;.i ::lo, y ello, com o Jo ha djcho an incont:;.. 
l 1!cs ocusl.ones E?>;!.a (;orpo raclún . no co nst.ituyc arror ae hecho. 

h) La carta d~J 29 d P. octubre d e 1986, ~u.scri~;a por e l p~sid•mte 
ele la deJuancllu:ln, Ci'll:. dP.stino a h1.~ su t:ursales <le Medellín y Guli W . 
22). r;n e.stu rlli~ioa, qu e se acusa com o ao np1-ecio(l;; por el 5antencia· 
dor de s~'l!undn instrmciu, P.lCPi e>'f• é l u la ~f\zón presitlente de la d ll· 
mand(>da u las "sucnrsale~ Mt:UE-llín y Cali": 

"Atcnt~mente me P<mnito (:Omunlr;arlCll! que el seáoJ· Gustavo 
:t.óptl>~ P6rez inicia-r;í el p róximo 4 d e novit:• nbre un C<\nt.rato de ag<.-n· 
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cía. comcrcútl con esta empresa, el cuul cubre, además ele otr~s zonas 
d~ pnís, los deparl.amentas del Cauca, Valle, Caldes, R.lsrmllda, Quin
dít,, Antioquia y Choco. 

"Por lo tanto, qued.'\ aui.Oriza<Jo pars utilizar las i.nst.ala<:."iones de 
la cmpt!o'sa. en las ciudades <le Meuullin y Ortli como centro de o pera· 
d onas pa.rn manejar lo.s nagoc!os relacJon:~dos exciusiv¡\mentc con los 
produer.ns de nuestra. empresa y con nuestros dlstrib~11dores''. 

De esta car ta sólo insinúa el rewrrente que es demostrar.im de la 
subordinactón do! actor tt la dcmrmdailil. Sin embargo, no es mani· 
fle;;Lu que el texto transcrito m uestre indubitable e tnequivo<:amente 
e1 su~oúicho elemento, ni menos aún que por si desr.or'.cephil: las con
t·1usiones del ati quem relativamente a la desv irtua.cióu dP. la uresun
ció:n del artículo 24 do! Código S us l.unth:o del Trabajo, r.o>'J<:lttsiones 
que como s~ ha dichn ya de moóo rep;:tído en e..ia sentcnc1a. se run
damn no só:o eu las pruei)¡ts y., analizadM, sino en otras que el 
cen&Of :;e abstuvo de ac::usa.r. 

O 4 cal'ta do! 13 d" ubrll de 19tlU, suscrita por el actor (fl. 4- l}. 
Es la comitr.icación mediante la cual el ar.tor da por concluida la rela
ción contxact.ua.l. con la deraandada. y en ella éSte in~inúa unn serie 
de eJ .. mcnios tcndio:>nteec o. tipificar aquella entre las d~ carncter labo
r al. Es lo r.ierto, sin embargo, que t,ratándose como ¡¡e trata de un 
elemento dA prueba creado por una de las pa.tl~s. ma.l p:.tede tomarse 
como t1emostratjva de Mc.hos a su f¡~-vor, pues el!o úOlttrarla los tun
damentos mi,;mos de la c::i<?ncla probr..torín. 

j ) El t.lquete n6reo número 134 3205352644 y la factura número 
20463 (fls. 176 y 175, respectivll.t!U?ntP., del <>uaderllO núm. 1). Ttlmblén 
se ~J!I invoca como uemost.m tivos d.el ejercicio, por prot.a de la deman
<lti.CI3. de netos ó.c subordinacicln r especto del demanu:111te "en la me
dicla en que con lo.<~ dos liltimos documentos cirados ( los de los n s. 175 
y "l 76, aclaro lo, Cortei, se d~muestra que tenlll. la \•irtud (la ó.emlm
:fm!:~) de hacerlo desplu~ar de su st~de d~ t rabajo que era. Jl!fedellln a 
la ciudad de BQyotá y que (tdcmltS suf ragó los ~asto.~ que demandó 
el Cl.lmp;imjento da est.~ orden superior" (fl. 16, c.t<adarn.o de la Corte. 
Los parentesis no son del texto}. E s u t.odl\s luces obvio. sin emba!l:o. 
que los aludidos documf\ot.os no demuestran la cxlstenciJ\ de una orden 
sup<:rio( pura el ctemand;lnt& ni que la dcmandacln Sl!ir¡¡ga.ra los ga~to8 
respectivos. Aventurado. por de-::i r lo menos. c.s pretender, entone?, 
que con los mismos se denmestre lu suhordinación labOral del dentan· 
danta para con la demand<tda. 

k) J .as órdenes d(l pedidos que conforma,¡ el segundo cuaderno, 
folios 1 u :l42. Ue ellos expresa 1;¡, impugnación: "Lo antertormfll'lte 
afirmado se corrobor:\ con el análisis de los documentos qu" obran 
en el segundo cuuderno de folios 1 ~ al 3~2. dc-nmninados órdenes d.e 
pedido que el ad (f11em no se dignó mencionar de los que se concluye 
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que durante tocio el tiempo, entes y dtU'a~ la ajecución d~l contrato 
de agenda comercial, el autor (ll'.t;oó oon el núsmo carácter y baj o la 
m isma ctenominllci<in d.P. 'vcmdedor' y nunca como •agente conwroial' 
sin que ~.ambiu.run ni siqul¡¡ra los !onnatos que como vendooor de la 
dem~~ndada debla ulilizoar pa.>·a tomar las órdenes de los cli¡¡ntes'' (fi. 
13, cuaderno de la Corte). Estos cltlmeDtos por st solos tampoco tienen 
lu virtualidad de (les>irtuar ias conclusiones del ad qu~nn relativamen
te al cárácter independiente y no subordinado del actor respecto di:! la 
demandada, pues no conducen inequivocamente a la conclusión con· 
trarla de Ju del Tribunal. En efecto, :.a ut.ili7.ación de una papelerla que 
no correspondía aJ nuevo ttpo de relación exLo;tentc tlnl.re las parte..'\, 
que el Ttibunal d edt!jo ~e reitera- de of,n~s prob;;uJMS, no con duce 
necesariamente a la cont<lusión de qu.l el actor f ue subordlnudo de la 
ll.emandacla. 

Fluye de lo dicho que el cargo, como ya se insinuó antes iuestl· 
mable por los "Clu!cctos té<:nk"{)l; atrás de:sbicado~, tampoco tenia vo
cación de prospo::riuacl, conforme al análisis procedente. 

En mérito de lo c~puesto la Corte Suprema. de Just icia, Sala de 
Casación Laboral, admJ!ústrand.o jUSticia en nombre de lu. ·República 
de Colomhia y por aulorlelad de la ley NO CASA la sentenCia dictada 
por el Trtbunu.l Superior del Distrito Judiciul de Santafll de Bogotá 
del 11 lle junio de 1993, .en el juiCio promovido por Gu8tuvo López Pé· 
re~ contra Poliplásticos Ltl.ia. 

l:>'jn r.ostas en el recurso. 
·. 

Cópiese, notltiquese, Insértese en la Gaceta JudiciaL y devuélvase 
el ex:pediemte al Tribunal de origen. 

Jorge ¡.,.m P<zll>Cio Pat.Jdo, R!mWn 7.'llilg<t ·,;awerde, · A!a111<el ~'lll1qu .l)c,¡¡(l 

Ai~Mez. 

LUZ Emilia Jlmtne• ile Mnllna. 6ecret<lr1~. 



In io!\1 ju.U.cfos ·qrre se ~ig<'m Ct:lllltra. um :S!S'i<.liDD-3ellmiannl[} 
IPIÚ:Imeño:n, e UL'W eDDtlollail o em]!}reso~< o~lc[ru. ¡¡er.á jnez 
IC·iJil'llll!Jelttmte eD dizl Hug.mr dei domffciat!ll d.eH cíemm•:lladc, 
til' o?.~ deH HUgitll' aJO d Ol'tde Se lmoym "J!e§ttl!Jlli[J !ltf: §2Zif:CiO U: 
tal:ecdólil: dlsl EIC~O.t. -

Corte Suprema de Justicia.- SnJ.q_ d.~ Casar,.-i6n l..atJoml..- Secci61!_ 
Primem.- Santa.fé dt! Bogotá, D. c .. doce de ahr11 de mil nove
cientos noventa y t.'Uatro. 

MHg:lstrs.do ponen~: Dcctor Mannel Enrique Dazc Alvarez. 

Radicación número 678tJ. Acta numero 1 l. 

Cbserva la. Corte quo el Juzgado Octavo Laboral del Circuito d~ 
. Santafé de Bogotá decidió que el de So¡::amoso es el competente pa:ra 
conocer del litigio promovido contra eJ 111st1tuto de l:i<wuros /iociales, 
puesto que consideró que los demall.da.ntes tienen su m~itlcnda en esa 
loc:alidad, en la que a(lemá.~ p resLan su~ .servicios para la entidud dt>
rnandada; indicó que su ó.ec:isió11 se !undament<~. en lo dis:~mesto por 
el articulo lll del C. de P. L. 

Por su parte el JUggado Primero Laboral del Circuito de So¡:amóso, 
seílaló que tanto la norma citada. como la contenida en d artit.'UlO 5'? 
d~!. Hllsruo r¿gjrnen de pro~dirnientu, cunticncn Wl principio· pat·a 
de~;erminar la compet~nda entre el juez del domicilio del demandado 
:¡- ul del lugar en qUt> "e prestaron los servicios, a elec•:i6n del rleman· 
da;)to; ugr:ega, q\te bajo fJSC supue~to, no es al juzgador a quien se 
otc>r¡,>a esa opción y que por tanto fue errada la inl:arprel:ar.ión que 
aq=~el juzgador :realizó. 

Conforme a los preceptos lvgalas mencionados,· la IY.\tte aotOJ'f• 
tiene la facultad de elegir entre dOlo> posibiliclades que son: el lugar en 
eJ que deba dirimirse un procP.!!O l!ü>ora\, Jo cual se re:aciona con el 
jue:1. del .sitio don,ie d~sempefie las labores y con el domicilio ñel de· 
m~.mla<lo. Los accionantes en e~te C.lSO si bien preswn sus ssrvicios 
en la ciudad de Sogamoso, bien podian present!l.l' :;u demanda ante 
lo~ juzgados do csu ciudad o ante los existentes en ll'. de Santafé d~ 
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Bogotá, D. C., por ~er éste el llomkil~o del demandante Instituto W:. 
Seguros Sociales, conrorme al mismo esr.rito dcm~ds.torto. 

No podía en consecuencia, el Juzgado Od.avo Laboral del Circui
to de Santafó dG Bogoh\ negars~~ a a.prehf'.ndcr el conocimiento del 
proccw. E:J ts.nto. se order..ará a éstP. sceuir conociendo del procoso 
en el que ~n dcmnndantcs Oiga: Outiérrez Péf·ez ¡¡ otros y el deman· 
dudo el Instit11to de Seguros Social~s. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprcrn~. de Jt:st.iciu., Sala de 
Casación Labor.U, 

Resuelve: 

l. D<!Clarar que es competente para conocer del proceso ordinario 
laboral promovi·dO por OigR Gut.iolrrcz r 6rez y otros contJ"a In~tituto 
de Segurv:; Sociales el Ju2gaclo Octavo Laboral W:.l Circmito de Santaió 
de Bogotá D. G .. " quien ..e le remitirá e l ..xpecliente paro que conti· 
núe conociendo del proceso. 

Cópiese, r.oLiHqucse y cúmplMe. 

M!IttUtl t.'nriqutt D(121J A.lwrsz, 107ge lt,dn Pt1lncio JIU(acio, Ramón 2téfriua 
V Q.lver.de. 



:GmaJ11Jd'iJI el co~'lli:r.ótidll ~e ltrvP.Paj:u se I!Jll!asenttlill rnnr·aftlllc:t.a'illo 
~Jo :¡¡;m ·C:(lllliCUilrrencta con. Gtrc~, nn Ioo términr.s ilcl ar
lícn.lo 25 d~ ·t .§.T., rlfiwa cjJrc:nnsuim&!ill Jtü::JJ ta Dns,.c~ ll~.l!
d-e:: lJ.Ilil. !1illtnuaftez;:t <11 lllCJ[UéD. "~ He gor, 31!Dfa1Coll!hnl!lfl ¡p•Oi:: Í:llllltC 
:tas z:ormf.s el' P. lésne :C~o:llfg.o". )!}.sí l!lls" OOSD~ eJ Tr'JíLDal 
ceocollOCié 6'. 111111nctplo :;ni~~·a<:tiD·r de! <:oll'.D:lmiE~::i'Oili: ll!'D•B 
l;ru~l!l'.i'ma Ü!ll I!!UJIUCEtclórn léle j&Hl ]Ov.<o8S 1!DCOIJrolll~~ :COU41l[llllr/Jl· 
cb en IED ftl(~jc:iJtl(!l 2-!D C(eJ C. §.Y., a~ igoolt'ar qi:S ~i desig· 
o:o del ll:1!,t!llador ~D case de comme!o ti-~ ~ayer, Bol!:® ¡:cr.· 
mm¡ di!!!B 1tlra[bJo&.Jc ¡preva!.aceca s.olbre GJ.(I!~·a:'ldlJ :O.fi:tr<ll Dlt!:;:'~s. 

COl~ Suprema de Justicia.- Silla de Casación Lal>.mll.- Seccíón 
Seounda.- Sant<tfé dfl l'logota, D. c., quince de a';()ril de rrol no
vecientos novenla y cuatro. 

Ma;;i~<trndo ponente: Doctor Ra/ rLel Ménd.ez Arango. 

R.ad.ícación número 5051. Acta número 17. 

Resulllve la CortC! el rP.Curso d~ casadón interpuQsto por Armando 
Vá.<,Qtte.: Rúa contm la sentenCIA. díctaels. el 30 de octubre de 10112 por 
el Tribu1UU Supericr del Distrito Judicinl <te Bogotá, en el proce~;o 
que le s~e a. Jndustrú.ls Qufmlcas BEG Ltda. 

J. Antecedentes: 

El recurrente promovió P.l juicio para obtener el reintegro a liU 
empleo y que le pn,.,"lU'all lus salar ios rtP.jados c1e percibir desóe ol des
pido haE<tu cuando se le r!!inte~ru o, en suMidio, el reajuste da. la 
cesantía y de los inrore.ses con espOiv.llentes al afio de :1989, la indem
r.\~.ción por df'.S-pido "la pcnslón sanción c1e j ubilación", la. indem· 
nlz~.ción moratoria desde el l~ do febrero de 1989 hasta cuando sean 
pag~das las sun1as adeudadas por concepto de las prestaciones suC'JIV 
les o, :sub.'lidiarmment~ "el valor de los inte~ <le mora más la 
devaluación moneL-aria aplic~do.~ a. la sumas debidas :por Jn dem.an· 
dnd!l. al demandante" (rl, 3). con fundam•mto en los servicios quo 
dir.:nó le prestó a la demandada etl virtud de un contrato de trabajo 
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dosde el tv do enero de 1972 hasta el :n de enero de 1939, !echa en 1~ 
que sín justa cau~a fue despe<ii(!O del cargo de ¡:erente, tm el O'Uál 
deveP.gaba un salario de S 492.000.00. y un que sólo el 14 de marzo de 
1939 le t\1eron lic¡uidadas sus preslllciones con base ca un salario de 
$ lOO .000 .oo mensuales. · 

La enjuiciada. no aceptó los hechos de la demanda, se opuso a las 
pretensiones y adUjo en su defensa que sus relactoncs c.on el deman
dante "!>.e ha.n llevudo siempre " través del ánimo de socios" y sólo 
cuando el demandunte dejó de estar dentro de 111 dirección de la trn· 
presa "pu:;a.ron a :ser netamente labornl~-s". Argumentó además qm~ 
el actor ' 'hizo cnso omiso a lo ordenooo por la junta de so~jos x se 
asignó suelóos no aprobados por todos los ~ocios Sino por una p¡ute 
de ellos·• (fl. 10), e igualm~<nte Q\le r-AsUltaba. i.ncump<J.tible el reinte
gro por cu1mto "en forma abu.s!\'a. y sin ninguna ju~Wicac.lón" Arman· 
ci.o Vásquez R.üll autorizó y !tiró cheques a favor suyo y de ot.ros socios, 
y, supl.antanrto las flnn.a~ de los beneficiario::~ de esus iiL~trumentos 
nC'.gociables. logró que el dinero fueta a aumentar los saldos de su 
cucnla corriente y de la de sus henn nnos J aime y Manutd Gonzalo 
Vásque• Rúa; y tambic'n porquo el dema.ndant<> con~erva en su pod.l:r 
dos vehículos de la ::;ociedsd. Sos~vo quFI "lus prestaciones sociales 
del demandante se liquidaJ•on y P~Bl'On con un salario de S 100.1100.00 
pesos» y éste las nx:ibit\ sin ningt\n repa.ro. Propu.so l?.S excepciones 
de pago, prescripctón, ·~obro d.t: lo no cl.ebldu y compensación. 

La comp:¡ñla prt:Sentó demanda de reconvención diriglcln a obte
nel' que V;ísquez Rúa le reintc~rara ls SUllU\ de $ 23.062.0:!1.95 de la 
QUe dispil~o sin autorúa<:lón suya, junto con el valor de lO& intero~s 
cutTesPondient.es: y nsi núsrno le d9\•olvien• dos vehim.llos de su pro· 
piedad, que. según dijo "están l'.n uso y usufn wto t1el demandsdo y 
Que a partir de la terminación del mM<lato comercial contil.1)1an en 
po~esión de tales bienes" (fl. 14), y le p~,gars los perjuicios ocasiona· 
dos por el mal mnnejo de los habores sociules. 

El reconverudo re opuso a la~ pretensiones de la demanda ·de 
mutua pet.lr.ion y de Jos hecbcis Btirmados únicamente nceptó como 
ciP.rto el relacionado con el empleo de gerente que ocupaba en la S(). 

ctedad demand&da. Prop= las PxcqJCiones de pre~;crlpción, compen
sneicin, ft~lta de cu.usa en la parte contracl~ma.nclantu y de obltgaclón 
eu la eunt1-ad.cmandada o ineptitud sustancial de la !lemanda de re· 
convención. 

El Juz;gu.do 15 Laboral del Circwto, que cono~Jó del proce~o. cun· 
Sideró in(:onvenicn1,es el rcin1R.gro al cargo y c~<udenó ¡, Indu~tria.s Quí .. 
micas BEG a P!l!!'" ~ 6.525.831.60 por reajuste de ce~tía, $ 1~0.516.60 
por reajuste a lo:~ tntercse::s ue la ce,;antla, $ 6.16'7.200.00 como indemni
zación por despido sin ju~l.a , causa,, $ 16.400.00 clinl'los a p:ll'ttr dc.>l 1? etc 
!corero de 19!19 hllsta, .:uan<lo :;e paguen las cundenM por prc:&l:a.doncs 
sucíules, S 315.187.50 mcns!l<lles COill(> pensión proporcional de jubila-
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clún cuando el dentan<lante cumpla so años, reajustada al salario mini· 
mll men.o;wü vigente si llegare a ser inferior a, éste, y al paf!•' de lns 
cost..s de la demancta. tanto prlncip¡.¡l como de reco¡w;mción. Declaró 
r!u probadas las excepciones propuo.:;ta.s en la demand•~ principal y la 
ohso:,•ió de lss demás súplicas de la demando.. Absoh,ió a Armando 
Vá:;quez R\ltt de lus pt'(:llt:nsioncs de la demanda <le reconvención. 

11. La sentencia del Triburu~l: 

I:l Tribunal mediante la sentencia aqui a.cUSH.da resolvió los re
cursos de apelación interpuestos por ambll.s partes y ;nod ificó la de
ci.sion de .su interior parn fijar la!! intereses por conceptO del auxl:io 
de cesaniia en la ,;nma dO S 65.25&.30 y la corrcspomlimlte a lP. inctem· 
n~ac!ón en 3 8.651.0011 .00. Confirmó en lo demás el !allu. Condenó a 
la }1Cl'S<lna jurídica a pagar la$ costas del recurso tanto de la demanda 
principal como do la de reconvención. 

l'>u-a no aCCeder al reint¡:gro sol!()iuv.l.o consid~ró que en este c~so 
'· d~do el <'Atrácter de gerente <le la sociedAd que t.~nía -::1 demandan le, 
el Gócllgo de Comerc io era la disposición especJ;~l que regfu el c;1!Ul, 

y p or 10 mlsrno en desarrono dP. lo :P.teceptuallo en el nTticulo ,;¡ de 
1 .. l .P.y 57 de ll:l87 deilia prevalecer sobro el Códi~'O Sustantivo de Tm
J::ajo ''por ~u i..nj1:1renc!a frente o. la sociedad y terceroo 1)0 el IAlrgn do 
gerf!nte que se p¡-etende desempeñe nuevamente el actor" ( fl. IGO.l. 
El..'PrCsamente el Trilmnal consiñeró que aun cullndo l« cmplcaílOra. 
den:mndada para desvincular al act.or no invocó ningún hecho que hi· 
ciera d~saconsejuble su re.i.nt~gro. existía una incompatiblli<lad de 
cllr!iet"r legal. 

Con r~.loción o la uemend& de mutua petición, y nn obstante ex
preF.amcnte declara r qull la juri;:íl i(lCión laboral ordinr.ria no en• la 
competente para oonooer de la acción, pues para l.ai efecto estaba 
prevl.~t.o el proceso ele rendición r;e cuentas de qttt~ tratun los artículos 
~-32 y 4~3 élel Código de Procedimiento Civil, ai)SOlvió al reconvenido 
por coru;idArar que no !'.e probó que "los l!echor; ~uvieran origen en el 
contmto cte trabajo" lfl. 173). 

JI T. El recurso de casadón 

Ambas partes lo interpusieron; pero el pres<!ni:Mio por la SOtlieded 
se d~hu·ó des.ie¡·t.o por no haber sido sustentado en tiempo. El de 
•lnnanci.o Vá.'i<i,u~ Rúa fue sustentado opo:rtunamt<nte medlli.nt.e la. <1e· 
man:la que corm (}r,J fo)iú 20 ol 25 del cuacterno de la Cork, rep!!cadA 
como) a ]JB.J'ece d el folio 36 a 42, en la que se solicita la cusacióu ~otru 
de b~ sen~ia impugnada y que en instancia. se revoc¡ue la dictadll 
por ~~ Ju~gado QUince Laboral rleJ Circuito cl.e Bogotú. y, ?-tl au lu¡ur, 
se condene a Industt;as Qwmlcas BEG a reinte~rarlo al misnto cargo 
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que venía óes(."'I\peñ~né!o al momento del despido y a ~1lrle los J>a· 

!arios deja.c!os da perclbil· desde csilc focha b,_,_sta cuando se produzca 
el reintegro, proveyeudo en costes. 

Oon esta pr-eciAA y exo!usiva finaliól\1'1 formula u~ único cargo 
contra la sentcnci!~ por considerar qu~ Infringe <..lircctamcnte los nr ticu
l" s JO y 20 <lP.l Código Sustantivo de Trabujo "como consccuenciH ele lo 
cual se apUcaron indebidamen te las d.lspasidones legales sustanti"as 
contenidas en Jos arr.!c:ulos ~~~ numc~al 5'' del Decreto 23ill d<: 19fi5 
l3'! do la Ley 48 de 1968), 198 y 358·i> del C. de Co., y 5': de ID Ley 57 
de 18!17, en relación con los arfjcuJos 25 y 490 df:ll C. S. del 1'., 7'i del 
P?.crcto 2351 t!e 1 !16~ y 53 d~ ia ConstitU(:ión :.'Jaclona.l" (fl. 2;;). 

Sin discutir los hochos que~ :>~> dieron por pm bados on el rallo, 
sostiene que el :u-.;iculo ;o del C(ldigo Su:sL>tntivo de Tro.'..ln.jo ¡¡aran· 
tiza la igua ldad de t(ldos lo~ tmlXJ.jadures unte J~s ley y el artículo ?.0 
lbidem prccc:pttia que "en caso u" conflictos entre la~ leyes ele ::.rabHjo 
y cualesqui~rR ot:as prefi!'.ron aquélltts", por lo qu" si ol Tribunal no 
t:ubiera jgnom<lo In prollibit:jón lt!gal de ctl•(a·iminar <mtre los traba· 
jadl•re:; y In prim&e)a de lo!'< normas del trnbajo ,;obre las clrmás, no 
hAbría concluido que los geren<.es dli' las socitotlades est-án cKCluiéos 
de la aplicn<.~ón de las d isposi<:iones coru;agrs&.s en la legislación In· 
l':ornl· y c¡uo ~us rclacion~ de t J.1',bajo se encumtran reguladas po1· Al 
Código de Comercio, ra3onamiento equivocado que olvida quA esta 
!'Jase de trnbRj adores treme al "tnpleador ü enen iglláles derechos que 
lC'Is d"más; lg¡,:a.ldud que consagt•a la Con.>l:!tución Nt~~:lonal en su ar· 
tlculo .~3. e! éual ''ordena a.pllcur la norma mas favorable al trabajador 
en easo de duda ~n cuanf.o a las fuent.es formales de df!l'ccho" ( fl. 24). 

En El C<~rgo textualmE-nte se afirmo que "si el Tribuna! no hubie
ra de~r.onocldo lo~ pr~ptos Jegr.Ics i ndicados, con !a conecta r;pli<:a· 
~Ión del arUeulo 8? numeral 5~ cl.cl Decl'eoto 25~1 de 1965, habría or· 
d.e!llit!O el l'tintegro del actor" (fls. 24 y 2.1). 

La réplica nlP.gS 11\ existencia. tanto del contmto de t.rAbajo como 
del contrnt.n de mandato comerci~l y, por ende, llt concurrencia de 
oontratos, pue..s aiirma que el dcn>:md~mte el 16 de mllJ'w de 19U7 fue 
designado como gerente y desde ent.onces Rctuó en e,lcrc:ici o de W1B 
"rt<pree.entarJón lega.!": ya que sos~ienl'l que el caráctar de g<Jrente no 
tiene origen ni contenido contrnctual por ~~~r oonsecue11cia do! recono
cimiento de .!<>. parson~llcta.c:l jurídica e inhe rllnte a clln, y qu e Jos uct.os 
ronfu:.'ldos "se imput;m directanmntc <1 la persona jurídica a la qulol 
repre~entu" (fl. :ll!.l . Para la opo<'litorn la relación entre unll Süclt:Ulld 
mercantH y su I'E!Prcs•mtant"' legal, por trah.rse de una funetcín yropia 
de estu clase ele person;::.q Juridicas, que sólo pueden obrar por m .. dio 
de otra per$ona naturu! "ls, representación legal an ~í mí~me no es 
un rervicio pcr~onal n\ una !;:(~<'J:1ón concreta y paTtlcular sino una 
r.unció r.. inherente (1. la~ enttdad.es que no Pllt~de\1 ac1uar !)Ot" si rnLc;· 
mu.s" ( fl. 39), que no está suj.,i.a a mandato nJ a ~ubordtna.cMn labora.!, 
$lno que e.s una !W1Cióu e.'!Ellcialmcnte revocable yliA dura lo que la 
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confianza de lo. entidad reyrese:ntad!< quie~. y pOT lo tanto la rem()
r.íün del repre.sentanw se yuede producir dfscreciona!In2nf:e en cual
QUier momento y no roqulere jtlstiCicación; por todo lo cual concluye 
qua el Tribunal no desconoció los a rt.iculos 10 y 20 ñel Código Sustan
t ivo del Tmbajo, sino qu<: reconoció que la.~ normas aplicables er.m 
las mercauli!m; por no. t ratarse de una relación labot·ul. 

ffB('.6 ver que de prosperar el cargo se estaria admitiendo que la 
opdón dada por el artículo s·.· del Decroto 2:i5! de 1965 p rivativamente 
al .iuea para ordenar el reintegro del trabajndor o la indemnización, 
~es riolaturia. per se dal dorechu a la ll{Ualdad de los t.rabajador~.s", 
:¡nws dice q~ e! recurrente ''sin conside ración a 1~ circun~tancias que 
spuccieron acraUtadas en juicio", est-ima que "el reinlcgro solicitado 
c!et•la ser ordenado automáticamente una vez demost-rado el.. VÍnCUlo 
labJral por m<í.s de 10 año.~ continuos y el despido :;ill justa causa.", 
cuando corre~<ponrle al juez valorarles:; y que tanto el d~ .Pl'iJnera 
.Instancia como ol .Tribu nal , después dA dar equivocadt1mcnte por de
mOGt.rndo la existencia. del vinculo lllobora.l ent.rt> el dcmandar.w y ella 
" oo:nsldoraron correctmnentc que el rcluteb'l'O soUcituc;o no era pr()
cedm l..e" W. 42) . 

IV. Conslderaclone.• de la Corte: 

w a-siste ra:zón al recurrente cuando acusa la. sentencia. del Tri
bunal de ser violawrla d.e lO!\ art-lculos 10 y :!0 del Código Sustant.ivo 
del Trnbajo, por cuanto lll. ductsio n ~e bli.Sa en habar cortsiderado equi
~-oclulamenta que la 1'€lación jurid1ca que ató a. lns part~. dada la ca
liüaoj do gerent-e del trtlbajadox, se regla por el Código de Comercio 
-¡ no vor las ñisposiciorws dol Código su~tantlvo rlel TJ-abajo; no obs
tunt a M ber concluido d.e las pntcbas debic!amante allt•gadtlS al pro
ceso "que ¡mtes de dicho nombramiento el actor p1-.;,.stabtt sus servloíos 
a la demandada en virtud de contrato de trnbajo, periodo que adem¡ís 
para l(l. liquidación final lle pre¡;trwiones, s~;~ computó con el que de
sAmpeñó el cargo de gerente, t<xpresándose como fecha -de vin<:ulación 
el 1! dP. enero do 1972 y de len nlna.ción el 31 de enero de 1989" W. 
166), lo que muestra que no hulla la voluntad d<~ las partos de mo
dificar la rPJacióo lal)oral que venia desunollándose, y en estas con
dlcicnes su designación corno gercnle ca be entenderla como una. pro
moción en desarrollo del contrato de trabajo que \-enla. e~utanclose 
y conttnuó r igíeudo sln interrupción, pues los hoy 111.'~-antes no lo 
dlereon por terminado en esa opor ttmiclad. 

l )ua;ndo el contrato de trabajo se presenta i nvoiucnrdo o en con
currencia con otros -que fue el hecho que dio por probado la sen
tencia, y que aquí no c:liscute ul re<:u!'l'ente-, en lo5 término.~ del 
r¡rlículo 25 ibídem dich<J circ:unst.ancia no le lull:e perder SI< naluraleza 
a aqv.6l "y le S()n apUcablf:s. por tant<•, la$ norma• de ésic Codiyo "; 
pero como es obvto cada vinculo j urídtco se gobernará p~r las corres
ponct!cntes 1Wl'mas, ~~n '11'C en ningú:lt Cutio pucclmt pre<Jalecer sobre 
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las leyes ele! t.rubujo la.s lcye.~ de tnáole no laboral ql«l entren P.ll con
flicto cr:m aquellas. Este mt.Indato del articulo :JO del Código Su.~tantivo 
de Traba,io, violado por la sentencia. acusada, tiene uct·ua.!mente rn.n.uo 
ronsWucional por haberse previsto dicho principio en P.l llf'ticulo 53 
de la Cc:mstitución Nuclonal cmtre !os (}Ue deberci tener cm crumta el 
legislador al O-ictar el Esta~uto c!el Trabafo. 

A~í IM cosas, el T ribunal desconoc!ú el principio protectvr del 
iralmjad.or que tntorma la aplicactón de las l<.>ycs labora.les consagra
do en el articulo ?O del Código Sustantwo del Trabajo, al ignora-r qu 
por de~-i{l7i.W del legislador en ooso <k oor..tlicto de leyes w.s non>ULt 
del trabajo pn'Valecen sobre C'114lesquiera otras. 

F.s inrll.tcutible entonces q11.e el 1'rtllu•rol vi0l6 la ley cuando le 
. dio p~valencia a las normu~ del Código de Comercio soo•·e las d<Jl 
Cócliyo Su.ttantiw ele Trtc!Jajo; pero, .~!n emba-rgo de ser fundado P.l 
cargo, nn habrá de vusurse la. sentencia pues !u única pr~ten.síón deL 
recurrenle ~~.:~tú. enderezada a ·-obtener el retnteg>·o a su empieo como 
gerent.: de la snciedact 11 al PQ0> lk los salarios que d<1f6 de rcciw; 
ya qUe st como la Curte anul<1 la sentencia, al actuar cm sede de in~tancia 
tendría que coincidir con la upreciaci6n que hizo el jue2 del conocl· 
miento, ,qegún la cual no prnc:ert11 el reinteuro en razón de fas incompa
tibilidades creadas por el despido. 

En '~~te caso /& circumtancias <r.<e obUgarian a 14 Corte a con-
. cluir con.~tdcrando d~ucon.~cjable cl rcinleg-ro, en su condición de jue-e 

de apelación 11 en cumpl·lmiento a lo d1.spuesto por el ordinal 5~ ctel 
articulo 8~ do! Dec·reto 2351 de 1965, re.mltarian r.l~l lt!!ch.o, deüida· 
mente probado, O.e haber la junta de socios 'P(J'r m.cynrW. decidido r elc· 

· oor a.l trabojccrJ.or de sus /Uf1ciOn.t!S C?omo r~erente, por e.9thr.ar que >lt 
actuación '-omo tal a¡ect.ó :>!lS mt.P.res~.~ - n1 e:xtn:rrw que contra él tor· 
muió demtuuta de recm>..t.'f!lld6n por mal T1Ul:Jl.ejo de tos flaberes •O· 
cir.les. 

Po!' ser e l car¡:-o fundado no habrá condena en cost!l.S pa::-a el re· 
curreuLe. 

En mérito de lo expuesto. la Col'!(: Supl'E!ma de Justicia, Sala de 
C&snción !.aboral, admin~~t>wdo just-!clu. en nombre de la ~pública 
de Colombia y por autoridad de la ley, '-"0 CASA la sentencia l't'Curri· 
da, dictado. por el Tribunal Superior del Distrito Judicial rJP. Bogotá 
el 30 de octubre de 1992, en el juicio de Armando VáSQU€7. R11R contra 
Industrias Químicas BEG Ltda. 

Sin CO!tto.s en el recur~o. 

Cópiese, r.oüffquese. publíquese- y c!Avuélvare a.l T•·lbunal de origen. 

Ro.jae! Mlln~ez Arun~-o. Brne•to Jlmén"" /lÍ<Jt, Arturo Lmo.r.,. Ortega, ConjuO%. 

Lu:t J>m4!Ja !imene• c1c Mollna, Secr.L .. ria. 

3. G. J. Lal:.orDJ 



La oonvsnclón ccic.:UV!! detltro del ~~:ll de casa
c:!ór.u llll::;J JPill!edc sen I[;::Jlll1lSñdcwt'!;; o:o!lreOI u:u:-:<n Jlllmmolll '!I sc:
fi.&meru~e punade aer mR:re.llla col!' .. .CII unmn. fllirualba:. 

rr.a majpr<:d.a4:i6n de 1111 U!Uf;ta o au alltim~lón f:Gdi!3-
csda ¡pcr ·<>1 far.larlcr nc prmtrle i:!!lllllf.íllmilfi:nla :::clill f.o 'llJtHl 
~é4:anicDmefllre 4:0f'fiPJi.ay lfi: 11111m "amror ·tllfl ~1!·a·c1·Jc Jr.:1l<nKtDI[ñcg;. 
uc·~ o ::Jrn ":arww dlz ::Im:ecL~oOI". to: dne~~fimlll~fióll!! eL: lla 
·:.rneba e 5tr a¡n·P.ctatión e.nóilea x n&iltn:,ral\ !a ht::n~e 
~.6 Cl:!<J'•Ijolllflróll ,¡ftl'.! ICl§UQS do~ '¡/UlrC!l, JPICffl fibll !:f m fsmlll 
!li:O 1cot1.1fD.gmra~1 1!111 el eiTOit' "iactt in judlcando" :c.fi ®[ :e[roJr 
"i uris in iudical\do", <¡o e e; ct :& 'fiJO eqnhi4-!fln :a! e;:ror 
::l.r~ h6cl10 y ef euoJr O:t: d!ereclu::• ct:a gm¡~ j ,tl:O;:;lffi :.ot aH· 
t[crrllcs H7 J 90 ¡¡l]ei :C.lP'.l., ei ptJmll!rc .me eHliLY~> ·tilf.l k :l:m1-
:.na es q:ue lo01 mo\Llfi-:é d ru:tñc:::tllo 81!l dl~j D~r~eto 523 
d3 í9íi~ . 

~~urcsncnoN ~:;.nmn:c1~. CCMi:::.z;rA 

3N:Gf.MN".:Z&ICHJ:N MOl'!: A T.-Dliill:. 

Cor~c SU)7rC1114 de Justicia.- Sala de Casación Laboral..- Secci6n 
Segunda..- Santafé de Bogotá. o. C., q1¡ioee de abril de mil no
vecientos noventa y cuatro. 

M:sgisirl_ldo ponente: Doctor RafaeL Méndez Arango. 

Radl.cación ndm~ro 6467. Acta númc1'0 19. 

Se da.:idc el recurso de casación Interpuesto por el I~tU.uto Na· 
ciono:ü de Vivienda de Interés Social 11 Refortri/.J. Urbana (!NURBE) 
contra la sentencia dfét.aó.n pot el Trlbun.;,¡ Superior c.l"l Distrito JU· 
dici"l de Bogotá el 31 de ngosto de 1993, en el proceso que le sigue 
I'VE:pnmuceno U~zo. 



GACillA JUDICIAL 35 

J. Antecedentes: 

Al conocer de la apelación d<:l demandado, el Tribunal, por medio 
de hi sentenrJa acusada ~u casación, modlfkó la del Juq(lldo Segundo 
Laboral del Circuito de est.u ciudad, que el 26 de febrero del mismo 
año lo hablu. coudenMo a pagar al demandante las sumas que precisó 
por conceptu del reajuste a. las l"-Cacionos, lo.~ primtls de vacaciones 
y de antigüedad, la "bonificación por renur.cia'', auxilio de cesMtia Y 
los intereses a la ccs::mt.ia, al i¡;ua.l que la indemnización moratorin, 
para. aumentar las cond<mus por estos tres tiltimos <eonceptos. En con· 
creto las rontidades por la$ que resultó condenada la. entidad recurren· 
te son las !;lguíentes: pOI' el rea.itLste oe lR~ vacaclone.s S 37.042.17. por 
el reajuste de la prim;, de vacaciones S 37.042.17. por e l reajuste de 
In primA de Mligüedad $ 17.500.67, por el reajuste del auxilio ck: cO· 
sant.!a, $ 132.690.00 por el reajuste a la "bonificación por renuncia" , 
S R.485.U82.00, po1· el reajuste de los int~reses a la. ccsnnt.!a S 591.855.74 
y por la indemnización moratoria $ ll .60l .57 diarios " partir del 6 de 
noviembre y hnsUl cu:~"do J)IISUe las demás condenas. J o(ls = de 
la primer:¡ instancia Las ft1ó el juez " en cunnf.ia d~l 20;r.. sobre el valor 
de Las condenas" (fl. ~87) y por la apelación, no la,; i1npuso el Tri· 
bunal. · 

El proceso lo comooz() Nepomuccno Lizarazo con el fin de obte
ner el reajusto de todos los conceptos l~borales pOr los cuales los 
talladores de instancia condenaron al I N'URBE , adm¡á.~ df! la indenml· 
zación moratorlli y "la indexación", eon fundamento en Jos servicios 
que por contrato de trabajo afirmó le PI'A~t.ñ en la Regional d.e Culltli· 
namarca, con ~:>edP. An Bogotá, desde el 10 de febrero ue 1962 hasta el 
18 dé julto de 1990, cuando fu~ ~pl.ada su renuncia al empleo de 
celador, tlu el cual elijo deven¡::ó como último salario básico $ 90.642.200 
y como promedio mensual $ 348.077.19 , y porqUe la demandada. no le 
pagó O]>Ortunamentc !rus prestaciones sociGlCS y no tuvo en cuenta 
como factor de salario pnm ln liquidación final la bonificación por 
x*<nur.cia \'Ollmtaris, do acuflrdo con lo pactado en la convencion y en 
el contrato de trab'l,jo. SO$tuvo tambiéo que rue afiliado a l sindi.catu 
y se benel'lcta.ba de> Jas convenciones colecr.h•as. 

Al dar contestación u la demanda, INURBE admitió oomo ciertos 
e! contratp de t.rsOOjo, los extremos de la relaclón laboral y el cargo 
del demandante. Negó los demás hechO.$ o pidio que se probaren y so 
opuso a las pretensiones. Propuso la excepción de cobro de lo no 
debido. 

!l. El rceurso de ~·Mación: 

El recurrente lo sustenta mediante la demanda que corro del Collo 
S a 14 del cuaderno de hl. Corte, replicada como epnrt'Ctl " los !olios 
!R y 1~. en la que pide la casación ínteg:l'u. üe la sentencia impugnada 
y que en oode de instancia se re'loqu~ en su totalid<ld e l ta llo del juz· 
gadu y se la absuelva. 
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f. tal efect.o !e formula dos cargo~ r¡ue junto con lo replicado es· 
tudia la Corte para resolver ~~ =ocurso. 

Primer cargo: 

Ac.:ue~a a ]1). sen tmcia por la vtolnci6n del artíeuio 27 del Decreto-ley 
:m.a de 1968 "c;oma re8ultado d!ll ·e,·ror de hecho' en que incmrió al 
aplicar indebidamente el ti'.Xto de la eláusul.'l 2~ del cr.pitulo u! de la 
convención colectiva de trabajo de 1980", puos la Jiq·uidación de- ce· 
san~iu~ del dem~ndaut() " ha debido BCrlo 'lila pol' af\o, d.e mnnera ck· 
finttivu y no ~on J:lase en el últi!llO salario promedio cla~·engndo ( . .. ) 
o'u::'a:1te E>l último <dio de ms servidos" (fl. 10), se).'Ún 1.~ textuales 
pa.lsht'llS del CMRO, en el cual igualmente de muncra lit<'\rul se dicP. 
qu<~ "desestimó ol ad. quom que el contenido de lu c~·nv.,nclón ( ... ) 
fue· aclarado mediante el ac ta adicional del 31 d:;o warzo de 1981. que 
eliminó ñA su texto la refel'tJOcia que olli ap~trecia sobre que U. !iqui· 
d>ICión de oesant!ll !lf> efectuar<.~ ' .. . can base en los salarios devengados 
en el último ur..o de servicio ... ' " (tdem). 

. En to que se presenta como ··concepto óe la Yiolacl1nH en el carga 
se ·cltirma que el 'HiiJttna.l "ea su juicio de vlllOr en 108 docmnentos me· 
diantc Jos cuahJR se dio pc:n· e>stablecida su relación Inho1·a1. entre las 
cudes tuvo en cut<nta las llquídsdones el(: cesantl<:u:> y dem¡~ prasta· 
cioncs sociales que cl 11:\'URBE le rcconO()ló y pagó al detnu!'ldante, 
d.etorminó un salu.rio de liquida('".ión correspondiente al promedio que 
el l'xtrabr•jaodor devengó por mes durante el úl\.imo atlo de sus set•vicios 
al Instituto ($ 311!.077.111) a la rnauera que los citaba la. conv~nción 
cokctlvn de trabajo de IRRO, :sin tener en cuenta la ut:laración que a 
dic..'m convención se le hizo por medio del acta del 1 3 de ma.r~..o de 
1981 que ellmínó ~~e factor du liqu!dl~<:ión, quedmd.o etaonccs el mis· 
mo conforme u lo llispu¡,sto f!1'l ul articulo 27 del Dcc¡-~;~o-l~y J ll8 de 
1968 por lo qut: en su @ recincic:in el faUado r de SOI:'mda instnt1cia, 
también como lo hi2o ~~ de prime111. erró al «preciar estas pl'Utl.>as con· 
t.fmidns en doc\;ment.o:; públlco8 uuténtioos cuya P.st.lmación tl~biú ha· 
bcr efer.tuaó.o de manera 'indivi~iblc' como lo ctisr>olle ol a.rur.ulo 258 
del C.P.C., pm:s aplicó índc:bidamentc tL'la(< dis posictone.:; que no r.o rres
p<:>odían al c<l.SO" ( fl. 11). 

Tamllfcin aseVAI'a que la norma sustancial vio!~da no permite la 
rLov:;sión de las liquidaciones nnuules aun cuando c11mbíe la remunera· 
cíón del t rabajado!. 

El opo.-.it.nr ndvierte que la p8l'te demandado. no apeló ~ la sell' 
tellGiu y que pOl' lo mismo est.uvo conform(l con la¡; r..zones del ;>rimcr 
fa.li•J y los moutos de lD.S condenliJ'o allí impuestas, pOr :o que única
~ podria a!.aCtiX "laS rawne;s por las cuales el T ribunal decidió 
rnodi!lr.ar pa.ra Incrementar las condenas proctucidol.S por el a. quo" 
(íl. 16) . 
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Ademú~. y como impropiedades té::.:nlcus . le anota Al q ue s~ pida 
E'l quebrant<nn:iento total de la :;entencin ncusr.da y ia re·voca!oi% da 
la. de p:imer ~,iratlo sin P.X'Pl'tsamente podi~Je e la Corte qua oo con. 
~ierla ..CJ !aUacior de inStanrJa ; e igUAlmente el dir igir el nl.aque por la 
vfa intlireclt• y t>et"íaln? como concepto de >iulación el de apli:2ción 
íuctebida, que, al deci~ d~l replicantc, sólo puede plantea¡·se por la vía 
directa; prcs(jntando adcrr.ú~ 1::1 convención r.olecti~11 como t!l'lH r;nrma 
de alcance nu.cional cu:mdo no e~ más que una prneba An la cusaclón. 

Así mlsmn, señala que !a impugnante no uetermi!la. con claridsd 
cuáles fueron ias pruebas 60brc la;; quOl recayó el error de ,.;:.~or-.lCión, 
ru euál es la modaiictad del error comclido por la scut('JlCia, corr.o 
tampoco en que con~istió la equivocación Clel !alla.ctm y la inci6.cnr;ia 
de su dcsacicrt.o en la vio lllcl<'m O.e lH norma sustancial. 

S e cansid<.'ra.: 

Atm cuando es inD~gabJe quP. n i 1" demanda en su conjunto m el 
Ci\t"gO plantl'<tc:lo !<e acomodun a las exigcnr,;i¡;s q ue ~rae hf ley en cu~n
to a la técnica propia d el recur.so extraordinario, put:de, 1~. Corte, sin 
emhargo, exuu~m· po1· lo rn~nos !n relativo a la imprr.:clslón er. cuanto 
~ la declarauión uel alcance de la impu~n¡\\)jÓn, por ser apenas obvio 
que l:> decisión que se pide rfflpecto dol fullo del juzglldO tendriu que 
w ma.rsc UJla ve-¿ concluida su activi<iu.d como TribUMl d.l! cas:teirin y 
actuando ya en serie de ir-~tancia. · 

En oombio, le asiste entera razón a l opositor ct:nntlo advierte que 
la recurrent~:~ no apAló é.e la .scntenc!a de prirocra ill~tn.nrJa y. por lo 
mismo, no está leg:it:Inada pan~ pP.dir 1& modificación é.e dicl:to f.Wiu, 
por Jo q ue su interés juríwco para recurrir .s~ r~lludrla a intentar 1~< 
casación <11:1 la sentencia en cuanto el TriburuiJ aumentó cl mon to de 
las condenus q ue el juz,g;JdO bi:a> por concepto del auxilio de ccsant!a, 
los intere~o:os .sobre dicha. prestación y In. indP.mnizaoión mot'tll.orin. 

·celador, on el cual dijo <ltlvengó como tiltj¡n() ~a.larío báEico S 90.64.2.00 

.<\demás, es igualmente cierto que la convención colt,l:tivo dentro 
del recurso de casación no p ued& ser con.siderada como u:oa norma y 
solamente puede ser miradu como una pru~oo. asi que el planteamien
to de 1& rc<.:urrente, se¡r.ln el <.'Ual la violación del articulo 27 del Decreto· 
ley 3118 de 1968 es "r;.:oull.nrto dPJ 'error de hecho' en que incurrió (el 
Tribunal} ~¡ aplicar indebiClamente el t"'x\o c:te la cláusula 2~ del en· 
pitulo 6·: de la, convt'ncíón colectiva de tr11ba.jo cie 1001)", resulta con· 
fUSO por 110 ~~r posible ClAI.ermi.'lar si e l "aplicar indobidarner.te'' la 
cláusula del r.onvcnio norma.Uvo de condiciones gcncrnlc~; dtl trabajo 
equiYale a una apreciac:ión errónea de Ir• prueba o una [alta c!e apro· 
elación de la misma. · 

Y en .,,; supuesto du que con grc.n ;unplitud la Corte lnterpret&re 
la demnnc:ts. entendi.-.nrlo que el ''¡~pll~.ar lnr.lcbidumenl.e" el t~xto de 1<~ 
clámulu convendonal corre~ponde a u na apreda.c!ón !lrrónea rl" un 
dot-'Umento nuténtico, mh'<U'•dO la convend6n colectiva c::omo una p1uc: 
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ba de esta clase, !>O tendria. entonces que quedaría sin pW1tualiztlr el 
de~acierto en la. volaroc:lón probatoria del quo se a~usa a la sentencia, 
por cuanto. y como es sabido, la inapra:iselón de la prueba. o •u €'.SU· 
madón equivocada por el fallatlor no puode confundirse con lo que 
técnicament" consUtuye W1 ''error de hecho l!llltlifie8LCI" o un "error 
de derecho". La lnestlrnnción de la prueba o su apreciación errónea 
constituyen la fuente ds cualquiera de estos d.os yerros, pero en si 
mismo no conriguran rú el error "facti in iudtcando" ni el error "iuris 
in iudicn.ndo", que es a 10 que equivalen el error de hecho y el error 
de de!'E'.cbo de que bablltn los articulas 87 y 90 del Código Procesal di>.l 
Trabajo, el primero de ellos de la forma en que lo modificó el artículo 
60 cltll Decreto 528 de 1964. 

Significa lo anterior que, conforme lo nnot11 ncertadamente la re
plica, los ostP.nsibles defectos t6c.1nicos de que a.dolooe el cargo imp()
nen su recha:r,o. 

segundo cargo: 

Ac:usa la violación del artic:ulo 65 del Códl¡¡o Sustantivo de Tl'a· 
b:\jo, pues, el decir del re<:W'Ten~ y con su.s t.P.Jttua les pnlabra.s "aqul 
se prevé la impo.~íción de una obligación al patrono conocida como 
'salarios caídos' en el caso del no pago de · la~ prcstllcione.s que aJ ~ 
rnénto del retiro corrijspondían al extrubll.iudor y como dicho supuesto 
de hecho en este cnso no existió, ni se probó 111 presupuesto de la •maUl 
fe' que el m)smo conllcvY, es de colegirse qut> ol a4 quem infringió eso. 
norma de manP.rA. incliTE!r.tn, al incurrir en •err·or de ht,cho' y aplicar 
inddridmncnte la condtma en contra de la ctemnnélo.da, <'uando de la 
conducta de éste (slc) lo ttu~ se intiere iQdUtl.'\blemente es que actuó 
al liquidar. de la manera como se lo impuso e! !tl'~lculo 27 ü..t Dec.;reLO· 
ley :3118 de HJ68, de cuyo acat.amiento no puede legltimamente t>brogár· 
sclc (sic) una conducta de 'mala fe' que nunca tuvo, as! como lo de
mu<:stran las pruebas docwnenta rias relnti•-us o las liquidaciones que 
s:cmpre le realizó el Inst ituto al e:xb'abajudor, durante más de 20 años, 
incluida una parcial que éste t\l'.imo recibíó oonrorme, y se sujetaron 
a tm estatuto legal del ll.mbit.n nar.innal. apH~abll:! en &•~r.era.t a todos 
los ·~xtrabajadures de las entidades del Estado" (tls. 11 y 1.2). 

Bajo el titulo de "concepto dll la víolar.tón" hombién se dice en el 
cnrP.o que el Tribunal no a::: .. ~ó lH presunción legal de buena fe quA 
gobierna los cor:tratos en general y de manera Pl:lrticular el ~ont.rato 
de trabajo, sino que pasando por alto esta presunc:ió11 y sin que el úe· 
mar.dante lo hubiere probado, infirió que como empleador obró con 
mala fe al liquidar y pagar le las prestucionc.s al demandante. 

En lo que presentn oomo "rosum~n sobre lo~ motivos de casación" 
el impugnaute sostiE?ne que: es incongruente "el juicio de valor que 
sobre lo.s docnmentQ$ ele h< convención colectiva de trRbajo oo 1980 
( ... l b~o el a quem (sic) al tallar puesto c¡_ue no estiritó el acta a.di· 
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cionnl del 13 <le mnr?.O <lA 19111 que ]a, aclaró, rompiéndustt impropia
mente el prtnr.ipio de lá 'lndívisibiliuoo' de In prueba de documentos 
quP. estableoe el articulo 258 del C.P .C ., y por cuya. intro.cción vino a 
apreciar t-un solo en parte las reglas de 1" convención e Ir a la consi
deración de <llte no hubo paueru. ce· en el p roceder del In.qtituto, cuando 
es daro y as! :;e debatió cr. el proceso quo el mi.omo ~uvo fundam<!nto 
en esa acta en 'irtud de la cual d sal~1·io básico para la liquidación de 
cesantías y prestaciones ~<>ciales segutn. siendo el del ortle•-.~miento 
legal señalo.do por el 3J-ticulo 27· del Decreto·lt•y 3118 rtP. 1968, como 
quiera que con tu, áctaración se eliminó de la convención de 1980 E<l 
apnr te que acogió el fa llo sobtoe que dkha liquidación lo tuera ' ... con 
base en los salarios deven¡¡;!;dos ?.n el último año .ele >Se1-vlc105 ... '" (11s. 
13 y 14) . 

La rc5plica s~ opone a lh prosperidad de la aCU!'<~!ón por cuantu 
-y son t'o;us Las pal~bra~ del est'rit.o-- "la farrago~a. r~Ü<téCión del se
gundo Olll'go, que rorobién se mnnifiesta. en lo· demás, no permite en 
realidad de<\llcil· r.on claridad cuál es el cunllilo est'.ogido pan1 dirigir 
la censura" ( !l. 19); mlemás de 81& la norma que se cita no es la 
sustancial que corresponde al ca~o liügado, ni del artículo 65 del Có
digo Sustantivo de Trabajo "puede deducirse que allí se C:$Úlblezca una 
presunción de buena fe cuando lo que oaurl'e es pre~isumente lo con
trario" ( ictem). 

IgnalrnP.nte destaca el opooitor que en el cargo nu ¡;., Indica cuáles 
fueron l;ls pntcbas dejadas de apreciar o m>~l apreciad<~$ . ní ~ dice en 
qué consistió el error ni cómo el mi.smu detenninó· la violación de 13 
ley sustannlll.l. 

S e considera: 

Como lo advi¡,rle l" réplica, el ani<:Ulo 65 del Código Su.stantivo 
de Trll.bnjo no es t:n verdad la norma ~~oplicalJ!c n las telaciones de 
derecho indlvidual t;llol ttoa.ba.jo qu<' en <'ISte caso se dieron entre NepO· 
muceno Ltz&ra.zo y el Instituto :'ilacional de Vivienda de Jnterés 8udal 
y Rcfon-na Urbana, que es un establecimiento público, ~~~gtin Js núsma 
entidnd lo déStacó al r.ontestar In demanda iniclal, da.d.o que cJit>hO 
código no r~la esf~ts relaciones laborales entre la ad.ministrnción 
pública y su.q servidor.~.;.. las que por expreso mamil<LO de los artícu
los :¡-,, 4t y 4~2 del mismo, se ri:;-en ·por lo dispuesto en las normas 
"nteriores a la. fecha de vl¡¡:cncia de los Decretos 2663 y 3743 de 1950 
(Código Su~tantivo de Trsb>~.jo). 

Las normas ('.n este C.'\50 aplicables son los artículos ¡¡· do la Ley 
6~ ~ 1945 y 1~ del ])(:creto '11? de 1949, q\le regulan lo referente a la 
indc,m tili:a.clón morat.oria que el patrono oficial d.eh<' pngar cuando a 
la terminación del contrato quertn. ~deudando a su trabajador :sak1·ios. 
prestaciones sociales o inrtAmnizucionc~. Sanción por mom de la que 
se hace re~ponsable cuando no d~mue8(.m ser un deudor de buena fe , 
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pue:s, como acertadamen~e lo señala la réplica, en este caso, al i¡:ual 
que ocurre en 1:. llipótssis prevista pOr el articule s¡; del Cóél~o Su& 
tant.ivo de Trabajo, que equivocadamentA ~<eña;s la rccw·•·enle como 
nor.mt:~, violada, se presume de mala fe al empleador moroso. 

E.ste grave dafecto de no pr,~::;~ntar el ct~rgo una prO)osición juri
dicu, sumado a los otros, qut) it;USlmeuk! ~estaca el opo.'>itnr, de no 
prucisaiSe <:u.ál es In clase de error en qua incurrió el Slltltenclador, 
ni tampoco si el mismo se originó ~n mala apreciación e inaprecia
cióra de la prueba, obligan 4r-t&lmente a rechazar la acusación. 

Lo anterior porque y pe rn d~c!rlo con las palabrns de la opo;;kión 
al rP.l.'~ll'SO " la desformalh;a<.'ión ( sío) en cuanto a la u.o;adón introdu
cida. rcc:ientement<•, no puede llegar ha:>ta el extremo de considerar que 
el l':.<.:urso extraordinario J<A hliYR convertido en Ul>.a tercera instuncin, 
en Ju, que cualquier escrito pueda llegr.-r a consi.c.lern.rso técnicamente 
::o.m.o una dcma.Jlda" (fl. 19). 

Aun cuatldo los defectos que presentan ambos r.argM le irnpi
<licron s la oorto cumplir su com~t.ido como Tril.mnal de casoolón, 
quie·rc anot.ar que la ,jurisprudencia que tiene sentaóo la Sala r er)Onoce 
pleno valor a las a.claracion<:>s y p:rec.i~ioncs que !¡..,; p¡¡ro;s de una con
ven<:lón ookc.tlva de trabajo dejan conl;lgnru:tas en lt\S actas qw, con· 
j unta.-nente SU!>CJ"iben non posterioridad a la celebrn.:ión del con;~io 
uonnativo de condiciones eencrales eJe t rabajo. U autononúa de la 
volunt<.~d y el principio pac/u sunt .qert>and~ oblignn H aceptar ta,l(,S 
9Ct3!l aclaratoria..~. sin que c:dsta ju~tdtca ni legalmenl.<; razón pnrn 
que los· jueces le de.sconou:an vaiícle:o~ u. •'jchus acuerdos de volunt.:~d. 

Además, lo que se muestra rnronable es considerar <le buena fe a 
quien como empleacior sujeto. sus a ctuaciones a lo (¡UO de común acuer
do &.a precisó por los celebrantes da una convención colectiva seria el 
vcrd&dtlro sent.ldo de- una ct.eterminad,a cláusula; p uos aún si Il~¡¡u,ru 
n ct:.nEiderarse Inválido dicho con•·enlo ncJaratorio, lO que sí apll.rec:e 
de t •ulto es el hecho de haberse desvirtulldo lli pusW\oifon du mala te 
CUlUldo lo que resulta. adeucllÍlldose es con=.-ucnci& p~cnte del 
cumplimiento del pacto al que se le ¡-¡:ega eilcaciu. 

Pero como A!ll.ñ. ya dicho, la Corte no puede, ;,n tanto ;l<;túo como 
Tribunal de casación. proc~der e;r njjicjo a enmendar los defP.ctos de 
le demanda. o como si dt: W\a tercera InStancia !l.~ tr«-ta..--a. El artículo 
~1 del Decreto 2651 de 1991 no t iene tan amplio al(';(lncc. 

:::1 cargo se l'echa:r.a. 

:En mérito rlA Jo <'Xpucsto, la C-orte S<Jprem3 de J u!<l.!cia, &la de 
C&.<;ación Laboral. admini•lmncto juRt.lcla en nombre de :a República 
di) Columbia y por autoridad de la ley, N(l CASA la sen~cncia r ;;curri-
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da, dictada el 31 de ago5tO de 1993 por .el Tribmlal Superior del 015-
trito Judicial de Bogtitá, en el juicio que Nepomuceno Lizurazo le 
sigue al Instituto Nacion&! de Viviendo de Interés Sodal y Reforma 
Urbans. (Th"URBE) . 

Sin CO$t~ en el recurso, en vi~tud de la corrección doctrinaria 
c;ua :;t: llizo. 

Cópiese. notüíquese, publlqucsc y devuélvaEe al ·r ribunal de orlgan. 

Ra/GeJ M<!ndePJ ..,4rango, Enf.eJjto Jiménez Dfaz, Hv.gf> Ruesct!n MtJol$. 



,, 

~:r r.>~c;ol® OO..!: :iel IJ:: .[l'.!L., estati~ como t'Eqliistta ::le 
la damétl1d~ de t:asa:::ióllb ~a lndl!~.n:¡::~ó!ll ::re: :ne{::::;:pU•U> 1·~
gm~ !I]H&t.V~~D'IO "'IUC ®D ~recmrrelil~® :e10tfme mfl!'fi:tll~~dll}, o¡gx;:. 
/l:omr:.:a ]l!lf!l.aJ~ I!][Ue da3t vfgAnü~ ct aw.o-:icilllltG 5:1l oilloe! Jil.acr~:rlo 
~iSl de 1»!31. El caráaai" dllipool~ivo clef :'CQIII!~ ex~ra
l()•l'dli111.1sll'ic b.;pñaa m !oiii 9Eillcl s:iJPICifUe.ll ar:.~e {)1 a:s:ruterocfmll:o; 
rum ~rirngfió, oí~!l JPiroill"~ru sun i!llc:::fig1ó:r., ::f1G[:JCil5ü:::ton.~a sUJsUan
~3sU~ diBtlnaas de l!ta cpe el tilpttf!lnE.dm• ~nc:lt;;a. 

iiNIIJJ:EMI.\T[ULC~Cl'i! MO'IRJ.rJ:[])[UP,. • 
.tn Jllloillbllnc dl<Jha dle.m-::~earar e!!l tumaa fe 1 

CARGA D.E LA PRl.Th:M 

"Na 3!) tierto . .. tpt: la aplicact!3n pcsitiva del &rti&u
¡., E5 :fe) C,§.]' ., ~~'t'D~e:ra u:omo ;¡;:;ras;Iu;punes·i® k O.:emos
ftj'lr.C~ÚI!'i! .~Oilr e[ Ull".!ilfl>aj.atl·or .Uoe ll(lll® ·e:i 'J.[lUitai!W p¡;¡[fti.Cue!iar: 
dlsJ·6 l[le !:llag<uae ~oR.lru:!o o P1'3&~acimtae 1f: :nak ~n ; Ei 
piJe la del artícl!.lo 1~ dcf Decreto ~7 :1~ l!t419 6Xi'tt al 
;h:J:.mjm::I:or. 1.m aen:r.osfv(l:[:i.ónn de 'l!Jl'!oO eD lJlli;Ilmr;:o :l)ftcta~ 
ill•~J~~ ::llo Jllloltg<rria, ~gum.rmem~e de rn21 il8 tt·o, ~<.~Hg:ritü!>, n:;:ef.. 
tl!Cicues e illdem.n1zcdou2S. /H coo'rra•ta, &e!'á eí ¡:a.. 
tuor:c i~·o:rt!~:JDm: q~iellll deiGiol!' n::,reoñ<m· !lln llJiu:smta fie Jllllllra 
o;~o~sm!<:JLe;~ ·de H& :l'll<lemn~aclór. J¡DOE: mm~ Clll!l':'.lll:o!liG ::. li.:u 
I!!R~J::z,¡¡::lmu llllef W ;1!trat-n hayn dle.aatío ~e P-283'rlt' r.i S';{· 
ttllajad:.z safJlrlc-s ,e· prcstaciorn¡~ sc:::tafee '!1 será el 
to:l~~"'dl•A'IIl.1 :of!cran q¡:wiellll dletm dlllmcenr.:r .ms~ r~l!lmc t>ll!l 
f.JJ ~:l~lfUú fe [!Pan: nft.illle:r1!11!'§6 de Ja n:t'Jdlé!m~z.a::fi.f.illb m:natoJrioS' 
o:-e-.t~a ~n ~t arth::til:. i~ clel l}ocJ:3tO 7fY7 lil: t~g c-aan
a:o !taje dfe }'agsit, ·tl·r:m:il.r:o i!ilo:-r JPnazo ~~ja,¡JJ::J :a•:; In wiMI!!ll!l', 
ñ[! 11 13~l<lll"illl:lll, l'!'.I!:IB5taclmnes o il.m:ll~mnniz<no::!:runu?.!} r:uqe llt!t'!Joa 
>q¡eeld:a~u ó.e:humdo a~ llralba.jdl¡d(J)II' a. h:l TI:'l.aflladón del 
&tX::tn!& ' • . " 
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No oñstantc ·true el recul'l>o exfl'am:dif!<n·io no p:oopc
r .n., <eiiJmvcclhla l .m iCIIllrte l~ l()portUI..Illddlsilf JPid'::r<L ;·~~:iftafl'a~. en 
]O IQIIJ® :::umH811Jlye tlll<ll ll'!!CtUi:C8l1Cii(:nrn de ]:.¡ d;J~C.lrtllUII qqll8 
I!IO.bl'll ei (.lunlo GonU;me fe sélttencLa ñel Trllinnal, que 
e l <JIC!lllflt'flc <IIICDa.'l'n~OIIrüo d e j,¡¡ comrcro:¡;Aó:IITI colecttvii'! ft1(Jl 
zequiell'e €le~ dcpó~;;iun prevJsUo an el arrt.ñ~uUo 2.69 del C. 
§.del 'Jl'. lEllll !!'ac!slllte Sf!l!ltendn ~cecisó J¡¡, Ccrte: "Al rss
J11131!:Ro l a ~mñ~;p.rundci!D.cfal IJ.ile e11an S®].m '1!11\ wru:l.mB opo~rt:m
ruciacl.c5 na enteodltill q2.1e leSOS ii.CClCrdl()!l U'liCi JID€C®StRmrt 
illle tml·es ~0?-mllllil!!i.ades. :En eJer.f.e en sen~encia dal 19 
de j ULlll'.l ele 19&12, lRSodlíca.clón ~11~11moe110 6Hl9, un i:C6eliAr51it 
a que- no ern. ne::esc~;la qar.R lcts acuerdoo o cOto;vcntos 
c!J!!l!:clona:Jee deible!l Cl!lmf:J>U'I' ccrm IP.! file¡¡¡,.o rle 1<:§ :JOIIamru
dal!li~&~ exAg~dias Jll!ll!ll Jas CIOJIDV·t:ID,;::Im t ag C.ICI~ea:Uñvas. se 
dijo: ' ... no im.pii'le qns Jos patl':JDoo <.i' la~ P.~.sodnciGnes 
ele lU'<:i]';)a~ill'llliOtes 'Pntedcm caleht<U !!!Cille•d.ooa 'iJ cotweni{])e 
q¡n;Je ml• es.-té1~ l!'evesth!los de la W•Hemrudallll rJ.~ la ICI(Jln· 
vención oo1oct1vo, m:Jdianttt 6i!Dpl~ o~wtas de l'!t'>ncilis· 
·ci.óll1, CJ:lllr:: po.mda.u:r. nchnr.ar ·lll!rJ.?CCt®s asiCI!IlTCtl o deHcl·eUlltr~s 
ñe las Bll<..:rm21s wn.srH~tiiJidjnill!i!Ds o ::ICJUV'llllllCAoll:naLes sn 
las c11I.ale¡¡ se ban filado l a.s t>nndicionc-s reguJantcs de 
Dos :wml!'<nto!J•§ k <l(lllvlllllu..mles I(Jl¡¡: f'[<!ih!lló:JI'" (Ra::llcacú:'m 
uúmer·o 64n3, J7 «!le murz:o da 19941) . 

43 

Corte Suprei7U! de htstic:a.- Sala de Casaci6n Labora¿.- Sección 
~cq•m.d.a..- SBJltafé de Bogotá., D. c .. quince de abril dQ mil nove· 
cientos no\'t>.lltll y cuatro. 

l\l'agiStrado ponente: Doctor Ilu(lo Suesetln Pujols. 

Radicaciót\ número 6566. Acta ndmero 19. 

Res~el\'e la Corte el recurso dA casación Interpuesto por el Ins· 
ittuto Nacional de Vól)iend{¡ de jater~s SOCio.l y Refnrmu Urbana "INUR· 
DE" con tro la s<.'lllencia d1ctadu Al 3U de scpliembre de l!l93 por el 
:Tribu?Wl S11perior del lli~trito JUdicial tlu Bogotá, en 'el proceso que 
le sigue Reyes .Ramfre.z C:a.stro. 

l . .Antecedentes: 

Ant(> el Ju¡:¡g-..Uo Trece Laboral c:k!l Circuito de Bogotá Reyes Ra· 
mirez Castro llamó a juicio al Instituto Nu.oional de VIvienda de 
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Int,~rés Social y Reforma Urbana "INURBE'' para qufl fuera conde
Ii.ad.o 1'1 p¡,garle el reajuste de la cesantía y su~ intereses. lo i.ndernni~a. 
clóu mors tnrlu, la indexación y 1ns costas del proceso. 

Fundó :;us J:u:densloncs en Jos .<~J.'Vici()(> que afirmó h~berle Pl"es· 
tad'l al INURBE, en cumplimltmto a un c.ontruto de u·abajo a. térmi· 
no Indefinido, desrie el 5 de octulm: de 1967 hasta el 16 de marzo 
t:le 198!1, cuando presentó renuncia. qüe le fue a.cepwda. su último 
salu.rln básico mensual fue do $ 42 .859.00 y el prOllleúio de $ 19().825.13. 

ASe•;eró qu e la empresa Incurrió en mora, pues no !P. canceló 
oportunamente las prestacivnt:s eooiales y, <:Wlll!lo la~ liquidó, lo hizo 
año ¡Jor año y no ret.roa.ctivrunentc con base en el último :wll:lrio d &
ven¡;-6llo, OliDO lo disporúa la. convención colecl:i va en su calidad de 
afiUudo al Slndi~o ele Trabajadores del INT..'R.BE, y sin tener t:n 

cueJt!.a como factor sa.lsrtaJ. la bonificación p or rencncia .,oluntatis. 

E n la respuesta. a la dema.'l.da. el Instituto cüjo qWJ el actor le 
pre.;tó servicios desde el 7 de ahrü de 1:>67, que le presentó renun. 
~in :a cual le fue oomitida reconociéndolt,, por este hecho, una bani· 

· f!OO(,Jón; que le ll"c(a los ó.C5Cuento.s con dtsti.no u! si.ndtcato y le 
con<x.'<lía lo~ h<>ne.ficius convencionales. Negó l<J5 demás ~'>echos o pidí<.i 
se probaran, se opuso a las pretensiones y propuso como exoepción 
iD de cobro ele lo no debido. 

Por sE>.ntencia del 11 r!P. tn.'\YO de 1993 el juzgado colldcnó al Insti
tuto n pagar al dernandante ¡; 3.:i!!8.3ta.86 por cesanti¡;. definitiva, 
f> 11:1.690.32 por inl:ere~s a la cesanUa y ~ 11.8117 .7U dJ&.rios a pnrtfr· 
del 1~ de a.go:~to de 1988 poc indemnlZa<Jión moratoria, lo absolvió de 
las restanteó prctcnslones y le impuso Ja.s t:O.Stas. 

1 l. La 3entenda del Trlbur.al: 

Apeló el INURBE y el Trib\lnal Superior de Bo¡tat:í. mediante la 
sP.n11m cia aquí acusnda, le puso fin a la segunda instanch couflrmando 
el íll!IO recurrido e imponiendo las costas al apelante. 

Consideró l!l a.rt. quem que d acta del 13 de m ar>,o de H181, acla
rato:ria de la Convención Coler.tivn de T mbnjo celebrocta el 2B de enero 
del mismo ailo entre el INURBE y su sinctimto y q_ue modificó la for· 
ma como se debía llquid.er y pagar el auxilio de a>-"'~ntla, en~- inapli· 
cobltl por no beberse depositado en tiempo; lJ.UC si -para la validez <le 
la convP.nción s u depósito e~ un requisito ad substantiMn actu~. t~.m· 
bién debe sorlo el ele todo acuerdo posterio1· que a elhi. :se incorpore 
así sea p.'\ra aclararlo simplemente y con mayor ra2Óil cuando mo· 
dific.l\ o deroga lo inicialmente convurúdo. concluyó el Tribunal que 
el ac:ta no ap~~recía o~c:nra ni equivoC<l y que no era solctmento aclara · 
toria. de tUla e~Lipul.ación convencional, sino n::odifietttor ia de sus 
alclif~ces. 
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Por no depositarse oportunament-e el aotR y haber bcmrrido el 
empleador en mora. injustíficD.d>) en la cancelación del v¡;lor total de 
la cesantía, dedujo el sent.?nciooor de olzada que no hubo buena fe 
por parte del Instituto, por lo C\t!ll confirm<l IIJ. condena por la indem
r.iznción prevista en el articulo 1 ~ del Dec¡•eto 797 de 1949. 

III. E l recurso de casación 

Fue interpuesto pot· la entida!Ai demandada, concedido por el Tri· 
bWllll y admitido luego por In. Sala. Con él 61! pretende que la Corte 
case li1 Rent~ncia impugnada., revoque ¡,. de primera instan<.'ia y en su 
lugar se absuelva al Instituto ~1\(.;.Íonal de Vivienda de Inl.erés Social 
y Rerorma Urbana IN1.1RI3E de todas lD.s preLensioncs de la demanda.. 

Para e:ste propósito formula tTes cat·go.o; de los cuales la Sala ASo 
tudiará on conjunto el primero y <ll sogundo y po:r sepi!J'aclo el últtmo, 
asi como ¡,_ corresponditmte opo:;i.,i<in. 

Primer cargo: 

Acusa la sentencia de ser "v!olatoriu pnr \ia indirecta, prov\lnJen· 
te de error de hechu en h\ &prer.lación de la prueba r.ontcnid!t en do· 
cumcnto ~.uténtico, dol articulo 2i dtol Decrcto·ley :llltl de 196B sobre 
el r('l!imen de liquidnctón de Cl:;;!llltias de los trabajadores oficiales del 
sector pl.lblico" ( f l. 8 cuaderno de la Corte) . 

Luel!IO de trnnscribir el arti~ulo 27 del Decreto-ley 3118 de 1968, 
afirma. que el Tribun..I ctescstllr.ó como parte integrante de la con· 
ver.ci6n colectivo, suscrita en 1960 entre el Ir.stituto y el ~índicato, el 
Acta Aclaxatoria Adicional del 1.1 ele rrun·•,n tia 1!181. no obst=te lo 
dispuesto par el artlcnlo 258 ool Cúd.iga de PI'OUlÚillilP.nto Gi\il que 
obliga al fallaúor " considerar ~¡1 docum~nto como olla sola pie1.a y 
a l'f!t:onoccrle sus erectos. taflt.O en lo favorable conto en lo deSf<lVO· 
rabie, sin que le ses legítimo argumentar como <.>.rróneamente lo hizo 
e1 Tribunal, qtte carecía de validez pOT no haber sidil depo~itad¡l. e.n el 
mismo término de la convención ya que tal periodo no se oon~ag:ró 
par"' las aclnradanet; o adicioMS a la convl:nción. at:t~s que. por su 
mismo. naturaleza, se proctu~en precisamente 1m cu~,lc¡uier tl~mvo .. cuan· 
do se evi.rtenc.i¡\ la confusión o el crTor de la norma y se hace neco-
sariu o conveniP.nt.e :;u aclaración. · 

Segundo cargo: 

AC'U.Sa In sentench~ riA ser i~ulmente violut~lria "por vía indirecta, 
proven1P.nt.e de error de hecho t>U la aprcclución de la pruebn coMe· 
nida en los uo<:umentos auténticos que t.rsjo al proceso el Instituto 
denlro del desarrollu la inspección judicial Pl'?.Cticacht a la hoja clP. 
vida del <lemandnnoo, de los o.rticulos 55 y 63 del tJS.'I'.'' (fl. 9 cu.-lder
no de la Corte) . 
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Una vez que transcribe los e.rf.iculos 55 y 65 d~l Cúdigo Sustantivo 

del Trabajo, explica que al ha~e1· In liquidaclón de la cesant.ia año 
por año, el INUR:RE actuó de b•lena. fe, cumpliendo lo dispuesto por 
el articulo 27 del DecrP.tO·ley all8 de 1 ~68 y reconocióndole vulidez al 
nc1;a. ~~elaratoria de la convención colectiva. 

AfiadA que la uplicauión do! articulo Oú del C.S.T ., requiere la coro· 
probación por el demandante de la mala fe con la que i.1a. debido obrar 
el cmpl~udo~. según lo dispone el s.rtículo 117 del C. de P. C. 

El opositor refuta Jo.s dos primeros ca.rgos r eprochándoles falta de 
técnio!i, pues oplnD. qu~ la vía indirecta no el\ la adectmdn para el 
at>l.(Jue; Jos cargos no indiCS!l cuáles fueron lus errore.~ y la incidencia 
qu.~ pudieron tenor en la vioiD.ciOn. de las normas sust.anclaleR que se 
cunsideran intri!lllidas, ni ~i dichos errores provienen de errónea Vll· 

!oración o falta de aprcciat'.ión de los medios de p:rueba. Anota qll<! 
las normas relaciona<1as como infringidas en .e!. segundo c..rgo ¡;on 
.innplicabl"s al CIISO litigudo y CJ.Ue no es cierto que al trabjudor le 
CO!'I'llspondn probl>r la mala re .Uc su patrono mowso o incutnplido . 

Can.>ridF<raclones de la Corte: 

Zl artículo DG-5 del ::::.P .T .. esi.'lb\ece como reqv.isW> :!e la dcman· 
da de c.'\snción. la ínilicocion dd prACepto legul sll!>tanUvo que el re· 
cur rente estime Infringido, exig~ncla le¡:sl q11e dejó vigente el artículo 
51 del Decreto 2651 de 1091. El caráA:I.er dil\posttivo del ~•uso extra· 
ord.ínario impide a 13 Su-la suponer que el sP.ntenciador infringió, al 
p referir su dedslón, rusposiciones sustM ciales distintaa de las que el 
Impugnador inrlfC~• y por ello el cargo que las omite incurre en dtili· 
ciencia Wt:nica ínsubsanal>te. 

Los ú nicos preceptos legales que el rnstttuto :-ec.v.rrente' señolll 
como in lri ngiclos en los do.~ prim!'ros c.argo.s de la demanda de ca.<;A· 
ción son los art.lculos 27 d~l Decret-o 3118 de 1969 y 5~ y 65 del Código 
S~tantivo del Trubajo. La priméra de las citadus norrnus ru.spuso las 
liquidaciones aJ lU!lle..~ del auxilio ct~ cesantía de; los empleado~ oficia· 
les y las dos siguientes se retleren a lA buena re en ¡~, ej~>eucíón del 
contrato de trabajo y a la indenunmcJ(In mon t nria en ~~ suctor p<U"· 
lioular. 

Como puede advertirse ninlrU!la de 1<\S disposiciones leg!Wes indi· 
cl\d:;¡s por el r ecurrente como iufrtngldas pur 1\! 'J'ritmn:U Superior 
con;>agra los derechos sustanciales rer.onoddos en la sentencia acu.qa. 
da por ~pto de auxilio dP. ce= tía, sus intereses y la indemni~>a· 
ción por mora del sector oficial, por lo que indiscutiblemente se In· 
cumplió ll.l exigencia del artículo 90-5 del C.P .T. 

Adicionalmente, con iguol !nobservan~ del articv.lc 90 c1el C.P.T., 
ya <:itado, tn,mpoco indican los cargos, formulfldO.s como están por la 
vía indirecta, cuáles fueron los mcruos de prueba supuestamente pre· 
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termitidos o rnal >t.preciados por el sentencia.dor, rú en qué consistí<>· 
ron los crrOrtos de becho en qut> incurrió, ni qué incidencia pudieron 
tener en la decisión que se impugna., todo cual era incllspensablP. para 
desvirtuar la presunción de legalidnd y certeza o..ue ampara la scntend a . 

Lo apropiado en este ca~o no era que el recurrente imputara al 
TribWlsl la. comisión dA errores de hecho por hab~r apreciado ma.l o 
haber dejado de apreciar det~rminooos medios iiP. prueb~. pue.s ~~ el 
cuestionamlento de fondo que Jos cargos le proponP.n nu.lica en que 
le negó vaUdtll! al acuerdo r.:ontenido en el acta aclat-atorta dt> la con· 
vención colectiva · porque consideró equi\'()CJi(!nmeule guc el dicho 
acu~rdo, nl lgunl que la convención que decía ncla.ra.r, debió ~ opor
tunamente <IP.posjtadu unte el Nrinisterio de Trabajo y sc¡:uriru~d Social 
en los términos del url.ículo 469 del C.S.T., lá impugnación debió encau
surst> por la vía direct11, acusando la infra.ccíón de las normas proba· 
torias pertinente~ y demostrondo la incideru:la de esta violación en lO$ 
preceptos qu" consagran lo~ derechos sustanciales que rectonoc!ó la 
sentencia. 

Finalmente import.a anotar ·que t<Llllbién t.iP.ne razón el opositor 
en rechazar el axgtUnenl:o riel recurrente según el cual la ~.;on.ctena por 
illdenmi?:ar.!lln moratoria sOlo procede <-'Wilndo el trab,~j~or demues
tra la ma!a. fe de su empleador , pues en relación. con tSe tema la k'Y 
dispone otra cosa.. 

En efecto, sobTe este punto ha dicho la Sala de Casación Laboral 
de la corte: 

"No es cierto .. . , que la apllcación positiva dol urtlculo 
65 del C.S.T., requit:rn como presupuesl:o la dcmo:;tmcióo por 
el tmbaja.dor da Q.U~ el patrono purt.icular dejó de pagarle sa
larios o pre.st&ciones de mala fe; ni que la del att!culo 1~ del 
Decreto 797 de 1949 exija al tTabajador la demostr>lción dt' 
que el patron o Oficial de.ió d~' Jl"3A.rle, i.¡¡ualmente de mala fe. 
salarios, prestaciones o !n<i.emnlzBC'jones. Al contrario, ser>\ 
el patrono pnrt.ICUIRr quien d eba acreditar su buena fe para 
exoneraise de ·la lnélemnizucióu por morn. ~-uando a la fina· 
llzaciOn del cot)(.ra.to haya dejado de pagar!~ al extraba.indor. 
salu.rios o prestaciones sociales y ~~erá el potrono oficial quien 
dew demo.strar :1..'11 mismo su buena fe puro Uberar68 de la 
indemrúzación moratoria prevista en el articulo 1~ del De
creto -797 de 1049 cuando deje de pagar, dentro del plazo fija· 
do en la norma, los salarios. p restaciones o indemnizal'iooes 
que haya quedado d~bicn<lo nl trabajador a la titu~lizaciún 
del contrato. 

"El Tnounal Supremo del Trabajo. a1 fiJar el alcance 
del articulo 65 C.ol:l .l'. , razonó a.si: 

" 'Al trabuj>~dor corresponde clemo.st.ra.r solamente que al 
termJna.r ul contrato no le fueron J)agados su~ derecbos, por· 
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que es ésta la blko;e objetiva quo el an i<:ulo r.s señala para 
que la sanci(jn sea procodente. Surá en la defensa que asuma 
el pa~rono y en los hechos pi·obados en que ll\ apoya, de <ion
de ht<brá de dcc!di:r·se en cada caso por !Ol ju6Z sf aquella falta 
de pago es imputable o no .. la mala l e y st, de cotLS11:Uieme, 
debe o no responder por o! valor de los salarios ccn~~itutivos 
de la indemnización morst.otia' (Sent. 1~ de j•mio de 19ii5, 'D. 
del :r: vol. XXII, núms. 127-129, pág. 62). 

"En fallo del 2-2 d t- febrero de t 96B diJo la Corte sobre 
este mismo tema: 

"'El articulo 65 del C.S.T., no hace sine• introducir una 
excepción al principio consagrado con ("..tráct.er genernl en el 
769 del C.C:., de que w l:m~:u1 fo se presume, se.Jvo cuando la 
mi:;ma ley establece la. prcsnndón contrarl~>'. 

"Precisando el punto para el sector oficial la SecCión PM
mera. de la. Sal.u o.e Cas.lción Laboral en sentencia del 23 de 
septiembre de J9U2 se pronunció nsí: 

"
1Ticne r\\Z6n el censo,·, en prirl-cipio , puesto qu~ el Tri

bunal bi7.o al parecer nnn e.plicactón ..utomátlca de la norma 
~;andonat:oria (Decreto 197 de 194!1 ) ya que uo ~o detuvo 
a examinar Ja conducto de la demnndada, como era de rtgc r 
dentro de un recto entendimiento de la ley, como lo ha pre
cilxuio ls. Jurisprurlencia a la que el casacíOnista aludtt. 

" 'Mas no puede olvidar~ que de acuenAo con e&l mísm11. 
juríspru<i.encia, L'l cu.rgs de la prueba de h• buena fe cxone
mnte corresponde al pairono incumplido o mororo, puesto 
que la TPIP.Tida norma, al igual que el artículo 65 del Código 
Su.st.ant-ivo del TrahajCI equivale a una presunciún de maw 
fe que favorel:e al trabajador perjudicado con el incmnpli
miento o la mora' (G. J . núm. 2410, pág. 953)" (senU.-ncia dE'.l 
2Q de noviembre de 1990, Rad. 3956). 

Se desest.!Jnan. en consecuencia, los ctoc primeros cargos . 

Terá r cargo: 

Acusa. la scntenciv, de l.'er "vlolatoria por vía directa provE>.níentu 
de nplloación lndebid¡¡, del arUculu ~69 del C.S.T., nJ redams.r el ad 
quem respecto del acta adicional aclaratoria de la ('.onvcnci"n C.olt.'C
t iva de 1981 suscrita el 13 de m arzo ele 1981, el r.ur:'lpl1miunto (le la~ 
solemnidades que paro. lo entrada en vigor de la conv~ndón colectiva 
d.e trabajo troe dicha disposición" (f!. 11 cuaderno de la, Corte}. 

Afirma que, ante la uusenciA de mandat.n ~.preso, el auta. aclara
toria. no puede someterse a. ninguna exigencia especial de solemnidad 
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y como el artkulo 4G9 del C. S. del •r., ord~na el depó~l~o exclusiva· 
mente pariL lo convención colP.ctiva pero no para sus aclaraciones o 

· ndic:iones. el T,·ibnn8l aplicó indebidW'nt~nte ese :;¡recepto legal. Alega 
adicionalmente c<ue el Instit uto :ñ pt-oocdió 1< hacer el depósito del Auta 
Aclaratoria Adicional unte el Ministerio d to Trabajo pero obviamente 
después ti." los quince dias siguientes a la suscripción <ie la convención. 

La réplica anota que Al art.ícnlo 409 drl C. S. del T., no es una nor· 
rna de carácter sust.uncial, toda vez que no cousagra ning1).n derlJl'hO 
)· que el cat•go está mal p~opuesto po:t La vía directa pue-sto r¡ue se 
refiere n a~pectos probatorios Ei.n qu" se lnc!iq'JP. cuál fue la nonna 
que debió apllcan>e. Dke el OJK>Sit.or, fil1ntmenl.e. que no o::s .:ierlo que 
e: al:t.a aclarntori<t hubiera sido depositada l!Llte ei Minist.Jrio de Tra· 
bajo. · 

Se co·¡¿sictera.: 

Tal como con acierto lo anom el oposll~r. el ar.iculo 469 del c.S.T., 
el tinico qtw Jn censura. saf.!ala. l:cmo Violado, r..o <."OllSil~Ta ningu:>O de 
los derccllOs sus tanciales por lu:s GU~<Ies el Tribunal Superior profirió 
cond€ruJS a curgo del Inst.ituto rec,1tnente y en favor ci.cl demandante. 
Y como ~to~n se anotó- el reGur.so cxtr:~ordinnrio e.sht info1nu~du 
en el prindpio disposlt.ivo y •lsl.e le impide a la Sala supone.r que d 
scutcncindor infringió, al profel'ir su decisión, di.~po~icinr.e • ., distini11.S 
de m que el Impugnador lndica. la liCUStlr.!tln se Clillllle Impropia para 
el !in q11e perslgué. 

S~ de.~e~Urna el cargo. 

No obstante que el recurso l'-'!.\.raorriinarlo no prospera j)Or Las ra· 
zones que :se han (!P.J."lrlo expu~.as, aprovecha ¡., Corte la oportunidad 
para reitcrnr, en lo que constl~:t>"l una t'CCtif!utclón de la de<:lrina que 
sobre el puul.o contiene In .sentencia del Tt'ibunr.l, que el acuerdo 
aclarl>.tor:io de L."l convención colectivn no t-equiere <i~l depósito p~> 
visto en el ~l'tlculo 26ú del C.S.T. En reciente sent.eMia dictada en 
proceso e~ que fue p"rto e l tnismo Ins~ltuto recl.n'rP.ntt\ precisó la 
Corte: "Al respecto ls. jurlspr:.>dencia d e P.Ma. Sala en va.rlas opor Luni· 
<!n<!.es ha cnlendiclo que esos "cuerdos no necesitan dt1 W es solenmi· 
óndes. En efecto, P.n sentencio <le! 19 de j tllio de 1982, Ra<Ur.ación 6169, 
vl referirstl 11 que no era necesario que los acuerdo3 o convenios udi· 
c.tonales deben ctuuplir con ~L lleno de lus solemnídades exigidas pal'a 
lm; convenclo~e~ colectiva., ee dijo: ' ... no impide que los patronos y 
las Asociaciones de Trabajadores puedan ccl\lbror acuerdos y convenios 
que no estén revestidos do la solemrúdud ele la t·onvP.n!'Jón colectiva, 
ll1P.diante simples acta s cle con cilinción, que puedan acllll"ur aspectos 
oscuros o deficlentP.;; ele !as normas coru~u.,l.udillaria.s o t:On?eftciona
les en 1~.~ cua.J.cs se han fijado ias condit'ÍOnes regulantf'S de los contra· 
tos lnciviélual"s cte trabu~o·" (Rnd. 6413, 17 de m::u·zo de 1904). 
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En vil'tUd de !a rectificileión doctrinDrla an1t"riormonte ef::ctunél!l, 

el im pugnador no será condenado en costas por el TP.curso extraor<ll
no.rlo. 

En márílO de lo expuesto-, la Corte Su]ll-ema dP. ;rust:cia, l:lala de 
Casacíén !..abOml, adrninislmmlo júRt.iciu en nombre do la Repúbllcn. 
c:IG Colombia y por nutorid.c.d ó.e la ley, NO CASA la, ~~mtenclu recuni
da , <!ktac!a el 3u de sepUcmbte dP. 1g93 por el Tr1bur.tal Supt?rior <'!el 
Distrito Judicial de ~'Otá, en e l juicio que Reyes RBJT.!r ez r:ast-1'0 le 
si¡,:-u(l a l Inst-!tur.o Nacional (lo VIvienda de InteJ6.:5 Sociül y Reforma. 
Urb<.rlu. "INURBE". 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, uo\ifiquese, puhliqUP.SC y devuélvase el· e1rpedíent.P. a: Tri
blr.llll de origen. 

Luc F.milia Jfm~n,¡x de Moltna, Scarot&ria. 



E.a llimlem:::Aónn legal lm]mcsta a los <lldoJnros !lllC <nRcc!la 
eR den:ielluo a Ia negociacill'm o:olecllvil de lae par~es, 
wnsagroGllo enn el a:r.Hcllllo 55 de [ll Consti1wciól1ll Nacio
naL dladlo que é!ltas fieo~m la pco t.astnd da convenf1 JIU e· 
vas fánnulas que armonicen sus lntciCSeJ> deutro de 
na <l·r.Bimdt¡:¡ción p;-cvista ~or la iey, Jllc rc tos á:rbitms no 
nfi.el!'l~~:n la mlsm.a atr fibu.cfón en vl~tud a ~!le e~ e~rJicwo 
458 den IC.S.I., ll'f:fiCn·lnge sus «aciiLlGafl·es. lllia otro lado 
lll! contlia ta~:Um o::oleif'.tf.•m en 01 llf.erecllliOl !E!lbo.raD ;¡ más 
pm¡!l<imllleiiRle Da fmAutJióuu del corJfll.:no CI()Jectlvo a nrm
vés de lo¡; Tribuna[e!l de arbltrnmeoto, c uando las par
ncs n(} '911aya.n Uegadn ~ tm acoert!o en l.a. r:lepm da arre· 
gllo dñr:cct®, estátil il&:lel!ltados p or un<J~> rtrtcnd f ños dtllc· 
rentes a l·os I!JIUe f'll'evalecellll eun Qt re.s r<:~ma~ r!a de[echo 
como· SOJfll la Cl•JiJI '!j CcmDnc[ci;nl, 

Corte Sv.prtmra de Justicia.- Sola de CaMción Laboral.- Sección 
Primera.- Suutaré de BogOtá. D. C., díecinucw de abril de mil 
novecicu to:s noventa y ~"Uatro. 

! 'lli.gistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alt•are!l . 

. Radicación numero 6731. Acta uúmero ll . 

Ln Corte procede a resolver el rcctu·so de Homologno!ón interpues 
to por el apoderado ,iudi~hll del .Sindi.<:at.o de Base de TruiJ(Jfadorc~ de 
las Empre.M.s Vari.a M?Lnicl¡:¡ales de Medemn coni.ra el laudo proferido, 
ci quinr.e (15) de fehrero de mil nov<'>dento.~ no,·enta y cur.tro ( 1!194), 
por el Tribunal <le arbitramomto obligntorlo constiwido parn dirimir 
f." conflicto colectivo de, traba jo originado a raí• de la presentación 
del pliego que hizo la agremiación ~indica! referióa a lns Empresas 
Varias Mun.1cl:pales de Mcd.,llin da.c!B. .su ~ondición de entidud em· 
plea.dora. 
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Antecedentes: 

La e~ de ar reglo directo <'le inició el doce (121 de enero de mil 
no·¡¡er..i~.'ltus noventa. y tres él993 ), l'.in que a su termin.lr.ión las partes 
r•i l>lercn l!egtl.{\o a ~~.eueróo algu uo que solur.lonara en '!<:Jdo o en parte 
ei conflicto cokc4ivo sll.54itado por la asoeia<;llln sin~cal. 

Dndo lo anterior. el 1\fill.isterlo de< Trabajo y s~gurldad Social me· 
d~nte ia ~Iuciór. número 000732 ordeno la constitu<lión de un Tri· 
txmal do arbit.rnmento obli~etorio para que. estudiara y resolviera eJ 
d!fo~rendo laboral mencionado. 

El Tribu:1a.l de arlJitnmcntn conformado por Jos doctores Edua.r· 
do Pinedu Dunín, ,Jor~e l vún Sepúlve<ln Lop~'l'!l. y Borna.rdo Ram.irez 
Zuluaga, se in~tnló el dfa 17 de t!n.,ro de 1994 y profirió el rt.:Specüvu 
lll.Udo arlritral el quince (15) de Iebrero de 1994, Juego <le do!< prórro
gss dcbidnmcnte autorizadas por las partes. 

El á.l"bftro designado por la asociuciñn sinrtical salvó el vote por 
no comJ.nuiir P.l crite:rio mayodtario de los árbitros resbmtes, rofe· 
rente a que lo~ Tl'llJUn'lles d~ arl:lit.ramonto e!'.tán f~ct.tliado:; por la l<>y 
·para modllica!' o eliminar rJáU$ulas o nol'rna& coovencionaleF. d<.'DW1· 
cia.clas por las empresas, aun cuam.lu listas no hubieren sido objeto 
ctel pliego de p(Jt.iciones que dio o rigen al conftl~to colectivo. 

iA parte resolutiva del laudn es la si.guients: 

"J!rtículo 1? . . Ül.s :;i¡:uientes cllimmlas de la 'Recopilac:i611 de nor· 
m a1: co:wcncionales que req·u:Un las n :!acioocs :mt1'e lils Emvre$as 
Vl!l'ias llfU?zicipnlcs de Medcllitt 11 el sinclimto <te base, d(•scte 1966 ha$la 
199:~·. quedarán así: 

"Cláusula JI? Estabilldad .. 

"Las Empresns Vartns cl.e Medellm gamn~lzan a s us t.t-abajado.rc.s 
la e.;tabilldad E'.n s u empleo, siempre y cuando é~tm: cumplan a cab>l· 
Jldad con sus debores, tanto c;Qntract.uales como cunvencionsles. 

"Por consigUiente, las Emprt.:Sas V<~ri!IS podr&.n caru.'Cl&.r los contra
tos !.i'u:livldualP$ ele! trabajo, invocando justa cwsa y 5tmcionar msct· 
plhluriument.e a. sus tr~))ajadores, siguieJ"ldO los sí¡::uient~ trámites. 

"1. Tl"ánut~ comunes. 

" l.l . La falta cometida por el trnbajador sení. informada por 
escrito, pCil' el inmediato superior de ;¡,qué!, ante el jefe de RA:bu:iones 
Industriales. dent ro del primer dia ilábil siguiente ,. Ir, comi!Mn de 
la misma, o uentro del primer ctia hábiJ sigwente al en que se entero 
de la comisión de la fal ta. 
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"1 . 2 . El jefe de Relac.iones Indu:;tliale,¡, di~poncirá de un l. 1 ) di~ 
hábil contado a partir d~J recibo del informe, para sollr.itar !)O!" ,o,s. 
crito al trnrojador, con t'Opia al ~;!ndicaro, tos clf!.'<CargOS L~ivo.;. 

"1 . 3. En la clt.r•ción a descr<rgos se transcribirá taxtuulmsnte ol 
informe pq¡~ado en contra del tr~baja.dor. A paxtix <le la fecha del 
r.ficio de ~;i~ación de de;;cargot;, el tru.bajador dispondrá dA un (1) dln 
hábil parc> pre;entllr :;¡or escrito ante el jefe de Relaciones Ilñus~rl.a· 
le los referidos descargos. 

"Si el trabajado: no pre~entArc los descargos den~ro del término 
aquí señalado, el ,icfo de R~laciolHl>S Industrlnlés poctx!í l'Ontinilll.r con 

· el prOl:edimiento do cancelación del contrul.o de trubajo o pruct:<ll· 
tr.k.nto disciplinario. Sí el ¡;;IAMfo del trab:ljador tuviAre causu ju~ti· 
fica<!;;., éste In podrá exp rE>.Sa r ante el Comité Espe<:ial de que más 
adelante St: b."\blñ o en ¡., reposición, sl fuere dcl c&so. 

"1 . 4. El jefe W, Relaciont:s Industriale::; dlsponoini de tres ( :j) dias 
. h!i.hiles contados a pnrt.ir ue la !echn de rE"o.1btmüm1.o de los descargos 

paro pronunci.'U"Se sobre etios, pOr mP.!lio de iniorme cscril<> en el cual 
conceptua.rtí. ¡¡i la falta e~ C'Ausel de despido. Di•;hn i:úom1e se er.viar-.i 
al gerente ::enArltl, con copia al t.rulJajador y 1).1 sindicato. 

"2 . Para el cae.o ue despido, se sq~uirú.rl los pnso~ ~nteriorcs y 
Jos siguientes: 

"2 . l . Dentro rta lo~ dos (2) dla.s hálJiles si¡¡uier.tes a la ie<:hs ck.'\ 
informa, el jefe de Rcl<tci0<:8S Industrinles, el sindicato y ~1 tra.ba!a
d.or podrll.n wlicitar de t:onsuno, que <!icho informe 8ea revi.<,ac\o pOt' 
un conúté especial e imparcial intcgmdo .por dos (2J tr1lbajaú.ores dA 
EE.VV., reprt:Sentantc~ del sindicato y designndos por l<;;l.fl y dos (~ ·, 
fun<1ona:io$ repr~&ml.<mtes de las Empresu» Vnlias de !\IedeJJin y no1.a· 
bmclos por el geront<' g€ueral. t~~;te comité ctespu~.'s de t>::siudiar dicho 
informe, conceptU!u·á si P.s el caso prucL'ut:r o no al desptao. 

"2 .2 . En el cilSO de que los miembro~ de! comité no t ¡,'Ilgan un 
criterio uuánime, c.~da uno env!orá. nl gerente gt:n.eral, su respecti<·o 
concepto. Los conceptos que emitun deban. envia-rse en tm tém•lnn no 
mayor de un ( 1 J dfa. S i no se enviaren los conc;epr.ns dtmtro de estiJ 
ténnino, se con~inuar.: d tramitl• de despido. 

"Si dicho comitA! conc:eptua.TL' por m ayoTia o unar:L'llida.d, qt<e el 
despidO r.o es proced.~nle. ¡;e devolverán las diligencias t. lu. oficina do 
origen y c;e cüspondn\ s\1 archivo. 

"2 . 3. ~:n el C<ISO contraríO, el ~ercute flene1·al torr.¡<rá la decd~ión 
que estime del caso. deut.ro de los cinco (5) dias h;il>iles siguientes. 

"3 . Para l!allcioncs dlsc.ipl.ttmrfas. Se seguirán las t.re~ p.>imeros 
paso;; comunc~ de esta d :i.usult>. y los siguiAnt.P.<~: 
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"~ . 1. '1!:! jere de Relacíone..q Industri:<l~ dispondrá ele tce.s ( 3j 
ub .. s hablles cont:tdo.s 3 Jl(lrtir del rocibímlento de los dcscargQ::!, para 
pronunciu.rse sobre ello!' e imponer la conespondíe.."''tO sanción. 

"3 . 2. Sobre la cJeci:síón del jefe cie ~JadoP..es Industriales, podra 
el tl'llb<tj!ldor prc;entn r dentro d(• ios do.s (2) d1as bábi!es ~iguio;rJtt.s 

a la fcclm tle la notificación, w rec;Ut'SO de reposición ante el mismo 
funcionario, quiP.n <lcbera pronw1ciarse sobre ello de!i.tro de los tres 
( 3 l días hábiles stgu!f!ntes. 

" 4. Otros Mpccto.~. 

"4. l . El anterior procccti11Úento no se aplicará cu~ndo se tJ:~te de 
~·nsos de flA.g•·ancia o cuasi flagr (lll(,ia. 

''4. 2. La pretermisión de in.• tanelas o términos viciarán ele nulid<>d 
el despido o la sanción dísciplina'l'ia. 

"4. 3. El traba.iador devengará todos Jos salarios hasta que .se dé 
por terminado el proceso de cancelación del cont.nttu de tral;ujo con 
justa cau.sa, señalados en este nrticulo. As! mlsnto. bs sanci<mes disci
plinarías aplicadas a los tro bajad.ores, no utcctarán en nada el p¡~ del 
sut..sirlio f9miliar ni el dominic>~l correspondiem;e .. In scman .. en la 
(·llill se hicieron efer.Uvas. 

"4.4 . Para lo cont:tbllizacíón <le términos de que h2bla el presente 
artículo, no ~t conslderanín báhil<>s el d1a compensa.tc>rio, la licencia 
por enfermedad y el permiso remunerado de que esté gw.ando el 
trnbajo.dor. 

"4.5 . Lá fecha de la documentacíón de que t rata e.ste artículo, 
scr;í la anotada en la Seccion de Ar<'Jlivo y correspondencia de In em
r-rrua, sin que valga enmendadura o corrocción que :~e ha,."ll en forma 
dlfE:rente. 

"Cláwn1/a 15. Subcontratcu:i.6n. 

"En virt.utl de Jo dlspuesto por el articulo 365 do la C.)l .. en ru-m~ 
nín con el articulo 366 y 49 de In misma ohr<~, este Tribunal determina: 
S upimo.se la cláusnl~ quince dt>~ le Recopllitción df! ])/.~posicione<; Con
V(lneionn!lls Vigente$ 1966-1992 entr~ Em¡ll'esus Vanas :\runici¡~nles de 
1.\feclellin y ~u sindicato do base. (.Recopilar .Ión que se "'~~'xa al expedwn
te autenücudo por el Ministerio de Trabajo l. 

"C!.(:u~ula 17 . .10r1!11da y horario de tr~bajo. 

"I.:ts Empresas Varia~ Municipales do Med&llin, 68 co:npromAten a 
que en ninl:IJ11a de lm> secciones Q.ue lll. conforman habrá jornad.'\ ordi
r:a ~.e tnbajo mayor de ocho (8 l horas diariR!<. l!:l trabajo en domi
n icoles y tost-ivos tendrá una remunel'acióu doble y ur. ( 1) día de des
cam.o o compon.sar.orto, qucdnndo tales alternativas u t<pción dul tra
baj~.dor . 
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"El trabajo en dom~r.icales y fustivos. lo mismo q ae lo.s tt·!<b3jos 
que representen una mayor entl'!l.da ocooómica p!ira, lC>s bv.b;tja<in~~s 
~:er'..n rotados pOr rigur(lf,() orden ul!abético <.le los apclhcJC)!; eh! lúil t:·a· 
bnjadores perteneciantcs a la sección en ctonct~' SP. pres<>nLcn t&le5 tru· 
bajos, siompre que se. encu~:ntren c:apuciLado~ p¡:.ra e:Jo R .1ulciu uei jr.fe 
de Relaciones Industriales, quien para tall's etP.ctu;; rtbv onclní IR revi· 
sión de lr¡s hojas dt' vida respectivas. Los lisl.udos d8l pcrwnal :sck-v 
d onado p¡:re ..,.~li7ar tll.!es trabajos ~r..in pa~adus al sindicato con nnl'. 
nnt.P.Iacfóo pruéeute. para t'fec,u!I.J' loo correspo:ld.lentes chequeos com· 
probatorl(lS. 

'' Pu.trigrato 1~· 1..a empresa con.~et'vnrá plon~< y perrrmn ente fa-:;ulbu:l 
para di., pon cr del trt~Slado o nsigllr.c.ión de h•l>ores diferentes, a quilme& 
cwnplan las de pe!':tl.je de ganado en Las irLqúdaciom:> tle la froh:;., sin 
q t-'€ ello confi.:m a loe tmbaP<.Iores derechos a lllr.g¡¡r nnte la en;presa. 
desmejora de c~mdiclones de trabu.io eorl'e ~pon<.liente~. 

''l'ar<igrato. 2f LO~ descansos compensntor.ios serán rec)onocidos por 
escrito y acumulables si el tJ·abt<Jador Jo <~esea, siempre y cuando no 
vuse de tros (3 ) di.as y hllrJ v,:;o c:!e ellos, soUcitámlolos ~'Do una ante· 
!ación cte veinticuot.ro ( 24 J bo ros. 

"Partfgrafo 3~ Las Empresas Vnriaf.l Municipll.les de Meueilin se 
comprometen a incremcnt<Jr P.n Wl diez por cícuLo (1 O% ) a panlr 
de l t> flrma dt< 111 presente convención , el J)orccnt.aje legnl por jornada 
c:>nlinarla nocturna. 

" Parú¡¡ru.jo 4? l!'ue denunciado por ambas partes y su !)Tímido POT 
el Tribunal. 

"Cláumla 27. Jubflacione.~ ¡¡ pensiones. 

"L:ls l!:ropresas Vu.rias Municip:\les d e 1\Iedellin &: COJnpromctcn 
a oto rgar el beneficio de julliluctó r: a los Lru.b::.jadores que se encuen· 
tren ~.n las siguiP.nte!l condíciont.'ll: 

"a) l . El trabajador que cwnpla vcint.i\\n (21.1 uños c1e s¡ervlclos 
continuos o discontinuos en la.s I:represu.~ v .,rlas Mnnictpale& clli :\le· 
dellin se le conceder~. WJa pens ión de jubi:ncfón equivultonle al oc..'len
hc y cinco por clAn t.¡¡ \ U5 7• l del 5alariu promedio devengado en el 
ílltimo ni\o ele servicl<;s. 

""') 2 . El t.mb~jll.dot· que cumpla \'cinticuatro (24 ) ni\oo de ,<;At· 
vicios continu os o dll'!continuos con las Empi'P-'<:1.5 Var ia<¡. Municil)a1t>S 
el:: Mt'dellin tcnkndo en cucntm dentro de ~ tiempo In~ se!'.'ic!os 
prcstt~<los a otras entidades del orden mtmíc!pal o dep3rtamcribl. sg 
les <:oncedení una pensión ele jubilación equlvuh.:nle al ocllroJta y <:inco 
por d ento (l\~7<.) del promedio C1El los salarios dtvet>gacl.os en «1 últim o 
añC> <lB sorvtcios . 

.. a) 3 . Al t.rnbajador qn2 cumpla veinte (20J afit)S éle s::m(:!t>l. 
continuos o disc(Jnl.lnuos en las Empre~a:.< Varins MWlicipnles d" Me· 
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de:.lín, teniendo eA cuentt\ <k'lltro de este tiempo, e! t~empo tc:·abajaclo 
en entidacies ele! orden municipal o departamental y 0incuentu (50) 
año~ do ed~:d, se le con<~<ltmi une pensión de jubilaci<b uquivnlentc al 
ochenta y cinco por ciento (85%) del salurto pr·omedi:> devengado en 
el ú!Umo año de servicio. 

''b) A los tnr.bajadore~ (}tle por ley ten~un derecho a jubilación, 
se les concederá tal uurecno de ar.ucrdo a un listado compuosto por 
c!ie:a (10) aspirantes que pa:>arú t>J sindi.:ato 11 la jP.fatura de Relacio~ 
Inciustrialcs, cada seis (6 ) meses, conta.dos a pru.tir de la finna de la 
pmsente convención. 

"e) A los tra.bajad.orP.s drJ cool<cr que l~>bomn en los actua.lcs con· 
dlciones de sa.!uuridad y contsmir.ución ambiental, mientras ésta.~ sub· 
sisi:an u juicio r.i<l J.a autorlc:1ad riP. salubrid¡:d del Municipio de Mcdeilin, 
se .les computarl1. cada ario do se.-vtcios por r.ll~iocho (18) mA~us para 
efc·~toa d(: contabilización de tiempo de jubilación. F.~te reconocimien· 
to oper8l'á a partlr de la vigencia de la p!'CSenl.t: convención. 

"d) Si al momento eJ. el fallecJmiento de un tn'!.bajud.or, ést-e llevare 
quince (15) años o m¿s de sen•i('io.;s continuos a In.~ Empre~as Varias 
Mur.oiclpales de Mt'ucllín. se les N!C(lnocer:i lA pensión hc~uu;u n la 
espo.sa o comp&ilera permar.entc siempre y cu:\ndo la muerl:c se pm· 
c\tl7.ca por o.<:cidcnte de irnbajo o en ra"'vll de sus furu;loues. J,n pensión 
stmi vitalicia siempre y cuando la vJurm no contraig¡r. nupcias o hicie· 
se ·;ida marital. 

"e) A los soldadores actuales, soldadores pP.rm!lll~·tes, a lo,o; pin· 
iOrl?s y endcrczadores, vin.:ulados actualmente y que hayan lnborado 
más de diez (10) a~íos en cada uno de e,¡t.o.s oficia~ en las Empresas 
Vatias Municipales de M~'dellín, o que hayan sido tJ'!I-3lruiados de la 
tet-eera Recci~n o t.aller del Municipio de Maclellin, sP. IP.S contabilizan) 
pura cfect.os de la pen~ió11 de jubiln<.:ión cüedoc:ho (18) rnescr:; por cada 
uno de los aÍlO.l:l trabaJadO~ en el oficio de solrlador. pintor o endere· 
7-Udm·. A Jos o¡;crado~e.~ de barredOTa :;,JE'rmanent<J vinculados ac-tual· 
mente y qüe bll~-nn lalxm>do má; de diez (!0 1 ~.ños, en ~ste ofir.,io en 
las Empresas Varias Munidpales de Medcllfn o que hr:yan .•it:io tras
ladl;.dos de lo. tcroc ra sección o taller del Mun~dpio r.lc ;.\ledelUn. se les 
contubil!zar:i. pHta. efect~ du la pensión de la jub ihtclón, caton;., (14) 
meses por ("...ulu año de AArv\cios tralxljando en el oficio c!c operador 
de harrertora. 

"f) Las E'mpres~~ Vo.rias Mtmlcipales de MP.<if1Un se comprome
ten a con=ier C!L beneflclo de jubilll~ión a los t.rabajadotts que tengan 
derEcho a éste inmediatamente &ean cumplidos los rAqn isitos de tiem
po ~' de,\ edad. 

"g) A los trab;ljadorcs que a la firma tlc la presente ronverwión, 
tengan quince (!S l años o más d t'l sc::vicio.5 continuo~ o disconi.ltmos 
a las Empt·esas Val'iriS Mur:.icipalcs de Med~llin y cincacnts. y cinco 
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(55) años <le ednd, :¡e les recotK'c;er:i. urm pen$ión dt< jubiU¡,cit'Jn equi· 
valente al 80% do! sa:ario promedio dC\'et!gadO duraut:e el último añc 
de servicio . 

"b) .'1 les trabajadores que ¡:. la finna de la prGSenLe convención . 
tengan dle7. ( lO) ui\cs o más de s~rvicio~ co-at1nuo:s o discontinuos en 
las F.mpre~as Vul'i~:~s MuricipaJe~ de },lectellín y scsar.ta ( foil ) afio~ de 
edad, :;e le.; recou~rá un.u pensión de jubila<::lón equivaleilt.e al ot:ben· 
ta por denio ( 80%) d<1l .saltd o promedio devenb'lHio durame el último 
año de se1·vlcio~. 

•· Pwáqrc.to 1~ A las viudas ue Jos pensionados, 5el:\in los liternlAA 
(a.l y a.2J , s<.' les conceder~ una su~titución vitr,licia tm Jos términos 
de la lE<y. A los hijo:; del penslom:do fallecido se le su.;til'.uirá hMta 
qut> t.P.nga la mayor;!~ de edad; si están estudiond.o hnsta que curnplan 
''elnt.lcinco (2.?) 1\ños; si son incapacit.ados fislct" perrru-.nentJ~;; se te:; 
~üstit.Uye <le manero vitalicia la pensi-ón. 

"Parágrafo 2:' Esta cláu.suia, la veintisieL.,, no lo será aplicable a 
Jns person¡¡~ que ingn,~E<n :> lu~ Empre~as Varias I.Vilmicipale:; de ;:.,.Ie
dcllln, a partir da la exped.lcitín .del presente luudo; dich&~ personas 
~~trLl'án scme-tid<lS a la !..ey 100 de 1S93 o u la norma ,,;gente al momen
to de ser apllcnda. Lu~ E mpresas V«•·ias Munic;ipales dé ::v.icdellin en lo~ 
renninos del ur Liculo :?7:1 de la Luy 100 de 1993, podr;l.n ine.orpor W' sus 
servidores 8.1 ~jstemu gen~ral de per.siunes y al sis•.ema guua!lll dA ~'C
gUridad ~ocinl en suJud. 

"Cldu.mlu. 3.5. Pn:•tanU)~ para t extos e irnp,iementus <i<:: estudio. 

" Pm<t la vigendu <.le este laudo, el fondo p:tra tt>.J<tos e imp l<;>.mentos 
tle e~tu<lio se'·á de cuatro millones de pesos (S 4.000.000.00}, moncéla 
legal, (.;anscrvrmdo lr• rcglamcni.Mión exi~tente. 

"!.os pró&tamo~ serán l!e clncl'enl:< y dos mü quini~ntos pesos m o
o,ed.9. k~gal (~ ,;2.üúf),OOJ, collijuw:lo n: Pret'scolar, primaria, bncr..illera
lo, CSJ't"era media, y unJv~-sÍ"-<trlft, a..<;i coxr.o oualquillt tipO de c-spe

. <::alizneione~ P.n ot!'QS ru·e~.:¡. 

"Lo an~rior ~rá cxl'P.nsi\·o a lo~ trahRJu.dorss que ~.(ltén estu
diando. 

"Los antc~tores préstamos serán sin interese<;. 

"Ciónsuln 3fi. Utiles e.~cowres y bet'liS. 

"Utilcs. P~.ra la entrP.ga de út-iles BS<:'Oittre~. las E'.11presas v :.rlas. 
Municipnle~ de Medellín, a~ignnrá.n pu.ru la. vi¡:enda de !!SW l:mdo u n 
auxili o en e-specie equh'ti.Íc.uts a siete mJJ do.:;c.ientos cincuenta JX!SOS 
($ 7 .250.00), por c.~dA lújo estudiante que esté matricul¡l.do. 
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"La entrcg.\ de útlles :~Crá dCl !I(:UOrdO a la I'eglr.mcntación exi~ten
te en la omp.rcsa. 

" La co~rturn d.e este atodlio incl'uye de P~•~'Ula.r en Mll.'lante. 

"Tanto los auxilios por utilt:~ como por bE>.cas ser:in extensivO!! a 
los t.!'llbajadorcs que estén esl.ud!ando. 

''Beca:s. Paro las becas las Empresus V~!rias Munic~~ de Mede
llin, asignarán ya.rs. la. •igencía de e~tc laudo, un aporte de siete mi· 
l?ones quinientos mil pesos (S '7 .500.000.00) moneda leg~•l. 

' 'Las becn.s para. bachillerato y ca-rreras intermedias serán de t rein
ta :v dos mi! quin\cnto~ posos (~ 32.5011.00) monedu leg-nl. 

''Las be·~~.:; par;\ nnivcrsicla.ct .serún rte cuarenta ·n•il pesos 
<S j,O.OOO .OO) moneda leg-,1.1. 

"Cláusula 41. comUé dP. c:alo:midad doméstica. 

" A este comité asistirán do~ c:n reprttsentantes do)! sindicat-O de 
ba&~. i-n.s Emp~:esas VaritlS Mlmio:iPllles de Medetlin, efectuarán un 
rntv, c;¡rrera~> .mc:dia~ y Wliversi\ariss. así ~omo cualquier tipo de es· 
miU.ones ciento veinticin<.:O mil peso:s ($ 8.12S.Onil.00) moneda lega,l. 
1.()1; préstamOs para el t nobajador se.rtín hasta por la suma de ciento 
'1-"ei r..ti~;inco mil peSO.$ ($ 125.000.00) moneda. ¡.,gal pagadl3rn~ a dos (2) 
<!ño:' y sin inten;ses; el trabajador pod1·á bcneficial·se de otro ¡nést.'lmO 
<.uando haya nmorl~:tRdo el ochenta por ciento (litio/.·) del anterior, de 
igW!.l forma s~.:u;uini funcionando como rocalorio y ~erá. p¡•ritario en 
r-u reprcsenuwJón. Este comité operará <.k acuerdo a la r.cglament&(:ilí•t 
de la honoral>ic junt:• dimctiva de la empresa. 

"l.os préstamos serén extensivos a los jubilado:; y pensionados de 
uctwr<io a la. roglamcntación a~i.stente, 

"Clcl.u.~ula 43. Cr.nnitci de IJ.eportes. 

"A este comité asistirán dos !.2) mi~mbros do! J<indicsi:O de base. 
:ss~ se Ancargurá de todo lo .relacionudo con los dep<Jrtcs para traba
jadores ¡; hijos de éo!tos dt: &CUilTdo n la TP.g\ronent.ación de lus Empre
sa~ Vari!IS MUJ'lícipo.rlt•s d\'! Me-:l.,llín y la prog:ram:tción o1abot-uda, Este 
com ité, dw-anta la. vlgcncin de toste laudo, l'ecíbirll un aporte por pnrtc 
de lus F.mpres.as Va rías clt' siete ni illoncs q uinienLos mil pesos monocla. 
l<"g<tl. ($ 7.5fl0 .00U.Oil). Eslt• comit4 ser¡!, paritario y s?. l'E."U nirá cadr• qu<? 
5el1 ·~tatlo por las partes. 

''l'.:l Comité d" l l€po,·tes en pleno e laborará un p1·0yectn ele regls
menr.aclón para su funcionamiento el que será ~omctldu a consill~r~.
c.ión de la a.run.inist-roción. 
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"Ciá~ula 46. ComcitJ del Fondo de Vivicm.da. 

"A este comité asistirán dos (2) reprcsontant~s del sindicato de 
hu.sc, uno de los cuales hurá las \"eCCS de fiscal. El comil'é se I!DCargará 
dA efcctua•· préstamos del Fondo de Vivienda p1-ev!o r.nlilil.iS de cuda. 
necesid.<!u según la reglnm~ntadón vigento emun~Cla de 111 honoraole 
Junta Dlrectiva de las Empre~as Varias. Las llitpresas Vanas M).nú· 
c!pales de Medell!n uportanin ~ este fondo, ¡xmt la \'ige11c1a de este 
111udo, la suma de ciento treinta y siete millones quinientos mil per;os 
~( l:l7 .50Q.U()0.00) mm:ec'~t l~gal. r.o~ préstamos parA. adquisición de vi
vienda S<>r:in aprobados hflSta. pOr la suma de tres m illones dento 
veinticinco mil peso.s ($ ~. 125.000.00) moneda legal. Este curnité B<..'Tñ 
peri~ario y d fondo· continuurá rotntorio. Illl ;nterés ~er~ del orden del 
l :t •;:¡, sobn: el saltl.o ue la deuda de los préstamos. otorga<Ios a p u.11.1r 
de la I~!<:h<t del presente laudo. Los benof!ciarios ele estos préstamos 
pi¡¡uorará.n el clncu~nta POl" ciento (50%) d.e stt~ c:esantias y amo.rti
~arán anualmente a l valor ele diCha de~tda. 

"l.as Empresas Vanas Municipales cte M~n udmtirán como ga
rontío. de dichos prést:unos hipoteca de se¡¡-umlo ~:rado siempre y cunn
(Jo (!Xist.n un avnlt\u comem!a l realizuuo por ht Lonja de Provteda.d Roa 
de M9!iallin o por a.lguna de Las cur¡¡ora.ciones finar.cieror:; que func:.o
nan en la (:iudad de el que se desprenda que o! inmueble e.~ sufic-Jente 
!;"amntía de las ui.Jligacioile.s. · 

•·CláU81tfa 48. Aux!JiD por Maternl"rul 11 Aborto. 

"Pagarán durante la vl¡:cnda de este laudo Wl nmcilio por mater· 
ntd.s.d t'le cuarE>nta y cuatro nlil tresclento:; diez pesos (S 44.:llO.UOJ 
moneda le¡r,d. 

"En caso de aborto de In esposa o cumpañera dP.I traiJajüdor se 
pnga:-á la. misma .suma . los requisitos y procfldirnlentos .u.;Lwtles pura 
e.! pago de estos auxilios continuar.in como hasta <:.1 presente. 

"LOs sMvicios médicos en caso de maternidad se scguil.'án pagando 
ea La forma. establecida. 

"P<tm Al reconoclmientu ue AStos auxilios se ex.lgit•á por purt.e de 
lo emprcsn certifluu.tio del estable~lmicnto a~istcncio,l donde fue aten
<11<la la c:svosa o compañera del trabajado!'. Y el pr<wlo reconocimiento 
po¡· cualquiera de los medios legnles cunndo se tra~.a de lli.io.~ nntnrn-
1~>. Para el reconocimiento rlu esta au~ilio por aborto también s~ a::c!p;i
r tt la cerllficoción del IJ~I:llblecin;icnto asistt~n(,i:ll donde fue atend!Úv 
11. c:;o,-pos!l o oompaficra del trnbajMor. Este auxilio ~ llMP. exrens;vo 
r. tus trabajr.dore8 <le la empresa. 

"Pará¡¡rajo. En caso de parto mültj:¡">le, el bendiclo económico cgt;¡,, 
blccicto en esta cláusula so pagará pat· cada h ijo naeldo. 
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''Ciáwmla 49. Awr:Hios por cirugfn.. 

"al M ta cirugía. Durant.e la vigoncia de este Jaudo> se rec:onoccrá 
un auxilio de ochcnt.~ y seis mil d~dentos cir.cuenta pc.sos ( S 86.2!>0.00) 
nlCilCda \e¡:al. 

"b) PequP.'ñl• cirugía. Durante la vigencia de este l:mdo se recono
cerá un auxilio de Sv"!;enta y cinco mil trescientos ,;etenta y dnco pe¡os 
!S 05.3'75.00) moneda legal. 

"Pm:a el reconocimiento de t.'llcs at!xilios, se exigirá la cullficación 
previn dcl jete dE-l Servicio Médico de la.~ E mpresas· Varias Municipa
IP-s de .Medcllín. 

"T ules auxilios se reconocer:in por intervenciones quü'ÚJ'I(icas al 
cónyuge (es!J(lSa Ieg1.tima o compañero permanente, e.~poso legitimo o 
compflñero pennanent.e) , padrP.I;, hijos k gitimos e hiJr.s natura1"3 re· 
conocidos. r ara ser reconocido ast(l aul<ilio aJ compru1ero(a) con!o tul, 
al •uorueut.o de vinculac:ión a la t-.xup:re.s~ o con postE.riorldad, s.i es 
con:probacfo debidamente e:¡t,e hecho a l.nwés de la depenrtencia ec..o
r.ún:úca. 

"Cláusula 51. Anxi.liD por mtu.>rte del trabajudor. " 

"En caso de mu~rte de un trabRjndor :1.1 scn•icio dE: las Empr•:sas 
Varias, ést~.~ paga.ntn a los Ut:ncliciaJ'IOs dll ~liS prestnciones l<Oé\ales 
un auxilio du t'.ntierro por un \-alor equivalente ul sal:\r io del ttllirno 
mes d.;l trailnjador ta llt!Cido más sescnt-. y un mll ochurjP.nr.os veinti
cinco pesos (S 61.025.!Hii monada legal. 

"Para Jo¡; trabajadores ndscritos n la plllntu de rorg05 del Dep¡u·· 
tament.o ue V..antenlmicnt.o, ~P.I les entre~má un a:uxílio (l(!icionoJ para 
gastos ó.e ent.iel'ro ~uivalent.ll a treJntn mü novf!(;iunt•)& doce p~so~ 
($ 30.912.00) moned~• leg-ill. 

"Cláusula 52. Au.r.ilio por muerte ele {a,rniiwres. 

"En el t:UtiU del tMeclmíento óel t:ónyuge <J compañero(a) :PCI'Illll· 
r>t:nl~. un ltiJO(a), padre o madre del tntbajador o da un hermnno(a) 
:menor ciel trab¡:,ja.dor soltero, IcgRlmente inllnritos antP. 1::. empl't)sa, 
ésta reconocerá. un auxilio para ~a..~tos de cntlarro cqulvRlP.n•e a ciento 
tres mil cullrcnta y un pe&>5 con ceinticL'lco ceol<~vos es 103.0412.51 
moneda legnl. 

"Pant tener den :cho a estos auxilios, ca lodos lm; c~.sos se rcquie· 
re romprobar 1'1 fallecimiento del familiar y parenteeco t.:>n t:l traba· 
jaclor: de iguoJ forma, deben\ presP....nh•r las fa.cturr.s y di'!más dor.umen· 
tos (ltl la funera ri'\ r¡ut' acredlt.o los gasto,~ on que incurrió el l.rll.bi:ljador. 
Est.os r;as( o>J sa canc.,lur:í n slamp"' y cuando no los huy,l paga'ln otr:J> 
emp~a. 
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"Ciáusu!a 53. Au:tilios O$pecial~•s PQ?' mue,.te d~l trabujaf],or. 

"Las Empn.'S<JS Varias ll:!unicipales de :Medcllin, se compromete a 
que en C<JSO de muerte de o rigen no profesional de un trn'ba.jador que 
lleve más d.G trece (13) :tii.O~ de servicios An Jus F..rnpresas Varia.; y me· 
nos dG veinte (20) años, además <let ~cguro ue vida y de los auxilios 
tWlcra lt<S, reconocerá a los hijos mP.nore:s de eciW que se encuentren 
e~tuc/.iando, el dt•rechD para ü t.ilcs de L-.;,U(lio y a las heces de quu 
t rata la. p1·e.~ente c;or·Vfmción, <iuran'e los cir:co (S l años siguientes al 
fa llccimineto. En el mismo cl!sO, :a viu<la tendrá dt>recho a la atend(•n 
médica establecirta en esta con v•mción para los f ru:rtilial-es del traba
jwJor activo. ctura11Le los cinco (5) año.s ~lguicntes a la muert" c!el 
trAba.iluio¡·, 

"C~ula 54. A.U:lÜill por mn.trtnumin. 

"DurAnte la. v:i¡¡-encia de e~l·e laudo, el auxilio por IT'.nt.r imonio q ue 
pugari'i!l las Empres"~ Varias Municípa les ele Medellin 8eril. de t:;-r;,tnta 
m.ll nove..;lentos doce pesos ( $ 30.912.00) m.nneda leg¡d. 1..a llot:lnci .. ¡·~ 
mu.r1crudu será de cik-z ( Hl) días y pocll'á Sllr tolla 11n dinero o en de:s· 
Cilllw r~munerado a opcion d~l t.rn,l¡ajador Interesado. Tal opción será 
comunicada pnr ést.c a su jefe Jr;mecliul.ú con anttlladón no inferior 
n ocho (8) días. 

"Cláu..,ula .55. Aux-itio pum anleojos. 

"UUanrto el servicio médico ordene por pr imAI'S ·~ nllteojos ;U 
t rabajador. le cmp¡·.,s:. cub!'ir;l, el cien por ciento (100%) del valor 
de los h;ntes y don\ un au>dlio de treinta y cinco mll treinta y cu~tro 
pu.sv;; ($ 35.03~.0ú ) moneda. legal pura la montura. 

" CUando por pres(Jrí¡JCMn médica se;t nee<:snrio el cambio de len
tes o de mOI¡LUrk, se reconocerá e l cien por cielitO (100% l para lo.!' 
l~ntes y el rni,;,no auxilio para la monturu. Si por ucr.identc de trab~jo 
a~lJtdamellte comprobarlo !.<! buce ~rlo el a.mbio de IAnt.es o de 
mon~ura, la empN:sa. reconocer<\ el auxilio a que se l"'lfierc este cláusuiu. 

"Cúiusula 61 . Aguinaldo. 

" Las l!:mpre~as Varias Munidl)&lcs de Medcllín, reeO!'!Oceran y pa
gará-n a sus lmba.ladores en la prirnera. quincena é.el mes de di.dcmhre 
de cada año, la .!.urna (le ct.:.nrcnt a y un m il dosck~ntos cinenP.nta pef.()S 
( $ 41.2.50.00) por conc.epto de ugUinnldu. Cuando el trabaja<ior nu haya 
servido el tillo complew, tendrá derecho nl reconor.im!ento d.c es te 
aguinaldo, en form•~ proporcional y l'on tm !.lempo d.e :seni.clo mínimo 
de noventa (00i dlas contl'l.uos. 

"Clausula G2. Primo de alimentación. 

"Dtu·<t.nte la vigencia de este laudo, las Empresas varia..s de Mede
llln, otorgaran un11 prima de iilimentación a los trobajadores beol.'.fi<.:ia, 
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rlos del núsmo, de citmto sei~ pfi~Os ($ t06.UO} db;rios po~ !os dfas 
e!<:ctiv-amentc !at-orados. Dit:hl> prlml! C.P. nlimentación no su cottsicic· 
:ra.::i . como saluio. 

"Parágra{n. Re..<tauranws. Los restaurantes que funcinnen en las 
distintas St:cciones rte la empre;;n, reguirón administrado~ por ¡mrticu· 
lares, pero la empresa en Cl.ltrecha colaboración con el sinül<:ato, exi
girá un rigut·o.so c:ontrol en los precios y calidad de dic.ios ;:estnmanl&. 

''Cláusula. 63. Subsidio ae transpOrto. 

"Durante la vigencia da este laudo, las Em.vresas VariM MW1ici· 
Pilles de MecteJim pagarán por subsidio ae transporte IL lo:; trabajadO· 
res beneficiarios nel núsmo, la swna de nue•e mil cuutroctenoo. ... vetn
t:cin.co pEo;us ($ 9.42ó.flf)) monL'<ia legal mensuales. 

"P>Ira ~~ vugo de est~ ,;ubs.idio no -se ~ndrá en cuenta el lími!e de 
distanclll dispuesto vor la ley, ni el ~a\a.rio que devenguen los trabt~· 
jndo~. No ol>~tante Jo esUpulado, P.n el momento en .que so d~crete 
un alzn en las tarifas de kanspot·tc urh,mo para b~ en la ciudad de 
Medellln, la cuantía determinada. ,¡,e incremen!.¡ml. en el porocnta.je de· 
r;retado, n partir de U. iim11• d<, 1u prc:seute conv~nción . 

"Si durante la vigencia del presente la.udo, el Got>lerno Nacional 
d~c~eta un ~.Iza en el s11bsidio de tmnsport~, que sup~r~ la suma aquí 
est!~olcclda, las Empre.qas Varl<.>s Municip!lles do llet!delUn pag~m\n la 
suma establecida por el Gobi~mo. 

" Cláusula GG. Salarios. 

''Las Empresa.c; Varias Munic:!pa\es el(> MedAllin inc r.cment.Hrán Io.:s 
solario!l de los trabaje.dorefl l.lencfi~l:trios de <:st~ laudo t\~í: A p~Ttir del 
quince 0 5) de febrero de mil nov'I!Cienlos nownta y CIL'\lro 0994) y 
h>l!Sl;a el catorr.e (14 ) c:le ag<,gto d"l núsmo año, en uo ·~einticln.co por 
c.icn.to (25%) sobre el salario básico dev"-nb<ado el t reinta y uno (~l) 
<'le dir.lembre de núl noved entos noventa y tn>.s 099:\) . <\ partir del 
quince (15.1 de ugosto de mil noVP.<:ientos noveatu y cuatro (1994) y 
hast.a el catmor.e 0 4) de febrero d.<il mil noveclento~ no veutu y <"im:o 
(19!•5) el incl"!l'rll'nto SCiá del veintiséis por ciento <26~~,) sobre e! SU· 
!arto b6.sico <leveng:¡.rlo el treinta y uno ( 31) de dic;iembre de mil no
vccil~ltOs noventa y tres ( 1993). 

"ParágrafO. Las Empre.•r•s Varias Municipales d<> Mcdellín pag~rán 
a lc.s t rabaja-dores lJ~neficlarios c'lP. es te !nudo y qua se encuentren 
vincul:1dos a ellas a la fec;m del mismo sin que constituya salario ni 
tc.ctor de ~ah\rio para ningún efecto, ls siguiente boni!icf;Ción: Quinien
tos ·oosos ¡.¡: 500.00) d ia.rio:s por S<-<rnana completa e-fectivamente lni.Jo. 
ra.rui·, caso en el cual se pa;¡:uán los s.i~:te < 7) <lías, p.n caso contrario 
~ pagará la l>anífícació.n :;vlamente por los clías laborados. 
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"Es~a bonific«(;i6n romprcnderá los di"~ coJTidos tmire el p¡·¡. 
mP.ro (l~ ) de enero de mil novecientos noyenta y tres (199a) y el ea. 
tor<.-c (141 de febrero üe mll 110vec-~too noventa y cuatro (1994> y 
se pa¡:'arú asJ: E l cincmmla por ciento (Sú% l de su irr.porte dentro 
cel mes siguiente a la fecha del pre::.E-.nte !.nudo y el cincuenta por 
ciento (So~;, ) l"t'!StMte dentro de Jo::; dos (2) meses .-<lgulentes a tu 
misma lecha. 

"Cllfusula 69. Vlycneta. 

"Jo:t p rP.sente laudo llene unu. vig~ncia de un ( l) año contado a 
partir <le la fecha. uoj su cxpec\ich'm, quinct> (IS) de febrero de mil 
noveciento; nov•mta y cuat.ro (1994). 

"Artle1do 2'! Las Empresas Var .. ms :Munic.tpal~ de M~.dt>Jlín dotn 
rán al S!ndJcato, por una :;oh< vez, y e11 propiedad, de un" moto hast:.. 
por w 1 valor de un miH6n quh'll.,llos mil pe~os ! $ 1.500.000.00} mo· 
r:eda legaL l'ara el mt.ntclúmiento ~ swntntstru (le gMulinu. ó.e tal 
vehiculu, ont.t'egará al sinüieato la. sum>< de die• mil peso~ (.~ 10.000.()0} 
moneda llll!UI !Xl&.SUalcs. 

"Mtículo 3? La5 norm<>S de La Rccopilucl<ln -de · Nonnrts Com.·cn
cionales que r~gu!.an las r~laciones entre la~ E mprc8aS Varias Munic!· 
paJes de :v.rec~llin y ei sindicato de base. desde 1966 ha~t.a J9~l2, que 
r.·o rucron ohjeto da dccisién. rnoruficüción o supresinn de e!;tc TrJ. 
btmal cononuúan vit:cn t<*< en su int(>grid:u.l. 

"Artíc1/.lO 4? Lo~ puntos del pli<.-go de pctici.ones del .!;Ín<licato y 
de la <lecuncia de lu parte ernploodora que no han sido mai:A'!rin. de de· 
cisión en este laudo, ~e entienden negados. 

"Dado en Mcdellin a los quince ( l a) dir.s del mes do febrero de 
mil nuve-..:ientos noven ta y cuat-ro (1991)" (tls. 206 a 22'..! cdno. ~). 

N otlficnño el fallo a las p!irLes. el sindicnto por medlo de apode· 
rndo presentó el recurso de Homologación, que rue concodi<lo por el 
Tribunal V.e ¡;rhitremento por hnber siclo prcscmtado dentro de la opor
Lunidad l~;gul el día veintirmo (21) de febrero de mil novecientos no
venes y cuatro (1904). 

c omo la. Sala. no observa vh;io que invalide la. decl:lión arbitral 
procede u resolver l!l r<::eur·so do Homologación, :).tendiendo Jos escri-
tos prescnl<luo.s por las partes. · 

l-m¡ragmwión única: 

E~f.e ataque úrdcnmente se cir(:tmscrlbt~ n solidta:r lA. RnUhl.Ción d::l 
las clnusulas 8!. l!i, 17 y 27 del laucto arhitrR.l recurrido, put<s estiml\ 
lu parte .n.'Currente que P.l TribW1ul estaba impedidu para estudiar 
estos punt.os por no haber sido t-1105 objeto de la denuncio de la con· 
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ve::>C!ón coloctiva de trabu.,io 1lechu por el sincli~alo, y para damostrs.r 
la validez de sus nr~'Um?.ntos tmnscribP. varius sentenoi:1s Pl'OJJUildw as 
]JOr P.Sta. Corporación q\l(; se refkrrn <ti tema juríuíco conl:rove.rtido. 

'.l~unbién se critica en h~ acusaciOn la posl~tin del Tribunal l¡P. <~T· 
bitr:uncnto dEl asimilar la Convención Colectiva de Trabajo al contrato 
de derecho priva6o, por duscono~r didm tes.IS que el d~¡·ccho laboral 
tial6 U!U<S instituciones que le son propias. 

Por su pu1tc, el apodt'rado tic las Empresas v arias de Meclellin 
de!íende e l criterio de que l~> denunciu de la cunvP.tlc.ión col<:diva de 
trabajo hecha. po~ ambas partes permite que la ne<~octación colectiva 
se aparte d.e Jo que M teriormcnie aquellas hul.oiesun pactado, pudien· 
do ésms pot· tanto, fijar nuttvas condl<:ioncs de tral;l~,jo; facuaact que 
se:,<ún dic-.h/1 Opinión no es tan :lmplla pum Jos árbit>"OS, sin embargo 
estima que o:llos. sólo se f>.nc.u~t.ntran limitados poc el pliego de peticicr 
nc:; y la denuncia ll$l~<L pt•L' ol pat rono. Ar ¡¡urnentación que soporta 
::on. IM citas textuale;s de varia¡; sentenci" <lictad.as por es1:t1 Carpo
melón. 

La réplica tampoco aoopt.a que la re~>isión de 1.n convención co· 
lec tlvu de t.rubajo prevista en c i artfculo 4111) del c. S . d>~l 'l' ., haya 
:;icto es1ablei'Jda para reemplazar la denuncia patronal du la conven· 
ción ~!ando 6sts conte-nga obligaciones excesl\'amente on~;rosa~ pam 
lll e.nlprcsa. Aduce t~\ respecto que cst~ ttccíón no e~:> e:<<:lllsivs. llt: los 
emplf•ndores ~ino que también d~ los t.raoajado.res, lle•~ho que en su 
:;cntlr desvirtrla c;ue t:u revL<;ión baya sido in:;t!tuida para ~uplir la de· 
lJUnCfá uc la convennll\n. Agre¡¡,a ~ lo •mte1·Jor ol pla.nteam?ento referido 
que J~:; grave~ e imp!'evisih'P.S a lteraciones ecvnómi<,as n. que alude la 
normll. citada se reJ:ieH• a aqaet:o;; ('.;¡sos de c risio; gena~ai o de una 
rama o de un grupo de inctu~trias y no y<.L!'B el Avento de une m:.IH sit'..la· 
ción. económica de un tletenninacto empresm·io o úe nn ,s.,,·.tor de los 
t'rata]adore:;. 

S e considera: 

Es crtterto rei.terad.o por esta Sala el que la denuncia ae lu con· 
vendmt t-olectitxl de tr<tba.jo por In.' dos prn-t,us la.~ faculta para que 
ella.~ se apar ten de los condí<:ione!l laboralns pactadas anteriorment~. 
amplilud q·ue< se c.c:!¡;!;Jrte no tienen loi árbitros en rr.uuín a q11.e ello.~ 

cstdn !imitados p;;r el pliego ele pet·it>lones, no obsümlt! e•tos tamb?.én 
pued.en modi{iw.r In.~ <:OndiciO'II!Js d.e t.ra~mjo rtt~puesra.q en con~>mwio· 
nes ~ lt¡udoa pr<~existl.'tlf."s cutu1do el 1111.m:o de la demt71Ci.a hec/la por 
e! empleador coincida con €L pliego ele peticione,. p reMnt:ldti por el 
sin~r.alo !1. los trabajadores no ,.i:ndicalizados, pant pr01t;Ot'(:Y e~ ctm· 
flicto colecNt;o . 

. ta limitación lega! impuest¡¡ a los úrl•ilrus no (1/!~cta el <lerecño 
a l(l ncgocUición colectiva de las parte•, cm~sor;rado t:rt e~ arUculo 55 
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de la Constitución Nacional, aaao que éstes tie.mm la potestad de con
venir. n·ue1;as fórmulas que armonic~n sus 1.1/.tP.re-'e~ clcm!ro de la de!!· 
milación pret:i~ta por Ut ley, fXlt'O conjortne ¡¡a se 1lijo tos árbitros 
no tienen la. mi~mn. otrihuci6n en virtud a qu.: el artículo 45e dR.l C. 
S. del T., r,~stringl': ,q¡,~ frwultadas al rtispun&r que "Los árbitros d.ellen 
rler:lclir sobre los puntos respect.u ele los =les no se /¡aya prod;ucído 
at.?LP.rdo entre lu~ pu.rles en la etapa de arreglo directo ¡¡ de conci-lia· 
ci6n, y su .tallo no puetle tt{er::tar derechos o facultada~ de las partes 
recurw~idus por la ComtitucWn Nacional, por IM leyes o por normas 
oonwr~-io1uUes t-igenles". 

IA contratación colt>.ctit>a en 1!1 rlerecho laboral 'V rnd.s propiamente 
la solución del conflicto colectl·vo a t1'1lcVé-~ de lo~ Trib-ttrwie• de arbitra
mento, c11andu las parta~ '1!1) /t.a¡¡m! llegado a 1111 acuerdo en la eto.pa 
de arr¡,glo ,¡;rr,c/.(), •xliltl orientados por 11.no.q ¡:¡r!nclpío~ diferentes a 
lo:s 11"-'" pret>alecen en ot>·as ramM del derecho como ~on lit Civil y Co
m~-r<:ial; €S poatu(ado fundamontnl <!'11 el de1·ech0 /J;'f>oral la protecd6n 
del! trabajador como pnrto dúiJi! en las relaciones de trabajo, ~-~to 
explica la. limitac·ión impuesta a lo~ árbitro.q de no mocli¡i.cn.r l!l.~ nor
ma& cotw<:ncionales ~:iqentes que no luryan si.d.o objete dP.l pLiego de 
peticiones. 

Lo anterior no es óbice pam que la$ Trilnmale$ <ú: arbitramento 
puodan restringir h.a.qta donde sea necesario 11 justo las nue-t:us aspi
raciones de las agremiacion~s sindic!i!<~$, o de los trabajadores regidos 
por · pactos colectil-'Os, cuando la sit1to.ción ecunúmka del empler¡dor 
as! lo aronseje, si(~mpre que esas pret.en~wnes no ha¡¡an sido materia. 
de acuerdo L'1! la etapa de arre!7ln directo. Pl'TO es mds, los empleadores 
cuentan con le tnst!tuci6n j!lr1díca de la revi•ió'TI de: le. con·vención co
r~,'tlva de ·tru.b«,io prevls(Q. ~n el artíct<lu 480 del C. S. del T ., como 
medio paru. logmr la m.oritficc.ción de aquellas cldusulas que resulten 
grovuws para el equ.ilibrio ecoru:ímicu de la empresa; de manera que 
,jo es atendible l~ te.~~ acerca de que 1._-¡ limitaci6n legal impuC3ta a los 
árbitros resulta contraria a ta Comtitucián Nacional por imtituir un 
cardcter irredimible a la.s o'bligacior.es laborales. 

C01wiene acia:rar que la., imprevisibles y graves alteraciones de la 
nurmat-idud uconomica que dan lugar a la revisión de la com>t'1!ci6n 
colectiva de tr(l];lajo eri¡¡idcr en el articulo 480 (lel C, S. del T., anteriOr
mente citado, tienen que ver no sólo con la •it?ro.cl1111 general de la eco
nomla del país o c!e un !lector d<: ella, sino taml>il!n del prupio estud.o 
yinanciaro do lC! empresa, nuis si ellas e.-tán t>fflculadas a la prestación 
de un sen,icin público, puc~ en úUinúzs esta normas vreteudc etl esen
uic la' protección o perd:uralrllidaá del medio de pr0d.IJI'.r.i6n como 
fuente social rmprl'.qclnttillle del trabajO. DispOSfelón tmz que se en
cu.entm acwde Mn 11'1 /inalldcd dd artículo 25 de la nue1.'a Carta Po
litice. que preceptúa: "El lru!Ja'}o es ·u:n derecho y nna obli¡¡.u;i6n social 
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11 !lOZa, en todas SlM modali!lacte~. rtr,! la especia!. protec<.'ión del Estado. 
Toda personas tiene c:!ereclw n v.n tro.b(ljc en r:ond.·iciones digna.~ y 
ju:~tas''. 

Del examen del p:.i<..-gn de peticione;:. prc:;E.'lltado por el sindicato y 
la d&nunci.a de la convencién colectiva prcsentAlln pcn: :n ampresn. ~>e 
de~:prt~ndc qull las cláusulas 8;•, lfi y 27 stilo ruP.ron objeto ele CIIChá 
dP.nuncla pero no del pliego de \)eUcíones Y. por ta.nto, tampoco del 
coOn.flioto de intorescs Objeto del liiudo arbitcal ue acuerdo a lO ex· 
puesto: en consccuencla, se decretará su inexequibUidad sin perjui!'jo 
de lo previsto en las materias regu!NJa.s por ellas sn la. L'úll"reOclón co
!ecl:iva. de tra.l)njo anterior y lo Rttopllación de las N onna.s Convencio· 
r.a.J.?.s estipuladas desde 1966 y hasta tjl 31 de diciembre de 1992. 

Respecto de la cltíusuJR. 17 de la normati\·i<Iad conwnciona! denun· 
ciana observa la SaJu que ccm rdnclón a ella coincidi~ron :a v.~nuncilt 
c!e la emtllCndora y el pliego de peticione.; p.rcscntac!o por el sindicato, 
luego el Tl'lllnnal ele ~rbitrrunento enl competente pii::"l.l modifi<'..,.r o 
su_¡;rimlr su contenido en todo o t>.n parte; por tanto est~ cláusula del 
laudo nrbitral ac:u:;udo es e<equible. 

Rev l.!>lt.da• las rcstant,;s ctisposic!one~ del l8.udo recurrido no hulla 
l.a. Sala r~.zones \(U~ lmpici.luJ gu homologa{:i6n dado q,ue no s.fects. Jos 
de.l'l!(:hOs de Jos 111.\bujadores o del empleador en el p~te caso, 
oon!Ormc a las nor mns constitucional<!&, l.,g-.tlcs y oonllf'.ncionales vi
gentes. 

Por. lo expuesto, la Corte Suprema de Just.ícla, Sala dtl Gasaclón 
J..ab oral, Sección Primera, administrando justicia en nombre de 18 
Re~ üblica de Colombia y pcr a.utorldnd de la. ley, 

Resuelve: 

Primero. Declurar lnexequib!cs lea cláu:mlas U", lft y 27 dtl laudo 
recn rrlc'lo de rec:ha quince ( 15i de febrero de mil novecient.o.:; noventa 
Y 0\:UÜIO ( 1994) . 

Segundo. HOMOLOGAR en lo demás el laudo en Mferencia . 

Sin costns. 

C6l)iesc, notirtquese, insértese en ill Gaceta J1«Ucíal y envíese el P.X· 
di ente ni :!v'iinisterio de TrabaJo y Seguridad S..'lclal J)lu·a lo de su cA-rgo. 

atrmue! .ó'ntii)M Da::ll Ale<tre•. Jor;e 11:1'"" Palacio P<!U:cia, RúniÓII ~d¡¡a 
v al1:ttrf!e. 

J:"Ua Em1lia Jim~rlf.l de ilfoiina, S~retar!n. 



"la sentencia no &s revocabl<J ni reformab(a por el juez 
que 2a pronunció. Con !oil O, d•Billro de[ tétmfno de la 
c~ct:cto:riil., de oalcb 10 a soJicilll!d de pmrae, podtán acla
O:éUSC en ,¡¡¡uao compnemqntarll() fos Cl!lllltCIAJ!IIt0'5 o frases 
que nfr·azc.Pm V·Bird~d.sr.o moañ>.roG tdle d:lll!dm slemprc qlllr. 
esaén conte:midlats ean na parte [egcli!iHñvfl lllle l.a sence~'lict<n 
o qni!fl lnfiElll!JBill en c[Oa' . 

Corte Suprema de Justicia.- S~lc de Cas!lción Laboral.- Seccicm 
Primera..- Sant<'!fé ele Bogotá., o. C., vcinro de nhrU de mil nove
cientos noventa. y cuntro. 

Mag:is~ruáo ponente: lJoetor Jor¡¡e lván. J'n.lnr:it! Palat-to. 

Rn<ilcBción mírncro 6385. Acta núml:rO 12. 

En el :~mor:i11l que ant.ecedll, el ¡,opodcrado de h• p&rte dcmandu<L"l 
Clke que M:Ude a la S<1h\ ' 'tm prOGUT'a de ACLIIRAC!OK de la sentcMia 
paro, que ~i(l.nte el uuto complemP.ntario corrt:~pon(tlente, se fi.ic el 
m·tt.erto que n;~ tet:iclo en 1.01'1"10 a la interpr~tación del articulo 90 del 
Oódlgo de Procedimiento Clv!l . .. ". Afirma, adem:l.~. el memorialiSta 
c¡ue precisamente en In Interpretación del alndfdo ar tículo 90 "co.o
h ontado con la eviden~iR. pr<~Ce581 . . . resaita la lncongrucm:ia <.le lu 
sl!nt.encia, no sólo del rallador áe segundo grado. sino de esa honorable 
S(tlr.." . Di\,e, a.~i mi11mo, quf! de los rcc1uisitos que establece el artículo 
90 ~n rererencis. se cumplieron "úrúcammte el 1~ y· el 2~. no así el 3~". 
Predica. en fin. que en la sentencia de C.,(;ación se hac~ unu a.firma
~ión que no PS cierta, en el sentido de que "el fallador de segtmdn 
grado encontró acreditado en la actuadón que el apodcrudo de Jn. 
pi¡rl:e demandante realizó toda~ las ~stiones r¡ufl le P.xlgia el articulo · 
00 <1<"1 Góóigo óP. ProcP.dimlento Ch·tl", siendo que lo Que di.lo el ad q-uem 
tue que "cuando la nutific;tclón ~t: b.illo al representante legal la. acción 
se encontraba prescrita., pue.< t<t> se <'llmpl:ó a C<Walidad 10 preecptuado 
por el arlicul<J 90 del C. de P. (sk) l subrayes d<~ ~'Uscrito) que es Jo 
quo rl.'lllm~nte evidenc ia la realidad pi'OC(.'Sul" <Os. 53 y 54, cdno. de 
In Corte) . 

Pt~ru docidir lo pertinenta, 
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Se considera: 

El artículo 309 del Código de Proced:im!enlo Civil --€n In. versión 
dl'l Decr<•to 2282 de 1.9$9- dice: "Aclaración. La wntencia no es rfl'VO· 
cable ni re]ormuble por el juez que le pron1mdó. Con todo, dentro del 
té•"'llino ele la !ljecutorla, de oficio o a solici.tud de parte, podrán acla
rarse <!n cuto complementario los conüeptos o frases qu~ o[re:<cun ver· 
dr.:dero nwtivo de duda sit>mpre Qtte estén. contenida~ ( sio) en la parte 
,·esolu.tiva de la sentencia o que injluyan en ella". 

Es dúifano, 1JUC3, el propó.mo del legislador al estlblccer la proht· 
bi~ión de carlictcr absoluto de que el senlenclador 1'Ct!oque o re,lorme 
o modifique rm cualquier sentido su propia d.c:cisiún. Y por eUo, con 
rabal sentido de la trascon.dencia de su. mandato, sólo le permite acla
rar los conceptos o Jrasas que otre:;;can verdadero motit'O do duda, 
es dectr, hacerlos claro.~. percP-ptibles, man.ifie.~tos o inteligible.•, ele 
suerte de po~iúílitar !a realiaación plena t:tel r.ontP.1Üi/.o de la t:tecisión. 

La juri.•pt .. ,.d(mcta tiene sentado que lu~ conceptos o freses suscP.p
til>les de acla.rrwi<in son .•olam<mtc "aquello~ que aen lugar a un ver· 
<ladero motit-'0 de duda, es decir, que por su redacdó1~ ininteligible o 
p<. r In. ~.<lttd de SU akance puedan 30'TIJIT para mwrprctar COO/U· 
samente la resolución. /H! 111anero que si la amlli3iledad de la frase 
o del <:Oncepto wn aparentes o, mP.jor dicho, la duda que de eUos 
J)t..eda :sur.flir no es ejtcaz pa.ra atectar el llentlrto P.Xacto y jurtdico de 
la d~cisión, no será procedente l::r ac:la.ru~-i<in" re. S. de J., Sala. Oitñl, 
<WLO del 8 de rwvicmllre de 1956, 1:11 G. J. núm. 2171 a 2173, pág. 599). 

De otro taclo, cuando lo. acla,ración no se ho.c:o oficiosamente por e/. 
se~tenciador, $ino a petición ele parle, e.9 deber inexcusable de t!sla 
S(··~alar de ma:ncTa ct:mcreta lo.~ CMceptus o frnRes que considera am
l>t(IUOs oscuro.•, r!ud0$08 o ininteligible$, como lo Jw. 'f!Untualizado la 
jw-isprudencia (auto del 2.1 de <mero de 1962, G. J. mlm. 2251-2252, 
¡xig. 8). 

E:rto último no aparece astabfecid.o e~t porte fllgutl4 de/. memoriaL 
que se resuelve, pu~s E>n rr.a.iid.ad d<! verdad, el solicitanr.e no puntuall,. 
za. ningún co11CilJitO ni nin.quna {mse de sentido oscnro, ininteligible, 
o.mbiguo o dudoso <!n concOI'dancia. con la porte resolutim del .fallo 
proferido por la Sula en este a.~unto. Md.s porecP. qae Ml inquíetut:! 
lnrJuelt>e simpl~mentc: discordancia co11 el desarrollo turisprudencial ae 
es::a Sal" y de la CivU de la Corte, en tomo al con.te1o:ido del urtkulo 
!!ll del Códi go de Proocdim.ícnto Civil. Y ello no es motivo de acla·ra· 
d<in, pues la parte resotutit:a del. fallo en rc{vrrm.C'ia no ofrece duda 
alpW!a con respecto a lo decidido. 

Asi las cosas, no es proceden te la. solicitud analizada. 

Por lo expuesto la Corte Supn,.na, de Justicia, Sala de Casaclcln 
Laboral, 
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Resuelve: 

DENEGAR la petición de acli\ración que formuló el Rpode t·acto 
de la parte- demandadu. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y dP.vuélvase t:l expediente al TTibunal de 
origen. 

Jorge lván Pa.lo.cin Paicwio, Ramón 7-ll:f..igc Valver:te. McmtiCi E11rlque .lkr.!a 
Al vare.:. 



Carte Su¡rremn. de Justicia..- Salo. de Casceioo Utt>aro.t.- Soodán 
Primera.- Sant!tfé de Bogot.á, D. C., veinte de áb:r:il de mil nove· 
cientos noventa y cuatro. 

Mqpstrado ponente: Doctor Jorge It.'lin Pa:lac:io Palacio. 

Ra:ilcación número 6426. Act~ número 12. 

R.e:;uclve la Sala el rerc'Urso extraordinarlo de casfl<:ión inter·puesto 
por el «poderacto de Jesus ¡Warta l'llazo Re~trepo en rela.ción con la 
ser.rt<:neia del 2 de ~:~¡¡o.sto ele 1 ~ 93 proferida por la S:l.l¡, L&boral del 
Tribunal Supel'ior de MedeJl!Jt en el juicio seguido por el recurrente 
comra Fábrica de H ilados y Tejidos tl"l Hato S . . 4. '·P.l.BRICATO". 

Antecedentes: 

Demandll el señor M3ZO Rest.repo el ~<:~cono<~iuúcnto de su pen. 
siótJ de jubi!Mión con retroactividad al 28 de febrero de 1992 y .. que 
al momento de liqulrtar la primera mesada pensiona! :se dé aplicación 
1:1 la indexación . 

Funda sus pretenstcnes en los siguientes hechos: Que b'el>ajó al 
5er'Jicio de la entidad drcmanda.ds dAAde el 2R de abril d:; 1958 hasUI 
e.J 10 de octubre de 1983 fcclllt en la cual fue t1f!.~pecticlo sL'l. ju.st.a cr.usn, 
tal y como se declaró iudicta! m eme. procedAr de la demandada e¡ u e 
l<' impidió cumplir con los ~quisitns mínimos que exige el Instit u to 
de ~s Sociales para obtener la pt".nsión de ·vejez. Que el t.ilt.imo 
salf .. rlo promP.dio fue <k $ 71;;.49 clian o, ul cual deeb agregar:;e· le sum!l 
de l l26.0U por concf!pto de uur.-.cnto con v<m<:lonul insoluto, segt.in lo 
inclkado mediante SAntenciA judil!ial del Hl de a<:tubro de 1985. Y que 
r.ac.i6 el 28 de febrel'O tic 1937 por Jo r¡llt) al m omenteo de ctemandl\.1' 
habio. cumplido ya lO$ 55 años tle edad (fu. 1 y ~!!.) . 

En la respuesta al libelo, la dtmllindllda acept.'l. ltt vinculnción la. 
boml del avcion:mtl> durantll el lapso indic!ldo en la d<'manclll, que e) 
Mnt;ra to de trabajo terminó por decisión urJJat~ral ar, la empleadora. 
r e ro con justa cau .. o;s~ y en cuanto Ql sa larlo devengado exp1~u que 
debo; ser demostrartn. t>or Jo d<:n1.ás, n.i<:~gB. el det'CCho pre.t<:ndidn adu· 
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o.:ilmdo (lue "el !.S.S., ~ubrogó <\ los p3t~oho~ en :~us u)Jli~Jor.cs julJ!· 
laturi3s " y que el acf:iunante bien pucde completar ll)S mu s.Amana.; 

. de cotizacíón que requiere paru el reconocimiento ce su pen~ión ue 
vejez. Propone las excc:pciunes de: lnep\itud de la demanda; pc~ición 
antes do tiempo; violAción del p rincipio 11012 l>i~ in ídmn; y cosa ju:~>g&· 
cía (fis . 46 y ss.l. 

U • primera instancia culminó con m sentencia. d~l tR de junic de 
1903 profP.rida por el Juzgado Ptimcro I.:lboral del Cir cuito de Me· 
dellin, conclenafJ(Io a la detllllltdada a pagar al actur lA pensión plena 
de jubilucítln conforme lo pn "-é el artículo 260 tlel C(.>dígo Sustanti('u 
d tol Trabajo, a partir d~l 1: de marzo <le 19U2 de curu.1tia cquivalenk 
al s.alario mínimo legnl, con sus ln.crt<IJlCntos legalc:.; asi c-omo la mASa· 
da adiclonn! guc se t~usa P.n el me~ de dicinmbr.,. No rear>l:vió sobr~ 
la otm súplica e lmpu~o las costas a la parte demttn dnclA (flR. 75 y ss.). 

Por apelacilln de ambas parteS las dili!(encias pasaron a la 8ahl 
Laboral del T;ibunnl SupArior de l!.Icdellín el cuSJ, mediante ~~ fallo 
impugnado l'f.lVD(..V la. ~~ntencia del a quo y uh.o;olvtó a U. deruandado. 
"de todos ¡¡ cada uno de loa cargos fot·mulacto~ en su cout.rn en ul libe. 
lo demandatorio". Se abstuvo de irnooner costus itl~. 124 y ss.). 

El recur~o extrcwraioorío: 

Lo interpuso el apocter11<lo del demandante y t:omo ya se surtié en 
deb!da forma el lnlmite rt<.qpcc~ivo procede la c orte a pronunciar su 
faUu, tomuuao en consk\cración la dannnda r~'l*Ctiv~> nsi como e! es
critu de r6pUca. 

Alcance dc la impuqnación: 

Dice: 

" Pretende el recu;rso In casación t.otal del fallo impu::nado, pam 
que convertida hl honorab1P. c orl:4! en sede de lnstoncia., proceda n con
(i rmar la decisión de p.rimE>.x gr t<do tm cuanto impuso a la rlemandada 
la obligación de paga.Y una pensión de .iubiln<:ión <l. partir dA m¡¡,rzo lt 
de 1992, con los :tumcntos !~les y las mesadas ac1ícionales de cl!ciem· 
bre y lo r•~vnque en lo rebttivo a lu indexación, lA. uual ::;., a.plt~.ani a 
la primaru mc:;a<t.a adicional, slgtúendo las pamas de la sentencia de 
~P.Ptiembre l S de 1992, (,'li1Qn;,da de la Seccióll P rimera de la S~la de 
Gasución Labornl (.ie In honorable Corte Suprema de JustiCil,., con pu-
1'-ent.:ia del c\Qctor .Jorga lván Pnlfl.cio Pal...cio, 11 la cual Re nludir•i en el 
prescnt.., libelo". 

Con apoyo (:n la oausal primera del recurso de casación lu.boraJ 
el oo:mscr formula un our¡¡o así: 



GACETA JUD!ClAL N~ ?.461! 

Dice: 

' 'I.a sentend :. aausadl!. \•iola indiroctamcnte y por aplicación íode
b!da las siguiente:; dispusic!on~~<: articulas 2511 y 260 del C.S.T .; Ley 71 
de 1988, a rticulas 1~ y 2?; Decreto 1.160 de 1989, art.icv.lo.s H, 2·: y 9?; 
:Le;)· 4, de 1976, nr t.ículo 5~; Decreto 3041 de 1966, apwba~oríu del Acuer
do nUmero 224 del Consejo DI reetivo cif!\ l nstl(u to Colombiano de 
Sc;:uros Sociale.~. art.lculos H, 11. 60, 61, I:P.creto 1824 <le 1965 aproba· 
torio del Acuerdo n1imero 1A9 dG 1965 del Cor..sejo Din<ctivo del Jnsti.· 
tu to de Seguros Sociales artículos 3-!;·23 y 26 lo que ne,,ó a lu traus
~~:re.slón de las siguientes dlsposi<:ior.e:; que resulUiron tambi6n aplica· 
c!a.s índebidam~mte; los anácrulas 1~ y 19 d~l C.S.T., ~ dl1 la Ley 153 de 
1967; 1626, lfi27, 1640 del Código Civil. 

"Se llegó por el sente.nciawr a la violación de las disposiciones 
snntadas al in~.-~trrh· en ios siguiente$ en-ores que apa::eccn de modo 
ID¡\Il!fiesl:o l?ll los auto~ : 

"1~ Dar por dP.mo.str~<:l<) sln ~starlo, que C.: 1~ de enero 
de 1067, el Instituto de Seguro..« sociales asumió E>.l riesgo de 
vejez en los municipios ctel Vt<lie de Aburr~. 

"2~ Tener por estílbleci(lo sin llS~lo, que la pensión r& 

clamada vor el demandante, quedó a curgo f:lxclugivo del 
Instituto de Seguros Social~R y que la empre<Sa demandada 
quedó en cuanto a es\c ri~¡o, totalmente sustltulda por la 
entidad cie segurldad social citada. · 

"~ Dar :por demostrado sin estarlo, que 21 d~mandu.nte 
cotizó paru el r iesgo rtA vejez m ientras estuvu lal.>ornnclo al 
servicio de FABR.ICATO S. A. 

"4" No tener por demos trado e~túndolo, la P•h-dida del 
poder añrtUisitivo del peso colombiano por ~;~1 periodo com
pl1:mdido entre or.tubre <ie 19&3 y marzo de 1993. 

"Se Incurrió en los <lllotado:; yerros, por la equivocada aprecial)ión 
del documento su~crito po1· lu ,jefe de Afllis.ciún y ~<l!(ist.ro en ros
pue:;~a nr oficio 190 del Juzgado Primero Laborul d~l Circuito de Jl,fe. 
ddlín ([l. U7, Rad. 02·3:ll) y a la. falta de epreciación de la. certificnr.16n 
exp <,dida por el Banco de la RepúbliCa sobre la pérdidu, del valor ad
(!\li~itivo de la ntoneda. entre oetubt·e de 1983 y murw de 1993. 

"DesarroUa del cargo: 

"El honofable TJ·ibunl\1 en la sentcoci;t impugnada, !.ue¡;o de ac&lJ· 
tar que d cctivamente <.-omo lo dedujo el a qua pa.ra conde¡ur al rcco· 
noci::niento y pago de la pen.sióu de jubllación, está acreditado w1 
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ti.:rnpo de servicio superior o 20 años pOr parte del ac:tor. así como 
una edal superior a 55 años, razo.nó as! : 

"' . .. LO anterior sería suficiente para concluir, como lo hilo:o e l 
fallru:lor de primera ínst!lllcia, de qne ,;.e llenan las exigencias del Ar

ticulo 260 del Código Sustantivo del Trnbajo, para ordenar la pensión 
deprecada, pero, como con po.;teríoridad a la le<'.ha en quA se profirió 
el fallo de primer grado, se o..llegó á tos autos pruebn de que el deman
dante l\st.uvo afi~IMlo al Seguro Social ObligatorJo por cuenta de la 
emprcsu demanchlda, prueba que no ~obra anotar fue peclid~< y decre· 
1,~03 oportunamente y por eocie puede ser consid.enuia en esta instan
cia (a.rt. 84 del l,;. P. d.el T.¡, se ha e" necesario númr la situación en 
que quecln el trabaJador d"1nandante frente a !i.s normas del Seguro 
Social, ya que ele ello depende que tal pensión est6 a cargo del em
plcooor. del Seguro Social, o que sea compartida . 

.. 'El reglamento general del Seguro Social obligatorio d.e inv-.&lidez, 
vejP-7. y muerte. fue expe<lido por medio ele! Acuerdo 224 del Consejo 
DirecUvo del Instituto Colombjanu de Seguros SocU.les, ~;,prottad.o por 
DecretO :1041 de 1966 y el mi.smo comenzó a regir en 1~ ciudad de M&
dcUin a partJr del 1~ de enero de 19&7, fet'.h~ esta. qu;, ¡¡o: torna de 
mucha importancia, porque a par ti r de esta. empie-..a el régimen de 
transición de las PE'.nsior.e~; d~ jubilacl()n y pan• saber a cargo ele quiL'n 
se encuentra la m i:;ma se Clebe tema· muy en cuenta quó tiempo d P. 
servicio llevaba el trabajador para illeha fecha. 

" ' t'ara los efectos dt:l acuerdo y decreto 11nt.es c1ta.do Sil presentan 
<:untro situaciones díferentAs en rcJaclon con las pensiones, a~f ... ' 

"Luego de an~liza.r siguiendo In!\ pautas jmí.spntctenolaie.s ~efla
ladas sobre la materia por la honorable Corte Suprema de Justicia. 
cuando las pensiones son a Cl1.rgo exchtsivo rtel empleador, del patrono 
e por el contrario son compartidas. r.nncluye par.:o, revocar el proveído 
de primer grado, en la siguiente forma: 

"'lrn el CllSO a estucHo, encu~ntra la Saln., que el tr aba jado¡· dc
rnandtlnte se vinculó a 1,. empresa drunandJida. el 28 do: ¡¡,brll áe 1950 
y siencto ello nsí, para el primero de enero de 1967 en que el I.S .S., 
asumí() el rJc_.c;go en la Clti<l.ad de Mt::de!l.in y <lemas municipios del 
Vallo de: Aburrá, como lo ~$ el municipio de Bello, t'l demandante no 
l:evaba 1fl años de servicio. y al no haber llcwlldo mínimo diez años 
de s~'TVi~io se tiene que com:Juir que la pensión d.e jubilactón de ~e 
quedó a cargo exctuaivo del Seguro Social, claro est¡t, una vez llene 
los rcqui~itos do edad y número de ~;emanas ~ot.ízadas que exige el 
reglnrn.ento int~rno de ést.>\, ya que: ~ debe entender que la empresa 
demandada quedó tolaln>Ante sustituida pOC el ,s.,guro Socilil. 

"'La anterior es la raz()n par& qu~ se rovoque el fallo objet-o del 
recurso y en 5U lugar se &bsuelvn. " la empre~H demnndnda de todos 
los .~ar~us foJ'mulados en ~u contra, incluyendo la conden!l.Ción por 
qostas'. 
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. ":OC los apM tes tranS<..Titos emerge con mcriduma clt~rlda.d. qlle 
e-l ad quem pam su declsión nbsointuria dio por es tablecidos ptoce· 
sa1mente dos Sl.\pu€8tos fáctico::;, que ern rrumester ncreditar p!ll'a que 
s r, aviniera a derecho la misma y ~JI os son : a) ~ltu~ el Im;tituto de 
Seguros Sociales asumió el r iesgo d~ vejt:!z en el municipio de Bello. 
e~ 1~ de enero de 196·7 y b) Qoc erectivamcnte d dl!ananctantc estuvo 
cotizan<lo mientra.~ estuvo al servicio de la dem¡¡ncla<lu parn el r.lt~t.do 
ritsgo. 

~l.a 1Ulica pruebo tenida en cueuia por el honorable Tribunal, o 
soa la r.ertificación de Julio 9 de !992 c.xpeilida por la jefe cte Afiliación 
y Registro del I nstituto de Scr:uros Sociales. pura dar po¡· ~entado 
que cl de.manci:1nte estuvo cotizando para ci ri~o de vele2 y que ruan
do fue a&um ió.o por el Lnst.ituto, terna menos de cüez aiios ul servicio 
d1: la empresa, es del signiE>nte lenor: 

''Doctor 

"Ramiro Zapata Nrez 

"Secretario 

"Juzgado Primero Laboral del Ciumito <le Medell:in 

''R.,fcren<:i.'\ Ofici(> 190. Rll.dicaciún 22.3511. 

"L<~ Je!e cte Sccr.ión Afiliación y Registro Comunica: 

"Que la his toria luboral de seuumas cotizadas en esta sccciorutl 
p(Jr Jesús Mwi li Mar.o Rest~pu. identüicado con cédula de ciudadania 
8.(!04.660 y número de afiliación U20288UY7 es como si¡¡ue: · 

"Cotizo por FABRICATO S . A., número patronlll 02042300065 del 
1~ de enero de 1967 ar 31 de enero de 1984, pu.m. 88fo semanes de coti
:o~ación. 

'' 'Posterior " esa .techa la A!nprcsa entra a cotizar por el Sistema 
e la auto liquidaeión de apo•·te.~·. :;istemfl. t-.stc que ma:~e.ia diT<:damen
tc el l .S.S., en Santafé de Du¡¡o1á, cuordinudora na t:ional sefiora Luz 
At.r;ela Rueda de Ramfre2 . 

" 'SI se requiero de este t!arnpo ¡ruede ~hurta-rse direr.t~~menta a 
di>!ha ~.oordinaclón ... · 

"De lB lectura detenida del documento transcrito, se ev!dcr:cia que 
no ¡¡ued<! declt>cirse q ue las setn.anas de cotir.ución ¡¡ que ~!1.\tle, hayan 
Si(l.o cubieftas JiO r empload.or y tralJi.ljador pura cubri.r el riesgo fUtu
ro de veje-.-, puc& al1l ninguna ano!al'j 6n se hace si rcspceto, y sabido 
es, que aparte de l<t citacla obligar.16n p res1:ncional asumidn por el 
!nstituto de Suguros Sociaie~, éste desde su creación ha venido grá
du:;Jmente haciéndose cargo dt1 o tras. y es as! LXJmn en un principio 
su1 o e;dstla la asunción de Jos riesgos de enren neds.ct ger..eral y mater
niótd y ya en el año i 966 r.on la e.xpt:!dic!ón del DP-(:retu 30<!1 c1el 
mi.smo año, R~ dispuso que el Instituto en las dü;tint!•~ zonas geo¡:rá-
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ficas iria haciéndose c~o~.rgo de los r1eggo.s de í.uvalide~. vejez¡ y muerte, 
lo que de una vez nos liP.vo a conc¡uir que tales rie:;gos no empezaron 
a ser asumidos por el I .S.S .. en la misma fecha- en todo el pals . 

"Dado que el I.S .S., pm·:t. efectos de h"s ~otiza.cionc.:s y de su propia 
organi2.aclón admirústrativu para d manejo de re~;ursos y forma do 
atención de cada uno de los riesgos, determiua. los valores o po:roc,"-'lta
jes con que demo.n conr.nnir em pleador y tr.ibaj ador coojuntanwnl'e 
p&m qucd¡,r a.mpamctns, o mclulr cuando uno sólo de ellos, debe cu
brirlo e_v¡ :>tt total.id:ld como es el c:t.so del accidente de tl'llbajo y la 
enfermedad profesional y a que no todos lo.~ t:rnbu;j:l.dorell están obli
gados en rru¡ón a las misrnM dispo:;lc;ion<:s u cofu.ar pa:ra los distintos 
riesgos, dt~ vieja data la .iurlsprudeneia dt1 la honorable Cort.e Suprema 
dt! Ju.sticif~, ha venldo so~terucndo que no bll~t.<l c.1mndo se r~'l;lama un 
crercci!o invocado en la. sustitución prot;tacionaJ por la u.fiEnoión 1<1 LSS .. 
probul' el ourá.cter de afili!l<:o, sino que lo era pat·a el riesgo corres.. 
pomliente, el ntim.ero de r>emanus de cotización p>l.ra ol núsmo y la 
fechn en quP. tal riesgo empezó a mgir para In zona donde se cumplió 
111 refficlón la'lloral. Al ete<:w me permito tr«uscribir un ap9rte cOJ·rc.o;. 
pondicnte a la providencia é.e maro:o ~ de l9S2, dictada en pnx:eso 
m dica.do bajo el número 5937, con ponenci~ <lP.J doctor Cé¡;ur Ayer be 
Ch~ux, rEJit'.erndu posterio:rmeot.e en jnlio 14 de 1988. en proceso de 
F-anny Orllz contra Amelía E:Strada, p roceso uúmero 2071, magistrado 
do•;te~· 1.\L-mucl Enrique Dazu Alvarezo. 

" 'Al sustituir el régiml!n prestacíonal del Código por el Sistema 
ele SP.guridad Social . se opera una auténtiC3 regulación íntegra dA la 
m¡¡teria· de los rle:sgos que se van n.sumiendo por al ::>eguro . Entre Io:s 
dcct.os de t<Sa regulación Integra debe rEic.or c:UtiS€ que las normu~ ante
riores sob1-e la mi!ID'I.a materia dej an de r egir (Ley IS3 de l YU7, axr .. 3!'). 
Y asi lo lJl"eVieron ! ¡>;~.talmente 1~ R.Ttículos 193 y 259 del C.S.T . 

" 'Sin embar¡.,'O, los efectos de eso. re¡p.tlac.Jón integra de la materia 
no se producen de manero uniforme y total en el tiempo y no en el 
c.s:pacio, como ocurre gencH!Imente con la insuhsit.ten.:ia de disposi
ciones lcguJes, y:~ .~ea. pot ueclaración P.xpres~~ del lk:gi>ladnr, ya por 
lnc(lmpatlbilidaC. con di>PO.SiGiones e-spE'.c.íale• vosterio:res. ya sea por 
esG mismo ferome;l o rle r<.~ulación lnlt'gl-a. Desde el pun\.0 d.e >isl.o. de 
la ...-igench~ especllli <le 111.>' nue V&s uonnas, éstas se vnn lmplatando 
por zonaH rletennlnadas. Uua vc:z. adoptado el reglamooto respectivo 
de un :riesgo. corresponde t•l In~t.ituLo expodir el reglamento de lns
cr lpcione;. aportes y rreaudos para ese ri'i'S¡;O, atendk'tldo los t~ínrUos 
auLua:riaJe~, para qlte después con t1l lleno <le las form:\lidadcs :"egla
mentari.a~ se dotennin<> medlante :ru~olución la fecha en que ctcl:Jt<r~ ini
ciarse hls in sc::ripclom;s para. t~o¡,_~ rleF.~O y la jurisui.cción o :oona que 
compr-ende el nueVQ !;ert'icio de sc¡:u.ddad soci>il . Entonces, la situa
ción de cambio normativo uo afecta al paí.s tnl:ero sino exclusivamente 
ri, 18. :zonu que s10 dt<termit"IA. Y de:;de el punto de vi¡¡ta temporal de la 
'>1ganciu dP. las nue\'as .no'l'lDlls, t~1mpoco la regul~cióil íntegra. de la 
materia sobre nuevos ries¡;oo:; t.iene un efecto genP.raJ, ru siquiera dw-
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tr-J de la rni.sma. zona lliectada por el cnmbio. Ello se debo a. que la 
modalidad lYIÍ8llla d.el seguro prusupone pa.rn. que vaya !\SUmiéndose la 
pz estación sustituyente, el qu~ se ll.'lya cumplido el a.pol'te set\alado 
por cadu caso (Ley 90 de 1946, art. 72). 

"'De alú que paca ddeucir en un proceso laboral ~onsectiCntemen
te en rcloción a la COnstituciún prestaclanl\1 que oonllffla E:l régimen 
dE seguridad social, no sólo hay net:~sidad de a legAr el derecho o la 
e:xcepcíón rcspectivu s ino que es menester acredita.r en el proooso el 
hecho ó.e lo at1liución al Ir.sr.ítuto de Seguros Sociales respP.cto de la 
er.1presa y tespocto dt!l trabajador indivíduahnen~.e t.'fl e! riesgo corre.<;. 
pe-ndiente, nsí como ul númerO de cotizaciones alcaD.Ladas a realiza r 
pe r r.nncepto de ese riesgo y la fecho. en que el riesgo t\mpezó t:< regir 
para la zona ñonde se cumplió la r<llación lubcral. 

" 'Pues en nin&ún caso los l!:cntem;iudores ele Ul.s~& y Al juez 
de casación pueden deducir aquellas cireunstnncia& pariiculares o espe
cific.M del reglamento general de un rics:;o y del reglament-o de lnscrip· 
c iones, apurteF: y re~audos del mismo, a.sf tales re¡¡Jament.o.s ;;e hallen 
p rol:Jac.lo~ por una norma de \1~encia nacional qué ~;e; presumo cono
ci<!a por lo:S sent.em:iudores, como serian los c!ecreta.~ ejecutivos apro
batorio¡¡ de esos reglamente.~ y que se basa en el a rticulo ~ de la Ley 
90 de 1946. 

" ·A las obsorvar.lones anteriores es neoesarío agre~ar, respecto de 
la sustitución prestaelonal que ()()nlleva el 1'égimen de seguridad socinl, 
n:> sólo ha.y necesld~.U de alegar el derecho o la exoep<:ión respe~tiv.>, 
sirto que ti~ mt;nester ucreditar ea "1 proceso el hechn ñe la !U'itiación 
al Instituto de Seguros Sociales respecto de la ~mpres:~ y respecto del 
trs.bajador indh·idualnll'.ntc en e l ri~;;~go corre.o;p(lndlcr..te, a~í como el 

·número de coti:zaciones alcanmdo a real.i:all.r por roncepto de ese riesgo 
y la tech:~. <>.n que el riesgo empezó a regir para la 11l0na donde se cum
plió la relación laboral. 

" 'Pues en ningún caso los sentcnels.dn rP.S de !nStancia y el juez 
:le ca.s:l4.'ión pueden deducir aquel~ <.1rt.'ln'.stanclas p&.rti~JJiarcs o es
pe!~lfica~ del reglamento general de un riesgo y u~! reglamento de ins
cri:;>ciones, aporte.~ y rcc<tudos del mismo, af;! t ules regJ<t¡m.ntos se 
ha:.lcn aprobados por una n<,;rma de vig<mcia nacionul que se presillna 
conocida por los sentencí<v.lores, como sorían los tlt!c:retos ejtlc;utívos 
aprobatorios de ews Jl'.glamcntos y que so basan E!ll el articulo 9! de 
la Iky !IU de 194fi. 

" ·A las observAciones anteriOrt.'S es necesario ;w;regar, respecto 
:!e !a sustitución de las p~nsíones ele juhilnción que vcmían figurand o 
en la Iegi&lación anterior, por el seguro de vejez tlel r.ue•o ~lstcma, 
qu.~ el Instituto no asume el rhsgo de Rervieios anteriores mi~.ntra& 
la empreaa o pAtrono no haya aportado las cuotas proporcionales 
coJ-rcspondit'llteS. Consecuencltllmente, las sujetos pasivos u~ esas ju· 
bilaciones ClOI\forme a la ley antedor siguen afectoelo~ por !a obliga-
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ción. tuistn que el I nstituto convenga en subrogarlos en el pa¡¡o de esM 
pensiones ew.ntunle.s iLey 90 de 1946, art. 76, inciso 1). · 

" 'En el coso de autos no estú ñcmo~lrada la afiliación del tr&
b<l]ador para sus t•ies¡;os de invalidez, wjez y muerte, como oo estaba 
acreditada la afiliu.ción de 1~. soctedad dem<J.nciacta. t• estos mi~mo~ 
riesgos . Tampoco se ha demo~:trndo el 11úmero de cotizllciones dA! tra· 
bajador y de la empresa al Instituto pan• el ries¡:o do Vl'je2, ru: !u tedll'\ 
en que esoos mismos riet;gos cmpa.aron a regir para la zoro donde 
:;e cumplió la l'€h!Ción Ja.boral, Ahora bien, como se deja Axplicaüo. la 
prueba de tor.las e~s circunstancias e.'< la deterrnínantP. para saber st 
la re¡¡ulaclón integra d~ Ir. materia cr. los riesgos de invaliclez, •·ejc:a 
y muerte t iP.ne efecto:; en el cnso yurtieular que ~e c:;tucüa. 

" 'Sólo asi se puede dAducir la unti!t\iedad de los servicios del trllr 
buj:ldor en la empresa cali!icuda a la inicin~:ión del riesgo de vejez y 
el tiempo de cot!záclones quo tol míijmo t.rab<J.jador alcanzó a cmuplet<tr 
dentro de la Wlr'Al correspondiente y d entro del ré:rimen de seguridad 
prevll\to t>ara uquct riesgo. E."l de!c<:Lo d" ''""s prueba.~. 18 :;itunción 
tit>.oP. qUt: ser anali:zOida. p or el senk'tlci.ador conforme a las normo.s del 
Código Sustantivo del 'l'ro.ba.io y de stl~ le;.-e:; complementarias. por
que no ha sido demostra<l.a la suslituci6n del SegUro Social'. 

"La posición do ¡~ Corte Suprema de Justicia, Qll~ a la f.;cha no 
ha ten!do v&rtacíón respec\o al tema que nos ocupa, íneucstionnble· 
rnentu re~pat<la lo afirmado en esh• m;:rnoria y lleva a la conclusión 
por dl:lmás lógica de la. <>x1st.cncia de• los Arrores que se prcdiean de la 
senwncia del ad q·uem. Es que de unl!. lillnvle l<!t:tura de In dcei5ión 
<;uestlonatla sur~c n:iti(h la posición del fallad.or a; tener como bene· 
ficieuio futuro de La pen5lón tle ..-ejez que otorga el ln.<;tituto de Segu· 
ros Socialtls, al dem;;orumte, sin que al proceso se hubiera aportado 
la prueba idónea como rt:sp«ldo de tal conclusión, r nzón por la cu;;l 
es al empleador a. quien u. ll't5 voces d el Mtículo 260 del C:ndigo Sus· 
tantivo lid Tntbajo le corresponde asumir la prestación jubllatori" 
Impetrada, como bien lo c.stjmó el a quo. 

"Las dlsposicion~-s con!P.n1da~ en los artículos ~ y 5? del Decreto 
1824 ele 1065, ap:robt\~nrio d€1 .'l.vuercto 169 d.ct Consejo Dir~ctivo del 
Instituto Colombiano de Seguros Socialc.s, en Lo referente a. 1<1 tnscrl.P· 
ción de los trabajsdo¡•es y ~xtensión a las regiones del pa.t~ en fomla 
gradual del 5el.'lll'O obligatorio de im•t\lidez, vejez y muerte, ~lrven de 
pleno re~p~.ldo 1:1. la posición clara nsumida por la honorable Co.t1.c 
Suprema de Justicia en 1" jurisprudencla tr¡¡nscri~a .. sobre la obliga
ción p rol.Jaf.orla que incumbe u. quiFm rA<'.l!lma una prestación do la 
entiúad de seguridad, pre!endie:uJ.o su aiíl it~ción al régimP.ti di, los 
riesgo:; anotados, igual poch'ia .aflrrmuse de lo previsto en las artícu· 
los 23 y 26 de la norma en r.omt>nto y de los nrf:jculos 1•·11·60 rt.AI DE>
crcto ~041 de 1960 nprobatcr:iu .del Acuerv.io 221 del Consejo DilW.tivo 
de la entidad de seguridad. social t.an tus v<,cas citada, aunque " decir 
wrdact. no es mí pretensión t:ra.tar d e dar fundamento a una posición 
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d(, la honorable Coltc Suprema de Just.icia ouya claridad, releva al 
casacionista de más con$ideruc1nnes a l respecto. 

"Ahora bien, es ínnoca.ble q ue ont.e la decisión d >1$esl;imal.oria de 
ia pretensión prlncip8l no hubo pl'Onunciarnientu ai!1;Wlo del ad qu.cm 
acsrca de la indexación pedida y que fue objeto d:: ~tpolación por lu 
pa;~te que rop1·esentn y d.e abi la ·forma como ~ platP.ó en la presente 
cernanda. ia proposición juridica, aunqu,¡ de una v~z tnvocu lo previs
to por el numeral 1•: del a.rlfculo 51 del Decreto 2651 ne 1991, en mi 
atan de que ~ pm~Jcda al €:studio de !ando del ataque pJ·opuc$to, que 
an relación con el ext.t·emo dir.ho . tiene su u.poyo en el d <lSSrrollo ju ris
prudencia! !le la.~ doe Salus cte CM actón L!lb!m•l .de la honorable COl'te 
Su;~rtlmfl de Justicia, qW m¡ términos ge.neralcs ha lle\oadO a ac2pt!ir 
la indexación de los crédir.o;s lahorn\~>s. ~otno una ntttural •-e;;,pue.stn 
a.J continuo envilecimien to rlc la moneda , prupio de ltl 81lt>non1ía. de 
:p-,¡.f:;os tm dP-ssrrollo como el nuestm. 

''SObre el par l.icular Mn ponencia del doctor J or¡:;e !vá:n Palacio 
l:>at;~eio, en sentencia uc Jullo :n de 1991, rcca.lda en el prCC~:so de 
OsrJa Buenu Cu!d~<ron cout.r a. Cartón de Columbia S. A., radicado 
4181), se dljo lo si¡:ulente: 

"':{a sido posicit.n e~umína por este. sccc.,'ión de l~t Sa l!L I.abo:nll 
dt.'6dt1 la sentencia del 18 de agosto de 1982, y últi:namente, y por mar 
yorlft dE' sus m1embros, ttl.lhbieu por In, s ección Segunda, ,;, pattir lle 
!& suya del 6 du abril pró:.:ímo pl1Sllc10, la de que por imperio de la 
ju.~ticia y la eq11idad debe r~conocec;;u, en el campo del derecho labo
ral, la ú(J«Jranci::~ del fenómeno juridlco~nómir.() conocidu como co
r recdón mouet&.ri<~ o indexar,ión. 

" •.r..ceroa del fun<iamento mis mo de t'Ste fenóll'.enc· ex-presó esta 
·:::orporación el 31 de mayo de l98lí: •~'n c.:onclusión, r.on bn.se en los 
principios f llosó!icus del <lt.>recho c¡ue consagran los artic:uios 6? dé 
la ::.,~,.- 1!>3 de 1Ull7 y 19 del C'Migo Sust<IDtlvo del Trabajo. lOS po"'tu1n
dos que SG h:ln dejado onalizadc~;, son aplicables al presen te asunto, 
todll. ve:z que no es justo que el trab:tjadOr sopon.e so1lre si todo 4':1 
l'ltl~go de la dap:recla.ción moaet.aria y que so le obligue a recibir un 
pago con monada que cvldcntemeutu tteoo \m poder a c1qul>itivo me
nol' . . , >l ' (O . . J. Tomo CXCIV, ¡, parte, pá¡¡. 569). 

"Y la Secctr)n Segunda. P.n .10. sentcnclt~ a que a.rril;a se h i:z<l re
f~ren~a. expresó sobre d partic:ular: 'Sin lugnr e. dudas lo:s te:rtos 
leg'lles menciunadus (se l'efierc al art.. 8~ de la Ley 15:1 de 1887 y al 
l!l dt~l Código Sustantivo del Trab'djo·l , señalan las pautas para que 
fl'(<l1tt~ ft uoo situactón concret~ y otljetiva. y anttt la llUSllncia de la 
~orma ex~•'a apUcable, se pueda acudir a otras disposiciQ',1es que r:l· 
guletl matet1.as !<~m~jantes y a fr..lta. de ellas a las T3gll1S generales del 
derecho ( .. . ) . De vlt>ja data , la ju¡-lspruderx.:ia de est:l sala ba pre
ceptuado que t s tact~blP. acudir por recepción a la.s nonnM d.P.l derecho 
común, si el punto nu hu podido ser resuelto por an.alo¡:ía IJim las 
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¡:.roplns dispo"'i~lones laborul~.-; y s~ han agotlldo lss demás fuentes 
del do:>rAChO del tralr"Jo. Si la. ley laboml no c:onsagra unl\ norma poo 
sit.iva que regule el p unto co:~trovortido, el articulo 1 r, del Códign le 
enseila q UA debe haccr!o adoptando otras semt'jontes o similares d.en· 
tro <le la.:s propia~ leyc.s soci~les y si e llo no es posíole. ir más a llá 
ha.st n los principios gllncrales del dETecho, que uo se opongan n lns 
primeras. rcspAiaJJdo siempre el pñnclpio tlo; equid.'l.d' (senwnci•1 del 
G de abril de 1991, RacUcación núm. 4987, Rún no ¡;ublicada en Go.ceta 
Judi.ctal . E l priruer partlr.t.~~is no e" del tE\xto). 

"Y sobre e l tema concreto quo :.hora se propone en el recur~ 
c.xtra.ordlna rin y que ru\c"' relnción a la indexación de lu prtmern. me· 
sada pensiona!, invoco en apoyo .:ic la pratensión, tal como ya. se hiw 
al S\t~tentur la nl 7.ada, lo p lanteado en la sento:ncia ác septielllbre 15 
de l!l92 pM la misma Sala de Casación que ahnra "~ ocu:pa ctel pre· 
scnle recurro ex; rr.o rdinado, con ponencia del IUÍ&IJO ma.o;istrado que 
ahora dirige esté, ('.n pl'O('.eso ··~••Hendo l1ujo el número 5221, deman· 
dantG Helí Diaz Osse.>, r:lemandacla Cáu~ara de Comerclo de Sog-amoso 
y qu" es dto.l siguiente g..nor en uno tle sus apartes: 

·• ' . .. Do suerk , pues, qufl en la ó rbit"' de lo resuelto husta el pre· 
sente por la jurisprvdP.ncil:& de c.sta Sal<:. de la (',arte, el reconocimi~.nto 
de la indexuci<in ha SI.\PUeS\O la ex istencia de la deu da, ya 'exi¡tible e 
impa~aña., u la c.:u;¡,l, con los cleznem os de prueba que se alle~an du· 
r;1nte la actuación, por iruc.:ntlva ú.e lru; partes u ofir.iosamente po.r el 
juzg-,u.lor, pueda concrctúxseie el monto de la c.nr rccclón monetaria, en 
p roporc:ón a la. pét'clida de su poder adquiSitivo. 

"'No ha tenido ln Sala, hMta ahora. la O!lOrt.unidnd de rererirse 
a un caso como el que concontra su atencion frente a una ovligación 
que, dctermlnnda en su cuantía como acomodo a una pauta legabnonte 
establecitl;t , aúr• no sea exigible, pero a l<t. cual se prnycct un induda· 
blcmen tl: los efecto.; negativos de ht inflación. P ues ciertamen te.>, como 
lo pone de rel<et•e la CP.n~'Uta. el valor real del salario con refcrenr.ia. 
al cual se de termina el monto de 111 puns lór, en p roporción Rl tiempo 
servido, en compsrat:ión con el que tcrun ouundo st' p r<Ylujo el r etiro 
del r.reba.ja<lor. será muy inferior ol momento d.e h~r.er,;;e e-Dgible la 
obligadón pensiona!. 

" •¡;¡ ~ aplican l~s pauta.s generales de !u doctrina jurisprudencia 
de eM.a Corporación en pUrtto ni tema que ~e <>xamina, es claro con· 
club' que las razont'S de justicia y equielJld que han determinado la 
e!a!Joración y apllcnción c<mervta da In bloria de la inclc&ICión o acton.
lización monetaria. m ill'i.>llian para reconocer su oporatividud en el 
ca,s.') que se examina. Sin embargo, al u o ser <>ún exigfole la. obligación. 
no puede determ inan.-.? antit:ipadamentc la proporcion de la pC:róid.a 
del poder Mlqui~it1'-u <ifl la moneda hostil el m omc.uto t'n que aquEllo 
ocuna, la pct icitln a:¡>are<:e formuladn anticipadamente . . . · 

''Como ~.n el CllSu que nos o<.·upa no se configura In P.xcepcl<in de; 
petición antes d" tiempo y mllitn. en aut.os la prueba sobre lu ¡lérclit'hl 
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del poder adquiSitivo de la monod~. resulta., po¡- ra¡:ont>.~ 'le equidad 
y justicia, acceder a la. Jnd~<xación clo la primera me~ada pensiona! y 
sobre la anol;uda s uma y a :.oo.rti r del eumplímlcilt.o cíe la edad Jos rea· 
j12.~t<>s let,.'&les a que poc la <.:ondlción de pensio!lado, ticn,¡ den~::;no P-1 
d~mandante, como lo más aecrl.ado y ajtmt.acto a dorecho'' . 

De otm lado la réplica ob s•lrva qv.e la d~mMdll c!e Cllsación in, 
m~ en ta.lta contra la. técnica al sdíalar alguna~:~ de las normas su;;. 
ta ociates que con.,ideró violadas por apllcad6n inñehlda, puos, se re
fu:~ a lall normas que l'e¡\ulan la pensión empresa.rinl cte .iubil8clón 
y no a las que nmlmente aplicó el Tribul'l.l!l o sea las que se refieren 
a 1<> subrogación de los riP.Sgos de ínvulidez, ve.icz y mue1t~. Pero 
y~:·ndo al fondo del a taque. AJ,a liza el docwnento de folio 87 1:><~ra 
ccncluir que "clej;\ absoluta trnn~parenda" sobr e- las cotizadones de 
886 s0man11R po.ra los riesgo,;; de invalid..:z, v-ujeso y muer te d~.;tle el 1~ 
dí P.nero de 1~ lo cual indica que el I.S.:,S .. e~ el único obligado l'r0:1nte 
u ra pensión S1<b l ite (fls . 26 a 32 del 2? cdnn.) . 

Se cx>midcra: 

EJ CEnSor orieut.a ('j cargo por Jn ~ia indire<...'!.a. y er.uo;a la sentencia 
del Tribunal d.t! dar por <iemnst,-ado, :sin e:;tario, que el 1" de enero 
de 196? el In:¡tituto dtl Se¡;uroo; Socia le-s asumió el rit1s¡;o de vejez en 
los. mtmi<~ipios dE<! Vallo de Abur ra, que 1:'1 actor cotizó para tal riesgo 
mientras estuvo labo!".mdO al ~rvicíu rlc PADR.ICATO S. A., y que la 
pelt'Sídn reclamada quedó a car¡:-o e-xclusivo d.e ti>l I~:t.it.uf:o de Segu· 
r lc.lad Social porq\te éste ¡¡u:;titUyó en el riesgo a la demandada. Igool· 
men te, le acusa. el~ no dar por d emostrado. 0:1s tandolo , .1~. pérdida del 
poder adquisit.lvo del peso co](•mbiano por el periodo cmnpren<lldo 
ent re oct.ubre de 1083 y m~rzo de 1993. 

Señala. com o cau~unte t1P. ta les yerros la equi•roollda aprecia r.fón 
del documento que obra a fo11o 1\7 (!el t~l!pe(\ientc y Ir-. falta de apre. 
cJaelón del cloouru~nto de fulio 73 conslstent.o en la certJficaciún del 
l38llCO de la República sobre la péróJda del poder ad qu;sith·o del peso 
colombiano. com o este últ.imo sólo importa para el evento d~ que 
prospera la !'.11plica relacionoda <'Dn t:l oonucimíP.t1to de lB pen.~ión a 
c.ar;;¡o de la empleadora, sóio en tal caso será ob.iAto de estudio. 

El doclllnijnto de folio 87 se allegó 11 los nu tos en lu Bl'!gunda ins
tan(áll. y con-llsponcle n la re.spu~su. que da el Instituto de Se¡,'llros 
Soc!ales a.l oficio 190 clirigido por .,¡ .iw.¡¡udo a q110 en el transcurso 
del proceso y que corrasponcle n pl'Ueba dcbldumP.!'lte rte:~ida y decre
tada. El oiid o en r eiP.rncia se expidió en loR ~i¡:uiente¡¡ túnninos: 

" . . . a fin de que se digne iniormar l~s .~emaP-<\s CCitizada:; por el 
derr.,andante, para los riesgos de vejez, ínvalidE'.z y n-.uer te. Número de 
aftliaclún 020168097. Número pat i'Ona¡ 0204230065. Nú¡nero de cédula 
de d udadnnla 3 .404..068 . . . " W. 5f.l. 
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El Instituto tlA Segu.ros Suciales respondió aro: 

" . .. Refaencia: Oficio 190 Rad.ic<~do 22.358. La .Tefe Sección Atiliu· 
ción y Registro Comunica: Q\¡e la hi:;.tor.u Is1Joml de semanas coti
zadas en esl!t SAccionul por Jesll!\ i.'Jllu•ia Ma~o Restrepo. illentifk~:~do 
con cédulA. de ciuclaclanil• :J.404.6GR y nlimero de ufiliación 021llll0097 
~ como sigue: Cotizó por J:'A."BRI CA1'(") S. A., número ·p.-uron¡¡l 
C•2042300065 del 01 de e nero rte 191)7 al 31 de enero de 19114, para 886 
scman&s dl' cotización. Posl;e rior a esa fwhu Ir, empresa ent.I'S a cotizar 
po1· el sistema a la ••mttoltqui.dn.ciún Ue ftpor·les"; sis tema este que Ina· 
r.eja direetrunente eJ. !.S.S., en Senhlié de Bogotá .. . " (fl. 87) . 

Como b;f,n lo obsen-a la rénllca. si AA analiza el dot:umento como 
respuesht oJ oficio número 190: n.o qll"dJt duda de que 1¡;, dcm«ndada, 
cotizó para los riesgos de im'3lldtll., vejL'll y muerte, en reltu:ión con 
el accionant(', dP.~de el t·: ae en~ro \le 19ü7, es decir. desdo la !ec:ta en 
la cual el Instituto de Seguros Sociale:;, en aquel entonces In.stíl.ulo 
Colombiano ·de Sc~uros Sociales, asumió el rie:;go de vejez. 

No .~e c<Ynlr01,·ierte el /techo de que el demo:m:lante ·cor.wmó a 
¡;re$tar sen-ido u FABRI CATO S. A., et 2,, d(! (¡/Jril d~ 19.í8. o sea que 
¡.,am el 1? d r. <<r.ero de 1967 aún rw había cumvlido los die-z (10) a11c)S 
de servicw, pOr lo que no (),f errado cmzcluir. romo lo hizo ~~ /a!.laoor 
ad qucm, qu~ re3TJccto tlel dEmandante la empre¡¡r¡ quedó totalmtmle 
exonerada de pagar pe?Mión de 1ubiúzci6n p!lrque ol riesgo fue asu.mt· 
do por el ln.<tituto de Seguros Sor.lales. 

Es bueno reccmlar q1w cuando el I .S.S., asu-mió el riMpo en re/e· 
r r.ndu el dercí!hO a la pensión lle juiA!ación o a r, vejez cll?;idió a los 
trabajado•·cs <Jn tres gru.po.~ así: J. Tra!:>ajccdnres que aún no l w;l>úm 
completad<• di<!;<! mios de .~en>icios mnttnuos o cüsCOti.!#IUOs para un 
mi.-mo P!ltrono y trabajtltl.ores Que Ue1J'..I!Jan C!U!lquier tic:-mpo pero 
JlTO$taban ~en.>icio a pat.ronn• qu~: no alcan;;ab!ln lo~ $ 800.000.00 de 
wpital. ;t. ~'m1Jajn.dores que ¡¡a ltu.bian completado lo~ die¡¡ ' 10, años 
pttm 1U> hal>fan llegrufu a los vei1ne r 20 j al sen;icio de un tlti.«rno pa. 
tror.n r.cm capita.l de o sup€rior a $ .Y!Jii.OOO.QIJ .. 1. TrabajadOr!!$ que ¡¡a 
ltablacn. cumptido los vc<in/.P. { 20 ¡ mio~ de sorvicw, cont-inuos o disr.cm
t inuos. al $erv icio de u.n mismo pa/.rono con capital de o $UpP.>'ior a 
S 800.000.00. 

El pr1.mer grupo de: tmbajador P..- quedó e:wl¡tido del derecho a t:a 
:Pensión dt: jul>ilcu:ión t:onsagrad<l en el articulo 260 del Código Sus· 
tant fw del Trabafo y quedó su.ieto a las normas que regulan el dere.ch.n 
u la pensión de vefC2 a ~argo del I nstUuto de SrJguros soc!nl.e.<. El t~r· 
Cl!r grupo continUil con su der€cflo en los términos pn'l! lstos t-n r:l 
menci01'Ado arf.icul.o 260, a cargo cl~l patrono, toda. t:ec: que el Insi.tuto 
no a.'11tmió, re.9pecto de esto3, el riesgo de 11ejcz. Y lo.~ t ralxtjadores d<>.l 
segundo (TrUpo, conservaron el derct:ho '' la. p<m.9idnd e ju1Jilaci6n tal 
1i como ~-~taba consagrado en el Cócligo Su~tant!vo dr.l Trabajo, pero 

•· e. r. tUOll.l 
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r:l ·~mpleaclor puede eontinunr las coti~ac·ion~s nl lnstítutn de Sego¿ros 
Se~,;·!<.:! es para qu~. cuando se c't;mplan l os requi~itos dei caso, I'.J. l J:J.S .. 
CO/Ic.it=e a 1Jll.(JO.T le. per.si61!. de 'IJejc;: correspondiente 11 d cmp:eacíor 
3ób rtued..: oñli.gado con la parte de la pensión qu~ no rtlca:Jtce a cubrir 
eZ :•eco·~tudmiento de!. l .S.S.: es la q1,e cnm.únme·ntc se cmwc<' co-n. ~¡. 
110rnbre de pe1k,.jón compartiOO. 

Como se ve, el caso del demandrml<! ~nc¡¡a.c/.ra cle11.tro del tlrimer 
{71'?1/!0, d.e!Jlcindose conclu·lr que el empleador ·rw est(i. obli{;Gdn a pafj(U' 
l.'l· fJE.'lLoMn de ju.QI!Cicim~. por lo qzu: r.o aparecen Los yt:.,.Yo.~ en!WgadOs 
por ln. c.r.nsura; el cargo no p!'ospera. 

Por lo expuesto, la Corté Snproma de Justicia, Sala de Cra:;ación 
J..otoral, udminístrando jusrir.ia en nombre de lu H.ep~bUca ele Colom· 
bia y por nntoridad de la ley, ::<!0 CAS.!\ la sentAnc!8. impugnadA. 

Co$tus a cargo d0 la porte 1'E<curren.te. 

Cóp!Os6, noti!íqucse y dc"'-lélvase el cxperlleme al Tri bunal de 
(,rlj¡en. 

Jary~ / Dán P11lm~i.o Pa.lo.C't<>. Ram.ótt ZU.tiign: t'a.lti~rd'- , 1l1anu.!l t:rufquc Daza 
Arw.-ez. 



UNJI:M.D llliE IEM?IRESA / LJJUSWNSORC!O 
· DIE i:.AS SOt;IEDADJ::S Afi:A..'JADAS 

La d.eclaratorla ñe unldnd de empresa ::onsl¡¡te en un 
lt'aconoclmicraao ml:mlnusOJ·anivo o JUd.lci.al quae tiene por 
l[)bjeto impe·d!r el dlasmejommien~·O. lltf: lill 51Uuta.clón cllel 
trclbajadOK provocada po.r !a tragmenlaclón del capital 
1() ·d•el Uompo neccsarlc ]i)<~ ra cbUeVller a DgutHDs p;rellUa· 
ctmmes establlccidSJs en lill le}{ 1{} !m; r.onwe:rnciol!lr.s co~cc
ti.vas. !.olh lren~encia que declare la uuklad de empresa 
\llll1lc:uGu nc· S«llo a la socled.mll que t'l6 denmnd.ute cn.n·· 
sidere «:umo ma~riz, 6ino q¡uc tamhio\n a llllfl [ijUe ept!l· 
1ezr.uro com{) filiales de .aque.IJa. rarn la procooencia de 
lllleda.ronorña dl11: umldml de emptP.sa y podGr IPJMéficarl.m 
respecto de varti!ls personas jurídicas, e5 meltllll!~ji.P.r es· 
n.aJJH~Hc;en: na dnteu al!nción ~c{)nómica ·que se presenlill !:O· 
nre Ar.~s 1m tJHcnd.ffiS par!ll los efectos vlnucuOa.nutes cimJim. 
forme a la lelf. l"or tanto tJam su docJru:ad ún jtndid<'JL 
es necflsacio COI!Il[G'Il1l1il!r m1scOI1BOJrcño con «odas las so· · 
ciedmdes afectsllllm;. 

Corle S•tprema de Ju"tida.- Sala r!e CaMci6n Lt:boml.- Sr.ccl6n 
Primem.- S:mtufé dD Bogotó., D. C., veintiuno de a.brU de mil 
novecientu:; noventa y cut.t.ro. 

Magistrado poOP.nte: nnetor Ra.mún Zwliga Valwrd.e. 

P..:~dicadón número 6047. Acta número 12. 

Resuelva la Sal:~ el .recurro d" casa<:ió!l !.nterpucst.o pOr el apode
rudo de JaimP. I:TerTICJzdo Rucno Ramírc!l contru la rentencln del 15 ele 
diciembre de 1!192 proferitta por el . Tril:mnul Supllrl.or dt!l Distr~tn 
/1/.rl.ir.iliL de Santa Ro.~a de Ví tt-'Tbn, en el juicio ¡;eguido por el recurnlll
te contra el LJaiWo del Com<'I'Cin. 

Los hechns en que el dem~ndlmte stUtentó sus aspimcioncs fueron: 

"Prim.ero. El !';ei\Or J aime Harnando Bueno Rmnirez ing,.csó n tra
bajar uJ servicio de los .Aim:u~enes Generl>les de Depósito del Comer· 
do S. A. 'ALl\.¡ADl!:!.C:O' el 11 de febrero de 1954. 
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usC{llm.do. En la mf>ndon<\da entidad laboró basto el 31 ele dic:tern
bre do 1969 siendo esa empr,¡sa ctel Banco. 

"'l'erce>·o. El l'.' de .~l'PtiRmbJ•e de 1075 al servicio ele In;; Alm<~cetes 
Geacr~tles de D~pósito Mlll'cantil S. A. 'ALMACENA&' y &.iU ;x:nn~ne
cJ6 hasta e~ 15 de febrero do 1976. 

" Cuarto. El n de feht'cro ó.c 19':'6 es nnrnbracto por la Junta Direc
tiva del n aneo do! Comercio ·como segundo vicepresiclente cmcar¡¡<>do 
do l~S funcione;; a.dminiStr&tlV>IS C~l Banco y eíedlvamr.nte allí E'$ tras
inC.ndo. . 

''Quinto. Por dectsirln de I~ JUllta Directivo del Banco del Comer
d o. comunicada al u~m:~.ndanlc el 8 de febrero cte 1 !177 es t rasla<\adn 
a J!.lmacenndor,;; de Comercio Depósito C".cnerul!!s S. A. 'ALCOMERCIO'. 

"Se:tto. !.-ns entirlades mencicm~das tm lo:; hechos anteriores y pHra 
la!'! <:uale~ Jnboró el dcmtmda.nte c.mn-olcn <teti"Jldade¡¡ similam.~. co· 
nexru; y complementa rias del ~..or com~rclal y b!lncalio. 

"Se)Jt·i'mo. El Banco del Comercjo S. A., pr•tv.J.omínó y p!"edomitm 
cconómicrunenl.a en las empresa~ mencionadas y para. lus cunles lu.boró 
el ~:!>trabajador demmlC:L~nte. 

"Octavo. El señor J ainlo Hernando Bueno R.an:ín:z se ref.·irú del 
se ,-,,icio de • ALCOMER.CIO', Almacenado.ru del Comc:·clo Depósitos 
Ctlr.er:des S. A .• filial d el B1lllco del CO~o <..-omo .Slibgeren(e g!'.ne
rol de rticha cntí<htd. 

"NGIX':IU>. La :rt~l.ac.ión h'.boral terminó m ronnn unUa.teral e ln.ius· 
t ff!cada .Por p urte d~ lu emp:re.~u AI.COIVll•:HCIO, filial del Ban~;o dA! 
Comt>rr.fo mediante comunicación da! 28 de junio d e 198~. SltseTil.tl- por 
al g~ronte gP.neral de dicha entidud Eüuanlu LóPl'Z Vé)l>:z. 

"Décimo. La . .TUllta. Direct ivn de ALCOME RCIO. Alroacene.-:lora del 
Oomerc!o Depósit.os General~;; S. A., filial del Bunco del r.:om~rc:io el 
17 c:e .~eptil!llllbre de 19'1!1 autorizó unos toeajust.es, al í¡;ual que el 1:! 
dt c-ctubrc de 19110, los C."U81P.S no se UEwaron a ~dbo. 

"Un<lécimo. El Banco del c omercio hizo tm reajus te en los Sala· 
rlos d.e sus segundos vlcepre..identes en m a.yo de 19111. el cual debía 
er.j;onderse a los :~ubgcrentes de s u fiJJnJ • ALCO::V'IF:RCJO', según c!Aci· 
¡;lñn de la junta directiva de tal filial al 31 de julfo de !978. Se netara 
que Bl ctP.m andante era segundo v!<:eprasidcnte ¡¡ctrninistr:1tivo del :S:m
~0 dHl ComAmio y fue l.tasllldudo como sub¡,:ercnte gl!nP.r21 de 'ALCO
MERCIO', !Uilll del 13anco; el rrojuste no me p a.¡¡a<.lo ~1 d.emnndante. 

"Décimo segundo. Al terminnr la relación laboral, ~~ demrmdante 
no se le reconoció Gl tl~mpo que laboró anteriormente para. el Banco 
d <:>l Comercio S. A., y las otra s filiales dl! es t.a cnt.Jdad. 

"Décimc tercero. Al hacerse !ll liquidación d efinitiva de pre~t.ncio· 
nes ¡:ociales ' .'\LCO!I'TERCIO' Cilial ñel Banco del Comercio S . A., .t:o 
com¡:-utó como !actores int.P.grantes del saJ.srio pron1ecliO lo :recibido 
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por el demanclar.te coroo !>alario de especie, e~LO es lo cc.rro~po:1é-.iente 
>. almuerzos, parqueaderos u viúlicos y gasto~ de manur.enolóu, fJoj~ 
miento y ~A.rro -<:Orno ya se indicó arriba.-. 

"Dét'imo cuarto. No obstante lo arirma.io en el hecho décimo ~r. 
gtmdo. el 18 llt> (liciembrP. c'.c 1979 el PI'P.sidente del Bnnco dc.>l CorMr· 
cio S . A., "''~ r.artn atl1.ografa <:omunica al soñm: Jaime H•)rnanclo E u;;no 
Ramlrcz, que :a Junta Oirtl(:thoa <1<::1 Banco en su cesión del 18 d.: 
dicit:tnbrc d~ 197!l le reconoce el pago ele la prima <lA antigUedad t·Ma· 
hlecid~. en el Banco, ·conespondient~ a los 20 :úíos de sen-lelo.!> Pl~· 
tadt'>:! a é.ic.'1u entidad. 

"D<icimo quinto. Al reconocerle 1& prima de antigüeuad D.! deman
dante, t~ Ban~o'(} del ComE'.rCio S. A .. acumuló para. t~lc:o; ~>.fectos el t iem
po !ahora <lo por e l deiuanek'11te en · 1\I....vLIDI!.'LCü, AI..MAGE N AR, }j¡1J1· . 
co d el Comercio y ALCOJI,:rt.'RCIO'. 

"D.ícimo sexto. El Bun<'o del Com ar,.;o y su filial '.'\LCOMERCIO' 
Pstán t:n mora de t-ccono~er In totalidM. de lns prcst..-'lcioJW~ so~ll:.lE'S 
que le:¡dlmcntc le corresponden :ll ck'Dll\ndanle. 

"Décimo .•éptimo. El 11ltirno !iahu·ío básico recibido por el dcmnn
dante fue de $ í5.Uijfi.OO mcnsua.lu". 

Con (llndllm.,nl.o en los ant.,riores her.hos rormulú las s)guientt-s 
p:-etcn.s iones: 

"Primerrz. Que se dcc: l~.re la unid>!ll de CJn.Presa A.l macorw.dom llel 
Comercio Depósito!> Generale-s S. A. ' ALCO::\{J;:RCIO ' ; 'ALI'.{ADELCO'; 
.~l!r-accnes (~nera.lflS de .D.;pósi[(~ :.rcrcantil S. A. 'ALMACENAR' y el 
Ba.r.co (!P.I Comercio S. A., pnm electos de la relación laboral con el 
señor Jaime H~nl~o.ndo Bu~no R~míroz.. 

".St'!!U'IIda. Que entre las ornpresas cuya 1mid"<l se solicita y el 
¡,eñor Jaime Ile:rna.ndo Bueno Rnm!rP-7. existili un c.ontrato (ie trnbajo 
durn!lte ~>J tiempo comprendido del J., del mes de re·orcro de 1954 al 
zn dt) junio do l9H2 con un intervalo de imerrupciún del l ! de enero 
de 1070 al 1~ de septíP.mbre de '1~75. 

"Tercera. Que cí contruto exist<.'llte <!nt.rn la empr~o= demandac!.~ 
~- el ~or Jaime Ho~mndo Bueno Ramiro•., fue terminuuo unilateral· 
mente y sin justa causa por parte d.0 la empresa que se dem¡u¡da. 

"Cuct1'la. Qu<' a :a t"rminación tle la reladón laboral no se (:l\llce
laron ni liquidaron la t.ot.allda.d lito las prestaclone~ sociales, del ~..:tt.ra
l>!l..iad<u·. así -~'Omo quedaron :remWlerncloncs ~odien tes de pago. 

"Ouintn. Que como oonsccuenrja de las anterior('H d~claradones 
~e (:onüene a la em¡lle!la demandada a pagar al señor .1:!-ime Hernando 
Bueno RamírE'.>:, las :sigtúento~ sumas: 
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"a> Se reconozcan y paguen los valores 1n~;olutos de los solo\.rios 
dc)jados de percibir por porte dt'l demanduslte al no ~:<:rle reconoc;idos 
lo.s aurncntos dP.<:r etados por el Banco del Comerc.:io S. A., P.n m:>.yo de 
1 1'81 a los s<:<¡,:undu.~ viceptesidentes co concor<U.mci~ con lo disp11e>sto 
por la Junta Directiva de 'ALOOMERCIO' en Ad a número 21 del 31 
dt: julio de 1978, página núm~ro llO de la fecha en que &e prod\.\)eron 
los rcaju:;tcR hasta la termmadón de la rel~c.ión laboral, nl ~e 1"' P!l· 
garon los gastos o cosk>s rte manu:ención y alojamiC'.nto durante los 
!roouen:.Cs y prolongados vla.ie!'· del Clemandante por ·~uenta. de la de; 
mnndadn a Cari~gena y Pa.'larna por aproxinwrul.rMr. ta cuatro (4) 
ro!)ses y medio durar.t.e lob últimos ~If'-' (3) años al promOO.io diario 
de ~ 4.800.uo. 

"b> Que Eln concordanci~ cun lO antAdor, se reaju:ste' el sulllt'iO 
prnr.'lecl.!o par!~ efe<:tos de la lic¡u;d•dón de prestaciones sociales e 
ind~'<mni.Mciones incluyendo 106 valores que recibic\ el demandante; ·du
n~ote el 1i1Limo ufw de s~rvicios ]>Or concepto de 8,hnaerzos, viál~cos, 
y 1Xtl'lJ.U01tdero~ y Cl\IOta {[¡¡ sostenimiento del automóv:l de placa.s :.;y. 
68~0 n uU'ca l)Odge T>art -mode~o 1973, color a~ul, Seehn- 1 puerta~. 
mu~m número 31H1538, a.n:pal'aflr.: con la póliza d~ seguro8 La Libertad 
r.·úmero AU 38821. cuyas pt imas igualmEmte se las debOn al acter. Auto· 
móvil :.signado por el BIS!lco a~ sc:rvic:i<> de su axemplca.ao, ctE.da su 
Cll\C:;oríA y grado de oonifa:uw. 

"el Que ¡;(< roconn .. ca y paguen con hose en el $ulario prurneñto 
qw; se e.~ta.ble:oca ~·n estc pr(){:~'.so el valor rc:al d& las p rim as semustra· 
les clcl rm•s de iliciembrc, reconocicl:l por convend6'1 colectl\'>\ y la <le 
va(l!tcione~ igualm ent e r t'C(moclda p ol' convAnción, las r:unlcs n o fucn'On 
t!ehidE.mentc computada~ y p ;\g!ldafi al termíoarse el co:ll.rato de tra· 
baj o. 

"d) Se rcconozcRn y pggc¡en ios valore!! insolutos de los Salurius, 
dejados rte percibir por parte ele! ciemfmdanl:e, o.! no :;crle rcconoc!dus 
).os aumentos I<.Ulurlzado~ por la Junt.u Directiva ele '}'.LCOMERCI0 
s . A.', según M:l<lS nlimerus 00 del 17 6.e septiembre de 19'79 y Acta 
m.irnero 85 del 13 clo o<:tubre d<:< \9RO y las rlell'lá~ anota~ioncs ya o.ntcs 
b .d icsdas sobre monutenc!ón, ulujamlento y Gf.rt'(J. 

"a) E l valor reul por cc.ncevto de Au:J:ilio de c~santia, teniendo en 
cuenta el sah•río promedio reajustado y h\ totalidad d.~ t·iempo de 
SP.nricio. 

"O El valor real por conc:cpt o do Intereses de cesa.ntías RObre 1~<. 
ccSEU'ltía reajustad<A.. 

"g) F.\ valor reajustado ter.icnelo en L'Uentn el ~nlario promedio 
res.j ustal.lo y lA. totalidad del til.lm po serviao por conr.Apto dP. indenmi· 
zadl)n por t.ernc ioacit\n unilntel'Hl del contJ·ato de ~rall:'jO, sin just.'1. 
c<.Ul.,., aplñ.:anclo parn. este ef~1Cto lo estnbleddo en la1. t:onvm ciunes 
coler.tivns a., trabajo sobre el p~.go de esta indmrulización. 
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"h) E l v<1.lor de Ju indemnización moratoria a razón de !a &:;llO 
o..ue r~sultc establecid.a conto f>E'tlario p ron)fKliO dinrio, ~ parttr t.'t~.1• H 
tle julio de J 9R2 hasta la fecha en que se cfectue el PJI(;O de l<.S ¡;m:,.,r.a· 
ciones dEhldas . 

. " 1) El \'ulor de las costus ctol proceso. 

"Sezta. Que <IP. la llli>mla muuE'.rn ~ c~ndcne s la empre~m l'ier.i,.m. 
eluda u recono~·¡· y pagar uu favo r ó.e l señor Jaime Hernancto l3utJl1ó 
Ramirez la pensión de jubi.:udón a que tiene derecho. 

"S(<ptima.. Que iguulment.e se ~:ondene 1.1 la d<1mnndada u reconoí!er 
la el'.-pectativa de <ier~-c:m de p~n:sión S!lllClón en favor ciel actor. 

"Octava. Que en lo atint!nte a esto prot~so y de lo que ¡·estúte pro· 
bauo, se apt::qut!n los prinl'lpics de n:tm y uUra ¡wllta de que tratan 
el arl.icuJo 50 del C. P. del '1'.''. 

Tramitó la litis ul J uzgP..do I'cimcrn Labornl del Circttii.O de &nt~ 
fé de 'Rngot:¡., D. C .. en sentt:.ncia .uel trec:e de jttnlo da mll novecl<::ntos 
noventa y w1o re5olvió: 

''Primero. ABSOLVI:;I'l. Rl Banc'O llel Comercio S . A., leg:oim .mt.e r l.'>· 
pre;entado por Cmrüio Herrem Prad<> o q u.ien hrtga su s v<>cllS, ci~ t od..'I.S 
y de t:Uda una de las ~\Áplice,~ ele l~ d<'mand.l\ formttlacta:,; ~n su c<:ntra 
por el dt>.manctunt~ Jllinle Hermmdo Uueno Ramiiez ldP.ntlfi~o cv.l 
In cétlula de ciutl!Ldarú;< 165.llH8 de Bogotá. 

"Segundo. COSTAS cor:~rát1 a cMgo C.e l doman<lar_te. TaserLSe". 

El acto r rccunió en apelación y ol Tribunlll Supen nr d.e Sani>\ 
H.osa de Vlterbo, ~;onoció pur ru!tndato de la Sala. (lP. Casacicln La bol'ál 
cl!l la Corte Suprema de Justlci:~ en cumplimiPn!o de lo establecido 
en el Dccr.,l.o ~651 de 1991 sola c d e>JeongusLlón ju<llcial, por mecljo 
acl fallo, ·n ultc rin do! recurso de c.asución tle lecha 15 de diciemb;·e 
áo 1992, decidió Jo sigui.enlA: 

"Prim >.?m. REVOCAR la semencts. a~Jadu de ft'Clta t~ de junio 
de m il novecienLos nrJ·;o;nti.L y uno, p roferida por el ,JuzguéiCJ Prúae~v 
I.abOra.t dt·l Cil'CUito e" Sruli.<Jfé d~: J;logol.á, dentro del pro"'e.~o ordina· 
r to luhoral seguido por Jaime Hernan,in Bueno Ramire• contra. t:l 
Banco del Comercio S. A. 

"Sc(J'Imdo. J!>IHJBIRSF. para rcs()lver sobre las prei·Emsion<>-~ de la 
demand.'l. 

" Tf.m e:ru. Sin cOtiLas e11 e.sta Lnst.an~;ia. 

"Cuarto. JJevuélvasP. el e>.J>(Idiente a l Tribun..,; Superior dd Di& 
trit.o Judicial (lfl Snntalé d l' BogoLá, p r.ra su nottr:caclón (art. ?.6 De· 
creto l~~ l ae 1991)" . 
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El apoderado de la purte dcmandl\lllu interpuso r e<..'UrsO de c¡¡sa
cióa que ruc !'.Oncedldo por el Tr:ibunal y aclmit!Cio po,. t\sta Sala de 
¡,, Corte, se decidirá pr~vio el es tudio de la denutnda extraordinaria 
y su curresPOmlier:te ese.rito de réplica. 

Alcance de la imptlg1Uicián: 

•· consiste en eme la hono!'able Corte cas.. la sentencia ~el 15 ele 
dicicm bJ-e de 1 Q93- ~ue al Ttiblll'lal Superior del Distdto .Judic:iRl Lit! 
Santa Rosa cie Vitcrbo profirió en ~~ ordinario laboral de Ju!me Her
l'ar•dO Bueno Rnmirez conLra e! BRnco del Comercio y, convertida e!l 
jue.>. de instancia, r evoque !.a que en ol mismo juicio dictñ el .IU?.;gado 
Pr~:nero útborul de Dogotá el 13 rte junio&; 1991 y, en su lu;:o:r, declare 
la nulidad de empresa entre el Bunco dd Cflmercio y l•ls so<,kdaríes 
A!mAo~enes Genernk s de Dcp6~ito del Comercio S . A .. - Jl.LMADELCO- , 
illmacenes Cif>nerales de Daptísito M~rcant~l S. A. - AL MACI!!N.A.'lr-, 
y Almac!fnadora dP. Comercio J:>cpósil:o.s Ceneral~6 S. A. -ALCOMF:l-1,. 
CIO- y , co mo ¡;onser.u0ncitt, se condene ni Banco <ltl GottJtrcio a pag;•r 
e l demandante lo s' guient.P.: $ l .472.(ll6.UO por :<aJarlos Insolutos: 
S 4A79.5~~ .64 por re~ juste del auxilio de cesantía y sus interese~. mas 
los !ntereS<•s po r el 110 pag-o opm·<..uno ele la di fl'renciu enh't.' el w•lor 
ce ;, ce$tlntía pt~g;¡d.o. y el valor t 'E<ll.! a que asrJencie d tc:hr. p r e$t.acfón, 
pudlPXldO des~~ontar f.l l demundado lo C}.(te oe haya pagadr.• por el mismo 
w ncepto; una pensión orO.il'llll'iu de jubilación y a iitdemniracióo mo· 
ratoria. AdAnH~S cteb~rá St~r <lOn denlldo a rea.jU~I.ar o reliquiña.r la 
indm tnizac.ióo por dcspiclo injus to. Con imposición d e c<:>~;tas ~n la!i 
instancias y en este recurno. 

"Ca11.M fes o moti~os de casación. Invoco la caus,"\1 t! dP.I articulo 
6Q del Decreto 5:.!8 ele 1%-t, con base en In cual formuJo el siguiento 
o;ur¡¡o: 

"La sentencia acusadu. '~ola. por aplir.ación indebida. el artículo 
51 d el Código de Proccctimient<> Civil , en relllciñn con e l articulo 194, 
r_'<Jdifi~ado por el articulo 15 del Decreto 2351 de !9t;5, del Cédil(o 
su.~tant.h•n óP.l Trabajo, y por ol mismo concep~o. en In modalidad de 
fal ta de aplicación, Jos articulo~ 2<!, 23, 65, 127, 129, 130, 142, 186, !WS, 
25:1, 2M y 26Q del f~XIigo Sustant-ivo del Trabajo; 1? de la Ley 52 de 
1975 y 2·1 d~l Decreto 116 de 1970. 

"Demostm c16n. Dice el Tribuno! lo que .sigue: 

" 'Pero como qulAto. que se h a pedido la d~cl:u·atoria de 1mlc:lad 
de empresa en1.rt' la~ cuatro Pt•rsonus jw•illfcas antes e nun<:ladas, ob· 
se rv;í.nctOse además q ue la última ,.. la cual prestó sus SCT\'Í<'JOS el act-or 
no fue el Banc:o demAndado. es p:uecor rlP. esta Sala que 1'nlto 1¡¡, legi
tim a c:ión en la causa por p rtsiva , lo cual !1eva a decl11rarse inhibida 
¡:at•¿ to~r d(K:i!iión de tondo, ya. que no hnn slrlo tod~s lla...onactae a 
di~~utir la 1·espectiv.¡¡ preter.sión no ob~t.antt'l Jmscar el a~:.or. producir 
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un erecto único p;rra todus ellas, t·especto de la rol~r.ión jurldi~a en 
!a que están li:;aclllS e inttlresaclas'. 

" 'En el caso sub judtce la cln•.IJMtancia. do que uJ deooandudo se 
le- oons:dere por el actor como lA. ~~·sana juridica principal y las otras 
filinles o subsidiari¡,s no quiere dcdr que e.~tas no d"ban ser ciL'ldRS 
al proceso cuma lo sostiene el recun.:nte. pues s! trab<~.j6 con too.as 
r su última vinculal'jón fue con A.LCOMERCJO, como quiera quy se 
dcnt:utcla por t<na relactón jurídica en la que están interesadas todas 
ell.as. no e~ posible lomar \ma d"cisión de fondo re;;pecto (!P. una ~ula 
persona, e!l vtrtud dt<l principio del contru.dictorio'. 

''Como o~ bien ~abid.o, la untdnd d e ~OOPL'Csa cr<;<ada por el legis
lador en bAneUcio Clf\1 trabajador y ~n solvaguarda de 1;1 ley, para evitar 
el fmudc c!A éstu y el dt::óCOnocirnierito de loo den.'<:hos de 3q\lAI me· 
tliante el tract:iut:amic-ato del capita l y del tiempo de SA.~rviclos. Y aun· 
que no llegó u. r·evcstir ce per.;oneJidad a la ernprP.sa, er.r r.ua.nlo unid;tcl 
de ex,¡>lotsción económica conformada pcr la oonju¡:ación del ~a:pit.al 
y el trabajo - pu<,:>to que lll suj,to cie dm·echu stgue .siendo el patrono 
como pcrsoua nal.ural o jurídir::n.- se lllzo grAvitar sobre eliEI~ con.sí· 
d.reada en sí misma, en -~U indivldualirtad y unidad, LEI obli¡¡ución de 
responder ante el tmbnjRclur por las pr ... ~t.aciones e indemni•acionAS 
que se t:<lllla n <t s u favor en <~.teucíón ;¡, la duración do ;.os servicio,;; y 
r. la om;ntja dd ('.&pita! alecto a la a<.:Li•1dnd econúmica. En c~tos e>1S05, 
e.arece de toda signifiG<'dón la persona o personas lliltnrnles o .it:rldi· 
ca~ que haya n estadv o e:stón al fHmta d0 la empresu, o que el vinculo 
contl';wi.ua1 hubiese !'ido uno solo o que hubieren e:dstido varios; lo 
que hnportn es quo la empresa llene!iciaria de !os :servicios hay-" sido 
sido si~~npro 1~ mi~ma o que hlR d i.Stlnta.s uuid.ad.Eis de t~?Cplotm:tón 
económica, por concurrir los r eQ.Uisitus previsr.os en la ley, eran &er 
eon.siderada~ como p.~rtc tntt>gmnt~s d e una rnismu y únicn empresa. 
Si la prestar.Jrin de los ::SCJ'Vicius ha si«o hcc.:lla en desarrollo de varios 
comratos de trabajo, c...aa uno de é.stos como act.o jnrídi~o autt.nomo. 
conse.rvani. su índivlttualided e intlcpPndvncia frt>.nte al patrono que !u 
ha.yu CE<lobnt.do, pero, para la deterrninaci6n de d ertos derechoH (auxi· 
lio d~ ·~esant:la, lr.denmi•..ación por desp ido, penslón de jl!bilacióo, etc.} 
deberá tomar.sc en cuenta el cap it>tl f<~tai de la O;!IUJ>rtma y s1.U71;U'SC los 
(!ifc·rentcs periudos t.rabajud<J~ pa.ra ellu. 

"En estt: orrlen de ldcrul, lratánd<>:!e de personas Juridicn.~ 1~ unidad 
de e;·npresa stempro ha de predicarse "'ntrc un" sociedud con el carác
ter ce princi¡nil :v ot:ra u otr~s con el d e fllinles. pues t.odas é~tas flAh•m 
:;u cxi~lent'i!\ a aquélla. DI$ ahí que sea ob,io dreit l)ue la tUllda<1 de 
empr~$>< no "' po~i'ole qu'' exista entre filiales \ínl~mnentu. La (ledara
ción de su existencia 11unqu~' no revi . .;;tA de per::;onallüad a 111 unidu.d 
de ernp:resa, ~11 se elijo, SOitunente es proct>-Cente h:werl~ en razón ele 
circun.~ta.nciu.:; de hecllo Cl'eacl.as no por las ftllales sino por el ente 
principal, en torno del cual gir~<n la~ Ciliaks hast!;l ol punto que son 
~idera!'las, j)lll'a el efecto. como subordinada~. Hechos (lllt". d P..<ñe 
Ju(•go, hay qu~ cJemo~trár3elos r. la persona. que Jos ('}f'lcut.tl ¡: qua es 
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\!! tinlca que puede dl~cutirlos. Y si bien es l'dert.o que las con.~ecuon· 
t.:1:>s labontlt>s <i10 tal dcclfl,ración se pu~cten n:dic.v· t'Jl cab;¡za de Wlll 
cnalq\tierll. de ellas -prlncipe.l o afiiiad.as- no signiiica ello, de una 
pt?.rtt-, que ls ptincipul deje de ser la cabe;r,a rectora, ''i.sibltl. dP.I con· 
junto, puc.stn qU!! ~s como si a.lJwrviera a 1a:; otnt:s, y ::r., o:ra part.t,, 
111 wlidad de emprP..><1 para tales efecto.s la ll:Pri!seDttl ILlll c:uaiquiSI'".l 
de ls.s fliiales o la princ!¡ml. 

".Slguese de todo lo antf>rior, c,.ue en un proceso p '·omovido con el 
¡:r·:lpO.>iW <ile obtener una declaración judidal de unidad de emp~ 
n o es impedimP.nto, ¡;:ora que se produ2o::a pmnu:l;Jiarntento de mérito, 
el que se haya demandado solamente !\ la que, e11 vist:a. de la.~ probun· 
zu~ r2co¡¡idas, resulta ser la autOI'U· '.lnlca de a.lgunos ,¡t: los ·''lllUC~tos 
de heciw contcmplrtdos en C! s.rtlculo 194 del C.S.T., ~ se haya llejado 
do citar a sus filiales, quA no viP.r:en a Scl" o'tru cosa q ue t.aiO de csnll 
S'<~tlllestos. Demostraclo el \'Ín<:lliO labotal contractual . ·- Y sus extre
mos- ent re el dP.umnd.,ntc: y 1::..~ :.ubOrdir.adas d<JI ente principal, le 
que hagan o dejan de ll&c~r Ja!l primems oo el juicio es irrele..,.nntc, 
:sin incidenci::t u!¡¡um1, por l:anto, en l!JS resultas del plieto . S:: suerte 
P.n el P'~ wní el<3ctllmenb; la misma qut< t.'orra e! ente prirtdpal, 
ni mejor ni peor, así hubio~n sido citadas o no a comparecer. Es que, 
en verdAd, la fi ll<\lictad de ese pto<::cso, ~u mel.a, el prn¡;ú~to que pcr· 
e.iguen - la unidad ctt' empresa- - es asunto que ~ók1 tiene que •·er 
entre el -:Ienumdante y la p,-omotllr-<t o ge!<f.Ora 6.e circunst:Mcia~ d.e 
hcc:ho contamplndas en ws nonnas que t\Onsagra la un!d;;d ele Arnpacsa, 
bec~hos q un BOn ajeno$ u las fillules que >:fmcl rf un a ~a r por ello, sím· 
pies convidndos de piedl-a en el P:mct'-'>0. Tanto es cleri~ lo anterior , 
:;:w~ ia r.:01úesión que h;~ga. la soeicdilct p~jr:dpa.J sobrP. :1,.chos indica· 
ttvos ~1~ la tulid~cl. judicinlmente rtcd!du. es plena. p~·ueba quo ohli8U 
tenlliP.n n las filiales, m¡¡.s la conft,;ió:l <le éstas no ob:iga a aquéllll-. 
Si, por ej~:mplo, una. filf~l ct>nf!es-a qt<& está s ujeta. al ¡m~dorninio eco
uomiw de la. ·prtncip~J tn.J cieclarooión no es plen~ pr.ud~a contra éstA.. 
En C<:mbio, st el heC'.bO lo confl~sa la princlp3l compromete tanibién 
a la filiD.L · 

"Se conc!uyc, pues, que en ¡,¡ presente julr.:io haJl <.:OmparEicido lu~ 

personas qu?., \e¡¡ftim:uncnte, put<>cl.en discutir. aft'ml!ndo o desr.~W~:n· 
do, con áxtt.o o ~In E\1, y de un¡, vez para siempre, la e:r.i:;tencla rle los 
heclw¡; ~cñalado~. en 1<\ cl~m.w<ilu y, demostradO;<;, recibir i<: cnliricRción 
jud;c:ul de $Í son o no son lo' mismos quf! súpone el t;rticulo 194 del 
C . .5. del T ., m ocllticndo por el ürtíc:ulo 1:; cte! ~reto 2:~51 de 1911[,, 
y , <!~ collliig\liente, se¡,1in el c&;u, hacer o no la d<:'i!:Sración pedida. 
Sm que empuzca (~ir.:) para e:lo, como lo cree el ·:nbwtal, la ause.ncht 
de personas qua, como se ha vlslo, uo son, no puertP.n serlo, litis 
consorcios nooesarios. Lo que no quie~e deci:· que no ~w.ed!ID ser llf<· 
m(l.(~as al m·oceso, pero, ele hncorsc, además de ~<el' inútil su preser.c!a 
<iihrtaria Ál juicio, :!Dn menoscabo, no necesario , de au cC'.onomía. 

"El Trihttr.ol ~·lolú, pues, índebirll'<mente Al n~<iculo 51 del G:>dí¡;o 
cie Pro~>dimient.o Ch·il, .-n rcla('Jón con f.:l artículo H/4 dal C. S. del T ., 
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mOdificado pOr el ;\rtk.ulo J .~ del Decreto 2351 de 1965, y también 
violó po t· apli<~~l'ión in debit.lrt, en la modalidad de falta d eaplicacivr., 
las nomlM scfmlad>!s en el car go y que consa¡;ran los derechos r~ 
e1arnados. 

"Con.~idcractones ·de instancin.. Según el artículo 15 del Decretu 
2351 de 1!165 (194 del Góditrn St!Staafuo del 'l'rabajO), ha$ uniclacl d~ 
emp~esa, en al caso <le h\S pcrbOnas juridica.s, c.uan<lo !u prinr.ipal 
prodomino econónucurnP.ntc sob~c las suhordlr.&das y todQS culll))L'ln 
(lctividadcs s'.milr.TBs, conexas o vomplemcntarias. 

"En ~¡ exp~diE:ntc se encuentrA dcmnstrutlo lo siguiente: Que el 
c:t-.nla!tdanle le prestó servicios ¡x:rMnales. en vi!'tuó de contrai.os <\e 
t~abajo u, las soCiedades: /H .. M t.l.lE LCO, rlel 17 de febrero da !934 :•l 
20 ele mayo de 197:> (tls . 580·5t'l) ; ALMACENAR, del ¡,de septiembre 
de 1975 a f<?bren¡ 15 de 1976 W. :;92); al llaneo del Comercio, ele ~hre
ro 16 de 197fi ni 30 de ugó!.to de 1977 l fls. 70-71 y 761 y a ALCOMER 
Gl O. riel ¡, de ~o;ptiembre ti.o: 1977 ul :10 t.le junio c e 19!12 (!l. 598), o 
se~ .. surn.•.dos Jos diferentes periodo~. un total de 26 atlos, 1 rul>s, 4 d.ias. 
Se ano~"' Que t.odos los <lol:umentos qu<'~ Clan cuanta á.cl tiempo servido 
fueron aportados par el Banco del Cmncrcio, sociedad prlndpol (fls. 
590-599); que en febrero ele J977, el B!lnL'O del C.omo:ordo traslnc:.ló al 
d(;mu,ndnntc, cuamlo éstt• des('mpefiaba el cargo de ~egundo vicepresi
dente de! ,Banco, a su fi lial .'\L<X),.'\-lT.RCIO (ils. 68-69); que en dl~iem
bre ele 1079, el :Rnnco recono(;ió <il. 7'Jl a tavo1· del demi:lndant~ lUla 
prima. de nnti¡:Ueña.d ~;orrcspor.d.ienl.e a lo5 20 aílos de Sl'l'vlclos presta
dos n la lnstitu<'IOn, derecho consagrado n favor de lo.s fuaclonarios c\el 
llunr.o en el lll'lículo <lécimo .séptimo de la Ccn"~ru:lón Colectiva ele 
"Trabajo firmada por el Banco y :sus t.rab&.iaclores el d!u 15 de lebrero 
de 1982 Ws . ~8:! a 4S2i . y le entl1lgó t.'Ullbién el escudo de la instítu
ción ' reprP.seniu.t.h·o d ft sus 2U años dP. ~crvlclo~· (Cls. 72·ia); que en 
19H , s~ declat·ó judiclalme,nte la 'anidad de empres11 entro el Buncc 
del Comerd o y ALMADELCO po.r !\ervi<~~ que prestó G:!.briol Jarumillo 
Montoyn ontre enero ile IB~!'i ~· junto de 1959 ilnterro¡¡ut.orio de p;u'te, 
respuesta a h: prc:,Tlmta mlm~ro 17) (fl. 4ili ; , que ALCOMERCIO es 
um• filial del KAnc-o del Comercio, e n la que ést<J ¡>N<.lomin!< P.C(lnOillÍ
camente Interrogatorio d.e parte, rospuestu a ;a p regunta sextA\ (fl. 41); 
que, finalment~ fue· clespewdo sin ju!<ta causa a parl:lr d~l 30 de juruo 
dl' 1962 (fls. 15. 266, 21!2) . 

"Los hccL'OS que se htU'l rescñ.~do, t'Odos . ellos debicl.'lm ente pro
lJado:;, sat.t5f~cen cb:nldal!le:!temente lns exígenelas d~l artío:ulo 1!14 dd 
c.s:r ., paru. que se haga la (leciMAclón de unidat\ de Ampresa, instituto 
legal ést() que el propio Banco, como soclcdl!u J>rín<;ipal, ya había l'eco
noc,!do en <iiei<.'mbre dA 1979. En cfer.to, en cilcho mes y año, co~1sigr~ 
por escrito, nMIP. menos que a tnwr!'s de su ;~>'tlsictente y $U .itmtt<. cti
recttva, en comwlicacién !lirlgida al demánW;nto euanrlo E!st{: f.nncio· 

. r;r.>·!o scgula. "I' ALCOMEnCIO en vtrtud del tl·f.lslacto hecho en !ebr~ro 
de 1977. QUa e' Banco le re()onoc:e 'el pago de la pr!ma de antigat<da<i 
c::;Lablccida en el Bnn co, CO!'I"\...,"PODctienta a los 20 atlos de sei,•klos; 
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ac-..unuiár.dr.o~>e para estos efectos el tiempo laborndo e.>:~ A.L.~"-Dl!:LC::;, 
;\Io!'(IACENA.R y en ~.~a l'ilial do nucst.rlt. in!ltit'Jcirlu'. Agrega r:uc 'Ex
pn~.so ~ ustecl mi sincera <:omplacencia por e;sie Jusw t'e<:oiliX'Jmiento 
a :.OS , .r.Uosos y k-aJes st~rvir.ios prestados al B IIJ'lco y €':!pero seguir 
co; •!ando con la entu~iast~ y ñe<.:jdid<~. cobiboraoión que siempt-., io ha 
cara e terizlldo'. 

"Tsl c.l.ucumento contíené uoo ~nfesión, la prueba por excelencia, 
h€<:ho en fonna. llbrfl y e~pont<'i nea, sin uprernio algW10, cun el pro
pó111t0 de reconocer un der~cbo -la prima de anti!\üeda d por 20 silos 
de ~;erncios- resen•ado tinieumente n los propios Ilmcionntios d<,l 
Banco, lltlgún lo estatuido por lf• <-"Onvención colectiva mencl<mada, Jo 
que la habilita P!U'll prouucir Wdos lOS efectos lel{ale.~. Es tal su Cut!r
zr• de convic<,i<ln que, unte su J)J'esencia, toda prueba udic-lonal p..ra 
COJl,t'lrmarla, sohra, y cualqu.!er p nteb9. para desm entir la, resul ta im\til. 
En cuanto a lo primero, sll\ ~mbargo, ya se rtnotó qne el Banco en el 
intt:rrogntorio <le parte (fls. 39-44, 45, 46) admite q11c e~ un pr·oceso 
se d~.-cla r(l la unic'.a<l de t'lnpre&. entre .;¡ y AU1ADl>:LCO, que ésta, 
ALMACENAR y ALCOMERCIO dcsa:rollan actividades slm.tlarus, co
r.:ex~s o complement.JUÜts del sector comercial ban<;ario; que además, h>~ 
pruebns de Jos ::.ervictos que a tales entul:ldcs le p.rest<l el c'..emundantf< 
i.ucl'On aportada~ por el Bartco. A propósito de listo illt.imo;vale ia pena 
<'notar que en d icho htler rogalorlo, el Banco diw no I!OJIStal'lc los scr
~cÍtJS que, según In pregunta. hl'Clta !>Or P.1 apoderado d•Jl d~Jru:ndante, 
P.~te le presto a las tres ent!dades - AU\fADELCO, illiYlACEl\ .<\.R, ALCO
M!!;;:tCIO- lo qu e no le im'?ide Que prár.Ucamente a renglón seguido y 
sin ; nhor alguno, l\ll el intcrrogat0.rio que le fol'mulo o(ll actor <'fis . 48 
a 5~ i . afirme ]¡~ ocunenciu de htlcs servicio~ y su tluracj6n (ll'>lnse las 
pr~'llf!WS 1!, 3'- y 7! del intorrogutorto). Lu~go al B~nC(• dijo inexacti· 
tud(:s eu t:l interrogAtorio a que t'tte sometido. Y en cuanto u lo se¡:un
do, val"' decü·, la inutilidad cte todo ~.sfuer20 parl\ inijrmar o <-'Ontra· 
decir la. J)me'ba de la con f.lsión h"cbn. por el Bsn•;o en dicicmurto de 
197!J, el propio Ban..:o. con todo, Intentó hacerlo, inrt·uctuo~amcnt'l, des
de l uP.gO, Uev¡mdo en las po~imeríab <Jt, la. etapa inicia l dd procew 
una~. CE<rtifica.oiones ~;obre el cani Lal ~oc\¡¡.J de A 1 MADE!LCO (fls. 569 
2 sn>, firmada.s por un tal .señol: Jor¡:e M:u·t.ineo. ~lóme~ . dizque rav lsor 
:fisc.1l de h sociedad, ¡x¡ro de cuy-.. cxJs t.em:la y culidarl no se tiene <:0-
nor.lmiento dentro <!el .iulr.io; y otras (fl:; . 573, 574) c. major, unos 
papE les, con rnl~brel.c de AL\iACEN~~R. ~~~ nombreo, r:iL, mlmt--ro de 
~C<'Jones, valor, no nnnaclos por nadie, y c¡uto fuel'Oil aportado!\ - -uque
llal'> y éstos- por el Bnnco solemnemente en audiencia pública ( IJ::;. ó98-
f:99). todo lo cual denota pol' lo m~05 una Irrespetuosa b .lta de serie· 
ds.d ·del Bnll(;Q . .Se anota qul\ el ctocumentn de folios 72·73 no fue ta
chado por 'll éle!nanda<.lo, entes biP.n 10 conl'irmó (fL 42, ir~tcrrog~rio 
de pnrtc) . 

"Ac::edit<>da, pues, la. unidad de empre~u. pa~e.mo:> d:om a deter
minol· los den:ochos que de ello RP. det·i~= en favor del dcmanó.anl.e: 
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"l . SalariO!l insolutos. Conslst€'11. en liL (liferencin existente cnt.re 
el suuldo bás;co -~ 3&.oou.uo- que ALCOM.ERClO le pagó al clt•man· 
dante dE'l i~ de E'.ll€TO d C l!ll!ll 111 30 de junio eJe 1982 (fi~. 312, 543 O 545) 
y el sueldo básico que el Banco, <Jurm:te el mismo período le P<tgó a :;us 
7 segundos vieepresiñP.ntcs Ws. 3131. ourgo que ostontaba el clcmerulon-. 
te cu.mdo el BllllCO lo trashtuó a su fil ial ALCOMERCIO (n. 68) . Los 
sueldo~ básicos dc>·tm¡¡l\dos por ¡os ~cgundos vicepl"es:idente:; y que 1!1 
Cl.id.amen detullu (fl. 313), !úl>. difcrP.nt43s, por lo qu~• <iebe promedl~r· 
se Al. sut)(lo do los si~te pr imeros r elacionados P:n el dictamen y esta· 
blccer a:>í el sueldo que rcnlmente deb ió cancc~arla el clerruu¡dado a! 
~~ acto r. Se tiene así q ue el p romedio es <'ie S 70.11110 .00 (S 49ü.U20.00 
suma de los 7 fi>Ue!dos relacionados dividido entre siete) . Como al de· 
mandnntP. no st>le Pllgri, como sueldo b á:>ico, sino la s:una do $ ~5.000.011 
rnensuttiP.~ (fls. ?. 12, 54~ a 54;'\), se le debe la dJ[.,renclu., o s~;u f; 35.86il.OU 
m ensu>Lies, del p rimero de enero de 1980 ~1 30 d.c ab r11 do 19tH. lo QuA 
da un total de ~ 573.760.00. Este sueldo prcmec!io <le $ 70.860.00 debe 
r·ea.it"ffm;e, con cfect.ivlct.ad a pnrtir clcl 1~ de mayo <'..e 1981, en un •lll'.i{. , 
q ue eorrcHpond c al aumE<nto que el Banco le llizo :\ tos segunúos vic.,. 
presidentes, según lo establecido por el perito y lo r .. ;onocló €'1 Tep re
~>ent.am.e legal del B¡)nco (ll. 42, res)lu~!a a In JO! JIT91(Un~) . Uecha. la. 
c peracic.ín co~t-esp.:,·nd!eme, el ¡1ttmento equiv¡üe a $ Z!l.344.1Hl, lo ci,\te 
in<licn q ue el sueldo básico ñel demanduot.e, a partir del 1~ de m!tyo d~ 
191!1 es (..le S 9!1.2.1.l4.110, mcnsllales. Siendo quo no se le pagó ~lno ~penas 
ll ~5.000.00 por mes, h;¡y una difercnd a. r.. :;u faVQr cl.e ~ f>4 .204.00 por 
<;ru:la me"- traru;curridv del H de mayo de 1981 ul :lo . (]P. Junto 
de 19A2, o sP.a un total de $ B98.8So.OO, que sumú<lo al total <Hl· 
t.ertor - S 573.760.0(1--, arroja un :::ran total de $ 1.472.616.00 por C!:II.P. 
concepto. 

"2. Salario tm.sP. de liquidación . .A folio ;;9r. obra la liquidación d.e
tinitiv;t de prast~clones pr:;cticada por ALCOMERCIO. Con base en 
ttlla se A~t8blece que se tuve en cuentl\ un ~aln.rio fi jo de S 77.9l(t.OO y 
mw v'llrlnb lc <le :)- 23.187.10, p,..rr• un t.Ol.al de S 101.097.10 como sueldo 
llase d~ liquidación. Solamonta computó, pum atl (.'fP.cto, como fuclo
r~s ou.la r la les, la~ swnM que pagó al <lemand:ulte po~ conctpto de traus
porte y viáticos (fls. 319 bis y :J20), aparte ele que no tuvo en cutHlta 
el momo del sueldo real a que tiene den:dlO e1 llt>.nmnda n\e, según lo 
visto en e l acapite 1, por tanto, el sueldo !Jase de Equídacic\n se com
pone a~f: 

Sueldo básico 

Salarlo variable tenido en cuenta 

Fact.ores no tenidos en cuenta :. Ser(•Jcio del vehíCUlo 

(fl.s. 106, 315 d ictamAn pcrlclnl) 

Segu ro ctel mls.\nO cano ((1. 315, dictamen perici31 ) 

Parqueade¡·o d~·l carro (fl. 310, dictamen pericial) 

$ 99 .204.00 

23. 187 . lO 

20 .1100,00 

1.415. 211 

587.50 
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Gastos en hoteles. restaurantes, etc. f fls. :118, alcta
cn~n per icial, 329, 330) 10.673.29 

T::>'I'AY~ 1.71.667 . 14 

"Para e! caso de que la honOl'able Corte cstL"ne r.o a<:rcdít 'tdO el 
suE,Ió.o bn~c de liquidaeiún quo ~ acal,>a de determb ar, es indiscuti · 
ble que la. liquidación de p~taciones del demanda.'li.C n q,ue ya se 
hizo referencia. se hizo con baso en un promedio muy irlerior al real, 
puesto que se omitieron Jos. facl.ores S.'\l¡u·iale:; rept'~entadO!l por el 
U!!(J de un vehículo a~igna<lo a Bueno Ramir;¡,z (fls. l.O~ u 112, 170) 
el seguro del mismo pagado por el Dhi1Go y el vRIO!" Cil31 pa rqueaderc, 
lo ro:.smn que los gastos de "ia.ies (bote~. r P$l:.'ll11'&ntes, caf(,t.<Jri.'l..«), 
(fi~ . 318, dictamen perici!ll, y 329 y :l30) , qtle, conjtt1ta.mP.n tt>, p <·omeclia 
en t!l últlmo d<~ servicio!> lu cantidad de $ 4-92 75.76 por mes. Smnada 
dicha C&J.•t.idad e, la r.nnsi¡¡nads en la Uquidaeión de prc:;tadunes »Ocia· 
les $ 101.!197.10, d" un sucJdn base de liquidación de :S t.W.~72.06, c(>rno 
mír.:lmo. 

"Es Ja. hora de hacer notar qu~ todos \os documentos Q\te t.uvo a 
la V'lsta e l señor peri to pMa nmdir su clktamcn <ueron confronbuios 
dcbi.damenLe por el jtJ?.~ado del co.:'l.ccituiento mediante f!l:.p;:r.~ión 
jud!cicl, en las <1fk:inas del Bnn~o y .w...:o l\1l!.3CIO (fle. 237, 244, 282, 
2BU, 4$$, 467, 471, 473, SIS, 519, 539, ;,41 , 54~, MR ). 

"l'onr.i6o de jubllución. Aunqu e el Banco, en la primer& at!dil:..'lcia 
de l.rámlte (fl. 29) abrió la po~ibilidad de qu2 ,.¡ dc.mandant~ Sll le 
r econod cr¡\ la jttJJilar.ión -pedida, pretendió oerrarla diciendo q uA lo 
irnp:~clían ' la proporc.fonaUda<l que :¡;a devenga de A:l:.i~!<'.DE!.LX> y el 
h .-ol:.o adieional de que no ha (:umplido todaciJia Jos 55 uf:os de €dud '. 
Si S•?. lec detenfd~mmne el acta de erJ.:1Ciliaclón que oorr. a folios L&J 
2 SY 1. presentada por el Banco, se llegn fácilmente a kt. f:Onclu~ión 
que por medio de cli(1 no se !rizo o trs. co~s. qu<l protOl,Oii.zar ante el 
juez e.l despido sin )LIIlta r.aul!<l p or parte de AL.•II~.::::F.:I.C..~. (;On Ul.s 
con~e<.'Uencias !Agales que !.al actitud P«Lronal linpJi(;a , como son la 
p P.nSi6n y ht indemn.i2iwión por des~ido in.íustc , q::~~ la. lf.lf: actora pegó 
y ~~~,¡ p3g.:u:<1o. Pero. una cosa es la P"m.ión q 1.1e se iu¡pone o arept.a 
a ti~ulo dt< sanr.ión Y. m.nt. oo..~a u:. la punsión p.!eno, de ju·oi1at~lón cnmo 
reconocimiento de un ñ~>r.t.!Cho, pues una y o tro tle.nen, como se :;abe, 
~U.'!aS dil:erentes y, por ello, unu y otru puaden coi':X\stir. 

"El demandante, r.omo ya se vio , prestó más c.k ~5 llf:o.~ de servi
cios a las empl'f!Sas que, para cfooto~ lnbo:.-alM, to.rman UJN solA unidlv.l, 
y nad ó (II. :!29) el H de enero ele 1930. Sí bien eR ci:::rto t;llO el actor, 
el (l de diciembre di.! 1982, no había 'cumplido tod:wía ktS 55 afiO!> cte 
e-O.ad', W'lO d~ los muros que p\t~;o P.l naneo para imP,e<liJ' la pros? e· 
ridu<i de la pre tensión ( fl~. 29·30), t~.l obstácl!lo !la rQSlll!.udo, con e l 
tierr.po, de!<hecho, pues el interesado t<..ene ar.tlmlmente m:ís- :1'.1 63 años 
y cw:nplió los 55 en 1905, apenat tré~ años dtJspnés de que el Danco 
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le vantara lv q u.e él cr6yó un muro prot~tor. [.a CU!U"ltin d~' la P!Ollsión 
~ni. liqu idada de acuerde c'on el sueldo bilse que la honorable Corte, 
e n sede de instanciG, encuent-re demostmdo, IK'.gún lo dicho 1\.'l el apa.~·
tc respectivo. Su efectividad, a partir del 2(] de ene ro de 1985. 

"Auxilio do res anda. Proced~, igualmente, a l'eJ!,justa.r el auxilio 
de ce~antía, tenícnd.o en cucnl:n la ~otalitlat.l del tiempO sar\'ído n la 
unidad de emp resa y el sueldo ba~c c'IP. liqui(Ult:iuJI q ue la honorcbie 
Corte coi!Sdore probudo que, en tooo r.aso. n o potlt'á ser tnfct•ior a. 
$150.372.86, se¡¡ún y& se dejó ctir.ho , con lw intereses (24~{. ) cotres
po::tclíunl.es a la smns (lile de.ió de pa¡:ur por dtc:ho concepto. Se licbe r:i 
d escontar, dc:sde Jue¡:c, lo que vor c:;.ta. p rest .. clón se haya cui>iel'tO. 

"Indemnización po r de~pldo .sin .1\l ~f .'l. causa. ·TumlJién procede el 
t·eajustt~ o rcliquidación de> ~¡;ta pr~tF>nsión, t,enicndo igualmente tm 
cuen ta ol total d~J t iempo servido - 26 año.>. 1 mes, 4 días- y lo pt•es
críto por el nrttcwo tercero de la Cnn veaclón Colecti-.,u de Tmhajo 
de Wl\2, que lll!a al Ba ncu d el Comflrcío con Stl6 embajado res ( fls . 
4-82492 ), tambi()n se dc,;t:O!ltar á. del tot-ttl que ,·eswte la surrul que po1' 
t'-~te conceJ,>to ya se PBII:ó. 

·•rndemniza.cíón moruloria. Aunque en un j túcio e_., que se G.ebato, 
como p retensión prinoipul, la u nidad de empres,., no e:;; ft·ccuente la 
ocun:encla etc \tnR condena por lilOm ( 11rt. ti5 del C..S.T.) , puesto que 
la~ .socieelndes Involuc radas - principa l y ~ubordinnc!..'lE:- orclinati(¡,. 
rr.entP. t'Ancelnn. cada una por su lacto, las pt'l!stuion.es wcí.ales de ~~L~ 
tmbaJadut-es a la terminación <le los contr .. tos d"' t.-abajo, An el pre
se nte caso :;t: impone J:aoerla en vist<L de que la conducta p rocesul del 
Banco del Com ercio, socícdlid p riil<)ipa l -no pUP.rlA tcne~· caus<> <J.ts 
t inta quo la maln fe-. Sólo así '3-S posl.ble que se e.'l:-plique. 

"En efccl.o, no obsta.11t"' que el Ba~co re11onoció . e n diciemb~e di! 
1979. folios "72·73. lu Ullldad cte cmpt'Flsa exis tente en tre él, como !\O· 
<1E!dru:l prl11cipal, y la,; SUbordin a<.lns .-\L.M,\DELCO, ALMll.CEN.-\R ':1 AL· 
COMERüiO, con refere ncia e5pzcífit:a y concrctu. a JaimA Ilcrnando 
'Flut<no Ramit·ez, el <iP.Jnand:¡nte , ha t.rado, inl'ruct.nosamente, cJ.estle luc 
IlO, de quit<J.rle piso a. esa confesión , en b usca. de lo cual ha incur rielo, 
con d esrachatez, en contruclicclcnes e ÍJ'lP.Xact.ilude~ hastll tal punto 
que. ye Ptl.I'<l. nnaiL?.ar la p rlmera. i MtRn c i<t del jukin, a.;Iego al el(J)edicn
te, en septiembre de 1!190, una seriP. de d<ocwnt~nt.o~. firmado~ algunos 
po r una perw nn que di•~ ser t-evi.;ora li<.eal dt~ ALMADELCO, y otro 
~i n fimm, sin sonrojo a4:uno, dizq ue en relación con !ILMACRNAR (fls. 
~6~-~74, G98) y q\1€' :'labia solicit~l.\lO con~o prueba~ en dldemln-e de 11!82. 
En e l inteiTO:.'lltolio qu.e absol\'i<> (f l$. 3~-H) . el l3anoo dijo no CCl\3· 
tarle Jo¡; servicios que el dem>Uldanf.e babia p:r.:s tado n ln.s subordfnn
da:; .ALMADELCO, ALMACENAR y ALCOM:E RCIO, p~ra luego, s in 
soru·r,jo también, afirmar no sólo su oourrt'ncl:-. s!no tambi.;¡l la dura
ción de tules scni cios tns. 48:5~) y ¡>TilS(,:ntar, a ci.ewás, los cont-ratos 
<!e !.ra.bajo, en fotocopins autenticad<~~. q ue llgflron u.l demandante <:on 
i\.LMADELCO y ALMACEJif.4.R y los C.octuuen; os q_ue duo cuc ntu dt! la 
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IJqU:dllcíón de prest»ciones quA dad(t una de e llt\S le hizo. A pesar rl~' 
que en el me~ de {ebrero rtP. 1977 (tls. Ga-69) e! Banco tros~S(ió al actor 
a su filial ALCOMERCIO, no prPSl\ll!ándos.e, por consigt;iente, soludón 
de contin\lidad en ol ser vicio, re pagó las prest.wlonP-~ socfalt's, ft :sa· 
bhmdas de que incunia en viulac.ión rtl" la lt>y con dicho pugo (fls. 51, 
l.riteTI'Ogato:rio de pur te, 76 ). 

"1.-'ínalmente, se debe llamar 111 atonr.idn ~obre el bl!cho' de que el 
E anco 'lO dio contestación a !a demandad:¡. ni hizO pronunciamiento 
e>;pi'P.W sobre los hecho~ y preten~iones dP. ella, conrtucta c.::.ta ~ue el 
vr1;iculo 9ó del Código de Pror>Adimien to Cl\'!1 califilm como indicio 
~1>\iC. en c0nt11• del demandlldo~. 

Se C011.~idera: 

Por lA via direc:bl. y en la m0ct!1Edad <'le aplic'.ación i::lrld>idl! acu~n 
la •:ensura. la v lolaclcln del &rtlculo 51 del c . de P . c ., "n relación con 
el a.rti<'.Uiu 194 del C. S. d.el 1' ., y por falta de aplillfl(.i ón varla.<J normas 
q_u1' mcnc.iona en la proposición jurídica. 

Se duele el l'<mSOr de la nplie ll.clón qu" le dio el '.l'rllmnal ul :nt.ícu· 
:o :H del e;, d~t P. C., en <:uan t.o s ¡.>rcci(> que al nu ba.bcrso; const ituido 
el litisconsorciu nwesario ?arB integrar el contrm.lictotiu, ra!ta:oa uno 
de los pJ·esupuesto~ procesA le& paro. falla r y comecucru:;ialrnAnte se de
clal'<j inhibido de l!<lcerlo . 

La ley esta.h l<?.ce cuando ~s necesa.rln 1.a cunformnclón do! Jitiscon· 
sorr..io irnponiénrlolo expresamente u r ernitif!ndo a IR. naturalezn. sus· 
tani:iva del asunto jurídico a l.r11tn t·. So bre la n:am:rA ::le P.Stablecsr 
cuar.C:o este >itist:-onso\'Ci.O P.S n.ec~ano P.l a rticulo 83 de! c. ele P . <.;., 
est~:.blece la re¡:l¡¡, gcnerul ol.>llgando sn confonmción ~uando el prO· 
ces<> ver$c sobre actos jurlllicos o relaciones !:Obi'G los e-.ta!es uo su--a 
po~'ble l 'Osolvor d<:> mérito sln ia compatrecencia de h.•~ personas qut:J 
se-ar1 suje tos Cl.~ tale:s rel;•ciOl:e::;. 

En el sub c.-camine su discute aceron de sí cuando el demandan~ 
acude a la jmisdicción con el fin de ollt.:ner la declat-a~oria. de mticta(l 
ele empresa de vadas socieouctes creadas ir.dcpenciien tcmteulc, es ne· 
CtlS<J riü que lodas ellas St:illl citada~ a comparecer dcn~ro del proceso, 
o si por el ~ontrarlo, el hect o d e señalar a una sola de esta (:Omo 
m;.t.riz d0 ls.s otra~, lo libera de tal cltli.C.ión, habilitándolo par¡. dirigir 
lr. damanda únicamente contra estfl última. 

Pues b ien, la detl!lTar.-1612 de unidad de c'1npre:uz cmt:~ist.~ r:n un r·ccn· 
110cimienrn a.um·ín·i~lruti?;O o j luliclal que tiene 110 r objeto i mpedir el 
dclimejoramit':nto dt: lu sitUIICÍÓ'II :te/ trabajador prooocuc!a por In trap· 
mentll-Ci ón de/. ca.pltul n llel t iempo •wcesr.rio pam o!itcner a/gulUI.~ 
presta1:ior.es <•~lable<:idas ¡J(Jr la !~!'V o laa comumcio•ws ~!ect'Was. Tal 
declaració~ al ser admírtistrq.t.it>a, l; cnefic·!u a lortos los t1'abajadoYC8 
QUe en el momento de expedirse 1.1! resolu.;ic.ín, prestan su..~ servicios 
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c:{ectit•os para las a.¡erent(!s ¡:¡enanas que conforman la empresa, y 
obliga a las fler>"Otlll..~ turidfros sobre las cuales rtWle tal declaración. 
ne otra parte, la declaracitín de unidad de empresa judicial, oen.~Ji'w 
o /.ns trc1Jnjrulores implicados en el proceso corre.qpondtente, pero sicuc 
el/ligando 11 las perwrUJ.S que la providc:niCÚl g' 'flala como sujetos de 
la unidad de empresa. 

Diio la Corte al re{erine al lltlscnn.'>Orcio necesario "La camcte
rístíca esencial del !ítiscrmsordll neCE!3ario es d supuesto ele que la 
sc:mtencía /taya de .~er únicfl 'y de idéntic:o contenido P<Jr(l. la p!w·alído.d 
fk partes l'll la relllei6n jllriáit·o m·oce..VJl pOr ser llnica la relación 
material que en ella ~e controvie-rte; unidícidad t!sta que impide hacerle 
m or:ti._flcru:ioncs· que no ·puedu.n operu.r conjuntam e-nte t rente a 1:r..r1os 

·tmjetos" . 

.41 confrontar la oomcter!stica esenc..-!c:ll del ti twconsorclo nece.-u.rio 
con la norma .yollre la qUII el ad quem consid~ró que re~UUcrbo indts
pens!!l;le el /.iH.~co,zsorcio, se tiM!P. qUe la sL>ntencia que d,-c:are la. 
unidad de empresa vincula no .~dlo a la soc·iedlld qtle el dffltrmdant<J 
C01UJUkre c-omo matriz, .~tno q¡¡.e tumbtén a las que aparezoon corno 
ji!ia!e.~ de aquella. 

Para !a. ¡¡roc:edencia rte declaratoria <lo unic:14d de empresa v poder 
predicarla respecto de varia.~ pt:rsona~ jUrJdicas, es m~'Tie-•ter eatah!ec.~,,
la ·inte.rre!i7.ción económ·ica que s~ presenta entrP. ias t111plicu.tfas par a 
!os et,-cw s vinculantes conforme a ta ley. 

La. unidad de empresa !iP.claracla sobro varias personns jurídicas 
la vincuia con respr?No a las obligu.cionr:s laborale.~ que la declaración 
genere, no plulléndo.~,! señalar que (l${l'S obli(laci011e-, estén únicamente 
a ea.rgo de la socied<!d mulriz. sino a cargo de ésta y de cada unn de 
las iill.t!ft,s v en csvecial , a cargo de: !.a ú.Uima sociedad para tu qv.e el 
trc.lmjadvr presW sus sen"icios. Se trata entone!!$ de c:ü.>c/arar IQ. e:ru 
tenc·/a de un<• sola relación mn.te.riu./ entre variO$ ente3 juridicos. relu
ción que resulta indivi• ible ~>ntre rllos y QUe los Vil?.r.ula coerdttvam~n
te, par lo que ta dcci3ión en que •·e produzr.a U1la declaración de este 
tipo, se dicta unívocam ent e para toda.~ las $Ociectades irnplícaá<;$. 

De esta suerte la· apliC<Jr.tón que le dio el ad quem ~<l artículo 51 del 
C. de P. C., en relación con el articulo 194 del c. S. del T., resulta 
acert&da pues consirt.ers que la declaración de Wlidud de eropres;~ es 
indh-'isible y vincula a !<as varias sociedades sobre las cuales se pre
tende conseguir c:sa declaratoria, lo que no e5 posible hacer ~In llamar 
~ ~ proceso a tuuas las :;ociedades compromctida.s, para quP. la declara
ción que se haga en la re!JQlución ju dicial, rc~ulte vinculanw PA-ra 
lO(las, determinando ~i es del cas<1 el nacim iento de las obJ;gad ones 
!.1\boralP.s generadas por la dccluradón. Con.s<ocuencialmente el cnrgo 
no pl'OSpera. 

? . G. J, Lül'.(l:al 
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F.\'1 mórito de Jo expuas(.O la Curte Sup•·c!Da de .Tustidá Sala do 
Ca~'ll:íón Laboral, udminist-.u~do justiclu en nombre de la República 
dJ~ Colombia y por autoríded de la, ley, t\'0 CASA la sentomcia del 15 
de diciembre de 1992 proferida por el Tribunal SaP€·rior del Distrito 
J tr.cticia l üe S9.nt:~ R()l;a. do Vif-AJ'bo, en Al juh~io prom ovido por Jaime 
He'rl'lllD';lQ Bueno R.a!IÚrez cor.t;·a. el Banco del ComeJ'(xiO. 

Co6tos a ~nrgo de la part~ recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publlquose, insértese y devu~Jvase el exp\1-
di~nte al Tl"ibuna.l nc ortgcn. 

Ramó11 Zúll!Q<J Valu!rcü, M'.lnael Snriq<tO 1J<w:l .u-ez. J;rrge Tn4¡,. P41.~of.~ 
l'o.laolo. 



Loo lrabajlldores de la r gk"S.ia CatóliCCJ: :resul.Uan acu:zaD
mel.liOP. inclu.üd013 liientm deO régnme1m m:dJl!l1oH.tio rlc poes
tai:io:ne5 so-ciales '!1 nallmrales vJgcm.tes · ilGtt,anmente eJJD 
Co~om'lllhl , y Omn so!o tienen como limil.ante Ja cuantia, 
e·!Jill~'Ja.1~&nte al 50% !lile nas prAsmcacnce pkna~;, cuando 
!a IgJP.51it desarrolla actividades sin ánhnu de Jncro. 

DEMANDA DE CASACIUN · iét:nica 

Corte Supremn de Justicln..- Sala de Ca.~aci6n Laboral.- Sccci.ón 
Primcru.- Suntafé da Bo¡¡oiá, D. C., veínlhmo de abril tic mil 
novc:cit:ntos noventa y cuatro. 

Mn¡:ü;l.ra.do ponente: Doctor Ramón Zúñiga Valverae. 

Radicación número 6233. Acta número 1:!. 

Ramón Elflls Echeverri Oso:.;o demandó a través de apodcrlldo 
judicial a la Parroquia Nuestra Seíiora del Carrmm de Abejorra.l (An· 
tioquia), a fin de que sea cor.denachl n lo :iiguícnte: 

"l:'re~ensiones: 

"a) Condcn~r a la Pauoqui11. Nue:st.m Seiiora del Carmen -Abe
jorra! An&ioqula- , n pagttrle u Ramúu Elías ll:t:he\•crri Osorio las 
sumas dA dinero que le ude;.1dur" por los siguientes conceptos: 

''al Pensión men$ua! t>ilalicio de jtwüación, eQtl.ival.ente al salo.rio 
uúnlmo legal m'ensuul, desd!! el 23 de j11Ho d.O 198!1, ~¡a que Las mesndus 
!<l1t.criores y-.t proscrlbieron, haStn la f.echa de su falk:cirniento. 

"b) Ln Indemnización cl.e que tmtn el articulo 8~ de la. Ley 10 de 
1972, por el no pa¡:o oportuno de lu mencionadá pcnstón de jubilación 

·al mom~;nto de acredttarso ~-u deJ-echO. 

"e) Las primas pcru;ionnlt:S desde el 2·3 de julio de 19~~. 

"dl Lu indexación o corrección mo netaria de las anteriorP.s sumas. 
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" 2. Condenar a la p:~rte demnn da.du, a, p~tga r los gas tos qu~ SG rea
!ioon por wnce¡Jto de atención médica . en el futuro del tralm.iador R~~
m On E!fas Eéheverri Osorto. 

"3. Condenar a la Par roquia Nue~tra Señora del Carmen . - Abe· 
jorrs.l Antioqnill- a pagar las co:;tas y gl\Stos del proceso". 

"1~ R<tmón F.lias Echeverri Osario se vinculó al servicio de lu Parro· 
quin d e NucJ;tra Refiol'a del carmen ctc Aw jonal eo junio de 1952 
oo::no a}'Udante cte construcción de obra. 

":l't Sttbsiguientoment~. y sin que haya habido lntAn npción alguna. 
P.arnón E llas Echeverr1 OsMio rue l:r&sladado a fin:-.les <tú 19$7 ::t.! cargo 
de ~pulturcro de el Cementerio de Abe.íorn:(l, cargo que désempeñó 
h.'>sta el 3U d a octubre de 19&6. sln interrupción alguna. 

'• 3'.' E n sintosl.s, RAmón Ell.:t'S Echevcrri !Jsorio lat•oró ul s~·viciu 
de lA. Parroquia .Íiuestra Señora del Carmen de Abejorral (Ant.l, por 
es¡:ar.io de treinta y cuat.ro (34)· año~ y ~;uatt-o (4J me:;cs, >;in inter-rup· 
ci6n de ningur.a !ndole. 

"4~ :C:l horario de trabtl,io em de lunes a domingo, incluyE>.ndo fes
tivc•s, deSde las siete (7 1 de la mañuM hltsra 1;\s .siete ('7) de la noclJI!. 

"5? Nunca SI! le pagó ol !>alar io mínimo l~>gal vit,rent,~ en Colombia , 
Pc:lucienélo que no te!¡f¡¡, derecho a él por ~cr ;a parroquia una. AOticta d 
sin ánimo de lucro. 

"6? Debtdo " la falta de oucnas c.ontraprestaclones. Ramún Elie.s 
Ec.heverri O.suri(l lu manifestó al l 'Cpreser.tante du la parroquia d tl ese 
en~c·nce~ el deseo de retirll.l'se, cteofsión que tuc ac.cpt.ada P.n · torma 
bilateral. 

"7~ Como C()(ll!e(,'UCncia del anl.erior sr.uN'Clo, el 2C de octubre de 
1986, el pl'eoísU,ro Gonzu.Jo Ospina Londoño, actuando corno repre· 
sentaute de 1~. Parroquia. Nucsl.ra Señom del carmen de Abejorral 
IAnt.), y el trAbaJador R<unón Elius E~;heverri Osorio ceiebraron en e l 
Juzg.-.do Pl'Om!Scuo del Circuito d o esta localidad tUlS. a.uc/.iencia de 
conciliac·lón, la cual fufl rcaJizada mediante Acta número OOtl. 

"6? Tal como se dMprende d~ lll mencionada a udiencia <lo co~i· 
lia(:!én, el reprcr,entante legal de la Parroquia Nuestm Set'tora del 
Camtcn de Abe.iorl'a! (Ant.) , aeaptó que R.amón Elias Ecbevcrrl Osorio 
labo ró al servicio de flquolL"' por espacio do trt.'inta }' cuatro (34) 
años, y éste ultimo aceptó s. Sll vez que t.Odas las prcstac;.on~s socialt~~ 
s~ le can<>.ela rá.n con la ent1-egu de lA suma de clE!!l mil pesos 
($ 1()0.000.00) y 1n o.djudicad ón de una cns:t c.le habitación. 
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"9~ Legalmenw, todos uerccho.'> Inciertos y dlscutiblt!S son r<1r.un
rjables y ncgoci.Rbles. pero de confo:mídad con lo preceptuado por el 
articulo l S d€1 C. B. tM T., los derer.bos c!ertos 1! ill'Jlswtiblcs como 
es l;\ ~tzsión de jubilación. primas p.ensiondo• 11 att:"l!ción rn6dica 
no son susceptibles de tr~n~acción. 

"10. Igualmente, conforme lo <lispone el articulo l!.l ibídem, Cln'.l· 
quier estipulación que afP.<'.te o desconozca el mtnimo de los ean·ci1ns 
y ¡¡urontías consngmdu~ en favor de JQ~; trObajadores por e, G. s. de: 
T ., no tendrd.n efecto ul!iuno. 

" 11 . Mi poderdante Ra!n6n Elia s Ec?itover ri Osorio nació el siete 
(7) de febrero de mil noveciento~ veintiocho (19281 es decir, que C\trn· 
plió cinl~tenta y f'.in<.'O (55¡ ¡¡f!Os el siet e (7) de febrero de ¡niJ no·;e. 
ciento;; o~hentll. y tres 0 983), 

''12. En c.onse<.'Uencia, Ramtln Elíu~ Echeverrl O:;orio ul tenor <ie 
lo dispuesto por el artic:ulo 260 del C. S . dol T., en r.rrnoní<> con kt Ley 
4! cie 1976 y tenif'.ndo en cuenla que laboró más d" veinte {20) rulos 
al servic-io de lt• Parroquia Nuestm Scíiora del Cannl'.n -1\ hejorral 
AnUnquiu- y q ue t iene mti~ de SS at)os da edad. tiene• derecho a q_ue 
se le reconozca Y. pab<Ue una pe.nsión mensual vltaliclll de jubilación. 
lo mismo que a su p rima. pensiona! y a atem;!ón m¿dfca . 

"13. Igualmente, la Plu-roquiu Nuc~-tra. Señora cd Carmen -Abe· 
jorra! Antioquia.- , ta.mpo~ ha r.·moclado u mi porlerdanw Rurnón 
Elías Echet>errl Osor io la ind~mnización de que t rata el ilrticulo s~ 
de la J.ey 10 de in?. por el no ¡¡<~.g-o oportur.o de la pensión de jublla
ción, no oi:>st.onte habérsela ncr~c:titado .lcgulmente el derecho a dis· 
f rutsr 111 pensión tlt1sdc el mom('.nto de la t:-ansacción efectuada el 29 
de octubre de 1986. 

" 14 . Finalmente, tltnto la Sllla dt:: Casación Laboral de la Corte 
Suprema: <le J usLicia, como tu S~la Labort.l del T ribunal Sup.:rior de 
Antloquia, h:m aceptado unáillmamente guo las controvcr~ias ~nrglc!.ss 
entre liiR parroquif,.s y sus trabajadores sarán dirimidas por la justicia 
ordinaria laboral. 

"15. Pura una ma¡;-;,r claridru'J, ad1::terto que mí podel'dnnte Ramón 
Ellas Echeverri Osor!::> nunr.u lAboró n.l servido de la r arroquia Nues
tro Señ ora del CaiT!Ien -Abe.io!I'u.l Antioquia-- con fines ultruist.as, 
sino por la nece~ida.d del emp:co y del saJa.:io para poder subs istir". 

El Juzgado Promiscuo del Circwto cte Abejorral .'\ntioquin. po;: 
m &dío de lu sentcnrja del cinco de febrero de mil novecientos nov!l:Jtn 
y tres, resol'l'ió: 

' 'Primero. CONDE.~ASE a la Parroquia Kuestt'a Sl;ñora del Car
men de Abejorral, a pagarle ul señor RamóP- Eli~s Eche\·err! Osario, 
la. peusión mensual v!tulir.ia en J)roporción <le \Ul s&Jurio mínimo legal. 
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"Segundo. CONDENA.~E a la enticisd parroquial a cancelarle ni 
&?ñOr E clleveni Osorio la cantlduct de do~ rn:illon0s do.sciet~tos CU«:renta 
y un mil veintiséis pesos ($ 2.24 L.026.00l , pnr conc<)pto de mesadas 
atrasJuias y prilnns pensionales. 

" Te7'CQro. CONDE N ASE a la entidA{'l Parroquial a sufraga¡· los 
~rvicios médico& o prestaciones de ese servicio en vida. del pcnsio· 
mclo. 

"Cuarto. COndéna:;e en cm;t.'IS a la parte ac<'.ionad .'l. en un 70%. 
T:\.~ense. 

El Tr ibunal Supcl'lor del DiñtTito Judicial de Antioquin en sen· 
tencla del siete de mayo de mil ncmlcientos r.ovent::.. y u ·eij, resolvió 
CONFIRMAR en t.odas ,;us purtes la providP..nclil apelada. :-lo condenó 
en c:n.stas en esta inst:l;ncia. · 

El recurso e.ttrao·relinarío: 

' 'Akance ao la impUU12aCÍó1l: 

"Pretendo el quebrantamiento total del fallo recur l'ir.lo. :para cons
tituida In Corte S uprema de Justicia, Snla de Casación Laboral en Tri
bwu•l de instancia., revoqu11 la senooncia proferida por el señor :ÍUL'Z 
Promiscuo del Circuito de Abe.jorrrtl y en ;;u lugur ab$Uclva a la P~rro· 
qu.i¡¡, de Nirestm Seño ru. del C&rmen de Abcjorral, de ~odas las ca:.-gas 
que le impuoo dicho tallo. 

" Invoco la oausa.l p rime1·u de cusarj(.in laboral (ar': . 87 d el Cúdigo 
de P. L .. en relación wn el art. 60 del Decret.o-lcy 528 de 1961), por 
:;:en: la sentencia que es objeto de este J'ecw·so, vlolatori!l de la ley sus
t.ac¡tlva en la fo rma y por el concepto que ~e contiene ~n los siguientes 
~~()S: 

''P1imer cargo: 

''La fl<!ntenr.l~ •iola por Jnn-accíón direcl<• lo> artículos 25S, 261l, 
203 y 264 del c. S . dei T .. cm relaclón con los urticutos : 94 subro~ado 
po::· el artJculu :!2 de la Ley 50 de 19!10,_ y 338 rtel C. S. del T., y lOS >tr· 
tículos l? y 2' del D~creto 53 eJe 1!152, conforme paso n demootrurlo 
a (Ontinuación. 

"Dijo el T r ibWial Superior de Antloquia, Rula Laboral, nl dto:mtar 
el recurso de :¡pclnclón conlm la ~ntcn~la qua "'~ impugna: 

·• 'Es Indudable que los térrr.ínos patrono y emprEi!:a no son ec¡ni
;-aJe!Ucs en la.~ nonno.s laborales y en este ~t!do, la jur!spl'Hdllr:cia 
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hn sedo unánim s ~· reiterativa, tal como lo enseñan las d el :n UP. octUbre 
de 1!157, lH de ab!'il de 195!1, 12 de diciembre de l !l.;u, 15 de julio -G.e 
de 19f>5 y 211 d€ no\'iem!Jre de 1987. 

'' 'El articulo 2fi0 del C.S.T ., que r eglamt-.nta. la. pensión de jubUn· 
ción, solo (sic) sa r~fierc a empresas al t-.muu;iar que «todo trabajacior 
que prc:;\e servicios a una m isma empre~a de cupital ~le ocho~~.entos 
mil pesos . . . " y et ar.lcu.:o 3:111 ue: C. S. T ., que reglamonta las llTCsta· 
clones n que es•án obltgadu~ los empl<>a.dores sin canicter da t'ln:;¡rc>Sa. 
A primera \•lsta, puede coucluirst> que !ns ac\.ivldudes hchorult<l\ de· 
sanollacl.:ls vor la I~lc:sia n<) encajan <!.entro de los >ll.lpuc.>too ci.d &r· 
tículu 21;0 dAl C.S.T., y por ende, estaría exccnta (SlC) d t; ·,:~a.gar la 
pensión de jubilación. L€1 Sala., estima. qt•A r.aJ lllpúie.sts es lllli.~ o.pa.· · 
rM te que real como se demost.t'a rtí 11. continuación: 

"'En ca.sn c.ión del 16 C:c agost.o de 1982, dentro del pl'OC$U ade
lnntado por la s~finra Aurot·,. Novoa. ue Mej¡a (:Or.tru la Clln!.ca San 
Hatael tle Bogotá, se sostuY'O la te;is de llt.lga-ate indicando que lr.s 
60tid.:t<l~S :;.in ;í.nitnO de lU<;(O, D () €,<;tl•ban OlJJ:ga({a:s l< pag:ilr peOSÍÓll 
a que se reíiere el artit~ulo 8? de la Ley 1'71 de 1961, tal sentt,nci& 
tullo un :sall.'untent.o de voto (i;ol doctor José E~uardo Gnecco c., quien 
~plicó cual (sic> habi~t sjdO la. doc.;t.rina t.radicional do la Corte en la 
intcrprotación· del término eempre!lall, pam efectOs del :;>al:'O de algu· 
ua~ prc:Ma.ciones e.spccitdes, entr6 ella::; la pen~ión é.e jurnlación. 

" 'Los a5pectos principales ele tal sal\~,unento de voto, se tronscri· 
ben a. renglón seguido: . 

'' ' .. . Ya la JU:rispru-dent:ia d.': esta. Salo. se habia pronunctado so· 
ere estos sspect.Os en el l'allo dictado om el J uicío de l''edericn D~>l~ado 
contra el l nt:.ti>;uto Colombiano de St!guro.s Social~s. Se diJo en esa 
ocasión: <~Sin embargo, las circwtstar.cias y hechos anotados no p~r
mlt.en llegar u la conclu¡.;ión del 'l'rlbun~l. en r.uant:o afirma que la obli· 
guclón lmpu~!;ta por el a rtículo 306 de l Cóülgo Sustantivo dt l T:obajo 
sobre ¡mgo -de la prima de servicio.,;, no cobija o no comprende al 
In~l.it.uío Goiombíuno de Seguro,;; SocUiles, t~n razón di! que no ~'S una 
«~>mpre.."ftl>. En ef<>c<o se ha r.reido que la definición dada en el Códi¡:o 
SustantJvo del 'l'raba jo, de lo que se entiende JIOr ~m:;¡resa. oi>edece 
a ltl finalidad ele e~tt.i.lleccr una c.Listinclén entre pat: ono, empre.<;ario 
y simple patrono. par-~ los cl'ecws de imponer a los primeros delemli· 
nudas prestac\iones tl.c que ~~tán eY-cntos los úlümus. Sin emmf.ll(O, s.i 
se atlcocle ul régimen legnl estubleciuo en d icho cstatu~o l~specto a 
la,; prc:>~taciones put¡:onales l.nnto comttnes r.omo e¡;peclales, no qucd:! 
duda d() que <:omprende como obligado a s u rec.onucimicn\o y pa¡;o a 
to<lo IX•trono, sea o no eropn.-sariu». 

" 'Así en lo referente a lus pt·e.st aciones comtmc:s, el articulo 19~ 
dAI Código Sustantivo del t'ra.mtjo, la.:; · impone en íom:lt genP.r:Ü, a 
todos los patronos, salvo Jus eJ>Cc:;><.;ioncs qu~ en el '.l'íi.ulo VI II :;A 
consa.¡:mn. Con N!lacJ6n a las prestaolunes cspedrues que ,.., rc¡:\tlan. 
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en el Titulo l X, ha obmdo en ¡~poyo de la mencionada creencia, la 
clrcunstam.:ia. de que el Código utili:z-. el vocablO «RmprE•sa» al refcril'Se 
a la purte paüonal obligada, en las d isposiciones quP. regulan la pen
sión d<! jubilación t art. Ztio i , el nuxiUo por etúermeciad no yrol'esionnl 
e invalidez (urts. 27i y 271!) y el seguro d e vida colectivo t.art. 289), 
entre otras. No obstante lo !Ulterior, M3ll!".<>clo cuidadosamente el pun
to, se aprecia qua lu aludio.n dis tiru.~ltin os rml.s aparer.te que real, si 
Sf< iienc en cuenta la rt.>glu b'eDCrnl contenida en el articulo 259 del 
C..idigo Sus tnntívo del Tmba.jo, que permite c~tablccer con cr.iltZin 
int.P.rpretuttvo, un cemp0 mll.s amplio de nplicación C:c las nonM8 que 
regula.n las p~estac!ones patronlll"5 CHpeciales. Dice así esta dispoon
cl;in: Arti<:ttlo 259. Lo¡; patrono:¡ o ~mpresaR que se doterminan en el 
pr~.!.eute título ctebun pagar a los trabajatdorcs. :ldem:is de las presta
c1oncs comunl<!<. las especiales q;.¡e aquí se establt-cen y confonne a la 
rt'!glamentacíón de cnda una de ellns en :;u r~.spectivo capitulo . 2 . 
Ll'.s pensiones de jubilHción, el ¡.¡ux:ilio de invalide~ y E!i segmo de •1,1a 
colcctJvo obliga~orio, dejar>tn clh estar a curgo de los ]lu tmnos r:uando 
el ri~go correspourueute sea asumidO por el Instituto Colombiano de 
!:lcguros Sociales, üe acuerdo con la ley y dentro de lo¡; reglamentos 
cue QJcte el mi~mo 1M titulo ( ha subnwooo ht Salu) . El contenido 
cio la norma so dejo. tra.nscrlta, conduce a Mírma.r que, en realidad, lo 
que se a.Mlert~; en el Código. es l a iden1.ifica.ctón d.n con."'>pw s ~!d~tcnte 
emm fu::; vocablP.S «P<Itr0!\0 o empresa» que emplea la mencion.'lda 
di.o!.p<»dcióu, pSJ.'ll urectos de indiviclmilizar o determinar los sujetos 
pu~.ronal0s obligados al pa¡ o &:: las prestaciones e,;pe('Jales que olli 
se establecen, ~;i.u util'...z.a.r nln.,oún otro c•·Jlcrio excluyente de esa ohli
gm.oríednd., qun el factor económ ico resultante del cupital de la ·eD~· 
prt= y la m odalidad de permanencia. d<.> la mism.~, pfll·u ciertos casos. 
Asf las cosa~. Bi de lo que se tl'«ta, com o es evidente, es de regular 
en su n:cancc y contenido los e[t>ctos derh•«dos de un contrato o.e 
t raba.to y, conccetnmente, de un derecho o prestación especia.l q_ue se 
reda...'T\a de un patrono como fundamento de "se contrR.to, no cabe la 
menor duda de que su oxisl:encla, nlcan~e. protección Y efectos, son 
los que se cteh:rmlnan P.tl ei Código Sustantivo del T1·aba.jo. 

" 'Los criterios ex¡nesatlos ar:. este salvamento de votu, rueron aco
g!dns por la Corte Suprema de Justichl que eKP¡;..ca en lA. sentcn~ht 
U.ttl 17 de Julio de 1991, cuál ba sido la doctrina lmporanto sobre e~te 
¡;w::to , textualmente dijo la Co1·k: No sobra dectr que la. Saia Láboral 
en sus suct:íones tiene ostJiblecido aceroa ·riel aspecto señalado y re
sue::to por el Tt·iou nal (!ue e l concepto de emprP.Sa tiene una <:onnota
o!ón nrnpl!u. en el c!P.r.echo lnbornl en donde .,¡ elOrnP.nto d~;l ánimo de 
lucro no es la t<.sancia. rle su noción, lo importan~.» es que en ella con
f•uyan los !actores de pnltal 1 sic) y t rnbajo, que det<Jrm inR.n la produc· 
cior.. de bienes se rvicios que en a lgunas ocasiones están cicsUnados a 
buscar <?.! bien común o biene.~l.!•r · :>ocial, con independenllia de cusJ. 
qu í~•r interés lueral:ivo. l.a jarisprud&nC'Ja de e.."ta Corpor..ción hu esta· 
blecido que el ordenamiento lal)Oral p1·ote¡;e el trabajo subo!·ctina<.lo 
cualquiera que sea. RU !!nulidad y única.rrw.n~.o restringe el paga de la:; 
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prcstaclont:~ hasta un 50 por cie;nto P&l':J. la,; entid:lde'~ sin ánimo de 
lucro, por razones de <.lquidad, P':ro sln liberaz-lus del pago <le presta
clones e:;p e<..iales( sentcnci::. de juljo 15 <le 1965; septicmbl'e 6 da 1968, 
uoviembre 1·1 de 1080, mano 8 de 1911:.!, Radicación '7956, octubre 12 
de 1989, Radicación 32?7). 

"Es pu/!6, clll:ro que el art.iculo 259 clcl C.S.T ., estnblece para los 
emplcaélor,;s y en>pres¡~rios la ;¡I.Jligación de pagar tus prestaciones 
especinles, y la lim itación del caultul r.ontenida P.n el arti<.'lllo 260, ~ólo 
está protegido a los l'!mplead.ore; (personas Jurídicru; o nllturalcsl t:uyo 
capital ~ea infer:or a $ !100.000.00, pero t rae esta oblig-ación ¡:ara todos 
los demás empleador~ constUuyan é!<tos o no una emprt<sa en los ttir· 
m1nos del utkulo 194 del C. S. T. 

" ·Lo dcoitlido por el fallador de ~rulo grado t>.~tá e;n pugna con 
lo establecido por las normas w bre las cuales pretende baso.r la :5€n · 
tt.nc!n. En Hfecto. el aTliculc 259 c!P-1 C .S.T., establece: «Los patronos 
<:> cmprc~ns que se det.erm innn en el present-e titulo deben pagar a los 
trabajadores, urlern(~;; ele las pregtaciones comunas, las e:;pAciale~ que 
P.q ui se establecen y r.onrorme a la reglamentación de cacl.&. una de 
ellos en su r~·spP.r.tvo capíttliOJ>'. 

"SP.gtln estfl primer parágrafo e1dsto nota':lta cl!rerencia jurid.ica 
c11tre IM prt~stacionas 'comunes' y las p¡·estt•.ciont:\s 'especiales•, tanto 
que suu <lefinidas ~ estudiadas ~·n ti~1ios y capit.ulos tlifc~.ntes. Las 
p~imcrtlb concn a c.urgo do todo patrono, en tant.o que la~ segund&s 
están a cargo de a!I,'U.!IOS patrooos y de las empresas. 

"P;u-a que e.'tist:a una empreslt hay que busca.r sus elementos tlpl
ficantes y de conform id:\d a la ct~finki6n que de elias trae el ar tículo 
194 del c. S . del T., sc!ll).n el Cllal ·~e entiende como uM sola empresa, 
toda tL"lidad d e exploillcíón econór:úca o las \"<loi'Íl!S \midades depen
dlP.ntcs P.con6mictllnentfl du una m:srriu per~nna natural o jw'iclic11 c¡ue 
cOI'rcspondan a activlrtad~;s si.rnj!are-.s, conexe.s o complf.•mP.nt!ll'l!\S y 
que t<>ngan traiJ<lj!ldOres a su S<!rvicio '. Lo escndal, .subst.·mcial y ca
racteríst.íco de una. empresa es que ~-ea. 'uni<UI<l -:ie ~plotaclón t:(:onó
mtca', es der.ir que pt:¡·sí::a un fin lucrativo, que se e.~t<:I.Jlewa con el 
ánimo dE> ganar, .,~pecular, de tul· suerte que si sa da tan [undamentaL 
~xigencta, no puede juriru<-.amcnt.e hablarse de 'empresa'. 

"Pretefld.er que la l!!;lesia. C~tt:ó:ica. tenga sus comentarlos como 
urúdades de explotación cconóOO<J>I, es ir en contri\9Íll de la realidad, 
e.s torcerle el vescue•n a la norro" .itnidica. Sólo ,,,¡ Tribunal SltPerior 
de Antioquin se le ocur re semejante desliz. 

"En materia de dCI'e<:ho 1lls pala bi'liS hay que enLP.ndo!!'las en sn 
s~nt.ido na.tur~l y obvio ~; los poder"s Cid ju~ador nunca llAgan hastu 
pe:múllrlc darle " los vocablos . un aiC~Jllcc que r~:alment.e río tienen, 
nl pn~d"n tenor. 
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"Por esa equivocada, tremcodamente eq\tivoca.da. intc:r¡n-etación cíe 

le• QUP. es emptcs:t, se dio la vlolación cüre<:ts. de las normus citu..:S.s, 
e¡: especial del urtil;ulo 260 del C. S . del T ., el cwll conSIIgr:; In pensión 
d~ ,illb1!ación en favor de los trabaiadOtt.'li que p'!'esten 'servidos a una 
misma empre~ll', durante determinado nún•~ro de año~ y al alcatl7.ar 
doterminada edad. 

''E rur.arca a la Iglesia Católiea oomo dest.inatll.l'it< de esa, nor ma, 
c•:uutdo re:>iiza S\05 fines netamente espirltu.'lle>;, como es cnterrsr a 
los l:i\Uertos, resulta ine::{plicabJc, y por ello se ha viol~do di~<i!ctamentc 
la ley, pues no se lo ha dado el rl:lcto sentlllo que tiene el art.lculo 330 
de~ estatuto sustantivo cd trabajo, el ('Ual en torma I;:Xpl·esot excluye 
de quedu cobijados pm· E\1 a lu.ll per~onas 'som(.:tidas a In lagi~;ucion 
canónlca'. 

"Ya e n ese seu~ido ]¡ay clirl.\c.trlz jurlsprudoncial cuando definió 
l!ll. C.'l$0 similar a éste. cowu aCOtll:t.'Ció en el juicio de Pedro Luiz A.lva· 
re<~ centra la Cot'POradón del Comentario Arquidiocesano Ln :Jandela ri!l 
y .a Parroquia. de Nue,¡tra Señor~< cte Belén. 

"Por lo que se ha expuesto, debe casar~A Ta sentencia ímpugn¡¡da". 

Se considera: 

El censor :tensa en IR modalidnd de intraeclón dJre~t« los articu· 
lo.~ 259, ~60, 21;3 y 264 del C. ~- ele! T., en relación con I~ ¡u·Uo.:ulus 
19<, subi'OgSd<> por ol artí CillO ;r.¡ de la Ley 50 de 199U, 338 del C. S. del 
T ., y lo$ !U'tiCulos lr y 2·,• del DI?!Crcto ;,3 de 1952. A pesar dP. que trte· 
áiattte la interpretc.ción de !a3 nOTmas acusacúu dirige el f'.Ucque a 
demostrnr la t•:z:clu$i.ón de la Iglesia C!:lló!lca como sujeio de obliga· 
cimtcs d~l rer¡i:men labor<Jl or(#n.ario, cilt~ te:rtwzlmente como sustento 
juri$prudcmcial de su demostrac.-Mn, /.a stmte~u.'ia de 1ulio 1'1 de 1991, 
en la que /.a Corte reitem "No sobru decir que la Sn.lu Laoomt en sus 
do.~ seccwnes l~cne t!$tablecido acerc<J del aspecto señalado 11 re~•eito 
por el 7'ri{nalal que el con.cx']Jto d~ empre~a tient~ uwz con1Ulútdún arn· 
plf~ en el derecho ll1borat en dondd el .a!crnenlo del cini mo de lucro 
no es lo esencial ele >U. noción. lo i1ntl0Ttante es que ella conflu¡¡q:n lol< 
faai.ores de capital ¡¡ traT)a.j o., (]IW c!ef.t?rmínrm la productión de bienes 
o s&rviclos c¡uc en aig¡mas ocasiones e.~tán de~tírzadas a buscar el bie?J 
común o b<..enl'~tar social. can /.7utependencitL de CU!UQUicr lnt<?r<is !u· 
cral.iw . La juriilprudoncia de e.~~a cor tJOrcwión hn. establ~C'ido qu.e el 
ord~amitmto w.boral protege al trabaj ador subordmnflo ClUIIc¡uiem que 
sea s-.t (tn(lUc/ati 11 útlicam.entc restrtng~ el pr¡yo d e la.~ pn!stc.ciones 
htl:;la 1tn cinmumta por ciento pare, la.~ enlida/Ze& sin ánimo de Lucro 
'j)()r r uzo'/1<:<; di! et;uid(l(l pero sin l.iberark14 del pago de prestarlcmes 
P.SpecialCS". 

!..a 1 !l~ill C'al.ólica 1!.~ tm!i <mtidad sin th~mD de tuero p~ro que 
wmo r::<mcluye. la senl~"ncla. cltudn , no e.qtcJ exenta del pago de las obli· 
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gaciones d.e>ivaaas det contrato de travajo, por lo 1,111e se debe con
cluir q-.u! el TrUnmal lejOs de no apücur las oorma;; u.cuslldas Les d.to 
r P.cta y cabal aplicación de acuerdo con la doctri'ttc> reiterada de e3ttl 
corporacWn. 

En !o que ¡·espRr.ta a la a.plícu.c!ón de las normas laúomles para la 
l g(osla Católica, es cterto que el eo>1cordato $uscrtto t->ntre Colombi<.: y 
la Santa Sede apru'l¡u.do por la Ley 20 de 1974, e~to.hlece en $U artícu lo 
I II el respeto de la legtslactón canérnca por /(1..~ autoridades l}.e la Re· 
púhli~a, remitícnclo a los jucce$ al e.~tudill di.! P.sa leqi$l'.lciólt cuando 
se vresente el CW!O, y así se ha proccclido de vtcja dala. 

Durante. 111 ?;iqencia de! Código Cancmico de l!l!í' ciertos t rabaja· 
dore., qUe r:nmtpliur. con f;tnci01l<'~ que tenitm cnmo /Uudidad el de
scrolto dll los fines espirituu!t's dll la IglE•$ia, tale.~ com o los sepuUu· 
rf!ro.>, sacrlstsmll$ y :.ocñanlres, eran tto?T".brados, c!ViyUlo..' y depuestos 
unicumente por rector de la I gtesia quoclandu S1<ped itados al ré(frmen 
de dicha lllgisiacWn, come s~ desprendía d~l canon 1285, por lo cual. 
resultaba válido a[irm.nr ~omo lo hi<:r> la Corte en sentencie. tlel 2fi 
de abrü de 1.969, que dP. acu.~rdo al concordnto 1/Uscrito .:-un la Santa 
Sede a dicho tr(l.haiad07u~ n.o se les apliooban las leyes r.ociOnales. 

Derogado tal Códiy~ pOr ci que empezó a l"('{fir ¡;ara U. 1 glesia 
J.atinu, el 27 ríe nor;ic?nbl'~ ae IIJ/f;l, la conce¡:;Cilin antig·ua de la Iglesia 
al r especto de b"U.> colaboraaure.~, tf'rió $ustun.cialmenw, ori"ntack• por 
La., aoctri:t:a.~ dcll Concilio Vaticano II. 

En ~:fccto, ~~ c-lincm 1286 c$tablece rejirill'lldo~ a ln.1 atlm'.ni$trado· 
res de bienes: · 

"l'l In opers.rum locationA I~J:1lS et.ium civiles, quao ad luborem et 
vit~m sodalcnl attjnent, admnu!'.sim servent, iuxtLL principia ub ll:ede· 
roo. tra.dita; 2~ tls qul OJ)<"rs.m ex condito pmcstant., iustam et /lonustam 
mcz·l'.edem t.rihutan. Ita ut. iidP.m suts ct suor wn neC~;,¡r,:itatibus conv0-
nícnt provtdare valeant", lo que tmeúlddo al eSfl(llW! signijtva "le en 
les cuntmtos de tral>ajo y conforme a los prineipws que crtsei!a la 
l¡¡lll!ria; luln de observar cui<i..adosamenle también las leyes civillls en 
m a.teria l<tboral 'if social; 2? deben pagar un so:!ari<l justo y honesto al 
:persar.al cont.-atad~. de maner~ Q'Je i.ste pueda satisfacer convencio· 
nalmcnte tas nccesidade.q per~ona.lP..~ y de los suyos". 

Rr.sultu entonces cla.ro, Qut? el canon mencinnado tm¡:¡01w a ios 
ad17Uutslradores de los biene$ de la Iglesia, ya sean ministro$ o laicM, 
lo ovlir;ación do obsertJar cuidad0$11-menlu las lr:¡,es ckile.~ err. lo ta'b<>ral. 
Ve e.~ta suert~. el canon n >mitc ICL compe:ten<:ÜL dei t:<>nocimícnto dll los 
asuntos reladonado.q con el controto de trabajo, a las leyes 07diluzrias 
que en est!l m at1.;rir1. rigen en lu nr-ción, ¡¡a que ni en E•l Conc:ordato, ni 
<m e.l Códign Canónwo, aparece norma que r=lu¡¡u a alguno dt• los 
t ra()l!.jactores laicos de la I glesia, resultando inop.,rrmte e.n este stmlido 
<:l ttTtú:ulo 333 acl C. S . clel 1'., que da ac:uerdo a lO dlclw ttO r esultó 
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JJiolado con Ja. decisión. dc:l Trtbunul. E l cargo consecuencia-lrnente no 
prospera. 

Scgu1Ulo cargo: 

" La scnten~ia viola por infracción indirecta. y en el uuncepto de 
aplicución indebida, los ¡utieulos 25Y, 260, 26a, 264 del c . S. del T., en 
r P.·'aclón con los nr(.lct'clos 194 s ubrogado por el an iculo ele la lA!y 50 
de IS90, 3:18 del C. S. del T .. ¡:>lU'tigrs.f.o segundo, ios urticulos 1• y 2·~ del 
])(creta:;~ de 1952 y como viola.ciunes de medio los a¡tfeulos 194, 195, 
19'7, 200, 2U2, 20:J, 204 , 21l'i, 208, :tSl, ~52, :!53, :!.'>4, 2o8, 262 del Código 
c.Je Procedimit~nto Judicial y Jo:; artículos 51 y 145 del C. de P. L., de· 
bido tt ostensibles errores de hecho, conforme pnsa n demosttursc. 

"Los urror i!S en que incurr(ó el f¡:JI:•úor son lo~ .s.iguienU..'S: 

"A.) E'D no dar por demostrarlo, e11t'tndo realm<Jnte sí lo está , que 
las funciones que ~'Un\Piia el señor .Ramón Ellas Er.hcverri <J!¡orio tm la 
l?anoquia Nullstra Señora del Carmen <le Al>~jorml, aran las d.e se· 
pul.turcro . 

"b l En no dar por demostrado, cutmdo sí lo "stll. que '"' Iglesia 
c .. i.óllc<> no tonna •'mtpt'<t&a, cuar.do ejerce la actiVidad espiritual de 
cnt.errar o. los muertos. 

"C) F.n no dar por demo!ltrado, cuando sí Jo está- que 1<1 Igksia 
CaMlica no estrt uor:templada. como ::;uje to pa::si•o d el pago de la pen
sión de jubilaclón. 

"A ostos garrafales crrcocs llegó _,¡ rallador ante el no análisis 
del uct~ de mncília<:ión que obra a follo 2. ~n la úllal se contiene la 
confesióu de qnu el seiio•· Echeverrí se desempcllú cturan:e 2l.l tl.fos, 
como sepulturero al scrvtclc ó.e la P.<J,rroqu!a d~ Abejor.ral, la dl!m.1n· 
cladll, en cuyo hecho :;cgnndo ~ conl'ícsa que Rumón Eli11s Ech<fl'erJ'I 
Oso1·io fue trasladado a tinalr;!; de 1957 al cargo de Sepulturero de el 
Cemonterio de Abejorral, cur¡:o que r!P.:<;ump<iió hasta ol 30 de o<;tubrA 
de .l98S, sin intenupción alguna, la contesu\C!ón de l<o ru>.manda, en 
L'l c~tal se acepta que clc;;~rrollaba la~ funcinn«S de sepulturera, el 
Interrogatorio de part.e que · obr:1, u folio :10 y en el r.ual el represen
tante 1~1 de la P.<~.rroquia, pr(.-sbH.~:>ro Rodtigo R.amire7. Henno admite 
que ul s~.flor 'Echev.,rri' 'so= deijempE:ñab(• como sepulturet•o', el inter ro· 
g-.¡tcrio <le parte al»iuelto pe¡· el S('.iior Ramón Ellas Ecllcverri O;;orio 
obntlltC a folio 38 y en uuyll. primera re::;puestn confiesa hal.Jcr s!dcl 
su !11bor en la par t·oquia como '~'])ulturero'. 

"De hauer s ido t.enidas en C'.tenta estns proban•.as por el !a.lla.dor, 
é.~tc hubiem llegado a coru-.lusión muy diferente de la que llegó ~n la. 
sent•3ncin. 

·'En ~ecto, el oncio dP. sepulturero enmarcablt. dentro de lo que 
dispt)ne el u.rtfculo 338, pu.ág~nfo segundo, del C. S. c!t>J '!'., cuando 
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pre:¡cribc: 'Lo dispuesto en 1!6!~: artículo no serj\ apHcable a ac;.uelle.::~ 
pcr:soMs que, d~ acuerdo con el concordato, están .somttida.s a la 
legislación CILilónica'. 

"Por lo tanto queda de¡m:¡¡trll.do el cargo, pues debe tenerse en 
cuenta que el 7 de rebrcro de 1983, e l señor Echc~Tri cum plió los 
requíHilos jubiluLoríos, perc para ese e ntonces no s0 le podía :;,plicar 
la tP.gislación laborul que liJ!.c er;ta. materia pensiona!. 

" Debe pu~. casarse la sentencia". 

Se considera.: 

E:;te carp;o, resulta. abie>1ami!nt"' u.nt1técnko, pues In~ er rores re
lacionados en los litcrllles b y e, se. refieren a a~unl.os de derecho y 
no a ~nor<'S de bi!cho por lo que su atac¡HP. debió d lrig1rsc por h< ~·ía 
directa y no por la indl.ri!<:ta cOmo aqui !le lliw. 

En cuant.n nl prir.:1er error rutolMio, el rano efectivamente dio por 
<iemostrndo CJ.IIe el demandante c;umplía h1 labor de sepulturero al ser
vicio de la Igle.~ia, eorno que con base en cliclla condición d~ t:raba.Jo, 
fnlrr:lnO luM (:Ondcnas c,:ue cor:st1111 en lu parle resolutiva de la &en· 
tencl!¡. 

l..o que pr~t.ende el censor demostrar, purtiendo cid supuesto fádlco 
de que el dl.'IDandanle crn sepulturero es que no le eran aplicables h•.s 
leyA~ la.bomles orclli!m·iM d.e la tlflción sino las ~oaespm1dient<:>s a. la 
legislación canónica dA conformlrl&d con lo estalJiecido en el artículo 
33A del C. S. del T. 

Eso seria cierto si los sepult.w-eros estuviesen excluidos de la ju
risd!cción ordinaria en virtud del con<,ordato o del dorecho canórlico. 
Empero, como ya se dijo, el canon 12J!6 remite a la ley nacional la 
r.om!Jt'lencla y el régimen hlbnral de sus empleactos, por lo que Jos 
trabajadores de la Iglesia Cntóllca rt:sultan actualmente inrJuidos den
tro del régimen or<tinario <le prestaciones ~oci.ales y l¡¡horalcs vigentes 
actualmente cm Colombia, que tao ;;.olo tiene r:omo limJt.ante )ti l:Uantía, 
equivalente ul 50% d o b~s pre~;tut~iones plP.nas, I.>Ul.ludo la Iglesia de· 
snrrol!a aciivi(l.ades sin ánimo d P. lucro. 

De <.'SUI suerte, el Tribunul no incut·rló en lo~ errores que le ntri· 
buyó el cen"nr, raz;ón por la cwd el cargO no está llamado t• prosperar . 

En mérilo d~ lo expuesto la Corte ,Suprema de Justici.u Sala d~ 
Casación J,;:¡IJoral, administrando justicia. ~n noml'lre de lo Repúbll<:a 
de Colombia y por autorldu.d de la ley, NO GASA la ~P.ntencia dtll 7 
de mayo de 1993 pl'Oferida por e: Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Antioquia, en el jtúcio promovido por Rmm~n Elil\S Elciu:verri 
Osorio <:ontra lt~ Parroquia Nuestra ·s.:.J\ora d"l Carmen <le 1\.bejon ·al. 
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Sin costas en el recurso exL:·aord!narJo. 

Có:?ies~. notifiquese, pul>lique;:.e, insértese y devulllva.~t' el expe· 
diente u! TrltJunal de ru·igen. 

l{.am.án Z'lh'Hga Vclt.'trd01 Mcmuei En1'1G··<le Daza .dJt:arez . .Tnrye ! IJfÍ'Il P!rifl<.:iu 
Pa¿ldU. 

ltuli: EmWa Jimt?Jez de Mof.nl1, Seor..t.aria. 



Corte Suprema de Jttstícta.- S{t/o; de Casación Laboral.- Sección 
Segull!ia.- &ntaré do Bogot<'~. D. C., veintiuno lle abril de mil 
novet..i entoo noventa y cuatro. 

Magist.radn ponen~: DOctor Ra!Ml Mende¡¡¡ Amngo. 

Radicadón número b"700. Acta número 22. 

Distribuidora. (Jtrimim /Joümda Cu1.om.llla., S. A ., intArponc recur~o 
de súplim. contra Ja 'provillt!l!cia del 24 <le mar..:o do 1994, por medio 
Cíe la cua l se rt:solvió el re<.-urso de hecho de la roow-rente, solicitando 
se modiflQ.llC' la decisión de concoder el rñC\Irso dA c~sación intúntad.u 
por Marlt:r Uubi<<ltl Gil de Sánch.?z y, en cambio, se le ntegnA ''por IaJta · 
de cu.-.n tia para recu..'"l'ir" ( fl 22) . 

1 

Th rc~urnen, el argumento de La suplicante es el d.e qm¡ sobre la 
bnse del salario minin10, q ue afirma es el que debe tomi'IJ'SE\ f\n cOn· 
siueración, el interés de la domandante ascenderta 11 :¡¡ li.71:!.910.0U. Ello 
vor cunntO, a-si textualmonl.e lo dlce "el s:alarío . no <ili.-cut1do en t>l 
proceso tl$ IR sumu de $ 67.010.00 y el sfl.l;¡r!o mínúno esh~blecido por 
td Gobierno no fue superior a esta !<wnu stno ha,:,La el 1·: de enero de 
199:1 clll\ndo fue fijado en un monto de S 81.510.00" (fl . 21i. 

Par>~ resolver, se con.~tdcrn: 

S i lrien es cil?f'tn CTU1! entre la:; cü1rersa$ clases de recursos que re-
. laciona el ortículo 62 del C<idí.qo Procesal del Trabajo ll:Pa:Tece como 

t Arr.e•·o en la enumeraCión, el de ~tl.plíca., n.o lo (!$ menos que ni.nyuna 
ctra de las á:i.spostcior.e• del capitulo XIII del Código re.{ttJ.IJI el tr<imltc 
de la >"ÚJ)llca m tndíca centra qu<) providencias pYOCOOerla el 1tti.·~mo. 

Por tal raz6n, 11 en o t•eded'llt iento a ló dispuesto por el artícrtlo 
14.5 ibídem, resulta nec~:Sario a.cu.a!r a.l Código de Procedimiento Ci11il., 
tm el cual si se regula el rec~.rso de súplica '11 ~e es'.añlece en sus ar
ticulo.- 363 y 364 coondo procede, la oportunidad parcx prO'I)oneria ¡¡ el 
trdmtte. 

En to.q tExtua!R-3 térmtnos del primero de tolos TJteeepws "el re
~:urso ele stlplica ·¡>l'ocede contra los auto~< que por su natumlP-zrt serían 
<nocluble.~. dictados por el mngtst.rnc:\o poncnle en el r.ur~o de la stogun
da o única inst&neh• o durante el tramite de la arela<:iún de ?tn auto" 
(se subraya) . 
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A.n la.~ cosa.•, uclemás <U! r esultar discutilJic que la t•ro,;ideneia 

co01tra la que Je p 1·0p011-'J la súplica $('a "por su 1tatutal~za" úpclat>le, 
lo que no swwi ta duda alguna es eL hecho de lwber sido la Su14 de 
Cawri6n Laboral la que 111ediunte e~ta S(cciün tomó la deci.~í6n qua 
se pt·etende. ·im pugna.r y, por lo m íM!iO, .•e rnuesl.ra evltltmte la im pm· 
CC!lent:ia deL 1"€C7lrSO. 

PuedP. agregar~e que, en rc.alic!ad , quien pretende oponerse a la 
concesión del recurso no di;,1.-u.te lc P .. metitu!t de !as o¡:;craclones que 
hi"o la Sala, -•i-no q¡¡e estima q·ue no es esa la intcrprerllción r.decuacla 
de !a demanda; y ocurre q·ue j1 s et juez, 11 no el dcnna.'Uludo. quien 
puede decir cwit ez el s<.mt.lilo de r.u dem.anr:!n., y en cst11 caso eL <mten· 
rlimiento que propone la d P.?nanclante es el que se m.;wst rt.l mds ra.zona. 
ble. EL ti.L'11ll1ndada esta~ lcgitiwuido parn proponer interpr~tcciones 
de la. contr!.~lación de ia d1•manc!a; m f.ll1 mmca lo esta~tl para tlr.scali /i· 
car ?l'fl raW7?able e·n.tendimiento prot)U,~sto por la. parte demnndante 
11 0Cfl1)l.lulo 1101", el f!U!".i. 

Por Jo dicho de ser tmproccde.tltc, se roc'lluza la súplica inter
puesta contra h• pl"Ov itlench\ del 2 4 de marZQ pasado. 

C.ontinúc el trámll~. 

Notil'iqucse y cúmpta5e. 

Rn.Jaul J\fénd~~ A1'ut:"o, J..'rne3to J!rné.~~.1 Dfcz~ AlVGJ'n I~P'Cí"UJdo# Goer.nga.. 
ConJue>. 



Lo I!JI~ilm.em es anof.ar (,Jill.C ·COllll1lC :~r01it.rnD~ lllle cas.o:.cñóllll 
Da CIUl1C alem~ na Tltmcjon dfl Cil.5<1l[ 01 ,¡.mWlar nos ialilos 
.i..m:pugn¡¡¡dlos, !1 IQIUe una vez <mmllll Jm !l611ltenc!a ll'lel 'Irl
bumd , oo podrfa :revocada, pc:r s tt§lracciñn de maier!a. 
Lo qoe pned.e tunear, si así se le plde, es ca~r !ii sen· 
te~11Clél\ p1mn, ei!U sede de· dnstauucia, r.evocm er. [atno da 
]lll'ñmer gn:i!idCII. 

D'ENSION DE SOBizU:VIVIENTif:S 1 f .ENSiliON II'UNA 
DE JUBilJ\CtON 1 PENSIOI.\T 0!: Yi:jEZ 

"Lills penll§iomcs de solb11rev~vña:ntes conmrp·onilllen n la~ 
Jlllr•estm:iOil'l~S 6h1 lr.!!I§O Glle nmerte qors 0411 segQJlriG!lJui scclmt 
reconoce al t:óR'!IUEe SliiP.éJ·stite y a Jos !luuéll'ftmos, v¡ liJ'(llr 
lo mtsmo cubren los riesgiJ§ da vtndez J oriandad, 
:rnnñeJutr.as qurc las peJ.tsfiones ~e jubA.ltidrm y 'lajcz am
pnmn e& rle5go Glle vejez. Y !JOIW. se~ prastndo:oe!i. so
c1aJ®s Cflll~ prote~ell ;ñasgos de cñier•enRe :or!.geht, ntrUr ~x:is
te, ~n flll)[IDIG~p1o •VliCOmfll'aU1bilñdíld entre OIM:J ~· ouu:a Jll'Cn· 
sión y p3r Io m'ltimo no puede sntcnderoo que saa 
com~JA;Ii ble D& Jlllif!u.sA&n are sob'r~ vi'llien~cs con la J111en
s1ón de ju~i.DA r.fón, la cu¡r¡[ pm ~en1cu Glll Sl!.ll3tcuuto IBJII, eL 
riesgo de Vl!lj~z, SOlaJmP.111!1t: ~<:S r.ompíllt&jbfie, ]pCr Rn miS· 
ma.razón, coltll la pensión die v·eje?. U'l wn :una ille ñ~ual 
naluraJe2a que [e h aya sido Sll§ti.luléa a los banr.flcia
Dim; de qlilllell Aa csti((Viera djsfrunando". 

Corte Suprema de .7-ustida.- Sala de Casaci6J1. .r .al~nml.- Seccilín 
S egund<•.- Sar:tafé de. Bogotá., D. G .. veintidós de abril d~ mil nove
cientos no~·enta y cuatro. 

ll!agistmélo ponente: Doctor Ratael Ménd1:2 Arango. 

Radicación m\mero 6451 . Act(J. número 21. 

. Se det'lde el recurso de cusu.olón interpuesto por el Imtituto do 
ISCf/U1'0S Su<:iale:< contra la. sentencia dictadll. el 13 de aogsto de 1993 

a. G. J. lmlor41 



IH GACETA .JUDICIAL N? 2468 

p~::· el Tríbmml Superinr (lcl Di.~lrito Jv.<li-::ial ele Mcdelltn, en el pro· 
ce~o c¡ue !~ :!Jg-,¡e Amparo ¡I!J.ejla de Can :lonu. 

J. Antecectmtes: 

El proc<:.o;o oomenzó al demandar :\mpsro Me-jía de Cardona a 
la :!'eCUrrente pa::a que fuera r.cno.er.ada a pagn.rlc inde=<adu la pensión 
de veje-z a partir dd 24 de sepUt mbra de 1990 y las co!.tlls del mismo. 

Fundó ~us preten~10ne!< C'n que además de ser beneficiaria por 
sustltu~;ión de la p«nsión do· su esposo, ella personalrnent.e cotizó al 
in~tltuto <le ScwJros Sociales lla~ta alcanzar on 1986 \ tn tot".J de 519 
s,;mnnas. !o que afinna le da dertJc!lo n recibir también la. peosi•~n d~ 
vejez, pues nació el 2.1 de sept.iAm bre de 1!135; y er. que el 17 de julio 
de liJDl, mediante la Resolución n:1mP.ro O:l~Ril, la eutidud de previsión 
soci.nl le negó lA. solicitud que le hizo óe su pensión. 

En la contestación a la demünda el Instituto !1(1 ;l(.'(:ptó los h.echo3 
y ~~ opuso n las pretensiones, arb'l.tll'lentc.ndo que la. demanuunte no 
teni a dercc110 a ~u propia p~nsión, scgün el Acuerdo 49 de 1990, que 
est¡,blece la tncompatibtlidaó entre la pemtión de Vt'lez que redama 
y !t. que viene rE><.'iblendo en sustitución de su esposo. 

E l Jnzgudo Segundo Labontl dei Circuito dv ~le(le llín absolvió al 
clemaníl~do por scntenci¡; del s de febrero de 19ro, df<Cí:;iún que apeo 
Jada óio lugs.r a la aqui Reusada, mediante la ~-un! el Tribunal revocó 
d !:lllo de su inferior y , en su lugar, lo condenó a pagarl~ a la acLoru 
"la pelt::>iún de vejez que reclama a pa rtir c1el día 24 de septiembre 
de ~990, ~:o t'Uant!u que no sea interior al salario mínimo legal vigente 
pam esa fecba. a. la cual se lo llal"An Jos num~ntos po~teriores ( fl. 59), 
con:~o:rrne textttA.lmeute lo dUO P.n el tallo, en el que fijó las costas de 
nmba..q in.stanci¡¡,;; a su carg'O. 

li. El recurso ae t?(ISación: 

En la dGmanda eJe cas<!.dón. que obra de rollos 11 a 14 del cu."· 
derno de la Corte y que no l'ue rcplic~d.a. el r~CUt'I'L'nte solicita. que se 
ca8(J In sentencia impugnac!a y t]UC en lnstanciR - a:>i 10 ;1id!>- "se dig· 
nar~. (la Cor te) revocar tallo profeddu por el honma:ote Tribunal 
super.or del Distrito Judicial de Medeilin y ¡>án• que f<Il su lu~r se 
contlrme la scntencln del J uzgado Se¡¡undo Lhborul del Circ;uito (lA 
M:c.:dellin de focha elnco de CAbrero de mil novecientos t:.ovtml.a Y trP.~, 
que obra a íalios :16 a 42 del libe-lo aemandatorio y por (>.QtJsi~uiente, 
se absuelv;, ni l nstitut.o de Segu.."'.S Sociales de I&.S pretcr.siones de la 
demm da" (fl.l 3). 

Para tal e.!ecto fOrmula nn cargo en el que l<t aouss de violar la 
ley " u. causa. d.c la lnt.Arpn•tac!ón c:-rrónea del artículo 49 del Decreto 
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07&G d" 1900, por el cunl se a9rw>ba el Act•P.rdo 49 de 1990, en relación 
con los art.ículos '35, 26, 27, 30 del mismo de<:reto, conco rdt.nte con 
los artlculos 58, 62 de la Ley 90 de 1946, artic:ulo 6~ del Decreto 433 
de 1071, l! dr:; ia Ley ;¡:¡ <le l !r73. 5!, 6! del Dcc.reto 1160 do 1989, Ley 
71 de 1988 y articulas 259 y 260 del C. S. del T." (fl. 13). 

En lo que present-a como demo~'trar.;ión del cargo, el recurrente !'.e 

limita a transcribh' el urtlculu 49 del Acuerdo 49 de 1990 al 4,'\Hll que 
apartes de la ~lencta tle ;:¡rinlf'.l'S instancia, y a sostener rie manera 
tf'xtunl "que es~s d.i~tintu::; pr.,~l!lcione~ no ~on compM.Ibles pero taro· 
pOCo son ac:umulables por disposición Ie¡¡!JJ.. En consccuPnc.ht, se debe 
cle:<.car tar 1~ ¡¡osibiliclad de que en un~ mi!;ma P<' rMna, en quieu simul· 
túneam<~nte l:Oncurran p ¡·estuclones, recihn. lup:!cidud de beneficios 
que resultan inoompatibles entre si" (11 !4). 

1 /l. C011$ideracinnu~ de fa Corte: 

Lo primero E'S nnot&r que corno Tribunal de casación 1.~ Corte tiene 
la función de casar o anular los fallos impugno.do.~. y que un<\ vez 
~nula la :;P.ntt::ncia d~L Tribunal, no podrla revocarla, p OJ' sustracción 
de materia.. Lo que puE>.de ha(.-er, si asi se le pide, es r.a.sur 13 sentencia 
paro , en sede ue inslancitl, revocnr el fallo dr: primer gntdo. 

Resulta po~ ello inapropinck el alcance <le la, impugnudón qu.o 
declara el recun:ente; pero como es posible entender iu petición, cabe 
disculpar el defecto. 

Lo que no puedt; la Corte es ndnútil' como demostración de un 
c~~rgo lu simplo:o reproducciün d~' la norma ele un ucuerdo del Seguro 
&l(:ial y d~ p¡>rles de la seniE:·ncia de p r imera instancii•. Tampoco cons· 
tit.uyc demo:;t.ración la Rin:ple as~rclón de ro;sultar l.ncompnl.fole lil 
pensión do vejez ~on la pen.o;.i(in de ''iuue•. 

· Lo anterior :>Arin sufi~Jente para rechaz.ar la acusación; p0ro a fin 
dP. disipar la contusión en la que se cncuentru el rccurr.,nt.e, quiere 
rP.r.ordarle la Corte que d~sde In sentencia del 2 de novte:nbre de 
1982 (R~cL 762\l) dejó :;entndo que la pcr.:;ión l:r~ll.da por la r.ey 12 de 
1975 no cubre el rios~ de vejez sino el el~ viudez y orfandad; y que 
m ás rcc.ient.cment.e, en sentt.ncia del U de agosto y 1~ ~e oc;tubrc de 
:993, Il.«díC'.acion~s 5679 y 695.>, refil'iP.ndose a Ju¡; prcstacione:; del In& 
tituto do Seguros &x:ia.Jes l.'([llívaJt•ntes a la pensión creada por tal ley. 
se dijo por esta scccton lo sigult•nle: 

" .. . La.'\ pcn~ioncs de sobrevivientes corresponden n las prestacio
nes en c&so de muerte qU<l la st>gurldud socü•l reconoce al cónyuge 
supérstite y a los lmérfa.nos, y por lo mi.smo cubren los rl~sgo~ de 
viud ez y orra.nd.a<l, rnientr~" que las pensiones de jubil;teión y vejez 
¡nnparnn el riesgo dP. veje?.. Y vo•· ser prestaciones IIOcíales que pro
te¡:t'll rie.sgos de dltP.rcnl~ origton, no existe, en prwJ pio, inoompatibi· 
lidad ~ntn'l una y otm penr.ión .. . " 
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llhora l);<?n, la d t;mt.ndr,¡¡te es beud icluri:t de 1.- pr,nsión de sobre· 
vidcme de su esposo, qtllen fu.!le '.'ió en Wl accid~nte de t~abajo, y han · 
b i(ir: ti~r.e der-echo a la pl'nsión de vtojez por haber campU<to lOS re 
c;;:uisl>cs ~t.ab!o;ddos pnn~ adqui1~r~o, por !<) que no re.~ulta11 ta:ea pen· 
sione!; incompt,tlhlt~~ . pue~ además de tonor ellas ca.wsto c!.f!'ót\ntr.., as1 
lJCiwümcr.te lo Ci¡;pone el articulo 19 de la Ley 4~ de 1S92. 

Está dicho qtte el c.ar¡:o por defectuso se r echaza. 

:en mérito ele lo expuesto, la Corte Stlj)rema <le Justicln. s ola éle 
Ca11u.ción Laboral, a.(.lminfstmndo jusUcia en nombre cj~ la Repüblica 
de Colombio. y por autoridad de la ley, NO CASA la se~Jten<.;la recm<·l· 
cht, dictada el 13 de ago~to ue l9U:I por el T:ibuna! Superior <lcl DiS· 
trit~ Juclicial d~ Mf:ldellín, en el p roce.so que lo siguA .\mparo Mojla de 
Cardonn al I nstituto de &.guros Sodai~s. 

Sin costús en el recurso. 

Cópiese, notffique~e, publíque.se y élevuélvru;e aJ Tribunal de origen. 



Merlianee el Fecurso dr. Ctlsacló,n la Cmte ccntro1a la 
legalidad de la senlencia [Nlrn verincar si ella s-e ajus
ta an dlfl~echo objetivo, sh1 qHe ccm~titm¡a. mua nueva 
Gmitrurr.cia ru ~ea J:lOi:i!lJIJe LJOO' medio de la impugn~ción 
exlraordimma Jtell[DntettJr ltlft llclla•le ;~¡~rohagmñc' o mtro
dll!c!:r noevos lllf~chos aD pruceso, motnvo por eí cunl no 
De está peJrmitiillo ncner en cuení.a p,eaadOMtes que no se 
han fommJado nl fMN:hos no bwocadoo tm las ins
ltamdaa. 

HECIH!O O MEDIO NU.EVO lNAIDM7SBiiJLE 
lEN CA§AICUJ:N 

Un .hecho que no fue materia de wntrovm·siil. en lr.s 
ñnstmrnctns, ¡por cuanto en sn opo~Uuii'Jicl:ad ~ror~cs<d J110 
cüscutió Sll existencia, 111s un medito f:OJIIevo nnadmlsilble 
~n cosncñún, ya ([llJ~ ~ucjo11JaDmcnte BliD -puede ccnsllll'aT
sc Ha Sifl1L!.Ie111cm d~ SCgumdo grDiiiO jJO.It nlO 1Jlr0lliiH1CÜaJrSe 
ooh1·c: un ptmlo que no hace paztc del (~abate judicial. 

CONVENICnüN CI!JLt:CTIV A •. E«e·ctc!l, «orma 1 
COPlA- VuLor prolb¡¡torjiCI 

Lo relailvo a Has forma.lioades qllc cieta cumpllla: la C{m· 
vem:hin =:olecliYil pan que prOduzca efectos oomo tal 
cstit lJli·evtsto en ea arn.ír.ulo 469 del c.s:r., v ~n cuanto 
21 ra «ocma de p:mbm: [i!l ex!§nencia. dn lm convcJm:iól!ll, 
jurisprudRoJICiaimenr.e ticf!lle cl!cho hn Cm·Rf! que dellDc 
acmlirse <11 la copia e.xpedi'llla D.Jil!lr el co;r.tA!!pil}ndien1e 
iunc;ionm:lo Slt cnva otiicil'lla se ef!llC11€k'llllm dt:n)G)~llüuo el 
convenio colectivo, ~ro sin que en ningún momento 
se baya ~xigido fi.UP. djtllaa c.api!l relilla fos requisitos 
4nd~cacHos en en mrlócu!o 85 <l~I · Dacre[o 960 tl.e 1970. Es 
cDedr qq¡a Das copia!l ruo nccas~1en estar rKJD.Jdcadas en 
tod:ns sus Jh.ojns por el funchmarlo. que las expide. · 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala. ae Ca.~ación w "bora!.- Seceión 

Segu:~tdu.- SantaM da Bog-otá, D. C., veinticinco de abrU (te núl 
novedentos noventa y cuatro. 

M¡¡gistrfldo ponente: Doctor Jtatael Méndez Arango. 

Radicación mlmero 62'i7. Acta número 23. 

Resuelve la Corte P.! recurso de casación Interpuest-o por el Banco 
Ca..lctero contra la M ntP.ncia dictada el 26 de abril de 1993 por el Tri· 
bur¡aL Superior det DIStrito J11dicial de Santajé de Bo¡:otá. en el :pro· 
~I!S~ que le Sigue Frurwisco i%e Arce 0<5mez Triviño. 

l. A.tr.tecec'.entes: 

1!:1 proceso comcm ó al demancmr Gomcz Trivülo al Banco para 
ob\Qn()r el reeonodmicnto y pago del reajns\e ele su pensión de jubt
lac:::lm por la stuna de $ 317.130.17 mensuales, Jlliís los ir.crementos le· 
gal·~~ a par t-Ir del 8 de agosto de 1991, por consid~mr c¡ne en Jos tér· 
minos del arti(:ulo 16 de Ir. conven<:ion colccr.lva t{¡¡ t rf\bajo \:e!Ahrada 
el ;¡3 d" 11111yo de 1918, de la cu.'ll ofirmó >~er benefi\:iario, y 011 laudo 
arbitral del 10 cl.e agosto de 1982, tiene derecho a. una pen~iún de 
jubil.:cion equh,alP.nt.:: al lOO % del snhtrio promedio d"vengado en el 
ültimo afio <le servicios, ya qm~ al entntr en vigL-ncia. el lundo !>U asig· 
nación básica era interior a. !\ 22.000.00. 

Al conte~tnr el demandadn, sin di~cutir la e>dste1:.c:a de In con· 
vcnclún cte lA. (:Ual el de.rrmndar.i.c dljo ser bcnefit:larlo, se opuso a 
todls las pretensi onel> y ail:!:ó e.."l ~u deren."U que según los arct>Jvos 
<lo ))Brsonal ;• regisl.ros dP. n6nima, la •~Si.gnarj6n básicn dcl dem•••ndantc 
pan el 9 dA agosto de 1982 'erR ne s.; 2S.n!\.OO, esto es, supAr:aba el 
l!m:.t~ establcciclo ~ti el arW~.:ulu 21 del. laudo ar JJitral que modificó 
el :;..rtJculo 16 de ia convención cte la. que se l}ace cteri oa.r el dett:cho 
pre•;endido. Propu~:o las cxc:G]'lciones ele prescrfpclün, pRgo e inE>xist:en· 
d a cte las obligaciones rcc:amadas. 

E:! Juea Primero del Cin :uito Lnboral <lA l'.sta ciudad condenó al 
Bnn~r, Cafetero a reajustat· la pcn&ión de .iullil<te.ión ele Fmncisco de 
¡,,·e•> Góme0 'friviño u In suma de $ 317.130.17 mensual;~s m á.~ los in· 
~ rcrr.ento~ de ' ley a purtir del 8 de agosto do 1991. u~claró n\l proba· 
das las excepciones propuestas y conde-.nó en costas ul demandado. 

El Tribunal, Yl conocer de lu apelación del :Bunco y por medio 
de lA. sentlmcla acusada en casación, c::miirmó la dictada por su fnfe. 
riúr. MT!Cl'Ctlnldo lns condenas por roujust.es pensionales a S 404.5.53.23 
pur la dl!ex·cncia en A\ vaJor ó.e la s mesadas y la me~ada adi<;ionaJ u~ 
!991 y ~ 1.297.284.50 por !a dlfP.rcnci.a en el \'ollor de lns me1<adas pen· 
sionalcs y la mesada adicional <lP. 1.992. Cor.denó en las (;(•stas de ambss 
instnnt.ias ol apelante. 
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JI. E t recu1·so ·de cesación: 

El recurr~ute lo · sustentó mediante la demanda q·Je corre de! toiic 
9 a 16 del r.underno de la Corte, replicada como apR.reoo <:leí follo 2íl 
a :!4, en la cual pide quo se case la scntencln d21 Tribunul y en sede 
ele in~tancia. se l'CYoque h• del juzgado y, en su lu¡:M, se le ab~uel'iil 
de las prctcnsione~ del s.ctor. 

En orden a lograr <:llcho obj\.'tivo procesal le fo.rmula un ca:r¡;u 
a ,¡a, ¡¡entencla, n<.:usándola por Iu. vía inctircct.r• de ser violatoria, 1:>1: la 
mod;tlicta.d de aplicación ind!.•bicla , O.c los articules 3?, ~. i 9, 461, 
467, 469, 4?6 y 402 del Código !>"u~i.antivo del Tm!Jajo ' 'vn rcll~ei:Jn 
con los nrt.lculos fll , 60, f> 1, 140, 143, 145 del Código Proc~Sal del Tra
bajo; 115, 195, 197, 2-5:!, 2:'\3 y 2.'\4 del Código de J>rocedin1iento C~\·U" 
(fl. lO, violación legal que, seg¡\n el cargo, se produjo como COP..se
cuencia d P. los ~i¡;:uieut.e; errores de d Or<lcho: 

"1. Haber dado poT demosl.rsdo, lSin estmlo, y por clnrlc P.iiCIIcill 
d"'nost.r¡¡li~& l'· un medio probal.orio indic;u, que lu entidad dem;m· 
duda y su sindicato celcbmron lu ·convención colectiva de trabHjO, ru:l 
:13 r1e mayo de 1978. 

"2. Haber dado por demostrado: l:>!n E!storlo. y por darle ef!cac:r. 
demostrativn a un medio probulodo Ineficaz, que la. ent idud dern~1-
dada está obligad!\ a reaju~lar la p<msión de jubilación del demanditlltt: 
al 11)0% c',el .•ueldo devengado, · 

' '3. Haber dado por demostwo, sin ~turlo, y por darle ~íicucia 
a un medio probatorio inefir.az, el laudo arbitntl, del 10 do agosto de 
1982 y la sentencia de homolüg<wión del 29 de octu:..re de 198:.!'. 

"4. En consecuencia., haber dado por dem ostrado, sin estarlo y 
por darle e ficacia <lemo::;l.r;;tiva a un medio probatorio ineficaz., que 
fa <!ntldnd dem.'VldOOa L'Stá obligada a reajustar la pensión cxtrale¡¡a,l 
de jubil;,ción otor gada al actor" t tls. 11 y 12) . 

Errores de derecho que pa1-a el recurrente CO!l'letB el fallo ·por 
hnber;e dado "cficuci~ demostrativa' ' a la · co~:fesión conwnit.\a en la 
contestació11 de la <1em~.!1dn, a la l)onvencíón colectiva de t rab<"jo sus
critu. e1 23 de mayo da 1978 (fls. 79 a 101), al la.udo arbitral de feC:h:\ 10 
de ugosto de l9U:! (tls. 42 a 72) y a la sentencia de homologución del 
29 de octubrP. de 1982, con su aclamclón del 2lJ de noviembrll de l98:l 
(flS. 110 a 22.1, 222 y 22J ). 

Para dtmostrar el cai-go argwncnta que ol Tribunal Incurrió en 
error de derecho 'll.l dar por probada la exlstencill de la convención 
('Oied iva de tr..bajo eoo la confesión ~.ontf'.nlda en :.a con~lación de 
.la dem anda, la cual asevera no es un medio .,r:c&t para probarla al 
tenor da· lo pl'4!Vif:o' to en t-1 a:rtlculo 195 del Código de Procedimiento 
C.~1>ll , 'que únícrunentc acP.Pta la COnfe$idn cuando la ley no t!Xija otro 
medio de pruelJa de conformidad con lo dispuesto en el artieulo 469 
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del Gódlgo Sustantivo del Trabajo, y por cuauto dicho convenio nor· 
ma tlvo <lebe probarse con el documento que cst.abk:zcll. que st1 axten· 
di<' por esi'Tito y oportunamente se depositó ante e! Ministerio de 
T rabajo. 

A!írma iguahnente que 1" com..,nmón cniP.ctiva y ~·! laudo arbitral 
1Uemn !lllegados al proceso en copia rotostátlca sin !llltf'.ntic:u· por el 
tun :::ional.io competenta, Jo que ctice le rE<Sta todo valot probatorio, 
dado qne "la supuesta a.uoontic-..J.ción por fun.:ionario del Ministerio 
<:i~rece (l~ dicacis. jundica" (fl. 13), puesto qua la ley no le o torga AS!\ 
fac:JUad y porque se limit-ó a dejar constancia de que "'c.~ rid t!Opia', 
pero sin deci r copia <le qué, Si se he cotajado con el original u otra 
copia autentica, etc.", pua d~>cil'IO con las tcxtun.les palabra~~ del re· 
currante, quien considera quA es irregular la "atestación de autentici· 
dad oe Wl ruocionario que no .tJene rr;eultad para expedir wp!.a de ese 
<locument.o" y porque, adicionalmente, un documP.nl.o que <.:~~rece de 
la nece~aria autenticidad no es eiicnz p¡¡rn demustrar la exist<:ncia de 
una comoención colecliva de trabajO, ya que, se¡¡ún el anic>.dO 469 d~l 
Cüdig-o SustantJvo del Tre.bajo, lo. convención colcctJvu de (.rab&.IO 
"Aólo puede act"<litu~e con Al d ocmnento que establezca que se OX· 
tendió por P.o;crlto, y que Iu~ oPOrtwmmP.o.te <:ieposim.dll, om el Mirústedo 
de '!.'rabnjo dentro de los 1~ dia.s siguientes ~. ~~~ firmfo" , violando lo 
pro,isto en Jos articulo~ 253 y 254 del Có(Ugo de Proc:edimie!'.to CivU 
y por <10tlliigul&r<tc, equivocándose el Tribunal "al da< po: d~IIlO.'i\.rndJl 
la existAncia de la obligul{lón pensiona!, cuyo reaju~te se demanda, 
w n base en los :~luctldos ctocum~ntos" (lbídem ). 

E l recur renl.e clta en su apoyo y tr..nscrlbe en lo pez1.inente la 
~Olnteucla d~l 6 qc agostO de 199:!, eu lll que pal&bras m:i' palabras 
menos l':P. dice !o mi &m o que el afirma. 

La réplica del opositoT destMI\ lo que en ::~u opinlcin constit.Uytln 
fallas té<:nicas d~ la demanela y, "(lcmli..~ de otras criticas ct!e tamhi6n 
le llae<:, observa qu~ el recurrente planten tm hecho nuevo· no nkgkdO 
en lns instuncias, pretendiendo inc;lusive <.Jesconncc~ su propia pruebn. 
Anot:a lgualm<Jnte que en lo~ términos del artículo lt dP.: l~ret.:• 1122 
de lliUll -por Wl la:l)8u.s c<llami se cita Al Decreto 1241 <.le HlR!l-, es 
preclsumentP. .1!1 Sección ele Archivo y cone8pondo;ncía áel Ministerio 
de 'I'mbajo y ScguridM &x-lál la oficina que delle "facllitar Al a<X:eso 
a !<J.!. documt:ntos que reposan en el archivo ¡:enero! y S1m1iniMrnr la-~ 
copks y e>:pectir las certi!icacion~s <>orrespondlentcs de con.fOI'rnidad 
con :.as nor mas leg-..,les vigent~s" ( t l. 22) . 

liT. Consideraciones de la CortR.: 

St:a lo primero inSistir en que metllllntc G1 recurso rie cnsacit'ln 
la. Corte controla la legulídad ne le sentcmcta pAra \"Crlficnr ai e lla se 
o.justs al derecho objetivo. sin que coustJtuya una nuevto instancm ni 
sen posible por m edio de la impuguución ext.raortlinaria replunte8J' el 
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debate probatorio o introc\uc.>ir nuevos hec1101:1 al proceso, motivo por 
c1 cual no le c;;t-1 permitido tener en cnenta peticiones que no se hao 
formulndo m hL'Chos no invocados en 13s in~l.uucias, que, desde Juego 
}' por w misma razón de no haCP. r parte del lnigio. el Tribwtal ignoró 
por hallur;;e imposihilitado Ie¡¡nlmentc pa.ra tc11er en cuent'l al pro· 
fedr su decisión. 

Como lo hace ver el opositor , ol recunente pretende ahora de& 
conocer la e ficacia p¡oba to.ria <le la <.:onvención colectlva que consagra 
la pensión eepecio.l n<.Wi reclamncla, hccr.o qu<: no fnA mnt.er ia de t:an · 
trovers.la, pOL' cuanto en su uvortunidud procesal oo discuti(> su cxis· 
tencia. l!~u erecto, na.tla dijo nl ~C'Intcstn.:r la dumunda, y ni s.iquier¡¡, il.l 
sustentac la apcla!:.lón, s6Jo llhora cxt.empon.i.ueamente e~tima que la 
pl'Ueba ca.-ece de "todo ,-ator probatorio" lfl. l :l), ba..<ándosc en c;ue 

· su¡nl<.'S\llmente .se alleg&ron ell rorm¡¡ inc~~r los do<.:umentO>; al pro
CI?SO, a igualmente en que no fue regular la manera de autcnl.ic::trlo.s 
ni el runduuario que lo hizo t~o!& coropetenci~ para cllt>. 

!l.~i las cosas, :se tr ... La de tul 1na.rlmisiblc medlo nuevo "" c:asución 
por s<:r 1m hecllo no cont.rovcrcklo ~n J.a.;; il.llSLan cia.s; }'U <.JW! racion<>l· 
mantc no puede ClTISUrar,;e la s.,n...,nr;la de segundo grndo por no pro 
nunr;iru·tu\ sobre un punto qut: uc• hace pu.r1:A del deba!.~ judicial, pue8 
el demA.Odado ncl:l¡l1.6 la cxisten<":ilt do ]a. ()Onvcución colectiv~t tle tm .. 
l>ajo <le l~7S y t,.mbiéo k del laudo urbitral d"'l 10 de aRo~t() de 198~ 
- que además nunca se ha dicho que :·f!qmem de prueba acl sttbstan
tinm nctus pam su <.k:lll05U'Itdón- que modifi<.:ó el articulo lfi dl!l 
cor.vento no:rnnthro. Esta forma de afrontar h1 demll.llda tJD su contra 
limitó la controversia ¡~] est8.blacimie-nto cicl ~upuesto de hecho prt~· 
vJ~to en la !lormt>. I:'Xt.r•:¡,legaJ como r.ondit:ión p~.rR que eu este cr.~o 
Górr.ez Trh·iño pu.dkn~ TP.clamar ;m pensiun en una suma. equivnlen~e 
al tct:li de S(l.la.rio pro1nP.Oío dcveng~;do ~~~ t~l ultim o nño de servicios, 
vale CIC\:ir, si realm~nt.e el d!!lfi!Uidantc tenia o no una asiglmción 
hásíc!l S\lperior "al topf.! ~stahle<;iclo en el artículo 21 del laudo arbii.ml 
d"l 10 d~ agosto üe 19112, el t'llll modificó P.l nrtkalo 16 ele la conven· 
r.ló:! ~:olec:Uva de tr.:L,bajo de 197R, en la cual ~c ampara su soiir.itud" 
(Il. 22) , p¡u·a decirlo copiando los hecho~; y razones de la dcf~nsa f!X· 
presEdos por e! Danco Güfctern a.l conlestar la demanda !nidal. 

No obstant-e, si pll~3Jldo por alto la !aJla advcrti1ln. -lo que ú1l!Ca· 
munt:e fln gracia c',e <liscusión s~ <.:on1:ede, pm•s se 1 rata de algo lnhA· 
rentü ul debido proc~so- entrara la Corte al fondo del a~wtto, ncce· 
sanamente encontrarla que t.~nto la. conver.cíón oolec~iv;• de. trabajo 
como el l:wdo arbitTul y la sentc.'lc!a (JI.IP. resolvió el recurso ele homo
lngHd!\n obran t:n tll proceso en d~lritla ronna, po r cuanto las foto<.:o
pias corc~pur..;if!nte.s aparecen remitidas ul juez del con.o<;írui!mto por 
ja Sct:clüu de Rc¡:lament.ad6n y Archü't'l Slnctknl o.<)l Mlnist@rio d<.) 
TrabitjL) y Segmidad Sor.ial, con la constancia. d:.: ser auténticas 1M 
t.-producciones enviadas. Esto quiere decir _que el documcntcJ se aport.ó 
en !n f011na en que w bl\ r.r.eptacto bay que prob.'ll' la eociMo>.nrJa de la 
ccnver.r.ló!l colcc tiv·n, o sea. acudienño "a la ccpla ex{l€dicta po!· t:l 
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correspondiente tuncionaxlo ¡¡n cuya ofic1n!l se encuentre depositado 
el oonvenio colectivo" (seot. del :ro de agosto de 1!193, Rad. 59'75) . 

I:e otra parte. tampoco acl~rta el recurrente a..l •.finnm que la. 
sentencia du. por probruh la exfsl·encia de la. convención colcctivn de 
trabajo y del laudo arbitral con ra confesión cor.tenlda en ia deman· 
da, por cuanto lo que ~ claro es que el Tribunal, con ia conie- · 
alón del representante legal de le dermmd>uia aJ absolver el int.etro
~st~rio de su contrapa.~:te -prueba de la 'que no '"' ocupa el· recurren
te---, tuvo por probado el hecho ele que al demandante lo era aplicable 
dicho convenio norml\th'tl de condicioue~ generales <ie trabajo; y que 
el hecho relacionado con el de~cbo a la. pensión llS!)eCial lo dedujo 
de la apr~iación de los con·espondientcs ctoewmmtns y de la &enten. 
cla de homologación. 

Por lo <lellJ(t;;, debe advertirse que Jos documentos tomados en 
consideración en el Callo. que fueron expP.dldo.~ pe; la Secéión de Ar· 
chivo y· Qorrcspondmcia del Min!sterio de Trabajo y Seguridad l:locial 
como Jo dispone el articulo 11 del Decn:tu H 22 de 1089, pruehM feha
c!enteme:'lte que 1::.. convención co lectiva de t.rabajo ~e ''clebr6 con el 
JI en o de las t".Xigencias provistas en el ar ticulo 469 del Código Sustan
t ive- dl.'l Traoojo. 

En consecuencia, el cargO se recbazu. 

En mérltn ele Jo eJCpttesto, la Corte Suprema de Justicia. Sala de 
Cc.sacióñ Laboral, admini..~tTan(IO justicia en nombre <lu la Repúbli<:i\ 
de Colombia y pm· au~oridlid de la ley, NO CASA la sentencia recuni· 
<la. diCl-itd.n por el Trlbunul Supe'liol' del Di.~t.rit.o J ueliclal de Bogotá 
el 2S de abril de 1993, en el juicio que Francisco de Arce Gómez Tri· 
viñ<> le sigue nl Banco Cafetero. 

Sin costas en el reeur~o. 

Cópiese, notifíqucse, publiquese y devut!lvase al Tribunnl de or!gen. 

Rc./a•l JITénde:: Arango, Ernesto Jlmé<le.< D!az, Fernondo Urll>e Ro•lropu, 
ConjuGo.. 

LU> EmUI~ JIIM/I.el au Malina, Seeretaria. 



¡;:1 prtncip[o de buetla fe q lle tru;pi m l~t ejac-a.:ión de 
tu.állquier conaraao, p·eli'a de mauwr<L ifjspecúfica 'if pri· 
mo«1illa1 ali cnntll'a8o de arailD<tjiG dmllml sus JPtec11lllñ<m:11 
ICillracterísUIICas, lftO. aronmizm ]P'ana ID{;I!IITill' en doe~afue
ros, o para que el cmpleatlor - o ijulenes para ~iectos 
Ié!borales nevan oo r epresan1aclón 'l por lo mlsmo pue
lll:r.uo. ñm~artill'le órdei!P.m; al ltraliMtj.adm: e liDropOIIlterle rra
gramel!ltos- IJIIU'Il\ftól. .U. SU illtllto.i'ilo d.a~VftttWlll: rm JrB.?.(Í!ll el® 
ser 1111~1 IC::buO.ra~!l> de UJJ:ahCJj~:~. De llll ej-ecucié!ll de Jbllleuo.u 
le del oontr-<tto dfl lrabajc no ~mana, :pu~ nc es propic 
de [ ill ll'ellaclón jwrJÍCi lca ni pOJt. Uey le pertenece, !a WaGIL!i· 
tSl(IJ pO!r 'Pillt.Ce ·del elti.Jllfi!HC:.Ill:r l(]i t:~ dleSCCJ'li!}CeJr Ha diigltñda¡¡f¡ 
dle1 ft!l'illhaJ!íu·doll'. t a coll1lttnmtfut smbordlmm::htll o ile.!ll'a:n .. 
<1cnda d.el trabaj~m· respectu del 'Pd~J.."4ln®, que w mmc 
báenlo dice el artícolo 23 de1 C.S.T. "faculfii a éste p~~ra 
·exñgarLe e n CIIJilnpUi !lllulelltlo rlc ónia:mes e1111 r~mlfllllllft.;:r mmc· 
m {!rofto, ellll cuiDnfto a 1 modo, naeml)o o caftidini['J ldle lt'i!Ú:!Iill.· 
tG", sól()· puede smr recta m ente en~mdJida 1:mmdio !llcha 
Jacnitad ·llcme como mira In cabal ajec;uciún del oon-
t r®.tllD 11 1!110 su IC!oe5C011odmdelllo afllasAvo. · 

:CCNII'f SHI{J)N 

Euo. lns Gém~~moo del am cu1ti 19:'i del C.P.C., para qne la 
dlccRar.aa:ñóuo. q¡ue lna.,¡¡a Ulllla ¡p~trte revfiH'l<t eT :r..rnn·áctte:r llllra 
oooUcsñóllll, es ne·ces.airlo {fUe el l'tec f.H> qui'! se all!lm1te 
Pt4HlUZi:ll: eliect05 t:u:i'V·8J.'SJ]l5 an COltllfe51l.L:llte Cl •I!UilllldO ll:lkle· 
noo rereven rle prum n s n cuntraparle. 

IIfmtviONIOI 

ta prueba festlmonlai no se examin11. }X)Jr Yirtud de la 
Jl'esltricci(m qm~ e11 J(elaa:lfm con esta medio de convic
c.é.l'm Urae eU al11cnlo 7~ llila llll ll..ey 1!6 de 19·!99, ciado ifllG 
!PD:evñammeoaa no se esla'bDcctó l(f.a!'!rnclc111o itilgalll'o lf:mn· 
dallllo ~n Da pm ellllm carmcada a;¡uH'! aD cargo reseú!tu. 
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Co1·te Suprema c!e Juttlr.i(!.- Silla da Caaaci6n LabtJral.- - Sección 
Scgund.a.- Santaft: de l:log()tá, U. C., veintisiete ele abrll ele mil 
novecientos novent.a y cuatrO. 

Ma¡p strado ponente: Doctor Rafael Ménctez Arango. 

Radic:.lción número 6490. Acto. ntlrncro 25. 

Sa resueh ·e el recurso de C."...Saclrin intel'PUesto por Ca:~eo:sas Bo
yao.i, S . A ., contra. la. seulo:mcta dict:<r'la el 26 de mar:.;o de 1993 por el 
Tribunal Superior del DJ~trito J·udi,ial de Tunja, en ul p:·oc~so que le 
sig¡::~> Vida! Alfon$o Montaña Talero. 

l. Anwcedentts: 

Mediante la sentencia acusat.la en caeación el Tribunal confirmó 
la proferida. por e l Ju:oga.do Laboral del Cireulto de Tun.ia el 4 de 
!".!r.l•c'mbre de 1902, por la cual .se condel\ó o. la recurrentP. a reintegrar 
al demandante y ~~ pagarle los salarios QUe tlcló de pe-refuir. El fallo 
:::onr.ltm a.dn ctec2aró probuda lu ~xcepción de eomptonsaeión y, por 
ello, 2.uturl11ó a In. ~mpleAdora n deoscontnr ele I<Js sal .. dos adeum~dos 
el v.~lor ~orrespondiet:l:e a la <'Csanlía pag:idu; e !gua!mentt> ordenó lu 
d~:voluci6n de lo p<~gsdo como lndenulización por despitlo injusto. No 
obstante haber re.!-uc!Lo lus pretcnsionc;,s prind pales, 611 la :;ooLcncitl 
se ubsolvió al Instituto <.ltl Seguros Sor:iales, qt.K! fue Eama.do en ga.· 
rant.ía., de "la pct!dón s~ plautcada en la demanda, con el <:arác· 
ter de subsicli<J.ria" (íl. 1411, cdno. 1). u.s t;U.SL&~ de umhas instan\!ias 
qued.aron a c;ugo de la parte demandada. 

El proceso comen~ó con la demanda de Montaña TtJ~,ro para que 
se condenen. a Oa.seosas Boyucli, en forma principal, a reintegrarlo 
corn:1 "c.!'lofer vendedor'!, o a otro empleo de igual categor!a, y a p(l· 
garlc, a título de h~demnización, l<ll; ~~!arios y prestuciones tc..>gales y 
extralegales po1· el tiempo que penuum:ctera ü.esvincul&clo del cargo, 
o, s t1 b.sidíu ·ia:rnonte, P«ra que 8e la condenara ¡; pagarle la inc1em.~iza
~jón convencional "la. P<ln.sión ,;¡:melón previ.•ta en el inciso ~do 
del r.rtículo :l7 de la Ley 50 de 1 ~00", cuando cumpla 50 años de edad 
y a continn~t.r cotízand(l ul Inst iLu to de Seguros Sociale-s e:1 ca~o de 
qu~ ''no c:ontmoe <tOn el ntlmero mínimo pn.nl gozar de pensión de vejt:.~:" 
({Oli'J 20. ibWem), con fundamento en los ser\-icios q_ue alirrnl) le 
p(es·:é a lA. <lemanclaG!a de~de el :?,¡; de julio da 1975 hasta el 17 dtl 
j W'>f<> de 1991. <.:w.mdo le !uc term inado su contrato ó.e trabajo pagán· 
<Jolt: !a indemnización po:r l.errninación tiDila.teruL 

En la contestación de la den'l>lnda t\nicamcnte s« ndmtiemn como 
der1:•:>s los extt"ernC.:s de la re!aclc\n de trabajo y el Olltmo c-.Argo. La 
cte.mandadn se opuso n las preten.'lioncs ele! demandante sdotciendo que 
el ccntrato de t rabajo ''dejó de tcncr vigencia pr;r i1nbm· dt<jad.o ele 
subsistir lA. cau~;a que le <iio origen y la mn.t<:rla del trabajo'' (fl. :!4). 
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Como excepciones propu~;o lns de p rescripción. ,J>&I:O y <;Otnpensación, 
y la de ser obliga ción úd ln~tituto de Seguros Socinlt~ el pa.gar lo que 
11.1 acl.ot· PL!cliera corresponderle por concepto de pensión de jubil:Jr 
c;ión y veje-,. En escrito sepumdo la. enjuicilll.lu Uamó en g¡u-ant!a a 
dk'lm entidad "Iespecto al pago de pensión s!lnclón a que se refiere 
la. segunda petición StlbSlellarla .de la demanda" (fl. 3l\) . 

11. ~ l rocur so de casc.ci.ón: 

Ln dcmnndn que lo ~ustenta, <;:ue no fllfl replicada, corre d!\1 folio 
6 ul 15 del cuado>.mo de la Corte, y en ella la n:currentP. solicita ln 
casn<:ión de !a sentencia clid 'l'ribumt y que, e n lnstar.cis, se revoque 
1~ del .)uzgado y se' In absueh·l~ de todas las petkloues de l.a ci.c'tnanda 
ln.lcla.l, proveyendo sul>r·~ (:ost!ts como corre~pondc. 

Con ~~~te propósito le formula un car¡;o en 1:11 qUE! la acusa por 
aplicación indebida de los m'tkrtlos 6~ de la. r.ey ,;o de 199(), o·.' ctel 
Oe..;reto 2351 de 196~. 6·: d~ lu, Ley 171 de 1961 y 05 del Código Sus. 
tantivo de 'l'r¡:,ba.jo "~.n annonia con los ~rticulc 5Y·h ,¡., la Ley 50 de 
10U(), 47, ~5, 56 y 58·1 del C.S.T.; 151)2, 1613 y 1614 del C.C.C.'' (!i. 9). 

La viola~:ióu indirecta denunciad:~. fue co~u~n<:iii de Jos siguicn· 
les errores ru. hecho: 

"1. Dnr por demo&traáo, sin esr.arlo, qu~ las tiiUS:IS que ocasiona· 
ron el CIP.spi<io del dernancl.uétte ·no son suiic(eoles p¡r,.nt. considerarlas 
como desaconsejab1es paru ~u r~iu{:orporación en~ empleo'; y no dar 
por· ú.emost.rado, está..t1dolo, que ex.isten incompatibilidades con el roin· 
te~ro del actor. 

' '2. D.,r por demostrado, sin estarlo, que tl~>svu6s del despido del 
ctellllll'lda.nte la empresa coutiauó sus actividade~ en las misma;, con· 
d!cioue:; üe venta" (il. !l) . 

Errores que, al decir de la r('(.'l,trrPnte, se qcbieron a la apreciac!ón 
trr'('inea de la ~.&rta de tcrmllláci6n ctel coHiralo <le t.rabajo c.:CI deman
dante ctl.s. 10 y 11 l y d<: ~~~ ..:ouf~sión .iud!cíal contenida en la demanda 
w~ . 19 a 24), y a la inaprtociudén de los ''descargos" (fls. 15 a 17 y 
89 u 91) ~r de los tastimonio:; de Luis Antonio Acost.a. Zambrano (fl.s. 
104 y 1051, Jairo Orlando U~rnár.de:.~ (fls. 105 a 110), Jaime Alborto 
Cuervo (lis. !08 a 110), Curio~ Alb~r1.o Gómez W s. 110 a lUJ, ll.os<,ndo 
de Jt,~ús Noi'ei'>a (fls. 113 a 115) y Jorge Armando Ortl;¿ (fls. 115 a 117). 

IW:sumit,:uoo los argume-ntos de la recuncnte, ptttde dacírsa que 
é:!ta a(;<>.pl.a que no tuvo justa C<lliS!I. para tcrminut' el contrato d{' tr-<>· 
bajo; pero aduce q~ «xi~f.e "un2 seria mcompntibllldad con el rein· 
tegro porque oore.-.e de sentido {'('integrar al demundantP. dewbediente 
a un cargo de conduotor vendedor que hace vn.rfo,; ailo.s dL-s<:p<:re--'ió 
de lo. oompañía y !l!S runclonflS que el mi:;mo ten.!:.. t;e >icnen desarrollan· 
Clo con tcrm,ro.s; ¡¡.mén de que cl demandante se ll6¡Ó a cumplir con 
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las funciones de o~ros c.urgos e inc:u!>O acatar órdc.'ne'; !nlpartldas por 
el ¡;-ropio superior de mayo1· jerarquía, lo qtJe justificndamP-ntt' !\a pro
voc·,·•do 'el dcscoutento del si>.ñor gerente', ~onfigurándose una" cir
Cl.:nst.anr.!~s poco propicias pr,ru una. r"lación lubural (•mwníca y de 
lllutuu respeto"' ( fl . 12), conforme textunhnente lo asc\lerd . 

De acu~rdo con la impugnante, si bien la ~ola ca.r tu dfl ter.:ninactón 
del r.onl.rato no prueba ia tncompatlbilide.d que ar¡:uy¡; "ella expresa 
unQ.; motivos que il\O<:ultablcmente, c:n el caso de suct~der, generan la 
inccmpatibtlidul con et reintegro'' (D. 11); y según lo afirma, en c::;tc 
Ci:!::;u lll.S circ:unstlln.cias nh:guads c::stán p¡·obc,das con la conresion que 
hiz(l el actor en su demanda de lievr•r vario~ nw~cs 11in ejercer ltt.~ 
funeiones relalivus a w empleo como 'oendedor; qu~; se nf:gó n cu:nplir 
ó rdenes del ~rente y que <los meAAS alltes <Le !u terminación del con· 
ttut.o fue de;tinado n trabe'>jar en ~1 taller de la empresa. y .sus Ja!>ores 
propias continuaron dcs.qrrollándo~l:l mediante "cor.tt"11-'.os eon terce
ros"; habiendo admitido el mismc -damaadante que su nagat1vu a r.um
pliP.rlc nna orden ocasionó "descor.t.cnto del seflor g~rentc". Touoo estos 
hecl1os que ~P. nscvem en e! cargo fuemn cunfcsado~ flll. la demanda 
íuic.ial, .so refuerz;¡n r.on \o admitidO en los dcscargoH Nndidos por el 
dcn:.audantc, al <.lllcir de est.u part.P.. 

Para fmalizar, y partiendo del supuf<St.o de h.'\ber dcmmtn•do Jos 
errores con Iuudumento en la pn1eba calificada, ~ l'e('w·:rente se ocupa 
del ::x..'Ullen dettln!do ele la prueha Wstimoniul. 

I!J. Const.deri'.etonc., de la Corte: 

De las pruebas que sellaltc la racurr~nte como crrón.eamentl' apre
ciad~s o i~prcciaelas, resulta lo f'jl.(uientc: , 

1. Como lo admít.e !u ccr~sura. !11. carta de terminación d~l contr~to 
dt~ trubajo no prueba ni la e:xistt;ncla ele la justa c.nnr;.n m las ~Jrcuns
l:~tt•cia.s nlegn.das como razones ob.leti~as lltl incomp!IU'.Jílidad. Oesde 
lu~o,;.¡ que los huchos uducídos b len podtí.an llegar a. r;uru;tituír una 
circunstancia qtto haga dcsa-consejab!c el reintegro, aw, cuando poJ· si 
m!srnos no conflt:uren una just¡: ~nusal <le despido; pero, como es 
ouviu, siempre a condición de que :•parezcan objeti,·ament<~ en el juicio. 

2 . .t:n Jos lémrinos del articulo 195 del Código de Pf(>()(..odimiento 
Cívi), "'".ra que lu declarn.clón q~t~ hul{u una pal'te revista el carácter 
c.e cor.tcsi<in, es l'lée.c.sario que el !'lll(:ho que 11e a-dmite proclu7.<.:n efec
tos :1dvcrsos al cOnfesante O CU'lndO menos releven de Pt'UCbU !l. !\U 

contraparte. · 

en e.~t~ r.a.$ll los lter.l!os reje·rillos por · tJl demandar;t,:, no puoden 
!Otlutrst! nisl<14(1mente, r.nmo lo q'lliere hacer la impugnante, .iíno que 
debtn exa·nWuLr~t' en .m contexto pt,:,a no t.rtticion¡¡r el J)@l.wmi<-nto 
fiel ,mtor de kt-' asct>eracfnnes. Dent'ro de e~te P.ntR.Illtlmiento con.tn
t?.al, dr: r.ingurw de los /lecho~ afirmado~ on la demanda resulta la 
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con[ es!ón de 'li.1Ut circun.~tanciu rle i n¡;ompu.tibilidM, si1to la afirma· 
Cioo d.Cl abusivo de>'L'011oeim~:o.to por parte del patrono de sus ol1li· 
gacianes contructuale~. Para convencortc q~te e."W y 110 otra es 1!1 mten· 
ci<ht que animu. las a.scrcione.~ d6 la demanda i ni cial, bo.stn tomar en 
comidcrución las rn.anijcstacioncs que se hacen en l'll qu into y s~to 
de los hechos de la ltcmand.a, en to,q que apurece dicho l.eztualme:'lte 
por el actor Que "desde dos mes~s anteriores a la terminación de su 
~ontru.lo", el gerente !o destin<i "a trabajar P.n el ttúlcr de la. empresa 
(en}, lal>ores cliferente$ a las contratillf.as, y en ni1lgtin momento pro· 
dueto de la rco·rganizaei<Jn técnicc, ecnnámica. etc., de la misma, 1Im' 
cuanto es conocido (/'Ue ta/f!.S labores su·,; cumplidas por medio de 
unos contrato.t con t.r!meros, ajenos a trabajcdore.~ de la. m.i~ma" y qu~ 

· ''fi1ULimente el lZ dn jtmio ele Jf/91, corrtraricndo tcdns los principios 
de ,.e.sp¡!lo humanos y luuoralc~. ei sc:lior gcr~nte o·rdenú al tm/I{J.jmwr, 
[:fl.m r;ue l e h ic:ie·ra limpieza a! lJehícuLo de su propterf.(l(l ~Xmjorme l\> 
a.limm <:n la nl.lpectil>a acta de car¡¡os y de.~c-a:rgo.t t1e la ml:su;a fccr.<>, 
labora (sicj que 1taturalrrnmte M podía C'llrnp!ir ( . .. ), ]XJT ob'J>Ias 
razones, y principaLmente por M ~er sus fun<.:iones'' (JI. 2 ! ). Bajo esta 
perspecüw r~~ulút por demtis r.l.aro que lo (¡ceptu.fLO en !!! h!<elw ·ter
, ·ero do la dem<mda, o .tea, ([llfl e.l trabajador .<e negó "a cump!ir órde, 
nes pentonale~ y caprir.lwsas del s<riior gerente, j(lmás propias de una 
rel!lcitln labora!. y menos cO'II una empre.9a" (ibídem). está. circum .. •· 
crito a su 11<.'(/llttro a etedrútr la limpieza del vemoulo de propie(/.(ul. 
dei gP-·r@te. lncnmptlmicnto del trabajador que se (und6 en !a can· 
sicíeractón por parte de !'8te - y ~in 1/ UC l e falte raz6n al asi conslde· 
rarto- de no ser la mi31na una orden de aquélla.t que ¡;uedr:m lú:ita· 
mente darse pcr .•er inltuentes a la r ;>/acitm de t raba.io 11 e~ror, por 
consigut&~~te, implícita.~ dentro de la. fat-ultad ~·ubordinante ¡1 la eje· 
cu¡;ión de bucltll fe d,.t contrato de tm.11ajo. 

No sobra anotat Q'Ue ni e! emp!cador ni sus representante.• se en· 
r.IJ.entran autort2udos. para, so pr etexto de la. <?tbordinc.d.ón en o¡ue 
se llnlla el trabajador, ímparttrlc cualquier orden rro impOrta Q'.Je tw1 
ajena sea a úJ. rela.citm laboral. 

El principio de I>:«:IUl .to que in.•pira /(J ejecucitm de cv.r.lquier 
contrato, pero do ma:nera cspecijica ;¡ prfmrrrdial el contrato de tra· 
'()r;rjo dado.• sus pecu liares caracterf~ticas, nn autori2a para incurrir 
en de~aju.eros. o para que el cmplead.or - o quienes para ll/P.ctos lu.lJo· 
1ales llevan su repre.senttrcftm 11 por lo mismo pnedNi impartirle 6r· 
denes aL trabc.}ador e ~mpon.erle rcQlamentos- puf'da a su ammio 
dewlrtuar la rru:ón de ser del c:ovttm to de trab«jo. De la. ejecución de 
b11C!Ul te del contrato de: t rabajo 1Ul eiMt14, puc.q M es ps·opio de la 
n.~IMirin i t<ríclica ni por ley le pert.en,-ce, la facultad ¡JOr parte del cm. 
pleador ele desconocer la dignldcd del traba.illdor. /A contintUlda subor · 
diruu:Wn o dependencia. del ·tl'aba_iador re.<pecto deL patrono, que como 
l:ien :o dice el artículo 23 del CódigO Sttstantit:-o de J'mba'}o ''fc.eulta 
a ¡l.~te pur a exigirle c;l cumpli111lento tl<! ór d<m.P..s ~n cualQ'Uier 'liWmento, 
en cu.anlo al modo, tiempo o caltdad r!e t mbajo" , solo pu~!te ,er ro~;ta· 
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m~nt.c t'1lte1ulida e~~ando dicha .ftu;ltltad twne como -mira !a cxtbal eje
cuci6•• tlel r:orttm.f.n y no ~u de.q"onocimknto t::lnt~ivo. 

Falta a esa bu.{m!I {e en la ejecución del contrc.tn ei emn!e.ador, 
e eL rcpu..st'"fttantc suyn, que ~11. t'Cpa de la Mli>Ordinacilin en que sa 
ha!ta el trt.bajador p retende imtw.rtirLe 6-n:!enes r[IW para nada se re/a· 
cwnan con el contrato ae t>·ab(ljll. 1.a dignttiad d e! se; huma-no q1w 
l>i.t•a de s u tml!aju nbliya a Q1w l!r.q 6rdenes laboral<'!$ que recilw 1w 
IJ.jecte·n · s?t honor ni de.~conou:an sus derP.cllos mini'lr1cls. conjorme lo 
e>taMece altora perentoriamente e! articulo 23 del <.:6t.tign Snstantit:o 
r.te Tr·aba.jo, en la forma en q·ue fue modificado dicho pr~r:epto 1>0r d 
artículo 1? de U\ Ley 50 cic 11190. l!:sle príncipto cardiw x/. de respeto a la 
óigniáatl y a! hOnor del trabajador, no es, ~~~ rigor, una inM1.'<1dón 
de nW~Stro ~'11 pomiva. aun c-.umdo tusto i'~ reconocerlo IJtiC quizá 
;¡;m· J>ri.mera 1;ea- $e con.ql!¡;ra un t~xto tm¡ cxpre.~o vue tal (':O~a di.~
por.:ga. 

Para los e,{n<"tOs Ml e:amen de la. prueba que se ha-:e es su('l~.ettle 
f.1l e.•tll CiiSO T&()()Tdar, .~11 que Se'(( neeesano !XCU!lir a /t% tr<..mscripción 
de 1os fallos clm¡(}.c se ha <:01'-<i!l>m(IO dicha jurispr-~den~ia, CJIIO al re
conocer el denomltutdo "lus ·;ar.iAI1rli" la Corte Je lw ¡Juesto niompre 
co·m.o conrlición ~l que .~u ejercicio deba Mtar g1tiildC ·'por rnzones 
cbjtlli.va,s, hu= o técnkt~,, de o·r¡¡ankacl6n. o prod.u1:t..ión" .. y ,imnds 
ccm.o tr.na e:xtnwugante potestad 7XJT parte del empleador para. i mpt•· 
ne.rr..enlt: (!ausarl~ agravio a .•u trabajador. 

'-"~mdo unn Orden d•ll patron.o se sale tan osl.ernnbienumte de la.q 
que •flll. oóligacicmcs legutes y oontracttu~ del t ralxf.jadt"J1', t:o1rw ~"?t 
c•te caso aparer.i!, la simJ!Ie deM>ú•JdieneiJ'L de e.•te, no acor~pa!Tarla 
d~ G:cto$ de viCJlencia o ttor~sión. no pueda oonstituir m.otico tlálido 
1JG.ra j-usl'líivar su despido 11 'll'!1<eñis lmo me1lll!l para ~dif!oor so1m; tan 
f tdso y dele;mable 1>re~-upu.e.'to ur..a r:irc¡,nstaneit~ de ~n.c;,mpatlbili®d. 
s; así tuera le se1i~ rrtU:.ll Jlicil u un empteadtn- qu.¡o. ha coi?radu mnlr,?L~!
r(·n.cia 11 itn tra/Jafrt.dot· sur;o crear n. su ama1ío r. irz,u.nstancius de inr.om
¡>a.til>ilidad, pues Le bastarll• darle urm urden q-uc sabP. 110 t>~ a ,qer 
c:um;Jiitta. por el emploodo, por mcstrCHs~ eUa kllalmente aj(.>na n. -• 
dcút,..es ¡¡ a la ejecuLión de bucnn. ;e del cm¡.J.mtu !te trabajo, pr1.rn. 
CMn>ar MI aeción tlu rei nte()ro. 

Ademá.s ele ello, es lo cie rto qu~ aquí en e,te caso !(> que exprf'-'>Ó 
el patrono eomo rnzón ¡;lRL'l< justiflellr la. tcrminilción df!l contraoo, y 
si.u ~.u.e en nmgrln momento su uJter!or defe.'1sa dcjarh lra~lucir e: 
tnCllC•I' l!.SOrnu d A es tar pl~l1 tP.ando una cirCWlSir>ncia de inc)Ompatilli· 
Helad o que hiciera desaconrejab!e e• r~integro, ruu e! h~ho objetivo 
de habeJ' tenninRIIO d cuntmto ' 'por Mber deJado de subsistir lu cam;a 
que le1 dio origen y la materia ut:l trabajo•·. Al ext.TP.mo que en t'Chtción 
con Ed h echo sexto de- ln c.Lennmda , en el cU!ll el rtemunctante ~<firmó 
que ñe l\> hnbía o~a.,nado eCe<:tuar la lilll picza. de un vch:.culo (le pro· 
piedad d¡,l gorente y no de la emprc&'l, G01.5eosas Boyal<~ con;;e~tó que 
r,o era cierto, puosto que ''la orden no se rllfería a un ,.e!Jiculo de pto· 
piedad del seño,· gerente, sino ele In omprc.sa!' (fl. 34). 
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3. Rcs¡>ooto del documento q\ te contiene lo.~ rtl!!;cargos que rindió 
el demand.ante, y que él aportó con su d eroanrta. inidul, puede decirse 
que tllmpoco allí aparece una confesión, pues a.! Igual que ocurrió con 
la contcstu.ci6n dA In t!Amanda, lo que se so8tuvo por el trabajador en 
tnrto momento fUe el cwnplrmiento cal.Jal por su pMte de !m; obliga
clones laborales y el inculll(,)limient.o por su empleador, o más cxuctu
m enl-e ue su directo rc-;>re:sent!l.n te, e1 gerente de la. compañía., de his 
obli~ncíones que como beneficiario de! servicio le incumbíHn: ya que 
en loa tér¡njpos en que ><parece n·d...ct.aO.a el ae.ta de descargos, al ser 
preguntado Montafu'. Talero por la razón que tuvo para el d.iu 12 de 
junio de 1901 n o halle•· cumplido la orden "eorú.'H y comedida" qUA 
~lbló de la gerer-cia para qu~ "le hiciera mantanlmlento du a.oeo y 
l!mplezn al vehículo de la mlsmn·• y h&b€r contestado de manera "gro
sera y ultaner¡\", P.l t.rabajud.or respondió <l.>lÍ: "Dejo e n cll\rO que esa 
no fu e la r espuesta qu.~ l~ (]i 111 s::ííoc ge:-ente, la re:¡puesta fue In 
~i!.'Ulellle : Don Valcntín ml CArgo no es ese como lnv1tdor y engrasador, 
el ~outrato que yo ten¡:o iirm&do con la compañía IJS como vendedor; 
pero yo nunca le dije CJ.Ufl mamlur lavar la carmoneta en la calle en 
nJnglin momento" (fl. 16). 

No &parece, pues. la acapta.ción de ningún hecho en dicha diligen
cia. <.le descargos que p!.ltl(l:\ sa turnado como una cll-cUllStrulciu. que 
¡)tlt'mlta tener como objetivamente demostrado en el juicio que re.stllta · 
(!esacor..rejable .-1 reintegro en razón de las incompatibilidades sur
gidas a raíz del despido. 

4 . La pru~ba tt'st.imonlal no se examina por vl.rtud de la rcs
t.rlcclón que en relación ''on e3te medio de convicció n trae el art-ículo 
7•: de w Ley 16 de 1969, dado que previ:unente no se estableció d<'ga. 
ciorto úlguno fundado ·en In prueba culificacm que el c¡<rgo reseña. 

De lo dicho re~u!t.a quo oo :;o dE>.muesinm por el recurrente los 
errores de hecho que con el caroctcr <.le manifioBtos le atribuye a la 
senteocia . y p OT le mismo, el cur¡,'O. no prospera. 

En mérito de lo e::puesto, h Corte Suprema de Justic:ía, Sala de 
Casación L;;bOrlil, administronoo justicia en nombre de la Reptlblica 
<:r: Colombia y por autoridad de i¡l ley, NO CASA In. sentencia re<;un-ida., 
~ctGda el 26 de marz.o de 199~, por el TTibuna.l Superior del D!str1to 
Judicial de Tunja, en el proceso que Vid:tl Alfonso Muntaim Talero 
le slRUe a Gaseosas lloyncá, S. A. 

Sin costas en el recurso. 

CópieJ>c, notiliguese, publfque.«e y devuélvase al Tribuna.! de origen. 
};4/acl Méwin A1'CUJ!i0. Crnt!stu Jtrné~ D~1l~ ll1tg0 Suescún Pnjoü¡. 

t . <l. l . ll>borol 



?IENSHO:N §ANCIO.f'J 

O>nlorme a lo jpl!'eiCe¡Jrua.dc p-311' en a;rú;;~to ~7 ti3l c. 
§. d~R í:'., §.jji{UII)g¡ldlJC ¡p;DI! en 8'! d.::: ~a l3J :f7] IÜe :íl.!l6t , nll. 
nn:nudlt. oillo::;ltrlnélll"fi!lmentfl p:ainsiót?. ~m::ccj:t.JCJ, r,¡r.:ovfi1l~lll •errt 
m~.:ia lll!ocrrilllar!amenta po:m~1ón ~m:t~n, =:::evil'>ta ei.i 
eota i101P.J.a, sz adqtticrc en u.n p:<!mer s;J!)U~"§~C bi~tG
:ic?, D)OJt e3 1~ah~of<~~d.Olll', ·LJ~re. det>Jl)Uf,s é.a :iucnll::m: :.m'KliiS•lll~J 
~~S a 3' [·~ IH'IOS '(f il'01Cl1lo(J•& de 15 i!l.:r.l~!l j.:;¡ ~:rtt'l!liCm!i LOIM~ 
~r:'.l m!smc empBoarior cfi odlesp:::ñ:::l L'll ~m Juw;t.g t'Jt;ua.:, 
c--:100 en el Gu!ll se t:! reconoce es! e !K•'Il~>~6n al c:1mpli:' 
~~ r..o a:i•O>s ue eda~d: o, i;Jfl ~.~g:rmtñe> Slllliin.: ~n:JI, cJnnllll:::i iJI 
B·QttáB e e il fl!ilJ]lledlidla lnb ¡o¡ t~Oam311J tiP. d!ea:pllllli~ «il·e 1.~.111ta: ICWJ.t!'.· 
í)fdlc f5 añ:oa o(lo m&íi~ olO.e ~;r:n:vlcb~. t YoBililtllll emt ~.l crJo: j Uec·e 
;G~oera·cbo <1 Ia rlfll~dúa pensJoo, a: llegoc o Roo 5C ai:oo 
de <>UBL 

Corte Suprema de Justieia. - S ala de Casaci6r,, Lai.>oml.- Sc,cciún 
.t>rimera.- Santnfé de Bogotñ, D . C., vcíntioc....,o do abril de mil 
nover.!Anto.s noventa y ~ro. 

Magistrado ,ponente: Tloc,r.or Manuel Enrique Daza Al!xm~~~;. 

Radicación uúmcro 6497. Acta ml mero 14. 

Pedro Ma·ria Orte"a Gonzril<!~ mt->ctiante apoderado judicial demnn. 
dó al señor Arturo SP.ba Bodrlqne.~. pam CJ.1ll> previos los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo ~e ll! conden,l.l'a a p,qg~.rre mL'íilio ::le 
ces.mtía y sus intereses, prima de servlctos, vacaciones, pensión ele 
jubilación. Salsrios ntrnsados, au>.-ilio de tnln•-porte, suusidio familiar, 
indemnización moratoria, las ~ostus del proce.so y q ue se tuviera. en 
cu~ntn ln devaluactón mon~tarla actuaL 

"1. El señor PcclJ·o María Ortega Gonzá.l~. luboró ptrs el Colegio 
U cao PR!l3meticano de propicda6. del señor Arturo &."ha Ro<1rfguez, 
m :'onna continua en el cargo de Ec!Uc11dor desde el 1~ de ~osto de 
197:1 al 18 de f'.:nero de 1989. 

"2 .. El cargo pnru el cual L'Uo contra(udo el do(:ente que represento 
lo ejeteió en forma cOntinua en la. jornada mati:lal, lnbomnd.o meu
!'11:\lmP.nh; 64 horas. 

"3 . 1\.li mandauto ol señor Ul>rnonc!E.do le canceló por el tiern,po de 
homs laboradas en el punto anterior, para el año 1!186 la suma mensual 
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de S 16.000.00; para el año 190'i la ~urna fija m~nsual d4: $ 1~.560.00; y 
para el año de 1981! un sabU"iO fijo mensual de $ 22.~60.00. a t'Szón de 
$ 347 .00 la hora y no cubriendo el 75 ;. mensual que mandan las nonnas 
que regulan las disposiciona~ l&borules para el c.;uso pret~ente, dado que 
la llora oficial está cancelMA. para ese lapso en la suma de $ 550.00, 
esto en lo quf! respecta al iú\o de 198S. 

"4 . A mi poderdante su expatrono lo vinculo a través de un r.on
trato escrito para el primer uño y para Jos r~stantc~ at'lo~ los continuó 
ejerciendo u través de un contruto -..-e~hal. 

"5. Al señor que rcpreser.to .se en~.uentra inscrito actualmente en 
Cll e!«:Alafón en e l Gmdo 10, se¡¡úu Resolución OR de junio 'J2 de 19!11, 
"!tuac1óu ésta que le amerita la ley para. devengar \m s;;lario superior 
t el que le canc~lubWl. dinrirunente todo P.l tiempo tmb<tjMo. 

"G. lVu mandante fue de.s¡,¡euido sin justa C<tU$a y en forma unila
i,en;l IJOJ' su ~xpatt-ono ,;>a,m ~~ 18 de enero de L9fi9 según comunicación 
QUC se le hiciera llegar p01' el t-.:ctor y propietario de In in .. ~titución del 
10 de noviembre ele 1938, en consideración a que la desvinculación la 
deciden el 18 de enero de 1989. 

"7. Al señor qu~ rcpre.stmlo ~jerció su labor pa.ra el <..'olegio Liceo 
l"'.ununerícano de propiedad del señor d ema.'lchidO en la r.signatura o 
aíted1-a de Biología. · 

"U. Al st,íior que r·eprasento su cxpatrono _jamás eu el desempeño 
de su contrato de l'.rn,hnj o In R!llió al ln::;lituto de los Se¡¡uro:; Sociales 
~ tampoco le canceló Jo con·~spunili<:~nte al subsidio tantlliar, auxilio 
ele trau~porle y el total de las primas de servicio, pues apcnns esta 
últim11. :;~ la l:<tJ~Celabe en w1 ü07<. , igualmente sucedió con mspceto al 
auxilio de cesantia; inter~scs a la ce.;;antáa, lns vac:M:lon.es, por lo que 
sollcito al despacho se condene ul pago total do lus mismas por todo 
el t~empo servido y desde cuando ~e h2{¡a. exigible; dado que ni si
qulcm cuundo oe le despidió se dio cwnplimíento a lo Invocado en este 
punto. 

"9 . A mi representado el .señor o .. ue demandó lo despidió en forma 
injusta y unilateral el 18 de tinero de HJ89, ó.espués de haber lu.borodo 
15 Hfin~. fi meses y lt) dia~ sin reconocerle pensión sanción o pensión 
de jubilación o que tiene ct.e:·echo". 

r.a pA.rte demancllicla ilio rer;puesta a la. uern<Ulda por intermedio 
de apoderado, oponiéndose u la~ preten..~ioncs del actor, oqeptando con 
ni ¡unas aclaraciones lo~ la•.:l>~.)S H, 2!, 6? y 8?; ma.rllft'.stando. :respecto 
"1 ñ!, qut' no le con.~ta; negando los demás -y proponi\.'l'ldo la excepción 
d.e pago total 

CUmplido el trámite ele la primera in.~t¡¡J~cia. e! .iu.z:gado del cono
cfrnlanto. que lo rue el Laboral rlel Cin,uito de Sincelejo, en fallo del 
9 de o~:lubre de 1992, resolvió: 
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"1~ co:-;rnF.NA~E 111 señor Arturo Soba Rodrigue>,, de gcncrallda· 

de:; conocidas dentro c!P.T proc<Jso, o. pagar der.tro del término de cinco 
días al señor Pedro :.vraria Ortejf.\ Gonr.á.lez, contnc.lC•S a partir de la 
ej p.ctrtotia de esta ,;entencta, la ~uma de un mllll'\n doscientos cuatro 
m il nova:ientos no1•ema y dos Pf>.<o~ con cuarentn. centavos moneda 
eorriente, por los con\:eplcs anotados en la parte mnti11a de osta pro· 
v:idtmcia. 

"2~ CONDENASE :u señor AJ·;w·o Sl!ba RodriJ!U~Z. 11 pagar al señor 
Pedro Maria Orteg11 Gonzáler., la s11ma t.liaria de setecientos ::wmmt.a 
y dos pesos con cuaren ta centavos moneda <:orrlen te. a partir del clia 
primero de octubre del año en curso, hasta ct1<mdo ;-erifique l!l pago 
tk lo debido. 

"3~ CONDENASE en costas "' la parte demandada. Tásens~. 

''4~ ABSUF.l:.V ASE al señor Art:_¡ro Seba RQ:tr!guo:<, de Ja.s demás 
pr't'lcns.iones fo.nnulad!L~ en la demnnda.". 

Ap~ló el apoderndo de l<.t. p urte demandante, y el Tribunal Suoe. 
rior dt>l DiStrito Judicial de Sincelejo -sala CMl·Labo~al-. media.ñte · 
sentencio, de fecha 13 de septiembre de 1993, cklr.ló.ló: 

" Pri-m<:<ro. Rev<lcase el ordemunicnto 4~ de la. sent.encía proferida 
pür el Ju,.,gado Unicc, Laboral del 0kcuito de Sincelejo el 9 de octubre 
de l!llr.l. dentro de es1~ proce,<;Q en cuanto ñen<;có la. penl>ión d.emnn
d E:d.a y en su l!lg!U' se ¡;ondcna a l seimr Artuz-o St\ba Rnrtngue.., propie· 
torio del Colegio Liceo PanameJ'.ic~rmo de esta ciudad :t pa~r al senor 
p ¡,dro Mi>r!a Ortc~;a Con;;¡;ílt-z la pAO~i<in mstriugida de jubilooión con
sagrada en el inciso ~; del artículo 267 del C. S. del T., aquivull:lnto al 
salario núrúmo mijnSu<ü vigente al ntomento de haeerse e;(jgl!Jl~ la 
prcstac.ión coniorll}S a lo expuesto en la parte m ot iva de est.• pro
videncia.. 

"Scqunao. Se c()nfirma en lo demás lii sentencia apcla.cla. 

"Tcr~<?ro. Condennse en costas en esta inst.'lneiu nl demandado". 

Recurrió en casación el apod4'..l'WO de la paJ'te de!lliilldada. (';o71Ce· 
dido el recurso por el Ttibuoal y !ldmitido por ~ta Sala <k la Corte. se 
decldlrá previo el estudio de la dem'anda extraordinaria que no fue 
re;?llcacla. 

El alcance de la hnpugrlllción SE\ fiJó en Jos slgulAnte.~ términos: 

" Pretendo que la Corte case pnrcialmcnte la sentencia ncurrida 
en cunnl(l pOr stl numeral primero ni'\'OCÓ el orden:l.lll.iento cuar to de 
la smtencia proferida por el Jm:gado Unico Laboral del Circuito de 
Sincelejo (que denegó la pen~ión sanción) y, en Sll lugar, condl.mó al 
dema.nd.1..:lo " pagar al dem:mclnn1·r:> la pensión re$t rlngida de jubilltción 
co;:u;agra<:la e11 t:>l lm:lso 2? del articulo 267 del e . S. del T., y por su 
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nwncrnl 3? impuso condena An co~tar. du la se¡¡ur-da instr.ncia a cargo 
del núsmo dcmand11do, para que tln función de iru;tnncla conr:rmc el 
numerHI 4» dd fallo del j twz. a q-uu que u])solvió a Arturo Sebu Rodrl· 
guez de la~ 'dcm:\s prO!Lensione.s fonnuladus en 111 demanda', con Ir. pro
visión de rlgor &>bl"e costas. 

E l tmpu.¡¡nndor presenta L't::>.t ro cargos, los que ~e estudin.r:i.n n 
continuación. 

Primer cargo: 

"VIo:ación indirecta, por :.pllca(:ion indebiw< del <l.l'tículo 267 ' in· 
ciso 2Y sUh!ogudo por el articulo u·: de !.u Ley 171 de 1961, on relación 
con lo.s artk-ulos 101 y 102 del C. S. del •r ., 6·! nwnornl t• literal d) d.eJ 
Decreto 2J5J de 1065, 2? <le la L-ey 71 de IU88 y 197 del C. de ¡>. c ., a 
consE'-e:uent:la ctc haber5e "'plicado, también indebidamente. en violaciún 
medio, el articuio ~ll del Vóctigo Procesal del Trabajo. por t~rror evi· 
el ente de hecho en li:t · apr~ciu.ción de :.11 demrmda inlc.ial, '"' cuanto 
ímplica. confe~ión, ol cual coru>iSUó en dar por est{l;blccido, cuando 
no fu e llSÍ y se munifiesta lo contrario, qu" la pensión que reclama 
el actor corro$pond~ a ta r e:;trínl(IQ.a pur retiro volunt.arío, por lo cual 
no hay condena extra pctfta. y no dnr por e~tablccido, e~tándolo, que 
el dem¡¡n ctante solicitó el IJ'<go d<' pensión sanción fundan:entada en el 
despicto unilateral y :;in justa 0au~a por partA del piltrono, por lo cual 
se impu~o condcua extra p(,titl)., con viola<'ión ost.P.ns~ble del artículo 
50 del C. P. del T .". 

"Demostración: 

"El Tribunal ua q-uBm conside¡·o q ue el actor incurrió <'ll ina!l.e· 
cuada dcnoml.nación de m pensión que rerJama porqu¡, ~~ se sustenta 
en el tiem po de servicios y en ol r&tiro, la qUP. conesponde a una 
r est-ringida 'pues, no es ol nomb re que $A le uslg!le por el act.o r lo 
ctue importo., pero SI lo c¡ue intcT·P.sa es la re;;.lidad y está suficiente
mente demostrada' W. 14 seg=-do cuHderno), pero en tal apn.'<'jación 
hubo yerro y cte cani.cter ostensible, porque en el proceso nunca .se 
dis~'Utló ni éllrecta ni intlirectnmente, que el rlemandant.e se hubiera 
retimeln voluntariawentc del servicio d<>.l demundado paro &<:cedP.r a 
la pensión por retí:ro voluntaxio que regula el Inciso ~egundo del ar· 
tlculo 8! de la Ley 171 de 1961, que subrogó l'l articulo 267 del C. S. del 
T. Y no hul.lo tal diS<-'tlffión, porque t:mto la pretensión scxl~• de la 
d.emlitldn <:omo la c a.1.1sa Pl't<>:ndi dt,: que áan cuenta Jo~ hechos G:' y 9': 
de la d<lmanda iniciAl, Eü rP.fierf'n exprc;st\trumtc <t la pensión sunción 
como ~onsccuend11 del despido il~ y run justa. causu. Entenderlo du 
otra ruannrn, como lo ~ntemli<l el fallaáor <le sel(Un<la ins tan<:ia, con~
tlt.uye yerro evidemc y <le C:$t.e conicter también es la apreciar.:tün de la 
demanciu PTOD10<'idn por 01 de>m.1ndante, en cuanto implica confesión 
de acu.,r<lo al artículo 197 del C. de P. r: . La sola lectur"' de la dem anda 
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mues tra quo el actor no pidió ni sustenr.6 pensíón proporcional por 
!(•tiro voluntario. En el proceso UIIllpoco se <U~batió nllda que apoyar" 
~~pP.Cl!icamente e;;U\ penfS!ón. La controversia, r.omo 5e ostenta de los 
planteamientos de la delllll.nda, ve rsó acerca de si P.l contrato de tra. 
t ·ajo terminó con justa cuusa o no, pero no hulJo debate por ¡,, de
mandante sobre 111. wrmtnacicin del conl.rato por ;etü·o voluntario, 
]:ara 1\cceder a la. pensión r egull:lda pura. esta situación. En estas con
diciones, euó de m11.nera ostensible el Tribunal al der por es\ablecldo 
el requistto táctico exam inado, d.e discu51ón de terminación del coalra
tn p or ded~!ón volunt.u"ia del ad or, ys. que esto nunca fue objeto de 
ÓE'bate en el juicio, ni antes d« él, y >ioló eJ articulo :;o del C. P. del T., 
al s.pltc..-arlo, purs condenar extr~ pet-ita a derechos que e:;.timó cansa· 
grados en la dem~.nda, por lo cual, tumbién aplicó .t.ndebidamente el 
Mtlculo 267 inciso 2• <ll:l Códí:;o Sustani.ivu del Trabajo subrogado 
por el !ll't'il'ut.o 8':' inciso 21 de la Ley 171 de 1961. 

"De no huber ~ido por este tlrror marúfif'.~to . el Tríbtmal no h:lbría 
revoondo la sentencia del u quo. sino que, prP.<:issmente por fa!~ de 
d:iscusl6n del hecho mcnclon¡¡do del r et.iro voluntario, se habria abs· 
tt:niclo de vaJerse del a.rtículo 50 del G. P. del T., y babr!a con!innado 
la decisión abwlutoria del ~ do! conocimienw con r.,;pecto u. la 
p•;nsión sanción. 

"lia de casarse, por 10 tnnto, como respetuooamente lo solicito, el 
fsllo recurrido, en cuaLlio I-.wocó el del a quo con resvecto a rucha 
pr~lución y en sME' subs-iguiente de instancia, conf.lrmar la ~IJ~olu· 
cíón impart.id<> por el JuzgAdo Urúco del Ci.tculto de Sinceiejo r:es~to 
a la pensión sw1ción, para. lo cual has~;;~. como considerar.ioncs ct\\ ins
tanc.itt, nr¡¡üJr, COmO Rcertac!Jl.lllt'Dte lO }¡jzo el jUCZ de primer¡¡, lnstandól., 
que 111 uonh·Gto de tralJv.jo terminó por uno <'le los modos legales de 
terminación señ<•lados po( el an.Sculo ~ del Decreto 2~51 de 1965, o se.a 
la ftn!llización de la obm o labor contn;l.uds., el c.;uul no equivale para 
r.i!!glln efecto a despido ni mucbo mcoos a. retiro voluntar io, según la 
reiterada jurlspm rlencia de esa Sala. 

"Para este efec.Jto, me perm..l1:o invocar la sentencia ele Sala Plena 
LE.boral d u fECha 21 de sep tiembre de l 9'76, que contiene m sigulfln!.t' 
cnseiiart;;a: 

" 'El articulo 10: del Código Sustantivo del T rabajo con los pro
fesores de e&ta.blecimieni.08 parÍJcularc& de tmseñauzt\ ~e ent,\~na:e celt
brado por el año "'scolar, sa.!vo e.>;tipulación por Uempu menor. F.sta 
disp<¡.~ición conli>me un o1·dennmie"to supletorio de la voluntad de las 
part.es, pues no excluye que los contratantes estipulen Wl8 duración 
tnl:erlor. 

" 'En el presente = se tiene QUtl las parte;, y el mismo senten· 
ci~.dor. 

·• 'El >JTt.ícuJo 6'.' del Decreto 2351 de 1965 ~ cliiertoncia clr.ra 
~ni;re la. termlnacil'in rkl con trat.o po.r decisión unilato,ral y por c>.l)ir"· 
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clón del plo.:z;o f~jo pactado; ~on dos motl.o!< dl:;t.intos du te~minHC'lón 
dci contl'llto, y el primero exige t:ausal ju~tificativd para t¡UA no hay« 
indemnización por la r upt\lra urJlatcral. 

" 'Le. Sala. Plena Laboral de esta Corte dijo en sentencia del 21 
de ab ril de 1972: 

•'-
" '«Adentrúndnsc tlll ~1 estudio que se propone, la Corte entitmde 

que de tos modos de ~ernlinaclón ele! contl'ato labOr8l que establece 
el urt.iaulo 6~ dl>l Dccl'tlto :J351 de 1965 sólo conJ>tiruyt des¡¡ido el de su 
literal h) que lo ex.p reso en su conc"'Sión p ropia de uecbit\n \Ulilntflml 
del palmno ~- en ::;u equiV.akute jurídico de rozono;:; que oblig&n nl tra
l>••ja.dor a te rm inar el vlnculo, en m&nifestu.cít\ll que, como la primera, 
recogen actos de voluntad muy difereutc al coru;emiroiento comtin Oi-

. !eral b), o de L~ expiradón del pla:GO puctado (litural e) , o del con
venio con l'l!fcr encin a la obra (literal d ) o ele que el trntl¡\ja<\or no 
rAgrcse a :>u empleo al desaparecer Ia causa de- la suspen-sión del 
wntrai.O ~llteral !i, como d\stinto.<; son tmnb\én los modos que obede· 
cen a la rnUP.rte (!el tra.bajwor ( litet·.U a ), a la liquidación o clausura 
dr<tirullva d~:: la. empresa o estal>!ecí.miento llil.eral tl) a la su.:~pensión 
d P. act l>idades dP.I p-dlrono dunmte 120 dfns (Jj(,eral f) y a In sent~· 
el a. t~jecutorladtl (literal ¡,¡) . 'l'odo.s los ant.eriores son modos de wl'!ni
r.ació~~ legal lid conlrato y corno Ud~, t:11 principio no <"'>USiln r<!para
ctóo ele perjuicios. !\olAs respecto a ¡., deciSión urulu.t.eral, y scguramAntc 
en rd26n de ia voluntl\d que la. dcLArmi.na y de Iu. necesidad d~ r E\glar
la, olle¡:islador dtstinguló enL¡e la que tuviera jtt~t.a causa, t'Oncrclándo
las en el artietúo 7~ Oc uicho clCt:·reto, y toda ot ra no ~et'lalada pOI' él, 
para Cl'ear (\erecilo a indenuútad ón por ésta, COI\'IO lo lllw en sus 
I·c¡¡-ulacion cs del u.rtículo 8'1 i b·ídom. Sig11iflca lo nntCtior Qtle el despido 
tiene coni'i¡:uraciún propia y úrJcarr-.cnte SP. le Sl\Dc:ioo.a cuando se pt•o
duce sin jus~a c.ou5a, por lo que las in(!emnl?.aciones del precepto octllvo 
mencionaú.o sOlo se cu\1S81"1 cu.-'lndo el modo ue terminaCión del con
t rato e~; esa decisión unilateral in,iusr.a. St~terna le¡¡al que difiere del 
estab!ccido anteriormente por el Códlgo uel Trabajo, cuyo articulo 64 
Jcp¡oraba la xuptura 1mll>1t.eral e il~gal del contmi.O, al pa,;o c¡ue el 
vigente lo que indemní•a es la. l.errrúnación unlbtaral s in .iu~ta causa. 
Lo que t:xpHca que la jurisprudt:llCia elaboradn por el Tribunal Supte
rno del Tnbajo, que invoca el acusador resp<\Cto de dicho código, no 
sirve p¡,¡n ,.;hlSc.ionc~S que hoy <lilicren en su trat."'mient{) l~>gtl.i, y qae 
aún la proctu~ida por la Sala, en sentencia que as! rni.srno sa cita, ce
ñida a uqut·ll& jurisprudencia, confunde la t flrminació rl ilegA.l con l>l 
injusta, lo que ha. de n<vl.sarse E:n s<.: nt.icto de que la que ind<.~llllir.• 
e! texto Se en cita es li! tíltima, la otr a ,;;,rá sancionable, en su <'liSO, 
pero por el régimen general de los p6rjuit~os, con su pruebn, o pO>' las 
t'Cferenclas espor.lficll~ ~ue el asunlo tenga, en <>l suyo, o p r>r uno y 
otras, pero no pOr lllS f!Tllduaclones y r.uan~ías del e.~tudiado preC!lpto 
que su~t.ituyó ~;1 64 del Cóál¡;o Laboral» (C'.accta Judicial, tomo CXLII, 
p(lg. 476). 
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" 'Como el sentenciador en el presente caro entA?ndió que la. te<· 
r.ninnción por vencim iento del plazo pactado eqUiv;ufa a dospido Jn. 
;iust.o po r no haiJt:rse dado oportunamente el preavi.so ~\wrido, in· 
t~~rpretó mal la nonrut citada en r elución con lo::; at~lcmios 4~ y 7~ del 
tnísooo decreto y consecuencis!menl:o aplieó mal lO:> a r tículos il':' del 
decreto menGionadn y el ~~~ de lu Ley 171 de :961, ;¡ue cundon(• a la 
lndP.mni2;tción y a la pensión allí pre'<'.ista para los casos de tenn!.Da· 
(>Ión U!iilate:ral y no p or V<lncimien.to del plazo pactado. 

" 'El plazo de duración del contra.~.o de traba.ío .:s :rtja.do por ambos 
contrl\tn.ntes, luego no puecte decirl\e que 1:;. termlrlllción por venci
X:liento d C'I plazo ob~ce a la decisión ur.ílateral, como oow-rc oon el 
despido, sino que una parte da. ctunplimiento o. lo acordado por amlllts. 

" 'La vohmta.ñ del patt·ono de no .Pro n·ogar el N:Jntratu, es d.istfnto 
aJ de¡¡pido, PQrque la no prórro¡¡a e:; el cmmplimiento uel :wue1-do .sobt·e 
p lazo, que según la !Ay solamente puede prouo:,:arsc por 110luntad 
e:<tpr~ o t.Mi ta de ambas parws, y el del!pido no obedece a otm causa 
Ja.boral, :;!no a lo, voluntaú del P!ltrono, que se jl!Stlri<:n. si p&rl: ello 
~i.<,tc una causa jusi& pero no cuando careco dP. ella.. 

"'Si el trabaja.tlor tuviera derechO a completar el tiempo necesa. 
rlo para Jo. pco><Óón de jubilación, no s t' habria consagl'lido la restrin
¡:,idn. sólo p:n-a los clcl\pido~. sino p<UU todos los casos de tcrm.inact6n . 

" 'Antes qu~ l)re:;etva.r un sttpuesto derecho •:ruperiur• del traba
jador que no upa.rece ~:onsr.:grac:io en la l~'Y, lo que St) hace ne~eB&l'iO 
es p1'ése1-vur la \'igt:ncia de la mis.ma ley, dándole aplicaci6u y no in
tr .. ngléndola. 

"'Si es inadmisible In <oquivalencia entre la termina~lón nel con
tm~o Jo.boral pol' vcnelnlí~.nto d::Ol pluw y la que ~e opera pur despiño, 
nwnos puede nceptan;e el que tn.l equivalencio. solamente ocw·ra uuan
do el tr<<-~bajador t iene más de die:~; años de servicios. porque ello t:Qui· 
vnl(' a decir que e$1\S terminaciones son clistinf.ns, poro S<: convierten 
en la mi8ma 0\tand.<> el hecho de l scr~idu cumpl~ el tórmtno indicado, 
o sea., q11e ese' hecho modülca la naturaleza de 111 te~minooión. 

" ' L:t VO<'.atlión de permanent:ill de qne habla ln sentencia., solamente 
cab e en los contratos o, tér rninu indefinido, como lo muestran Jos >U"· 

tlc(l!Os 4~ y 5~ y ~~~ del l)e()rcto 23ál de 1%5, !)ero no pu.el!c haber taJ 
voeación de pt!rmancnci(t cuar.do el trabajador consi<>.nte en que el 
con trato tcngn Wl ténnino fijo . 

" 'La ln11oeación de la justa ~ausa de tennínn.ción solamente pl'()o 
ceó.e corno lo dice el artlcttlo $1 de la mismo. obra, cuanf'!o hay decisión 
unilateral, ma~ no etmncto se tunn:ins. el contral.o por ~encimiento d.el 
plaw. 

" 'La injus ticia que puccl?. restütar de la aplica<..1ón eX>tcta de !u 
ley, no puede remediarla el seni:L'Jlt iador, porque tcmlria que modífi· 
car la ley, atribuyéndose facultaO.es (!Ue no le corresponden. 
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" 'Tnrn¡w<'.O puede mO<ilfir.n.r la ley so pretll'Xtu \le evitar :;H.tta
ciones ¡;cm:mte~ qUE\ no es cJ.:;.ble al juz¡:adoc analizar. 

· " 'Si fUera cierto que pnrn la terminación del pLazo no interviene 
la vulwttad libl'e del trabaj:Ldor, la ley hab.ria prol::lbldo la estipuhu.:ióa 
dA d uración fija, o llmltact.o las prñrrnga~ o convert.ldu el <.:ontrato des
pués de tm periodo, r!e durnctón inclefinitb, pero el jue:z; no puede 
sustituir al legislador, y11. que éste eE el ll>J.mauo a l'emec!iar el desequi
librio ent.rP. ¡;rutrono y trabaJador por medio de prohibiciones o limita
clon(l!:l a la oontEatat!iún, prestmcion~ ~<:., núent.-as el juw. ha de apli· 

· Cjlr la ley sin inclinarse a ravor oontra la imparcia lidad que ~ ga.rantia 
:tundameatal de la adminil>-tmción de justicia. 

" ·una cosa &.~ intcrprt:tu-r 1« nonna para que p roduzca efect.os en 
Al mayor numero d<! CMO~. ·y otro forzar la ley que contm su texto 
claro tenga aplicaciót• <:asuJs tica y cont.raria a la lógica. 

•· 'El crít~>rio de que la nurmu debe interprei:>&t't>& en al sentido que 
abarque el mayor nútn"ni de casos, no pu.,de ;,doptnr~e contra los l\m
cl.ameut.os de la ley y los efectos quP-t'icl.os por el legislador, porque por 
ese camino se lleg·aria. en Jo mnt~J'i¡~ de que nos ocupa.mos, a que toc:h.t 
terminación de contrato lnboral produjera indemniración por despido, 
p;lr a que tuvicm aplieación en el mayor número de casos. 

"'La e([Uidad no puede aplicarse cont-ra la ley, no pOr supuestos 
vacíos de ella, sino <ecuundo 110 haya norma emctrunent~ aplkl'Jble al 
caso controYe!ticlo» como lo dice el artículo 19 del Código St.-t~nr.ivo 
del Tmbajo, y sin dest~tender la annlQgia, los pr!Mipios, In juri.spru
denciu, 13 costumbt•e, e l uso, la doc::1.rina, las convenciones y recmnen· 
clacione~ adoptad<~.~ por la. Or¡:uniz;actón y Confcrtmclu$ Iut•H·nacionales 
del 'l'rabajo y los prtnrJplos de derecl10 comlín. · 

"'Cuando la l~>y conterepló el caso de tcrmtnncfón por despido 
injusto desp>JGs de d ie2 años de servicios, no Ignoró la temrlnarrión 
por vencimiento del p lazo, &ÍI'lO ql.IR. c.nnsideró solamente pmcedcnte 
In jubilación er1 el primer supuestq y no en el ~e~rundo, pm lo cual 
no puerte el juez. convert-lr:sc ~n legis lador, otorg-"r ,iubilación, e.n un 
OORo· que la ley ·no cnnsidc]'() cupa:t. de en~cndrnr tll derecho a la pen
Sión, porque ~o no es illterpretRción de la ley ni aplie<~cióll de In 
equidad. sino de5conocírnlento de la ley, de hL doctriM y de los prin
cipios jurídicos, 

"'El Tribunal Superior del Distrito Judic.ial de Ollli ~.n la sentencia. 
que es m11teria del recurso partiendo de las bases ec¡uivocaclas que se 
hau sP.ña.Jado, oonsideró que el contrato de tni bnjo habí;¡, tP.nninatlo 
por despido >in ju<rta c.ausa y en aplicación de Jos articules 8': del 
Decreto 2351 de 1965 y 8! de la Ley 1'71 de 19111, connrmó la. condena
ción por des-pido y ordenó ~1 pago de pensión proporcional, cuando 
si hubiera interpretado cnrrectamcntc log artieu\O~c< 101 del Códil<O Sus
tantivo del 'l'ru.b~r.jo y 4?, 6~ y 7• del Decreto 2~51 de 1965, hab-ría. en-
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contracto que no hubo despido y habría d!ljudo <ie aplimr las nonna.~ 
lndemn\zac!On y sobre pem.'ión propol'('.ional'. 

"Por lo dicho, no proctlde la :pensión &Uleión redamnda en el libelo 
promotor del litigio". 

se c:unsidera.: 

El rccunente d irl::e el <ttaque por la vta inctirecta, encaminado a 
demostrar que el Tribunal incur t•jó en unn. gmve equivocación fá<.:t.ica, 
al •:lS'..ahleoor que fue p~.sión del demandsnte el pa~o de una pen
sió:n re.s\:ringi.d-1 por retiro voluntario, cuand() en su con~epto, de acuer
do con la demanda inicial, lo gue solicitó fue la pcn."'ión sam:íón [un. 
dada en e l despido unilutcral y sin j usta cnus" uel oxtrabajador. 

R<>visado el fallo l~CU.sado. observa ia Corte que, oon ?elrwión al 
:u;:¡:ecto señalado, el aa t¡uem en x·en.liclad eneontró qu~ ln p ret:t<nsión 
dal actor fue la de In :pen:;ió1: ¡-.,¡striugída por retiro ·mluntarlo y no 
la pensión .wmeió:l como, imprupiamente la seftalu aquél en ul l.lbelo 
int.t·oductoriCI. 

Analizad., l¡¡. dam&ml,. iniclal se observa r¡ue al sol:iciL¡¡.~se en la 
pretensión ctuinta, p~nsion de jubilacióu, claramente di,io: "por l'ncun· 
tra.;:nos dent-ro del u.cto juridico de la ;>ensJón s~nclút{', w:lem.~s de esto, 
en el hecho noveno, se indicó qua: "A mi reprElSilulndo el seflor que 
demando lo despidió "n forma injusta y unilateral el 18 de eu~ro de 
1911~. rle8pués de haber laborado 15 años 6 meses y 16 días sin reco· 
nor.erle pc-nwon sanción o pensión <le jubUttción a q ue tiene derecho"; 
de otra parte, en los hechos sexl.o y octavo sa hace rf!ercncía 11 que 
la terruiuaoión <lel con trato q uA vinculó a Jus partes se debió a 1u 
dccL'iióu ulltlalx!rnl e injusta del emplP.acto1·, al anun~'iar: "6. l'.1i man· 
da.nte fue despedido sin jus~a causa y en form'l. unilateral por su 
cxpatrono pa.:m el cUa lR de enero de 1989 según comun:icaci<in que se 
le hicie ra llegnr por el rector y propíetatiO de la inl!otilución del 10 ut~ 
no~iembre de 1958, en con.sidercloCión a que la desv1nctuación la deci
den el 18 de enero do 1999". "8 : Al señor que reprcsenr.-~ •·u cxpatrono 
jurr:.ás en e2 desempE!flO de su cont.r!>to de trabajo lo aiilio ill Instituto 
de :.os Sl•guros SochlLes y tampoco le canceló lo correspondiente al ... 
por la que ~olicit.ll al despacho se condene al pa.go total de ... ; dado 
que. ni s iquiera c.uando se le d~pirlit~ se dio cumpl.imit'llto a lo invo
cado en este punto~. 

De uoucrdo con In res..,ña prer.edentc, lo que el actor pidió fue 
el reoonoclmiento de lli pensión s :mcion, como consecuencia de haber 
~ido de.sJ)Cdido injustamente y haber PJ'\:Stado sus scn•ir.io.s por más 
de quince años al m1!mto emplea.dor. 

Pues bien, conforme a lo precept:ttr-<lO por et IXrtfculo 267 del C. 
S. c!el T ., $Ubrogado por el 8:' ele la Ley 171 d<J 1.961, la llrnnadr.t doc· 
rrinariamente p<:>mión sanción, prevista en est<l norma, .~e adq-uiere en 
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un prtm;_-r sutnteRU> hipotético, por el trabajador, que d n.•pues de /uiMt 
laborado más de 10 años ¡¡ menos de 15 años de serrJicios para un 
ml~mo cmpleculor ll.• despedido sin justa causa, Cl!$0 en ~l cunl ~" le 
r~cnnoce esta pen$ión al c¡cmplir los 60 años di! l!llad; o, 1m segundo 
SU1Juasto. cuando aquél es despedido injustamente desv1lli8 ele haber 
cumplido 15 años o más de S<ln!icio•. e¡;enlo en P.L cual tit!/Le derecho 
o la referida pen~i6n, al llegar a los 50 o;ños de edact. 

Situació1~ di~t!nta a las dn.• primeras de que se ocupa la nonna 
c:orn.entadc, se pre.•enta. cuando el trabajndi>r .•e retira ooiuntariamen, 
t e, ~pués de 15 mios de /Q.Om'e.•, pues di<"IIO precepto dt•pone q?Le lis~ 
tendrá derecho a una pcm!d11 de jubila.cióu restrmgid<L 

Como en el asunto que ~a C?.:tamin.a, el actor pretendió el rcconoci· 
m!enlo 11 pago de una. pcln.,Mn sanción dericada. clel despido sin j'u.~ta 
causa, según quedó re.•c>1ado, le asi$ta ¡·(l;1:rin a !a censura, en cuanto al 
error fádic:o on que se afirma incurrió el Tribunal, pt.te~ apreció ec¡11.i· 
vocadamG1l.te el escrito d.emandtltvriv al conc:lulr que la petición fiel 
~1cmumd.~nte se encaminó a vt>tc!t1.1<r lo ~ancelacWn !le una pensión res· 
trin,gida por rel.iro t'ot.untarl.o, no sie.nrio así como &!' ·u·i.o a:n.les. ·Y haher 
projeriao, m ~on~ecuenc-iu, una d.ecl.~icín no pedida. .MJ.emá.~. es de 
rcu:ordar que LtJ- demanda c07flO cu:to 'J)1'0CCsal wm!Ji<.'n es menester e:ta· 
nrf1ulr/Q. para decidir situuc~ 1"'.-!atioos al l.edW nuet.:o en =ación, 
Q1tei)Tt.mw ere la re/Q.ci6n jurldíca procesal, 1)1'1'.SCrtpc!ón, cu:umuUICión 
de pr~tcnsiones, cosa jueuada, etc. 

l'rmpera por tanto, P.l cargo y por ello se casard parcialmente la 
sentencia impUgnada. e.n cuanto rm;oco el numcrul P'f'i.me.rn del fa!la de 
l 'rlmera instancio. y conctenó ce la 1Jarl.e deman<llU!t'.'. a paga?' pensiún 
re.~tdngida d.e juñ·ilaciún. por mtit·o ?JOluntaH.o V las costas de lu. se· 
gunda instanc·ia.. Sin que l'esuJ.te neccs.!l:rio el e.~tud(o d.c Jos rest.antes 
cargos . 

. .l!:n Seile de instam:ia lfe tit-"lll!r~ tm cuenta /Q.s ccm.sidcracivrn:;, rea· 
/izadas, y sólo resta pre~í~~ar c¡ue el supue.~to de hecho argüido por P.l 
demanclur:le, 011 cuanta a ia ~a~t.,a de terminación del contrat.o, que · 
tue la del de.mido injusto, no se acreditó, pues !o que aparece: os que, 
la relació1~ laboral feneció pnr ia jinalización de la ubra o /{lbor con· 
tratada, Scl(!Ún docu mental de {olio fi del cuaderno 1, y conjorm.e a la 
pre11U.i61t del articulo 101 det C. s. del ·1'., pues e! actor se des~>mpeño 
como profe.~or de nn cstabl¡oclmiento de enseñan~ particular, de acuer· 
do con cll ejemplar del cnm,enio que. obra a tolio 20 dt!l mi.smo c·1uLder· 
no. /.uego, !a peti<:ión de pensión sanción fu.ndo.dJJ on. et tie.Rpido inju.~· 
l o no tiene c;sitlern, y <Wberd cm¡,firmane el fal.lo del a quo, en cuanto 
llllsult;tó al cteman.dadu de ll'll'IXlf/0. 

'En mérito de lo expucsro la Corte Suprema de .Justicia, Sala de 
Ca:~acJón LBboral, ndministnmdo justicia en nombre de la R"'pública 
de Colombia y po~ au\ol'ielael de la ley CASA l'ARCI.ALMENTE la sen· 
tlmc!a de fecha. tr~ce ( 13) de sc;pticmbr" dA mil novecientos noventa 
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Y tres 0993), proferida. por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Sincelejo, en el juicio promovido por Pedro Maria Ortega Ortlz 
contra Artw·o Seba RodTiguev., en cua.nto por su numeral primero re
vocj el cuarto d.e la s~-ntencia. de primer grado y condt:nó al deman
<ludo al pago de 13 pAMión rE'stl'ingida de jubUacl.(ln COMlt!lrada en el 
lnoi•o ¡;egundo del articulo · :!67 del c. S. del T., y P•>r su numeral 
ter(.aro impuso cos tas dA segunda instanrjo. n <:argo d.el demandado. 

En sede de iu::~tuncla, CONFIRMA el numeral cuaroo del fallo de 
pdrn~r grado, ell uuli.Iltn absolvió al demandadO de la petición de pago 
de prosi6l;. sanctón . Co~i~s tlc la segunda tnstuncla a r.a..-go de la parte 
adora. 

Sin costas en el rocw·so exi.J'd.Ordinario. 

Cópiese, notifíquesa. Jns6r1e,;e en la Gcroeta JudU:ial y devuélvase 
el c:;:pedienl.e al Tribunal de origen . 

.. wanu<tl Enrtquc Datt~ .Mvarez. Jorf:,'C l'tán Pr.l().(;to PalacJ.o, lt.am.6rt ZtC·1iiyu 
~·al'llerdc. 



IE1 .att'fiíiculdl 5? l!lleli [Jiec~r>eao 3135 lll:s •ooa es cl111ro y 
'Pll'eciso eJrn exigir IIJíllle c0ebell11 scrr ~IIDs e~tiíl.hlltcs. die' esftD· 
bJ~iiiÜento pllbl~co los que precben qué activlda(Jes 
Jp!Uif.ide!!U Sd}t (lese lll!llpt:IÍÍl!ldo!llt! ]J<nZ i_}Sl:50ll1lélS VlilliCU!adaS 
ml!illame connratio lllltt a-rúa]o '!i Jl1llll: oa-ra clase 'lll~a 111ocu· 
mentoo. rre ahl el valor v alc.anoo que conlleva su a¡ror
:taclón i1l ill1l prcc!Bso, coarui@ de I?.StnJIDiecii!!TlnellUtm; pllÍl
llDlciGis se nu·ana, pm:a efecaos de esftaf:J•lec~r oon exacl1Ruá 
Sf utt trabajador :35 empleado púl!Uw par disposi-:::ióll 
legaD o esnm dennti'O die ~i1l cxcep·i!JÓO'l cxamtuual(j;a y, p·ur 
cnnsigl!ljc¡:t&·e Wiidlllill' q¡¡¡;¡e e!! lllllrl 11JrDlld!j.aldo~ !llfiñcAmt 

Corte 1'/uprema de Jr¿stictu.- Sala de Casación Laboral.- Secdón 
Prtmera.- Santa!é cm Bogotá, D. C., tr~ de mayo de mil nuH'· 
cientos noventa y cuatro. 

1\Iagistrado ponenltl: Doctor Jorae lt>án Palacio Palacío. 

Ra.dica.cíón número 6408. Acta nümero 16. 

Resuelve la Sala el recurso extraordinario de casación lnterpuesto 
por el apoderado r.le Hécta r Ricardo Boqallo contra tu sent<.'llCla del 
2~ de octubre de 19\12 dict.a.d.a por el TrlbuTUil Superior de Barranqumu 
en PJ juicio seguido por éste contra la Empresa JY11m.idpa! de Telé/OIIO$ 
(/t! Barrnnquilla. 

Antecedente.•: 

El señor Héctor Ricaráo l'ngallo demand¡~ el reajuste de la:¡ ce
santlas y sus inlerescs Mí como PJ pa~o de . la prima de mcmii;.ación 
y [!_,¡.~ inde-mntzadnnes por dt:spido y 1M ra. 

Como fundamento de las prett:<nsiones, expre.s<> la demand~- que 
el accianante t rab!Ljó al rer11icio de l.'l. Empresa Munkipal de Teléfo
nos de Bu.rr anquilla durante el lapso comprendido desde el 27 de 
agosto da 1980 y el 15 de diciembre de 1986, siendo su último ~arg-O 
l)l de "Jefe de la División de Sc!'\•ícios Cri;neralesff, el cual desempeño 
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desde el 1~ de jtmlo de 191\6 sin que la d~ . .mandada le reconocier<> la 
prl:rna de muvtlización como a los demás jefes dtl división. 

I ndiCa que el Slll'ldo en el ú ltL'no s.ño fue do .¡; l 'il.fil6.lf. básico 
mensual, y promt<dio de .$ 21:!.211 .119, cantidad que no tuvo on cuent'l 
la demandada para efectuar lA r.:orrespondiente liquidación de ce:san
llas e intereses. 

Expone que el contntto tennin6 por dedsión unilateral de la em· 
pleaclorn, sin justa causa.; y que es beneficiarlo de la convención co
lectiva de trabajo In c:unl estnblcce el valot· de In índ.f<ntniWción por 
despido (fls. 62 s 65) . 

En la respue6ta al libelo, la t'ntidscl demandada aoepta In vín~ul
lacl<ln laboral del a.ccionante dumnte el lapso indü;ado en la dcrnll.nda, 
as l r:omo el sula.rio b<islco allf anotado y la calidad de 'beneficiario de 
la convención colectiva. Auept.a también el dE>Spido pero <Jbservs.ndo 
que para. ta.l determinación .Stl expresó la justa causa. En cuanto lo 
ctemás ~e atiene a la prueba. Se owne a laS pretensiones y propone 
la~ I!XcepcionP.,; dA inexistencia d., las obliga.cior,e.~ pago y compansa· 
cicln. (fl~;. 72 a 74) . · 

La primera illlltf\nda culminó con la. seotenci.a del 16 dt< octubre 
d<' :!990, proferida por e l Juzgado Séptimo Laboral del Oil'r.uil.u de 
Ba:mw<¡uilla, la ctlll\ abAolvló a la Emprosn. MuniCip(ll de Teléfonos 
de Ba.:rranquilln ''dA todo:s los cargos !t¡~t.auradoil en s u contl.".l por 
el &~1ur Héctot :Kií'.ardo BQg:illo" y se ab~1.uvu de imponer costas 
(fls. 180 a 184). 

Po r s.ptllación de lll parte a~.>tcra., el proceso t~d:só a1 -rrlhunal Su
perim· del Distrito Judi~ial de Barranquilla pero, de a.::uerd.o con el 
art.fc uio 26 del Decreto 2651 el€ 191'1 , la Corte ordenó el m vío clei I."XJ» 

diente, para. su decisión a la Salu L<;horal del l 'ribUlUil Supf:ríoJ· <lel 
Dist rito Judloial do Mcdellín. Allf mcdiant~ el fallo Impugnado, se 
conf:irmó inlegrnmeni<: la. sen~cis. de prlmer gr&do y se ordenó el 
l 't::ltreso dAI expediente al T ribuno.! Superior dei Distrito Judicial de 
Barxanquilla Ws. 210 :.. 219) . 

El recurso extraordiMriv: 

Lo hlttjr:puso el ~poderudo dt:sl dE'-'l1ru1Clante y como ya. se s urt ió 
t.'Il ~bida fonna d tJ"'d[!lit.P. respectivo pl'O('R.dc la Cortf! t: pronunciar 
~u rt:llo ,tomando en ~onsiderarj(\n la demanda re:;pectiva Mi COlllO 
el es·~l'ito de réplica . 

• 4.lcancc de la impugnfldán: 

!>ice: 

"58 pretende la caS!l.C:ión total de lll &en t.,ncís. recurt ida pat a que 
al uc'~Wlr e.ss honorablQ Sala como Tribuna! de inst.ancla. dispones · la 
condena a !u Cle!llllnda.da en los ;érminos solícttsdos en .,¡ libelo inicial". 
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Con a:payo en la causal primera <iel recurso de v..sación lallontl ('J 
cen~;or formula un cargo nsi: 

Cargo único: 

Dice: 

' 'El p resente cnrgo se orienta por la viu indi~l.a y acu:;a In sen· 
Ulnd a im pugnada de haber aplil)!ldo ínctebidamente el a rtículo 5" del 
Decreto :ll~5 de 19flll, el art(culo 5~ dci Decreto 1848 ele 1969, el artícU· 
lo 26 del llecretn 10.>0 de 1968, ios artículos 1':, 11 y 17 de la Ley 6~ 
dl' t 945, el artículo 1·: del Decreto 79'1 cte 104&, los m·tlculo.s 47, 4UU y 
51 del Docreto 2127 de I U4S, ~;1 a rtículo •16'7 del Código ~ustnntivo del 
Tra.bnjo y el a.rticulo 315 dtl la Constitución Nu.ciona.l. 

" Errores G>1Jidentes de hecho: 

u¡ . Dar por demostmdo en Iorma oootr ... ria a la realidad. que el 
al calde mWlidpnl c.le BarraJ¡quilla ~di:mto tm dc<.7eto esotérieo de· 
t~rminó que todo e l per~oml vinc::lllAcio ul ente demandado estaba 
ligado por contr&to de trub1ljo. 3 exr.P.pción del gcr~nte \Subrayas d~l 
suscrito). · 

"2. No dnr por dcmoatrado c~tándolo, que íue la .iuntn. directiva 
()el cstttblecimiento público demandado , la que modificó e l estatuto 
del mismo y aprobó la definición del ré¡,<imt>.n legal y contractual de: 
¡>ersonal al servicio de la empresa., y por cOtlSiguicnt<:, no dar por 
<lemostm do la norma cst.atutnria que clasitlcú u los fun(~onnrios d~ la 
demandada, a. excepción del ¡,wre-.nre, como trabajadores oficiules. 

"3. Como corwecuenclo. de lo ant.erio r, dar por ctemo~trado sin 
estarlo que el demand~nte tuvo ln condición de emple-ado p ttbli..:o ~ 
no t~.oer por probndo que, po¡· el contr ario, E'stuvo vinculado por ll)e·· 
áio de un contrsto de trabajo en su entidad de trallajudo.r ol'icial. 

"Pruebas mal u.preeúzdas: 

"n) Decreto 496 de septiembre 19 de 1972 cxpe\lido por ei señor 
alca lde municipal de la ciucU;.ct de Rar ranqu1lla (fl. '17) . 

"b ) Acuerdo on:¡ de enero 31 de 1!)67 expedi<'lo por el Concejo 
Mllnidpll.l de Barraoquilla (Os . 79 ~ 8~). 

"el liquidación de derechos laborales del act.or (fls. ~ti y 71). · 

''Pruebas no apreciada.•: 

''a) Comunicación de ~bril 10 de l!IU7 11A la demandada ([!. 4). 

"b) ComWlicaclún G-30 01478~ de J~ demandada ( fl. 30). 
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"el Inspección judtt'.ial (fLs. 92-93) CQn los doclll::lentos anexados 

dnranto la. mi~ma. 

"Prueba no calificada (no a.prectada.1 

"Decls.t·ación de SamuE'J Muño-z (fls. SU n 89). 

"Dcmostrociún del cargo: 

" Cuando el Tribunal se refiere a los motivos de 1t, in(X)nformidsd 
l.lo la pa.rte actora r especto de Ju decisicm de primer grado, afirma 
qtb~ aqUP.Jia sustent.!t ltt mí~ms. en el dP.cretn del alculda de .Burran
qu,.Jla, q¡¡e curiol<llmente 11::1.!'!13 esotérico sin que Rpare~ca la rezón 
por ir, cuaJ 1~ da tal calificn.cidn pueiS ~n sentido e.stricto todo;; J.o,s 
acto;: admlnistmti~os deben 16r.cr tal calidad, y ag\'e'~'D qne tal decreto 
'dctenninó que t oQo ~1 personal vinculado al ente. demandado ~staba 
ligado por contrato dA trabajo, a excepción del gcrouW. 

"Est~. llltima frase en realidad debe ser atribuida ul Tribunal , 
JlU(:s el:a. en la forma como ee expr~. no aparece denl~o de los es· 
crH.us de su~tent:aoión de In apelación pr~s~ntadH. por la parte aotora, 
en ios C:Ual!o!~ . por el contrario, se encuoimtt·ll ¡., precisión seglln la c\!&1 
dici.1o ciecreto ·es copia. p~rcial de los P.statutos dt: la denl•tnct&da', 
como literalmente rc2.a e.n la parte fin.U de In hoja dos de la nl~.¡:ación 
que· eparece n partir d~l folio 199 del a'q)l:diente. 

"Y aq1ú se produce el error fundamental del ad quem que indu
ÚIIblenumte :se ori!;ina ~~1 la apreciación lig~ra, y por ello cquh•oca()u, 
da! dooumE>nto qne obra en el rouo 77 del tmPe<U<::nte qu~ contiene el 
clu.do Decn:lo 4!16 c:e 1972 e:@edi.do por el alcalde de B<:rranqtúlla. 

"El Tlibunal creyó c¡ue el alcalde de Barranquilla mediante t~l de
creto en cuestión habla. procedido a hucer In clasüi"at;ión labor~l de 
Jos f.uncional'ios de la dom~.ncL'UiH y por ello o.firmó q U& 'el citado acto . 
administrativo del orden municipal cn.rece de validez jurídi,~it' y luego 
just.ificó tal expresión agre¡1.ncto que 'ostll. facultad EM pr!vntiva. d~ 
ser :lusarrollnda en los eststutus del est.'\Olec!mi€nto púb'-ioo y no como 
errt.noamentc se procedió. por decreto municipal' rsubr;wes del es· 
crito) . 

":&:1 alcalde municipal no hi;:;u nin¡¡una <'lasil'lcaci6n de la ca.lidad 
jurídica del personal vinculado laboralmente R. !3 dP.tnandnds. li!llo 
corresponde a un error l'áctico protuberan\1:1 nad (JO de errónea apro
c!ac'.ón del documento de! folio 77. pues mir(mdolo sin n>ayor esfue~.o 
Sil encuentrA. claramente que lo que hiw el alcalllc de BarrrtnQuilla 
por medio tlfl Decreto 496 de 1972 fue aprobar la atlictón & Jo¡:, csta~u
tOB tlt' la demandada. Se Insiste; el •tlcalde no hi?.o la clas1fics.ci<in 
sino que apmloó !.a c¡ue se !nc luyó en los ostalutos dtl la dema•ldada 
ao.loptada por la junta directiva. dl!- la misma. 
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"El decreto no crea la nonn1.1 sino simplemente la t.ram cribe luego 
de apwbarla, t<S <lecil·, la plasm¡¡, en su texto scncillament~ para obtt> 
IJer mayor rJariélad sobre lo que es metcri!• de apr obación. Por ello el 
error del Tribunal resulta evidente toda voz. que lo que éste afinna 
en ~u sentencia es totalmec.te contrario a lo que apan.'Ctl en el doeu
mento en el cual se apoya. 

"Indusive en la enunciAción del decreto dice: 'Por ~~ cual se 
a]Jrueba una adición a los estatutos de la Empresa Muni~lpal de Telé· 
runo:;' (6Ubrayo) y en los considerandos de use establecimiento, en su 
sesión del R de los COl'rientcs, aprobó la definición del régimen legaJ 
y contractual del personal al >;el-vicio de la empresa y la consiguienro 
r.dición a los estatutos de la misma'. 

"Es clarisimo, por tanto, que lo hecllo por o! alcance con su de· 
creto no fue clasificar uJ personal de lll. 'demund.:.da siJlo aprol>a.r la 
clasificación her.ha por lu junta dil'ectiva me:dianr.e el met:unismo idó· 
oeo ))!U'& el efecto que lo es la morlificacl6n de los <:.Sl!.~lltOS de la 
entidad, tal corno lo h'eflala la lctr-.. u) <lt:l ar tículo 26 del Decreto
lOSO de l9o3. 

"Lá actuación del alcalde pur medio del decreto varias veces alu
dido, no hizo nada difel'ente de desatrollar 10 dispuP.~r.o !111 la norma 
anteriormente mencionada que jn(,hl)'A lA. ap1·obaclón por parte uel 
C-obierno dé la modificación csta~ut.arill que baya aprobado la junta 
directiva del ~>stuble<>JmiR.nto público. 

";\demás, el Acuerdo ooa de enero 31 de 1967 expedido por el Con
cejo Municipal cle Barranquillu, por el cuul se rP.organlza y se regla· 
menta lo a.tinente a la existencia de la. b'mprP.sa Munici¡:ml de Telé!o
r.os. er. el inci~o final del urliculo 12 ccmsu¡¡m. la obligación del al~.:a1de 
municipal de impartir por decreto la aprobación a !as modtficaciOrlBS 
~st.-.tutarinll que la junta directi•a adopte. siempre que 1~ en<:uentre 
ajustadas u la.s disposicione:l del acuerdo que creó In ontld¡¡,d deman
dada. 

"Pero ¡,:} Tribul".al t<unpocn apreció debidamente este acuerdo y 
ello contribuyó o que arribara al error fuctico evidente que :;e le seña
la romo eje de su equit•ocada decisión que corresponde al primero 
de lm señalados en la lista que se incluye en este cargo. 

"Si hubiera apreciado correclamente tanto el c!P.creto cerno el 
acuordo que obran respectlvamcr.tc en lo~ folios 77 y 79·8~, hubíera 
comprendido por qné f!n la. liquidación del contrato de trabajo (fls. 
:;8 y 71) se l.ncluy~n en favor del actor derechos c.onvencionales a los 
c:ualcs sólo pOd.la tener ...:ceso en su condició!l de tmbaj tldor oficial 
pues bíert :'le sabe qu e los emplcnd<X3 público;; no tienen aceeso s la. 
negociltdón colectiva que condUtlC " la suscripción de tma conV\,nCión 
colectiva do tnJ.bajo. Con el conjunto de estáS tres pruC:bM, qtre apre-

w. r .. J. lAbOl'Bl 
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ci!) el aá r¡!lcm. pero equivooadamento, hubiera. podido conduir el Tri· 
buual la caUd&ñ du trabajador oficial del demandante que e.~ la con· 
cluslón acertada ¡~ lA. (:Ual ha dl!bido >tr ribar de hal>er dell8trOilado 
deblctllmente su a.náll!:IS probatorio. 

" Para reforzar la coucluRión antanor, dentro do! conjunto probn
to~io 'i tal como lo destacó en las lnsianrj»S el señor apo<ierado del 
demandante, obran wn 111 debida consistencia dernostruth'llo los docu
tn<:ntos qu<J aparecl'n en los f()lios 4 y 30 ¡¡ur me.<.l\o de íos cuales 
rwulta evidente que al demandante siempre se le diO por In deman
da:la el tr atl!l'tliento ele un tr&.bajador oiicial, no eu Corma ~.quiv()('.'\Clll 
ccr.no pudiera plantearlo la accionada. sino en forma. r,onsecuent.e con 
loE ll.~tatutos de la en t.idad que caliticn.n como tules, como trabajudore~ 
oficfniP.8, 11 todos los servidores de ll> inisma, con eoc:cepción del gcren· 
te, tal como lo OP.ro.uostra el decreto del alcalde que ob•-a en el !QUo 77. 

" En el documento del !olio 4, entre otros cosnR, la dema ndada 
est'- Indicando que pnrn despedi r al actor e:sl:á apoyándose I'Jl h~ con
veuclón colectiva de trabajo, lo cual es propio dal Lr-...t.amiento de \Ul 
trabAjador oficial. 

"En lo. comunicación que obra en el folio M ~" está invocando como 
omsnl de despido , In violación de ' las pre:;ertpcioncs dP. orden con
w.mpladas en su contrato de tr::tbujo'. y. más ad~lunte. se ~ñala en 
foTnta preci~a que Sll está tonninado la relación coutraet;~al. 

' 'En la inspe<-.c!ón judicl:ü se l'P.I:Ogieron oomprob-MtWs de pagos 
de derechos convencionales en favor del actor , lo cull.l rufuer21a la 
demostración t·ecoglda con ht.S documentales anteriorment-e señáludas 
y, :tdemás, el testigo presentao.o TJOr la demandArla, .se!\o~ Samuel Mu
ñm, cuyo dicho se puede Incluir ahora por haberse ciP.mostrado ya 
lo.~ urrm'P.S (ácL.icos evidcnteR, hnbla de la~ obligaciones contra~tnalos 
del demandwlle, lo cual "'-S muy signtf.icnttvo s i :Se tietta f!ll 'u¡,nta su 
condición d~ jere de la JJlvisión de Rel:lctones lnduslriales <h: la 
demandada. 

"Naturalment-e estos do~umentos. los <:le folios 4, :lO y ~~~. y los 
. l'E'.c<)¡:ido~ en la inspe~ción judicial, usi como !a dt<Ol.u sctón cita<h•, 
no pruebM~ por si solos la conó.ición de t.rabajador ofici.al del tteman
dar:te pues os clat·o que ella nnc;¡ de Ju, ley y no del hataJllit:mto que 
:;e clé a l funcionario, PMO comptement"n perf~ctomentt' lo demostra~o 
c.on los docun>enlos de folírn; 77 y 79-83 <le los c;uaJ~-s fluye diáfana· 
mente la. relat:.ión contract.ual del R.ctor, documentos éstos últimos 
que por ott·a parte explican, por qué al dAOl<mtiant.e siempt'(\ .se le 
trat,~ como t1'áoajador ofid¡,J, lo cual no corre.;.ponde a uro conducta 
caprichosa de la demandada, sino el obvio respeto que eua d2be pro· 
fesr"· por sus eststutos. 

" F.; Ttibunal hace óntasl$ en quP. no se Rpcrtaro•l loo 4!6t&Uitos 
de h demandada y tr:mscribe dooisiones de esa honora:lle Sala eobre 
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~~ particular. pero no U~!l.e en cuenta que el documento del follo 77 
· es prueba plcnn de la disposídón estal utaria que interesa al proceso. 
Allí se transcribe y por ello queda. pla.~mada e~;~ do"umcnt.o oficial, 
público, que corno t<al, goza dl'!. la pr<lijUnción <le autenticidad. 

"Cuando se señala en .la jurispruelencia la impor tancia de cont:n 
con el estatuto, c.s natlll'Rl que se hlii..'C re!ercncia a la par te del núsmo 
que Interesa. al Ilti¡¡lo y por ello en c~te o:>.xpedJente se cumplo con tal 
l'f!qu~.rutc ya que ¡¡J de.;feto del alcaldE: :;eñala clu.rament.e que se trata 
de una modüit:aclón est.at.utaría aprobada por la. jtmta. d irP.ctiva y al 
impariJr le a su \-e?: la aprobación, está av.¡lando su conformidad oón 
el acuerdo po:r el cwu se creó la Em¡n-esa Municipal de Teléfonos 
de Bornmquilla. 

"Se r~pitA, el d¡)()reto munici.o&-1 no hace la clasificuclón de los 
funcionarios de la empres;,. :v pOr ello no se está t:-.nfrentaneio al orden 
jurídico ni desconoci'<'ndo disposiciones de mayor jer:u·qula., como equi· 
vocadnmente scñnla el T ribunal como consccuenci!l de su mala apre· 
ciacicln de aquel elemento pre>c~sru Q.\lP. debe tene1·sc como prueba 
p<Ua los efectos de lu técnica de casación ya Q.Ut: se. trata de = pi~.za 
a la que el CódJgo de Procedimiento Civil le! e&ige su demostraclón 
en forma expre!;a (art. ' 188 C.P.C.l. 

"Al no tener por demostradOJ. la t<:>rma estatutJ.tria que clasificó a 
los funciooMios de 1<• demandarla., Incluyendo el cargO de mi repre· 
se:rtado como t rabaj ador oficial, como consecuencia de estimlll' que 
fue el alcnl rle da Barranqullla ~ no la junta directiva de la a<.'cionada 
la que exp!dió dicha norm<L, el Tribunal aplicó en forma contraria a 
como ba debido hacerlo, el articulo ii< dd Decroto 3135 de 1968. E n 
efecto, de no babel' incur'l'lc!D en did1os desacieltOS fácticos, el ad qu<m• 
h& debido concluir que se cumplió lUlO de Jos lll€dius p:.ra que un 
funcionario de un establec!mkn.t.o púb Uco adquh:tra la calidad de tra· 
bajador oficial y con hMe en ello ha debido di$poncr lM condmiM 
pedicb.s en la rtemanda. inicial. . 

"Tal violación normativa condujo u la transgresión de las díspo
sicíOnll$ que consagran lO$ ctercd1os pedidos por el actor, las cuu.leG 
se ral~J.Cionan en· la proposlr.lon jur!Cllca, pues el f;::llo de segunda in:r 
tancia di., pon"' In a bsoluc16n trente a lo consignado en oUus, cuandn 
de rocl.a. apliCilClón ha d~bldo surgir la conócnll peninente. 

"Se ha inclulc!D en este cargo la disposición constitucional sobre 
las íunéiones de los alcaidE!¡:; mwúcipul-es purttue lo que realmente hlw 
~~ dll Bansnqni ll~. fue cumplir cun u.na de l"s tnreas quo !<) corrij~· 
ponden en ra:t.Cln de su c&!"gO y con b ose en el 1\<•Uerdo 02pedido por 
el Concejo Municipal que TeOrganizó 1;• Empresa Municipal de Telé
fonos. El Tribun!ll con S\1 rollo des.,onoció tal racult<lrl del ulualde qu~:~ 
le llega por vh1 constitucional, pues lo que renllzó !ue la aprobación, 
y no la expedición, de 1& norma P.statuturia clasificatoria de los cargoa 
dentro del ámbjto l¡,boral de la demuntlada. 
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"En la fu rma antP.riores quedan demostrado~ íos errores !áctkos 

evidentes denwu:iados. teniendo en cuenta que de los dos primeros 
fluye el tercero que a. su vez e:s el eje de 12s po;tkiOI\L'S fonnuladas 
po:~ el uctor a las cuales se har.e tilferen(,iu en las :)OilSitieracioncs qu~ 
a c:ontinuación se incluyen para ser analizada..< po~ ~ r.onoroblc Sala 
¡tl efectuar su función como Tribullll.l de in.stanc!a". 

Consi(leracioW?s de tn.~tancia: 

"Los extremos temporales tll! la. vinr.u lación laboml no .son ma
te n a de discusión y por tanto están deblch!mP.nt.c· reconocidos en los 
fAllos cte instanci!t, t.omundo como basto para elln la líql!idacióu del 
contrato que obra en los folios 38 y 11. 

"I .n inidat.iva do la terminación del conl.rato es materia tle debate, 
puE's se1.'lÍn el doctuncnto del folio 30, e lla partió de la dentanda.c1a. 
Esto si~niiica que el rlemandante cumple cOn la parte de 1& c-ai"S"' pro· 
ba t oria que le corresponde frente al ctcspld.o. 

"En dicha carta se mencionan unos h~'ChOS d:.:nt ro de un con· 
junto que no puede oon.solldar la justa causa que pretende la demnn· 
dada por Jo siguicnto: 

"a) el J>Qllto de partid:~., que lo constituyen unll.! 'instrucciDnes 
impartidas p or la ,::erenc:ia en la TP.1m~ón de je.f~1s de Divir.ión r ealiz;ucla 
EJI óia 4 de diCit'mbre de 1986, .según re?.a. la carta de d~spido, no ti~ne 
ningún sustento prob-.. torio. Es d iOCi.r, no ostá probada la supuesta r:.:u
trlón de jefes do División ni mll(;bo mo:<uos las in.stn1cciones que -t~ll· 
puest.'lmente ~e impartieron en dlclu't reunión. 

"b l En 1~< mioma car!<l de despido &'! dice que mi mandante, frente 
a las conductu.s de un subalterno ~uyo que! s~ consideruron hnproplu.s 
por la administración, soUc;itó su tras ladt:, Jo <:u.al significa que s i 
t omci >t\¡:una. medido, sobre or particular y ello ~u:;>one que nc hubo 
la r..eglll.''(.lnCil'l que se lo atribuye. Si Jo que co rrt:l!])ondia era imponer 
vna sanción y no ~olam~nte \Ul tl'nslado, es algo que depende :S.el crl.· 
lerio de cada funcionurio. lo cual lo da un matiz alt1JJT.1ente subjd.!~·o 
c¡ue impide configurar en ronna cULTa u n>l supuesta fa lt u de orden la
boral a carga del trabajador. 

''e) El t ollo 31 muestra que mi mandante si informó de las deCi· 
c ienr.iu:; üll que lncm·rió el señor Reyns.ido /\riza e inclusive pidió que 
se nombl'!lla· otro fi.IIWionor io pal'>l el ~rgo que aquel ocup~t.bo. Es 
dacir no hubo neg!i~encia alguna, espec!alnLcnte ~¡ se ti""'c en <:uenta 
que lu snpuestn reunión de j~fcs de m,·l¡;ión se realizó et 4 de diciem
bre, oi inrormc que obra en e l rolio :n está f~hado el 9 del mismo 
mes y e l despido se produjo el l ii del mes en cuesticln. 

' ' d) Aunque il><y vanos documentoo> que ucreditlln q«e ml mandan
te tomó medidas f¡·ente a J:.s dcticiencíus del •ef)or Reynaldo Ariza, el 



N~ 2468 GliCETA JUDICl AL 149 

ele! folio :13 muestn que con po!>teriorlclad al 4 de IUckmbrc de 1906, 
cuando supuc~ntc se hizo la reunión con los jdes de p ivlsión 
;;iudlda en la curta de despido. se le exigieron in!ormes sobre Ullli 

c;onducta impropia, con lo cual se ru:tera que no hubo la negli¡.:enci2 
del actor afirmada Impropiamente por ln demandad~. 

··con todo lo anterior queda claro c¡ue nú mandan~¡, t.ien~ derecho 
a la lndt:m~llzación por d~.spido injusto en los términos convenciuuales, 
¡;:u"~ com o lo señal" la curta. de despido, ellos le son aplil"ulJles. l!"lsl.a 
jndcnmi?.aclón sigukndo los criterio~ o.c e~a honorable Sala Laboral 
en sus dos &c<:Ciooes, debe liquidarse index:adJlmenl.e. 

'"Ast m oouo, como no se ea ninguna ra2ón uteudlb le para expUcar 
la dtjl;l.$ión de des~dir al udor sin que en reRliñad mediara. Ulll> .'ousta 
causa, pues como se pu~-de ve~ no se nace ningún csfuerw p¡-obatorio 
de mllrüo para intentar so.~tener 1•. supue¡.¡ta jUt;tific<~ción d~l ctcsplti.o, 
prot'.ede la. sa."lCión moratllriu previsLu. •en el articulo 1~ del Do\Jreto 
7fY7 de 1949. · 

"Por ot.ra. parte se tiene quo !:l. ckrnandada afirma al contesta r el 
agotamiento de la vía guber~tiva. y <:n el cUJOO del proce:;o, que al 
actor no se 1~ pag<i sum;~ algun;~ por ¡¡rima. de movilización por no 
J,ener derecho a. ella. Re apoya para el efect.o en lo .scfutlado en el docu· 
mento que obra en el tcliv 94. 

'"Fero wosulta que al revisar la. Resolución número JD·003·114 se 
encuentra, en el U:rcero de los oonsiderandos, que lu junta directiva 
de la. demandada 'ap-robó por ummimtdad reajustar los gastos da ro
presentación, pl"ima técnica y prima de movllmo.ción ul secretario ge· 
neral. jP.je.~ de Divi~ión, suéje.tcs cLt: Ditli.<ión :11 personn.l d~ confianza 
'!1 m an•?io de la Empresa Municipal de Teléjano.< de Utl"fTC11([1dlla' (~-ub· 
m.yus del su~crita ¡, utiiM:a;n.do u t•Ct expresión toUúm~nte genérica que 
lndudulJiemente incluye ~1 cargo del dem:mdunt.e que lo fue. . .sin que 
~llo se discuta por la demandadn. el de .refc División Sen'iclos Gene
r¡;les, como obm en varios doc.umentos incluyenc'.o !u liquidación final 
del contrato. 

'"Po.ra r efor;o:ar lo ·anterior. se E>ncuentra QliP. en el nu meral 3": del 
arl.iculo primero de la r esolución en com~;nto se incluyera dentro de 
los beneficlariQS de la prim a de movlliaadón u los 'jeo.fes de División 
Planta Internr;.' dentro d.e Jo;.; r.uules indudablem~nte debe entenderse 
incluido el deinandnnt.e por razón ·l.l.e su cargo, antce mencionado. 

'"No ti~ne sentido pensar en que el únlco excluido de estos bene· 
fkios, lo~ CQnsagr~dos on In Resolución 00~ d El Hl64, t uera el carl,!u del 
actor, cuando lo dest.inadón de ello; ~tsl. claramente orit:rtl:ada a unos 
mvclc:; jerárquico-s cspe<:ltícos dentro de los cuales estaba el deman
dante. 

"L-. prima de movHtzac!ón, romo se señala en la resolució:t bajo 
estudio. corro~pondi6 a la. &urna. de $ 6.000.000.00 mensua:cs con !nci· 

' 
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dencin, salarial como se señala en ul primero d~ loa zoitsidenondos de 
e.;ta n.=lución W. 9S l . lo cual significa. que efectivamente incide en 
l!t liquidación final de los derechos del actor y da lugur Al reajuste 
de tu cesantía y sus inten~ses que ,;e piden en la demanda. 

"Como la fa.lta de p.:.go de est11 pl.'i.tna y su incidencia en la. defi· 
ci encill. de la líe¡ uitlaclóo ele prestaciorn¡;; sociales carece de t:Xplica. 
ci<ln razonable, genera también la sanción moratoria. que adquiere por 
esta vía un segundo .sustento. 

"Por último, aunque ello esta. señalado en varios documentos y 
entre ellos lo~ comprobantes de pugos y dest--ucntos que obran en el 
CJ:pediente, es Cid anotal' q11c las comun1caciollC8 de folios 11}8 y 174 
co:ll'irman la aplicación del régimen convencional nl actor, Jo cual e~ 
ú1:il pD.ru la cuantificacfún áe la in<lAtn.nizacíón, aspec'.o frente al cual 
!K- utili%.a la remisión al artículo B? del Decreto 2351 e.e 1965 con elgu· 
no.~ inCl-ementos. · 

"En los términos anteriOte.S dejo sustentado el presente recun;o 
d¡, cusnción, t.nnto en lo w r.cernieote al cnrgo como en lo tocante con 
la> <:onsidilrucione.s de Instancia que paro este proceso son extensas 
düla la forma cotno se expresó el Tribunal a ln po!it!'e omitió toda. 
ccnsidet"l>ión sobre la~ pel.iciones formulacias por el dfll1'lanctanw. 
RU!llo\'0 por tanto, acceder a lo incUcudo en el alcanet: de la impug
ll8(;ión". 

Se considera: 

Consagra el inciso primero del articulo 5~ del Deeretn 3JJ5 de 
1958 que ·'La.• personas qw:¡ p1·c3tan SU$ scmíclos en los . . . ~ttaoteci· 
1mentos públicos, son empleado.• púb!icos; stn c:mb(l.·•go los tratln.j!l· 
dores de la constr~tu.16n y sost entrniento ck ol>r~ príbl.ica.s son tro.
bajadores o}ici(ltes. En los Mtatuto.• de Los estal>lccimíentos públicos 
so precL•ará q ué activ!f!a.des pueden .•(!r desempeñadus p e>r personas 
tlin~~•la®s mcd•lante contrato de trabo1Q''. 

De la norma tmn~cl'it« precedentem1mte se desprende que todos 
los que Ia.lxmm en l<>~ e.~tnblccimu:ntos ptílllico.> .Yon empleados pú· 
b /ír.os, sal·!)O los califi<'~dos como tmbaitl.(lOre.Y Ofi<:ia/R.$ por estar cobi· 
jac!os por las exce.pcitmes que ella comprende; por . Úl.nUJ, le corres· 
¡:;a:ul~< probar o. ([Uien alegue esto. 1ír.tima condición (Jue zo.• servtcios 
qv.o:~ pre.,t6 fttertm en la construcci6n. y ~ost~·nimicnto <le una obm. mi·' 
bli·~a o de otra manero. allegando los estatuto3 ®nde se preL'iw clara· 
mente qué actiiJidadcs mwden. s•:r dcsempe·ñJ.¡das por .personas vtM·u· 
fc¡das medúmte un contrato de trabc.;o .. 

La recurrente ar(lUye que el Decreto 496 de 1972 experlido por el 
utollflr! de Bnrranqnilla a¡¡robatorio de la ad·iclón de los e.~tn.tutos <le 
lu .Emp resa Mw:icipal de Teléfono.~ de lb. citac!a dudnd ( fl.. 77), del 
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que U.9et.>era jrJ.~ mtll estimado por el a.d quem, lo qu(l contiene e~ la 
trarn~cripcil\n C!.P. la ndi<;·lón de lo~ estatutos y no conw errooamen:c 
io e11tendió el Tribunal, a!. afirmar que por eL citado decreto se cla
s ijicó ti/ personal de la entidad. 

A l examinar en su tenor el citado documento. ~-e C01!1'.Juye que el 
jal/Q.{ior eüJ segunda. i nstand a incurrió en una equi vocaáa ap1ed ac:ión, 
dando lugar con eilo a la conf!f!t:racicín del primer l!rrDT de l~ec:IU> enun
ciado en el cargo, vor cuanto en él el alcalde no clno·/fica al perso·ru;¡l 
ae la emprc~a. sino que se limita a aprobar la adic!ór. de los estatutos 
11 an jormn üu.~tmliva la transcribe. 

De rodlu; numera-~. el d~saeicrto c~nterior · atribuido a! j -uez de se
{!UndtJ ¡¡mdo, r e$ulta intrasc&ndente. en la medida en que no se equi
vuc:ó al considerar también como oü!·igatoria ia aportac·ión al proceso 
de los P.statutos dei ente donncn;rtado; prueba d~ {undJlmenJal tmpor
tancia, ¡n-n:te at anll.lisis qne le corres pon-de eject1uxr "'l ju.~oador, pam 
establ<Jccr con. -~u!icie-acitz Ql'E: /a.~ acihr.dáclt.>s cre_qarroUada.~ por el tra
bajador demcxmlante deben r e{!Ulm·se por ·un contruto de trabajo, con
Jor-rnP: al i1nperulivo de !a díspos1cirin tr=c1ita, descarkmdo M í en 
joro)(; üejm itiva la posi!Jilidad de calt;-icar lo como empleado p!lbli<~o. 

Pero cuando acon:tccc lo eonl/rario. como en e! presente. CllsO, ~ri 
lJ!It? no se trajeron f,o.~ Mtatt•tos de la e~n-pre$a ni su (Ujición, s'imldo 
que como quedó iliSto. tal p ruel)tt es de sin-gular catagorla, 1Ul 1JII.ede 
inN rirse necesariamentFJ, segun lo -pretende el recurrente, QUP. el de
mantia>Ue tenga la calid.tut de tm bajr.uior oficial, como con a.cier-lo l o 
S('lia!ó el Tribtt11ai, pues a -pe.~ar rie que P:l dP:creto del alca!dc re(l'istm 
lo adición referente a que "Todas /Q.s perso·IJM que priJ8ta1' •us :<ervi· 
rio.• a /Q. emprc~a. con excepción ctel gerente. t-Ienen el CGTCicter <le tra
ba;lcuiores otu:ialcs" , ello no eH lo $-u._tic.ientc por expreso manitato legat. 

En etecto, Cl articulo 5, del DecretD 3135 d.e 1968 to• claro v pr~
ci$0 en exiqir que rt.ellt71 ser los est~.<tuto~ del cstal>lecimi~7.oto pu!>lico 
los Q11C precisen que acttvidadr.s pueden Rer t!.asempeñadas por perso
nas ¡;i11cula<la~ medúznte conl.rato de t ra./.lnjo y no otra clase de docu
mt.mtos, tale.s como el Dccroro 49G de 1972: que• lo único que contiene, 
al trauscribir la adici ón de lo• <!$tatttto~ .• es -una cla.sificaci6n ctel per
sono! cm forma genera]., ignorá:r¡Jf.ose .<i cm c;;te solo i•specto es que 
fueron udid.onaclos o .•i hubo ntras normas modifico.torias. aclaratorias, 
etc. De alti el valor y lÚC()nCe que conlleva RU aportación a. wn. proceso, 
w an c!o ele cstaúlccimientos y¡J.blicos s~ trata, para efec tos de el!table
Cl11' con 1!3Xlctiturl .>1 un trubajudor es cmplP.ado 't>úblico por tli-<;JoSición 
lega! o estri d.!-'1! /ro ele {;¡ e:ocepcir:in cxamincctil y, ¡x¡r <-'Ol!siguiente cc:m
clutr que (l~ tm trobajndcr oficial. 

De ol.ra parte, 1M demás proebs.s que singulariza 13 censut•a 
comn ma.l aprecl¡¡.da~t< e ines tl.maciD.s no ,~onduccn IL demostrar la cxl~
tcncia de lo~ !'E'>'I.antes e.rrores dt· !lecho acusados. 
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E n consecuencia, no prospera el cargo. 

En virtud de lo expu~>.sto la Corte Suprema <leo JustiCia, Sala de 
C'..sación Laboral, actmlniSt.rando justicia en nombre de la Re.pública 
do Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la ~nteucia úict.'lda 
por el Tribunal Superior del Di~>t.rito Judicial de Mcdellín del :lJ de 
O<:tubre cte 1902, en el juicio p romovJdo por Héctor Ricardo Bog:.ilo 
contra la F.mpresa Municipal de Teléfono~ de Barran<tuillu. 

Costas a cargo dO la pnrte recurrente. 
Cópiese, noti!íquese, ín6értese en la Gacetlt Judicial y devuélvase 

el expediente nl 'rrtbunal de origen. 

lorge !Wtl PnlCICio Pll!ac!o, Ram ón Zúl!!ga Valv«rde, Manuol Enrique Da~ 
A11.1area. 

1Jte Emllúl liménu. c!e MOW!a, S ecr<!t;>rln. 



P.EtUJRSü liJIE ROMiOWGJM::!ON 

J!llijiTROS • Compt:tendm 1 't:flECTO )!!_IRJDI.t;O 
Y VIGENCIA D[t LAU~O 1 tONn NCION 

COLECTIVA • 'l igencli!. 

P!.illlvñ:ar[e l.at ((:fDr.~<J l!l(niP. en pumio tie n.m com:¡;:e1tei!U"cña de 
n~s .íorhi.fro!l ¡para. seó'i.al¡¡r fll térm~mJI d:!! VdgEtitlt:Da l!llel 
Jndo, §U lJDilltinCñóllll .hat a:ido a:l.ar.a. "lL~s lliios Sr.ccñoll1las Irte 
la §aBa c1e Casa-I:!.·Ó>n ff.¡n l:1101rcl D de J.m :Cclllr!e Jhien ¡ojd[o 1ilii·IÍI· 
nlmes aU IP.X:plre!OaJr: .i:lti &i-!JO CTir.f!T!iCldll galllemlizad.a liill 
ella qm: ]~6 áJrJb¡Atros an l a suRunc.ñ6llll a!P.l o:onmct;; ll!le inUe
reses pul!l'den oonjugar wn ciertn aut::momia lns iacti!J. 
J'e5 de cestos ecooé:mioos '! d ,g tlli?!!Ciór. j a] land6, e11 
lorma que les pc:rm!ta deniTO fle ~s-as doo parámetros 
ublcllllcr con ec¡illd.a4ll y 1m;tlcña. na. sonuctón <l.el dliie:endc 
acl():mómdcQ. ILn áJllllca D~milaci®n qJU~e -a~ tta 1Jlltncñ1:iid.::li 
Jlllllllll eft factor ::l~ dunr!l.CÍÓirt .es eD .a?tfc;.¡Ha <:l·lil de¡ ·:C.S.'il'. 
A e:m creem:.iill llt1'.1 CON'JU[fi]miá::ll Oll1l!i!l o!tJP[8Ct~.:lóun :::qill!l· 
voudla l!lle! refiterilldOI cJtAte;ft() el;e l.a t OJn·a:::, II!Jlil ·cuanto 
sfiRmpre Rla eJtnt:andl.ldiD Ra ji.lld8pwm:denn~E~ lll!tl·B 'a:om:SIJl'OIDI· 
d~ .a.llt"'s !Íl'bitro·s saffila.Uo< cJ 'ce-Jrmi.rmo urrrmte eU cnal el 
~aud~ ti:n~ P.roRcio ')l. vigen~lo, desde lr.tego ain ex~&aéJICD' 
e l ~érmino legal. . . ". De otro lado los arbitrndGies oc 
pueden te§lringir el derecho d-~ J~;; LrataaadCl-es de lJ7::0 
senuar ¡JUego dia ¡pettlcloue'8, ampliillndc: al piillzO d€ v!· 
gencda die Da ccll1lvenur.üó~R proJpiUesr:o Jllll1l·:c <~~r.¡_ll».elD:::~s. 

((:ONVIEL\!CllOl'J t:Q:liEC7nV F~ 1 DENIUNCHA. f(JJR JP.'A.Drll'IE 
DJE1 EMIP'lEJl.J[)IOl~ -I!:J.ec:Uos i ml'JilJNCRfl, :POIR ll"&llfll'IE 
IJ}JC[. SllNDICAJO - Eft:cfios / ][JIIJ.\JIJN~M. J'l()l.J: AMJAS 

. IPAi.UlE5- IEficc:tos 

11ene ~ntendida la Corpooratión que 111 la d<:nWlCID es 
prerentalfa úrucamanle tY.Jr e[ em])l&ador, la mi !l11la 
continua vigen te y se prorrcgli por crumto el empii39.· 
dOJ[ no JP.sl.á !llmtónn(]Jm& nente f.ncuC!ado p aJr:a JliiH!SoellttaJr: 
[)lfiego¡; .llll~ pe~icftm1es y caracoa pm dlli1do l('le Ua po~>if:D!Di
llllwd de mtC!IIIr. Jll'lliD' sf m~smo •Bil Cl()lnllJlf.cto. SH Da dermnci<J. 
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oo :tJ~ .. ~m!a por. ia asociac!ón d~ trabajaqllc:el> ~e ~&!> jm 

Uag11tfimmillla JP<Il~o!!! J!l'W VUO!flll' :::I coa:.1[Ü!Cllll:, ~!B~unli!lla Wi:a! p,U1!13· 
~e da p-eltlcftolllla§ cwne<;¡pnodlf:ellUte,. P.a :H::g¡-oGJtétdúllll deóm-:1 
~ll ; r}ncip!o ct-::Wl!K:ribir<.>a a iill> demandas de! 61ncU
Cü~:> w cofmñn;u wn ta l!:eleil.:mclóill {iloF. l!l!ll1lo9. j·;[r.;:va t::illhll· 
Wlf.T::•c\ór 111, •ellU Doo ew:mntos pTre'Yli~>trns J]llil:::: ~.m lla'!i', c:on -ml'J 
~<mc1o aurM:n:an s¡ en co.:;flr·cta llll~ !mE: :¡;:·U>::11CI~o f;·aRuc~on<~~ >:o,o¡ 
lt:. !a ~tapu de ar~egto cUrecto. In el s~¡u.•so dg c;n~ 
le. W1111W-l:lll1lCién l!l:a~·c sido d!.3il1Cil!liCÜ¡¡;IIl!r. '"'<lir 'llnruJJ.e¡; 'J?llllli·ell, 
nu ::'í.l§CI!!:BñóBll lfW ~u'eceas;rfiamelitJ·3' 1Jil r.>)~1 :.:;-¡¡i!_aJiUÜ~<•;r~e m csto
::t·o d:a! pJk:g(]l IP'U®Sel:l!ltadlo I!D!O'' ¡¡o¡f¡ !lilltodü::e. l~. si lli!O •!:JIU•& 
!a.."llbi:'m ~amá &Qm{)rendc~ loo te:-ne.s pzC::¡:uaa~c:~ por 
~} IB!!II1l]JD•&lJIUO>r -:::nn ®<il llllenumcñ&, ñll1l;1eg::oeti)!il~3n~e:-~]a.:;1t.n ~r;: 
¡_¡lile ~>U :íillUflllldJ!a·d ~:~cm ia de 'ar.1moentsnr, ::"Jer~t"illflu:, aillf.
·cio:;:.~f' '!J ati nt !!lt~prlmk hz~aUdQe ccJUVallUCü:Jll1l~Res,. oilloe!ll.
trn da fa dJ11ám1ca ele la negoctacltJI l!()k;t:liYa'. 

La ilmií:g clón legal e'> a too ét:hitws ~10 aff:ti'e e.i derec?to 
4!! lo: vrsg¡])oe:etiéan co1ecí"rva. rlt: P.s" l!JI<..:t~~:§, ccnwagYnlll'lc eilll 
GJ a.rticdii!O 55 dla fa Com'?tfi~a;lr.Aéliu N1ll•c.toJ:<í, oñl&áo q:t~~ 
Gíltlills Uel!Ueu: !a Jll'ICI~estaodl ct:a oet~nw<Sn:t~Jt Jl1]!;<fl'I/B.s íólT.tilDl!ll® 
iilMI il>'!?t3nlcen ¡¡u_g interetJoro 1a".iitro :lti lo;. {l:elim.llacién 
].illl!'eV!~Uóll ~OoD' Ua: ~e~·, :pa.tc les áurliDitrC!l 1il:!l ~f3lll3!1 illl IDÜ§· 
m ol!. ai1711lloc.lón eJll vürtl!l~ a. qmie \:11 ru:ftñ:-;cJ,r,: 41E8 da~ C.G.?., 
l!'.';lf!dU:!;'lga 9UU5 ff<JICillll~éll.des. Ji):: o!t~lf•ll' R~::..tlo H~ :!:oO!~ ar:.oc:é1U C& 
lectiva en ei ~ersci1o iabrual ,_,, más JU01)1a>Een<:e t3 
l'lO"J1o.c:6n d.el C~ll'ilmcto coEecf~~m a tJt.rnv2-s <G.·~~ I~!J 1fr1~u-
11lERffs d:e ArT31tJrrummto,. ·cuaBlll!i:Oi ~.nt~ i.J>fJr~eB. :m,¡; •mw:cnn 
:U3gao!ll~ a ~m .a.curercdo er. ~~ cft,¡¡¡¡;s de ar.eglú c!!rectoO, 
~tái: m:lentada s p:)r unos prin&i¡liC~ dlf~renta¡¡ a ~oo 
:IJI!jte JPKieVI'!liPJce:r; ·eiJll lf}í:ta.s mmas ::l.:<:j d.ered nn C();DJiUoO• §111111! 
Ta CnttD '!§ ~a Clllmell.'cñ~ll. . · 

:U:l'iOOP"t::CTI'ifiDP~D D~ i:.CS ,iHJMlEhl1f0§ 
§JU.JI<IRM,Jí,f.§ 

~<!!:~ la l~roope-cllvmú<3 ds luo gumenins !nt!altb:l~, 
-~,J9~ de tJlU!B h,;r~a iliclm Ta CoO>i:t® ·¡¡¡~oe es pos:.ble Dnr:~r. :::.: 
':19t .j1lll'lft·m> a.m~Euriáilcs. illllheremes al ~ñ~m¡po ffJtanEJ·cmr.ñ:f.~ 
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ie:<!.fi!l'e eli •.remcirnnauJtll:: IÚP. ll!l ·COJm\lenctó·n o c1 HaU!IdO en s~ 
case í}la lecba de ex~tGitJn deJ ntLevo rano arhit~a~l, 
iltO se ~fg~e ::::on !ógica que sea ohllgac!()il da los .arbi
ltlifl.dores ha.ccdo !!lsí. ILe Cmt0, s1mp[:~:mnte ellll Jrespe·lc 
de lii. autonamía de los .amñgaf:Jleii comiJ!oO!JtooOJJ'es iJill~lD 
dñ~mutl' Jog !!ISUJtrlo~ sometidos a ~m wnocim4ento, .od· 
mlttó suu .llllc:mlfiacB paJta hmcer esos rccmlOCftmientos ~~;Oik11 
efecto r-earoope¡;thro, )iero de llll~ngllll~mn manarn sel1óal4í• 
lif:Ullll! aue!l'a olbligatorio para eUo5 lmcerio. 

JRl::CUROO DE HOMCI.OGA.CJON 

Co•·te Suprema de J•Mtlcia.'- Sala. C{e C(mtci6n La.boral.-· Sección 
Primera.- Swt.afé de BOJ<Olti., D. C., veinticuatro de mayo de mil 
noveciento.l> noven ta y cuatro. 

:Magistrado ponente: Doctor Jorge I ván Palacio Pa/a~'io. 

Radicac!on n ilJ:nero 0802. acto. número 17. 

RA.~uelvc lo. Curú; la Mmclogad(}n in~rpuesta por la U'IÚÓn Na· 
ci(mal (le Empleados Bancario~ - UN EB- contra el Jaurtn proreri<.lo 
el 15 de fcbrel'o de 191!4 por el TrlbUIUl.l Esper.iru de Arbit,.amcnto 
t-onvocado pat'a dirimir el ~.onflic:l.o colo;ctivo originado en cl pllt~go 
de peticiones que la entidad sindical remunmte le pTesenW al Banco 
Popular. 

Antecedentes: 

Mediante Resolución numero on~Sl6 del 4 de noviembr~: ele 1993, 
el l!'..inisb'o d& Trabajo y Seguridad So<-1al Ordenó la constitución de 
un TrilnanaJ. de,¡ a rbitramento obli::atorlo par¡;. que estudiara y dirimie ra 
el difet'Emdo hlbornl colectivo existente ent.re las p~rtes mencionaó.(ls. 
Ello, en atención a que en la etapa de arreglo directo, iniciada el 8 
de octubre de 199;! y conclwda el 27 ne los mi~mos, dichas P""tes 
no llegaron u Wl acul:lrdo sobre ninguno de los puntos del lJiiego <le 
peticiones que la UNF..B había presentado al Banco Popular el J•: de 
octubre de 1993. L<\ convocntoria se h iro por solicitud q ue la vicepre
~identa de personal del Banco elevó a l Ministrerio en re!erencia el 28 
de octubre de 1!)93. 

Las parte~ desig(l tt~on sus árbitros y t>l Ministerio de Trnba;o " 
Seguridad Social, m6dlant<J la Resolución n drncro 0006232 del 7 cié 
diciernht·P. de 1993. hizo lo p ropio con el tercero. 

El Tribunal se in:s\~16 en la ciudad. de SantaJé de Bogotá el (lía 
19 de ent>I:o de 1994. Luego de agotnr el t rámite ru.spectivo y de serie 



l5S GACETA JU.CJCIAL 

a:;>robnda por las partes y por el l';finlsterio <le 'fra·()ajo y Segulidad 
Social, una prórroga de quince áías (fi~. 15, cdno. núm. 1; :!8, ib. y 271, 
o:mo. mlrn. 3; y 101, cdno. núm. 1), el Tribunal profirió el laudo el 
H de febrero de 1094 . .ce mu.nertt oficiosa y ademM en r~sput>Sta a 
solicitU<l del Blllll'.O Popuiar, el TribWlal aclaró, adicionó y oompJe. 
n:.entó su la,udo, mediar.te providencia dictada el 24 do febrero de 1994 
(:~. :l98 y ss., del cuaderno núm. 1). 

El árbitro dcsign;ldo por la UNEB salvó .sn voto con respecto a 
d!lcislon mayOLitarta del TribW1ál (fis. 393 y ss., ib.) . 

E l recurso: 

Se interpu.<;Q en tiempo eportuno por la 01"ga...1il"...tción SindiCAl y 
compromeL~ la casi totu.lidad de las de(:isionA~ do los arbi~radores 
(fls. 1 a 27, cdno. núm. 4l. 

Posteriormente. una vez pmducidn la pro\idencia c!E\1 24 de te· 
bl:Cro, l!l, parte recul:ronta rmmjtet~tó ir.(:Onformidad Mí mi~mo frente 
3 casi todli.S 1M decisiones 1.om adas en t.~t.a opo~tun1ó4d, renútiéndOI!e 
~ ms motivaciones M I memorial rnt>dJanto el ctml ha;:,ia 'interpuesto 
el recurso (fls. 405 y 406, cdno. núm. 1). 

Por ültirno, en memorial p re.&:r.tado anlt: cita COrpol"l\Ción, la re
r.l,rrente solicitó que el <'ontenido del mismo fuera "t:s~udhtdo rl~ ma· 
m:m priorftttria y prei.•iú" a tos ce.rgos compreru:lld•)s en sus otros 
m<:tnorial~.s (fls. 2 11 13, cdno. núm. 6). Así procederá en consecuencia 
la C-orte, ¡.¡ara luego sden~Ta~se ~.>n el estudio de los <ttaques da los dos 
p1·imeros memoriales . Pitra. el efecto se tomu.rñn ta.mbiéll e n con.si· 
d<,ración las razou~:~ del B:mco, t-xpres.:dss en el mP.morlal de réplica 
pl'e·.;ontado ante la Cmte t:l 5 de abril próximo pasado. 

A) Los p:'incipAIP.S motivos de incon!omudad de 1!• parte re.::urren· 
te con el lauó.o arb~r-.:.1. esbozsdos en el memorial pre&t:nta.do ante 
la c o,-te, consiste.n en qun P.l 1'.rlbuna1 extralimitó .sus funciones a1 se· 
ñalar un término de 'igencia del l>tudo superior ul que solicitó la 
o:rganl.zución .r.udioal, y aJ d€citUr sobre puntos que ("Sta no había in· 
cluidO en su pliego de peticiones, sino solmnente el Banco en su 
es.~rito de denuncia de la coD'vencíón. 

En d:Cho memorial expres"' quien recurre, como fundamento t!e 
su p~t.icíón tou d senttdo de qm~ "se decrete la anulaeión del laudo 
mal~ria de lmp ugnaci.ólt extraordinaria y, en su lugt.r, se ordooe 1:11 
T:!lbunal de arbitramento obligatorio qne avoque el conocimiento del 
conflicto económico o de interest:s y resuelva !le contr.rmidad .U ma.n
c:a·ro contenido en el arti(;ulo 4$8 del Códi¡;o 1'\ust;mtivo del Tl'al>ajo". 

"Luego se infringió de mrmera ev!domte ln csencidiW.d propl~~o de 
1m E:.stado So(:.iu,! de Derecho por cuanto al ~iolentarse..1 (sic l los dere· 
reclw adquiridos c:VTmmcfonalmente ter minó la mayori.'\ nrbíl:l'al avo.. 
c:>~::ldo el conocimiettto de 1&. de·.1uncia cmpre.<4rial que .iamás fue ob jeto 
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de diwusí6n en la eh•pa de arreglo w recto y que Obligab<l a la mayo
ría arbit.ral para conocer !;ólo el 'PCtitum del con meto económico Y 
no terminar como en efecto terminó la mayorta arbtt.ral. es~o es fijan· 
do un término de villC!lcia absolu tamente arbitrnrio pues ni el pliego 
de peticiones ni la s upuesta dcmmcla crnpre~arlal e~t~blecíu.n relación 
de causalidad y efecto en el término de do~ (2) afiOtl que el laudo ar· 
bi~ra.l señaló pues no se entiende cóm o la. rnayoria arbitml pudo 
extralimitars<~ en sus junclones pues ni el pliego nl la denuncia em
prcsur!.al sefialaban un término de ,;i¡:encill d.t: tlos (2) años como P MO. 
q11.e el Tribunal hu biese ' :¡;~tuado en el á•ubito de su competencin,; 
todo lo e.ont rR;·io era (sic) incompetente pam decidir la vi¡¡oocia de 
d.os (2) Nlo~ puAs el pliego de peticiones sefuolaba la vigem:ia de un 
( 1 J año y la supuest~t denunciu. empresarial señn.laba lo. vigencia a t.reln
ta y seis (36) 1n2scs luego (Sic) aparer.e prl:ma. fa<:·!c la ext.raUmitaclón 
ac:u.'la'.ia d~ manern <:vidente y por csm razón 11abr.'t de anula~ el Jaudo 
impugnado en todos ¡¡quoilos aspP.r.tos e>n los c;uA lncorpc>ru una ,; . 
geucla superior al año r.rms!¡:nado .en el pllego riA p~liciones; además 
porque cunea cxistJó rol~clóo d e. cau.<:.,liclad y efecto entre el pliego 
de peticiones y la supue.st~ dP.nuncla empresarial qu" acogió el laudO 
arbitral en su arti<:ulo 3?. y su parágrafo 2!, pOT C'lk'ulto nunca los 
sujll\tos del conflicto discut•emn y wenos ~oún e-! pliego de peticio:1es 
se I'(•!iric a los oenetíciario~ del servicio rm!dico 11 odontológico fami
liar y n. !.a depende11cta et:OtiÓ11rica del trabajador n!á colllil tampOCO el 
nrticuln :13 del laudo impu(inado tampoco (sic) se refirió a póf.ifia de 
hO~pitrtli~'wíón y cirugía pera ju.millares (!al trabajc-.d.or en la forma 
r.omo lo s.;fi:\ló el pará¡:r'<lfo 2~. c!iminando de la rectaooión de! laudo 
!as locuciones pr61.'lll aG-uordo Banco-ONEB: lo anterior es !¡:uaJ¡nente 
predicable respecto de los nrtícalo~ 31!, :~9. 40, 41, 42 c\~l laudo arbitral 
que jamá.! fueron oonsagrados en el petit.orio y nunca cU:;cut.ido~ en arre
glo directo llegando la mayoría ;~rhitral a caer .e.n yerros tan evidente.'> 
como los acusados en el a.rticalo 5'!. en el que de manera arbitraria 
y e xcediéndose en el ámbito propio cte sn c:ompe tenf;ia ~.e rmlnaron 
creando un cornité con runcíuues arbitrales como si el plíco~n de peU· 
clones lo hubie$P. r.onsagrado y es que una lec.tura atf'.nta del petitorlo 
lleva a ~a conclusión inequívoca de que 'CNEB jamás pidió al J::S~.nr.o 
Popular In. creación del comité con las funciones que el a rticulo 5!, 
del laudo arbiLral señ!lls.; por las r:wones anteriores puP.IIo afinoar 
que la mayor ía arbitral violentó los derechos adquir idos oonvenciooal
ment.e y los precapto,; const.itucion!lles que consa¡:ran los derecho,; de 
aSOCiación, negociación y Mntratación coi•~~t.lva pues elimin6 el ca.rác· 
ter que de típi<;;l autccompo~icwn ele 'intereses t icr:e toda negociacicSn 
colectiva pues ésta, es fuente dímimtca y crf!St!orn de derechos y lns 
conquistus log,-adas co-nVIl11r.umalmente no podü:.n ser dP.~coriocidAs 
por la m ayorla ar'bft:ral cont.rn.riunc\o asi los principios rectcres que la 
Carta consritudon~líza en ~lllteTia de derecho dA asoobeión y negocia
ción colcct.lva acoglcla por la Sala r !e= de lu Corto Constitucional .. . " 
l fl . 6 n 8, ib.) . 

La r6pl1ca, con fundamento esenci,.lmP.nte en JO(< mismo~ argumen· 
tos del Tribunal pa¡-a pl"O<*-(ler como queda denunctiU1o en el cargo, ~ 
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opuso a lll. pro:;potidad de éste y solicitó en cambio qlle las (llspos!do· 
nos arbM ales atacadas t"tleran hOmologadas . 

So considera: 

Uoo o:notact6n anttclpada merece la petidón del representante le· 
¡¡al del stncücr.:lo recurrente, <>uya fundanwntllcwn se permitió trans· 
crll>ir ert extenso est(J Sala de la Corte, en grada de jle!el4dad. Y e.s en 
el sentido de qw., gupue.~ta ta anulaCión totl'l o pt.<rdal del laudo 
m.lteria aei presente recurso extraordi?w:rio, 1W es procedentu el reen
vío de la actuadón a los arbitros para que avoquen de nuevo el cono
cimiento del contlicw 1J lo resuelvan c~mo pide aquél. No. Como 1uJ, 
temido oportuni®cJ. de puntv.qlizarlo esta Corpnratión, .~~ artú;u.lo 143 
tkl Código Procesal C!el Trn.b(J.jo establece . pam la S ollol de C1t>aciÓ11 
Laboral de la Co•·te, en el recurso de homola¡¡acíón, tres posfb-iüd<ldcs: 
a) Ü1. con.firmactón del /ando, oonfírll!n.dole ¡uer2a d~ sent">ncia, por
que se '!>~ri!icll. $1t e:r.equtbilidad; l>) L a a-n.ular.l6n del laudo, c·uando et 
Tribunal <le arbitramento hubiere e;¡;tralimitudn tll objeto pc~ra el que 
1111: ltl ronvoc6, ca.to m el cual er. Jallo u ~rallo trun:equié/e total o 
¡xL:•cialmentP.; e) La devolución del expediente a tos /i.rbitro.• ¡Jara qur.' 
listos completen al. l.nu.do, cu.anclo han (lu<?dadO •in n:sulvc·rse algunas 
de las cues tione$ indicadas <m el decrcú:J de convocatoria, seii<tlandO 
pkJzo al ~lecto, 11 sin perjtciciQ ae. q1lC ordene lo pertinente respecto 
dtl io ya decididO. Es rlc¡dr, qu~ sóln <m este 121/imo caso, que entrai!o 
la no decisión del Trii)unal de itno o 1J(I,rios cf-<J los puntos .•ometid.us a 
su ccnwcimiento, puede la Corte ordenar que el e.xpe.diente se les de
vudt.'lt para que ha¡Jan el pronunciamiento respectivo. 

1. EtltmndO '1/a an materia, advierte la Corte que en punto de la 
competem:i.G de !os ttr!lttro~ para seiiular el té•·mino de vigencia del 
lcoudo, su posici(m ha sidó cl.n.m. En afecto, tl$1 se ex¡¡r.~só esta misma 
Sewión en provit!encia Clel Z.í de j unio de 1.992 { Radic:ación 5287): 

"Las dos Secciones de la SaJ.a de Casaci6n Laborul de la Corte l!.an 
sido nnánimes en e;¡presar: 'll a $!<lO creencia genemlízacla la de qtw los 
drllitros e11 la so)ucJ6n del ('Cmflicto de intere.,es pueden confu(la>' con 
cie•-ta autonomla los tactnres efe costos económicos y de duración del 
lau.to, en forma q·1re les permita ff.er.tro de esos dot parámetros obtener 
crm cquí<Uxd y j usticia la MJ~ación rlt~l diferenáo económico. l.a única lími· 
tac!.ón que se hG percibido para eL !ucwr de dttración es el articulo 461 
d~l Código Su3tantit>o del Tralla:jo. A esa creen~ia ha contril:>uido ·u1111. 
apr~ciactón equivoc1tda del 1·ctterado c·rilerio de /~¡ Ccrte. en ctuzlltO 
sÚ!t'lpre Tza ententlido la jurispmdencla QlW 'c<rrreS1X1f'.he a los lirl>i· 
trnt. señalar el tiempo durante el cual el 1/l.l/.do tengu t<f<!cto ¡¡ vigencia, 
de.~ote lu~go S'ln excedon- el t<Jrmino legal'. Sin emllarvo. no es exa~to 
que sólo e.ri.~te esa l~mttación de ordan l egal ~.¡¡ el fo,cl:OJ" de vigeneúl 
aez laudo cuQltral. La rontralacimz colectiva ttene en 111Li trámites, ·mo· 
dalidades y opol"lunidr.tde~ que s0<11 m ás propicia~ a la jlexiblli®d. E n 
las etapas de ar re¡¡lo directo 11 cow:ilia.cíón, dOnde la wluntacJ. de las. 
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partes contratante3 se puede expre~ar. i.!1< twma auténtica ¡¡ e~ptíclta, 
l O$ ner¡ociadores pu~den modificar, cambwr e inchtSiVP. sustituir, con 
su US<,'nÜmicnto inmediato, las aspiracio:ne.~. pct·icione$ y fórm.uta~ q·ue 
-mutu<tmente se hfl1Jan presentado. lVo av.~tar.te, tnl flextáilidud en la 
uegocíución prec:luve cuando se f.lcaa al ariJitmmento, pat·a decidir el 
conflicto de ir..torcsa.~. ca.rMterizado en una pretensión y en una ra· 
sistencia a. aquella.. El conyu:nto de cir!>itros q'Ue uct¡ú¡ en esta etapa 
jlnat del conflicto, ya no e.q un trasunto l'lin?<.io de las partes, $ino que 
i ntc•·vienen como terce't'08 en una .tunc:tón jurisdiccic:mal, t rons·itoria '11 
sustitutiva de los organismn.q jurtsdicciO!UUes permanente~, que pre
ci.<;amente por eso /Ja sidc Cfilifial!l!l pu:r ltt ,iitrúqJrud.cncicl. como 'jt!n6-
meno de der0(7atnrta de j11ri.~dict:ión' el c.11al incid~ no ~ólo en la OJX»"· 
tunlciad o extcmporanei<lad ele ia decisión sino, por su 111·i.•ma n&tura/ea-1!, 
com'jl()rta la limitaci<.in del pe~itum, cnristi.tutdo pOr r.l pliego de petl.
ciOM-• prc$<m,lado por el sindicato. Por eso las jór171'UÜI$ nacidas eül 
arb-ltram~ulo para fijar /.a$ nuw(l.~ condic·ioncs de tra.bajo, como bilm 
lv l!a i.nstnuado la Corte c>n su .!:cmtencio. del ?.6 ri.P. enero de 1967. tienen 
ql«l cstru limitada.s, P.n partJ:. por lll materia tmtuúa nor los interesa
do$, y en parte, IX»" las ba.•es contenidas en el petitum respectiVo. 

" 'Ahora bien, .~i esto es as! la cl<it:i.•ión a.rbitral no puede sobre
pasar los limites de ese petituw l'JI cuanto a le. du.mción de la decisión 
que se adopte. E! <l<i'rechn de los trabajadm·cs a presentar pHI!gos de 
peticiones es un c:lereclul garant.izado en le. loy tart. 374, numeral 2? del 
Código S·u#antivo del Trabajo), qU<i no puede .•er restrinoi.d.o por al 
Tribuna! de arbitramento c:n = 'Plazo ma¡¡or lll que In.• mismos titu
lo.rcs voluntc.ria.mente II!Zyan fijado en el pliego d<l peticiones por<tiU 
se trata de un dor&cl:o q'UI! no puede limitarM sino por la ·voluntad de! 
l cgiskulnr o de lM propio.• trabo.judore<s. })t Los tilulares de ese dere
cho, como 1m el ca.ro en e.9tudio, ~efiaúJrcm eí término ·de un (1) ailo 
pa.r a lr. duraci&n ael c:on,enío coler.tivu q·ue prot endfan firmar y, cnn
secuencialmenle, rr.m~•~.r.inban deniro de e.~e. plazo a la pre.qentacUín da 
un 1111et:o pli.eqn, no es dable al 1'ribU111Zl de at·bitramento lim.:ar la 
duración del leudo al plazo máximo de dns ( 2) años que se fija en el 
artf(.ttlo 461 dP-1 Código Su8ta.ntivo del Traó(tjo, sin me?Wscabar por 
é.etecto de use>tl'imlcnito de lus ·mi3mos trabaja.dore~ 11.11 rtereclr.o claro 
Que la ley U:~ recon<><;e. Y e:s que son los propios t ituwes de esP. dere
cha quienes pueden eval?tar las circunstancia• perscmr.les de tng¡-eso,. 
lie cst.abilída<l económica de capaci<io.li adq1/.iRitiva !/el salario y de 
condiciones de sus oontmtos lclJOraLe.q, d;mtm de unos jer..6mL"nO.~ eco· 
P.4micos oaracterk'lldQ.~ pur la mJ/iW..ón y la det.'!ll=~-lan monetario, que 
f.mponen modijicudo11es a cnrto piczo. Un <:riterio diferente. no só~o 
irla contra ese d<lr echo d nm de lo.~ trabcWlclorcs ~lno que llet•aria al 
descrédito el si8tP--ma de Lo.• arl.>itromento.~ y al repudio del mismo ptlr 
IM stmlieatos' (!lenteuda del U de tulio de 1089 de la Sección ~ra., 
en G . .T. CLXI, ter~era parte, pág. 428, rcproaucida ~n la de teclw 5 d<: 
<ictubre de 1982 de la Secctón Seg·unáa, G. J. CJ,XIX, segun/'ln. 'J)llrtc. 
1'40. Y74 l ' en otriM vario.~ que sería prolijo enmlciar. La.8 .•ubrayas no 
~011 del original). 
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"Este cW.ro y contundente ~'Titerio jttris'{71'Udcnci~ pone en wtden
cicz la IMnidad d<J la dcnutwm pat rona/. en punto al t<:ma referido. Sí, 
pc·rl]ue tratándo.•e di! un d!flech.o ··que 't10 puede .~er re.str!ngido por 
ei Tr ibunal de arbitramento e'ft un pln.zo mayor al •7Uil los m ismos 
Ht·u!!lre!t voluntariamente havan fijado en el pliego de petidmle3, por
q11e se trata de un derec/zo que no pue<le !imitarse s~no ~·or la voluntad 
d~l leglslndor o de lOs propios trabajatlores •. re.~11lt~t (1 todiUi l?<~s 
obvio que la. propue$·ta del emplCiláor de ampltar dic:no término im
plicariu e! de.•conoctmiento da es~ mismo dRrecho" (la$ subraya.• son 
de~ original) . 

Siendo lo anterior así, es n~resarlo concluir que apare~;e coutra
ria a derecllo y es P<>t consigui<!IIte nuln la. deci$!6n arbitral contenida 
<?.n el articulo 1~ del laudo illlpugnndo t~n cuanto, excediendo lo pedido 
por los tra.bn.jaclore>s en rel¡,ción u! tél'llli!lo ciurante el cual debía regir 
al acto jurídico re.suJta,ntc del c:onfliclu r.otectivo, seih ló un segundo 
pe~iodn do vigencia del mism o entre e l I• de enATO y el 31 da dicicm· 
b t-c de 1995. C',omo nuloo también lo son, con~i~'lúentemP-nte, todos los 
articulas del rallo arbit ral que cQntienen tal h!nnir.o de vi¡:encía pos
terior al 31 de diciembre do: 1994. 

Pero de que por este aspecto sean nulos e.J nrticuleo 1~ del "'-udo 
en ¡¿¡ parte Indicada y los demás que conrengru¡ !gua! disposición, no 
se sigue ~omo Jo expre~a reiteradamente quien recurre, en d me
mo rial meáiante el c:us.J interpuso el recurso de hOmologación- que 
tembién lo sean Jos artículos que soflahm como fe<:ha d e iniciación 
ü.e.l primer período el dA la ejecutoria o el de la vigen•~W. del laudo. 
En efecto: coruu acto reguiuá.or de lx..ti condiciones de t ral.mjo, ln con
ver..ción coloctiva, a lu cuaJ poT dispo&ición legru se asimila el luudo, 
r!go hac.lu. el fUturo, nunca ha~f¡¡ el pasado; es d<.'Cir, 'lO puede l.ener 
vsw:mcia hacia el pretérito y attocta.r situaciones jurírli·Jn.s ytt cancela
dos. ?ara efecto~ salariales, es ~:¡erto, la jurisprudencia de esta Cor
po!!!clón ha acept~dn la posibill•Jad de señnlar 1ncrem•,ntos su.ll:\riale.s 
(011 efectO retro~pectlvo, pero mmca hu aómitido, n1 podrfa hacerlo 
jur~dicamP.nte, una vq¡encill rd;road;iva de la comoen<:lc'm o del laudo. 
De alll que háyn. afirmado que p or rc:;la general lo.s laurtos no r igen 
~! no desde su expeclic16n. 

Pero tt.mbief! ha aceptado la r;orte, y as do común. ocurrencia eu 
las decisiones nrbil.mles. que ll>S arhi tl"llóO!e'3 sañalcn una. vigencia 
!utttra escalonada do los bcmefio.ios consagrados en ~>1 laudo . De allf 
c;11e entonces no puednn tildarl:>e dA in~.>xE>.quiblP.S las disposlt'ion6S del 
l&uC:o que aquí se examintt, en cuanto dispongan la v:lgencla del r e.s
v ec':tvo beneficio a part-ir de la ejecutor!¡, clo dlcho a.r.f:ec jurisdiccional 
o ~ su expetl\dón. Y menos aún que, como lo pide rellcredamentc el 
recurrente, en reemplazo do las disposiciont~s por tal OlOtivo eventual· 
mente anuladas, m Corte ~añale que su vlgencía 112 coulará de6liP. la 
fe~!:,a. que indicó el sindics.fo '311 el artículo H de su pliego de PP.tío;iones, 
por las n~zones q ue pwttuaJ17.an1. la Sala más o.dclante en esta m isma 
providnnci:l.. 
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Por consiguiente, como conseeuencia de la prosperidad de la im· 
pugnación que acaba de ex~minnrsc y que eu los límites cUchos ha re
sultado próspAm., se d<.dOI"<Irá la nulidad de las síguient.es disposicio
nfl~ Clel laudo: la segunda Vltrte del articulo 1 ~·, y la recerencia a un 
SP.gtmc.to pcriuüo uel laudo, entre el 1': de enero y el 31 de diciembre 
de 1995, contenida tm los RiJ:uientes articulos del fallo arbitral: 8!, 9~, 
11, 1:.!, 13, 15, lfl, 17, 18, 19, 211, 21, 23, 26, 29, 30, 31, 33 y 34. 

l::!. De otro lado, y ya en cuant.o ctice relación lt la denuncia d e la 
convención por parte del empkudor y a la trh~ccndencia de la misma 
en la órbita de la competAnc:fa de los arbitrdllol'es, que es el ot.ro aspec
to de ht petición del recurrente <.J.Ue viene analizánd1Jse, anota la Salo 
que tamoién es cluro. wu\nime y reiterado €>l ctiterio de la Corporo.. 
ción ~obre el particular. En electo: 

En la misma p!'OVidencia de esta Sección dC' m Sala Lu \loral de 
la Corte, la. trM.ooripción de uno de cuyo~ apartes a~abu de hacer~e 
en ..ste proveido. es decir b1 ciel 25 de junio de 1992, se dijo SObl"e 
aquel tema: 

"Comparando los aludidos aspectos ·de la denuncia del B;mco con 
los que, .según · la voluntad sindicnl. se .hic:iP.T<m conOictivo~ con la 
pt·esentacíón del plieg'O de peticione~. se encuentm f:í.cilmcmte que el 
único pUDto común fnP. el relativo a la vigenc1a ero la convcrn;ion co· 
lecti~'ll de trabajo (punto Quinto t!e la. denuncia. del Banco, y articulo 
14 del p!lego, denunciado a :su lu rno en el punto segundo de la de
nuncia de ANEBRE). Los restantes puntos del escrito referido del 
Banco ::;ólo tu.cron denuncii:l.dos por óste, no por el sindicato y por 
consiguiente, no hic:i.eron po.rte del uonflictu suSCitado con el plie¡¡o 
de :peticiones. 

"Se releva lo anterior porque es de trMcendencia, ~egún resulta 
ele los desarrollos jurispntdenciales posteriores o. la sentencia de Sala 
PICIU. de Casación Laboral que d memorialista ínvocu como sopol't e 
de su decisión. En efecto: 'Según pronunciamiento de IR. Sala !'lena 
de Gasación laboral, del 19 de juliO de 1118~, m n pOnencla de lo:! IDil· 
gistrados doctores Céror Ayerbe CMux y Juan Hcmú.l1dez Sáenz, la 
Corto, analizando en extenso el ürnb!to propio de !a función de los 
árbit.ros -a cuyo efecto cltlur.idó sns restricciones y limitaciones- ex
presó en cuanto R.l tema que ahora Interesa: 

"'Ahora bien, como In rinalidud misma del conflicto colectivo es, 
la do creo.r nuevas dispo~icionc.s flXt.r a.legales que re¡.'Ulen en form11. 
más benéfica. )<¡s; condicione.s dt' trabajo, buscando super••· la normu· 
t ivitlad legal y la normativitlad de cuntralaciO!l, colediva vigent.es. en 
el momf!llto de sufiCilal'l:l~ el conflicto, la jurisprudencia de esta Sala 
ha buscado :siempre la manera de reducir la rigidez del articulo 458 
del Código Sustantivo del 'Trabajo en cuanto con.s;agra las limit.acto. 

1:. G. 1. 1...'\!'n:'&l 
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neo!' dG onl~n legal (I'I'!S\.:ricción 3) y las limitaclon()s de origen conven· 
cio.nal ( resh·lcciún 4) que t ienen loS arbitradores. 

(. .. ) 

" 'Y respACto de las limitaciones estarian el a das en: 

( .. , ) 

" ·(IV) Jmposibilfdad de variar de1·cchos y facult~de.s de origen 
convGncional, fundados en ust!pulaciones de conven<'.lo~cs colectivn.~, 
res;oecto de la• C!Ulú!s no se pro puse re1:isión en el pliego dt: peticlo-
11es. y que, por /.o ta.nto, = son '!Ormos qu~ pucda.n ser obj~to de 
susr.!tuci6n o rl.e caml>io en el cm¡flicto' W. J. CLXIX, Begunda !)ru'te, 
pág. Gü7. Sin subrayas e!l el original) . 

"Ahora, el 22 dti noviembre de 1984, la Sección Segunda, ~on po
r.cnrj•t del mogistr.ulo José Eduar.do Gnccco Correa., en .lo que puede 
consJrlerar.se un de,<;ar~ollo de b anterior jurisprudeno:ia de la Sula 
I.uboral, dijo: 

" 'El Cóctil;:o .Su~tam.ivo d.el ·.rral)ajo no COllSitgra en favor rte los 
pat:·vnos el derecho de presentar pliego de pctíclotK•~ a Jo.s tra.b>~ja· 
dores. Svn <lSto.s, JXl~Mtlores apenas de su tuona. de t r:;i:>ajo, quiC!IIP.!:I 
hu.oon peticiones al parrono, 'l'lll dentro cte la emp,csn apo:rta el ~;upital. 
A~í lo disponA el articulo 432 d~l Código Sustll.l"ll.ivo dAI Trabajo y las 

. <iis~·osicione~ siguientt~s q.ue regulan el t.ríldllÍte a que e.obe someterse 
:ticl:.o plie¡;o de peti<.-iones para lognu In solución del t:onfliclo colee· 
tivo P.<:onóml~o o de interese:>. · 

"'La denuuc:ia de la r.onvención colectiva de tr abajo, y por exten
sióc 1:• del fallo arbilral; es un deTAl:ho que la ley concede n laR parte~ 
parf<• dur po•· ternut,ada Wla u otro. oun r.nancZo en rea.lidad e$/os no 
term inan ha.~l.r:t tanto ~e fil mr: una nueva cmwenC'ión, o e>t. su caso se 
expidQ. un fallo arbitral, corno lo t.l.i;;pone el artjm¡lo 14 del Decreto 
6H> de 1954. Hecha le dcnuncj¡, J)Or Io.~ tral>ajado:res, c:.'l.~rn< rleben p re· 
s~nur ;,1 r especf.ivo pl·tego de 1>11ticiot!e~ que i nicia el con;'licto colectivo 
y t.'1lya solución SCI produce por la firma de 1~ convención colut:tiva de 
trabajo o por J¡¡, exp<~llidón del respectivo laudo. C.'uontio i..'l denuncia 
es lt;lt:/lu. por ambas pn.rws tnw t-omo CO'!Svcuoncia 9~1-c !a negociación 
del pliego de peliciunes 7W e.~tri sujeta <~ lu qu~ antenormente se haya 
pactl.ldo por las parte~ en le comnmción co!ect·lt'C/ o di.•pw~sta en el fallo 
crllitral por los Tribunales IW urbüramc:.'nto. F.n estos cusos J:>.s pa..'i.es 
en o~nflicto quedan en liberU.d rte ¡;eimla~ nuevas condiciones de trn· 
bajo. R<lspecto de los árbit.ro~ éstos goz<m de ::a m1~mn. amplitud para 
solU<)iOnar el <:Onflicto de int.Arescs dentro d.e los llmf~es dP.l plic.>go 
de peticiones o de la denuncia hecho por el pal.ro~:.-o, en el sentido de 
que :lo le~ e~ permitido conceder m áR dt' lo que :;e picie, pero puLiiendn 
!nod;.ticnr ¡,_ .,onve."l.clt\n colectiva o el laudo en u.qucllo.~ puntos que 
ruel'l>:'l demUlciado:; !)Or el pat,rono, C\\ando la denundu de esta es p~t.r· 
cial, o ra:;pect{) de lodos, s1 la denum;ia es tol.ul, decisiones que sicm· 
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pre han üto tomarse en equidull (sentenc:ia d~l 2 de sepUembrc de 1982, 
Electrificadora tle Allt¡oquia S. A., 'J su sindicato de trabQ.jadores) . 

" 'Si la denuncia es lteclm só/amlmt.t! 110r el patrono, la com;ep; 
ción cnlectiva canünúa vig~mte, con las 1mh'rooa8 le{llllt~,, pOrque rw 
p udiendO pre.~entar ÍOS fX¡f.rot/.O.• pliegOS (te peticiV1!6$, 110 tienm~ la 
facultad de inic·iar un crmjfic/.o colectivo c.rue culmí1w c011 otra con
·nmcicín colocllt'll o con el jallo cie un Tribunal de a¡·bitra.rnento obliga
torio. Todo c~tu siu perjuicio de poc.ó.Jt· la revisión de la con,ención 
culecLi ,-¡,, (lue de ningún modo debe t:Onfundirse con la denuncia ¡:le 
la nili;n)a y que debe son>ele.J'$E! n lo p~rlto en el r.rticulo 480 del 
Gó<'\gQ Susmntívo de! Trabajo' (en 'Jurtsprudcmda y Doctrim~'. Tomo 
XIV, págs. 201-202. L."\S subrayas no son del texto). 

"• En Colombia -reU-eJ·ú la Sección Segunda en 5entcncia de 
homologt,;:;J(¡n del lll de mnyo de 1\JllU, con ponencia del doctor Jat:Obo 
PéJ'e:& E.- traba.jadores y ¡mr.ronos pve<lP.n denunciar las oonv~.:nciones 
y pactos colccUvos o los laudos crhitl1).i€6 que rijan las condiciones 
tcncml<:s de lós contr atos do i,raoojo que Jos >incttln; pem tinicarnente 
a los primeros directamt·nl·e o por medio ele! sindicaw que los agntpe 
les l'Stá pe.rmlt.ido dar na~imiAnto a. r:ue-va.s normas con la pres€ntación 
de pliegos de peticion(:!s. i'lln embargo, unos y o~ros pueden lograr la 
revisión riA los conventos nnrmutivos d Ec< trabajo (convenciones· y pao
to& colectivos. u t:n :;u CitSn de !nudo arbitral) ~-ua.ncio quícroo que 
sobrevengan imprevisible,s y graves ..tteracloncs de 1::< normaliclul eco

nómica ttue le~~ h~gan exccs:1vumcnte o nei'OIS() s u cumpllml~nt.o (C. s . 
del T., art. 4601 ' (C. J. CXCIV, Prime-ra Pru·te. 499). 

"Entonoes, con(orme a. estas pauta s .IUl'isprudencialcs, :si el dem· 
('ho de prcs~nlar pliegos cto petidones, conforme a la normu.~ividAd 
v.igente, es ex~;lusivo de los t-ra.b;ljadorcs; y ~i, además, y por consi
guiente, la poS(:)illdad de que los empleadores bagan la denuncia de 
una convendón colootivn, o dH un pa-cto o de un laudo arbitral, en 
~u caso, no implica que teng{U'I facultud para pres(,n(l\r pliegos de 
peticiono~ u los traba.iadorC!:I, es decir ctu SU!>,eitar conflictos colectil.'us, 
es c!m·o que sólo en los c¡1M!< en que cxiSla coincidcncüL t:illtl'P. los pun· 
tos esp<.-cii'i('.O~ del plic¡,:o de p~t.i('joncs llil los tralJajadores y los a que 
se contrne lA. rte=i.u lltol emp!e.ador, pueden los árbitros tollllll' en 
r.onsideraclón éstos úllú110>.. Lo contrario impticr.ría el rec:onocimicn
to, opu~s(u u. lm- citados de.sa.nollos jurio1JI'Ildencialcs de la Corte, d!l 
que los el'tiPieadores tengan ¡¡pt.!tud lc~:uL para provocur conflictoo 
colect.ivos meruante ln prr;~onr.ación de pl:egos de peticiones. Todo, es 
cbv~o. sin perjuicio de que en la ctap<L de an·eglo dírt~•~l:o la~ partes 
discutan los punto:,; de vista de C<lCia una de ello", y de que en el 
libérrimo juego de propuest~•s y c<>nr.ra.propucstus, fónnulas y réplicas, 
propias <te """ fiigo.ustón roclonal y cre!v.loru. lleguen C< acuerdos que . 
~ued.an implicar el lle.smnrlLe de u•~s conquibias de los tr:>1lajadore.s 
a cu.urbio de otras de igual o :;imilar signll:ic&eión. o a1ln la dísminu
citíll ciel monte> de una de la~ existentes o su oxlinción, si por cftct.o 
del i!l.tP.:rcumblo de los puntos de •i.st.a do lus partes, aquellos aceptan 
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1'1.~ círcunstar.ciaij que obligan o procodP.l' tle tai rormH, r.on.~istenl~~ 
en la incl~paci<lad dei empleac:i.or pat~• manten~r aqu~l ni·; el de c.os\Oii 
lab::~rllles, pero sin que en nin.l\úr• caso pueda desoonoror.<;e ~l min!mo 
legal de proteccicln al trabajo asala¡·iado''. 

En simllare.<; tt'rminos se pronunció la Sección Segunda, en su 
sen.tencia del 16 de .iunio de 1903: 

"I nteresa recordar ~tue, de conformidad oon la jwisprudencia de 
la. !)Orte, lOS efectOls de 1(1 denuncia de la convcnciór. cr,lectiva. d irienm 
se¡¡ún sea pra\f'.Jl(uda por lRs d08 p¡,rt¡¡s vinculo.dus o sólamente por 
unr. de ellas. 

" TicnA entendido la Corporod ón que si !u d.em1uciu de la conven· 
ción colectiva ffi p resenl:ada Llnicamento por el empltndor, la misma 
continúa vi¡:t:utP. y se prorroga por cuant-O el tlmpleadox no tll>t.á. aut.ó
nomamelll.t: facultado p~~ra pre~•mtar ¡>lio¡::os de pel.ic.:lon<?s y cm-ece 
pm: tanto (le la po~ioilidll.d de L"'lc.iar por ~í mismo el couflictn. 

"Si la denunci .. se presenta por la a~ociaclón uc trabajadores que 
E'S la legitimada paYa provoc,.r el <~oufllcto, se¡,•1.1icta del pliego de peti· 
cior,es cu:rrespond!ont~. la negociaclóu deberá e n prtnc.~ipio circuns· 
crlt irse a las demandas del sin< U cato y t--ulmlnar con la celf!lll<\l'Jón 
de uns nuAva con~-ención o, en los C\'Gntos previstos por la ley, con 
u n :ando n.rbitral ~¡ el con!'licto no ha poclido solucionarse en la et.apa 
d t< arreglO tlirecto. 

"En ol supuesto de que la convcnc.lóu haya sido denuo.ciada por 
!lrnlias partes, la. d!sc.:usión no nece~ariamente debe limitar~e al estudiO 
:lel pliego presentn<to por el &indícato, sino que también podrá com· 
prender lOS temA!\ p•·opu estos p or el omplen<lor en ~~~ denuncio-, indtl· 
pendientemente d~< qua su finalidad sea la de 'aumentar. dllllllinuir, 
adlcion8.l' y aún suptimir beneflt:ics eonvenciorutlee, dent ro de la dJná, 
mlet'. de 1& negociadúu colecth~.J.· (sentencia de homologación del 2'1 
de: mayo de 1993). 

"E l articulo 458 cel c. s . del T ., prec.isa que los árbitros tienen 
la f~:>::ulta<l do decidir los coriflic:l:os lal:lomlcs resolviendo todos los pun· 
to:s respect.o d~ los cuale;; no s~ haya producido acuerdo de las partes 
en 1:< etapa de arrc;::o dil·tcto pero les est:i \'E'.(UI(to n.fectar con su fallO 
los derechOs o faculta.de~ d e las partes reconocid os por la Constit-ución 
Nucional, po~ io:; leye~ o po:r la.~ ó:ispo.sfcion~s convenoton~<le~ vigentes, 
nonna que desarroll¡,ba <Jn esta :rn~teria la gurantla d~ los :lerechos 3d· 
qui ridos con justo ti tulo csl.!lblecida en el llrticulo 30 c.i.e la Con~titución 
da 1 ~1:6 y q1.1.0 ahora, en similares términos, ampara la. Cart.., Politica 
ele l~l9l en su !tl'ticulo 58. 

"La. jurí!<prudcncis de esta Sala ha precisado que C\lando la r.on· 
venc::ón vigente es dcnunciacht por el emyleadol', <tquellas obU¡¡aciones 
labot•alc~ a su cargo do las cuales pretende liber&rlie serán ma\.,ria de 
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C'.ecisión arbil.r" l siempre que la organizn.ción s indical de tt'fl.;.la,iadores 
hil.ya ad!rJtído <llRcutirlas, fm el cnt.endimiento ci.c q ue l'C:Su lt.a inM.m i· 
sible, fl'ente a nue.~t.ro rcgimen legal , que el empl~•óor dentro del ¡.¡ro· 
ceso de la negodu.ctón colectiva pued~ por ~'i solo y de mmre.ra unlla
t<)ral 'hncer corúlfcti,·os asp(ltJlos sobre lo" cuules P.l sinctcatu o el grupo 
de trabajadoreR ooli:;ados no quiere disptotax' (sentencia de homologa· 
ción del 24 de septiembre de 1990)", 

Y lu Seccífiu Primera en reciente pronunciamiento (.sentencia de 
homolo~ucióll del 19 de abril de Wú4, Rad. núm. ~731) l'eit~ró e; ante· 
rlor punto d.: •·lsta, re.-.alcando que "la contratación colectiva en el 
cJet-echo laboral y m:Ó$ propiumente la solución del t'.Onnicto <.:Ol~tlvo 
a través de los Tribunal~H de a.rbitram~nto, r.uando las partt>.s no 
l'll\yan llcgudo a un acuerdo en la c t<JJ):\ de arreglo c:tire(~1.o, cst.;ín o:r:!cn· 
•.actos por unos principios diferentes a los que ¡:¡revalccen en otras 
normas del dere<;bo, corc•o son lil. Civil y Comercial; es pool.ulado fun· 
c;,am~•ntal en el c~recllo laboral la protección del trubnjador como 
parte d éoíl en 1.'\~ relaciones de t raba.jo, esto explica la limil.&clón 
impuesta a los aruit.ros tf.c no m•xlilicar h~· normas con~ncionatc.~ 
vigentes que no hayan .sido objeto dd. plia¡¡o de peticiones. J .o antl'lior 
r.o es óbic~ paJ·a que los 'fribunalcs de arbitram~nLo puodan restringir 
husl.a donde .sea. ru:cesario y justo la.~ nuc~s a5pir¡lr.ioncs de la~ a~Te
miaciones si!·ldica.los, o d~o> los tmbajactore¡:. n!gidOS por PliCI.o& colec
tlvos. CWI:J.<lO la si~uación económi<:'a. del empleuuo t· así lo acun~eje, 
!ltm"Jpre que esas prete.t'l~iones. no h•ryun Sido muleria. de acuerdo fm 
In etapa. de a.rre<~lo directo. Pero es llllÍ.S, los emplt>.ador es cuentan con 
la instituc:íón jurlrtiea de la revl~1ón ele la convcnc:ión colccti~ de 
trabs,jo pre•·isw An el artículo 4811 del C. S. del T., como medio para 
lograi ht m odiflca.clón d.e aquellas clánsulus qu~o> resulten gravo~;us 
p:.r-a el equilibl'iO e:conómico de Jn. emp!'C...<a; de IJ\:mers que no es 
alf'.nd ible la resi.~ &cerca de que ' a limit.at:i6n legnl impuesta " los tir · 
bltros r·esulta r ont.ril.I'ia u lu. Cuw;titución 1:\!wion~' por ln.st:tuir un 
carácter irredimible a laij obligaciones 1~.1\orules". 

En etsht per~pect;iva también le : ... <;isle razón al recurTP.nte en cuan
to ataca ll>S deci~iones arbitrales contenidas co los artlcU:.u.s :lS, 39, 
40,' 41 y 4.2, rcfcrontes a impugnación ele rtircctlvos sinclicalcs, permi$os 
sinclicales, forma de pago de sueldo fijo mcrc;U:•I. procedimieuto para 
aplicncíón de sanciones y unirlndes admini~lrativas, rcspectivaménte 
q ue fucr'On propuestas ex-~>usivamenie por el Banco Populo .. r en el es· 
crito contentivo de su <lP.nuncüt ele b convenr.ión, en sus puntos 3, 4 
5, 6 y 10 y que en parte al¡,.m¡• de 1<• actuat".ión apttrece que la organi· 
tación •indica! se hubi~:ra avenirlo a negucinrlos. 

No M prununcia ahora la S;da sobre el ataqu~:~ a los nrtículo~ !\?, 
32 y 33 dt>J Jaudo. pues a ellos (ll'.dfca clJ'ecurreni.e un capitulo esp~r.1sl 
en el memorial en· que interpuso el recurso, que se >'tn,lizan\ luego 
má~ a ~pacio. 

n l Los cul'g'OS formulaóos en el t''>Crit.o de interposición del rec:ur· 
so son los siguientes: 
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Primer cargo: 

Haoe reíerent'ia a la nulidad del articulo primero del !aullo. en el 
CUi~l se seti~.ló la vi:,:encla del mismo. 

Como sobre oste punto ya tuvo oportunidad de prommoiarse la 
C'.orte. al estudiar el mcmoriaJ cuyo examen pr!orit.ario y pt-.,viu solicitó 
la parte reclll'rcnte, huelga repetir lo dlcno en aquella nc11sión y a ello 
remite la Corte . 

Segundo car~:~o: 

Impu¡¡na los art.íc\I!Os ~. ~ .. y 10 dol lauuu, que dicen : 

"Artículo 8? Sueldo minimo da <mganche. 

"A partir de la fecha de c.iecmtorla. del presente laudo <LTbitral, 
el :Banco l:'opular pagar~ como .sueldo mmimo ele eu~u.nche !.U .suma 
dto ciento treint;, y ocho mil ochoci~nto:> ochenta pesos (S 138.880.00) 
me>.'lSUa.les. A part.lr del prim~ro ( l~) de enero de 10!15, el monto del 
sueldo m lnimo dP. enganf'.h<' .>a incrementa en un porcoenl:~je igual al 
índice de p•·coios al consumidor c:erttl'lcado p()r el IM NE, como el 

· ! .P.C. totsl nacional para el periodo comprenllido entre el l ! de enero 
de 19M y el ~~ de dieiembre de 1994. 

"Articulo 9!' 

"A) E l Bnnco Popular au1nentaní, a parUr del primero 0"} de 
ene:ro de m il novecientos noventa. y cwt.tro (1994), f!l sn lario mdinarto 
m!lnSllal de sus tlabajad<>res, que no se encurnU'fln en período ele pru<:· 
ba, nl tengan celebrados ccntt~•tOs de !<prendizaje, en es¡¡ !echa, en 
un :!>Ol'Centa.ie de vto.inticuatro (24/f¡; ). 

"B) El Banco Popular aumcut<..rJ. a partir del primel'(l (1?) de 
enero de Hl95 el snlal'iO urdil1<1rio IDR!l.':lual ñe todo~ .~11:< trabajadores, 
que no se encuentren en período ci.e prueba, ni tengan cdebr:ulos con· 
tra.t:.~ de aprenelizaje, en esa !e<:ha, P.n un porcentaje lgual al índice 
de ::;>ri!CIOS al con.sumidor cert!Cimdo por el DANE, comu el I.P.C .. 
total nacional ps.nt el pedodo r.()mprendido enl:re el plimero (l'!) ele 
enero <.le 1!194 y el 3 l de di ciembre de 1994. 

"Pardorafo. 

"Quedn.n excluidos do los in<=mentos salariales r1n.~ en este 
artículo, los tr«bajadores · que de.scmpeilen cualquiera. de los sigiJicn· 
tes eargo.!\; presicilmte, vl<.*-presidente, secretario general, revisor físcal, 
as(sl:ent.e y :J.Sesor de cM(t m~trh< y zons., gct·ente de cas¡• ma~riz, auúi· 
tor general, ~'"nte de •uma, suhgerente de zona., dlr~tor de casa 
matri2, subaudltOI·, úircctor de auditoOría, di>:ector Tc¡:ion,.l, gerente y 
sub~·~:>rente de ot!ch\a, gerente :;upemumora.rio, audii.<Jr dE -.:ona <le re-
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Yi&oria. fiscal, jefe dopartament.o ca.sa matri~. gerente a.mdli~r. jefe 
depArtamento de zonu, delegarlo jurídico, jefe de división casa tn1.triz, 
jef.e de división zona, jefes (11;! divJsión <le ofic l.nns: Principal, Bol.(otá, 
Ca l!, Me<llillín, Bnr ranqnilla , EuCIIr'.tiUSJ\itit, y Cartugena .. Médico, Oéon· 
tólo¡;o, profesional. pro¡;ramudor. ,1 efe de visita, visitadores y r e\1llOies, 
delegados de revisol'iA fiscal, autlitor de s islemus, auditor r.acionat. au· 
ditor reglo!12.l. ruJdit.Ores y visit>~dores de auditoría, cajero principal 
clase 'A', p~.gador, s<.-cretarin presidencia y vicepresideucia . 

"Este atltnl!n to rngin> solamen te para aquellos f..rabajl\rlorcs que 
estén vineuJ.adoR efe~:tivamentc ul Bmwo Popular a ht e,iecutorin del 
laudo. 

"Queuu.n sin erecto:; :os O.l'tícu\os 23 y :!4 de la Conveut:ión Colee· 
tivn ele Tntbajo suscrita el 6 de ~Mrzo !le 1990 'Y el articulo lO .de !a 
Convenci<>n. Colectivn de T rabajo ~· su parágrafo de las convenolones 
de m il n ovecientos I'.Oventii y dos (1992) y ¡nll novccient.os noventa y 
treS (1993). 

"Articulo 10. Aumento automlitico anual por tLños de servlcios 
prest(Jdos. 

"El Tt•lbunal, previo estudio y discusión del artimllo 17 del pliego 
reh~tl vo a l aun1ento anual 90r aflos de sen•idos pre~;taüos re.~uclve 
negarlo". 

Los m'tlculo~ 8" y 9? sou tacha<ios en cu~nto Sf!ñalan cowo fccba 
de vigencia del primer período de los aumentos que contlunf!n la d~ 
ejecutoriR. del laudo. aspecto del cual d ice el re<'.urrcnte que viol.i> la 
doctrio:< reite1~cl.a dA c:st~~o Corporación sobre n~trospectiv:uud del Jau· 
do: rcspf!r.to a la cuan tla de los aumentos con~.<dido por <>1 Tribuna~, 
en cuunto no se acomodaron a lo que $Obre el paJ·ttcular scñllló el 
~indlcato en el pliego de pet-icioTJCs; y oon re~!Jecto l:l.l arti<:ulo o~. en 
cuanto sef\al(• dl's periodos ue vi¡,'Cnr.ia y unus egclusioucs ele P<"~on&l 
que no .se beneficiaría de Jos aumentuo; a tli señnladoo, que el pJJ~ro 
no conten!u. 

Por su parte el Bnnco se opon!) a la UJf'.;!CC(\úbilidn<:J. impetrada, en 
prim<'l' término, porque :;te refiere a w 1 "punto económico que no es 
revi~;able pOt' la bonorable Cort... dentro de su ámbito prop.io d::l re
curso de homolo¡:<l~ión". Y en cuanto a las exclusiones que contiene 
el articulo lY: :.firma: "el TJ·lbunal no bAh.e um\ 'ca.mlsa de tuerza• fija· 
da <1n lo pedido por 101 sindir.ato, porque ento.nces ckS\pP .. re.:e rla In 
fUI'l ()ión a rbitral, para simplemom.P. amo la fal t.u de !<Cuerdo eul.re la:; 
¡;;artc.s. adoptar las pcticionus como convención ( . . . ) . Au~mós, la~ 
exclusiones provienen de la conven<:ión anterior (19!12·199.'1 p¿mlgm!o 
C::el a,rt. lOl , por lo que el ·Tribunl\1 en ~:~o,¡uidnd con:~e 1vó c.sn~ exclu· 
siones". 



16B GACEI'A JUDICIAL N~ 2468 

Se considera: 

For lo que lJauu rAferenclu al ataque del artículo !')~ en cuanto ~;e
ñata dos periodo:; ele vigencia del lattdo, y& se pronunció la Cotte 
on pQSOje anterior de e!!f.a sentcncill y Jo hizo Mi misrno en Jo tocante 
a Jo. vigcncil:t desde. la ej~cutorlli del laudo. A esre último aspe~to sólo 
resta agregar que la eludida decisión arbitra l por ningún aspecto en· 
tr3ñn desconocimiento de la cloct.rina de esta Corporaci<ín sobre la re· 
ttcspectivids.d de lo8 aumentos ;;ala.rl!llcs, pue.~ de quu hr-.ya dicho la 
Corte que e~ po.•iblc hacer reajust.E<:s salartules inhc.mmtes al tiempo 
t ranscurrido enh-e el vencimiento de la convención n el laudo en su 
<'a~.o Y la fechn de expedición del nuevo fulJo arbitr al, :'\(o se sigue con 
lcíglcn que ~ea obligución de los arbitradores hacerlo así. r a Corte, 
simplc.mente en respeto di! !(1 a~Jtonomia de los aml~~:ah!!'.~ compoo.C· 
dores pnm dirimir los asuutos sometidos a su oonooim!.P.nto. admitió 
su raculwd pAra hacer ~sos r.-.conocimicnto~ con efecto l'etro:;pcctlvo, 
peru de niiii.'1.111B m.ane~a scilsló que rucra obligatotin para ellus ha· 
certo. 

Ahora, por lo que dice relaeión a la cu~..nt4a de Jos ¡¡umentns. basta 
dedr para dP.sechar h pet.ición, que conforme: a l.rudicional criterio 
t!e la Coroo, All~ no puede injerir.;e en la.< clisr,¡o •lciones de los árl.Jit~ 
qu~ decidau el contlic.:to de inlere¡;e.~ o e.:onómico, pues en éste las 
atribuciones de los :Lrbitrarlc:>l'll~ üenen como única limitación los ülc· 
t;ad,~s de la cquiclau. Y mal puede pretenden;e, en consecuencia, que 
si 1Js traba.lndore¡;, a través de su or¡¡aniz.'lción sindi~ o din.'Ctamen
tc en su caso, piden· un del.ermin.ado aumento o que este se haga con 
:refE•I·eneia a tal¡;,~ o cuales pautas. lvs arbJüuaorP.s k ngan n<:ce.saria· 
m ente quo recoge~ :sin va.rinción el ¡¡unto de >ista <1C s~tueilO!l, pues 
do tler esto así, como lo die~ con entera razón la répllcn, carf!r:P.rill de 
sentido In institución arbitr:.l, que por dcfinlt;ión decide en P.quidarl 
y justicia los punr.o.a ~obre ¡os cuole,s nu se pusieron de ucuerdo las 
parl;cs. 

Así las cosas , y como quiera que las dispoRic.ioncs atacadas, por 
·al ¡¡~pacto que se examina, no evidencian extralimlULC!dn rlP. su.s fun· 
~ion.cs por 105 arbitrodorcs ni conculcan derecho.> d::: las pa.rtP.S consa, 
gm(lus constitucional, Iegnl o coovenciona.lm t n!e hay que concluir que 
son o.:equibles. 

1!:1 asp<:1c to referente a las exr.Jusiones qu~ contiene el articulo 9': 
del laudo tampoco ent'l'aña t!Xtrs,iim1tación de [unciones por Jos árbí · 
tros, ~ cuonto ella.s no esttwi.er!ln cuntenirlns en el' pli~f:o. pues est:• 
sola c!rcunstanci.a, por lo que ''iene do dec:lfse, no UAtll' la vil•tualid.ad 
de hacer nula la decisión ¡¡rbitral que no consagre eltll.ct"mP.nte Jo 
que solicita diclv.t pliego de peticiones de lo~ trabajadores. Además, 
coro:> lo expresa con acierto la réplica., si clichl1S exclus icncs ya. habian 
sido adoptadas conv<:ncionobncnte por los t>Srtes, como en ere(:tv Jo 
fueron en p,J p«rágrafo del artículo 1 O de la convención finnada POl' 
aqudlns el 28 de mayo <le 199~ ( SEl!,T\'tn copia que aportó el pt(lpio re· 
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e:urrcntc y obra a los folios 14 del cuaderno núm. 5), nluguna extraU· 
mitaclón de funciones ni violación ulguna d~ derecho:; constittlciono.J, 
legal o convencloMlmente 1-econocidu:> t> las partes, ent.raña lu. ¡epro
ducclón de t;;le~ exclusiolles por el T:riuunal de arbitramento. Por lo 
tanto, por este aspP.cto también el articulo 9~ del laudo es cxequiblo. 

Finalmente, cuanto ni ntticulo 10 del laudo, que, romo se vio 110 
su tra nscripción, ~e limitó a negar el a:rticulo 17 del pliego de petioio· 
nes, baste decir, siguiendo el tradid onul, repet.ldo y vigente criterio d~ 
la Corte, que como decisilln ne¡:at.i.va que e<>, no crea. ni modifica las 
condiolones ¡:-encrales de trabajo y poT consiguiente con ella no Pll· 
dieron haber.s<• violado nl la con~tltución ni la ley ni dlspos . .iciones 
convencionales anteriores. Por tanto es exequible. 

Una última. observación merE>ce el c::a.rgo que se anali7.n, respecto 
a una. pegción QU<l es reitcru.da en todos los dcmñ..• carc:os formulados 
por 1u entioa.d recurrente. La pe>i(:iün es en el sentido d" que anulada 
unt• <.Usposiclón del laudo, prO('"cla la. corte a resolv<Or conforme a la 
respectiva so!lcft.lld del pll~go de pcU~:iunes del •indicato. Al resp~.do 
2dv!crte la Corte que esta manerA. de conccbiT las facultud.As c¡uc a ella 
le· a.sistE'.n en el t-ecurso exlraordíua.rlo de homologación desconoce el 
contenido precl.w de las mismas, que, como tuvo opOrt.unidad de 8l(· 
presn.rlo la. Corporación, 1>e Jimit.nn a deolara.r el l<tudo exequ ibiA o 
inexequillle o nulo "sin que esté f;\culta<la Oa Corte) para tomar de 
cisiones que impliquen una .qCJ!udón del con!lkto co1ec"/imo econ6micu", 
que fol7.0samente debe ser resuelLo por tus partes o por el Tribunal 
de arbitram<.'IltO. Su fun<'.!ón es meramente jur ldí(JII, pues d::be exrunl· 
nnr si la dt,ci.~tóo arbitral afectn. derechos o fucultada-; de las parte~ 
reconocidos por lu Const.ltuetón Nucloual, por las leyes o po r norm11s 
convencionales vig•mtes (art. 45!l Utjl Código Su..,tant.~vo del Trnbájo) 
o si w:cediese el ob jeto J)(lJ"a el cu!Ol !uc cor.,>ocado t•l Tribunal d~ 
at•bitramento. Difieren así h•s facultades del juru< que decide el recurso 
de homologación según ~e. trate de confUctos colectivos económicos o 
confticios jurídicos, pue:; en este seitmdo ca.so, además ct.a estnr facul
tado ¡>ara anular el fallo arbitr:J.I, el Tribunal Superior debe clictaJ" 111 
provideneia que lo reemplnot', pues la contro,·crsia juridJoo som~>tida 
a los árbitros no puede quedur .~in sol m:tón. En estas Cli>AAi el !alindar 
actúa. con lns mismu·s facultudes del j\1~" de sC'-'I.ln<la instancia." (sen· 
tencla de homolog;wión dell4 de muyo de 19!15, tjXpediente núm. 11.4.42, 
en "Jurisprudencia y Doctrina.", Tomo XIV, pág-. 562. El parén!(lSis 
e:.-pllc:;tivo no <!S (!el orlginoJ. romo tampocO Jo son las SUbrnyus. En 
igual sentido,' lil.'1lt.enda. del 18 de febTP.ro de 1983, rcit~r:lda en la del 
2 de septiembre del mismo año). 

Qutoda claro, en cons~uencia., que no pudiendo la Cot-porat'illn 
cono.:e<ler laS pet:CiontoS del plicg<>, en el supuesto de deei3J"ai'Se tneu
quible una ó va.rins <le las dil;posicion~.-s ¡¡ rbitrales, el punto o puntos 
re::.peotivos quedani.n como resueltos negativamente por lo~ ar])it,rado· 
res, con la única posibili<L-:>d de ser r.on~b'l"Udú:> en un futuro conflicto 
o por las purtes direr>t.amente, o por el eventual Tribunal de arbitra-
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m ?-nto, que los mntcmple en términos que satisfagan las a.spiradones 
de lus tl·atmja.dores. 

Tercer cargo: 

Per~igue la anullll:lón integra de los articulus H. :•~. 38, 3!3, 40, 41 
·y !¡2 y la P&tcial de los articulos :;z, 33 y 25. Esos art.lC'uios dic~.n: 

''Artículo 1? Vigencía. 

''El Tt'ibunnl de arbitramento resuelve d~termtnar lu vigP.ncla del 
laudo arbitral en dos pcri;xlos a:i.í: 

"El pnmero. u partir de la ejP.Cutoria del laudo y hast.1 el 31 de 
di<:i<lmbre de 1994. El segwldo a partir del 1~ da ene1·o <le 1995 hasta 
el 31 de diciembre de 1995. 

"Artku!u 5? RellOpila<'ión tle uurmas cmu;enciona.!es y laudos ar
bitrale~. 

"Se crea un cumité paritario lnt.egrndo por dos representantes 
de¡:Jgnlldos por P.l R;~nco y dos p or el sindicato, pBra que elaboren 1:• 
recoplla~:íón c1.e normas conven.eioooles y l:mdos arbitrale~ ,.;~ntes. 
El cumité t.endrá un piA»O má.'!ime CIA tr(',s (3) mese.c; >)Ontados a par
tir de 111 ejtc:utoria de esw laudo nrbt~ral parn <;~lal.>o:mr la recopila
ción. Las decisiooo.~ se tomarán por mayoria de votos de los ini.P.gran
tcs. Sí finalizado el plazo de tres ntt:Ses no existe acuerdo, tollll o 
¡:a•·ctnl entre las partes sobre la. :rP.COJ.')ilación, las <lifero:m:ias se .some
ter:rtn 11 la decisión de un úrbitro, !lltpMto en derecho l~tboral, que ser.:;, 
deslgnndo por la Cárn11r-a de Comer~Jo de Santa/é de Bogotá. Dlc-.110 
á.rbil.t·o elaborará la. recOpilación de Jns normas conv<'ncionales y arbi
tmoP.S An un plazo nu\.xhno de tres 1.3) meses, cont3Aios r• p¡..-tir de la 
a~.e¡>tMit\n del cargo, para lo l:uttl cada una de l<l,l', partes poclcl buc'Orlc 
llegar por es<.Tito sus fun<L'\menta r;iones sobre el cOntenido de la mis
ma. una \·e-11 efet:L.uuda la recopilación, esta será el \\niL~O estatuto t:olec
tivn vigente ent-re el Bwoo Popular y sm; trablljAIIor·es. 

' 'El r.o.sto del :irbi~TO sE<rá asumidO por ul Banco Pc·pular. 

"Artículo 38. 

"Impugna.ct6n tiP. P.ler.r.ión de dire<,tivos sindicales. 

"A P<irür de la ejecutoria del presente laudo arbitral, quedun s in 
~ig~lncla las normas convencionales que impiden al Banco Popuh'r In 
impugnación de la elección de di rectivos sindicales. 

"Articulo 39. 

"Permisos .~il!dícales. 

"Los ponnisos slndicale:; nctualmenu. vi.geQtes, se 1-eUuc~n 1.1 la 
mit1d. 
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"Articulo 40. 

" Forma de pago d:el sv.eldo· fíjo men.~ual. 

"A purt.ir dP.l mes siKUienw n. aquél en que HC ejecutorie el pr~ 
sente laudo urbit.rul, el sueldo fijo mensual de los trabajarlores al ser· 
vicio del Banco Popular, será ca.ncelaclo por tnP.muaUdudes vencidus. 

"Artlculo 41. 

"Procedimiento para aplicaciones de saru;ione.q. 

"Antes de aplit"<iT una sanción discJplinar'.n, el Banco oirá al tra.
])a,jador inculpado, quien podni. estar asistido de dos representantes 
de la organi?.ación sindícul u que perwnoz<:a o de do¡¡ comp3.ñeros de 
trabajo. Quedan dGrog-a&s tod.qs las disposiciones que se re!a.eionen 
con el proeedimiento para aplicación de .o.ancione6 que sean cuntruril!.S 
a estu disposición. 

"Artículo 42. 

"Unidades administrativa.~. 

"Suprimense las norm~ <;OJWencionale.s que regulan la existeni'Ja 
y :Wlciunamielto de las Wlidlldes !ldminilll.rativas. 

"Artku.'o 32. Benejiciurtos del servicio mádlco y odontológico 
/amwar. 

"l.\ pa11.tT de la fcclw de vlg~.ncia ci.e este l~uao arbitral, serón be· 
neficiurios d~l actual s~;rvicio médico y odontológico que el B~nco 
¡;resta o los tamili!trt:s uel trabajador los siguientes: Pudres. cónyuge 
(cspo~u y esposo), comp<lñera o compañero permanont<:, hi.jos si~.m· 
pro y cu.I.J'l<io todos los nombrados dopendan econórnicamcnto del em
pleado. cireunstancia que se comprobará con el certificado de ingresos 
y retenciones del año gravable col'l'espondientc. 

"Paraurafo 1. 

"Sí umbos cónyu¡¡es (esposo o espos:• l o compsñeros pennanen
tes trubujan en el .t!u.nco. tienen derecho a AAtA servicio médico. 

"Parágrafo 2. 

"Este :<ervicio scrñ pr•stado a los familia~ que dependan eco
r.ómicamente del trilbajador y quo no ~ngan dereoho o atención mé
dica y odontológica. de l'J ngtm.a entidad de pre,•isión o ~ridad social. 

"Quedan derogadas todOR m~ normas contrarias a esta. disposición. 

" Artfculo 33. 
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"Pdlt:.ia de ~ón y cll'1l{/Úl pn.ra fa:mtliares del trabajador. 

"El Banco Popular dentro od6 los noventA. (90) dlas 5igulentes a 

la fecha de la ejecutoria del pr~ente laudo arbitral, se compromm 
a contratar con una compañia de seguro"' l~galmentll eRt.R.b leciela en el 
¡::a:i~ una póli:¡;a de hosp!tulimcicin y cü·u¡:Ja pua famiUares del tra.· 
ba.ladnr, t.enil!ndo <:Omo buse una suma indlvidtml de dcce mll ochO· 
ciento sesenta y cinco pesos ($ 12.86•>.00) a titulo de prima de la cual 
~~ Banco AA obliga a pagu el 80'!'. y el tmbajad.or que se afilie al 
JO'~· r ostante. 

"Dentro de I>.1.S condiciones e,;tablecidus en la pólí¡o,a podrán ser 
}:)eueficlarios los fwniliares del tn~bajador que ella est:J.blezca. 

"A partir del primem (1•.'). d e enero de 1nil novec!ontos novent<t y 
r.inco (1995) el va.lor de esta prima Sto incrementará. t!ll un porcentaje 
igu>l.l ul I.P.C. total nacional certtficado pOr el D.A.\'l:E P!U'll .:1 periodo 
cornprenclido ent.ro el primero (1~) de enero de y e l t.r~inta. y uno (31) 
de dll:íembre de mil nove<:ientos noventa y cuatro 099~) qua el Banco 
~ los trnba.iadorel! pagaron en l.R. miffila proporción a.n.turiormante os
tablec:ida. 

"Pa'rrigra.fQ 1. 

"En caso de pre~entarse plu..'lllS opcionales, el trabajado-r podrá 
c ptar ¡l(lr tomar Wl plan supe.-i.o r en cuyo caso qutll111rá a ~~~ cargo 
el mayor v-dlor de la. p:rimu.. 

" Parágrafo 2. 

"Queda as! mismo, en Eberiad del (sic> Banco para stL<ú.ltuir esta 
il<ll'.za y controtralo con otr"' entidad siempre y cwmdc preste iguales 
e naejores serviclos u s us ll.f:iliados. 

"Qu<Xla derogado el arti<:ulo 28 de la COnvención Colectiva de Tra
b~jo del veintiOCho (211) de nmyo de mil novecientos noventa y dos 
(19!)2). 

"Articulo 25. 

"Auxilio de vivienda. 

''El Banco Pupular continuará pagando al auxilio equivalente al 
óie2 ( 10% > del monto de lu, financiación y el dos por ciento (2'/o) 
adicional por cada hi.io legitimo o extramat.rimonial legalmente reco· 
noci.do, menor de diez y ocho (18) años o mayor, l:uanclo demuestre 
a sntistacción del Bunco la dependencia económica o ia i.tlhllbilidad 
físi<a o menl:ll par.> tnibajar, a todOs los empleados q<K: se benefi cien 
d<; (:réditos de \1vienda. en la modalldnd del cuatro por ciento ( 4% l 
de h terés anual". 
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Con respecto n la nulidad del artit.-uto 5• del laudo, nada ~rosa 
el cargo como fundamentación. 

De los artículos 1~. 39, 39, 10, 41 y 42 exponA oomo base de la peti· 
clón de ~~~ nulidad lo::~ mlsmO's argmnentos que recogió en el último 
memorial pr~tado ante est,'l Corporación y que ;•u fUe estudiado 
por la Sala. 

Y el ataque de Jos artfcu.los 32. 33 y 25 los contrae el r ecurso a los 
·siguiante.s aspectos : 

El 32, a la par te que eliGe: '' a part.lr ® la fecha de vigenCia d t> e ste 
laudo arbitral" y al par!Ílfl'n!o 2~ en su integridad. 

El :13, a las p11.rtes que dicen: "Dentro de los noventa. ~90) cüas 
siguiente:; n lll teCha de; la eJecutor ía del presente laudo arbitral''; 
''doce mil ochvt:íentos se!lent a y cinOO pesos ($ 12.l!of>.(JO)"; y " a pat
ti r del 1~ de enero dt! 1995 el va.Jor de esta prima se lnc:retl'll!n tani en 
un porcentaje lguo.l aJ LP.C. ~otaJ naoionB! cert1fka<lo por .ci DANE 
para el periodo comprendido entre el 1? de enero y el 31 do diciembre 
de 19114 que el Banco y los traba,iadOrfls pu.garon en la misrru~ propor
c~ón 3llteriorment.A establecid a,'' ; ·•ra,rágra.ío 21. Queda. así mismo, en 
l'.bertad el Bm¡co p~r" susiitulr esta póLiza y contratarla con otra 

cnt.tñR.d Siempre y cunndo pre~te iguales o mejores sP-rvicios a su;; .,r¡. 
Hnrlos"; ¡¡sí como el inciso !inal dc11 articulo :;3 que dice: "Queda dero

gad.o el urticulo 28 dt la Convención Colec~iva de Trabajo del \"ein r.ío
cl!o (2U) de m ayo do mil noveclent.os n oventa y dw ( 1992)". 

El 2!;, en la parte que dice: ''Menor tle 18 años o mayor ~uando 
dP-rnucstre a satisf~(;Ción del· Banco la dependencia económica u la 
Inhabilidad fisi cR o mental para tra.bajllT'' . 

Los motivos fundamentales adudd os paro pedir la nulídnd de los 
artículos en rerert.'TK:ia. <n saber: t>l 25<, el 32 y el :l.'l, pues los demás, 
corno ya se di.lo. t.tenen igual fundamentación a. la esbo:6atl3 !JO•· el 
recurrent:u el\ el memoria.! que presentó ante la Gorte y que solicitó 
se ~~ludiará p t1orita.riamont.e. y que ya rue unalizacta PCJr la Sala), son 
los siguiente~: Paro el articulo 32. que su parágruro 2~ creo •·a.spec!<Js 
gravosos y no cont<>uidoo; en la C'.on~·l!nción Colecth.-a de Trabajo pues 
el u.r ticuio 36 de ht· cor.\"encción colectiva lú88, habló de !amiüares del 
~rabnj:ulor simplemente en níngú•l momento se estallleoia la rust.ricción 
de la depent.~ncia económica que el la udo urbitraJ impuso en el par:¡. 
grato 2?, obsérvese w mo e:.>ota;; :son clúusulas estrictamente normat,t•·a~ 
que no pmlli• la ID<\YOría arbitrul m<XIJ,j'icar por cf~r.to de la denuncia 
empresar ial puest.o que nunca UNEB la d t;;cuUó". 

Para el art:fculo 33. qull "In mayoria arbitral quizo Csicl imponer 
la vi!¡'P.nc!a de este l>enefit:io noventa ( 90) dius de~pués de la ejecutoria 
del laudo violentando a.si el c(J.rá.cter retrospect.i.110 de los lwulos ar bi
t rales y además impuso LUla vig.mctá pa.ra el segundo ai1o cuando 
UNE B en el p Usgo la solic.ltó •~ un (1 ) año y como si lo anterior fuera 
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~oco decitlló rtccretar tm awnen to en lu baso oe la suma individual 
de doce mil ochodontos sesen(u y cinco peso.s <~ 12.1!65.00) que rOSUltu 
ser un veinticuatro :ror ciento (21 ?r> ) olvidando que el pltcgo de peti· 
don~s imponía a la mayoría. arbitral de {sic) resolrer. P.l articulo 27 
del pliego de pP.Licioncs P.n materia de salud". Y por último, que &e 
elitnin.ó ·'la intervención de lA. UNED para aquellos ca~.o.s du la plili7.a 
de hospitalización consag11lda en el a.rticulo ~R parágralo 2'! c¡ue clice: 
Pr~~'i.O acuerdo entr~ el llaneo 11 UNF/3 son deruchos q uE> por su nam· 
rA ll•v.a corresponden A. cláusulas oblJgacionales". 

A este último respecto es pertinente anotar , sin ernbnrgo, que en 
In pro~idencia dictada por el Trib unal el 24 6.c febrero de 1994 se dis· 
pu.so en el articulo sexto: " Adicionar al par;:igrafo regur.do del articulo 
:!3 del laudo, mediante la inclusión de la !raae: ·~revio ¡,cuerdo cntr~ 
el Baneo y la UN'EB' al final". 

Con rcls.r.i(ln a la nulidad pa rcial de lo.s citr\dos arl.i<,ulos :Jfi, 32 
y ~:> del laudo. ~e opone el Banco, ad uciendo : 

"El ser vido médico y odontológico que el Bnnco Popular pre1;ta 
a lc·s !amiltar~s de ws trabajadores, por razones npeoos o'::lvias, debe 
r-e1·1o para qu iP.n"s no r eciban similtt.T o J11,uul !Jeneficio lk alJ1,nna cnti· 
dnd de previsión o seguridad R<>cial; pretcnd'!l' lo contrario· no seña 
equ:.tatívo y generarla eluva('jón de oo.stos. 

"RP.specto de la póliza de hcspita Uz.ación y d rugí.a, e.J. plazo cte 
noventa UIO) dias otorgado por el laudo , pem lite u las .Partes la c.sco· 
genc:ia lk la. compafüa en la curu se contratará. 1\sl mistr•O seria. ilógico 
pagar retroactivam ent.e un~ prima por !Unia~tros que no se ha.'1 cau-
sndo. · 

"En cuanto hnce relación al aUJCílio d" vivienda no s.e jwct.ificn qu e 
~~ &nro 10 rccon(lzca por person as que le¡::alrncnte no E':!>tt\n a Ctt.T~o 
del tra.ba.iador, por haber alcanzado la mayorla de edad y su 1nctepeu
denda económica'' . 

liTo se hace relación a lo.:; argumento~ del Ranco sobre los nrlli;U· 
los !!, 38, 39. 40, 41 y 42, pues como Y'" se hu dicho so\m~ este particu· 
lat· ¡ra s" pronunrj(l la. Corte en aparte a.nl.erior de esta misma pro
videncia. 

Y ~obre la oposición a. la nulldatl del artlcuio 5", como quiera 
QU\l el attl.qu<> cte esta cJiijposición ue hace t·ealmento es en el ca:rgu a~. 
&llí l:A hará 1:¡. referijncia respuctivn. 

Se considera: 

Se concreta el uxam~m a Jos a.ticulo~; 25, 32 y 33. El ·:iel .;~ se hnrá 
al despachar tjl sexto cargc y para lvs re;;t.antes artSculos (el 1~. 33, 
39, 40, 41 y 42) se r emite la Gol'te a lo expresado atr áS. 
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El ataque mtcr'Emte al artículo 33 del lr!udo en cuanto no incluyó 
la fra~e ''PM~'io acuerdo entre el Bunco y UNEB~, por :sustrncclón da 
:nateria no será dtudiado por la Sala. 

El restante fWldamento d.cl ataque ul art-ículo 33 del Jaudo ;-a ha 
sido cont.E>.stsdo ¡¡or lu CorLe en esta misma !JrDViclenda. En efecto: 
L.a vigencia del bcne>ficio allí consagrado para dentro (\e lo~ no\•enta 
(90) dias siguientes u la. cjet~utol'in <lelll).udo, no entrAña uin¡¡Wla extr a· 
lltl'litaci<'m de funcione~ de los ár bitros ni vlo!llcton tie uerechos cons· 
titucionaies, lAgules u convencio.nales de las partes, como lo expreso 
la !Sala nJ csr.udlut· i~f.l queja de la parte recurrenle sobre vigencia 
inicial del laudo. A Jo d k:ho on tul op nrtuniduú se rcm~tc In Corte, 
al i¡¡;ual que a. lo que dijo rei;pecto a la. fm;ultad c!e los árbitros para 
itnpuuer aument.os ~alarinles con carácter retrospectivo, facultad q\IA 
no entraña ni podín entt-:Uiar paro loo árbitros obligación ioE!XL11!\Sble. 
como lo prct~.nd;¡ qultm l'el'urr c. Ifllalmente rflll'lite la Co rt.e a lo que 
ya expn..só ou punto a las facult.adc.s de los nrblt.radores para re~olvar 
los confllctos el'-Onómicos. <¡uc excluyen 1~ injenmcia de ;¡¡ Curte sobre 
In qu(J al respecto ucuerd~n aquellos. Por ello P-~ exequible el articulo 
del laudo An cuanto "' los moUvos particulares (iel ataque. 

Sobra decir que en L.~tanto el artic ulo referido contem pl11. un se· 
gwltlo perio(Jo de vigencia. hnbrá de estarse a Jo que ya su e.'(Pr esó 
también sotm~ <.'! pnniculur. 

J1P. la lmpug(lación al parúgrafo 2~ d el <~rticulo 32 del laudo adv1el'te 
IH. Corte c.¡_ue caree¡, de razón el recur rcnt.e eu cuanto úinna que el 
ar ticulo 30 de !a cOn\'k'Mtón co l,;ntiva de 1988 "en ningún momento 
est<LtJiecia la restrkeión de la dcpende.ociu económica", pues como cJa. 
rr.mento ::.e Ice en P.sta últlrna. dispu~ición. del ''actua.J. servicio médico 
y odontQlógi<:o que el Bat:co 1'opular viene pn.~" serlin bcuefi· 
cia.rios "padres, Cónyuges (esposa y esposo), compañera o cotilpruíero 
pc~rnanentc, hljo~. Si~mwe y cuam:!o todos le$ nombr(l.(tos dcp;m.dan 
eco•wmlcam~ntc del empleado, circunstancia que se cum¡noloar-.1 con 
el certi!ic11.dO de íng•·esos y retenciones del 11no g;-avable cnrrc., pon· 
dientl>" (fl . . '>3, <:duo . núm. 5. E nfnsi8 agregll.do por la Cort~:>l. 

Lue¡¡-o sl los arbitradores reprolJuje•·on s lmJil€mente el uludirio 
condicionarn!cnto contenido en la convención de 1 !!88, no puede dP.· 
cirse, como lo hace el cargo, q ue estublcciem la rAGtrir.ción de la de· 
pendencia econónúro, pues, se reltem, ~ta ya existia. Pero !:l la nuli· 
dad .se p reclicn de la parte del parágrafo en r(!(ferencia que alude 1! 
que senín bcnefil:iarios del sen-icio, los famillaJVS (lel empleu.tlo "que 
no tengan dereeho a atención médica y odontol~gi<Ja de lling~.ma entl: 
dad de previsión u se~r!dad social", ella tampoco exis!•e, pue:; dicha 
condi(>ión es upenas un desarrollo cl1.1 la vnter lor un cuanto que no:nnnl
mcnr.e !u person". benefit:iaria de la ~¡¡;uridad :<eci:u tiene derecho a 
acceder o. ella en virtuó cte ser o huber sido trabaja.do¡·a y en t~l &m
tido no será dependiente tx:onómiCII- del !.mbajador . 
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No hay, pues. !lingún motivo de inexc;quibilidad fln t\1 parágrafo 

eJ!:lU11inado, p 01· lo cual se lo decJ.nrar á axcctuible. 

F1nalmente, del articulo 25 nada dJce el recurso pam fundament
ta.r la petic.ión de su nulidad en ~~ aparte indicado en (l) euuncla.do del 
c~:rgo . Por tal razón carece lu, Corre de clem~mtos para eXlllllinar 111 
nulídad simplemente denunciada. Sin f>mbargo puedo decirse que la 
C(lnllllgrac.tón del ap!Ll·tc a que hace refert>.ncia el f (.'C\U"rcntc en el plan· 
teamiento del ea.rgo no evJdenc.iu por si rni$J'Ila violilción alguna de 
derecho constit.ncional, le¡;al o convenclona.lmentc otorgndo :~ las par
tea, n i extl'tllimltaclón de los árbitros tlt!i obj!!tO para el cual fu eron 
ccnvocado.s. 

Cua.rto CaT(iO: 

Aspira a la nulidad parcial de los artículos t5 , líten o.l. a) 16, 17, 18, 
19, 20, lítenu a) 21 liteTal n ), 22, 2·3, 24, 26, 27, :tR. 30, literal a ), 31 
litcrales a ) y b) y Jos parágrafos 1•: y 2'.' ; así como la ntúid e.d total 
del literal b) del artlculo 15 dul literal bJ del arti(;uio 2'0, ele! literuJ. b ) 
del a l'tículo 21, del llt~;ral b) d ()l artículo 30 y del ütefllJ e) del artícu
lo 31. 

El conoorudo de 1ns artículos impugnadO\! es el q,ue a oontinua
cilin se · t.ranscribc, subrayando lus pa rtes que el recun'etlús consiclera 
i=eq,uitl.les. 

"Articulo ·16. 

"Los artícuJo.s 22 auxtli.os. 26 au:~:llio educativo. 27 salud. Se re· 
~ue:.ven nsl: 

"Au.tiliu de nllmentacwn. 

' 'A) A partir de la t echa de 1)i¡reP..cta. d~l /Ilude a.rb·!tral, el Banco 
!'o¡¡Jil\J' pagl\rá a cac1a \mo de. los tr..,bajadorcs que l.aborm en jornaili• 
continua, confnt'me a lll. o rg-.:.nizncíón de la entidad, un auxilio do: ali· 
roenta.ción equivalente a. vetn.titrés -mil ciento s~:tenta 11 20S peso!< con 
c¡nc;uenta centavos ($ l 3.172 50) trw1111uales o proporeiomúnMúe al mi· 
mero d.e d itul laborado.~. 

"B ) A part1T del 1~ de erwro de 1.9115 el Banco PoP'tt.lar tncremetv 
tan! u. sus empleado.~ que la.boren en j<Jrnad.a. continua, cc-njcn-me a la 
OTga<!izacióu de /a enti.ctad, el atl:rilio de alimentacltin de! que trata el 
lit~rt•l 'A' del prescnflt arliculo, <m un poTcentnte igual al tndicc de 
precios al consumidor r.ert!jicado por el DANE, <:011'A o?l ! .P.C. to tal 
1lacl<o¡uzl para el periodo c011~1mmdído entre el 1' de en~ro óe 19!J4 y el 
31 d·~ dkiembre de l9Y4. . 

"Paráf!Tafo. 

"Qu.,dan derogadas las nor mas arbitrales y con veodonales exís
temes au~rtormP.ote sobre el auxilio de alimentación. 
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"Articulu 16. 

"Au.'tilio de maternidad .. 

"A 1J(11'tir de la f echa de vtuencla. del presente lau.do arbitral, €1 
Banco Popular pagará a tod~ sus t.n1ba.ladores la suma cte floscten.f.os 
•Jetnttnueve mil cuatrocientos pesos ( $ 229.400.00) a titulo de aw:i.!io 
de mat&rnidad. El valor cie e.~tc au:r.ilio se incrementará en un por· 
t1.'11taje igual aJ I.P.C. totcl mu.:ional para el perlado comprend-ido 
entr1.: el 1·.' de e11cro de 1094 '11 el 31 de diciembr e de 199~. 

"Queda derogado el art.!~;ulo 30·P de la c onwml'!ión Colectiva de 
Trab;~jo susctita el 6 de marzo de 1990. 

" Articuw 17. 

"AILT.ílio de guarderkl . 

.. A partir de /.ll JP.cha de '!.'lgencta del presenú3 iaudo arbitral, el 
euxillo de guar&>fla actualmentE: e:>dstente se íncrP.ment¡~.rá dentro de 
In:> condlcionP.~ y re~:Jamentn<;ioncs vigentes hasta la suma ele ~"Ci11ti· 
cuatro mil OCJwcientos pe.~vs ($ 24.8Co.oo¡ . En e:;te monto so entiende 
inclu!(lo el valor de la pensión y el transporte dt!l hijo del t rab9,íador . 
. · 

"A partir del primero de enero de 199.5, W. cuan.tía de e~te atailio 
se i ncre mentc. .. rá en nn pe·rccnta:je igunl al fndu:e de pr(:<.;los al cnmu.
midvr certificadO por et DANE, como el 1 .P.C. total nacional pam el 
período cnm¡¡r~"IUlido. P.ntre l!l 1Y de ~nero de Ig!J<J y el 31 de diciembre 
de 1!194. 

" l'ardgrofo 1~ 

"El Banco continuará reconociendo el valor <le la matricula ele! 
hiJo del t.raba.jador en :.a guurde¡·fa respectiva, todo de acuerdo con la 
rcglamentt>Ción vigente sohre el pa¡iicula.r. 

"Pará(!Ttl/0 2:' 

' 'Al hijo del trabnjador que cumpla cinco (5) años rte edad dW'an· 
te el periodo académtcn, se le segui rá pagando e.ste auxilio, hasta la 
terminación de dicho período. 

" Parágrafo ~ 

"Quedan derogadas las normas anteriomente pactad2.s sobre el 
r..mdllo de gw¡r di!rl.a. 

"Articulo 18. 

".4u.ri/io por tra.tamtento médico. 

J2. G. J. I.P.b~!\'11 
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"A partLr dP- la t echa. v igente del presente laudo G:t·l)itra~. el Ra:11co 
Popular aumentar(!. a qutnco .,,,¡ quiuicn.to~ pl!.~os (S 15.500.()0 ) el auxt
J;o de pcm~aneneia por tratmn;cnto mé<liCO consagTSdc en el articulo 
21 del laudo arbitml de 1974.. l gu aimP.nte reconocerá los ¡:estos <ie 
transporte. 

"E3te au:ciUo pc:m el ai!o 1995 !le lncn.•mentrtrá en un porcentaje 
íg!ml al l .P.C. total nadonnl para ei periodo cmnprMdi.do entr~: el 1~ 
de enero dr. 19!1~ y el 31 de diciem.nre de 1994. Las .-ondiciones ¡y~ra 
el otorgamiento de este auxilio, consagradas e11 la convención coled i va 
ac·:U:1l , ooru:Úlllarán vigentes. 

".'!rtículo 19. 

"Auxilio áe retiro por pensi ón. 

"A ·par tir i!e la fecha de 1rige-nda dt!l presente l®do arl)itral, Jos 
tra-bajadQres que estando al sAn•Mo activo de !a instituc:ión, P.ntren n 
dis:frutnr de w 'IU pensión pkmo. de .lubllaclón otorgada- por el Banco , 
ten:iián derecho a l ln auxilio de seil;ci.e!ttos t•elnte mH pesos 
($ ¡;20.0(}0.00) a- título do bOnificación, que Pac:ani lu entidad por una 
BOJ!• ve.o, ia cuo.I serd cuncolade Al perusion."'do en e l Dlomento de su 
•-etiro. 

"El valer de este au:rilio $<! tncremet~tard e-n un pM ctJ?ltaje igual 
al tnc!we de precios al consu71tilW?' certifiC<td.o pur el L'AN E, cr.m1o el 
!.P.C. total nacional para d p<Jrlodo com¡¡rendil.lo (.-ntre el l Y de enero 
de ¡·994 11 eL .H ~diciembre de 1991. 

"(;uandO el Instituto de S~gt1ros Sociales co1\fiera 11 un trab:•jador 
dt~l Bunoo Popular una pensión r:le vej~. se reconocerá este m ismo 
auxilio en los mismas cor.tUcioncF. descrita&, siempre y CUllndo se pro
duzca el retiro del empleado, ect Cl.lYO caso, se le pagará la suma. men
cionada en este artículo con la llqu.ic'.;U'.ión final. 

~Partfgrafo. 

"Qt¡oda derogado el articulo Sil . de la convenCión co!E.ctiva suscrita 
el li de m= de 1290. 

~ ArtlcuUJ 20. 

"Attxilio de t ra1l$porte. 

"A) El BJ\nco Popular pagan\ a sus empleados QUt: labom n en 
SantMé dA Bogota, ciudades ca pita ltJS de departamento y ciuüades ·con 
mó.s ele 75.000 hRbit:mt es a partir de la ?Jig~ncla del pr.~sente lalldn 
aY!ntml, por conceptt> de auldlio de t-ransporte ia suma do~ once mil 
seiscientos seis pesos ccm cuarenta ccnl<WO$ ( $ 11.606.40/ nwn.suates. 

" ll! A partir flel 1~ de enero de 199.5 (:! J:ianco Po pulczr increm~
farú a ·su;, emplead,(ls que laboren en Srmlaf e de Boyotá, -:iu.dactes ca 
piUil.es de depa:r~tmcmto y ciudades con má$ de 75.000 hllbita:ntt<~, e! 
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C1'U:rilio de transp(lrte de que tr ata e! literal 'A' del pre~ante arlic.:u!o, 
en un. p(lrcentujc igue,~ al I.P.C. towl nacionn.l pan• el periodo com
prendido entre el 1? de enero de 1994 y el Ji de diciembre de 19911. 

"Articul-o 21. 

"Autilio fUnerario por muerte de familiares áel traba.jador. 

"Aj A 'IJ(trtir de la fecha de 1Jigcmc ia del presente laudo Mbitrcl, 
el BanL'O Popular reconocer<i. la suma de do~cientos <.1wrcnta ¡¡ ocho 
mil peso~ ($ 248.000.00), o. titulo de auxilio por tsllecimiento de cual· 
quic~ra de los slgul.entss familisrc>' d~l t rutlajndor: Padxes, hijos, her
manos, cónyuge o coropañAI'O(a) punnr.nente. 

"Queda dl;>rogn.do el artlculo 37 de l:l Convención C-olectiva de Tra. 
bajo suscrita el sel!; ( 6) üe marzo de rnil novecientoH nov~::nta ( 1990 l . 

"Bj A partir ctel primMo ( 1' ) de enero de mil novede.ntn.~ novt71· 
ta V cinco (19.95) r;.,z:e auxilio .ve incrcmentard en un porcl':ll.taje i gual 
al l . P.C. total nacional certificado por !?l D.~N E 1XfTt1 et periodo pri
mero {1!-) de tmero al tremt.u y uno {31) de dieiP.mbre d~ mil novecien· 
tos nov(?l!ta y cuulro (1994). 

"Articulo 22. 

" AUXIlio funerario por muerte del trabajador. 

"A partir de 18 fCCI:la de vlgencia del prosentc lau(lo arbitral. el 
awdlio funerario por muer~e del crs.bajndor de quo hnb:a el articulo 
23 de ilt c:onvenc!On Colectiva de 1072, será de u.no 11 .mer.lio "al!.zri<> 
ordinario rn.enswl. 

"Dentro de estn suma de dinero, se entiende Incorporado el <twd· 
lio legal por este mismo concepto. 

"Articulo 2 3. 

"AuXilio óptico. 

"En forma adicional al auxl.!io de lentes que el Banco tiene ests.
blecido, a parti·r de la fech.a de vigenc;ia del pres~ru/.e laudo arbitral, 
la entidad J-econooerá la. suma de trei.n.ta ¡¡ siete: mil dosci.ento.~ pesos 
(J :17.200.00 i. una vez por año, pura nyudar al trabajador en la adqui
slci<in de la. monturn p!U'a los s.nt.,ojos qut: le hayan fonnull:l(]o. 

"A partir del 1" de enero de Hf05. este auxillo, se incrementará 
en un porcentaje i¡rual al /.P.C. totul MCiotu!l paru el periodo oom
¡;rendido entre: el l " de enero de 1994 y el .)1 de divie1nbre d e í994. 

"Parágrafo 1~ 

" Así mhmo a parttr de la fecha de vigencia del presmzte laudo 
¡;rbH~a~, la entidad. reconoc::erá una ¡,•ez at año, ha.~ta t!1 80% dal co~to 
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di: lo.• l e11tca de comn.c.w que le lta.yan sido tormuladns al tm ()ujaclo r 
sh exceder de $e•t'11ta y oc/U> m ll doscientos peso• {:> 68.?.!)0.011). 

"Pará¡;¡rato 2. 

"Para ~o.s fines, el crnploaclo debe presentar la f(orrnu!a oorre:;
pondiente y lres cotizaciones. 

"Artículo 24. 

".4uxilio por enter-rnf!flud no p ·of'esioua!. 

"Los tu.lbajndore~ que SU(ietn ann enfcrmeé:ad rto prOfesional al 
3ervicío dcl B<lliCO, tendrún dcr~10 >\ ~e aqu.el lss pague, durru1te 
elw. y dt;rante el término de 1110 días, su sueldo completo, como moo· 
lio. Para los t.rabnj~.do:es aCilis.dos " ' Instituto de Seguros S¡,¡¡u:-cs el 
Banco compl~t:J.I·,;; ln di!ercn~ia, entre lo r¡ue éste ).as •·cconoz<;a como 
s ubsidio y ~;u salario completo duran:.e ! RO días. 

"Los traba.judore~ qne pndezcan de tuben.:uln.~i.s tienen d2rsc..'lo a 
tro.t.arnlonto m érlíco. quin'irg)c:o, !urmncéutlco y l>..os:;it~.lmi~, ha~ta su 
completo restab~eciltl.icnto. sefulánd02t> come !ímt:.e del mismo un 
(l) uño y el sruario c<>nlploto cturante dicho tral.umiellto . 

"Artículo 26. 

"BV11ifU:tl.CW1t espet"i.al para cajeros. 

"A parttr d.e la t ectta d.e vigem:ia. del t t·esente .~muto art1itral, 
aumeuta..•e a un total de catorce mil qui:rnentos ocho pc~11s (g 14.508.00) 
m er:.suales, el premie para cajP.ros de quo3 trata ol articulo 21 de la 
Com-ención Cotcct:!va de Tl'ahajo , susc•·ít.a <:;! primero d<l febrero cte 
lUHt , el cual s:: pagar;\ al cujeru qtw dentro de cada me:; caltmdano 
no ~:e oes~:uadr& por defecto. El monto de esta boni!icllción ae íocn.
lrwn:ará m un poY(JI.lnl.ajc igual al l.P.C. total naci07!al pa;·a el p~riodo 
comprunñ.ido entre el 1t de ~ero de 1~!14 v el .H drt dicwm orc cte 19!:14. 

''Pará¡;¡rafo. 

·'Este premio, para lo~ efect-o:; legales no constituye factor d~ 
salni'io. 

··'Artículo 2'1. 

''Bortittcacinn por pdrdida del sull•idio tanlflin.r. 

' ':!!:1 Banco reconocerá por ur.:a solu. vez a aq•~l!os t'Nlb<l,jad.t:res 
c¡ue, pot i'tlZÓII de los aumentos O!'denados en este lau::l.u. pierilan el 
dere<ho a percib~r el subsidJo fatnili:u·, una. bonltkacló:l e~uh':li()J'lte 
ai "0% del nwnto tot<tl que les hubiere conespond i-4o de:~ .tro ;.!al 1'CS· 
JXJ~tivo año por to.l concepto, la que 185 será cubierta pcr doceavas 
parte.>. 
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"Artículo 28. 

"B ontfictJ.Ciún por tra~ladn.9 de un tt·ahajlulor do j orrza ll.a noct'U-ma 

a c.Uurn.a. 

"A partir ele lo; vi.genola cte este la?~do. d trabajadOT que, f.!:!'ianóo 
habltua.lmante Ja,bonmdo en jomad,.., nocturna, sea tras!a<lado '~ jor· 
nadn ditln'la se le SC~:Uini cuncelallñu el t>ai<Jr del ·recargo noct1tm<J que 
,..,..nfa de\•enJ(ando según la ~iguiente ta.bla: 

"De uno < 1l a menos de ci!loo i 5) años de ::;en rlcios continuos en 
jmnada continna, durante siflte < 7) meses. 

"De cinco (5) a mcuos di: dif'.?. (10) <>ños d " servicios oontl.nuos ~.n 
jornada noctur:uJ., durante di<l:t. (lO.) mese~ . 

"De die7. (10) o rr>:ts años de servicios contil'luo~ er. jornada noc. 
tUina, dur11.r.te quince 0 5) meses . 

"PIIl'ágra,to. 

"Quedan dP.rogadas toda.~ 1"\s normu~ arblt.rales y convsncion..·\ie$ 
toxist~.ntes untC'.riorml:'n te, sobre b<mi!ir ñetoner. por traslado de un tra
bajador ae ,jornada nodurnu a <!iumt~ . 

"Articulo 30. 

'"Auxilio eriflera!oo f)(ITa empleados. 

" A parti r de /(¡ {eC/7.(¡ de vigellf.'fc del PI"Cs<mte laucto o.rbítm i, el 
Ban1.:o Popular rt-.conocorá ¡, &liS Lra 1Ja.1nüores que est.c\n nñel."\ntaLldo 
estullJo~ r• nivel técnico, sel:lmdarlo o univor1dturio, les swnli.S siguien· 
te;;, a. t.h ulo de auJálio erlucativo: 

"A) E n ,;J año de 1994: 

"S i el manto anual de la matricula edueat h'll e:; Igual o infe~lor ll 
110t;~?tta 11 ~eis m1l sctecicmtos v eintr. pe~os ($ 96.?20.(}()) se 'i"c.'<lOncrcr!\ 
este valor t;omo ¡¡,UJtillo. 

"SI el mon to M U¡ú de. Ln ITk'\t.ríl:Uia cdue&tivu t!ucttia entre I!Ol}cn/4 
y .~eis m il ~etcd!rllt<Js t'€intc :pesos (.~ 96.720.00) v do.>cientos d ie;;: y 
siete mil pe.'IO.S { f 217.00fJ.00), >;e reconocerli como auxilio el vc.Jor de 
la nml.rkuw. 

"Si el monro .anual ele la m..'<trícula educat.h•a es superior a dos. 
cientos diO<! y sietP. mil ~··~os ~S 217.000.00). se nx:onoccrá oomo ntu.:i· 
llo asto vnlor. 

":B) En el a ?'J.o de 1995: 
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"St el monto anual de la m atricula cauc11ti1;a c.s igual o inferior 
a la suma anterior mcl.., el I.P.C. total nacional emtre cr primero f 1~) 
d<~ enero ¡¡ el treinta y U1lll (JI J de diciembre d e mii no¡;ecicntos no
·ve·nta v cuctro (1994) $e n:conncerá este valor como alLl'ilio. 

'':Par¡¡ efectos de la Mignhcíón de estos auxilios, continuara. fun
cionando el Comité Par itario de Educnción, rigiéndose pOr lllS regla
man\aciones existentes o en las que en el futuro se a<:uerden . 

"Quedan sin efecto las nom111.s convencionales y nrbttrolcs ante
liarmente existentes sobr~>. aUXilio cducatiVQ para ampleados . 

"(Convención Colcctim de T rabajo 199:!-1993 attículo 14 y pará· 
grafo). 

"ArticuJ.o 31. 

"Auxilio educati vo paro hijos de empteadrn:. 

''A partir de la techa de 1>lgencio. del pr~sente l.mtdo arbitr al el 
Banco Popular reconoe«nl a sus trabajadores, para ayudur a, 1.3 cdu
Cl!CI6n de sus hijo, que aclf;lunten estudios en pr imarill o S€Cundarla, 
las swna~ si~uient~. a título t1e auxilio educativo. 

" f'nra el año dA'> 11194: 

"M Para empleados <.:Oll un solo hijo ln sumu de ciento diez y nue
ve mU Mvedentos ocho pesos ($ 119.908.00). 

"B) :P-ara. empleados con dos o más lll.ios el Súo/o <ic le. suma ante· 
r:or, adiciorut.l por cada uno. 

"C) Pa.ra el año de 1995 esto> au:cllio se i ncrementará en un por
centr¡je igtlal al I .P.C . total. ?Ulci<nutl cer tificudo pur ct .DI!.NE pn.ra el 
periodo com,prcnaidn entre el primero {1~) IU enero y el tremta y uno 
(31) de dicil:mbre de mil no-vccientM noventa y cuatro ( 1991). 

"Paraura{o 1. 

···A partir de la 1.-'iuencia de~ úttl&> ar bitral e tnmedt<ltamcnte de 
los auxiliOs i ndi cados anteriormente, el Dancn Popular a7udará con la 
&UJlll. de cuatroctcntos ochenta y tr es mi l seiscientn~ pesos ($ 48.1.60(1.00) 
a los hijos du los u-uba,ia.Ciores qu<l '*'f.ün el crltcrio del Comité Parita
rio do F.ducnción deban tra turse entre los casos especil\les que se 
pre~Jlien. 

"Para el año de 1995. e11te a•~xtlio se increnumtará en la suma de 
cua.trociento.~ oclwnta. 11 tres mil .9oi•clentos pesos (S 48:l.!i00.00j más 
el l .F'.C, total nncional r..am e! perkldo comprtmd:ian entre el 1lrimcro 
(1~) o:le enero 'V treinta ¡¡ uno ( 31) de dicíembrti de mi!. ncvecientos 
nom.>r:ta 11 <:uatro (1994) . 
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" Anota la Corte que esLe pn.rñgrafo file aclar<~.do :tsí por el anlcu· 
lo ó~ de la providencia complement;uia del 24 de febrero du 1994. 
'Parágrajo 1. A part.iJ' óe la >ig·enda del Iaucto arbitra~ e indepen<t;P.n· 
temente de los uuxUios indicados ant<:~nor, el Banco Popular ayudar~ 
con la !ruiila de cuatrode11tos ocj¡en/.a. 11 tres m il sei.qciento~ pt;~os 
( $ 483.600.00 ) a los hijos de JoR trabttjadores que, segful el comité 
paritario cteban tratarse enh'e los Cllsos e.;;pecíales que se presenten'. 

"..\ pal'lil' óel l'! de e;nero de 1995, es te auxilio se inL't'Amentani en 
el I .P.C. t<ltal nacional, cenifir.a<lo por el DANE para el periodo com· 
prendido entl'C el 1 ~ de enaro de 1994 y el :n de cticleml>re del mismo 
W u'·. 

"Parú.(lrafo 2. · 

"1!:1 Banco Populr.r incromentam en el 24% durante el mio t<.e 1994 
y el l .P.C. totrtl ruwicmal sobm la suma anlerior en !9!1S, los fondos 
para .,¡ otorgtUniento de snxílios educativos p¡U'a los hljos ue los f:ra· 
bajuuore~ quo se c noue.<'lt.ren adc.!&nt-~ndo estudiOS U!llVtt·sitaTlos y qnt' 
ld treinta y lUlO ( 31) de ilicicrnlJre' de mH no\•P.rJentos noventa y tres 
( 1993 ) t.m•ier~n un snlario ordinario da hasto. tre$c;ientos ncoonto. y s~s 
mil ochocilm.to.~ (1 3116.800.00) . 

''La reglament~c:ión y l<t asfgn«ción de estos recul'sos ser<'<n deter· 
m fna.dos por el Comité Parltario de Educación. 

"Parágrafo 3. 

"Para efecto,; d1:1 la aslgn.'lción de e.~tos uuxUios, continuará l'lm· 
clonando el ComUé Pa.r!tndo de Educación rigiéndose por las regia· 
m~ntaeiones vigentes o en !as que en el futuro se acuerden. 

"Parágrafo 4. 

·"Quedwl sin efecto las nun nas convencionales y arbitrarias ante· 
rionnentc e.'dstentes sobre auxilio educ~th•o para hijos de emplaudo~. 

'' (Couvcnción colectiva de t rabajo 1992·1993 artículo 13 y par& 
gratos)". 

E l motívo fundamental de la impugnación de las dispo!lkiones ar· 
bit.rales transcritas "se h«cc consh;Ur en que la 'mayorf~t arbitml' 
desatendió la limitante quo a su dk'ber arbitral le lmponUI el pliego 
d~ petlcioncs en 6u articulo 22 PilAS M te.. señala de· mllneru. cni'.P.górica 
que tOáos los auxilios y bonificaciones convencionnles existentes , salvo 
el de edu•,ación (a.rt. 26 del pliei,'O d e peticloocs>. tendrá '"'' t>alor equi.· 
oo!ente al I .P.C .• acumu/alúl entre ~-nero 1• áe 199.~ y tii~Jembre 31 de 
1993, má-s d ie;¡ (JQ) :f)lmto.•. (. . . l no so entiende t.:nt.onces . cómo la ma, 
yorla nrbit.r af p ret.e ncJ.e ~;ustituir In voluntud dPl SUjeto sindical que es 
el tit~tlar ele! pro~eso d6 n <:>gocls.ción colcoth·n, ol\•idando que la osen· 
cía de la fl.ll'lrjón jurisdicclollll.l es subsidiarla y a falla óto no (sic) 
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h~J¡erse producido acuerdo en trc• h\s partc.s, en la ~tapa de arreglo 
din:ct.o, luego no podía la o L>el.sicln arbitral sustituir la voluntad de Jos 
Sl~iC!tO!'I dtll conflic:to y su función "U limitsbn. entonce:s a. t'lllíar eJ con
flicto dt! lntere~es típicamente económico cm materia de auxilios y 
bonificaciones de con(Ormiclud u! per.lto:rio , so peno. do ex~raUmltarse 
en sus runctones, co•no et1 el sub l:ite ocurrió . . . pero el fallo arbitral 
m::ya ¡¡nulactón parcial pre tendo, vulneró el principie de con.gruencia 
inherente u toda sentencia., puc¡¡ en la pa.rte eon sídH o tivu del laudo, 
neo upo rece exPO~iclón de mot.ivos l rcmte u la nt>.:ativ~. del artículo 22 
d el petitorio, en su pá¡,'in ¡L 17 s implcmcnt:c se refiere a la nc¡;a.tiVl> de 
JOB puntos 17, lll, 20. 21, 23, 24 y 25 pasando :90 r AJto ol articulo 22 
ele! petitorio, pues nun<:u lo mencionó". 

El opositor se p ronuncia usí sob1·e este cargo: " La lesis do ¡¡¡ p¡nte 
recurren t.c s igut> $lt:ndO lu m ism a rcJtlrída Em el an2llsis del tercer 
r.n¡·go, por ello, me rescrito a lo ya analizado t.mto en el tercer cs.rgo, 
como ~.>n todos los anteriore¡;·· (il. :J6, cdno. núm. 6) . 

S e considera: 

POt Jo que hactl relar.lón a los apMtes rcfero.>.nt<:1s <~l se!:tlfl<lO pe· 
rindo de .-igenci"' d"l la.udo, $\! inexl!quJbilld<ld ya fue analizadu y 
acepta&'\ por IH Cort . ., en e:sta mí$ma sent.cn~ia. Los ciP.IDáS s.spectos 
de la lmpugnaoíón y'$ han t·~l>ido re~pu~'Stu n~ga.tJva de la Corpora
ción al examinar los oargo.s anteriores. Pol' ellO hny que reconc.cer le 
razón ai replir.ante cuando afinna que !:1; tesis de la paJ'tc .recur rente 
es la misma ~·a planteada. 

En e!c.cto, en el pres~nte cnrgo, c:J sopor~ !llndumental de la 
impu¡¡nad ón lo deriva el síndiClltO de hnb•~rse apa1'lado Jos arbJt.rado
re:; de "la llmitante que a su deber arbitral le ínlpmú3 el pliego de 
petir>i.ones". Jo:Uo, sin embargo, de acuerclo con la pauta jmisprudencinl 
c!ara.mento definida por esta Corporación. y transcritc al cumieru-.o 
de E·Sta sen\~nclá, 110 es ri¡¡u.rOS8J:Ilente cierto, pues de Wlll p axte, si 
hubo denuncia ¡¡at.ronal, por lo moti OS Ctl los aspecto$ coincidomtes 
eon la del sin dit:ato, pueden los tír bitros desenvolvurse con cntm-a 
libertad y tomar en (J()nsidel·uclón, }?lira decidir, lOs pt:.~~tos do vista 
ce ambas partoo: pero también p u<'de hacerlo asi <-'OD aquellas cues
tto!lffl c¡l.te la organización s lndiClli haya o.ceptado dis~:utir con cl ~m
p!Co!ac!or. Y de otl'&, aunque la dt:nuncta baya sido hecha llxc.Iusiva
menl~ por el sindicato. no están lo!< árbitros ob ligados a conceder lo 
})(l(lltlo y o~t>ctendo n eoesa.riarnoote loA modeloo fijados por aquel 
en el plie¡:o, puos e.omo lo tiene dicho P.St11, tnl!;mn Secr..ión, la exiJ,.•<mcin 
de los árbitro~ de f llilllr den tro de lo pedido no significa un aoomoda
mit..-n' o servil ¡¡ es.: l1mite, que no puede ope:ar a modc de morda2a 
(v. sun(.enC'ia. de homolo¡¡aclcln del 21 de febrero de l !!Ul, Ra<l. núm. 
4~~0. Socic<dtld de Cirugia de Bogotú, Hospital ctc S!ln JO<;é y Anthoc y 
SintrahoscMas, pág. 2tl). 
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Atl.emás, es en este cargo dondtt .con nu\A in~istenda la entidad 
recurrente solicita de la Oor tc hacer el r ecrnphlzO de las pa1·tes que 
c!cdu1·e nulas con lo que en cada puntn solldtó el sin<\icato, compor
tamiento que, com o ya se dijo ¡,tré.:;, es completamente exóUco en el 
recurso de homologación. · 

Por último y paro. TC:!!JGDdt<r ln postrera. inquiet:.ld del recurrente. 
hay que dOcir QUP. el Tribunal si h izo exposición de motivos con res· 
pecto al arlículo 22 dt:l pliego de peticione.~ y qu.c contrariamente a 
lo que aquel Afi'nn~<. la deci:;ión correspondiente no rue negativa, sino 
positiva, pues el Txlbuna.l de arbitramento t-eaju~tó el auxilio y boni· 
Cicaclones convcncio;w.les, aunque sin atcmperarse r igurosamente a 
!,'\.<; puutas que le scfíaló ~:1 pllq~o. J!.,;( se e,¡presó el Tribunul; ''Con 
.rel&dún a los puntos contenido~ en el capitulo III, del pliego de peti
ticiones (que comprende los arts. 15 a 25 de dicho doc~>mento, aclara 
la Corte) presentado por lB UNEB, relat-ivos a salarios y pr~staciones, 
dentro de esto!! úll.lmos comw endldos los auxilUJs y bonificadnnes .. 
:¡;nct:ldoo o e.xpresa.oins en pesos, el Tribunnl e.stiuta que e l aumento de 
todos ellos :previsto ton el 247<. para el p rime r uño de vi::encla c!el laudo 
y de Wl porcent-aje igual al 1.1' .0. toC.al u¡l.Cion<~.l calificado por el DANE 
para P.l período comprendido t-.ntr e el príml.lTo de enero de mil novc
c!entos noventa y cuatro (199~). para el sé::,:Undo, con:.sulta 1{\ equidad 
y asegum la supervivcn~Je de la em9r P.!!a, cOn el consecuente manu.~ 
n!:nie:ilo de la rucnte ~enerad.ora dfl empleo para ~us trabujndoro~;. Es
tima el Tribunal que duba m<mte!lel'!;e vigente la exclusión del personal 
Ciire<:t!vo ele los incrementos ~alarialcs tal como viene rigiendo a~tual· 
m<:nl.fl. Se resuel>'Cfl as! los puntos 15, l G, 18 y su.o; parágrn:fos (,) 22 y 
26 del pliego de pet.ir.lones de la U:NE13" (fl . :l'JO, cdno. núm. l. El parén
tesis y las subrayas son de 11!. Corte). 

En coa secuencin, ·salvo por lo relativo al segundo período de yígen· 
cía del laudo, deberán doclararse Sll.t.'(JUibles las disposl<:iOI!e.'! arbit m · 
les a que se reticrt~ el presente cargo y por los ~spe(;~os eepecfticOs 
a que se contrae el at!lqua. 

()llinto cargo: 

Propone que "se anule el J»Tágrafo único del articulo 9~ del laudo 
arbitral", que dice: 

"Quedan excluidos de lo,; in¡;rementos salal'ialc.s previstos en e$te 
ar Uculo, los traba jadores que cl.e~t'Inpeñen ctmlquiero. de los siguientes 
cargo~: Prc,ír!antc. viccpres id.ente. s e<--retario geCK:.r:~l. revlror fisml , 
nsistente y a~esor ele casa mat riz y .:ona, !:Arentc de 7.0118, subger•.nte 
de zona, director de casa matria, subauditor, df.rector de auditoría. 
director rtl¡¡jona,l, j!.erentc y sub¡¡eren te dn ofkdn:t, gerente supernume· 
r...rio, auditor de zona de reviso~ia fiscJ!l, jeft deparl.,nento casn ma· 
tri:.:, gerente awdlín.r, j('Je departamento de zona. delegado juridico, 
jefll de divi.sil\n e>lsa matriz, jP.te de división zona, jefes de división 
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de oficinas: P rlnnipal, Bogotá, Cali, M~JC!ellin. Barr.mquilla, Bucura· 
manga y Ct~rtagcn~t, médico, odontólogo, prof~ionat p1·ogramador, jefe 
do visita, visil:itdo.r es y revisores. delegado.s di! ¡· •. w1sorta fiscal, auditor 
éh sistemss, auojtor uactonal, auditor re¡;i.Onltl, audltoro:. y visita-dore~ 
d•: audito ría, ca,lero principal clase t., pagado!·, eec;·etfiTio presidencia 
y Vicepresidencia ·•. 

Y e,¡¡pre!l>l. que "al o~a.nce del recurso ~ contra.c a esta par\t< y 
ett su !u¡¡ar, solicito a la honorable Curte ~'ltprema de J usticia se re
St:.elva teniendo ~n cu~:nta el factor de competencia. arbitral referido 
df•l artículo 2~ <iel pliego de pctidones y las clausulas convcncionf!Jes 
q tiC he puntu~lizado que const.ituyeu derecllos adquiridos p;'\ra tos tra· 
'ba.jadores". 

El motivo furu!a.ment.al de esta pretensión coneisl.c en que como 
en el articulo pertinente del p liel\'O de peticiones se solicitó que los 
be.ueric.ios con\'enclon:\lcs pactad os se apllcará¡1 a todoa los trab~ia· 
do;:es del Banco Popular "no le era tlable a los árbit.ros so pena de 
cJ:trallmit2Cl:le en sus !Unciones cstable<:e1· e.xcltLSiones <!n materia sala
ri:;l, pues olvidaron usi (J\13 01 plie¡:o de petjcioll~ no CQlltenla ning11n 
ré¡,1men excluYente sobrf\ la mat~1·ia. . .. pues si POI' lo meno.~ se hubiera 
prllo<.mpudo por obst~rvar el rég1men COllvcnctooal y urbitral que he 
inóvtdU4üwdo desde l9GI , el! deeir por müs dtl treinta (JOi años, e..n 
~~ Ba.11co Populn.r. el campo de apttcación y el régimen Sll.larial no 
tuw exctu!;ión al¡;unn, máxime t:umdu las cláusulas pactadas en ma· 
t.:r.ia salm'ial tuvieron una vig-encia lilruCSIOa ea el espacio y en e! 
tiempo, mtentr;•s quy ID.s cláusuiM sobre doreohos fueron pcnnnnentes. 
cortt!nuas. en tazón al pli-.'ICtp io de tluk:rogabitidad, h.tf<yo no se en
tiende cón•o los árbitros pudieron des aten.de1· t-odo un arsenal norma· 
tlvo que configuró de1·echos &dquiridos y d~ c-st:l mr.neru resuitnron 
vio:.entando el principio con.stit.ucional de los d<lrechos adquiridos" . 

Al respecto dlce P.l opositor: "Este cargo, es repctlciu, pero inclu
yendo en él solamente el ~"grafo del articulo '1~ del hu1ct0, por meclio 
del ~'Ual so eKcluyeron a (sic) 'lrnp!eados dirt,ctivos d(· los aUllli'.ntos 
!Slila.I'iales. Repite una vez mtis el recUTrent() que el pliego de petlcion~s 
scli::Jtó :;umento P<tra todos Jo.s empleados del Banco y que )JO:r con
sigdart.e no pueden existir exclu$iunes . E l Tribunal, en e tecto on el 
:¡;arM;ra1o del urt.i~uio 'i~ l sic) excluyú a P.'>Os directivos, pero olvido 
el rac\U'ret\te que tsl exclusión vier1e de convunciones anturioros espe· 
c ialmente do la. ültima contenida en el parágrafo de< artl<:ulo lO". 
Por esto. se opone a la prosperkl~ del cargo. 

Se considero: 

El c!ll'go - c¡ue ciertamente ~ repetición, como le dice el oposlto:r, 
pue.~: su ten:a so analizó al til:'spa.chal· <.>1 segmt<lo c:1r¡;o--- es ínune, 
tanto por cuanto dice relación a la. pr~un.Ul ext.ralhn:'tación de lus 
ñrblí;:ros por no o.comodarse rigurosamente a lo solicita.c1o en el pliego, 
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:;-unto este ya 'respondido por In Corte, oomo por la supuest<~. in.erjs
tencia en convenciones anteriores de &xclu~!one~ de ueterminll.<llls 
categorfo.s de empleados del Bunco de los incremento:; salariales; qu~ 
es el t ema E!:!pecifico d~ porágr&fo que se aUlca. Pues como se dijo 
al r~solvtm;e tl! segundo cargo "dichns exclusiones ya e~o-t.abun consa· 

· gradas cunve!'lcionaJmcnte por las partes, como en efecto lo fueron 
P.n el plUá~rafo del u.rticulo 10 ele Ja. conv~'llciñn flnnada por aquellas 
el 23 de mayo·® 11)92 (segtin c:opi.u que presentó el propio recurrent.e 
y obra a. los folios 14 del cuaderno nómero 5)". 

Es exequible, en consecucn<·¿a, el parágml'o atacado. 

Sexto r.a:r(lo: 

Se r efiere al articulo 5'.> del laudo , que dice: 

''Artfculo 5~ Recopilación de normas ccmvem:lonale.s 11 laudos czr. 
bitrales. 

"Se ere" un conúte puritario integrado por dos r~resentunt(>S 
designados par el Ban~'O y dos por el sindicato, para que elnbo~n la 
recopilu.dón de normas convencional~-' y luados o.rbittules vigentes. 
E> comité tendrá un plazo mrixi.mo de tres (3) mese~ contados a parti.r 
de la ~fecutorla de este l.im.da ur~itrul para eluborar la recopilación. 
Las dcci$tones S9 tom(.lrán por mayorf.a r./.e votos áa lOs intr.grante~. 
Si finalizado el plazo ae tres (3) me¡,e~ no amte a'-uer<w, total o ptV'· 
cial entre las partes sobre l'cl recopilu.ci ón, !as diferP.ncws $e 80mcterán 
" la decisión cie un arbitro, experto en derecho laboral, que será cte
tlgnado por la Cdmam de Comercio de Santafli de Bu¡¡otá. Dicho ár· 
'bitm elaborará la rccopilací6n de l'cls normas com-encionales y arbitra· 
les· en un pla~o máximo de tres ( 3) meses, cantaaos a part·ir de la 
a~"-"PPación del cargo, para U; CUIII roda una de las parte,q poará hacer· 
!e Ut.gr>r por escrito sus tundam<Jntac·loncs snbre el t nnteniclo ele lá 
·misma. U111L til12 efectuildll la recopilac:ión, éM4 será el único e.stn.tuto 
coleot.i.oo ~igcnte entre l!l Banco Pop1<~r y sus trabajaclores. 

" El costo del árbitro · scr•í. asumido por el B<tnco Popular '' (f'ls. 3l:t 
y 312 del cdno. núm. l. Las subrayas son de la Corte). 

E l cargo se contrue a lu parte subrayada, por lo Sala y como mn
t:iV\l par,; pedir su nulidad, el rt(:urrente c:q~resa que "pJ w'Uculo ll'! 
del petit.oTio, linúlaba la compctenoiu arbitra l a los supu.:sto.s de 
hechos u!U oon5agrados y h• extmlim.itsción de fWlciunt>S aparece ev1· 
dente entonces cuando la mayoría arbitral pretendió señalo.r un tér· 
núno de vigencia, a partir de la ejcc.:utori.u del h<odo p ttra elaborar la 
recopilación y como si lo anterior fuera poco, creó sin que los s' ¡jetos 
del conflicto 19 hubiesen discut:ldo ¡uevia. petición sindical, un. proce
dlnúonto arbitrul pura que I<>S dlfere nC:a¡¡ surgidas en ca~o de desa· 
t-uerdo interpretativo, fut-.sen decldlclas por árbitros. expertos en der.,. 
cho laboml, designados por la Cámara de ComerCio rte S&ntafé de 
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l?.neo~a, violaT,lllo asi los a.rtír.ulus 130 y 1 3t del Có<iigo de ProcetUmicn
t :l Laboral que ~nil.!an como f uc!.!lt<t.d privativa de ios patronos y lo~ 
h uba]adores 1.\St.ipuJar qu6 controversias úoben AA~ dirlr¡¡jdc.s po~ o.rb i
t.::IIL'!ores y puct2t las cláu.<ada.s compromiso~~s". 

Por ~u parte, la replica di.ce: "Con elle el Tribunal delomnina un· 
p JX.to ds tr~~:~cendencia. que no 1•iola. ningt\n det•ccho, pa:-:a evitar con
:~:;ctcs ecbre int..rpretación de oormas. La cmr.piiación e;i un solo texto 
e$ cm:.·vm1iente pa.rn lmlhas ¡mrV'..s, y pur tanto, el cargo no debe pms
);)31'37". 

SI! considera: 

3n cuanto en la cl!!.usula. a cusa.cta s.e señaln un t4!rmino d.e vigen· 
c!li a partir de la ejecuto ria del laudo, debe fCpetü·zc - como se ha 
lJac.hO ya ins.istent<l'tnente m este PM>eido-- que eUc no comporta 
·m.:~tivo alg.mo ee m.tlirl<td. 

Mas por lo relativo u la <:rcaci<5n por pad-~:: del Tr '.lrv.nal d<l arbi· 
·m~tnen:.o da· tma. !nstaru~a arbi t1·a1 para definir la¡,¡ nrmnas co.nven
cionales 'Y! arbitrales que intc!!'re.rán la rccopilac!6n de lales dispo~tlüo
:ncs, si al cabo d~ los t.res nwses el comité ~oritario creado pal'a el 
e:tf!~~o no lo~a 11one1·~ de acue1•do sobre él parlicula=. si dt:bc decla.
;:Q' la nulidt.ci. E llo, porque la definición de ur. detern::i11ado asunto 
po:! mac:C.o d.e ~ org<mfsrno paál.ar!o ( <¿ue fue le solicitado pot el 
six•d!.cato. único ;x:ttcicna.rio do e:;tc punto) u.o pv.ede Imponerse por 
,.; :.-r;;.bumtl de arbi~r:mtcnt-o que .se llaga eventualmente ,10r uno unltn
.l."!r.•. AdAA"ll~s - y en eso 3Si.ste t·ctzón ~~ I'Ett:I.!I'ren.t-3- r-=.crt&M.(.~te l os 
'e!.·i;\t.ra::IOres ll(o están fa.cultudos pnra. est!pu.la•· "'•i ~~ co.mz¡:ro.;rJso ni 
la ::iá.ur.uhc cot::tpromisorla que como ¡o est~biece d 'iriiculo t:n del 
C<idl.~o ?rocesul del 'l'raoojo debe siempre constar po.r escr.to "en el 
vontret.c incJjv.l.:lual, en el contrato sinclical, en la convm::ión coluctlva, 
o =~n ccalc¡uier otro :lucumcnro otorgado post&~lO!'DlAr.~". exc1uy<lu
d.Cf.~ a.'li como posible fu eulc d~ la misma el íalic arblo:!'l.ll. .?ues como 
:.o ·;isne averi&tmdo la doctrina. .iuri~pruduncinl f!l de<-ecl~o de cor.:1pro· 

· mt·:.e.~ en tocl.2. clase ele nsun to.s, rnedianl.e. ::omprO!lliSO -:l cláusal.<> oom. 
w~•rr.isoti2., es y ha sicio F..illmpre cuesí.lón ¡•eserv~da a. la. 1ro1untad 
~onuRct.ual cuando tien(l pol' objeco la decitJún de cllfer;,ncias uctua· 
:=~ o :.:Ui;uras l'.US::aptibü:s de trailS3.t)<~ón. 

l'..sí lar, cosas , habrá de decllU'urse Ju nulidad del ar·ticulo 5• del 
.'.aL,~o (:n cuanto ::lispuso quto si fillali:arlo al tP.l'rllino de t:a~ (:~) rnceffl 
: on ;l\l<a cuenta el comit.á p_.r1tatio para hacer La rt)oopilacóón de las 
nrr:-.-,;-,¡;.s :=vendonaltls y arbit ralet! vlgent~ et¡IJ.,; las ~-tes no ~xiste 
i\()V.~·rt'.u "ls.~ dife:r.enci&.s se ~ometerán " la dt:eisióu ele ur. n.rhitro. 
-~"P"~t;; P.n éler~cho lnh<Jr21, que será ausigru.do por la ~A!mara dP. 
C.'l::nercio c:ie Santuté de l'ogolll" , a sí como le restante dH 1~tl artic:uic, 
·o:,\t\ >Ja desarrollo de lo ant~:rior. 
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Séptimo cargo: 

Aspira a que se declare la tmli<úld de los apartes que se subrayan 
ct"I artículo 12 del laudo, <~.1yo ;;antenido es el si¡¡ui~nt.e: 

"Articulo 12. Fondo Rotawr·io de Viurenaa· en la m od.nlidad clel ~% 
de i nterés anual. 

"A) A partir de la ejecutor/Q del pre..senle laudo a.rbttral, la cuan
tía. de este fondo se increment<.uá en ochoc!entos cuarenta y seis m>
llimes de p<l.yos f $ 81fi.(}()(J.Ofl0.00 j para t!n totl1l d" cuatro mil trescientos 
setenta y wrt n~ilklnes tle pesos ($ 4.371.000.!JUO.OO) a yartír del 1)1"!
mero (l?} d.e enero de mil n01."CCientos nO~'e1ÚI1 y ctm-o (19!15) la ~uantlu 
·ae este joruf.o $e incrementará en un porcentu.je igual al l .P.C. total 
nacional ! letcrminado ¡>or el D.ANN para el ·oeriodo compr2tldiliD entre 
ei primero (1~ 1 de enero al 31 de diciembr e ele mil nO¡leci<Jntos 1t0· 
¡¡cnta y cuatro (1 904). CUanlja ntáxima individual de los prestamos 
de v:iviendH- al 4 ~~, de interé.~ snm<l". 

"A pa.rtir de la ejecv.tolia do este iaurlo arbitral, la <:uantJa de estos 
créditos se elcYnní a oc/w mil!ancs S.?.9!lnta rml pesos (S 8.060.0!i0.0U) . 
.4. partir !WI prtmern ( 1:-) d~ en-ero de mtl novecientos "WV<-'II.ta ¡¡ cinco 
(11195), la cuant1a de éstos créditos se clevard etL un porcerúa.fe i!T.uú al 
I .P.C. total natlorwl paru. e~ períO(lo comprendido e.ntr~ el pl'imero ( 1~) 
ae enero !J el. lreinta. y uno ( .11) de (ticitnnbre dt: miZ p.,ovecicntos no
renta y cuatro ( t994j . 

Al re~pecto expreso quien recurr P.: ' 'El ul'u.áo arbitrai r.o tuvo en 
<:uenta 1<~. limitación qtl(! le imponía el );ltOI.itorio on su rL-ticulo 18 . . . en 
las mocl.alidader¡ que el pet.itorio •eñal6 en crtan t.o al tiampo ~<~ servicio 
que dA origen al crédito automátit-'0, referido a l!<llarios mlnimos lega
les y en nlngún momento a vft.lores que porOf".nt.un.Imentc el lu.udo 
~ellaló en el orden del vcint1cuatro por ciento (24%) . . . luc¡¡-o la ma
nifie.~ta irrcgultu"iñad del laudo confnlldió la naturaleZil, y camct~rl
zación jurídica qu.e los derechos ~-om•en.cional~ adquiridos tcnl.'ln en 
sus articulo.<- 26 y :!7 de la a<!t.uul Convención CoiP.ctiv~ de Trabajo 
vi.sible a folios 403 y 261 del cu~o~d.erno c5.e ptL>ebas UN.l!:ll que consa
gra: Artfculo 26. Crédito autcmdti.co para vhñc:nda, articulo :a. Fon(lo 
Rotatorio para. cambio y ampliación de vit.'lenáa e-n lC& modalidad ero/ 
doce PQr ~:lento de mterés anual". 

Fara oponerse, dice el repll<;an l.e: "El recuner;te sostiene que es, 
víolatoJ'io, con ln. mism:. ttl~is de que se aparta de! plia¡,"' de pelicio
ne.s, el litcr·al Al del articulo 12 del laudo, porqu.e la vigencia nolici
tada CI'J do un año. y el laudo 9royect6 el increment~ d€1 t undo de 
~i•Jiend-:1. con la modalidad del 4% de itlteté9 anual a 1995. 

"Ya este punto fue e~tudiacto y por ello depende de sl el laudo 
ruede o no tener la vigenc:a S<'.fu:lact.o. por el 'I'rtti'unai. La parte oposi
tor.•, rw.finna aquí el argumento de <¡_U~ la v}gencia c'P.he lle¡:~r haste 
el 31 de dieiem'bre de 1995, según lo e:¡pttesto en el tlllá.lisi.'> del c..,;-go 
prhncro'~. · 
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En la providencia dictada pnr el Tribtmal de arbitramento el 24 
de !ub rero de 1994, con fm;darrumto P.n que "como t<l deter111inar los 
incrcn .entoR (fJ. 16 del laudo) se dijo comprender .los auxilios y se 
omitió el remttvo al Fmtdo Mtatoria para cambio y amptiatión de 
1>i·1."icmda er~ la modalidad det 1 <!% d.c inlcrl!s amml, se compl.l:menurá 
la. dccillión proferida mediant3 l~ adición de lus incrementos acordados 
para In solución total riel con.rucco" , se dispu.w en el articulo tercero: 
" Complemen.ttw el Ulud.o arbitral proferido el 18 de Cebrero de 1994, 
aE:í : FQTLdo Rotatorio para cambw 11 ampliación ác tmnenda en la 
modal!tlad. del i 2% de interc!.~ an¡¡ol . 

"A) A parUr de In fecha de vigencia del presont·~ laudo arbitral , 
a~::méntuse en cuat.rocienlus cuarenta v un millunes seiscientos mil 
p~os moneda legal ($ 441./JOU.OOO.OO) pura un total dé dos mil dos
cientos ochenta y un mUIOOP-~ seiscientos mil pesos <S Z.Z81.60U.OOO.OO). 
el roonto del f'ondo Rotatorio p a.ra cambio y nmplia(:i(in de vivienda 
en la rnod.nlic:Wd <iol 12";'0 de interés a.nuaJ de que trota el articulO 27 
de la convención colectiva. de t.n !.bajO ~uscrít.a el 28 de m~yo de 1992. 

"B) A purt.t1· del primero ñe e11cro de !!)U~. la cuantía de este 
:F()Ilcio se incro:mentara en uu porcenttt..Je igunl al I.f'.C. total na.c.io· 
nal, cerl:ificudo por el DI\NE par::. el perúldo compn,ndído entce el l Y 
de enero de 1994 y el 31 do diclem·ore del mismo .año. 

"Parágrafo 1. El otorgall!iento d~ esto& créditos se con tinuará ha
ciendo oon sujeción n las c:ondll:Jones y roquisitm de que trat.n el 
srt:.cu lo l f• clt' la convención colectiva. da trabajo su~crita el 24 de 
iebrex·o de 1988 y cl acta do ~>euerdo s tL•;c títa el 17 abril de 1989, salvo 
las siguientes modüica.cioncs; 

"El litoral e). Cuantía indlvidusl. paru cambio de v.ivlenda hasta 
~ei~ m!Uoncs doscientos mil pto501l ($ 6.200.000.00) n par tir dt: la eje.
cut\)ria del laudo. A pn.rtir del !'? de enuro a.e 1995, In ci!ra. nnwrtor 
se llUlllcnturá en un porcionta.je igual al I .P.c . tot:\1 nacional, certi!i· 
mi(IO por el DANF. paro el periodo comp¡·end.lclo entre ul primero de 
ene1-o y el 31 ct.c diciembre de 19~4. 

"La cunntiA máxima pam &nllllación da viviend.c-., será de un 
milL:ln 8etectentos t rei.Ots. y seis mil :PP-'lOS (S 1.13S.OUO.OOJ , a ¡r..ut.lr 
de la ej<'Cutort:\ rtel laudo. 11. par l·ir del l Y ele enoro de 109a, la cifr~& 
11nterior se •mmentJ\rá en W1 porcentaje i~ual al l.P.C. total na.cional, 
oerWficado por el D!!.Nb: p¡.ra t'l período o.:omprendido ·antre el 1~· de 
e nei ':> y el 31 de dic!eml>re de 1994. 

"El literal E) Destino: CambiO, ampliación o llbera<:ión de gra
vamcm hlpotecl!J"io originado en f'Ornprn y¡ o mejora de vtvfend&. 

"Zl liten o..l F l. Beneficiarios: P Qdrán Sllr beneílcinrios de esta mo
dal.ldW de p~ésuuno, por una sola vez, lo.s tn~bajado~ ei'Calafonndos 
del 1la.cco que aspfra.n al c:ambio. ampliación o JlbcraL'ijl\ del gm.Ya· 
~n b .. ipotecario ortgínudo en compra. y ¡o m ejora de ''i~'ien¡ia, bieu 
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sea que ell.a ~ya sido obienidu tnediantc <;rédito dcl Ban~-o u otro 
rúCurso. 

"Parágrafo segunilo. El comité purltario de vivienda, dnn\ prela· 
ci.ón a las solicitudes que se formulen p¡~ra cambio da vivient'l& o libe
ración de gTavameu hipotecarlo originado por oompa'f• YÍ O mejora 
ee viviendu. En cunlquier circunstancia, del ~otal de recursos de est.e 
fondo, no podra destinarse mas del 10% a anlpliac16n de vtviend<~.". 

En su mcrooriul tlel :! ele mtlrm d~:~ 1994, pr<o3entaáo ante el Tribu· 
na! de orbit.ramento p;tra rec.urrir contra. doterminados aspectos de la 
aludida decisión, el ;.indicn,t.o expresó sobr~:~ el ar1iculo c¡ue acaba de 
copiarse: 

"3. ,\rticulo 3~ lit.eral A) en la parte que dioo: 'A portir ele 
la recllli de vigencia del prcsent.e laudo n.rbitral', 'S 441.600.\JOO.OO', 
'3 :l.:Wl .GOO.UOO.OO' y en .su lugM, se remclvll de conformidu<l al pliego 
de p<:!t.irJu::les en ~u nrti<:Ulo 18 indso único relaciontldO con dento 
t n>tntQ. (130) sala:rio$ minimos ·y me remit.<) ;ti recw·so de homologa· 
cióu presentado. 

"4. Artü:ulo 3'.' literal B) en su Integridad por cuanto el término 
de vigencia :solicitado en el p tiego de pc.•tielon~ es por un aílO y me 
Hlllú tu a l prímcr c.u·¡;o del recursu de homologac!óu preSP.ntado. 

"5. Articulo 3~ e! literal 0) E'.ll su integrídl\d y en su lugar, se 
Te.~uelva de confoa-midaó t. In vigP.ncb an1wl cont.eniw• en el pliego 
de petirJones. :\.si núsmo lu cu:mtla rnáximá se resolverá. de confor· 
m idud a los indicadores soña.Jados en el Pllego <le peticiones . 

"6. Articulo :!? en la parte que dice: 'La cuantía máxinltl para am· 
pllación de vivienda, sctü de $ 1.736.000.00 a partir de la cje~u;oria 
del laudo', •a p11rtir del 1'' de enarc dA 1995, 1u cifra anrerim· so aumon· 
turá m un porccnt~ja igual al I .P.C. lota! naciumsl, c:ertü icado por 
el DANE pura el perio<io comprendido entre el 1~ do enero y el :n 
de diciembre de 1994' :.• en su lug;.r se resuelvn de conformidad a lo 
cons ignaúo en el pliego de peticiones en su articulo 18 in~.;¡;o rclacio· 
nado con ampttuc!ón de v:lviencU!. y vtgenciu. anuGl" Ul. 4U5, cuaderno 
mlm. 1) . 

El BMco en su réplica di~:e con re~pocto a estas peti.cicne.~ del 
sindicato que S<> opene con fundamento en las mismas rawne.~ ya 
expuestas -:ln los ca.rgos unteriores. 

Se considera: 

Ya ha sido sentado el criterio de la Sala en punto d., la fecha inicia! 
de vigencia dt> laudo. A ello renúte. 

Para decidir el ¡¡rescnte cargo en cuanto ataca el ar Uculo 12 del 
laudo pur no haber tenicto en cuenta la lirnitndón del a•'ticulo 111 del 
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p:!iego de peticiones, que no señaló aument.o porcentual. sino que .hi.ac 
rE!fP.rL<ncia u su.Jarios mililmos, basta repetir lo dkJ1o en apartes E.llte· 
rloros de esta misma pw vi<iencla, en t>J &P.ntid.O de que los a.rl)ltnMlo· 
rE·S n.o tienen que acomocia.n;o e~trlctamt"nte a l::s criterios de Ilj aclón 
clt> los au;nenl:os que detl:'l"mltlC el pliego :.'!e poti(:ione~. ::..o import~nte 
es que resuelvA.n Jos pum<Js sometidos H su exam.~n, sin olvidar que las 
d~~isJ~ aro!h-alcs de tndolc económica, en principio, se SllStr1ten al 
ocnocimiento de ln Corte en este re<:utso extmord.inarlo, como lo ha 
~'X?lícado hl!.sta la sar.iedad la doctrina jurisp mctenci:ll de osta Cor
poraclóu . 

. De otra parte y yn en relación con ~ ataque dirigido al artloulo 
3~ dd auto do! 24 de febrero de Hl94, como quléra que su fundaruenta
ckn emraiia la petición da que "se r esuel1•11 con!ortne ni pllegu lil: 
pet.ic.ioaes", rt>.rnite la Corte a lo que robre oste pa.rticul;tr re hD dichO 
en otroo aparte» de esta sentetl(:in. 

Por último hay que ctech· yue an vistt~ cte !e resuelto por el Tri· 
bu::Jal en el articulo 3~ de la providencia del Z4 de wl:>rero ~ie 19tH, 
carece de razón el a \.Rquu en cTtunto Ell:usa el laude de cottfundir la 
n n!:uJ·,.leza y Cllrar.l.erlZ<Ición jurídk;a de lo:; artfcllics U y Z7 do U. con· 
ven.ción coleot.tva Vlgllnt.c, pues del crédito automátioc' para \ivienda 
se ~rat.ó en el a.rt!culu 11 de\ Laudo y del Fondo R.olatot io p&ra cambio 
~ arnpliación de vivienda de l A. rnod.sJida<l del doct: por ciento 02% ) 
de :nterés anul\l se ooupó el reterído articulo del auto complement(ll'io. 

En co~'CUCllcia, se de<:la.rará la ex:equiblllcia d de lo~ aspectos a 
qut: SI! contrae el at&que , con ruteroncia a los attículcs 12 del laudo 
'j 3~ del proveido complementario del 24 cie febrero ele 1994, salvo, 
;)bviamcnte en cunnto por razón de la dL>cU.rato¡·Ja de 1nlldnd de <Jtr&.i 
arozlllos llel laudo, ello tenga. efecto en ll<s amerlincitl.\: :il$po.sicione.s, 
y n:á.~ esped!icamente en lo qu<: se ret ic1-e al segundo periodo de vi· 
g~cla del laudo, entre el 1~ de enero y el 31 de iliciemllL·e de 1995 . .. 

. Uctavo cargo: 

Persigue la nulidad del aparte que se subraya del :utlculo · 13 da! 
h~ueo, que dios: 

"A.rtí~ 13. 

''Préstamos pa>-a repu.rMI.<mes locativas. 

"Dentro del Fondo Rotatol'io del Crédito ):lam Vhie!>da, el Banco 
coru: ~dcrá también préstamcs con destina a repare.ciones locati.va~ de 
los l.nmuAble$ de prupieda<l de lo.s empieados, con un pl!ll<O de clnt-'0 
( !',) .'lños y un intcro!:s del 4o/.. tiDUul, ""integrables en cuota$ de amor
~ización gradual. 
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"Lu cuantfa máxima de los préMamos será de $escnta 11 dos 1fli.l 
vesns ($ 62.000.00). A parl·ir del primero (1?) de enero de m:J. nove· 
cientos nnvt>nta y cinco ( 1995), la cuantía. de este crédito .~e increm~r"' 
tm·á en un porcentaje igual al /.P.C. total nacionlll determtr.Q.du por 
el DANE para el período prtmero rt :') de eno·ro a tre·inta y uno (31) 
d.e diciem!17e de m1l not;eci<lllto.s tWL-enta 11 cuatro (19.94). 

"Para la solicitud rtel c.rédiiQ con destino a reparaciones locati· 
vas, ?-s r!!qu~tto lndispen!\UlJle que el solicitante hay>~. Cllll!lllidu por 
lo menos cinco ( 5) años w sen •icio del Banco, 

"Tanto en el caro ü~ la ap liceclón del producto de la. ces&.ntia 
como en ei ct.o :tboncs cxlraorúino.rios, h.abrú lu~:ar a ajliSk"'r las cuotas 
mensuales do amor l.ización gradllUl. 

"Pardr¡ra¡o. 

"El Danco tomar á los ~egm-os d to vida e incendio respectivos por 
cuenta do los favorecidos con prestamos, quienes ~tará~ las prímus 
li quietados. 

"En caso de retiro: 

"Cuan<io el Ban(J() haya córnunicnrto la aprobación cte uo. cr()c;l.ito 
de vi>ienda al 4% de lnt;m!s ruJJl:ll a un trr.ba.jador a quian su con
trato se le l,ermínó, sin justa. cau..-a o su :re tiro se produjo voluntaria
mente, conserv;mi el dt-rec-.ho al m ismo, siempre y cuando bagu uso 
del préstamo dent ro de los ow.:.ro ( 4) mesc's sigu ientes a ¡¡n de.svin· 
culación, llenando pre•1aJ~1eute todos los requi8ilos exig:dos por el 
Banco. 

"Queda derogndo el articulo 14 <le la convención colectiva dA 1988 
(oon~nción colcdtvu de 19i1U, a.rt. 14}". 

Como fundamento de su p r;:t.msión expresa el recurrente· que en 
p,J articulo referido el T.ribtuw.l "la"míM de...-.onoclcndo que el p liego 
en :;u pat·agra!o 1~ obli¡¡aba u. lo~ arbttros a trabajar con <11 dio~ por 
ciento (10%) del Fondo de Vivlencia y a una equivalencia <k veini.e 
120) sala.rio;; núnimos mensualo~ luego r,Q podin la mayorla nrbit?al 
referirse a la. pirrica s11ma üe st-.senta, y dos mil pesos (.~ 6:!.0Dli.OO l. 
máxime cmmó.o d ir.ho valor en e~:.€ momento ;:quh·ate a or.hoctenlos 
rnll peso.~ (S I!OO.OOO.!lU) " oon ap~'yo on lo f;ual afl!'Tnn la ·'m>mifie.sta. 
incqllidal'l del b utlo en ~sta parte. m;\xime cuando ~,:1 tallQ 6!! su pará· 
grafo del mticulo 13 impuso un gr1o1vamen que Juw!is contempló el 
pet.itorlo en su a rtktl.lo lR p;nágTu:o J!·, puC!; UUJ'K:a 103 tmbajadores 
iuvored<lo5 con los préstamos d•)hi::~n acepla r la~ primas Jiquiclad.:J.s 
por el Banco <>n lo que ~<?:o~ta 11 Jos :;¡:guros de vida e incendio, pua¡¡ 
el pliego de peticiones no lo cun~<l.g=ó". 

tll. G. J. leh.'\ml 
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E l :Banco ~n su réplica diw que el cargo contiene "!~:& misrnus 
consideracíonl's ya rebutidas el"l los cargo!\ súptimo y primero" y que 
ac:emas, si se trata de cu:mtf!l es e:ste WJ punto económico ajeno a la 
resolución del J"OCU~o de homolvgadón''. 

Se considera: 

Es cierto que el cargo que se estudia ~pite en esencia Jo:; argu
nwntos ffibo2ados por el censor en otros capítulos d.;: su. recur sc. 'Y 
lo es tarnbi6r. que ht COrte lo.s ha rebatido, pues ha dicho repetid:t
mtmte en este proveido que el pliego de p~;ticinncs :no es ni pued.e 
ser una camisa do fUe1-za que obligu<l a los árbitro.s a l'(!conocer lo 
que en 61 se pide o a estudiar los uwuentos con las pautas "~peclfi
ca~> que alll se señalen. 

De ot.ro lé!do, como <m el car go se afirma la :man.i.tlf!S\a in~uiclad 
del l;:¡udo,' en el articulo a que el ml$mO se rc!i~I'C, debe repetirse Jo 
que aJ respecto tiene dicho r.on profusión es ta mism~t s ección de la 
:=ials. de CI\Sación Laboral de la Corte: "En forma reiteradA ha sostP.
nldo lr• jtu·isprud~ncia que ~-uar¡do lO!:> 'wbitradot·~s vun i\ d.ecidir con· 
flíctus económicos, el ámbito d.:ntro del ~.ttal van a. actunr es muy 
em:~lio y su rlecbión s:ólo dcl>e con.sullar 111 equidad y 1;, j w;cticia, caso 
en el cu!'\1 no S<~ pu~den revisar ell sede de homo!Og'dcic\~ .. lo~ all])cctos 
eocnómicos d~J laudo, y ~olnm(?ntc seda viable Cl\ el evento de que 
el fallo desconoci~rs. <ll! de manera pl'Ctu1>erantc la rettlidAd econc\· 
mica de 1<\ empresa o cntidact p~tronal o desatienda la!; vet.it\iones de 
los trabajaqores " . Y e.n desarl'OlJO de este criterio htt sfffitai10 a~i ·Il'JS· 
mo la. jurisprudencia que ''para llar por estableddo que ras concJu. 
siones a que llegaron los árbilros son l!qttivOC!J.das desde el punto de 
vist.'l e~onórnico y !'innncJero, y q uu por lo tr-.nto ll•s d~lclsiones son 
cont.rarlns s. la equidad, ae~ia oocE::sario rt>.:illzar un ~tuctio de cante
ter :écn1co que no ca.bo dent.r o del recurso dt! hornolol1;ación, pue~ 5U 

fína:.id:•d es lu dP. coniron~r el Jaudo con la const.ítudon, las leyes o 
la$ conven('lones coiP.Ctivas" ( conl'rontu.r fallo u<! homologación del 
2 1 dz febrero de 1991, )'11 cjtado) . 

:Fluye de lo dicho, entor,ces q11e no es nulo el artículo 1~ do! laudO, 
por !oo ospectos de$lacadns en el cargo y que por lo tmto debe SP.l' 
horoJlogado. 

Queda a salvo. obviamente lo ~~ expresado por l:l Corporación 
oon ::'GSpecto al segundo periodo rle vigencia de laudo. con!:.'\!l'j'Rdo en 
el indso segundo de este art.k:illo. 

Noveno cargo: 

Se refiere el arttculo 7'' del Wlo al'bi~tal, cuyo texto es el ~'iguten· 
te: ''T'Ttl.slado de traba;GclorQs entre dif erentes d u d.ade9 . • 4. par tir de 
!a 1:i¡rencia del 'fJ'T'e8~7!t'e /m¡do arb itrnl, el traslado de uo trabajadOr 
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mtre diferentes ciudadro, &ólo sn podrá re.~lizar previ<~ consideración 
de los impedimentos que tu,;erc el t.mh!lja.dor. Cuando el trabajador 
es tra..'lladooo de WlQ, ciudad a ot.ra., uó.em W; de lo~ gn~to~ reconocidos 
por la ley, se le pagará. una bon1Iicaciútl eguivalcnte a un 0 ) mes de 
sueldo por umo sola \'1!2 , !u que no corur.ituir.l factor de salario" . . EJ 
atnque se cont.rue a la frn.~e subrayuda y a su l"#~.!!pecto pide el recw-ren
f.e quf' producidN. la nulidad ":>e r esuelva ue conrormldarl uJ. articulo 
13 del pliego de pet1cion€S". 

El fundamento d~- la pctlcjón es .el de que la frose atu('ada viola 
"el ~rtkulo 458 del Código Su;tmtivo del Tralmjo pOr cuanto scñuló 
la. vigencia d" l pwlto rofCJido al h~udo arbitral que impuso una ví¡:e!l· 
cla d~ dos (2) s.ño~ y no <l.e uno como lo soBdtó ('] Pliego de peticio
nes y terminó el Tn1>tmal hllCiPndo caso omiw del articulo 13 de 
pettt.o rlo que pretende mejorar lus gu ruatl.as oonve!)(;lona.lcs actual
mente existentes". 

D& ~::;te can..:o clice la réplica Que· reltera lll arg¡mtento ci.e que el 
l!rticulo dP-1 laudo es co.ntrnr~o e l pliego de peticiones, por Jo cual 
.. rl'SUIL'l tnne<.-esario .-ol.-er nqul a repetir los a.rgunwnto5 Olo.1:1Ue&tos 
para rebat-ir este ataque". 

se considera: 

Hay que obsen-ar , en prinu~ térmlno quA la p:u:t<J. illic!al de la 
orgUnlentación dd recm-rente, n:~dli. tiene que w..r L"Oll el aspecto cuyo 
nulidad solicita, pues es\.e no se refícz·e en paJte alguna a !a vigencia 
bicruli de L'l dispo.~iclón. 

])¡¡ otJ-a parte, nBiste ruzón a ln poslción cuando expresa que el 
argumento aqui esbo~ado e& reitaruh1;o. Con lo dlcho Y"<~ pcr la Corte 
robre señalaiTÚento del término inlci<J de vigencia dcl laudo es sufi· 
cíentc pnra concluir que el ttrt.iculo en ref~:>nmcia dei>e ~er homologado. 

Décimo caryo: 

Compromt!te los up:;r~ c:¡_ue se destacan del a;.•t.ículo 11 del Jaudo. 
cuyo contenido es el siguien te: 

"Artfculo 11. Crédiro autnnuítico para vi11U.'7UJ4.. 

"A · '[Nlrtir de la techa ele vigencia ctcl pres~nte l.au<l.o arbitral. el 
trub.'\jador t:liC<llalonudo qu~:: haya <:~mpliuo o <;umplH cinco (5) a·flo., 
11 :;ei~ (6J me..,cs de senicios a la er.tícla<l tendr:!. dcrecllo a un crédito 
automático hastu po!" U..'1. monto maximo dé tres m illon<lS de pesos 
U 3.000.000.00) <"On interés del 4 % anun.l. Pa n:. :;:ozar de este credlto 
autom!l~ico, el trabajador deberá Henar los requisitos establecidos 
para el crédlto de vivienda en la moU...Iidnd del 47<, de inteN!.s :mual 
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y gmmrá de los auxilios y ll~recll06 contemplado~ en ei ar~(vulo t t r!A 
l.K convención colectiva uc trabaJo suscrita el 6 de marro de 1990. 

"Para. el 11ño de 1995, la C?~antírz ele e.~te crlidito se inc:renwntarcJ 
€n un po7centaje i gual al ! .P.C. f.JJúl.l. 1UICitmaJ P<rra el periodo L'OT<l· 
p:omultdo rmtre el 1? de enero de 1994 y el .11 (/e dic-iembre de 1 f1.94. 

"Es entendido que las sumas prestad?.s en virtud ele este articulo 
no har.en pn.rte élel Fondo Rot.atOl'io rtc Crédito parn. Vivienda en la 
modal idad del 4% de intet·és anual, ~eñalndo en el v.rticulo 24 de la 
cc,nvención colcctivu de traiJajo ". 

Pide el tt<.'Ul'J'(!llte que decrdada la nul1CI:\d de los apart.!>!l qll.e im
pllgnA "en su lu¡:ur. se resuelvo, do ml\ncra favorable de conformidad 
a lo consagr:ulo en el artículo 18, 19. 20, 21 (sicl del plle~o de petl· 
cinncs•·. 

El sigw entc ~ el tundamcnt.o de la pettcióu: "El T.rihnnal violó el 
urtículo 458 del Cóñit:o Sustan t.h-o d~l Tr~bli..iO pm·que fi jo un tér· 
mino y Wl¡lo!S cuw1tias sin taner en cuent& que el petiiOrío en sus 33'· 

licu!o.~ l8, 19 y 20 «sí como 21. est.abiecía gnmntias P<~J'a Ilwjoi'Or f'J 
b f<neftdo so(:inl ele vivienda actualmt>JlLe uxistonte". 

La répllc~ dir.e. por su parte: "Es igu~tl el arr::umt:n to ni anl:<:-rior, 
uo'-1 rcla.;:h)n al nrtlculo JI ele! Jaudo". 

se con.•·iMra: 

Excepción hacha dt!l aparte referente ni segundo añ o de 'i¡¡.,ncia 
del laucjo llnciso ~). cuya nulidad y-<1 fuo annii~<aela y a.co,ptadu por 
la Sala, los clemM apa.¡·tes cuest.lOnllriOS del artículo 11 son " xequoblas, 
corno $e desprende de Jos ar::uuwntos repetidamente expuest<>& a Jo 
lr •. r.•o rte estft :sentenclll., pues no c:omportan nultóact ni la fijación del 
puJtto inicial <le vigencin del laudo ni las decoísior..E'.s de (!ODienido eco
nómico. asl no se atemperen rigu rosamente al petitorlo. 

Décimo primer cargo: 

''PersiguE> la mlllWui do! litcral B ) df:l !lrticulo ~4 y del articulo ~6 
del lauclo, de modo parcial. 

Est.os artículos dicen: 

''¡lrtícul<> 34 . Cuota e:draard17ult'i{: por lx:neficío cmwcnciona/. 

''A Lodos !Ofi trabajadores que se benefice.n de Jos incrementos ss
lari'IIP.S preví:slos en el laudo arbitr-,¡1, se les descont.u.rá pox una SOJA. 
vez on el año de mil novecientos noventa. y cual: ro ( 1994) una suma 
e-qu lvnlante al treima y cinco q ;% ¡ del aumento del salurio ordinario 
que ¿eterminc I:'Ste laudo, como cuota C'Xtraordina,.ia. por beneficio 
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convt:ucionul, la cual se d~tiucir<'• del 'a.I>Jxlo do los trabajadur<:!s en la 
nómiM en que se Cállcela !:> retro¡¡ctivid¡;.cl. 

"S) A todos los tml.x,.Jado res que se b(meficen do los increment03 
salarialc,:s previstos en el present:: laudo so les dcscontan\ i>Or una 
sola vez e>n el mE<~ d e enero de mil novc~lentos novenl<~ y cinr.o ( 11)95) 
una Sllma equiv<>len te al treinta y cinco por dento (;¡5% l del auwent<> 
del salario orclina.rio par.tudo P>•m <:1 ai'lo cic mil novecientos novent!l 
y ctooo 0905) cum~ cuota e:<traordiu.•rlll po¡· beneficio convencional. 

' 'C> D>tos ' 'aJores ser:J.n r~:mitidos a la tosor~ria d<:J c omit.é Ejl'
e:utivo de la U!'<F.B. 

" (Conven ción Colectiva dP Trnbajo 1992-199:1, ¡¡,rticulo 30). 

"Artieul.o Sfi. Centro vacadnnal. 

"El Tri bunal •·es ueh•e nf!gurlo". 

ntr.e al rt!Specto el l'ecurrento: ' 'El laudo se extralimita en sus 
!unciones porque señaló lt• vigencia a p ;Htir Clcl wes de enel'O d o 1995 
en ma teria de cuota exttnordinarin. de beneficio convencional cu:mdo 
el pllE::?;o de peticiones sollcitó vigPJicia a un < l) año y d(•Sil.t~'ntUó la 
Pttkión. contetlicW en el articulo :lO t\€1 pliego de peticiones l'eferida. 
¡;, obocncr un beneficio eon la finalidad expresa de bienestar social 
para los trabajadores". · 

De lo anierior dice Al opositor : "1!::; i.guu.l el argumento ni antRriur, 
con re lución al lltc.ml B} dul artkulo 34 y ;:rti<ru!o 36 del IJLl!do. Además, 
exisUendo afiliACión u Caja de Compensación no :;e Justifica contra 
vacacional' '. 

se considera: 

La nulldad del literal B) del articulo 34 del laudo tiene asidero 
en lo dicho . al comienw ue l¡u¡ considcr&ciones de esiA tullo re)¡ltiv¡;v 
m en>e al segundo periodo de vigencia . Así en consccuencla St: decla· 
m rá en la parte resolutiva. 

Pero no comport~ inexequibilióad el anlculo 36, q_ue negó W'l!\ 

pctieión del laudo, par las razones que en su mmnentu expresó la Snla 
aJ despar.h¡•r el se~ndo ca.r:l'O, con rclA~ión al art.iculo 10 del laudo. 
As!, se decl¡¡.rsrá la exequibilitlad del al't.lculo 36. 

Décimc segun.dn cargo: 

P icc: "Pretendo que se deje .~in efecto .iulidicu alguno y se onuJ(I 
parc-iAlmente el articulo 4~ del l"'udc:> arlJitral recurrido en unidl.ld <.'~ 
empresa, .su.~titución pensiorml, stunini~l.ro de info:nnncíón; asf t".OIDO 
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el artil<ulo 6~ del laudo arhilrsl re:mrrido debiénd06e anular parcial· 
m ant0 respClcto de p r(J<;ed.imi(!r.to p!evio <U despló.o, prote.;ción írE>.nte 
al c'!.:Spido oolccttvo, firotel:cic'm e 1:• mm•midad y ~\ts purágmfos y 
e11 su IUgs.t•, se resuelvn !l~ conformidad a Jos QJ'lícu lo~ 5~, 6~. 7'!, 10, 
1:1, 12, 14 del pliego de peticiones". 

A su ü ll'no dl.Ce el opositor: "Se refiere el racurrQI\t(; a los artícu
los ·J~ y 6~ del !nudo, con 106 mismos argumentos ya ;ebatídos en .-:ar· 
gcs a.nteriores. 

Se considera: 

Los nrt.ictllos impugnados dicen: 

" Artfculo ·1•• Respecto <le lm ;nwtos númem> 1. P.cglame.nwción 
bC.:ntcral de rlerechos con.vencionalos .. 5. Unltlati. de empn•sa, 6. Susti· 
m ción palronal, 7. Sumfnistro de infarfl¡aci6n, !IP.l pHego pt11~ntudo 
¡::cr d ~>inctlcato, el Tribunal, previo el P.~:>iudio y Ir~. discusión de ri¡¡ot·, 
lo!: nit:ga ". 

'"A:rtf4.'Uii.l ti:' l"rent~ a los pu..-.tos números 9. l'rof!i/Jicicm de fi.P.spi· 
do injustificado 'IJ su t)(migrufo, 1(). L(). protección en conflicto enlee· 
tito<:> y 31& ¡;arágra¡,,, 11 . Procetünderáo pret;iQ para el despide coluctit;o, 
12. Protección frente 11.! despieZO colectivo, /4. Proteoc.~ón a la mater· 
r.i~·ad y su.1 parágrafos. El Tribunal l~.suelw n€1¡-arlns". 

!'ara r esolver el ataque cabe lo t'IXpuesto en ::1 cl\rgo illtnodiata
merJ:o nnl:erior, oon .ce~pect.n al n.rtk ulo 36 del laudo. 

E c coni\P.<.'Ual<:ia ROn exequibies los artiotllos 4~ y 6? ixnpugnaaos 
en ~;1 pt·c;.cnle car go. 

Lo$ derniís a.qpectos deZ /uuc!n. 

El rocurso dt>J sindicato u~otó la casi totalidad de las deci:;ione;:; 
<J.el rano aJ•bitra.l . Lag q ue no ruercn impugnada~ se h&n examinado 
por la Sala y puede a.'!i eüm:luir qoo &l expl'!<lir las. los lírbitros no des· 
IJOI'Ijl\l.'On lt!S limitaciones lmpue~tn.~ JJOI al articUlo 45~ del Código 
Sustan tivo del TralJ<>jo rt\ c::tra!:irnilaroa "1 objeto de su a1.-ti"idad 1~1 
y por tal c1ty,•mstar•cia., clichM dcci¡;iones habrán de ser ho.molognc!as, 
salvo l!L parte d el artículo 29 q ua huce referencia "! segundo periodo. 
;le \igflttt.'i& del laudo, po~ las razones ro~tldam~nta ~xpuestas tlrl esta 
senter.cia y que por tul ~il'cun.o;tuncin. ~¡e deúlnrarú nula. 

En mf'rito de lo lllC'.illlll~to , la Corta Suprema de Justicia., Sula de 
{)ast.ción Luboral, Sección Primer.a. administrw.do justicia en non1b.rto 
de k Repúbilca de Colombí.t. y po.r autu11clae1 de la ley, 

.nrtmero. ANU!..'\NSE Jos sii(Ui~r\tes Mtículos del luudo impug· 
rsdo: el 38, sobre im~ de elección de d.irec:tit:os .~imiicales; 
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el. 30, sobre pemlisos sindicales: el 40, sobTe f oY'ma cie. p¡¡g~ tlt>i .~ueido 
fijo m ensual; e; 41, sobre procedimiento '/Y.lYII ic aplicc;t'U>n de Slln· 

C"HJnes; y el 42, sob!'l! unid!zd~8 administ...-attvas. 

Segundo. ANlJLA;'oiSE la par..c del a rtículo 1~ del llmóo r ecurrido , 
que dico: "El seK'mdo, a ¡¡u,·tir del 1~ de enero de 199.í hRIO!u. e l 31 de 

. diciembre de J995"; así como tan1bién tQdos los Apart.es •·eferentes a 
dicho se¡:1mcto periodo cte ,;genci~ del laudo ~?ntre el 1~ de enero y el 
3! de d!ctembre de 1995, contenidos en los síguient.;s articulas: 8• 
(sueldo minlmo de enganche,; 9• (aumento lie sw ldo j ; 11. (crédito 
automático Jl<lTa ¡;it;Jenda¡; 12 !Fondo Rolatur'..o de Vivienrla en la. 
moda.litlád del <!% de interés an'lllll y cuantía m4ximo. ir..di1Jidr«d de lO$ 
préMamos de l'ttrienda al 4% de lnter<:s ar•ualj; 13 (pT(¡stamos para 
•·epan.ciones lo<:ativas;; 1.S (auxilio de a!im~ntaclón); 16 (auxiUo dama· 
terní<Iutl); 17 (auxilio de ¡r.tlJTderln.); 1 .~ fauxil!o pnr· t rn.tamlento mé· 

. dico); 19 (att:rilio de retiro pnr pcn~iñnj; 20 (auxilto ae trrmspmt.<:}; 
21 (aurllin tunerc;rio por liUU!rta de / (lmifiarrts d.el trabajador) ; 2J 
(lll~l:ilio 6pti~o); 2G (l>rmi.ficacir;n e.sped o.l para cajerO$); 29 (boniftctJ· 
í'tórl semestral para empleados 1U! a!ma~én general e. imprenta); J U 
(auxilio educati110 para empleado.~;; 31 (a·u~'illo cducatft.'O para hijos 
de empk:atios); 33 (pQI.iZIZ !le hospítali;wción y cirttgíu para. fumltiares 
del trabajador); 11 34 (cuota e.r.traordituzria por beneJkio oom:endcmal) : 
Tercero de la pr<wldene;a dictad" por el Tribunal rle arbltramcnto del 
24 de febt•ero df' 1994 (Fondo Rot'l.imí o para cambio y ampliación dn 
t>it-iffllia en la modaUdad cl.el 12% de interés anu.at) ; y ~~uinto de esta 
misma pro,•idenci~>, a<:laratorio del artk ulo 31 del laudo. 

Terc~'TO. Conse.cuencío.lmente A :-lUT.o.o\SE en Ru in tegrldud el artícu· 
lo P'I'Í111€'.rO ele la providencia dlct>~.da p ur t>J Tribunal de arbitramento 
el 24 de febrero de 19!)4, qt•e dice: "ACLARAR, pa ra todos los electos 
del laudo arbif.r al proferido por as•e Tribunal ¡;¡ 18 de febrero óe mil 
r.ovecientos noventA. y cuuti'D, c¡uc Jos n.umentos d~crntados pa:ra el 
año ñe 1995, son Jos equh-alcntes ul I.P.C. tot11l nacional certificados 
por el DANE p.:.ra el período comprenclidO entre el 1~ de enero y e l 
31 de dlci~cnbre de 1994". 

Ctuzrto. A:l'lUL..\SE del artículo ~~ del laudo la purte que dice: "Si 
fillf>lf;r.ado el pl:UIO de tres C3) meres no existe ucue!do , total o parcial 
entre las pal'tcs sobre !u r E.'COpilaclon, lAs <:Urerencia~ so someterán a 
lo dv~:islón de un ;¡rbltro. exp!!rto P..n derecho hworal, que será dcsi.g· 
nado por la Cúma.ra de Comercio ele S anta íé de Bogotá. Dicho arbitro 
elaborará la recopilacirin de las normas convencionales y url>itrales 
en un pl¡¡,zo m aJ..-imo ae t res (3) me.:;es, conbulos a pm-t.tr de la uoep· 

- tación del <.'.vgo, par,. lo e;ual cada una do las partes podrá hacerlo 
llc<gar por escrH.o sus fundnmentaclone~ soJ>re el conten ido de la mis· 
ma. Una vez efectuada la ¡ecopilac'Jón, ést~ será el único estututo co· 
lectivo vigente cnt.re el Danc<> Pop ular y sus tru.bajadores. El costo 
tlel árbitro sorá usumiáo por el Bl!uco Popular". 
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Quinto. HOMOLOGASE el laudo en todo lo demá~. 

Sexto. ENVIESE f>J expediente al Min:sterio de Trabajo y segu. 
rldad 'Social - Divísitin de Asuntos Colectivos- para. s u ¡,'lJarüa y cu.s
t.odia. 

Cópie-se, notiíiquese, in:!ér tese en la Gaceta Judicial y cúmplase. 

JOrgp. I vd.ft Pál4cio Pcla.cio. Ramón Zúl!iga Va:n•rde, Man><el Ettriqne Daza 
Al,...,·~z. 

Luz Btrnlla J~""z de Molino, SecrcUiria. 



§Um'ITU&iJJN Pt:NSION A~ • i.>á.rdlda del deredm 

iE1 legis!ado~ no dj~ngue entre la con·,.rivencla marlla1 
'l!1J.IIe en este :r:nsc: na mllnjer hac~ Rnn vlda de su 55JPCS{)I {11 

na qll!e :rca!1z.a fcnllecfdo éste, ya que es ol ama.nceba
m~euto rm O::lillaDquier tlemp01 eU llner.fao -r¡me !m griva die! 
dere~ho de snsUtuir a! pensionad.:: que he fli.ll~Cido. 

Corl~ Suprema de JWttiiJia.- SaúJ. de Cawci6n L!lborat. - Sección 
Seaunda.- Santafé de l.logotú., D. C., treinta de mayo d€ mil no
vAdentos noventa y cuatro . 

'M ngistrallo ponente: Doctor Rafael Mén(l.ez Arongo. 

Radicación número 6412. Acta número 27. 

La c orte docície el recurso de casnci6n interpuesto por .Batwia, 
S. A., cont ra le. aentoncia dictad& el 30 de .iulio de 191l3 por el T rtbur<ul 
Superior del Di.rtrito Judtcial de Bogo!d, en el proceso quo le sigue 
Ire1W Pl~2tt Delpado y Olgtt .Maria Beltrdn de Ur bano. 

l . Antecedentes: 

El a.ct.ua! proceso resultó de la acu:mula.olón de las demandas s& 
parndas que presenf.aron rrene p~u:¿a Delgado y ClJ.ga Maria B¡,Jt.rán 
de U•·buno para cbtener el pago de la pensión que en vid.1. disfrutaba 
.lorg~~ Enrique Urbano Bueno, alcg¡,ndo <'.ada una d.e ellas sel' la tltula:r 
del d.ar~cho a sustituir al pensionado, la prlmcm invocando su condi· 
aióu de ccmpañoT<> Pl>rrrutnente y lR segunda la de cspoea, derocho que 
el Juzgado Onco Laboral ctP.l Circuito de esta ciudad, que quP.dó cono. 
clendo exclush•ament~ del asunto, les negó u, ambas, pue:; conSider ó 
que p(lr estar vlgE'Ilte at Wempo de m.orit· el jUbilado ul vínculo matri· 
moníal, !u compañera 110 estaba llamad¡¡. a recib !r por sust.ltm;ión l.'\ 
pensión. A la Cónyuge le negó la .>'UStitución que reclamaba por haber 
hecho vida matl·ital con Pedro Nel Londofio por cercr• de once lliios, 
unión de la que nacieron tres hijos. 

Ambas demandantes apelaron la sentcnela que el 9 de febrero de 
1993 profirió el juez, y el Tribunal, al conor.e¡· de la alzada, mediante 
la aquí acusada. en casadón revocó paroinJmenf.e la decisión cic su in· 
ierior y condenó a Ba.vurla a pa¡:a.rle a Oiga Maria Beltrán, vn ·su con· 
di ción de cónyugl3 sobreviviente, la pensión "con efcctlvid;od a P~<•'tir 
del 1!1 de rnllyo de 1987 en cm\llti& d e $ 36.9ll~.31 , con lm; uw ncnt.os y 
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r<'.ajustP.s de que tr-.~tan la.s Leyes 4! de l976 y 71 de 1988, sln que 
p ueda ser lnie1·lor a l sa!OJ'fo minimo legal" w. 153), conforme de 
n:..'lnera textual ~e dice en 1~ par te resoluli\•a. del lallo. 

Por las costas d e primera Instancia en ra20ón de Ja demanda de 
Qi,ga Maria Be!b;án fue condenada Brwarin y a fa1•o;: suyo quedaron 
ta:s r.1usadlls por li\ demandu, quo:: le p rl!AAOtó IrQDe P laza Delgado. Po¡ 
la apelacién no hubo costas. 

11. E l recurso de ca.~ación: 

ln\Pugnaron en c_assdón Irene Plaza De lgado y Bavaria, S. a.; pero 
el recursn de dicha dem3J'ld!ll'lte c-e det"luni desierto ¡;cr falta d~ sus· 
tentación, mientras q ue la sociedad rcCill'nlnte sl susrentó el suyo con 
la demandu que obr,¡, del folio 17 al 21 del t,-uaderno d" la Corte, la 
que no tuvo réplica, P.O la cual le pi<ic case el fallo acu:~aüo P.n cuanto 
lo condenó a P<lgurle w sustitución de la pensión a 0 11(11 J.iaria Beltr(on, 
pal-a que luego, ~n in~t!lncla., confirme ol p ronunciado por ol juo::z. 

<"..on tal iínal1dad le !onnula ur. cargo en el que acusa a la senten· 
cia de inte.l'pretar erróneamente los a ttículos 2? tk m Luy 33 de 1973 
y E•l 1~ del Decreto 690 de 1974, reglamenlario de la. lll)', lo cual dice 
condujo <t la aplic ación ind.ebirln de los aniculos 1': de l.a Ley :13 de 
1Gí3, 1~ y 2v de In Ley 4~ ele l97fi y l~ y 2~ .:k! la Ley 'i1 ó.e 198!1. 

Cargo que busca demost.mr nseverando que el arti~tüo ~ de la 
Uy 3:i d<' 1973 cs tatJlya quo e l cWreclto pen:¡iona! conce-iido a 1.'1. viuda 
po: cliU'tículo 1'.' t1e la mismt.~ ley, lo p ierde és ta cuando contrae mtevas 
vupcia.."! o hace vida. IIIDl.ital, lo que es reiterado por el artit;ulo 1'' del 
.l:)e( r<.'to 69() de 11)71, pero exigiendo el ciecr.,to .re¡;lamentarlo que la 
v ldr. llll\ril.ul o a.:nnncebrutúooto se demuestre con p ruebt: controver tida, 
lo (['Je en este c<~so ocurnó pa¡-a 106 !Miadoro.s d e instuc..cía.. Ello por 
considsrnr la impugn;¡.ote que clP.be entender se que el T ribunal acogió 
sin re~.rvas las canclus íonos fácticas del ju:~.g-ddo, y tan sólo se apru-tó 
de :.as consecuencias jurídicas que a t.al ha.,ho le otol'J6 su infet·ior. 

Pam la cen¡¡ura el senü do de las normas es clarl:ñmo bastando 
-oor lo mismo que la e8posa abandonada. hslga vida Ill2r:tal con oh-o 
j:,orr.,b re pura que por ministerio de tales norm~s "pierda toda ''oor..cíón 
o -de,-echo a s.u.«lituir al jubilado en el disfrute de su p m1sión, cuando 
muera éste último'' (fl. 20), sin que sea dable distJngutr Si IR situación 
<le convivE'.neáa marital ocurrió antes o después d e fallecer el jubilado. 

Termina por ello la rccU<'I't"nte la ñemostración del cargo con el 
argumento q ue :;o: transcribe a t,'<Jntlnuación: 

"l.O que el le¡isladnr consagra pues como caUJia para q_ue le. mu.ier 
plen •.a la posibilidad de sus tit.uír a su esposl) en el di:lf t'lJte dfl una 
penai<)n es concretamente que élla M:=a vida marital, ~s decir, con
viva por tiempo consi derable con otro hombre, no lmpot·ta que esa 
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com•ivencíu ocurm untes o despné8 <le 1~ mtterte d.<ll esposo. po rque 
el lc¡¡islador únicamente tiene en cuenta el htl4;ho del arm111cebamiento 
de la esposa paro_ privarla t.lel benefic io pensiOIU!I, s in que Ir= inte1-ese 
dístU¡guir que ese hecho acontezca antes o d<".spul!s de morir el jubi· 
lado, tanto por ruzo::~e~ éticus, porquo el Nrnanceb«micnto de In mujer 
1rnpllca ir.juric. pública ron~m el ma.rid<> o contra su memoria, como 
también por suponer e~ legislador que en la. unión de hecho el com· 
pañero ]llmllRnente aliende a la subsistencia de su concubina, según 
es de usanza on:ünaria en la vida real. 

"Luego es incont.rastablo que cuando el Tnounal entendió que la 
~;Sposa únlcumente pienle ei derecho a li1 sust.ltuci~n pensiona! de su 
marido cuanrto hacE vida ma.ritel después de fallt'<:e.r éste último, 
inter¡n'P.t6 elTóne«menl:e !OH artículos 2~ etc lA. Ley 33 de 1973 y 1~. 
parágrafo 2? del DtK:reto 6l•O de 1974, p<ll'(JUe los texto5 aludidos no 
le dun un alcanc~ temporal o cirt.:unstanclul a lu. pérllidn de lu s~titu· 
ción pcn&folllil por amnnceb nmiento liioo un imperio absoluto" (ibídem). 

Y l.~ ln teJ:preta.ción en ·ónm condujo a aplicar indebidamente t anto 
e! arUculo 1~ de la ley, por hucerlo regular el ('.atio de la Dell.rán cuando 
realmente ella no tiene derecho ~\ la sustitución. como los p1·ecepios 
de la5 Leyes il~ de 1976 y 71 de 1988, que se limitWl a estahl ect>r los 
léajustes annales de las pensiones y a detcrminnr su valor núnfmo 
men9Ual. 

li l. Cun$'lrlcrociane.~ di! la Corte: 

l nne!lablemt"'!te el Tribunal .~n su •entencia interpretó Qf!'6nea· 
mente el articulo 2'! df.l la I .ey 3J de ;973 ¡¡ su preocpto reglame-ntario, 
aplicando indebidam~mr.e, como consecue?l.(:ia de tat yerro hermenéu· 
tico, el art'.c'fllo 1? rie diclla ley y los <temds t extos r.ogales con to.~ que 
int~gm la propo.•i~!67t juri<!ica del t'ill"gu la r ecurrente, por cuanto que 
el l.e~l.slac!or no di.~ti:r¡gue entre la convivencia mari.tal que en este caso 
ÚJ m.•tjer /tace C'J~ vicla de su e.qposc o lo crue realiza talkcido éste, yo 
que M el. amancebamicnto en cualquie-r t iempo el /¡echo que úL prl·va 
de! derec /¡o de sustituir el pensionado que IUJ fal1ecú:lo. 

Lo anterior es nsí por resultar un notorio ('Q71lrase11tido fJ1lC (!l luz, 
c.er 11i;;l.o. ma.1·ital 11a j a!Lecid<J e t t~ñnyu{]e ¡:xmsionado le qutt" el dP-recho 
a [a su.9tituciün, mientras que la J)llbltca convweucia con otro Ju>mórc 
en oida deL esposo ·no le apur~¡je i ¡¡unl consccuencirt; 

Como bien f.o e.tpllca lu fmpu9'11a11tí', no solamente son m.l!ones éti· 
cas las que l!et:an a el!tc¡Jde>· en c~ta /órma lo <'stabll'.r.idD en el urHcu.lo 
~ de la L•.~!l 33 de 1!1'73, sino también una simplt! razón de decoro í! 
orden prdctk-o, cu<Al es la drcunsúmcia de que quien tiene {¡;¡ obliga
ción <te r esponder por las nr.ce.~idade.~ de $Ubüistencia de la crmcubína 
o "oom;nñera ·wrm.(tnenú>" .es .~?t con(.'Ull'inar io o "compañero porma· . 
nente", y no e! hom!Jre que 110 obstante S(.T el <•8poso legít imo 11(1 11.0 
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convive con dicha m u.1er. Resultaría francamente iumnral, por c:Wcir 
k• mern~s, que cualquiera á<' lo;: de>., esposo.< separadcs Lr«'9Q c:W 1W.cer 
tnckl marital co•~ otra per·sona o, l o que es lo mismo}, con~erHrse en 
"com pmi ero permanente·· de a!g·aien, vale de<~r. vcrcklderos "c:rposos 
de hechO" ante la sociedad. pueda al tallecer el cónyuge penSÍQII.O.UU 
re-c·lbir po1· .mstit1tción la pensión qu~: éste di~<frutaba. 

En ri(Jor a quien dt:berla cortespondvrl(< r ecibir l~ pe1t$Í.Ón dP. ju
bilación por s:~.Stitución. eo a In. per$()tl(.< que en ~-u catácter de cnmpn
ñero uont'ivió lar(JO tiempo con el pensionado y c~tuvo a w ütdo hasta 
el momento de su tallecimieiÚU. Estn en real.idad parece ser lo más 
justo. Si n embargo, vs lo cíeTtO que ha.<ta hOy el legislador aún tiO 
fw: dado esta solución a la co-rn.>it:erk:ia de llecM, pacs privilegia la 
>ir.tt.ac16n del có·nlflt{¡e Reparado sin c:ulpa Slq¡a q1~e n o lUlee vida marital 
con otra per.~ona; pero que cUo sea así nu slgnjjiea q~<' !o$ jueces ta
bc;·rales puedan ad:~md~ agt<'gar de S2t propia <:usechu a tan de9VImta· 
jo,Ja situación otra. a tod¡¡s luces m1tcho nuJ.s abcm:rure 11 socialm:.mte 
mr.onvenien.te. como v~-nrlría a ;·P.r !a d o r econocerle a quien e•tá pro
bado plcnamcntr: com;tl;ici ma:ritalmerr.te con alguien d·lslinto a $11 le{)i
üt.w córi?,ugc en .. ~da de ~~t~ .. la pvn.<ti.6n de j ubilaci6n qu.e como p~71-
sionado disfrutaba el fallecido. Esto por c1v.m to no exisw titulo legal 
w ra di.qponer algo tan c.skm.:rib!emo:r.te contrario a derecho. 

Sfgue~e de lo ant.eJ·ior que Al caJ"gO pl'Q:¡peru y se ca:>ará Ju sen ten· 
cia, p<l.rS., n.<.:tuandu en sede llc Instancia, cortfirmax sin ot:ra considera· 
c'on·adlcionul Js. proferida por el juzgado. 

En mé.rltu cte lo ~xpuesto, la Corte Sup~cma de J usticia, ~ de 
Cn:-.ación LabOVll. admlní.strs.ndo justicia. en nombre ctc la Repúbllt::. 
de Colombia y por autoridad de lo. ley . CAS A l:l. scnl•lnci!l recurrid~ 
dictad¡¡, el 30 de julio de 1993 por el T tíbunal Super:.or del Dist.rlto 
.lucücial de Bogotá, y aciuundo en sede dP. instanci:•, cor•Cinna la pro
iPr .da por el Juzgado Onoe Laboral tlul Circuito ó.e Bogotá el 9 de 
febrero de 1993 1111 el juicio q ue le s iguon I rene Pla1~1 Delbrado y Oiga 
Mtiria Beltrán de Urbano tl Bavaria S. a . 

Si!l costas en el r eC-'Urso . 

Cópiese, notifíquf!Sl\ publiqueso y dcvuélvnse al Tribunal de origen. 



La dl:asignaclórn de r.m ftradnctm~ qna hace el juet de J!l 
lisia de auxmares de la tusUc!a, ljll&na que coll1lvAint a 
a [et l·errug111a ·española ltllil lfocumento élpi)L'tado por una 
de !a¡: 'Parte!> •Biil. idll.omfl EDtU,ranjauo, ¡n.o t1·cJILe e1 trámit® 
dlr. la 'JlJmeba opericlat .A5i las oClMMlS eJ lu~oo que una 
lJltU!Ie:ba sea, tB'mdilJCidl!l llllCI le cmm'bna so lill!ltu:.ra.lieza. 

Co·rte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.sw.."ió11 Laboral.- · Secc'..ón 
SegUnda.- Sw tafé de Bogotá, D. C., ll·einta de mayo de m il no
vecientos noventa y cuatro. 

P.fagi.t<h-ado poncnLe: lJoctur Ernesto Jiméne~ D!M. 

Rcft\l'f'.ncia: Expediente número 644U. Acta número 28. 

Hugu Vicci¡tc lbañez Castillo demandó n la Murrison Ji mtdsen 
International C<Jmpa1¡y 111(:, panl Q.U"' previo el trámite u n proceso 
ordina rio se In condonara. a. pagarle l as siguíen tL'S sumas de dinero 
o las que resultaren !)robada&: S. 301! .446.94, por indcmnizadón por 
despido injuEtO; $ 630 .r¡04.~R pOr la:¡ h oras extJ'1ls y rilas de del;<:ru-:.."<1 
tro.bajados; $ 72 .~Y4.2ll, por ~;esant.!a definitiva con sus lnteresP.s; 
~ 86.618.90 por r e2.ittStP. de la prima de servicios; $ 63 .440.97. por pl"i· 
ma extralegal; f> 20.720.07 por reajnstG cte loo- salarios ct:usa.c\o:; por 
las \'ncac.i<lnes dPl periodo CO!'l1J)t'€ndid o ent ro el 3 de enero (le 198:J y 
el 2 d.e enero d.e 1!134; :¡; G.929.r, l d iarios a partir del :l d~ noviembre 
dt• J9ll4 a ti tulo áe lnclemniz(•.Ción moratori~, hasta cuando se le po. 
¡¡up.n Los salm·los y las p•-est~I<'Jon<ls reclai!'Indas. 

T a.rnblén pide que ~-e le rl1COnozca u:~ · dio de ~aJarlo pOl' l&s vaca
ciones prop01·c1onr,les en razón a que !P. f.ueron · pa!Jadas <le maner:~. 
incompleta a la terminación del contrato de trabajo ; a suministrarle 
Wl pa~a.ic aéreo de Barraoquili'• a Bogor.:1 o n pugar!t• o;ll dinero al 
prec:io que tuvJ.erc en el mome.."ltO de C'l.lmplir con d leha Obligooión 
y lus costas del .inicio. 

Como fundtlfl'\entu de IIUS p«et('.nsioncs, el actor expr esa q •Je es· 
tuvo vlncuhvlo 11 la ctemandadt\ desde el 3 ele enero de 1983 hMta el 2 
de noviembre di: 1984, dcsemp.,ñ:mdo el cargo de supcrlut.endente asis-
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tentc, con uu ~alario bl\sír.o mon~ual de .$ 17l.91U.OO má.$ otr·os factores 
. d~: ig'Ulli natumleza. que fue despedido de lt'..ar.em. unilateral. y sin 
justa causa. Que t ral)lljó en horc.s extrM, domingos y festivo.~ e•~ el 
úl~ siW de ~ervicios con un snlario variable m..,nsnt>l qne aReendió 
s ~ :J5.07:>.3o que por tanto In. llqllidación de ~us dc:ret:hos lahora<es 
~ió efectuarse con un Sfl.lario básico de S 171.!H0.00 J:lll.~ S :\1>.975.36, 
es d~>cir ~ 2U7 .885 .36, motivo por el cual le quedó debiendo las St.ITflas 
qt.e reclama. Que para G'Umpl!r con lft. labor pam la cual fue coutraUido 
tuvo que cnmbiar su rtomidllo de nogotá a la ciudad de BarrunquJlia. 

Por último, advierte que luicló sus ffiborAs eo ia ciudad antes mcn· 
cic•nuda en la revisión de tod~ la. llct.lvidnd de in¡¡()llieri!l ele las plantas 
de tratNnlento de Bahía f'ortete y la mina donde t.rabajó hasta el 24 
de julio de l !l83, luego en Albania , l.lllsd"' el 25 de julio> de 198:l hasr.a 
c.u1~do tennlno el comr .:.to, Qu e t>n octubrP. de ese añ:-. se hi:t.O cargo 
del gTUPO de sanída.cl de 12 mina. Que de acuerdo con fll conttato c e 
tra:Os.jo W'Ui vtoz que fue trnslad:ldo :l. ese tug-.1r, su ~nlario básico se 
iucroment4 en un 15 5} . . 

La Morrison uemandnci.a, al contesta> le. ucmnndn ac.eptó los ox· 
t).'(!I11QS de In relac;ón laboral, que el sa!ario indicado (>ra el total >::>
r.ibY.do por ese conc:epto, q~;e el despido fue con jUsta C'.tU~a, quo no 
tenia (lerecho a hot·s~ extra~ porc¡no el c.&.rgo que desent\)O::i'laba P..l'a de 
di1't<ecl.6n y confianz.1 POr lo QUe no se encontraba sujeto u la .jornada 
m <i:<ima legal. Qut1 si llegó a. t rabajar un dOmingo, éste le (tiC rem~me· 
1-s.ó:J. Negó el 1>-alnrio base que según el demanda."'te dl•bífl tenerse un 
cu<':lta para la liquidltción du sus derechos . !;,'Ue :por ht-b c-r terminado 
el c~n~rato de trabajo con .iusta <-.au,¡u. no hAbía lugs~ al paco del pasa· 
je reclamado. Que SO.Io.mente los tre.!.>ajadores de dlrP.cclén y l•onfi9ru:a 
quo laboran en el Gmnpamento reciben ol 157¿ tldiciona.l so~rP. el sal& 
r:o 'básico (área dJ(erencJan. 

~nocl6 en prlrnem instuncia el J~¡:ado s u.arto Labor:tl de Ba.t-rll.J,. 
quiJ:!a, quA en !'.entencla del 5 de agosl.o de 19911, condenó o. la deman· 
dllda a lX\ir.Ule al actor la sum« de $ 33 1.404.2~ por concepto de 
indemnización por despido sin jlffit.'l. ca.usa, l& ubl<olvló dA Jw; demás 
pret:nsione:s y lu imp uso las cos tas del juicio. · 

.Los apoderados de las partes interpu.~íeron e..n tiempo el recurso 
d~ a:.;¡els.ci6n ant.e ol Tribunal Superior del i.lisb:ito JwJic.ial de Bnn·an· 
crum~. el cual en sentencia d"l 25 de junio de 1 !19~ t'On!irmó en toda~ 
süs ¡ll\r tes ei !a.Jlo ele primer g-mdo, sin costas fin Js. insr-an.cia. 

:El detn!Uldunte formuló opor t.tmamente el re<,-tu·so de casacion 
el que una vez concedido POr el Trib unal y admitido por ~st.u Corpn· 
ración, es la oportunJd.ad procesal para 1'~>80lvl!rlo junto 6on eJ esctito 
de répllca. 

PurRigue la r.e~ura ·que ~~ case parcialmcnt:e U• sentencta ar.usadn 
~>n ctlunto que al contlrma.r la del a quo, mantuvo la abs:llución res· 
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pecU> del p¡;g0 de horas extras c:on sus consecuentcll reajustas, del 
~uxilio <ie cesantia con sus intereses y las vacaciones, asi como ln 
relacionado con lOs gastos de re¡:re$o al l~¡ga.l' d.c ori¡.,'lln y la s¡o,nrJón 
moratcria, para que en sedt: (le inStlmt,la se acceda 11 las peticiones 
men<:jonudM y se condene en costas a 111 cU;mandacta. 

A su vez el opositor estima que el alcance de la iropug:naci<in no 
se encucmra dcl.l!uam cnte formuLado por cua.I'lto omitl' indicar cu;i.l 
BS 1u. actUJWión de la Corte en sede d.e instancia. si revocal', modificar, 
o reformar el fallo del o que. 

Según el t>ecur rcnt.e, la sE\ntenciu. impugnada violó por vla dirP.Cta 
en lA modalidad de infnn:dón direcm (falta d0:1 aplicadón) loo ort!cu
Jos 252 y 24l0 del Cóclirto ñe PrOCE\CUmi.,nto Ch•U (aparte~ 115 y U 9 
del art. 1~ del Decreto 2282 de 1989) aplica.bles o.l proou~o laboral en 
\'irtud de lo dlspuestu en e l articulo 14fi de! ~digo Procesal del TTa· 
bajo, lo cual llevó a la aplicu('ión indeb~da d.el ¡,ruc.ulo 23:l del mio;mo 
Coo¡¡o de Procedimiento Civil y de los artkulos 42 y 51 uel Códlgo 
Pr o{;esal del Trabnjo. Que la nnterior violnci6n de mt>dio con dujo a la 
apli<:al\ión in:;tebida. cte los urtlculos S7 (8), 65, 127, 159, 161, 162, 168, 
179, llllí, 189, 249 y 306 del COdigo Slllilantlvo del Tl'abajo, de Jos ar
tkulos 12. 1<! y l'/ ñel Decreto 23:'it de 1965 (art. ~ de In Ley 48 de 
1968), dt\1 a.r ticulo P de la Ley 52 de 1975 y del articulo 1¿ ele! J)Ar.reto 
116 de 1976. 

Ad"ier~e la cttnsura que a pesar que &~· involucnm norm<J.'> que 
tienen qne ver con la producción de la prt>eha, la violación que se 
denuncia se rcfio;~ a la. ¡~plicación mi.sma dr; la úiSP.OS!ción p rocesnl, 
presclndicndo de a•pectos relacio":\do:; con la apreclaciún y valora
ción d.e la prueba y, por tnnt.o, ajffiO.~ a cuestiones pUramente ftíeticas. 
Quo Las normas que se vinculan al ataque fueron violados en forma 
Independiente de In, >tprcclación u no de un elE'.mcnto prol.latorio y en 
forma ctc:;tigada de las conclus!ones fácticas. Que en esos aspE>~s re 
a tiene a lus orienl.nciones juri~p1udonciales sobre el purt.ir.ull•r . 

Sosti ene en tonces, que cuando t:1 Tribunal nnalizó las poticioncs . 
relacionadns oon ~~ trabajo en jo mada ~xtraorilinmia y ~us con~ecuen
cias en d r P.ajuste l'n 1"' base sa,larial de liquicl.at•ión de La cesmtia, los 
ir.tP.T'P.ses de ésla r las vacaciones, partió del supuesto que loo doou· 
mentos de folios 281 y 300 co•-respondían n. Wl dictamen pcri.ci>tl, por 
lo que concluyó que se Pl'el>ent.aron sln tounplir c.on los requi$il.os e~t9.· . 
blecidos en ol articulo 42 del C.P .T. 

Pero, s.-~ la censura, tnlos documento~ no cnrrespond.l!n a una 
:¡:ruel.Ja pericia! stno n una pt'UP.ha documental que fue incorporada 
al expediente desde la presentación r.l.e ht demanclA, a la ctml sólo k 
Caltaba la trscluoc.!ón a ta que se refiere o:l art[culo 2GO del C.P.C., 
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modificado POJ' el aparte 119 del articulo 1~ del Decreto 2282 de 1989. 
Que por e!1o, no l i!IY vtolacir3n de los p rincipios con.sagtados ea (!1 
citado artículo 42 del C.P.L .. porqut- Jo qlte contiene t!úcs folios (281 
P. ~00) corresponde nl ~.ontel'jdu de la~ pruebas dOclll'M.nts.les que obroo 
a fOlios 53 a 73 qll(• fuenm pr~scnl.udos con la demanda y decretados 
como prueba documental (fls. l?O a 171). 

Tsrnbién dice, que en la demanda no so pidió ningún díct:unen 
p;:ricial y tan solo al finalizllr !u relación de prueblS docmnentales 
(fl. 137) el upodcra<to del actor solicitci la t raducción de los do..:urnen· 
tus que se en<:ontr(lban en idioma extranjero, buscando cumplir asi lo 
pre<Jephuwo en el arti~'Uio 2611 del C.P.C., norma que c~t·ftment<: se 
encuent.ra. dent ro del conj unto de disposiciones que :regulan la üduc . 
ci.:ln tle la. prueba docwnenlal sin n inr;ún nexo cun la. pruebct pericial 
c;ll.e se encuen~Ta reglament.adl1 en u n capítulo a:ferente en el estatuto 
procesal civil iarts. 2~3 y ss.) . 

Manifiesta que si el T ribunal hubiera tenido en cuenta el nrt.ículo 
261l del C.J:'.C., su conclw;lón habrla sido que su tl'lll<lll<l de (oi'IXUllizar 
con\o clemenU> probatorio el conjunto de docwnentOii auléntioo.~ pre
~e:nt~odos por el actor COII la UOmandn y ciecret.udo6 l>UIDO pm ebl<, lo 
cull! es una upot•unfdad Idónea para su incorpot'>lción y de es..,. manera 
durles pleno valor pro\JutorJo, .<>it.uución que hubiera conducido a ce· 
conocerle el t rabajo suplcmeuta.rio, el reajtLSte de la ctlSanl~. sus inte
re:;cs, Jns vacaciones y, finalmente la s;wción moratoria, con un r6-
sultado C(>ntt•Mio al que pro<iujo ht sentencia acusada. 

Por otra. parte, hace a los gastos el~ regre~o. o.nota la censurft., 
que el T ribunal le exigiú al ü.tlmandant.e tm requísito que no ti'O.c el · 
numeral 8 del articulo G7 del C.S.T., como os el de probar su alluna-

. miento a regresar a su domicilio inicial. Pt:ro, a.firm;; el censor, que 
és l:e d eJ't'C:ho sólo :;" pierde si el comrato tcrmiua por culp" o por 
vo~unt.a<.l del \raOO.jndor . lo cu3l no se c!a. en el presente ca.~o porque 
lo:; falk!dorea de instancia ya definieron clurmnent<> qu~ el contrato 
l~rmiu6 sin justa caus~ y por ello OI'dBIU1t0n el pago de la. corres
ponóíeme indenmi¡¡¡aci6n. QuA lo &~tcmpor<íneo dd ¡;.ago, al har.edo 
ahora, después de un proc~so. no ellm!na la ubligatu<ln de la deman
dada. como tampoco es cierto q ue deba r.umpllrne un especie :pon:;ue 
se trata ele un derecho p~rt'ectumenl<! trac:tucible a. uinE-rn. 

Como consideraciones de instancia pi-de el recurren.te que sumadas 
Jalo horan ext.J.·as trt..b<~cjaclas, según los ó.<JCUrnentos en que ellas eons
tar.. y deter minado $ U valor ¡:lob~l de acuerdo can el fi.'llnrio india.do 
{.U la liquidación del contrato (ll. lñ8) , se oru1011e el pago de lus mis
ma.• y se tenga en cuenta yara rea.tusLur el salario prorr~<.'Clio daven
g&Cio en PJ último año de sen'icios, esto para ucterminaT ft su vez, el 
mmltu del reo~jusl.f' de la cesantía y :¡us intereses y el d~ las var.Rclones . 
Cotno oonse~'Ul!nch\ de lo anterior , pide se nondene a 1~ in'iemni2l!Cidn 
m o!'&t.oria y estilllli que el argnrm.•nto de la. emprc:sa en el s~atido 
qu<' el actor era un trabajador <l.e con!ianza y mauejo es npena.s un 
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sO(l~ma, . porque de ot.ra forrrm no S<:< explica corno para t rabajar en 
tiempo aclicion.'l.l o suplemcnt,,riu fuera necesEIJ'h\ uno. autori><aclón 
expresa. ctlmo consta en In~ docurncnios de folios 53 a 73 traducidos 
do acuerdo con lo que se SP.ñalu en ' Jus !olio:; 281 a 300. 

En slntesio, afirma ·el L'llpu~uante que fue la misma demandnda 
1:~ que definió la. sltuaci<in jUTír'..lca del actor nl darle el tratamiento. 
de tráhaj3dor común, <tU<> 1'011 " quienes so les autoriza el traba jo ex
t raordinario para que pueda adelan\arlo. con el pago de lo~ recargos 
l'OITe~punll.lentes. 

Por último, estima quo la actttud d e la f'.mpleadom, al !!Ul)Qncr una 
· ::sltuación más f•~vorable pa.ra el traba.iador, es perrectarn~nl.e adnri$1· 
ble y por tanto p roduce todos los efectos juridi<:O!I que ,.quí se soU
cito.n, romo ,¡on el reconuci.J:rlient.o del \-alv1· del t rabajo en horo.s 
extras con $\l incidl:n<'ia en un tn.'iyor promedio saJnr!al como también 
un mayor vAlor ~n la liqulll.~odón de las presta.cion~.A .sociales. 

La réplica por su parte se opone a lt• prospeJ·idad del cargo por· 
que el !aJlo a<--usado tiene f\Uldamento en aspectos f¡\cl..ir.os que hacen 
que la v:ta escogida ro11 ta de lo~ hechos . 

S e C01Uiidem: 

Para el Tritmnal ei dP.mo.ndlmle pretendió demostrar que hal.>l<l 
luborado 92 horas ~:::tras entre el 9 ele agosto de 198:1 y ci 14 de ab~U 
de 1984 con ~ en la cerüfíroción de /Olio 282 que afirmó estaba 
t11ulucida. al i d ioma es;oa7lOl, la correspOndencia interna (ji. 281) y In. 
utttorizudón de tiempo cxtro (fls. 28.'1 a 296, 298 y 29Y j. 

Pero al referirse u ltL mcncin~ traduccUin visible a ( fl.s. 2~0 
t.: .100), se e;¡;presó IJ.$j: " . .• acornea, anpero, Cf!tP. ese c:rperti<tio que le 
sb·ue de soporM a la pnrtc accionant~ para pedir el po.(Jn de trabajo 
suple1r>e1ttario y reajusta de pre.qtaciones, no se presento urui:m,¡nte, 
ni trpaYece que hubiese sido raliflcado por el perito e-n la audiencia, 
en ese. e11cnttVJl c!rw.nstanc-ía se omitió lO mandado por el articulo 
42 del C.P. T., por lo tanto, se deser.h.a este med-io d e convicción .. " 

La cen:tur!l por su parte, oJirma que en. !.c. deman.cln. n.o se pidió 
ningún dictamen perici<Il y que t!III solo al /iTUllizar la rclaci6n de 
prucba.q doc1!menta1es c>l ac:lor había $Ollcitudo la traduccf(ln de los 
dor:um.entos que se «ncontraban en id:ioma e.r.tranjero, de con{ormi· 
dad con ei arttculo 26(1 del C. de P. C., di$po.'licián que S<J •oncuentra 
prevista dt:ntro de u.c¡uella3 que regttlan !a pntel"' documental, qv.P. 
,qegú.n el im·ou(ll~ante, nu tiene ningún nexo con la pruebo. pmcuxi 
reglamentada en un capf.tuLo diferente. 

F:quit;OCacián det T rilmnal por cuanto la traducción de! documen· 
to en dioma extriJ.njcro tiene :m pmpio rito procP.sal est(iblecido en 
/.a ley. 

u. r.. 1. tal Mil 
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Eru:uet~trC> la Sala q1w el 1'ribur.al se equivccó al tomar oomo 

-v-:-uRl>a pericial la t raducción d e lo., documento~ uport11dos en idí.<lma 
inglés por cuanto ,qu trtulucci&n tiene .~u 1)ropiO rito proce.~al est«ble
ciáO L-r. In. ley, ~fn embargo se apn•.cia que el tallo impugnado tuvo 
S( •¡¡orte en otm.~ ctoc·umenl.al~s al "ad-oer t!·r que c¡n el contrato .de tm
br.cjo se e·rt~-uenlra pla~mac:io que el dc:mandante en ateru:ión a la na
turaleza de SU;< .tu:ncUmP~~. 10 labor encomendada e., de e~tirpe de 
dirccci6n con.fic.ni'.AJ y manejo", por lo qne esti1nó acertadJ¡ la de¡;lsión 
del a quo en este aspeclo. 

Por otra, purte, el car~o revela una base fll.cticu po: que el mis•no 
l'€•~tu-rente h(I()C mención a. lu demand~ en oue fu0 solicitada la in~ 
dt>.cclón de dichos documentos y el wto qlle · la decretó como prueba, 
lo que implica q ue éste ha debido dinei r~c por una vía d lst.inta u la 
P.~<.,Ogida. 

F.n consecuencia, el cargo no prospera . 

SegundO cargo: 

Acusa el recurrente el rallo impugnado de violar por la ' '"' lndi· 
ret,ta en el concept.o ele aplír.(wión lndeblrla, Jos •.rt.ículo,; 57 ( 8), 65, 
1~\·, 159, 161, 102, 168, 179, lllfl, 189, 24!!, 306 dP-1 C(ioiigo Sustan tivo 
del TrabajCt; los artículos 12, 14 y 11 del Decreto 2.)51 de Bn~ (act. 
3? <:le la I.E<y 48 do 1968); e l artículo H de la. ~Y 52 de 11!'75; fll IIIt.iculo 
H •:ld Decreto 116 de 1976; los a r tíouios 42, ,)¡ y 145 del Código Pro
ce.~al del Tr~o (violación medio) y lo:¡ nrticulos 233, 252 y 2ij0 del 
Dóciigo de Procer.limiento Civl\ l \'iolación medio 1, debido a los siJ?;Ulen· 
tes e rrores de hecho : 

"l . No dar p or demostrado cstá.nctolo, que el demMda.nte latloró 
en jornada extraor cJi n.arta . 

"2. Dar por demostrado, en t'Orma contm tia a la real.idad, que 
· el ó.umandante d &Sempcñaba lkboras de di recr.i<ln, confi:m2;1 y m (lllCjo , 

" 3. Concluir que el dem:.mctante 'no demostró hnberso albmado 
a r ogresru· & su domiclllo d <: or igP.n d~n~ro de un tórmir.o prudencial 
una vez feneció el con~rato rj., t:rnl)¡\jo ' ". · 

E:stim~' Ju <'.eru;urn que los ye rros fáotlco~ anr.es ano(ados se pro
dujeron a CO!lS<jl.-uencla d.P. Ja e rrónea esmnnción del contru.to de 
t rabo,jo Ws. 3, 4, 7 y 8), la cu.rta. ct& teJ'mitmción del i!llsmo ( íl. 9) la 
con¡:tancia de trabajo (fl. 15 traducida P.t\ el follo 2&2J ; como también 
a la Ca!ta da aprooial'.ión de la a•.AI.oriZR."Ión para t l'aba.iar en t iempo 
cxtn1 (fls. 53 a 73), traducid;> SCf:ÚII docurncntn de folios (261 a 300) , 
la carta de diciembre 16 de 19U2 (fL 2) y, la üquillación final de! 
con!.;-ato de trabajo (fl. 1'1) . 

Sostiooe el recurrente en la dernostl·acíón del car~o c¡ue on el 
expediente hay vurios elementos p robatorioo que in.cidcr,. en las rcsul· 
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tv.s del protle~o pero que no tienen nin¡¡im IIDXO con los Mpectos q ue 
se analizan en esta ~-ensura y, que por ello, las pn:ebas vinr.u]s(bs a 
esta explicación se reducen solamente a las que relaciona como no 
e.stimuúas o mal apreciadas. 

Pura el censor la e.structurn del e)(peclient.e es confusa, toda veo~ 
lJ.Ue t iene folios im•ertidos (fls. 11 a 125), otros que tienen doble !olla· 
t1:m vigente (tls. 279 a 304) e inolusi\·e ñay uno, el folio 270, que no 
parece corresponder al expedient('. Por e llo. .según el impugnante, 
la id~.ltificaol<in q ue re hace dP. los elem~nlos probatorios por modio 
dt-J ntimero del follo puede no !\er exa.c~. 

Otm adverten~JA. quo estima vtl.lida es que los documento:; de los 
folios 53 a n se ~.ncuentran debidnment e traducidos y por tonto tienen 
todo el efec!Q df'.rnostrutivr, de u.u doeumento auténtico lo cual, por 
unu pa rt::, lo habillla para ser tcni<io en cuenta en easil.clón como 
pruP.ba callllca.dn y por otm, muestr~o l a violación de las normHS pro· 
cesal<.-.s civiles incluidas en la proposición Jurídir:a., en d momonto en 
que el <Id que-m tUdA de dict.amen pedci!~l lo..• documanw~ <le los 
tollo~ 281 a 300 pam conclui.I· que no .()U.m:Plen los pQstulados del tll'· 
ticulo 42 del C.P.T. 

As! mismo, expresa que- a pesar que 61 Tribunal se refi11re a est.os 
folios. los documentos coz·re¡;pontt:entes se incluyen como no apre
ciados porque el ad qu~<m <\ !a poStre los t.ratu como p.rueba inexl& 
tente y por lá nto no los "sUmó proh~.torlrunente. 

Sostiene el reiLsor, que el primer error fáctico se .l'eSUelve tllcil
mente porque en los documentrJs de folios 253 a 2n (traducido~ a. 
foliO(< 2Ul a 300) aparece la autori2mción de ia deman.duda pam que el 
actor adelante cicrt.os trabajo> en tien~po P.xtn l, lo L'Ual inclu.sive en
t raña una o rden pat rorutl. Pero q llP. además, ullí se id~ntiCica exacta· 
menta el mlmero de horns laboradas o por laboraJ', de d onde nc 
queda. dudo de que se h iv.o ¡;] t~jo. q ue fue en tiem po extru y efec
tuado dentro de lo.<. parámatro::; Jmpu~s~os por la dcmuncla.da. 

Para el l"CC'.Il'rente, basta con lo ante.< expresado para. demostrar 
el primer error fáctico denunciudn, pero estimu necc¡;nrio sell.alar c¡uc 
en Ja¡; trmlucciones apa~ecA como r:argo del cl.emalldante el do "inspec· 
tor auxiliar'', lo cual rt\almentc COloca al extrnoajador ;m un re.nglón 
eencillo dentro de la. jura.r:qufa tle la o q¡anizact<>n, lo cual concuerda 
con el hecho de que a él I!>A le autorizaba por lu delllllnda.da. lll t.rnbR.iO 
en horas ext.ras : Que esl'a observación también tiene que Vln' con el 
st,guruto "rro r f;i.ctico, t.'Uya clemostraci~n ·la !undamP.nta también, e:~ 
los documento~ c:¡ue r:ontie>non el contrato de trabajo con su modili· 
r:ación , le consta.ncl:> lB tnlbajo y las mi,.mas autorizuciones pa ra el 
trabajo en tiempo extrn . 

Con uase en el cor..t.rato de t.rabajo, afirma el imp ugnánte, que ~¡ 
bien allí se dice que el cargo es du ili:rección. conftanza y xnancjo. no 
e~ m :o\s qu~ un estereotipo y no una realidad, porque ~~ in.d.tca como 
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C<Hgo el de "superintendente osist<!l'Jte" que .seucllt&nlClltP. stenifica ser 
el a;•udante del ~uperintendonte o como Jo dicen 1,.,; autol'lll<lciCl11flS cte 
f.:mbajo en tiem po ext.m, el da se1· inc.pcotor Ml;<lliar, lo cual de por sí 
nc si&nifica que el trabstjQ imponga lunclonC'S ni d e dirE'CCtón, ni de 
mane.io y ni siquiera d e confian•n esp ecial, c:liíorcnte 11 la <J.Ut! es pro· 
pía de totlo emplt~ador con sus F>mpiea.clo~. 

En la constancia de trabajo y e!l las !tutoriza~jom:s para trabajar 
tiempo extra, .se Indican algunas du las tareas deso;¡npeiiadas por el 
d€illl0IIdante y de allí se puP.C!c evcontrnr en forma clara, quP. el ootor 
en realidad no ciesernpeñsba ninguna J'Unció.n. dired;ivtt ni de uonrllm· 
:>.a er.J)<~cial que justifique el r.o roconocimicnto dd v-a:or de su tra· 
bajO desempeñado más allil. de la jomsda ordinaria. Que en la liQUi· 
d."l(:ión del con~roto se m encioua el pago de UTIJ.IS horas extras o, por 
lo menos, así lo titula el renglón correspondiente, Jo cual dentro del 
coUjuntn incide para determinar que en realida.rt si s P. caus~ban po.ra 
el .~ctm (lJc.nas bor!l.S, aunque a la po~tre uo apll.!'ezca ttue le pagu.ron 
siuo Ja.s que figuran en In. liquidución final. 

Segün el recurrente, re~ulta <'luro que todos lo:s medios p roba· 
torios cxplkados conducen lntx;ui\•ocam.ente a concJ·~ir que el de
mandante labo:ró horas t'.xtro.~ con L'l "onnotación rl() haher sido auto· 
rizadas por la cmpleudor::o,, de lall cuales sólo un<l miníma parte 
apMece pas'R.da al mol'"Ql.>nto de la termitrndón del contra::O <lt! rnbajo. 
Que a ntoP. todo lo que muesh·an es que la d ernundacla d~.o (tl actor el 
tral.amienlo de un trolm,jadol' somet ido a l régimen <lt: ttquellos para 
los cuales debe mediar 1a autorización para labora;· en tiempo ex.tra, 
et!!Cluido u., quienes se ~onocen como da d irección , con.tiftnza y manejo. 

l<especto de la exigMcia, que ;;egún la censur.a le hace el 'frillunal 
al <.ctor, de demostl"ur que se a llanó a t.c·¡~ladarse Rl lugar de ori!l'cn 
al momento ilf! la wnninación del contra.to d~ W'!•bajo, estima que tal 
condición nn 'la consagra el muncr.ll n del art.ioolo S7 del C:.S.T ., lo 
cua.:. la couv:ierte f>n tma t'xigencia impropio y vlolatoJ·ia de 111 norma 
señ¡¡Jada, p eJ'O al1icJoru;Jmente indica que en ci éocnmento d~ fol!o 2 
se encuent ra la corv;tancJa. de CJlle el actor vivia en Bogotó a donde l~ 

diriJr.ieron d ichn Ca:rtn. Q ue pr e<:ie"am<,nte con lo. carta d e t.erminación 
del :ontrato, ya calificada por lo~ faUP.dorcs cte instoocía, se prueba 
el seg.lndo requisito que corresponde a ta ausencia de t)ulpa o de vo· 
hmtad del trabaja.dor An lo reln.címlado con la termf.l~>Wión dcl cnn. 
tratn . 

•Que Bí el t.rabajador no qui~o :r•,gresur a s u Juga.r de o t·\gen, lo 
cual en ciertos caso.:; libera al Pl'l'\Pleador de esa obligución, es un 
aspecto que el ~mpleador <l~be af!l·mar ('.Omo justifica<,ión de su in· 
Cllll'lplimiento y p or t~ntú débc t(1mbién p t'Obal"IO, com o corresponde 
.den tTO de la aplicación de 1<> carg,. de hl prueba. Que In demandada 
no lo hizo pese a que se cncuentron probadOs los otros elementos que 
inte1~un R esta petLc!ón, procede la condena COlTto:spondlente, que 
por !o m"'nos serla el pasaje de ~~reso, tal como se puede anallzar 
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dent :-o d" la nc:.uaci:.ín d~ instuncia, r.onfomie a lo indicu.<lo en 1.11 dC· 
manda iruciaJ. 

Manifiesta el censor que si e! Tribunal hUbie¡·a an.a.1i2:.ado ad.m .. '\Ia.. 
damcnte el conjwaLo probatorio en que fundamenta su ataque, ilubie
ra c:oncluklo que el actor ten ia derecho al ~alnrio en horas eJU:ras en 
IR cantidad que se inclicu en la derm:r.ña, lo cual conduce. u un rea. 
Juste en la liquidación de IJlS ci>.santias y sus interc,;es, (;Omo también 
de las va.r.acíoncs, y 11~ r.orrespondie:lte indemn1zaclón moroooria. cL'lr:!O 
que la razón de la demandada. p:us 1:0 1ll>Cer los pagos mencionado~. 
corre-sponde rr. una contrndícción que no puede ser admitida para 
ningún erecto. Que en esas comlldones. en sede d ::» insínncia, son prO· 
cedcntes las conderu;.s por los rubros antes m~mclonado.s, lncluyE!IlÓO 
el pago, en dlnP.J'O o en t'specíe, de los g~stos de regre~o del actor n su 
lug11r de o rigen. · 

La réplicn expresa r¡uc es te cargo no es procedente rC\~pecto al 
entendimiento del a<t quem acen :a d ij la obligaciÓ\'1. del empiP.R.dor de 
pagar los gastos l'wt.Onabii:IS. de venida y· regreso por!}tte su dc¡;isjón 
se encuentra basada ''"' con.sid<>.racion€s jurldlcas y no !!ictlcas. 

En cuanto a los dtll7l:is yenw relacionado~ con las ilorns e1:tras 
reclamadus por el acto,r. mamfi~;~tjl que éstos no :>e demo~;tmron y 
mutlbo menos ti<!nen lo. curactcrlsti:;a de ost.msibles y trascend~:Jtles 

porque s('l P!'JC.Uentra PJ'Obado q ue el demandante or.up() un car::o do 
dirección, oonCiam.a y manejo. 

Se: con•ir:tera: 

L<L Sa la Astima I~rtinente examinar los errores de hecho que la 
censut'3 ll' a tribuye al tallo acusado. al concluir que "en el oontmto 
de trabaJo se encuentra plasnin.do c[u.e el dernmd&nle en arenclón a 
m na.t.urale:cs de su~ fUDciones. ID ia boT cncome•\dacta es ctc estirp« 
de d irección. confinw.a y manejo". J .o que a 1.11 Vt"&, lo condujo a aooger 
lo decidido por el a quo en e l sontictu q ue d.ebido a l>t naturalez¡1 del 
cargo del dcmanó~r-te éste se encont.raba E!){Cluido del pa.¡¡o d~ lAs 
horas extras reclama-das. 

La c~n.sur11 por su. parte sos tiene que fue la mi.sm¡¡. demandada. 
la que di~puoo que el acwr t.ra.bajnra horas t:J{t.-as y que el car go por 
el tle;:sempeñado e r!l el df> un sirupiP. lospe~;tor au:til íar, que no tienen 
la caracterlstiro do clin.'<:Ción . c.on(íanzu y !ll;JJ1e.jo. 

La aul.oriza.ción pam trabajar {m. tiempo cx1.m Cfls. 53 a 73) y su 
t.raduccióu a folio.:~ (2tll a 300) en r ealidad n.o fue aprec!nd.-. por el 
aá. qucm, porque le dio el co.nu•l.P.r de prut~l.rll. pericia l para dtlScarta rla, 
lo ql.le inlpone previam ente baCAr la SÍJ~t:ie&tc precl:;ión : 

La d¡¡~-tgnad.ón de ttn tradu(·tnr ¡¡!Ul hi.l.ce el juc.~ rJ.e 14 li~ta d tl 
au1:illa.re~ de l<l ju.~ticiu, TJII'r a q-¡u~ c01wier t1< a la lengoo cspatíola un 
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documRI!io aportado por una de !r.s ¡ll!rt.es en idioma c.rtranjero, no 
t i L7le eL l.rámite de la prueba pL·I'icial. Así l/t$ cosas, 11l hecho q11e u1w 
¡:¡n.eba sea tradUcida no le ~mlllt• su na:turalezn. DE tal manera que 
al tomar el M quem como procbu perlc:ial lo que es un documento 
o:~ténNc:o, en el tondo !o que h izo fue tncsttrrlliTIO, ¡¡ero stn que tenga 
lil$ consecuend(l$ flUP. pretende la 03nRura. 

Por otra parte, la traducción dCl la documental qu'!\ ap<sre<.'i! A folio 
lfo, oorre~;pundiente a una c:onstanda c"pedida por lll demundada el 
2 de noviemb re de 1984, se puet'..e apreciar que ol ciemlmd;Utte ut:Sem
,¡:c,ñó sus servicios como inw ector auxiliar Tesponsablc del tratamiento 
rl~' agua y desechos, en la mina del PJ'Oye-::to Cru·bontt .. ro del Cerrejón. 
Que entre sus obligr..ciones eslu.ba el m<mejo de la. p~.a.nt11 de tn.ta· 
miP.nto de agua, el manejo y m &lltentmiento del sis tema dispositivo 
dE• d€.sec'.lios, como también el tratamit•nto y e:rperimento da di<:hoo 
si;;t<;mas con P.l !in que r eunierun lo:s requ.iiSltO$ estatales y ::..mblenty,. 
Jm; (11. 282). 

D~ las traducciones 11 los dOtmmentos corre.~ponc.\íente.~ a la "so
Jlcitud para autOI'izac-J ón pOr ti&mpo eoc:tra'' que obren de !olios 283 
a 299, su inJ:icrc que el dcma.¡¡uantc dBSP.mpei'ió el cu.r,::o do in~;pccto r 
amciliar en la división de mante1únuento y que en algunas ocslliones 
se rle:;empefió como jt>.fe de cü visión, de lo cun.l se <bduce C(U!I las 
labores c!P.c;empeña.das por el dermmci.ante, son de aq ul\.llH.s Sl!SWptiblos 
de S<:J' de.sem-pe..'\1\da.s por personal de diroc;eión, oonfla:lZa y manejo, 
tal como lo entendió Al aa q1wm al acoger las inferencias ere.:,t.uadas 
por «1 juzgador Cle prlmeTa in~tan<~h•. Ahora bien, si c.sa documental 
c'Jc•rs. lugar a durlll.;; en C\lllnto hace al desempeño d.e funciones emtnen· 
t0mentc técnicas, más llO cte dirección, confianv.a r manejo, esa pro· 
bar= por ¡;¡ misma no tendrla la.s car<.~cterística~ de ostens;ble y mn· 
nüiesto para demostrar el yerro ano~udo. 

LA. carta del 16 do dk.iembrtl de 1982 cUI'igida al actor por el jete 
d~ personal ele la dem!llldada se trata de la confinuaci<l!l de um ·aueva 
cfert.a de empleo pa111 el ócmandante como superintend~Jlte a!;í&tente, 
qut, tampoco v~rmite dertvn:r el segundo de lo~ :venos q,ue se at1·ibu· 
yen al faJ..lo cu~tionado. 

Lll liquidac:.ón fin~l da prestncíonAs sodaleo de folio 17, tan solO 
demuestra los rubros 'l,'Ue se le cnnce14ron a la tetl'llill,.,dón del con· 
trato da trabajo, p~ro de alli no se L'lfíet·<il q~ el car¡¡o rle:sempt".iíado 
por el actor no hubiera sido de dil'CCcinn, confianza y manejo. 

Nu es ciert~ la llfinn:u.:ión del recurrente en el !;elltldo que en 
dich~~, documentnl ap11te2ca el pugo de unas horas extras al dema.n· 
dnn~. porque en la colum•,a dc.mde se prevé la canceJauitln de <!W 
rubro, lo que figura "s el pago clt' un festivo laborado, tAnto "" así 
que por haber pre.<;tado ~us .Sl:lrvicios e~e dla allí mismo aparece que 
ln t'knnandada le reconoció el subsidio dP. ti"Rnsporte. 
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Respc(:to do aqu€lllas p robnnzas que la censura relaciona como 
errónroment.e apreciadas, se ¡jc•~e lo siguiente: 

En el conmto de trabajo, suscrito P.ntre la:; par~es, el ~ de ~ueru 
de 1933 ( fl. 3 a o) se establece q\JA el demandante fue COntl'lltt\do a 
término Indefinido para desen1peña r las funcione$ pl'Opius de ~u!)er
int.endente asistente, en la~ labores anexf\S y complementar..as a. t<!r· 
mino indeiir.Jdo. Que en atencivn n lB naturaleza de sus luucton¡;¡¡, 
las p::lrtcs est.Jp ulnl'On que "lú.s lnborc:s encom en<ladus son da dirección, 
con fiunza y manejo y en cunsecuenoiu no estú su.ieto ~tl límiLP. de la 
jornada. máximR. lugal ú.E< tmbajo paro cumplir ia labor coni.Tatada y 
debe•·a trsb~:.jar el t:cmpo necosmto para atender cumplidamente sus 
debAreS0

• 

Dicno contrnto tue adicionado por el ~rito del :; de abril de 
1984, que he censum t·ela.cl0nn igunlmente como mal aprtociado me
diante ~~ cual se le int rodujeron algun<~S enmiendas, al contr;tto ya 
!"Cferido, en Ia c.ual se reit.er a q ue las tunclone:> del cargo desempe
ñado por el actor son de dir!!C(~<\n, resporu>abilió.nd, mu.nejo :y con· 
fi.a."l>.R, que el car&o se eneuent-m dcul.ro de J.ns excepciones del lhnite 
de 1~< j ornada rnúxlmn le¡:ál du t rabajo y sdúmás, que paia e l des¡,'ln· 
peño ctc las !unciones contratadas, t:l actor se comprometía a labora•· 
el tiempo que fuera necesario . 

La carta do t.erminsción dAl contrato de tmbajo del 2 de novíem· 
bre de 1084, t¡¡.n solo de.muestnt los motivos que la clemM<t'ldu ex. 
p~esó ~1 a.ctor párt\ ñar por terminado su contrato de tmbajo. 

Así las cosa.<>. ni de las pruobas q ue la censura ale¡¡;; fue1on dejR
ctas OP. <.'SP.mar como tampoco de aquello.« que !ICUsa como · errvnea
mente apre<:iados, apan1cen ostensiblüR y trasotonñcnt.es el primer yerro 
o..ue le a.tribuse al fallo acus~ y consecuencilllmenl:e el se¡::tmdo, por 
<JUE nin¡;una de ell<'s de~virttla. que la labor corrcspondienta del cargo 
desempeñudo por el ru;tor no hubiera sido de d irP.cción, confillll7.a y 
manojo. Además no es v:\lidll. 1ft. ~lirmación del n:<:urrcnte en el ,;en. 
tido que la dwnanc.lada. l~ pogó ol actor a.JgunFt.~ bor.~• extras. ])ero que 
otras d ejó de hac.,rlo, porque si bion es cierto en lll.S d 0<.1lmenlak 'S 
examinadas. particularmento las que 1U('ron trooud üas por orden del 
a quo, ap¡;rare un tiempo cn:trn, no tenia como finaliclad la remun!!· 
:-ación do la l!ioor , por eso mmca. se .P""aJ·on y así lo dice el prop io 
de>muuc:ant-e en. el cuar to hecbo de la demanda cuundo afirmó quP. 
"este salario en horas extra~ y dlas éle descanso. obligatorio mmcA. fue 
pagado por lu emprc.«a demat•dada" . 

En cuanto ha.<:€ al t-ercer yerro que le endilga el impuf.'lla.nle al 
fallo recurrido, CIWndo dedujo que "el demanctante no demostró ha.· 
ben:w. allunadn a t(<gr(:!S3r a su oomJcilio de origen clentro de un tér· 
mino prudencial wm. vez fE:n.cció el contr¡tt.o de. tru1>a.lo, lo (:UII.l sig
nif1r.a que ""te comportllmiE'.nto exonera a lu. empresl\ dcmonduda u 
la obligación cons¡tgrada en el artículo 57, ordinal 8 del C.S.T., no 
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se>bm sefmlar, que se trnta de una obligación c..>n especie a cargo del 
pa.t.rono y que no pArsistc en forma indefinida . .. ·· 

Es pre<:i.so señalar, que en .reaUW.d F.<l fallo acusado se encuentra 
estructurado en la inteligencia que el ad quem le dio al numeral 8 
dE•l a..rtículo 57 del CS.T., quizá por ello d mismo irnpugnante, anota 
qtte la ded .5ión del ati c¡uern. "lu convierte en una exi~:lmcia imp ropio. 
y violatoria de la nmma sefullad!l", lo que implku qut: en. (!lse particu
laJ:· aspecto del runo fmpu~ado el cat·go h Et. debido Connular~e a t1·avés 
de un concepto de violación distinto al escogido, sin qu~ actfcional
rn<mtc al rt:pl-cohe que lo hace el censor pueda al mi!>lllO tiernp(l endfl
gat·le errores manifiestos do;! ll~ho, ademár; para llegar a c::se entendi
m i•mto el Tribunal no t uudó su Clecislón en ningún mndio probatorio. 

En conse<:u&nciiL, el cargo no prollpcra. 

:FJ'n mérito de lo expuesto, 1<~ Corte Suprema de Justicia, Salu, de 
Cw>ación .LaboJ·~tl, SCcción Segunda, administrando justicia. en nombre 
de la Repúblic:\ ele Colombia. y por autol'i-dad. de Ja. lt:Y NO CASA e l 
!allo proferido por el Tribunal Superior del Di.stril.o Judicial de BarrM
quilla el 25 de junio de J99~-

Sin costas. 
CópitlSS. notiflquese y davuélvaSt: el expediente 111 TrioW1.~1 de 

orJ¡ren. 
Ernesto 1im6"Ci< Dfaz. Ito.faet MP.ado.o Aranyo. Rugo lluescd·.y Pu10l~. 



San loo jueces de lnstancJa qulanes están l.lamadm a 
!:l P.ctu: an j.lO[ ·r¡uné um otletecmilllladlo cl-amc«D.~c l!.'le 1UJ1r.ro 
fa11 p.r,U'Dm~ñó forma:rse de nma c.ñ0rn.m manew.a y :ro.o dr. 
11>ara. el con VII:Iicimiento de cómo ea ~fiarmo 1ell lhtl:l'CllOs 
deJ procesv; li de manara especial V cil6 en vl.rtud de9 
J!)tfncíiii'Lo cfte la dnmecHm:ión, ~1 jlrf:z qo:: directamente 
JPA'B en tea na J!fl'neliMl. 

H:NSION 5ANCION 

Corte Suprema de Justic:kr.- Sala de Casación Lal>oml.- Sección 
Segunda.- Santafé de Bogot:l, D. C .. treinLa de ma.yo de mil no
vecientos noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor ;Rafael Méndez Aran¡;>O. 

Radicación númtjJ'Q 6517. Acta número 2.7. 

Se decide el recurso él.e casación interpuesto por Wacken~tcut da 
Colombia S. A., 1'-ootrs la !;entcncia dlctlldll. por el 1'rünmal Superior 
del Dl.,trito Jwf.iclnl de Bogotá, ~:1 21 de mayo de 1003, en el proceso 
que lll Sigue Jesús Antonío O.~pina Ospi na. 

1. J!niecederúcs: 

F.l proreso lo inició el actor para obtener el reintegro "al puesto 
que venia d.Esernp~.ñAudo el dia tres (3) de ma-rzo de 1989, con el m iS· 
mu sula1·io y los mismas con<iicioncs la.boralos (de ) cuando 1'ue d~s
pedido ilegalmente" (fL 1 > y el pago de los salarlos que deje de recibir 
has t .. cuando se prodw.cn su rein tP.gro o, subsidiariamente. lB pens ión 
re.s~ringida de jubilación de que trMa et ar1.iculo 8~ de 1<\ Ley 171 dtj 
1961, pues, según lo <Jfit'lll.ó como fundamento de sus p retensiones, 
fuP- despEd ido sin just.a causu dP.spué:; dte haber cumplido más de 10 
años al servicio tle la demandada, "'"'a.odo devengaba un salMio de 
S 4~.M!I .RO mensuales. s.,;,:an OspiM, reclamó w reintcg:ro mediante 
escrlto entrtell~do el 2 de mayo de 1989, lnt~rrwnpiendo la prescripción . 

En Ju contcstad ón do la demanda no se &OOptaron los hechos 
allf ase,'tlrados, alegándoso que no resultaba conveniente el rt;>Jntegro 
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ó.e JE6ús Antonio O:;plna "dado el climn de animadversión que existe 
entre é.ste y la dommulada" y p orque lu causal de de;>pido wegl\(la full 
le de haber bcurrido el t.mbajll.dO:!' "e-n negligencia " incwnpliu rlento 
(l¡¡ IQS no:rrrms establecidas por la eropresc., al mantaner co nversa.clo · 
nes en horas de trabaJo con personas e:r.:tmñ.ss y ajenas, ocasionando 
perj\licios a la empresa" (fl. 4:)), adema.- de es tur pl'e.sc:ritl.l IR acción 
de r l'lntegro por haberse presentaclo la demanda tres meses después 
del momento en qu e pretend ió inter rurnpi:rJ;P. la pre~c:-ipción. Se sos· 
tt~vo igu;,lmentQ ." qua mediante Acta número 511 del 17 de max2o do 
!089 quedAron concilllldo5 todo.<! los deret:hos surgiolos del oontraro 
di~ (.!' .. bajo, con la autoridad de cosa ,juz¡,:ada que conlleva dichll con· 
::iliuuión'' (ibiñ.~rntJ y también que el d.E>.r..1anclante en la oonciliacion 
acepló qua tue deSJ)Cdicto por justa causa.. 

El Juzgndo Segundo LaiJora l del C':irculto de e..<:ta dudad por sen· 
tf!ncia del 11 ele no•iembre de 19S2 declaro p;·obad<l la !lXCepción de 
o<;sa jm:gada propucstt• por ll\ d~mandac!<l. y la absolvió ele las p rete.ti · 
~\une.<; de la derna.nda. inlcíal. 

1J. La 8ente!U.-i4 del Tr!Otmal: 

Al conocer de la l!jJelaclón !'le l demandantB, el Trib\.'.nnl , po;· medio 
de la sent..!nch• r,cusd.da en e:asaclón. revo('Ó la. de su inferior y, en su 
lugar, declaró probada la excepcióu de pt-escMpcicn t\<] la aoción de 
N!~nt~¡¡ro y cond:•n ó a la Wac!renhut de COiombllt a p;lgar la suma do 
$ :. 7 .OSS.ñG mensuales " por p~~ión sunción a partir é:e la fecha en 
q~t<i! aquel haya ctunplido 50 años de edad, corodtma q112 se i.1npone 
só?o ,h,'lSta el ella en que el actor cumpla 60 mi.'lS Lit< (~Od, r!¡q ttisito 
pare dcvel)_gar pensión du vejez por par1:C;J del l .S.s .. 111 qutj el patrón 
~rá seguir coiizando con el tlltlmo !'aJarlo devengado" ~!l. 12!l), 
(lC.Ilformc t.extuaJmtjnte lo dir.e el filio. J:.¡¡s demás e;:cepuiones Ia.s 
decJ.m·ó no probadas. El 3 ele septif>.rnbre de 1993, acco!<i1~ndo a. la so· 
lic:tud del actor, aclaró la seul.cncta par ll prec-.lsar que la pensión 
re()onocidn nwtca pod ría ser inferio<' al salario mirúmn vige.:C\te par~> 
la épóca de cada mesada. y "que- será ul:llgadón ;:'~1 patrono cub!'!r 
el mayor volor, s i llega •t habel·lo, antre la ¡>t:nsión nt.orr:ada por e l 
J.nstltuto de Seguros Sociales y la que venia siendo paga& por el pa. .. 
trono" (fl. Hl) . No fijó costas por la alzada. y las de 1:¡, prirne-.ra in$· 
t~ucia quedaron a cargo do la demandado. 

JII. El re~rso de casación: 

Ln recurrente lo sustenta con la d.emundR. que corre del !olio S 
a ' 18 d~l cuaderno Clc la Corte, no replicada, en l.a que de manam 
pri!tcipal J?ide la castt<:ión total de la senl.mcia Impugnada para c¡u.e 
en ~P.de de Instancia. se contirmc íntegramente la del ju2gado. 

c on tal flnolida.d te rormula <> la .sentencht do;S cargos. los ll"A 
1'! estu<Uarán en el m'den propuesto y de modo con:itmto coufunne 
Jo autoriLa. el arl.ít.-ulo 51 del Dec-reto 2651 de 1991. 
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Subsidin.ríam()llle, pre1:ende qu~ la :;:¡ensión proporeional a In c¡uo 
fue condenada sólo comi.enr.e a pagarle cuando el demandanw cumpla 
6U añ~ de edar.l, pam io cual fUTUlula un torcer curgo con esa \inlca 
finalidad. 

Primero 11 segundo cargos: 

En ambo~ acusa la violación iru.llrecta y por aplicación indelJida 
ue:: !os articulas 6?, literal h) y 7;· numeral G? dd Decreto 2351 de l!l6S, 
8? de la Ley 171 do 1961 y el Decreto IR7H de 1985 "violación que -usí 
lo dice- se produce a travll<s de los ~ticuros ~o. 32 y 76 del Código 
do> Procedimlcn t.o Labnral con rolac!ón a los a,rtículos 9o, 97 y 332, 
del Código de P rocedimiento Civil aplicable por mnnd:iw del articulo 
14:5 del Código de Proocwmiento Laboral" (f!s. 9 y 1:1). En el primen; 
incluyA dentro ·d~ la proposición juridica al artículo 1502 del Código 
Civil. . 

En los dn" cargos señala nomo mal apreciados el acta de la con· 
ciliación cele brr.da en la Irusp~cción Primero, del Trabajo el 17 cll: 
marzo fie 1989 ( fls. 21 a 40l y m ca:rm del 38 de febrero de 1989 con 
1¡, cual (lío por terntinado cl cont.mto d., trabajo (fl. 43), y como 
lnapreclada la coofesión contenida en el interrogat.orio de parle ab· 
suelto por Jesús Antonio C.spina <fL~. 68 u 71 l . 

En l'l primer ca;rgo .se puntuali7-an los siguientes errores de hecho: 

"1. No haber dado por dP.mostr-<ldo, esh¡ndolo, que entre la em. 
presa domanduda y el trabajMor d!llll.(mdante, se celebró una concl· 
!udón <¡ue se t'efi('I-e R. tudus las obligaciones laborales, incluida lUir 
turalmente la pensión de jubilación. 

"2. Haber dado por demostrado, ~in estarlo, ·que e! Mta de con· 
ciliación no comprende la pen.~t.cin de Jubilat.:l(on a que se condena. 

"3 . No haber dado por demostrado, que ei actor ndmítió en rorma 
expresa, que :;u contJ"ato de t rabajo terminó con ji!Sta causa" (f!. 9) . 

Y en el seg~mdo estos o~ros: 

''1 . No h a!Jer dado por demost.rndo, esti\ndolo, que la t.P.rmina~;Jón 
del cootrato de trabajo del demandante ocurrló por justa causa y que 
~sta está plenamente. demostrada en el proceso. 

"2. HalJer Ciado por demostrado sin estarlo, que la terminnci6n 
del contr .. l.o de ttaba.io o<:urrió de maners unilateral e injusta. 

•·3. No hi•ber dudo por demo~tra.do, estáodolo, que la ncepta~;i(on 
pór purt€ dd demandante y &1 apodemdo de:: la jUEta causa de ter· 
rrúnM:ión del contrato, constituye pn¡eba .suiicientc de la demostra.· 

. ~Ión justa de b1 terminu<,ión ácl contrato úe trabajo'' (fl. 14). 
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Los iU'b'l.UJlento.~ con los q ue la lrnpugnante qultlre demostrar la. 
p.rimera. de sus acusaciOnes pueden resumirse <liciendo que para ella 
1ll. co!lcilinción celelrrad.'\ con el actor comprende todos Jos derechos 
ú:;dividunles o colectivos que h ubieran podido qued:!.r insolulos, pues 
e~• "el ulcnnce que se dá u. la suma ll>'tg<lds como me.r¡1 Uberalitúl.d" 
(fl . 10); a.Jcar.cc que pa.ra ella se rautica "cuando etm el non1e!'al ~o 
Ü!~ dicha acta de concílladón el t.rabijj¡¡,uor !la) declAra. o. p :;z y salvo 
l . . . ) por todo l~Oncept.o labornl, dis~rinunámlu;;e algu!lol< cte manen• 
enunciativa. pero con el sentido cl~ro y evidente <.lu i:wol\l crs.r <'~Ull· 
c¡uier otro d.erecbo surgido da la relacl<in cont.r-¿.ctual'' (ibídem) , panr 
d ucirlo reproducleudo Jlteralment() sus palabras. 

Se dice también de manero! textual en est.e cargo lo siguiante: 

"Sí bien este dla·echo no est;í monc:ionacto exprc.;ameutu, resulta 
:¡:roluberant.e do! mi~;mo conwxto del acta ~n cuestión, oue los dere· 
obos o d gtnados o que pudieran originarse de la termir.néión del can· 
t:·;:,to d e.< trabajo, que no ~on ot l'<lS j)SJ'A e:>tt>. ca~o que 1'1 indemni?,aclón 
~u r tenninnción del mismo y la pEnsión de jubilac!t'm, haclan pa1·te 
de esl.e arreglo concílimorio, pue>s no cendria expticaclon a4,'Una la ma· 
nifest.ac!ón de la. parte l.lem¡¡n<lf<nte y au apoderado resper.to a la l:f>T· 
m;,lla.ción del contrato de trabajo. aduciendo que era justa, o:on la cuttl 
es(:os derec-.hQ:>, automatácament.e se hadan inciertos y discul.ibleti y 
pl'lít:ticameme sello ;, ellos podía re{~rin:e la. Stnna dada por mera 
líb~ralidact, ya qu?. en ninguna otra parte del uda ~>e plantel< discre· 
pnncia a.lguna respecto a or.t'OS d<?reci•Os labm:alos, ya que la liquida· 
citln que allí a~ :;e da pret.1sa y ~<Xa<.1ameme, en cada concepto, 
sobre derechos na sujetos a u itlguna ctiscrepanC"ja" lfL 11}. 

Para la recw·rente, los únkos derechos r.ontrQvcrtidos eran pre· 
ciSamenle Jos nucidos de la tenn in:tcióu ciel w ntrato de t rabajo, y que 
<le ser cierta, la consider«ción del Trlounal, según la C:WII la conciliA· 
clon t.i~ne como única rinalídad "dejar Wla constancin P9 l 'a efectos 
de U."l eventu!ll p1·oceso", entOnces "las pretensiones <iel dem:llldante 
han dableln !nvQiuerar Igualmente la lndenm!zoción ;tor terminación 
del contrato de t rabajo, porque este dorecho <JOmo la PDilSión, en este 
caso, sólo surge como consecuencia de tuw terminación Injusta y 
unilateral del contrato'' (fl. ll). 

Se insiste en la acusación en que la sumu de S 300.000.00 pag<\(ln 
al dt>.mandante por razón de la canciliución excede a.l \'lilor de los de· 
recl'los conciliados y por = t'O "los otros derechos que alll ap11¡·eut:n 
o.'Specificados son ciertos e indi&t.'Ut:biA.s, ya quo re~~pccto de:: ello.~ tm 
prí::ner lugSl· no se phmtea ninguna. discrepancia y en segunda lugo:r 
a~ cancelados con son¡¡;.~ e :;per.lrlcas, es claro entender que no 
podan ser afectados ni be11eticladus, ctent.ro rle la condliación, con la 
~uma pagada por la empresa, Jr. cuaJ t.i~ne la c.:apacld>tcl de cubrir el 
derecho discutido y ul cual ¡;e condenó" <n. l2) . 

Sin.t.!tizund<> las razones que cxpreg,. la re<:unc.>n!tl ~n la dcmos-
1J·lwión del segundo cargo, puede doo.irse que ella oonsitlt:rs. c;,uc a 
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pesar ele sor cierto que no con~'>tltuye conresión la m!Ulifestación con
t(:nida en el acta de conciliación, por medio de In CU&l se aceptó que 
el contrato de trabajo t¡,rmlnó po1· .insta c.'\usa, E:xiste pl'ueba suficien
te del h.echo por cuanto "1:\ muniresta<:ión quo hace la parte dP.llUUl
dunte y su apodP.ratio" es un d()(;Utllent.o auténtico "ya que no sola
mentA apure~e en una acta celebr«da ante Wl runc.,iomui o públlco, sino 
que ademús fu~ aportarla por la dcman<.lllda y no J)1e tachuüa ni re· 
Ca.rgüida , con lo cual ~tá aceptado su ~'Ontenlc'.o y llnua" ( fl. 15); 
y que u! no haber :sido impugnado el contenido del do<.-mnento por 
quien lo Iirmó y suscribió "no c¡¡:ige p n.ra que se tenga su plenitud 
pruiJatori~a que además daba avalarse en otnlS pruebas" <fl. 16). 

Textualmente se sostiene en El~te cargo que "no hay Jugar n duclns 
que existe una relr.Ción de MUSBUdad t~ntre la aceptación de la jus ln 
causa y la justa c~.usa lnvo<:a.da por la emp.reoo, porque el a<:to unilr ... 
teral efe tp,rmJnac!ón, o!Jra igualmente en el expodiente, lo cual elimina 
t:=lquler clubi!<ición sobro este o~pecto, pues de bnbP.rse considtmwo 
gue la r.ausul ínvocu<la en la cartu de febrero 38 de 1989 no cr.< " la 
que ~:~e aludia en el actn de cunciUación, el demandante a qwcn corrcs
pondia, il& debido impugnar esta r elación de causalidad y esto j~más 
ocurrió ' ' (fl. 15) . 

Se conoidera: 

Lo único que '" indiscutiblemente cierto d<:o todo lo ar::-umentado 
por la recurrente en In primera de sus OC\J.SaCI•1nCS, es su aceptación 
de no haberse mencionado expresamcmte la pensiótl proporcional o 
restringida de jubilación entre los derechos que se dice en el acta· 
son objeto de la conciliaclrin . Todos sus demás· rdWnamicntos -así 
pueda recono<:ex·se que no son cescabe::lados-- no tienen la fUerza de 
convicc:!ón suCicie.n!Al como par:. obligar a conclwr que cl Tribunal 
lncur rirl en un CJ'llSO desatAno ctumdo considero que la pensión C:e jn· 
bilación antus mencioru<da no hizo purt.e del acuerdo concilil\t,orto que 
registra el acta levantu.da ante ·lO. Inspección Primero del Trabajo el 
17 d e ll"l8JYD de 19H9. 

En erecto, el he<:ho cíerto y verdadE:ro es el de que en el acta no 
se encuentra In más ltove alusión a. que los litigantes hubicmn querlt'lo 
conciliar también la pffi~ión jubilatorin.; y como lo anotó ·At TribUJlal 
y Jo r aUttca la J'e<.'l.ll'rente en su raz-onomlento "en nin¡umt ot.ra P.arte 
del a.ctu. se plnntea di,;crepancia alguna respecto a loR durecllos la1Jo
L11les, l"~ que la liquidación que allí apa1-uce se da precil;a y exacta
mente. en cado conct'o,!lto, sobre dc~T'f'.c.hos no sujet-o:; a ninguna di::;cre
pancla ", conforme aparece en la .-:e.nsura. 

Es verdad que no ,;e mu<,sl.ra infundado entend('1' como concilia
do el monto de, lo correspondiente u lJlo lndc:.mnlz.actón por 111. tcrmína
Ción del contr..to, aunque en realirtad a;;i no apa.~-.,...roa 1m el acta. Acl.c,. 
más, del hecho de que los ot.roR dcrtlcllos, que tcxtu,.Jmcntc se di~-e 
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q,uedaron inciuidos bajQ !Os er.ectos de cosa jUZ.,"ada que le reconoce 
l¡¡. ley a la conciliución, no bubieJ'an sido en realidad materi,¡, del 
«cuerdo conclliatorlo, aun C\!<tndo eso P.S lo que lit.t\l'almentc diga el 
a ocumento, no ::;e desprende Corzosamente que tam biein se quiso <:On
u .lfa¡· lo J'E!ferente a la pensión del .iul.Jils.ción que ('Oncedló la sentenciu 
a·~usa.du P.n ~asación. 

El ot.ro documento que re::laclona la recurrente como mal a:Pre
c!lódO es la rorta de terminación d!Jl contrnw de trabajo; pero, además 
dA 110 ocuparse para naó.a de él en la demostración d E>l cat·go -lo que 
le imp ide a la Corte c K.B.tn:!narlo como Tt·ibunl\1 de (:asación- , es lo 
cb rto que el contenido de dicha carta para. na.ds modificaría .la con· 
vicción que se formó el follador de no haberse incluido t.'Il el acta de 
c<,nciliaclóri lO refe1·en tc a 1;\ pensión restrhlgid.a de jubilación por la 
qtlC' condenó a l:t detn<>ndada, puesto que en el documento lo único 
:).\te aparece e.s la muni!A,¡tación que lú20 la empleadora a ~u entonce.• 
tmbnjador de haber tomado ¡¡¡, decisión de unilct:Jralment& y con justa 
causa, según ella, terminarle el contrato de tl'abr •. io por rHzón de la 
•·negligenCia e lncumplimienw ae la.« non nas est;•blecidiiS por la ¡;m. 

presa , al mant.ener com,ersaciót~ en hora~ cte traba.lo con personas 
cxl;rsñn~ y ajenas a las inst:l'laclones dGl puaste J!:sso Colombiana Lími
L~d" (fls. 5 y 4~) . Alli también se le dice al t r aim.j Bciol' que "las prel;b.
C;i~•m:s SOCiales, Salarios, Vllcacioncs, et-c., a que tiene clerecllO le $erá.n 
sih;a~$ en el dc:;¡a.rtamento de j)<o'rsonal"; pero cie la ¡¡~nértca alus.-ión 
a. (lue ¡¡e le ))8.garán las prestacíom-s sociales a que tienr. der~chu el tra
bajador despedido, no ¡:uede lógi<,amenk infenrse q ue también se !e 
anuncie el pago de una pensión proporcional o restringida de jubila· 
ciOn. Y muy por el coutJ'!Irio. lo r acional es entender que s i se invo
"al;a .iu.~ta cau.~a pl\.l"a despedirlo era porque el patrc.no no pen~aba 
~a¡:ar dicha pensión. 

En relcu;ión ton la "conj~Jsión" ele la que se habla en ambu~ car
¡¡<11' , debe a:Mtarse que t'l art!cult> 61 del Códtgo Procc~a.t del Trabajo 
le .~oncede a los jueces del lra'hajo ln más amplia ,facultad pam que 
f ormen mcional-rrwnte su convenc·imicnto aobrc tos hcchOi! del proceso, 
3in .<:tljeci6n a una d~<C'mlinada ta.rl!a ele prv.~bas, rw,ón por l(l, que 
no ~?:tiste ningún criterio valido para aj-irmar que un(! prueba ¡lueda 
tengr u na -mav<>r jut-r:w. de convicción que otra. A•i que s<m l.os :fuP.ees 
de ~nstancia quien•?.S e.~tán Ua.mados a. decir el por qué ·un tte.tanninado 
el emento tle ju.ú:lo les !)tlrmitió formarse de una cierte~ ?TI(IT!era y no 
de ~tra el ~vn!>el'iCimieJI.to de cómo .~v d.iemn lo~ hechos deL pru~eso; 
¡, d.:, manero cspe~il.ll y ello en •ñrtud d~l prin<:ir,io de ia inrru~<liaci6n, 
el j14C;;: que di rcctamenttl practfCá la p1"1LP.ba. 

E:;· por tal razón que, sulvo cuando la ley e:riju detr.rmin.acla so
le1Tmic!a4 ad substant:iüm actos - pues aUi si. no o¡x:ra la libm /OT· 
madón del oonvenclmi.ento--, no rmede cen.~¡¡·rárselu 2 uv~ jue¡¡ del 
tYat·ajo su conclt•-~1<.ln .~obre el va!o'Y de convicc·l&n de la. pru~ba q·v.e 
u amil>a ¡¡ que para él lO t'OIWP.ti.Ce plenamente accrca. de loa hecho~ 
'Yr.le:!Jatú<ls del proceso, salvo el cu:so, cJ(Iro catá, a~ lo. upreciución 
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errV7!ea o /alta d~ apreciac·l6n de una prueba ~Windo el dctectCJ ele 
¡;alorución da origen a. un er ror flo hecho 7ltal1i.fie,qU>. La ú nk;a ol>!i.f1(1.· 
cidn que en esta materia tiene ei juez es la de ·lnciicar en kt parte 
mottl;a de la sent¡mcia "los hechos 11 circunstancill$ que causaron .~u 
convf.ncimiunlo". Conv~ncimiento que del¡;: jormurs~ ins ptrarándosc 
en los prlnd pios científicos que i nforman la crítica de lit prueba 11 
ctendúmdo a la cJ¡·cumtriJI.Cio.s roletxmi!:ll tlcl pleito y a la ctmduota 
procesal observada por las pr.rtes. 

La Corte. en /.unto act?ia como 1'ribmUJI de casm·ron, r.o tiene 
funcione;, instroctora.3 ni tltmporo de valorac-ión lihrP. de la$ prucba.q 
del proceso. S11. labor en cMa mcr:crla. se !'imita a CO'TI.~talur si la acu.~a.
c ión del r euurrente di? haberse incurrido pur la sent¡mcia en un error 
du /~eclw o en un error tie t!<m'lc!u¡ a;¡¡a.r·ece u no fundada en W..• pru<l
bas que .~ngulorna r.mrw ort¡¡tnantc~ del ~iel·to; pero, li;JJld.e luegO, 
~in ol.11i<in~ que et artk;¡,!u 7~ de la Ley 16 de 1969 rCRtrlnge 11 tre& prue
hn.s las Cllli/k'uclas para autónomamcnta est ructurar un error de hech.u 
manifiesto en In. CG.b:aci6n 11 que el error de derecr.,o f?stli ctrcunscritu 
a uquellais pruebc.s qt;e la ley e.tiga para ln va!~ y e.cistencia del 
acto _iurídico de que: se trate. 

Por toCio lo anterior, t'S apene~ obvio que si el 'f ribunrJ, dando 
una admisible t!Xplicsdón de la rr.zóu de su convencimiento, concluyó 
del e:t:Ul'..en que hi7.o del acla cLue re¡:istra la conciliucióo, que "en rcla
cion con lA tcl'minacitín uel contrato no se t rabó controvorshl alguno. 
Rlno que slmpltWlentc s::. dejó con$18ncia ~~~ cuanto a. que el extmbA· 
jador y su apoderado aceptaban que la causal del despido era jUSta", 
p ue$1:o que " no se discutió por •;na y o~ra put'te esa certiduml.Jre. no 
se procedió a conuili!ll' el conflicto mecllilntc lllll\ canliuad de dinero, 
y llSi la mtl!lifestación hecha en el acta f".n mención pur el e:r.tr>tbajador. 
en realidad no le da n ésra el conter.ido ni ht eut.idad de la co~a juz¡;ll· 
da", por lo que "s~ tl':\~a entonces tdrnple y Jlanamcnt.e de un u prueba 
que se prel.endió preestisbkcet· en el acta paxa efectos de un eventual 
juicio" (fl. 124), cuuforrue se lee en el fallo r>vCW'rido, no puede 13. Corte 
en sede de casación injerir~St: en su ah) reciooión probatoria, !tl no ser 
ct.able califlc~t ele ooten~iblemente equivocada ~u con<:lusion. 

Esta ' 'lllora.ción dP.l actu - q_ue no nece:;¡¡Jiarru:mte ticm: ln Corte 
quo compartir- a¡lllrece ruzonable, y e sta soia circunstanch\ de mos
tr arse a tcnd lhle el entendimiento de la pm el)a descarta !"' comi~i6n 
c!e un errO!' de hecho ev1dente originado un su apreclación. 

Para el Tribunal la ITU\OifP.'\taciún relnclonada con !a ;<.r,eptación 
de ln. justa causa no es má:s que "Ulla prueba. que se pretcr.ru(J precstB.
blecer en el act<> para efectos de c.1n cvent.= l juk:io", ya. que consideró 
que no fue matt>rill- de OOJltroversia en~re el empleador y el trabajador 
que ucuclieron ._ la condliooíón, lo concemicnl:e a la terminación del 
contrato de l.J'8.bajo, y por esto m iRmo lo M otado Bllí no COP.sUlula 
confesión ni impJ;c:aba u n.: :prueb<' retuwiP-nte de la lu~la ca'!Un de des
pido im-ocado p&ra tcnninar el ront •":lt.o de trabajo del actor. De ma-
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Dlra que pam tol fall<J.dor de alzada tal hecho no qMdó probado por 
q·:.tien tenía ln car¡:a. de probarlo; An este caso el patrono que fue quien 
tmnó la inidativa de terminar el contntto. 

E n el acta de ~oncUinción está consigm•do qwl la sumn de 
S :!00.000.00 e.. entrepela "al eodrE.bajador por rnern Jiberalida.d para 
pagar cualquier derecho individual o culect.ivo que !mbiese quedado 
in~olu.to durante el lapso del contrato" ( fl. 30 --;;;ubraya la Sala--) , con
fc·rme aparece en dicho documento. ~ manera que la .apreciación q_ue 
má~ pe,¡·eee &j ustA.t.se o.l tenor litm al d~ la prueba es el entendimiento 
se::ún el cual lo que se pagó fue parn solucionar 1m dei·echo que aun 
ct.lllldo no so d eterm.Jno por los conclliantes estaba ¡clerJdo e:!clusi· 
vamcnte a algo "que hUbiAAe quedado insoluto durante el lapoO del 
cc·ntra.t.o", vale decir. durante l~t vigencia. del mis mo y no a su tAnnl· 
n~.ción; por lo quo se muestra P.nte1•ament3 alendible o~l enteflilimtento 
du no haber quedado inclulua la indP.mnización por ltt t'inaltzación del 
vhculo laboral; y que por lo ml•mo la anotación de que "los extra· 
))ajactores y su apoderado manifiestan que la$ causnles de despido, 
so.n ,iustas, y e8tá.n cita<ias en sendas docUJr¡cntales c¡ue señala. (sic) 
eoctrcmo final del contrato de cada uno de los ~trabalatiores citados'' 
(!1. 3~), !'a:l.unablement.e nuedc ser comprendida w mo una simpl~l con~· 
t.ancia pare. efecto::; de un evAntual proceso. 

· Además, y en esto sí quiero la Corte ser absolutamente clara., !o 
ún ico que podría f'.il t.anderse dc una 1\nots..;ión como 12. que atrás se 
de,i6 copiada, seria. el reconoeim:iento de que cxi~Uó el he.eho invocado 
pa:ra terminar t:l contmto por el pa.~rono; pero :o relacionado con 13 
"justa causa'' que ~;~ut:ds. configurar el hecho, es mate:ria de una cali· 
(lcaeión juridic<l r eservarla exclusivamente al juez del trab~o. 

Por lo anterior resulta. <.'.lnro que ni del acta de conciliación, ni 
d~ la cattu de terminación del contrnto, ni menos uún de Ja supuesta 
"coni.,sión contenida en el Interrogatorio de parte absuelto por el de
m&.ndunte", apa!'tce ht. demostrl)cjón de que er~ctivarncnte el vinculo 
b'boral que ligó a las part.es litigantes temlinó por una justa wusa. 
como tampoco qu<l los hoy· litig:mtes hubieran condliudo la pensión 
cte ,jub ilación proporciO!'lal por la q_ne se condenó a la emplendora . 

E n consecuencia, no prospel'M Jos cBrgo.s. 

Tercer cargo: 

Se plantea po¡· la recurrente como submdiorlo, con el propósito 
ele que so case la sentencia. y en s~<clu de in.sta.n(Jia. se rcfo,.me en el 
sentido de que :;e condene a pagar la pen~lón sanción sólo a partir de 
la l :1<:ha un que el actor (;wnpla sesenta alins, s i para entonces el IM· 
U t¡¡to de Sagul'os Socia!ea no la asume. 

Para tal erecto. acusa la sentencia de vio;ar en forma directa en 
la znodo.lidad de ..Plicaciun indebida " el artículo &> de l.a Ley 171 do 
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19R1 inciso o párrafo primero en relación con el artículo 367 del Có
digo S ustantivo del Trtthajo, ~·iolución quc se produjo por la aplica, 
ción indebida del articulo 3(· de la Ley 1 11 de 1961, inciso o parrnfo 
se¡;undo y por ende el articulo G? áel Acuerdo 29 de 1985 adoptado por 
el J)c(,7eto 28711 d~ 19S5 (subrO<~'IIdo por d art. 17 del Acuerdo 049 de 
1990, adopr.aelo por el ~r.reto 758 de 1990) en relacióil con los artículos 
193 y 259 del Código Sustant.ivo del Trabajo; de los artículos 72 y 76 
do la Ley 90 de 1946 y los artículos ·7? y 8·~ del Decreto 2351 de 1965 
(este úlmno subrogncto por el ru-t. b'! de la ky 50 de 1990" (f l. 17). 

E n la demostración del cargo precisa que no controviert<: P.l aná
lisis y la valoración de las pruebas que h i:<:o el Trihunal y centra su 
dlsorcpaucia con el t:allo en la aplic:~wión indebida del incl~o 2? del 
artículo 8'? de la Ley 171 de 1961, pu~ 35(.>vern que tl:>lmulo plena-
mente demostrado que d tiP.mpo trabajado por el actor ,. su sei'Victo 
fue de once uños y sei:> J))P.ses. sc¡,:ún lo dct~rminó el juz;ga.dor de "lzad&. 
al tllBr lo.~ P-:rtreruos tempor!lles del contrato de ·trabajo, sin embargo 
no aplicó 11 la situación fáctica e.stablccidll el inciso 1? de illeho artí<:.'U· 
:o, según el cual la obl'ít:l\Ción penstonal ".surge d~sdo la techa del des
pido si para. entonces (el ctcmnndMte) tiene cumplidos · !Os 60 años 
de edad, o desde la fccb.n en qu~ cumpla esa. edAd, con poswriorlda.<t 
al ci~pido" ( f l. 111) . 

Se consiclera: 

Tiene razón la reeurrccta al afi.rnmr que el Tr ibtUlal apllcó inde
bi®n:.ente si in<:i~o ~ dl:l articulo &'.' de lu Ley 171 de 1961, ya que si 
ol nctor estuvo vin(Julr.do n. la demandadu. desde el 2 de septiembre 
de 1977 hast.o. P.l 1? de marzo de 1939, c:;to es, por .. ~pa.cio de once años 
y seis me.~e--<., estableclcto que fue injusto el despido, la. norma que 
delJl\ a.plkilrse es el inciso 1? de dicho precepto lognl. ~ue <.'Onsagru en 
favor <!el trabajador despedido sin justa caus:.t, después ck• 10 año.; y 
m enos de 15, el dere<:ho a que su empleador lo pensiOnE! "c\esdP. lA. 
fet:ha del despido, si pa,·a entonces tiene cumplido~ s~sl!.nln (1>0) <Liios 
de edad, o desde la fecha en que cumpla esa edlld con posterioridad. 
al despido", y no lo dl~p1..1.est.o en el mclso :.!!, quA sólo es aplkaule 
c.uundo la tl)t·minacíón ocurre de~pués de> ¡:; años cte s<!rvlcio. Eqtú· 
vocll.(;ión por lo demás inexplic:nble puesto que en este caso no fue 
materia de debate lo relacion.'\do con la durnciún del conu·ato de 
trabajo. 

Es sUficiente Jo cUcho para concluir que el cargo prosperA. y, por 
ello, se ca.~ará l<\ sentencia de :wuerclo ooo Jo subsicliA.riameote pediuo 
al fijar el alr.ancc de ·la impug:r.>3Ción, p:>ra, act.U>Ulelo en Instancia. y 
sin neccsidi>d de consideraciones adic:lonalcs u. las cxpr"""da.5 al tesol
ver el recurso extraordinario, y mnnteni~;no.Jo la revo<:'.atoria de la sen· 
tencia del jtUgado, conlienar a lfl demm1dada a p~gar la pensión res· 
tringida áe jnbUsdón desde el m omer.IO del despido si Jesús /!.!ltortio 

!.:i. n. 1. L:.t.liOrRt 
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Ospína teníu cumplidos los GO at'los de edad, o desde la focha en que 
los t:umpln.. 

En mér Jt.o de lo expuesto, la Corttl Suprema de Justlclu, Sala de 
Casaclón LabMal, adtnini.slr>tndo justicin en nombre <le la República 
d,;, Colombia y por mtorld:l.d da la ley, CASA PARCIALMENTE la 
s:;ntencia r ecunida, dlctarln el 11 de tna.yo do lfm:J por el Tribunal 
Supe,.for del Dístrilo Jurllctal de Bogot.í, en (.'\UllltD p o1· e1 primero d€ 
su.q ordenamientos condenó a. pagar al actor la "pcnsiótl sancíón a 
p;¡rtír de la fc~.h~t en que aquél hl'lyn cumplido 50 años de edad", con
f<:rme lo dispone el tallo, paca, ar.nmndo en sedP. de instancia y como 
consecm.'Ilcia. de la revo<-.ai.Oria de la SAntcncia de primer grado, con
d,;,nu.r a lo. demandada W~~~;ls:enhut de Colomhia, S. A .. ~~ pagarla a Jesús 
A::1toruo Osplna Ospína la pen.:sióo proporcton!Ll de jubila<.'ión dosde 
la fecha en que cumpla los Cfl años de edad, o desde el día <le! despido 
s.i ya los habia cumplido. No la cusa en los demás. 

Sin costas e11 el recurso. 
Cópíest>, notlf(qucse, publíqne.~e y devuélvase al Tr :bur.al de origen. 



ffNDIEM~\l ffZAf.TfllN MCi<..tHOI!tih /ILA MAlLA IIE 
i?A~RONAt-IED Jlll<titODliOll d·r.lbie él!!lllJ(IIIOtiOiaJr su lmellla fe 

Pese a! resultado del rewrso, odeoo predsaz la Cm1e, 
pcr vía de doctrina, que para la imposición da la S<t.n
cñóllll morao:olt'fta. lli® es lllldispensabRc ~;je el tra!!Dafadm 
li'e;;;lflmtl eD pago ~C !OS dereChOS I!JIU·e le COm!SiP'OJrndoll!lll, 
T.lt «<luD'nte Da ej0cUDcUm del c«mtc:aio nñ .a su acmnma
cfiórn, pm~s en B.n1ículo 65 ~el C:D.1l' ., !11(} axñg~ illclm ra
quil>ilc al pui1tO q1lle P11lleCl ilJ usi!rular5e <11 na 11gura den 
reqlíel'lttúento. de U5él.ll7.3 en las obiigaeiones civiles. 
[]ia oonr.o lilldo de tiem111o aor.ás ·~~~ Cene llua ma!lltDcsttaoo 
l.[lllof. na. llllllalo!D. f~r. den pmCJr4:mo dlelle ser ¡l)r!Lllb.a.da e!!ll ·en p¡ro
&e!m IJibD' tenráJ:.'§·IlDC qu.t1e prmmm]ll' d.e tilll~llolk fe de ICOli:· 
fmrnid~1cD con na regna ge111erru que tJI:<t0 en ~rO.Iicono 769 
l!llei C.{;. :Lt:sia pre!innción ha sid.o omp>1h!t41la. Jl!'lllT l.a doc- . 
Wna r¡ la jarlsprudeuci.a a otros C<L"'lliJrC!l dei derecho. 

V«A DJil!.UCfA 

tl .aJtoll!rqute illrec;to Jpnresuptme na ner&3!Hnriia C;J11Jt10II'm~rd.a(ll 
dei impugnanae collll los lu~cfillos Gf.:te dio p4:1r c5tft.h[ecl~os 
ei sentenciador. 

Corte Supr~ma de JusHcia.- Sala da Casación Laboral.- Sección 
Scgu.nda.- Santnfé dt~ Bogotá, D. C., treinta de mayo c:W mil no
vecientos noventa y cuatro. 

Magistrado pom:nle: Doctor Hugo Sucscún Pujols. 
P.<l(!icación número 6666. Acta número 27. 

Se resuelve el recurso de casación inttlrpuest.o por Sonia Agudelo 
Linare!t .:ontra. la sentencia dictada el 12 de: nO\'iembrc d6 1993 por e l 
Tribuna( Superiur 4ei Dí.~t1ito hGclicwl de !Jogotá, en e l pro~-e~o quo 
le :;;i::ue. a José Lui~ lrforaics Parra y a La sodeclad José Luis Morales 
'li CV.Z.Ltda. 

1. Antecedentes: 

Ante el Juzgado Sl!gundo Laboral dol Circuito de Bogotá, Sonia 
Agt¡celo Linar~~ llamó a juil;to a José Luis Morales P'<.~rro. y a la so-
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<;icdac! José Luís Mornle~. y Cía. Ltda., para que, pmv iu. la declaración 
de la e:dst.encía de un conf:.rato verbal de trabajo vig-ente eJl~rc el l 6 
de ~üero ere 1985 y el U de octubre do 11»\R, en el que la.ooró como 
v!~"\dedorft. subordirmcla y rccibl6 tm2 l'Cm:.mel't\ción quincen:tl a tít.ulo 
d•' comisiones r el valor uel " mtm tenimi(:nto vehículo", se les condene 
al pago del uuxJlio dP. <:esnntú1. y sus 1nt.ert'SeS, 1~- p;·il~t~ semestral, las 
v!teaciont~ remunerada$ por el último aií.o de S8r v.ic li)S, la Indemniza· 
clón moratoria y las cos tas. 

Como fundamentos de sus pretensiones ~firmó que el 16 de enero 
de 1985 celebró un con trnto rte trabajo verbal con los demanrla.dO.\ ; 
que de::>~;mpeñó per.;oualtrlente la,; la.l)e>rcs de vendedora de inmuebles 
y redbió unn serie de ó~ como (:ump!lmiento de ho;ario, rq;la· 
m'~r.to y desart"ollo de actívidndf'S en nombre riel patrono, percibiendo 
;:c.mo rt:muneru.olón •m "pago qnincon&.l de comision,;,~ y un sala rlo 
biisícn dt:nominado por la com?;•ñín como 'cuow~ mantenim'.ento 
-.-ehiculo' "; que el. contrato témúno por renunci~< qt:c pn;.sont.ó el Z 
de julio o.e 191)6, t:xtenll1l"nctose la pr entación de senicios hasta e l 15 
dE• ~eptlembre del mismo año por efed.os cú:l prea.vi:;o y ent rega del 
a~rgo; que. en el úlv.mo año de ~rviclns recibir) por salariO!' lo. suma 
de S 1.459.655.00 discriminados u"i: $ 230.ooa.oo come• salarlo bá.síco, 
qr:c la emprc~a hizo fi¡;ttt-ar como o.l valot: <lo mantenimiento d<).l vehícu· 
Jo, y $ 1 . .229.655.00 como comlSiOOOI>; q_uo durnnte la r<llllcíón laho1'tll 
fue ant!tlda por su palrono al Instituto de Seguros So~iales y sA le 
descontaron mensualmente las cuotns z:cspecti~-as qtte en el último 
el'! o <le servlc\o.s sseendiaron en tot.11 a $ 28 .30~.rn;, y que nunca le 
r<Y.XJnoci.eron ningm¡a. prestaci~n la.lJor~l, por lo qt!e SP. lo adeudan las 
primas dt~ s~rvlcios por los roío:;. 198(:;, 1937 y primer semestre de 1Gll8, 
al igual que la.~ vt\Caoiones y los intere~es a la cP.~antfa cauoedc.s desde 
el prinlflr año citado; que, 'lUla vez ronuodó a 5I! cargo, s~ dirll:ió a 
los demandados en varias oport.uilidades r eclam<l.mlo el p~~o de sus 
áe::-e~.hoA labo raleR, que le ha s iáo n(lgado, :o q t!e reprasenl.ll un des· 
cunocim1E'J'\to áe lo\< tl0ncep1:os que por ley le con-esponcten, CCL1J)Or· 
tamiento de los empleadores q\te ha sió.o igual t:on todos los t:i'a))aja· 
dores a ~u servicio (fls. 1 a 8 l. 

Los demandados n~n lo~ hechos de la demaru:la. y se opu!lle
ron a las prP.tllf>'$iones, a.rgum.cntsnclo en su fnvm· o.ue entre ellos y lA. 
aci:Ol'a uo existió VÍ!lt:nlo de natur.ale~.u labor(IJ y que la única. relnción 
existente Sil dio con In per~ona jurídica a U'l>Vés de un contrdto <» 
m et'Cial de corretaje. Propusieron l'IS excepciones perentorl:•s de In· 
existencia de la. obligacióu, cobro cte lo no debido y :falta de causa 
(fh. 155 a. 156): 

Meóla:nte sentencia del l 3 de jullo de 19~2 el juzga do del cono· 
cl2niento fínulizó lu. p rimera instanc.h~ absolviendo a José Luis IVio
t·u.l~;s Pana de !as peticione~; da la deJnanr~& y condenonjo a la socie
dad J osé Lu i'S Mondt-.s y Cú•. Ltda., u pa;:ar a h~ df-.lrt~:rld!Ulte: por 
prírna8 de servicios desde el aeguncto ~mestre lie 19~6. :5 157 .77:1.07; 
por oompensar.!ón de vacaciones causadaa dcs<k! mzro de Hl86. 



N~ 2468 GACETA JnDICIAL !!29 

.¡; 237.126 .3::1; por auxilio de cx:::;;J.rtt!a, .1: 479.5~2.10; por inti!r<Jses a la 
ce~unLia c~u~ados desde WB6, S (¡4.369.04, por ind.omnización moru~ 
toria, $ 4.516.69 diarios desdE> el prlm~J·o de ugosto <.l~ 191!8 y hastu 

. (•ll::.ndo c~lc lo ndeudado por pres'..ac:io~ soelai~, y las costa~ en 
cuunt.!a. del :mr,, ~obre el vnlor d<: las c:ondenas. ~claró probada la 
t'l!C(.,'J)Ción de prescripción de l'ts primas du Een•iclo::> caust.de:; i"l.a~l(l 
el pr:imGr setm'Stre de 1986 y de los inle1·e~ a. la cesantía por el :IDo 
do IY8S (fls. 4!i2 a 474) . 

11. Te .~entem;ía deJ Tríbu1U!l : 

Apeló ht sociedttd cl.Amundada. y el Trib111>a1 Sup~rior de Bo¡:ohí.. 
por la s"n1i,mcia impugnadt• "'n cas<tci6n, r evocó lo condE>nl> impue~ta 
por pJ a qv.c por illdt'Juniwción moratoria y absolvió a la soel~dad por 
dicho concepto. Modificó la.s. r'1stnntes condenas fijando ~u cuantla 
t!e la siguiente m anera: S 117.028.11 ·por prlmu ele fierviclos; ~ 43.•1.43 .16 
¡._)r intt>J"P.Ses a la ccsnntla; S 157.563.45 por lu comp~:r..sación cu <linero 
de ~ VIIOO('jones, y $ 363.271.711 pOt' s.uxillo de ce:sanua. Impu.so a U. 
apolante las costas rle la SP.gunda lnst.anciu y confirmó la sentenci<: en 
lo demás (fl<;. 4!!3 a 492) . 

Para absolver de la indell'lJ!izuCión moratoria Al Tribunal mo~h-ó 
así :;u dec~ión: 

"El articu to tlfi del C. S . del T ., esta-blece que si oJ mom;¡n. 
to de In termirlRr.16n del conlnlto de trabajo el patrono no 
car_cda los salarlos y pr~staciones :;Q(:ialcs, debido::;, se !mee 
a.crcudor 11 wJ~. sanción con:si~tento en un sal2.rio dimio por 
r.ada uia de retardo, Sll.!lCión que cumo !o ha admitirlo la juris
prudencia en rorrm• reiteruda, no es de p.plir.l\Ción automática, 
5lno que e l juzgador debo sopcsur e' comportam1P.nto y lr.s 
rawnes aducidAs por el pn l:rono p:>ra ¡¡,¡ lncuruvllmicnto y 
si d()lnuestm que actuó d.., l:lnF>na fe, SE! cxOJl&l'ará ·de la misma, 
lo q ue, como Jo exprl!ffi. 1& honurub!P. Cortto Suprema de Ju.<:t:J. 
ola, Sala Labor!tl, P.n senl~nda del 16 de julio de 1979 'sólo a 
manera de P.Xcepc\ón uum.ite la ju risprudencia que el pnt.rono 
asjstido de buena !e. 19. cual debe demostrar pl<>namenie, sea 
AXonerado cJ.e la indcmnlr.l!.ción cuando des~'Onoce o discute 
Los O,erecbos del l:rnbajudor con argw.nentos valederos, por 
r¡¡zones manifie~l.as y fundadus, sin k merid!l.d ni rnallcla. 

"13ajo la anterior óptica, es obligante eJl'onerat' a la de
ma.ndaua de la sanciún con tenida lm P.! articulo 55, pues como 
se ob:>ervn. en el p l<mario se ar.lujn que lo:! ><ervicio~ prestados 
por el acl.or no •~'tabRn regulados por un cont ra to de U:aba.1o. 
~lno que se llegó a tal ,;uncl<.<oión por determinación judicinl 
má.xim.E' que dentro d& la prestación d.c los servicios pi~tSO· 
nales no Se t!emostró que eJ cmple:.dor l:lUble:a ean01~larln al· 
gunos de los <icn:chos propi~ del conlr:lto de trabajo ni lu 



GACETA JUDIC'ú\.L N~ 2468 

&ctora Alevan(lo dentro del rrúsmo la.pso ~<)Jamac;ión alguna 
por derecho~ o prestaciones SOCiales, por Jo que es atcntiible 
que é~1e no hubiera procedido a la <'.anoolactón de Jos derechos 
sociales causados a In terminación del virlt•ulo contract:uul 
laboral, circut¡~tuncia demostrativa de buena fe" (fls. 490 
y 401). 

li f. El recurso de casación: 

Lo interpuso la demt•ndante, lo conr.P.dió el Tribunal y lo adm.it.!ó 
la Corte, ul igual que la demanóa que lo sustAnta, opmtunamentu r~ 
plicada (tls. 5 11 1·7 y 2 1 a 23) . 

Pretende la r~ll\trrente que ln Corte case parcialmente la sent.en· 
cla impu¡¡:uad« "en cuanto a ltt revocatoria det litet-;:.1 e) del nwneral 
3? del fallo de primer ~erndo, ab:;(;Jv'..ó u La. parte demtlllda.da del pago 
do la ir&ctemniZ«ción tn(>ruto:ria. Oel urt:r~ulo 65 del C. S. del T." W. 9), 
para que, en instancia, <:onfinne la condena impuesta por el a qull 
por dicho concepto y haga. subSi~'t.ir las t~atl.A% no casadas ~ la sen
~ncia r ecurrida. procediendo a modificar las c.ondellO>t' proferidas por 
el .iuz~c:io en el .sentido dispuijsto por el T r ibunal, Mí como las rear 
tames derj~ione:.; del fallo de primera Instancia. 

Con tal finalidad ronnula dos cargos contl'a la sentencia del Tri
bUnal, para. cuyo estudio comen-zará la Corte por el seb'Undo de ellos 
qm fue prosentndo por violación directn ele la ley. 

SegundCJ cargo: 

Dice que el fallo impugnado "vio:ó por la via directa. en el ('On· 
ceJttO <le interpre tación erróne:~ el nrtí<mlo 65 del C. S. dt~l T.; en reln· 
~!úo con los art.lculos 2:1, num~cl 2• y 55 del C. S . del T ~ 9': del C.C. 
Oa ~rc111(.'Ía G.e la ley no sirve de excusa), 1340 del C. de Com. (defi
ne ~! cont.rato dA wrretajel y 177 del C.P.C.; ~;.sto.~ últimos quo fueron 
violados, por faltu, do apllc~tdón y (lomo violación de medio que con
dujo a la :;cñalada iniclalmmta" <n. 16). 

En su ciemo$tración afirma la impugnudora que Jg. interprot.acío)u 
::rrónea tld arur.ulo 65 del C.S.T ., '*' prodUjo al real:iY.ar el 'l"libunal 
su Labor hermenéutica. rtA manern aislada., sin integmrlu a las norm!IS 
que iuaplicó y que fueron el medio que condUjo a lu. violn.<:lón de l~t. 
ley. Seguidamente manl!iesta: 

''La sentencia, en :;u parte rnndamental, ananca de la. exis
tencia evidente de u n contrato de tm.llajo, Jo que $1:' produce 
como consecuencia de la recta aplicación de Ja presunción 
contenld<~ en el a.r\.iculo ~ del C. S. d1ll T ., sln enioargo, omite 
>!plic::ar el arUculo 23 numcml 2 d t>l mismo ordooamiento, 
cuando se acepta ttW: la sola .:tlcgaci<ln, por no d~cir, el darle 
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un nombre cli.f.flrente al conirr.to de trabajo, varia ol alcance 
~~ menrJonado a.rl:iculo b'S, es po1· la mismu vía de P<'ll•~
miento, que el rallador de.i<t de uplica,r los urtieulos 55 clel 
C. S . del T. (ilisoositivo de la buonn fa en la ejecución del 
contrato W. u-abajo¡, el u.rtículo !1? del C.C. (lo. ignorancia de 
la ley no sirve de exCUSE'.) , el 1340 del C. de Com. y el art. 177 
del C. P. del C .. en ctwlltu liste último oontempla, la ~:;sigencia. 
de quien ale¡;a, de probar su dicho; nor m3s estas ültiu1.'\S que 
si hubiesen sido aplicadns, babria.n producido la condena en 
salarios caídos, por faJta <le pu~o n consignación de las pt-es
l.aciones sociules d<> la actora, ~in perjuicio en nin~t'm caso. 
de in jurisprudencia vi:;ente sobre su interpretación, la que 
vale resaltar. fue mcm;!onad:t J,JOr el Calir.dor . 

"Vromos en dl!talle el pt-o«so sc¡¡uído por el ju:r.gador; 
d>!ducidn. la r ela.c!ón labora!, d>!.la de aplicar e l numer".l 2, del 
artic.<ulo 2~ tlel C. $. del T., cunmlo de 1:. sol'a alegación de un 
nombJ-e dir.,,·entc " lt> 'prestación de sei'Vlt'iO.~ dt'J)enclienles', 
como quedó infraijscfito, deducl' un aic~nce ttiferente al ar
ticulo 65 del C. s . dc:l T ., hecho que por si mismo constituye 
interpretación errón~ s.i en la integración a que debe acoge.rso.> 
el r:..llador de instuno:ia en su labor hermenéutica se omiten 
como en <'1 pt-esante casu la a-¡¡U¡;;\ción úe nornw.s q,u~:> cons
Utuy(?n la propu~icíOP jurídica complctn, 

"Sin consictcn•t:inn a la situación de hecho, podemos arri
bar$ la oonnlusión que wmo medio p.'\ra llcg:¡r a la violación 
tle la ley .~Aflaia.da, se dejó de aplicur el artículo 55 ctel C. S. 
del T., en cuanto dispone que el contrato de t rabajo que debe 
ejecutarse de buena fe y obliga. a todas las cu.sas que emaruu1 
de su natu raleza, dentro de las que ubviñ..'llcnte se ~ncuent,ra 
el pal(o el>! lc.s pra6tocíoncs sociu)As, obllgación r,·entc 11 la CUI:II 
no serfa dudo aiL>gar ignorancia de !l(;lJel'do con lo di:opuesto 
por el artícUlo noveno d l'.l Cúdlgo Civil. el <:omo se indicó 
fue inaplic<lilo, ya que de haberlo sjuo, hubi~1-e llegado el 
!allodor, pam no caer en conb udicción lógioo n la aplicación 
del articulo 1 ~4U del Cúdi~o de Comerdo, quo define el corre
taje c:nmcr<:lal y el') cuyo cont<lnido re excluye expresarn('n
te la relat:l•>n dA deJ)I!ndcn ull'L. De esta última ohseri·~l
cíón n~suito demostrado por contera. el error tn proced!:TldO 
que ~e cometió lll no aplicar el articulo 167 del C.P.C., que 
claramente ordena dentt'O del p roceso la demostración por las 
parte>< de ..;us alegaciones " (fli.:. 16 y 17). 

La oposi ción sostlP.nc que aunque el C<LrgO admite los hechos que 
dio pOt' demos t.rados el Trib1maJ, la r ecurrente.: extrañu la P~'<f'.ncin 
c'lel contra.to de corretaje y Be rem ite *~1 estudio de la mn.la fe eon que 
actuó la dt-.mandada, lo que implicm el análi~i"' probatorio, ajeno a la 
vfu ttirecta escogida por la oensura . 
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Se considera: 

El Tribunal no inkrpl'etó equivocadnmente el artículo 65 d::l e::. 
S. del T ., pue.s, partiendo del all'!!\l'lce que a dicho p rete;:>tO le i1a fijado 
l.!> jurisprudMcia da 4• co,·Le, concluyó, con apoyo en •i tuacionP.S fác· 
ti m.~ del proceso, qua existiM ~Jrcunst!Lnr.ias ctemostrntivas de la buenJ'I 
ft! do ra suciedad detrul.ncla.dn paro no haber cancelad (> a la d2nUindan· 
te los derechos causados a la ter.miuaclón de Jo. relación laboral que las 
vinculó . 

Y siendo evidente que fUClron soportes fácticos los que permitieron 
al Tribunal funCI.ameuta.r su r.onvicción, la VÍ.'l dirEC~a ~>.sco¡;da por la 
rreurrentc resulta inadecu.a.da. p :?.m efectos de quebrantar la sentenl'.úl 
ert la parte prctendicla, ya qoo e i at.a().tte directo supone lfl neces<~ria 
conformicL:u.l del impu¡¡nank col\ los hecho~ que dio por establecidos 
el sentenciador, uno de los cuulcs. que la rel'!un ente no comparte, tue 
precisamente el de t:onsidcrn.r de buena ft~ a la dem.•nc.ada.. 

LR revor.Ación de la indemnJzación moratod a dis!lUestR por e l ad 
Ql.em no :se produjo porque lwbicru. dejado de upl:c-.\r las norm~ 
previ~tas en los nrticulos 23 y 55 del C.S.T., 9•: del Código Ci\il, 134() 
del G(v.!ígo de CC>mcrclo y J77 Ml C.P.C. , ,;ino porqut: encontró justt· 
fit'9.da la conducta de la ::;ocied:1d <IArnandads pn.ra haber dejado de 
pagar, a la fin:•liznción del .:onrru~u. IM prestaciones S(léíales que final· 
mente resultó u.dcmhincl.ole a la demandante. 

SP. desestima el cargo. 

Primer cargo: 

Lo formula en los siguiente!; términos: 

" . .. por ltt víl\ indirecta, acuso la ~ntenda por s('r vio· 
Jatoria de la ley su~iunclal, en coru."t<pto de apl¡r.;;¡<:ión indebida 
ctel <Jitfcl!lo 65 del C.S.T . (en cuanw po1· su DUinl'ffil p rimero 
impone Indemnización en favo r deJ empleado, por el no pago 
de salarios y Pf'l'..&l!:ciones sociales a la. termimu:iún del con· 
t.ra.to de tml:lajo) , lo q11e ocurrió como consecuancia dt! erro
res manifiestos de hecho en que lnpll.'rló el sentenciador por: 
talta dP.. apreci.uctón de la~ ~nn{csionos jud.icialc$ ele! repre· 
seu tnnt.e lega l de la sociedli.d demandada, en la respuesta a 
las pregunta~ sexta. séptimu, novona. tléciTJU1 en rtllación con 
la confesión contcPJd.a e n la respw .. -st'l at her.ho séptimo do la 
dP.rnlUlel:l. realizada por el llPOde!"lldo üe é~ta (11. 156 dP.l e>:· 
pedimte ¡ y aieciocho del inter rogutorio <le po.rte que absolvió 
ws. I6R y 169 del cuaderno de instancias ) y los dcx:wnentos 
a.uténtl~os con,:;i~<tcntes en la rospuesw al ofk.lc númeJ'o 44.950 
w . 16:J) sollc ita<lo por O?. l juez a que el Inst.ituto de lo$ Segu· 
ros Sociales, que obra a. tolio 176 del expodientc, producida por 
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el jefe de la Sccci<>n de .'\fiUación y Regi!rtro, División &guros 
Económico~ del mencionado Iust.ltuto; las tarjeta~ expooicta~ 
por el Jnst.ituto de Se¡:-uros Social~s obrantes a follos 9 w 18 
del expedf<"nte, el !\viso de Ingreso de la empleada al I.S.S, a 
cargo de 1~, ~oci~daO. demandada, (olio 23 d~l e.xp~diente, do
cumento uutenticMIO dentro de In diligencia de lnspP.c.r.i6n 
judicial ( ol hecllo se enm~cnh·a. en el fl. 436) y In a¡~reciaciún 
indelnda de los docwnE>ntos uuténticcs (cuya au;etlticida<l se 
<:On5tató en la dillgench él.e inspección ocular l obrantes den
tro <lel cuademo de las in~tancios en lo~ ~~~e;:¡te11 foiios 92, 
97, 98. 103, 109, ll3, 116, 118, 120. 128, 132. 1:!5, 14~. 144, 145, 
146, 147; todas estas pn•Ahns C<!li!tcadms ~-omo aptas p;lnl. hm
da:nentar la denuncia de error&.s de hecho en c<~.~ación" ( 11. lO i . 

Los dichos errores de hecho, segrln la recurrente, consistieron en: 

"Pr.imwro. No dar por d'3most.mdo ~.sl ándolo 'que el em· 
pleador hubic:r-.J. MnMlado algnnos de los derechos propios 
de la relación Laboral'. 

"Segundo. No tener por esl.ablecido estándolo 'que la uc· 
tora al término t1e la relaci<in lllboral, exigió ~l pa¡¡o de sus 
p<'estaclones socl.alt'S'. 

"Tercero. Dar por estableci<to, no est.ánctolo, que durante 
la relación de trabajo no se hicieron rcct.unnciones de dere
chos labonües. 

"Cua.rto. Los anterioi"Cll yerros condujeron al fnllador, a· 
Ciar por dP,mostmu¡¡¡; sin e~l.arlo 'circunstun<.'ias detnostr-«Uvas 
de buena re·, por parte d<:' la socíedad dcmnnda.du, que la exo
nururon del pago de la inelemnizaclón moratoria contcnlrl:1. en 
la norma laboml swtanclfLI qu e se estima violada" (11. 11). 

En l:l sustentación del csrgo lu. recurrente a.fil'll'l.a: "sin hac.or cri
tica alguna a la pura. int.erpretacióu judicial reali2ad<t por el juez, la 
que indmlslblemente con::;Lil.u)-e un ft let'O que le e-~ propio, como quiera 
que se centra "n la órbita de s u juicio particular, las direetriccs y con. 
capto::; que dimanan de los principiO$ del derecho luboral, la jnrispnt
ctencit~ y Las ot.ras fuentes del dt,rocho y se oonoent:rn en la soheranlo. 
del fallactor de instancia pam fonnar su convencin,IP.ntD; debemos d"' 
rner,era prcvú1, subrayar que, la norma s ustancial lnd.ebidmuente apti· 
ca®, es decir, el articulo 65 del C. S. del T. - norma en In que se bo~a 
lu mcdifiC'ICión del tallo de prim<:~ra instancia hecha por el juez ad 
quem- . cocllem ~egún la milis ln tCUcional y reconoc.ida jurispruden
cia, )¡¡, n.pllcuclón de! conc.epto de buena fe, concepto q1!e en La sentcn· 
cio q_us no:; ocur.>a, fue indud3.hlcmcnt<l él.ete:n:ninnnk de la ctecisi<'ln 
del li:<!llldor , como que en este se~ brtsa la absolución rlP. 19. indemniza
ción moratoria n (fl . 11) . 
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Con esta advenencia previa la lm¡mgnador"' aborda la dcmost.ra
ción de IR dP. los yt~rros íáci.icO!:i que atríbuyf.< al TribunaL Respecto 
dol primero lüirmn. que fUe ostef'-siblemente equivocndll la oondus.lón 
dol fallo recurrido, pues la:s confesiones contenida.~ 1\n Ja.s preguntas 
SE·xtn., sáptlmu, novA1'18 y d<iolma del Jnt . .,rrogatorio de purte que absol
vió el represent<mte Kogal <W la ciemondada d.emuestra.n que la deman· 
dt1n~e fue p..f!lllu:la como tl'abaja.dora por la en1presa al Instjlulo de los 
Seguros S<lciales. y que la aleg!lción del absOlvente en el scnt.ido de 
que la dicha afillaci<ln se produjo por haceJ'lo un 1avor a la acf.om que 
estnba padeciendo UntL enfl\rrnt'ld3d, con el fin de pre~·enirlc una "alta 
erogación" lfl. 12). resulta '' im!lrocedenru e Indelicada len cuanto en 
um óc sus respuestas h:vJC re!erencla. a tm problem:\ médico de quien 
in·~ su dependiente, de rnanem i~lllP.CJ.!Suria) dv las razones por las que 
la p~$Ona del representante legal de la. demandada, realízú el acto <le 
aíiliución al Scgu.l'Q y pr()(,.."'(!!ó ha (sic) realizar los de.~uuntos do ley 
y lo:< c:.'Onsígui<"lte>s pagos al Ill.'!t.ituto, ra.2óu que de ser mP.rta, ademús, 
co::l.~\.1tulria un fraude y bien es sabido en ó:erecilo que 'a nadie debe 
aprovllf,lmr su propio fl'uuae· (nemi·nl• /IYJ.U.9 sua P<ltrvdnmi debet)'' 
(l1s. 12 y 1~). 

Sostiene la recurrente que hls MtiiHOr~s confcslo:ne~ dernue~f.t'IUI 
plenamente que se réalizaron pagos de tl>iturn.le;o,. laboral y "'"trastan 

· ::on la negativa que contiene la rcspu~ia al heeho 7~ de la demaDd'\ 
en donde, sln salvedad algurw, llanamente se negó la afiliación de 111 
det~w.ndante o los SP.gllrOs So~'\iales, hecho que ig~.ID.!mente se corrobofa 
con las restantes pn1eba.s <IAjuclas de aprecinr por el 'l'ribunal, tales 
como el 0[~\:iu dirigl<lo al ju..g-«do y ~uscrito por el jef.:> de la Sección 
de Afiliación y Reg1s~ro del I.S S ., !)\le demuest.TB. la afiliación de la 
act~ra a la entidad de prev i:s.lún soclt\1 por In. tlt'.Illandlld.l'. entre el l!l 
do !ebrero de 1987 y el 30 de septienJ!n-c de 1 S89; :a., t:u·jetas de com· 
probación de de..-ecllos visibles ele fOlios 9 a. 18 del "<><pedi'3nte y el 
:wi:;o de ingreso cie la ompleada ni !.S.S., por crumt<L d.e la demanda.dtl 
~br,)nw al (olio 23, medios ele convicción que, en sentir del rt=rren· 
te "zonfirman de manera clara el yerro en que l'lcurrió cl juez ad quem, 
pue::s :s:íl o de su falta dP. apreciación podría concluirso que no se rea
li7.aron por la ~ociedad demandal'~'l pHgos con caráCter !aboml, indu· 
<lab'lemente los p¡¡gos y para Ir m~s twlá las deduccionüs que se reali· 
zan 1\ !os empleu.doo por wnoc>pt<o del Seguro Social y dentro de lliill 
1elu~ón de trabajo, son estrlctament" da carácter lahottl" U!. 13). 

Afirma que los documentos <le folios 92, 07, 98, 103, 109, 113, ll6, 
118, 120, 128, 132, 1:15, 142, 144, 145, 146 y 147 fueron apreciados indebi· 
ciarr,ente por el TI1bunal, pues aunque los t.uvo en cuenta. para dedu· 
:Jir el mont.o de la rernuncra.c!ón d~ la ñernunctante no advirtió que 
:::1 los mismos ee hacen constar !m; ch!ducclonc8 resllzu.das po:r la de· 
m.aJUiru:la con destino ftl I.S.S .. deducciones que condt~Ct.n a lo oonclu· 
sión contrariu. n la que llegó el T l'ibunal. 

En cuanto al s~gundo ye.rro fáctico de que acusa ,.¡ fallo. la r~~ 
currE~T.tc mlltlifiesta que e.J Tribunal dejó de apre.;ia.r le. oonfesión del 
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rupre:;eat.:mto legal de m cl.ema.ndudn contenldu en 1u respuesta a la 
pregUni.ll. número cliccioullo· d&l interrol{at.orio de parte que absolvió, 
que así transcribe: "Pregunta dieciOcho: • Sítvast: decir si la Lrabajadora 
Sonia Linares '\gudelo, en forma personal o por intennedio de terceros 
ha solicitado a usu.:d el pago y reoonocim1ento de pt·estaciones socla
le::c? Conte.stó: Me ratil'lco en lo citado anteriormente en el sentido 
on qUP. en ningt\.n momento la señorita Linares Ag'lld.elo fue trabaja· 
dora. de José Luis Morales y C:ln.. Ltda., su contrato se limitó al de 
prestación ele servicios de.<de el primer momento en que .&e vinculó 
n p resturnos los citadc>s servicios . En algún momento recib í una Ita· 
rnacta. wl<:fónica d(' !A. s~ñorlta Linares 1\.gudelo solicitúndomo ~u líqu.l
<lación. a lo quo le respuudi qu¡; no entendía .u qué. llquida<:lón se re· 
fer ia, l't\ que oomo repitO lJUJ1Ca fue t.rubajadOl'a de José ¡.u.ls Morales 
y Cia. Ltáa." ([!. 14). 

De la respuest-a t ranscritA dk:uuce que la d;:mandllnte el ¡·eclamo 
o! pago de las pre~t.ar.iones sociales a (1_ ue tenia don.~o, al con tn1.rio 
de lo q uA sostuvo el 'J'rlbunal. Y - «mtinúu la impugnaute-. pe:>fl a 
que el absolvente plantea la incKis\.encia del con Lrato de trabn.jo, debe 
tenerse en cueata lo expuesto la Corte en diferentes pronunolúlllient.o~ 
:sobre la aplicacl.ón del u.rticulo 65 del C. S. del T., CU.'Uldo Sto contro· 
vitorla la ~xistencia del cont.rato· Qe> trabajo, pum pr<l\'enir qut:~ la sola 
n~ativa dt> dichu. exísúmcia se com•ier l.a f'.n fuente dt! .,.busos que d~;s
n¡¡Jursli<!C 12 indemrúz.ac.lón moratoria como ~ón al empleador re
nuP.nte al pago de los derechos tnboral.es a su car~o. 

En relación con el tercer yerro fáctico que, seg.ln la recurrente, 
comct:ú el Tribunal, sostiene lextu&lmentc que .. ~·n.nto ln.s prueuas 
caiific:uitts sm'\I!Klas en el curgo, corno eJ pror.eso rnlruno, se oponen 
a esta conclusión, n lá que en cambio no se opone ningún elemento 
que pueda producir u na ruY.onable mn~;eción d.ent.ro del proceso, ra· 
zón por la que dij))crá. considerarse ¡;in ¡.iso 1& n firn1ación'' lfl. 15}. 

En lo referente al cuarto error de hecho, alcgu la impugnadora 
que su enun.ciuc lón es "una consecuencia directa de los yex ros ant.e
J1ores" que dúffiUI:!6tmll la conclusión contr<.~r!a a ht que llegó el 'l'rl· 
bwlal sobre !u existencia de circunsttmcias demostrativas de buena fe 
P.n la emple!i.dora ·•y contrario scniiU, ponun de mn,nittesto IR !alta de 
razone• atendibles, sino de malicia oon la que obró !A. sot:iedac:l. deman
dada a. través de su 1·epresentant"' legal, p¡lm el no pago de las presta· 
cienes sociales a In uctorn, a la finalización del contrato de tm~o" 
(!<tem). 

La réplica alcl!'" que no c.omctíó el Tribunal llillgUno de los yerros 
fácticos que la n<~nsación le atribuye, p ues ¡.,. aliliación de In Q.eman. 
di!nte al Seguro Social ''casi do:.< años después de ht1oerse iniciado el 
vinculo oomerclal" (11. 22), no prueba de run~na ma.nel'a la existen. 
ola del contn<to de lrabr.jo n i In supuesta nula fe con la que ~t,uó 
lu demauda.da, ncteruás de quo el representante legal de lO misma, 
cuando absolvió el intcrro¡;"atorio de pa r te. explir.o el origen dH dichu 
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afiliación, y que las prestaciones inherentes a la rel~ción laboral tale-s 
como ce~antiu y sus fntcre.se;;, prima~ de sel."Vicins, ~·acaciones, <Jtc., 
r•un~ fU¡¡ron rcclamail<Js por la deman&lnte "puesto que siempre exis
t1.6 el entendimient-O P.ntrc las p az·tes de que In, relaci•.ln que los 'incu· 
l11ba era ele carácter comercial y no laboral" (fd.<'mz) . 

Se ccmsidera: 

l . Dos fueron lo.~ soporte:s fundumentall!i'< sobre los cuolcs el Tri· 
b'Jnal. concluyó en la existencia d -o circunstRnclus demostl"Ut ivas de la 
b:.Jena fe do la sociedad José Luis Monúe8 y Cfa. Ltd11., al huber omiti· 
di) pa.ga.r a fa demandante los dere<±oo laborales causa~ a la termina· 
cién dl' la relación laboral que encontró clemost.rada e!ztrc las partes: 
l . Durant~ la prestación de los s~ryjcfos personale8 de la ctem .. nd.anl:e 
el empleador no r,;¡nceló ''algtmns de los dert~chm; propio:; del c.ontrsto 
de ~rabsjo" ( iJ. 491 l, y 2. Dentro de la dicha prestación- de ~erviclo"' 
la actora "uu hizo reclamación algw'Ul. por derechos o prestadunes 
SC•Ciale:;" ( !d<<m). 

Aun cuandt> l'.n la primera de las ooosid.eraclonf>s anotadas el 
T6bunal au usperlfi<:ó a cuáles <lerechos ocrlvados dtll conlruto de tra-

. bE,jo se ¡·~feria, al h:•bcr utill>~ad.O 1:~. c.'q)re:$ión "alguno:;", debe suponer 
In Corte que el ad q¡u¡-m no altv.l!ñ a la alliiación da L'l- <~<!mandante al 
Inst ituto de lo~ Seguros Sociales por. cuenta de la dE~;nandnda, ~ino a. 
Oh'Os derechos. 

Por ello, aún ac-ept::lndo q~ la 3!1liación de la ....,-tora :tl l.SJ3., J,JOr 
parte d.e la sociedad J osé Luí~ Morales y Cjo, Ltda .. y los descuentos 
QUe ~sta le hacia a aquella r or conr.Apto del Seguro Socio! -lo que 
cfootivarnente esti demostrnd.o con In<; medios ele ins!.ru(;(.1ón que 
la acusación singulariza-, prueb~n que b sor.fP.daU si , . .,conoció slglln 
derecho de naturaleza laboral, esta cotwlus:lón no ref.leja a simple 
vil:ta que el Tribwul hubiere errado al soslenet qi.W ll< :lcmanrlada no 
Te<Xlnocló a la actor" ' 'algunos de los derecho¡, prupi.os del ~ontrsto 
di\ 1·.rabajo'', e~pecialmcnte si .GC tiene en cuenta qutJ desde la propia 
remanda ini(:iul la ac:tora habla afirmado qu!: durank la n~la.ción la
bo; <ll "nunca 1~ reconoderon. . . ninguna c~Mc de pres~ón laboral, 
t lll"::; como prima de .~ervicins, vacacion~s e interese~:~ a la cesmtláa 
(fl, 4l. 

De otro lado, 1a acusación sostienA que 111. mala re de la emplea.· 
do:ra fUa ostR.nsibie pol' haber nogad.O en la contcst~;eión de la de· 
m<-.nda la al'itiación de la actora al Seguro Socl:•l, hecho ést<:>, ~\firmado 
en lli demanda, que aparece p!eO&Dente demostrado con los me-Jios 
probntot1os <:le!~ctuosamente v~loradQS por el Tribum•l. 

El he<±u 7~ de la cr.em:mda iniciul que la dP.m'.lnrl2.dá no aa¡ptó 
c Ot'X> cierto. dice textunlmente: "Dura.nte la relaci~n laboral, la t ra
llaja.dora Sonia Linare~ Agudt'lO fue vinculada po¡· ~1 patronu. al Jnst!· 
tutJ clt! Segu_ro~ Sociales. <I.S.S. ) por ser precisam.ent~ su empleada, 
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1 ~i..~trándola bBjo el núrnei'O p¡;tronal !l3!>t60650 y ele lo cual se apm·· 
tan · las tar,íetus correspOndientes al último año dP. !\Crvicios; 1~ mi re· 
presentada k fue dl!5contr.da la cuota correspondtentu por dicho coo 
cepto en los pago~ menst12.los de salul'io básico, en Wl total <le veintiodlo 
mil trescientos po~os mom,da corrienlA U 28.3011.00) dUrante el último 
año de servicios y tal como lo Jue en y durante toda la relaclótl laboral; 
usi rigura en los L'Omprobantes ele t.ogreso refe1·idos anooriormente y 
que fueron entregado:> a la. trub~.Jadoru mes a mes pOT paxto del pa
trono ·a medida que se J1i~!eron los pugas respectivos y cuyos origi· 
naJes penna.nt>Cen P.IJ los libros y documentos de le. comptlñla'' tfl. 3). 

Es indudable que la aitrmación hecha por la actorn en el h€ChO 
séptimu de su demanda caiiii<.;::o. como de naturaleza laboraL el vinculo 
que tuVú con la demandada~, cn.lificación que esta. liitima nt>.¡::ü i.llequl· 
vocamente en la respuestt~. 1\si mismo el hecho aflrmn que la afiliación 
al Seguro Social operó durante la vigencia (!P. lA relación lllboml pero 
la certi!icación uxpedida por el jefe de la Sect:i<in A!iliación y RegistrO 
del I.S.S., domuestra que esa ~filinci.ón soiamcut.e ocurrió durante <ll 
lapso comprenaíuo entre el 19 de feb rero de 1 ~U7 y el 30 clc ~ept.iem
bre de 19a8, p<ólioelo que no concutlrda. con los ex.t.remos tomgorale.s 
a!irmudos en la ueOlanda.. 

No es o:>l~wslble, entonce:;, que al conte.stur el hecho relati•·o ,. 1" 
afiliacllin al I.S.S., afirmado t'n la domamla, la soci~(iad Clemandada 
hubiera faltado a sus deben:~ de lealt.e.d y vet-sclc!ad hafita el punlo 
de pOder calificárst'Jc como de mala fe, puf.'S la aceptación signüicaría 
reconocer el vínculo y la afiliación pnr todo el tit:mpo. 

Por tnnto, nu apan;.~e evidente el :primer yerro fáctico imputado 
a la &u.nt.,nc.ia. acusadat.. 

2. Afírm!l. la impugnadora quf\ si el · Tribunu.l llubiel~ apreciado 
la respuesta a la pregtmta déclms outuva del i.ulerrogatol'io de parte 
absuelto pm· el repreSP.nt!IJ1t~ iegal de la socied<td clcmundo.da, habría 
conctnldo que la demanclanh: si l-eclnmó a su emplcrt.dora. después de 
baber fl!1Atizadu ci contrato, pOI" lo menos una vez relelónicemente, el 
pago de su liquidación, soll~itud a la que no 3CCL>dió su ct;.,~unataria 
en el ~ntendimitmto 4e q_ut< el vinculo que los unió no rue de 111~r.uraleza. 
laboral. · 

Esta omisión del juz¡cddor. que <;Oufigurd el origen del ;:;egundo 
cn•or fáctico rtenur.dado por la censurá, cart.>ce de trasCP.ndencia sufi· 
ci~.nte pam quabrnntar ~ senter.da pues, cumo ya· quedó •isto, otra 
fue la consideración que tuvo en cuent,a el T ribunal pau dctlucir la 
buena fe de la. souiedad dt'\mandadn: que la. actora no reclamó durante 
la pt...,lacién de sus sen'icfos ning\\n derectx> o p restaci<in ~' :;us
.tento de la s~ntencin que el rocurrentc no cont.TO~ierte y qu~ no :;.pa
rece dcsvir~ua.do por ninguna de 111~ pruebas qu~ se ooilalan como 
i11c!cbidumente apl·eciactas, J)or 10 qne tum:,.ooco incw-rió el sentcncindor 
en el tercer error d" hE'!~.llo que le asl~ru. ta acusación. 
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3. Corno la impugnadora sn!'tiene que el cuarto yerro !:ictico fue 
consecuencia directo -de Jos ~mt.eriores, Sil sigue de Jos precedentes 
planteamientos qll(1 no pUllo haberlo cometido lll T ribunaL 

F.:! cargo no prospera. 

Pese al resultado del r ecurso, dMe precisar la Corte, por vú: de 
ct.octl·i-na , que para la imposición de 111. sanción ·mcratoria 110 es 1-ndls· 
p.;·n.~ab!e QIU! el trabajador recl.ame d pr.go de los (/.cree/tOs que l e 
co·r rcspmsdan, ni durante U! ejecucicln del r.ontrato ní <~ su t iJr'mi.rusción, 
p>¡e.s el articulo 65 del C.S.T ., no exige dteho r equmto al pr<nto que 
prlllda asim ila1·se a la jir¡u.ra ael requerimiento de uwnza en las ooli
Y<ICiones r.i¡ntes. 

Lo3 j ueces laborales deben entonces ¡;alorar en C!lda cM O, stn es, 
q lt<rmas pree~tablecido~, la coneltwta del empleador renuente al pago 
de ios .~ y prestaci.ones debielO.~ a /.a te?·minat:ión Clel t>inculu 
la.~oral, para deduci r· si exis /A:n rnOti1>0S serios y atendibles que lo 
e:wneren de In sanc!6n moratoria. pr;e.~ de acw"'·tto a lo awho por la 
juri.o;prud.encía du U! Corte, el oon.tenidu di!l artli:ulo 1!5 del C.S.T ., in
tnJduce una l!:tcepdén u! princi pio ge'M-ral de la /)u<ma fe~, al consa11rar 
¡q, presuru:'ión dP. mola te del em:t>lcadúr que a la /inali.!:llCivn d.<<t con
trrtto omite pagc;.r rz >-u ~trabajador lo.~ $Olartos y westactone.~ que 
aa'ev.dc. 

Rewlta pertinente recordar q1t~, en lo r elntivo a indemni2ací6n 
moratoria la Sala tiene diclw que "El artic-wio 769 dF-1 C.C., presume 
buena te en el pos~edor, es decir en Q1•wn tir:me U:IUI cosa detenntrULda 
coi'i ánimo de señor y dueño, buena fe que cons!.~te, ~eg1ln tos prop-ios 
té1·minos de la ley, en la ·ccrn;iencú.> de h<tber <tdquiríd~ el dominio di! 
la cosa por m edios Legtttmo.•, exentos de fraude y cW todo ot·l'o v icul' 
(a:"t. 768 ibídem)". 

"E sta presunción h!~ sido ampliado. por la !tuctrtna y U! jur ispru
de:·zcia a otros campo.~ d el derocho diferente.~ al de la ¡,'O.<e.<rión, hasta 
el ¡nmLu de con.'tillt~rarse c-omo regl~ que quien es deudor en una relct· 
cic'n j urídica entre ig1J.IIIt!s, salvo U!s excepciones zeoales, lo e~ de 
buma te mkatras ll() se le demuestre lo ccmtrar!o. Sin '-mbargo como 
pa::a a verse, 110 es pu.<ible e:r.tM1.der también esta p1·ceund6n a qu'icm 
tlene ~~ su cat·go deudas por salario~ y prestaciones eoc!alc!. 

"Es sabido que en la relación SI/.Stanelál de trabajo las partes no 
son i¡¡uales 11 c¡u.e ¡¡qu·l .:/ acr~odor de /M salarios y j)restacion(!S so
cla!es está en mtm-ioridad de condicione~ respecto de ~<U dendor. F:L 
def'echo del trabajo ~e ha propr:testo de,~rw siempre la comp.msacíón 
de e~c desc<quilibrio e.~tructural mWiante U! con.~ilgTactón !1 el 'J"''T/ec
c!o;;amiento de ·rwrmas tuitit;M e in$tituelones protectora$ que buscan 
p réoisamentr. compcmsar la debtlidalt de qui<!n norma!metllo esté obli· 
gaé.o a entr egar a otro Stt jue:rr.a de tri:tbajo a cambiv áe/ pago de! 
.~alario ¡¡ las prestaciones sociales. 
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"Es que el sa/4rio y las prestaciDnes socic.le.~ tknen paru. ~l traba,
jad.M un carácter r.ital. Su nalttraleza alimentaria lul determinado la 
r.ece$leúld ele q·v.~ úz ley los ampare con una ,,erie ele garwn.tír.~ tales 
que. permitan que s1t títu la.r eJecth~l'mP.nte los reciba cnmpicto y a 
t!C!mpo y q?Le el clt:udor deb2 paga>'los alli mismo t:otal JI oportunurmm· 
te, de preferencia u olras obligacionca a S'.l cargo que /n. ley supone 
m l.'IIOS urgfmles de satis{acu" f sentencia del 20 de noviembre de 1990. 
Rad. 3956). 

Por la. precisión éoctr1r.t.r1a qllli d cargo permitió hacer, ln re· 
currente no ~rá conr.lf'.na.da en costas lJOT el r«'IH'SO cxtrrtordinnrio. 

En mérí1.o de lo expue.sto, 12. Corto Suprem1\ rts Justicia, Saht da 
Casación L;tboral, Sección Segunda, ¡\('lministrit11do jmsticía en nombre 
de la Reptiblica d" Coloml)!>l. :1 por ~.utoridatl <le la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior lle Dogotá el 12 de no
viembre de 1 ~9~. dcmro del juicio or dínario p:romoodo pOr Sonia 
Linam~ h~udelo cou~r« la sociedad Jo.!<é Lui.s Morales y Cfa . Ltd;J.., 
y otro. 

Sin cost."tS en el recurso. 

Cópiese. not.if[quesc, publíquesc, insértese y devuélt>A~e el expe
diente a l Tribunul de origen. 

Lua: EmWa J1m4títJZ de !lt!olina, SecretA-ria . 



En o!:.lrÍÍ~til!::JI íl.~ l()lte n:º ILe'g' 33 ::í.e 193!;, €11U g¡¡;; ~m:!1l(] telrCel!IO 
oornbl~e ~o s!guienta: .. iZn ~odo caoo, ~ parfu de k 
~~BIC'.irm ~e ~J]gei'l!Ciill die sf!t:a ne¡¡, rJ..:igwnm em~~~'mli(J• o1f~lf.[oi!!.ll, 
;1~1illr<ít se1r JilMOJ:!ado, s3n sw: IC::J~r.ilt!euut!m~ellU.tO e~>:¡,»Jtot:::;o 1J 
~oc~{o, !1 juhlfat'Sc Ol'\ies d:> ia edarl de !!?.§ei1ta (EHI• 
l!iibs, sahm tms excl()m-cilon,;:~ qlll~ "ffl'~ ·t wk !lJ lll'ib:eJr!ll!~mellll· 
1lé'JI ®Btabnczc¡n en gi(J:b!elfFio(ll", IEl ':lll'.l ioCuniill 4\9 :1.8 HoF. J.e~ ~~ 
:lle ~fl45, ñl§lJ'OIIW: "R.oCs diisp·u5!.clo;¡e¡; ~·Bgat:e~i. en :~~tc,nto 
tw.a!l m!is favolab!~s a too hll:enr<ñ*l de l% 4:ll.bajad0-
;<®S, !}R .tlp]Pc!!.t~IDI VIS ]JR"CJP..tarc~~:i.rr !! •as ·::!(!ill}<JD<:~ICIClU®6 
de ~.m :::onwc~cio:m co1ec.íiv<t «<l~ tl".mllnj:::~, ·:J de na :~ ~l~'!:i
Dic:nes arlbitraies ... ··Se jr.fiere de t~ !ra.1ocrtto que ~r 
tll§¡piO·Gj&~ónl di!l mr:~nctrlo 4g d.P. ia Ley s~ ::!e A945, ~;m c~~e 
CBBI(l ~i.em:- JPIW~l:!Ü!u:fón ea arltlícunlo ll~ c.a ne l Go¡¡ 33 de 1985 
:S•l!l::n~ O!.l lll'l:O~cepruado ·P.l!!! eU Dnmeral &~ tisi <••·ú :u!o 23 
d~ la c;Hvencto!l oo1octiva s n6 JlUt~e ad;r:itkg,.2 ci:::.no 
ll:l.ili!S<Il da odeSIJ)hl!c eB .tu:·C::Jin::Ji die l[i!Da 31 •IÍIE:mf>liUf.Eall't3a f'm
:tJñe::-e l'et!llllilll!lll ijcs Jl'ot:o¡¡¡tlñsHos Jlo[ll r;t lJ·!li'diiD!;: na J!liO!!l'lSlónn ::!:e 
jnb~lación. 

Nfil'!l'~IRA.Lit:Zii; jm'?.~mCA l~IE lA IM:r'JR.~§Jl:, 
DlS!tu1'iiL m:; Sf:RVtCfOS M.dl1!:0S "L'JIS" · 
¡}~ q¡'llliénu Wll'l'll~llOmlle oa d·eñ]naciólli' '~ri.Oñca 

llllt: e¡;·;ta e.ntii«1<JJI!f/ . 

JE§ a IO!i oiWDHlll'dc·s cx,ettidtlls JPIO.l' ~{115 ColiUceftnos ;,¡¡ IIJIUfiemes 
üe m oliL":le;r¡n ¡pldvanAwn ef!C;ñ Jre&r.~Jati()Ia D'!; ~efimicMnu jo:
rédico~t de lm;; smtldlBélos como n.a dem<J~nds.ma. Nota de 
'Relatoría: Reiteración jurisprudencia contenida on sen
tencias del 7 de marzo de 19Yt . .Radicaci:ln número 
4055.: y 23 de septimubre do 1991. Rad.icacíón número 
4469. . 

Ce, rte Suprema dR. J·u.•tida.- Sola dP. Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Sarttafé de Bogotá, D. C., trfllnta y uno ele m:~oyo de mil 
novecientos noventa 'f cuatro. 
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R.el;uelve la Sala al recurso extraordinario de CMnr.l6n interpuesto 
por el apoderado de No(: A1:et~ Coronado contra lu sentencia del 31 
de ~I(OSto cte 199:l dictada por la Sala Laboral. rtAI 1'ril.runul Superior 
del Dístritu Jurlicial de Santa¡é de Bogotá, en el proceso iilljtauracto 
por el recurrente contra F:mpresa ·Distrital de Sli'rvtcíos Públicos 
•''EDIS". 

Ar•tec:eclentcs: 

Demandó el se1íor Avell.u Coronado el Reaju.~te de las pri-mas con
~encfonales de febrero .. jun1o y diciernbrc y p;-imas tte na·vidad cauSa· 
das durante los últ.imos tres afl.os de set-vicios así corno el con~4.'1.üente 
Reajuste d~ ceso:ntía~ y del qu!nqncnio: la. indemnizactnn por mora en 
el pago tlP. los concepto~ uniP.ríore.• y la !nd•nnnfilll!t:úln 110r despido 
fn1u~to. 

Funda sus prctcnsiOnllS en los 6iguientes hechos: Que prestó .ser· 
dcio a la demandada dosdt' el 4 de mayo de 1 Y5Y h.'\~ tu el 20 de no
'~embre de 1989 ''feclla <.n la r.ual se le tcnnin6 el contnlto de tra11ajo 
por haber retmiO.o n~ui$1101' pam pensión ele jtlbiladúu mediante re· 
snl a~l(\n emanada de h\ gerencia". Que la convención colectiva de tra
bajo suscrita por la d~;nlhn<lactE. con su sindicato de trabajadores 
con~agro las primtts (!E, febrero, jv.nio y diciembre a~! como las primas 
ce vacaclone~. de servicios espccwlcs, <le antigüt\dnd, ele jubiiac:ión y 
de all.mcntación u la vez que e~;tal>lecA que todas lag plirnas qtle la 
empresa '"EDIS" reconoce o n:cono•ca a su.s seT"vl<lorP..s constitu¡•en 
salario p!ll'a "fectos de la liquidución de prcst¡-.,clones sociales. no 
obstant.a !o cual la. emprasa llquirt" la.< primas convencionales y la 
prima de.: navirlad con base t'Il el sueldo básico y uo P.n el salario pro· 
medio, como tampoco tieoc en cuenta todos los fMtores salariales al 
momento de liquidar el quinquenio y 1.&s resant.ias pues no tiene en 
cuenta ni las ptimAs convencionale~ ni los !Cl:$tivo-~ ni los rC<Jm-gos 
por tra.ba..io nocturno. Adomás y no obstante que por convención CO· 
lectiva se obligó al pago "de hnberes" dentro de los quince día::. si· 
gulentas u ¡¡, fecha ele retiro del trabajaO.or así como a. pagar la cesantia 
Cllrectamente a los traba.lal!ores qw~ complcta.n los veinte añu~:; de ser· 
vicio y a tmmits.r respeoto ele los otros Lrul.Jaj<Wores su pa¡¡:o de 
ceRa.ntias m1\e FAVIDI d~nko de Jos t.reinta di~s siguicnt~s u! retiro 
df\1 trabajador. 'in nilll!UW< jiL~tU:icación demoró el pago de la C<lSan· 
ua (tls. 2 !1. 6 ). 

Al responder !u demanda la ent1dad aceptó la vinwl;IClón laboral 
del dt!l l\t'rjonante dentro c:l.el t<lnuittO indicado por e:;te. el agotamicn 
tO cte la vía gulJemativa y que se obligó por convención al "p&go de 

10. a. J. JAJ!Int!l 



GACETll. JL"DICT Al.. N~ 2468 

b~beres'' ([entro de ' los qu!noo c:líes s iguientes a la tec:h;;, del retiro do;! 
~ador. Pero no a.cep\á que ~e hubiem ohligndo a pagar directa· 
ment€ la~ cesantlas ni a. tl'::tnitar su pago anl:<< FAVIDI. 

En cuanto a las primas ~dvierte que las lla liquidado y pag~~~o 
llOnforme a lo estipulado t:onveniJionallllente igu:¡J que el quin<:¡11enio 
y la prima de navidad. Rl.specto de la ba.se salada! paru ~o~l cálculo 
C!f~ resant!M indica que para d~;terminurlo ~e incluyf:ron los rootore~ 
ó~vengados. por el actor en el último o.flo de servi<::ios pero que no 
pudo haber retrasado s11 pago puest() que no eldate obligación legal 
ni convencional a ca.rgo de rnrs. 

Con base tm lo nnlcrior, propone las except:iones de: Cobro de lo 
no debido; inexistencia de la obligar.ión; y prescripción (fls. 21 o. 28). 

La primera insl:llncia culminó (;()n la sentencia del 5 de nuu·2u de 
1993 prorerldu por Al J uzgs.do Q uince J,t;)>oral d~l Clreuito de Santaré 
d!> Bogotá. 1" euul ~bsolvió a lt• .Lmpl'e:>u Distrital de Senicios Públi· 
co.s de. toda..'> lus pret.en.sione~ formuladas pm· el ~~~ñor Noé Avella 
Coronado e impuso las co~Lus a este último considerando que el actor· 
m: demo~\.ró la ca!Juad de trabajador ofidal (fls. 1;19 t\ ~44) . 

Por apelnciGn dt; la par!:" ctcmand:mte, conooló la Sala Laboral 
:!E•I Tribunal Superior del Dlst.n to .TudMal de SuntGié de Bogotá y 
m,edinnte fallo impugnado conClt7nó la sentenci:l. 11h~ulutoria de p rimor 
grack> s.Wlt¡Uc por d istintas ra>:oncs y ~ abstuvo de imponer cosl<lS 
er. la seg¡mda. instancia (fls. 19.1 a 199). 

El recur80 e.xtmordínario 

I.o lnter¡)US() el (l[)Oderwlo de la parte actord y como ~·· :se surtió 
en debida forma. el !.rámit.e resp~ctivo ·procede b Corte e pronunciar 
:m fallo, tomando en consider ación sola,rucn te la ctemanda de casación 
puesto qu.e no se presentó escrito de répllcs. 

Akance de la imptton.ación: 

Dice: 

"Solld to se C.'\.';e ~ente la sentencia profcrilla por el hotUJo 
rabie Td bunal Superior ó.P.I Oistrito Judicial de Sant.afé <k' Bogotá,, 
y eonveJ·liua e!<a bonorable Gorpurs.ción en sede do inntancin, proceda 
a revocar la sent.o:<ncia de prlmc~a ins tnncia, y en HU lugar, proferir 
oo:~den¡t en contl'a de la Em¡u-esa Dist rital dP. Sel'vicios Públicos en 
t~. s iguientes términos: 

"1 . Cundeua.r u la dP.m~.nd.ada a pa!l<IJ' a favor de mi rru~nclante 
las clifer«ncins qul'l rt<~ulten de lu rcliquirJMión ele la <:e!;>lntia definitiva, 
y hs que e:;cienden :\ la suma uo:: $ 460.80;).56. 
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" 2. Condenar a la demandaó.a a ~n!" a favor df'.l demandan t., el 
monto de lu ind~mtli.t.:1.ción por despido sin justa causa y que useien-
de a $ 8.299.052.89. . · 

"8. Condena-r n la dP.mt>.ndadR a pagar a favor del actor la swna 
de $ 5.330.15 diaríos a til.ulo de indemnización por mora <?n d pago 
de lus anterior~<s conceptos, <\ partir del :lO de: <llcl~!llhrP. r!P. 1A89 y 
ha~tn que se produ2.cs el pq¡o ·ó.e la.~ ~"nteriore& aureenctas laborales. 

">1:. Costas a cargo dP. L'l. Ci.emunda.da". 

Con a}X•yo en la t:!Lil!!al primera del recurso Ci.e casación laoordl 
e.1 tlcnwr fonmúa dos cargos, lus 1-uules s.. esrudlan en .su orden a~í: 

"Cor, base en la eau$al ¡nim"l'<t !.1<:> casación nousu la ~etlteneia 
de se•· vfolatoria por la vía lnllirec!"', por aplicación Indebida de los 
artícUlo:; 11, 1~·.1>', 17-A, 41) de la Ley 6'' de 19·1~; H, 2~. 4•, 11, :Zt>. 40, 
43, 48, 51, 52 del Decreto 2127 de 1945; l? del Decreto 2~67 d~ 1946; 
11 dol D~'(!reto 2615 de 1946; H, 2• y !H de 1:> Ley 65 Ci.e 1946; 1" ó.e la 
Ley 33 oo 19115; 1~ del Decretu 797 de 1949 a cunsecuencía de yerro.~ 
IDIIDiflesl~ de hecbo en que incurrió ei Tribtmal . con írwiliencta en 
la pnrtc ""SOh!moa de la sentencia. 

"Errores manit~cstos de liecl!o: 

"~t) Dar por aemostruuv, ~in estal·lo, que lo. ct:santía definitiva 
fue l.lquidada corr¡,ctarnem~ por parte ele la demandadlt.. 

" b) No cl.sr pOr d~most.ml'l.~, est.andolo, que la demandada no ín:
~lu~·ó todos los factores sl\lexlale& en la liquiuadóo de la. cesantía 
derinltlvs.. 

"el Dar por demostrad o, :;in estarlo, que el actor se le terminó 
el contrato de tTahAjo para entra\' a dis.!rutll.r de la penliión d" julJila· 
citltl oportunamente reoonooida . 

"d ) Dar por demostrado. ,;i n ~~t.~rlo, que el hccho <le reWlír re
quiS-Itos para pensión de .lubi luf.'i•ín ron.~tituye jusbt causa para dar 
]'lol" I.Armin,tdo P.l ~ontrat.u de trabajo. 

· "e) No dar por demostrndo. t?Stándolo, qm>. la demnnrt&da terminó 
\lniln.teralmente ~J contrut·o ClA tmha_io al actor. 

"f) ~ por demostrndo, ~in esl.arlo , que la dcman.dac:l..a no entró 
en rnora injustificada en cl pago de los salarios, prE!Sf.tl<'JODP-s e indem
nizaciones. 

" g). No dar por demoRtrndo, est:i.ndolo, que la d~rrmnrtnn~. incurrió 
sn mortt P.n el pago de salados, !Jrestaciones e ·io(lAmrúzli.Ciones. 
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"Pruebas erróneamente aprooiada.s: 

"a) Dncumental: Formato de Iiquidadón de ceu .. ,tí(lS W . . 134); 
rc,solucicin de pt·nsión (fl;<. 131 y l:l2); cartu mediante la cunl se tur· 
rrJnó el contrato de trab,.jo ( f l. l;J5) . 

"Pruebas 1naprecicu!as: 

· "(1, l Convlmcion r.olectivtt de t.rnb(tjO (f.ls. 4B a. 74). 

"bJ Cua<lro de devengAdos durunte 19H!I ((1 . 76) . 

"el C~rtificación expcdló.ll por 'FAVIDI' ( fl. 84). 

"dl Certifica.cíón <W so.lnrios y tiempo d.e ~rvicios para cesantía 
defitú livu (0. 72 ) . 

"e J For111Jlto liquidación ele habere::; (fl. 136) . 

"Dflmoatración del cargo: 

" En relación con la reliquidución cte la ccsantla definitiva, :\llrma 
~1 Tnounal que: 

" 'R,P.visMa la liquidación qua en fotocopi.n a.ut.~nticada obrJ\ a 
tol1o· 134, dondP. se tomó oomo salario p.romedio men.>u:tl In swna de 
f 14:4.820.02 y además tP.nien._,o 1m cuenta el t-iempo laborado :lO a.•'lo5, 
G meses y 15 días la cirro. que St' obtu1:o de $ 4.<.123.954.04, E'S corl'Mtu 
y como no ~e outiene un sa larlo supP.rior para ta l efeet.o, no hay lugar 
al reajuste ~;ol.icitado y por lo Lun~o 89 absuelve a la ci.emandada'. 

"En relación a tal Biimtación el Trluunal al tomar el foi1'IIliiTI (!P. 

liquida<lión ele c<:snntis. vi.~tble a folio 1~4 no ob.s.etvtí que en tal (1(). 

c:umcnto no M incluyó ningún \'l1lor por concepto de ·;,,~ti vos y r ecal' 
gc•s nocturn.os '. De otra parte, no vio el fonnato 'cuadro de devengados· 
por 0! !IDo de l969 (fl. 76), doctunento eil el oual obra con:;tancia. de 
que el actor clurar.te l9H9 clAven~ salarios por conc2pto de fcstivD~:~ 
en ctt.ant.IA <le> S 181.016.00; as! mismo desconoció por completo el for
mato de !Jquiclación dP. hr\1~1.'5 en el que consta que al 100tor se le 
~ml onct: (1 1) !estivos en c.:uant.ia. de :$ 38.148.00 por el h<lcho de 
n<• hllber tenido en cuenW. t:!los d.ocuntemos, el Tljbuna.l de manera 
er~6nea. t:oncluyó que no l'!xist ia ningún otro sala.ric para que pro· 
cediero. lu. roliquicls.ción de la ces:mtía. 

Sobre al pArticular cabe señsJar que el 9.rtículo segundo de 111 
L~·y 65 de 1946 de manera olarR. dP.tArminu. lo si&'lli.ente: 

"'Pnm liquidar e l awdlio do; cesantía. :. quo tengan derecho !os 
~sal:uiados nacionales, depa.rturncnt.~1es, in!endenci.nlcs, comiS~~Tiales, 
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municipales y pruticula.Te~. se aplicarán las reglas indicadas en el De 
creto 256'1. del 31 de lll,'OSto de 1 ~ y 5U cómputo se hará tcrúendo en 
cuenta no sólo el salario tljo sino lo que se perciba a cualquier otxo 
título y que implique rurects o indirect.amente rc\.rlbución ordinm·ia 
y ~.nnanente de se.rvicios, tales como la prima móvil, las bonifica· 
cionos, P.tc .'. 

"Por manera tal que si el honorable Tribunal hubiera estudiado 
corrcct:unente los documen.t.ns en c<>mtmto. nt>eesariamcnto habría 11~ 
gado a la conclusión de que la c¡os"ntia definitiva estubtl mal ltquidod&, 
pOrque no se ;nl'luyó en tal liquidación el monto de lo devcnga.cto por 
el actOr por festivos úura.nte el último año de servicios. En tal evcnoo. 
Jo cor recto pQJ' parte del Tribunal huoic:>e sidO pro<.O"~rler n r~liquidar 
la oe:;¡,~tia. definitiva, p¡~ra lo cual, el rnooto de los dominicales 
( ~ 181.0Hi.Olll se d h1c!c por doce parn obtener el promt;tlio mensual 
por e~tc concept.o, obLeniendo la ~u:na lle $ lo.084.66 valor ~:+te 'que 
debe sumarse al prom!!ctiO de los dem~~:> conceptos sa.L!Uialcs tenidos 
en cuenta por 111 d ()manctllda. y que fue de ~ 144.1120.02 ob tcni(gldo asi 
el promedio real de lo <hW~ngado dura.otc el llltimo año de servid o, 
el cu:11 asciende u S 159.904.(:;9. Este pYomcdio lo muJtiplir.amos pur 
11.150 (dias lrabaja(]os) y se divide por 365 para oht.enc:: el valor ver· 
tlodero <le In cesantJa definitiva, obt<:niendo como rasulluao la. swna 
de $ 4.884.759.60. Do este valor se re>st<'l. la suma liquidada que fue de 
~ 4.423.954.04 cono1uyénd~e que Al h-a~judor se le adeuda por con
cepto d'<' cesnntía. la sumu de $ 460.805.56. 

"Quedan así demostrados los dos primeros errores manifiestos en 
que inCUJrió el Tribunnl. 

"En cuanto hace relación a In terminación del contrato de traba.jo, • 
el Tribunal afh'ma que~ 

" 'Como no se obse:rvn qua lo relac~ón laboral se t.P.rminó pur 
áespido. sino para enW'&r ni disfrute de la pensión de Jubilación OPOr· 
turu:mente reconocida, la ln(;lemnla~ón que se re<>Jama !lO t-iene asi· 
dero legal' . 

"A tal conclu.<\ión llegó el Tnounal después cte examinar Jn. toto
cnpia de la re~olución de folio 131 y 132 y la carta de fecha 17 de 
noviembre de 198ll (0. J:l5) . 

"1>~1 errur maliltlcsto es ostens.ible, porque etc una parte, la cart:a 
de folio 135 e.sl<i catendada el 17 de nov:embrP- rlu 19H9, y en la mi.m1A, 
se le IJOrounicn al actor que se le termina el contrato d l : trabaJo a par
Ur de esa. fecha por haber reunido los requisit.o~ neccsurlos :para guzur 
de la pensión de julJilación. y si St< observa la resolu¡;ión de folios 131 
y 132 Claramente encontrnmos que la rwolud ón de pensión proferida 
por ltL Caj¡~ de Pl'flvlsiór. Soci~<l de BOgOtá fue cll.lendndu ~~ 19 de di
ciembre de 1!!89, vale decir, con po~l.eriorldad a la fecha de termin-a,. 
niiCÍón del conl.rato de trabajo, y por tanto, no oportunamcntP. r<!CO
nocl<la com o se predica en ltL ser.t.encia . 
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"De otra pw:tc, se hace necesario tener ~<n cuentn lo siguiome: 

;,El inciso till"cero df'J articulO primero do la Ley 33 de 1985 r-: 

" 'F:n tocio caso, a part.ir d., la !echa de v í¡:encta da estn ley, nirr.ún 
empleado n!ici<LI, podrá ser obligado, sin su conseuWmiento expri'-~O 

y esc.rllo a jubila~ antes de 1&. edad de ses~nta años, salvo las excep
c::on<e.s que por vfa ge.nern.l es~blezca el Gobierno'. 

"Pof ~r.anera ml que el hecho de que en el numeral octavo del 
ar tículo :IJ de la c:onvención colectiva de tra.uuju se hu¡'ll pa.c;tudo como 
Justa e~~usa para dar por terminaó.o el contrato de trabaJO 'haber 
cumplidO la er:'lnd y el tiempo de servicios reql.IE;rido¡; pu,ra tener dtu"e
cho a la pensión rte jul:lilad ón _ .. ', no puede tener nlnguna aplicablli· 
cl:~d, en ra~ó!l a que tal cláusula viola o! rllinimo óe é:ercchoa y garan· 
tll\.~ que l"s leyes socWes con9a¡¡ran pura lo:; trabt>jadores. Si blen 
el numeral octavo dd a tticulo ~~~ de-L Df>creto 2127 cie 194S establece 13 
p>)Sibilidad cte que L:onstilu:;an justus ea.usas para dar por terminado 
e1 contrato do trabajo las ~t\e se (:On~<tJ:ren. poro t1nicP.rnent.e en cuanto 
hace relación u una f;J.ita grave calificada. como tal en la.~ c.onvenciones 
culecti~M, y como en tol caso no se l..ntta de w1a !al\.a cali!ic!\da como 
tsJ sino que ~lmplemen.t.c es e l reWlir requisitos de tiempo y edad 
para pen.:;icn, no ~e da la sit.uacl<!n prevista en la norrruo anterior. Ade· 
más, admitir que &la justa ca.uAA para tel'Jtinar el oontrnto cic trab' .. jo 
do manera urulat.erul la de reucir los requi«ítos P<~ra pensión, no obe· 
docería (1 uno. causa razotlllda, sino que serí.a r.nn<·ertir en justa. cauw 
un hecho qae no es sa()donable l;\boralmrnte por no o~ecer a unn 
oc•nducta del trabujadm·, y como :se anotó ante!·iormen:e d~;sconocien
do pot· completo el mllJldo.to legul establecido en el alticulo primoro 
dt• la Ley J:l de 191lS. Lo anterior pcrmil;e inferir que efectivamen'-" el 
Tribunal incurrió en ostP.nsible error al consi:!erur que no exisció 
d<:spido. 

"Ahora bien, el articulo :i<J de la convención oolectivu de trabajo 
vi;;:ente a la terminación del comratn cte trabajo esty,blece lu indemni· 
z¡¡ ción on contl'at.os a tt!mrino ludefintdo, dP.tE!trnin:mdo que por el pri· 
mar año la mismo. equivale a SO dla.s de salario, y <;uando el trabaja
dor tuviese mC.S de dlez años de seTI'fCio. se deben Uquid.ar 50 días de 
~a:ario acticionales sobre los 60 diaB por el primer aiio, por cada uno 
de los atlos .«nbsiguienl.es a este y proporcion<>lment.<l por rr~t.CCión . En 
el .:aoo que nos ocup~ no cabe la menor dud" d.e qucl el contrato de 
tmbnjo es llll contrato a t.erm.ino ln.definido, por usi disponerlo e\ 
e. rt.ículo dé<;;mo de la oonvenclón colect.h>a <lE: traba)•) suscdtu entre 
la. empresa 'EDIS' y ~u sindicato, al dlsponAr que: ·como norma ge
noral Lo!> cont.ro.tos de trabajo que la empresa. celebre con los traba.J:.· 
odo.res oficiales son o t&rmino ir.dcfinldo'. 

"De no haber incwTido el Tribunal m ol ::>Stensible ~nor, ~ hu
biora proced1do a conde.n"r a la. ckmlllldada a p:.gnr o. fevor del tra
ba:ador la indenmizaclón por ciespi\lo injusto; teniendo en cu~nta el 
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tiempo de sor.vicio que fue d.e 30 año:;., ñ mcseR, 15 dla;, según se des 
prende de lu docwncntal obn\lltA a folio 134, la lndenuúruci6n equlVI!l;; 
o. 1.557 días, y como el !<Riurio mcnsui.il promedio devengado por el 
demandJmte seglin lo anotado ttlltcriortncnte ruc de S 159.90•1.68 equi
vale a cle<'.ir que el sallirio dla~io era de $ 5.330.15 ci.fm que muJtipli~-Rd<l 

por Al núrMJ'Q de días · de indemnización nos arroju como resultado 
le. suma de S 8299.052.8¡1 por concepto de indlli!lnízación por de$pldo 
~~- . 

"Igualmente es rnani(1A~t.o ol error ~m que incurrió el 1'ribunal 
a! munifestar que: 'Seglin hl. tec.OO que lleva la li<¡uldación do fol:o 134 
28 d<: n<.mcmhre de 19119, l~t ent.idl!.d demandada no entró en more 
lnjnstlf.icadU y co~no r.o Sl:l acl'cd.lt~ que el pago se hizo en fecha dlfe
r ente no pr-ospcra l:ll pedimento', porQue una cosa e~ la fecha de tjla
bora<:ión de tal do~umcnL<l, y of.m muy dlstirtt.'l. aquella en que se haya 
pagado al actor la cesUJltí.a definltiv~. · fcclla esta \!.ll~ obra a folio 84 
en donde consta que la ct:S(1.l'l:ia defirJtíva. fue cancelada en julio 5 
de 1990.· Ahonr bien, (l~~conocici e! T ri bunal e.l articulo 46 de la con
vención cole0tiva de t rabajo. cláusula q ue re2:a: 

"'Pago de prestaciones par la. cmJ)n:sa.: La empresa se compro
mete p~ra con el sindicato B celebrar u"ntro de los tralnta días siguleo
t.es a 1» Iirma de :u p resente convención, un convenio con FAVIDI, para 
el pago de 111s ccsantlas Jl<)r parte de )& empresa a los pensionooos 
que h~yan lr>boradr.• Lo::; veint-e años de .s<>>-vicios exclusivanwJ'If~ a 
EDIS con cargo a trnnsfercncias que EOIS debe ~.rectuar a FAVJDI'. 

'' A.~í núsmo, en concm'dancln con lo anterior, de.scooooió lo pac
tado en el ar~tculo ~!l de la misma convención, el <.1.1111 dispor,e lo si· 
guíente: 

"'l'ago de Jutberes por !a P-rnpresa. Los :5alarios, primn le:;:al y 
extrulegal, subsidios, var.~~iones y del<lá.s prestaciones n cargo de la 
empresa y a favor tlel troba.1atlor que se retira, le serán pagado.~ dentro 
<le los quince U5) dial! siguientes a l<> rcchu. en que se ~llusó el retiro'. 

"Por lo !Ulte-rior es evidente el er:mr del Tribwlnl al no dar por 
demostrado estándolo el hecho cl.e q_ue exi~~ió mora en el pugo do las 
prestaciones sociules, todn vez que L~~licndo en cuenta IUS nonnas 
cnnvcneional~-~ antP.rlorcs, el remJ.ino p~ra efectuar el pago •-oenció el 
29 de diciemhre do 1989, y por lo mismo a partir dijJ 30 del mismo 
mes $6 ocn8ionó la mora". 

Stt considera: 

Estcólece el articulo 1~ de kJ Ley 33 de 1985, en .'11l melSo tercero, 
lo· siguiente: 

"En to® caso, a parti•· de hJ fecha de vige>!Cia de estA ley, 7li11{11Íro 
empleado oficial, podrá ser olJligadQ, stn su consentimiento expreso 
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g¡ escrito, a iul)ilarse antes de la edad de sesenlt! (6fl} año.•, salvo !us 
e.roopcioncs que por r1ía general estel)lezc¡¡ eL gob ierno''. 

El u:rtícu lo 19 de la Ley 6~ dR. 1915 dispone: 

" Arlfcu!o 49. lAs di.•posidones /e¡¡ale,, en cuanto sean 17Ufs tatoo
r!lh/.es a l.os inteTeses de los trtibajad.ores, se aplicarán de pre.ferendo 
a ta.s esttpula.dones de La convenoWn colectiva de tro¡•ujo, o de las de· 
e~:s·tune.~ arbit1'/ÚI!S . .. " 

Log artículos 16, 47, 48, 49 y SO del Decreto 2127 de 1945, nornu¡s 
aptíca.bles a! caso i¡uc Re examina, estaulecen ta.2;al:i1;t11rttmte las justas 
ct.1usa.s de termi nación unilateral del rontratu dR. trabaj<J por parle 
del patrono, y no prevén, come u.na de tales causales. el ñecJw de 
rpe el tmiJft.jador n'l!na los requisito.• para adquirir el derecho a 
¡wnnbír ta pcn.stiln de jubiledón ni la ejectiviacul de e~ ta última. 

EL articulo 51 del decreto últimumen.te citado d·ispane: 

"Articulo 51. /<'uera de los caso:~ u que se rP.fieren los. artfC'1<los 16. 
~?. ~8. 49 y 50, la temlirlacüm tmiltlieral del cmurato de tra.Da;o pt>r 
pr;:rte avl pa-lronn, dará derecllo al trccbaja.dur a reclamrtr los mla.rlos 
ct; rrespundiente~ al tiempo qucl !altar~ paru. cum.plír3e el plazo pcu:ta
do o presuntivo, ademds ae la inaemnización d" pcrjtJ;'.cíos a que Jla¡¡a 
tu-¡ar". 

Nu obstante la• normas anteriores, la convención ~~Jlecttva d.c 
tmb!ljo, ~nscrita r;or !n enttclad tL!manclada el 2Y de e-nero de 1989, 
con su Situticnw ae trabajaclores, que en towcopia autenticada con 
su curre.tponaienü: co:11stancia de depósito, ub1"4 a fol.ios 4/J a 74 ael 
expediente, aplicable a todo.• los .•eroidlJTI'.S de 1c. e:ntidl!d seon o M 
m•dicalia'cdos, en. w articulo 23 num.erul 8 establer.e que es justa cau.qa 
dll ciesptao el JU!Cho da " haber cump!ido la vd.ar.t y el tiP.m.po de ser· 
vu~os mqu.erido~· para tener derecho a !u pen.•iórt ae jubtladón o 
llalx:r so!>revcnltlo imJalitlP.Z que dé lugar al r econoctm.ie.lto de la pt..'n· 
s!C.n est~rttlu al sertilcio d (! la empresa" . 

Se tnjier e de las normas tran .. crif.as qu~ por ctlspo.•ici6n del ur· 
UCillo 49 de la L<.'Y ~ cte 1945, en este· caso f;icne prela.ción ¡;l a.r ttcu.lo 
l :' de la Ley 33 de. 1985 sobre lo preveptuaao en e/. numeral Ir' del 
artículo 23 de la c:ont'en<:ión co!eotiva '!1 no puerle admitirse comu causa. 
de despido el necho dP. (]tle el llenumdooie hul>icre reunil],O los requi· 
sitos para pe1'C~Ibir la pensirin de ;iu!:>í!ación. 

En e l sub examine el conl.rs.to de t ra.b<>io tennir.c6 por deoillJón 
onilaternl de la. entidad de.mnndsd.'l-. mediante la oomun.icsción que 
obra. a folios 135 del expec:liel\1~ en los SiguiAnt€s té1m inos: 

" . . . mediante resolución de la. gere:u..:ia. m1mero ... de la techa, se 
dio por tcnninadu a ¡»rtir del 1'7 ·de noviemi.Jre de !9119, la relación 
laboral exi&t<.'nte entre esh• entid:\d y usteá, por tu.ü.1er reunido los 
requisito.q necesario~ para disfrutar Qij la pens ión de j u.bilaclón . . . ·• 
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La comunicación tiene fecha del 17 de noviembre de 19119 y tanto 
est1\ como la resoludón aludida la CU<:I! obra a fol!o_!; 131 y 132 fueron 
inte.r:pretildas por el Tribunlll como de-mostrativas de qul! ~¡ contrato 
<te trabajo no ternúno por de~pidn "sino para enlru.r a l disfrut.e de 
In pensión de jt!bilor.ión opoJ·LtmamE'nte re¡;onocida", por lo que con
cluyó que el denmndante no u~ue derecho a. ser indernnilado. 

Todo lo ant.e1ior fwidC."lCi>J. que la uundusión del ctd qu.em i'rentc 
a los llncumentos cl.e folios 131, 132. y 135, reseña.clos por el censor, 
es equivocada y revela !a comisión de ostensibles errores de hecho 
t-amuieu üldicados por el lmpugnante com o dcrivn.r de la pTUeba sobre 
el despido, el hecho wntrarlo, o :;t~, que no hubo despido. 

Igualmente, incun\ó ol Tribunal en el error de considerar como 
liqulrtado con ~ctitud el aw:J.Jio de ce~antia no empccn quA AA omitió 
dentro de la b""'e sii!U.rial la <'.nntiil•ui p~rcibidll. por el accionante en 
el ú lt.lmc) :Lño de s~nicios pur concepto de r"murltll '~Ción de "fe~ti
vo"" u• cual se demostró con el documentA> d" folio 76 como bien lo 
observa la censura; a•í como al cstucüaJ la mora en el p~<go de este 
ült-imo c:oncepto no tuvo en cuenta el Tribunlll que la com•ención 
colect.iva de trabajo, que ohra a folios 48 a ~1, en su articulo 19 re
duue a quince (15) dícs el periodc de b'T'&Ci.'l que concede la ley en fa
vor dEl 1M PJlti.Oades de derecho públ:<.-o para efectuar el pago de sala

. ríos y prestaciones al trabaj2dor que st ret.ir:~ de la entidad demandada, 
y el articulo 46 de la mi$Mn. convencL6n compromete a ¡., empresa 
purll que p~gue directamente las cesantía~ <le los t.rnbajadores que sa
Jen pensionados y que hayan laborado los veinte afiO$ e><clusivamcnte 
.¡¡_¡ senlcio de EDIS. 

Lo anterior es suficiente para qu~CbmT Al fallo del Tribunal sin 
necesidad ele aborcln.T P.! ~A2Undo cargo cuya finalidad :;e cumple con 
la prosperidad del primero. 

CcnstcLeraclone3 de instancia: 

El ,i u:og3.do del conocimiento partió de que la entidad demandada 
es un establecimiento público y por consiguiente que ln vinculn.ción 
éltll demandante no estuvo rogidá por contrato de trabll.io sino por la 
r eluoíón legal y reglarm::ntu.r!a que caracteriza al ernplc>J.do público 
tod!L v~"" que no demostró su calidad de trabajador ofi<;ial como le 
corrflsponde a "quien pretenda s!!lirse de la r egla ¡,:cneral" cnns.'lgrR.da 
por el articulo 5~' del DP-nreto 3135 de 1968 para los servldore~ de enti
(!ades de tal ll:l.tUlateza. 

El apoderado de la parte actora UJ)€16 el Callo del a q11-0 inslsttendo 
en todas las súplicas iniclalm(mt-.~ formuladas para lo culll expone que 
El acaionante tuvo la calidad <le trabajador ofidHl porque conforme al 
Acuerdo 21 cte 1!18'7 emanado del Com;t!jo de Santnfé de Bogotá la 



~50 GAOET& JUDICIAL N? 2460 

EmprE>Sa Distcital de Sclrvtcios Públicos "ECIS". es una empresa in· 
clust.Jial y comercial del Estado; c¡lie la junta direct.h•a, con btlsc en el 
d!t~do acuerdo, l'E'iormó lo• e.statutos ci.P. In. empre.\<!l. haciendo lu claai· 
f;cación del personal que realiza !unuiones de con!hmza y manejo; y 
como el cargo des..mpcíiac;o por el actor no aparece d.ent.ro de tul 
c:nsittcacjón, debe concluirse que la. naturaleza de su vinculn.r.i6n fue 
la del t rabajador oficial (fl•. 145 y 146). 

El Acuerdo :n dé 1987 del Concejo de Bogotá, dio lu:;ar a las 
:Resoluciones números 016 del 4 de noviembre de 1988, 016 tl.el 3 lk 
noviembre de 1 R89 y oo:l del 23 de en<! ro de 1902 cmiiJladas de lo. junta 
clired-!va de la ent.idañ demandaün, así como a las R~o~uciones 01:1 del 
16 de enero de 1990 y 209 rlel Z.'l de abril de 19S2 de la Alcaldin Mayor 
de Santaté de BOgQtá, seg(m dor.umentactr..n de follo.s 100 a ll2 del 
o::¡pedieute, demostrándose qu~:: el acuerdO. municlllal en referencia 
"·:!etenn.inó qua la Empresa Distrital ue S¡,rVicios <?ühlico~ c:vrs, es 
una empresa indus1.riul y comercllll del Esta do, l><t><l ct~ctoo laborales". 

En reJm,íón con t<.ll o.cuel'd.O m unicipal,. en ot.ro~ procesos adel=· 
t;•rlOil por trabajadores u! servicio de ln demandada, h!l dicho le CoJ-t<:<: 
":G:n c:uanto a si '" apltcabl" o no ~~ rt!ferld.o acuerde, ha de :mota rre 
(¡Ut! .,¡ artiCUlO 31:~ DutnCrai ¡; de la Col.L~tltución W~ 1991, e&l.úblcoo 
como función de los Conce,ios: ' .. . creRI !1. in:ic.iativa d~l alcalde, "'sta.· 
b:lectmíentos públiCos y cmpreSl.ls industrlnles y ~ome-rciales y auto
r izar tr. constitul'lc)n de soci~c!adtlS de eeouonúa m~ta' 1 a.rt . 19'7, OTd.. 
4~. de la derogada C'.onstitución de Ulll6 l . Además, el ej t:n:iciO de esta 
p re:-.. ~a fllcultad abar;;a natur.:~lm<;ntc la prer rogati\'a de suprimir, 
moél\(iC\~cr. fusionar o alte1·a•· la exlstenC'JC. de tolas ent!dades. Pan el 
Dis~rlto Capitsl cie Santaté de Bogotá los principios anteriores halla· 
bau deslll'r ol!ados ¡xw !:1 Decreto-ley 3133 e!~ 19641, que no w contrapo· 
w 111 n11evo ordP.na.núento constitll<:ional. 

"Dt: coDSigu.iente, ul cla..~mc-oar ~~ Conct'jO Distrital a la clemandadu 
como empresa c:omercíni o indu~trial de la administTSción descentm· 
li:®a del Distrito, pura efectos labor.U~:r.~, lo hi~O de conformidad 
co.!l atribuciones que !e fueron conferidas por la cartu. Coru;tttucional. 
Fllr tanto, de acuerdo con el articulo 5;• de.! Cecrcto ll135 ele 1968 'la.~ 

pElr:>onas qtw presten sus scr >iclos en las empccSM l~,dustliale.s y co
merolales del EE.tado son t.rabaj~doros oficiales; !!'~ embargo, Jos 
e;.tutut.o.s de dir.has el!".presas, precisarán qué octividadEJs de dirección 
y confianza deben set· desernpei'lact.as por pe1~ona.s que tengan Iu caU· 
d¡:d de empleados ptíollr.os· ''. rt'U~tden consuttsr~e, entrE• oteas, l<lS san· 
tenciaS del 7 de marzo de 1991 Radicad ún 4.055 y del 23 ele septiem
bre da 1991 Radicación 4469). 

En el presente caso no se estableció pt-o<:e&llment?. que el cargo 
de ·•celador" desempefindo por el accionantc, hubiera esú14o clm.ifi· 
C<ldO por los estatutos Ci{l 1:1 entidad demnndada como de aqutlllos de 
dirección o <lA confiruua corre:>pondientes o. empleados públicos, por 
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lo que debu oolegirse que la nAturaleza d e la vinculación del actor fue 
la de trab;~jnd.or oficiul. 

Oe!inida la calidad de trobujador oiicilll del demándante siguese 
el estudio de las . pretensiones inicíalmcmre rormulllrtn~ en annonia 
con el alcance de !u impu~nación y emerge (le lo ya ~'>>Cpre:~ooo que el 
reconocímlent-o de la penslt}n de jubilac:ión no P-S c:ausa justa de des
pido en el scctol' oficYtl y por cons4,'1lientB que tiene d.crt;(;llo el accio
nanto a lll lndcmniza.ción con.sagr&dll en el literal O del a rt.iculo 12 
de la Loy 6~ ele 1945, ademá s de Jos .<:lllari.Os COJTespundientes al tiempo 
que faltaba para cumplirM el plazo presw 1Livo del cont.rato de tru
bajo, tal y romo lo ordena el urticulo 51 del Decreto 2127 de 1915 en 
armorúa con los urtiwlos 40 y 43 del m isno decr"to. Como el último 
promedio saJariul del ctemandunte rue de :J l.i9 .U04.68 como veremos 
ll conlillWtclón, y como para t'l vencimient-o del últ.imo plazo de dm;~· 
ción del cootr-o.~to faltaban r.lnco meses y medio, el valor total de la 
indemniznciún por despido ascíonde <l cinco rnillooes set.~lentos sesen
ta y dos míl novecienLos sesenta y cuat ro pt>.<;OS con sesenta cent~wos 
moncdl: corriente ( $ 5.762.:164.611) . 

La documentación cte folios 91 y 134 Indico que para la liquidación 
definitiva del a uxili:o dB ccsantito COlTespondicnte al actor no se tuV<;) 
f.n cuenta lo devengado por ()~te en el último año de se:rvicios por 
conccpl.o de "fe~tivos"", lo cual asciende a $ 15.084.fifi en PI'Oille<llo mell· 
sual, segrtn el ~.\ladro :;.portudo por la empres,"l. que puede verse a 
!olio 76 del e>."JX:diente, de donde M coligo que ;>l acciocanle tiens de- . 
rccho lll reajuste de cesantías quE< reclama pot· valor de cuatrocientos 
sesenta mil o~hocientos duco pesos con cincuenta. y set.s centavos 
moneda corr iente <!i 460.605.36). 

Finalmente y toda vez que no obstante Jo previsto An los a..>1.ícu
los 39 y 46 de la convencí(Jn colecti~·a. la liquid>U:ión deUnitiv-<1 del 
auxiíio de c:esantia COTn..~ncliP.nte al Í!ctor no se ~ó hasta el 5 
de julio de l99U (;·cr fl. 87). cuacdo ha d~biúo hacerse, por iu úeman· 
d~da, d.úntro de los quince <llas siguientes ul 19 de nmi cm"ore de 11>1!9, 
ff!cha de' iu de~vínculacióu. h~~cy Íu.!(ar a la indemnización mora\.oria 
que estub~e<:e el articU!o 1'~ del Decreto 797 de 1949 equivallmte a 
S 5~>30.15 diarios desde el 1~ de dicicmbro de 1989 h3Sta. al 5 de julio 
óe 1990, con 204 días y sumnn Wl millón ochenta y siete mil trescien~s 
cincuenta pesOti con scscnt¡\ cent.<tvos mO!l(.'\la corriente ($ 1.087.350.60). 
No se impone &'Uldón mOl'.J.torin por el tiempo transcurric.o deSfle el 
5 d~ julio de 1990 t;)niendo en cuenta q\11.'1 la mala. te de La emyrel\a 
bien puede descarta-rse si ~ obsr·rva qufl no !u~ ella la que efectuó 
la liquidr.don dl' (:.,santias y que en lo concerniente u lu indemnizar 
clón por despido consideró uo estar ohlignda porque des,•inculó al 
&ctor plU1I crr~ a reconoc-.erle la p ensiún de jubiinc!ón que él le 
habla solicitacto (ver fls. 88 y 132). 

. Se revoccrá en~onccs ol runo de primE~r grado en cuanto absolvió 
de p<tgllr indcrnni~Gación por desp!do, reaju:~;t.e de r.esuJ'lti;t ~ indemni· 



.252 GACETA JUDICIAL N? 2468 

2ación morl\l.oria y se condl'.nurá a la 'demandada conforme a 1BE cifras 
que ant.ace<len a la ve2 que :;e le impondrán las costas de primera y 
óe segund<\ insts.nclu. 

Por lo expuestu, ts Corte Suprema de Jus1Jda. .SaJa de Cas~clón 
Laboral, !ldrninistmndo justicia en nombJ'e de la República de Colom· 
b is. y por autoridad de ln ley, CASA la SE'.llten<:iu recurrida dictada 
pn1' el '1'ribunal Superior del D:lstrito Judirlto.l de Sunl:afé de Bogotá el 
31 de ugo..~til <lt' 1!19;!, en el juicio seguido por Noé Avena Coronado con
tt·a Empresa !Jistrital de Servicios Públicos "EDtS". R;t;;VCCA ts de 
primer ¡:rudo y. eo su lugar, 

Resuelt;e: 

1·~ Condénn!'.e n la enti<illd demandada a. psg:¡r en ftivo; del aecio
nante las siguientes cantid.:ldt-s: Cinco· millones r.etedE!nto~ sesenta 
y (los ntil novecientos sesent·u y cuatro pesos con sesenta c~<Jntavos 
!l'l.onecta cor riente (S 5.762.964.00) por conr.epto de tndr.mni~acltln por 
d<Js-¡;ido. Cuatrocientos sesenta mil ocl:loc!ent<Js ctnco pesos r.on oin
<:ucnta y seis cen tavo» monooa corrlen~ (S 460.!105.!\6) por concepto 
de reaju.~te de ccsantw. Y un millón ochenta y siete mil t rescientos 
cincuenta pesos con sesenta centavos moneda corriente <S l.087.3C.0.60) 
por <:oncopto de indemnización mnrawria. 

2~ Absuélvese a la nombrada. entidad de las de.más peticionp_q de 
la demanda. inicial. 

3·~ Condénese o h clemaudncla al pago de las col'tas causadas P.n 
lu primera y en la segunda instancias. No se imponen costas en el re
Ctll·so extraordinru:Jo. 

Cópiese, notifíquese, publiquese y oevuólvusc al Tribunal d\1 ori~n. 

Iorgo ltlcln Pa4aclo l"u!ucict, Rl>7mh¡ 7.1lñiga Valverde, MaQu~l Enrlcr.J.C TJ""" 
.Alaarez. 

Lulo Bmilla Jtmt5ncc de Mo~ina:, Secretada. 
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iL8l ~®gllll ]Pll'Obatoliia SIDilDII'C [!lldivlslilllfilñt!l~·ti i'J-a Bm W!'.lft::• 
filón ;1e pued~ apllcar¡;c c uando ~as a:::la.raticnes o cx
JI.DlicacAones ll'®Batlvas al hcclluo coru·etiado ll·e r:!niCll!lf:Utt.atll"l 
!& n ii.OIC I!Lm e¡¡ no S® P<D n·nllf. (JI '!] 'P (JISt e~ñ (JIJrm Cliltt6 ICI <11 bou·mdo r 
porque de e!ID :manera resoUtru-ia mi!L~' fá::LO ~avallllJI Dos 
e1~·ct®1i que i.a Jcy seJñnJg a la ccl!fesi<m. 

ACCIDENIE m: TRABAIC 1 ThliD~MN:ZACm>N 
. nENA m : Pf:.RJill(;rOS 

Lw ai11iti!IlldJS 2Ui de] C.S.I., r¡ 83, runcñaQl 2~ il!eH At.1JleJ['(ftiC 
15~ d:a 11.003 del fi.S.§., est8b!e.:ell1 Ia clJtjga cló.r. palrcni!l 
dla p.rrgaJt BiD n:r:mb.aj~doll' q1111e Um'!/<11 5lllfr~(l[l(l illln accil:le!1tif'l 
de ~r.rnbajo B)r.:n· cun11a tmficieDlltemeDlllc compr::llblatlt'l!i Gllel 
~unpleador, la Indemnización tOI!!l r¡ omioana de per
piUllCli()S, '¡lei'ID Jll•IUE §illPf.lii<:SiO l.D.1JltO!l24!.!10. d. iii:O':SCoOJl'ltS::: del 
DU0!101() a:lle dJlcJme mdewmnóz<niC!óll1. ei '1/oll,l!::i: d.e l.rns '()9:<J!l~lil· 
clones en dl.ne:w sufragadas IJIIC:I cJ IJIGI!lrno o, sJ es en 
caso, JliOr el. l.S.S., cuando é~lc Iuwa asnmklo e~ itas~, 
a U[{)) con d liln de evlnar q tate Da vfictilln.m lllle] acd·del1l~::: 
r•BICJlb9 11411. v.rnloJt ~tipcrior an que ,lf. C·lllrrres¡pcll!de ".[ ob
tenga, oonsigUi:entanente, un ecriquednúeuto &in 
ICéll]JSdll. 

Corte Suprcmtl de Justicia.- Sala d e Casac:i&t~ Laboral.- Sección 
Segunda.- s antafP. ele Bogotá, D. e .. treinta y uno de mayo de mil 
noveciM\os noventa y ctmtro. 

Magistrado ponente: Doctor HIJ{Io ~'l.esCI1n Pujols. 

Radicación número 6569. Acta nlimero 28. 

Resuel~-e la Corte el rccurw de oul<ación interpuesto por TSf ,J;;AMP 
LUla., contra In sentencia proferida el g de ~epticmhre de 1993 por el 
Tribunal Supe·rior del Dislrtto .ludlciat rJ.e Meácrlf,; , en el proceso que 
le sigue Maria E/(':1)(). r,onzli!ea· Alzat~:. en su propio nombre y como re
presentante lF.gal de su hijo 111enor · .4.ndréa Zapata Oon::-ález. 
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l . A11Mccaentes: 

En Ja doble · calldad reseñada. Marta El~na González t.lzo.te de
mandó a TELEAM.P Ltda ., para que fuera condenada a pagar los p<!r
juicios materiales y morales cswados por d accidente en que perdió 
ht vida Guillermo León z apata Gutiérre.G. 

Afirmó que oontrajo matrimor.Jo con Guillermo Le<\n :l.apata, de 
CIJya unión nació ol menor Andrés Zapata GotrcJJez; que Guillrmno 
:!.eóu Zapata trabajó para TELEAMP Ltdtt., d w-antc t: aflos y 3 meses 
y el 6 de abrU <le 1992 falleció realizandO. labores inherentes a su cargo 
cuando se encontraba probundo uno¡; equipos tr ansmisore" y recepto· 
res de televisión: u~bia subir al. techo de la bodega 6.onde es taba ubi
~<d.'l. u na ante V. H .• cou ~~ !in de olJtl'Tter tma buena imagen P.n los 
a¡Ja<atos; para llegar al lug>\r de la unten>l ¡;e acosl~¡mbrabu salir por 
w1a ventana del tercer piso. caminar una dlstuncia npwxim,tcta de t res 
metro&, subir por una.csca!era de madera y luego ~•\minar aproxlma
d!llllentP. ·cuatro m ut.ros hasta enoonhar la. antena, maniobra ex~<~l;i
Vftm~nt~ pell¡:rosR.; cnando e,iecul.uba la d icha labor ce·diü el to:cho <le 
"!!:t~rnit", c~o,yó al ptso y ~A produjo ~u muerte. Lo. comp«ñia no tomó 
las pertinenl.e.s medkips de segurtd~d para e•itar el u"dclenw. El asa
lariado siempre mo.~tró r:rau p rudencia, rP.Ct.ttuct.. r e1:pecto y re~pon
subilld&ti en la~ labo res t>ncomendadas . 

1\.1 contestar la demanda la societl:•d diJo que al momento ele! dc
ce;;o ul traba,lador no se cnccn!:ruha reu.lizando labores propias de su 
ca:rgo p t::P.S no esl:aba obli¡¡<>.do a subir al techo para ··~orie."ltar la. ante
o¡¡, y no tenia que e[ectUUr ninguna l.'lbOr sobre lss tejas ni caminar 
sobre ellas. y q11e udoptó medidas de S6JlUrid.-;d que n<• fueron puesLus 
en práctica por el usalarlado. Propuso las t!xcep<:iones de pago, inexís
teu:;ítl de la obl!ga.:.ión, !alw de CI\USa pan ¡x':dir e indeb:rt,~ íntegrllCión 
del contradictorio, pues " debió r,it11rse al !.S.S., a. estt: proceso" (fl. 2$). 

En la primera nudiencin de t.r-.\míte la pacte dem."\ndante &cltctonó 
la oo;nanda para ¡n~cisar ~:>\ salario pmmeclío mensuu! que devengo 
Guillermo Zapata durante el último afio de servidos y para solicitar 
qu~ se tuvieran com o pruetlll$ u nos dOCU1nento5 ( fL,, :!3 y 34). En la 
misma. audiencia el ju,;gado desm;timó la ex<.~J?Cíón d·3 indcbid:• inte· 
gr!tción del contradictorio por con~iderar que la damund't no propuso 
~1 pago de presioclones a cargo del Sll\,'\ltO SOcial Sino la índemníza
dón or(!inarla de perjuicios coni.orme !1·1 arti<::ulo 216 d~l r.:.s:r. 

El Juea Octavo Labon:.l del Cirewto de Medellin, qt;.l! conoció del 
j uldo en primera lnsta.ncin, en s.entcn~.ia del C5 de julio de 1993 abSOl· 
vió a la dum6J}dada. No impuso oost.as . 

II. La sentencia del ~·ribuMl: 

Apeló la pa1·te demanclante y el Tr lbiUlal , mel1Jante IR sentencia 
oquí acusada, revocó la del juzgado y en su lugar cond.enó a la om· 
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presa demandada " Pltgar a los demancluntes. por partes jgunlés, 
S 60.200.722.16 por la Indemnización orctinaria de perjuicios matcrtalP.!>, 
$ 2.00u.ooo.oo pOr perjutdos morales y las costa de hls rtn;; lruitrulcms. 

I'l>ra. el Tribunal Superiol· la mu€rte d.e t:.uiUermo Le6n zapata 
Gutién ez, ocurrió como consecuencia de un nccld.ente de t robajo, con
clusión que dedujo del informe que el ge1·ente de la em¡:lresn. remitió 
al Seguro Social sobre eJ suceso ( fl. 7 ). Este mismo dociUuem.o le 
sirvió pa.ra desvittua .. Al argt~mento expuesto por la demaJY.Iadn. sobre 
imprudenc.ta e:.:truprore.~lonal rtAI opemrio y para de:;estimar pOr se& 
pechosos Jo' testimonios de Carlos Mario MoUna, Wi!H>Un de Jesu$ 
Ortiz, Gulllermo Albuiro Henao y Luis Fernando Tobón "porque sus 
vcrsiono;:; riiien sbiertnm~mte con lo admitido a folio '1 J)Ol' el mismo 
gerente" ( !l_. 135). 

También se refirió el scn t<mciador a la Investigación que realizó 
la División dt: SulU.d OcupaciOn«l del Seguro Social (f1s. SU ' ' 02:1 y al 
testjmouio c!f.: Guillermo AlbeiJ'O Henao W:>. 101 a 105) pai'a reitcrnr 
que la lal.)l)r cte oriemuclón r:lfl la s ntcna de tAlcn;isión lutcla parte del 
trabajo de Zapata Gutlér rcz. 

Preclw udem:\s que no se ueutostró que el trabajado•· hubicrn 
Incurrido en un acto Inseguro o que hul:li~ra empleado un procedi
mitlnto equivocado, nl que in empresa hubíern ado:~>ts.do medidas de 
seguridAd p a.Ta pt·AIIenir acci-denteR, Sino qua, por el contrario "el en
torno laboral dentro de! cU<ll lao.orsba Guillermo León Zllpatu e•·~ 
peligroso (C.S.T ., nrt .. 5i-:!Y), por la altura., por la m.'lla ubicación d.e 
la antena y porque las (.'Ondiciones dú ~eguridad eran mínlml!S ... " 
( ft. 13Si. 

Por ú ltimo, despué:;. ()e> fijar el ''I!Jor de lo~ pez·jui<>ios y dt< obser
~ar qul' en el proceso no 6ldstta. constancia de pago de ni~na pres
tación reloc1onada con el accidente á e trabajo, consideró que "La 
txr.epción ue indebidA Integración del cont.radictorio fue resuettu con 
::~cierto en primera irultuncia. (fls. 39 :t 1!0), pues la oposit.ora es la 
llamada u asumir los riesgos de su propia culpa" (íl. 143). 

1/l. El recurliQ d.e casaclún: 

' 
Por pet-ición de la dcmundad.'\ el ·tribunal conce(l ici el recurso, ttne 

luego a.dnútió !.u Cor te, al igual que la dcn~ane1a que lo sustenta. 

Para íund<lment.arlo la recurrente fol'mula dos cargos conl-ra la 
sentencia, que se estuclian en !'ill orden . No hubo replica por la opo
"íto ra.. 

Primer cargo: 

Pretende que se case la sentencia dE>l Tn"bwuil para que la Corte, 
en sede de instancia, confirme la del juzgado, y, de manera alternativa 
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"cJue, de quedar en firme la condena por el daño ocasionn<lo, éste soe 
n tducido según lo pre\1sto por el articulo 2351 del Código Civil" 
(ti. 12). 

El cargo acusa a ¡.., senl.en.cia por aplica.ciOn indebidu indirecta de 
le·~ nrt!culos 58, numentJcs L? y 8~. LAS y 216 del C.S.T., 61 del C.P.L., 
y 200 y 201 del C.P.c., la cuzJ conduJo a la indebida aplicación de los 
arlículos 63, 2341 y 2357 del Códigc Civil. 

Señala comn en·ores dJl hecho manifiestos los sl¡¡uientes: 

"1• Haber dado por demostrado. sin estarlo, c¡ue el acei· 
dente que sufrió el señor Zapata or.unió mientras c::umpllt> 
Jlobores propias de su curgo de acuerdo con tareas concreli!S 
que le ha.b í3.1l sido previamento asiguadas. 

''2~ No haber dado por demostrado, estándolo ple.umnen
te. que el citado a.cddente tuvo lugur cuando el de CTtju$, por 
su propia iuioiat.iva, c jccutabll imp!'Udentemente un a.cto a 
todM luces ins~ro, pe.se a exprosa~ advertencias del emplcn· 
dor" (fls. 13 y !4). 

Singulariza como p!'ueba~ erróneamonte avrecio.dus el docwnento 
d(ll folio 7 y la cont.e3tnCióu a la demanda ~n relación con la prueba 
l(lStimoniaJ, y com o prueba dejada de apreciur e l douumento O.e !ollos 
2b y .29. 

Para la demostración comienza por a!innar que la d.e\:bión del 
Tribunal se apuyó exclu~ivamenie en la supuestu confe$ión del geren· 
te de la empresa dtllllllndada contenida en una ir11se equivoca del In· 
forme Patronal del Prcsll!l\O Accidente de Tralxljo, seg\in formato da! 
l.S.S, y con e&a simple prueba. detit:artó por sospecl:osos loo oosti· 
monios de Carlos Mario Mulintt 17úsque~ (fl~. 47 a .5:l), Willi:un de 
Jesús ~rtiz Rojas (fls. 53 ~> SB) y Guillennu Albeil·o Hen...o (fls. 10·1 
a 105). 

Dice que el gerente de lil. e mpresa en el informe formulario que 
ot.ra . al folio 7 inició su vel·sión solm: "cómo ocurrió d accidente'' 
con la siguiente frase preliminar: "El trabajador dentro de la ejecudón 
propia de sus act.ividndcs pi'Occdió a orientar la ant.en<> .. . ", y aduce 
q~.e er;tn frase puede equivaJer n afinnar que cuando ocurrió el acci· 
<!e:tte el trabajador ~ encon~rnm tmbnjanóo al servicio de la .:m· 
presa y una verdB.dP.t'<\ critica de la prueba muestra que se t.rata. de 
una afinn .. ción equivoca, vag¡¡ o gem!rica, porque a l purecor se quiso 
decir que el b·abajotúor se encontrll.ro laborando en el sil:io de trabujo 
y :i.cnt ro de su hom rio regular y a.~ so desprende del documento de 
fo:.ios 2H y 29, del nlismo declarante. remitido :\1 t<.'cníco de la Seguridad 
Industrial del r.s.s., en el cual cxplicu más an\Pliamente las circunstan
cias del ucciden le, por lo que, con b.'\Se en la. indivisibilidad de 1"1 \>On· 
f~'>!:ión no era ~.able t.oma.r úni<'UJnente la prímel'a a!!nnacJóu sir. tener 
P.n c::uenta. :as adiciones y expli>Caciones dadas posteri.ormcnle por el 
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c:onfeSMte, com;ordantes con In. respuesta a Jos hecbos 1, 7 y Jn de la 
dPmanda inicial. 

Respecto do Iu pmebl\ t~$timorúal invoca y transcribe la evalua
ción que hizo el juzgado y \lO seguida afirma que todos lo:s testigo~ 
~-o~tltmen que el trabajador, al Jnteritar salir por un<~. ventnna para re
orientar lo antena, comAtió al clá5ico "auto in~eguro" propJo de la. culpa 
E>xtraprof usiorull y no simplinnente un acto vnliAnta o arrojado exigido 
o r equerido por el oficio <le técnir.o en !llllenas repetidoras. 

Considerackmes de la Corte: 

El documc!lto del folio 7 del expedient-e -fonnato que se ul.i1i2a 
para d~rle noticia al S()guro Socin.\ sobre la ocurnmcla de un "p¡·e~un
to uccidence de tmbi,jO"- rtlcP. en ~~ a.purte CO[').'espondlcnte u la ma
ne ro como ocurrió el in:tm·t.unlo de Gtúllermo León Zapai.a Gut.iérrcz 
que "El trabajador dentro dP. la ejecución J)l'fJpia do sus act!vidac\cs 
procedió a. oriental' una antena recep~ora de T .V. que se encontraba 
. .. (ilegible) . .. tm el techo que cubre la bodega: como al inLcntar 
bajarse por In vcntunu de' nCCP.SO ni mencionado ter.ho perdió el " qui
librio y cuyó entre la IA:Ija de ::.sbesto Cl<I'Deoto con la consiguiente 
ruptura dE> la misma y las consecuencias fa~les en el informe". Y en 
el aparte relativo a las causas del acc\dAnr.A se lee lo siguiente: "1. 
l.os 1 rolJajn.dores estabr.n sutici<:llt~mente ilustrado.,; d~ l...s precau
c.lones a tomar para el manc.lo ric h~ antena reccpto·m y el desplaza.
mi tlnLo e.n el u.cho. 2. El trabaj¡~dor al intentar acceder al ted10 por 
lu venla."'a perdió el equJlibrio y cayó pesadamenttl ~obre el mencio
nado techo lo que llevó a la ruptura dA la tc.io, do oonformid3d como 
lo henlOG detallado en el inform~ de accidente atr(IS sei'la.lado". 

Como puede sdver tirs<•, ni la frase que dest.uca el recurrente ni 
las demás clecl.aracionas quo hiw el gere::1te de la empresa demandada 
l 'n el informe del accidente de Zap?..ta Uutiérrcz s.ue1Aren L-. intención 
de comunicarle aJ &guro SOCial simple y llllnamente que al momento 
<!Al a~.t:i(\ent~ el opcmrlo se encontnba hlbomml.o en el sitio de txa
b¡¡jo, ni puede dudar.se quto .Uii se reconoció que el trabajador se 

. encontraba. cumpliendo Wlli tarea propia ñe su quehacer laboral yo. 
que las expresiones utílizadlls no son equi'i'ocas, vagas o genéricas, sino 
todo lo contrario, · concluyent.e~ en cuanw preclsun c¡ue Zapata. Ou
th!rre" l'P.A.Iizaba un t-ml¡¡'¡jo propio de sus flllt<,iooes., de manera que 
el T ribunal no incurrió en error al ap:N:ciar d rererldo Jnl'orme del 
folio 7 _ 

El documento de tolios 28-29, igun1mente suscrito por el gerente 
de la empresa demandada, aparece techado !!l 2'1 de mayo de 1992 
y dirigido al ~<-'<> ti;> Seguridad Indust-rial dP.I Seguro Social para 
darlo: respuesta al informe qu"' ese fUncionario pro<1ujo como con.se
ou~n~.ia de tu lnv-estigadón del accidente de Zapnta Outíérre1o. Esta 

~1. C. J, ta.b<lrll 
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CDmnnicación no dice que el trab:•jador hubil'ra teaú~ una uctl\•i· 
dncl ajena a F.us fnncionc•s . sino que se limita a seib lar qu;o, ei acoi· 
<ltmte· Ov'llrrió como consec.tlP.nr.ia de. " ttn hecho rort\nto", por lo cual 
no contiene tu1a :úlnnadc\n que desvi=túe 1<> inlr.ialmt!n\e manifestado 
por el gcrenl.e de lu em:¡>re.sa y por lo m ismo lA fAlt>t de ¡~prccíucion 
que el cargo le imputa al Ttibunul no tJP.ne rncl.dencia ai(.>Una en IR. 
nprccia.ción <;:ue hlcfc ra del informe del tollo 7. Atlemú;s, la regl~ pro· 
t:,:oria sobre índlvi¡;ibilidad de 1~. confesiór. no puede aplic.arse cuan· 
do las aclaraciQnes o cxplicncione~ relativas a l hecho confesa(\O ~ 
encuentran en documento separado y posteriorrnent.P. elaborado, J>Ol"' 
qt~e de esa manera resultar!a m uy .fácil evadir los erecto.; qu.e ta ley 
señala a. la confesión, da modo que por este MJ)OC1o resulta infun· 
dHc!O el cargo en cusnto le ~'U~tiona al 'Irtbu.nal la violación de esa 
regiR proh<\toria. 

Como el TrílJunul apreció acertudamentA Al lnforn:ta del follo 7 al 
dt,ducir que Zapata Guéiérrez falleció en un ncr.irlP.nt" dt• trabajo, no 
resulta iló~co que con base en el mi::;mu documento hubiera desestl· 
mud.o por sospecholla.!l ht:!. dcclars.ciones d"' Jos testigo~. que dieron una 
versión totalmente opuost.n a la apreciación que sobre el particular 
tenía la pro{lia empresa. antes de promover;;c d procaso, por ro cual 
l<ltn!J0<-'0 incurrió el Tribunal en utilización nrbitrnr',.a o inadecuada 
dE·l prinl'.ipio rle ht libre tonnacióo del coovenebni!!nt..J del juez en w 
ap~clóll de la prueba consagmrto E'.n el art4cuLo 61 del C.P.L. 

El Acuerdo 155 de 1963 t>Xpt:dido por el Consejo DirP.ctivo del Se· 
guo Soeial, y aprobado por el Decreto 3170 de 1964, destina uno de 
sus capitulos al importante tema de la "Denwtciu c;.e1 accidente de · 
trabajo" y el orti(!UlO 75 se re!iere al fonnuiA,TiO escri';o que ¡;e uUlí:ólt 
pa.ra el aviso o denw1cia del :t.<:dtlcntc. Allí ~"' establece, aun cuando 
P8l'eciera superfluo o !nnecesario, que " El pnt.rono está obligado u 
co!lsígnar en el ronmtlario en ro1'ma clara y vemz la tot8.!idad de los 
datos en él rollt'lhtdos", de s1>erte que el tUcho form'.lla:rio no puede 
sar apenas una "sim ple prueba" dP. h> ocun-e-:u:ia del accidente o de 
sus causa~. como la califtca el recurrente. 

Por lo dem6S, para dE.r por demostrado el in1mtunio, el Tribu· 
nel no sólo tuvo en cuento el informe del follo i sino también la inves· 
ti>:Rción de la División de Salud Ocupu;;ional del Sc~uro Social (fls. 
59 a 62) y el test.imonio de Gtúllermo Albeiro Jlcnao Ws. 101 e, 1()5), 
mHdios de -pruebn que pa~~ron inacl~-ertidO.S para el recurrente que 
no se ocu-po ñe ello~ P.n d tksarrollo del co.rgo tt posar de que tamb!<ln 
tu:i1ieron incidencia en la rcsolu<'lon ~r.u~<aón y que h&brian sidQ su!i· 
ciE,nl.es pard lmm~.ot:utrla . 

Como no se df=traron los en-ores de h~to e·tidcnt€8 atríllu~ 
dos a la sentencia, no prospera el cargo. 

Scgtt.ndo cargo; 

Prel.en(i(• que se case parciaJment•> la ¡;entencia acusada y en ins· 
tan~ja se autoriCf< a la demandada a dedtU:ir las prestaciones que el 
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Seguro Social hubiere pagado o lle~re a pa:¡m· a los demandantes. 
Altemativamente persigue la ca~9.dón paJ:cial de la ~entencia para que 
tn sede de instancia la Corte mo•:'.iiique el cálculo de los perjuicios 
que debe pagar tt 108 demamhmte::! por· concepto de lucro cesante tanto 
consolidado como futuro, en el. sen~ido de deducir de la suma total 
de tales perjuicios los valores que aquéllos ht~yan recibido o llegaren 
a l'ecibir del Seguro .Social por el mismo concapco. Y que en cual· 
quiem de los dos P.ventos ,:.e dicte ~uto p&ra mejor proveor con el fin 
d" incorporar la Resolución numero oo:l74 del 12 de m~rzo de 1993 
emanada del In,;tituto de SegUl'OS Sociales, Secciona! de Antioquia, o 
se o:rcknc el dicta.men ,pericial rP.querido. 

Acusa a la sente-ncia del Tribumll por aplicación indebida directa 
<ie los articulas 216 del C.S.T., y 83 del Acuerdo 155 de 1963 expedido 
por el Consejo Directivo del Insiituto de Seguros Socialus y aprobado 
mediant11 Decreto :n 70 de 191;4, •.o. cual lo llevó a illfringir los artícu
los 1 !', 19 y 193 inciso ~" del C..S.T ., 56 y 72 de la Ley 90 de l !146, 2'7, 211 
y 2!1 del !umEn·do citado, 1613, 1614 y 16!7 del Código Civil y 1131 y 
1055 del Código de Comercio. 

Sostien~ que el Tribunal aplicó indebidamente el uitículo 216 clel 
C.S.T., según el cual cuando el empleador cleba cubrir la indemniza
ción ordinaria de los perjuicios ocasionados por un acciclent.e ele tra
'bajo deber¡1 dcscontnr.sc de tal indmnniauciún el -mlor de las presta· 
cionss en dinero que otorgl~ el Scg11r0 Social por igual concepto, como 
io reitera el articulo 83, inci~o 2~. d~:l A<,uerdo 155 de 1963. Lo dispuesto 
en los preceptos citados, clice la recurrente, es la const.>.cucr.t•ia de que 
:>t iitdemnización cubre todo posible daño pasacto, presente y futuro 
pero no admite adición alguna. 

Y agrega: 

"La acumulación arbitraria de resarcimiontos que se oca
siona gracias al t·ecortad.o alcance que el sentenciado.- le re
conoce a la norm,¡, infringida, olvida el sentido común o buen 
sentido, atenta contra principi05 generales del de:recho, entre 
ellos el que prohibe el enriquecimiento sin causa licita y el 
que proscrille el nis in idem, y de~conocc ucle,rnás principios 
fundamentales pJ.'()pios del derecho la.borul como los que se 
refieren a la uniclacl que &íempre debe tener todo sistema 
prostacional, a la integridad C<UC intplica l<t in:;titución de la 
seguridad social obligatoria y a la eficacia que en todo mo
mento debe otorgársclc. La aplicación que hu ce el Tribunal 
del artículo ~16 dt•l C.S.T., en consecuencia, re~ulta inadnlisi· 
ble tanto a lu lu"' del derecho común como desde la perspec

. tiva propia del Dorecho del Tt·ab~jo" (11. 19). 

R!~cuerda. que los dife1·entes puntos de vista sobre 1& mutcria huoon 
parte de un prolongndo debate .iurídico, pues el deS\-otlento de las pres
taciones que rer.unoco el Seguro Social de lns sumas que debe pagar 
el empleador ha sido admitido por la Corte (24 ele mayo de 1978, 
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Radl~ación 619(1, O.J. CLVIII. págs. 255 a 259; 9 de febrero d!l 1984, 
Hstllcllc:ión 0052; 10 de marzo <1e 1993, Radíca(:l(>n 5460) y por ella 
misma considerado improcedente ( & de agosto de 1979, Rad!caciún 
t;666; 15 de marzo de 1985, R.aó..icaci(m 0081; 21 cte mano de 1991. Racli
<-:~CI6n 409'1 y 12 de noviembre de 1993, Ra:iicaclón r-86&). 

AOimu que el prindpa.l arg-Jrncnto de qui!lnes ~ostienen que las 
prestaciones rt.P.: Se¡,•m·o no pueó.en chlducirse de la lnc'.tmmización plena 
t•stá más apoyado en 1!\ equ:dud que en los t()Xtus legal~s (arts . 216 
<!el C.S.T., y 82 del Acuerdo lfi5), pues :;ost.ienen (lle "r.¡)dil! puede 
~urdr su propia C\14la ni mlll'l lfstmo menos obtenE ~ a:gún becet1cio 
de ella" (seno,enciu. de noviembre 12 de 1!1!1~. Rs6!t"<H!i6n 51!68>. 

Y agrega: 

''En ve1·dad e.s axiomál.ico que . r.adl~ p~.<cde aprovecharse 
de su pro-p!a culpa. En el caso debatido, sin embargo, no pue· 
de a!itmar~~~ tan C<>tt'l:órlcarne•lt<a que el 1".-r,plca.dor se esté 
tlenejicia11do en nl'llid ad, y menos Mm que lo haga rr•jw¡tanum· 
te, por ~l solo hecho de QUe se spliq\Jen unas nonnus que le 
permtteu descontar o:lel vnlor QU!\ debe inciemniznr a causa 
de un MCidentc de tral)~jo. las prestar:tor.es d~l Seguro ~<)c.ial 
especifico <l."e ha sido .... t.ah!P.cido pat'l! ~ules c;a::<.os. en el éual 
se encuentra <lebid<>mcntc ins.crito y el que ha sido f.lnancia· 
do ndemás, ínteg¡amunte, de su propio p(JCUI:o. 

"No ~e bene!icia el amples.<lor por el solo hecho de que 
el juez, aplicando 1& ley, d.oscuente las aumar, qnP. normulroEn
te debe r.ubrir el Sell,uro 5ocial, de la ln<lemnizaci<in plAnu da 
perjuicios qtre e\'cntualn\ente él deba paga;·. Y no se lucra 
o bcneficla porque en tal caso se convierte automáticameuLe 
en deudor pntenc.:ial rlcl Insti~ut.o de Seguro Social, el que -pue
de :reclamarle a l elllpleador, en cualquier m o:nt>.nto, las sumas 
pagadas en razón del seguro. O sea que el patrimonio del 
empleador que ha 'g<o?.<~dU' de dicho descuento qued>\ por lo 
mismo ufüctado po•· •m pasivo equivalente a las sumas que 
t<l juez, en acatamlen t.o u la ley, le li>tYa pormitido deducir, 
siendo su acr~dor ~¡ Instituto. 

" Lo que OC'IUTe es que el empleador nc• puede proceder 
de 1>Wtu pmprio a efectuar ese de.~cuunto, r.i el l.S.S., puede 
por si y ante sí excusarse de pagar las prestaciono~ a los 
cau.sal:m.blentes aduciendo que el empleado~ es quien debe 
c.:ubrir, él .so lo, la lnde moi7.:>Ci6n plcrm. A&í c:Jmo no pu<lci.e el 
juez. en mi wnc~:>pto . ordenar un doble pago ·por P.1 l\010 hecho 
de que el Insl!Luto no J:r.ya reclamado. Y lll' quP. se t rata de 
acciones diferentes que corre.sjJI)ndt:n a intereses jUI'idicos 
distL"ltos y e:¡pecificos: la del empleador que en juicio. ul ~'" 
condenado a p,;,gar la Jndenmir.ación plena, solicjf.a ~1 d.,.;. 
cuento con b3Be en noonus que asl lo ord~mm, exP.licitamente, 
y Ju. del I .S.S., para repetir contra el empleaoior culpo.blc, ¡,>or 
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sumas que .int\f'J~:Jblemente na de pagar, como su!>rogante, 
en razón del sel',11 ro. Como tampoco tienen dL'l"t'Cho los causa· 
i1a.hient!!s, un mi c::oncept.o, para reclamar anta e l .1uez tu"l doble 
pago para resarcir wt uli$mO daño: uno de p8l·te del emplea· 
ll.ur, uentl·o de la ln.demniz;tdón pleng,, y un nue vo pago por el 
mismo concepto fl l obl-::ner una decisión .1udiclt~l en la que 
frente a un resarcirliento ~otal, se pl'escinde ~n embargo de 
autori10ar los d.cscu<mtos que la ](:y ordena, por apn~·er.tes 
rozones do equidad. 

"La situación ~ulli.l, menes contu!<a sl se obsen "' que, de 
tseuerdo con lo úispuesto por el Decrete :J I70 ~~e 19&1 al darlo 
ruerut de ley al primer ínciso del artfculo 83 del Acuerdo 155 
de 1~63 emar..ado do! I .S.S., el Institut-o bien podria ctcmancl:u
nl empleador In indemnización común de un !l.CI:ictunl.e de tra· 
bajo ocasionu<.lo por su culp<~. C:~l'>o iln el cuul tan solo que· 
dada a favor clE\1 J.S.S., el valor de lus preslut.:!Ot~e~ que inde· 
ff!ct.iblcmente debE:! )Ju¡;tu· a los causa.'1abitm~.:; en razón del 
seguro. clebicncto entregat·Jcs a ello~ el saldo. Lo~ propios 
bcnefici~.rios, por su p¡lrt.e., no podriall renunciar vúlidamente 
a esas prestacionos. 

" Lo que no podrfa. hacer el I.S.S., señ a recl'.aza.r un t-e
clamo de Ju:: t<IU:1ilh~i~.r.tes de un oc-cidente de trabajo ale
gando que es el empleador, presuntarne!lt.e culpable, a quien 
cor::esponde resarr.lr la totaliM.d de los perju icios. Ni podría 
tampoco cxcusnrse de P&gur lus correspondiuntcs prestacto· 
nes ak.-:;:ando que los benefieiario~ van a tucmrse entonces de 
un enriquecimien to s tn r.au.sn. Como tampoco po<trla. Pllr sí 
y antc sf, clf!c!A.mr nulo ('] Seguro Social obllfl\V,Orlo·<le un trar 
bajador aregurado, ule~ando que con ello el emylea.dor, t.am· 
bién a:;egura<lo en Plincipio, va a obtener un benellcio ilícito. 
Como trunpoc.o puede decidirlo a,<;i el juez, of!cios.1mente, en mi 
concepto, sin que el seguro ha..va ejercitado ws acciones que 
le com¡:¡eten y que están lnxntivnmente estnbll.'(:idns en la ley. 
Como bi<>n .S<1 observa en el salvamento de voto lmscrito por 
el lT'..a¡¡istr:.<lo GnPcico, al apartarse dt> la Sf.!:"ltAncia del !l de 
agosto de 1979; Rndlcnción 66ñfi 'si dol hecho (!el accidente 
de trabajo ac~erJdo por t:ulpa del patrono smg~n obligacio· 
nes de Coste con los Se"uros Sociales, ello no seria materia del 
proce8o segui<lo por la víctima o sus caUSAhabientes contru 
el patrono'. 

u·R.e.eo;ulta cJaro, en todo caso, que el t•alor de lal':l indemni· 
zaciones que cubre el seguro no son para los be.neficia.rios, 
en cuanto resultPn ser lln pago adicional aiiu<lido a la indem· 
nizA.rJón plena (doble ¡¡a~o. e nriquecimienr.o IUcito). Si el 
I.S.S ., no se ha~e pa.rte en el proceso pOl' responstJ.b ilidad co· 
mún y el empleador, !ll resnrcirlu, descuenta lu~ prestaciom>s 
del seguro -a lo que en mi coneepto tendri;~ pleno deret,ho 
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selíiÍn la ley--, LO quP. ocurrll os que quednría l."iva su .rcspon
sautlidad a.n\e el LS.S., por las suma>; qn~ éste p¡¡gó a su 
nombre, como oscr,u t-ado que era. De otn> lado qué c.curriria 
si el empleador paga la iru:lemni2aci01l plt:na sin descontar 
1»~ prestacionos del seguro? l!:n tal ea~(>, en la pnl.cW<;H, t!stu
ria pagando taJ¡¡s swnas, sic deberlas, y quednrí~ enfrentado 
a un doble pago en caso de que el LS.S ., se las reclame poste
r íorm.enlc, a lo q\le tcndrla pleno derecho. De ulli que la 
empresa demandnda naya planteado. con toda razón, en la 
~;ontijstación de la demm<la inicial, la exce¡;.ción de 'indebida 
integración del conttadlct.ol'iO'. 

"Cabe obsarvar, finalmente, que de tocios modos la le¡:, 
fr ente a las <Ustintas situaciones que pv.eden prcscn1llrse, se
preocupa ant.u todo~· en primer lugar , como ~s apenas lógico, 
de evitar un dohlt> Jl<tgo por un mismo conce:oto, tal como está 
prtlvlsto también pm·a "'1 sector pübl\eo (J)ecreto 1&43 de 1969, 
art. 5~). Un doble pago de u.5ta naturaleza rompe r.otttlm.entc 
la~ bases mismas ({<! cualquier esquema ¡¡nwisional o prest1'~ 
ci.oooL 

" 
"En la suntencia de la honorable Cor to Suprema de mayo 

24 dA 19'/8, en el proceso de Zoih:; Rosa Vergar ¡¡ R., y ot~os 
contra Gascusas POAA.da Tobón S. A., se leen las sl:¡uientes 
importantes con;ldei~cion-:s sohrP. nspeccos tundamentules del 
problerna que nos O(:Uyu y que no han sldc menc.ionr.ctus en 
m última etupa de est.e ya lnr~o debate. Sobro la seguridud 
social y J:¡ ragón da se~· de lo~ discutidos de~cuentos. se dijo: 

·• 'En cuanto a la. l"'s.ón para que la empresa epued.a des
contar uno.< dim•ros que no ha tenido que pag:;r·•• resulta clara 
sí :se parte de buse~; ~iP.rtull y objetiva;;; po:.:q11c paga cotizo,. 
cíuncs para q:u~ el LC.S.S., lo subroge l'n sus obli~aclooes y 
cubra el siniestro "n cuan to se~ !lsegurable. Debe teners~ e.n 
cuenta. que ~egún la 0 1-gauiwción del l .C.S.S .. lliS cotizaciones 
exclusivamente pauonates para, esto~ rl.:s::os «se dererminan 
c-on estridu sujeción al principio de equilibrio firwnciero y 
según los métodos de la. técnica actuarlul, de modo que cubran 
las prGstaciones ~-n e.sp€cfP. y 'tn 61nero, inolusíve los capitales 
constitutivo~ rle las pensionE<$ otorgadas, más los recargos 
indispenEables p¡lr-d mantP-Ilf:r las ~ril1s reserva$ de con
tin¡:cncias y par'ao cubrir los gastos qu.e demancte la adminis
t-ración de este se&uro» (Decreto 3170 de 1964, a-rt. 60). Ademas, 
paru. efectos de la cotiwción patronal, c!ldn patrono o em
prc~a se clasitica en \UlD ele las cinco clases de 1ie~:¡'O e~t.a. 
blel:.idas ('11 a tención a.l grado ci.e peligrosidAd ctue rer>resente. 
Dentro de L'\ clnse que le <:Orrespondc por la índole de su 
actividad, cada empresa o pnt rono puede ser colocado en un 
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¡:rada de r iesgo -i::íP.rior, medio o m~mo- tenü.:nuo P.n 
cuenta lo¡; índices de fret~tencia y severJ()ad U.t~ los ri""go:s 
producidos, y :.as t:ondicione~;. da seguridud e hi¡¡len~ en el 
trabajo, o sea que se con.<;idera oel grado de pcli~rosidad re· 
la tiva !ie una empresa)) para a,umentar o dil!roimúr la cotl•a· 
ción pat.ronnJ. dentro de iu clase de r iesgo Q.Ut' le corr{'sponda. 
l)Q <lnnda resulta q L!e P-ste Seguro Socilll t uncior.a con>o 1m 
!legUIO comercial , para efecto ele lus cotizuclones que debe cu· 
b rir t!l patrono (ibídem.. arts. 50 a 53)'. 

"En cuanto a la; repercusiones ne¡:ath·as para la vcrdade· 
ru justictn ¡;;()('jaJ que icsul l.arlan dto aplica r criterios que equl· 
valen a s ubestimar o soslayar lz.~ soluciones técnicas qu(l o!re· 
ce la sel:"ddnd !$orJal, en beneficio de <:oncepto~ ele upa~ento 
equidad. ele origE<u civilistn, dijo la Corte, r~iterando 1ms. vt:;¡¡ 
más :su orlterio gcn~.,...ú a e:;t.. respecto: 

"'También dJ:;crtj¡»• la S:•l&. del «fondo O:c equidlo.ñ y el 
~t!do social>> qu.e se J)l'<ldí"a de In tesis cont.rr.ria (la de no 
~>Utorizar los descuentos l. El Seguro Social es tm sistema téc
nico de protección más equitativo y b8n~flr.o para los trab,... 

· jlldores que el s istema da prest.:,('.1ones directas a uorgo del 
patrono, que consagra el Córügo Sust antivo del Trabajo. Bns~ 
c.omparnr, por .ejemplo, las pr~-s1<1~:iones dtol artículo 204 del 
Código con les que otreet: ~~ Dccr~to 3170 <le I!J84 . El Seguro 
Social es ll\ forma moderna y técnica de proteger fóftcazmente 
a un gr<ill númt:ro de trabsjncl.ores que no podrian aspirar t1 
la mism;\ protecdón de parte da sus putrono:;, m rlletamente, 
por muchas ru?:(Jnes, entre ellas la de ~npacidad enonómi<.:a. 
E n con~cueneta, e l sE>ntldo sociAl y la equiduu -<:lentifica: 
mente upreciado!l--, sefullan In necc:;itlad de que 1\e cwnJ)lan 
a caba!i(lad la~ dtspostclon~s lt:!;\a les sobre el Seguro Soclnl, 
única fo,-roa C.e q ue "~l.e sist.erna socialmen te irt'tlmp!azable 
hoy en día. pued" llegar a ser t.an S:m.plio y eficaz como el pals 
lo reQltlere•. 

"Con:;ideracíón éstA. pcrtín~.ntG ya que LA solución que cOn· 
d u<".e a r..egarles cfectividlld ante los (•mpleactore.<; a la..< pres· 
tacionL'S que cubre el r.s.s .• contribuve sin eluda a lncremcnl.ai 
lus inevitllbles r.:slst.encias qUA Pl sc¡iuro obligatorio 'toncucntm 
en el medio emp'l'f\sa.rial. Elect.o Q.ue resulta aün más pe!'ni· 
closo dc.>de el punto de vlsla de la jus~ir.ia socutl ai 'ocurr& 
preeLsamer,te en ~~ campo de la llamada. sct¡uridad lll<iustriul 
en el cu¡¡l es nec~~axio oon t.nt• con lu. c:omprensión, el apoyo y 
la co]a.boraclón activa de los empleado~es si se qu:eren prAve. 
nlr o en adll:nr infort\Inios del trabajo tan graves y lamenta· 
blo~ como el que ha dado lugar ni presente pro.:eso. Y ~ 
p r:ncipio lll'live>rt;~•lmente aceptado hoy eu dio, que no se t rnttt 
en primAr lug<tT de imlt'~tm\zar nccidcntos p uesto quo l'l'>'Ull:.:.. 
f>rloritarlo prevenirlos y evitarlo.~ a tod;~ costa, husta donde 
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resulte humanamente posil>le, lo que sólo SE-n~ a lcanzable t:.tl 
la medlda en que todos los t;gcntes im•olucrados t.enga11 rJ.Zo
nes paru cont.ta.r en el sistem:... 

"Finalmente re&ulta Importante reiterat· i<ls cunslrter ac:io
nes que SI! leen .m la citada sentencia, en relación con lo qu~ 
debe ser el criterio que ha de ¡·e¡;ir In intcrpret,.ción y a.pJica
ción de las normas por parte d e q uienes r.u.rnplcn la difícil 
CWlción de aúm!n.istrar ju.~ttcia., frenl.c a los escollos que el 
caso en e..i:udio in~vitablemente suscita. 

"Al respecto se dijo: 

" 'Observa la 8ala., en el análisis de estas normas que In 
consideración hipotética de ])QSibll!s resul~ados injus tos, no 
deberit• o.ducix!le como un escollo insuperul:lle pRrrt lo. aplica. 
ción lh\na y &hl'\Plc del attículo 2l6. E.ste ul.J,;táculo u_parentP. 
no es r>\zón parll. ó.ojar de aplicar la ley, cuy'O tcJ..'to ""' claro 
conforme q\tt>.d.IL visto. Oeberht sin embargo ~ objeto de in· 
kzprctación. de armP.rdo con ]Oij prir.c;ipio~ ~;e:ll!rulcs del u~ 
recho, t.ant.o .sustantivo como procesrd, 1mando en reaüd.ad 
diera lugar a eventual.e.~ ~ituaclones inequil<•tivas o injustas 
que pudieran implicar abuso del (1..,-echo. E&le ri<lSI:O se corre 
práctlc::unente con todns ]&$ norma.> legales pero encuentra 
correctivo eficaz dentro de In tclcologia .iurldica'. 

"I!ln realidad pued~ afirmarse, simpJHicundo el caso, que 
tanw el texto del r.rticllto 216 del C.S.T., r-omo el dP.l se¡,'Undo 
inci.•o del 3l'tículo 83 d el Acuer<lo 155, son lt'xtos claros, im
perativos y ambos coincidentes en el sentido de ordenar el 
descuant.o de las s'1ma s P"ga.das por el Seguro Social, de la 
indemnización tot.a.J y ordinaria de perjuicios. No pudo e.sc~~r 
pá.rsele u.l lt:gi.slfldor. al mda~t:'\r éstos textos, q ue estaba rrente 
a la hipótesis de un acddente ocasionado por culpa del em
pleador, por lo cual no le es <labll! al intétprete aducir esta 
circunstnndas para in<>.plica1· m, norma. De otra parte, como 
se ha visto, tanto la a-plicación como la lnapl:icactón de las 
nonria$ QUe ordenan el descuento, dan lug~.r u que se traigan 
a coLación los principios ¡¡enerales del derecho. Consid.ero sin 
embargo r¡ue, trente al texto elaTo y reiterado de la ley, cual· 
cuier duda debe resnlvFwla el intérprete en flwor del mundato 
legal que. wmu se ha •;Jsto, está muy lejos de 1191' nbsurdo, 
inicuo o arbitrio" ( !ll>. 22 u 28). 

En lo re!:lCionado con el cálculo de los perjuicios la n>eurrente 
~<o~:Uell~: 

"Si se examina con el ctebido C'.tidado J.E. .• hipótesis nor 
mativ" ..xplícita que :;e regula. en el arttmllO ~ 1 6 del C.S.T ., 
.salta a la vi~t:a que se refiere a dos situactones o mom~.nto>. 
distintos y suce:;ívus que no pueden confundirse u i yuxtapo-
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nerse: en un primer momento el juez debe elll)l\Ull' o calcu
lar el valor de los perj\licios y ~ólo después, unA. v¡¡z debi
damente cuantificado o! daño indemnizable, procM.e a descon
tar de ése preciso moni.o 'las prestaciones en dinero pagwas' 
por corl<:eplo de prestBciones. O ~ quc el tlesmenlo lan solo 
procecte lu~.:o de que se haya f1Jadn, nurmalmente, el monto 
de la 1ruiemnizacl6n. 

"Es bien sabido, do otra parta, que el juez que evalúa per
juicios ordinnrlos debe !t.mer en cuenta que se tratu de repar8l' 
o resarcir un daño Injustamente causado, o sea. de atender a 
una dí5mínuctón pattimcni:il que ya ocurrió o quu se prevé 
va n ocurrir. El pc.\rJnício indemrúzable según la l~:y común 
debe ~er cierto, lo cual no ofrect> mayores dudus cuatuio se 
tMta cte los perjuicios pas<tdos, consolidz.do~ o cristalizados. 
Más com¡.¡lr;,ja resulta sin duda la ta:;aciton de los perjuicios 
ruturos o po.- venir. E~tos perjuicio~ futuros --cns<:>ó~ la doc
trin¡s- deben se1· virtuales y COtTespondcr n proyecciones 
ciertas y pred..,.s; han de conocerse a ciellcia cierta ya que 
no resultu.n indemnizables los daños hipotéUr.os o las simples 
expectati lll)S. 

" Resulta elemental, entonces, que de: cálculo do fut.u·ros 
perjuicios deban dcooontarse in limirnJ los futuro:s alimos o 
cornpcn:;¡¡('i,ones que Stl conoce con certeza que h M-bl'lin de ve
nir . Se tr.üa acá, entonces, de u na proyección hi.IC<1a el !\.tturo, 
de un debe y un haber prospect;voll, de los q tw se tiene noti
cia ~ierta, antici!)(u'lrunente. No .se t.rata en e:;ie momento de 
de~c.ontu las sumM 'pa¡:<tdas' -n participio pasivo que se 
ha pretendido usimllar a pretérito- , n que ae refiere el ar· 
tículo 216 del C.S.T. 

"El Tnbunal en la sentencia acusada, luc::o de encontrar 
culpable a la empr~u, !JTO<:t<de a evaluar el daño que suiri& 
ron lo~ actores. En el aspecto de lucro ccsll!ltc utlrmn que la 
indemnización ·se alcuuzaria con el pago periódico de la re
muneración y otros emolumentos laborales ( pre.~t:l('jones) a 
que era. acreedor el tl'abajador durante su vida. probable, en 
correlad ón con la de los perju dicados' (f l. l40l . Procede en 
seguida el ad qu¡m¡, mnfonile lo tienen aceptado plP.namenre 
parn Ast.os casos, Cla.séle hace varios ufios, Lanto lA. jurispru
den<>la civil, como itl. adruinistrntiva y la laboral, a aplicar el 
sistema ditdindo por el ingemcro y actuario italiano Egidio 
G .... -uta . 

"L:ls famosas Tablas de Garuta, como es sablcto, corn'S
ponden a tm elemental principio de P.quidad cuando, por 
razones de econmnla prO<.'<.'sa1, se l:r RI:n de pag'll.r unu Indemni
zación t'n forma de capital cuando normalmente dt>l.leria sufra 
garse en cuotas P<!r1ódicw; yilc que se trata de ~ubstituir, por 
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ejemplo, ingresos labomles ordinar1os, ta l ('Omo ocurre en el 
prcser.te caso. E l sistema de Ga.ru.ra vermik: entonces calcular 
el desc~nto qu& debe hacer¡;¡¡ por equidad de los intereses 
que corJ'EOSponderi,;.n a Jns cuotas o mesadas que se cstfi.n 9.1\tl· 
cipand.o <•uundo se paga por adelant...dc.' una .suma fija global. 

''Procede Juego el Tribunal, también acert.adament.c u nues
tro modo de ver, a descontar <le la SWilll a que condenó a la 
empreoo 'por r<l.?lone:s de equidad (C.S.T., arts. 1? y 19) . lo 
que ul asalaritldo fu.llccido destinaba a su pmpia subsistencia, 
lo que ha esb m:Jdo en un 20 7, ::n ¡¡tendón a la realidad econó
mica y al contexto social' (fls. 140 y 1~1) . 

"Cabe preguntarse eatonces ~¡ resulta lógico, justo y 
equitativo que el Tribulml uo:::;¡;uentc de la indenmizaclón 
plcoo a la cual condena, oficio~nmento ntmquc con plena 
rao;ón, los Intereses cnlculados por O•.rofa, y lo que hubiera 
co~t:Jdo la futum subsistencia del t.ro.bajadOl' fallecido, y :s~ 
niegue en cambio a descontar las swnas quE• con <:erl.t:,>;ou. t!l 
seguro habrá de pagar en el futuro a los beneficiarios, pe~e 
a que éste preciso d.esw.ento, (!Ut fue propuesto desde un 
princip.lo por la demandada en su deíensa, lo ordena m lP.Y en 
dos texto$ cLaros y ~óricos <ans. 216 del c.s.1·. y 83 del 
Acuerdo 155~? 

"El :sentenciador, en oon~>L>euencia, m1.a.ndo se ocupa. de 
proyectilr el daño lndemni:z;abl!! hacia el rut,uro, 8.1 evaluar 
el lucro e<:Santa en el presente caw, ha. debié.o proceder desda 
1m principio al dP.scuento ru: lns prestaciones que a ciencla 
cierto. se :su.oo pagará el I.S.S. Lo ~-ual no serfa óbice para que, 
una vw. scfu!Indn esa suma con c;rlter io de equidad, clentro del 
amplio margen discrecional que tffmo el juez, proccdn en una 
segunda ei.Qpa a descontar de la indemni.>la<:ión consolidada las 
!<llms..~ ·p~pdns' por e l I .S.S., cientro del limi tado Hlcmu:c quo 
1\8. qner1cln dñTSelc &1 articulo 216 del CS.T. 

"Debe ten~rse muy en cuenta que de presentarse algunn 
duda ra:.onable en este prOceso de calcular perjuicios ueberln 
aplir.arse el principio general de derecho ¡,¡ d?Lbio pro r c.>o en 
el entendimiento de que, en e6te caso, el· reo es sin duda tll 
empresario que ha sido cond~nadu. No tendría ~tpli<:aci(ln <:~ 1 
principio an.álo¡:o de in dubio pru operario, propio del Dere· 
cho LaboruJ, puesto que los beneficiarios def trabajador ltu.n 
quedado, por definídón, plenamente indel:l\Jll2ados" ms. 28 
a 32) . 

Consideraciones de la Corte: 

A pes11r de que desde la contestación " In demanda la sociedad 
d•~mandada alegó que el Seguro Social habla pagado o. los demandantes 
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la y~'II.~ilin d.e sobrevivienk\9 y solidt.ó qué se oficiara ¡, dicha ~mtidad 
para <lemo$trnrlo, ese hecho no se acreóitó en las instancias del pro· 
ceso y asi Jo consignó el Tribunal" Superior en su sentencia o.l cteclr que 
.. En los auto.s uo e.ldste constancia. en el sentido de que a los recia· 
mantes se l es haya pag-..cto prestación alguna en dinero (.'()0 motivo del 
accidente en el que perdió la vidtt el cuu sante, por lo qu~ no llay lug-ar 
a descuento lllguno según lo r·eglado en eL artículo 216 del C.S.T." 
(fl. 143). 

Fue entnnce~ una conslderar.ión fáctica la. que detcrmi:16 que en 
este caso concreto el Tribu•u.l no túciera actuar el ordcruuni;mto dol 
•rlículo 216 del C.S.T., en cuanto dispone que del monto tle la indem· 
nización ordinaria por perjuicios "debe descontarse el vnlor cte h•q 
p restaciones on dinero pagada.l> en razón de las normr•~ r.llnsagradas 
Gn este capitulo". de manera que resultu A.penas conjetural .supo11er 
que si este pago hul)ien\ <J.ll@.dado demostrado el Irilmnal habri"' apli· 
{'<ldO la norma citada. con el e.lcun<.:e qw le dio la sentencia de Salo. 
Plena del 12 de no•ieml.lre de 1993 (~ente 5868); y como el r& 
currente funda todo el car¡ro sobre ese ~upuesto, que no es el de la . 
resolución a<--usaoa, la impugnación resulto ineficaz para la firmlidarl 
:propuesto. 

Por lo demiis esta S~:cc~n no encue-ntra en los argumentos expues
tos 'POT !a rcc:u.rrente, a p~sar de su i ndudable importanci a, r az6n .~1L· 

{iciente para convocar a la Sa!a Plena c:on el fin de modificar {a juris· 
pntdencla Vigente sobre ·la materia. Algutuls pn'Ci$ienes deben luu'~.e. 
sin embargo, en reJ<J.(.-ión con !os planteami~ntos de la cemura. 

En la decisión de Sala Pleoo deC 12 de n.ot>iembre ere 199.~ todos 
!O$ magi.~trados que la componen, incluyendo desde /u~vo a quienes 
salt:aron su voto, coinci.diercm ~n sostener qu~ el empleo.(!.or no tiene 
ningún interés jurl.dicanwnte tutelado según. l().• llTticulos 216 del C.S.'l'., 
y Jt3 del Actltrdo 155 de 191;.1 para obtenér que las prestaciones en 
dinero pagada¡; por el S~guro Social l e ~t:an (le.~contada8 del valor de 
ln indemnizuci6n ordinaria por per.tuíctos qu.e deba asumir p<lr su 
actuación dolosa o culposa en el accidente ele trabajo o la. C7tfermedad 
pro f e.~ional. 

Sovre este preciso tema convie?J.C destacar el aparte del salvamento 
de ooto que t<'..rtualmente dic_c: 

"Debemns enfatizar que nucRtm criterio no condm:e a 
bC7tOflctar al emplcc;,dor. cuya culpa o dolo Originó el acci
dente de trabajo o la enfel'me:da4 protesi.on.cJI, cnn>.o .<P. t111.q. 
prende c/.e l{l. fR.RLq m..ayoritariu cua.r..ao expresa: 'ello conauci· 
rln a quu el empleador cr4lpable ramuwa a l!1. postre obteniendo 
b(ffle{i<;in.~ ele~ dl1.11o que cau.~ó, o al me1ws cxvner<fndo~c de la 
ruspon.~abili.dad 6n un riesgo producido por su acto itltlm· 
cto?UZ! o culpoRo', apreciaci6n que consideramos desacertada 
po1· cuanto que la Sccci6n Primera no h.izo ·tal (¡finn.aci6n en 
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ln sentencia del lO de marzo de 1993 r.n::rdiC<ICI6n num . 5480; 
sino que dio caMl entendimiento al articulo 83 del I!.Sto.tuto 
ref~encil!do y tuvo en ~ el imperatít;a que <!3~-'."tJ 1:stu 
f/Qf17'.4 para qu.e f'l l n$tituto de Sequros Socia.tes demancle del 
eu.p/eart.or la. re.~t!tución de tus can!idades corr~;:poncllente$". 

Seg-U1~ la sentencia de la Sala Plena Labora!, el <'TnPleu.dor puede 
e¡ectun.r eL de.•cuento únicamente cu.v.ndo él mismo ha hecho U11 'SJ(lgo 

an~lt..'t:I)Gd.o ]l(lro rep<rraT el daño producid{) pOr e! ~te o la ellier
mcc!ad, pero no puede pedtr qu" se descuente lo pa[:aio con es~ !in 
por el Se(IUro Sor.ial, porqnc entonces será dicha entidad la ur.tca iegt. 
t imada para solicitar e/. r P.!!'mbo!so. 

El fundamento de la decisión de Sala Plena parte dP. considerar 
que~~ Sc(Jliro Sot-ial no ha sián establecido para indum7lízar los dañm 
que ~ufr~ eL tt·abajador como CO'Mllcucnciá de actos ,:lolosos u c:urpo· 
ses del empleouinr pues a.qtos perjuiciOs deben ser rep.2rados I'.J:clusi
va:mente por el patrono. Este, pOT oonsiguiente, no p~e,z¡¡ asegurar su 
p1·opia culpa nt apro·~"<Jcluu·u de ella. !.(/. responsabil:'dad ~'Omun, en. 
«>neos, no eJJ d«l Segaro Sodal <finu del empleadm·. 

Lo que ocurrP. rn la práctica e.~ que e! sistama de la. segundad 
soc·lal vrescínc!e tentpOmlmertt" de la re.~ponsabilida1l 1iolosa o culposa 
(Jc-l patrono v por ·¡namlato de le. Ley ,qo de 1946 v el Decreto 3170 
de 1.964, c:l Seguro Social debe c011~idemr conw ac~iC~I!nte de im baio 
al que se produce por adD it1te1u"ivnal del patrono (t:r,, 3!' tueYal e); 
¡¡ ¡xn· esa única m<én está en el deber de entregarle a la t.'ir.timll el 
t'alor que usualmente tionc de.Hi·IULdo para cubr i r la rc:sponsab!ltdad 
objetit'a, lo que realiza sin porjuicio de su derecho d~ repetir cmllru 
et respon•a.IJIJ.!, de actterdo con lo dí~pnesto por el artú:ulo 8:1 d~l 
ll~<·reto citado. 

El emplcr.ulur culpable no asegv:ra ante la entidad de pre¡lis!ún los 
perjuicios que ocasíorw. ~u c;u~po. ¡¡ no puede e.t:iglrle nl I:Jeguro Sodal 
que le pague al trabajador las indemui" utione.< tarlta.o'ia~ qu" eMable
ce:oz sus regla-nwntos. El Seu?+ro Social hl> asttme tlnnvoru.l o transfto
rl,:mente, pot' mcmdato legaL, rn.as no porqw: el patr ono k'1lga dereclw 
a que e.'!Q asu.11dón 3e produ?.cca. 

En la acción laboral mcdtanf.e la cual se fija en ~~ <111l.'plood.ur la 
?'ellpon.<abili.dad común q11e establece el articulo 216 del C.S.2'., una 
ve'~ que el. jtte2 determine.: qtte el accidm~te de trMaio ha nc1trrídO por 
cu.!pa del putrcmo, llebe radictn' sobre éste la ob!igacián de ¡:,at,¡ar la 
t otnlida4 de los perjuíci{)s, pues 1.n. tnri.mnn.ización cnmlln es suya e2·clu
~:1:a;mente y la se?ttenda ~úlo podrá autorizar el ñ.P..~cu.ento de lh.S prcs· 
ta<:klnes pagada.< con anHctpac·lón por el propio amplcll-iDr. f.A,q <¡ue 
hul)it)rC (,"Ubíerto el Seguro Social ni siquiera deben s~r materia de 
pmntt1U:iam·il:nto s1 U. entidad no interviene en el proce.Y.J, puRs el 
1uez no pucdl: anticiparse a suponer qtU! el S~.<guro etec~m<:ntc hará 
r.•all':r ~J. den!(:hD ~e. rl'pe!írlión r:ontra el patrono o el derecho a recia· 
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mar de la vtctíma det accidente la dcwolución d.e~ 1>alor de las pYeten
.1iones que la. 011tidad cubrid por esa mi.~ma causa. 

ConstiiUI/4f una G<enera!kitci6n ¡,l!Ithnislbw sostener c¡ue si el tnv 
l;r.jalior ejercita ta acc-ión de rcspen.salli!idad t:ornú.n que establece el. 
artículo 211i del C.S.'l'., lwb1.enri.o recibido del Se¡¡·u:ra Social las presta
ciones del ri1!!1!TO profesional, está con 11ll0 deman!lamlo una doble 
repamcl6n. No pv..ede perdcr~e a~ vista que el Seguro Social reconoce 
prestacione:. cu.lculw.las con base en tarifas determinadas en .función 
t!c: crertos btdicx:.s (salario. afl.os de servidos, número de c;otiP.nciones, 
cdud, Vida probabW etc.) en lupar de com¡xm~r perjuicio~ !"oolmente 
producidos, como si ocurre c<m la i:n.!lemní;:ación comú11 del articulo 
211> citado, c¡uc: busca resaroi·r la totalidad del dano su.jridn. En la 
·indemni:au<Jión taritada es po.•ible que e:l#tn, hasta c·terto punto, u11a 
d~svinculac!Dn entre Ios her:lws concretos y ta c:i/ ru pagada, que puede 
ser igual, m.enur o superior a lo~ perjuicios realmente producidos. 
Por ('.Jli¡ .~ótn con li!lse en· lcu; t•in·unsta.m:ialt concretas de c:aaa caso 
en particular vuede decirse con certeza. ( que M admite qcneraliztreio
ne~) si la ucción indenmi.ealorio. del def·echu co1mm se li·mitó a la 
diferencia 1t11tre el ric>gO objetivo y el subjet-ivo, o ~i se prop-u.•n 1L1l.ll 

e C1tmutaci6n d<1 indemnizacic>nes sttperior al daño c.nmn la que teóri
camente c:rltica ta censu.ra. 

La. t~:sis r:le ia recWTCntc llevaría a imponerle al ju!:Z ~~ <iel)er do 
¡:;resumir q¡u el actcr siempre demanda la indemnización larilada y 
!a del derecho común y, sol)re esa basd, cualquiera C)'llc sea el caso 
que se le .•nmeta, ordoTUlr el descuento d<l las prestar:ione.• pagatias 
por c! Seguro Socia! p!~,ra pel'mitirle al patn:mo que si T.n. indemniza
ción tari.fada res1t!ta i{I'Wll a ta indemniaacliln del derecho CCJmún, nuda 
cteba pagarle a la víctima de! accidente, sin que pueda perderse de ¡;isla 
que, como lo díjo /4 Corte en •-cntencia que inwca. la recu.rrentc "El 
SC!J1UO Social e:> un •islilma técn!co de protccci6n md.' bené¡;-co para 
los t rabajaoores vue el sL<tema de prestacionc~ directas a cargo del 
patrono". 

El criterio de ta recurrlll~tf!. igt•.tütnente llemria ál 'jue;: a una c&n
.sideraci.6n. inel>itn.ñle: si la 1ncteraniZaci<in taríjculu que prt[ll'l et Sec;¡u.ro 
Sccial resuJ.t.a.m Ruperiur a (a del (lerecli.O común, el mismo funcionario 
ter.drta (}'IUJ Mmüir la demuneü6 del patrono co1&t<a la v:Ctima que ye. 
d biú el pc¡¡¡o '"" e:tceso ---que #eTí~ incli.~cutiblemente un pago de lo no 
debido- , PWl~, .según la impugTU~Cicm, el empleador tiene un "derecho" 
total o parcial Robre la indemnización común, no obRtante haber coti
&ado para un riesgo dist into: el wofe!'liona! que •í asume el Scgu.rn 
Sooi.c.:l y el único del cual queda liberado. 

De-~de el punto de Dista de ta seguri(ü<d industrial y .m relación 
con el sistema de seguridad social no aparece r a2onebla que el emplM .. 
dor descuilladn que incumpla su de1Jer legal de protección contra acr:i
dentos so 01311/J[icie con los di neros que el Seguro Soc1l¡f le reccrnoce 
a la llWUma, porque con ello la repetidón dP. lo.• fictos cuiposos no en-
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C011traria el correcttvo necesarto. E.~R, desde luego, no puedo ser con· 
tuierado ni siquiera c0?1W criterio <Le equifl(t.rl.. Y -mmque no· es éste 
ur.: arqume?lto propuesto por le. cenrura- tampoco ct:e.be nece.~aria· 
mmte suporw.-se que al a:utorizar el juez la retención PQr el emplea· 
dor de lo.~ dinero~ que aventualmente !leban cle·!JOl'L>t:rse '"t Seguro 
Sc.oclal, dichos t.'lllores quedoran en mejores mano.~ por';lue el emple¡¡. 
ck.·r, dodn. s¡¿ mayor solvencia económiCG, sea mejor aaranle de los 
fondos púbUcos q?J.e el trabajador, pues de lgu.a.l ma11cra. s«ría t>á!idu 
aceptar que la vfctima del. daño resulta ser md.~ aci<->euado custodio de 
es<1S dinero., que un empleadnr calijicado judicialmente como persona 
1-mprudeate. 

Se concluye que la sentencia acusada no incurrill en la apli~:t.dón 
indobida de la ley que denuncia la recurrente. 

En mérito dto lo e-.qmesto, la Corte Suprema de .ru.st.initl, Sala de 
CD.SUL1ón Laboral, administrando justicia en nombre, dB la ~';publiCa 
de Colombia y por o.utoriclad de l.a ley, NO CASA la ~eotcncfa t•ecuni 
da, dictada t>l 6 de septiembre de 1993 por el 'l'l'ibllltill Superior dd 
Distrito Judir:ial de Medellin, en el juicio que Mnr io. Elena Gonzál~ 
A~~ate le sigu.e a la TEI...EAMP l .tdn. 

Sin co.stas en el recurso extraordinario. 

Cópie5c, notifíquese, publíquese y dcvuélvJ<se eJ el:pediente al Tt·i· 
b\i lll\1 de origen. 

llw.JO Suesedll PUlO/S. Ern• • .t.(l J-<1% Di<n, R<1!aei Mmd.:: i\rangl). 



G'soo advertirse qns el juez tru.maJ goza de amplillld 
para aprectar lafi pruebas y formar ilU convenc!!IÚen· 
to, ro tua! llllO Jll'Oellile 691r susceptlbla :le ataque en casa· 
cUlillO, snhton Clllltmdo «<lai BmtJDne coae):J eliliC:e 1o a[!nmndo 
l!lt! na scntcru;ia '.J do qua d!ce111 iol':P mei!Llm; de COllltlicclón 
resuUe ra eq¡ut\roa:.md ón del ~r!bmoall con cat.u.cte:dstfl· 
o:as fic ostenslliHe o ommnbermmte. 

IEnlw.a Dn Salia -qute en cad.rn cas::JI ooncteto es JDrcclso 
r¡conveillli.ente ¡p<rr.¡¡ Dn msrcha dle Da admñotsoxao:UIIÍ'III :ie 
J~Stll!:in, oumo pfflr~ prase-:-vmr l.tlls blll:9ltlli.W rcl.mci®nefi q¡mt 
llllebel!ll exftsO!r. (ii!U1llrt~e da vigtanc1!1 deft if:O·t10Jt!I [O rlc tm
b,fllj•IJJ elllUre el 'l?abll!~ador '!1 su n:gpectivc empDaollllor, 
VGJII'nricar c®lJll lliliayor itletenim~~r.:Uo si es JPimccllllente o 
llllu: ~r •~~:úmLegvo ileR ~y¡:¡JI¡¡ajadm· !]Ue dr.semlJ'eña utt ¡;¡ng:JJ 
de dtrecdóu & ::&nfian7.a, qur. dentro de los parámetros 
del ac~Icuia J~ del De<-..reln ~!i1 d?. 19S5 (art. :r.: dr.l 
C.S.T.) representa e.n dcrtoo ca~;-os a la pat·tc patronal. 

§U§Jl'.tN§[()IN IIJIIE!:. CONIIRAJI() [)lE I IR.AIJ88.f0 

No c~be dlllida nipna q·w~ e! altticuJc 5íl v 53 i!lle-1 C.5.1., 
fecuD~!l! llinicamente al f!mpdeao:!lo:.: pmr.lill q!iP.scontaJt t::11s 
peJCJÍOÜO>§ tle §U.Bl!DII!nSCÓIIll OleJ Wi111lriil~l[) aB liCiWdaD: iO>t> de
retf!V~j alíí §ftfíalados: la cual desde luegG, tamtléi~ lo 
autorlza para ;w dee-ccntarlcs. Ce tal manera. que cl 
)uoz nu paede a Lrfbuirse la faculUad dnl em[)leatior para 
dll1!C10lllltm o :res~r..ur. f:"bS perioiiiO'!l de tJU§¡pensión, 1J10rq¡ue 
ciñsmillilllll'!)'e ~I t!emi!D:O tf.c~ SIP.rvlck:5 err !}'erjllll'1.«:~o dd tr<ll· 
/JI'l)!iélor '!/ .Zhlt c:t:lllJITll de l<H. v::~~D u1 1'1 fia~c llllct enuJPHaadall'. 
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" ... !C·om ffl lllUd!<t:lf..élliCn:úmn ñiC !'fe :UuDo;lll lf.fift,uü::'leiC:;;,: 'UUill m· 
:clf.·3Jli~ellUtiC, O WU ID!ll~l!llJl' 1/é'.l(I(JIB' cl:e ~~~ (]IA:rJ:!!I.a ~llrn8iUIHI·.l, ¡;!l!UC 
n.ñfti!lll' ~B1Ia dlamftl'l:ll[-cfón en IP.if. ::JstLr.fu;::¡o(;(i.A!IJ: llil~n troillli.mfa
i::JIJr 2-Jo()IJC :::1 g.~mjlHe tro!lln!'ir.nus()l d;::[ nftanr:Jl)IC y sr.:. deJjll~eoC.lo!l.• 
C~·Ú>it m:oone1B'wt.ru con ft¡;: ~~:m1J [umd:nme::ealm®Jiilt:a se e!l~á 
JL~;talbn.a:::n.zmi'J la ,¡¡,q¡oldad '1.1 ll,ó\ Jl!!:sn!::lL [.::. rorreccii~llll 
:n:::n:rt<ITla .Xebt12 aplicaNe écmo oolu::ióE t.millc:¿¡ ¡;mm 
ai ~ llltegrru de tas :Jbliga:::ionen !!ne 58 cmle?etan 
~ u11~ s'J.md>: ci& dinero. 1<ll ::orret:".:ióit ~cr;elall'ia :prCI
cede ":'.:truicmment® Sllll aqmelHcs ::::!.ll&:l:i!i e:: C[m1:3 na Re1 lmh::ll· 
JrS~ ¡-,,¡¡, fio!l :1a'¡,rln iJ:IC:Ulll'o211llic ill!& :i:i&W!l:C•IC!::r :ó:t :!:OE:J:-GJtll~;;;::-;tótl 
;fe j::€1Ji1L\dcs Gl!l!llTIIIll:Di :;¡oll' Üó!. mc:rs :1:]1 mm §ifrJUcfcó:Ht ID €ile 
·dlllll' a ~&se GX~dfttc ®P. ben·aHñ:::b dl:::l D'r.af¡ll:l~~1t Elll~t::~~m.Bt~ií::o 
1),1' JrSgl!ili:<nJr ·CUD refa:CdÓh"a ICOUD e0 C•IJIB~ill dl:a ~JRÜII ... " 
Nota de ReJ.o.toria: Reiteración jurisprudencia conteni· 
do en sentt:mcias del liJ de fabrero de 1S94, Rndicación 
número 6323; B de abril de 1991. Raclicación número 
4087; sentenc1a de Sala Pl~na Laboral del 2G de mayo 
de 1992. Radicación núm ero 4645. 

Corte SupTema ae Justlcii.J..- Sala tte Ca.sacl.6n L11boral.- sección 
Segunda.- Santaré t1e Bogotá, D .G .. prlmerc dlJ junio ele mil no· 
veciento.s noventa y ~'Uatro. 

Magistrado ponente: Doctor .I!Jrnesto Jimé111)1J .Díaz. 

lt.eferencia.: Expediento número 6059. Acta número 30. 

Javier Ec.heverrl Ele,ialde demandO a la Compañ:n Colo-mbiana ae 
Tejidw S. A. "COLTFJER", para que previo t:l tnimi.te del proceso 
ordinario fuero condenada a pagarle >'ea.ju~te del salario y pre!l.aclo· 
nes sociales; indemnización por despido, pensión sanción, indexución 
y las costas del julc'.io. 

Manifiesta el demandante que estuvo vlnoulúdo a la demanf!Jlc'la 
en dos oport.unidttdcs mediante contrato <la lmbajo; entre el 8 de 
agc»'to de 1967 ¡IJ 3 de mayo de 1961 y 12 M septicmb;·e de 1983 >.<1 1~ 
de marzo de 1090, fec.h:~. en la cunl fue despedido =do se d<lsempe
fi:cba como jefe <le Línea de !a Distribuldflt·a Coltcpunto de Bogot¡j, 
Que el contrat.o de trabajo se susp(.'llctió por do~ h1.1e!gas entre el 18 
de :st.!ptiembre al 2 de noviemb re de Hlt>7 y el 28 de enero al 28 de 
i'll!ICZO de 1976. 

Que al liquidarle las prestaciones sociales no !e inc:luyó las co
mi!>!ones por ventas net As re,.,li•.uctas a la nrm!l PROQ'C'INAL y otras. 
"'lle le quedO u~blendo comisiones. Que rec!bll\ poder gene1·a1 de la 
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demandada mediante escritura. pública para desempefiar sus !uncio
nes. Que ruteiú e! 8 de noviembre de l!Jo38. 

La empresa demandada a.l conre:;tar t:l libelo inicial aceptó el ticm· 
po de duraciún de los dos contratos suscritos con el acto1·, así como 
el despido, pero aclarando que fue con ju5ta causa y que el cargo 
desempeñado era el de gerenr.e de la Distribuidora de Coltcpunto en 
Bogotá. Sostuvo que la huelgo. no ·suspenrle el contrato de trabajo y 
que el demandante, po¡· ser emplc:tdo de con!ianza y mar.ejo, nunca 
partic:.p(; ~n !as mi~mas. Que i.as ventas realiz:!.das a PROQUINAL no 
causaban comisión en favor del actor, por cwutto eran realizadas <ii· 
r<:(~t.ftmentt• por la empresa o por conduew de ot.ros empleados. <~ue 
r..i momento óel tle.spi(!O wnia m<í~ de ?.0 anos a 1::11 servicio. S~ opuso 
r; l&s pretensiones de L"' demanda y })ropuso las excepciones de inE'.Xi.s· 
tcncia de las obligaciones, !alta. de causa y carencia de acción, pre.s· 
cripción y subrogitción en el riesgo de ~rcjcz por haberlo asumido el 
Instituto de Seguros Sociales. 

Conoctó en primera insta:lcia el Jw.gado Sépl.imo L'lboral del Cir· 
cuito de Medellin, que en sentencia del :w de agosto de 1992 ~ondenó 
¡L la demandu.da a pagar al u.ctor $ :l6.534.61 por reajuste de la eesllllt·ia 
y $ 530.6!1 por re¡;,jm;te de i.;·1ter~ses sobre la núsma. L1l. absolvió de 
ms demás pretensione5 y le impuso ias costas en un 3U%. 

Por apelación de aml:Jas pa1tes conoció el Tribunal Superior de 
c&c Distrito Juclicial, que m<.'tiiante fallo del 22 de febrc::-o ele 1993 
revocó la sentencia apclao:a y en su lugar condenó a la demandada a 
pagar al actor S :l.20~.07!1.30 por concepto de indemnización por des· 
pido y la pensión sanción desde la fcclla del despido ha.stn t:un.ndo el 
Instituto de Seguros SocialEs e.;;wniera tal obli¡:ación, a razón d~ 
$ 22.333.072.00 por oonocpto de mesadas causada:> ha~ta el 31 de di· 
eiembre de 1992 y .~ 923.l~5.25 mensuules desde el 1 '~ de enero del año 
de 1993. La ahsol~ri(i de las dem¡¡s súplicas y la condenó a las costas 
ele ambas ins1.allclas en un 50%. 

Inconfonne,; las partes iutl!rpwieron oportunamt!lltt! el rt!curso 
de casación, los cuu1es una vez conceclidos por el 'l'ribuiwJ y admit.idas 
por esta Sala se procede a resolverlos ,iw1t0 con los e~;crii.Os· de réplica. 

Por razones de métcdc se c~tudiará :primero la demanda de la 
cmprc~a. toda vez qu~ en el evento de prosperar baria innecesario el 
estuclio del recurso del dcmawlante. 

Recw·so de la parte demanctada: 

Dioe la recurrente que pretend•• " ... mediante la formulación de 
los c.argos primero, segundo 11 te?'Ct'?'O, que se case pa.rcia.lmente la sen. 
tcncia diccuda el 2:.1 ele febrero de Httl3 por la Sala Octava de Decisión 
laboml uel Tribwlal Supe:ior de Mt>tlt;llin en el preoente proc.c;,;o en 
cua11to condena a COLTEJER a pagar al acto1· la indemnizaciún por 
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d::spido , la pc."'l5ión Sl\nción y el 50~ de las costAs <le amlrd.S instan· 
cías, y q ue no la case en lo demás, o se-.. en cuanto absuelve al TribWlal 
d1~ las otras súplica.-; de lu ó.ems.nd<1 iniciul, y que confirme esa Sala 
er1 seó.e de instancio, dicha sbsolución. 

En [Olma subsldJOria, la censura solicit:l que: 

"Al formular los cargos c·IJarto, qui·nto .~ s~:tlo, litni.ta la recw-ren· 
te la primera porte cl.a 8U anterior aspiración a que se case la cond~'
ml a PE<t:Sióu ~anctón y se confi rmc en seda de fnstaneia ia absolución 
dispuesta por P.! a ([UO pur tal concepto, n lsponitlndose de conformidad 
sobre costas. De pruspera.t· alguno de estos tres últimos cargos la Sala 
Sf. set'llirá tener ~n cuenta .. en la sede de lnstsnr.ia. que a folios 139 
ü.ic ) obra el certificado del !.S.S .. se¡:ún el cual el 8CI:or hs.bia cum· 
pli.do de sobra con ol mímcro de cotizaciones suficientes para ttner 
duer.bo u la pensión de vc.icz". 

Se proGedc a. resolver · los cnrgos en el orden propuesto. 

Primer cargo: 

Ar.usa la senLe11<:!a de incurrir e,¡ "la vlolnci<Ín :lldirccta del u · 
t.! culo 7~. a,">arlc A. nlliMr.ll 4 de?l JJecrei.o 2351 de 1965 . . ., en unnonia 
con el articulo 55 del Código Sustantivo del '!'rabsjo 'J oon lo.s articu· 
Jos 1004 en su te1·cer inciso y 2155 del Coclil{<> Civil, Jl cau~a de evl· 
df:ntes errores de hecho, los cuales Jos ll~varon a apliC'2r lnó.,bldamunte 
el articulo a·i numeral 2 del Decreto 2351 de l!H:i5 y el an.lculo 81· de la 
ü>y 171 de Hl61 cuando I)Ondenó a la emp~~a al pago ((e inctem.ni:z;aclon 
por despido y pensión sr..,c.ion cuando ~u dllcisión debió hab~r :sido 
all~olutoria de no haber incurrido en tnles erroros manifiestos". 

Afirma el impu¡¡;n>\flte q ue d sentenci.'ldor incurrid en los sigu(en· 
t es erro1-es de hecho: 

"Primuo. No llahAr d.'ld.o pOr demostrado, est.ándolo, que la falta 
er. la r;ual incurrió el nctoT al huber prest-adO a 'liU.X:' una de 138 mi!. 
qu.!Ims que recibló en daclón en pago de p~rtA de ht s<>ñora AdJela 
SE:rrano -falta que ~J propio Trib·.mal da. por clemost.ra<W- constl· 
t.uía justa causa de dA$pido :según lo dJspo:Ul el DfK~I'elv 23<;1 de I96ó, 
artículo 7•, npnrte A. en su 4·) numeral. 

''Seguncln. Nn hnber d~.do por dem.ostrn.do, e~ tándc-lo, que el actor, 
al ha:;¡er otorgado dicho pn;stamo 'reb~s•m<:lo 8\lS atrHmciones -<:ornO 
el propio TrilJumt.l lo reconoce- causó a sabiendas un daño mat.erlal 
e. tos interP.Sf'.S d" ~ ert'\Prcsa incurriendo as! ell la cau:sa1 de despido 
antes señalada.. 

"Tercero. :Haber dado por dE'lllostrado , sin est.:.rlo. que <licha falta 
'no Teviste la · gravedad suficiente .. . teniendo en cuenr"' la. conQiC'ión 
de nlto empleado Cl.e C.:llúiaJ:>.~. UlulUJ· de IL, poder g~neral', comn ~;1 
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tal circunstancia fuese e'l1onerativa cuando, bien por el contrnrlo, ella 
haoe que el actor deba respondP.I' hasta de la culpa leve (art. 2Hiii 
del C.C.). 

"Ctlarto. Haber dado pm dP.mostrado, sin estarlo que las discul
pa~:; aducidas por el actor en lo que eJ Ttibunal considera una 'cWLli
ficación' de su conJ:esiOJl, evitan qut: su conducta pueda ser catalogada 
dentro de 'todo daño material causado intencionalmente', o de 'toda 
grave negligencia', a las cuales se refiere textualmente ;a C."\Usal lega1 
de d~~;picto aducida por la empresa (subraya fuero de texto)". 

Manifiesta el censor que los anteriores yerros se originaron en la 
apreciat:ión de la confesión d~l demandante contmúda ~n el interro
gnt.orio de pafte 1 fl. l44 l, y el poc\er general otorgado a favor del actor 
.seglln escritura pública 3400 del 17 de octubre de 1984 de la ~atarla 
Octava de Medellín. 

l!:n la d~mostración del cargo afirma el impUjllUI.IIte que basta leer 
la decisión atacada respecto al despide para comprobar los errores 
anotados, por lo cual tratt5>Cribe la parte pertinente, 

Destaca igualmente que " ... las circu.'lstancias atenuantes mencio
nad~s por el ar.tor al calificar su oonfes;óo, o SP.I\ qne el préstamo irre
gular de ia máquina, exce<liendo sus nt.rlbuciones. fue respaldado por 
'el documento respecr.ívo' ¡¡ qu\' li.l ¡¡nóiJl<lla operación se hizo en favor 
d<: un cliente importante, no logran alteral· en nada la gravedad de la 
falta la cual consiste en 'todo daño material causado intencionalmen
te', de acuerdo con la ley. Tampoco habría de tener incidencia algtma 
las otras causales E>xculpativas e hipotéticas que el mismo Tribunsl 
sugiere, extrañamente, como algo posible que 'ni siquiera se demos
tró' (por quién?), o sea 'si el préstan10 tuvo alguna retribuci<Jn y 
durante cuánto \.iernpo tuvo vigencia' ". 

Por lo anterior, sostiene la censura que queda demostrado que el 
préstamo gratuito de una máquina equivale a una donadón injust.ifi· 
cada en perjuicio du Jos lel,'Ítimus intereses d~' lH demnn(l¡J.da, por rnera 
del giro normal de su~ negocios y en pugna con su objeto social, por 
!u qtro causó un ruu'ío "t:uya cuantific:aci1ln ahora poco importu. y con:;· 
tituye además conducta neglige~te en ma~eria gmve". Que se c01úi¡.,'Ura 
a.sí la. justa. cau.ss., suficiente para que quede en firme el despido. 
A~cgs., que la anterior falta sólo fue una. de las rnuchlLs on que in
ctu'rió el actor en su desempeño gerencia.! durante la última etapa de 
L~ relación laboral por lo cual la empresa no vaciló en tomar la drás· 
tica. decisión de despedirlo en defensa de su legítimo interés cmpre· 
sariaJ, seriamente amenazado. 

Para el :r<x:urro<mte era a la omprosa y no al Tribunal a quien 
corre~ponCiin del.ertniru.r "ln <:ondi¡:na ~;anción, dentro del marco de la 
ley y ten~end.o en cuenta todas las implicaciones circunstanciales de la 
irregular conducta dcl actor'', por lo que el p;üruno actuó dentro de 
la. ó1·bita de sus ntribuehmes. 
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A· su turno, manifiesta. ~ rÁpl iC.<\ que de la lc~tura del apartg de la 

s~.:~t~P..::ia transcrit-a _por el !'ecurrentc se deja. ver qne el (!d quem. sub· 
sc.m~é ia fa.:C;¡¡, comeLítlu. por el ~u:tor en el numeral G Clei ltteral a) del 
ar'.;ic!.!.~o 7? del D•3t;reto 2351 de 1!165, en conco1·dancia t:Oll el nwner¡;,l 
1 ::.oj i'.l'tículo ¡j8 del c.s::r ., y no en la indicada 'por el impugnante. 
Q:.;s el cargo no puede prospe.::ar porque se acusa una nor:na :¡ue el 
T:·ilmna! no utilizó para calificar romo no gmve, la únfca falt.u come
tió\ por el trabajador que enccntró demostrada y pOrque no asta e~i· 
C.~uciacto que con esa. !alta el ctermmdante hubiera cg_usado, y menos 
lntR.r.{'jonaJmP.I'otA "alg\ln daño material a lE-s instalaciones, que no a 
ios liltereses, de la denmndada, o huhie:·a inr.nrrir~.n. en alguna gra~ 
nc gligencía ocw;iunantc de peligro para las personas, que no para su 
p~,t.rimonio. o la~ cosas, el fallaúor tl.e segundo grado IW p11do írumrrir 
er.. ningú11 error de fact<l al no tener estos hec.:tos por acredit-ados". 
Aflnr.a, también que el como dato o préstamo de uso, ea s:empre gra
tuito y nun~:a puede OC!Uival0r a una donndón y que aciem.ó.s el ad qu~'111 
ol>ró entre r.u órbita jurisdiccional para establr.x,.,:r si el despido había 
oltetJecido o no a una justa causa p~ro sin inv:tdir l<J. qt!C\ t<Jnia la 
dFm:mdada para despedir. 

Se constdera: 

J;\ ':l'rlf>lilml wn buó:N en lo msni!esta<lo por el derr_andantl.: al ab
solver el into:rrogatu!io de parte concluyó que" ... lncurríó en una falta 
porque rebt;.só ~v.s atribuciones cuando l~oncecllú el préstmnu de la 
tn>í.qti.·~l<'t., la Sala., acogiendo la cualificación de la confesión, vuesto que 
neo existe prueba e.n conLr;¡,rio, y t:micndo en cuenta la .-:onrlio:i(>n de alto 
empleado de confianz<t, titula-r d~ un poder g~neral. concluye que In 
f!tl1;a no reviste· la gTave<lad .sufícient~ para dar al tra!;te con la vincu
lao=ión labo1·al del ac1.oJ· sino que apenas alcanza a motivar una ll:•mada 
de, atención por parte de la empleadora. AdemiLs, ni siquier~. se de· 
.ril:~stró si el prést.amo tuvo algur:.a n~~rihudún ni durunte cuá.nto tfem
p(l tuvo vigencia.", 

Vis\.o lo antt·rior se procede al exnm~:n de las prnebar. que :a cen
sura sefiala como apreciadas errt.nMmeute. 

El actor, en el interrogatorio que absolvió ífls. 140 a 143), cspecífi
ca::ne¡J.te ru responder la pregunta octava, ~e refiere al yre.stamo de 
;a m;i,quina que había recibido y a los ftmdamentos de su proceder. 

No .se colige equivocación en la apreclao10n del referido ínterro
g~torio que absolvió, suficiente p~;~r.a generM error de ht"Cliu oun la 
caracterí.;;tica dt' =ifícsto u ostensible, ya. que la conclusión no es 
arbitraría o contraria a lo afirmado por el a.bsoivente. 

Tamp.oco se observa que el ad quem bayu uprccicdo de manera 
H~ónea la escritura pública numero 3400 del 17 de octubre dt: 1904 
rle l:\ No1·.a•·l¡~ Oc1Jt.v<~ de 111\eddlin (fl. 194), toda vez qlle no estableció 
nada diferente a lo sefia!ado en h\ misma. 
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Debe a<lvectJrse al ruspecLo que el .iu~ laboral !!'0~~- de e;:-,;p!it.~c! 
pura apreci;1,r las pruebas y !'ormar su cOt\w.ncim.icnLo, lo cual 110 Pl1e~:c 
sel' susccp~ible ó.e a,t.aque en (;38!\Clón, omlvo cuando del Rlmple ~otej:J 
entre !o aiirmudo en la scntltmciu. )' lo que <ÜC!'.n los nlé<llos tle com•icl· 
ción resu~ la eqtúvO<:lld ó.:'l c\c! Tt'ibun~l con característic•~~ ti.? osten
sible o protuberan te circu.nstun<:ic esw que como se c';i.iO :mt?rior.r.•m
te no se p resenta on el C!\1\0 ~ub e~c.mi-ne. 

En consecumcia no e.st1111do c>.emost.rado los yerros flict.icos atri
buidos "' la sentencia no se da el quebranto de las :.1ormas indic.o.•J.a~ 
L'OillO infringidas y por •.anto el cargo :w prospera. · 

A contlnusc:ióo se est.ucllarán corljurttamer:te los dos ca.-gos GUC 
~igucn, de contormidud con lo nrevi.sto en el articule !H del Decreto 
::651 de 1991. 

Se[!Undo cargo: 

Acusa lll. sentencia p :>r vta dlrC<lts. yu que al dict•:rla "el Tribunal 
i~noró ios prlndpios cor.sagrados por e l articulo 55 <1.~1 Código Sus
tantivo d~l Trabn.io, t'n Mmon(a con los art!culos 1604, 3 .lnct~o y 2J ;,r, 
c.'ol Código C:lvíl., o bien se rebeló contra e!Jus, lo C\1~1 lo fndu,jo a apll
cnr equivocadamente lo previsto por el articulo '1~. lit.Am.l A, n·,lmeni 4 
del Decreto 2~~ ~ de l~G:i y también, P.n r:OnsiX.'IiCWía, el m.anerul 2 uel 
artículo ~~~ del l.><.:c::tei.O 2351 de 1965 y por el arlim:Jo ~ de la Ley 171 
d.- 1951 cuanel.O tlOnclen<i a !nd.omni:r.acicln por de~pido sin ,lust« c¡tusa 
y ai pago dQ una. pensión su.uchJn'J. con ln. ndvertencia. que no di:;.cuta 
Jo~; !1P.c.h(w; qm: ..,¡ cut que-m dio por demostJ'ados sino los critcl'iog qua 
uLilizó para h<IA.:<ulE:s producir decl.os jurídicos. 

Tmn.scrlbe el recurrente a'O)S.rtes de los artiL-ulos 55 del C<.ídigo 
Sus\a."ltivo :lol 'l'mooj o. 2155 y 1004 del Cócii!!Q Oh1iJ, para afinr..ar (!Ua 
al ju<>~ de prlm<:ra icstano::ia tuvo en c.uenta. los prind;Jios con~a~Sratl es 
en la normas mE11cioru.das y no vaciló en ub~olveJ· por concepto ctfl: 
presunto despido injusto. Que el Tribunal olvidó ~tplicar el conc.-.pt.o 
cte ''ejecudón de buen.'\ f e" del comr11.to de trabajo y no coru~ideró la 
<?.special r esponsabilidad qu~ incumbía al O<.otor en su eonctici<}JO de 
apOderado general <:--on derecho a remuocrndún, ni la reglo cspecillr.::< 
sobre la <.:arga de !u prueba cuarulo rtich n rc,;j)Onsabilidad l'lisulta com
promcti<.W . . 

Dt• ogual mmwm repr oduce apt>rtes de la senl.enda a.cusndu y !'<OS· 

tiene que el a.d q•te-m r azonó tle manera ~?i¡:>lidta y .sir>ktn¡\l'jr.a en 
nbicrtn pu¡:na con las nOI'ma.s legales ,;;P.il.:tlR<ias como vloladas. Qu" 
os! Jo hizo CUJUldo insist.l) en oue m: rtAhlcfo dtmioslr"'' se la Cldl;ten
cir• de- órdenes e instmr.<:iones pn"Clsas P3ra evitar qne ~-u apoderado 
genEml Mlf;l&ntam negocios a nou1bre del pu t.rono "a to<.lus htecs 
~~norma.Ies, irrC:OgUlare:s y rlll~¡¡Q.sos, tille~ ()Omo recibir (lnctón en pugo 
e prestsr I'Dil.ll\Úl!aria"; que lo mi:;mo ocurro cuando el Tribunal aduce 
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1'. condición de ' 'aU.o emplP.ado titular dv un poder gene;-.nl", pura 
r.tin!m!za.r su responsabilirlad. 

Sostiene la censun~ que las irrcgula.rid<l<:lee en c¡t.>e puede lncunir 
uun alto emple:ld.o" po1· fu era ó.el giro no.rmal el<: la3 actividades del 
P:.lkono y en contra ae su objeto social, deben ser juzgada:; con cspe· 
cia.J severidad, tanto por la empresa como por la ju&ticlu. del trabajo 
tE•nlendo en cuenta el pwigrn pot~ncial o latente lmplicito eil las negli· 
goncills o dest~Uido:s de es~ ttpo prlvilegiado de trábajadores de di· 
rocción y contiau;.;a. 

Por último e!<prcsa que "Demostrad." asi la violación propuesta, 
no sobra inclicar acd que ciei'tamll!lte constituye un gra.visimo prece
d•~..ntl.i , dentro de u.oa recia. justicia laboral, que los raU~d01·es de ln$tan
ciu consideren que lo~ alto.s empleados. i.nvestidus ele amplios poc1eies 
d•~ di;;posición y manojo, puedan actuar con lu..'Cit.ud o impunemtmtc "n 
ccmtra de los intt.oreses de lt• empresa. prevalidos de su condición, 
cuando es lo ciel'tO que desde t>l punto de vis!;;• jurídko y ético :se im
pone precisamente el principio contrario, o sea que & éstos trabaja· 
dore$ rtelle corresponder, correletlvament-c, una mayo:· y mús exigente 
n:sponsabllldad, en consonancia con el alc:tmca de sus í;l.cult!ldes y 
podere~. y de aoUI!rdo con su m ayor autonomia o libertad d~, uoción". 

A su vez, el opo,;it(lr rn:~nifl~sta que el recurrente no cita las 
norJDLS qu., el Tribunal aplicó par lo qt1fl cleiJe r<:chazarse el car¡¡o. 
Que :os razo•llnnientos ael tallador de segundo grado, csttl.n cont ralt.ios 
al análisis de ltl.S pruebas pert.ineut~ a los hecllos imputados al nr.tot·, 
por lo que lOS reparos que les fOrnlUla debieron ser phmtca.dos " ... por 
la \ie. del quebranto indirecto. por aplicación indehitla de la ley, a 
C(lnsecuencia de (1r!'Orcs de facto en la estimación de tltie matcrl.al pro
batorio". 

Tercer ca.rgo: 

Acusa la set\tehcia de violar por la "vla directa. del articulo 7~, apar
te A. numeral 4 del Docreto 2351 de l9Gfi .. . al apoyarse en una inter
prctuc.ión errónea de lo dispuesto por cliC'JlO numeral (Decreto 52ll de 
1954, art . 60, 1), lo t:uai lo condujo a. sancionar un despido que consi
dHó equivocadmnt>nto como inju~to, mediante la indebida nplica.ción 
tk las sancionaR conterr.plada.; an 1.11 aritculo 8~, numera: 2 ele! Decreto 
2351 de 1965 y en el urtlculo 8~ de la Ley 111 dP. 190 1". 

Sostiene el recun-entc que el Tribunal aceptó q(le al trabaj3dor 
le ~ imputable um rnll.a "realmente COil<.TCta y ClernO!>'trnda" consi& 
teow ~n hnbcr prestarlo una. oc las m:iqumas que recib ieru "'" dación 
en p!>go re-basando l&s atrHJU~;ioncs y facultades en perjuido ctc: la 
empresa. Que sin embargo luego de aceptar la ~xi~tencia ae In. fllH<t. 
"c::1tra a oon~iderar unn serie de cJrcun.stancia.s, reales unas y flct!clas 
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otrus, supueRtamcnte exculpativns o atenuantes y que en nlngún modo 
venilin al caso, alt~rando asi el verdadero s~~ltido do jo previsto par 
el artículo 7; é.el Decreto z;¡;;¡ de 1965, en el numeral 4 cJ.c su aparte> A''. 

De igu~J man~ra señala que 1-. libe.rtad de qc.e goza el ~ntcnc:ia.
dor para apreciar lli prueba no le permite variar la c-a!Hir.ación ~-a 
hecba por lu ley y eonsngrnda en la nO!ms ac:crc::~. de . la ¡¡rt.vedad G{j 
una ~;anducta. determinada. Asi mismo, que " ... El sentenciactor no 
puede exigir elementos que lu !0y no cuf)ternpla en rela~jl"\n con ci.P.rtfts 
concluctus debídamen~e tlpit:icud.'\S por ol legislador, ni está aut.ori· 
;A-vlo para alter&· las ropercusioot'.S pre~·istas en la nortru\ cuando tales 
conductas con~-titt..'}'Sn, por definición 'ries¡,.-os para la so:¡urJdad y bu"n 
funcionamiento de ]¡¡ ¡c,mpresa'. J<n t.files cu.sos, en L'Ur!St!CUAncia, la su
ficiente gr:weels.ct de In. falta resulta estar ya prcviamentil ·establecida 
según el criterio clP.l logisl.lldOl' conforrru; ~~~ i.:lc!icn, entre otras en las 
sentencias de la Sala. Labv•·:.U d~í 11 dH mavo de 19&B, Radicación nú· 
mero 2115 y del ,; de diciembre de. 1991, Rndicución númoro 4~80". 

F.xpnn11 el censor que el Trib1mal irl(;urri6 en la em~oea interpre
t!tc!ón dA IR. norma cilad~ .• la cual autoriza al p-&trono pnru :::accionar 
con la terminación unilateral del coolnl.tO "to:lo daño matoríal" cauEa
lio int.::nciona.lmente por el traba.iador An porjuido del patrono, cuando 
consideró E\1\ dicha providencio q\10 el préstumo gra.ulto de una má· 
quina, de ningún modo autorizado por la empresa no reve:;1:iil la gra· 
vedad suficiente par.l. determinar el despido del !!Ctor. "J'il otras 
pnlc.bra-~. aceptó el :;entenctador b existencia de un 'daño ínlencional 
leve', hipótesis que no calle ! rm1te ~~ clarO tE<xt.o literal d~ la norma". 

La ré¡;>llcn sostiene quE> el recurrentu no cita las normas que tuvo 
en cuenta. el Tribunal para reROJ\•er ac"rca del pré,;tamo que hizo el 
rl.'l(:W'rente, de una de las miJi!uinas que h<lhia recibido a. titulo de 
elación en pago, por 10 <]\!6 debe recha~arse el cargo. l ¡¡ualmc;¡te, que 
no haber apllr.ado el Trtbur.al la non u"' que indica no pudo iru:m·rü· 
~n la conducta que le r<~PJ"OC"lu~. 

Se considera: 

En Jos dos cargos que la Sa'a est.udia conjuntamc..'Tlte, el r ecurren
k• ocusa al ad quem de violar de n¡ancra p~ente <'J numeral 4", 
litet·<iJ A, del artículo '/<: del Dt:creto 2;351 cic W65 por aptkactón egulvo
cada en el p:1mcro y por inkrpreta.ción erróne~~ t>.n el segundo. 

En el dc~unollo del segundo ca.rgo, el recurrent-e det;~pués de t.¡•¡¡ns
cril>ir A.-~peoto5 p;~rciales de l~t s~ntencia acusada en relnción con la~ 
facultades que t.ení.a el ac:or en su oondtctón de; represantunL;e de :a 
compañía eu esta ciudnd de Bogotá, rnds cuando para tal efP.C.to est.!l
oa rosp;!ldaeio por t:n podc.-r general, esU-na que dcbtm AAr juzgadus 
tanto por la <<mpresa ~<1mo por la jtis•lc~1a del tnti.JiijO con esped10l 
severidacl tu~; lrregularldart!ls en que pueda incurrir un "u.ll:o emplea· 
do'' por fllll~A del giro normlli tle l~s actividades del pu,ttono y on 
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contra, inclu.~ivu, dP. su objeto social, teniendo en c:usnta el poligro 
pl)tCncial o 1lttente implícito en las negligencias o descuidos de este 
l.I'Po pri<.ilegittdo d~ iTabaJM~ de dirf!CCión :¡ <:Onrinma que ctl &!.en· 
ción "' la natu.rale7.a de su M.rgo, dete.~hm un mayor poder y gozan C.e 
libenau :rruis amplia. 

A su ,.,.~. t::n el tercer cargo mani!lesta la censur¡, que el Tribunal 
Cl:p:esamentc 8C'R.pl.ó que le E'.S im:;¡uW.hle Hl acto!' unn falta "realmente 
concteta y demostrada" consh~tcnte eu haber preo;tado una de las má
qllinu.s que recibiera en tlaui<in en pago "reh~samto así las atribuciones 
y facultades que tE'.nia el alto .,mplcBA1o en perjulr.io ctc la emp1·esa", 
e~:lgió elemento$ q_ue In ley no contempla en reJA.Clón con ciNt.ns con
<l".ct¡o..s debíd.."Uncntc tipiilctldas por el leg-islador. uu está autorizarlo 
pa r11 alterar lfiS rE"Percusionos pr<?Ois\jj~ en la normn. cuando tales r.on
ductas constituyen "ries~os po.ra la v.¡¡uridad y buen funcionamiento 
dl: la empresa.". 

Estima lu S!lta que en cada caso concreto es preciso y convtlnit>nte 
v.:.ra la marcha de la artmtr\istración de jus ticia, como pam proscr
v~r las bueni\S relacione~ fllle d ('.ben exi st;;r durante la ,;igen.cl~ del 
contra.to de r.r:t!Jaju entre el trab11.ísdor y su respec:tjvo empleador. 
verifil•ar con rn~<yor dcteni.mienlo si ~s proc:ed~:nto o r,o P.l r cinteg,·o 
del ~robajudor c¡ue desempeña un cargo de clii:'\'<CClóu o confianza, que 
dentro de lo~; y.>arárnel.ro~ del artlr.ulo L del DP.cteto 2:l51 ele 19ti5 
(art . :;2 del C.S.'l' .) rep1·eseut<.~ en cierto•~ casos ., la p1ute ¡mtl"Onal. 

En d evento sub e:AJanrine, el Trib,.mal, para llcgl\r a !o conr.lu.siún 
q~; .~ ,:¡ pes11r -ele que el actor sí cometió una f;tlta, que eonsist.ió en el 
pr~.o;t.;~mo d<' una máquina a la <"~ttidud denomi nQda ·•Jv!EC", éstl\ no 
teJúa h::. gravedad sufidentc para conl•tituir jus1:a causa, en1.end!mien· 
t.o final al que llegó con CundamP.nto <:ID las probanzas apormdas en 
P.l debate probatorio <~ ius t:Wllf:l> se h izo menció'' ~Jl el prim~:r ~argo 
y '' o en infcrer.ci.<t~ ele tipo juriuico, lu que hace imposihlP. 1>1 pros
J)Midnd do los do~ cargos examinados por la ylu (!Scogiñ:t ¡¡ur la 
~usuro. 

Respecto o. aquellos csrgos ~camlnados a quehmr..tar la se.nten
ciB. er. cmmto impuso la conden:1. por pe~J.::iiún sancló:l se estudia ~n 
pr::mer túrmtno el quinto, por raz-ones de m~lodo. 

Quinto cargo: 

Actl.~a. la sentenr.la por IR. v5a directa, de haber incurrido en 1:> 
lnterprctacióu t<rrónea del "arr.ir,lllo 5o del Código Sustantivo ele! 'I'ra· 
ba:lo, en armonía con lo~ urt.ículos 51-7, 420 y 449 ibiclera. Este error 
hoJ:mcnéutico <:Ondujo "' ~cntent:i<:dur dA Se,"Ulld:l instancia a npiícar 
lné!ebidamente la sanción contemplada en el articulo B; dP. la Ley 171 
de 196l n. 
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Manii íesta el recu.rren tc que el Tribunal pnrn condenar a ill perl· 

s!ón sanción estimó qu~ el uctor no babia eompletado 20 años de 
~cx·vicios u. lu, demandada &1 descont<~.t del tiempo que duró la rt•la· 
ción luborul, o sea 20 QñO~ 2 meses y 20 días, el total d0 lo que dW'a· 
ron laa dos hualgus acaecidas durante e,;e lapso, o sea J meses y Ul 
ófas po1· lo que el tiempo servlcto por el actOI' no R.lr.AnZaba el limite 
de los 2(1 anos previsto por el <ttl:i~nlo ll~ de lu Ley 171 de 1961. Por 
lo OW<l, ufirma que aceptando ese uspect.o f~r.tico, el Tribunal tan solo 
pm:!o ll~gar a esa conr.l11~!~n "gr aciHS u lo.> errorer; qul! curnelió en 
lll. ln.telp retación de las noitnas legales sobre la susp&nsíón dd con· 
trato, en concordal!cia c.:on lu:. 4ue c::msag1·an el deret>bo de huelg-a 
y con las qu:: regulan la contluuldntl ck: la rellición laboral, :anto pmu 

·6fectos pre5l;¡cionaiE'..l< como paro la cor.recla aplicación de las nurmus 
sobre protección del empleo". 

1\f.aniHcsta el impugnante que el ad quem ~O$tuvo que "si en el 
presente caso el t'-mvle...c.lor úlcn podía descont,;,r los periodos de huel
ga pnra ef~tos de 'jubilaot:onc.s· mal podda inte1-pretarse como que 
"1 d"m;mdu.nle si completó Jo:s ~() años de servicios". Que el ""rdaderc 
sentido de la norma rusu\t:u. <J.Si tergiFersácto :va que es (;niGam&nt.e 
"' pn.r.rono quien está autori:.nclo para. descontar los pel'iooos de huel· 
ga. que ei trabajador no P"~l~'\ autorizado para hucerlo motu pro¡yriD 
7 rtA manera m ·bitrM!a, con el llníco !in de nu u¡m~.r. S<Jb•W •S&ndo 
en ~llpuesto línú~ 1~-lf.d (20 años) Qae tampoco el juea ~ fliCU}tado 
para efectuar e.;e de.>cueuto eon el único fin de fulll!inar una sanción 
que no procede y ";:,.poyándosc en lo. ger.ero~a conalélers.ción de qt;c 
se trata de 'jubil.aciones' pucst<J que la peasión rest•·ingida., en este 
CIIBO, tiene unn. naturaleza bien d.i.stinta''· 

T«lllbien sost-iene el recw ·renl:e que el Tribunal en 8U ra.,ona· 
mienl·o, confunde la insti~ución jw-ídica de la. "susp~'nsión" del con· 
trato con lo que puede ser el hecho de una interruJ)ción un (\] servicio. 
J>r•ivis.• que la sus¡x1nsi~n es un fenómeno juriditJO, I.'DnfigUrndo y 
re¡¡ulndo taxati~-amente por la ley en sus pOsibh.~ o..:a.usales (art. 51, 
CS.T,l y en sus efectos jurtd.Joos lart. 53, VS.T.) ul JX1S0 que la dis
conunwélad o intcrrupcifm tlP. la prentación del servicio constttllye 
tma sltuar.ión de hecho que puecte deberse a múltipl~ causu.~ y motivos. 
cuyo~ Hectos jurídicos, no son predecibles ni re~ble~ por h' vía 
general. 

C:lta en ~~~ apoyo .11\S !<Antencias dA est.a Sala del ll de julio de 
1979, Radíca.ciün 5581, 25 novJemhrA d?. 1982, Radica.clón número R!!ti5, 
11 rte febrero de 1983. Radlcsdón numero !!075 y 29 de junio cte 198R, 
Racllcación número 2172. en las que se,gún el recurre11te se analiza el 
fenómeno de m. hufllga y su alcance como po.~ible cau sa ele suspensión 
doll ccntr;;.to, para concluir que en ningún caso ~'\1riu udmisiblc que este 
tipo de ~uspenltión afecte In continuidad del Sel'Viclo exigido por oLn~s 
normt)S. · 

Según ia ccnst1ra el Trlbumal no sólo interpretó equivQt,Eidam~nte 
lns normas ¡~,g«l"~ que autorl~a~~- al pat rono para d<'~C<Jntar lo:; h)p80>' 
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c.le suspensión <'lel contrato para determinados ofoc:toe y las CLUC preser· 
van el prill(:lpto de conr.inuictad en ci. trabajo ctu;¡ ''el erróneo criterio 
que el Tribunal aplica pnra sustentur la condena a pensión sa11ción 
t:::unbién contradice, en ma.t~ria gr,.w<?, el verdo:dero sentido y alcance 
<!e las normfts le¡::ales quto regls.ment~n el fP-nómc·no ele la hucl¡¡a". 

Que no puedo aceptarse que sean titular~s o protagon!.stas tl.el. 
d~~echo a la l1uulg-a los ultos empleados que representan ;d putrono 
:y dirigen a la empresa ya que son contradictores naturales dt: lO& tra· 
bajadnres que tienen cupaciclad para proponer un CO!lilicto colect.ivo 
y quie:;.es son los únicos e.utOl'i:>:<ldos pe.l'a. elaborar, ¡;)J'Ie.>enta.r, negociar 
pliegos dP. p~tlclones y pn.m utiüz.ar evontuaJme!lCO la huelga en res
paldo de sus aspiraciones. Que la sen.toncia com.radíca tales principios 
y pese a ;;u insl~teucla en el caJ·:ict('.r de alto empleado que tunía el 
acto~ descuenta &.. :nuncra aut.o7nútlca y a JlTiOd el t.iemP.O de dura
c!óll d~ las huc!J!;as acaecidas en U. ~mpresa. 

A su vez, el opositor sostiene quo el TribunW. no hizo nin¡¡ún tipo 
ñ<'l flxégcsis ctel a rtieulo 53 del Códígo S ustsnti vo del 'rrnbajo. Que si 
decidió dLwontru· del tiempO toV.ol de !a;; vinculllniO•le>' del actor los 
-p.3rtodos <le huel¡::a, no lo hl7.o. C(lffiO producto de ninguna interpreta.· 
tlón "a p.::;tu" dt: la u tilización de una Axpresl6n tmpropiamem.o traída, 
pero porque .. :;timó que didi~. norma lo facultaba para har.erlo, ¡¡pli· 
coodola. en consecuencia. en conductn que. por no placerle al censor, 
ht. C:cbido cnndllcirlo n dcnunciatla por apli~.ación indeb ida direct3", 
po7 lo que el cargo debe .ser recbazado. 

Se considero: 

El artU.-ulo 53 del Código S1L•tun tivo del TraMjo preceptúa que 
lo.: periodo.' dt! sus~-i6n conttm~plados en el artícuto Sl ibídem 
•·. . pueden d.e.~ccm.tarse pOr el r.atrono al liquidar tw..aciones, cesan· 
t fas y jullilll~lrmes". 

No cabe duda alíf'U'IUI que la norma faculta únicamente al em· 
r;1eador para deu:onlar los periodos de su.~pen.<lón de! contrato al 
liq!tldar los derecho.• all-1 señaUUios; la cual de.qtJe luego, también, lo 
autoriza paro llll de.•cont:arws. 

Le corresponde cm c:cuia caso flet Rrminar s!, a pc~ar de no e:ristír 
p·mstaciún del servicio, deS,"'tcmta o no ll/ p;:ríodo !In IC!.:; su;;pcnsiones. 
l'!>r regla gtmeral, cwmdo descnt-nta perjuclwa al trahafad9r toda ve<: 
que el tiempo P.fecti'IX~ de $er!.ic'.Os J)<lra ~ "tJacaciones, oo.romías 
ll 1ttbiúzciones·· rewUa tntcmor al del tlin.cJ;.Io wbora1. y cuando no des· 
cuenta lo fat;or«ce.. 

De tal. manera, que el juez no puede a~rilluirse la tamdtad del 
omp!eaáur para nn cl~.•crmtar o r estar los ·p1r !ol!os de suspen.•16n, 
por~ ciúsminuye el tiempo de sen;-idos en perjulc!o del trabajadar 
11 ~n contra d.e la voluntad a~L empleador, por In que m e.t ca~o 
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sub exuminP. t>l Trümnal quelmntl<l la., dispolriLúnlc< t11dicadas por la 
Ct>n3ura al tnterpretar q1¿c la norma lo facuUaba para dc.•contar lo.• 
P!fTÍOÚOS de s·uspensión. 

En consecuencia, el c.:d qw1m. -.J P.ntender de HSiL manera el pre· 
cep!AJ, descontó el liPmpo que duraron ta.s uos llUelgas que se pre
sentaron ctur<~.nt.e la vínculaciún üel demanchtnle por lo que obtuvo 
un lap~o ci.e ~crviclos interior a 20 aftos y condenó a la demand3da 
a pa~ar la pensid11 sastción a partir del momento en que e! netO)' 
cumplió 50 3ilos de edl.ld; si rlO descuenta dichos lapsos, el tiempo de 
servicios supem los 20 añOs, por lo (!Ue no hl\hria condenado a la 
uernandadl:.. 

D~ otra pa.r¡e, debe adv~-rtil·s<' que en el pre~ente caso lt\ deman
dii<IJI al liquidar y p;;gar las prl:'~tacio:mes socirues de la primera vincu· 
lacl6n del act.Ol' no d.escontó Jo~; períodos de las suspensiones que ~e 
presentaron durante h vigenr.la del contrato, sin recibir Objeción algu· 

·na por parte d{,l demundsntc¡. JÚ vincularlr:> nmwumente y prncf.iCltT la 
liquicUr-eión del segUII.cio cont.mto, no es lógico que el actor prP.tenrla 
que se dcdnzc:m aqucllll~. suspensiones de l~t primera liquidación, la 
cnal contaba cor. su conform1c3sd. 

En conse<:ueacia., el car go p:uspern y se casa la senknciu, dentro 
d<:! Jos pan\mE<tros se:ñt.l!<dos en el alcance de 13 impugnación. 

Teniendo t~n cuenta el lllltel'ior resultado, e.-:; innecesario el estudio 
do los otros dos cargos que tienen el mismo fin, alcauwda con el 
presente. · · 

Recnrso de In parte d~'rnandante: 

Pretende eJ actor .~e r:~.se parcialmente la sentenciu m;usada en 
CJtanto absolvió a la dema003c38 de la irll.!e.xación o corrección mone
tn.r!a de la indCID!l1l.ación pur despido a que la condenó, para que en 
sede d.e inbtlncia, ma.ntenteJY.lo la revocatoria de la providencia d.el 
a QUO la condene por e:;te concepto, proveyendo sobre l'.O.Stas como 
corresponde. 

Para tal efecto acusa la s"nt•:ncia de violar d l:r.,cl.tunenle, por falta 
de aplicacJón "los art-ículo:,; 230 de la Constitución N~!onal, a·r de la 
Ley 1~3 ue 1887 y W dol Cód.i¡;o Swtanlivo del Trabajo, lo q"e Jo 
condu.ío a inaplicar tambit<n, lo~ precApto::. 1 tlel Decreto 6'18 ric 1972, 
H del Decreto 1229 de 1972, 44 de ~ Ley 14 de 19H4, 16 de In J..cy 75 
ele 1986, ·¡~ de la Ley 50 d~> HW>, l?B del Cód~o Contencioso Adminís. 
trativo, 308 del Ct.>digo de Procedimiento Civil, 64., 65 . 146, 147, Hl:l 
y 167 del C(idjgo ~stantívo del TrabAjo. ~ de la Ley 1117 de 1959. 
2?, 8! de la Ley lO de 19'7?., •~ de Ir. I.ey 4~ ele 1976, 1~ de lu Ley 171 de 
l!l7V, J 1 de hl Ley S·.> de 1945, 1~ del Decreto 7!17 de 1949. 1613, a 11117, 
1627 y lfi49 del Código Clvl!. 874 del Código de Come,.cio, 2? de la Ley 
46 <le 19:¡;¡ y~·~ úe la Ley 167 de 1936". 
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En la demost ración del caTgn m:ltlifii.'Sta el recurrente que el ud 
quem mantuvo 1« ttbsolueió~ irnpart!du por el j uP.z rl11 prime,rn instan· 
cia en -::uanto ~ lu indexación :;irr t:xpresur la razón de tal dctcrmi· 
na<:ión. 

Que en esA.~ Circunstancias " ... no pudo hace.. ninguna> exége~ls 
dt· lus normas que le hul.>iera.n conducido !\ 111 apli.cr..cióu anal•lgica 
de aquellas otru:; que permitet~ corregir. e.n ot.ros ast,t:etus de nuestro 
derecllo laboral, o en derechos distintos a éste, los electos de la d&
valuución monet:u·Ja en el valor real de l<t:~ obligacionc:> no solu<:ionudas 
Ojl()rtunamente; pero, tampoco, ol.>viamcntc , rebelarse cont ra su pro 
o;,ptr.a". Por lo q11e la transgresión en que incurrió fue ne=rinnx:otc 
l~ de la inaplicación de tod~s. pur ignorancia u olvido de su existencia, 
y.,, que en la. resella que hoce al in.iclo de lLI providencia, mei1Cioru~ 
c•)mo una ele las pretensiones ctel actor lLI tn<1ex;wión. 

Qll(} de no hB bAr ~tilo por IR iJ:IIorancla u oh:ir.lc •motado, sn de
ci siún habrw. sido la. opue~t~ .. refeTiclH a la lnctemnización por de~pído, 
o1·<leuanúu corrcJ.,1r los efectos de la reduccl<ln de SL~ valor real da l'i· 
v:>cta cte su no pa¡¡u . Cita en su apoyo la dec;isión 1e esta Sala del 
lll da abril d e 1991. 

Por último afirmll. que "Probado como está el cargo , pa..ra, el pco
pdsito de que la dect!Uón de instuncia que, oomo lU! quem, debe esa 
Sala adoptar con rerer&n<:ia n ltt indoxución e co;:-rccción monP.t.aria 
d•• la. indemnización por despido sea concreta, en suma determinadn. 
s¡, lu\ce necesario que, collfonnt< n, lo p¡·evisto en el articulo 307 del 
C-:ldi¡:O de ProcedJrnjento Civil, produ.:tcá t>lb1 \111 d('erdo oficioso ele 
p::·u••ba consistente en pedirle al BRn<:o tlP. 111. ñ'.Aplíhlir;a certificacion 
Boorc si porcontaje c:le devaluación de!. pa~n r.olnmhlnru) (le~•k el l~ dl' 
rr..arzo de 19!.10 hasta por lo menos la !eclla en que se ex;:>1d.a. El por· 
ct,ntaje que s<• obten).'.ll. de esta prueba debe rec:r.er S•)hre ¡~, r;¡m¡;; <le 
$ 3.20<.!.C97 .30 que le &maJó a !a indemnización por dcspicio el !l!llnde>r 
de !& alzad<! uJ re'!mplam:, como ya qa todó el(J)uesto, !a providencia 
ahsolntorin del a quo uJ respe¡.w•·. 

A su turno, el opoaitot• ma.r.;.fiesta. que el cargo está .formulado ó.e 
ma.osr9. equivocad~~, pon:¡UA el Tribunal ol cooflrmat· :a ::Jecisiún dt:~l 
j~.e2 y absolvet· por e;;ta rotloepto, ~¡ tuvo en cuenta las notmM <~.cus.,. 
dits, ya que debe entenll.erse que al mant<:>ncr el fallo c:.e1 a quo lo hizo 
t2mbién de su decisión de abstenerse de indE<xar por falta de la pruebn .. 
Q~e el argumento del recurrente no es vJ:.blt> por la '!ia escogida y la 
t;(>licitucl de a.plicar el articulo 307 clel Cóll1go de t'rccudimiento Civil 
e~· ext emporánea . 

. De ctm parte, sostiene que la obli!l'wión no es "indexal>!e'' , po:· 
que para determinar si una obligación amerita corrección moneta:1.a, 
ésta dcb<> ser r eul, cier-ta y exigible, lo que no sucedió en ol pn,scnte 
csso. 
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Sost.iunc que "El fun(!r.m~nto de l~. correl:~íón impet.:radfl nc es 
otro qnl! el t!'llllst::urso del tiempo entre el oacímient.o de lu obliga· 
!:ión > el pago cor~pondiecte. Este supuesto $ine qv,a non no ~ d.~ 
en el p rt.'l!~n(e c~so ya qu~ la causa de la. oblig(I.Ción, que pretendida· 
mente fue ücjatht de pagar en su oportunidad, ost.aría an la inj ustíc\n 
de! despido del actor, lo que aün ostti por dumostrars~' y definirse. 
El empleador , o se;1 el presunto obligado en el presente CitSO. sct.uó 
en el convenc!miento de que cstuba. procediendo a tm "despido' ' justo 
y leglll y por lo tanto negó estar en la obligación de ind~nmlzar <l!>O' 
yándose en rswoncs, ciertamente tan at<:ndibles, que incluso (\leTon pie· 
uamenr.e a~eptac'.ns por el juc" (t quo. Vtlrdad es que, más ttdelante, el 
Tribun¡ll no las compartió y proced l<.í u c:ondenut en deci~lón cliscuti· 
ble que aún continúa .~uj«l.rr a. debute. como se verá cuando la empre~¡t 
:iemandadn Sustente el TP.Clll'SO ce casación ()Ut< )'8 fue admitido por 
la Sa.!a . .to:n ta les condleioncs, el pago por panc de ¡,. smprc:ro de la 
indemnización qu., •<.hnra se pretende "ír.de)(l)r", al momento de dar 
por terminado el contrato, lmbicso ~ido. jurídlunmente "el pn.go de lo 
no debido". 

Se con~'ider a: 

Estima la Sala que la demanda no prc~ontn. las d<>fir¡iMcia.s de 
técnica que le atribuye el O:;JOS!t or·, ya que parn el estudio c!el único 
cargo propuesto bMta CO!'I cxumioar ¡;¡ texto de la misma sin necesidud 
de arudiT al proceso. l'ampOcO puede e ntenderse. qm· el Tribunal al 
ab-solver <itt las demás súplicas, compartió In consignado por el a 1¡110 
al concknar u la índcxueíón, yn. que aquél revocó la declr.íón de su 
inferior y éste sólo ~l' refiri.c\ a la IndexaCión rc~ped.o de los reajustes 
de C('sam:ia e inter~Sel\: que ordenó. 

PoT tratarse de W1 pnn.r.o di! derecho, ~óbre el cual la Sal:. ha 
c~t<~do dA acuerdo, ua~t~:~ teproduc!r lo expuesto por es ta. S<l<;(.~ún en 
i.a .oentencla del 18 üto Lebrero ci.cl aíio en curso, Radicación número 
6323, l'e>;pecto de la Indexación. 

"SObro lus c-~r:u~t.Rristie>l~ :;- efectos de la indexar.:ión e~r.a Sala se 
1m rPl erido a ella en opqrtunid:oUw aoteriorcs. 

"As.í, en sentencia del 8 de aiJrU da 19(1\ e~t.n Sección al ref~ri t-:;e 
a la naturaleza juricticl\ d~ la inllA:ta.ción dijo: ' .. . con ella no ~e uusca 
establcCi?t' un incremento, o un mayor valor tl~ lu. deuda original, :sino 
evitar uon disminución cu el v~>t.dnlonio del tns.ba5ador por el simple 
t ranscurso del t:-P.mpo y :;u dep•·e.~ción monetaria con lo cual f lh'l· 

dam en talm.,nte se está res l-ablecieno.o la equ.idad y la jusl:!cí:> (Rad. 
4087)' 

"En esa mismu. sentR.ncia se expresó que la correccit~n monetario 
debía 1\lllicsrsc como solución jurídica parn ol pago inte~al do liLS 
obligaciones que ¡;e concretan en una suma de dinero ' . . . cuun.do deban 
cubrirse aqu~lla.s dondo~ lu propia ley labornl no se ha ocupado ele 
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rcconooer la compensación de perjuicios causados por la mot-:. ffil su 
solución o porque ya n::ulbieron el bcnefil'iO uel reajuste automático 
·~nr en i'tllación con el co~I.O du 1& vida . . .'. 

"En sentencia de la Sala Pleu& Laboral del 20 ctc mayo de 1992, 
al t·eiterRT Jo Ao<prcsado en el fallo u.ntes aludidu oo áijo que la correc:
c:lón monetarJa t>rocedia únicamente ' .. . en aquellos casos cm que la 
¡~,y !ubural no se haya ocupado ó.e reconocer la cmnpeu.s_ación de per
juicios cuando por la moro en su solucickt o de dar a ese crédito el 
b.1nP.ficio del reajuste aucomátíco y re¡.:ulur en relación con él co~to 
"-'~ In v!da, tesls que este proveído compurtc' (Rad . 46-!5) . 

"En esa providencia la Sala Plena llegó al cntenc'lirnieYlto que ta.nto 
el incumplimientO del patrono de pagar a la termlnac·-lón del contrato 
da trabajo los salarios y prestaciones u.:bidos al trabajador r.nmo la 
inclexaclón o r.orrccción JttOnet.aris cu;:ndo el empleador no cubre 
oportunamente las u.<:reenciM hl.iJOrales en que no eX:..sLe ot-ro t ipo ti.e 
compensación de perjt:iolos o no ~o t-iene derecho a l resjust:"' lo¡:nJ en 
M·I!!Ción con el ( '()Sto de la vida, ambn:> t-ienen car-Jctor indemnl~atorio . 

.. Aprovecha la Sala para preci..<.ar algunos cooccpt,.,._ >lUbre Jo natn· 
rsJela jurídica de ia indoxación que hun sido .tro~rin de est.udto tanto 
dt:sde el punto de vista doctrinal coro<) jurispruden<Jil•l. 

"Se afh:ma que ella t1cme la caractArí,;t~ca de Sttbu-io :~obru el su
puesto de que este viene a ser la contraprestar.ión dE•bida por el em
pl:.:ador por los s.;rvicios prest<tdos eu forma personal por el traba· 
ju:lor. Sin ernboxgo, la lnc!exadón no es salario yo que no A~ una 
clilsica retribución dn servicio~. porque su origen ~,; ttiferente ya que 
so éStá frente n la existencia de unn deuda y su depreci<wión mone h::L"ia.. 

"Por otra parte, no :;e nlMa como prestación soci"l porque no fue 
e:;tablecida para ouu_parnr ot-ras ncces.!rL'I.rles d~l tr3bftjador deriV:1das 
de la prestación del servicio, sino gu propósito prímordi~•l ldS mantener 
lu. capacidad Miquisitiva de la moneda. Tampoco se t.rn.tft de una boni
f !<•acíón pm· cuanto no pro•iene· de una llbet"i•lidud del emple-adiJr, .sino 
q~;o busca su actualizacióll y en ltingún caso awuenta el patrlmo:·üo dl'l 
b<:ba.jador. 

"!\o tiene la caracterlst-ica -de \iOmprnsarj"n a p~sex de que ésta 
busc-a equilib ra-r el beneficio que ~n~ para. el emple-.t1o~ t.P.net' en su 
poder dinero que en definitiva debe pagar al lrulJu.,iador. 

"Según el ordenamiento· jw-idico toda ectiviclad debe realbarse 
~entro de ese rodio de ai.'Ción, PE'l"O sl se ejecutA de otra msner<\ p~ 
<luc:: una, alterución y t.:Omo consecuencia de esa coneueta se Impone 
un castig-o. E~e poder lo tiene el E~tado y la propt& k'Y seMIII las 
oill.ses de pe.nn.s o sanciones. En el ~ampo laboral u. lu~ trabajadores 
¡;e les aplicu medidas corrccti\~s y a los empleadore• .se les lmpo::;e 
sanciones actminisl.mUvas o j udiciiucs. La inrle.:ación no COITesponde 
e::mctamente a una sanción por cua..'liO no está ellfom:.dn a reprender 
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a una de las part.es sino que pretende qUll las acreencias laborales a 
que tienen d~recho los traba.iadore~ se solucionen actualizwas o sea 
que en ese momento no ha,yan perdido su poder adquisitivo. 

"Por último, la ir1demnización de perjuicios viene a ser el· resarci
miento económico por el daño o perjuicio causado po.r una persona 
y E'.ll beneficio de otra que es la víctima. Tiene un dob:c radio de acción, 
ya que cubre t.anto el daño matedal como el moral. ~1 primero cobija. 
do8 a.;pectos diferentes como son el daiiQ emergente qtw es la pérdida 
que le sobrevi~ne a una p.:rsom1 por culpa \1 ohra ñe otra al no c:um
plil' con su obligación, a.! cumplirla imperfectamente o a.l demorarse 
E>.n ella, que se traduce en uruJ. .cttsminuclón par.rimonial para el acree
dor y el lucro cesante que es lu ulilidati perdida que viene a privarlo 
de un munento pat-rimonial. 

"En el á-mbito laboral cuando el empleo.-dor en el sector privado 
no 'paga apo:rtunamcnf.t, a lu te>'IllintLción del contrato de trabajo Jo:; 
salarlos y prest.acior.es sociales a su cargo y n.o justifica válid~mt>Jlle 
el motivo para no hacerlo incurre en lo que se ha denominado salarios 
caídos .(art. 65 C.S.T.), así mismo cuando el e1r1pleador oricial no paga 
a la. terminación del contrato lo.s s<•.lario,.;, prestarjones sociales e in
demnizaciones, ni justífic;;. la razón par-d no cumplir con esas obliga· 
c1ones, incurre en la mi::;ma :sanción ltt.It. 1? Decreto 7!17 de 1949). En 
ambos casos es la propia l~y la que r·egula. el carácter indcmnizntorio 
de esos perjuicio::; o sea el equivulent.e a nn día ele salario por cada 
óia de morn a part-ir do lu fechu de su eJágibilidad. 

"Par otra parte t.'Uando el empleador no cancela en ;:;u debida 
oportunidad las ucreencius lu,borale.s a su cargo dist-intas a aquella:; 
donde la propia ley ha irupuesl.o una sanción e donde ha recibido el 
beneficio del rett.iu.ste POl' dispo~ición lagal, es procedente lH correc
ción 'monetaria como factor del daño emergente para que en el mo· 
lllClnto de su solución el pago sea completo (nrt. 1649 C.C.I". 

Conforme a la providencia transcrita no es admisible lo ll'xpuP.~to 
por el opositor respecto a i<L no pt:ocP..dEm~is o.e la indexación, ya que 
tiene Ol'igen eminentemente indcmniz.atorio y viene a cubrir lo~ per
juicios derivados del int.'Umpltmtento del empleador. 

En consecuencia el C!ll'go es tundado y por lo l.anto prospera. Se 
c.asa parcialmente la sentencia en cuanto nbsolvió de la inde::ación 
respacto de In conden;l al pago de la in<iemni:o;ar;ión por despido. 

En mérito de lo ex¡n1e:,;to, la CMt.e Suprema ® Justicia, Sala de 
Casnc.ión Laboral, Sección SP.gunda, adminü;trantlo Just-icia. en nom
bre de la Repúblic~:~ de Colombia y por <>UtOl'idad de la ley, CAS.'\. PAR
CIALMENTF. la sentencia proferida por el Tribl.UlD.l Superior del Dis
trito Judicial cie .Mcdellin el 22 de febrero de 1993, ~.n cuanto condonó 
a 1"' sociedad dcman<lMl:l a pagar la pensión s:mción de8de la fec.ha 
del despido h:;st;l cuando el Institut-O de los Seguros SoC'jaJes asuma. 



~~----------------~G~A~C~ET~A __ J_rrn __ 1C~a=A=L~-----------N-~ ~~~4S~8 

tal obligación y a pogar las sumM de veintidós millone:; ~r~~dentos 
treinta y t.res mil SAlonta y d<ts pt>sos 1$ 22.333.072.!10; po:- concepto 
d!! rnfl.~n.ctas ele la pensión causa~ hasta Pl 31 de diciembre de 1992 
y nnvooientos veintilrcs mil ciP.nto cincuenta y cinco peso~ con veinti
cinco centavos ($ 92:1.155.25) menS\aal desde el 1• de en<>-1'0 de 199:! 
y en CUftllLo absolvió ~ la. drmandada del pago dd l.'l indexación aplica· 
d•• ~. la im.lcmnizacl6n por de.-.pfóo. No l8 CASA en lo demás. 

Antes de proferir la corre.5pondleute se:tlenr.IR. ñe recmpln.:l.O para 
mejl)t' proveer y act.nando en sede de ínstMcia, se decreta como ptueba 
la certiik'actón que sobre la talla ele d.evaluaciñn del :;>~e c.olombiAnn 
di!Sde el día 1~ do rrwrzo de 1990 expida cl Banco de !u Rept\l)lica.. 

Por la RflcretMía libre~e el correspondiente ofic:\o solicitando la 
C€rtJ.fkRr.ión <let;rct!loda y una vez producida la pruAbu vuelvA. el ex!)~ 
diente al despacho. 

Sln costas en el recurso dto cusación. 

C".6piPi;e, notifiquew y cúmplw;e. 

Lu.t E milic J 1 r.ú!Uit tU ,y olit la, l:iecrcta rts. 



if:f [<ninadlur !lle a Dzsl!lla. r.ons1d.er.ó qoe el lh!a::::BD111 invc.1cadu 
JPOr el patriCIDllO, y l.{llle dro JliiGlr. JPili'~GlJilld::ll a:orn ftdODldrumeilltlll 
en Da resolución de nu ¡Jer!ione.ría m.utrulctpa~i, OOL1:U_sma
.ba umn "faltil de Imnll'a:d·ez", cal!D§U! !l~ uemtmacion illle 
ilos cmntra1os axpll'esameni.e JPill'•P.Vf§ft!ll -para oeD sectm oUñ
«:ita D a1t1 ar or.<llman 2~ rtel articuic· -:re C:l®A J[):ecrato 2127 (![" 
ll945, qm¡e fue loll lllOI!'J:Jlllo!! ex¡presnmcnnte seña:Jad.m enn en 
1aDno im¡mgnmJ o. ::.o lDnOcric:r llln olvildar [!:IJC na Salla d.c 
«::msnclónn 1olllborru lha sel!lliatll(} como 1ulñsTJrndcnncña 
sotr.a al punuo im de qlllla "all MfiJll!sCcrlc lPúblfico 1tficmc 
at:rii:JUcié1111 IC01111Stitucfcmll pt~~r!l ~jerc~r aft ¡¡oi!Eer diiscl· 
]llllfina rno §IO;bll'a ~os tl!'abaindoras l!lUftcf!ll.[r.s, Jro111Z:ÍJ1111 ¡:JlDU' Da 
~croe los pailron9!i oficftaftes DW 11ece~artmment•a cbrmn 
c10:nntra et dicrea:llno c:Ul'ani!I.o _ll'ccgimrlllllo 1111111a solfcillur-tl en 
ft~f sentido 4ll u e Ie [.oJtmuEe ·el famci·O>IltmF'!::Ji cmn¡p®fte:JMe, 
(~llllll l!m itr:rm1nollldo r.D a:or.tD'llltl!l de nrn :::.nJPHeawtc ~ficicl 
m;1 vmcuia1cU:o ;a la. oi!ÜIIIIItiJilli!O[Jratc:ñ:'Jilll pllÍilbD~ca". 
Nota de RelatorÍa: Rtüteraclón jurisprudencia conte
nida en sentencias dol 311 do septiembre de 1987. Radi
cación número 1346; v 14 de julio de 1993. Radicación 
in1mero 5694, de la Succión Pdmera. 

Corte .Suprema de Ju.~tieia .. - Sala df! r:o .. •r.r.ión l,abnml.- St.!CCi6'11. 
Segunda.- Sa.ntafe de Bogotá, D. C., dos de junto de mll nove
rlentos noventa y cuatro. 

:M:agistrado ponente: Doctor Rafael Ménáe;: Aranoo. 

Radicación n11mero 658~- Ar.ta número 30. 

Se resuelve el recurso de casación que Humbe!'to de Jesús 7.apa.ta 
mterpuso contra la sentencia dictada el 1.> cte octubl-e de 1993 por el 
Tribuno.t Superior dei Distrito Judicial de MedeUín, en el proceso que 
le> sigue al ,,!unicipio de Medellin. 

1. Antecedentes: 

Por medio de la sentencia acusada en casación, el Tribunal revocó 
la proferida en primera instan<:ia por el Ju•gado PI·imet'O Ll<boral del 

~il. G. ). tüoczl!l 
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c-:rwit<> de MIXicllin, que había condenado a dicho municipio a pa
g¡.,rle al recurrente !! ;¡as.3·7tl.OO como ind emnización por despido sin 
j~;.sta eF-usa y S 424.846.15 por concepto dG lndexación, absolviéndolo 
d!l ls pensión de jullilación prnporcional y J¡¡, lndamr~ización morato· 
r iu. Quedó por ano absu~lto el demandado de t odas lM pt·ctetlSiOmJij 
dn la demanda ln1clal. E l pl'Oc~sn quertó 8io costns. 

Para dema.nclar Ifumberto de> .J~sú.s Zc~pal.a ;tlimuí que lUE!gO d.e 
trabajar del 30 de junlo de 1975 al 1? de mar zo de Hllll) como ola·ero 
en el mantenimlento de parques, !<ODas verdes y sitios de recreación 
de la ciudad, te fue oonninado S\1 oontruto de trabajo lrediaute un :lc6-
pi.do in justo, por cuanto la causa in70C3cla no lu. contc::mpin la ley slno 
u•t Acuerdo del Ooncejo Municip&J y. auemás, él no incurrió en lll 
conducta que le fue a tribuida. 

Al contestar la demanda ~~ Mu!1Joipío dfl MA!IAllín ~.ccptó el cará<~· 
ter dA trabojador of!l'lal que tuvo el dtjmandante y que le t;mba.jó por 
el tiempo que o.firmó. dAvtmg¡¡ndo como sa lro·lo el de $ 3.244.80 diarios; 
pnro se opuso a sus pt'tlb>nsioncs afirmando q ue le liquidó pa rcial· 
mente el auxilío de cesamíu. pu.ra el mejm·arnit:nto de s:t viviendu con· 
fc•rme lo ctispmtt< ul Deereto 2fl76 de l!n7 y 2apata le dio una dP.atinu.· 
ción incorrecta a la :suma, por lo qttt< la pcrsone.rla mu.Licip;ol. dc.>pués 
del correspondiente p.n:>u-so dú;ciplinarlo, rocomandñ "la. ~an<:iún d41 
~titución", basándose en el artículo 3~ d~:l Acuerdo 8~ de !959 ·•qull 
<:On.>u¡;ró como CA.tl$81 de mala con<luct<t el mal uso !le! aul.il:ipu de 
CE>sP.ntías dando lugnr o la p~rdida ctel empl~o" <fl. 234). Argt!.yó igual· 
mente que de todas muneras· el demundu.ntc nació el 24 de junio de 
J!t44, por lo que llnf<:ltrn•Jnte cuent.n. 48 afio& da edad; que con ¡'Jltcrio· 
ridad se hll.hia p rescnt:uto tma situn.<'.ión ~imllar a la quA originó "' la 
d<lstitución, al demorar (el t!'aba.j~dor) por mil~; de 1•3 meses In intcr· 
vontoría. '[laret comprobar la u t.:U7.a:c16n del dinero de la;; ~esnnl.í¡~o~" y 
que "el fundalnE!nto principal pa ra la. útl~U~ución no fue un Acuer<IO 
del ConN!jo Municipal, sine la ley, que en este caso autoriza el despido 
'por la cotnisión de una fa lta grave, calificada como :al en las w nveu· 
ciones colectivas'": Propuso las excepcioues de cosa juzgada y pleito 
p<mdíente. 

11. El recurso de ca$aol6n: 

Con la dllmanda que corrA (!el folio 5 aJ 15 del cua.dArno en <l. u e 
a.etúa lu Corto, nu rflplic~cl:\, el re<;urr('ntl•, ri.lando el alcance de su 
impugnación, le ptde q UA case la senccnda del Tribu n&l y en insta.ncll\ 
confir me la del Juz~do . ll.IOdifi<:Altúola en cwmto a In cuantía y ¡·evo
cá.!l.dola respecw de la abwlución por !ndemnf2nción mo.ntlolia. 

Con esta !it!llUd.nd proc-esal le formula. un cargo en ~1 cual acusa 
a 1?.. AAntencm ñA vtola.r indii'N:tmn ente y por a-plicae:i(m indebida los 
artículos 11 y 12 UtAr al !) de l:t Ley 6! de lQ4f>; 26 ordinal 12, 28 
ordinal 10, 47 literal g) , 48 ordinal 2·: y 51 del Dccr(!to 2127 de 1945 
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"en relación con e l artículo 125 de la Carta PoliUca y los artíc--ulos ~~~ 
de lo. Ley 153 de 1887, 1613, 1614, 1627 y 1649 del Cc\cl!go t:ivil, iambien 
indobi<lnmente aplicados" w~. 7 y 8). 

Vlolací6n a la que, según e l cargo, !W llegó ~nmo consecuencia c1.t: 
haber incurrido el sanwncUodor en los siguientes errores do het:ho: 

"l~ Dar por es t.Ah1P.r:!clo r.in estarlo, que el d~nundante dio un 
empleo indebido a una llquldación puruiJJl ue cesantios. 

"Z1 Dti¡· por establecido S1n estarlO; que aJ dmnandante se le des· 
p ldLO por ' 'iolación a los artlr.ulns 26-12 y 28-10 del Decreto 2127 
de 1945. 

"3? No tener por estublt:<>ido eRt.ándo!o plenamente, que al tra
b!IJGdor se le despidió por ViOlacl(ln y con fUilWIIUtlllLO en el pa.rá.
~.ra(o 2! del artículo ~·: del Acue.rdo H2 de 1959. 

"4~ Dar por dl3mO~t.r<ldO siu estarlo, que cxi~tió justa causa para 
In t"rmioaci<in del contrato de trabajo que ligaba el actor con la d&
mlln(l.'\(1~." (fl. 8). 

Violación de la ley en la que incurrió el fallo, al dectr <lel impug- · 
nante "por equivocada apreciaciC'Il de la prueba documental que corre 
rte fnllol< 237 a 247 y de la c&W o.e despido (!ls. 5 y 248)" (ibiclem). 

En el desarr ollo de le acusación so~tier.e el recurrente que el 
Tl'lb1n1111 con rund.amcnto en lo. resolución de aeusación número · OOS 
del 14 de febrero d e 191!11 de la Per:soneda Municipal, concluyó que 
Iu10 de~pedido por vulnerar el principio de buenG fe que debe presidir 
la ejecur.ión del contrato ele truJ:>ujo y ~)dem:i.". por una fult.a de honrar 
(!~ "tocio ln cual -asi lo dict>- lleva a concluir con apoyo en las 
prescrtp('Jone>.s de los articulo.s 26-12. 28·10 y 4.8·2!, del Decreto 2127 de 
19~5 . que la terminación del contrato de trabajo resultó ajustada. a 
derecho" ( f l. 91, aun cuando dicr..a resolución únlcamcnlc prudx\ que 
la l'P.rsonerla Municipal de Mcdcllin solieüó del alcalde su SCplmlción 
del Cllrgo "por \iolación al p-.mlgrn!o 2 artiCUlO 3~ del Acuerdo 82 de 
1959 que dice: El frau<ie' en la inversión ele la cesantia anticipada sel"á 
considerndo como causal ct& mala conducta, que o~asions la pérdlda 
tbll empl~o" (fls. 9 y · lll.l. 

Asevera el impugnm1t~ que por no haberse aportado ~n su lntP.
¡¡rida(l la ilwestigación no se ~ah<.' si file acertado o desacertado "el 
arn\ll$í.\< (IP. 18.s p ruebas en que dice fUndarse el Mltústerio Público" 
W . 9), por lo cual no ex!!'\te curtezu de quto realmente 11ubiers incurri· 
do en la t:Otlrtl!Cta que se le atribuye. 

De {f;uú IIUI11'<m y en ·forma textual se afirma an la t:euSUra que: 
"Tl!rnpoco de la d et(:unumtal que corre de folios 243 a 24r,, puede 
deducir como lo dice la sentencia impuga!lllda que ~l demandante soli
citó la pníct!c.a de pruebas y que no hay« a.portado medios de conví<:
dón t~.ncilerJ.tes a dosvirtw1r las inferencias a que llc¡¡ó el M;nisterio 
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J:~lbiioo, pues ya se advirtió se di>SConocc en su inte¡:ridad la inwsti· 
g¡,cion y m¡tJ podria entonces el faUa.dor de tnstuncin., valor¡,r ltnos 
madíos de pruebA QUe únic8.!YL$nte por la rere renct:J. ·:tue hace la Pcr
S<'neria M\lrdcipal s::.be de su existencia" (fl. ll). 

Dice también el rccun-Eintc que por no haber si<lo aportadO el 
tel<.to del Acu~ lr.l de 1959, qu& rue el 11<-'to que S1l"tló de hose para 
que el Mw1lcipio de Medellín lo .separara del St!I''icio, resulta lmpo
slble justcificar el despido, pues, u pesar de no existir re.;pedu de Jos 
trabu.iadores oficiales expresu. disposición que a5i lo establezca, ]JOr 
ap.':ica.ción de los prindpios constitucionales del der~c:"lo de deftmsn, 
d!>l dP.bido proceso y del prjnclpio de i!.:ualdad, !u. parte que tuúlatcral.
me.r.tu termina el co~.trato dA l.rabajo no puedu válidamente alegar 
~~.usaics o motivos distintos, por lo que si la causal i:wocada por el 
domanwlo e.Lata contenida en el Acuerdo 82 cte 1!15!1, debJó aportarlO 
al proceso. 

Fina.Uzn. sus argumentos ln-voc~udu la sentencia del 20 de abril rte 
1988, Rudicoción 1Gl6, en la que 1\e asienta que .l•S :u.~ las cs.usas de 
terminación dd contrato de trabajo deben cstEll' contempladas con 
e:dusivida<.l en la ley. 

. 1 Il. Co,l$i ileraciO<nes de la Corte: 

::Jet es:.amen objetivo do las pruebas que reseña el recurrente, re
sulta lo slguJente: 

La "cu.rla de desptdo" cOn'flRpondc en realldad a la Resolución 
número 200 del 15 de !e1m::ro de 1990. dictada por E'l alcalcte de Me
dcllin en uso de sus at.r\buciones pam u coger la sollc-ltud ·que le hlr.o 
el per~onoro municipal e imponer a Humberto <le Je~ú~ Zapata "la 
sanción de destitución". 

La "prueba docume.nta.l que corre de folios 237 a 247" corrc..<;pOn
de :¡ la llOpia autéutic:•, al d&ci•· de quim la e!I.'Jllde, de la resolución 
de acusución número 008 d~l H de felJrero de 1989, a.<'t.o administra
th'o prouucid.O por el pC!.r:;onero dP. Medellín por medio del cual con
fi•mó !a. pro<1detU::iti ~manada del departamento dA Vigilanda Aclmlnis
tr•ttiV'<.~ y Judicial que solicitó la cle.,;Ulución de HUin~rLo d CJ Je~ús 
Z~putn por ha.bér5PJe cumyrobado "fraude eh la lnv~c~Júu de la cesan· 
u~ anticipada". 

De esta do~ pruebas resu.Jtn., oomo lo reconoce el recurrente, que 
el alrot.ae de Medcllin dio por terminado el oontmto d<• trabajo de 
Zapata oonyiflndo la solicitud q•~e en tul sentido le hizo el funcíorutrin 
¡;u blico competente, quien lue.ao dlll proceso dl,,r.ipliJwrlo corre.,pon
cli<mte (l'iO por establecido la com!~iún de unn r.nnil•>Ctl1 que, para el 
juo~< de apelación, coniiv·ur6 ·u1u.z viulacirin diJ /<18 obllgaGiOne.• del tr(l
ñaja'ior ¡¡ una jalta de ho•¡md<,ll:, hechos r¡ue tu·vo yur probarlos que 
es~imó Str o"ubsumcn en las hlt>6te~is prevista.• en e.l ordinal 1U del 
~!culo 2R y ul ordinal 2'! de! articulo 48 d<:l Decreto 2127 de 194.$. 
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Si(lnlfica lo ll71teriar (}U~ 1lfl i:ncurriú el Tribu1Ull e-.n IU<l errO'Ye.• de 
hecho que ie tr!:riñuye el rocurren:e, pue•·to que no e:tíslic:ndo tarifa 
lP!Jill de pruebas en los prucc~os labora!es, salvo tos excepciomUsi
rnos ca~<'" en que por la lii!J .~e exiiu. ww prueba ad :suiJst~.ntiam actus, 
s~ lendria entonces que con Jttnd<:Jmento en e! artkulo !Jl del Código 
Frocc8al dei Trabajo, bic:n poaia. como en c¡ectn lo hi:w, !!! tal!Q,dot· 
to·r marse su convicción sobr.: la "falta de honra,ñ.e:¡¡" del traba?a.ctor, 
por haberle dado "un emplou índi'!bido a una liqui<lación ¡::o..-cial de 
cesantía.•'·. b.zsándose en ia rvsvhtdón aclministratiut por medio de 
k: cual, como c<.llmituu:ión del proceso d.iscipl.iru:trfo corrCSfi01".J!.í.~nte. 
el perb-oncro municipal pedl4 la "destit 'I<Ciótt" de Humllerto de Jesús 
~pata. 

Dado que lo e:l'ig-ido por la l•!y e• el expresar l.as.: omt-•n:e.• o motivos 
que se tic,wn para unilatl!ralmen.te ter minar <•l contrato, en rigor es 
at ju<'? d~l trallajo, si el u~¡¿nto se lleva u ,.,~ <:nnnc·!mtento, a qui.cn 
corresponde determitwr ~i <:1L /techo ím>ocado -'~ •ncuentm o no pre
visto en la ley comv ju.,La causo de tcm•inación del controto d" trabajo. 
En este caso el fo/JQ.dnr de alzada <,'Onsideró que el hecho invocado 
por el pa:trono, y que dio pur probculo con tun.damcnto en La: re.~olucíón 
de la personcria municipaj, configuraba una. ".falta do hOnradez", =· 
sal de ~ de l os ~'Oittral.os exprescrmente pr.tt.i.•!n para el 
sector oficial en el ordbwl 2!· <iP-1 ~~~tir.u.lo 4R del. vccreto 2127 de 194.5, 
que f-ue la. nOt7M l?.rpn~l!rrum:te señalada en el Jaliu tmpu¡mado. 

r.a circunsumc'la de que en el .Auuerdo '82 de 1959 $e consag-re 
como causa de d«st-it·ur.üi<n de un empleado "el trawic en lit inversión 
c.le l!k cesrmtia ar.ticipa<la". r.o se opone pa1·a. nada a que e: tallador, 
d1mtro de la auf.onom1n. que le concnd~ liz ley prOcO$al pnra apreciar 
los ~lec/tos det prnce9o ¡¡ en clcsarrolln de !as pertinentes normas 
su.~tfLntioo:s, cari[ique el mi~mo hecho pre1>istu en la norma munici.¡Xtl 
como = "faltrt de Jwnra<l~z", que, está ya. clicllo, f!.q j u.<ta. causa de 
ternún!J.ción del contrato oxprP"mm.en.L e prevista. en el sector ojú:Wl 
QUe .~ rige por el contrato .lle trabaju. 

Todo lo anterior sin Ol!llllar aue la Sa.la de Ca~aC'ÍÚ11 Laboral en 
sentencia.~ ele./ .10 de sept'lembr<1 de -1.987, R'~dicación l.U6, de la Sección 
.'>P.(fUnda, y 14 de julio de 1993, Radicación 51iS4, de la Sccdón Primera, 
IU! sentado come jurís¡:mtdencia. sobre el punto l.a de que or Mini~terio 
P·úl>lico tiene u.tribución comtitucionar para ejercer e! poder dí.qcipli
nario sobre los tmbajadoros ojíciales, ra2ón pnr La. que los patronos 
ojici1~les no nece.•aria.mcn.t~: obran contra derecho cuando acogiendo 
una solicitud en tal sentido 9ue le tonn•ü~ el ,tuncionmio r.ompetente, 
dan por terminado e! contmto cú< lrai>ajo de un cmpler..do oficial CJ-'i 
tñnculado a la admi1riMrnción ¡:nlblica. 

I:>Í!,'\lP.Se de lo dicho q~te no se dellll<€S4.ran los erro res de hecho 
que con el caráL~r de evidc·ntes le atribuye el r~currente a lf> senlen
clu tou el cargo, el cual, por lo mismo, no pro:;per o.. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema <1e Justicia, Salu de 
CaBación Laboral, adminlstrando justlcfa en nombre de la Repúblic.. 
de Colombia y por autorld:lU de la ley, NO CASA ra .o;e.n~ia recurri
da, dictada ~¡ 15 de octulm• de 1993 por el Trib1ma.J .Supe!"ior <1P.1 nis· 
trlto Judiciul de Medellin, tm. el juicio que le si~e Htunberto de Jesús 
Zí\pata al Municipio de Mcdellin. 

S in costas en el recurso 

Cópiese, notifíqucse, publíquese y c:levuélv!<Se al T•ibuna.l U\j origen. 

Rafael M.mctez Arango, Erne9to Jiménco Dfll<; Hugo S~t .. c~~ Pwjol.:¡. 

/. u• Emil.l4 Jiménez de M Q/inc. Secr-eWia.. 



.NUILIDAD CONtRA SENtJENt:íA§ IP'!IWJFERm&S 
1'01{ UN.I\ v:E lAS v OS §IF.CCWNES 

.H.<n l!liocan'lna ·r!le c-stn §aia l <nbmal léle !m CoL'Ue nna. enfllr.n
rliuo, qwe !m n"Qlll.6dad connra seJJllJ.encñas prcfertlll.uti [J>OD' 
nua de la¡; dos Secciones truJ solo proc€(le, va (1e oficio 
o .m p®Ución i!lle ¡:¡m te, cmmd(b Rfi d-ecislótn contca d;gu 
®SP.IP.UT:siJIDlcmor.rota l a ju:rispl'ud.tmcla sennad.a al rc¡;¡:oectlll 
~or lo Sala r !cJ[lla Laborat1 o r.-1 cdierio tml[icwlllo· ·de ha§ 
do-:. Secclnnas sobre un determinado aspectG jurídiOO. 

Corte Suprc1T!4 de Ju_~ticia.- Sala de Ca.,aci&n LabomL.- secctón 
Primera.- &.nta!é de Bogotá, D. C., nue,•e de junio de mi.í nove
ci~Jltos no><.:nla y cuut!'o. 

Magistrado ponente~ Doctur Ramón Zú1ítqa Valvcrde. 

Radicación numero 6212. Acta nllmero 20. 

E l señor apodcrndo de la. parte demandantA, for:nulll incidente 
de nulidad con1.ra la. .sentencia de ca~Mión dicta<l:l el 15 de a·oril d~ 
1904, dentro del ¡>roe:~ ordin¡¡rio adelantado por José Joaquh Mur
cia Castellano.• cont.1·r•. la I gles1a de 'Ntii!stra ScilorG deL Rosanc de 
ChiqUinquirá. 

Fundamenta la nulldud en los arcícUlos 2·Y, 228. 2.29 y Z30 de la 
Constitución en ccr-.corduncia con otraH normas y p.n esp~J con el 
.,rt.iculo 51 del De<'.reto 2651 de 1991. 

Afirma que la Sala rP.l'myó el est.ndiu <.le tondu de los do;; prime
ros cargos PDT no haberse menclouado el ar ticulo 3311 del C. S. del T., 
en las proposiciODP.S Jul'fdlcas oo rresp ondientes "y evade el tercero, 
en que sí >;(1 c itó el articulo 3:1U porque su impu¡¡nación cabia dentro 
de lo~; dos primeros '' . 

La doctr ina de la Sala LC.boral de la Cone ha entendido, que la 
nulidad ('011tm senttmela.s ¡;ro[~rl.d.as p or u na de las dos SQCd ones tan 
.~nlo prOCP.I!.e, y¡~ ele oficio o a pcti<:i.ó-a de parte, cuando la decisich1 
cm1tmdig<• osten.siblcm<.mle ia jnrl."fJrude ncW. sentada ot respecto pnr 
la Sala Plena Labora.! o el criterio ur.i,ticaclo de iris 1lo.• secciorws soln'e 
un· d~termina(i.o aspecto j urídi co . 
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En el present~l ca.sn el peticionario no e-syrimtó como 11'1(lti!:o 
do3 su pRtici.6n, la circunstancia de haberse tncunido en la nulidad 
o:"iginnda en e! r.ambio de jurüpnutt>rn:ia de tmn secc:Wn r espet.w a 
d•:•cisione~ de Sala Plena, llabiend.nse Umitado a invoc'llr nor1'1U10 ccms
titucionales y l~:gales que carl!c:~m de relación con -.. l planl~;c•miento 
p:•ccedentc. 

En eL proceso, el TribunaL decidt<l en la sentencia que eL tl$!cvo 
do) jurisdkción r esultaba procedente, raz6n pnr la CU<.ll se declaró 
incompetente pura C01IOCCr de la de-manoo irrtenutda r.or ta pa-rte acto
r ,:. J)e esta suerte, el a.'unto a dilucidar por la Cor te se lim itaba a 
C$ tablecer mediante el r ecurso d e ca.~<U;Wn s·i en realié:J.Ut tal fenóm~:no 
se· produda. La única norma laboral que reuula el relrmo de j!tr~dic
cirín a favor d~ la IqLCJsia Católica <lS el arlkulo 338 del C. S. del T ., 
que resultai)(J. imprescindible ·m(.-ncionar en· le> proposición j-urláica para 
qttt: la Curte pudtcrr.. rmtrar a examinar el tondo del ataque. 

La Corte siguiendo lns lineamientos cleL !)ecreto ;?651 fle l!JYl, ño 
l!tt ~:xigldo pam el e<tudio de jondo M los cargos, la CU1!/ormacldn 
dt: urw vropos-IJ.:i6n juríttiro. compl<.>ta, que antes de !a exped.icicín de 
dicho d~.<oreto <ffU obltqatorio ~eñaülr crtando Ii! Sl$ntcnci<~ regulaba sir 
ttmeione.t ittridto¡¡s s-ur ¡¡iclas d" la ap!ieación de t-x:rla;; normas. Em
~wro, l!l ar~"UlO 51 de ese dcc•·eLo, en 11in{¡11.'n mcmerlto relel>ó a los 
liiigetntc~ de 'J)T~cisar por liJ menos una no·rma que se< re;iricra al punto 
q>te se le ataca a In. séntencia, lmponiénoole al casacfonista m ern:wnar 
n f• urUi propo~"ición jur idica sinn al menw una r1urm.a su~-tanr.ial que 
u refiera. al ¡1t1nto contrcn>ertido. Se reitera que no puede tratar.~e 
dé: t·ualquier norma, sino de la q·ue tunga r clac1ón con. c:l ataq1~e vro
pM $to en casacidn. En el pre11~nte caso y con re.•pucto a los do~ pri-
111€1"03 cargos cn=cuJos por !l1 P.úl dtreeto, IJa.qt<J!Ja la nwnción del 
articulo 338 dt<l C.S. cM T., pue;· lo. contrQ»ersta se !1mito:oa a dil->tcidar 
/.Q correRpondü:nte cú rclcvo de la j-ur isdicct6 n a fi:~>Or de los T ribu
nale~ CanóTIWOS. N inyuna de laa =rrnas citada.~ por e! TI!CIIrrentc se 
rO.ti'-'Te aL puntu en cuo~tionamtento, conseC'II.Ilncialm.ente o.l reseiíar la 
p ropostctri11 j1.trldica de mnbos cargos, no satl~fizo In exigua C!lrg!t pro
<;c•cú que le tmponÚl l'.l l:rtiC'u/.Q 51 del D<..>creto 2651 de 11191. 

La ;luste<!u del rP.c/w<~o del t~rcer oo.rgo, resulta más acertada en 
cuanto que el Triñu.n<•l reconoci6 la e:cistencía de la relación labore¡! 
er.tre la.~ po~-rtcs Uti{lantcs, y tw.>O en czumta la., pruebas que el rccu-
1 ro:mte ~efíoJó c:om.D a.prcciadas errón~am.en.te, por lo que su examen 
én casación r esulUWa i nane ¡,Jára quebrantar la. decisión. El t.8pecto 
m<tteria ele ataque 1l0 era. ese, pues como q1le.dó sdl.nlmlo en ci texto 
de la sentencf.a de caS<l(,Wn, eL /1J,n®mento d~l {al.w cons!stiri en oon
si!lerar que el Tribllnlll no (10zn1m de {uero pr.ra j uz9o.r el caao por 
pertene.a.rle a la jur1sdicci(,n d~ 1<1 I gle.•ia Catóiica. A.~i, tratándose de 
u-n asunto de t!;;rccho. TU) le ero posi ble 4 la parw denumdante dirigir 
el ataque por la t>ía írniirecta pue.< ~e tiene por sabido quu, esw ~ólo 
es pertinente poru enmetu.lar verros fáctico.< o d.e dere.:l;.o <ln razón de 
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la falta de apreciación o la apreciación errónea, de las ¡:¡rUei'Kl.! califí. 
cada.~. pero no, para dilucidar asm!tos que corresponden al ámbito 
~xclU$iVO del c/erecño, como lo e.~. el relevo de juri.ldtcción. 

No habiéndose dirigido el incidente de nulidad bajo los paráme
t ros doct.rilmriamente se•"uultl.dos por la Corte, seg1ln lo expuc~to, no es 
procedente acceder a lo pedido mediant-e esto incidente; 

En mélito de lo expu~sto, lu Corte Suprema de Justicia. 

Resueloo: 

l. Negar h• nulidad propuesta por lu parte demandante dentro 
del proce~o de la relerencla. 

2 . Sin cl•stas. 

Notifiquese . 

.Ramdr.. Zú.ñiga Vulverde. !.fn.nuel RnriqtJR. Da2'a AlHJrea, Jotge Jvctn Pa.l.zcto 
Pa14eúl. · 



~~ERfll1!HJ\TA{;[ON lDiEU.. CONliRP..'J!'O rm Rf<JCPJJP'JM::r:::>AEY 
SUR'[!UOR fi 1!80 DL/i,§ 

:::.a ~s oona herrneoáuí.iu inci.~C!a qu:a el empi:a:i!dCI 
pr;ede ilespedtr al trabaj.ad.::»r :::aumd6 ')Ed~tl cualquier 
eL'llils~metfad qu3 le !lbs J!lroó:;:Jcld!li inc~.m::::id.aid dhnreumtz 
1&® diit~> ¡;fn tograv ~u cma&.ión; v hn ~j:¡;JhiOI ~a C.DxOa t.::ora 
":~ti emJ!lM~llllfm,. llf.tabe alil'sf¡¡:ncl'&C l!ll·e tsrmJ1:a.r ll!l:at.:n~~eran
meltft;; cD C•ll>J.tUtafto tle <m1bc¡~o all1Jli&& ~·eH voelll<.ñmñe:tft'l!l ltle 
ros ~811 dl.ali de ln!:li!JPlliCadlltdl d:el ;t:üajada:rr ... ". ID& Jl,'Jiil 
;:;.orm!tS :j ¡:ofiJnSC:rl(lll~ Se nnftfie~e (jUIC RO ftJl!l:l:~jJii'C]::Jl8!!l cJl!L'Jli& 
s~r :,me, u l!iftl.S ,;llol[e cu<nmllo m•eiHll® ! 8•lJI dli.at!S, ![;ero ad.
'ilierlle Lm ·CotUe ql!lle s~ •. arnlfls de que se de·ci(a lfn tte:.:::t!
itaztán del ::or~lmtc , el asa1arktlo ~bra oo :r..a[fficl
dad liilicra1, rnrge pa;-a al ampteadcr la ub~gm:itín que 
r.5tilllla:::~ el arlí:ulc 19 t!r!l OO:reto 235~. d3 19!i>5, vale 
d-acil' 1<1! 1~mstaDnctón o?.l!ll eJ emplelll l!':len ír<ili~jal!llo:-. 

Corte Si!prema de .Tv..qticia.- Sala de Ca$t!.Ciún Laboral.- Secclon 
Primera.- Santa!é de Bogotá, D. C., quince de junio de mil no
vecientos noventa y cuatro. 

:r.;..agistrado ponente: Doctor Jorge l ván Paludo PalnciJJ. 

I!.adicación número 5914, Acta número 21. 

Resuelve la Sula ¡¡1 rocurso exrtaordtnario de casación interpueS· 
to por los apodf)mdos de las partes contra la sentencia del 11 de di
ciembre de 1002 cUctudu. por la Sala Laboral del Trilmruzl Superior dP.l 
Distrito htdidul r.l¡¡ Metkllín ~n d juiuio ~l!g\tldo pcr Ricardo A!;mtP. 
E·u,tamant<• uontra In·versione;· Medellín S. A. 

Antecedentes: 

E! ~ñor H.icaxd.o Alzate Bust~ummte demanda su Reintegro como 
t.J'a.ba,jador ul se1·vicio de la empre!<n Tnv1)r-.ionl's M~dellin S. A., con 
¡;] mismo cargo que tenta en la fecha. dP. ~~~ ret.iro nsi como el paao 
de Jos Sulario,q dejados de pen;ibir desde el despido hasta la ferlln. rtAI 
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Il<'integro ef¡,eUoo. Además, la Prima de antl¡¡iledad, la F'rfma de vaea
~iones re~pecto de las cau:saóas en enero de 1990 y ol R.eaju~te de la 
Prima de vucacicmes pagada en la liquidación final. Subsídi(Iriamcnte 
el pago de ta l7Ulcmnw.lctón por de!.-pido estipulada en la con~-ención 
colccWw>, la Pensión sunción, e l Reajv.ste de cesantía y la Indtnnmza-
ciún moratoria, 

Como fundamento do las pretel'..sioncs expresa ro demanda que el 
señor Ah•ate trabajó al servicio de la ctemao<lalla desde el 2 ele julio 
de 19-74 hasta el 2:; áe diciemb:!'C ele 1990, con el cargo de a.ruú1iar de 
almacén COt\ !tálario básico de .$ 93.700.00 m<:usuales l' promedio de 
S 144.303.00 sln incltúr la pri<ua de vacaciones reconocida P.n la liqui 
dación CiNtl. Observa que el contrato dt> trabajo terminó por decisión 
unilat~m:J de la empleadom ~in justa c¡cusa, que el demandante estal.>n 
amiado al sindicato df.l h\ emp1·esa qu" s w;cribe lu Nmvención t·Ole<', 
tiva y que para c¡¡l(:ular la prima de vaca.clones <~n lrt. liquit3ación !inal 
no se tuvo en cuenta el básico devengado, ni la liquidación de cesan
t.la.!- :re t>ie.-:a.uó con l>il.w en el salario denuuci><do por 1;, empresa in
crementado con los factores salariales de prima.;; :iru;olutas y auxilio 
de transpo,-te (fls. 8 y siguientes). 

En la rt:~puesl.a al libelo la dem&ndada acept-a la vil'lCulnción labo
ral del acdon&.nte durante el lap::-o indic-no.o en la demandu., el último 
promedio l!&aria.l de S 144.303.00 mensual..,;, la calidad de afili.'ldo al 
sir-dicnto y trunbién el despido pero aducivndo como ,iustn t:aJlM para 
ta1 d0t~rminnción el hecho de que el uciOt' est.uvo incapucltado por 
más d(l 160 d!as; explica que no fue posible cmnplír con ~::1 Lrámit~ 
conven<:ion:.t antes de la terminl.tcíón uel contrato de t.rabajo puesto 
que el mtsmo requio::re de la presencia del ti·abajador pero que cwn
plití cun el prca.vi:so legl\1. Propone las exr.epcioncs de ine>dst.encia de 
la obligación y falta de causa (fls. 19 :. 22). 

La primera instancla culminó con la sentencia del 3 de noviem
bre de 1992 del .ruzgado T¡·ece Laboral ool Circuito de Mudellfn, el cual 
oondenó a Im•ersioncs Medellin S. A., n p>t¡¡ur al señor Ric,.rdo A1zat~: 
J3ustamante ls.s siguicnte.9 cantidados: S 76.961.60 par concepto d.L\ 
prima de antigtiedad; S 4.243.Z04.iH por indemnización por de.«pido; y 
~ 92.122.07 mensuales desde la fecha l.'Il lll cu&l e l accionante cumpla 
les 50 rulos de edad y ilastn r.uando el Instituto de St!¡:u10~ Sociales 
le otor¡:uc l<l pAn~i<in d0 vejez, por conccp~o úe pens!ón sancion ob~er
VMcln que la dem.anduda e.slt. obligada a reconocer el mnyur valor si 
lo hubiera erlLJ'e la pensión tt. ;;u cargo y ht. pensión que rccono~-ca el 
I.S.S. La al.>auelvc ó.e los demás cm·gos y le inlpcnc el sor,, de las 
costas (!Ls. 72 a. 85) . 

Por apehl(;ión de los II!JOdt,mdos <le r•mha.~ partes, conoció en se
gunda inst.anr.la la Sala Lal;oral del Tribunal .Superior de Medcllín y 
mcdia.nte el ra llo impug<wdo confirmó en t<>das .sus partes la senten· 
ci<t. de primm· grado (fls. lOO a 106). 
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El recurso extraordinario: 

Las dos :partes l'()ourrieron l'n casación y como ya se ~;urtió en 
debiciR ronna el tramite respectivo procede la Corte a pronunciar su 
fallo tomando en mnsicteración las dema.nda~ res!)eotivas y el e:scrito 
d~ répllcu que con r cspec:t.o al re~urso de la parte demandant~J presen
t <) la demandada. Se comtenzu por la c'cn~ura propU<!Sla por In parte 
demancla.da toda vez que, con E'.~ta se propone til qut~brantamient.o total 
c!c ta ~entenda impugnada, su re~ultado positivo haria iur.eo:esario e1 
análiSis del ataque prescnt!>.do por la par~ uctora. 

Recurso de ~ parte dem.untl.uda: 

Formula dos cur~s con el aloanrR. señalado, !Ullda<lo~ en !u causal 
prlmenL de casación laboral, lo:. cuales ee estudJan a continuación en 
su ordA11 así: 

Primer cargo: 

Dice: 

' 'Acuso la sentencia recurrida por lu causal primer;; de CllSnción 
oontemplarla en t>l articulo 6() del Decreto-l~o"Y 5~H de 1964, pOr ser 
viulatori!l de la ley su!'>t.weial a causa de la violació,.,_ directa, en la 
modalidad de inL~'t·prl!tación erróm:a .• del numentl 15, aparte o,) del 
¡¡:rticulo 62 del Código Sustantivo 1.!.1!1 Trabajo, SU'bro¡;acto por t>l llr
tículo 7~ del Decreto-ley número 2351 da 1!165. at.lopt.ado como Ieglslu
c:ión permanant.e por In Ley 48 de 1966; ssí como ó.el Decreto-ley 2351 
d~ l9oii, Decreto 1373 de 1966, Ley 171 de 19Gl , Pecreto 3041 de 1966 
y l¡¡ l.í!y 71 de 1988. 

''El quebr:l.lltamicnto de las ::i:sposicione:s rd~rit.las se produjo en 
forma directu .. esto es, irulependl~ntemente de !¡¡~ cuestiones ele hecho 
y d el análisis probatorio alleg:u.lo n los auto11. Igualmente, para los 
e:~ectos de 1<1. acu.:sa.clón formul ar.!n sa aceptan to(Jos los soportes fác
tico~ de ls <lecisión que se ataca. 

"DemO$trac:i6n del cargo: 

·• Aw razonó el sentenciador de segundo gmrlo: 

"' . .. el as.atari!ldo perm<~neció incapacitado desde (!1 mes de mayo 
d e 1989 hasta nnvlembre ele 1990, con algtmos pectodo.s de recupera
ción, para ~reintegrarse a sus labOres en noviemb~ :r. de l!I<JU, feclla 
8 partii· de la cual stguió la.bonmuo hasta el momento de la t.Rrminn.
c:ón efectiva del cont.rato», sin emh~tgo ninguna. da estas fuctApaci
cli\d eR (Alcanza a cubl'lr el p"ríodo do !&O ctias dtj que habla la nonna: 

" . "' 
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"PuE<S de acuerdo con el nwnernl 15 del artículo 7'~ del Decreto 
2351 de 190;), es justa causu p~<.Iil. dar por turminado un!lu,t.eralmente el 
contrato de trabajo por parte dtl trabajador, la infermed;¡,ct <:>ontagio:;a 
o crónica del trabajador, o.uc no tunga carácter profesional, nsi como 
cuulquicr otra cnfermedoA o lesión que lo incapHcite para el trabajo, 
cuya curación no ha.yu .sido posible durante ciento O<:henta (JaO' di¡¡.~. 
El despió.o por esta mms•~ no podrá efeutuat·se sino al vencimiento de 
dicho lapso, sin perjuicio de la obligación previ~r.~ en el articulo 16 
riel mismo dect·eto, cuando a eno haya Jugar, y no P.ldmc u! patrono 
o.e la.s prestaciones e indemnizaciones legales y <XJnvencionales del'i~-a· 
daS de la enfermedad. 

•· A.si las cosas, no ~e coll!lguró la juBl1~ causa lcr;al, por lo qt!e el 
d~spluo deo ino en ileg'al, siendo procedem:e la indemnización impuesta. 

''Como la pensión sanción se •tt.aca. por ser consecuencia del des
pido, .se m•ntenó.rá, como quio:n\ que para In fe~.l'la de IH desvinculAr 
dón, no e>;\uba vigente la Luy ijO de 199() ... ' (s:ic) . 

"El alcance de la di.spo:;iciún aplicacl& por el ~ente.nciador ( &rt. 
7~. ap11.1·te a, numeral 15 del Decreto-ley 2351 de 1965) a su juicio, soh~ 
mente pcnnite la termína<:iún del contrato de k..tba jo en forma justa 
cuando u.na de ellas (ninguna de estas dijo), nlcan•o a cubrir el pe. 
riOdo de 180 días. Este único t'aliOnanúento, em~neo por cierto, flle 
con el que soport.ó su brevisimo auálisi;; pam coru"lrmar la scntenr.ia. 
En otras palabras, :m interpretación de la notoma apllcadu y 11plimble 
al ca.so controvertido, solamente permif (' un s:olo fenúmeno: Que una 
lnca.pacielad se¡~ conUnua. por UlO díus. 

"La restringida inteT·m·el:ecMn que se hizo dcju por fuera los rt'a
les alcances que In norma contiene. El sentido teleológico expresado 
en ' .. . cuolquicr ,.nfe·:rnetlact o lesión que lo incapacite, cuya. dumci6n 
no haya sido posiblo durante ciento ochenta 080) dllis .. .' no ;;e 
reduce a una sola incapacidad. en el tiempo, a.J rontrar1o, conlleva y 
permite otras m odalidac!Ss, fl'lchiSO con interrtll1rjones, rnciooa!P.S por 
r.lerto, skmpre y Cll!\~uln ~ll c¡¡.usa &.'U la mlr;ma ante lo~ var iados su· 
pue~;tos de \:tlf~ 'P.nfermed&d con\agiu~a o c.rónlca. que no tenga el ca· 
ráctcr de :!)l'Ofesional, asl cumu ~ualqUili!1· otra enfermedad o lesión 
que lo incapacite pa.ra el traba.1o'. 

"El alcance y sentido de la normu, como causa y fin a la VP7., es 
el t ratamiento médico asfstenclill del trnbi•j;,dor en procum de su 
~·establecimiento y recuperaciOn pnru que pneña. prestar ~1 ~rvicio acle· 
Oll;Hlamente, t (>(l.o ello, en un pl>\zo detennina.do. .llsi h..s cosas, mal 
[lOdrla a::cp tarse que una intc:r rupcióu o varias anulen el t.iempo trans· 
cu:rrldo y posibiliten que d to uuevo se contabilice Al plazo pre'li.«to 
par11 :su I"tr.Waptación. t' no es el fin que se persigue desde el punto de 
vistu de la sal~d dP.l trE.ba.1udor Csu recuperación), y, otro, aquél d~ 
connotación estrictamonto !(•boral para cuando no se obtiene c:;u re(;u
peraotón y el empleador queda autori:7.ado legalmenle p¡~rn 1'eempla.· 
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:ou~lo sln oh.~taculi2llr el desarrollo del objeto soc:ial. ];:S aquí en donde 
los do:s d&rechos no complementan sin perder de vis~o. la prioridad 
d<~ cada uno de ellos. 

"La dls¡>osicíün establece dos presupuestos CUndamentulcs a sabllr: 
El primero, que la causa <!P. l!\ onferme<llid sea la mlsr.na. y, la segunda, 
que la recuperación no bal--a sirto po.sll>!e en un lapso hasta de 180 
dia.s. Por tanto, cuund.o ww o varias in~a.¡1neidades, coosecuenclulos en 
su causa,, Dlcanzan o .sobrepasan el límite t!lmpor:¡,l determinado para 
su curación, tipifican la just~ causa que la mi1<JUQ, a orm.a c.stablec,e. 
De otra parte, en !dént.ico sentido y a!l:llnce, cuando In« 180 días de 
in.capacidod se completan, ma.ter!ali&ln Igualmente In. justa callS'<> in· 
dt"pendientemente de si ella, stn lnlyOrtiU' !u. razón, puedu o no exten· 
<'nr::.e por encirnu del l!nütc seflalado, caRO en el cuitl, queda a di8pcr 
sh~i6n del empluador !<U aplicat:i6n o no así ella pueciB. o no ser 
prolongada. 

"H.esull.a claro que la. protección establecida pa:r<.t el traba.judor 
P..<;tá dada tanto en la secuencia de incap~o:idnó.cs ccn:to en Al limite 
tfanporal previsto pa.ra. su n;cuperá.Ción, pero, colotcmlmente, trente a 
ella se cncueni.m t.nmbién el ó.erecho implícito d~ no a.fcct.a.r al E'.m· 
p:eador por lo lu<leíinida que pueda re.~ultar la reudaptación e im¡» 
d:.r que !'Ca re .. mv:¡~r.~do, erigit!ndose enl.Ow:"~ W'l8 ju:>la causa de t~r
rr.inación uon el espE«;ial p:rea.vlso como ot.ra. medida roas de restricción. 

"Es ~sí enton<X:s, como el recto entendimiento de lb nonna. no en· 
Cierra como única nq,ótesís <t'UG la ju.stu COUSI\ sólo se presente cuando 
p::-m'enga. de una "-Ola incap:wid.R.d por uuu.s.a cle unu ..:nfermedud dent.ro 
de illl pluz.o determinado "<>nt.i.nuo, $in que, la(s) iMs.pacidud(cs) l'!e 
succdfU'I <.!entro rtel lfrnite t.~mporal de 180 dís.s sin obc~ner su fin cspe
cialfs imo de curacióu. 

"Que sea o no inlnterntrnpida la incapacidad P,Or «illim de una 
mismn enfermednd, es aún asl,)ecto c.soncialmentc cualitativo (tl'ata
ru.ient.o l , ol cual de todas mt\n!*ras conlleva un plu2o c!lyo limite está 
en Jos 100 días ; pt)ro cumplido el tie:myo, sin impottar las r!llntivas 
iLterru¡¡cione& del trn!JI.mien(Q J)!lra conoce' su ndupt.ahilidad o rcsul
t.s.dos. dO! todas roJ'lnHs dP.tP.rmínan la justa causa qu9 perm:ite lu tcr
rr..inac!ón del contrato. 

"~n ess mismo sentido la jut·i!:!prudcncia de ~:sn hOilOl'(tlJle Cor
poración se ha referido, veumos: 

"' .. . El supuesto de hecho reguludtl por el articulo 7? n.port() a), 
numeral i bídem. debe ctlt6nde-rse rctet1d.O a. aquullas inr.~pncirlactes 
que hagan imposiblt< In pre-stación del servido, e~ de.::ir, que ltthabili
ten sl operario Jl'ITd el tral!aj<>, pues ciB. otra manera no se explicaría 
que el legiswdor del scsc.!lta y cinco hubieF.e rE'C'onoci·io expxe:laml!llte 
ol cte1·echo lt la retnstu.tación atribuyéndole al i'l<:Umplimienl:o de ese 
d~~bor del p:.trono el <'.aráctor de despido injusto, y que lo hubiAse hecho 
el:tensivo no sólo a lo.s tJ•ulJu.jRdores CJU<l recupera.I"'...n totlllrnente su 
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r:Apacidad da t.rabajo, sino t.a.rnbitln a ;o.quóllo$ en quienes subsi~t.iera 
Una. incapadd~d pm·ciul, y para Jos c.uales lo:; díctá.mone:~ médicos d~ 
hmniuen qUA el trabajador puede continuln (!e¡;emper'lando el tra· 
bajo' (Corte Suprema de Justicia, Sal& do Casación Lsboml. au de no· 
viembre de 19'i8, Expediente 54()2}. 

"La et'rónen interpretación e8t~ mrt& en Que el sentid<J tle que la nor· 
ma aplicud.á ~olamf".nte permite la term!naclún tl~l (:ontrato d~ t.I'R.baj<J 
cuando se alcanzan los 180 días continuos de bcapacidad, luego de lo 
cual. asi ellas lic prolougan por un ma~·or tiempo, lal oport~m!dad se 
pienle autX{ue la causa St'.a ¡,. misma, debiéndose pOsteriormE!!lte cum· 
p lit-se el mismo término 01!0 días l pat·a que la ju.~ta causa. pre,·lsta 
pueci2. ser invocada. 

"El a.nál!.sls hecho de la nouna a. aplicar al eu:;o controvertido, de 
la. manem como lo hizo el smtenciado:r, trajo como r esultado e hizo 
devenir la apUcación de <Jtra~ l!\s~>Osidoncs que imponen ls indemni· 
zacién po.r t.Arminación d<'J contror.o y la pensión sanción, nonnas que 
je.más han dobido producir sus conset~uencia6 legales previstas en este 
nstu1to; rnzón por la cual se reitera a esa honoxable Corporación. pro· 
ceder de la mnn~ra y fim:s solicimdo¡; Rn el alcance de ta. im~· 
nación ... 

La empleadora demnndada deddió unilateralmente za terminación 
iJ.el eontrat<J U(:) tral)(¡.:iO aduciendo ln cau.~lll prevista lffi P:l numeral 15 
del !itera! a) d~l artículo .7~ del Decreto 2SSI de 1965. Sin embargo el 
T ribunal cort~tderó que no se rmhum !os supuestos Jáet-ioos propios de 
tal 1W1'11W· y, por consiguitonte, que el rlespl.clo c:orece de ju$tijicación. 
El censor aCU$11 14 sentern:la de 'lriolar direcúmlente esa rüsposici.-m 
lega! por 1<1'r iÍ1lea i nterpre!acWrl. 

La normu. en referencia corn1agra como justa ca·uP.a de despido 
la siguiente: 

"La. enfP.rm.ertail. contaqtosa o crónica. del tru.ba.jadm·. oue no tenga. 
carácter de PTO/es'.{)ncl, a.~i como cualqlLier otra enj ennedad o leskin 
Qtre :o int'llpud te pq.ra el trabajo, cuya curaciún no .'l.l!yo. sido ¡;<J8ible 
clv:mnte ciento ochenta f180j di~.q. El de.9pido po1· esta causa no pndrá 
t Nctuarsc ~ino al ¡;encimiunto de dichn lap~o y no exime al p(tlrono 
de la .. , prcstacione.~ e indernnimcione.q legale~ y convencionales deri· 
uad.M de la enfermedad". 

El crlfctdo d~ dcl Der.reto 1373 de 1966, Te{;lame.murk> de la 1Wr· 

ma anterior, esta'bleoe: 

"De acu<lrdo con el nu:tlte·ral 1.5 del artículo 7~ de:! Decreto 2:J61 de 
1965, e~ justa caUIIa 1JUm d(tl' por termirwdo unilatera.lmcnte el cOn· 
trato de trabajo por parte dd ¡xttrcmo, la enf¡~rmedad cont!v.¡i.osa o 
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crónica cle.l trabajador, que no ten~a car ácter protes·imwl, ost como 
cMalquier otra tm,fermedad o /osión quo !o incapacite para el trabajo, 
<:>J¡¡a curació1¡ no hh.ya sido VO~?'ible cturante cie1lt~ oc.'¡.enla (1811! dJas. 
m d.e8pid.o 110r esta: cawm no podrá etectvl.l.rSe >'inn at v<mcimiento de 
a::cho lapso, sin perju i<;io de la obli~•ci6n prclvista .m el urticu!o 16 
del misTIW decreto. cuando «· ello hrl?JCI ltt(TC.Y. y no exima C!l patrono do 
las prestc~iones e 1ndem.11izadunes lc¡¡ale.q y convencionales de1iw.das 
ae la enfermedad". 

El articulo 16 del Decreto 2351 ele: 1.96'5 dispone: 

"Reirt~talació11. en el empleo . . l. Al terminar el parfudo dt; incapad· 
a,ut temvural, los pat1'<mos están obli(!ndos: 

"a) A re·i1:.tulcr a los tmi:Jajadores en los C<lrgo.~ que de.qempei'ul· 
ban 3i recuperan s-u wpacida4 de tralln.jo. Lll e:tistMlCia de una incopaci· 
dctd parcial no sorá Ob>tá.cuto para t.a relnstlllnr.i.ón, si los d1~támenes 
r;.ddic:os dt~tertninan que el trabajador pu~de cont-tnuur deMm.pe!ÚlniJ,o 
el tmbajo. 

"b) A propon-temar a Los t rabajadores incapacit"dos parcialmen
te un trabajo computiote c:on sus aptitudes, pam lo c11al deberé." efec· 
tuar los m ovimientos de personal q1te ~ean 'llece~arios. 

"2. El incumpllm!ento de esta.~ d.i.~posiclo1lcs se can.siderarr.i. como 
Utl. despido i njust!flca.clo·". 

La orJAntación del cargo por la \ia directa implica que t:l recu· 
rrentc acepta el allálisis de los hechos que se dan por prob<\dos en 
1<1 $<;nwncla de alú que el r:p.n,;or manüt>stó expr~samentc q ue "para 
1m efectos de la acusación formult:.dll. "e fweptan !os soportes f:i(:Ucos 
de> la deci;;lón que se afuca". 

Los supuestos tácticos d AI ftt.llo se expresaD a:;!: 

"A follO 2 del Elltpediente, en fot.ocopia auténtica, hallamos la CO· 
m :micación d~ despic:io, concebida en los siguientt;s términos: 

" 'E11 días pasado.~ u~t.ed com plet.6 180 a1M de !nclpacidnd sin po
derse restablecer do: la enlermedad (lUC lo venia aquejando, hecho elite 
uonstitutivo de jW!!.a causa. par>~o da.r por t P.rminHd.O su contrato de 
tmbajo, do ncueJ'dO con lo <lispuc;;to t:n el arttculo !!é:¡¡tilm:>, literal a ) 
nu.me:ral 15 del Decreto 2351 de 190;;. Esta determinación QUe >~obOf!l. 
to:n.~ la emprP.sa. tencliá vil(cnci~ 11 ·partir del día 24 de dicicmbffi <'le 
19~0. una vez expire el pre!i.viso de quince (] ~ ) cUas e.Ki¡:ido por Ju 
Je¡r laboral'. 

"Del Cllmllio probatorio allegado oportunamente y m pa.rticular 
do la inspeCción judlda l, se e.stabi<Jdó que el asalariado parmanl'Ció 
in"apacitado desde al mes de mayo de 1989 hasta noviemlm: de 1990, 
cotl algunos periodos de reoupcracll.ín, para relnt.egrnrse a sus labon.s 
en noviembre 2'1 de 1990 'fecha <>partir de In 'cual sigui<) labo1·ando has-



N•: 2468 GACETA JUDICIAL 305 

ta el momento do la terminación efectiva del comrato' (fls. 43 y 44), 
sin emba.rgo, nin!,'Ulla de estus incapacidades alcanza & cubrir el per:oño 
d!! 180 días ele que habla la norma. . . .\si las cosa~. no 8e coniiguró la 
justa causa legal, por lo que el despido devino en ilegal, siendo pro· 
cedente la indemnt,acicin impuesta.". 

Vale decir, que ¡~/ Ttibu:mll interpreta la norma en el sentido de 
qt¿e para r¡tte se configure la (•at<Sal de? despido en alusiúll debe: pre
sentarse incapacidad de ciento och~mta <l:ías y no incapacidades que 
sumen ese número de días. La Curte c·r~cuentra q·ue de to.l interpretu
cUín uo se deduce error algunq, pttes para la IM!rmenéutica del nume
ral l.S del literal aj del artículo 7:' del Decreto 2351 de 1!!65 es ncce· 
sari.o considerar tamúíen. lo qtre esto.blecen ú:ts otras dos normas trans
critas o sea el artícu.lo 4f del Decreto reglamentario 1373 de 1966 y e! 
artlculo 16 de~ Decreto 2351 de 1965 al ~=l rr.mite ú:r norma regla
mentarin indicando que pl'emlece ·en caso de que cese la incapacidad. 

De tales normas se• injit~rc c¡u.e /.u incapacidad debe ser una, y que 
aure c:rum.cto rlteno.~ ciento ochenta dias, puesto qm• lri el trabajador 
recobra su capa<:idad es pr;rq1te hr¡, tenidtJ ~~'raG·ión o porque la en
fermedad 110 lo incapacita pam, laborar, y la caltsal implica la con
C'UTY'onc::ia de vls flos circunstancias e3to es, que se tmte de enfermedad 
que a la vez que inoopacita para el tmbajo no tenga curació·n en "d-icño 
lapso". Tal es la hcrnzcnéutica que d(:be mantenerse toda 't;llZ que evita 
~ru,~tornos al sistema juridi<:o puesto qtu~ satisface principios de jus
·tic:-ia y equ:idad, los c:uales se verlan quebrantados por la descn·monía 
sobrevinientl' u la permis·ión dei despido con solo l~t SiWW de inN<po.
cidades que, d<mtro da un termino indefinido (liécad~IS c¡tJ.i?4), putUrwa 
causar una 1fl-i.s11Ui patolllyi(t. 

Según lo e.7:pone el ad quean, y lo admito el censor, el accionante 
nunca 1U1 estado incapadtadv d?tranf.e ciento ochenta días, sino q11.e. 
hu tenido t:aria.~ incapacidades disconti'I11W!<, o:d.emá.~ de que al mO· 
mento de la tennir.aciún del contrato ·YCI no .•e mu:cmtmña incapacitado; 
son dos c·ireun.<lo.ncio.s que separan el caso sub examine del supuesto 
¡áctito previ.•to en el numeral 15 ¡¡:,¡¡ liteml (t) del w·t·iculo 7? del De· 
c:relo 2351 de 1!165 cumo justu cous". ele clespido, por lo q7te el Tli· 
bu.nul conclrtyó. que ·no •e d.io la cau.•al ailí consagrada, 3in que pueda 
decirse q11<¡ interprc<tú con desvlo de su a"oLtlffltico sentido esta ú!tima 
dispo•ic:ión legal. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

Expresa: 

"De conformidad con lo di::;puesco por el articulo 60. del Decret~ 
ley 528 de 1964 acuso la :sent-encia ele ser ~iolatoria de la ley sustancial, 

2tJ, C. J. laMr•IS 
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¡:-or la v:ta indirecl.!\ y en la moC:Jldad de aplicadón indebidll del ar
tículo 62 del Cócügu Sustanti\•n rl~l 'l'rabtt.jo, subrOyRdo P.Or el articulo 
7'~ dol Dscreto-ley :l:>:ll <!.e 1965, 3p:wte t\) numeral lS, adoptado como 
!Dgis!aclón pennanente po;: la Ley 4;) de !96!1, c omo del nrlJ(,'Ulo 8'!, 
n.ume.rs.les 1·:, ~·; y 4~, literal <! ) del IX;cret.o-ley 23~ 1 de !9oo y del 
ertículo 17, Dccr>...to l373 de l 966, Ley 171 de 1001, D2creto SC41 de 
13G6 y ln Ley 71 de 19BB, como de los artlcttlos 12·1, 128, y 24S del 
Gódigo Sustant;ivo de Trai1sjo, violaciones estas cl.tl fin <J. lu::; que se 
il.egó como con.sccucncia de la i[lobservancia de lo dispue8tO por el 
articulo 250 del Código de Prn<)edimiento Civil, en :·cladón con lo 
r eglado poi' los arllculos 17:;, 2:t1, 246, 252, numeral 3• y el numeral ~ 
d·d a rtículo 2.)4 dol mismo ot-ó.orJ.Um ic:nto, normas ap).icab les por man· 
d.ato ct.el articulo 145 del Código d<J Proced.itni<~mto lAboral, como de los 
Rrtir.uios 51, 55 y tsl de la misma obra. 

"Las Yio!.'l.Cioncs en ctUC iacurrió el sentenciador se pre~entaron 
r.nmo consect;enciu de los P.vidcntes errores d.e he<:ho al h aber mcdia
cJ,1 J~. errnda aprechv:ión de lo~ ml:cllos probitturios que se lnclividua
lizaran oportunam Anlf.!, habida e1.1ent.a de !a afümación hecha po!' el 
ad quem .,n el sentido de que: 'Jlf>: cúmulo p robatoric all-~gudo opol'ttJ. 
namente y et! ¡w.rti(:utar de la in.~])P.lX:ión .ittdir.ial', ,;e desprende que 
apreció toda ia prueba rec:1gi<í.a. 

"Doewm:nt01; e r radum unta a.prt!ciadus: 

·•-ca.rta rle tcrmlnaci(Ju del contrat.o m. 2). 

" - La dcman<l>t (fls. 8 a L2) . 

"-E>.amen médico del CgTe."' (fl. 5). 

"- Incapacidades (fi. 0). 

"-C'.onvcnción colectiva de t;:abajo (íl. 7) . 

"-Coneepto médico laborul número 2.59 (f l. 37). 

"-Dili~enciu. <.le insper.clót) judicial contentivo ct.el intorrogntorio 
rJ.;, ¡;l<iTte del rep,·e:;~ni.ante legal ele ltL :;ociedacl <lemanclada -¡ les docu
met~tcs allí recogidos (fls. 4.0 a, 00) . 

"· Inspección judicinl m1 el In:;tituto de Segw·o Sudal . 1 0~. 69-70.1 . 

'"Los P.rrures evidentes de hecho en que i.ocUJTió ei st:nteuciadur 
de segundo grado fueron los sib'Uier.tes: 

"H L'io na~ vor demo!'l.m do, estándolo, que &1 trabajador había 
alcau:.~ado má~ de 180 día.s de lnc:tpaci.clades c:ertificadas por e l S€suro 
Social . 
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··~ No <lar por df'.mo..-;t:raao, estándolo, que ll la empresa lt! ¡¡:;isl.ía 
.iust¡¡. causa pari~ dar por tel'ln!n;ldu el <.;Ontrato de trabajo del de· 
mandante. 

''3~ No dar por demoM-rado, estándolo, que la empresa cump!lo 
con los requisitos Jegale.~, cmwencionnlos y de preav:!so c;ügidos paru 
dar por temtinudc el cc11trato de trabajo del nctcr . 

"4• Dar por dcmostnldO, sin estarlo, que ¡,. empresa estaba obli· 
g:¡da a reconocer y canoolll.l' Ja. indemnización par terminm:ión del 
contrato de t?ttba.jo y la ~nSi6n sanción a1 tm bujador . 

"5! Dar por dcmost.radu, sin ~:;t<JJ·lo, que la empresa adeudaba al 
trabaJador la prima de nntigüed':ld en forma p ropOl'd Onul. 

''Demostración de! cargo: 

"A) Primera parte. De las incapacidades y, corusecuencialmente, 
de la indemnización y la pensión swwión. 

" 'El siguiente file el discurrir del senteociador de segundo grndo 
en l-e.l!ICión con el tema de las ln cupadrlndes, la lndemni &llciúo y la 
pen51ón !lallCión; 

" • .. . el asalaríaclo pcrmcm.~<:W i·rtw.pt'tcitad.o desde el m<l~ de. mayo 
de 1.9R.9 hasta noviembre de 199(), con a.igunos pcrfodiJu de t<lcupera
clón, para t<rcinte_qrarse a ~u~ lubores en navicmbrc 27 de 199Q, fecluz 
11 partir de la cuat siguió labomnr!o iuzsta el momtmt.o clt~ la termir.ación 
eteCtl~'a de! eontrato¡,, sin emharga, ninguna de C8tC'I-q Incapacidades 
6!Ctlll~an a cubrir el pc!rlod.o de 1 Nf! dias que habla ia norma. 

"'lA. enfermedad conU!gicsa. o cr6'nictl del trabajador, que no t~ 
cr.rdcter de profesiorud, U$i como cualquier otra rmJ~:r~~ o lesión 
que /.o tncapccite para el tr!Wajo,. 1-'U¡/11 duracián 110 ha¡¡a $ido posible 
durc.t!lte dento ochenta ciú1~. El dP~pido por e.~ta causa no podrá e{ec
tuar.,e sino al vencimiL'11iO de dicho lapso y oo crime al patro110 de 
las prestacion!•s e indumnieaciones iegales y convenclonalt!S der·l1;adas 
dtt L'l enfermedad'. · 

"Puas de ac.uerdo can el numero.! 1.5 ·del artículo 7~ dei Decreto 
2351 (le 1!/GS, a.< justa causa para dar por terminado . . . F:l ri.P..~¡;idll 
¡;-or esta ,ittst.a causa na p oc!rti etP.ct.uar-'ll .~inn al r¡enclmfento de dich.o 
•'fl.p.VI, ~in perjuicio de la obl1¡¡ación prevista en e! urtwulo 16 del mis· 
me decreto, cu.ando !1 e/./.o lw¡¡a lugar, y M exime al patrurw de las 
vre.'ltackm('~ e indemnizacimt~ legales u cm~-enciona~ d<.~ de 
la enfermedad. 

"JlSí las COS/l$. no xe cGn!lguró la justa. ctut.~r. legal, por lo que el 
-:Jespldu dc~vitl-0 P.n ilegal. ~ttmdo procedente le ind~rtWII~ución tmpuesta. 
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"Como la pensión 3a1l~i6n se ataca por ser consecuencia del des

picio. se mcmtP.drá, corno quierr.. que para. la jeclul de !a de..,linC!llarién, 
no c.-taba vigente la Le1¡ 50 de 1li.9Q' (sú:j. 

"Al folio número 6 -dol informativo, :\portada po r el deman<lante, 
fl;f>nl'f:'Nm debidamente a\ttenticndns dos de las incapacidades <.J.lle el 
Instituto rle $(,l(l.U'o Social le expició y en las c¡ue consta, E'.!l la prime
ra de ellas, la que fu<: expedida ya como una prórroga de incapacidad 
el 22 de septiembre de 1980, por un la¡>so superior :t seis (6) meses 
y:.< que comprendici ñP.J 28 de septiembre de 1989 al 28 de 6bl·il de 
101)0, ~sto e~ pur siete (7) me.~P.S continuos de incapacidad. 

"Po; .su pacte, en la diligencia de tnapccci:\n judidal or<lormda por 
el j uzgado oiicíosamen~.e en las cfi ciru\S del Seguro Social y visible a 
loo foliol¡ 69 y 70 del informativo, se rel"istra: 

"Incapacidades: 

"Del l!· cte mayo hasta el 27 de ~;epticmbre de lllll9, 150 dfa& in
turupcl6n do 26 riias, Jos cuaks corre¡;ponden <!el 28 de septiembre 
rJ 23 de odub:re de 1989, lu cual no consta en la incapnoiriad del folio 6. 

''Del 24 de octub.to; ul 31 ae diclembre de 1\IUU o 69 días. 

"Del 2 de enero al 2:1 éle rnt~yo de 1990 u 142 dlas. 

"No apa rP.CflT\ inca.pacidudcs ó.el 24 ele mayo ul 2 de junio de 199!). 

"Del 3 ele junio de 1990 al 22 de e¡¡osto de 1~90, 111 d!.as. 

"Sin inc3pn.oldw del 23 u! 25 de agosto. 

"l..lel 27 ele agosto al S do noviembro de 1990 '71 d:ias. 

"De lo comprobado hasta ese mmueut.o con lliS J.J'leapacidadP.q, ellas 
a.l:)(tW.tm un tot.ftl de Sl:l días. y ante ello el doctor Po~1tuu. funcionario 
que utcndió la diligencia pr;r parte del Seguro Sor.lal dijo: 'El ! .S.S., 
dt• <l<·uerdo C'011 Slls nur-mas. trufa el acumulado ele incapacidad como 
ccniin!lO, cun.nrln entre el último día de una íncapacitk'd y la siguiente, 
lt.r:.v una interrup<."'6n menor ele treinta. (.10) días '. Adiciona:me.>'lte ex
plica el mismo d udvr Po$:1da: 'Q\;f pUAClP. halx:r otras incapacidades 
p~·ro no aparece en dichos registros'. Continuundo con In diligPtlcia 
:;o hizo con:>tlll': 'Ado segu:id.o y al indagar el dc~pachn, pnr /Uii inca
po.cidades n·ll:meros 1!150!!9.1 y 1948853 Qlte se¡¡·ti.n el doc-umento d~ folio 
53 fueron de1ll~cltas sin tratnítar, el doctor Posada m.mi['ic:~la (/'Ue no 
tiE-ne e.~e mgi8tro en ese "wm<!'IÚO, que debe aparecer en la historia 
ctmica. del nfWaclo. Al tndagarsc entonces a; dcma:'l.dante. o!»te exhibe 
su frütoria r.lfnica, en ta qu~ e¡erti'-~tmente, apar~ce-n <'Opia.~ <lO dichas 
1n,:apacidades. La número 1.9!i0993 !la ctel ói a! 20 d'! noviembre de 
19-~1! y la nt1·11wro 191!18.1.1 del 21 al 26 de nmno1m.l!re rie 199(1_ A-cto se
guido y no ,u.-ndu otro el o!Jjeto de la prese·nte diligencia . . _' 

uLo anteri()r, ent.once1, deja como resultado un total de 533 dlas 
de incapacidact. 
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''Si b ien en lOl! regletros dol S€~ro SocifJ no apart!<'.iero:1 hxL~s 
las incupacidadcs por lo menos quedó comprobarlo al proce~o el nú· 
mero tobd <ie días en que el dcrnnnrumte estuvo tnr.apacila<'lo, sin ser 
ch\1'0 el por qué 3parec~' urla int~r!'upción en la !)11rneru iucapacidad, 
\isible al folio 6, cuando d~ a.Ilí mal podriu :msP<%nlerse si ya había 
s ido e¡¡pedirla y el trn.baj!\dcr, SASún los regititros q11e llevó la sociedad 
empleadom (fls. 46, 47 y 48), no tenidos ~~omo pmeba por e l juzgador 
de lnstar..cia y proh:ijudos. por el a.d. qucm, fu~?ron rP.cogjdos de la hojn 
de vida del deman<11111lc en la di!ig~ncia de isnpt~Ceión juditi31 cum· 
pliendo los requis~tos <le Lu prueba a las voces del Procedimiento Civil. 

"Por su par te, el docum~.nto ohrante al folio ó3 de la actuación, 
carta del Se(:uro Social a Lu empre.;;.-.., Referencia: 02·135-534, el mismo 
Iru;t!t-\lto infOtm<~ a la (lp.mantl.l)da que J)(lf ' ••• Haber cumplido 540 
días de? 'itwa1X1Cirúld C01!t·inua .. _' ::;e dcvut~Iven sin tramitar hls incs.pt¡,. 
cí&lcles número!> 1950993 y 1948853 del demandun te, hecho que eRtá. 
""fArfdo a la. época, e¡;to es , al mes de n oviembr e ele HI!IO. ~lgnific;.ndo 
que para omtonco; - -antes di: In .t''T'71WJOC'Wn del contraro de traoojo
~"B el demanda nte contnhlt con 540 dias, se repite, dP. ' incapacl<lad con· 
tillUQ'. 

" El examen médico de egreso (fl. 5 > y el concepto mé<lico Laboral 
m1mcro 259 que olua al folio 37 d.e la sotuudón, prueoas o:p<>rtuna y 
le.galrmml.l;'l alleg-.J.das a. 103 auto~. demucst.ran de manera fP.hacicnte 
que l:ll' demandante suft·ia dcsdll 1¡¡ infancia 'poliomi.elltis q_ne le com
prometió el miembro inferior derE?Cho y clejó como secuelas atrofi<l y 
~cortamiento •.le dich11 extJ:Crrrldsl-d'. 

"También, pormcnorizuda y cronoló~lcm:nenw <letallu las práctl· 
cas qu~rúr¡:ic.ns que lto rueron eJ:ech:;adJ!.s y su pormancr.te estado ele 
lirnttnción físlc.•• para poder h•borar y que, analí•.adss en conjunto 
con lus incapacidades que le í M ron expeclidHS por nna. misma enrer
n:::euud, nn.alm~"l:lte le impediu.n Iabon:.1· normalmente. 

"De haberse tenido en cuenta la documental reseñada, en conjun· 
clón con el lntcrrog¡¡,torio cl.e parte abS11eLto por Al represen tante legal 
·de la demandada (fl. 10 a 42 de La diligencia de lnspec<:ión íudicia.l), 
ej scn tlmciador lmbrla concluido qu~' t anto para la empresa, el Insti
tuto de Seguros Sociales, como pOr el tiempo tmtlSCU''rido y quu 
sobrepHSa :os 54~ dilL.~ provenientes de una mi5ma ent:ermcdud de la 
que no st\ habia r·e~uperudo, ~e c tunplian las exigcnci<lS de Ju dispo· 
sicJon fl,gr•l que se indicó (:omo viola.1a y era. unu. justa causa d~ 
te rminación del cont rato de trabajo. 

" Lo anter ior es el resultado del análi.si::; probatorio ane¡¡ado a lo::; 
autos, porqu~:~ de la ínterpret.udón y alcunces dd nrticulo 62 del Cú· 
d igo Susta.ntJvo de Trabajo, d~' la man err• r.omo fue subro¡:udo por _,¡ 
num.er 3l 15, aparte a) del articulo 7~ del Decreto-ley 2351 de 1965, 
t2mpoco SP. d.esprenrle que la te~1ti acogiela po¡· el fallador do segundo 
grado corresponda al espíritu y finalidades allí pl'évistas : E n tratlÍJl-
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<lose ele incapacidades que prowngan d e una. misma enfermedad y en 
la qua no puet.lu ser r ecupP.-rarlo el ~n;bajador en el p luzo es tlpuludo, 
nl sob repasar dicllo tt:rmino esa situació n o,; la que sa e rige como 
causa legal p~.rn que e l e mplead or d e po r te11ninado el contrat.o de 
t:,-abájo. Mal ]KX!rta. l:'lltend~rre la disposiCión en c.omento de ot ra ma
nara y meno.~ uún, cuanclo el t iempo lnm!\CUrrldo después de los 180 
dia.s $e supel'<l. 11mpliamcnte en b Clr.e ficio del nli~rno t. r!lbaj&dor, s.in q uu 
por ello, como lo p retende el :;;en lenciador, tal amplltud pue<ln en ten
derse en su contra y deba c-ntrru· a operac de inmediato. 

"No resulta a.:;ertado tampo~o que las interrupciones d e Jns incu· 
pacid.We.s pueden desmembrar s.;l o considerarse sep~radamente lUlas 
de otms cuando su C<IU.SS. es una misma. ffilcerlo o ima~inar unn 
práctica en tal sentido conllev-.rria, de una. parte, con trn<lecir el sen
ti d<J ontológico exp t'<l!;<).Cl.O por el legisluctor cuand o .iaml\~< b~bló de 
illca pacicladea con tinu11:; y, de otra, pem dt.lría o c:or,d uciria n p rá.ctl· 
cas impropias: por lo menos , e inmorales e i!e¡;ales mlo;m¡í.s, s! médico 
y (mCiente parll impedir el cumplimiento de los cfcc(l)s del tiempo de 
1~.~ tncopacicladRS lws in ter rumpieran y nsi &e perm ítie•ra eludir la apll· 
cacíót\ üe la ley. Tino es el Lin perseguido por la nor ma _:t r(ltamicnto 
médico y recupe;ración de l t.rn h>l,jador en tUl pla,;o datennlnudo·- y 
<rtro, muy d istinto, pretende r q ue lils interrupeiones anulen o a lteren 
e: pl.uzo para Iniciarlo de nuevo . 

"En tnles cOndicione~. el p rimero y segundo yerro quedan demo.:>· 
t:·ados en E'.l sen tido clP. que el trnbajador a la. fecha de terminación 
ct:!l cont.rmo llevaba. más de 180 dfm; de lncapa.cidaé. y qu~J mOOial.>r• 
justa causa,. p ..ra su de.~vi:nculuciOn. 

"En cuMtO al tercero de !os Arrorcs de hecho ~ingularúados, i:• 
su'iocla.d GP.mand.ada cumplió con lo.~ demás I"eqlli.~it.os y ~igencias 
le¡:ulcs ¡ extr [tJegales que para tales even tos se im))Onían. 

"Consta en la Clll't.l't ct.e tei'n'dnacíótt del contrato (fl . 2) que la 
<lemandada ~ouccdió e l p rcavisn q lll! pa1·a estos caSOI.' sxige la norma 
~;al invOCltda. Adiciomtlmrnte se cumplieron las exigencias l'Xtra· 
lcga!cs previ~ttt.s en el convenio colectivo vigenoo p o.ru entonces (fl. 
7:, c itárulnlo n dcscar!JO~ (fl. 52 ) y lcvant.ando e l Ar.l:o correspondien· 
w (fl. 50) P-n lto que se le <t.ntcpm1e la ra~ón t.le su de.>vincular.iñn . . 

"De babcr apreciado N:Jecn adamenle "! sentencta.dor de segundo 
¡;rudo las pr oban,..ts oport.aclas , no sol:m1entc ha b ri"' conclu iñn que 
le' a:sis tia. ntzón u lu demandad a p1:.ra. da r por tennic:tado en Con na 
l n.~nl y jus ta el co ntrll.to de ~muajo del demand.-m tc, sino q ue, a dt>.Ql.[<s . 
nr. aabrta oonctu ió.o imponienó..o a cargo de In sociedad la indemni· 
:rm:i1\n 'OOr lf.:r minaf!i6u d el conl.n:to. de trflb¡~jo n i la pensión sención 
que dedujo. Llls ~oncltlslones q ue respaldan ius con•:lf.:rtus lmpuestil.~ 
fu'3ron el re,¡ultaclo del equ!vn<'.O análisis d¡, las pr<~eb't.~ aJ)ortad:lS 
y, por ello. queda ctt. nmnifiesto el error grave y grosero, como lo 
dE•nomina la ju ri.-;prudcncia, para que l~t petición que l'efleja. el !tl<.~mcc 
de• Jo impugnación pro~pcre. 
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"b) s.,gilllda p u.Tle. De la prima de antigüedi\d. 

"Dice lu sentencw: 

"'Sobr~ la prirrw de ~dad no se aporto prol>an-¿.-¡ a/.¡r~na ~ue 
demeri te lo ctcdudtlo por ia talladora de f.nstm!Cia. Se r•t::mtendrá'. ". 

"l.a convencion colectiva ue trabajo (fl. 71 en su Capitulo V Pl"i
mas, .l't1mn. de antigüedad, dispone: 

"'Tiempo de S(lfvicio 

" 'De 5 a 9 años 

" 'Ih; 10 a 14 años 

" 'De 15 a w año~ 

Valor prima 

lCl días de snln"rlo 

13 día~ cic suk1t·io 

16 días d<: ~alarto 

"'Esta pt·íma de antigliedad ser(• pag<J.da a.rnw.lmante en la quin
cena Siguiente después de e>1usada'. 

"De hl lectura de la norin~> t'onvencíonal que la eontiene, de lu 
preten&iún que re!iere l.a dm~andu (tl . 10), CO¡rto de Jo rL•t:Ogido en 
la ·diligenci« de inspección practicudíl. en La empresa (n_ 44 J, cuando 
el juzgador de in::;tuucia constató n t.ravé~ de J osé Loper:~. jefe tle nó
mina de lu dem<.ndnda: 'C011 reúJclf)n a la primu. de antigüedad e:t:plic(¡ 
el jefe drt nómin.a~ Que al l!eman!lante '"' le pc.;~ó este concepto h<1$la 
los 14 años debido a. c¡Uf. el cunt.m to rlli!ll que entró el 1 O d.e. euflro 
tie 19?7 y proporeiona/.1T'.P.Ute no M pagtJ. la prima de at•tigii!Uiad. si •w 
r:;or Plll"iod.os cumplltio~ en c.iws• (si<: ) son rehaciontes pJ'Uebas l)ttc 
demuestran que la prima de antlgüed o.cl no tlene (:ausaeión pro por· 
Cional, .&ino como RIU mismo w indic;~. eUa pmeecte tlnicamante 'c·n la. 
quincena siguien·!e después de causada'. No r;A amerita, ct.;mo equl\'0-
cadam..nt.P. T<X;Iuma el sentenciador de s~¡:undo ¡:r<J,(lO, que ~e npor
tara pr1.~ba de un pago que no proct!de habidlt cuenta que dt< lo (ll1C :.e 
reclama es una proporcionalidacl no eont.emplu.da y por tnnt<J que n o 
es procedente en re1a0i<'in con lo pctliuo como tam¡¡oco parn. irnpo
nerLa como una t!P.ducctón posillle. 

"Del acervo probdor!o que ilustrn el informati\·o sol!>ment·~ tra· 
tan d~< la prima de u.ntigUcch.:d la convención col,.,ntíva de trabaJo 
(pág. 27). documento que archivado a1 comicn~o clP.l expediente clat·a 
y exprt<:;amcnte scñnla la forma C{>mo se .. ,.,.u~a La rererkia (>b ligudón 
extralegal: In p!;ticiún inclu l.d.a en hl. demanda y '" con~>t.ancia reco¡:irl<t 
en la diligencia de 1nspecl'Jón, pero tou¡,s ella~, sin e.x~jc'>n. aptm
tan de mnr.era contundP.ntu a q_ue la prirrul. ~ólo ~e rc<Jon()ce E-.n la 
quincen~ siguientP. d~spues de c~.us¡tda, no pudl(lndosc despnmcler ele 
tmo, tl(om o lo afirma equivOl'.ad.amente e; rallador, que hay-_. lugar a 
compensación . o proporcionalidu<l alf."Una. En t.al sAn !.ido, q1tcc\a ue-
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mostrado el (¡Jtimo yllrto o orror evidente de !lecho en que incut1·ió 
el sentenciador <le segundo gtado. 

"De no 'haber mediado los errotes óe interprotaclón y de la de· 
íicícnte valoraC'!ir.o que se sí~Jl¡u12ó en C<tda ur•o de los cargos, como 
sr. dejó den:ost.rndo, el nonornble Tribunal se habl% abst.An!do de 
p::·oferir las condenas que finalmente impuso a cargo de la socieól>d 
demandada y , en con~ecuenci3., reiterando el alc.ance de la impu¡na· 
ción, se solíclllt que la sentencia se case en su tu;alidad y se absueh'a 
a lnversione.~ Medellfn S. A .. de t.octas las pretcr..s.ioncs óe la demanda". 

Se considera-· 

El cal.'go orientado per la. v ía indin.>ct.a , se divide en dos partes, 1~ 
pYimera. a tua> la sentencia pm: errm·e,; de bt>cho en la. u.precino!ón 
dt~ la l'IIUSa de d<:spldo invocada ¡¡or la emplea<tora p¡¡ra pQtter fin al 
ceontrato de trabajo y lA :¡q:und<. ac:u.sa a la sentencia. a e iguales errores 
al examL'18J' el :¡>retendido dm·~ho a m· pl'imn de a:1t~i if!liac:l en forma 
proporcional. 

SeJ1:.la el censor l:íJmo prucbtt c¡¡lilf.C!tda ~rróneamente valorada la 
si¡¡uiAnt.e: Cartjl, d<i terminaci<ln del contralu (ti. 21, examen m édico 
tk retiro (tl . 5), incapacidades (fl. Gl, convención culectlva de traba· 
jo (!l. 7), c.onecpto médiCO labOJ'Ul (fl. 3'7). el ir..terro¡:a.torio c!P. parte 
absueltu por la empleado r¡¡ (fls . 4U a 42.l, los documentos aliP.gudos 
en la diligencia de ln.s:pecr:ién judicial (fls. 12 a 6U), e ino~óu judi· 
l.'Íttl en el InsliMo <k Seguro Soda! (f!s. 69·70). 

En In primera parte, el o:ensor acwa la sentencia del T ribunnl de 
no dar por dc~'trad.o, o;stándolo ~que el t.rubs..iador hnbl<.l alcal>~ndo 
m:~' de 130 días cto inc~tpucidad6s •~f<rtlficadas por el l:leguro Socilll", 
por :o que la empresa. podlu despedirlo con ju~t.:. cawa como en erecto 
lo hizO cumpliendo cun lOS requisitos legales y convencion:~les; y la 
a.cus:1 de haller daelQ por d~mostrado, sin estarlo, que a.! dfl.uaand~nte 

le asiste de!'échu a !ndcmni~<nció n por despió.o y i• la J•ensión :ronctóo. 

Antes de ltnalizar la& pruebas puntuuliza.dtts por la censtrra como 
defectuosamente valor:;.das por el ad quem, origen dtj lo~ errores de 
hechO que le 1.1trihnye, d.el>e :a Corte IUtccr claridr:.ct en relación con 
la intcrwetudún d P.l numllrul. 15 del literal a) del art·;culo 7!· del De· 
creto i :J.51 d<' 1.96.5 ;¡ara lo cual M r1:mitc a la transcripción e,f~tr<ada 
al cmcúiMr el cargo anteriOr tant.<.l óe e~ta :~orm~ como de la que re· 
&la.munta. !.a má.• .sana 11.<>-rrrwn~·u.Uca !lltlic:a que el mrzp!eri(I.Ol' puede 
de!"(Jedir al traiJajar)ur cuundo p(Hl«ce cualq1tier enfermedad que lo Iza 
pr(oducioo incapacidad durante 180 dia.s •'in lOgrar ~1l euroc!6n; y ha 
ri·é<.~1w la Corte que "e.! mnr>lcadnr dei/P. abstenerse de t<<rml.nar unlla
temJmente "¡ contrtllo de t rabajn antes d<ll verwimte·r¡to ae los 180 
dla• de incapi'J.C:idad del trabajador pero, tri. ZO desea, p~Utw 'IUJ.il4tcral· 
mcr.te umpWzr ese lnp.•o sin q.1~e ello le haga perder el tl<WecitO de 
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despedir por ;usta cu·u.~a ya que esa <ntensiúr. tempOf'al supera. en 
berwfíóo clel tmbajudor el mí1limo legal", p¡¡ro advierte la Corte que 
si. antes de que se de<citla la terminación del contrato dr. trabajtJ, ol 
a:;aJwíado recobra su wpaci.dad iQ.boral, surge pa.ra el empleador la 
obli¡¡ación que ~tablcce el articUlo 16 del Decreto Z.l51 de 1!165, t:nle 
decir la reinstala.c·ión en el empleo del tmbajador, ya sea ·u{)icándolo 
en el 1nismn cargo que desempeiicttla antes de la incapaciclaa si e9 
.;·u.c r~cupcro .~u capac!dad t.ot.az de trabctjo, o proporcionándote u·n
traba.fo com]Jatible t'07l .ws aptiturú:s e-n caso de lncapacitúzd pa>·ciai, 
para lo cual acoerá etect.unr los mm;ímientos de pe rso1111L que sean 
necusarios, .tal y r.omo lo preve el art-Iculo ~~ del .Decreto r;tglamentu·rfo 
1313 de 1.966 en armonía. con el artículo !6 dal Decreto 23.'i1 de !91i5. 

La rn:.yoría de lns ptuebas l't'-l!eñadas pOr la censura indican que 
~~ momento del des!ilido el demauci.antc no se encontr"ba incup<lcitad.O, 
por el cont.rarlo, estaba solicitá~do de l u. P.mprcsu ~e le ublca1·.a. en un 
tm.~o acorde con su clele.riorado estado de salUd; así lo expresó 
perMnalmen~ en la audiencia dP desr.a:rgo.s celebrada el 30 de DO· 
viembrc de 111110 oportunidad ~n la CWll w ~indicatu de traoajadores 
elevó a la demnnd:ula igual sollcitud invocando intmtuosamente el 
Conwnio ¡ ,;g Clc ill O.I.T., ratifi\.'MO por la. Ley 82 de 1988 y con re· 
glstro de ratificudúu del 7 de didemb:re de 1980; puede verse el acta 
de ill diligencia de descargos a !ol:os S() y 51, <:omo también la carta 
d~ tt:rminación dt:l controto (fl. 2) en lil cual se le expone ~~~ trabaju .. 
dor ~ob:re la enft~rmedad "que lo venfu uque.ísndo'' y emplcn l:ll Uem:;~o 
pas&d O oomo udlnitiendo q~U> ya la inmpacidnd I'.P.'<O, el d.o-.."Ulllento 
de folío 6 indicativo de que la ú!Utnn incapacidad tenninú el 26 de 
noviembre dl• 19911 e it,:UAlmentc la diligcnci~> d~ !nsp~cx:íón judicial 
pra,r.Uca.da on el rn.st.Uut.o de S!!guros Sociales (11. 69) . Además, el 
c:oncepw mt'tltc:o laboral exprcs~~o que el cl.emttndantc ''no es inválido" 
como tdlllbién la Resolución m\me.ro 04559 del 16 de ~aosro de. 1988 
del I.s .s., que obra a :folio 57. Fue de c,st¡:, sit.us.ción f{'!;tica de donde 
~certactrummte dedujo el ad qnmn que no le asistla u. la demandMa 
ju~ta cansa paro el de~pido dcl accionantu y que por consiguiente debe 
indemnizarlo y rc<:onocerla ill pensión S!llldón. LO anterior es sull· 
tiente para desca!·tar ;os pr:esuntos yerro:>. plante:.ados por el impug· 
o.'Ult& en relación con la primAra parte del segundo cargo. 

En cuanto hace con la. sc~oundn parte del c!ll"~·o, acusa la. senten· 
cia de haber d.ado poY dei1JOI>1·1'11do, .sin el;tarlu, que la enlpresa adeu· 
daba al tl'abll,judor la prima de uuligUedad en forrna proporcional. 
Pero el recu rrente alude sólo u. normas conven~inoales ol~idó.ndo~ 
del únpel'ativo, propio de Ja na1:u,·aleza del rccur~o extraorcllnario, de 
d i..'U' cu~Illlo menos ur.o de lo~ preceptos sust:Jnc.lales que le áan \'i:V 
bCidaLl a la convenc:ón c;nlectiva en el tert·eno de la. c-as;1ci6n Laboral, 
en el cual toles cláu~ulas conwncionales por sí sol~s no son suficien· 
tes para que la Corte 1nva1lde el Jallo a.cusu.do. 

Además, Ol>Mr>a la Corte que el ataque no ;,e ajusta a la realidad 
pue~, el rallo no impoutj el pa¡:o de prlm,~ de nnt.igüedad de manom 
proporcional. 
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Se sigue ele lo antClior que tampoco :orosperu el segundo cargo 
d~l recurso de la <iemandsda,. 

& curso d<J la part.c d!!manrl.ante: 

t nvM.l\ndo la causal primera. de c.'l.Sación laQorul el a>.nsor formula 
(.l:Js car gos a..'\i: 

Primer cargO: 

Alcance de la impugnaci6n: 

Dice: 

"Se p retP.nde con e:st<; car go que la Sala de Ca.si•cióu L;ihOra l de 
111 Corte Suprema de Jnsfu:la case parcio.lmecnte la. sentencia impug
n:\da, en cuanto confirmó In~ absolu"ioncs proferida$ po~ reaju~te en 
el a1.ndlio ele cP.santia y en la lnd(l!lutl?:O.Ción momtol'\1\. ¡mra que una 
voz colll!tituicla. eu sede ele instancia revoque en e!\t.E- ~specto la sen
tencia proicricla. por el Juz,...W.O Trece Laboral del Cin.'llitO de Medcllin 
el 25 de septiembre de 19~2 y oondenCJ a la socieó.~d deman<lru:la u 
pagar al señor Ricurdo Al.zato la sumn cto $ 308.720.RO <:orre:;pondiente 
al reajuste en el rmxilio de cAFJantía, asl como la suma <le $ ·l.78U.IiU 
cll.arios a plll"tlr el~l ~:J de clirJem.br~ de 1990 y hMt& L"l fer;hu en qU<: 
~~t: pague la rotaltdlld de la.• prestaciones soc.lalcs acteucladfls, n título 
de indemnización mora.turia". 

EnunciadO del primer cargo: 

Dioe; 

"Ar.n¡:.o la st,Jltencia impu¡,¡nada de violar indirectamente y tn el 
concepto ele ¡\plicadón indebU:hl los artículos G5, 127 y 249 del C.S.T ., y 
el artlculo '1~ de hl Ley 1~ eJe 1973. 

' "La "l'iolación ·de la ley se produ.io como consecuencia de los si
gt<iente~ y evidente¡¡ errores de hecho: 

"! . No da.r por ctemo.;\rado ~~\áudolo q ue a l sefior Ricardo Alzate 
B , se lt P•'!:ó al i!na!!zar ille relación taboral & mu;.o de uuxi:io de 
CE•SO.ntia la sumo de $ fJ82.620.00. 

"2 . No dru: por demosi.I"adú e~tándolo que la dt•Jnandada liquidó 
el aux.iliO de cesantla pagado al seüor R.iuardo Al7.~te B .• con un sala· 
r~~ prmnedío men~ual de ·$ l24.6r.o.oo. 

"3 . No dar por ciP.mosf.rlldo estámlolo que la dem-andada no iue:Ju. 
y6 como !1tdor ~ll.larial parr •. Aft'!r::to¡; de Uquicl:l.r el t,uxili(l de cussntia 
d~:l señor Ricai·do Al~, el au:sillo üe tmnspor~. r.omo t:\mpoco las 
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doceavas cor respondientes r. la prima de vacaciones y la prima de 
antigüedad. 

"A los erroru:; anotados arribó el ad qucm n causa de la aprecia
ción Indebida de la diligencia de in~pccción judioml practlcada a las 
oficinas de la entidad demandadn el 211 d11 octubru de l!IYl ltls. 40 a 
45), lo cual lo condujo u (\J)reciar indebidamenlé el documento obmtl· 
te a folios a dol expeclienw contentivo de la liQllldación !inal ue pres· 
taciones sociale.s". 

D<>mostnu:ión del cargo: 

Para absolver a la parte demandat'la dt>l pago del renj tLste en el 
auldlio de CE<santi<~ y la indenulizaoíón moratoria razona. asi el Tri· 
bunal Superior de Medclün ~u la sentencia impugnada: 

''No se discute que eL docwncnto de folios 3, contentivo 
de la llquic:a.r.l<'in lim~l de prcstadon~s suci&.les del reclo,
mante s~u auténtico, pues la circunstancia que nos impone a 
no darle vulidez probatoria, e'! el hecho de no haber si~ 
finnado, ni reconrx:ído por lu pruie empleadom, y es par ello 
que no puede nccoderse al reajuste impetrado, pues se des· 
oonocc si realmum.e incluyeron los con~eptos a. que uluue el 
recurrente. a efcoto de liquidar la cesantía. 

"En ~ista de la no prosperidad de los anteriores rmjw;. 
tes, no es viable In ind~mnlzación moratoria''. 

"1!;1 error del TTibuual radica en la aprecia.ción indebida de · lu 
diligencia de in.~pe.oción judicial que se pra(:ticara a l:J.s instulacionc.s 
de la. !;QCiedad demandada el 28 de octubre de 1991. 

"En efecto, en el curso de dicha dil igencia el ju~~gado cotejó el do· 
cum(o!nto o orantE> :J. fnlio 3 Oiquidacióll de prestaciones sociales l con 
el original que reposabll ell poder dti ia cmp:re.~li. demandada., como 
C'()fl&ta u folio 43 U~l eX)lCdienle. 

" 'El despacho cotejA con su originul los do<:wnentos de 
folios 2 y 3'. · 

" Pero n!iAm.1s dll lo anterior el apoderado de J.~ parte demandada 
( ~·<m Cacultud para con!esar art . 197 del C.P.C.), expresamente se abs· 
tiene en dit;h« dllí::encia de aportar h-l liquicl,nción de prestacione!l al 
<~.tlvertlr que la misma. :ys. obro en d e>q>ediente. 

"M:uúfestó tel<tuaJmont.t: el "PQdorndo: 

" 'En =to n la conven.cion colec:tiva, a la cartu de des· 
vmculaclón y ;¡. la liqutdru.~ión definitiva del contrato mrJ 
an.~ten¡¡o de aporturh~s po1· cuanto ya s.parecen lncorpora.dus 
al prOCllSO'. 
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"Significa lo anterior que el documento de folios 3, cuntent!vo 
d~ la llquirtal'-lón final de prestaciones socia~es, en el cual >)paro'Ce 
esta.mvudo el sello ele la sociedad cl.amandada, o.Jcnnza plt'no valor pro
bat-Orio, al haber sido enr.ontnu:lo en poder do esta (lt~ empresa) el 
o:rigin.al del mi:;mo, y de haber aceptruk• la demur.dnda su contenido 
al rEx:onoce~ que la liquidación ya obraba <>.n el cxpe<liente. 

"No puede ~ducirse la falta da demostración de lo pagado por 
oJucepl.o de pres~aclnnes sociales a la fhlfllización cte h\ rewción labo
:>-:;J cunndo en la~ ínstnlacione~ de la ctemonciada se t' r.uontró la referida 
liquidación, 1:on un •ello estnrnpfY.lo donde se expresa: 'Inversiones 
Mcdellln S. A., Embotclladoru Medellin, <:ancek'Uio'. C:'..reccris. de ren
tido quo lo. demandada coru;~n·at<l en su poder un documünto que no 
C>)l'l'0~pondiE'..r.a realmente al contentivo de lli liquf<1ación d A PH~sta
c::ones sociale:; del o.r.Lo r, que lo t:xhibiera al juzgndo dur1mte Jn. pníc
lJc¡¡ de la diligencia de iruipocclón judicial, que oo lo aporta.ra al 
aducir que ya militaba en ol proc~o y que además estampara E<Jl su 
tE>nor un sello que \O identifi<:a. 

"Conclusión contraria volvería impo~ible la demustracicln de lo 
pretendido, y baria nugatorlo el dcrecbo del trab~jador l'ecla,lmntc. 

"Erró por lo tanl.o el ad que·m ~n I!St.e aspecto. 

"Ahora bien, est~tblecicto qtte al dema.nda.nta se le pagó por con
cept.Q l!t: auxilio de cesantía la su•na de $ Y82.C.20.00 liquidado con base 
en un salario promedio mensual de S l24.660.1l0 cOmo aparece en el 
dDcumento obrante a folio :J del expt-dlonte, se udviürte como dentro 
eL~ este prom<.:dio mensual no se incluyó ol auxilio dt: ·transporte, como 
tE.mpoco 111.5 doceavas corr~:~por-dientR.s a las primas de vacaciones y 
antigüedad. 

"Y se afirma que r.o se incluyó la doceava corres:¡¡ondi!!I'ItR. a la 
p::·ima do vncnciones. porque como se desprende do:<l ndsmo documento 
ella Cue liquidada con po;,sterioridad al auxilio ele cesan~ía, y tampoco 
la doceaV'<I atinente a la. prímll ele antigiiOldad porque para su recono
cimiento se hizo necesario promover est.e proceso. 

"Asl las co~a~, se impoula di:; poner el reajuste en el auxilio de 
c(:so.ntía solicilado y consecuentemente la coudem.1 por concepto de 
ir_demniz4ción morntoria.. 

"Debe por Ju tanto prosper>\T el r.Rrgn, <JP.biendo tP-ner en cuenta 
la Corte ¡¡¡ cunstituir;e en :;~:>de de ¡p_,tancia que ~¡ salaxio pmmedio 
con el cual ha debidO liquidarse el aux!Uo de ce~ant-ío. correspond~ a 
$ 143.305.60, discriminado así: 

"$ 124.660.00 (salnrio promedio tomado por¡., cmp~-esa), S 8.<•24.50 
l<loceavn &. la prima de va<'.aclone~.), $ 6.413.60 (do<:ew~n de la prima 
dn antiglledad'l y $ ~.7H7.St! (mtxilio de transport.e vigente p1.1ra 1990), 
~>:ct'IY'..lendO el rP.IljUSie dl::pn :c>«lo a la suma de $ 308.720.80". 
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Se cons·idera: 

Paro. ah!olver a la dcrr.ondada respecto del pretendido reajuste 
ele cesantías, diJo el Tn"bUlllll : 

"La parte uctora ins.iste (In su apelación, en el reajuste de lM 
cc.suntías, porque para su liquidación no se tuvo en cuenta nl la prima 
de navidú.d, nt e l r.uxilio tle transporte. 

"No se discute que el documento de folios 3, contentivo de la 
l:quiciación final do prestaciones dcl t•ec!amant.e sea auténtico, put>S 
la C!ircunstan<:la que nos impone n no darle vuartez probatoria, es t:l 
hecho de no huber sido firmado ni reconocido por la pa.1.e emplea· 
clora, y es por ello que no puede accederse ul r~ajuste impetr&l.o, pues 
se dE'SCOI'IOI:e SI realmente Se Incluyeron O llO los <:Onceptos lt. que 
alude el r ecurrentl!, a eft:do <ie liquidar ¡., oesn.ntitl", 

Indica el cen50r que t:l Od quern :incurrió en "npr eciw::ión incie 
llida" del rlO<:Umento de follo 3 el cun.! "~ prueba sufidente de que 
el atL'{HiO r!A cessntía s" liqutcló con base en el salario da $ 124.6f~J.úú, 
promedio mensual qu., no Incluye el ¡¡,u.xillo de transporte ni las doces· 
va~ de la:> primas dt: vacaciones y dt: antlgllcdud. 

Considera el censor QUl', dentro ele la dU1gencia de inspección ju
dicial, L'l demandad.'l reconOció el docunwnto de folio 3 por el solo 
h<.:cho de que ~u apcxieracto judkial manif~tó que la li<tul:tación de
finltiVll. del contrat.o de trabajo ya aparecía !n<".orporada al proceso. E!1 
wmb!o el Tribunal le clcsc:ono<:f! valor probatorio u.J mencionado do
<.:umento debido a que no fue reconocido por la dcmu.ndada ni aparece 
firm¡¡,do por eo;ta última. 

Lo cierto del caso es que carece de utilidad extenderse en t:l aná
llsis sobre d vruor probatorio OP..l da<-'llmeol • ., todl:. vez que el mismo 
r.o detennin1.1 los concepto oal<U'iales que incluye ei promedio mensnal 
,.m indicado de :; 124.660.00 y puestO que el salario básico era de 
t 93.7(10.UO rneosltal~s no puede decii8e que el promedio no incluy<: 
o>l auxilio de t.l·ansporte ni las docmlvD.~ de la~; primas que acusa el 
c-ensor. A nada conduciria, entonces, d::.r por e~W.blecidos los error<'s 
1 y 2 si el indicado con el numero 3 n o es posible de:iu<:irlo de lOS 
instruclmi os puntualiwdos por el impugnsntt,. r:n consrouencia. y sin 
necesid.Bd de hncer alt1Sióu E!Xpresa a los argumentos ele la répllca. con-
c4u:;-e ln Salu que el cargo no prospera. · 

scgun.cJ.o r:arao: 

A lconce de la impug1UICión: 

Dice: 

"Se prF.>tenéle con este cur¡¡o que 1:3. Sallt de Casación Lol>oral d.c 
la corte Suprema de Justiciu. case pai·cltllmcntc la sent"nci.a impug· 
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n ada Gn cuanto continuó la absolución proferida por la indemnización 
moratoria, pa ra que un¡) vez ~onstituidH en sede de l:~standa revoque 
en este aspecto ill lM'.nienL'iB profcrleln por el Juzgado Trece laboral 
do:! Circuito de Mcd.ellin el 25 dc ·sentiP.mbre de 1992 y canden~ a ia 
;cocled!l.d doma.nd!tda a pa~a.r al :,CJfior Rlcttrdo A~ai.c la suma do 
; 4.1>;5.33 diarios a partir del 23 tl~ diciembre de J 990 y hasta la fecha 
en que se ]Xl!SUC la prima de nnti~iled:'.d adeudr...claw. 

Emmdaao del .~eg1mdo cargo: 

"Acuso la sentencia impugnada de violar cliroctumcnte y en el 
concepto de aplicación incleblda al nrtículo 65 del c .. S.T.". 

Demostración del Ú gundo cargo: 

"Para absolver a la parte demandada del pago de la indcmt:iza· 
<.;ún morotoria razona asl el Tribunal supArior de Mooellln eu la 
sE,ntencia impugnada: 

"'No se discute que· el documento de ro líos 3, contentivo 
de la liquidación í inal de prosl<~eiones soc'.ales del reclaman
te ses. autóntico, pues la ctrcun<;tuncia que r..o.s impone a no 
durle validez prob¡tto::i.a., es ol hecho de no hubcr sido firmudo, 
ni reconoc!ó.o por la parte ('.mpleadont, y es pu~ ello que r.;o 
puede ac...-ederse al re...ju!<t.e impetrado, ,pur..s; se desoomx:e 
sf realmente sG in<~luycrnn los con~ep1·.os a que alud<> el n .>· 
cur·rentc, a efecto de, liquidar la ocsanti<~.. 

" 'En vista de la :no prosperidad de Jos anteriores rea.
justes, no es vialJlc la !ncl.omni>mclón mora toria'. 

"Significa lo anl.trriur qne ci ad quem no obstante confirmar la 
condena a la demandt'Ula a pagnx al :).ctor tmn prestación social como 
lo es 1:1 p rima de antigüedad, :\hsuelve d~ Ja inctr.'1tlll!znc:ión moratoria. 
sin d~1:encrsc a examinar la buenu o malu !e <le la l!mp¡'Csa deman
dada en ts.l actuar. 

"Al ordenar el Tribunal el P'~l:O a. favor del trabajador c.lemnndant.e 
de una p restación social no CllJli.'Ciada a la tertninación del vínculo 
laboral, sólo podia haber a.bsu~Jto de lu indemnización moratoria, 
es l:allleoicndo la buona fe de la demandada en di"hl) comportamiento. 
B t1enn, fe que no aparece probada. Y comv Quiera que ll' mala fe !:A 
p NSume de acuerdo CO<l lo di..<;puesto ell t.ll a rttculo 65 rll!l Código 
Sustantivo del T.ra,hajo, al no haber sido desvirt.ua<lll e,;ta presunci<ln 
ha debido Imponerse la sanción morBtorln en la forma dicha. 

"Como así no lo hizo se coP..figura la vlolución d.e la norma". 
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Se CC118idera: 

Como .se ve el censor ctt;rige el ataque por la vía oirActa y acus.~ 
ln. sentencia del Tríbur..al de aplicación indebida del !tTtir.ulo 65 del 
Códi.Ko Sustantivo del Trabajo o! cual <:st.abte~;c la indemnt2:adón 1n0· 
ratone a ca;go del cmplP.ador cuando t>:Ste no paga al momento de la 
1erminnoión óel contrato <le r.rab!oljO los su.h1.rios y ¡¡restacio¡:es debicio:;. 

Expone el tm¡¡ugJ~:mte que como el fallo del Tribunal confirmó 
la L'OfiUt:f>l.l. il P~I!Br w:ru pr!ma de antigüedad no cancelada a L~ temli· 
r.•nt:ión del vinculo laboml, ha dcbicto condenar u la sanción moratorln 
y puA~to que no lo hizo asi íncuni<l en violad6n ilircc.:t:, por aplica
ción indebida del <Jcrl.icuio <l5 d<>l Códig<J Sustantivo del TrAba.io todn 
vez que la ahsoluci(Jn r especto de esta pretensión (<l\lo es posible · 
cuando se osta.bleoe la buc:nu íe del emplE'.~dor, lo cual nu uuonteció 
en este pr(>(;eSo. 

l'or Jo demás ndvierte la Sala. que el cargo por la via ctil'P.Cta 
mezcla en la. sust.úr.ciación a.spcctos fácticos, como lo es el P.~JJr.J· cte 
menos la. buena íe del empleador , y succdt: qtH\ por la via enunciatln 
r.o son de recibo las controv.,xsia.~ o critk.as :ll Juicio del !*>.ntfo.nciaclor 
ele seguno:l.o gnl<!O sobre cuP.stionP..<; de esa !ndole porque d~he hacC"rre 
abstratx·.íón dP. hechos y plantear el "rror o lo.s e rrores ju1iclicos en 
que hnyn port;do Incurrir ill t.eutcncia frente a la rebelión, a Ju er!'()· 
r.f'a interpretación , u la iudebida apliu<Ción de la:s normas legales. 

S<: olJl>erva también que al gu:stentar el recurso de apcladón la 
parte a<.:ciOll>lnt.e linútó su lnconforrniaad con lu absolución por con
cepto de la sanción moratoria quo deriva do In canticlad que a su 
juicio qut:dó deb!cnd.o la domandadD respecto del nuxilio de oe.•.nntía; 
<~e ahí qUe como el ad quem no concedió el YE>ljuste de ~-esantia en· 
tonccs confirmó la <Jcbsolución por concepto de lA. moru. 

Es obvio que, ctc <.:onformidacl. con el artft:Ollo ~7 de la r.ey 2~ de 
1984, el Tribunal no w.ni.~ comr..útencl:t para condenar a. lll. inderr.ni· 
zación por mora en el pn.go de !a prlm& de anli¡¡Uedad, d~ $Uer\e qu~ 
110 puede adruit.lri:K' :~horA. que por !10 haberlo hecho incurric) en violn
cion de 1:¡, lP.y que consagr11, tul re:;<m:imlento. Como el fallo del Tríbunul 
fue tol.!llment.e confirmatorio, el interés jurictico para rccur•·b· en c.a
:<al'idn deriva dC la inconformidad manifestada por la pnrte en el 
recurso de al2adn. 

Tampoco aqui se haeA necesario considerar exl)!"e.sam~;nt.e las ma· 
r. ift>st.Rciones ele la part;:, oposit~>r<t Pl!es s:: infiere de las reUcxlones 
ank•riores que el cargo no u:; dt:> .-ectbo. 

En mérito de Jo expue$Lo, 1~ Cort" Rup remu. <le Justiclt<, Sr.la de 
CaMclón Laboral, admini~trancto it•At.l~iA en nombre de la Rcpúblil:a 
de Colombia y por autoridad de la le~·. NO CASA la sentencia impug
nada. 
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Sin costa~ An el recurso. 

Cópiese, notiltqu~ y devuélvasol el expediente al Tritmnal de 
cr.ig~n. 

)(1fge Ivdn Palacio PalacitJ, Rrundn Z111iJqa. Vatt:ercl.u
1 

.Man!tel Enri(JW3 fJ.').~c~~ 
Ai:oorcz. 



Aii.IBIEIRG llJIE Ul\1 ~ JA..N'ZU. !lli3 JUN]I A. • 
JIJ.mtuJrf.lieza j on1d.1ca v de !l1ll~ 51Pllr11.Üd•llJ:es 

':J81r.llll!O Da!i.i Coillr.DIC~erisDfiCéliS SSJll'6cDOJUee. de ~iil. Jfunoa:Gtórt, 
~:u y-o ¡~tt.t.;-!mcnño se coulornu: can rscnroos estala les 
y sle!ldo IIllil de sus f1r.alid..;¡cfsll las de! JS..'UJ(!rglle, ésta 
escá smne!lcía en el clm't;tciQ d:-7 stl RC:ivl<lad a lm; re · 
gllas de( d.erecllH» prlvedv. De es~a §ll:ert:; ~n ci rr.IUnl §:l!lttt
clm Q.e B.crcdlttafse Jla P·llRP.~í.illi'O. JPIUEI. el rafe~r.:k:Lu l!'leD r.m
ga del sóndico de Uro tiii'O.t1d.allll ame d j~f;e da fllCWona3 
ale R<ll Gollarnacftómt do l:!O'lféb.Cál, fii[J 1ml'í<n 'Jéll IC!.a~ll.llmlez.a 
fuo:idica JPitivad.a ill® lco. RIJisVñtuclér.I, ~~ ~fiB ::::ll)nser.w?.;nd!ls 
Íegm.Jes dler.úvad.rns dlc Dos ¡¡_:;tG)S .PJr!Jld.uc:üd~s pOJt lla Jl'1m• 
daclónu lllle lhe1111eficlo comúnu. 

RITROACTIVJD./H) DE J. LEY 

SICIII·do IQJUte eH CO«atr¡¡¡! l.:: I!!!L'! 1mlbapo0 t~ll"l!tlliJ.'n.ó ~~ 30 d:e S8!P· 
ttlemlllwe dll'l .U:.JS9, m\rreciO!r <t !<11 'Q~g~m!:d.:t (![e R& iL'<l'!,' 5•1) <le 
199-D, é®t<ll an ni(J !::meo: cfcctto(}u Jrea:roll!cf:hros ro.o era ~ptl· 
o:a blc i!l sáa!utcóonee o:on!li{Plii.rla::lats l!lit[oE:S lile su v4;elltci<'t. 

'V M I!\!][):31EC']' il 

Por sahic!o se tiene qoe C4lnfcr:me a la le"!/ del rec<.:rso 
extrvardtnarlo de tasación, cuando se tata de la vía 
indin:c:a, corresponde nl cen~or atacar tcdos los ~ 
llliUfl§aos ff.!írctlcm; !.' lJiaba~ oJr.J\cs en cp.ne se f:umd.Bmenne 
n~~ decttlMiJill. 

Cori11 Suprema de !usttci«.- Sala de Casaci6rt La.l>oral.- Sección 
Primera.- Santafé de Bogotá. D. C., quince de jWl!o de mil no· 
\~Cientos noventa. y cuatro. 

Ma.gist.rado ponente: J>oc!M Ramrm Zúñiga. Valt;crde. 

Radiebl'.i.ón número 6309. Acta nú!lli'ro l 8. 

l.~aac Cubaque Mojica demandó al Albergue I n{a.'"ltíl de Tunj<l, 
para que m~ciia!lte les trá.rnlt~ d~ Ul' j uicio ordinario l.abOml de mayor 
cuanti<~. ~l juez compet ... nte se pronunciara sobre lo~ siguientes hechos: 

2\, o. 1. Lelloro:l 
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"1. Desde el c.:uatro (4) de agost.o de mil novec.icntos sesenta y 

ci::léO (1965), el s~llor ISl<~c C'ubaQuc MoJica se virwuló al Albergue 
Iniantil de Tunja comn trabajador en el cargo do Síndico l'e:;orero, 
m t:diante resolución de julio 29 rl4! 1005 acoró.2do con la ; unta direc
tlva de In Inslitu.ción y un Sl>lario mtntmo de do5('Jf!Dtlls.¡;esos ($ 200.00) 

· lll~lsuales que le pag~\Ju por el sistema de nc\mínM y con base en la 
correspO!ldiente asiinación pre.suJJUt:S~al señalada pam P.<te ga~:~to y 
t.uvo oomo última cuantía la suma da treint-a y dna mil qutni<:mtns !'.P.· 

scnta pesos moneda cotTiente ($ ~2 .ii60.00), cifra que se mantuvo cons-
tante por lo menos durante los últimos h-es < 3 l meses. · 

"2. El t rabajo ~n el aludido cargo lo r<ls.llzó el demandant-e obc-. 
<le.citmdo las ins(.rw:c!ones de la. junto\ directiva d!l la Ins~it.ución, r.on 
pulc1·ltud y compet.en¡;iu, y de acuerdo con lar,; funciones señaladas en 
lo:; est.atutos, así: 

"11) Rer.ll.lldar todOs los aporte& a!dgnndos y hacer los pagos de las 
t uentus a. c:\l'gr.J de la lnst.itucióo. de acu<.:rdo c:on el presu~to de 
iugre,;os y ga.~tos, dehlrlrummte c:omprobados y aceptados con la firma 
del presidente ue la junta directivn.. 

"b) Rendir l"s cuenta~ mcnsutll~:s de la InsW.u~Jón, con todos los 
do::ument.os y comprobantes ... 

"e) Elaborar el presupuesto de Ingresos y gnsto.-; c<e la lmitltución 
rara ~dt1 vigencia y nco.ta.r :a~ su,<TSt-enc.ias de la juntl!. oiirecti"a y del 
)JHSldente. 

"d) Cumplir y hacer c.umplir las órdenes de In junta d lreutiva, 
del pr~t;idente y en ¡:eneral CtlidAJ' y presürvar el patrimonio U(J la 
Institución. 

"e) F.endir a L'l junta direc::l lvn, al presidente y a. l<ts entidad~ 
ufieialP.!> que lo exlgteren los iniormes y e~t~•dos finl;.ncieros del Al· 
be:rgue. 

"O Muntcner y tt.<:tualizar t<l uwentA.rio de Jus el!>nlentos devoln
tivos y dem:is bienes de la Institución. 

"3 . Como se lrdlaba de nn. CI•I"~O de manejo de fondos y bienes 
de 111 Institución, la n>sporu;abllldad estaba 11 car.¡;o del sindico tesorero 
y c!l>1:e no sólo cumplió con lo~ preceptos e.s~atutarios antes r~lscio
nado$, sino que ad~más c,iecutó diJ·ectament.e Lollus las gestiones ten
dientes nl recaudo de auxilios y donaciones ll. t:onse-.'llir la aprobución 
de los presupuesto~. pcnnísos y licencias de funciona.mi.trüo. ~lubora· 
ción do proyecto.s de estatutos, a la elaboración de coulmlo.;;, resolu· 
cionl'.S y en gene,..,.¡ ante 1m c:Lrgo de ta.:1ta ce:~ponsa.bEidad, llevó el 
a~petltO eonta.ble -l~bros y cuentas bancat'ias, tocio de acuerdo con las 
eldgAn~h•~ de la Contraloria Genentl de la. R epú'l>Bca encargad~. del 
control tiscal dll Jos lngre~os y ga~tos prov('lr.€ntes dA ~.,uxilios- nl\t'!iO· 
nalcs, sil\ que j<unátl hubiera q_ueja por mal compor:amient.o, ineptitud 
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o indelicadez~ en el manejo de los dondulj (sic) que le J.'ucron con
fiados. 

"Todas estus funciones las <.1l!Dplió el dem!l!ldan!e, sin que .se le 
hubiera. sefialado determinado llon:.rio, así que por la ur¡,-encia y ne
ce,gdad del !\el-vicio pu.ru conju:rar toda paralización que pudiera pre
scntUJ·se, hablo. que de8~inar en cualquiCl' momento as1 fuera ~n feria
dos, fest-ivos o dom:irúcalcs todo el tiempo ln<li~pcnsable para oumplir 
con e'. con~·spondiente trab11.,i0 que tal lll'g-encia demandara. 

" 4. El Albergue Infantil de Tunja. AAglin sus estatutos, es 1m .. 
Institución de utilid¡<cl cnmun sin ánimo de !ut:ro üest.lnads. u la pro
tección de la niñe;,; des;,mpamó.a y est-á rc¡::ida por una junta directiva 
t.'Il la que el _¡.u-esidentc Cll el onlenador de gastos. Su orí!;~n es d~ 
iniciativa pJivwa, no es una <;¡nLida.d oficinl dependiento de otras y el 
pago de sus sueldos y pre~~acíones esM •~ su ca.rgo. 

"5. Por concepto de <:t<.•;oulLías parcinlto:~, el Albcrguo l rúauLil do 
T11nja, reconocid y pagó al .setmr Isauc Cubaque Mojíca, la suma de 
doscientos velnt!siete mil ~r~~cientos setenta y ~cLs PllSOS con treoo 
centavos ($227.376.13) mon~ÓJ\ corriente, según se dcduco de la Reso
lución número !11:1 del 27 <1e OP.tubre de 1087 de la prosidencia ele la 
junt!l. dit•ecUva. y según cuenf.<, d.abidamente visada pOr ltJ Contraloría 
General de la R<:pú bliw., docwnenW& qUEI en copia >mexm1! como prue
ba. por tiempo de servicios comprendido entre el 29 de Julio de 1965 
y 30 de septi~mbr~ de 19!!7 , pa¡¡o este e<]_uivalente al 50% del total de 
la prese&ción. 

"6. El Albergue Jnfant.H rtP. Tunja, se¡11n el articulo 338 del Có· 
digo SUsta.:lt.h·o d~l Trnbajo, está dentro de los -patronos sin carácter 
de empresa y si b ien <.-stán s~e«>s al rtgimen laboral ordir:&rio y al 
pago del 60% de cada una de las prcglaciones que fijo la ley según 
.,¡ t\t'ticulo 3! del Decreto 53 de 1952, pnm tener derecho a este bene
ficio, la Institución debía 1\nllcitsr autorizución previa del Ministerio 
del Trabajo (División d" Relaciones Individua.les), acrcdltancto plelllL
m<,nte que la suma de pa..flOS totales, por concP.pto de suc:dos. emolu- . 
ment<lS y honorarios de func1oAArios de la entidad, no era ~uperior al 
;ji)% de ~us entradas y como la Institución no lo hizo eo.n su debida 
oport.unldad, está en la obligación de pa¡nr a. ~us trabaju.dot-es, la 
l.ul;alidlld de sus prestaciones sin restricción alguna. 

"7. Tomando el tiempo ll.e &ervicios pr~~tados a la In:sti~ución des
de· el cuatro ( 4) de agosto de mil noveciento~ sesenta y <lineo (1965") 
cuando tomó p<>:se><ión del car ¡:o en In Secretaria ce Gobierno de Bo
yacá según copia del acta que an(lxaré como prueba y no desdP. el 29 
de julio del mismo año fecl1a de nombramiento, hasta el 30 de scr>
tiembre de mil pov<•~Jien! o!l or.hAnta y nueve (1989 último día del ejeT
(:ido, P.l t.iem:po laborado t<S éle 8./l9fi) días '"<1\liv!l!entc a veinllr.uatro años 
(24), un mes v"'iu~i:>éis (26) d:as <te sen•lclo continuo e ininterrumpido. 
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"S. F.l Albc~e IufanW de TunjiL como patrono sin carácter de 

CIDJll"eSa, aueudn al demaru!.ante .señor Isaac Cuooque Unjir.:\. el valor 
de- G'.JS pro.ia.ctones socill.!~ a. Q.Ue tiene de.recl1o y ~e las que no h izo 
renuncia expre.~fl !U¡¡una, incl•~yendo ci reconocimientr.• .>/ P«!OO de una 
pEnsión vitalicia de jubíludón :por haber consolidado en el ejert-icio 
e~A ctP.t'echo y habida consideración de termint\ciún del ::ontrato por 
ranuncia del r.rftllnjador debldamt'nte aceptn<'.a po1· la institución, prcs
tadones que el Alberg¡m ha debido car..<.'\'l&rla desde la fecha de su 
reliro y no lo ha hecho ll pesar de los reiterados cob•·os que le hir.o 
~l trabajador. 

Pelid<Jne¡¡: 

"Primero. Que entre el señor I saa,; G'ubaque Mojica., mayor y V<!· 

cino do •runja, con céciuJ,¡, de ciudoclanla número 1.121..014 y el Alber
gue Infantil de Tw1j11 exist-Ió un contrato vtlrbal ele trabajo acept~>do 
de comün. acu~•rdo enll'e las partes, el .cutl.l l:emlinó por renuncia del 
de:m:mdante. 

"Segwtdo. Que el Albergue Infantil r!n 'T'unja clel>e pag:..r nl de
mnndante señor Isaac Cttbaqu" Mujioa.. l..s siguientes •nmas :v c:on
ceptos: 

"a) Ccumtla tlejinltiva a que te~ derecho por todo el tie.mpo 
de prestación de serncins. valor del Ctll!l se descontarán los pagos de 
Cl!r.nnti<Ls parclllle~ efectuados, tom&nuo ~'O cnnsiderucl<in toáo:; y cada 
uno de los factmoes sulana.Le.~. a la rechu de desviJu;ulnción. 

"b) La compensación en <linero de los c:u.atro (4) últimos años 
de labores, por conr-.e;.to de vac<idoncs. 

"e) E l valor con-espomlicnte a tos int.e:rP.~!:'S a las cesanti:as Ji. 
qu:l<ladus. 

"d) Que la. Insmud<in demnndada I'JAbe pagar al :;eñor Isaac Cu
bSAlUe Mojica, por conceptO de prima cte servicios pP-c-.tada, la suma 
co~respondicnte a los últimos ocho meses de scrviclo. 

"e) Que se condene a la demandad!!. a pRgar r,l demand;mte un dia 
de ~;alllrio por cacta <tia de m ora. en el pago o cons~O&Ción de l!t!l deu· 
c'a!l lllboralcs. 

" () Que se t::onden~ u la ent!d.ad l'.icrnandada Albergue In!antil de 
Ttt:lja., a pa¡¡ar al demandante ~.i10r Isaac Gubaque Mo,jica P.! valOT 
coaespondicntc a su pen~ión mensuu.! \italicia. de ju.bilsción y que 
nun.cr.~, podrá ~;er infel'ior al salario mlnimo legal merusual señalaCI.o por 
el Gobierno Nacional. 

"sl Que la demandada debe pagar las costas do! pr~o. 

"h) Que se condene 11. In dema.nda<.la extra o ultra petita". 
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E l juicio corre~v<•ndió n.l Juzgooo Laboro! del Cil·culto óc Tun.ja 
que en s~nt.encia del 12 de julio de 1992 re&Olv!ó; 

" 1? Negar todas las pretcn.~iones de la dcmu.nda. 

··~· RA::cllazar por fulta de mérito lss excepciones formuh•(!a:; por 
ln. demandada., ,;alvo la de 'Falta de derecho' alegada <;ue, reflP.jMa 
en la decisión de la. cousa princlpa.J resulta perentoriamente evidente. 

" 3• Con cienar al n;;t.or :> pagnr ~~~ co:stas del proceso. 

"4! Di~poner por Ser-retaría :;e siirta lo pertinentr~ An la proce· 
óencia d~l recurso ospecial da la. consulta". 

Contra la senlo<rlCla de prime.ra ins tancia. la purte actora interpu· 
s:; d l'llCUrso de apelación y ei TribUIIu.l Superior del Distrito Judicial 
de Tunja. Sala Laboral, en senceno!f\ dfu 4 de junio de 1993 ctbpuso: 

" Primero. Rli.'VOCAR ini:,..gt·amcntr. 1:> sentcnC'ia de primera ius · 
tancia profcricla. por el Jn~o Laboral del CJn :uito de Tunja, el día 12 
c!c junio de l !l!l2, dL1ltro c.iel proc¡,:;o ordinario número 91071 adelan
tado por Isaac Cub<Jque Mo.iica cont:ra Albergue Infant!l de Tunja , 
por las razones expue~l.as en la pu.rte motiva d~ esta providencia. 

"S(:;gunr¡o, Declat·ar qno c:ml.t•P el Albergue Infantil de Tun.ia c:l!)ll'lO 
entidad en>plcsdorn y el sciiot' L~aac· Cubaque Mojj~¡ cnmo t r libajador 
exist ió un contrato de trabajo cuya ,.;gencia tuvo h!gar entre el tlia 
r4) do ugosto de:' mil novt~cientos .sc:•sc:,nl.rt. y cinco (1965 ) y el día trein· 
tu (30) de septiembre de:' mil noyecient.os ochcula y nueve ( 1989). 

"T ercero. Condenar r• la entidu<:l emples.dom a pagar en fa.vor dCl 
su e:d rabajador, las cnntida.d~-,¡ de dinero que por coda uno de lo:; 
concepl~$ a uontinuación se ind!c:ut: 

''3 . l . Ces:r.ntíos ... 

"3 . 2 . Intereses 11. las ce~>untín.~ . . 

''3.3. Vacaciones .. . . .. .. . 

u 3 , 4 . PrimaS dP. ser\.iC!OS ... 

S 55!> .128. 76 

$ 190.109.22 

$ . 32.560.00 

$ 21.70Ci.72 

'"Cuarto. C,andenar igualmente al Albergue Infantil de Ttt!lja a 
pagnr 11 favor del sedor Isaac Cubaquc .MojlrA, 1a suma de $ :i2.559.00 
moneda corriente mcn~•w.les a partir del ella primtlrO ( ! !) de octUbre 
de mil novecientos oehenta y nut!v" ( 1989), junt.o con lo:!. reaju.qtes :y 
mesadM adicionales a que h~ya lugar n. p>t.rl.lr de esta fecha. 

"Quinto. Decta.ra.l' probada la excepción dt: p t•escripcic:in en fonna 
parcial que Cuera propuesta pOr la demandada y no prOba(las !as c:k~ 
más (nwepciones. 
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"Sexto. Condenar a ln parte demandada a pagar las costas del 
p.roceso. Oportunamento se tasnrán. 

"Séptimo. Denegar las c!emlls pretensiones de la demanda". 

Recurrió en casación lG parte demandada. Conc"'<Jido el ttl(."Ul50 
por el Trlb\Ulai y admitido por la Corte, se dacidlrá ;>revio el estudio 
dP. 1>~. demanda extraordínaria y la réplica del opositor. 

Alcance cJ.e Úl impugnacícm: 

" PretAnd<> este recurso q\tC esa honorable :::ortc case la sen t.enclu 
rE•currida y, en sede do instancia, absuelva al Albergue Infantil de 
T'.tnja de todas 1M súplicas <le la <lemanda, contlrmant.o por este modo 
la ó.eclslón del a qun, todo según los motivos ~ue a contin113Cién ex· 
pre:ro. 

"Primer cargo: 

"Ln senttmcia es •·iolatorln. por infracci<\n cürccta de Jo~ artíc\l· 
!o< 1 ~ . ~~y a·;·ctel D<>creto extr110Idinario 1393 de l~ó l y <te los art!clllos 
~. 4·:, 400 y 492 del Código Sustantivo del "rrn1>aj o y, cono:;ecucnclal· 
mente, por apllca.ciún indehldn de Lús ar tículos 24.9 del Código :Sustan· 
ti'lo del Tralla jo, 1~. z; y 3? de In Ley o2 rlP. 1975, lo6 y l f\9 dcl.Códlgo 
Sustantivo del Tmba.io, 14 <lel D!!creto 2~!il ñe 1965 y 3? de lu. Ley 4H 
dto 196U, 300 del Códi¡:o Su.~l~>u\.ivo del TrabajO. 260 del Co<ligo Sil& 
tuntivo ó.cl Tr¡;bajo y 2' de ltt Ley 71 de l98R, violacioue¡; de la ley que 
a ~ontinuac.ión explico. 

"Conform e nl articulo !? del Decreto exlrttordinario 1493 de HlSl 
se creó el p¡l(.rOnato n.acion~ de proceses • lultOnio Na.,.'iño'. El articulo 
2\' del mismo decreto dispuso qué el dire()tor general 6.cl. ciep:ut.amcnto 
dE· establP.dmiP.nt.os de detención . penas y m~dida!\ de seguridad tm la 
capital dfl 11\ Rl:lpública y Jo~ alcnlctes en los municipio~ procederían a 
fonnnr el correspondiente pat.ronato local de presos. Y el artlt.UlO 3? 
ibídem cilspuso que 'Tudas e:>tas instítucim1es quedan cobijadas bu.io 
el nombre común d.e patrono llll.Cional Ant.onlo J'iur iño ', pero Jabonu·án 
in:lcpcndlenteh1entt: unas de otn1s, manejaxáu su.~ lon<los propios y 
didarán ~us respt><:tivos reglameP-tOS". Esta ~:ln.-w1,;taoc.ia ha si (lo de 
conocimiento <:Omún, pues el p:ropio demandante, al sustentar su de· 
m anda. La hiw resaltar, al acompnñOJ los est<~tutos de la demancl¡Tda, 
cuyo aiticulo 1~ <n. 4, cdno. 1 J se rec1wrcta el origen dt'! la mism~. No 
ol:ostante el T ribunal, <'.On olvido de estas cír~unsta.ncias, procedió a 
IJRc.er Lo$. pronWlc.iRmiP.nt.os, contra el r•ecur renf:o, cur.1o si se t.ratara 
óe un enta part icular. con lo c ual violó también di;:ect:amente (por 
desconocimiento e inobsen~anclal el articulo 3~ !IP.l C!6d.igo Sustantivo 
del •r rl'bll.jO, ~egún el cua.l sólo e.~ :l.plicable a lull relaCiones indivld.ua· 
1~ de carácter particukzr; mil~ grosera es la rebeldía de m senten<.'ia 
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impugnada, contra el !lT(i~ulo 4'.' i~ide·m, disposición que clummente 
señala que lns r<'!IRA:iones oridale:> <le carácter indiviti.ual no se ri¡¡e.n 
por el Código sino p or dis¡,¡osicior.es qll2 post.eriorme!Jte re dicten; con 
Jo cual dP..~r.onooió también t:I juz¡¡ador el articulo 0,9(1, pue.~ lo aplicó 
Ul'\ll relación de t rabajo realizad!l entre el 4 de agosr.o de L9!i5 y e l :10 
de septiembre ele 1089; f!nalmeu~.e. quebrantó tambí~n ele manera di· 
roola el articulo 492 i bídem que cl<prE>smnent.e dis:¡>one que a. e:;;¡.a clase 
de t:rabajll.dorcs se les aplican las (Üsposiciones anteriores n la vigencia 
tlel Código (1? de enero d e 1995). 

"La infracción directa de las normas Sl:ñaladns en el párrafo an
terior condujo 111 ad c¡uem a vioh~r t.am bién, por indebida aplicadón, 
<'!l artículo 249 d<jJ Código Sust~ntivo del Trabajo que consagra el de
reCho <.le cesantiu. para lo:~ trnbniuc!ores particulnres y no pa ra oflela· 
les, calidad Ol!tentadn. per el dcm a..>tdante ; los artfcwos 1". 2~ y 3~. de 
la Ley 5:1 de 197ii . que establece la forma dt< liquidtu· in tereses a las 
cesantías de los trabajadores particulares; los artkulos 186 y 189, com· 
plomentados por el 14 del Decreto extraordinario 23~1 de 1965 y cl 
articulo ~ de l.'\ Ley 48 ele 1!168, que est<thloce.n el derecho 1< vacacio
ll es pur<t los t:rabnjadores pr.rtü.;u la.ros; el artíl.-ulo 306 del Código SU& 
tant.ivo clel Iraba.lo qu.e estableció el derecho a primas de servicio» 
paru los tr uiJajadore:; de emp,·esas p¡l11:iculures; por último, e.l artic:u
lo 260 del Código Susr.antivo del Tr!lbajo y el articulo 2'! de la Ley 71 
(lb 1988, que se refieren a pensiones de juhilación para lus traba.f~:~
dores particUlares, no ofic,iales como el ctem&nda.nte". 

Se c01!~1deTil: 

g¡ A ll>crgue I nfantil de Tunja m e creucto a in4-c:iatil;a d~ ra Junta 
Dtrccüt>C deL Patrorwto dl' Preso.~ "'Antonio Nari1i0", 3egún Acta núme· 
ro 36 ctel 6 de nOt;ír.mbre cte 1962 .. '!1 ·reconocida la personcrf<¡ jurídi ca 
mediante Resolut l6n número 821 clel 7 d(< d-ici(•ml>re · dc·l mismo ai!o, 
de la Gobernación de Bo¡¡acá: seg1in sus ('.St~tutos es u.na I nstitucien 
de u.tilidad común, ~tu ánimo de lucro y su má.t:imo órga110 de dirP.C· 
r.i6n es la Aso.mblea Gc:Mral de FU!'ldadores, entre los c¡u.~ participan 
¡:;er~onas pr;.rticulare.~ y l os repregentantes ae las 1>rinc:ípa.le.9 autorida· 
t:W; ele Id ciudad ele Tunja. 

La.~ funciones de lo In~Hlución de ampnm son las de r;ropo·rc'ionat 
a las tliñas ulbergactas en e~te .~it.to, educacúín, uli:mentos, vc~tuarlos. 
enscii(mza de artes y sen;i.cú:ls mddtcos con los n:cu.rsos quo ol>te~a 
de k~ entidades oficiale.~ 11 las contribuciones de los particular es, situa
ci onc.>s que inhiben la nctturaleza de entidad oficie.!. 

A.<ñ lirs CfWI.~. se concluye que las ncrmas r ag•tladoros de e.9ta 
./ll~ litución pertenc:t:en a la órbita del de·recho pri?)(~do, ccm arreglo al 
art!culo :)(• (le! Decreto 3130 de 1968, nplícad.o certeramcmt<> por el ~en
tenciador. Luego, ¡·acionalmentc. no le es ntl1buib le al Tribun.al el que
brantamiento de las disposiciones relaeíonad.as en la pru~iclón Juri-
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die,. d!!l cargo que por lo precedente no ústá llamado a prospe111~ ( fl. 
8 cdno. COrte). 

Seg1mclo cargo: 

"l:.a sentenda. es viol1>..toria en forma ln<tiracta y por nplicad ón in· 
d<;bida dtj Jus art!culos -~~. 4?, 491l, 249, lfiG, 306 y 260 del Cóellgo Sus
tmtivo do! Tra\Jaju; 1~. 2'! y a~ <fu la Ley ii2 de l97G, 14 del Dccroto 
m:tx·aorctinll.J'io 2351 dt: 1965, 3~ de la Ley 41! 11e 1S68 y :!? de la Ley 71 
clt: 1088. 

"A Ul viola.<Mn ele las normas anteriores llegó el j~adur cle se-
gundo grado, a cor::ser.uencia del manitleRto error de hecho, en que 
incurrió r.l no dur por d~mostrru'lo, estándolo ple-namente, qua el de· 
m~nd¡¡nte tuvo en el de:;em:pc:f'ao <le sus tunciOIM!S la. calidad da em
p~ público. ~Udaá que el mismo demanda>!.~ acreditó con la copia 
del 3-l:tu de pose:;ión que aoompeñó a la damanda (!l. 26). '!<;1 no haber 
tr,nido en cuenta ust.a circuMtancia lo Uevó a la uplicación IJl(\olbída 
de las noxmas que se singular~an en el cargo, error que sola.menw pue
cte s~r eome,ndado cusando IOtnlmcnte la decisión y ¡\bsolvleu.do de 
ellas a mi patrocinado, como lo hizo el juez de primera instancia.. 

se considera: 

Acusa la. sentenC'J..'\ de quebrant:lr indirectamsnte la ley par apli
cac-ión i.tlCIE:\Jitla como cons!!t.1ler..~il.l ti:?. en·ur manifi~~to de hecbo al no 
dar pm· demostrado. con~rs ltl P.'llidencla de est-arlo, que el dems.n
dilnte desempeñó sus rundunes como crn,pleaclo públicc, lo (:\Uil acre
t!i•;r; con la copi<> del acta de posesión (fl. 26). 

Dada.~ lrts carcu.:t~-rísticas cspeclale.• de la l"ltndMU:in, cuyo patri
montu se ~::ontonna con rP.c¡¿rsos e.~tat!liM y privaelM y siendo una 
<ie sus finalidades l.as del Al()e.·ryut<, és!Q. está sometida en e! ejercicio 
de su actividad a las r<,glas del derecho pri·ca:lu. De esta sue-rte la. 
ci>·cumtancia. de acr!!<litarsc la j)O.'Jesión para et ejercicio OOl cargo 
de sindico de la enti dad ante e! jefe de pcrsonaJ de la G-ooem.avión de 
Bc·yacá, no varia. ÚJ naturaleza jurídica 1ff'imda de la. lnstit1tción, ni 

· lcll' consecuendas legale~ dériwda.s de lOli actos prod·uc¡dos por la Fun
da~ión de bene.ticin r.om·ú.t~ l'Or lo demús, el soporte de Jo. decisión 
st: fundamcr.ta en otro.~ me<'ltos probatorios ínataca<los en 13 itnpug
nu:.:ióu: t'Oiles como las Actas 114, 115 y .l2l de 1965 y 132 de lli66, 
~m-~re otras, la cual deterntiuu. que incólwne los sopm'tes factl<:os del 
failo, & te se mantenga igualmente inc6lume. 

POr sabido ro tiene quP. conforme a la ley del I'Ct.."ü7SO extraol'di
m::rio de <:a:sación, cul!lldo se t.ruts de l¡¡ via indirect~. correRpOnclc al 
c:}nso!· utu(:lt.r (.octos bs supuP..~t os factJcos -y prol>atc.l'ios en qu~ se 
f.uudamenta la deciA!c\n, actividad no e.iel'l:itla cabalrMnte por lá lrn
pu~ción, según lo precedente. 
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'Ten:er cargo: 

"La sentBncl.ll es viola.toria, en fOrtn.'\ indirecta y por indebida 
aplicación, del artkulo 259, parti<;~tlarmcnte en su ordinai 2! que n:2n: 
'T.as pensiones de jubilm;(ón, el auxilio de i nvalidez y el seguro de 
vtrln obli¡;aturío dejarán dE> estar a cargo do los patronos ~"liando el 
riesgo correspondiente sea ~umido por el I nstituto Colombiano de 
los segu ros Sociales, de a.::uetdo con lu ley y dentro de los reglamen· 
tos que dicte el mismo Instituto '. 

"A la vtolnr.lón de la nonna ouli.Mlor llegó el sent~.nclador EJ, con· 
secuencia del manifiesto euor de hecho en que incurrió al no haber 
tomado en cuenta las comunicaciones que obran ,,- folios 114 y 138, y 
ée las uuales se dedu ce que el demandunte fue ufiliado a los Segu:ros 
Social~. por cuer.ta de la demandada, con lu cual la e!ltid~d quedó 
exonerada de su jubilación. En caso de ne~atlva del Instituto, enton· 
ces, af rcclumarle a su patrcno. Lo cual no ocunló y lo C'iJal deler.ounn 
que no se le pueda eJ:igir la jubilación. del ctemunuado". 

se COIIJtldera: 

La comunieacióa del /:Seguro Social,· Regional Bo;oacá ([ls. 114 y 
138), dice que el demanrtanta estuvo úiliado a este organismo y por 
G'UE!ntll. dul empleador desde el !·~ de junio de 1962 basta el 25 del mis
mo mes de 1991, por un tutul de ~68 sernann.s, coti:zacionc.s que no 
satisfacen el derecho al . reclamo de la pensión de vejez. Por lo tanto 
la obli¡,>actón de paglil' la prestación alu dida corresponde aJ empleador 
al h&berse acreditado los requisitos establecidos en las Il01mas labo. 
n!lr,s. E ntonces, siendo 1ts i que no lllJerecen cumplidos los · exr.remos 
exigido~; por el l nHtituto de Seguros Sociales pl\ra efectos (le IR. pen· 
sión de vejez, es ci.aro que no se apllr.ó 1nd~'bidamF.nte la disposición 
enmarcada en la proposición jurldica. 

El cargo no prospera . 

"Cuarto cargo: 

"La sentencia es >iolatoria. por infraccilln cttrect.a del articulo 306 
del Cóctigo Su.stanttvo del T rabajo en f(\!Ución con el :1:! de la Ley 50 de 
1990, por las .razones que n. ~ontin1.Ul.c:ón EQtpongo. 

"En la senteJWia imp~a, ni dP.finir el cstnbleclm!e.nto dcmau· 
dado, 'Clice de t>l 'J.Ue ~s un esr.ahlec:lmicnto <.!~ utilidad oomún, · sin 
animo de lucro. Luego mal p uede cat-alogarse como empresR., pues ésta, 
conforme u !a mentmla l.t!y 50 es ' ... t.oda nnidnd de a'1plotacíón eco. 
nómica u las varias unidades dE>l)enclientcs cconómicsmcnte de una 



330 GACETA JUDIC[AL . N9 :!468 

misma persona natura.! o juridica . . . •. De ocuerdo con esta definición, 
que es leg;u, mal puedA moteja.rse como emprm;a el establecimiento 
cJemanda::lo. Y mul puede ohligár~)e a pagll.t· prima de seni clos, p!'eS· 
t<•ción exdusiva para las empre~as. corüorme al artículo 306 del ~ó· 
rugo Sustantivo del Tr.W..jo. 

"En los :~nterim-es tl!rmil'lOS dejo S\tStE'.ntado el r ecurso del tér· 
mino legal, ceilldo riguro.sa.zuenLe a los art.f~ulo:ll 90 y 91 del Código 
Pl'Oeeóal del Trabajo". 

Se considero: 

E5te cargo acusa enures piotuberantes en la téCnica d el !eCUJ'SO 
d-~ casación especialmente con r~la.ción a la proposfd6n jurldic& qu~ 
itnpicten su examen en el foudo, a saber: 

Dice el casacíonista que la ".sentencb• es violntorta. por inft•:tc
ción diTeeta del artículo 306 del Códi¡:o Sust.mtivo del Trabajo f'.l\ 
rol.aclón con el 32 de la !.Ay SO de 1990 ... " Siet<do así :¡ue el contrato 
rlo~ r.rnhajo term~nó el 30 de septiembre de 1989, anwrior a la vigencia 
d:l In Ley 50 ele .1990, tlsta, al no tener e.fcctos retrouctivos n<J era apli· 
~le a situliC'JMAS oonsolidart".s anta "" su "igent!in. Esta circuns
taucla det.enn!na la imposibilidad de su quebrantamiento en la sen· 
t~nc.ia impugnada. 

El ca~o no Pl'O'=operu. 

En. mérito de Jo Olxpuesto, la Corte Suprt>ma de .Tu.sticia, Sala 
do Casaeion Laboral, administrRJ\do· ju.st.icla en nombre dA la ):(.eptibli· 
~' de Colombil; y por autoridad <le la ley, NO <::ASA la sentencia im· 
pugn.'\da. 

Costas a .::argo de la parte recurrll'.nte. 

Cóp iese, notifíqu~. publíq \teole, insértese y d~n~uél,..ase o:I expe
d iente al Tnouna1 de orl!!'en. 

Rllrnóll Zúlliga Valt>C1'd•, Mcl'lluei Enrique naza A¡var C%, !Gr{}o l tdn PnlMiO 
Po!aclo. 

/.u• Emilia Jlménez de Molina, SccNt-na. 



f:s inadmisible modificar la converu:ión co lectiva po; 
acta adliclciJmi acl.mmto[Ja .mcotlifada nuego ode su depó· 
§inoO·. IIJie (}lro litdo la ·com!s~óllU r.t·r.goc.fta<lmo!!. nmrn11lnida 
P·Oll' 0!1 simftir.alo o J:II01' nos t.r afa>ajatlore¡¡ colfllfo.r.me n ilo 
pre;;eptmu'lo }IDr el artículo 432. del C.S.'i'., respoode a 
nm mrumdato qllle §e termina cuan-do se resuel ve el cun· 
meno coCif!cUftvo; Vl!ncl do. P.ste ex,E}1Jr.ID r.n m.omctano :;.:'111 vftr· 
fieHII dt::' lo d.1spuest.o am ~n artícuno 2189 ·illet C.C., tad!a vez 
que slil. Di~nalltlad es 1 a de qos s~ ~~!m en va el c~mrmcto 
originado ticm fa prcsen,ación del pliea:J (fe peticiones, 
el Cllllall acrmJna cuarullc se Dñrma na co!!Uvemt:iól!ll colee-

. nñ'lm ID el lJI¡ncto colectJ'lo y se dcpG'slna neganme!lllla O> 
o:nan(llo IIJIU•EiiLn en Hmne el hallDdiD arbi!rul cmreBpmm-

rrl\luEMIDZA.CnON MVIJR/U'C'RIA / 
lMlJA]AD)OJlt Ofi:CJfo. iL 

::.a a ¡:¡licacLón del nrtí.cula 1! del U-e<::l'fllo 797 de 1949 
s-e t¡¡.mdlllce e1.11 la d.ecl sióJ.'lt sobre na JmJll(lllJic~ó1J11 o exoxne
ra.cfón lliie lm sanción mor.mtorla áiiHlí cc-nsagraall<a v §fi 
]lelte ¡¡:J ·caro lllie la simi.Ba.r semu:;ión CIClllSBgralllía. IP.n eD 
lll1ícula 55 del c.s.r .. S(: tiene CJettinLélo que sa calcul111 
con b.al:i·e en el ''s.atarlo" e'il decir e11 la cUra que 1nclnya 

. tOidlos Dl!l5 c:mmcepl:M ileveng411dOS pm: eH lr.alllla.Jadm 'IJ 
JIBDIC se reflcrWil a Dn. D:·e~rlbudóllll deg ser vicio, ICOI'll miiii· 
:;Jb¡a raz!lln clltbcllll Anc,uñrsa 21q¡uú tl[)dos eoo·s elementos 
intcgré!l'ltes del salad~> cuando se trata de un trailaja
dor ofli.dat pmm. qo.Jan la iay tlrage na Cdlllftf11Clidad di:; la 
vñncmlmción BalbmaJ mi!::!fltras no se lhla~a &IDhle¡¡Uo lo 
cm.uc-emienutc a saDnd:os y lJliJresg;v::ñoJIT:as a:'leb>lllllos , smo 
tamllién a lnd:ann1z..'tCiones que deban rec•mocér§cle. 

corte ·Suprema. de Justiciet.- Sa./.a <Je Casación Laboral.- Sección 
Prime.m.- Sa.utafé de Bogotá, D. c., veinte de junio de mil nove
Cientos noventa y cuatJ"O. 
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· M~:~,glstrado ponente: Doctor .Tnrge I1>iln Palacio Palaci~. 

Radicación número 6564. Acta n úmero 21. 

Resuelve la SaJa el recursn Rld.rao rctinario do casación interpues
to por el apoderudo de Luis M n.rto lfuertf1.• Crtt~ con:.rn la S(ml.encia 
del 31 de agosto de 1993 ilictad3 por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior llel Distrito Judicial ac Suntajé de Btlgntri, en · el proceso 
instaurado por el recurrenre contra el In~tituto NacioooL dP. Vfvicn.da 
ds Interés Social 11 Reforma Urbena. "lNURBE''. 

Antecedente~: 

So demanda el rf',1.jusre de: vacacícmes, Prt.ma de ·va!:ar.ion P.g, f'ri
r.:,(( de antigüadad, Bonificttción por r/Jnuncia, CCIUtntlas, Intere.<e$ so
b:•~:< CP.Snntfas: así como la l ndemnhac i6n por mont et~ t-J pugo de pres
tt.·ciones ~ociales y lu I nde:tadón. 

Las ptetensione!< se fllll.Chn ~.n los sip.;ulente.s. hechos: E! demandan
tE laboró al .set-vkio del INURBE' en la P..eglonnl de CUndlnumarca, 
medionte oontrnto cl.6 trab~jo, de•de el 2 de ltovlt!mbrc de 1971 ha~ta 
el 1? de enero do 1!101 fecha a partir de la ouat le íue aceptada la 
r~·nWlcia. El último cargo fUe el de Clela.dor con S&lario bás.ioo ·de 
$ 95.070.00 me=al y sa!ario promedio de S 397 .Sl\9.26 mensual. 

De acuerdo con la convención colecttvn de tl'A.hnjo r~l actor recibió 
unD bonil1cación por r~>.nuncia. volUDtfll'la ~uívalen.t.e 3 589.02 dlnR de 
sa.i:lJ'Io, ~>igniflcudos en ~; 7.401.34::\.GO, la (>Ual no se tuvo en cuent:l 
C(omo factor sa.lu.riol para ia liquidación, a más ele que uo canceló 
CJ>Ortunament.e el vulor de las p mslaciones sociales de!inltivas, no 
•.'(¡ns!deró como factor de salario la pri.'ll:l de o.nl.ig'Joclad para. liquidar 
el Ultimo periodo de vacaciones y (¡~ correspondiente prima, ni tuvo 
et.t cuenta esta tiltima como factor !;nlarial para llquidar la ptimn de 
<utti¡,•i.li:>dud, la boniOcaclón por r Anuncin y Jos lntlm~ses sob rA ~'<'~

Hant.la. 

Fuern de lo ltlll.etior, la liqulclación de ces~tntif. s dP.flnitivas se 
hizo uño por año y uo reL'Uactlvsmenr.e como lo ests.b!H.e \a ley y 
lo pl'('lvé la convenclón colectiva de trabajo llel año de 1976, l!t· éual 
le e~ npllcablc ni demaoclñnte c.;omo socio de la orga;.1ización siuilical 
hu.~tt~ Iu. fcuim de su desvincula-ción. Agrega que ugot:) el trá.mitt> ad
ministrativo corraspondíEmte mediuntc libelo del 14 de agosto de 1991, 
con el cuál se interrumpió la pnJSCt'ipción (fis. 1 a 6). 

En la r,>_o;puesta al libele l.'l demandada so opone n toc!as las pro
tensiones del acto!', <1c:t..'])ta Ru vinculación mediante con~rato d~ trubnjo, 
~u calidad de tra.vajador oficial, Al ttempo de sc:>rvicio~ ¡>or él indir.mdo 
y también el último ~arg-o y los snlar!os básico y promedio expresados 
en la demanda; acepta también que e l cotMato de trabajo tetmlnó por 
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renuncia voluutaria del traoojndO't' y qu e este era &ocio del . sindicato 
de trabaja.dores oficial~s del I ns\il'.uto d a Cred ito '!'errit.orial y eomo 
t.al aporlaba para el mi:;mo y se benefiolnba dt> la cont.ra.r.aulún colei:· 
t i\·a.. Por lo· derru.is, asegura que tuvo en ouent..1 todos los rr.r.tores que 
por ley o convención constitul--en ¡;u la río' pam liquidar al demandante 
en el último período de sP.n.icln y que la bonificudón por renuncia 
voluntaria que recibió e l kctor, en la <:uro\l.ía indicEUia en la demanda. 
r.n constituye salario. 

En cuanr.n haue con el agotamiento de le. vla gubernativa, .se atie. 
m' a 111. prueba que ,;e presente por la p..rte actora sobre el partic'Uiar 
(fls. 14 y 15). 

Le primera ínst.·nM'.ia eulm lnd con la sentencia del 11 de febrero 
de 1993 dsl Juzg<tcln Primero Laboral del Ci rcuito de 8a.ntaf6 da Bo
gotn, h~ cual 11.bsolvió a la ent.lc!ad demonclada do todas y cada u na 
do Uts supli<:U.S de la demanda 1.' impu.~o al d~mnndsn~ las costns 
procesales tfl.s. J6B a 172) . 

Por !~J:>AlAclón de la parte aclora conoció t>n segunda instancia la 
Sala Laboral del Tribunal S uper ior d.el Di~:-rito Judicial de Santafé 
de Bo¡,'Otá , t~l cual mediante el fallo impugnado revocó La sc:~t.mcla 
de primer gr,.do, ím puw las· costas de smbr.s insta."lcias a la p.'ll'te 
d t'.mand.ada ~onderuíndola t• paga r las siguit:ntes cantidMies: $ 41.536.74 
por. prima de nntígüc<.l.ad; .) 101.320.80 "por ·<~.r.actones de un p~riodo 
y proporcional del último año"; S 1 n 1..120.80 por pr.ima de vacacio· 
ne§; $ 229.620.62 por concepto du boni flCII<:iüu j)Or retiro voluntario 
Y "S ~.160.00 diarios a partJr del 22 de abril de 1991 y hastn la techa 
de cancelaci()n de las t~nteriort>s o::ondcnal$, a tít.ulo de indt>m nización 
moraturia" (fls . 1!)0 a 198). 

El rcsursn extraordinario: 

Lo interpuso el apoderado del dem andante y como yo :;ce surtJó 
en debida formu el trámite resJ)e('.tívo procede In Corte n !?ronunciar 
su iallo, torn&ndo en considerarJ•1n únicamente lt1 demandu de casa. 
clón puest.o que no se prosent.ó e~:~crito do réplica. 

Dice: 

"Se persl¡ ue con e~le recurso que la honorable Corte Supn'ro.~ de 
Justlcía CASE PI'.RCIAI.a'I.IENTl!: la sentencia de sq¡uncla instancia, 
en cunnt.o absolvió " la dt,nmn<IAda de la pretensión de rCJu.ju~t.e a la 
cesnntsa y el ro•J.juste a lu5 intereses 80bt·A cesan t.! a, así como en uuanln 
a !u co:1dena por indemnización xnoJ·at.orla que sa liquidó con base 
en la últimn remunern~lt'!n fija y 110 con base en el promedio llalarinl 
di:\ rlo devPngado durante tol últloo año de servlc.los, munteniéndoh• 
en todo lo d tmltls. 
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"Convertido en Tribunal de instuuch1, la nonorabl·~ Corte r~vocurá 
er.1 s u totalidad la sentencia de pt-imera insluncia, par~< en su lugar 
ccndenar a la dwnandadn a pagar el reajuste a la (:t':;ur..tia, el reajuste 
~ lus intere~eg sobre la ce¡;;¡¡ntío., y la indemn!zac:i<in mora1:nria liqul· 
di,da con base en el ~atarlo dE:\·engao:lo por el liCtor du•·antc el último 
afio ct.; servicio:>, a razón de un dia por cnd:. día que \rur.scurr:• entre 
lu. fecha de la tcnuinaclón dal con trat.o, ha:'lta cuando se p1·oduzca 
el pago total da las demá:; cund~na~. r!P. conformida-d con lll cuant.l.fl · 
cnción que se c6J)<'.citi~ dentro tle las con:;iderae.iom\S de ínstancía". 

Con apoyo en la cnusal primel'a del recurso de r.~.sación lttbo ral 
el censor fonnula cualru car¡:OA. Por rn.:t.ones d<J método la Corte co
~ru.ará por el estudio del ~egwtdo, toda ve'<~ que se )u·oponc las mi:~
m:iiS finnlldadcs d"l primero el cUlll no sera necesario Eoc;.r:uinor si u.,¡;¡a. 
a prus~t·u.r el ytt. indicado. 

Segundo cc.rgo: 

))ice: 

"Acuso la sentencia de se¡;undo Instancia por la c:au:;al primem 
de casación, contemplada en ol a t·ticulo 87, numerHI primero, ctel Có· 
o,l¡¡u P rocesal d~l Tralmjo (morlieicado por el atticulo 6U dol Decreto 
5l!.3 de 1964 l pm·c¡uc in!rin¡:e por la vi a. indtrects. los artículos 461 y 
C6:~ del Código SustSllttvo del Tn:.bajo, el srtfculo 5~· clcl Decreto 31 XS 
<.1~ 1968, ~n rel~c.ión con el aft!culo 7~ tlcl Decreto IR43 de 1969, los 
ax·1;ícn!os 3~· y 4~ dol Decreto 1045 de 1978, y el artículo 61 dAI Cóctigo 
Pr:x:e.'>lll tlr!i Tmba,io, debido o. Jos evidente~ errores tl.e derecho en 
lu apreciación de las pruebas qu.c ensegUida Re precisan. 

" fk!mOstmción d.el cargo: 

.. :::...os errores en que incurrió el T ribunal, los hago C>.1~i.stlr en los 
sigUientes: 

"l . nar por dcmos~tndo, Rin estarlo, que el 'ucta ;<diviunal aclar 
•·utoría', suscrita P.l Ia de marzo de 19A1 entre 11:1. do~manuada y tiU 

. Sindicato de Traba,lacinrM Oficiales, fue depositada unte- el Ministerio 
de Trabajo. 

"2 . H aber dado pol' dem<J~trado, s!n estarlo, que ~~ acto. adicional 
¡;claratorú:l del 13 de marzo de 1981, modiiicó el contenido de la cláu
sula SElgtmda del Capitulo VI cte la convención coleetiva r!P.\ :.!8 de 
enl?.ro de 191U .. su,;crito. t~ntro la llemandada y su Sindicato d~ Traha· 
jaC::orP.s Oficiales. 

"3. Da.r por dcmostracio, sin e~ta.rlo, que al auxUio dP. ce:>unt.ia 
del demandante debía Hquidarse en la forma prevlsl<l. -en le. menclo· 
nada ·sr.ra acücional aclara\oria' .. 

"4. No dar por demo~>trado, est!U\dolo, que para. la fet:ha de la 
de~:vincul~ión del demunclante la cléusula sc¡¡unda del capitulo sexto 
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de la com·encton colectiva de t~\h.~jo ~rita ~uLte la. demandada Y su Sindicato de Trabajadm~;; Of!c!ales el 28 de enero de 1981 se en
contr.tba en plM.a vigencia y por lo tu.nto le era aplicable a o.quál. 

--~ . No dll.r por dcmoatmtlo, estándolo, que el auxilio de cesantí.a 
del actor debió liquidarse y pa~ a ::uv.ón de un mes d el !Wario por 
cadn. nño laborado, con b&Sl' c11 los .salarios dc,•engados durante el 
último a.ño de servicios. 

"6. No cia~ por demostrodo, e>.stándolu, que el acta acl.iclonal acla· 
ratorlll del JJ de m~l'?,o de 19111. carece dl! vulidez y que por lo tanto 
N> AA podi.a aplicar al demuudaule. 

"PI:lm inCUl'rlr en lOS Arrores mencionado~. el Tribunttl apreció 
mal l!ts si~ientM pruebas: 

"l . Las convenciones coled\va..<; de tmhajo suscritas entre 1« de· 
mandada y su Sindicato ct.c 'H'abajad.ores oticial~ el 2fl de enero de 
1961, y t~l 3 de a¡:osto de 1990, obru.uLes entre los Iolios 57 ,. 100 del 
expt~diente. 

"~ . El 'Acta Adicional ... clamtoriA' e la convención del 28 de. enero 
cie 19Rl, suscritll c~l 13 de mar.~o de: m!~mo alÍO, que milita entre los 
folios lii4 a 158 del expediente. 

"Según el articulo 469 del f'.odigo Susta.'1tivo üel Trabajo, la validez 
de la convención r.olectiVá de trabajo está condlcionadu a la concu
~rencla de dO"- N!quisitOS llc% <U~tun.tiwm actus: 

"a) Que conste por escrittl t"> t antos ejemplarc.:s cua•ltos sean los 
contmt::'ll'ltes y uno m&.~ para su depósito. 

"b) Que se:" depositada dentro de• In' quince dlas si~uitmt.es ante 
J¡,. División de Asuntos ColACtivos del Ministerio d.E'.l Trab<l.jO. 

' 'Sin <.'.1 cumplimiento de esns dos. sokrnnidaaes o rP.qu.tsitos sus· 
tsncinlcs la convBnción coleeti,,a deja de ser:o y no tiene val!dtoz. 

"Es entonces la com-cución colectiva de trabajo un neto ¡;olemno, 
por lo que la p rueba de su existencia St< confunde <:on la domostración 
de que se cmnplleJ'On cabaJtnent9 las solemnidades exi¡;idus por la ley 
pan\ la validez del ac10 juródfco, de donde puode decirse Q.Ue la única 
forma de acredif.:l.l' en ,iuit:.io su existencia, como ñtentc dP. derechos 
para q1úen la invoca en su favor, es aduciendo ~u t.P.xto auténtico y el 
del a•:la de :m depósito opmtuno >ttll:e la aut.nrldRd udrnlnistrativa 
ln!loral cornpetentc. · 

"Si tal p•·ueba no se lleva al proceso de m&ll'Jrn completa, uo 
puede el sentenciador dar por dt>mostrado que hay una convención 
colectiva de trabnjo, resultándole por lo l;;.nto imposible reconocer do· 
rechos derivado.~ de ellR en beneficio úe cualquien~o d~ lo$ conv.:nclicn· 
tes, <.'t'l razón a Que no es viable qtLe la prueba d.c un ~to solemne 
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puecl!• ser sustnuidl\ por otra, cmno Jo ma.nlh1 el artículo 61 del Cótligo 
P::·ooesal d o! Trabajo. 

"En de.o;ntTO!io y aplicación de relt.er-dda jurisprudor.c.ia de la hono
n .ble Corte. la m:\.~ sim:¡.>l<,, sin<ll-rc•sis ju:rícUca ináica Que el in:lo so
lemne que P.i5 la convtlnción colectiva, no puede váli<furn~nte cambi~rse, 
m o¡llfi~arse o dt!rogarse. sino por otro acto de ir,uol o similar natu·. 
raleza, respe<:to del cual tammf\n ~e cumplSJ\ las fonnalidsdes inte· 
gtan~~ de la solemnid~d que aquél requiere para su exi.<lt()ncia y 
V6.lidez. 

"Es que si el acta adicion.'ll de acuerdo ''a a formar parte lnt.P.gran
te de 18. convenMón colectiva, va u J)OJ'tkipar de índole y naturaleza, 
lo menos que se dl!he .-xigir es que lrr parte reúna IM mismas solllm· 
ni:l.edes del todo. 'La int;mgibilidad ·forma.! de la <Xmvcndón as! lo 
exige'. Si el depósit.o de la conVP.'\<:tén '"' un requisit-o ad sustanticm 
ps.re. la vallde:rc de a.qnella, Uunbién debe serlo paru tcdo acuerdo po.s· 
tc:l'ior ~\le a ella sa incorpore, máxime enMelo mr~1ifica o deroga lo 
iaicialment~ pac\udo, asi sea bajo el prutllXt{) de qu~ se aclare sim· 
¡>lamente. 

"En el caso etúm"':J~is 111 mal llamada •neta adleié!n?.l ~..cl:uatoria' 
!'IC npt~rcc" con.s\.ancln ~ baberse dCJ.lO!-;~ldO en Uem;>o por J.o que 
carece de vn.!idc;: como parte inlegrante cJ.a la. eonvención de 1981, 
sítlllltO que A<kmás b!\Sta su lcctum pan. w nchtir que n(o .tJoct1e. aclarar 
t:n :t estipulnción que nada ao o.sc~J rO o eq<úvoco llena, st:10 lo que hace 
es pretcndeT mOdifiC>tT en s-..s alcances el texto convcr.o('.iOual. 

"Si se pE\rmite una brevu di.~g-re~tón, admitir lu validez de la rncn· 
bulo. 'acta adicional aclaratoria.' . seria tanto como aceplar que un 
sir11ple escrito de ncucrdo que = se inscr~ en la Oficina <'le Regir.-tro 
rte l n,;trumentos Públicos modiflque o adicione Jo plasmado en 'Urllt 
P.sc;rU;ura p llblica que 8i lo tue. 

"De lo expuesto, result& chiTo el error er.-dilgado n la providencia 
obje~o de 1:. impugnación, cuando tm . .'lo;criblendo p~rt~ de 1.1\la senten
cia. (.'ll un proceso Almilnr Cl'lntra 13 misma llemanda.da. sostuvo que: 

"De la lectura despreVfln\da del acta &clnrr.torla, es Imposible 
::oncluir como lo hi2{) la juzgado-ca dA pTimer g1-ado <¡Uf• nada modificó. 
Nc. es cierto. al c!Jmhmr la Cr:1se ' .. . con bfl.~e en Jos salarlos dcven· 
gados en el últinlO año de servicio . .. ' pu:;o punto final a cualquier 
da~a. y por tanto, se sigue liquidando ~ año, en los ténninos del 
ne:::roto 3118 de 1968 ... 

"Como arriba ~~ expresó, !:<~ ratfidica r.onclusión a que arriba el 
colegiado de segundo graüo, al claríc 'ffilidP.:~ a un (locument.o que no 
!o :.lene, ob~deoe fundamentt~lmente a. la omlsiün ~n rr.;ali.zar un dete· 
nid.o an:!li~is sob~e ~~ se cumplicr.1n o no Jos requif;ii:Os cet-RhlP.~!dos 
po" el artlr.ulo 4G9 del Códt¡¡o Sustantivo del Tmbajo. El 'acta <\di· 
cio o:ll aclaratoria' del 13 de marzo de 1981, como p!l.rte inte¡::rante <le 



N! 24168 OACETA JUDICIAL 337 

la convond ón en que prete.ndfa c:onvertirse, no fue <leprn;itaca .mle 
a Ministerio de Trabaja dentro -ele Jos 15 diru; siguien~es a su firma, 
para que hubiera Logrado tal objetivo. Al darle v~UdA:z. a tul documento 
que pn,m (•llo requerin B\ISt.oncto lment.e áe lu solemrúclad del tlepú~ilo. 
lo qt:c de paso dio lu~ar u ·que se ¡.miera como demos~r(<(la la n1odifi
r.a.c1cln rlPJ te:~:to conwnciOilll.l, el Tribunal s~ sitüa tm la hipótesis 
prevJst.a en la ;.arte segunciJ¡ d~t uJticulo 87 del Códl¡:o Proc.e.saJ del 
Tmlno.jo cl darse ' . .. pÓr e.~tableddo un hecho con un medio proba
toria 210 u.utori;~ado po,· la !ey, poJ' e~i.r esi,. Ltl erecto una determi
nada :solen:nidad pam la validE'J'. del acto, pues en este ca.<;o no se puede 
admltdr su pnreba por o tro medio . .. ' · 

"Ese error de derecho hizo que el :í-ailador de sc'I{Uild<~ instancia 
tuv1ara como verdad prooo.o;ui. que la cesantía del aceor debla liqui
darse a razón de ' ... tul mes do saln,rio por cada año de setvicio o pro
porciun~.lment~ por l!IS fr·W.1CI(lnes de :lñu .. .', y no ' ... r.on hase en los 
salarios cteven!,>ados en el tllUruo año de scrvic;ios .. .', frase esta que 
curu;icleA·6 ~'quivor.ntinmento Ruprimida de la Conven('Jón. Colectiva de 
Trabajo del 28 ele encru de 1981. 

"Los errores explicados .silvit:ron para que el honora.ble Tribunal 
violara. COI'il'>ecÚencíalmente las disposiciones legoles que estatuyen el 
daie.-:bo <ie los trabajadores ofid:t lt!S a obtener por lu vía <le la nEigo
ciacMn colectiva, conrliciODt'.S P.oon<ímicas y de t.rabajo s~;periores a las 
e11t abl ecídas en dichos estntuto$. 

"Taks nor.rr..z.s encuentran su punto t1.e parWda en el Decreto-ley 
3135 d11 1966, particuho.rmente s u articulo s·: que li'St.ableoo cuáles ser· 
vldo<cs oficinle,; ostent,.n Le condición cie tr,.))ajad()J-es oficiales, y 
pueden ser por lo t"nto Rujetas de la rtplicación de la convención co
lectiva; se conc;reta>t en su reglamento el Decreto 1818 de 1969, el que 
en su crt.iculo 7~ E'.~tablecc cómo Jos derechos coru¡sgrsdos an él y en 
3135 :;o uplic.ará.n t1 los t-rabajadores oficiales con el canl.ctcr de ga
rant.la.; m ínimas ,sin perjuicio d~ lo que se 3.Cuerde en ~'Onveneiorn 
cok.>cti•"Ul! de trabajo y Laudt).> ~rbitrales. Del mismo h•lanle son lo.~ 
arU~1tlos ~ y 4~ del llPcf(,tO tO<l5 de t !l'iR, que pre<:cptlíun que para 
estn cl:t~P. de servidores, ii.dem.'\s de las prestaciones ~ocíale~ e~l able
cida~ leg1'lment.e Re tes reconocera y pagará las que s~: fijen en pactos, 
convenciones colectivus o Ju¡¡do~ arl.Jil:1·a1e.s y que 'las disposiciones 
c'.el Dtcri!~O 3135 ele ltl68, de< !u:; normas que lo ndJcionan o reforman 
y las del presente estatuto con~t.ituyen el mínimo de cl.urecho:; y garan· · 
t!R& coru;agra-das en f~'·or de los l.rabajadorcs oficiales'. 

"Por la misma ,•la se ' '!ola el articulo 4R7 !lel Código Sustantivo 
del Trab«,jo, oomo c;:ue el error de apreciadón expllcallo,. c:ondujo a 
QtK' no AA prodUjera su apJjC1tC-~6!1. La norma en ooment.o al definir la 
iosUtut'jón de la IX>nvMción col~tiva de trab.1jo le atribuye la carne· 

· teristtca de ser seguladora de la-'> C()!lóiciones que a po.rtir ele su fi=a 
r egirán los contratos de trnbnjo <ie C!:Uienes se bene:ílcten de aquella, 

:a. c. J. Llbllol 
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lc.o que indica que la convem:i6n una v~ !irma(\u ~· depositnda es de 
o·~lig-«to~ia aplkación y se com'ierte en ffiy para las pmtAA, sin que sea 
snsceptible de ' "«rial'se posterionneotc sino por los m~nismos esta· 
b:ecidos legnlmc:nte, adem!is que sin perder la mrar:todstica de Rcner
d•) colectivo, trasciende al campo del derecho laboral indiviuuul. 

"De h.'\bcrse an<1.lizado la valici.cz del 'acta adicional aclllratoria.' 
de mar.<O de 1981 de conComlidad con las dil,pos!clou"" pmb:ú.nrlas, 
nr<gándo}e todo mérito, !a conclusión conta¡ida ea la parte r esolutiva 
d<' la sentencln en Lo· que a éste tópico at/lúe, hllbria .!.ido t'n ::;entidn 
r t.dicalmento opuesto 11 lu que <lllí se patentó. Es decir, partitmdo de 
la premisa de su no val!d!'.21, terminan~~, concluyendo en ln vl¡¡:en<:i:< 
y aplicab!lld.~Cl de la cl:iu~ula se,"UlldQ del capítulo sexto, de 1& con · 
wenctón d E>J 28 de enero de 1981, ~pt.'\ndo 110r lo t11n t.o que la cesantía 
dol acwr clsbl6 liquidarse con base en los salarios ctev~ngadus aUI·ante 
el último año de servicios, con lo que le habría bustado par¡, :fulminar 
cr.ondE'.na por el reajuste l'll(:lamaclo en la pretensión número cinco de 
la ctern,.nda". 

El censor orienw el cli.rgo por la '1a indirecta y >WU.Sa la senten
C'll1 del Tribunal de dar por demostrado, .>ln estarlo , que el "acta :t(U
cional aclaratoria" S'.IS{.TÍta el 13 d:: mal"/oo de IYIIl, fne c!epositada onte 
al Ministerio de Traba.jo y modificó el conl.enido dJl ll> cláusula 2' d"l 
cupitulo VI de la com.-~:nclón colect.iva que su.scribió la d<oinandada con 
.~\1 ,;indicato de trabajadores el 28 de enero de 191)1 y que por lo tanto 
P.! ~tUKilio de <:esantia correspon(lionte al actor debía. liquidarse con 
base en tal a~:tn. Y no d:u· por denwstrado, es~ándolo, que la cláusula 
2~ del capitulo VI de la mencionada oonvención cuk:cthoa estaba vi
treule para la !echa del rP.l.h o de! actor por Jo quP. el auxilio de ~~~·sr.ntfa 
hu debido liquidarse y pag-nrse confm·mc a tal not·ma cunvencic:mnl, e.s 
1'ecir, con baStl en el salarlt: devengaclo en el ultimo aíiu de se rvicius, 
(\ razón de un mes de s¡¡lnriu por cadn añu laborado y que el "acta 
úd!ciunalacla.t"ilotOria del 13 <le marzo de 1981 carece de v<llide.z" y por lo 
tanto no se podia apli<'AI' ul dcmandanl.e. 

Exp:resa el impugnante que e: Tribunal apreci6 con desvío las con· 
w nciones colecti•:as de t rl\bajo suscritAs por la delll~ndada el 28 de 
~n·~ro de !981 y el ;¡ de o¡osto de :9~0 porque Jncur:1'i6 en error de 
dc::ocho cuan do le da v;•lvr prubatorlo al ''acta adl<'jnrlal Rclnrotoria'' 
suscrita el 13 de I:D8J7.0 de 1!1111 como acto juriáir:o capaz de modifi· · 
cal· la conv'llnclón co:ect.ivu no oh,tan(e que no cumple con la.q ~nlem. 

niélades que Jo. ley exige pllra la. existencia y Vll:ide;o U'ó la convención 
colecl.ivn. 

Ittdica i¡:ualmente que la dsmmlnada "acta aclklonal RClarato· 
ria" no es ¡.r!'Opiumente t$1, slno que Jo c¡uP. haoo es pretender "modi· 
fic~:r" la convención colectJ va .. 
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En efecto, el ucl q1u:1n admitió que 1<J. denominada "Acta adicional 
e::claTatoria a lu r~wisión de la convención colecti11a para trabajadores 
ojiciates celebrada el 19 de enem de 1!181 entre el Instituto de C¡·édito 
Territorial y el Sindicato del ln~tituto de Crédito Territorial", qu~ apa
r~e a folios ~~~ a 153 del expediente, es aplicable al sub eJ:aminc y 
que mediante esta se eliminó, de la cláusul:J. 2~ del capítulo V .l de la 
convención colectiva del 28 tlc ~·ncro de 19RI, la. frase "eon base en 
los .salarios devengados en el último !lÍÍ.O de serv1cio". De tal aprecia
citín dedujo, l'~~pecto de 1~ forma como ::;e liquidan las cesantías que 
corre6pon;:len al demandante, que el "acta aclaratoria. . . puso puma 
final a cualquier duc.a, y por tanto, se :>igut>n liquidanl}o calla ail.o, 
en los términos del articulo 27 del De<:reto 311R de 1968". 

Observa la Corte que la comJencicín colecttva de trabajo suscrita 
por lu entidad delfULndaüa con su sindicato de e-mpresa el 3 de. rmo~to 
de 1990 que, debidamente autG-nticada y t:Ou constanc·ia de oportuno 
depósito obra u folios 107 a 125 del c;w.derno principal. vigente en. la 
fecha de terminación de la relación laboral que se examina, cstipultt 
en la cláusula :J; del capitulo VI que el auxi.lw du cesantw "S<! pagará 
é.e acuerdo con la Convención de 1980". 

La com1ención colecti~;a con vi_qe1zcia desde el 1" de septiembre del 
año de 19/W se ,'irmó ei !!8 de encm de 19U, obra a folio.~ 68 r~ 8!1 del 
e.zpediente con constancia de depósito el 9 de febrero de 1981 y en la 
cláusula 2~ del capitulo 6 expresa: 

"El Instituto liqu.tclará y pagará a st!S tral.lajadores oficiales como 
u?trilio de cesurelut wt ·m~s de ,-ce!'ar·lo por cada aiio de servicio o ¡¡ro-
1'0rG"i071ai-mtmle por la,- Jrac~c·ione..• de mío con base en los salarios 
devengados en (<l ultimo año de ~ervicio, y rcconocc:rá el interci:,- corres-
1!0ncliente orc:lencuto por la ley. 

"Poráyrn.fn 1. El reconocimiento y pago parcial del auxtl!o de ce
srmtia M ho.rá de conjormidad con la.~ disposiciones r~yiu111enlarias 
vie~entes··-

como ya -~6 c~pr-e.•ó e.~ta 1Utima convención cum¡1iió con el depó
sito legai P.l .9 d<! jei>rero de! 1.981 y lrei?lta y dos días despué~, <!l 13 
de marzo dei mi.•mo afw, la.• mísma.• personas que a.r.tlw.ron como 
intr.gmnte.• di? In. comi.•iñn negociadora dentro del conflicto colecti?XJ, 
$'1 rcu.11.ie-ron r.on IJ1liene.• .• u.•r.ril>ieron ln. crmv~'?u:i6n como r<!pre.•en
tarLtes de l.u ad?nin·lstración del Instituto ae Crédito Territorial, 11 cele
braron lo qne se denominó "Acta ad:cional aclaratoria a bt revjsi6n de 
la convención colecti\'s. p~ra t:aba.iadort>s oficiales celebrada el 19 de 
enP.ro de 191!1, entre el Instituto de Crédito Territorial y el Sindicato 
del Inst.ituto de Crédit.o Territ.orial", Ml.stentaCÜl con el urgu1tlento de 
"aclarar y aaic·ionar c!áusula.~ del acta final de le oom;ención, por =n
to. no conCU<!rdan con !o que se. estableM6 en laR actas de negod~tci6n, 
ias Cllales fuemn debidamente jir111ada.~ por los represenú¡ntes d~ la 
odministra.ci6n y del sindicato" y expre~a: 
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"En desarrollo de io anterior la.~ partes de com?in acuerdo pro· 

o:!dcn a realilw lo.s corrcc~-íone.• i>lllis¡xmsab!e.•, q11edando hls cláu
s<Aias defhilt&"'~ :según lQ dispuesto tm. 1& men.clonmlas actas de neo 
(l'~ciaciór¿. 

"Procedemos: 

"Cláu.:sula ~ 

" Auxilio de cesa:11.tíaw. El Instituto /.~q1:.i!'lará y pr.¡rorá a sus tmbrv 
jadores como att.tilio de ceswni.ía un ·mes de sa.!m!o por cada al!o de 
snrvicío o pmporcionalmP.·Ilie por las fracr:i(me.~ de aíi.o, y reconoce7'á 
el interé¡¡ correspondiente ordenaclo vur ley", 

De igual manem, e! acta en T<l/crc:ncia se rofir'..ó a o l!11$ c-uatro 
'láSulas de la C'01Wtmcion colectit>a, 9'"!' no ínteres11y¡, po.ra el CIMO ¡;rc-
8<!111~. y d11.• ml!ses despuR..•, el ·ieje di! le• mvisión d el Rclacioneg Hu· 
·n::Mws de la entl([ad deml!nd.o.da :a depo.,it6 ar1te el llfini$terío de 
TIYJ.bajo {/ls . 15.'i a 159j. 

E! ad quem intt:rpret6 la c!enomlrnut.a "acto adicional aclurutoria" 
c<>mo de i no()jetaule ~·ar.lde.t l<lfta vez que tue fir mrulfl. yJOr las misnws 
po:•rsonag q t<c w scribm 14 r.o1weucüln colcclttn y pon .. ~ de manifie8to 
ia "txJ1untad. de la.~ partes" en ~,>.l s~ntído tle ¡¡ue "la conve1wicín fir·mada 
1m l'1!ero. /Wi fnU~~C(a". Con esia con.~!deración la ui)lico. aJ. rn·twmte 
caso y basándose en ella all.ffieJt)(' a /.¡¡. demandada del reajuste de ce
sGmt-!a.~ y de intere.•es sub>'!! la::; misma.• aduGi.cndo 9''e la 1-iqulcla(:i<.in 
de! e.~to.~ concr.pto,q se a'}usta pclfjectamente a lo alli 1l1'<~i~tu, es decir 
q1w ln:~ r.e.~antfas se. liquidan y cong~lan cm eada anur..lidad y el salario 
devengado ~n el ú ltimo afio de .<ervidus únU:o.mcnte ütcidrJ <m. la liqu1-
drl:ci6n de c:emntí.a.' dl'.l ultimo (lfjQ ,'Qlendario de ~ vale 
d ¡:ci?·, que la ct~mandl.lda cumpLe rL r.tl.l>olidad con la r.ormo. conven~io
nal si liquida :C1s cesantú1.~ como lo prrwé el Decreto j JJ8 de 1.968. 

L:omo ya SI! expresó, el c'msor a.n•~a de.st;ío por parte del Trib unal 
el! la m iomc!ón de la.• con¡;~nciones colectiv,¡s al11dida.a así co-mo del 
"ccta ac:üc10T14l aclaraJ.orla'', Obse>'L•cnulo que en la r.alcración de il$/a 
1ilti11Ul incurrió en error </.e derechO porque "la convención un.~ ve:.l 
fi,·mada y dupusitada es do obli¡m:tor!u. aplicación y se convierte en 
le,r¡ pc¡ra la> partes, sin que secL .<v.~r.P.pt:il.th! ele vaJ'larRc! postel'lormente 
3!:10 por los mecanismo~ establecidos le!)aim~-nte•·; considera que el 
jallo del Tribunal le re~onoció ml~ u un acto que ·no lQ ti€71<! plli'.S 
el "aclG a.dici<nuú aclQro.lQrill" 1w ettmpiW cun 111.< solem'ltldade~ que 
·reqv.ie!re la convención col~;cti.va de trabajo, de la cual se pretendió 
con~>erHrla en parie in·tegrun.l«, cuales .<on la del depósito dentro de los 
qMincc dias sionientes al. d« su finna y la de que se ex tienda ~n tantos 
ej•lm¡llares cuantas sean la6 partes 11 11no mó.s que se c1e~tina para el 
df'1J(),<;ito; rmntmu:W que "el acto ~olemne que e.s 1!> conr;end6n C:Oú.'C
ÜtJO, no puR.tM tXiHclamente co.r."'bi{l.T'$(!, modificarse o dcrogarse, smu 
pur otro acto de tgual o ~-tmí1ar Mt,tm.lel~n, re;p~cto <l~l C!1<al también 
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se cumplan las .9olemnldade.'. . . que aquel requ/Jl re ¡nm S"~ existencia 
y Vt:rlio ez" . 

Además considera el cmMor que <!L " acta adicional aclrtratorta" '"no 
podia aclarar una e.•tipulcwí~n que r:aan de. os~uro o ei¡ult;ocu t·W.ne. 
sirw lo que haoo es p1·eiender nwdifjcar ~m sus alr.ances el texto oon
venciotwt-·. 

Y t.icne ruzó-n e! impu(lnante. la cláusula 2~ de! cecpíul'lo 6 de lll 
ccnz¡;enc·ión coií<d·iuJ. suscri.ta el 28 de enero d<! Jll~l es cloYa y por ln 
tonto la denominada ·'acta adiciona/. ac1cratoria" no se propuso l'.C.· 
cerla meí$ inteligible .'lino Q-U<' .9u pr0pó.9ito fue <J! de 1TIOI~Ific.arla lo 
cual c:s inadmi~ible jurídicumente por c.•e medio puesto q11.P. ya liab1a 
sido su .. •crita por la.• purt,l.~ y debidamente depo.•ltada a.nte el ll1i·,~ís!e· 
río de 'l'rabajo y Segurickui .Social. tal 11 como !o ordena el a.rtíwlo 
469 del CÓ(Ü{fll Sust!'mtiro <Wl 'f'ra.">tljO; a.st perf~'I.'I.'Ümada su vigencia . 
• ~e h~o realidad co1wirtiP.ndOl<t en U"!/ para !a., parte.~. de i mperatn;o 
eumptfmient.o mi.~m.f.m.• no fuere anulada. irre¡;crsible dc•do el punto 
cie 1•t~ta juríii'ico y ~úlo modific:able a trcw<!s de otra convención colee· 
tivu c011 el llc·no ae todo.~ los ¡·eq1J.i.7ilos ¡eqr.L.~s o merlin.nte luudo ar
bitral. o por el mecani8nu; de la rcvL..Wn oonsagmdo en <!J articulo 4110 
del C6<~i(1o Sus-tantiv9 del Trabc.jo. 

De acuerdo lil cortL• con los :vlunteami.ento.• de la censura quiere 
resaltar tambiEin. que la denmninu® "acta adicional. aclaratoria" cara· 
ce ttc oolW.ez no sdlu por las Ht~ones c:tp'lte~t!m sino porque, además, 
en ella. ru1 c•l<i11 repre•entadas i(l.~ partes. La comisión nc'l!nciadOTlt 
nombrada por ~:~t ~indwato o p<.lr in.• tmbajadon!$ conforme a lo pr t!· 
cepttutclo po¡· ~:~l articJt!o 432 dd C.S.T., respU?IC/1! a ttn mo.nfl.ato que 
se termina cuando so resuel!:a r.Z conflicto co/.ec f.il;o; venMdo éste e.o' 
pim el mandoto en virlüd d~ lo dispu<Jsto en eL articulo 2/8.9 del Có· 
c!ígo Civil toM. ve~ que su finalidad c.~ IIZ de Q'U.C se resuelva el c<m· 
fiicto nrigin11do con la pn!S<mtación lf,¡¡. pliego de peticiones. el C"'.Lal 
termina cuando se firma (a <.:omJend6n colc:cti·vc~ o e( pa.clo co!~:~divo 
¡, se depu>iÚl U>galnumte o c·u:zndo queda en firme el. lau.do arbitral 
correspo7idiente. 

La primera. II.P. las caus<l.$ de terminación dct mandato e.• "el cw>l· 
plimicnto det nr.uocio para q uc tU.e cvnstituioo". En el pm~ente ca.~n. 
Ir. de/egu¡~dn dl! lo.• tm!Jaja.dore8 habla cumplido e! r.umrlo.to desde <ll 
28 de enero !W 1961 cuandc Jirnu> la convención cuh•cttr;a y po1Mn. 
udm:itir~c: une c~ttim<aciml precaria del mismo pero niJ mñ.• allá dP.l 
·ttJrmlnu transcurrido entre lo tec./UJ. de la fimw ae la com;enciú't ¡¡ la 
dl< ~u depósito puesto q1w éste e~ un requisito {ndispensal>le '[J'.J.Ta su 
e:tistcn(;ia; pructíoado el de¡.>ósito, I]U.e debe hacer:fl< dentro de. lo~ 
quinoo dfas siguirmte.~. tennina el mandato conferido a los del~gal&
rios quiene~ quedan desprrnlistos áe pocler para representar al ,m¡. 
diooto mundantc. 

Vule decir, entonces, <;ue es un l!~ror considerar que la l!amadu 
"aeta. odiciDnfll acluratoria" tTWái.tu:ó ln. tvrwetu:Wn co!ecti~'CI jir1TUU14 
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por la tmtic!c.d demandada el 28 de <mQro de 1!181 con l>;yencfa desde 
el uño de 1!180. Por ello tami>Wn e.~ un error aelm·ítir que la.< r.~santúu 
en t>l c:usc,. del d.P.Inandn.nte su liquidan como dice lo. citada ar.t.a ¡¡ no 
como lo establec:ll la cl(l!lsuir.. 2'1 del c:apítulo VI de trd <:ortvenci6n co· 
ltct4>a en armonfa con to dis¡>ucsto tm el artículo ~· del ca¡:¡!tulo VI 
de la cO'Tl'vención •-uscrita entre las 1nirn~GS parte..• el :! de agosw de 
1!'90; en estos errare., f.ncurri6 et. T ribunal porqu" le t1io valor proba· 
tc rio a /1; denominarta ''acta adir:innal aclaratoria", que obm eje fo lios 
1!'5 a I.S9, para d~'11!os trar el h.:cllo de !a m odificación de la convención 
cvlec.tW<J. sin que se (l'II.Cuentnm ccrcc!lt.adcts las solernr:id2á~Js ad sus· 
tant.iam actus; equivocación que le condujo a aprec!tt r con error las 
mencionadas conve11cione" colee tivcs. 

De lo anterior resulta 1'1. prosperidad ctol segundo cargo con lo 
ct,al se cumpl~. la fiualidad trunbién del cnr¡:o prlr.ocro hu.cíénó.ose 
inncce~ario su análisis pm· sep:1:rado. 

I..os C&J g'Os ter('.el·O y cn11rto est;ín orientados por la ' 1a. directa 
y por razón IU<:<~odológlca prE>fle re la Corte estudiar p:.-imero o:! cu~~tto 
tooienclo en cuenta qu .. ::;i este pros¡JP.I1l no será mene:;ter el estudio 
del teroero, asl se procede: 

c=to caruo: 

Dico: 

"A<;uso la l!tlntencia ímpugnMP. por la cau~al primer.¡. de casación, 
co:ntempla.da en el aJ·ticulo 87, numerol primero del Códi!l<.> P1·occ$al 
de l Trnbn.io (modifica-U o por el .:rtícUlo 60 dP.I necreto !i2S de 1964) 
po rque infringe por la vía dired:a, en la modalid ad de interpretación 
er1:-óaea., el artículo 11 de bt !.Aly G~ de 1945 y el anlcul•> 1~ del Decrf<t.O 
79'1 de 1949, en relación con el a;¡·ticulo 42 ctcl Decrtlto 1042 de 1971:\. 

"Demo3traeión. del cargo: 

"Se parte de la base de que la t:ucstión ráctic.a er, este punto se 
enel.l';ntm ~' salvo de la impugnación. Se admite que el saJario promc· 
üio devengndo ~or el demandunte fUe de ~ :lSI7.569.~6; que el <'.Ontrnto 
do: trab:\,/0 csruvn •·igunte 1la¡¡ta el 31 de cllciembre de· lUDO , y que 
terminó om virtu d de renomcia prel<entada por el mtbujador. Final· 
mente que no RP. le L:ancelaron ulgomos débito~ laborales dentro du Jos 
nuvcnta días de grada, y que no se <1emost:-ó W1 mo1lvo que jtl.lltlfi· 
cam la conducta monJsa, lo l'U;t.l o rigina la condena por indumniz:tclón 
m c-rs.tol'ia. 

"La norma escogida pur el Tribunal ~ra fulmhuu la oond~a 
· por inó<:mnize<'.i<)n momlúda, ~ dec;ir el artfr.nlo 1~ del J.)ccreto 797 

de 11149, es la que correspondSu. aplicaJ·. Sin embargo, evident,eme.nte, 
el J:alludor ele segundo {!'l'Mo al cuantificar el moni.O diario de la In· 



N~ 2468 GACETA JUDICIAL 343 

demnízacilln entiendA ma.l su contenido ;ú tenA'!' en c.:uen~a la &.~lgna
ción bá.si<:a diaria clevcltgá<IA. al 11nalizar lu ''elación laboral, y no, 
como pas~t a verse. el salario promedio 11iario devell'gado, q ue es lo 
que t-.n dereeho corresponde. 

"Dispone el articulo 11 de la Ley 6~ de 1945 que 'E n todo cont.t•ato 
vn envuel ta Ja condici"c r-.:solutoria por incumplimiento de lo p NCtA.· 
tacto, con lndE>m ni?,Rci6n de po:rjuicíos a cru·go de la parte responsable'. 

"A su vP.z, e.! a rtículo ¡ ; del Decreto 7!1-7 de 1949, que sustiiuyó el 
artículo 52 del DH:reto 2127 de 194.'i, 0Stabiece, sel('.ín lA. int<'rprctación · 
que se le h>L dado, una inrlP.mni?.aclOn c.:onsi::;tente en un c:Jjn. de salr11'i0 
por cnds dia <JliC transcurra cnlre la fecha de ;a terminación del vlncu
lo, deducidos 10~ nowma díu~ de ¡racia, y hasta que se le cancelen 
hts a creencias p en<titm l~$. 

" Para condenar por la in-cle.nullz•tción mo r11toriu, dica :.1 Tribuna.l : 

"L'> sancicin prev!~ta en el DetrP.t.o 797 de 1949 ar tículo 1' t.ienc 
plc!UI aplicación <:!n e l cnso Obje to lk est¡¡dio, por cua:Jto la ent1clr.U 
demandada P.~ cor.cientc ñA las acrcencias labo rales q ue adeuda y no 
expreso (sJcJ causa o motivo alendlble que justifique su conducta de 
mora en t:1 pago; por ~no procede a despachar ravu:uble!TWnt.A t.'Ste 
pedimento. 

" En oonseenencía ~P. condena al pa~o dA la suma diaria rie ~ 3.1C!l.OO 
s p¡\rtir del 2:1 de abt·U de 1991 y hasta cUMdo se C:UlC~le !as con
d<:.tlM ÍlllPUt'l>1.a~". 

"Como se ve el sentR.nciudor fj(!n<: en cuenta para fijar !u. cond<ma 
el'munto d~ la a,;ignación básica meus=l qtte c.-s de S 95.070.00 (95.1)70/ 
30-- 3.Hi9.00J, y no e l del p romedio ~nlarial diario d~venga<io durante 
el último año de servicio. que a la :;!'12ón EIS de S !.3.252.98. (:ti 397.589.26 
f30). 

''A pesar de q ue ft)'lllcn la nul'lil8 que corresponde al caso, emiend~ 
que es aquella remunP.raciún tija. o ~i~lleión básica. la que dP.bA te
nerse en cuenta, r.on lo cual contr adice la !nt.erp:rotación lógicn que ret
teradamcm.e le ha dado la honorable Corte Suprema. 

"Basti\ con tra:tSCli bir parcialmen Le dos sentencias de casación, 
a saber, ¡~ del l :l ele ñll:ieml?r~ tl~ HIS3, s iendo ponente In honorable 

. magistrada, doctnrn Fanny Oonzále:z Franco, donde :!.e dijo: 

"Surge la. duda. sobre la torTIUL de fijar el llltimo salario di.ario 
ele que habla. el articulo 65, porque lli esto '110 Ofrece dificultad ct.anáo 
se trata d~ .•alar lo fijn, no puede decirs~ lo m i.l mo cuando el •Ma:rio 
es t-a.riabl e como aquí ocurre, pues se ¡:¡ruyunta, cuál es ese último 
salarlo diario? El q-ue reSU!tfl de promedillr ia última s~1=, El úU!mo 
mes? El último año? Al no e:r:istí?' clarid.etd, C$ el cn.~o aclUll r al que 
consulte mejor la equfcta.d ?1 e! cqulf.ibrln social de que habla. ~l ar
lfculo primP.rO del C<ídigo S~Utanti~'O áel Trabajo, encon.tra!UÚJ vue 
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tunto opara el pu.trono como pn.ra el trabajado r r esulta más equitati110 
ti promedio del últtmo afio de sermclo.q o da tiempo latxmuio si 
fr~erc menor, darlo los alt1bafns que c11 los ingresos pueden presentar
S!I, pudimdosc tlar por rtjemplo un ú!tlmo me.~ <:OmCl el óptimo para 
el trabajador o por el contrarkl romo eJ nu.-nog si{nrifiC4ÜVO stUarial· 
mente". 

"La Sala de Decisión presidida por el d.ochJr Hum~r\o de la Calle 
Lombana. en fatlQ da! 5 de SE<J)tlembre de 1986, se pronunció así: 

"En ver<U!d, la 1Ull"111.a que se dice aplicada ·imfebldamrntP. sancio· 
no. al 'pa.tro1UJ i:IJcumpl..ido con la ol;~ ele pa.f1(R' 'ttna suma 'iiJIU!l 
al •uttnw salario áln.,·io por <.-a.da día di! retardo'. N o se trata exacta,. 
mente del salario (I.P:t>engado el 1!lt·imo día. Lo qu.& iu ley quiere per
petuar, 11!Wr¡tr~ .'Wt~a r.rédrU>s labo~id<ls tni!Ol1tt0!., es la ol:>ltgaL'l<in de 
p¡;r¡ar el salM'io q·uc L'Cllia reciNrmcto d trabajador al mo11'1(mto d r: la 
n;ptura del contmto. Jlablu del .~nkwio diario, pu-ra equtpararlu a cada 
día de r~iardo. l'ero no pma signifioor que es el salariO /fnrd, el det 
úilimo día., e! C]t!c scguird reciebientZO el trabujarl.or t :uatisjeclto'' (las 
m:grillas no son del texto). 

"Aunque en las províd.en<..ias tl"dilscrll:l~ se hace refe:rencia a con· 
tl'Jvershos pla.nt.ooctas entre patrono,; y trabajadores pa:rticuhtres, cou
sidet·o c¡ue debido n que l3 consa¡¡.ración de la lndemnl?-Mión moratoria 
tiene idéntica finalidad en uno y otro t<!SO, son perfectamente aplica· 
})J.:¡s al caso que nos ocupa. 

"Interpreta crróneam~te la.~ meru:Jonada:; !!OTn\11.6 pm-que no de
sentraña correctamente el eenticto de ellas, (:omo se bu her.hl) en mtilti
t-lo~s jur.isprudencias, entre ellas las aquí transcrita~. q_ue claramente 
bs~n ver que fce lo que quiso dECix el ligi:slador, I't!curr\endo B tos 
pr!nclplos ¡;eneralos ciel dorecho c!el tr~bnjo. 

"La confusíó!l. realmente nace cuando d coiP.giL\do ~ ~e¡,'Wlda íos
tanda no difcl'ellcla entre lo que es asignación 'Dá~ica y salario, creft. 
nido é;;te por el articulo 42 do! Decreto 1042 ci.e 19711 al uccir que: 
'A<lemé-~ ce la asignaeión básica tijn.du por la ley p .. ra. los <.lif<:rcntP.s 
~. d.Pl valor d.el tr;(bajo supl~menturio y 4c1 mall•.ado en jornada 
r.octuma o o:sn áíaR <le desr.Ansos obligatorio, constitu~n sala~ío todas 
la~. sumas que habitual y perb.ldicamente re<:ibe el empleado como 
retr..buc.ión por sus sen i<.:los'. 

''Al tiempo qu;; la asl,¡:nt~Cióo básica se refiere exclusivarnento a. le 
suma de dinero qutl devenga ul tratmjudor ol'lcial c1e acuurdo con ei 
=-go que desr,mpeñc, el salario en su conr..epción vArc1actPra y legal 
involucr;l mucho¡; otros elementos, como lo cUce la norma transoctta, 
tales como trabajo suplementario reca-rgos nocl.urnos, salurío en es
peeie. y las swnns que en fon na habitual y pedodica. dtrrengue, s!em· 
Prtl que sean <'.omo retríbuclün pol' los servicio~ pr(?sLados. 

"La no diferenciación de tales 1o'OC3blos hace oue el Tribunal In· 
lerpretc d.e m anera. defir.iAnte el cont.cnido del :utiéul(• l • del J:lecreto 
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797 de 1949, pa:rticula:rrnt>nte su pSJ'á~·Bio segWJdo, confundiendo di· 
chu.; couceptos, y tomando como base precisamente el que no se com
padece con m llilrmenéutica que se le debe Wlr a la nonna. 

"SegUn la parte final del mencionado parágrafo, 111 decir que 
· ... Jog contratos de t rabajo rt~eourará.n su vigencia en los términos 
de ley', lo que s" quie 1-e sJgnlficar es que a cargo del patrono moroso, 
l¡rego <le uiuscurridos noventa días, renace su obligación prir.cipal, 
que no e-5 otra di!erente a pag¡tr el salario qu~ venia recíbienc!D el 
trabajador al momento de la rupLura del contrato, <JOncluyéndose que 
debe ser el mismo que vcrún de vengando en promedio y no otro 
distinto. 

"De haber interpretado las normns citadas en el sentido que genui· 
na y eanamcntc l~'S con-espondc, el honorabic Tribunal h >Lh1'1a enten· 
dido c::ue el salario (].!ario que ciebe seguir pagBndo el patrono incunl· 
plido, lue¡¡o de transcun·idos los novema dias de suspensión del 
contrato, es el salarlo promedlo d.lario calCUlado wu bese en lo de· 
veng3i!O !l.ur&ntc el último año Ül" ::;er·vicios, y no como en·óne..mcnto 
lo hizo. con base en m asignación fija mcll!s\lal establecida ps.rs eJ . 
c;u-go ~1 momento de la extinción del controto de trabajo. 

"COt/.SWeraciOne3 de in:.lancia: 

k ·Retomando lo dicho en el olean<. -e de la ímpugnamón; WJa V€!: 

~e h"Y" quebrado In sen tencia de! w quem como alli se solteíl.'l., y con
vertida 11\ honorable Corporación en tal lador de instancín, con el acos· 
tumbrudo respeto soltcito se pt'Oe;ect.a a rt'VOC>\r en ,;u totillidati. lu 
sentencia proferida en la inst.af\<:iA inicial por el señor Jue:z. P1imero 
Labor-al del Gtreuito de Santufé de Bo~ot!i., y en su lugur condenar al 
t nstif:ltUl Na<.'ional de Vivi;;ruia de In terés Socla.l y Reforma Grbuna 
<d 1\'lJRBE», il.den1ás de lo tUspue.!.to por el Tribunal, asi: 

" 'Reajuste u la cesantía: 

" 'Teniendo en cuenta que el deDWOd:mte labotó durante 19 años, 
un mes y 29 cUas, y que e1 salarlo devengado durante el último año 
de serviclo.:s fUe ele S 397.589.26 mc.:nsuales. su uux.lllo de Cl!samía as
cenderla a: S 7_.619 .356.40: como r~cibiú por dicho concepto la suma 
dt• $1.351.~07.34 (fls. !la), el m onto dt:finitivo de la condena seri~ de 
$ 6 .21)í.R49.U6. 

" 'Renjmtc de los interese., sobre lll cesanfw : 

" 'Como consecuencia dt> 1~• Mnclena por e l ítem ant.erlor, rc::,.-ulta. 
procedp,nte "ondeml.T por é.~1.e aspecto, oalcuhmllu el 127'• -~obre el tot.al 
de la ~tía <JCunm lad.s., nos liJTOja. un guarismo de $ 914.322.77. 
Deduciendo lo que rci::íbió ele la demandll(b Cfl. 9&) que fncron 
~ ~7ú.306.44, la condci'Ul. definltiya SE:ría de $ 4'4.016.33. 
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" 'lnc!emnkación moratorla.: 

" 'Como ya se ecpresó dentro del desarrollo (lP.l C'.l.l-go, 1a corxiM» 
por este uspccto ascendería a la ::luma de S 13.Z5Z.!>R d!.¡u1os, de:;d.e el 
2:: de nbril de 1991 , y hasta cuando se produzca el pago total rtA las 
ctum.ás condenas• ". 

Se COIIsidera: 

Está orientado el cargo por la 'Vlit directa y o.cusa la sentenct:, riP.l 
TJ:ibun n.l de incurrir en interpret.aclón errónea d.EII a11 kulo 11 <le la 
L<:y 6~ de 1945, el srtit:ulo 1? del 0ecl'eto 797 de 194~. y del ar ticulo 
4~: 'del Decreto 1042 de 1978 toda "'-'Z que al imponer la sanción mora· 
toTia la ordenó pagar con base en ol salario büslco d~l dem;mdanto y 
n<• wn el salarlo promedio correspondiente. 

Ollviu que e.~ta vfa implicn que el recurrente se identifica con los 
5u.puestos fácticos "n la forma como Jo~ ent.cncU6 el Tribunal; en este 
CllSO !<On: que la asignación IJ;'i.~ica mensual dci dem:m<lnn te fue de 
S 95.070.00; que el úll:imo prom edio mensw.l !uo; de $ 397.589.26: que 
el contrato de trabajo estuvo víg'(lntc hasta el 31 de diciembre do 199[) 
cuanrto tel"'lllDó p m• renuncia del trabajador; que la entidau dcman· 
dada no canceló l\lgunos débito~ laborales <tl aocionante dentro del 
término do gracia de 90 dias oonsu¡¡rado lego.lmentc; y que como la 
ctemandad.a no ju.stlflr./1 fa mora , hay lugar a ln. .snnción que establece 
el articulo 1? del Decreto 'i97 de 1949, el cual subt·ogó al articulo 52 
del oecrel<> 212'7 de 1945. reglan:entArio de la Ley 6~ del mismo año. 

El tP.nor de tal norma e~ el siguiente: 

" .. . Salvo estlpul!tción expres:~ en contrario, no se coruridcra ter· 
mLnado el contrato rte t.rdba.io antes <le que el pa trono ponga. a d isposi· 
ci<in del trabajador el valor de todo~ loo salarios, prestru:;iones e Jndem
ntlaclones que le a.~utle, ::;i!lvo las retenciones autori::,..ñas por la ley 
o la <:Onvención; ¡¡t no hubit:re aCUA(dO r~spucto ele! monto de 1:11 
deud11, bastará que e l patrono conAigne <:HlLe un .1uaz o ante ht p rimera. 
autoridad política del lugar la cullfltla. q ue confiese d~ber, mientras la 
justit-1a del trabajo d&:idc la cont roversia: . . P!ff'ágmfo 2': Lo6 con· 
trt.l.os de traba jo entre el a:t&do )1 sus Rervidorcs, en tos caso~ en q,ue 
P.Xi ~t»n tales rclRClones juríri:icm; conforme .U articule. 1~ de e~tc de· 
(Xf!to, sólo !;e eon~lderaran suspendidO~> hasta por el término ClA no
venta (90) dlas, n !>Ortir de la fer.hA. en qun ,;e haga. e fedivo ol despiáo 
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u ci rel.lro d~J trabajador. Dentro de este término IG.<I func:ionarios o 
entidad~ respectivos deberán efectuar la liquidación 11 pago de Jos 

. correspondkntes Sillarios, prcstnciones e inden:mi.zacione.s que se adcu· 
d_,n 1.1 dicho trabaju.dor . . .. SI traru;(,'Urrido el término de novent¡~ (90) 
dios señn!Ado en el inci~o primero de este parñgrafo no se hubieren 
pu11~to u órdenes del ~rabajador oficial los salarlo~. Pt~stadones e 
lndemniz<~.ciones que se it• !ldflurlen, o no se hubiere efectuado el de
r.1stto ante autc>lirla.d competente, Jos conlt·atos de trabajo recobrarán 
su vigencia en los términos ele la ley". 

La j\Uisprudencia ha interpretado esta disposidón en los siguien
tes términos: 

" El parágrafo 2:· del ·tan citado Decreto 797 dice que a partir dd 
rl!tirn n despido del tra!lajador el contmto sólo se considerará sus
pendido pOr un término de nOvE.'1tta (9f!¡ días durante el cual los 
funcionarios o entidades respecti'l;a.$ debt7~ ti.q1~idar y pagar sus d!:udas 
de t.rubltjo; .11 que. si. ven.cid.n /!.M termino ·rw se ha !techo el pago o el 
depn.~!to ··tos contra.to.9 de trabuju ·recobrarán tuda su 11igencia en lo• 
Mrm!n<Js de la ley'. Dentro de la subje<:wn normatívu. que liga. al regla
mento con la ley reglamentada ¡¡ fre'llte al cotwcpto unívenal de deTe
clw sobre jerorquiEILción do las reglas, los _tenóm.mos de suspensión 
y de recubro de 'Vigencia ~ I'J decreto pre:rn]l011e soóre la lm.oe det 
retiro u d!i~clo del trabcljador, .9oiame:nte p!IP.dP.n entt'fld~se en cuanto 
1W ¡mgnen con el princ:lpio ger¡¡,rat de üc rP.WlLuclón previs to en e! 
articulo 11 da la Ley li' rt<l 194~ y las reglas supcrion'• que gobiernan 
,,¡ ré(f.:m.•~n ri.e terminación del crmtral o ele trabajo, es decir, en el 
sentido de = subsistencia ¡tcci<mada., para tos efectos moratorios 
de (J'/.11! ya se l1a hablado tantas veces. 

"Como síntesis de todo lo anterior hay que entc:ndcr c,¡ue como et 
cbjetlt>o del plazo dudo a la .a<lministración fu·e el ele su.!pender la 
obligación inmediata a la terminación del contrato da pagar 10>: sala
rios, las prestadones !1 ln!l !ndem:rrizacianes, tJaYG M hncerla exigible 
stno a m vencimicmo el der.reto sustrajo temporalmente de la reütcl6n 
jur!ct!ca la causa para cobmr perjuicios moratoria~, metli<Lnte el des· 
p/4zamic1l1u de la f'icdón subsistencia! de! contrato por otra que lo 
CO'It.!laeró solammztc suspendido . !'das como durcntfl la suspensi<in, rw 
oñra la mora por cuento .~e está dentro del pl~o. vencidos los nO· 
1>ento (.90} días ~in (JU<!: se reallzam el pago, era ncce~ario, para hacer 
plenamente opcrantts las c'onsecuencla.s por el r c.to.rdo en la cancela
ción de las deuda' laborales, que se reinc:orporam a !r; relación jurídica 
la causa para pedir perjuicio momtorio, que ftJ.~ lo que lúzo el tlecre.'lo 
al establ<M'.CT que en este eoonto recobl"((.lia su vigenda el contrato en 
tu:dón. Por elln. el ¡xgágrc./o 2f del articulo 1~ del Decreto 797 de 19·19, 
1W 1~· otra cosa que establecer para la administración un sistema 
qu.e le permite cf;isjrutar de una oportu:n-idad 1nayor que tos pmt lCUla.
res para el pago de las deud(l.$ ele trabajo, consagrando una obliga
ción de rlar y hacer dentro c!e un plazo determituuto, cuyo incumpll
rnlc·¡¡to configura '" m.orn: para la administración, al tenor de:! ordlttál 
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:r. del artículo J.60S del Cóciigo Civil, y la hace ·ltwurrir en la sanci6n 
do~ !OS salarills caídos, en 1/irtud de la ficción subststenciul d~l con
trato'' ( CortP. Suprema de Jus ticia, Sala de Ca.•rn;íón LaboraL, seutcncia 
de jwliU 17 de 1!/67). 

E.• claro entonces que la ap!icucirín de¡ artlculn l? del Decreto 
7¡;7 de 11119 se traduce en la decisiún .sobr« la impvsiciom o emnerrn;i6n 
ele la sanción momtoria alli ccn8ag>·a® y si ¡mra et casu de la similar 
.•wwlón consagrada· en el artit-ulo li5 del Código Su~tantivo ele' 1'ra
b«ju ~e liene da,linido que se calculu ccm ba-•~ en el "salario" u:s de~'ir 
en la cifro que im:l1rya 'todos los conceptos cler...mgados por el trabaja
dor ll que se refieran a la ret ril.nwión det servlcil>, con muclla mAs 
n:ecin debc>n incl1¡,ir$r. uqui todos esos elemento~ ~ntegrantcs del sala· 
I'ÍD CIUI1lrlO se trata de un trabajador ojit'ial para qttien !a ley finge 
la conttnuidarl de lu t>im:ulación labúml m.ientras no se haya cubterto 
lo concerniente a salarios y ¡:¡re'f tw;iunes debidos, $ino lmnllién a 1ndem. 
ni.wcirmes que deban rcconocérsele. 

F.:n el pre!;enl~ caso el Tribunal impuso la sanción rnorntorla con· 
sagr!ldu. por el articUlo 1 ~ dP.l n::c.reto 79~ de 1949, aduciendo que 
"h entidad dctn.a.n<lml¡; es conscteme de la.~ Ht:t~<>ncias Iaborulcs que 
adeuda y no expresó causa o m otivo u.t.~.udible qull ju.stifique su t:on
dl:,cts. de mora on el pago", pero calculó la iudeunüloadúu cun base 
e;c, ~l Galario P.'\llico del actor de $ 05.070.00 mensual. no obstante Q\Je 
existA) una gran direron.cia entre t ul snlario y el real promedio mensual 
df:vt·l11:1'.do por el acuionante de 3 397.589.26, sobre el cual no existe 
cc•nt.rovcrsía ni repsu·o alguno y que constituye salario al tenor do lo 
prec-~ptuado por el n.r tículo 42 d~l DAtrcto 1042 de 1918, según e l cual, 
er.. el sector oficial, a<J.em;í.>; de lll. RS!gn.'l.Ción bá~lr.o. iiwrementúda con 
el v;tlcr del trabajo suplementario y de! J·eu.lizudo en jOl'llada noct.uma 
y en días de dcs;:nnso. obligatorio, "constituyen salario l-udas las sumas 
que habitual y periódicamente rooibe el empleado e:~mo retribución 
p(lr sus servicios", tales como: incrementos por an!.igüedad, gastos 
ru: repl'E"Sentación, prima técnica, mndlic de 1.rullb'])Ort·e, nwcilio de ali
m entación, prJmu. dé ,;arvicio, 'horo.ificación por St•rvieios prostados y 
vi;1t.iCO:l. 

Es evidente entOllCeS que cf izd quem incurrió en interpretación 
errónea del articulo 11 de la k y 6! de 1945, el at1.!culo 1~ del Decreto 
7Y7 de 1949, y el artícUlo 42 del Docreto 1042 de 197R, violu.ción de la 
le;;• qn~ so presenta cunndo el f alludor aplicR el prec.;pto. que :ri.¡:e al 
ca.so t)Ero le d.a un Alcance difcrent(•. l!:llo !rlgniflca que prospera el 
cua.Ito cargo y pvr consiguiente n.o es necc:sarln e;t.urti;¡.r el tercero 
qtle JXtrsi.¡;uc la núsma. finalidad. 

Procede la COftO a exarninn.r la decisión del fullador a · Q'UO en 
C'IU\ntO hace con el rAAj ustc de cesantlas y con la sandón moratoria y 
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puesto que es totalmente absolutorio n o se requiere de oonslderru.:io
nes adiclo!ll\les sino que, con base en lo yr. expresado, decide su rcvo
catot1a parn en su lugar condenar u la. demandad<, conforme a lo 
pedido, asl: 

La liquidación ·del auxilio de oos.'Ultia !:Orrespondicnte al accio
nante, con base ll(l el promedio salarial de $ 397.589.26 y de aCU!lrdO 
a la cláu.sula 2; del capítulo VI de la conven~rin colectiva ~uscfita al 
28 de enero de Hl81 tal y como lo prevé el art.lc:ulo 3': del capítulo VI 
de la convención colecliW• suscrita Al 3 de agost.o de 1990. asciende en 
tot.ai a S 7.618.141.20. r.a. docurnentactun de rollos 103 y 1:12 a lf>O dll 
cuenta de CJ.Ue el u.ctor· ha recibido por el mismo concepto la cantidad 
rle S 1.:152.303.10, deduciendo esta últL'lll.i cantidad de la anterior el rea· 
juste de las cesantías suma $ 626~.638.1 0 y el re!>juste de los interesl•S 
s.obre <;e,santia asciende a S 751.876.57. 

La irulcmnlt"clón morntoria es CUarin de $ 13.253.00 desde el 22 
d"- abril ele 1991 hasta la fecha en la GUal la demandada pague las 
condenas que le lmpusd el acl quem saiYO la consistente en sanción 
moratoria. 

Po¡ io expuest~;~, la Corte S••prAma de Justicili, Sala. de Casaekín 
La.bo:r;ll, administmnao justlcilt en nombre de la Replib11ca de Co· 
lombia y por autorill:!d de la ley, CASA PARC'..IALME.i'fi'E la sentencio 
recurrllla. en lJI.Wlto absolvió a la demanda.ia ~obre el re-.. juste de 
cesanttas e iiii.erese.s y en cuanto impuso por concepto de indemniza. 
ciún mm·atoria sólo la canU<hld cle $ 3.169 .UO diarios. REVOCA la dA 
p rimer grado y, en su lugu.r, 

H Condénase a la entldnd clernandada al reajuste de ct:santias y 
de su.s respecUvos ínlereses . pOr valor de sels millones dosoíet'!\os S<.~ 
senta y cinco mU sei~c:ientos treinta y ocho pesos con die~ centavos 
moneda corriente ($ 6.265.6:lR.10) y set.ecientos cincuenta y un m il ochO· 
cientos setenta y ~eis pesos con cincuenta y aloto centavos monedn. 
corriente ($ 751.670.57). rcspt<ctivsmcnte y pm· concepto de indemni2a· 
ción mordtOria le impone Lll cantidad de trece mJl doscientos cincuen
ca :v tres ;:>~sos 'moneda corriente q; 1:>.253.00! diarios, a parti~ óP.I 2:! 
de abr il de 1!101 hu~t.a la f<Jchu. en la. cu¡ol can('JCte las condenas que 
cont.icno el fallo de segunda i nstsncta relrtcionaclas cm1 primtt de ant!· 
gücdad. vacaciones. prim" de vacaciones y bon.lticación por retii"O 
voluntario. 

2~ Tal y como se cxpreao en el ia.llo de segunáo grado, son de cargo 
de la dcmundada lu~ costas c"usactru; en las inst:lncias. Siu costas en 
el recurso extrn.Ordinal'io. · 
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.Cópiese, notifiquese, insérte~ en la GaccUI Judicial y devuélvase el 
expediente &.1 Tl'ibl.ll'llll de origen. 

Jorge ltldn Pal4cl4 Palaolo, .R<::"li&> Z:lñiga Valoorde, i.ra~w.el. Enrique D ... o 
Ai"oore.. 



Lill leglslaclón raooraJ regula la sustitu&ión de la. pen. 
&ié.il sin tener flll cuenta la!! reglas de la ooc:iedad. con· 
lJ}l!llgaD an no cr.r;t!'.lodlr:r;use Cl()mo slmpfie grumemdml, '!.' e! 
deracr~o a L<n !;USOillDcüóll9. p61ill§ill.lv:n¡¡J mnce Cllllllnt~lli(JI en 
®fecoo !le l!ll!§uclvr~ í~ Sll}r.Or.daul ¡¡] falllec~r ell CÓIIb'IJllJ16 
JP1em;i.omad·OI7J ~a !!mstHu:ción de ia D><'lnBión DllC Sil! rigte ]J)m' 
ras normas <'le l a sucetlión lntm;tada vespectfl de Jos ~1-
versoo .órdenes suoosorut~s. De otra parte, ni la li::Jnna 
.atC11l11lélda ID aRgunéll de l lllS refterld!ilS ·cr.mditiÍOillll\ ;r,( Otil>r· 
gamñentt•O l!lie [a t;UusmucJóJll -penS~Ill111.í!![ éll Da !!:3~CilllnSt.Ullll• 
ICiá!: de 'l)flliR fia ~;ocAedad. ICOll!]Ug.m1 llUCi ~3 l'lld~iler.n -dÜ!il!RIÍtlto 
enu vfidu illell cónylllge JP®n.sú::JJJílladi[D. 

Corte Su-prema de J~1:icia.- Sala de Casación J.r.llnral.- Sección 
Primera.- Samafd dP. Bogotá, D. C., ~elntinueve de Jwlio de mil 
novecientos nuvcnt>~ y cuatro. · 

IV'LSgist.rndo ·ponente: Doctor R«mó11 Z·Míi¡:¡a Valverde. 

Radicación ntltnel'O 6~19 . Acta número 2:1. 

Resuelve la Sala e l r~curso de casad(ln ir.t~rpuesto por el apod& 
rado del Bwnco de Bogotá. S. A., contra la sentencia del a de junio de 
199~ profcridtt por el Tribunal Supc<rior del Distrito htdicial de Mede· 
llín. en el .iuiclo seguido por .E1.'a Ofi?' Qutjanc de H ernández contra el 
re.:urrcnte. 

Los hechos en que lA dcmnnd:mta S\lliit:ut.ó sus aspimcloncs fueron: 

"Primero. El sefior Genmín Hernándcz Saravia, prea~ sus ser
vicios al B::mr.o de Bogotá S. ,\., en su sucursal pl'incipul <IEI Medellm, 
por más de veinte (20) aiws. 

" Seyruu1o. Dicho banco, por estar obligooo a ello directamente, le 
re<X>nooió ~n~ión de jubilnd ón al señor Hemánd"" Saravin en cuantía 
de S 117.282.00, a partir del 1~ de enero de l~U4.. 

"Tercero. E l svñor Hernánd<.'Z S".ravla tnll~é en Medemn el 22 
de diciembre de 1986. 
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"Cuarto. El señor. Herru!ndez Sar:wiu contrajo mr.trimorúo catolico 
. con la seño.-u Eva Oftr Quijano l:adavid, quien aún vive, el G Ut: julio 
oe 1946 en la pA.noquia El Calva¡·o de la ciudad de 1\fodellín. 

"Quinto. El rnatrimorúo & rnándEz QuljRno, de U >MUN ACUERDO 
o btuvo ante 1!1. SoJa Segunda c!Dt Trilmual Ec!.esáá.stico de MedelliD, 
e.l 31 de mo,yo .de 1969, sentencia de .separación por tiempo lnct.eCinido 
'<·n cunnto a mesa, lecho y hab itación cou la permanencia ñet vínculo 
conyu~a.l y con lu expl"($ advertencia de que niogurm da Jos dos J)Odr:L 
~nntraer nuevns nupcias . . . ' 

"Sexto. El clia. 4 de diciembre de 1991. come a.:¡;o.:lerado espt~dal 
d ~ la cónyuge SOOl'evi>iente del señor I:ernánd ez. Saravia, ~~CÍJUrs Eva 
Ofu· Quijanc de Hcmández, rollcilé ·al Banco de Bogotá. S. A., apor· 
u :nd.o los cior.umentos pert-inentes para ello, el reconodmiento de la 
sustitución pensiona! dA la jubilación correspondiente al cónyuge 
fe.llecldo . 

.. Séptimo. El d ía 27 de ab nl de l&9Z. el Banco, por medio de 
comunicación escrita firmada p cr au repr esentante cm 1\>lcdellln , señor 
A::ltonlo .Tol<é ~estrepo Hamtrez, contestó mi rectruna<:ión negándo:;e 
" e1t:(.'tuar el reconncimlt-.nw, con base en la sentc-.r.cin p roferida en el 
pt'O<'.es<> de Amparu ToiJón Rivera c-.ontra el Banco de Bogotá S . A.; 
sentencia que, precisamente, señain que In bcnencwt·ia c:\e la sustitu· 
ct:\n pensiona! de Ckrmáu !femández s~mvh\ es ·et C<J n;vuge ~upárstite 
cc·n >'Ín<lulo matrimonial \igente al momento del !al!e<'itnicnto del oh·o 
CC:-nyu~e. es deci:c, b'vn Orir Quijano de Renlállu~. 

"OclntXJ. MI trui.Jlrttmte nunca, hasta ahora, ha de.nuuu:lado al Danoo 
d:' l3ogotá S . A., para el reconoclmiento de la sustitu<.:ión objeto de 
este proceso. 

"Noveno. De conformidad con la T.;ey 4! de 1976 y la Ley 71 de 
19-96, lo.s montos de la pensión de 'jubllllCión cuya sustitución se re· 
chuna SOll los siguientes: 

" ?Or 1984, $ 117.282.00. 

"Por 1985, S 131.20l.!i2 ( 117.282 X 1,11 -i· LOl H.fiO). 

"Por 1986, S l45.4f>l.47 (131.20!.52 X 1.10 + 1.129.~0} . 

' 'Por 1987, s tfl4.5n .54 (145.451 ,47 x 1,12 + 1.626.~0L 

''Por 1988, $ 184.480.31 064.5:12,54 x 1,11 + 1.840,20). 

''Por 1989, $ 234.290.00 (184.480,31 x 1,27). 

"Por 1990, S 295.205.38 1234.290 X 1,26) . 

"Por 1991. $ 371.958.'17 (295.205,38 x 1,26) , y 

"Por 19!12, $468.831.71 (371.9&ll,77 x 1,26). 
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"Décimo. En el momento del fallecim!ento del señor Htmui.adez 
Serav:ia., diciembre rJe 1936, su pensió~1 de jubilnción debía estar en la 
suma de $145.451.47 mensuales; desde esa fecha hasta ahora. tanto la 
pensión como sus incrementos y las mP.saclas ru:lícionnJes de dicicm
tre, corresponden a la señora Eva Ofir Qutjano de l!!;lmúnde"''. 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicitó el pronun
cis.miEmto sobre las siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera.. Que :se declar~ Qllt- la señora Eva Ofir Qui.jnno de He!'· 
nánde~. en !=tU. caJictad. de <:ünytl~e so:'lreviviente de Gannán Hormindez 
Saravia, tiene derecho a sustituirlo como bencficimia de¡ la pensión que 

· éste percibía dec Banco de Bcgota S. A, en el momento rle !'.11 mn~rte, 
oeurrtda P.l 22 de diciembre ñS l!l~6. con sus correspondientes reajus
tes legHles y las ::nesach1s adicionales de wcit-mbre. y se CO!Ideng a su 
pagO. 

"Seyundo. Que se concl.cnt~ ¡c,J Baneo d~ Bogotá. s. A., al pagO do 
1:1. inclP.mni?.acirin mor~toria d~ que tratan los artículos a·~ de la Ley 10 
de 1972 y 6'.' del Decreto reglamentario 1672 de 1973. 

"1'crccra. Que se condene a la cntidnd demnndada a lo que uit.-a y 
extra petita resulte probado que le dt,bo a la :?.r.<'ionante. 

"Cuarta. L'ls snmas da din"ro que resultan a cargo de la enti<1ad 
r;lP.manciada a~ momento del ralla ~eran aceunliz<:<la.s ·para efedoO <le su 
paf(o, para compen;,ar la pérdída del poder adquísí~ivo de l<t moned.a 
colombiana. 

"Quinta. Que se condene a la entidad dem¡md¡tdu a p::.ga r las CO!'.· 
t~s y gastos del proe.esn··. 

Tramitó la litis el .Jw.gado Primero Laboral del Circuito de Mc
dcllín que en senten<:ia del 16 de abril de 199:!, reóolvió: 

"Prim~'1'0. DECLARA.."lE oue la. señera Eva O:!r Quljano Cad~Vid, 
en su calidad de r.ónyu¡;;~ sobreviviente d~;l señor C'.crman Hernánde~ 
Sa,ravia, r.iene derecho a scstituirlo como beneficiaria de la pensión 
que éste pE-rcibía del naneo de Dogotá S. A., en el momento de su 
muerte, ocurrida el veintidós (22) d~ dicíembl'e de 1966, con sus corrP.S· 
pondientes reajust-es lcl{ulc~ y lm; mcsudus ndiciona.Ies de diciembre. 

"Seguruln. CONDENASE al Banco de Bogotá S. A., a pagarle a 
Ev¡t O!ir Quljano Cadavid lo ,;iguient~: 

"1. Trescientos cincuenta mil quiníentoQs doc'3 pEtros con cincuenta 
v ocho centavos C$ 350.512.58) por conucpto de dkha pensi6n corres
pondiente a Jos vein1:isiete (27) 111timn~ días rle rliciemhre de 19RR, mas 
la mesada ¡l.dictonal de diciembre establecida en la Ley 4~ de 1976. 

2J. C. J, lA::Jard 
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"2 . Tres millones cuarent.R. y cinco mil selsctento~ setentu pollOs 
1~: 3-045.670.00). por la~> mesadas COlTCspondient.P.s a l afio do 1\l89 in· 
c~uida la adldonal de diciembxe. 

"~ . Tres millones ocht>Clentos treinta y siete mil seiscknto,5 se
senta y nuP.ve pesos con noventa centavos ($ a.BH7.009.00) po r las trece 
(1 3 } mesados r.orresJ)Ondientes al año de 1990. 

''4 . CuAt.ro millones ochocient.o.s t reinta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cuat ro plt~o~ (.$ 4.8~5.464.00) correspondiente u las tre<:e (13) 
mesada~ del año de 19!H. · 

"5 . Seis millones noven ttl y cuatro mil ochor.ientos tioce pe~os 
c<rn veinte centavos (5 6.094.612.20) por las trece (13) mesadas t'.m·res
pondientel> al año de l.!l02. 

"6. Las mesa<las corre!>prmdicn tes al año de 1993 debl}n ser cada 
una en CUillltla de quinientos -ochent.a y sP.iS mil doscientos un pesos 
ceon <:uarenta y tres cento.vos ( $ :380.201.43). 

"7 . l l<l co nformidad con el docwnonto del folio 41, la COllde!ll:l al 
pago d~ lu. I ndexación ~rti en cuantía de Los s.lguier.otcs porcent~e.s: 

"a) Del 160,~% :ie lo debido por el año de 19liR. 

"b ) Del 106,6 de lo debido por el año de l9RS. 

"e) Del fi6.oa· ue lo debido p or el año d~ 1990. 

"d) Del 23.o7 de lo deb ido JlOr el año de 1991. 

"ABSUID..VESE a la entid Ad demandada del otro car110 formulado 
e~:. la demanda. 

"Dentro del contexto de la pre~ente providencia quedan resueltas 
w.:; excepciones propuestas. 

"Co~tas a cargo de la acdonada". 

El Tribunal Superior del Distr ito Judici:tl de 1\C.edellín, en sen · 
te:xia rtel 3 de "junio de 1993, 1'6SO!vió confirmar en todas sus partes 
la .sentencia a.;¡elada y conMn(i en co:>ias en eslll. instancia. u le de> 
mm<lada. 

El recurso extr aordinl!rin de Cet$M ión: 

Recw-rló en casación la p~rfe demandada. Concedido el recurso 
¡xor el Trli>ll!lal y "'dmil:.ido pur e.stll Sala de la COrte, se dectdir á previo 
el estudio de la derrnmda extraor dinaria y la replú:u del opositor . 
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Alcance de la impugnaciá1~· 

"Se pretende a t1-avés del presente recurso dt: casación, que esa 
honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, CASE PARCIAL
MENTE la sentencia rocun·ida en lo que haoe referencia a la condena 
que por sustitución pcnsional debe ser reconocida en tavor de la señora 
EV"« Ofir QWjano de He:rnándeZJ, así como los derechos derivados de 
dicha· sustitución, tales como los reajustes lognJcs y mcsadus udicíona
les de diciembre, con In correspondiente indexación de las s.l.lteriorcs 
sumas, para que en su lugar, si asl lo considera. p¡·ocedente, como 
Tribunal de instancia, revo~ue la sentencia del juzgado del conoci
miento y en su lu¡;ar absuelva a la sociedad Banco de :J¡Iogotá S. A., 
de lus condt~rut.s t:Uya c•~~ación resp!<tuosamente se solicita, proveyendo 
Jo pP.rtlnf!ntP. a cosf.as. 

"Causal de casación: 

"Es la contenida en el numel'31 1~ del articulo 87 del C.P.T., que 
fue modiiicado por el arii<mlo 60 del Dec:Nlto extraordinario 528 de 1964. 

"Cargo p·rimero: 

"Acuso la sentenciEt proferidn por el honorable Tribunal Superior 
da! Distrito Judicial de Medellin, Sala Laboral, por violación indirecta 
de la ley sustancial del ordan nacional, en la modalidad de rtpiicación 
indebida del art.ít:ulo 1 ~ parágrafo 2! Le¡r 113 de 1985. en relación con 
!O>( artículos 1~. 3~, 5~. t3, t4., 1 :;; 1.8, 19, :lO, 21, ii5, 56, 127, 193, 25!! y 21iO 
clct C.S.'I'.; at·t.fcn~o 3? Ley 43 de l.9fiR; a.rticnlos 1~. 2~ y 3? Ley J:l de 
1973; m'tfctüos 1': y 6~ Decreto reglamentario 690 de 1974; artículo 1? 
y 5? Ley 4~ de 1976; arl.ím.ilO 1•.• 3·A y 10 !.&y 71 de 1938; f.rticulos 1?, S?, 
6!, ll Decido reglamentario 1160 de 1989; al'tlculos 113, 115, 140 nu
m~ral 12, 1781 numeml 1•:, 1820 modific.ado por el artículo 25 numeral 
5~ Ley 1~ de 1976, 2469 del C.C.; uxticulo~ 51, 52, 54, 60, 61 y 145 del 
C.P.T.; SJ't.fculos 174, 177, 251, 25:3, 253, 254 (modificados lo~ últ.imas 
tres al'ts. 115, IHi y 117 Decreta 2282 de 1989) 258 y 264 del C.P.C., l.o 
~:nterior como co::::~secuencía de los evidentes y manifiestos erran:>:; de 
hecho que cometió en la e~uivoca-:1& o errónea apreciación y falta de 
vnJomcíón de las siguiente:< pruebas: · 

"Pruebas eq1tivocadnmente t.'aloradas: 

"1. Sentencia de casnci6n del 26 de septiembre de 1990 folios '12 
a 89 o 96 a 113. 

"Pruebas de.fada3 de apreciar: 

"l . Acue:rdo de convención celebrada entre Germán IIcmández 
Sara.via y Eva Ofir Quija.no C¡;.da,vid de Hernández folios 28 a 33. 
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"2 . P...tllo d~tl Trlbun<!l Ech.:siasur.o rte In Arquidicoons de Me<1eUin, 
SaJa Segunda, ele! 31 u~ rnayQ de 1969 de follas 34 a ;·;7 o 90 a 9~. 

"Er mres de hecho com.eiif/.().~: 

"1. Dar po:r establecido, sin est.a:rlo, que la honomalc GQrte Su· 
prema. de ,Jusücia., .SaL'\ <le Casación l.aboral, en sentencia del 20 de ~ep
tiembre de 199C, de (()lios 72 a S9 o 96 a 113. r<lconoció en favor de la 
ó.cmalldante, sel'lora El;a Ofir Quijano de Hernándaz el derecho n la 
t.usllttu:ión penstnnal de su esposo señor Gormán Hermindcz Saruvia., 
lil dt~r el recurso dB C!l.&ación que se había interpuesto contrn lu 
~enrenc.ia del Tribunal de M..rtellin en el proceso que Amparo Tobón 
f :.ivt<ru hahia. promovido contrn. d Banco 1.1.:: )~ogotá ~or e.J mismo de· 
recho ,.qtú ó.ebat.ldo y •m el cual se hizo part.B hl hoy ct~mnndr..nte. 

"2. No dar por establecido, cstándolo, quo al he.uer a~;ordado 
los Sl.'ñores Get mÚJ"l Hernár.de:r. So:~rnvia. y Eva Ofir Quija.no Cadu.vid 
ele }(P.rnánde2 disolver y liqttidaz· ht sociedad couyugn] existente, oomo 
conRecue.ncia del matrimonio católieo <X:lobrado enl.re e llos, como se 
desprende del acuerdo ele t:OnV<'nción ~ folios 28 :> 33, el uual fue 
P.ievado a J.. clll<!~a de tallo por el Trlbun.'\1 ~:Ciesiástko <le la A•·· 
quidióoesís de Medellin, el 31 de mayo d.e 191\9, la ¡::en.<;ión d.e jubila-. 
ció!! e que tenía derecho el señor Germán Her!\JÍ.tldez Ss.ravin no 
podía pasar por su:stituciór; pensior..al a la. seíiom. I!:va Ofir C",sulrwtrl 
de Hcrn!Ílldez, asi :~u vínculo ma.t.rimonial Iuera d ~Jrimero y ::.e en
contrara. vigente de conformidad oon e l st'tfcu.lo 1781 numeral 1 ~ del 
Código Civil. 

"De.~arro!lo de! cargo: 

"No es materia de discusión en el presente ::lingo las mism11s 
c~nsideraciones a las que llegó el Tribi.UI&l de Medcllin err cuanto que 
el señor Genrui!l Hernández Sar.:.via trabnj ó durnnto nuis de veinl.e 
(20) !!llO!< al ~rvicio del B anco de Bogotá . quien a partir de! 1~ de 
«nero rte 19R4 le reconoció uru. pensión de ~ul>llación; qm• había con· 
t:~aldo matrlmon.ío católir.o con lf' seiiora Eva O!ir Qui.iaoo y que el 
pril'llt:ro falleció ei dfa. 22 de diciembre ele 1986. 

"Tampoco es materi& de controversia 'c¡ue en )roceso anttirior, 
promovido por la segun<!& ei:lpOsa del sel'lor Hernánr!ezo Samvi¡, de 
nombre l\rnpnro Tobl'ln Rivera, la demandante Eva Ofir Quijano fue 
citada comparedó por medio de apoderado'. 'Que en Stmtencia de 
e.&'\ción de fecha sepUembrc 26 de 19!10 la Sala Laboro! de la Coroo 
Suprema de Justicln, despuós dE cass.r parcialmente la sentencia d.c 
sr'gunda. instancia que hf•bin confirmado la de prime~ gmdo, absolvió 
a1 Banco de Bogotá de tori:\~ !(l.s súplicas de la demanda.' . l' que 'la 
r :¡z6n aducida por la Corte para r.aAAI' la St?:ntenci~. del Tribunal y 
a'Jsolver en w n:;ecuenc.ia al Banco de Bogotá de las pret!lrusione$ de 
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la dcmond.:l. inst,tm'áda por lu s~tlora Amparo Rivera '!'Ohón (~.\e). 
coll5isti6 en que el derecho a. la sustitución pen>;ioual. cuan<io su.bl:!s· 
tieren dos vínculos m&trimor.iaks, correspumle. de conformidad con lo 
disp uesto por el pnrágrefo 2 del artíc.;ulo ¡,, dl:! la Ley 133 de 1Sii5, &.l 
'hombre o m ujer con quien la persona 1nuerta contra.ío ptimcr ma· 
t:·imonio'. 

"Plirn confirmar la senU'llch~ r:IP.l j~ de conocimiento, el aci 
quem puntu.'\liza en su prm·mencm lo sib'lliM te: 

" ·con e3te prorrunciamiantn, Astimn esta Sala, lr• Corte re~o·:UJció 
que ~• U.. .~e1íora Ew. Ofir Quijano, al d"n "inó.antc en este proceso, por 
ser la ~rsona que cont.rajo el p!lm~r vinculo mat.rimorue.L l'nD Al tl'U· 
bajador Cermán Hernánclcz .saravla, io. que tiC?lP. dei'ec:hO a la su.s· 
titúción pensiona!' <se subt-ayal. 

"F.n parte alguna de la st'!!IT.P.llcia. de la honorable Corte Supremu 
de Justicia qun sirvió de fUndamento a la PI'Ovldenciu del Trlbu!'lal 
y que e.-s objeto de impugnación por la. via del presente rectttso de 
casación, ~~e P.xprcsó o condu,vó, como as! lo considem el fallador de 
seg-~ndn ins tancia., que el derecho a sustit uir pensiona.lmente al s•ñor 
C:ernuin Hernánd<.>z Sl!J'avia. rccah, en cabe•.a cl.A la demandante, seüora 
Eva Ofit Qu.i.jano de HermíndP.z, ¡;fnu que dlcho pronunciamiento se 
limitó a decir que 'CUSJ1do respecto del llombn: o de la mu.ier o de 
ambOs, Mtuviere eK.i.st.ent<: el víncu lo d e W1 mutrimnruo ontc:rior· el 
( 1P.recho n la pctJ::;ión del cónyuge fallecido, solumente lo tiene 'el 
hombre o la muj.,¡· r.on quien la pcreona mucrtu c011trajo el primer 
matrimOJl.!O · lfL 87 l. 

"F.s una realidad ltgal que mlenl.t'ss subsista el primer matrimo
nio, as! cualquiefl\ de los dos o uno solo de los cón:yuge.s contrae nue
vas nuJl('.Jas, guardará su vig~ncia :; &implemente se estarla ante nn 
tipico <:aso de l>igamin, pues el matrimonio pO~terio r no tmula, disttei· 

. ve o resclnd.e los . efectos del primero. 

"De lu manifestado bast.a este momento ~UJ'ge el primero de los 
errores de bedlo manifiestos que se le cudilg'(ln :t.l Tribunal de Mede· 
Uin, como es el de haber dado por estable(:ido, sin estarlo, que la 
honorable Cort.e Su,proma de Just.tcía, Sala 6.e Casación Lf•boral, en 
sentencia del 26 de c.ept.ícmbre de 1990, Ú(' folios 72 a :JI) () ~fo a ll:l, 
J·cconocló en fa~or de la detna."ldMte, señom E\'3. Oflr Quijano de 
Hern(lndez el derecho a la .~u.<t!tución penslOllal de su esposo señor 
Gennán Ham <\ndez &r .. vla, al desutar el recurso de casa.cl(jn que se 
habi" interpuesto eomt~ la sentencia o(.\ t:l T ribunal de 1\lted<!llín, en el · 
proceso que Ampun·• Tobón Ri,·eru había. promovido contra ()[ 13anco 
cte Bul{O!.,¡, por el mismo derecho nqui debaUCl.o y en el ouul ;;e hizo 
pa,rtc la hoy demand.u.nte. 

"Pero no bastabn. pm-a c;ue se pudiera configurar el derecho a. la 
:;ustituc:ión pensionnl q,ue la :>Mor:~. Eva Oflr Qnijano tlfl HP.mándt!2 
d.cmnndu., que su vinculo mulrimonJal r;on P.l señor Germán Hcrnándt~ 
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ElaJ·avia fuera ul primero y que estuvteru vigente, como en .. recto Jo 
es t.\, sino que es menester que la sociedad conyugal deri><Y.la at: ts2 
contrato mn.trinlonial no se encu<'<ntra dlsueltn. y liquidada, lo cual no 
acont~ce, como en formA. fehacien~e y evidente se dE<muc~tra t:on e l 
u<Juen!o de con11~nción celebn•do entre ellos n :l'olios 28 y ;¡3 y el xano 
d.el Tribunal Eclesiástico de la An¡uidló~'Csi~ de Medellín du folios :H 
n 37 o 90 a 93, debidamente a.utenticudns como se d.usprende da folio 
37 vuelto y 94 t'Uelw, en el que expn:sameute ó1spu~if\ron: 

"'Quinta. Disolucidu y liquidac~n de la sociedad CQnyugal. Una 
V:)Z aprob11do por el M. l. señaL· viceoficíal del V. Tribunal Eclesiástico 
de Mcct.ellln, ante quien se llevara la cor~'SpOndieniA sohcttud, el pro
&~nte oonvenio, la $O<:Iedad conyugal que.darc.l disuelta y entrara ipso 
fncto en e.~tado de !iquidMión. Los cónyuges :proce<Jt::,'!:mos a veriffcnr 
clteh¡¡ Jiquidacion rt~>f.initivu . en formo. amigable si fuere po:>ible, nt\n 
ncudiem~o a lo.\ b uenos oficios de am!gn.blcs eomponP.<lor es, para d!r!· 
mil· las dife:reuc.ins 9ue pu,..dan Jll'li:&ontar:;~· (ae subJ•aya). 

" ldénli~'O texto es reproducido en el fallo del 'I ribunal Eclesiá,.. 
tico de Medellín, por Jo que, di! >~<.m~rdt) con el artículo 1781 numeral l? 
w~l Código Civil, aplicable parn To.s e feci;Q¡¡ civilell del matrimonio 
católico, al haber quedado W,¡lúdada de rnanern lnnu .. >díata dicha so
ciudad, la per¡~ión de jubila¡,i ón que venta dcvengamio Bl se.'ior Gér· 
Jr..án Hcrnánd()Z Saravin al momE'.nto de ~u . rallecimianr.o no puede 
f:il.~ar a ma110s de la demandante por la. jigura ele la sustu"UCíón Jl(m
~"io?'.r.l, por coonto, como parte del haber de la socitd!ld conyugal se 
encuentran los 'sai3J'iOs y emolumentos de todo género dtl tJmpleos 
y o!idus deven~:adns durante e l matl'lrnonio'. 

"A contrario sensu., no puec\c concebirse la pensión de jubilación 
que venía disfrut.ando el !lt'.ñar Germán Hemiindcz ~:aravia como Wl 
cJorecho independiente y autónnmo á& ese haber conyugal, al cual la 
dntnandante renunció al suscribir el :tetK'reiO en mención y que re
p rodujo ol fallo d.el T rlbun..<l IDcle.siásUco de MedciUn, pues ello si¡:ni· 
fi<)aria, que los derechos derívlldos de empleos y oficios, como el que 
~ materia de discusión, guurda una Independencia. jurídica "!1 pot oode 
~c·n transmisible en cualquier momento a.si exista o no sociedAd con· 
}1.Lgal, ya que lo que impotta es la t-'Xisten<;ia del vínClliO UJatrimonial. 

' 'Surge, entonces, el segundo de los yerros rooti~os que sP. atrl· 
buyen al 1'ribun"l un su seJ:tencia, oomo e:; el de no dar vor e.stable· 
d do, e!'.tando, que al haber i>cor~do los señores Oermá.n Hernán<l~ 
S<.ravia y Eva. Ofir Quljano de H ernánde:.: disclvet y liquidar la so
ciB<lad conyugal existAnte, como se desprende del ucuerdo de eonven· 
c i>jn de folios 28 a 33, el c:ual !tle clavado u la eatCKC ría de fallo por 
el Tribunal D;lesiástiM de la Arquidíócesis ele Medellín, el 21 de mayo 
de 1960, la pensión do ,lubilaclón a que tenl.~ r!P.reello el .~cílor Germán 
H•>r•lández Snravia no puede p~sar por ~u~titución pcru;innal a la sefiora 
Eva Ofir Quijano de Horn.1ndez. DSl ~-u >mculo matrimonial tuero el 
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primer o y ~e encontrara vigente. de conformidad con el artít'lllo 1781 
numarnl 1~ del Código Civil. 

"Los errores· ~ndilgudos en el cargo derivan de la equivocada o 
errónea y f1tlts do apreciación de la SF-.r-tencla, de Ca.."<lción de fccllu 
26 de septiembre de 1 Y90 <\e folios 72 a 89 o 96 a 113 de e~a honorab!e 
Corporación, como del acuérdo ele com·t:nción celebrM a cnt1·e Germán 
Hemdndez Stor.wi.a y Eva OJiJ· Quljano de Hernánde?. de folios !!11 a 
33 y del fallo &ll Trlbl!rull Ecles!á.~tko (le la Arquidió<.:Cf'is da Medcllin, 
Salu Segunda, dd ~1 de muyo de 1969 de folios 34 a 37 o 90 n 93. 
respectivamente, p :·ovidenei& t"!la illt ilna que fue registratia en la 
Oficin.a <le R.agü;tro del Circuito de M&del:ín al :l de julio ele de 11169, 
ele acuerdo al sello de follo 37 ''licito. 

"Con ba.\le en lllS nntel'iores consideraciones deberá. esa honor.ilblc 
Corte Supn~ma de .Justicia, Saln, LullÓral, ctJ.SBX la sc:ntenola. materia 
de este n!CUt-so de casw::llln, si 11sí !u estima procedente, paru. que en 
:;u Iu::sr., obrar.do como Tribunal de instancia reveque el fa~lo del 
juzgado de conocimiento, absoh-IP.ndo en su lugar al Banco de Hogota 
de toda.-;. y cada una de las condenas proleJi das en su contra". 

Se considera: 

Acusn. por la vi!L indirect.a y en la modalidad de apliCAción .inde• 
bid:~. la violación del artículo 1~ put•:igrafo 2? de la I..ey 113 de 1985 en 
tE'Jadún con ias normas enumeradas en lll p:·nposlci<ln jurll.líca. 

E l ocnsor señala ht comisic\!1. de d os eno re<5 de hecho consiSten· 
tes en; 

Dar por estn,blecído sin esi,urlo, que la honorablu Cor~ Suprema 
de Justicia, Sala de Ca.s.>tclón Laboral en sentencia clél 26 de septlem· 
bJ'e ele 1990, de !oUos 72 a 39 o 96 ~ 113, I"eeon <J<..'ÍÓ en favor de la 
derna.nd<J.nte. sciJora Eva (>fír Qlrijano de Hemander- el derecho a 1~< 
susi.lt uciún pensiona! de su esposo señor Germ:i.n HOI'míndez Saruvia, 
al desatar el recur:>o de casación que se hnbia int.arpucsto con~r ... la &en· 
t(;nd a del Tribunal de Medallin, ~n el proee,so qut: AmpEU'o To'bón 
Rivera. habla promovido contru. el Htlnco d~ Bogot:i. por el míAmo 
derecho aqui d.eb>llido y en el Cttal se blzo pur~ In ;¡o¡r dcmacdnntc. 

No dar por e~~tublecici.o, estándolo, que w haber a~nrdudo los 
señores C'.ermán Herná.ndoz Sara\':ia y Evs.r Ol'lr Quijano Cutlavid de 
Uernández dJsolvet· y liqtúdar i11. $Odedad conyugal e>dstcot<o. como 
consocut>.ncia del matrimonio c~tfilico celebrado '"ntre ellos. como :>e 
desprende dt:l acue.rdo dA convandón de rollos 28 a 33, el cunl rua 

· eleva,1o a In catego¡·;., del fallo l)or el Tribumtl Eclc$1:\.stico de In Ar· 
q_uidiOcesis de Medellín, "1 Rl de mayo de 1~60, ]o, pensión de jubila· 
ción a que teníu derecho E'J señor Cerrm:n Hernández Sar-.ovia, no podía 
pasar por sustitur.ión pensiona! n la s cllora Eva otir Quijano Cad.avid 
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~ l:iw-nández, (>S[ su vinr.uto m atrimo::lis.l !U!!rn. el primero y S3 en· 
co,trara vigente, ó.e oon!onl"jdad con el u1t ículo 1781 r.\imero 1~ dd 
C1ldlgO Civil. 

Ahibayc la comisión cl.e ~ ynros resellndos a 1á equÍ\'OCIIl\a Th!O· 
J:ación de la sen tencia. de casación del 2ij de ·&eptiP.rnbre c1.e 1990 !fls. 
7:¿ a 89) y a la falta de apreciación de la convención su~crita por la 
df•tnanda.tlto y &u esposo q ue Obi "- e:tt n; fu!ios 23 a ~:\. 

&! duele el c~nsor de que ill pronunlliarse la senrR.ncia recurrido, 
el 1'ríbunal ded\~jo el derc~.ho a la sustltuclon d~ la pensión en fnvor 
de Evn Ofii· Quljano de H emánrlllz, de la. consideroci6n de la Corte 
Supr~ma de Justicia en sentenrja del 2.f\ de scpr.ie.more de 1990, cuando 
~ decla~ar la cni'Cnci.a de derecho que <.si~~ a la sci(Un<la "·~posa para 
1·ecJamar la su~títución dt\ la pensión dl:l Oerm~J"l n em inrlez Saravia, 
~<Xñaló que tal derecho correspondía a la c.ónyu:¡c ele las primera.> 
nupcia:'>. s in concretarlo t lO la hoy demandante a pe~ar de habt:r asistl· 
do al prnccso como paite. 

Al exuminar dkho, scnt ;mda re~ulta q ue 1" Corte se limHcl a eíE'c· 
tuar \l;1a ~.rirmnción "b~trs.da acv1·de con lo establec ido en el puá
gr aro ~1!:tillilo del articulo p rinotro de la Ley 133 de 1935 yu que en 
nil"lglln momento ""naló " la hoy deman&nte C'Úmo p<JSCV'ior-~ del 
ctc:!·~·~no discutido. Mas e.~ lo cierto, quu 1~ referida sen tencia no obje
tivó el d.er~cho eu cab~zA. lll! la llO:V ckmandanl:<,, pero 1.¡¡mbién lo e:s, 
qu~ la decisión. no sG soporí.ó exr.lnsiv.une>nte <:!e tal dtlducdón del 
Tribl.lll3i, pues lldemás tomú ot ros soportes fácticos y n'CUnoció ul 
de;:e>cho que ns!sUa " l~ dem'tndnnte, ~! dar por rlemostrado que e~h; 
estuvo cas¡lcla on p~i~Tl!::res nupcial< con el ~eñor Gurm~n HO:mtá..nde:r. 
QL<ijn.no, haber astl~ fnllecldo ifl. 147>, lo mismo qua de la circunst:,.n. 
cia de no cxi..stir res¡xx.W de eli.a causal de i~<iad que \e impir'.iem 
rt'<iblr la sustitución pcn~icml \fl. H8). 

El documento de acuerdo ~t;s~:rito por los cónyuge~ ante las a\lt.O
t dlldes r.anónlcas. demut'6tre que huno separación de cuerpos y qu:: 
;;: .;;ocledad :;onyugal ruc clisuelta.. Empero, A3ta.s circun.>t<>:lcias no lo· 
gr<m quehmntar e l fallo ()el 'frib,~nnl, como que níngun~: norma de ;¡¡:; 
ac~:.sadlls prP.c~-ptua que lu disolución ñe la socieúud cm:yugnl en vid¡t 
dtl cónyuge pensionacln t'xclu;;e al sobrovívlente del ó.e~P.cho o la pen
sió:::> pOr via de suRtituclón. ::n esa~ e10nd\ciones no se dieron los e?rotcs 
ctc ~1\i'Cho invocados en 1~ cer.~:>wa. y. mAno~. que ello~ teng:m al mr;\e· 
ter de nol.orios y obstemdl.Jlt<.s como lo exi¡:u la ley. 

COnsecuencialmente, el cargo nu prospen¡. 

Cargo segundo: 

"Acu~o 1<> sentencia profcridH por el fl.onora1>le ,.tibiiJL'\1 Sup9riot 
clel. Dl~t.rito Ju(licinl de :M:edellín , Snla Lr.lJoml. por ·violacidn di.recta 
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d{' la ley ~ttstam:ial de! orrten nacional, en la modal!du!l <le relación 
con ln~ artículo-s l~. 3~, r.·:, 13, 14. 15. 18. 19, 20, 21, ~5. 56, 127, 19:1, 259 
y 260 <lel C.S.T.; artic:ulo :'!:' Ley 48 tle 1968; artículos l~. 2•: y ll' Ley 
33 dc: 1973; urt,í:;ulos 1~ y ~' Decreto re¡¡lamentarío 690 de J9i4; urtícu· 
lo 1~ y 5? Lt,-y 4·: de 1970; u.r\ir.ulos 115, 140 numeral 12, 1731 muneral 1~. 
1e20 modií'icndo por el articulo 2ii numera.] 5~ Ley H do l!YI6, 2469 
del Código Civil. 

"Dcsa,¡-roUo del cwgo: 

"No e6 materia d1> díS<o'Uslón en el presente Clll'gO las mismas 
conS1deracion~s a la~ que llagó el 'fribut"l~.l 'le MGdt:Hin en cuanto que 
el se ñt•r Germán f!em~.nrtA?. Suavia tt1tba~ó durante má~ de veinte (20) 
afio~ ul ~er\'icio del Banco de Elo¡;utá, quien a part.ir del H de enero de 
1~114 ll: reoouoci<J uu,;. pe>nalón de jubiladón; q·~e lmhfa contmído mtt· 
t rimonio ('atólicc con la soff()rn EvM Orir Q~<ijano y que ~1 primero 
fn.llt•r.l6 ;,1 o:.'ia 22 di? dicü.>rnbr\: de l!lll6. 

"TAmpoco es materia u~:: controversia •que en proceso anterior, 
promovido por la sto:;tmda c~¡¡o,;u. del señor Hernánd~ Saravm de 
nornlJre Amparo Tubón R.iver .. , la dcmandan!A Evn Oilr Quijano fue 
citada (:Ompareció por medio de ap<X[crndo'. 'Que en :)(U')f.encía de ca
saci(m da fcclH'. S<.'Pliembrs 26 d!! 1990 la Sala LabOt<:l d~ la Corte 
Suprema. de ·Justicia, de~pués de cll.~ai' ¡:¡arcialrn\~nte ln sentenc:i!t t~e 
segunda. in.sta.'lCi<\ que había confirmado la. dl' primer grRd.o, absol\'16 
al Banco de Bogotá de toro.,; l¡~~ sliplicas c:e li• demanda', y QUt' '1" 
razón actucili<~ por la Corte pnn~ casar la stm<.<lo(:J~ del Tribunal y 
nbsolver en consecuencia 111 B<utco de Bo~o~¡j. de ll\s pretensiones ó.e 
la ctemandH i:J.:>Iaurada. por la ~t<flOl'!l. Amp¡¡ro Riv.<~ra Tobéin (fSit:), con· 
:;istió en 0 ue el dt~rfl('.hn a ia St'l.:ltitución pcr..sioru•l. cuando subsistieren 
df)$ v\nculCIS mat;rirnoniales, corresponde, de (\onfmmldad con lo di~· 
puest..o por e! ~fo 2 dcl u,r li(:ulo 1• de la Ley l~a de 1985, :\l 
'loombre o mnj E".r con quien h• p4'.F..Ons muerta mntraju primer IDa· 
trimoruo·, y por últ:mo que, cn tl'<3 ei :;eñor Genl'lán Hernánd~oz Sar4·via 
y l:l se!\ora l!.'>'« otir Qul,l;mQ de Hernández se disolvió y liquidó la 
sot:i~l'lnd c.onyu:,:-,11 eXistente. 

"El present.e cargo se hl:1U1': con prescindencia d~ cuulquier cues. 
tlón prolmtodo. . 

. "Interpreta equivocada..-nentc eJ Tri.bunal el parágrllfo 2~ del articu
lo H ele la Luy 113 de l!lllr. en concordancia eon el numeral 12 del 
articulo 1 411 ñel G .C ., al darle un alcance o inrult¡:cncia distintos, 
cuanto considera que la disoltlCiún de la SO<:i•llatl cunyuyal <:k<.TCiada 
judí'-iubn<'~tte entre el señor Oermán Hemánllez Saravia y la señorn 
:!!:ve Ofir Quijano de lit'r:l<inde?. no extingue el derecho de ~~ta ultima 
a :'IU~~Ituir pcnsionalrnent.e o. su difunto c:.po~o. pOT ~~ ~>lo y único 
hecho de haber contraído ¡¡rlJm>r matrinlonio con él, por existir res· 
pecto de aquel un segundo vf.n•;\Jl(l m~.t.rimonial. 
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" i!ls tma rea.lidud lega.! que mientras !Ul~l~m el pritno?r matrimo· 
nio, si cualquiera de los do.o; o uno solo de los cónyuges cpntrae nuevas 
m.tpeius, guardará su vigencia y simplemE'.nt.e Sll esta~ia ante un tiplco 
CI!SO d.e bignmb•, pues el m"trirnon:io pos~erio:r no anula, disu.elvb o 
x-escinde los erectos del primero. 

"Pero no bastaba, como quedó referirte atrás, :;J:1J'a que pudillra 
configurar cl derechO a la sustitución penlllonul en favor de la seil.ora 
l::Va. Ofi:; Quijano de Ht:rmíndez. que su vinculo matrimnn:illl con e.l 
señor C'..::rmán HemlindC!2 Saravia i\le1-a el primero y que estuviera 
'd,nente, como en efecto lo está, al no habet· Rlclo disueUo ~ino qnc es 
requisito que la sociedad conyugal dcriva(l.ft de ese primer contraoo 
mntrimcnisl no se encuentre disuelta y llquió.a:la, Jo cual no acontece, 
ya q_ue, de acuerdo con el articulo 1781 numero! h del Código Civil, 
.ap l.icable para los erectos civiles de matrimonio católico, al haber 
(Uedat'\o liqwdadR. r!A m~.ner-<1 irunediata d.lch¡¡, sociedad, la pensión di) 
jubilacfén qu3 wn.ta devengando el ~eñor Oermli.n Re-rnñ.ndP.~< Samvin 
a.! momento de su fallecimieuLO 'ftu :rruede pasnr a manos <le la cleman. 
c~ante por la figura de [(J. sustitlWión pcmrlonal, por cuanto. como parte 
C.el hnb-<'r do esa sociedad conyugal se encontrabcn los 'salarias y eme> 
bn~ni:O$ de todo ¡:énero de emp!eos y Ofluio.~ dl>vcngnóos durante el 
r~trtmonio'". 

"A contrario ~enau, no puede concebirse la ¡:emaon de jubilación 
~ue verúa dl~frutu.ndo el señor Gerruán Herruínd~ Saravla. OOlnC un 
é.srecho lndependiento y autónomo de ese haber conyugal, !l.1 cual la 
c.emandante rentm.eló al convenir disolver dl()ha sorjedad, pues eUo 
signi1lcaria, que lo~ dE!I'eOhOs derivados d e empleos y oficios, como el 
q_ue es materia de discusión. guarda una. independen<!ia juridi()a y por 
e::1de son trar..:.misible:; en ulmlquü;r momento asi exista o no socit!dad 
con;¡'l~al. ya que lo que importa es la. eldsr.encJa del vú1culo conyu¡tel, 
ya que lo que importa es la e!tistencia del vinculo matrimonial. 

":Ce lo elCpresaclo surge sin mayo1· esfuerzo la violación qu.e por 
inte:rp~tación err<lnen se lé atribuye ni Tribunal, al :!lltimar que es:~ 
ti isnlución clA l't ~or.olet.lad conyugal l"ntrc ]OH cónyu;:-es, !.'lO ill"p\de o 
extingue el del-echo en fa.vo¡· de la señora E''" Of!.r (;ttlij<:no de Eemá.n
c.~. a sustilult' pens,ionu.!rneute a su difunw e::;prn;o. el seftor Geno~.n 
Eerruindez Snravi u,, con quien ni siquit:ra hocía vida marital al mo· 
nentc de su f.a.Uedm.iento y no por culpa de éste último sino t8mbién 
:>•Or b:1ber dooo su consentimiento. 

"C-on base en los anteriores rn2onumlentos deoorá esa honomble 
Ce•~ SUprema <Le .YusUuia, Sala Laboral, casar la sentencia rnaterl.a 
.:.a ESte recurso de ('.asación, si así lo estima procedente, pera que en 
s·:l lugor, obrando como Tribunal de instnncl;~, ¡·evoque el fallo del 
juzg-.>do ele conocimiento, absol'l'iendo en su Jugar :11 B:mco de Oogotú. 
c.e totl!JS y cadu \loa do las condenas proferidas en su contra". 
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S e considera: 

Por vía dJrecta y en la mod>llid&d de interpretación erronea a<."US.'\ 
la violación del pa:ragraJo sc¡,'1.mdo del articulo l ~ de ill Ley 113 de 
1985 y o tras normas cont.en.!tim; en ltt propo8ición jurídica haciendo 
e:;.pecial r eferencia al at;t!culo 17111 muneral 1 ~ del Código Civil. 

Consi.dera e¡ recurrente que d Tribunal intt;rpretó erradamE'nte 
el parágra.to segundo del articule 1~ M In Ley 113 de 11!85, PQT(/111'. en 
~ sentir para la opertmcia de la su.~tit11Clén pe¡W.01111! ll taror de l.(l 

cónyug¿ sCJbrcvi¡;ic>rúe, no sv/CJ se rt?(j1Liere que el v~nm~.lo rr¡u.trtmonial 
permanE,zt:tl vi(lm:t.e, .~ino que tamb·ién es mE!'"t's·<~·r. que la sociedad 
conyugai no ha:va .~ido di•,.~lte< ·mí.lioomcntc. Lo anterior la tzmpara en 
ul W'tículo 17 81 del C. C., c¡ue incluye dent·ro de los birmas q·ue compo
nt-n el haber de la sociedad conyugal, l M salarios y emolumentos de 
todo géMro de c:mplcJOS y o/í(,-io~· clet;engados durante el ffl{.trimonio. 

La So.ln. e$tlma, que la.~ obligaciones y derechos de carácter eco
nómico exlstent~s t'1tlre lo.~ cÓ111fl/.(!es, no nacen sólo do lus fuentes 
dcrivacWs de la constitución de: la socícda4 conyugal que surge oon 
la celebración del matrimonio. como que ~tstt: e~ una .figura compte.ja 
que rletermina además de la conformación ele tal vínc1lla pcttrimonial, 
el tldvenimieni.O de obligadona perscm.ulel que Ligan a lOs CCnyuges en 
relaciones de ayuda asistm1.1:ía 11 i:olaborocWr. mutua que pcrcturon 
con independenctn de la disolución d~ /.(1 soclcd(<d conyugal. 

Por otra parte, las nor mus de dorc:clto laboral son de naturaleza 
especial y consecuenc·ialmantc independiente., de las que r~gen e!. dere
cho ci¡;il, por lo quv la r eglamentación do In tran~mt.~ión de la sustttu.
dón pen.s'.mral es <1utónoma 11 prir.ativa cil>.l ámbito que dtnfti:rw., sbt 
que a pe.qar de eUo. e.st!I emldir.ión deie-roúne r ompimle11to con /a$ 
demás r (1.11UIS dt~l <lerec!'!O. 

La legisla.cicm c1t este sent·iáo es del tooo armónica, p ues la pen· 
sión de jubtluc·icm se. su.slit.u,ye, n~ como u11 d1:reeho procedente d"l 
haber de la. socier'..ad WTII/U!lal, sino r:om.o la pro!ongaciÓil de /a$ oblj,. 
gacione.' de usistenc'.a msttua entre las CÓ>IJ/Uf/CS, qUe se c:rtiende con 
posterioridad ~; la muer te del ~In, en virlud de la I>Ubb'istc71<:ia 
del vínc?Llo ·nuztrimonial. 

San estu.s razones por las que lti l~gl.~lación laboral rerrula la ~us· 
tituci.ón de la ven.si6n sin tener en cuenta la:J regl~~ de la sociedad 
con¡¡u_r¡al al nc co!7-Siaerar .•e como simp!.c ganmtr:.ial, y· de qu.c el d~re
coo a /.a smtitución V<ln.~ioncl = Cllll1tdo en ejeciO se di<nteloo la 
sociedad al fallectff t>l cányur;e penstO>uu!o y cíe que lo. .tu~tüucián de 
la pensión 1W se rija por las norm.as de ía sucesión intestada re;-p~:cto 
de Lo* dive:rso~ órdenes sucesorole.,. 

De otra 1J(!rte, ni la 1101"ma acu•ada 11.! atguna de /<1~ 1'1\jerencillda.s 
condiciona. el otorgamier:.lo de la snstitu.ción pensionul a l a. circun.s .. 
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lMwia de que la sociedad conyugal no se hubiese disuelto en vida del 
ccinyuga pensionado. 

No existiemo tal condición, .se concluye, quA el 'l'rllnUUú le dio 
a 1.'1 norma U tltt intellgenci~ conecta, por lo que consecuenciabnenoo 
el cargo no pro.spera. 

En mP.rit.o d~ lo expuesto la Corte Suprema de Justiciu Sala de 
Casación Laboral, ndmini~trando justicia en nombre del la República 
d<: Colombia y por uutoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 3 
d<- jurúo de 1993 proferida por el Tribunal Superior del Distrlto Judi· 
cial c:l.A Medelli.'l, co el ju.l~:io promuv!do por Eva Ofir Quijano de Her· 
ni.ndez cont.ra el DaO'co de Bogotá, S. 11. 

Co.stas a cargo de la part.e demandada. 

COpiese, notíflflllCSC, publique.'!&, insértese y deV'~\lvuse eJ expe
d iomte ul Tribunal de o rigen. 

na.móu 2úñiga Valverde. 1lfru.ttu¡:l Em'fquc Dllza .41t-arez, Jorge Jurin PataCJO 
Pa!et,-ia. 

tu~ Emilio Jtmén.a d~ Moltt:o. Se-cretaria. 





!NJl]l[(JS ICJIWNülLCtG[:CO 
ID:E f.!~N'll.'lENCJfAS NO lflJELl!(l~Ji]Jf...§ 

PRIMER SEMESTRE DE !994 

LlBRE FORMACION DEL CONVF.NCDIIU.:/ITO. Mn~tl•kado ponen~ doctor 
RM• al lvlcnde• _-\ra,ngo. Sent,cnolf, r.e ENF.Il.O 20 DE 1994. DeeiJIIón : N<> easa. 
PNccdt.ocia: Tribunal Sup~rior de Bantr.tó d~ Bogoro. Domanc!snt.o: J osé HU!Il• 
berro Rcyc:J Rubilulo. neroandado: Banco Cafr.tero. KIUilcaclán número 81>2. 

I::RROR ARl'l'MiiTICO. La So.la no Incurrió eu ning"JTI -.rror aritmético al 
d()termln~\r ~l monto de la indt:xnclón n corrección mon<Jt!lrla qlle ae ca.usó du
rant"' el lapoo transcurrido desde m•n<> d• 1988 hasta rcl>rcro de 1991. Y eJ. 
r,lgün y•uo nwtelll&tico de cólculo se hublet3. producid<? por el lt12ge.l!.o de 
primero. imtanei<> oJ d•\&rnlino.r el monto de la obü¡caelóil princi-pal o por el 
Trtbt,.;nal Superior al (".o'lnfirma:lo y e.dicioMr f'l yaJot de la eorrecci6n mone
taria e~rre>po!\dlentc al lap•o comprendido de febroTo de 1991 a. marzo de 199'd, 
<.i.ieht) error no J)llf')de aer ~I\7U(:l'\0a.ble por lo cort.P. en lo!J Mrmlnos del arttcuto 
310 del C. P. C. Magl.tr$do ponente dortm Hugo Suescún Pujula. Anto de ENERO 
2G DR 1 fi!IL Ra.dl~l<CióJl número 6243. 

RECUll..'lOS - Cltwes. }il articulo 6ll del C. P. r ... re1aclun" loe cllnr•o• recur
sos Que ;¡rocoden contra las pruvitlcncht• judicio.lcs dict"da.s en l<le juieíos d&l 
t.ntl.JtSjO ¡ Reña.la de manera exprc:.o. los de reposición. apc!aclón, aCtpUe~ ea~ 
30.Clón y de hecho QS:Í c;,mo Rl do bamolO::(I\clfm para los casos pnvlstos en el 
nlismo c:ódll;o. Rn consecuencia pnr no exls"Jr el recorso de revtslón en el pro
r.cdimlento labcnnl, d•b• u~$CSibtorae la petición. Por ú ltimo, la Jun.prudencte. 
reiterad$ do esta. Sal¡; ha •nctenido cpo no es procedente aeudir por remisión 
n h• nonno• perHnentc• del C. P.O., por estar e•tableoldo3 en forma concreta 
los retr.urY>s qu~ J:tS paTtes pueden valer cont-ra. las pr0,11deneia.s ] \Jd1dc.les dic
tada$ en el proee.o;o laboral M.'¡i>tn.dl' !)OD.cnte ~l<>r Eme-sto J iménu ilia~. 
Auto de ENERO 20 DE 11194. Radicaeión número 6ó91. 

RECURSO BXTMORDINARJO DE CASAClON 1 OONVENCION' COLEC'l'l· 
V."- Cumo lo explicó 1~ So.la !'1&119 de Casación Laboral en 13 .entGnclo. llel 21 
cíe febrero de l!l90, el deseonoclmleni.O rtc lO& dereebQ.! laborales c¡zya fuente 
e.. un w nvento normat~vu d~ condic}()!le.< ¡;encralea de kab<ljo úolcamtntll 
pttede pl"oeenrse por la vio. tndlr:ects. do nulaolún de la ley, pues laa nonno.a 
conv~nolonales no f;OO. preceptQsc t1~ alcance nacional sino que a:ólo COll.Stitu,yetl 
pTt~~hns dentro del recurso ox:trou;dinarln. lda.gi.~>trado pooentr. doctor R~fael 
:'d'éndez Arango. Beottn<.in de ENF.:SO 21 DE 1Q94. Decisión: No CM~. Pl'oce
denein: Tribuit.,¡ Superior de Sanbfé de Rogotá. Dtma ndanw: cannen Julia 
Cepe<ID. de Pineda. Oemando.áo: Instituto Nsclonal de Vlvlenda de In~eré• So
cial y Rerorm"' UtbO\.."la " INUJUIE". Il.aclieaclóu número 6176. 

ACCIDtiNTll DE TRAllAJO 1 CULPA PATRONAL. Mll.glstrndo ponente dOO· 
l<>r Rafael Méndee Aran&o. sentencia de ENERO 2l DE 1994. Dec!~\ón: No Ca&l!. 
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Prn~edtmcia: Tribuns.J &1portor de Tunjn. Oemand,)r.Lt:: Rtdna l .sfl.bel Monte
n•~rrn M:al'ID . .Veruand,d o: l?lcr.tri!:e,dors de Boyneá 8 .• \ . ~lCQCión nft· 
JUlO 6221. 

DEMANDA DE CI\.81\CfON' • T6cnlr,a / I'ROPOSICION J'UP.lD!C!\ COMPL'E:· 
T.l\. Los ca.rga.. lldolecen del insalvl>h!c dcleelo d<' !lO preoontu.r una proPOSición 
)t.rid~ qu~ penDlta $U ~tudlo. Mngistruáo POllttntl! doc~or Rafael l.f.én(l~;¿ 
A:ranso. scr.tencln de ENl:;RO 21 DE JV9~. Ut!t:isión : No c~s~. Procodencio.: T ri · 
trm{tl Sllpe rior Ce Tunja. Demn.ndL"lte: ~!.t:<l f.s:l.bt'l l-'ron~.negro Marín De ... 
rr,and:WO: Electrtllcadot>l de Boy,.có. S. .11.. Radleación niuncm 622L. 

LIDRS: FORMACION DEI, CONVllNCIMJilNTCt. Mnglatrado ponente doctor 
B,;f,cl Méodea Ato.m¡o. &!ntencia de lliERD 2l DE 1D94. Decisión: No eaaa. 
'Procedencia : Tribl'!n~l 8i.tperior de Ttu}jH.. Dema.ndi!Zltc : Rtlna T.;:'tbel Monte
~¡,gro Murín. ft~mnnd3.<io:· F;l~drlfic•dom do Boyncá B. A. Radicación nú
m•~ 8221. 

RErNTEGI:tO 1 c:n~vENCION COLr.:CTIVA. N'inrúll efecto prlldlco reeulta 
de la ~vnst3.tílci0:1 de la U1fr.:.•..r.~t.tó~ l~g~.l. Yit que la Corte t~nctrin. ('n inato.ncla 
ql: e de todos modtl$ confirmnr la dcci~ión del j ue.o de l'einter:nr a la émp\eada.~ 
dwio (}ue .1.'1. t:On1'tnción ;o.l:..""CU\·a de Yab;!.~o fl¡»rtadz. sl pWLoeso consagra. en 
.-Jmilare.'- l~rmtr.os. la a.cc16n dr· rc1l'ltegrn por dcsntd~.> inju!\f.iiicado de~Spués Uu 
:o ~~ao~ d~ .<Jervicio:; ; Iaculttlultu t.nmbtén al juez pnrn qne . o.l lgual que lo hnce 
•! nrdlnJ<I 5~ del artir.u!Q 89 del Dec reto 23G! de 1V6~. op~c pe.r el relnte~tro n ls 
ll:>:ie.nnr..aelén ex>:l";pondtenle, se~~úr. '111" en el i'l lelo aparucan o no clreun•
to.'l'),:jaa que den :ug~r a r.on&idernr· uesacntl~O.i3.ble ,.) reJnt-e&ro pC1r 'hn.br.r ~:~ur
i<IClo) incmnp,ltii>illd~d"" d~l d~•p;dn. M3~il.ltrndo w nentc Uuctor RM"<'I Móndez 
Ar~ngo. Sr.nt(,n~Jn d~ ;.!)."ERO 21 DE l Q04. Decl.slón: casa p11ccialmr.nte. Procc
deao\<:: Tn'btmal Snper.or do 0<\11. Dem•ndantc: Horten.sio. Oóme> ll(:•tcopo. 
Dunon<ludo: Dance Popuhlf. R OAllce.eión n;lmero 5BDB, 

SALAIUO BASE PARA LlQI;ID-'~CION. Magi.sii9éo pon&nte dociCr narllcl 
1\Wnd., Arnngo. Sentenr.ia de F.NP:RO 21 DZ 1994. OccJ.>ión: Gn•a po.rclal.cneo.te. 
I'r:>r.od~!ICi:;.: T:ib~ no.l SupAtior do Cnli. Dem~nd•nto: IIortou·<io. Góme• Rcs~re
IJU Demo.ndadu: ~nneo Popnhr. Ra.:l!cati6n número 59~6 . 

.t;?.ROR lYP. HECHO. Magist<-<.d o ponente doctnr Rafael ~fendez Aran¡¡o. 
Se::>tettc!:t de JI;N'ERO 21 DE 1594. lleeí,lón: Ca•u. pnrolalmm:tc. Ji'rocedenola : 
':tt:ibuntJ l Superi!)f de Cali. Dt!tnandon te: Hortensia. GómM: R.ef:trcpo. Demao
lla :lo: BOJ'«\\ Popular. Rad!cnclón número 11896. 

PB:\S ION DE JUDILI\CIO~ í OONVENO!ON COI..ECUVA. Si e.Qmo lo o.fl:rma 
tll propl" recurrente, In penaión de jubilación que le recolloc.ló dlroetamen~ la 
EDJS :.~ene como ruente 1.0 C()Dvcnelón eolecti"" d• trabajo entnnces en nlng(.n 
error manüiesto pudu incurrtr e : Tribunal cunncin t.OO<·.iuyó que por uo haberse 
nportndo o. loa autos el te:Kto d.o dicho oonvt~uio carcc1a. de "e!.E>:nent.n.~ de Jule.ic> 
para e:stahl~f'..et ai ella er-..1 de 110!' victa o ún¡e&meotl: hasta cuando w reunieron 
tos: requlsit."JS l~a.le~ pa~ <¡ue 19- CA1:\ de Pr~visión le raconodera/'. Esta const
del'o.dón Je~bre la que des:et\Usi.to la. sentencio. '!lO e& de5Virtua.d;t co.n ntnguna de 
JM prucb~a que r.n el cCll'go se c11ce fueron m::J apreciadas Y "" podr!a aerlo 
por cuanto la jutb¡m><lencin lab<>rol tlone sentado Q\le ea!.:> ela:e de aeu• rdos 
eoL,tlvo& 60la.ment• pueaon probnrse de la lo:>rm.o pr.-•lsta por •1 ortleuJo 6;19 
del C. S. T . .M~glstro.do ponente doctor R•fael Ménde?. Arango. SAnten~ d~ 
J!:l'I.ERO 21 DE 1994. Dec.IJ¡Jón; No caaa . PcocedonciA: Trlb>1cal BuDerlor ~ 
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E.antu!é de ~gu1tá. Deata.nda.n:e; Jun.n Fr~lnc1seo Sllva. So.!ttroanca.. Dema.ndado: 
Enlprt•3 Dlstrital de Scr-,iclos Públl~os "EDIS". Radicación número 6265. 

!'...tCHO O l),II.:IJIO Nlft: VO lNIIDMTSIBLE EN C.IIS.~CION. Magistrado po· 
nt:J!Itf:.' ctoclor Rafat'l Jo.léndc:t Ar~.:~ng~.-.. Sentf:ncia de p;m:.no :dl DE L1>04. Decisión: 
):o casa. rrocedem:ia: Tribunt\1 Suprrior dr. s~ntaré d~ Bo¡otú. Dr.mf.l.ndante: 
Ju~~n Fro..,ci.sco Silva Solrununci!.. D6nl~ndado: E:n¡)teSll nl•trttal de Se~\'itlO& 

'Ftúblh~OA "'F..DIS". Rndie~r.ión l'JÍimP.rD GZ6:>. 

lN'fF.RR.UPCION nE LA PR!SCRIPCION. M.->g!s"..t-r..do ponente doct.or R=ón 
Z•)ftwo Ve.I<'Cl'de. S<.ntenci~ de ID\I:no 25 DE 1994. Dtclslón: No ros~>. l'!oce· 
dP.ncl$ ; Trfbwul Snpcrtar de Cnndin:nmarca. Ot!nutndnntt.: 1or¡e Eliécer Cañón 
1.:alllln. Derna..~dado : <:aja d~ Cf!id.llo .'\IU'ano. lndu.s,!ial y Minero. Radlcaeló!l 
uú.wtro GOZS • 

.Dl..J.l:NA FE .. Exonerante: de tfl. ~Janc~ión por moro.. Mne:!strndo ponente doc
t<Jr RIUuón Zúñ.ig~ Vodv~rde. S•tnl41nC IA. dA- ENERO 25 DE 1994. OAcl~lón: No r.a~::~. . 
l"'roccct.encitt: '.l'ribuua.t t:~uncrlor (le (.:unáin.~area. Dém3nd~nto: Jorge Eliécer 
C~di.óu Cuí.üu. Dt:tu;,ndadn: On.jA. de Crédito A;rario, Indu.strll:ll y Minero. Ra
dJ~D.OIOn número 6028. 

EMPLF.!IDO PUBLICO 1 TRABAJADOR 0~'1011\L. Pun ten"r la ealldad de 
tmbil;ttdorf' .. 'i ottclales e& neeenria 1& viucuhtcíón d-irec:b e Snmtdiata a 1a eons
tN<:elón o :U m;u:lenimie:llo de ubrOú p (•bl!er..<. M;¡gi&l.rndo ponente doct.or JOITe 
Iv6n P<Alaeio PalaciO. Sentcnct• <le ENERO Z1 DE 1994. Tl<cl<JIIn: No casa.. Pro
eed~ucla: 'Itib>.llld SUP~rior d~ S&i>tafo de Bogotá. Dcm!lndant.e: 01~ Elberlo 
B4 l,rAl l Gór.tc• . .Demandz.do: Dopnd;un.,:>lo de Cundll1nmarc3. fuldicadón nfi
:nero 6209. 

PRUEBA Ci\LH'!OAO.-\ 1 TESTIMONIO. Al no acr.dltorse los ettote3 de h<'· 
eh~ dCt\lmclo-~o~ mcdhmto pruebo. calificad:.\. no puede ent-rarM al análJsi~ de 
fci.QU~lJ¡q que 1;o tie-ne- ese ca.r(tcter. <'QmO lo P.~ ln tP.stimontul. por tm~edirlo el 
a:t.loul¡¡ 7? de la Le¡· lG de l~G9. M~~Jstrsdo ponente duotur JOI1!1C Jván Pabcio 
:?alac~o. Sentencia de El~E!\0 27 Dl!l l4J04.. Decisión: No ef\so. Proc.cdc-ntia: Trl
bun~>l Superior de &.nt-:1.!6 de HOJl'Otá. Domondante: Otto ElbArto Beltrán Góm~. 
D!r•,uu!ado: De¡,.ri<Un•n to d~ C\n:dínzma.n:a. RMleu>ión nwuero 6Z09. 

ALCA!\Cl: DI! L.~ IMPUONACION. 6e advtPrte que qnl•.o !lj~ el alcance de 
h~ impugr.t.dón es el re-c:utn nttJ '/ $ c.,\c rcsn~cto r.o !e ea porm1tldo a la. Corte-~ 
n.mpt!."ll'.lo o proveer or!Cii'J<"Am~r.t.(!. Mng~str-ado ponente doctor Ramón Zúñ.iga 
\ 1nlver:de. Sf:'nt-t'nei:.l t1o RNPm.O 28 DE 199+. Deetstón: NO es.fln. Pro<:edencia: 
Tribun:.il 6UPCl'10t de :\.faniza.l!.li. Ot!mand;.uL-t': M~llcla Harn(mdez Oroz-co. De· 
~lllrld»d~: Coru.stibles Ap:>. S. fl. Rl\dlcaclón númoro 6Bl9. 

RECURRO F.XTR.II.ORDII\'ARIO DI! C8.5A CTON. lA fnltn. de prechión y cla
r!dBd de :n dcn>o,,da de c¡¡.saelón. trente a '.o.s jueces tanto u qu.o C<IJilu ad qu.en• 
que Oet.idieron la litis, Cl'mJ)tOnlc~ el trilmtte del reeura~o en ro.z6n o lo c::ttrn.· 
orclln\\riQ (l~l mlsruo que r·equiere Ja precis.."l y eO~rét!l oeusa..ctón de lo.s sen
tcnolu, to.nlo en la etapa de CA'W\tón oomo en 13 de inatonela, deber proeeaal 
inculllpUGo por el rccnr«".n;e. llat~.Mrado pon•n"' doctor Rnn>(>u Zluílga Val 
•cr<k Sentencia de ENERO 28 DE 199i. Dccis1ór.: No en• • · Proce<!<ncia: T'fiounal 
Superior de M:.Wi'l.~les.. D~mandanto: Mélidn Hemándu Oco-;co. Demandado: 
Como•tll>l<:s ADa S. A. Radicaclún número 5819. 

2o1. C. J. tabcrd 
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l :O:'l P;:R MUTUO OONSENT'JMIRN'I'O. M>~l<lrndo ponente d~ !bmón Zíliü¡;a 
'l' l'v: . ..,:<. Sentencia d" ENEilO 2H DE l OOl. JJecisión: 'NQ Ot<Sfl. Proec<l<nela : 
·,, :.'.:ranl Et• p~rjor de Pasto. Dent::-todante: Va.le:a:¡ .. jn Rot!ri~:ucz Ba.ut.Utn.. OP.· 
hl i.~w~c.~u: Molln011 Tequ~nd::t.mc. $. A. Raclicll.eión. nún1uro G018. 

HONO!l.llllJ.Ot; PROIT.CJJON.ALES. r.ru¡l•trado poncn\e doctor Jor¡e Ivíw 
l': lo~io ~J.>c;c.. S<mlencla at BNEI<O ~H DR 199i, Decisión: No casa. Procedencia: 
'I :.l;unal ~uperlor de Santaf6 de B<...:olá.. I>cmalodante: Erne:oto Peíla Quiñones. 
o: ,·n:¡¡ndad'>: Corponoclún snet"'l de Abon o y Viv!cnd• "OOLMm.~A". Radtcac!ón 
núu¡ern 613~. 

UDRJ': F'ORM.O.ctON' DEL 001\"VENCl.MIENTO. FA dicho ls Corte que el 
\u' k.jr.!' f.it"UI! C.l ma.:timo de libertad \)'i.nt aprf'.ctsr lO$ D'U~c:!iQ!; tnst.cnctorl(l,¡ y 
qtlt !'1~ e::o sólo tJtH1e el limito (lue le d~m11.ro1 el C('..SJ)í'cpó:dtn cntendiénd~sa po.r 
i :.U lo q1:c ;·~!:!p '.tJr:n a l:t raz6n na.t.ur-3.1 y que sólo el que {c;vlst.e tal ca.ructer!stico.. 
•>: et:e g·t:nr.r,·u el Q'.tebrantamttmt() dt:l InHn. M:.tr,ist.radn pOllente doctor Jorge 
1\' .· l·· r.~lc.cio Pt\lf\c i.o. Sentenci~ d~ 'E~ERO 28 lJP.: L994. D"CIHón: NO t! O.~l'L. P,.o ... 
c:c!I~M·i:.;,: Triburud Superior de Sa.nt!\fé de Dogot4. O.;:man.dri:nt~: Mi~uel An· 
Lu :i.-, Dj&t su.ert.:7 .. Demandado: i'ert"'C'rurUes N:tcionalcs d e Crilombin.. Rlldic~ciGn 
r.~E!ltm) G198. 

l'1;RMD!'ACTON UNn.>\Tb:RAL DF.I, CONTk.>.TO CON JUSTA CAUaA POR 
:'·lln'IE n~:1, EMPU:~DOR. M11.~ i>!.radn POMDte <!octor Jor¡¡e :v{m Palatio Pa.
hwio. Sentencio. de r..:~ao 28 UB 1991. Dccialón : No Cl!~a. Prtcedenci:l : Tr1bu.'1al 
tiu~e.cior dr: Sunlaté de Bogotá.. l>emandl)lltC: Migt.:el Antonio Oút.z. Euárc:z. ne.... 
n1alldadn: }'crrctarrilcs Naeltma le1! de Colombia.: Radie::>elón nCmlero 61911. 

ERROR. m; HECIIO • ':\"o •• <lcmostt6 1 PRl.."BBA CALIFICADA. Del onálisls 
a,. 1tt.s pruebn~ c:\lificada~ en cu.:mción cit.t\.do.s on la objeolóu reo se p uc<t<: con
ci'Jir que el Tribunal hay:¡ tnc.wr1do en los áis.L1.tC'S t&cUcn!. t.r~>iCfi!ndentc" que 
:t ntl'tbuye el roe·nrente, ci.rcun3tancia que- impide a l!t. O.Jde e:;tudl.ar las demás 
p!oebas no <:allfi<o.ados y t¡U<: fueron indlvtdu.•lizaciM en el úaico e<>rgo de la 
df.!U~nda (k \:lt~iución. Matti<~t.radc '\)Ollent.e dnetor J orge Iv:in Palacio P{\\acio. 
SeDtcn~b). d~ ENJ::R.O 2'8 DE Ui!l4. D•~t:.i6iün : No casa. Proced~ncia: Ttibnnstl S\\
f)t rior de lb~A" •.ut . ).)emnndsmte: Maria 'I'(''t"Ut'1t.\ Cootrcr~$ dtt 06r.1e~. DtfWtndatSo: 
t::i<·C.i~dad Rr.c.,fl8truimos Lt.Qa. R{tdieact(m número 6226. 

'!:RRCR OS Hr.cHO 1 PROBBA CAUVIOAt>A 1 DI::TAMBN' PERICIAL. Al 
n<• habe!ee est:lhl~ldo d error eJe hecho que ~e le a t ribuye ol tallo cuestionado 
r.o:1 la• prueba• co.lltir.adas, no ~s ;>os.ibk a In. Snln a¡>te~iu.r ol d!cto.men pericial 
'cbldo a 1:;, r e•t.rlcclón expre>n. del a=ticulo 7~ clc la Ley JG do 19a~. Ma~l•trndo 
pcnon te doetcr Ernesto Jiménez Di..,.. SGntentio. de l'!NERO 28 DE 1904, :Oeci•ión: 
~lt: casa. Proc~~Sdf!nein.: 1"rllJ\UU\l Supcrlot de C:tli. Dcm.Qlldante: Edgo.r de Jesús 
i<.ll•vcr.ry Rull. Dem&.ndado: Sociedad Uhi·OII!. Lldo.. Rnll!Meiún númem 825l. 

INDF.:MNlZAviO:-l MORNT"ORL'L Mn¡¡!.stn>t;lo p<:>nento doc.tor Erne&to Jlmé
llt! !· Dias. .Sr.ntoncta de E~~RO "-!:S DE 1994. Dr.ci~Jón : N u casa. Pmc~l.\encia: 
T!lbun:tl Superior de Oali. Deman(luuto: Edgar de J csOs ECtleverry ltul2. De
"'''nda.do: Sociedad D1vi-Ofls Ltdo.. RadiCllción niur.eN 6253. 

EP..!lOR DE liBCRO 1 i'.14PL'I:i\DO DS M.'INEJC / R'Bll\TEGRO. \le las oon
si1~r~~t(tlles drl T.ribun;,tl 1'EMpfefA> a la ::onduct:s. del actor. y del aolo bt:ha que: 
ttx!:Jta un procefio penal udc1tullltdo en :m ~nntt;\ con resoll~.ció.!l de ~cuso.c¡ón 
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conf\r:tmd&. bl<ln pu<'de concluir.., no ~r acor,sejahte r.l rnlntevo del trsba!~dor. 
pue& t'f\?!011f!~ Cr. paz y ~osi~V.O t!D la..1J rr.Indun~s l~iloro.le~ qutda.cun tst!ri.~.u:~ute 
S.!Eieta.dn.IJ ~Cm. f!! cunflidu t~J.:lrt~ las pO:rte~ y máa, Lrat.t\J'I<l()se de 1m empleado de 
rnkii~Jo que req·Jiere la milxlma M nflnn•a. <lel empleador. Dll esta suerte ae 
C'llY•Cluye que o: Tribunal incurr1ú ~n el yerro :sefial::.rlo por el censor y e-n l$11 
••ntlclo oc cnsar;;, lo, ..,..t.nc;~. Mo¡l• t•·nclo pon•nte doctor Rll.D1on Zúfilga,'Val
\'l)tdc. cP.ut..ncia de FEBRERO 2 OF. 1904. D•cwou: Cr.$a parcla.lrr.ente. Procc
óencle.: Tribuno! Superior d~ 8•1lt9.fó Clc Bngot:í. DCJn9ndnnte: lloro.clo A,qu!
mcd~$ Melo :lfaciroñero. Demundt>do: Q>jn de Crédito Agro.rlo, Industrjal "/ 
Mln~ro. Rawc=Xin número 0875. 

DEMANDA DE CASAC!ON - TécniCa 1 "~OLACION I..EY Sl.'IIT,\NCIAL. No 
pued e se¡· e:xn:nlnado el r.argn en c-asae16n oor Ja \'ja. d ir\!Ota corno Lo solicita el 
c(:lUi<•r }'1:)1' error técnico, c"lmo <Cul<'ttl q1:~ la vía din:etfl. .se rdlr.rc o. la intc.rpre
tnción de las norm~:-~ dl~llie~u·tn.ndo todo c'te~:Jtlvn:an:cntll U.etieo. Magistrado 
por.~nte do~tur Rarntm Zúñl¡;:n Vn.lverdtL. RPnt~neia de FEBRERO 2 D-E· 19U4-. 
O<i<:lt;ión : 1'\0 OC-!00.. Procedtm.cltt : Tribuna.J ~Ul)C'..l'ior de CHli. o~~HIUtu,hanto: Miguel 
Angel Oss~ r~strana. D•m~ndlldo: llaneo de Oeeiileut~. R ndlcaclón núm~ro 5S91. 

J..l81tE FORMACION DEL OO~ENCD.!JENTO. Ln Ct>:te lla sostenido en 
rr.tt.e.r:tdas opOitunidadc.s que en el si.ste!n:J. proccanl entombi.n.no el juzga-dor en 
cu3nto o.l aniliüs del ll\Otorlal lActlco ... cv, Jla<lo goza de llb1'e Iormaclóu dc·l 
conv~n('itttiento. A..<ti, en fe.urrollu de e~t:P. JUincipio al a.uaUtar le-s medios pro· 
batoriOs, pue<Je acoger CQJIIO eusll'nto de .ru <ia:i.siótJ les que :. "" claco entender 
('.u'lls-ttturf'.n elen1en~ suCieiC"..nt<:s é!c CC'nrtcción y d-c.o;eeho.r !os que en su erlteriD 
no ll~nen tal requ.i.sito. De este. sur;rte, el reeurso <ir: en.so.ci6n an.;pone Ce la Corte 
el rc;pecto ~ Jat: conclusiones t\ qu~ llegtle el Tribunal 40t:ne el rnntctio.l proba· 
tnrlt) que sean racionn.Jmr.nte u.ttSm.liOle.'). Mag;1strado pummtl!: Oo~tor Rn.món Zú
iliH"I:I. Vt'.lvcl'de. 8ent.encia de FErBRE~O 2 DI!: 1994. ~)eír.lún: No cmm. PrOt4:!'den
r.~•: T11bu:>al Superior de 01•11. Dcrunndant~: Migue l Angel Ossa Paotrana. 
!Jcrn.andadu; Banco df! Oer:Idcm.tc. Radiau:iÓJl nfim~r~ SR!H. 

DEMilNDA. DE CAB-~CION - T ócnir.a. 1 VIOLACION LEY SUSTANCIAL 1 
Llt!lUl: 1<'0Rl.L1CION DEL COJ.IlVI>NCIMl:E:!ITO. Oos•tnl h <lr>rt.r: qur. no :e a.siste 
mz~"\n ni re-plica.::u~ Cl.l .. 'UldO, rctirft-ndose a eat.e cargo, e.1t1ma que ooalr4diec la 
téc:nk:n de C;Wtciún pOT(!IIC la v1:\ eJe puro de!.·echo ''Sólo ~~mltoe ~ut..r argu
ruen&udon•• juridic4s P""' Atacar el fallo de que "" 11'0-lo"; <U r...speetn, por 
juréaprudencl~ de sala Plena Lobonl se tiene entendido qut pu~de atarAn~ 
!lnr r.~tn. ''Í'!. "el quebranlu directo clt la.s nnnna.s. Que- re"u:ar. la Jlcnducc.i.Oll. tl~ 
lft! PM.leba~. r.unndo por tC~. l t~UILno l'i~ llc?;n. o. 1:1 iinal trf\1"$~-rc:c;i{ln de normas 
«ust.a.nci:~.les, en aque!lvs Cx.$0.$ ('n o ue el juez forma. sm eonvlcclón svbrt! medios 
prolJo.torio& que ('.art-cen de v~lldr.2 (), C".uando teuiéndcln1 ::...., ho.cen form..'\lmente 
I)nrl,• <l~l p<O'-«O •.1 '"' l>ohnrM l.ncnrporado a él on In• opor tunidades prevll>l.aB 
1)01' la ley•. ).l~is~adu pomtn!A doctc,r Jorg~ Ivá.n Pal:.u:liJ P.i1h\AÚ). ~ente!lcia. d~ 
n;HRF.RO 3 DE 1994. Deci•i6n : No r-uM>. Procedenda: T•·tbunol Supr.rior de 
Mede:J.in. Dem:tndante: José Ant~uio Gra.jal'es Hernt\nd~z. Dcmnndado: Aerovias 
NnolnnaJcs dn Colombia S. A. "AVlAJSCA". Radtca.eión númoro 6034-

ER.IlOR DE HECHO. Do be lll Corte ob><!T9'11' que o! er:or el• h•tho en . la 
~AMI'.Um lilt oru1 provie.I~e de la. falta <tP ap~iaciO!l o de la apre:c1ae.Mn ('rróne-a 
u~ prut!b:l;l c~liil~Ua, h' curtl ~eR •ln el ar!-!cub ?'> dll!' t3 k-!~ ll\ de l!J69 s :)!o 
r.nn3tJ.tu~-en el docmn.tLnto aut.énth;u. lM- (',rJnf•:s~6n judicilll y !>1 1n'!pec:c:én ocu!;u; 
lintr.am'lutc luego de dc-mosc.rndo tal rrl"'.>r. puto de 1~ (~C'IrtEI pr<~r.~(lP.r :\] ~xs mP.n 
d~ c.QutH.hl6 que nu ti~ntn ese Cl\rác~el'. !\>fagistrado pon<'u tc ~OtJtor Jorge lvtto 
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:·d~elo Palao;(l. StuLoncia de F·EBRERO 3 DE 1~94. Docl!lón: No c.asa. Proce
ci•~Cla : Triuu,.•l Slll)~rlor de liedeUJn. DcmandunLe: lo&e Antonio G r!\lale• 
H:oruoi.IJdtil . fl~ma.ndcido: Aerovias Naclon a!cf.. de COlOm.b\a. a. A. c•A.VJAN'CA,. 
Rltdieltción n é:meru 0081. 

OO~V~:NCICN OOlECT!V.~ - Ilen e!tctar io•, campo "e a pllc¡;,ción. Magl.~trndo 
ponr.ntr: df,C~or Ma::mr.l F.nrlque Daz~ J\lVMttz. Senre!lol~ de f 'EBRERO ~ DE 1004. 
D< <:i~tón: N u c:a.'". Proced•llcia: Trib\>Ml Super!or do St\ntu::,¡ de Ilogot6. Dc
m:~.n .. d r..nt-l": Alv-.1ro Rr.1:d 6n Arias. Dctne.ndad.o: Cn.rtón dE' C:olumbla 8 . A. Ra
dil!a.C'J"'n número 6377. 

Dr:I{ANDA DE Ch8ó.ClON - Rcouwtos, t6cn!cH. Ma¡l•tTtldo pcnente doctor 
M,.r.\tCI Euriq·.t• Dn•a A<,·nrez. Scnte'>~ia c!e Ff.¡¡R.:f:RO 3 DE 1~94. D•cl$lúl:: No 
r.n~a. P!ocedenc;a: Tribunal ~nr>erlor d~ Scnta1é de Bo¡¡ot4, D11mandant~ : Alvaro 
R< >ldón Arias. Demandado: Oa1t6n de C<>lil,nhla s . A. R.o.d i<-"C<ón níuncro 6377. 

CO:\,"F.NCION COLF.C':'TT'\'A. Ln. nnnna couvcnC\iQnn1 pC!'!níte m :Í!!. de una 
Jnr..,.rpr~taekin lót.tica, por lo t an to ~ :!fl:.ll;,fit\úa Ja P.xi:sh:mein dP.l error ma.ni
fit..to de hecho en IUII úe>nees <lKúu:s pur d TribunaL :\fagtgl..r-..tdo pnn<!n te doctor 
l org\": l vlí n P:\~a.clo P:t.hH:io. Sontcn~ia d! f"!t,l3RF..RO 1 DE l004. De:1st(Jn : No 
ea;a. Prnr.~r:mcia : Tribnnt.l 8npl:"rior do C1,ndin;~.m~roQ.. Dttm.H.nda.ntc: Lnl.s Al
h.":::· t~,, Oúm~z ~OV$;l'r~t&. Demnnds.ctu: Cnjn. d" Crédlto .Agrn.rto. Indust rial y 
Mi.norn. R.udicación núme-ro 6198. 

l lfflZ LABORAL. Cu\ICoxm• 9 rcltel'uda juTispruClencm d• e<t.a Sa'"'· e l Juoz 
L::.bort\.1 -::8 n.ntónor .. tn !)l~rH. ca!iticar lEi6 W.r.duct.a..o::; tnvcCAQ:.\S coa:M'J j\1$L'U pan 
1" t..rminnolón <le b relnelón labor:>.!. M•ttl<\rndo pnnento {loetor Jor¡e l Vkt> 
PalaciO Palacio. Scntellcla dn J>r.Rkr;;RO 4 DE 1994. P eelsión: NO casa. Proeo
n•nr.1k : Trib•.lllJI SUIM'lUI de CUn!llllll.lt:fttco. o.,mondantll: Luis ,\ll>e~to Oórr.ez 
No.Vllrrnt-c. Ocm~ndado: .On.JK de Crecllto M;rH.J:io. Ind,.~triAl y Minero. Redlcaelón 
núme ro 61~6. 

REC!J!lSO EXT&AORDL'IARIO P E CASACION - Reti'l:ts prn<:CSDJc& Que Jo 
gúbklna~ •. No se iu<itcó de manero co.:crda. el """""PIO de la 'l'iolaclón. c• Q;•n
cia. que ,\e t>a.be e& i!'ld'~J>lllllit.ble coof()nne a tas reglc.s prr~eeMJles que rt¡cn el 
rer:urso ~xtl'f.\.~nürmrio, mrque a e8':.a. Cl)t'J)Oractón no le PJ;Stil. p~r~"nitido eBhtblecer 
c:•.:~l de tn.~ t.rr:"s fcm\:u qu~ lcgl:llmt'nt.e tSnn de rccfbo rue la a.:;~~ecirt(l. rn el carso 
qv·~ ,¡~ examina. M;:,.Ai:,trndo ponc:nt(; doutor Jorge Iván Pulaeio Palacio. Stoteneh\. 
ele l' 't:BRERO 4. DF. 1994-. neci.sión: Nn ellllfl. Jlro~edencío.: fiib:.nal ijupt r\or do 
Cmid ll\ U.tlutrca. De.n1n.nd nnte: Luis Al:.t'.J'~·. Uóme'!. Navnrtft.e . Demandado: Caja. 
de Cr~-dito Agrario. 1ndu.'l.ti>.l y Minero. Rn<l:cacJOll llÍAIJ18ro ~196. 

DE~(.~NDli DE CASACION. La Juri•ptudencin ¡-.,ft.c.r~.dll. d• eF.~a Coxpor D.I'Jón 
ha ~xprcsa.do qu4:t ~1 u.taque en casacl6n lu.boral. dr.bc conr·?render tndnt' lns 
so~·ortor; )nobntotiOH de la decisión I'C( urrid:::t. pue6 6i a.s.i no s~ pt·occUe h\ provi.
dencln a~ mantie-ne wbre las bases Jnatt\cadas. ].of~tgiat.ro..dn por,(!ntc doetc,,· Jorge 
Iv;.n Pa.l11.oio ~alac~o. l';eo.ten.eia do FR'RR.F"RO 4 DE 19M. Decisión: t>o easa. 
Pn<:.Uoncia.: Tribu no\ S\ll)eYiot· de 1o;.¡¡ué. Ilcmar.dante: Mario QuintP.rO Osnri<>. 
Ocmtlndado: Banco Oe!!tral Hipotecarlo. Radicación núrnero 1\22[1. 

DEMANDA DE CAS/\CION - Requu lt<>•. Lo primero que de;taca la Salo. •• 
que el recurrente no tndlca lo q~te debe hacer la. Corte (unn vez c~:~..so tl Ct~ollo 
AOt>~~do y actúe en tnat~nei<t.l, con Jn scntoncia de primer !lft\da, es decir si 
deJ1e ser cou!Lrmaful., rnodi!icnda o re voca\13., lo fine en el caso en estudio se 
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w rnll ~ou ~ito ind.L~nsnbl4!, t'll vtrtud ele la. de:eblón de tondo proferidtc 
¡sor el u. '.!1!0, qu~ u.c:ecdió narcl&J~ent.e A las pretcr.sion~ de ta. dcma.nda. J\13· 
~-;.trndn ponen--o do,, Lor lor¡¡o lvan PalaCIO F<liaClO. l:ientencln. ele r' EDRERO 4 
DE HlSM. lJ~~isiim: Nll ~:~~n. Proccdr.nd~'.: TrJhnnat Superior de T";.Injo.. De!n:\fl 
r.h;nt.e : t::iro Aliondu Arena~ Gcrardi. Derot.nda.du: FnnocarrUcs Nu.cions.le~ d.;"~ 
Ct>lombia. ;,adle>clcn numero 6234. 

VIOI ,,\ ClON W:Y susrr.~CIAL. P><r"' !o:m!ll"-r un ataque en cnsnción por 
la viniuclóll de nur.:.u.a!'t s&st~uChlJe6 a la Q\~O el jufgndrJc llcgn p~.r 1n indebidl\ 
u~~cch'lr.i.óll o tne::stl.nutc:ón d\:l los. me-cliOR p.nbatorin~ a.ductdos a l proce:m: 1~ 
v;.a ftdocuada. e" 111. ~rtdtnet.a.. M~glstr.:.tC:O pon~nte d octuc Jorge Ivlm Pal3..cio 
F;,t\sei~. ~tfrf:,~nr.i:a d.~ t'~RI:RQ 4 DF 1904. I>ecbitó::l : No casa. Proccdcn.:j~\ : 
'!!·ibun.u ~uperi·.lr <1 \~ TUIJj~. UtlJI.::Ul'.htnr.t. : Ciru A\for.w Arenas Gcra.rdi. De· 
m:•.w.!Mo: Ferrocnrrlle• N<J.~-lnnale• de Co)ocnbla. RadiC./lCi(ln numero 62H. 

P..1!C1."R-SC EXTIV\ORD!.N/1~10. El t<<.tt«o "xtraordínsr!o d• r.nmeiG!l en 
rrtnterla iaoorat tvntlnila r&gl.md.ose en cuanlo R. las ca.usr .. les o 1l"'Ot.f.vOB por el 
~!lict~~~~ tiQ dl:!l Jlceret-o 5211: d~ 1*'1. '\" ~n e•.tan t() a k'ti r~qui.&ito.s C~ la dcm.and:_.., 
~11('1::: l!s!.á!L cor,t.eni"os en r.! ~rlir.ul·.> SO di!\ C. P. L. Mo.~h•t·I'~"l.do pc;u\ente d4)C'lt.nr 
;;un:!a ]vfl.n Pahu;lv Jo'alacio. ~eutencil:l- d~ FEBRERO 1 D\: 1994. nr.~t.sión: NO c:u¡:a,. 
Pr~t:(lcmcia; 'fitbUllal (;.up~rior de Twlja •. Dr.mal:cumte: ctro AJfuJ)SO ArCJ'I t)..S 
Oer&rdl Dema.nclado: Fe!'TOCJI.rl'llcs ::-I:UIOn;>Jes ue Colombh>. P.."'di<:.ción nú
:m~rn ~4. 

''[01.AC!O~~ Lt~ SUSTANCIAL. En t'orma rcitel'ada e inaistcntc ha ex
r.::t::.:a<tO r:;t:l Curu•)ro.ci·~ll tiV\>t't~ la iormn ó.e ~t~t.c:no ele una. s:c-nter.ti$. pnr tn 
vltt- Ce Xls h~cho~ que en tol ca.Ku se rcqut~.:;e no .'S.ó!o cte l~ cnunc!actón de lu& 
}"('TlOti fánticos AtribUidos ~i.~ ~tlt~n·::i:J.!i(l! y d e la enumer ,u;ID:J t,h; la.s pro~~ .. (,¡ 
<~¡:e 6sLe fl: f•lf':<.ió errór.eamentc- o de;ó Ut. es\imat. s-tendo el coso de hat.'erlo, 
8il:.u rtu..; e!: imli$P~n~rtblc q\lt e l r<:.c:.l.lr!'cnte, fr~ntc n ct\da unn ~ Ja8 prnr.has 
m~:nc:toxu:.ctl:l~>. ~':1 lo. ~,>t;n$;'.l!'Zt. explh,¡n~ ln equl·vor.ncion tUl qur. incurrió el tallador 
y 1a. i!'l~~id~ncia d e (J!r.hn error e n ln.!' cnnclusJone:i flitllef~s jundamcr.to1.les de 1& 
seit~l'.~fA ¡·, ycr c.r.de, en la$ tC'4w;.g..""t."SiOnM le-~alcs der,unciada5.. &.-Iagist.rM!o 
p~ncnto <kJclor Jorge IVÍ<!I Pn.1<>cio Pa:aelo. SenlenelA. de ~RERO 4 DI! 1994. 
Dt:cis16t\: Nc c;.t.l:):,\. ~rocedeJ:<;h ... : Trib~HHtl ~llll~t·ior cte ~nni.~fé dt! Aogotfl.. Dt::
rc.a~ld.unt~: Luis Mlr;nr·l S2.utl&go Rodri~UC?.. Denu·:u~ludo: Aerovlli$ Na.cionalcz:~ 
de Colr.m.bia 8. 1\. "AVlANOA''. Raditti.C$Ó'l\ nUmt:ro 6~60. 

t;Bl\IANJ~:~ CE CA56C..'ION - r.;.,utr.a 1 'ERROR DI! Hl!CHO. L:1 furiSpl'llden
dn :.:eitc rv.da de tliiti.l. Saln de la Corto hn explics,do que, cuando en la e~n~:t:rn. 
i!~ iu \'Ocun en t.nl' ll() nl punto ~rrorf's de hecho, en nin~ttún. caso n ue(l<: apoya.r~e 
P.':l ·.m culllunto d e mcd)O!; inc~tr·.tctorjúS ~lt~dr.s de manera imprecisa y !Sin 
d r.tétDÜa!tt· b. l:'lantra !'.amo t;(¿~ uno de ellos deruu&stre r.l error de la S~lll 
fa.!!edorn., e! qua d&"'be ser ;>roLabcrante y <J8lenstNe como lo Pnn•.; el sr:.i~uio 
87 cl~l C. P. J, , r>o.>' lo q"" ha Clt r.p~recer ton todn t.vldenci:l por al ~K>lo cotejo 
d~ In ~ prneb3s r.n aue .;e npnyn la ~~:mttmC:ht r.nn i.:l.& que ic)';OCfl.· el recurrente. 
"Co oLru hnJ•) !a. ~urb;prudenclt\ bunbJ~u ho. sldo congt.:(nta a: so&tener que In 
i!:.:'.1)u.A'n:'lcién d~l!o c~~prt~ndtr todos Ir)$.' AI'JpoTt~~ l'rnbatorios d e la. decis:ótl 
""""ITitl:\, In r.u.'\1 e! Jndi<pen•~ble ~1"1\ la IK'<llipo:ida~ del =trr60, por la vla 
del error de ht!\ll\(J, pues. s! u(lUtllo r.o ~re hu.cc. la. ~ntencia- se mantiene aobr4t 
J~s h:laea l:t~\t.nco.ct(\&. :-...M.gtstl·ado p·Jt\ent.e docto>: Jorl!(t! TvR.n Palado Pala CIO. 
Sent a:tlt:it\ de F!i!RR.li.R.O 4 D"fi: HH-14. JJecisidn: NO cana . Procedenchc "rl'ibuno.l 
Sl:p~'"\l"'r de Sontnt6 de BO::tOtl\. Demandul~l.t.: : Hoberto Ow:án ¡\IJUllor. Dema,n -. 
~~-do: BKcu:::(t Q1f'ttt·ro. :R¡\dlea.clón n\:lntc.ro 6360. 
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LIDR.E FOIDH CION DEL CO!\'"Vl!:NCD!IIi.'I'TO. Oe viej a <!d\1. so M so4tO· 
n:~do por eata Saltt que r.t1and o e 1 fal!.ador de 1nsU.J:.cia :).l iDterDTE'~u una. 
cláwru!a convEncinr.ol. t!!Jntra.!tunl u origi n a da. en ~;n Reglamen to Int~rno ae 
T.n\bajo, <:U• ~•ugn. más de una inlf>'.Pr•ta.clón lógir<~ , lo hnc•~ dentn) del pr1ll
clptu de eo~!'1!11Ía que tie:tt dicho ta~lador en la lihr~ A.p.recio.cliSn dQ la. pru.ebn 
Cll' ntro do los p~~rll.metrOil .. tob\ccidre en el art.icuiO 61 del C. !:'. L. l43gll;t."1UUo 
poncr.w doot1.1r Ern~ .nnu:n~• Dinv.. Sentt·ncia ac FEB!~'Wto 4 DE !994. D4· 
cl 1itún: Cnsa pareln..!mente. P r-.:ct!dCDeia; TrfbtmG} S'up~rior de Santt\fé de BO· 
~c·tá. D•mandante: Luz Mary Vcl:lsc¡u_. llsrtthOna . Dema.ndudo: l3aoco Cenll•l 
H:.polecarlo. Rndleaeión n iamero 620'1 . 

.ll,IJEN,\ FE FN I'RONAL, Magi•tr~do pQ'nCilf,c óoclur Ern<!S~ Jiménei Dl~7.. 
Sc attml~ia df! FED'H.t!:a.o 4 UE if.ltl4-. Dec.:.:;ión: Ca~tL parcialnumte. Procedeilcia: 
'II1bonal Supe"ior de Sanb fé d e Bog-otá Dem.<mdan:c: Luz Mar? Velá•qucz 
B,.r~hon ... IlemRnc!ado: l!:.nco Ceutral Htpot...r.>~rlo. Ro.dicA.Cién ni1moro 6287. 

ERfi.OR DE lll'.CHO. Ma¡¡i~l.!:ado ponent<~ doctor En>esto ; tr,\Lnez Dl;¡:¡¡. Sen· 
1<!D<l!a do ~ 4 DE 1994. D<l<:.lstlin: Casa v:;.rclalmmtr.e. Proce<lencis.: Tri
bunAl .SnpcrlOr d e Saut~f~ di) S 1..1gu!.8.. Dcmet.nda.nte: Luz MSry VP.l;l$QUez Ba1'A
bLI~a. D~1naru1~(üJ Banr.o ~ntral Rlpotcr.o.rto. Radtoación nú:Jt~a 62~7. 

ERROR DE ItliCB.o - :s'o "" conflg\rtó. El T , i},ttnal no u,currió en r.l r.m:•r 
mn-:llfi~tn de lleChn sH~HFndo sus:~eptiblo dt qucbrn.nta.r la. f>\~ntenclo. ~uurrt::Sa 
y de c~ta t1uertr: l():s reterentiados d.ocwne.Dto.~. l':lln l'- c~lidad de auténtico{.!, no 
snn prt.~ba e.~ll:fic:nd~ pal'-a feudar cargo en cnsae16n la.OOr.J. por Js. vía iD<ll
rc<:ta de ll<'JI•rdo ol artle<rlo '1'! de la. Ley 10 de ~~~~ . .Magiol•t'~l!u ponen:.r !loctnr 
Romón ZÚiliga V:lJ,•orñr.. fl•ntencia de FEBRERO fl DE 1994. DCCioión : N u e aou. 
Prl'•eedencl:l: 1'ri\Juttal Superjo!' de VaUedup1(t-. De:ma nd-antll: Tom:is SegWldO 
1\!clo 'J'~Jlor. DcnrA>>d:tdD: C.,m¡n.iüa CUiowbl<.na de Allmemo• R. A. R:uli=I6D 
número 5~8. 

ERROR DE HECHO • No .e d~mústró. El ataque rcsuiC... ioc<>mpleto, pue• 
e.l cnrg.o no concreta cuá\ ~ el do<:umentn a.utén t.1eo dej ado de t1pnciar1 ni 
ciet:.~uestTi.\ la crmdu v::Joroeiún de lrl iD6peee1ón juótet~:tl. oi ·"~ ocupO de [l.(!USQ.I' 
l aa prur:hn~; con:Jfdor~das en la tiCDt<:t)Cia C•>mo snpurte d<" la d~cislón; d A 
<:Qtlsigu.itmtta lD~ tu.:¡mcstoa rú.::tit'.(•'> de ésta 6! msntíet~cn il:1Cólu1r .. c.IJ y nut~ wte.s 
c1rC~.msta.nr.1a.s, no son Utibl~ los 1·~rros acl.W.dn.~ e-n el e:e.r~"', QUA por dic;currido , 
no ~!1tá Un.nt.-ldo a pror.pr.:-a.r. Magi$1.rtldo pvHcmte doctor Ram ún Zúñt~u Vnlverde. 
SCYJtencia do FEBRERO 8 DE !QM. Dccl•t6n: No CHM. l'l'VC.,dencla: TribW:Wl 
Eu¡:eúu1 de Sa.n t."'..!é de tinr;orá. DcnumdantA : Lul11 An\on!o Roja.-, CárdelliU. 
U<m:an<lad~: Bauco Calet.ero. Radloacti>n nllmel'U 6050. 

DIDJ.AXD:\ DE C~:\Vl'ON- TAonica 1 VIA D!RP.CTA 1 VL'\ !NI)JRECTA. El 
enr~o prMent.ado por l.a. 't't~ di!ecte. adnlr..co de immperUllc.'li t4Eas t.1cnicns. En 
t!:'e-:-:to: La aeusaolún por la vía d1rccta &Hyoue :.tbsolut.n a.cuf:rdo t1e rr.ent"neia 
'i r.:r.nse>r rr~ntfo: n lo f á-.:tlcn !' prol>a.toritJ, situación \}Ue 110 f:t! da, en el MJ.h 
f::ccmin.c en el qur. e l cen~or r.rltJca los so~l.)r l.e-s t:icUcc·s de la Ceci.sión r('cucrida. 
cu otl·a. oan.e. entra Cll c:ue .. rt1ontuniento proplo6; de la ·~ ind~recta., Wdo lo 
r.t:a l ('.ondu~O 3- la. de!;est\rnaeión del c~Tgl) , Magtstn.d.o pouantr. doctor Rsunón 
:Z.úfJgo. 'lntvr.rdo. Snn~enciA d~ FEI3RI!RO 8 DE 1994. Decl.<li)n: No caaa. P roce
dcnci~ : T rJbllnAl :iUjJt:rior dC t':l.."ll;Jl0119.. nt".zr.O.nd~mto : JaL'll.O O>ro:1.a.do Bermúde$.. 
:lcm=d..do: Banco &; :,. RepÍlhll<"- RM!Cac:ión n llmer<> 0081. 

DEMANi)A rn:: CASAOION' - Tócn iC~\. DAtl~a la.~ de:tcienchss de f.J tden t.écnieo 
los C>U:¡¡u~ •• de.;-.sttman. Magi.strado po:l.•nte docto: Ramón Zúñlgo Valvc<do. 
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~enten~Ja. de FT.BRERO 8 DE 19~4. Deci3ión: Nu <.a$l!. p¡·ooc<tencla : Tri1>Ull8I 
Superior de lbagu~. Dclnnndt<nte: .~ntonlll 'Bul'-.~ Rocha. J.Jemal1Ciad.:~: !n¡;\io;cto 
de s(lruro~ Soeia!BI'J. Radicación núrr.ero 6130. 

Y.ll:RRO BERJVIEtlEUTIOO. Con el pat.mte error hermr.nét:tlco nue cometió 
el Tribunal v;oló lu Jey; por ello el e~r:;n es funda.du y ha.cr~ ue ca.sa.r•e la 
bl'n!Ancla como "" ¡>ide al fijar el aleaJ:ce de L>< hnput;r.aclón, ]llln>. actuiWd~ . 
la Cortt! en inst2\nCl9. y sin nccr.:üdad de con&dHa.dó!'l adicionL\1 l,\1g1Jna , ec,n ... 
1unior lu absolución ~l~ert:1ctamont.e impartido. p<1r e l Jnt.~ado. M~gl.~t.rada po ... 
nen~C doclot· r~a!oel M~ndoz At:>.ngo. S~ntcncia. de FFJ3RE~O R DE 19n4. De· 
cilsión: Casa ;mrcla.ltr~(l-llt.c . Proc.edcnc:ia: ·r~·11>unal aupcrlr,r de santo:sfé de Bogct.i. 
Denlo.ndante: Arrwloo Gel• Mor<:11o. Denlmdadu: beeri ... Par del Rlo S. A. 
Rnd!C3Clón número ó299. 

TERMINACION OEL <JON'CR.~TO CON JU:>TA CAUSA POn PII.RTE DI!(L 
RMPL~\DOR. LA.S ra:c:;uuc;; o motiv<~.s que e l (,;ulplcad<Jr s.:oftala <:o:-nt> :u.st.a ca.•.u:;r. 
plllli lcrlllÍllllr ~ólldo.ruMID ol wniZ'Qto 1M tmbajo Cl•h<>n ser &lcmpre clarns y 
}JtCdsaa con el ot,jt!lA> que el ln:..bsjactor pued24 \encr opor4unidtu1 de contro
vcTtir ule~ molh'('lfi. Mag~tJ:<:do ponent.c (lo<: lor f;l·ueato Jiméneoz Dia7.. S-cntcntriu 
dts fo'LWRERO lC 1)E L~~- oeeJ,.;it•n: No c~:m. Froe~¡~citucttl : '1'=-ibuno..J SnpArlnr 
U•! Medc:t¡n, Demt.lndnntc: FA't'n~do 1\.•Iuro.lcs MOtl\1(':~. D~mandndu: Orlstoü~ria 
PeL':iar S. A. RaülM::oióu n\lmoro ~741. 

'CE~Tl.MONIO 1 ['RUEB..'I C;,LIFICADA. Cor.10 P.l r. .. r¡¡-o no Li011e respnl<lo 
el"! pruebn r.al:1!t\Uil\ no es proc~denlf:! t:"XIIltlína.r b.\ te~:~Umotllos. por la ¡·estrlc
eión d•>l nttít·t:lc 7~ .rt• ln ~"Y JG de 1909. Mllgl.stradu por.ente d uctor Ern• eto 
J!"m~nc:~ D~. senteud~ (1~ FEBRli~O 10 0.€ 19r•1. ne:~tstón: NI) casa. P·or.r. ... 
d•! •Clo : T:;bunr.l Su¡xrior de llledollin. D<uot:>ml=te: P,r tuUldu Mata103 MOrales. 
Dcm>ndado: Cri.sl:~erin. Peldat S. A. Radlr.uJ<m número 5741. 

l!:R~OR DE Dl!.'RECHO. Segúo !o d:>pune o! art.ículo flO del Decreto 528 de 
lPO~: ~'Sólo nnbró. Ju¡.;;,:tl" n. el'r•>r de dertocl\O r.n la Ct\.li&.ctón del tl'ttbojo cuando 
~ hGJ'\\ d~ido por (l~tA.b:.OCidO un hecluJ co:a un nte-1.H<> no a.•.ttortzndo por 1o. 
ley. J>Or •xiglr titita ni etedu u~a deterrn:nada 801Ctnnidad ¡:>:)N lo v•Jid~.z del 
acto, \"'Ud:i (:n e.sL-t1 c:a:.c- no .S•~ de:bc admlttr su prnehn. 'PUf' otro m !"dio y :.ambi~n 
t\lo.ndo d~;jn. C.e upt•r.cio.rae uno. pr-.teba de csh\ Jl;):l:uralP.ta t~iendoJ en ca!io baecrl·) ... 
Mngi•~rado pt.nnnto tl(>r.tor Erne~to Jimt!nez D1az. B•nlcncla de F~REnO lO 
DE ¡gg¡,_ Decisión : No c;¡.sa. Procedenci~: T!ibt.nal Supr.!COl' de Nlodcllín. D&· 
rnandaute: Fr.cn!Uldo MDralc: Morale:< Dclllllll<lado: Crm.alería Pcldnr S. 1\. 
Ra.diee.eión nún~CJO U'711. 

CLAUSULA CONVENCIO>};IAL · lnt•r¡¡rAtooión. No es a la Cort~ a 10: que lo 
r.oTN~!X)ndc determinar el corJ'c':cto ¡;.~ntJd("t de lK:$ r.l&uaulf\-s de un c:mtrat.n o 
de Wl convenio eo.IK-tivo. J;..r..jé, no ez; (uuetón del Tribunal dt: ea.s.aclór.. Así qun 
~n t:l !npue~t~ di'!: que el texto de 1~ {":OU\'t-J'\et~.n colecttva se pre.slam por .su 
rt!c.IBt.<:lóo a alg·.ma. tui'lblgüednd .. s.ngibiolOP,;1(\ que no ob~erv:.t. 13. Sola.-, hkbrtn 
que descartar la cocTJ.;.)f,n de W'l (!ff•Jr de t.eeho con. Ci.tJ'lH~terística3 <lr. ITUlttiftr.stn. 
1\>L~glstr~do poucnt~ d<>tk>r Rntael :Metod-.z A=an~o. Scnl.,neia. de F'EFlRERO 10 

·DE 19st. D<;(;i$1(on : Cafi3 parcil>lm<tllc. Proce<l.,ncio.: Trib unal Superlnc de &L!talt 
de Dot¡oti<. Dcml\néantc : Rit~rdn Cárdeouo,. f'.jnt:ÓD. Dcn>andS.do: Caj~ de Cri· 
dUo Agrario, lndustri:JJ y t\:Iin.t.ro. Radloo..cilm uúmero 5B'2'i'. 

L IBRE FORMACION DEL CO::fVENCII\flJ!:NTO. Mnglstrodo ponente dor.tor 
iw rwel Mett<\e/. .:\ran¡¡o. Scntanei.a do FE13RmQ JO DE 1994. Decisión: Casa 
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pnrclD.lmcn\•· Proceéencil! : TrlbUnl'l llUp<tlor de Sanla1~ de DO{to\á. DemandlUl
te R.lcaréo <.%irdcl1ss Rincón. I>em,, ndadn : Oaja de Cr6di\o .~gr:>.rio, Inda3trial 
l' 1\lill~l'O. R.~die:~.ción níunero 5937. 

It\DE.M:.'Il:'.ACION MORATO.IUA. Ln condena l>Or !ndcmnuo.ción T.'IO<:<torla 
sólo puede estt;,J' U~terntinnda por 1 a !nl'l:lk fe Ud empleador moro~u; m~a te 
~"" ))Am r~lenr ~1 trabaj ador de Ploi:>a r e l hn<:ho or6~11men k,ntu tl a.:lltulo 
!~ de la Loy 7'7 de ~~~. 3pl:cablc " Jos ¡r.1tronos oficl:•l•s. (o,mo el nrticulo 65 
cic·. C. S. 'f .. lipUet~bln a ln~ pntrfm-oa lJIU'ticnl:.ue:;. Mu.gistr::utn POilent.o ductor 
[~<.ft\el M.;ndcz Arongo. s-.ncencltl. de ~'EllR!;;P.{) lO DE 1119-l. DeClllión : (.'n,;a 

P'l.."Cblme.nt<. Proc.:dcucm: Trlbnna1 8~;pe!'ior de St<r.t.afé de BogoLa. Deronn
tht.ntc: :N:icntdo CáJ·cicnas Jotiact,n. Dttmanct:Ado: l~nj,, Utt Cré<lllo Agra.rio. In d us
trt:u y Min ero. Rac::lk:a.eián númet·o .5927. 

EFUi.On DB HECHO. MM!et.r" ao ponon ~e doctor Rafael M~nde• l\rn.q¡o. &m
te~ldtt de FEBRE~O 10 O J.: 1914. D.ecJ~lót1: O$.Sa pflr<: iabnot'lte. Proced~nciK.: 
Trj:)· .. n;:,l ~'upe:1r.r M SWrt.·'\'fC ~ Dogu{ti,. Dema:t<ltu•W: Rl~trdu Cé-rrt.:na~ Rin("lán. 
De::rntndad(); Ca;in. (le Cr~fflto AWt'<~.rio, lrtdt~.st.rhtl y M'ln~rn. R:.~dicnolón n !llne· 
)'~) !'i!la'7. 

li.ECUR.SO EXTR..~OnJ,lii'!_;mo !lE CASACION 1 CONVENC:IO::;l OOLECTIITA. 
lo.:; C'lfwsnla.~ de un!\ 4..:0!)\'Cn('iQn r.olt:ctJvA. de trabajo, por to.h~r .. t.e de uo.rLn"ti 
GU~ regulan J.ns r~lo.eioni,"\J de tt"-b."'jt> l! r~t·.re l.a.s p:l.rtcs t!O conrlh:lo. q1'~ no tlenen 
pe1· lo mi~;no a!CQ.n .-~e r.nt:1t"Jn <tl. clno .s:ittlplt.mentr~ el c~u<¡c~ter eh~ pruebas c!~ntrn 
dt'J rar.t:rso ext.r~urcUnariu rJ~ C::t l10\el0n, s;.t violnc.U.·n tt51~ p:.~erie IJlu.utear.se por 
!a ·,oi:L it><l le:ecta. i\otl:tgL~t:r·.:uJu poneu~ úcctor lkúncl Jrtémlca AraD!O. Ben\totia 
¿,~ ~n.Ek.C 1\t o ro: 1S94. 'Oec:is16u; Ko eao11.. PJ"OCeden~ja: Trfhlina1 Supnior de 
,f~i.C(!ttpar. lJ~Ir:an"'ATitt- : Luils .i\lc.1o Rapnlh¡o ).4t:jía. Dtm~.ruj:Jt',o: Emprr..s::s:~. ruer
l.oa ele CUlotl,b!a . .Ro.dtcae-'M número 6~44. 

TE'STJ MONIO 1 '€RRCf¡ DE DF:RECNO 1 ERROR [;U: HE CHO. L u. mr.urren\c 
de.~Uende lo lfu-:>U<::!l<> "" :,. urÚ<Ioloo In del C. P. L. , y 79 éc la. Ley 16 de 
!96), t.r.Jda. ft.?: ·qt;e Sl.l.st~o .:l la vto~1.c1ún d<: l h ley en QUG $tt dejó de apreci~r 
o se er:~Uuu'\ e cruivor.nrlt'lm.t llt.r. lo. pl'ltOl)a t~sttmo!lial , euan<lfJ dicho- preceptos 
eHo.,bl~en con cl~ldild merid.!JUla qu e en la cwsación lt~rn.~ súJo h a:¡ 1ue:n a. 
Círo;" d(' der~c:1-0 resper:to <!~ lro ptuebQ tld 3~tant1G.rrt Q.Ctus. ~; :.tu~ el CJ'fl)l' d~ 
he;;t".n~ d<:be deductr~ ·jJ)!C~\m~J\te de l ~t errónea apr~ei{\ción rJ desestimación 
de IJl\ dt)e\l!nento uuténtico~ de untl confr."$16n )Jdi~i~l o d~ unu iD~ión ocular. 
'i\11\U"iStU.du pont!l:l,8 doct(lf R~fa.~l M6-nde?. A.rttn~v. s~nt.encia d~ F~".a:arno 10 
DE JU\)4. Decisi<'m : No cas&., Pror.~dencio.: T ribunal Sup~rivc c!e Ssmtar8 de 
h ogotá . D•:uut.nda.:ltO: .Ma.rir~ n:ene Cru:t. de GaUnd :>. Dcnl:.mdo.do: '!uxt.ile$ :Nylon 
:;. 1\, ''NIL.~X"". Rnó.icacinn UÚDlero 62~. 

&S'I'AELRC.Ddti:NTO Pll'Bl.!CO 1 .i::MI'LEAOO rUDL100 1 TRABAJh DOR 
OFJ~JA..L. E~ opor liun\: r~ite:·nl' oue )Wl r regl& g~nerQl Jac J,ICtt'oo-:.a$ que prestan 
liUS .scr~ie!os 11. !o¿ e.sta.b:tc.:Ln'li~nw~ p·.:thlfC<.;.s t i~n~n lt. r.::i.Hdo.d de emp~cadu4 pú
bllclt>, v~nculados por unG. a tua.em lettal f r~entariu, 1. menos que en 
.".U.~ plupo1~; est.at1Jtn.\ e.stablmea qu~ ~atán vio<.:ulados 1)01' llll contratu de trab3.1o 
n <~(;.t~>t\rrollP.l: htiluri':S en ln. COll.l~Lru~~l't\n '/ so~tenirn.lf)uto de ob1·a~ r,úhHca3. Ma
t;ist:l'do ponen\€ do•tor Imes',o J:iménez Tliaz. Sentertóa de l!lmRERO 10 lJE · 
19-94 . D~do1\6n : 1'~0 casa. Pr<.;cedon~.lR: 'l'ribuDa.l SuoerlQr ae Snnt~r~ de BOI'(OI.·á. 
Dnn:a.ndan~e : Lt~i!i Alfr.1113ó dP. r t\b!os Zn.po.to.. Demandt~.do: Fuutlo Vlal NacionaL 
!~d!;,·nció~l u.íune.ro 6:.?.'97. 
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TES'II:MC:-110 ! .¡,>RL;J!.BA CALI~'IC!.DA 1 LreRE FORMACIOI:f DEL CON
VT;NCD.UENTO. f'o ~iendo la prueba. tcstünonia\ calificada para t n lo. casación 
6el traba.!o e:!JJ.·;.~ctUHJl" 30b:-e ella. iud~?pcndicntemtmte un error <\e hc~hn mani
Ó""">, de •cu6r<lo oon lo disp.,.,¡l<) en el DJtkuJo '1'1 de 1.11. Ley 16 do 1069. qued"n 
tn pi• >O;>ort~~ rlcl fallo que ooll¡¡sn a la Dlne. en tanto acLÚ<: en ...w, do 
cu.s~Ciún. a l'C$-g~;:a.r l:.J.s cow:::u~iuncs df".l j!lE:~ de r~ pelación. por Jicr so.bido <Jue 
es a loa ~tt.ii l\\)()1'(:~ d~ instanch\ a quh~ncs el ¡u·ttc.u'lo fl1 del C. P . L., fncult.a par~ 
Jm·mc.ra~ li!.r~ y rs;.~!Clnalmente ttl eonvr.:ncimi"1!1t~ s:ohr~ los :"i.eehos <tcl pruc~so, 
•:o siénC.olt tht•~t) !ti Trib!tnill de ca.sa~ión illJertrsc en su valut·a('.)ón de l:1.s 
r~ru~':>n.s ":t~.1VO (\tiC' medie error d.a hC'cho manltlt!l'!to. que es aquel QUE': p'll' sus 
caracterh· ie.t~ "brUh aJ ojo11, {)!U'~\ dec:i!'lo con tln il. muy grtiflc!L Cl."Pres.lón dQ 

""'"".a por 1 .. juc!•p•~d~.noia. MagM:adu pon<ntt dod::or Rafnel .l.f.;.,.,ez Nango. 
~ntc-~d;-1 dt' P' !o:'F.RRRO lü DE 11194. l>cd:dón: rlO cn.st<.. PrtJ(.-edttna.Ha: Tribun ->-tl 
~u:;:ericr d9 l'i1lnt:.•.ré de 84.:1~•Jl~. Demandante: .'\lfons" Ramí.t'<:st V""nldhiel:oO. De
ll!ti'u,h~dü : Conperntl•¡u d~ Trnba~o.dorer.. dl~ Avio.ncn Ll.d~~. R11dicnción ru.Jm.cro 630~. 

RECUR~<) DE APEt.I\OION. Sj lao parte.~ t.ienen 1~ fneultnd ele d~.:dstir del 
!'C:.WJ'W de il.!)tdK.C-1én <(c-: car.fo:·nJldl\ci a lo dispu~llta."' (:n el art.í~ull) 344 del C. P . O., 
la.r!tbién ia ;.lencn pg.ra pOner Hmitr. a Sll :.lle&-~ ot·igi.lle.l QtlP. e:e ;ne¿¡.Utne en 
t4JClo lo que !e es acstavomble ~d aspetante de acuerdo con lo pr~prtmdo e" 
d nrT.iculo 3~1 ll \.: 12 ru.iorn.a nurtnativida.d dtarlu. ve donde tct~ C!onrl'uye que si 
ael memodtl l d~ .--.u~tentac.\6'11 rlQl recurso v d' Lo nleg-ado ~?.n 1~ M.nlenCHl.. de 
r.ep.und~t. instr.r.cin t:~ ;.tg:~;,~ que ~ nu~lanW. circunscl'lb1ó su tncunfu.nnldn.d a 
;:¡elerminr.dc:s yunt.os del J:J.lW tlte prim~r gr3.do ttl !'Hipe::-ior I!Cú\montn le corres
P~nH~e pronunoh:.¡·se ccr. r~lneh.\n :;.. cD.os. P.·l~Rh:trado pon~nt.~ dt')c;tor 1o • .Jnnn~l 
l.'o..:~i<;ue Dvn !1"""""- Sen~o.neio. de FE:I:lli.'F.R.O 10 DR 19Q4. l lP.l\lsb)u: NO c.ua. 
~c-ncia : T~'íi>;nl.al &t!)'3rior di:' H~rran·~ui:Ja.. Demsn.:lan\8: Jutu;r Vicente Gó
ntez Ort.ega. 0\"mfl.ndt.do: Puttl~ ck: Colorr~t.ja. T<.rn:inal Macitimo y Fluvi•tl d& 
L.;arrant;uilla . no.cticat:i6n número 6121. 

VIO!..AC!ON LEY SUSTA\JfliAI, ! VlA DIF:I':CTA. Como Jo hn roiterado la 
Cort.~, In vía dh'C<:ta (.:onr.l..it·lJYt una ::<:rmu de vl,la.::ióll QUE' lmpUr..o el quebrnn
tam1~nw de l it norma ti'Us~net:al sin refen~r'lr.'~n o. l os ht<:chos. Ma.¡;is't.rado })O~h~te 
dUC':tO!' lL.'UiiU·I .E11rioue Da2ll Ah•a..~ Sentenc-ia de ~RRRO JO UlS l~-1. De
<l:sióo: Nc ctua. PT.:I~t"ncia : 'Tr•bunaJ SuperlOr de ú.'l.!rant:;u10a.. 'Oe1n:mdx.1)~~: 
Juaa Vic.cnt~ O(;!ll~Z Orte·ga. D.;;utmd; ... do: Pw: •'t().'i de Ct~lombtn Terminsl Ma-
1'1·..!1'110 y Flu•Jl:.ti Uc Ilarrar.qu.Ul~. R~dica·:;iórl :tt'uT.ero 642\. 

INT~·mrs J\JHJTJICO ?A:R·/1. k!\C'JilRIR EN C/15/\CION. H o. oido critcrto 
reiter.!dc de ia Corte que ,.na t.s la. t t.O.ant.i)( d n la dc:noo.;da. y otra la. del inter¿s 
pan r:~c:arr'á· e-.u C".J..Gaeidn, daper~endo !$Í:9. ·jltJmx. del ~8lor r.oontun.ioo de los 
it"3Ults.Coc \lUI:'I Q.n~jc lt. s~nl.entiA r!f"..sfz.vc~bCe a 1s parte que preLenda. lnt.cr
P-!''ml~r e! r::(:UrsO c:s:traordittilrio. l~n mal~rbt W.b(•tul c:ca. cuantía dcb(; ~cr supeTior 
cien ~o·~..:t>.::> d ~n.lllrio mh•imo le&lll :ncn6\Hll mds n llo •1igente rln confo:mid~d 
cou k' :li~))U<:Gr.o f.\.':" ~¡ art:ícuio :H; del D:-crcto '719 el!?. 19~~. 1\..Inei:;tr(l.dO ponente 
OJ)ctor J-.dar. 'Jf:\1 l:nriqu~ Da~a r'\.lvn rf':;;. Reeursc. de l;'i~tñl) de FLBR'E::tO lO DE 1994. 
'r..:;.d.iC'i':;tón m)n· .. ~u 6661 . 

Pc:'..U~.'\; .. G:.:;;:()s: en q·.~ eJ 1'r1btJnat vne<Ic ordenarlas y omcUcaT!as. 1\'fa.
g:;:t::.:.tio J)·J~H~ntt: docLor :R->• II~ •jll Z•ililg~ Vah·erde. 8crtl<:nc1n. de F'EDU.ED.O 11 
D\;: WO!. D~~i~i6t: : Nt) cnsr .. Proc~denr;i;-~: 'l'rlbnno.l Superior d., S~tnt.a.f6 de 
.'3=;r,.:r.~ .• '~:~&.::liante: ru>f•l Ptrcln Gc.r.tarnr~riu. Jl*n'~ llc'f~cln: Cnja de Ct·édl:.o 
,cl!);1'$;1'k. Inrln.sf.::•ial Y ~.·~.1r.rrc. rtr.dit:a<:hÍ!l número 5V99. 
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ERROit DE ill:OHO • No se demos""ó. 1\!a.gi..trado J)Onc;n<,e dootor Ramóo 

Zil:~ ·,:-=<~. V:ah·o-óa. ~n.to.nc:a de FXBttt~ H DE !994. c ::elsiú:t: No cnu .. Pro· 
(..f::: ~: · c:.a: T:·H-:t ~!::.1 Sr.p~r1ol" de Snntrl.fé do R(I(X~t:i. :>emS\nr\:\nt~: R o.1U Pardo 
Ss. ::t~ .::'lati.: .. ~emr.r.thulu: Ca,ja de Or~<iito A¡rnrlo, Indu.strinl y Minero. lla 
d.~~·.(·.iá':l nlm:::ro 5999. 

I'JP.."i!t. ·-\"': ~ :JE c.~SP .. ~'I~ - 'r"'&~r.a. 1\.dol:!cc e, caf6u de W-'3VM faltns de 
o;: J~:..: ::t:;..:!\~ . ~o ~.•Jo hu ce (!n~ c:t• t~e:1t>'':'.\i12. ~<" i'S1:tado ;J·mt:n· r. c~octl)r RG-.món 
:t..: .. ': ,;: \! ;. • ''t' .:~.e. !::. :,· .,:11;c:a <~.~ fil);.::t.:i:i'tC lJ =-:·. 1~:::.~:. :C~:c;:s.'.:)n: No Ca!\3. ?ro
c. ~:·. ::.: :·~: ·1 · ~·:~n:.n~l ij1,1periar da Fl!.nen."'!:a . . ::e:n¡..aC~.i.lle : Mt~i ~a Oiga Sá.nr. l"cz 
e:: ;.: · r. ·.: ·;::~ l:e ·.:n~do.tio: Ar.To1Jla~ 1\n.ric·.:ales de Colon1bin. S. A. "AVIANCA''. 
:.;,;.J!:.aC:.iU:l nl!L:~ro OO'll . 

~:~C'l'P .. M:&N l'ERlOIAL. El dic:tj:\mE:!u p ericlnl n o e:i prt:obr. ca.üfir.Ada par~ 
Sl!l ' ~xa:n1.cc.da ~n t:nsnctón J~.b.l-:nl y por en<l~ ~u fa.U.a do S.IJ:·eciúclón l)Or ai 
sn~o !lO eunatit1.:y<t er·1·ur de h~<:ho. Mag: . .sttudo ponente doctor Ramón Zút'ltga 
Vaive.o-.Jc. S.mlenclll de FEÉRillil> 11 DE 19114 . Decisión: .,o casa. Proced<nda: 
1'!!buna.l Superior tie l1.~;-enci3.. Det~l:tHdante: Mt"rla OJgn t:;jn.ch ez de RA.mhE>Y.. 
Th•maudadr>: A~rovüa NaeJunales de: Cl'lom.b!a ~ . .:\. ''AVIP.XCJ\". Radtcactón 
r. i1m~:o SOR 

VrCL/,ClON LEY SVBTANCL~L. 1\ia(tl.l;kadn r.nnenle doe1or !Um6n Zúñlg',. 
\•rJverf.~ . &m.e:tt13 cit. FP.aRERO 1L DE 199\. Der.ts:lón: No ca.s:a . l'rocedenc.ia: 
T¡· b•:naJ Supet1<w Utt Medellin . l.lelnand~nt.r.: L~J13 Feman(S) 'Oribe Oirn.Jdo. De
rr.andnclo : F t·únlino Oold Min-. Lh'll lted. R o.dlca<lón n úmc r<> ~Q79. 

Dl:,\i.'IND<I DE CASAClO~ • 'l'licnica 1 VICLACIOJI J,gy SUSTANCIAL. 
Atiste !"'"..:W.n n b\ r~pUca en lo que ..:cncternc a las objeetonc.s. t éenicalt que a l 
~i.i !'f;':O le señala, coml) que a pcsa.t· <ltt dirjgirl? por la vi3. dtr~e1;a., di~repa. de lA. 
tn~e.rpnta.cMn Q.l(' ~1 '!'rlbu.nal if: tuo al r.tnter!a.l fáC'..ico l"fíl•lPI~dtl un el pro -· 
~c.;o. :S.a Cur~·~ ha so.\tontdc de vieja énta, que cnn.nd(l ~1 c.t~-~acionista ancau~ ... su 
a.ta.~·Jc pur la vía directa., debe eatnr oonform~ l."On la valOración dAd&. nor eJ 
't't'btullll o.l ·~•ilo !>toba.Ulrio, ra Que de otrn !otma.. la cril.lca .., dhi.eia. a la 
pru!b-1 Ni!mn, ,:!llf: eóJo puef!r: .:;.r,r objeto de r..\'k recurso \)OT la \tla indirecta. 
Mttg: .... !.rr.tJu pout'.ul.t! ductor Ramón Zúñig·a Vatvcrde. s entenr.h (le FEBR'IRO 11 
n~: 1004-. J )~Ci~i~n : ~o casa. Proccl!~ncia : Trlbuuul Supt.n1or ele santa. Martn. 
Ilur."ndiLJ\tc: Edgar Atman<lo RivoN> Mendo..,. Demal\d>~do: Elecir111cr.dora del 
r,t&gda.lPDft. Radicacil'tn n ñmt>To 5Ufl. 

DEMANDA DF. CA$AC'IQ')I' - Técnica 1 A.L..CANCE T:l'l LA IMPUONACICN. 
Estimn. lo, ~&la que el peti.tum. de .la dema11dK r~sulta impropio yst QUEI lo que 
"~ pide en ~UthnaQ e.e lo. rc\-··:iM.t.nrla de la sent\:1'Jcia ma.t~rU\ •1td recurso, !rente 
• ..a cua: prn<roJ>, An cw;o de pl'C<\J><l ~.U. es el qnebr.ultnmicniO total o parda!, 
!RU:<t lJt:.t' en &ede d~ tnntancla. ue rt:voauc. oodifjqn~ n ~ntlrmc- ls. de pri'!ner 
gr.::%, .sq;·ú:.1 el caao. '-'lagistr fl.do ponente rliJ~lur R.amQn ?;{tf\Jga VnlvCJ'de. Sen
tc:l:.~~e. d e FF.RRERO 11 DE ifJ04. D~cisión : No casa.. Pt·O~·~dencia : T rlbUr.Ql 
Sn;1~rior rlA :;ant~ré de Bot;otñ. Demanda.nto : Antonio Jo~é RlncUn Mosquers . 
De:n:mdac!o: lns!Jtutll de Segu.!'O!' :>oehllea. Ro.dlr.aclón númt r.> 13125. 

I NFRACCION DJnEC'J'A. Suf\Ci~DL<mento •n h"- dicho QU<• la i nlrAcetón d.i
ff'l(:tn prCJ:IUJJOn~ l a rebe1ión Cel jnZS(~l(l<:r fnm Le a lf .. vulun tad abstracta lic 1st 
l10t"lr.a nJ lgnoro.rln n no Aplicarla a un cuso en pa.:t1cuh.h' t¡ue lo roetulaba, o 
~J reconocerle val:d .. en el t:cnaiJ') o en el .... - .kl. M<.gi>.ltt.<lo ponen~ doolor . 
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Jorge Iván I':tlaoio Palacio. Scntcnolo. de FEB.Rf.RO 11 DE 1994. IJcel•lñn: No 
casa. Procedencia: 'l'r1bnna1 Snp~!'ir.rr dr. Mt:-dellln.. ll2mandante: )4a.r1a de lo~ 
DoJoros Be:lay" de Uribe. lJcmandado: In~tilutu de Seg11ros Sociales. Radicación 
núru~ro 6H4. 

VIOLACIO:f LEY oUS'I.'\NCIAL f VIA INDIR-ECTA. "La aplicación errúnea•· 
()P. una norrua uu ~·it!llC: cabida dentro de la fonnulación por ~a via indirecta, que 
.~,1~'H,me necesarian1en':.e una v~lotaclón probatoria por parte del !\CntcnciD.dor y. 
de otro i..'\do, tt\.'Ilpocu e~Sta. fil:fUTa &.'5t~ eo:tt.mnplada como una de la$; formal$ 
paTs dircctnm('nte violar la ley, .l)e~ún lo r.df~blP.<'..e el inciso 1? del numeral lQ 
cl~l 11rt.ieal() 60 del Decreto 528 dt! IV54. Mogi;;t,rado pon~ut.e dor.tor Jorgr. Iv.án 
Palacio Palacio. St:J~t.tmeia de Jo'EI3RERO 11 DE 1994. Dcci~lón: No casa.. rroce
d•ncia: 'l'tibuno.l S~porior de Medellin. D•m:..nd,.nto; Mn=ia de loo Dolores Bc
doys.. d~ Uribe. Dem:mdado; InstLtuto ele Seguros Socio.les. R~~d.ll',.ac1ón nú
rr.ero 6161. 

DEMANDA DE CASACION - T~onir.n. Son notoriOS lOS detectas de orden 
té(:nico ~ue contiene el C.'i.cdt.o pr.e¡;¡;entado a manera. dr: dema.nda de (:~:u:i~Ciún 
qu• illlp!<icn el examen en el fondo del re~-ur.'\0 planteo.do. La Corte, como Jo 
r..a dicho y io ha pb.nt~::tdo coo inS:st.er.cia, no pu~de 60J)lb.· sü recurrente e-n Jas 
c&rgas proct-salt?s J><•r 6stc dejo.das df! eumpJir. E) U~.:.. ~1 Tr.r.ur~o cxt.r.aordinariO, 
no el) una 't<'!'ccrn. in~tanda. l::iino tUJa o,"el'dadcra acción tendiente a oblen~ J~ 
H.HuJaeUm de las. sentencia~ que viol(:n los derechos austanciale::~ deb~Lido.s en 
cJ proccf:o, dentro de lus 1hnitcs f\UC lo t.rnce el !mpugnau":e. $$in que le $~a. ó.ado 
s. la Coxte p.rovaet· oficio~nmentt". Magli$trado pommt~ licetor RamOn Zúñiga 
v,.lvetde. scntcnci!L d-. FEBRERO U DE 199~. Decisión: Xo casa. PrOCI!dencia: 
Tribwtal Sn!JCri_ol· C~ Bant~fé de Bogot~. Ol~Jnandnnte: José Quintero Moralus. 
D~manda.d(): J..tetro Riviex~ LLrnitfl.dtl.. Rfi.~Ll":nción número 616~. 

DE11>1ANDA DV. GASACION • Tocrlic•. L!> turl,;¡>r•.Jdoncla do lo. Corte ha 
recalcado que col'rc~prmdc o.l impu~U~tnl.e C(mr.r~t!l.r Jas normas que regulat1 el 
p~til1L1ll: y que fueron tu~g~tdt\...~ en la ~cntencia acusada, coníor.rne lo dispone 
ei Jlt~''" 1 <.l. del numeral ~" clel afl.i~u\o 90 del c. P. L., y el articulo 63 del 
Ocercto !128 de 19M, "pul" no ~er función oficiosa de la Cor~ confto.t1tar <:ada 
una de l:.u; horma.~ del articulado cODt:crnjcntc ~ lo~ 41~unto.:; que ~e contro .. 
viert-t:n''. n:lng1strado ponente doc·:.or Jot~e lván Pal~.c1o Palncio. Sentencia de 
FEBRERO 11 DF. 19!J4.. Decisión: No ca;;a. l:'rocec:'l~ncio.: Tribun"l Superior de 
~~ntaíé d~ Bogolá. DeulautbtutL~: ~·;colá.3 Jllrl{:nez RfJJnero. De."1.1andado: Cerve-
ctri• del Litara,! S. A. Radlce.r.iótl n~m~ro Gl94. ' 

DEr.L'I.NDA DE c.~SACION - :Nenie:J.. D:J.do el e"rácter disposiLivo del re
c:urw e:'{traord.inatlu, los deíecto..c: de: r.aTgo no pueden .~~1· ~ub~stn~dos o11e1oM.
mente por la CO!'tC, C!UO por lo tanto sr. dr.~e~timf\. Jl.!agis:.rado ponente doctor 
Joxs~ I·.·Hu P~lr..cto Pala.ci·:>. Sentencia de FEBRERO 11 DE· 1994. DeciBión: No 
(':~,:;a. Proceé.encia: Tribunal BupCl"lt:r de 3aut.ufé de Bo~ot2i. D~m~ndante: Sergio 
cabrer~ Grillo. Demandado: BancCJ del t'o:n.crcio. R&dicación uúmero 6326. 

SENTENCIA - CorJ'ecctón, aclaración, adición. Cuando una de las mutes 
6olicitK ad1c1ón, r.nrrección o aclaración de Ja .:;:entencia, el término pé!.l'a inter
pmlCi' e! reeuxso d~ e~!:taejún .~~ ~c.ntarfl dP.s-(1~ el dia :sigulenl~ al de la notif'i
cación de Jas r~sr>cr.tivn. p~ovidem;J::.. que dec~idc clir.ha soii~it·.td, como lo <U.spone 
expresamente el arL!culo 19 .. nulllCral !.&1 dd l>t:4.:r~~c 2282 de 198S, que modificó 
el arlicu¡a 2U9 del O. P. o .. nplle<>b!< "1 procc"o l»boral por el oiatema de 
integ:aclón oons~grado cr. ~1 u.~·tículo 145 del C. P. L. La Tnzón de ser de esa 
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dl•J>=Ión. oo ... oLrn ~~~o :!ar te oportunidad a l proplD follador ~·a " tr~•ts 
de eiia ndic1on~. r.urriJa. n aclo.rt! 1~ prov~denrja rc:-cur~·ida y :se eVite POT econo .. 
rrú¡ rx;;.ceiJal ei tri ntiíti de un rccur.~. que en tU\ mo:r.ento cietermillndo ya no 
e!. n·~e-z~Rl'iO, por ci:ilt1t:O A.l Cle:Cictirsc la )'IP.tir.~.ón r espeC""...iva. h. pa.rte interesado. 
ptiede quea,·.\r C<mfurme con :o r~suen.u po: el tunCl\l.ñ:Uiu compe1ent.r.. MB.:;tt~ ~.r 'J:I.('Iu 
po::.¡;:-:~E cir.tf...or E!r:i.CtllO Jin:.Í:J\CZ Dí~~- Rec:ll'sO da l.iechu de IT.BR~RO 14 DE 
lS ~·~. H.aclicz.cifr~.l núR1_,ro 66R2. 

m:::;c::;.so ;~;t'l::RAOl!DINAR).O DE CAS..I.OION. Es tn2.deeuado rcali49.r mu
\.i)J. .. :c!le:. pr/i:~tor:R~ t.~X:. tJ! rtctlTs.:> du ~aación. ~ (!'JI! no 53 :'1.:1 pedido en b 
~!'it~""!C:'í. in.ct~nt.hf. (e;!tnt."'' del lí.).)$0 pfot:Ua.l q-¡;c OOrt'C d~e la demanda. 1\ty'b, 
l~ ~-t::e-.:a ac.e.te;-eiu de triL'"tliteJ. lt'.) p:.:edc dema.'ldo\r.e e~ k.s St;bsigul&!i.tft:S. 
e!?.~ pTOCCS$.:~ y u.tc~!'!O$ rr.rnos e!! el rccvrso <lt! C:J..s-¿,ciñr_, qu~ no \)nede 
i:enr.:s~ COl '!'lO utnt fue del j u:t:o. s ino oomo c~u..: .. JJent~ de t:Xt:e¡;r.ión y extra·· 
or.:.i-n2r\o QU~ condut.'.3 o lll CO'l1Irontación entre ~\ p:oveim.ienvo del talllldor de 
w~:r,undn gJ"9dn y la, lt'y Klli!U\n'th-n. M.a9:is~rado p\Jnont~ rlnctor !o~·~t': Iván Po.lncio 
:F~!::;du. éenter.cla d~ 'P'!'BP..i:RO 17 D:t: 1!.'94. DtciaJÜD.: No cn~!l .. Pror.~ñr.nl'\'n : 
Tr~.bt'.l'Jal Supertc.r ele S~n.tntl; lit!' BugoM .. Dentnnd';.nte: Juan d~ J~.sús BermtidP.Z. 
Dt·mr.!:.c"r.dc: F.l Club Mlllto.r. Rncncnción número 62:35. 

c:•;MA ':.llA llE CAS.\ CION - TP.enica 1 v:!OLAC'lCN LEY SU.ST&'ICJAt.. / 
VIA !~:[:-:·.Efo!~'!'/\. 'l.'tane tltll..il.b!t:ddo la doc~rilm ju.r1r.flrudAtH~htl d~ e~~a Sn1s:. Cla 
lt. :.:":;~·te ct.:e ~"'.ndO .~ atl\ea. una sen~!lCta oor ht viu indirec"\a.. el recllf!'ente 
d~i:~. ~n Prtmer trgur, so.fJo.ln r t.Cl\ p rt'ci.E.iéu CuAl fuo el t:!í'7'CT o lo.; e:rores evl· 
~~;:tr....., ti~ !'~:l".o en que lti~u-rrió fu Trtb··.mal y :tln1·u1arimr las prueba-8 que éab! 
!13 tl.:: : ':".:.'1 : ~Go.~ ~.}n•ó eqd·.~h~a.mr:~tc. y ill&t':"., e3 necP.s.nrb qur. ol tmrm; .. 
n~ .. l;,·~~. ;;-c"Jl<! ~. cad.t\ uno. de hts probanzas que t t ! Ht;tu, en hi 1.:-t'.:uwca e2'.pliqu.e 
:a eq,-~i·¡ocoo:i;n t.n t')H~ inc·.l!rió el falh~dnr de :segundtl :nt:tan•!la. y 1..'1 1nc1dc-ncl~~t 
de CJ.~,;h:! ~.rrnr r.n lrJ: :~onc1~~~iones t':'\cticas ita'Hh.tl'l.ent~tes de Ja .~entcncio. ncu
.w.d,;. y, fJO.r ~n,,t> en hll\ ti:;~.ns:zrcs.lones t~gale~ dr:nuncu~das. 1\lag).stl'~do pun tmW 
{.;. (~;!~~· ,)Qrgc l.vK.n :'nbu;io T'"a1'\cio. S~ntl''rtC'.ht de FEBRERO 1'? DiE l~Jt4. Dc~l$i6n : 
Y.:· ~csn.. Pu:.~od~mda,: Tribunt¡ l Superior rk Ssu·. tt~~.fé de ücgot.á. Deman;tant.e: 
Jt:;.tn t.i~ Je~(~e Bel'mú:.ln7.. Dt.mn.ntlado: EJ Ciub Mtiltar. R.s.diCElC~.óu número (l:d8S. 

V.'C~~~0'8 L..Wi &1JST.\Nct~\L / V:A Dll-u:!~J\. Ha dicho COI'l ht~i.liW:.l..:la 
~.-a IS<Ilo. de la Ccr"' <¡ue culllldo ~ :?.l<«:a t:ru1 snn!Alno~' po: la via dlr<>clot el 
ret!'.l!reil~ t!cnr ~u~ ruosLr'-'-r p.~~cc'to &cuetdc r ... ·m d i..n.tli&i6 prob2.torio r i-.:.\11· 
~a:to z>OI e! Tri!l'uo:.l 'l eu11 .s~ ts conclu~Sones I á.eUtas funds.ment.3Jec;. p ues ~n.l 
1o:·:-.-:a de at..l.quc- r;e bnsn on 1~ vioht.::ión dt: lo. tc:y !n Eí mtsu1a ¡)•)r .intl'O:f.c..:iún 
,.!i.ir~~ .. ~.o. Rp,!r.fl.cWn ind~b!dn i'l :nterp;-etac!ó.o. crrf..n~~. c,l margen de t~rln cucGtlón 
d~ 1u~c1.1o. M.rt~·.~~T(,:((IJ ;.¡o!l f'! !:T-.~ rlnc.t(\r J•>tee Ivlin Ps:.lA.cJo P~\ae!o. Sentencia cSr. 
FE2~~EFtC 17 Dl-: l~S4. r.:ec.bhir;,: tic ~ ... ~a. T:ta.:ecl~n~in: 'J.'l'lbttn~l SUperior dl'l 
l';~·:l .. ~l<j de Bogott .. D1,mr..:~ dttnte~ ~Il~aJl dl'~ \fC'JÚ:$ B~rmúdtz. Dt:mntld&du: El C'lub 
l.:.::..itar. Rndl~~c1•W• ''ú.raero 82~5. 

PRZllf::!!?:C DZ O:'!.AUnA!l Y 1-'UBL!CIDAC / DlCTAMEN PERICIAL. Mii
l.(::\.(i~ lJC.Jil:::fl~ c.ic.:c:t.or R::rnfm :1.\n:Jg-a \'a\veTó.P.. :;e.r.teneif. rln- l!.~BRE.'«) 18 
Dr. 1S'9t. !)ecl. .. ~(:~: 'No c..."Ma Prc>Ct;tieut}irct. : 'Tribwal Sapetior de tlarranQuiU&. 
Drn::a.r.6.nt~ : Ck.b...-bl [)U~nd C..rliLg. Dem a&'.da..do: Orurnp Die.Rl 8 . A. Radl .. 
r«~ló:! nOmero b9a4. 

:&..:!::<iU: FCR.:\of.o\C.~(,-r,¡ Oi!L 'OONVE:-.:GU'vlL~TO. Mc.gbt.rs.do ¡:onent..e doctor 
Ru~.Óll ?.:C:ll.i;¿;a \'alverd.e. Br:nü~HCit$ de FEBRERO 1 e DE 1994. Dr.c1sJ<5ll: No t.:o..$8.. 
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l'r1)C'!~.dencia.: Tribun..'\.1 Superior de An\.tcquia. D~n:u:ul.dantc.: Lu,s Airon~o Qutroz 
;rsma. Ilclll~"dado: l..ópoz Cltcstc y Cln. s . en C. RMie&ctón n(lm•ro EOOG. 

Dll:MI'NDh DE CI\SAGIO!!I' • Téentca / .'I.LCANCE j)E 1..11. TMPUUNACION. 
<:! alt:ance .de la irupt•snwón &dolece éc ;;ta·""" e iJUupemble¡ defiC!i:nciali que 
~mp;den el ~xa:neo en n1 foñdt) del rt:<!Urso t')IAnLeacto. Ma~tst.r~do por.•.mte doetor 
R n.:nón z¡(Jnign vah.:~rdc-. 8'!-•lt~nda lle ,.-'E.BRI'i;RC lA DE J9fl4. D~chdún: No C&.$n. 
Proced•ncl3.: Tr ibun»l Suponor de 6:\nl:úé de Bogotá. J)cQUlndant;~: Geroui.n 
('lom•• Fin1il~•. DeniO.nd¡¡.do: Cr,ja de Or<dito 1\grarln, Industrial y MiJtero. Rll · 
d~<'.ac!úc uútnll!ro 6122. 

DEMANDA DE C.~S.O.CION - 'J'émltca 1 f>ROI'OSlCIC:H JUlUDIC.~ COMPL13-
rA. E n forma l'('itenu,!SI hn t'XIJrcsado la jur b pruclenc ia df. 1ft. Corpnro.ción cp;.c 
1;. l?r.1'tllUld.!t dt c:v.ac;1ón dd x.· b1t-e;tn::.r un a prope>~iciúu :ltri<llr.n corn))l~1.n., ello 
signiOett at:e d~JJo..;u ctla.r~ tndoa: !t.a.s t4Zt06 .toc:nlea incHS!Jt"-1\.<lt:G.bies pUa oont.rol'
· t·ar lo. ~enten<'! ll) recun lda con, l\l.i d~~e~hn.'> v.ue sr. n.firmn tU!:!l'Uf\ d~sconc(tdos 
pnr el Ttihun!ll. n~ ntl·n la.uu ln. 3.c.:U$to.P,1ón l:'rt d ;1:,Un:•> ataqec de viQIA.ción p or 
la. lo'ill dir~ttt r la intlin:c~ e8 •:ontn.(,ltC.torto.. y<lr cu:tutol dlo tmpllca €'1 m
ftC!mtstb:e :;..t't)!UJJ'.te¡;tu d~ qut~ los ht~'>hO$; ,iOJ'I lgualm"nt~ deno~ y t f\J$jO..t;. :Ma 
gist.raur.- por,ent~ dcctot Jnrgo h án Pnlac·io ~Dla{'lO . Senlvn~la. de Fll.DRERO L8 
DE Jt):.(.. Dt!Cilolión: No casa. Pt'l)~d~JIChs.: T rib.;.nc-.1 Slm.:-:rior de MedelUn. De
mA.nc;nni.e: Hcrn.tn Montu~-a ?vlontoya. ,Oemand"'do: h lci Meta l 3. A. ttadicaCión 
nüm~ro ~J3a. 

LlBR'E FORP.i.",CI·:'•< i>l!J · ."''N""EN';¡;.tn;·rro. 'lf!agtstrado p<>nO<tlc doctar 
'nt·n~.~to Jirn~n~z I :u?: F.':nLet. Cla de P'~ i RKRC l.R OC: 1.994. D~cisión: ~ ea.tia .. 
P".·oeec.~mcJ9 : Tribunal Superio,· de :jttntm:.f cls .;cgQL~. De:·m:lndnnt~: T nresa Co
II"t"M t~ Mnil~ Dem:truJ$do: lt1stJtnto tsaeinnal rir. Vlvi~T:<f~. de 2nt!ir~ 600)01 y 
s.efo rmo. 'ü:-bn.nn '"!NU'R.Dg", Nnclicacif.in mi::ncro 62'70. 

REOL"&SO EXTRI\ORDINJ\RTO DE CASII.CIUN 1 COl'iVENC!ON CO!J!>O'ri
VA. "'FJ recur~ro de ct\IIO.ció!l h u ~frin iust.it.u~du ~n !lde:lSil de In ley t;\l~tantiv-a 
ll;).r.ioraul1 pm·n lol;(rar la ullldnd de :;t.l l tnt-erpr~tación judiolAJ. No puede po':" 
~Lo. C:\;Md!I':ie ;tl .imbi'W ~e- ~S(· rccur&o i1asta r..nmorl!-l ~rlr.r !ft dcfr.r.sa. de 
uornu.a" lega le)j, ordcnur.7.5.s, c.cuerdos, .cesG~neiOl:E'S o ~lamentos p:u-ticn!are..'\. 
De otr() Judo ounndo .~t) nlee·:t.bA quP. la v!o!nc lóu tenia. o rigen en uno. conv&nc1ón 
cole~ti-rn. p~~to culfCtivo o taHo a.riJ!t,·~tl. tttll~s f!&t.iputocion~!J n o ll~n<ln la~; 
e:._"lU!t,..ri.sUctu; de 1~,:.- de curt.cter ! W!.e:Lcia.l M!l átr,.bi~ en tnct1 el tcrriblrl:> 
U.l.tr.icna.l. pc.r lo que.: el a~~.~n f': sólo .se rmeo.e oropuller ver la vta iudir~cta~. M'o.
gj&t.r:;.d., por.~nt~ docLtH' Erne, tA' .!tm~net JJia:.. scnteuciH. l'if'l n.nnn:no JR DE 
1S114. Dcrisi<ín: No taS:\. Pr'JOOd cnci:l.: Trlb1.u:~l Suporlor de Son td é de Boer>L!\.. 
l,;ctnnnd:lntc ~ 'rt!r~S~t Cornm de tl:hJ!.'\!)J. ~etr.nnd::~do: Im;\itntn Ntt.e!O':lal de VJ
vtenda. <le Inter~s Social y R ofor:r.a. Urban,l. "INliH.IlE:". R.adicttciúu número (l2.76. 

INf'lEM!I'I7JICION MO!MTORIA. CtllTeSllOJld;ó i.t:lc.lalmcn re al Tribonnl SU
~H·cmo (ld Tru.bA.jQ y p(J~t.criorw<:nte ~ ~~to. S3.t~ d~ Ca~actón L~borDJ. a iJ''AVCs 
Oe nn rec:~ cntem!imtento lnria.pl'\1:!tnci:t\ que en ~1 e'lt!n tn en ouc- en umt 
en\idr.d ó• derecllo pú!illro li1J .')'>gab;t rionko del pi~ d e ¡snu:la de so dlaa 
loH salados, pre$taciotl(l::. ~ iiH:Icmnl~.l.Ct-one.s. a ':itt c3.rgo, estab~ obligu.da n C:'O.n
c:ela.t· un d1<l ele s*-ln::·to pu1· r.nda dla. de ~XH)l'O. en 1{.1 canct!l~otón d~ ln$ cteudn.s 
t~~rdlttS a su ~'\rgo. pur- tllctill"JJlln:ienlu de lo J.-'1i~t~.do o sml. a t ituln de 1n dun
niz.~cti>n cl.e- porjwe¡og morat('¡rfos. Mn.¡'.stradc ponente dockJr Err_e.$\o Jimtncz 
Díaz. Se .. tenc iu. dr. FE:S~RO 18 DE 1~94. Decl;;ión: lfo Cl'"" · Pcoccdencl3: Tri-
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b·•nt.l Superla- de Saltlaro! de Bo:ot:l.. n..mat!dante: Tcre.;:. C.'>!T('>< de .1.1ulím>. 
D"mr.nGado: Instituto ::ilactonal de Viviend!l. de Interés So•t:d y R•furma Utbru>o. 
"I):';JRDE". Radicación nún~eJ'u 6270. 

Dll:\1.1\NPA O.E: CASJICIO~r • Tór.nicll 1 PRO? OSIOION i URlDICA COM.PLE
T A. J\lagi•trodo ponent~ doctor Hugo Sucscún Pujol.s. Senteueia de FEBll.ERO 
lB !l!:: 1SQ1. Ded•i~n: No =· Procedcntia: TribunsJ Snl'f!ricr de Bnga. De
ma."ll:.r.tc : Jnr;:e Humberto Oonzl>le• B~rbetty. Demandr.do: Cn,ja de Compen
•o.o:ión FanllJfar <le Tuluá. Radic!I.Ciól! ttúmcr~ 6350. 

!:Ellii\.NDA DE OitBAClON • "l'écntea 1 I'ROPOSICION J ORIDl C!I COM
Pl.I.'l'A. Mt·.¡l•trado puneu to doc';or I!u;:¡o Sues~ún I'ujols. Sentl)llcfa de FEBR!!:
R::I 18 DB 1094. DMI.tlón : No CM&. PrucedcneíG: Tribn:\"1 8\Jperior de Sanlafé 
d~ Bt>~Otá. L"en1n.nrtantc : Luü; Antmlio Pl\<lilln Faentos: Dcro.&ndadv: Etuprcsa 
D1.;>t:ltn.l de s~l··:lclOS l'libl!cos C·BJ)lS". ~\d.icac~ón n(uut!rO &13 1. 

VlOLII.VfOX LllV !:!USTANCIAL. Mll~·!.strn(lo ponente éioc·;or lineo Suesoún 
P\!.i<tb . Sent~uc:ta dP. l' t;Sl"fP'RO 1A DE 1G9·1. Occisión: lfo '-'i:il:la. Proc.r.od.eocia: 
Tr1 b~:rtal t¡uperior dP. S3.ntnfé é.r. l1:og,~ó.. D&:nJ\ndcn~; Lui:l A.ntl)niu P&Clllla 
..-\.~nt<~. Domandnrto: Em.presu Dlo:;tl1tal de Sfrvicios Públio·)~ "'EOls·~. Radi
cac:i<):> n~ro 643 1. 

!UOCURSO EXTRAOROI;.;.'\RIO DE CA:;ACJON. CbservQndo que la. índole 
n'liriat&. d~l rr~uroo de ca.sotiún veda a. l~ C'Ql"(a .el prununc!a.rniAnto sobre cxtze ... 
l::tl::s lliCllos al litíl:i<>. se hnpon~ 1~ d e~:~ e.:tJrn::tcióu de too c.:.rgoo. ~~trAdo 
P\lllenlc doctor Jor¡¡c Iv:in P'J:.~o.t~ Palacio. ScnLeneio. de li'F.5REP..o 21 DE !9~4. 
DP.c~~ión; N',, ~r.;.sa. P wcedf'lr.u;ia: Tribun~l SupAt'Íllr d9 Santt'tfé de Bogotá. De
rn:tl \di:int.r.: Lu:.s (;¡,¡,: lns Funscc~ .Mn.rtiner.. D~manda:!o: EditnrhU It.Jgra.f S. A... 
ft.a(!~Oit.illn nú!nCf'O 629S. 

SIIT,AIUO EN MO~"E.DA EXTEl.ANJ~iR-A. La opr.ióll qur. el :<Xticulo 135 de! 
C. S. T ... otorga nl \.rab:l:n.dor que ~~.:nga el sala.rio en moneda en.mnjers. 
pn:a ex igir en ~.sa mlmJJl. ·,nl•ne-da l:a ea.nt:~!netón de le~ saln.•·io,e;, Jl!'CSt.aclones 
e: iHtiemntxtr.clonc~ que: l::!l emnletdor le n.:1r.ude n la t~.rr.\ino.ci.ón del contrato. 
no :o facul~ sin ~nt~o. tre:ne al ~en leva! Vl.g'ente, vara exigir iudicial
rncn.t.t r:l paw-n dP. pensiQn&s de jubilüci6n. vr.j_,z; e hl\'t:igdP.r: o d~ .sotJre,•ivtent.cs 
en ~.!'l. míN.Utt mvn~da. drn contrA.tO. Ls. upción <r.te com;asra El! a.rtioclo l3!1 del 
:). R T .• •-• exclusl•~< del 1raD:¡.já<tor. Ml\t(io>~..rndo ponente dooWr lt3.1\l.el Ménd.-z 
A.rn:1go. Sontt-ncia de F31:JRERO 22 D~ J&94. D"ci.S:ón: (~1:11'\ . Prot:edenclA.~ Tri
~Ull;.tl Superlm· de : ta)JUl:. DemnndH.nt.e: F'canoJ;;co dP. :Pau.la Lnbo Se.rna. r>e
.•l1"":1a.do: Flota l\4orr.arttt Gr:mcolcm.l>llllm s . -~- &dica<:lúu ntmezo 6ll». 

t::;:M,\-:-'"OA nt:; Ct.SACJON - Tér.r.lea 1 V!OLA::!ION LEY I:!UI!T/INCrAL. IW:t
g:.s~rado pone.!lt~ Cfo<·tol' Rat'ac! :'Jéndcz Arango. Sentcllcia de FE!!~ 22 J)g 
1~ .. Der..Q.ió.n: li'O easa.. rroor.1'J,~ncia: 'l'rlbttnal S\lporhr de 1\tcde~lÍn. ))~fl'lt'ln
dnn~e: />.Jo.lundro 5 crn"l J,ópe.<. Demundado: P lnstidnoo l.tdn aadtco.clún ml
m~r(,l 623B, 

S.~LJL~ro. !H demn.w.lantc Jneumbe prel;.1ntf\r la. prueba. d•}l :m.Jo.rlo deven
ga~ .. , <h:.raut.e la ndnción lt\büro.l, de acu~n~o con la jurtsprudr.n~\:\ a~ün. In cual 
~"el tnoato del sal.'\riG debe deu1~ por quien lo r-~;~la.me:·. ).ta.g1st1'<\.do 
POD,::l!.O doctor R:tfncl :\féndr.7. Arangv. Sent~J:ci" de FEDRFl!tO 22 DE 10Y4. 
DcciAié u: No casn. Procedeucia ; ·rribunal Sup~rtl)c dc- A-t~dellin. Dcma.nd.a.nte : 
.i'Je).ln<'ko Doma! L<\pe-¿. Pcman<lado: Plllslidnt:O Li<l~>. I~!Uilt3ción número 6258. 
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Ll.IH!E FOIU!I\ClON DEL CO!>iWNOlMIF.t!TO 1 ERH.OR D!: fii!IOriO. Cn:.n

do se ~"""'- cm .,..nl.-ncia por error de hcehn dcri~ado de la falte. o c<;ulvocMo. 
al)recJaciún de unn prueb& Je:;a.lm~nt.e c~li~t·:-:a.dt.. para. gcnt?rs.rlo, el yerro aJe .. 
gadc debe .t.e! evidente; pero d6Sdc luego ts-:.e ni puec.l() tener el carite ter <1e 
oste ns\b!e O·m~nitiet::t.o ::!un.ndo ln. 'vAloración q¡;,e hace el juzgador a:iendo raci~nal 
noJ cot"rc-spe.ntle a la Q'Ue llubi('J'a querido el recun ente. No ~x:i.st.e ent.onces fun
damento algunc oartt calificar de ma.nffi6St.:,rue:nLc d.~-~aeert.o.ds. la COC"\nct.ión 
q ue .se fQrrn& ei Tribt;nal, y no debo olvidar .. Q'Je el a.rtlculo 61 del C. P. L., 
1~ r.onecde pl~na ,:;~'}b~r~nlf\ r .. los ]Ucl:e.s c;le ID51 . .S.nci:l p~ra. ~JlTeCtnr las p~bas 
libu.rne.nLe y fO!"'mar r¿tJonalrnent.e su eonven<"inliP.nto. MQ8h;t.rado pc:mm-:c 
doctor RafA<! Jvténdez -''-'• ngo. Sentcncln de ! 'OlllRERO 22 DE l!l94. Doeisión: 
"-'o casz.. .J'I'tl<:l.'den<:ia· Trlbur>"-1 Superl<>r <IC 1\lcdellin. llen;nnd~t~: Alolrul.dro 
B~rnnl Lópe~. Oemr,ndado :· Plnl!t!c!nco Llt!a . R'ldlca.clón tH·:.mero 6:138. 

DFMA."i'lH 1>~: Cl>SACIOX - Tt~-nlc~ 1 VI OLAC!ON LEY SUS'I'A."'CIAL 1 
Vltl Dl.RBCTA. ·· . . . 'Para que ~,ued:l d<H!\~ vi()lnciOr. por ll\ vh'l d itcctu de ¡..._ nor~ 
mo. f • •• :• e(.!. r..e..:(!$.arlu que d ftrror de hüeio que de~ ser de pu!'O ricrt!Cbo. se 
pll)Chu.c:.a. d~n::ro deJ miSll\o t.ut:tpo o texto de lo. s~ntenr.la. Pero. & en necc
~~rio r:cmdlr n hcr.ho6, 1)1.1.tehas. aet~X proe.P ..... alt"~ n elcmen5ng c-X1n\ñoa u la 
decislón que se ncuao.. se estará :ren':~ a un c\tsliut..:. n10Uvo de Ct\f>s.c lón . . . " . 
~!ngi.:rt.rndo ponont.., do~tor Rafnel Mt!núc:': Aranll". S•ntcnci.& de FESR$RO 22 
D.F.· 1994. Decisión : Nu e•••· Proeedencw: Tr'.bunal Superior de Buc .. ra :tM!lga.. 
Dcrr.an~n.nte: Cmr Mcilr. l:'lr.<Lrro. Dem:mdado: Dt.>part•menlu del AtJ.mtito. 
ll.,diCM:iÚ!l n úmer o C253. 

VIOLACION LEY SUSTANCIAL 1 F ALTA DE APLICACION 1 G:\USI\L PR!
MJ!~RA DE 0,'\.3-o\CJON. '"'Lo tüta de .aplicación de la. le.;· uo ~ en c:SS•i.ción laboral · 
un concepto de la. vlulacióu. r.nnlG lo es P.n In casnción ci91J. Ln primem ca.usa.! 
de casnción laboral ""'"'"er.re :u.lmite tce:. oonccpi.OI; de vtnlac¡ón M la ley; 
infraccl<\:> <llreet&, apltoació» indobid~ • lnter¡)rot~c1nn errcíll&. Ui !alta de 
~r>Hcaclón c~nsULuye en materia do! ro.curM exLraordlna.rlo labora \, lntracción 
dir~ct.n ..:uancto prov:t:ne de i~;norancin. de 1~ norr.J.a o d~ re-beldí~ contr~ ella. 
p~ro puede c:onotJtnlr (l.f>l\taeltln illdebldA., Yd qne uno d~ 1<>• cn•o• de este con · 
cevto, ocurre, r. ut~.ndo se dt!j~ <le r~puear la r.crrnn a lll\ htcho cxhslt:.nte qne ee 
aJ~gO contc. bfisicu y .st dttrln!U:l'ó, pei'O 110 se dio T>Or yrob~tk>~ &ttgún lo ha. 
eJ\j)Ucado la lu•·bprud~!lcla ... ". ]o(;.gistrndo pcm~nte d'·ctor R<tf~ol 1\lónd.,;: Aran
gil- SeJ>tencil> de FEBRERO 2l DF: 1994. !>1'-c»;:ón: No c••o.. Pr oeertr.nela: Trl
bunu.l 8 uporior do Bucnramr.r.gt<. Oom>mdan te : C6aar Mej in Pl?.an-o. Demahdado: 
De.'>9rtamcnto dr--J /l.tlánt1eo. Ra.diek.eión nú.mr:rn 6"25~. 

DOCl:,.~O PRIVADO. Magist.rado poner>t.c doctor R.nmón ZúnJgu. Valver
dc. F.<r.nteneit> d& FEt!RERO 23 DE 19!14. Oceís'ó!\. Cf.:r-.\. Proe<'denCl.'l: T t ibll!l&l 
.SUper1nr U~ &.:'lt~fé de 'QogutS.. D~··n:md.nnte: Victor Jt<!lo f5orja. Tvrr~s. JJ~
Dll:l.lld;;.do: Bot.c: ~ Olcg-o R. A. "Hotel Tequend&ma .... RadJca.c:ión t:n'¡mero 608.2.. 

INDEMNIZACION MORATORIA 1 l !'fD!!:X/.CJON. 5n lo que oono:.iente e> In. 
&JI!ru;,ón ~;.'lnc;ión "'· la lndenu)ización wora.tor1a f. inclc:rnt ión. le)~ pronunctn
m~<:nto(l ab.-s:ulutor1ns. ctet Tribnn~tJ ~ roportan en IR UnilroS{)eridad d~ lC~.s súpUcu 
da 1~ ilcrr.anda QU.e h.1s odgint~.r1nn. La Corl:.tl $.r, OCUPatrá t:-Il ~ede de 1ltSt.anelo. 
óc 1:1 pem;lñn .c..ar.cié-n e ind.;rrmi.l(;\t".ión moratarh? .. , no ~ antes adver'tlr 1ftt9. la 
it~tlr.x.acióu ~obrt d vn.Iot• <JI? ltt. tndeutnizt~.r.tón pf')r dcsp i:lo injn¡.tiflCndu . .solic.l
tado oomo pret~n•ión en el «lcancc d• la !mpugrtael6n tlellC orlgon jul·ispru· 
ñer.dnl en d€snrrullo de ncrmo.6 l::aborale-s y r.h llcs. Sin wnbargo. &e ad.~P.rte 
que conforme lo ~~· ""L¡,blee.ldo l n )urlsprUdeu~ill. en •enlcnciu mayorito.l'la. la 
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:n:.¡:o.;c\{Ja de la sanción :n01'1ltor:a e~cl11y, 1> l"del(tlCil)n. Magist·T~do ponoate 
f!t·ctor Rar.tón Z•~iíiga. VaJ.v&r dc. Seu l.~r:·<'la de P"!i'.D:tLf,!RO 23 01~ 1&~4. DI:Cls.iñr,: 
C¡.s;;.. t'ro:ced•nr'a : 'l:tlbunal Sup<:oiur <!• SO.nt:l1f. de B<>~;<>tl>. Demattda.n te: Víct-or 
J uoia .!:!urja Ton&s. Demand~do : Hotel 8&n DI~Ko H. A. ''Hot• l Teqnondo.mo.". 
R tulicaetón .uluntt'<J 60S2. 

T.R.~NSACCION. Mu.gis:r:~.do pone~lc dootor Ern~to J iutén"" Día'-. So~tencia 
é~ •liDl'U!.RO 24 DE 19~'· De~lolJ<m: lln "-""~· Pt·ocedcllcJ~: t:·ibunal Supel'lor 
lio MMt.lli!l. Oeml\llds.;&t<: RodoiCo J5c~l!C(It ·.\l~el. Demandado: f".o<jed&d Qltl· 
m ica Industrh\1 y Textil S. A. "QUlll<TJ.lX". 'Radlcae!On nümeru 5953. 

'1'&S1"IM0:\10 1 PIWRB!I. CALU•'IC.~lJA. Al no con!igur><r<~ Jo.• Y•rrOB f AC
t.fco:; que ~e 1~ :~r:ot;)n &J to.Jlo ~~~e.!ltlouado con la prur.ba C!\ llfJeada.,. no es 
pr(<edctJ\e ttl e:u.rr.r.u ti~ los t~mur.loo~ dentro d-r. lg rcs1r1~eión t-sts.blecida 
~n el .u ticuJo 7•) c!c lu Ley 1fJ d~ HiG9. M:\eJ!t.:.Cado P'-met1t,c ctor.t-<.'r l.".rncJ&to 
J!~ 1· énct ~ia~ .. &ntentla. d e I'EBitutO 24 DE 1Q91.. DocLst(tn. Ho (',n,sa, l:'roo~
Je.fl~l::t : Tribnn~t! Sr .. pf:l'ior ~le Mttdellin. Detnnm.tu.nt~: Rodolfo Eckaedt MéllUt!'~ . 
D"''"'-"diOufJ : !;ot;i<c!M Ql1ínltc.. !.uduskia.l y TexUl S. A. "QUll;'fil:X". RMiet~.
"1t\1). mlme'o 59.~3. 

A!.OANCE l >E 1.·1\ IMl'UGNt\CIO].'('. D• tno.l!r.ta r~itcrMa •e h a dlcbo que 
~1 t:~~an~.:- de la tmpuJ(nc:.ctón <'IC e! 11~titiJ. <J':' l de J;¡ den•UldA do cn.uf3ó~· y en 
elhl d~be 1ncUc9.rse de manera (\~"CtP.-~3. s:uAI d A-be ser Jt~. l\et\.1HC1t'JJJ de la Cort::! 
:-..1 J ~¡y~lVt:!r <:1 ~r.1: '!',o¡o, o s~«.. t.o:tcita.udo llt ~nulnciún total o p:uC'Jai del talla 
l'"-~t!!'ridr. :t ~Wr1o:-mtn\e ttl ar.~r -.-..c:mo ad q 'tlem , qtl& d~b!: 1-:r..cN,;;r eon lll. 
~;¡,);•id~llCia. :\rl e¿ qtt.Q o Hf~l cuofirtnOJ'ht, modí1tcar;4 o rc t'O<'..S.rla. y en los do!: 
úll.!mos. ev-:-ntos Cid.\: d!:lbt': .:s!'r la c!cc.lsión 4'!\te hft. do ~!1lpk"17.<\rla. M.<J.¡:tt;trad.o 
pon•~c:r. dm:to1· F.J'tlt"sto .iiolén~;: DinY.. S1..~uLenc.iu de Fli:RnERO 2-t DE 19tH. DO
ciJ.úü :. : N<.: cc·,¡;.J.. P¡t~C~.::u~ta : 'l'ribulln\ Supedor de MtOOUfn. Dernandar..te: 
Rr;e.,1:o E-ek:~.r.dt :\4fnd~z. JleJ"anda<lc:> : s oeiodtld Quí:r:ie>~ l n<'.ustrlal y TeJCt·ll 
S. A. "QU!NTEY .. ". Ra<llc."ci(l u nnmero 59.'i-1. 

C'OXVErTC!OI1 COLECTIVA • F<>rma, é:cpó•ito opc,.Luno. La &la <$lima 
opor~'l.JlD rei~mr que el actícn!.o ~ dr.i C. 3 . T., señ t\l:t qcH 1"' r..on\·encldn 
CIJl~ctlvn ~~ t.rabujo cto'be ccld>ral'.:!E por er;erito .Y so:-: ~xtcnderá en t~'ltQ.S e jQ.11-
p~a,rt$ CO.h\'J ! ea.D las pA.rt.f¡ y uno mA~-s que se \lepot;ltarf\ en ~1 Mlni&tc:-io del 
Tr¡•t::Jj<J y i:I\:~Utidr.d 6ce!al n Tt\í ts ti(rdnt ctcntro du hl~ l iS cl~ag ~JgWr.ntes ~ dc
~~ l f; ~r..l:A.. ? Or tnnl.o J)'...l!'a. v:-o\M\r SU t".Y.iliit'3neta COlnO fcento :le dereChOS. ~r. 
<Ie;:!rler~ ll!C.'I~'Hnr .cr.1 ttlxto n.ut.en~.icadu y la c.on~l:anc.ia d~ su dt:yófJlto opo.rtu.no 
s.ntr.- Ja A\~!urtclad Iabora1 o c"~nrlo m <·nos para. 4::!Ste Ílltimo cR.st·. medio.nte ecr ... 
t ifit"..G.Ción <!t> diehn autoT1ttttt1 sr.bre eJ llechf) de habt.r~t:! :mort.ndo Jn. convenelón 
rlent ro dcJ ptr~v.u h~bU .1;...-flaia<io. 1\lla¡i.;~.:-:.rlo ponen~ dOC":.\or lt'(n~~.o J iménr..z 
L1i'.z. :$~4"!i:da de l'EBJU~no 24. n.E 199~. ller.Jsi6n : No C:W•l.. rrocodenclu.: 
Trl~unu1 Superior <le SQ ntat~ d·O ~ogoti. DClllandantc: Walter Vlliad:< Scpúlvcda. 
o .mandod<>: & neo :;;.fetarn. l\od!r.oclón número 6329. 

P.ROl'OSlO!O~ .rt<JUDICA CO::.o>LETA 1 VIOLACIQl\ LJO:Y SUSTAN'CUL. 
Con:o lo hl:l. reH-E-t =".du :.o d<H.: t.r~m~. de eat:::\ So.Ja 1~ norrh:.t.!i de cAtfi.ctcT suJt.:J..Jl.Cit\! 
dr.l ordnu na.cion.tll quC' del>t!- invocar e l r~entc i)&l.til MtA.'t)!ecl•I IR '9lOl&eiñn 
de la leY. 3i:J::'l a.qunllus que erea11, DlOdif'ca n o exthtg11en ~~ dr.recho mll.terlA. 
de d.i;•cu~lór1. ~1a~i~trad(! p:l!lento dx Wr }:ruesto Jtmé~z Diu. ~ntcncia de 
naa~O ao DE 1994. Dec:Sión : No c"sa . Procecicncl~: Tflbunal Buperlor de 
Santa:·.; do Bog<•t.á. nemandlll\(~ : L~is .~Jbr.no Nieto Nieto. Demandado: Cei'<r.
<:Uw :Id U1oral !1. A. Radlo:tc16n nilmeru 633G. 
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l'll:N810K COl\'VENCION.~L DE JUBILACTON. Mn~J.strado ponen:.e dodor 
Ernesto JJtr.énet Diaz. llcntenc!a d~ Fl!:llRERO 2i DE 199i. Decisión: No CQsa. 
I'' oocdencls: Trlbun:<l Superlor <le Sanlafl: de Dcgntñ. Demandante: L".l!S .111-
ber!A) Ni~tn N;eto. DemR.ndatlo: Cervccerin del.Litornl S. ,\. Hadicactón u Ome
ro 63~0. 

ERROR DF. HECI!O 1 TE:3TIMO~IO. Ma¡;istrado ponente doctur Ralael 
Mend~Z .1\rau>(O. Sentcnda do J'·EBRERO 25 DE 1994. Deci•iOn: Caoo. P roce
denct.: Tríbun"l a·up<rfor <1<: fbagué. iA>manda nte: Luis AntonJo Rodri¡¡ue>: 
Murci:<. Demandado: D'lul<a :M:.rcante o ro:lcolomblonn S. A. Radicación nú-

"'"'" 6153. 
'l'~RMINAC!O)I UNlLil.TER AL IlF.L C0\1TRA'.I'O CON JUSTA 0.\0SA POR 

PllltTE O!:L Pl\'l'RONO 1 E N'YJi'JU\IEUAD NO MlOFESIOJ\'.1\L. Ma¡;¡i$1.r~do po
nonte doetor Rafnel Méndet Aralllll). Senttncia de FlSBRFRO 25 DE 1~9L Decl
süin: Cn~:.l. Prm:t'dc:u~tn: Tribunal Supertor d~ rh~tgué. ].)eman(Jante: Luis An
toJO!(• Rodrlguez Mure'"· Dem,<ndod~: Flota !l:Ierca:lLe orancolOI'IIbla na. S. A. 
Rn.dl~eión n·.iJnc!o 615!t 

lNDl~MXIZACJON MORATORL~ 1 VI0LAC10 N J,F,y SUSTANCIAL. S! h 
recurrente, ~'tlSidetAOO que ctní de buena fe ~u3n<1o liQU!dó y pagó lM acr&rm
cü\1\ la.borv.lc:; del st~tor a la ·UnSI.li!zactón del c:J<t)trato ..::ebió onc:tu2ar entonctlS 
eJ a.to.que por L'\ Via inclirecta. deutu$-:.rando los errores de hecho r.V'lden.tfts en 
crue lncur rtó el .\CIÍtetlol•oor por ¡,nbcr r • loradn mal n dejado de va.lot·..- los 
m~dlos do tonvtr-ció~ .. y n<> por b •h dr. p uro d.rcr.ho que eU¡;ló en l<l cual, 
según lo tt•ne • • Lablcofdo do m9nera ¡n..-arlable ¡., Jurl~pruéencla, el aousac!<>r 
no puede r.nntro~cnr la• nre>upue•too fáctl""" QUo. hay~ dejndo l!!!tableddoa la 
l!t. ~P.ntencta q,,~ bnptt!l'no.. Mngistu do poncot,e ctoctor Hugo Suesc1ln PuJols. 
Senleoel~ de ~'EBRf:RO 25 DE 19~4. Decisión: No caso.. Procodenclu: Trlbuno.l 
Superior d<> BMN\n:¡:lilla.. Demnnd~>r.l<!: F.núlío Ore llat!O Altahon3 . Pc:i.a.nd9dn: 
Em11resa l'ur.rLos do Co!(lmbia - Tertnlnnl Ma.ritbno y F\uvtsl de llarr:wqullla. 
R<ldf<:<.eóón núm~ro G422. 

VIQJ,AOION LEY S'OSTA."'CTo\L 1 VIA DIRECTA. "Para. que pueda d&t'3e 
violi\.~iú-n pur 18. via. alre:r.ta e ... ) e& uecesB.rio que el error de jutclo, ctue dr.be 
ser t1e pur o dCrtl:llo. t~ produzca dentro deJ mí!1111o eue.rpo o texto de la .sen
renci~. Peru ~i ea n4:;'tC'\Rorio a.curtir !\ h~choJ> , pruebaR. actos procesales o ele
mentos ~x1.raños a la d.ec~tou que se acusa., Htt estarA ·trente a. un dtf:tlnto 
ruol\vo d<> e<Jo:J.Ción". M~gL~mdo ponente dtxlor Hugo Sueseün Puja!J. &!ntenel& 
de FEBRl:llO 25 DE 19M. Decisión: Nc oa.sa. Proced6ncia: 'Iribtmal Superior 
& San"'!<! de llogok' ... Dem•i•dante: Cslrl.m Julio Nelro Dután. D&lllOlldado: 
ln&t.ltuto d• ~·omento Illduol·<l!t.l "IFI". }tadi<HCión núllleto 64$.5. 

CONV~;NCION ·COU:O<'l1!A 1 SALARIO. Lo. enuder.a a pa~nr los aumentos 
conv~ucJ.onele.s df:l aahní•> en n{tda. difiere de 1~~ Qu~ se profiere por loe:. a umentos 
legt~.lC$. Po.ru l9s do:! s1tuncion~::. \'ale la. m.i.sma con.s.idc:nción pues, en Btnbas. 
se trata m&.U<:m..í.t1Cflmr.nte do aplic~r a la. sum01 dcrno.strad~ on el proceso el 
¡11err.mento nc.nrrtado en la convenc ió n o el patio cotcetfvo, o el dflii¡me.sto por 
el l;\ud.o o.rbitral. Eu la" ncgoclacion.u que celehr&n ~?.mple-adores y trn.ba!adut'cs 
pa.re tij~ lO&' ~Crt""rtHmtos df.l salario se :JCllerónn o t'.:stablfcen i'órmulaa. swuos 
fijtUJ (1 poreE"ntaje:~ <\E! aumtH.c.los, 1 el e..._,1plcudor. QUII estuvo CODl!Jrom Atid r, 
en el r.onUlt;l.t•, no pu(:de prctr:xtnr dt!.''{COn.ochntcnto de t.-'1'~ aumento del salario 
<we t"J mls.!n.O h."l. neg-oohu.io. dt ~·1ertr. que le ba:U:ijtA. e,pl:car la.s tóm1ula.s. sumas 
fiit~• o porCeLlt~.¡ r.• del Incremento al •><ln:rlo ant.erlor que hubiere devong~do el 

15. o.¡. !.WJJtl 

., 
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:rr,baf~dor J~>~Ia ol>lomer el mon\o de 1v> .,.larloa dcJndo& d e ~!'Cl~lr. sin que 
pcr tllntQ en E.St:;.. eventualidad, a~:t prc~;t!'ntc h1r>Qtcsff; t¡ue ju:lUfiao. h\ preYI~iún 

ó.H nrtimllo 307 dol C. P. C. :l.fa¿:iatrado pon~nte do( lor Hn¡¡o Suc<eún P oluls. 
&.:.ler.~la c e l'EBlU!I«> 25 DE J91K l'lCCi6ión: No casa. Pror.e<iencin: 'Irtbun•.l 
S1¡perh'Jt de Suulu.f~ <te Hogot~. \1tl!mand<.mtc: CarJo!i JuU'3 N•~i~:a Ot.U·An. De
m<wuado: I nst·ltuto dt FomtuLo l."ldust.riM " I.F'I". Radloación núm ero 6{55. 

:&R.ROR. DE HECHO - No se oon ti¡¡uró. La dt·cun~tancin <le que el ccl130r le 
d.; ol.r:> inl(rpr•t•dóu a lll. cl,.ueu:a 21. del !D udo srbll;r ol. lu1ce o•t • 2•lble Que 
del •n<dm ct• P'~><ba aeñnlodo, ;>ueécn deducirsr. m~s de una l'ot<!tp<(b.clón 
l61:1c¡¡.mcnte ne~ptnbl~. ciretmst.o.ncio. que dc•c .. rta la comislcln de errores de 
hc<:M. M•gi~tracto noneot" ductor Rar.~ón Z(Jfiigo. V,.lver~c. Sentencia de MAR7.0 
!<• DE l99i. ll<x:i.sión : No CJ<..,. f!ru<:c<lenL'ia: Tribun"l Superl(>r ce Sanlaf6 de 
Ro:¡o•á. Demt>ndo.nl<~: Em illono Onrc!A E.•quiDo.<. n.mo.ndado : B~noo Cafetero. 
Ra:licact6n f'litmcro 61!>1. 

ACCinENTE t>.E TI!.ABAJO 1 ll\'DE~t:'iiZACTON PLENA DE PERJUICIOS 1 
INWJ'ITU'IO DE S~:OUROS SOCLALES. E: re•~r<lnlien:.O origll:tnf.o en ~1 riesgo 
creado o rt.~non.sahtlidui tJbj eti'ifl. , DO <j4 inoomp:l.t"fole tú (\l\.emat1va. r.on la. 
tnóe'mnb-.RA:lón 1.ulal y o!'dina.ria dn perjuit:io.s gr.r.t~r~dt. con or.nsión del ~ccidcnte 
d~ tr:.b~jo o Jo enterrnedn<l con nte<Jiaeión dr. t:tllpa Pll.t.ronnl; Iaa cuales por 
ai rm.s~na.~ n(l ~-e n.xc.: b,rcu. Otra. cosa b it!l'\ dhaJn~ ea <;ue ~-1 p:a.trnno del m onto 
de le. ioderr:r.l~ón totnl 'J ordtnartn d~be dt3contar exclush·a.mcnte el valor 
dP. ! .ltl pre;)tO..ejunes t:u dtnr.ro pnrnct~s J\nr él r.n razón dtt Jtt.S nfltJJ'la.s oonsa
g raoi• .i en el ca¡¡itulo vrr c y no otms 11ue bien pudleru. h•bet· sufrAgado. Bota 
\SIIowU'Atln de orden teg~.l ApOf"<'$ mod:ficada po! (:1 a r LÍC11lO 83 del A<:n~rdo 
)5-5 de 1963 dd LS.$ . . cmno qur. A.l Instituto ~o le aonfier~ flJ d'=recllO al reom
boho de l!,! S sunl~\1:1 que hub:t:re 6ULis tccilo al acc:idem~do o e.aus.at-....\blentc. 1 su 
rooal<l <~<>-..:ontable de h< J:ulem:>lza<:ión nvr..,..pondtenre. Ma~i,t.rado ponenta 
doctu¡· Rr.mún ~.uüJ~a Volverclc. $enton-,ln do 1\:1!\RZO 2 DE 199·1. Dec isión : :>Jo 
casz .. l1roce<ltt llcia. : Tiibu ni l Superior de Mcdellla . Demandnnte: Dey9.Itira ~
l<•ncot \iud.< de RlldrlguO?. Demllnd:uJo: lñnptf.o.s Pública• de Mc<lclliD y a. 
l l!gelol I.t.d" . Radic~oion n úmero 00·78. 

DP.MANO"' Dl!: CASA(;10N - 'Ié;,nlc> 1 PBOPQI;fCION JURIDJC.'I. COM· 
PLETA. La ls:d )Llt qu~ eur.tple -est.e recut.~o ext.t·aordtntt:io e$ dor)le. r.n prh:ner 
Ju~ar d~he tle!.enu!nr .. t l:ii nnuht o no el fallo rucurrJdo y cu s~~'lUldO actuando 
c~IU) t~d q~~,e;~t-, deddj.,. 'Si 001: nrma. fll()..11nca. o re-vocs. el tallo del a quo y ·en 
ln.~ ·:lo:t fl)chn:Js ~?.ven1:::>s pr()f~·.rir 1~ p rnv:aenc.la de r~EJmplav.o, .'>in que Je sea. 
dad<• a csttt Cor¡n'lruclón MC'!~ura.r o ad1Ci04ar e l pc«tum de la. deoand.a. d e 
C>l twló>:. D• otro Jud~. la prapo.•lc\Oc Jurídica. ""' inoomp lel&, por cuanto no 
se JJtdican Jott pre(';epto~ l~,al('S dtr; carár.~.r.t· xustS\nrin1 del ordén n BCl6nal que 
ere<:.:1, modttlcan o ex~.jnguen lu~ dercchu.s que son tna.t..o~·ia de d~batA .1uridtco: 
t.te1ict~l!Ch.i lo' runbiones. de ea~c\6r tét.-n\eo qn.e la OJ:rte t:o puede auh.~anar de 
ofictr. por tJ'1llarsc de U1l prnr.~dimiento €Ulillcnt<;mentc ro¡nao. .Mag&strnñ'o 
ponc>·.tc doc~r .E:rr.cs Lu Jlm~nez lll~z. SAnl<>ncl" d e MARZO 3 Dli: 10~4. Decl$lón: 
Nn C''"" · l'tocode>·.cla: 'Tribuna! 3\lpt>riux de Medcllin. l'H\"'andfr .te : l néa Pron;oa 
di Bo}lancur. Dema !)dodo: fn•tltuto de !!"~~rus Soci;,les. R<ldicación número 6289. 

PF.lfStoN 'DE J UB!LAClON 1 GUSTI'I"ITClON I'EN::;tONAL. Se reitera la tu
r~rudtncia wntenltl!l. m la &ent•ncio. del 21 de mayo de ~V9l., en Ja cuol •• 
dtjo aue no extst~ lncoml'll :.ibtüdtld d~ cnrH.(;ter lltlitltueional entre IC& ptins tón 
ñ~?. ju btlt\cióll tecono.;:ida ppr una. ~ntidaO. otic1al con \n su.o;.Utueión pension&l o 
pen.sJ:in de vlud...,.. olorgacta POr lo. nliama u otro. •nlidnd Oficial. lo r.nal tnmbl~ 
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puede prodir.arae cuando el ! .S.S. reconoce un o, p•nstón de sobr~vt tientes u 
tnvo: de la tiud~ r por l>lta p a rto: f)l;orgli d.ireetalllente a la tr3.bll.iadoca ¡ .. 
pen:s.lbn d.e vejez origino.d.~ en un rlr.s:go (111P.rentc por ln prc.c;t.aclón de 3UJJ 
prop,os .ser ... lctos. Ma:;lstrndo porun:te do<!tor Ernesto JiroCnez Dü::.z. St:ntencia 
do MiiR.ZO 3 DE 1994. DeciSión: Nu cas~. Pre>t<doncia: TrlbUlU<l Snperi<>r de 
lfed,~llin . vemn!!dante: lnH Penagt'O de Bc\allcnr . Dem~nda.do: Instituto <le 
S~gt:.ros Aucili~t~. Radicación nUmero G28!l. 

Jl.F.CUR.SO OR HECHO. P<tt haber .<ido interpue~to extemp<>ráne•menl9 el 
rccll!:SG de r~pG$!Clón. se cno>entt'll m tlnne el nuio qu• ll<!gó el de casackiu, y 
~n ccJJ~.C!r.uenciH., ln Cort& se abl:ltGndrá d~ r.ol'.ocer de dJ<:hn r~uTw. Magistrado 
pon•nLc doctor J orge Ivli.n P<tlA.r.tn P:J.Jac!o. Auto do MARZO 3 DE ~~~4. Rodtc•
cJún nlarr.m> ff687. 

PRtl]J;BA CALMC.~DA. D~tdo que las pruebas ~cuso.das no tienen el c~rAr.t.er 
d.t;:) cnlific.l dAs. r:n t )lr.ación Ja.t.oral. y como l.:u yerros mimitesr.os invocadc~ oor 
el recnr.cule no ., coJisen d~ las que t~«non tal lndole, no pu...tc la COrporación 
cxnmin:).rlc..s SE;ún 1() p·<:vt&to por d at1:1eulo 7'.1 de 13. .t.ey l G d<'! t!!GD. J..rogistreé!Q 
po:l<.nt.. ouotm !vial\ur.l Enr)q11e D~v. •. AlvAro... Sentlmeia d n n,~ll,?:O ¡¡ IJ.tl 1994. 
J~Bión : Xo cusn. Procedencia: Tribunal SupP.rior de Cali. llr.m andante: Ttutt\c 
P<•dHia Cl>icd<>. oeoumdndo: Good Year d e COlombia S. :\ . Radlea~ión nu
mero 6389. 

LEY EN EL 'M'I:MPO. l'<•ta 1~ ~oca ~n que ocurrió ni iallaolmien to del 
trabr. jad<>r ¡;u.tltllldo en ¡,. pensión eran oplicables l:ot norrnll8 d-.1 Acuerdo OU 
<te 1990 nprob•Üu por el Uecrew ?68 d~ 1090 ~sunto. o.uf. :~abria !le V"ntilan~ 
en r eli•el6n con lo• prtl\olplos quo r.r,ulon la aplic!lclón de la ley en el tiempo 
y no ¡,s del rerort• de In COrtl> obrar ofl<:W ... men~, lo que lmpliC<\ que ha de 
ceñir.e Olltrtctam .. :~.tc n tn fijad<> y propueow por el roourre~>l• ro el alcsmee <le 
In impu~nnción y ~~n el dl"'~ot-rollo del car~O~ MaelJ:ttl·ndo pon.-: nte doetor Ramón 
Zúf.ig" Vo..lverde. S•nl~nolo. de 'MIIRZO 4 D E 1994. D•ci.sióu: !'O cuo,. Ptr.<:e· 
d~ncia: TrJbunol S~J)"rinr de Mcdellin. Dcn1o.nd&nte: Adelll. Go:>v.álol de Ardl!a. 
Demandf!,do: D'l!i1.!(ut.o dto ~~o& Sor:talea . Radie:\cíón nilmero 6011. 

R:!:V!~OR FD3CI\L 1 BUBORDD;J\()[ ON JVR!DlCA. El oo.saclcnlstR ~!> elabo
r:J.du ••aruen de tn leg'.BiucU.u c~:n<~rolal y C(C!ceptoe rt• la S~Jtlerintendcncln. <le 
$ociedadoo deduc< la posíbUidad <!$ ~nhmdinación jurldlco. do !os re1<isores tiDCalce 
tu r.utl titirtAm~nte ea l)(\~lble siempre q,uc medien los e \'tntos o er-xtrcmos del 
c.nntr~to de t.ra..baju ta.uto eH C:!(.l ac:tiv.i<lnd cwno en cualq·.üera otrn que, a. 
cmlfcGrio =· •1 ~ deaarrollt< d esatendiendo ccalqultl"ll de 108 elcmentQI; <lel 
contr~to, In re lactón no .seA·~ nur:cn de est.irpe laboral. Map;tstrudo ponente doct.or 
Ramón Zitil:~~ Vnh·.rde. l:len lenClt\ de ll:IAF!7.0 4 DE I!J91. Dcc1st6n: No CD.Ia. 
l'rooedenc~t: J.'rlbuw<l l5~J>~rior de .Snntafé de Bogo~(\.. Demandonte: Juliu• Trip 
0..UlJ.<S<l. l.lemand~do: Pnntéen!cD S. A. Rndicac!lln número 6123. 

:!i:RROR DE HECNO. El error de becho que tunde en eo.•Rción por la vla 
lnditoe<'i.a ho de *~r osten•ible, manüie.<tn y txasecudente <le Lal 1111\Jlera QUG 
para llet-tt.r ~1 mbmo no se reQa.;iercn de ~!J\.~.Ulacioncs, silogLsmos, mzoJJamtto
tns Lúl-{100~. slmpJ~uu.:nte que ~ pnrezcan de bulto. MngisirQ(!Q ponent.e doctor 
R:ur•ón Zúñiga V~lverde. sont.cncla <.fe MARZO 4 DE 19V4. DeciSión : No c~sa . 
.ProcederH.:i:.t. : 'Iribunal SJ:tw:rior cie tJantnfé ele RogutH.. Dcn.tandant:e: Julius Trip 
Cu¡n:,Hg'l). 1Jcm3.Ildaao : Pl:mtt'<:uict~.o S. A. R~dl~aciór~ r.úntcro 6128. 

TESTIMONIO. La prueba tc~l.imoui•l. no ea su.eceptible do fundnr c"'r"o en 
easnctón pur t.. vla indireel.a.. sobt'e iodo cu=do no ban demostrado l'""ros 
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ev:.d(·nte3 en ¡,. p ruebo. et<lificada,. Magi;t¡·ado ponente doctor RamOn Zúiíl¡¡a. 
Volvor<l•. eemcncit\ de Jo!ARZO 4 DE. 1~. Decisión: No C8lla. PJocedeDC!a: 
Trlhunal Snperi(•r de ~an ~.gte ec BOgotá. J.>rtmandnnte: .ruu·u~ Trip Camargo. 
D6..::1nnd~du : Pa.:l1tknico. S. A- Rudh.:nción número OJ28. 

VICI..I\CION l.J!Y SlJI)J'ANCIAL. :\lagl:l\rado !>>Dente doctor Ramón Zúñlga 
Va:.verdl'. Sen tenc;tt de MAR ZO 4 DF. 1~9~. Decisión : !\a c;¡so.. Procedencia: '!'ti· 
b u:.1o.l Supe rior d• Santalé de Bo~>tá.. Deman<!ante: Mari" Ant'>nia C:o.s tañoda d• 
Fa::'ldlfu). Dcm~tlldado: Com.pnñí.;;. de fo•:nandamiento Cc..merci~d dr. P.r:omoctones 
S. /l. "PRONTA". R.ruliea.clhn nÍilnera 5135. 

TF.R;).ll.NACJON UNlLATF.R!\L DEl. G'ONTR.UO OON JUSTA CAUSA - 09.<1· 
sal•"l. Mu¡lr.trado po11cnte dOCl<>r ~món Zúll.i«a Va.lvcrde. Scnt~nci& <'le l ! .'\RZO 
4 l'll!: 19!!4. ).),dslóll: K o cMa. J'r(lccdenci¡¡,: T1ibunal 8upcl1•>r dr. Sant>fó de 
DOftOtá. Denumdnntn : 1\:lnrío. A.ntonlfl. C~stn1\cda dr. l"t~.:.tdiil(J , l)t"rnanOfldO: Com
p~üitt de Fl!lSHlo~..:iamlen tu Co.mcrci..."\1 dr. '?.ro.moclones S. A. "PRC·~'1'.'\". nadicació.n 
n (l:r.ero 61llil. 

LIDnlil FORM.~(liON DV.L CONV ~:NGIMI'E!ill'O. LQ Corte M reiterado que el 
talledox g02a de libett.ad :pnr;1 e.~;timn:c l a::~ pr'Je.b~$, dr.ntro t!el s1%te.m.a. de b 
llbr-. •tJn-ciaetón p rol>awr.n 'l'lO ri1;" en COlombia, •In ¡¡nc 1~ sea impuestll. 1111 
:·~gimen Ot' tarifa Je.~al. CtJA.T\do sop\n·t:t su dcehsión en pruebA test4monta1. ~ que 
n o ea objeto de (~1\cmm N l est~ recmtso c xtrl=llnrrl l.tln.rlo, la .sente-n..eta re.suU& 
ina'tacable en C3JI;¡.ción. ll.ll\gi•t-rado ponente doclor Ramón Zfuíign. Valverde. 
sen.tencla de MM~ZO 4 m: !S~t. fJeclS:ón : No caso., ?!<íceden,:ífl ; Trlbul11ll Bu· 
vor.ior de S&nt:lfé · de Bogot.ó.. Deruond(U)t-c : Mario. Antonii!. Cn•t.añedl) el• FJn
dli». Demu.nd3.dO: Compn111a de Finallclamlonto C<lmercial de Promocione.. 
S. :\. "PRONTA". Ro.<lícacílm n úmero 8135. 

l:lE:\'TJJ:NCIA DE IIOMOLOGACION 1 .!.AUDO Al'¡~ITRAL. Se equlVOC3. ol 
reel¡!rent.fl n l afirmar, que l~ sentunci.as do homQloga.Ción y los l.aul'lm; arbi· 
~r<ll"" pata m valld<!Z prob&IOría requieran requisitos distintos P. ro :~.ut.entleaclón 
cun:.o qno para rstas :iCtuar.1r.ml?:w la lA:V no prr.etsa nblgnna e:.:lgencia probato.rla 
ll.rikional " 1~ · dicl>/1.. Ma~l>trado P""-"nte dQr:tor ll<\món Zildl~" Vs.lverdc, Sen· 
to>wia de MARZO <1 DE 1994. !JeeiolJó~> : Nv """"· Proce<lencJ~: ~:rib.:no.l Superior 
de _->e,..ira.. nemandlln~: lairo GaUego V•lencia.. Dom3ndudo: Banco C3J~tCJo. 
R:\.d ie;tción número 6l 79. 

I:'RROR DE ID;CHo . El prilm< yerro apn rr.o; clomo.•tra.do plenamente. Sin 
emt:>.rg:>, o! e.=ciOnl<t.. no dern,.,tró en .,¡ d~artollo del ear¡o, L'l oo•nisión de 
los restantos enor.s manlfic•tos que le atribuye sl Trll>unlll, permaneciendo 
1!'\tólwnes lo.~ .soportes nu .,tsv1rtu"dos de la sentr.ncia, que eou~:ecuencialmentr: 
n~ ¡me<!e >tr a taco.dl>. Mal(ld!.rado po.nen te dOC~<>r RJtmón Zülllg;¡ Val90rde. Sen · 
t en e i<< ele MARZO 4 DE 198{. Oeei•ión : ~o C~<Sa.. Procedencia : '!'rlbuna.l Auperiar 
de Gúcutll. nrrnandmte: Nicolás Audibort. Demanclado: Coml).,ñia de Mad~ras 
Ltdt.. R.a.dlco.c:ón núrcr.ro oaot. 

ER!l.OR. DE IUlCI-10. Maglstrartu POnente dootor J~ree Ivtn .Polacto l'alacJo. 
s.>rn•ncio. ~ MARZO 4 DE 1994. Decisión: Casa \<>talmente. frocedenolo: Trl
bUn!ll 8upr.rinr de Modellin. Dcmandnntc: M:ni::. Morujo. COtl'Ou RivWas. De· 
mo.r.<iad~>: Sindical<' Nrwiooo.l dr. Tmbojadore• del Instituto de ~urca ~ 
B~\d:.cactón núrr..ero G24'1. 

:;.JECHO O MEDIO ~\J11VO INAO!\Ill8JJ3LIS FN C!I • .'IA.CION. a{a¡¡1Btro.dn PO· 
nc1tte d oc$0r Jor~• Ivñn Pa.lnc:io P.U..clo. B<>ntonela d~ MARZO 1 DG 199-L Decl· 
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si6n: N~ cm;s. Proc~ll~lH:.ia : Tribunal Superior de ::;;,nt~té da Dog<ltá. Dcm·an ... 
<!ante: L:,uterio Oaiecd o Obregón. oema nd:.clo: P uerto• do Colombia. Radlcaeliio 
n úmero 627R. 

1\DICION DE SEI<"l'ENCIA 1 AP LJGAC:fON i\NALOOICA. Magi<trado ponen!~> 
doc;ur I!Jn <.•w J lroe!let Dl~? .. sentencia de M ARZO i ))F. 1994. ocoisió:t : Xo casl\. 
Proetdeneí•: Tribunal Sopcr;or de S~nt<~.te d e BugoUí. Dcm~ndantc : Aleldea 
Lugo N«•~•••· uemand :Ldo: C;;j a de C'r6dito Agrnrlo, Tndu.strlal y M.íne1'0. Ra 
dicac1ón núm•1·o 6ZU6. 

LTBRE l"'K.\MCION D F:L OO~ENCIM:IIl.NTO. Mo¡ lstrado ponente doet<>r 
En:el<;o JlméOC>I Diaz. s.ntcncí" de WJt7,Q ~ DE l 9D4. Decisión: No ea<9 . 
l'rocetleucla: •rrlbunnl Soporior de HMl~t6 de Bogotá. Om,and~t.n\e: Alefdes 
I,ug o Narv:\ez. D<¡nondado: caja de Cródit<l ,\grarlo. Industrial y Minero. Ra
dic"o.lón n•lmero 6296. 

LtllR& Jr'OllMAClOl'l DEL CO:<VENCIMJIDITO. J.,a. opr•eio,clón tlel m&terfal 
hechA. por el set'I~P.nciv.dor de se¡;undo 1o5rad<J, ::es Intocable. a.un cuK~tdo no se 
~ste de ac:1erdv cor. ellas , s.nh•o ~1 C::l.:-10 cxt.:Pl)ciono.I de error ~vidente é..e t"'cto, 
es dceit·, que la 1ibert4d <let Tribun;i.I, para: estimar :.0., medtns de prueJ>a. só!.o 
t.ienn eJ :Unite que t& dett'u'l.rca hJ 3.bt>urdo d(l la (l(lnclu$t6n n qn~ Jo neva un 
..-rrr.-r er. Ja apreciación probatorio, ent~:~r .. diér'lóose por tonc:.usJOn ntiSU\'d3. le. que 
repu¡ua a lu. rnzó'n natul'~'l". Mi\e-i.<:.f.rndo J)nnentc dottl)r Jorge .1\lin Palacio 
Pal>olu. Seut~ncj,1 do M!I.RZO 4 DE J ll1ll. D<cioióo : No cnoa. Pr~edcneiA.: 'Jrl· 
bun nl 5up~rior de ::.-an;até el• llo¡¡v,á . DemDlh'lante: Me. !>en PetS~<nd Barnes. 
J:C·ma ndad(): B~HCO Culombo A:n•ricnnv. :Ro,ctic•o16n nOmero 6327. 

CONFF.SroN. Ma~tl,trado pul\onte doct~r J orge lv{m Pnla~.fo Palacio. &m 
te:>cfA d• ~~W 4 Dli: 19114, D<Cio.i.ón: No c~sa. P rocedencin.: T Mbuuul Superior 
de Snnt;;r& de Oo¡;ot6.. D•n'"''d"ute: :O.!c . !(ru Per,..nd Baruu. VCman <ladu: 
Banco Colontbo American(). Raulca.ción número 0327. 

Plli:-IC.1PIO DE T.F.ALl'J\0 PROCESAL. Magiattn.do ponen te doct.or .ror~ lvlÍ.tl 
P:U:>clo PAlacio. s-.. nt.cnci>l :le JJ,IAnzo ~ DE 1~94. PoeV;ión : No C>Sa . P ruc•tlenc; .. : 
Trtt>uual Supc:íor d~ S:\Ilt<.fé d a Dogotli. Oomanctnnte : Me. NcJI Per.s.>.ud Somra. 
De!lt&ndadv: Banco Col(llr.bo Arnericann. Rallicaci6n n úmero ij327. 

Pf:KSION UE JvBIL;\ClON POR. RETIRO VOI,UNTAil.IO 1 ll'ISTITUTO DE 
f.;E<Gt:aos SOCIALES 1 TRABAJADOR OFICIAL. La .lur1sprutlcnc1a e:Kpres;;.da 
r.n lt~-'- sentencias ó.el 8 de n.;wietnbrr. d.e l!'n9 y 22 d~ mayo de 1980, que lo 
sirve de f>Ustent.o al Triblll'IQ.l, no put;llE:: se r cnt.endidn. en nlngf n moment.o 
co;no •i 1~ Corte hubt~ra a Cinnado la. dcrogo.toris. o dCSilparlelim de lo, peos!ón 
de jnbilactón por r9tir(l \•ohmtario respe(to de t.raba.Jadores no awvttrado::~ p()r 
ct t'<Ítsinten de .s<gurid.ad socil<l ins~itucional qu• a.dmlaíst·ra el l n•tituto d e . 
Scgurus SociS\lcs de nc~uerdo con ~o.s rCRlamt~ntoa, ootr.o lo set'i.an. p.:.r eJr:m?lo, 
los trabsj:vjvr~s cncinles no su.1et.oa l:l <Ucho régitncn, y paro. (l'.Jirmes t~mbi~n 
-. apllcabi• e; :u:tínulo JI':' de 1• Ley t71 <le 1961, f.nofonne r esult.a de su pnra
grn.f<>. lfa~l•tn.do pon~nte doctor RJJ.fa~¡ Méndc• ArHtlQO, Sel\teF.cia de MARZO 
i D:& 1911!. Declsión: No en.'l:l.. Proc.Ucncia.: Tl'ibu:ta.l Suporior de san~nlé d e 
Sogu~~. D~mnnáante : t\l>tonio Marin C"':;tiblnneo. Damnnd:J.dO: CoWltey Club 
de BogoLá. Radicación nUmero Ga56. 

I'~UEB.\ - ! '• rifa. kgal 1 LIBRE FORJ\'IACION' DEl- CO!I<"'VliNCJMTENTO. No 
c;dstl<ndo <:1 el proct-'0 llii.Jo>·al una t:lrifa l&(fal de pruebas y s!éndo!es pcrml-
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1j(lo n los Calln.Uurcs de tnstanci,\ fnrmar su conve ncimiento Habre ins hccb.os 
dr.Mtidw c11 tol'rna. J'll.ciol'lttl. nn reault.a en estA cn!OO pa.r., n¡¡,d:J. trrazol\able la 
co:'l.Siclcrfu.:itln <l~ que. tanto el anti~o~·uo cutno el nunvo pt\LroDO cum,pU~¡un <!('14 
dU:J obUguc~oPe.~ al proctur.lrsc la s\.1;3ti~1ón ~ntn ellos r¡uc encontró probnda. 
M~t~istrndo pon€:ul.e doctor Ra~uel Méntlez !\.r3Jlgo. ~ntr.ncia. de M' A RZO ·1· DE 
19!14, Docl.s.ión; No casa. l>roccd•ncl&l: Ttlbun"l Superior de Mcdellin. nr.rnan
da'].te: ldaria d~1 Onr-mt.n Q(';!i,.mpo. Dpznn.ndado: .Tullñn Ernc·st.o Fumco v a. .. 
l'ltcln Y Oolc.mhlano. de Drogo.$ Lt<io, . .R.<d;caclón n 11n1ero G3Sil. 

VIO.l.ACION LF.Y fl1JST<\NCI/\L. Ma.gl• t.ntdo poDonto doct-or Rafael Ménáez 
Arso ngo. l:!~ntencia de MA:R~O 4 DE 1894. DeGislón: No cua. Pr.oocrtendn: Trl
b~lll&J Stlj.Jertor de Mecl~llin. Donaanti tt.nte : Marta del Co;.rroen Cea"!npo. Dema.n 
dodo: J uilán Er>tc•'.o VaJ•neia y Colomlllana de Drug;>S Ltóa. Ra(lleacllln nd
mc::u 8358. 

PRUEDA. CALIFW ADA / ZRRO"R. DE lmCllO. ~bg!str:l.dO ponnnte <l<>etor 
R.it:'nol Móndez A rangu. Sontene:a de MARZO 4 DE 1994. Dool~iún: No ca3~. 
Pro:.:ed~n<:\a: Tribt..na..l S11.peri.ut d,; Med<lllín. Demandante: Murio. del O~rmcn 
Or.~JII?O. Demandado: Juli{m Ernc$W Frt~.nco Vtllencta y Oolon1biana de Drugns 
l..td•. P.adicac!óh numero ••~a. 

VIOT,ACION LF.Y. SUSTA!'\CIAL. " . . . Como tesiS genero l. puede a~iturarse 
4UC desde el U1orr.entu en qur. se d~\!oto 13 cxJateucla d~l contrato d~ trabajo, 
el r•robkmo. juridicn que L.al hnc:.hn ~il&CH.H $6lo podtá r<!~otv-er~e con Iunda
mcmlo e-n !as pruelx\.':i que ce Jr.corwren l\1 Jutelo. La. oontrovc.nña j :J.dicia.l.. p-leS. 
a..<;tu"lle •n1 cao<et.ef e,;o,, dolmcllte probatorio, y¡¡, que se t.rat>l <le 4emostril.t al 
eoc:l!:l~ttm o no lu3 clemen.t.03 r,flfnc\A lt!.s dei C()U\.raLo lnbOral y la In!lni:N\. de 
etectnar """ tlcnto~Macién <:S por lo& m<d.:"-' do prueba Jcgnlmente adJUII<lblea. 
De modo q:.1e~ lneaUzndo nsi el punto :.:tmtral de b li tis~ ntt:e¡a:r1am.cnt.e la.cc 
inlr:~iout-~ <lt: norma' snstan\has cte l \ruba1o en (1ue I:aytL J)D<ii:io iacurrlt el 
s~ntt~n~t~dar h ilu d~\.licio prndueir~r. ~n f(•rma incilr~cta, e.s d(-c:r, Q t.ravés d& 
In• p:ucbu& vlelb!<>.• on. el pro«&f". Magl$tl"ddtl ponente doctor Jor¡e lván Pa. 
tnc!o PRla~io. $&nkl"lcin do MAlt2óO + DE 199i. Decl.\ión: No c~>sa. "Procedencia.: 
Tri!Junal Superior da Medcllln. Demnndantr.: I':m~e;oco A.t\\vn1o llnrtado Baen:>. 
O.m:mdado: (.ta!Jriel Aro.ngo Pur.t l8 y C>tr06. Rn<llcaclón núw•ro ~36~. 

l lE.M.o\NI.lA n¡;¡ CASACION - 'l'éco l<:a. Ln Corto no está !>r.\1\tads por la 
lt-y pru·;;. aupHr ottci.:•fmmcnte li)IJ dc t&ctos de qu~ ttdolece J:t. <lt!tDO.:I'Hla de ca, a.ción. 
Magl<trado vuneul.: ore\ur Jor:~e Ivén Pnl•cto Pal;;.eln. Sentencia áe MAP.z;o 4 
ll8 1!~4. Dc-c:~tón: No ~t.$a. PI'Oced.t.n eia: Tribunal Sup~rior da M,"ldt!lltn. De 
mané.ante: F nmci; cu Autuojo ffurt .. du Bo.c"''· Demandado: Oabrlcl 1\Jlt.oJUo 
AT11D:',r> Puert.a .V o~ros. R•.rtico.e!ótl nú>n•ro 6365. 

VIOLACIO~ LEY SUST.'lN"CI.~ L. :M•~i•t.rado pone~>:-c doct.ur ::11.11!'<> .suesc:\n 
Pujol ' Beutencin d• MARZO 4 DE IV94. J.:ecl•;óll: No e::.sn. Procedenoh>: Tribunal 
SUp~t\Qr do Mt!dellln. Domaodt\nt.e: Jou¡niu Alonso '6apaf:l\ Po.<ada. Oemandstdo: 
Socie'!"ú -~Crúnáatlcu. do Medollin Oon•oUdadiL s. A. "S.~M S. A..". R<.dle"Cil)n 
uúmo.r() 6373. 

Rll:CUI'I:>O EXTnliO~OIN.\RIO DE OASAO!Ol\. Bl rAeU.<ren~ en caAil•.!ón 
cE~ c;~strtllr en su to!.sdidad los tnndo.tmmtns de ltt. dr.~isión que ar.'t~a por 
tt8to.: l•) ·;edadt\ a 1JJ. Cort.~ la in J~c~nel~ oUeCosn co a.\pectos qt:.e no han Sid.o 
S()ln et.'d~ a. E\1 l~ltl,;racllm. )la.gtQ.t-i."'a.dO pOnAn te dOctor Hugo Sue.c;e'(m Pu,1ols. 
B•ntencJn de :MARZO 4 DE 1994. Dect.:ó11: No cn.sa. Procedencia: TribUDol 
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~up~rlor rlt": Mtdf! llín. Denl,~.nd.ante: Joo.qlt1n Alonso 7,;;:¡pl'tn Po~n.da. Dem::mctt:.do ~ 
St,.;irdad Aero:>:íutíca de Medellín Canaolicada & A. ''SAJ\1 ll . .11." . Rad.!cación 
nún:ero 63'7:$. 

CQ~lTRñ.TO OF. tv!.~NfJATO. Ma~tmdo porrl!llte doolor Hugv Su= ún l'u
jol;;. ~ntentta el" MARZO t DE 1004. P rot&denr.ln: n ibtUial o uperloo· do J.l,le .. 
aellin. Demat>dttnle: Jooquln Alomo ZR.p:cta POS8da. Demtmdlulo : Sociecnd 
Ae>'O!'Iituticc. de !l.l:•dellln Con•ollrln<:!.~ S. A. "SAM S. ,\.". Rudic:~e;ón n úm.ero s;rl3. 

RECURSO EXI'RAOHiJlNA!tiO DY. Ci\SACION. F.s 'ol9n sabido QUe e l Te<."U!'80 
de ~uin no ~ nnr. t.t;t •·cer::. ;".lslancrin y por P.llo no e.s posible dt1boü ir !techos 
dtfeC'f!ntes u los qae tvvtc·ron en -.>:ucnt.a los toUadcn·es dO in.s\n.nci3. Mas tstr:ulo 
por,cnte doctor R.o.fael Ivléurl<Z Arnngo. ileJ!.l'tlti& üo M.~azo 4 DE ;g94, Deci.i;ión: 
No ea.sa. ~•neiS : Trlb11n ltl Su¡>•»·ior de &=tMó de :K<>gu~a. Deman~ .. me: 
Osoar ,\nwnlo Olraldt> Mbol<:do.. Dc!lllindado: D:\nr.o Central Iiipo!ecar lo. RC\
dicadón .11iunero 638~. 

Dt:S2DO PROCESO. La "nranl.fn del debido prl)ccso txige que 1\\~ 5eDtenci33 
sc::.1.n con·gn1en:.c.s; y dlt.tAt oona .m:.!:leitt debft dn~ no ,_; k> t&liw.U-do de acuerdo 
con lu.$ prtf :.cn&:ouc.\ y cxcepdone~ qut1 $-r. JHO!JOII"n.n ~iJlO tircul1a<;rlbjcr•do lo. 
dt:cis.lón a ltiS l:H:!!chos qn.c ~1 r.st.ablecer~c la l'e".aeh'•n juridico ptocesaJ plantean 
lt:~ partes~ bien ~om:> detnnnd~n~~ o <:orr~<> derntc\ndadns. M~gis\.n.C!o po~ente 
tloctor Raft<el l'/IOnúl"f. Arau¡ o. ll~nt•r,oú> ele ~·TA'RZO 4 DE l OM. Deci•ión : No 
co.s ... Prvecden<l:•: T'rlóun:>l Sup erior dr. S3n '-'l!é d• ~otá. De.mandc>nte : O&esr 
Anto•Jio Glruldo Arboleda. Demano.acto: B>\llco Cen tral Hipotecarlo. Rru!l~ción 
r.ún\Cl'O 638'J. 

KU.'liO O MEDIO NUP.VO rNADMl l:l!RlP: EN CAs.\CION. Ma~!strado po
nen•• docto•· R.:to<l Méndez Aran¡o. scn:encla de M!IHZO t DE 11194. l><el>ión: 
No ca.si':.. Procedencia : TJ'ibuna.l ~up<:rinr de 6v.n to.ré d~ Bogotá Oer:1andantc: 
Osc:\r Anlnnio Olraldo Arl>oleda. D<:r.>nnd:.ulo : San(.'{) Central Hlpotec:!.l'lo. Ra
dic•Ción nQr~ero 0~83. 

T li:IH'IMONTO. Lo. pruebn t~stlmonlnl no os e:.uncada pa.ra el ataque en 
~clúu laOOI'al. de eonfonn ld<.d a ta Resoluciú!l del a.rlieulo 70 do la Ley H\ 
~t L~OO. Ma¡¡i;tl'ndo pnne11to <1octor Ratnd Mbdel' Anm go. Scnleneí.1 de MARZO 
·\ DEo: 1994. D~r.is16u: ':\o r.a.~. rru~eé.encl~: 'l'l:'ibunA.t Supr.rioc óe snnti\(~ de 
&t:;nt:J.. O.msndO<Jlt<>: v~r Anlnnio v:Xaldo Al'boledll.. Demnnd~do: B"nco 
Cont·CI.\1 Hipvteca :-it'J. R·!\dicaetón n(lmero 6332. 

VIOLAOIOI'f ILY F.IUS1'11KCIAL. M9gistra~o ponen !<! doctor RI\Cnel Mtnde~ 
Ar"n~o. Sen\onolll d• MA:i<ZO 4 DF 111\il. Dcclsióu : No C><<a.. l'roecdenel~: 'l'rl
bunn.\ superi<>r d~ Mad.ellin. Dcmmztln.nte: Juan Cad oa: \ianesa.s Ra.rrttrtz. oe ... 
lMildt•rlo: E;cheverry Wilehe.s y Cia. S. en O. II•dustri.M Cadl. Kn<llcaelón n O.
mero 6388. 

DEl<.~NDJ\ DE c.~3.\CION - 'I'<'<:J>H' ..... L• rem:,ndn <1e ensoción nclol•oe do 
"rn\·tt~ det'c~to5 l~cnit()~ quo M :i)ermiten .su est.udto d~ 1ond~. Ma~tradu po .. 
nentc doethl' Hn¡¡o SnMcún Pujo! !l. Senl-cncl2. de ;\Q\R.ZO 4 DE ¡gg4, O~<lsión: · 
Nu ca.a . Proccdencla: TriLuna.l Su~erior do Sanbfé do Bof.O:A. Demandante : 
\;.'lrm• Jina F•ln.sán d< o .. ,.oin. D•mand<\Clo: La Nación - Unlvcr~ldad Pedogó~lea 
Nacional. R.l<lk'.>clón nllmorc• 6478. 
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DFMAND-~ DE C!Ui.~CION- Téeolca, re<t>Jisiii>S. SI caroo J>rt'l'ntn v;r-~vos de
n :ienci({s d.o té~nica. aue J-.ac,.n hnposlblc ifU C.'~(udt(l de fvudn. De otro Indo C<IJ\
vl~lle una vcoz m:is re.salta.r e¡u~: Ja d~int. de t:-4\.a Sala ht\. ~ido r!l!~rJ.da en el 
~.nt1<1o QUe e~ ~l rr.curr~nte quien deb~ fo!'mnhu· la dU•\alldF,. do C<.I.IJ!)..r.lQn con el 
lkno de lO$ requl~ltos e•~.abl ecido• en e' :trtJculA) 90 dd C.P.L.. sin QL><' lt' su dndo 
a la Corre hftcer rnod.ln1:.11e!ones o nrtttioneE en be>u:ficio del propio casncionista 
D<•l' trRtar~P de un proco(.Umitnlo eminentemen~e roga.do~ n\m dentro de la 
pr=oUra. del aTIIcn!l) .51 del 1.>--'C!~to 2851 de 19n. Mngi9trado ponente doctor 
ErM~to Jlmé ncz Diaz . .Sontencill. <le :l.!MZO 10 DE 19114. IJtrl~iOJ\: No =· 
.Preceden~Ja: 'l'tibunru Su~or de Cali. Dc.m~ndante: R.osnt!rl\ Teresa Pn.dWa 
W!.Ula m.<. Dem~ndoóo : El•ct,lfica<iot"a de Snn A.ndtéa y !'rovldoncla S. A. "ELEC
T !IOBAN". RAdic~ctón nÚilloto 110211. 

llEM!UID!I DF. CASACION - Tócnica. f'.outnrJne a rclt~ jnr!.sprndencia 
de esta 8aln esa normf .. de earflder sustauc:inl del ordP.n 1:n.cioDD.l que d tJbl) 
i.;·'l~'út:ar ct rer.ucnmt.t? par:.~. est.<lblcccr La vic.laciúD de ley. son ~u¡tléll~s que c:r&3D. 
tncdific;:an o extinguen lnf; dez~chos controvertida~. Ma.g,!nt.rné!O ponent~ doctor 
F.rn•sto Jimér.ez Díaz. Senl•ncla. d e .MAR?;O 10 Dl:l 1994. Dec.lBI(m: No ca.m. 
~ncia: Trtbmlal SQpetior de .Silc:t.a~ó dP. Borotá. DemQnd:m te: Oa.brtel 
J o!é. E <>blos MunévM. Demkndado: Cervetería, del Ll~ral S. 1\. Radicación nit
mijro 6376. 

llF.CHO O MF.OIO NUEVO INAD:\US!BLt: EN CAS.-\OION. Magistrtl.do po
ncrt\.e (\O(;tor li:rne.sl.o Jiu1(:uez oi:u. St ntcncia. d~ MARZO 11 IH~· l !lfl4. D6CL..'{l.ón: 
~o c»S><. Prucedencio.: Tr!btm¡t! Superior de 1\o\edAO:Iill. Dem,.ndantc: Carmen 
Ot! .. ia Me)i~ lle G'ru~. D~'llaUdóldo: Cc!n~nto• l1 Cniio S. A. R.l\d icsclón nú·· 
moro 6!H7. 

A.OCIDt;.'lTP; DE '!RMl i\JO 1 J!NFBR;,IED•\D PltOFESIO~AL. Ma¡lst~l><lo 
pQnen~ doc\or Urno.IO l iméne7. llía~ Bentenela de .MA~O 11 DE JBM. D•
d .stú."l : fio t!A.Sa. Proccdcncta.: T2·lbu.nnt Sup~:Iior de Mede\li n. Dernt\.!lda.nte: 
Ca r:nen O~Uia Moj:" de Cmz. Oetnl>lUla.du: CunentOl! El Cairo S. A. Radic" clón 
r.únl.~ro 6317. 

TI;STIMONIO. I.., prueu~ testimonial nu ca enllficada. p<>ra f.) a t.nque en 
cs&ación Jnbn ral de oonfomlid."\Cl a !o <:xprcS3do en el ;utíoulo '7'> de la Ley 18 
de l9G9. M~f,tl.'\trad.o lJVDCllle doc:!.r,r Ernct;to Jhnénez Di~~. Sontl!'nda de Mi\.J{.Z O 
u IlE 19D~. Dcol<i:\n : .1\'o ca<J~ . P.roeed~.ncia: Tr\b•nal Superior de Medol!in. 
T>em«r.dant.o: O.>rmet\ Ot!lla Me.ii>. de <":1·uz. DeDlSndado: C•mcntos El Catro 
S. A. Hadir.~ción númGro 6317. 

REC'l:R60 EXTRAOWJINI\IUO D}) Oll!'iACtoN LA130RI\L 1 ERROR D:S 
Hl::CIIO. El art.icub 79 de la I.cy 16 dr. l96ll cireunsr.ribe ¡, lo. in•pGCCión omrlur, 
ln eont~sic':n JudiCiaJ y al documento auté nticn, la.s prueba:: 1:obrti lo.s c.uala 
p11ede ,.,..,.Lrue\tu.3rse en la e~\s:a.elón del \l'dba:-u uo erro.r d~ h"cho de ca.r:.lctc(' 
mo.nl(io~to; }')(::o, eumo e.s SSlbldn. j\U'il')pruder<:ialmonte t~e 1la adJnittdo ls. po
Sli.Jili i •\cl de revi.ts.n.r otras pru\:'bQ,s.. e illcltJGt> pler.as pror.e:salc-t que en rigor no 
~un~:.ttuyen prUI~b<l. e.u su 11entid.o técD1<:u, y esto seri1l lUlO d& los caso:'; en qtle 
t.tü co~a d t!J• pQ:tniUrse 011esto que .sobrc.eot< •Xll<llinnndo &1 e•crito con el 
que se Bu.o;tontó le. llp~J.nctón serín do.hle e~t.cn•dnnr sl ~e p:roduio (1 no el 
dcsacir rto que :Jcvó " ll< viO:aciOll de 1!1. 1~7 m•lanclli.L Mogl$trado po»<!nte doc
tor Rdacl M6nctez Arlln¡¡o. Scnt•nei" de MARZO 11 VE 1994. Deois.lóu: No cA$11. 
~.roecC:~ncln: TrU.nrnal Superior de Pv.&to. Ocnumdt~.nte: Francisco Ge-..rardo B·u
ccelli Ouerroro. Demandado: Roda sur Ltrta . .R~dio!\ción núm~ro 6359. 
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VIOLAOrON LEY SVSTANCri\L. Mo•i•t<odo pon ente doctor Rafael Monde~ 
Arang(l. Senlere:ia de MARZO 11 DE ·19>4. n.cislón: No caso.. Procedencia: 
Trib unal Sup&i<>r de S.'nta Rnm de \'ltcrbo. DemAA<Ionte: R®f'.rlo CllJcedo 
~:stradn. ll~rn!>nrl,dn . Specla. Radic.octón lilintero 6403. 

Ll~RE F'ORMACIO:ll DEL OmTV.B:NCTMIT.IHO .. Magistrado POitente doctor 
Raf:l.el M~nd•z ,>.1'9ngn. Sente11cia é111 !1-IAR.Z.O 11 DE 1994. Deeisló:~: No cas!l. 
r>roud•nr.l:l: Tribunal Superior de S·•u!.i ~ ~e vit~rllo. Der.1a.nt!nnte: Ro
berlo Clll.,do El;!N.d~>. Dem!Uld&do: Specí"- Rndicod<ín n \Í!nero G403. 

SENTBNCr.'\.. J.ilgiewnente eonsirodadH. Ulto 'fntencla e~ un juiCio en euya 
r.vnclus.lón $e declamn v reconocen d~rer.ho~ en lltl{d~. que la múB (.)~ Jas veces 
se sop1>rtil er~ unoa h~nho~ que se <1A.n por e.stotb:ecldo¡ oon :fundS\nU:nto en una.\ 
&>l'Ut'!ba.s: y t.U~\.S ramne& de Ct.(len ju.rí<1t<:o. hl tallo, ua.a vez dfctadu por el Tri
bunal, deb< prrstlDlin• a.fl''lado a d<r.!eh() y, por conld,."lliente,' .:lebtdamente 
apoyadO en lns pru..:Uu.; ten1-da6 eu e<msideraci6:-.· por el juzgt\dor y e.n las 
f1.H:utes normati o;ns o..pUondtt.S pilil'A. rcso:ver el conrueto; pOt' tnl razón corrc$ 
ponde al r~r.·.u-rcn:.e in'"nli(ls:¡r t.ndos lOf:l: &upucstos. h\nto tñctic\J~ cumo jtll'idi.cos, 
de la dAnl~ión judiei;).•\ Ct.·mb¡.t1C.a. De }"ll) hact:~r10 0.~1 frn.CRZiart. en $U intento 
de infirnutr la sentem.:!M,. Ma.g1str3.do ponrn t.c doctar R~fs.cl ~·t6ndez Arongo. 
Senleneia de MARZO 11 DF 199~. De<-Jstón: No e•""- P rocedencia : Trilrunal 
Superlor ele · SalltMé de Boeota. llr.>Mnd:mle: !\rnolfo BoLLill•. Demandado: 
,.,Philnn~ L~da.'' . .ttadiención número fl4U. · 

LIB!l.F. PORMACT.Olll DEL CONVl!:;)lQJMIETIO. Ma~~strndo pon•nte doct.nr 
Raf..,¡ M~ndez Arar.~o. Sentencia dQ M,\!l.ZD 11 D.E 1~94. DedHh)o: No casa. 
I'rCJCedCn<:lo: T ribt:llt'l Superior de Su: taré de ~tó.. Demnndan te: Arnullo 
Bonilla. D<mandado: "Pl:llaae Ltd~>. -. n.,di-caetó!l número GiH . 

PRUE3.0. CALir'ICIUlA. Magi.strodo mnente ctuc\vr Ra.1ncl Méndez Atan~o. 
Sentenclu de MARZO l1 DE 1994. Dooisión: :-lo e~""· Procedencia.: ·Tribunal 
S11perior de Sant.,.r~ de B'o¡;u\.k. DemAndante: Arlllllfo Br.ru:ht. D~mandaoo: 
' 'P:hlla¡¡e L\d.a..". fU.di"ncl6n número 6H 4. 

D;:MANDA DV- C.~SACIOJ\" - Técnico.. M<>gi•t·<tltlo ponente <loe\Qr Rafael 
lvl~nde> Ar.n~o. Sentencia de MAR.ZO 1! DE 1~94. Decisión: No co.so.. Proce
d•ncia: Trlbunnl Sup~rtor de S:mt<~íó <le Bogotá Donuutdant~: Arnutfo Bonilla. 
Dem;mda.do: "Phll>•.o Ltda.". Rlt.dlcnclón númeru O'll4. 

DE.'IIANDA 1 C'ON!?ESlON / RECURSO BXTil..~ORDIN!\RlO Dlil CJIS .... CION. 
Para q'Ju h't demandt-:. y ~u t'EQpUeH•.tt pucdo.n ser húbil~s con el tln de funda .. 
un f,t;,qno e n ct\$.9.Ción1 de confnrmido..d con el art.tr.nln '19 de la Ley 16 de 1969, 
es ne>cesurio que c·:)llt~l.lgf'n confbtsión en los t~rm.1n~ del Mr~ículo 195 del 
C. P . ()., r,!i deeir Ql:C rcr:,"mo¿:cau h~.:Cl~n(¡ que produz,c:an cou5<!~UC:tc1aa jurídiCI\.:j 
a.d•;c.:r-sv-~ a.: conlcsante o que fa.vore:enn o. la puta ('Ontrs.ri::. y pn.r.:. cuya de
r:lo.stmelón no exija. :a ltt-)" un medio eapecíOoo dP. pr u1!':ba. Magistrado ponente 
dtJ•dor R'ugo Sue.scún Yujols. Sen·..cncln de MARZO í.1 DE 19~4. Ce.:isión: ·No 
~~S9.. Prm.:t:dencla: Tribunbl Sup6rh1r de S~ntaté de 8Cigotá. Demandante: Hcr
n.tes. J~ünc~¡ . Demand~do: Lnbornwrio.s Vu7.uriha Ltdo.. Radicación número 6402. 

VIOL.>.CION LFY SUST.~NCl!\L / VIA I!>lll\~J<t:T/1.. En nbod<clmienro s lO 
ordenadu por el anículo 0\' dei Cód!SO Pr>:>er-..,;¡ del Tra.lxi.;o y ,. lo •o.slenldu 
d~ liE:r.mo f ... trá.s ~u forzua retter~da por e .:;-:.a Sala, t!.S d-eber del J:mpu~.nntc, 
cu"'lldO paL·a tt-t~r.nr lo. tletlteneia u co¡e l:l vía. in<lJrecta, no sólo el pre~ 
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loe enores d~ 1lf~Cho y Hu:: pruebas qu!: e~tJn,e como enónea1~ente apreciadas o 
d<:j~daJI dt! apreciar. !ftr.o t:l.mbMn el de e la.t:.unelltt!' demostrur la .incldencta de 
<' ... ,~ !o.!to. o t:~(\uivor..ada. Yalot~ción proba.'Otia en la r.nmteiün de los desatinos 
:áotlro&. :\4:agl~t.rado rxment.c d<><:tor ''"ift IvAu 1'1\lo.cio Palacio. Sentencia do 
MtUt~O 14 DR 1 59~. ~Ci$ión : Nv co.s~. Proceden~iu,: Tribunal Sa.cp~1·ivr de Ca U. 
DJmtuldanlo: F'rsncio Jo.vler Rll!M Alba. VemandlldO: Banco de Occidente S. A. 
.R:>dleo.c.ión número (J21!a. 

DThiANDA .Ll.t: CA..,M~ION - Técn ica. Mi<gistrll.dO ponente doctor J orge IvM 
l't.lftCIO PalaciO. Soutoncla do MARZO 14. DE 1~9~. Deci;ión : No cMO. Proce
dencia.: :rr:bw>nl Superlo: de Sa.nl-a Ro~a <le Viterbo. DemandlUlte: Cnzl~ Ma.
u u o! :Ntif>ez LMHa. Dcman<iado: C..ja, de Crédito Afr-J.rio, lr.<IW;1a'\nl Y MU,ero. 
R;¡.<\tcación núm~ro 6~03 . 

.RECURSO EXTRII.ORDINJUUO DE C!\BAOION 1 CONV!l:NCION COLECTI
V iL 1<\ norma convcnr.tono.l "" ln.b.ábll iJOU" fundar el cu110 por la vla directa 
puroqne, cuco lo lla. d~fhlido la Sala Plnna de CD.\a.eión Laboral. ten.itudo en 
ouo>nta el crlteri<J contrnr.tualisln Que lnoplró la defil>iclón d• l articulo 487 del 
O(•t.Hgo 8u~luntiro del T rabajo, ¡se trata <1e una &lmp!e vru tt~ba acusable aó!o ll 

t<avós <!e la vil• !.ndirC<>ta . .Mc.gi•~rado ponen te doctO< Jorge lv~n Fallido Palacio. 
Be:n!('ncia de MARZO t4 lJE 1DQ4. Oe:Lslón: No •~•~>. I'rocedoncia : Tribuui.l 
8uperior <l~ Santo. Ru~u de Viterbn. Dt!Jnftndant~: CD..l"log ':\f~,U~uel NúJ\ez Lacera.. 
D(•nt~<nd .. do : Cl\ja. de Orécliro .~grano, Jndustrial y Minoro. R..w.:aorón roú
m tll'n 0.'03 

Plli.SCRII'CIO~. El t~nnlno preaeripHvo 2ell~lado por el ordln&l 7• dol 
Q.tt..it:ulo ~t.> UtS la. Ley 48 de 1~~. nn ~3 extensible "- las a~olonezs que r.rnanan de 
laa m<>dalid~>dc• especl~le.s .le rclnl"VQ recono<:i<lu a J.oo troMiadores. rr.cdian te 
COJt~IP.hf'ior.cs eo1ect·ivllS, pues ella.$ se xijfcn por lll l'CA"ltt gtmera.l prevista en 111 
l ey lt\l:>tJral ¡)r.~r~st de prt~~(~ripc16n. 1\fnglstrn.do ponente doct.Cir J'orgtt Ivim Pa.
l• c!o PA lllciu . Sentencia de MARZO H DE !994. D•cbión: No ea•a. Proecdcnc.i>l.: 
Tr ibuncJ. 81•J>":inr <le Santa R~>s.t de 'Yr.erbo. Dcma.n<la.nte: Ot'loa M.-u:uel Núíie2 
IA<lem. Dcntando.do: Cuja de Crklit.o ~r-.rio, In<IU!trial y Mln~.ro. Radicación 
n imu:ro fj3Q3 , 

CONCILL ... OlON 1 '1'1!1UUNAOION DEL <::Ot!TBA.TO POR. Mm'\:0 CO~
TIJAJF.NTO. .Mo.g:;::tri\do ponente dor-::W: J(1rgc !vá.n ~al~(;iU ?alacto. Sentencia. 
<le M.ARZO L~ DE t YII'I. Deoi•lór.: No c~&a. Proee~cncia.: T ribur.ol .Super.or de 
Cu.hctlnamarct\. Den:an<Utule : Julio CCsr..r VeJás(]\Ul~ Díaz. D~m;lndado : Jo&é Ani .. 
bal L<=.no '""'...... nodicación número 6112Z. 

OORP..ECCION DOCTF.!NARII\ 1 ACT(I DE CONCn.tAOlON / COSA J'ITZ
G.A:>A. F;J tt.cto j uridico de ·tsl ~un<'JlUl.CióA en s u nbjetil"o JU'ilnorilial eat6. pro1e
gld) por b 1<»· :le l:a.l m:mcrn •ru• la ruu:c orectlva y le da firmo•& con la 
In.•tltue!ón de la cooa ju>.g .. da q uo impido el ••d•L,ntruniento de juicio relacio
na(!o cor1 lo ya. l'eo~:uelt.o condlin.toriamfltl le on ft.'m.ta I:!Xpre!;a y concreta; el 
o.ela re.s?c~th·a da fe aobrt- lK vulunt~d de las pn.r~g y sólo pue-de deaconoecrsc 
r.llahdo vultltra !a ley o eua.ndo mcdi3 l!'l decla.ratoria dé nulidntt del neto, 
proYla la dcmú3~rar.iñn de qUQ 1ultaron J~s rcquisit.O! ne-ce~arlo~ parlo\ su n lidez. 
MO.Il'L<il.r.¡o~do prmcttte tluetor Jorr n Ivcln Palnclo Pt:~.lo.~io. S~nten<:ta (le MARZO 
lñ ::>E 19!l4. Decisiól1 : No CO.~lf. . Proced~.ncla : 'rl'ihun al Su~rior de Cundin4.· 
mar~.&. Demand .. u le: J"""' Anít)a: LazaDo Va>gll6. Dcrnand.atlo : J uUO 0\."''>r Ve
lá:III11CZ Dla•. [(adlcaclim nu!Xloro 6322. 
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VlOL.\CION Lt:Y SUST.-\KCTI\L 1 VIOl.ACION DIRECTA. Como juriE-pru
dCllCialmeuLe lo h.:. ooatenido C"t~ Sal•, la vlolacion dlrccl« d~ la ley rupone 
la l~Onlormid&d dol rccurrcntEt 4.1nr. hl! Ju1r:lo!' del '.rrthunnJ reaped.Q de las 
eue!1ti~ncs de h~chn, pues ~~a mndr .. üdad atG.f...c ~ulamentc a P.rrorHtt ·lm. jv.dtcando 
ell qnr. ha.ya pJd1do incurrir el scntenchit.lor de 5egunC.o grado, indcpcndlente
!llento tlr. los ""'JCCt~ fáctiCOII. ~fa¡¡i=ado ponont. doetor J o::-ge hAn Pal~io 
Palacio. Sentencia d~ M.\RZO 16 !>B 1004. ~t<ión: No ca= Procedencia: Tri
bunal !lup~rior d• M~dr.Uín. Dexnanñnnte: Ramón ffun1berto Gil Cl•rc1a. De
m<lndudo : Mmina J'osarta Jvlajla y otxo.<. R"uicaclón núm•ro 6312. 

DEMANDA DE OASAOON - Téent~.n. Lo de:nandn adolece de ln~uperablo.< 
tslltu: de o:<i•n ICen'.<». lo qne hace que "" d~sestlme. Mogistrado POnen!<: dcY.:Ior 
R.lmun :r.:iñl¡r.t V'•lvc;de. Senl<nclo. de MARZO 17 DE 10!14. De<iaió:> : No ca'""· 
PI"Ol':edencia: Trlbunnl Supot1o1· de C:\.li. Dernamianto: Alvaro Prn4n. De.."lla.n
d~do: Ins.Ututo de le.~ Scgu.roK t;or.iales "St'C<:ional '\.'aUe del Cauctt.•', Radicación 
númen l f\254. 

ERROn m~ FlECHO - N.-. "' eontlguró. Mat:lotrJ da ¡¡oncnte d<><:Wc' Ramón 
Zilñiv.u vatvr.rde. S~n tcnw d• :l>fARZO 17 DE 199t. Dllclsión: :){O cru;a. Proc~
dew::ht : Trjbun~l SuperjQr dr. Santafé dA Dogo té. Dema'I'H.htnf.r.: Alonso J::Scn)amin 
Ta.ylar Tltylvr. Dem:mdado: Cnja d~ Crédlto Agraria, Jndus,..ial y Minoro. R-n
dl.caeión número 6ll'ill. 

HECHO O M/>:010 ~'1JEVO INADMISWl.E EN Clll:iAClON. El !\echo nuevo 
es imprnc:edente en easaclón, ~n nlenciVn n.ln. iguald(l.d de 1M pd.rt·CS on el proee.~n. 
MagiSt~r.do pun~nlxl dodur Ramón ZinílgD Valverdr.. Sentenclll do M!IR'7.0 n 
DE tO!W.. Dt~i.'>iñn: No ("..asn. Procedeneio.: 'tribunal l3upet\.or de Santa.fC de 
~ló. DeU\.-ndanlt!: Alonso Benjamín 1'aytor T"ylor. Deman dado: Caja d e 
C.t~tito A~fj:!.rin, Inc:lu.stti~l y Minero. R~dicJ• clón número 62?9. 

PROPOSICION J lilUDIO,\ CO!I-lJ'I.liTA. Magistrado })oncnt• do~Lor Rn.món 
.ZUñiS~ Valverde. Sonten~!a d• MARZO 17 DE 1994. Dccisló": No en,.._ Proc&
del'ei& : Tribunal Superior de SRnWé de Do¡¡~ Demandonte: AlOnso 13e:>jamin 
Thylor T•ylor. Demo.odado: O..)a de Crédl•.o Agrario. Industrial y "Minero. Rn: 
dlcoc!ón numero 6:179. 

BUJ::S:A FE .PATRON.~L. Mngi•trado ponenl~ <lnotor Ernesto Jiménez DlRZ. 
Sen:<!nr.l<. de t.IARW 17 nF. 191'4. Dw•ióll: No en.<a.. Prue~dcncla.: Tribu:>al 
~~rior de ~antaré de ~oWl Dc:na!ldante: R<lc.ardo Alva.rcs Sc\lr'lJ)er. Deman
dado: BAVMUA S. A. K:>dica.clón tofunoro 6::136. 

EnROR- DE HECHO - No se <onfigur6. Magistrado pQnento dnctor Eme•'=" 
.Tiinénea Uiaz. Senttmcla de htARZ.O 17 DF. 1994. De.CiSlón: No cas.:~ . Procedencia.: 
Tribu M I Snpe:-iur <le :;<.n1até d e 80~~- oemandanlc: l!duardo Aharef' Samper. 
Demaudn<lo: BAVARI.'I. S. A. R-adir.~cl<\u número 6336. 

TERUIN.~ClON" UNIL.~TF.llt.\L DEL CON'IRA'l'O CON JUS1'A CAUSA POR
PARTE. OJ:L, EMPLEADOR. 1\b.~is~rado P C•n r.nt.c doctor !;;meato .Tim~np7. Diaz. 
&:lv .nr.le de MARZO 17 DE 1994. O.cú.lón : No "''6."'- l>n)ce(l•nniR: TrlbPrull 
Superior de Snntn.ft de E.OI!(Oti . nem.a.ndan~-4:!: Mstia Tcrt.~a Ma¡n Eraw. De· 
ma.nd11.d0 : Banco Guntu.l~J~·o. lto.dLcación núm.tro 6402. 

'I'F.RMIN!ICION UNILATER-AL Dl!L COI\'TRATO - O•u.s~ o mntlva. El paJ·ó.· 
IS'f81o d el articulo 7'1 del Decn:k> :1351 de 1!165, dispone que ' ':11 pute qu o tennln~ 
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uull~t•rolmcnte el contr!l.to de trnb><j u d•be mnr.lfcstnr :l. ltt <•tra. en el momento 
d·~ 1$ ~x~ción, ltt. cau."A! o motivo de esa dett:rro i.rutct6n. Postcrlortm:atc no 
p·.1edc aleta.rsr. vt\lictament~ eausalcs o rnotiros distintOJJ)'. ld'o.g:i¿.t:r~d() pe:nente 
d"etor Brneslo Jhn~llo~ Dí:u. sentencia d• .M.'\RZO 17 DR 1~94 . Decisión : No 
es<u. PM<led~.nein: Trlb<mal SnP<rlor ele &wt.alé de lluiotá. n ernattuante: Maria. 
'l'artStt :Mn.ya ~rrt:6o . DemAnd~do: Bao~o Oano.dcro. RAdtcaeión nümcro Ut02. 

LIBR-E FORl.HOION DEL CONnNCIMlEIITO. M~fP>;Irarto poner.te doc~Jr 
'F.:cnr.• to Jitnénoz Ditt<. Sentoucl:>. de· &fARZO 17 DE 19~4. Doelsión: N e> ea:<:a. 
P::occdoncla: TrihunaJ l;uperior de S:>ntn.fo de 'Bogut:í. D~m<>nda.nte: Marco 
!l:.ircllu Sepúlvr.<ln Alarc<iiL Demandado : Jn•tlt·llo Nacional de Vh ienda de ln-
1<1'<::1 Social y Reforma Ur bans. "llillllBB". Ra:lieación número 003. 

ERROR DE DERJilC!!O. :>6lo ha.br~ h>~!l.r a error ée derecho en la cosaclón 
·:i!:l t.rabnl<>. cuando •• M dudo pur estnbtcctao un :•echo co:t un m•dln pr~ba
to:rio no M:tablE!Cido pOr lO. le}• por e."(\j¡lr (.~tl:l. UDa dete!'lni1'11Hift ~u}emnidQd pn.ra 
la va!I:Jez rl~l s:~.r.t.o~) y t.nmbién CUMhdo .baya. de aprec!nrsc una Druf!ba de esa 
Dn t:ur~th.~zk: siendo ~1 (!fl$0 ae hacerlo. 'Ma~1St.rado pontante doctor Ernes1o J'lmé 
D< ... Dítu. Scnkoucia de MAltZO 17 DE 1994. Deci>ión: No ca.;a. Procc<lencla: 
Tribunal ~;>orior de Santa.fé de S<l¡JOti. Derr.nnds.ttt<.: 1\brc<> l\ntelio Bepúlveda 
.'l.le.rc6n. Demonclaclo: Instituto >Jor.tnu~l de Vivionda de InLcrés Social y Re· 
fcrula \irb~:~.na. ''INURD~''. Rou.\i~ación Tlllln.ero 6413. 

OONVENCJON' OOt.l!:C;TIVA 1 A()t1ffi001l 1 CONVENIOS 1 ASOCIAOION 
Dm 'l'HABMADOilii:S 1 EJ.'I¡fPI.EADOit. " ... ao imptde que lo& pntrono.s y las 
A:'<l<:lacionn \l~ nilo.b:oja<lore& puedan C<'lobmr acuerdoo y convenilll! que no esiht 
rewsU<t08 de la. w h::m-n\dad de le. c~nvenclón ~. :nedian\.c simplc.'i to~.clsts 
d{ wncitiacifln . aue DU4!dtl.n actnrar as-)&Ctos oscu~ o Cefir.i(".Dte-s de lns DOl'Mfl'l 
eou~U(:tudinarias o cnnt~ncicnale-s eu lél~ l!u:J.lt:.s s.e hnn ft!A.do lA.a con<llclones 
re,~túnnte~ de lo• contrat.o.s tndi·ádo!lto• ~e trnb.,Jo". M~rt•:.r~.do ponente doctor 
P:mc$;o Jlntón•z Diaz. !le.nt .. nei>l. de MARZO 17 DE lO!l4. De~joion: No ea ... 
Procod<:hch<: Tribun;.t Superior de .Sr.>:tnté de Bogot6.. D<'m•n<l~nte: Mar<:o 
At:rcllo Sepúlveda Alaro.ón. Demandado: Io.,~ltulu Naclun"l de Vtvlcnaa. de In
lecfa Soelal y Refvrmn Urbnna. " INUR-BE". Rnd!caclún núm•ro 641:1. 

SAJ..ARIO. F.1 ~a\at1o aet>ldo, o• el Qll& se pague como retribución a. lOB ser
vJ<:Jos ofccUtamentc l?l'CSL:1Uu~ si:l jocllltr ot.ro.s taetorel\ QUG solamente .'\r. IJt!n~ran 
mLVld<> eJ ,·ínculo to.bót6.l cH.t.íl. "igento. Mligj:;trado pontm:.e duct<.\r Ernesto 
,Jim~nn7. Dla:r. S•ntenelo. de J\>IARZO 17 DF. 199>. D•cisió::>: No c!l..'lo.. I'ro""dencm: 
Trlbun,;,t SuP•r:ur do Snnt..,té <le Bo¡,<ota. nomA.ndant• : MarC() Aurello Sepú'.vecla 
Alacct.D. Demandado: lnstltulo N~ciunal de \'lvlenaa de In terC.S Secta! y Re
Corma Urbana "JNURBB"'. RadiCación n l'rmero Gtl3. 

V!OLACJON LF.V SUSTANCIAL. Ma¡¡l.strado pon~nte do<lor Etneoto Jlm~r:ez 
D!:lZ. Scntoncin. ó~ MMZO 17 DI': ln~4. D~cisión: No Mt<:J., P rooedonelo.: Tribuno) 
Supoclur de Sant.nlé (}u Bogotá. Demnndtmte: Marco J1.1;re U<1 llep>il..,dn. Alstreón. 
D~m~n<htdo: Instituto N~elono.l de VIvienda de rnterés SOCl!<l ;¡ Refurma Urbana 
"IliUJ'l.K'E". Radioocióo n(lmero 6413. 

SALAR[O EN :UONEOA EX'I·RAN/E:ItA. "Por laa rul$nla! razones los •a ltU!C>S 
en dlvisns extranjeras QHe se deben l)vr tonccpto de !odcmnill':~ción ho.n de ser 
pa.~n<1o3 ~ un Upo <le cambio que implique ~•rrtn.dcro re•aThtm!ento y no de 
ntwrte c¡uo cJ patrono dttudor se bcuc:!icie tnjust::unent.c paB·a.:1d<t en reaUd.ad nn 
va .. ur interior al pcrjulr.lo Y no resu ltA del caso cunsidcro.r Ls. remotfsJma p~i .... 
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bilirutd do tU\A revalua.ción ó~ l:J. n>:meda <.-olo:nbito.nn !l·cn.te nl dó)o.r de los 
Rn.artos t"nido,;, pu.s es nna hipólcsl• que rw eorfi!.<pollde n Jo.s lH•~bos r que 
contraría las ¡_,y~.:; ecouómic~ tjcntro de Jt\ n<:tual estruclnn. del mundo'~. Ma.
{¡lst.rado pon•:1tu doctor Romón Zúfillln Va.lv.,rdc. sentencia de :M.~RZO 18 DF. 
1004. Decisión: Casa P!lr<lalmtn~. Pror.wencú•: Tt1b¡mal Superior de CUndi
nr,marru. Demmdanto : Ra.~ael González L6pe11. Demandado: Flota MCJ'Clltilc 
G~r.ncol<·mbiM:J.. R~dlcl).(;iún número ~894. · 

VIOJACION LF.Y llvSTANCIAL. ).CQgiatr ... do ponente doctor RamOn Zúlll~> 
Vatverdc. S•ul•• ncia, d u lHRZO lB PE 1994. Dect•i<'ln: llfo casa.. Pr~ceaenele. : 
T:'ibilnal Superior ue Mcdelli•L Dem~ndar.t.e : Co.rlos H. B'lncapic. Demo.udado: 
C"5" Bri\ánlr.n S A. Ro.clicac!ón n úme ro 6200. 

lU;I;URSO EXTR.'IORDINARlO DE Co\SACION 1 L'<FR.\CC10N DIREC'.!'A. 
La tntr:u:<..16u dtrecta se tr..t.duce en h• falta de a.p))(":)lrjón de tn. nunna que 
corresponde o. lo. sJtnneión .i nríctic<.~. t:nncreta que e\ ca.so .c:ocla.ma $in acu.sa.r 
J.n~oofocmJdnd l"t: rr.Jn.cióll a los :tl>Pftr;Lut> f>\C.t.ico.s en los ClUlles t;& sustenta •a. 
dr.dllil\n impu¡nada. Po!,.gL..Uado p0nen1c doctor R~món zúJIIe.~ valvorde. S$n
t..t:ncJa ae :MA!~O L:S Dl!: 199~. Deci:JiÓA'l : ~ O e:HIU. Pl'OCt!dOnclo.: T':lblln;\} Snpt:;rlor 
de M19d\!1Uu. Dems.!ld~te: Curios H. H.\ncapl~. DtmlH.r)do.do: Oa.sa Drlt:.6.nico. S. A. 
na.diear.ión número G20U . 

.LRnOR Dl>. Hr.aR.O • ~" •• dent<>.,tró. ~fogi..t.rado pon~nt"' dOCtor Rnm•h 
Zóúlgo Val;•erd.o.. sent.cncta <lo MARZO 18 nF. 1994. VeciSlón: No caso. Proee
dcnci": '!Tibunal Saperior de SantsM de Boc¡o1:í. Dc.mand~n~: Dln~ ~IW 
.Robled<> Bcdoyll.. nrmn.ndado: CaJa de Cre<li:o Ag~:a.r!o, IndustriAl y Minero. Rs.-
dicz.dún niunt:rO 6224. · 

Rt:CURSO F.XTRAO!tniN.oV!.IO DE C!IS..'\CIO); 1 CORnECCION DB ERRO· 
l'..IS All'i'I'METICOS. Dcl>:do o. lu n aturulczo. acusatoria de este recurso extra
ordinario, nc le es permitido 11. 1$ Cor¡e omplls.rlo o proveer. otic:iosaroente. D• 
otro ltld.o 1~ Corte a. través ~ e.ste rr.r.urno cx-:.ntordtna..."'iu busca primordfal
r.Jento unHicar 1'1- JuriRprua~ncla ns.cJonal y rectifiear el agrnvio h\tcrido o. la 
ley. En euantu a lo~ er:ol'(!S arit.mCttcos la. Cort.e ho. exprc-sndo Q'.ln no puede 
e-n t:aH~t:ión !)aluu· a entender de slmp\e6 erroreE ;nitmE:"~ evmo 1n pUJltunllz.ó 
(';n sent"'ncia de no\•irrrtb!·~ 30 rl~=t L910. Haceta .Tudicial, Tomo 11 págtnn II.SS 
cu:sndo dijo: "El :in pl'tncipa:.. (fcl rec!l.lrso d~ Ct\!'ación es el de uniflCA.r lo. jur1s-. 
pw~n<Ja unciona.J. y su • <'<to pror.ede p•'rll repo.rar las ~raVIn• mrcrldoa 
a \ns p!U"le•. cuo.11 do lll.s ocntcroci:.La de 10<' TrlbtoMl<lS sen v!clatortos de dl>po
fSJciones legnlca &ustnnl:1va1>, por iiltro.Ccióll directa, apli!.!aeión indebida. <> intert
prctacl6n er:ótlf~k; cuando 1n \'iolacl6n ~ el rcs.u;tado de la 'f¡\lta de aprecirt.P.tón 
de pruebas o de su tndabiUn t :xlifie(\e}Ón, e• cuando ocurro o '.ll) rle IIR' C\~~nt.us 
••flalado• e11 In• distinto• nun>eraln• del ~nículo fi20 del C6tiJ::to Judicial. Ma
~l"r3do ponente doctor 3-ta.m óp 7.úñl¡¡a vn1verdc. SeuLl'nola de MII.R1o0 18 DE 
1994. Dccisiór. : r.n caa-a. Procear.ncia: Tribu nal Superior de S&Dtaié de Bot¡oiA.. 
De:ll~ndante: l".Jsa M~•·ia Con<l•' Men<ln•n. D~roandado: CentrA.\ de ())()peratlrns 
del Sec lour Agropecuario Ltdn. !'CF.CORA". R.odio~ar.illn número 6284. 

1\PLiCACION ANALOOJCA. :M!<g1s,radu ponente doctor Romóll Zúñiga VaJ
\'erde. Sentencia d• MAitZO 1~ DE 1991. Deci• ión : No caso.. l'.<Ocod•r.cla.: 'l'riou'oal 
.S.tperior de s.a.r~w~ de Bogotá . Df!ntOnd~nt.r.: El.s!\ María Conde l'll~:ldoza. Dc
<r..ar.dado: Centr&J. d• C'oopero<U••·• do! SCcior /lgn>J)<CUMIO !Ada. "CECOR.'I.'', 
R~d!c:ación número 6284. 
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ER.ROII. DB Hl:C'IiO. M•.gistro.do pon•n~e doctor .Eiu" o Sur.•eún Pu]nl•. Seo

tc.:~cla de M •\}:(.l;(.) 1 ~ L1E 1994. D""islón: C•.•a porciabnon Le. P l'QCC<Iencin: 'Cflbu
nal Superior <lo El.iohaCII:c. Vemand!'lntc: Aquilns Amonio !\rr~ soco. Dvman
dado: OmC'o'<l Ltda. Radlc;¡c!úu número ft4GO. 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Ma¡¡:f>l.:-:\da pone:nte doctor H'li!O Sue•ctin Pujols. 
Sentencia de MARZO tS DB ! 994. D•dslón: ~lo ca.<o.. J>roccder.cio.: Tiibnnal 
Sul)ertor el(! Med~ilín. ~mol\dan~r. : Q1.,;UlerroQ .o\nJ<Jln y o()~·rO.i. Demandado: 
O.p~tLam•nto de Allt.inttuia.. R:u:llcnc.ión Hürr.ero ~-

TESTIMONIO. Con10 no $e deli\Ookó que el Tribu nJ\1 hubler,. lncurridn en 
error de hecho ostensible como consecuencia de In eqnivoco.da. a,¡)('{'C.taeión o 
la f .Jt.>. d• aprccl"ción dn l•'• medJ<>• do prueba Jcp,~lment.· c:alllJCados pam 
pT(·dncirl(l en los ténuu•o.• (Id artteuln ·7V do la Lo~; 16 de 19~9. lll Sala e<Gá 
im~dida para. E:J:amir.or ~ testtnwn ioo. Que lndiea la aCUS$\Ció!l como maJ va ... 
lotctdos ,; el qu~ señri.liA. como dr.,fndo ele ~;>rectar. MfU?:i&:Ot'AdO pon~nte doct~P 
Hu~o SuMCím .1'\UoL;. 6•ntcncia d O MARZO lB DE 1994. Dcelaión : No ea~ 
Ptc:ccd<ncla : Trlbuual S11J)erlor de M.JO!•fiin. Dem~ndantc: Culllcrmo Anonll.\ !'1 
otn)s. Demandado: Departamt uto dr. .t\nt!nqu1a. R nrlictlción n·Jmero 648ñ. 

l"RRHI.RICI ON A LOS E#U'LEAI>OS. l'lkgistrado ponen~e doctor Rug-o Sueo
f~ÚXI Pu.iols. Sentcn('.i.a. d~,; lvi.ARZO Ul DF,i H?94. Deci!ilón: C:\F.U parcialmente, 
Prac~:lw<ln : 'T'r lbnnal Sup•rlor de Duear:unauga. Demandan~: J o<ó. BerM>do 
C<l•rea Morall'.s. Do!n&nc\>1": Dl<-go TruiiUo Trujillo. Ra dicación nllmero G~~D. 

INDE:.IN!ZAC!()N MOAATORJ.t\, 1t~~glstrado poueute ductor !{u¡¡o Suueú. ... 
P •)ula. &~nlell(:la tk MARZO 18 DE tOOt . Oer.tsión: cás:> ¡¡o.roialmenk Pr-:>ce
dcnr.ia : Trjbunal Superlur de Bl.l~;lr~gB. DemAttdnnt&: JCISI6 Bernnrdo Correa. 
JvtnrAle-~. Dn:uanda.do: U lego 'J'rujillO Tru~tUo. Radlcat:lón núl'Jluo 6500. 

ER-'R.CJR DE UEC}{O. Mag!stradu p;ment• doctor E ugo SUOf.CIL'l rujo!~. Sen
ten<:ia de MAR:t.O 18 OE 1994. DeclslútL: CnJ!11. p•r~lalmcn~. Pr-.<!encil\: Tribunal 
SU&>et:or ele B11~rnmanga. l)emnndante: .losé B~rna:rdo OnJ'l'ea. Morales. De .. 
m~11d:ulv : Diego T:ujillo TrnJ!llo. Ri<d;cschín nOmern 6ó00. 

:-'UAJ<TIA P P.L INTP.RES IORIDI CO P.t,&A R.RCURfUR EN CA5Affi0N. Ma
gt•~• ·•do punent~ Clu<:te>r .Ro.!o•l Ménd•z JU·ango. li!ceur<o de 1\(•cho - Autn de 
Ml\HZC H DE lOU!. Radicación llútMr(l 6700. 

CL'JINTIA DI.'L IN'I'ERES J L'R!DICO PARA R'ECURRffi EN C!\SACICN. li<Ia
gí•tl llco poumto do~wr R"-rnón ?,1\illl!'l Vt\lver~. Recurso d< :>echo - Auto <i• 
N AltZO 2t DE 19P-I. R~diea~lún nlirn~.m 672Z. 

:I:NUEMNJZACION POR [J~J:'IDO INJUSTO 1 INDEXAC'iON. Magtstca.do 
pun~nte c!<>et<'" Rrun{on Zllfiiga V&lverde. r~no de in.•t.Anci¡¡, ele M.~ZO '~ DFo 
!.994. Rndlcacion núm(•t<> 583H. 

?);NS!ON SA..' ClON. ::\l.asi•trndo pon~nte doctor RRlDón :Mi\i~a Valver&!. 
P~:lco de Lu•t:mclu dr. MARZO 25 l lE 1091-. Ra.dlc~ción I!Um~ro 5838. 

liECii:() O MP!DJO l>"UEVO lYADl\'IIBIBLF; S:t-f CASACION. l-l~gistrado po .. 
neot~ dt><:tor Ernesto Jlménoz Dla<. Scnt~nol~> de };IAJl.ZO 25 DE 19~4. D«:Jslón: 
N? ca.~u.. t'roccdenclQ. : TrtbW\al SUCériflr de S g,nt..úé de Bo¡oti. .Dern.andau~.e: 
F'J$a Urll>lo de C•·uz. Dcmand,\do: OOrporllClón f'ina.nriera l'I>PUl~r S. A. n adi· 
r.aetC:.n nl)l'nero 8256. 
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VIOLAC!O:!I T."F.Y l'rt:.srMICII'.L. MI\&L;~rad·> ponente doctor Erne•to Jim~ne• 
Diaz .. Scnteueia de M.\RZO 25 DE 19~~. Decí6!ón: 1:\o e¡¡,~~. Pro~eñonela : Tribuna l 
Su¡..crl~r da &mtafé de Bo¡;ot6, Dem>ndiUlte: El•a TJribe de Cruz. Demandado: 
Oot·poracli>n nu~~Jora Popn!ar s. !\. Rndicaclñn m'uneru e2.5ü. 

ERROR. DB 'FIF:CHO - No •e dCl:lo•kó. Ma~l&.rndo ponente dootor ErneRto 
lhno!nco: Di•"· scntcnc:ía d• MUZO Z5 DE 19&4. D~cl;ión: No casa. Pruc~clcncla: 
TrllrJna! Superior tic ~ant.aié de· Dogol6. Dem an<lant.e: El '* UTibe ele Cmz. De
mll.udado : CorpotM ión FiaaMiern Populllr S. ,\. rtadtcac:ón númeru 62;i8. 

LIHI<.l': FORJ\~J\ClOX DF.t. Cot:I''E}("CIMlEI!.'TO. Magil;trado ponentP. ilor.t.or 
'!:rucsto llméuca Di~z. $entonela d~ MJIR.ZO ~ m<: 1 99~. Deciai6n: No c:a>a. 
Pt·nccdenda: Tribunul Superior el~ Medellin. D~:no.ndantE:~: Norberto López \'n
lc-netn. Démo.ndadc: lnstitu~o de St!tp.w·o~ Soch\l~s. n.adicnr.'tm númnro 6364. 

VfOL.o\CIO'll UY SUSTA..'I:CIAL 1 \'1<1 D ffiZOTA. Ctd\ll<lo oe coooge el c.a.
mino (iP. In vía d.!l"Cr.ta en. !f.IS conc~ptos de i:1C:ro.cc~ón, apUc:teirin 1ndeb!da. o 
inten>rct;~<:lón errónea de lo~ prec~J>tO! .:;ustanc1al~s d~l orden tHu~lnna1. el 
reC\11Tr:nt.e dot-e ~.\!·at· tot·i.l!mente de a.cucrcio ('On los hechos aCOith1ns por d 
fallndor de 1nstane!9~ Mav."'-t~d.ü P'Jfitllk dootnr Ecm.·l!ih'l J'lménf.z Día.z. Scu
toncia d• HARZO 25 DE J99~. D.,.,i,ión: No Cl<M . l'ruecdoncto: 'TribuN>I S!ll>clior 
dr. McdcHin. Dem::~nda.nl.c : Narberto Lcipei: Valench~ .. Demandado~ tm;tltuto de 
Seguros B-cr.la.les. R!ldiención n\ar.1cro 6364. 

PR0 !:'0$1C10N Jl'RlDIC~ COMPL'tl'A. Mn!fiGI1'3dO )lODente doctor RafltRI 
Mliudc• Arar.go. eentenCíl' ~r. MI\Jl.ZO 25 D•~ 1~94. •~r.i•lñn: No cua. Proce 
d.:n~to.: Tribun&l Superj(Jr de Sa.nt.af~ dfl! Bagotñ., Deroandant~: 'N~stor Hcrno.ndo 
V6lis:Q.UP.2 n.amiJ•ez. Demanda.rto: Ba.nctJ Cafetl.'tO. P..adi<::I}CMW. r.úrnoro 13432.. 

n·RROR DE !!BOllO - No •• e.on1i¡ uró. ll!a~lsirado ponen te doct•lr liu¡o 
Suo.c~n P ujob. ~ont,e¡;cia ce MARt.O 25 DE 1~94. Der.ia!ún: No c~s:>. Proce
denc:n: Tribunal Sup•r!or de 6•ulafé de )'lo)gat.á.. Dr.mandG.ntc: Pedro Antonio 
Pl:-JgOn Salgado. Dem:>ociado; ClaJ> de Crédilo Agrario, tndustr i3l y Minero. 
Radicación t>úmcxo 6~22 . 

DICTAMEN PT<:RICIAL. El dJct.amen per,r.lal no es un medio cnllllc•do para 
produeir erro.r de hecJiu en la """"ción del trnbnjo de o.rue r<l<> oon lo dlspueno 
ct) ~1 Z~.rticulo 79 de lt\ Loy 16 de 19-69. Mo~isic&dO po-n.ente dodor Hu~o Sueseún 
Pujo!e. son ton<ia d• :MARZO 26 DE ¡~g4, Decisión : No ca<o.. Procedencia: 'l'rtb\t
nHI 1\uperiot· <lo .SnnLaié do Bq(ota. Dem .. od .. u te : Gloria tnés Molino. Dcrnan
óa<lo: F:al'.lOpla.<4 Llda. Radicación mh nrro 61;23. 

DE::I{.~NUA DE CASAClON' - Roqui,<ll.n•. De acuerdo CO'Il lo pro~mto par el 
&ttÍcuJo 90 4d C. 'P. T .. es rca.ni.o;it.U tsoucial Ue )a demn.nda de <'nsación. el 
!<!il<>!amtr.nlr> tJel preceplu ll"g'al •us(.er.tlro de <>::'dell naclor.al qu• se e.~tJme 
viOII\do, exl~" :lf.la que rna.u tuvo ~1 articule ~~ del ~er~to 26~1 ~e 1991. Mal!!>
t ruao poncn l.< doctor Hugo Sue•cim Ptoj o) l". t=;•noeucla de MI\RZO 2~ D:S lDfl~ . 
Decisión: No case .. Prr:i:~~ctenC'tn : Tt'I'bunn.i Bupt'rlOr de s~ntn.fé de BOgl)tó.. ~
mAA<ianle: Ololia rru!s Mollna. OC!llandadu; Feomoplaat- Ltda. rrod!eo.ción Q(l
mero G5:r.l. 

l'R.INClP!O DE PRr\.TACl/1 VE LA R lf.ALlDAIJ. Magistrado ponente doetar 
R:.¡o S'!l"""Un Pujo!•. :sentencia de .MARZO 25 DE 1994. D~ión : No e ... o. 
Pr~wd•JOCiro : Trfbw:a.l Superior de Santo.!é de Bot:otii. Dt>naodanle: Jorge Hum-
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boo'lo R•Y•• M·.tñO'Z. Uemo nctado: AYl•da .'llemauo. ~ los Entr nnos ele l:.epru. 
Ra::l!eaclón nümeru 65~0. 

RECO'aSO EX'.!'RAOP.DlNARIO DE CASAC!ON 1 VlO'LI\CION LEY BUSTAN· 
CI:\L 1 V'IJI INDffiF.CrA 1 TF.ST!MONTO ! PRUEBA O.~L!FIC.\D.'i. Y..l~gls~rn<lo 
vool.,\te <ioctor Hu¡¡o Boe•c1l:n l'ujol._ Snnlencll\ el,; MARZO 25 :>E 1!)()4. Decisión : 
No eaaa Ptoeeder.cla: Trl'blm«l SuJ>erior ~ 8:Urt.af~ rl~ :SO&otá. De.snandonte: 
J orge Huml>erto ~U:ye• Muf\oz. Dem~udado: Ayud~ Jlleman a o. loo E n:fonnon 
de Lepro. JU.clct.elón niuneru 6ó30. · 

TERMJl'f ACION UEL CONTRATO SIN JUSTA OA USA. Magistr•dO ponente 
dot!or Em o•to Jlméne• Vlaz. Sontencia de A!lRIL 7 DE 1994. Decislón : No e"""· 
Prccedcnei~: Trlb\mal Su~~cior de S:o.nta1é do Bogotó.. D<.mandant.e: Rnfncl An· 
tonio Vazg".J.s RQia .. Domarodado: BAVARIA S. A. Radksetón uúmero 6l0l. 

TE.<;TJMONIO 1 PRUEBA Cl\Lll"'CADA. Al no ht<berse aereditado con las 
¡uue~• ca\ltlca.clas 1011 rnor~s de Mel10 ll.ll<>ladO& por la ce~1ca no es proco· 
d6r..t.e e! e:z.iltllCU de la }JcuebG. t.ettttmon:al pnr la r e.strtccíón ostnblectdn en el 
n.rt.:ct:.lo 'ft.> de ln L~Y 16 de 196~. }' t'l. .yu~ a e llo ~ólo se pur.~le llegar cuando con 
Jns primP.rA.~ se hQJ'l el:it.a.blAeido to.lcst :,·erro~. Magist,r~c.lu pononte doctor Emef':tO 
111\>0llQ; Dlnz. seDI<!DOla de ABRIL 7 De 1004. O..clll6n : No cnsa. Ptoc:rocntia: 
'l'rli>unal 3upelior de S~ntsl'é de ~\óotó.. Tl~ma:ndante: R~tael Antonio Vaxgo.a 
RoJas. D<mat•d~<lo: !:lAVARlA S. [1. Ractlcaclón número 8401. 

ACL~RACION, .1\DI CION DE Pl«..\7JDmiCI..L Dclle lB Cor.e anotar que en 
lo• t><>:on tor too ttr:nlno~ d.~ lo.~ artla.ulu~ 309 y 311 d~l C. P. C .. UD~ sentoncl~> 
no os refor mr.bl• por ol juer r¡u~ la pr<>tiUDCló, y qu~ lf< adict<in que de ella "'~ 
113¡3 vur hallase nroittcro lll. rr.•~luciÓil d• euruqulora de lo.< ex\r~mos d~ la 
litis, "o de cua.li¿l•ier.L otro punto que de "'I'Iform!do.d oon 1~, ley dcbis oer objeto 
de ;;n-onuucinmknLu"<> deb\:: efec~ut'.nie mediante scnt&nCja r.omplem~nt.nria, du
l.'anLe ~~ t~tmino rl$ e-jeCUtól'la. de OfiCio O :l ;solicitud ll~ pa.rtt ¡Jl'eaentAda dentro 
dot mi.:;mo ~.rEl1110, !Jic que t:lJ comple:men&o~ión puMa )jeva.rr.c a. cabO 1)0r un 
slD>:;¡le o.•JIQ. Ma¡¡ist:-t.do ponente do~to' Rafael Méndo?. ArllJlro. sentet~cla. de 
ADIUL \1 DE 1994. Dec'sión : Xo """"· Pt-ocedencia: Tri1>moal Sopr.rloc do S3nl<> 
Ros,a ele Vltcrhu. Dcmar.donte: Héctor Lt~gO· Roa. Demandado: ll• nco Popular . 
&dic.aclún n ilrnero 6500. 

:OEIO>L\NDA DE CASACION • Tóenica. L" úema nda de c>!MCiÚD exhibe dO· 
tcet:x; técnlcos que lt\ ho.ccn itoestímnble. Magl&trndo poueule é.octor Jorge rvAn 
Pnll.<io PalnelO. S..nlencia de ABRIL t:l DI!: 1~1. l:ltcisión: No eas~. Pro<:e· 
denda: Trtbun~l Superlvr de San cm. Dcmaodant~: Expedito G~.largu.~ti Lópas. 
De.xnand~t.do: MArco Anton io Lópc~ López. R.aditación númr.r~ 6446. 

C\.AtiTlA DEL IN'l'ER&S ltffllDlCO !'ARA RRCCRRIR M CASII.CION. ll-fe.· 
t(l•t>·o,do P"nento doctor M1muei ~nrique :Oa•a AJ.vnrez. Auto de ABR.IL 12 DI!: 
IW94. RILtllckción ll(llne=o 11704. 

::NTERJ!S ro&IDICO PARA RECURRIR EN CASACION. La Clorte ha SOS· 

tf'\nt•lo re1tr.ra.d;~.mente, que cuando es la. pru·te Mcclonada la aue reeur'l"e e n 
c~Raelóu. :m interé!'-1 se C'!P.Uuce de 1a6 c.ondonl\8 dccrutadas Cl} 6U ..::outr~. La c.lta 
que h<.ee el recut<tilll.e de h• •entcncia dr. 1& Corto d&l 29 de ""Ptimbre de 1m 
1'\(SUlta tmpe:tincntc, pues d~: acuerdu g la docttiD3 ir.lpul!.tta. en e.se ta.llo, lA 
r.llBr.t.ía. etc hl.s prctcm:ionon suOOidlD.rlH-~ se tl~>J~~o fm cuenta. cuando el qnQ 
nu.:ucrc es ;a partt! demnHdnr.~.tc, ya. quo e l in-:-...cr~s jurídico pa:a. cooceder el 
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recul'&o a la tt<:eiomm:.r.. se d eternt)nn con el cóm?uto lJ~ la! 'J)tCtCl~Rione..::; aue 
se leo: nt:g:.non en ln. &erttencit\. l\·o Qmare igunl cuando se traltt <le c·J.a.D.tiflCM' 
el interés JW1dico cte L"'i aeeiona.da., J)Or cu21ul.CI su dt"tt~rmina.ción se liquida ccn 
~se • n ht• condccas de que fue objeto e:> la S<'.ntenela, de ,..~un<'o ¡¡ratio. Mo.
~P•tzada po::enl<' do<-lor nam6n Ztfilgn \'alvaJdc. Recatoo d• Meh'> de .ABK1L 
13 DE 1~94. R~l~nción núro•ra 0782. 

RECUR.30 EXIR-AORD!li!ARIO DF. 0.\SAClON 1 Rr::IN'I'EORO. El reintegro 
~!; le. reanudaclún de-l vtncmln Utbon.l pn.r(\U:&allu pot obra d.el despldo injusto. 
dctcnnina un de~euvolvtmiel'lto normal del trabajo al que le COI'respondo en 
•:onlr.>pre!taelóa. El ~rlo y •1 cumplill>ien:t> de l:u; ob!igncianes L~Jx>rnlc-s 11:1-
pueat.as por ·~'\ l~ycs 1\ cargo de lo.:; pcaon~ r ..au; trabajadores. de esta .suerte 
no ~~ p.nsible c:ua.nunea!' Sll r.ondena oor~ etect.o8 de! r<:<:urso extraordinario. 
Magi8tradu pt:ncut.c (}()~tot· Ra.món ?.úf!:ga VM\'~rdc. 'R.caureo da heel'lo - Auto 
ce 1\BE\.Il:. l~ o¡¡ 1994. R•die .. olón número 6782. 

CO]..'TR.,o\1'0 D~: TnAB.MO - S1lbordinae1ón 1 CONTRATISTA INDE.PEN· 
.OILTIE 1 RREOlt DE HECHO. ec per:n:te ptusar con tte.ierto, que se trataba 
de .lll t:UJ:atr~tl4\a indcpendit.nle >1tJe no de trnbQ,j:ldor subontinn.do aesr~n eon
oider.;Ción dr.l T:ibunal que por lo mi.snw tneurrió en eYldontes yerros táetlco8 
);1.\ dl"dn~ir dft lat~ pruebas examinadas rClncli\u lal>(•rtll cu.u:tdo, cl<:rtamente, 
acrcditnn ln lo.dep~ndenc'n d!l dt!m~:~.u.J¡,nt~ en lf\ rclo.clón de In obrn .• '\.demlis 
<.le :o dicho en lH d.upa de CW$i\~iól\, 0~1 cshl<\iu dr:J expediente no te de.ll!pxendfl 
lo cxil~ten~ia dA> uno; relació'C"' .1uridica !abo:-o.\1 ~nbordinadfl. entre las partes lo 
Ct.tfll rll?..smntnr~u~a tes pedimcnr.os de la dcm aliC1u princJpa1 Que at.;pone!) o tLPB· 
rei f.Jl el eonln.IO de tn.bajo. Ma¡¡il¡lrado pooenl<! doctor Ramón ZM.I&a valverde. 
s,ntencia de .'\.BRIL 14 DE ll111i . l.k<isió!>: C'l\sa Pcoc:.,deneta : Trlbunal Supenor 
de Sani.afé de Bogotá. D~::~J~lldllllte: Orlanrln Ricardo l:'ntrón. Denu\nda<1o: 
R!t:ardo M!Ulóto.s Ca.nts y .~rlllrlo.riatr.ente a Jnlme VM.rgas &tárez. Radlcactón 
r.ú1:1ero 6022. 

ERROR DE "R•x:Ho - No so confill'Uró. No PUC<le decirse que e1· •entenciaclot 
rt~ 3e.gunda inS!.3.r.cia incurrió en los r.r~ de hecho que expone e-1 reeull'Cnte. 
debiénd""" \.'QtJOlulr m con~uenrJe qne •1 e&rgo no PI06P""' · Mag!atndo po
n•nt• dootol' Jorge lván P<.leel.> P:thtc!n. Senteneia de Alll.UL 14 DE 1994. 
QP.eS¡~bn: No C'H8s:t. Pmr~dcnclu: Tl'lbunnl Stlpttt' lOr d.n Ibagutl. Demandante: 
flnniel :Mon.Cu..<.ta :\hr.llo. Demt\nd.fl.dn: fndut;t.rlk Nll clonal de P roductos Alimen
tJcto.s 8. A, Hadlcación uúmtJ"r.» 6118. 

H <NSION SANC!ON 1 PENSrON DE VEJI:lZ 1 rnSTITU't'O DE SEGUROS 
SOCIALES. ~ clo!; Becekloo• de e.sta Sal~t. hon scst.enido que lo pensión res
tr.r.,gida o :>onslón .s:::mción t.1~ue vtgen~ e !l B.C';fDeUOS eventos r.n ttue r.l 1..&8 .• no 
ha a...;umido el c:iesgo n que a pe~ar d.:e ello por Olu.i.P.lón del patrooo u eu:plco.<lor 
no ha c·Jti¿ad.o ~l nUmero de scmano.s !lectns~rlo pz.t"a. q·.te el t.s.a., O.$~i~ra 
e.J ri~sgu Ud vejez. o fuera cQr"''CI)nente con t(J, reconocido. por el lnstituto. Ma
gtol·r>tdO ponente dac\-or Erneoto Jltnene• DI .... Soa.tencia de Al'llUL 14 DE 1994. 
Decisió~: No c;:u::~. Proceder,da: Tl'lbur.al Superior de Santlllé de Bogotá. De
mand:\lüe: NO~n Brud3. NC!m. Demandado; C\.lt)'ra. Lever S. A. !itadiea.clón 
!lUmero 6S30. 

ERROR DE HECHO. S• ~neuontra debido.mcnt-c demostrado que el Tribunal 
Incurrió en mnnificsto error de heeho en C\lt\ntQ lnfjrió en forma de.ilacettadO.. 
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qn" l'IQ e;<i:tló rd.eión de ~<.u"" el•cto ~n\re la flna.li7.acl~n de la inv~lgli.Ción 
uclmí:nis1.r:<li \'9. 7 la decl•lón de diU par ertlnguldo el vínculo htbur.1L M~~strado 
J:'onr.!lte doctnr F.rn~¡:;t'J Jiménc7. Dja.;¡;¡. Sc:ntcn('.l:l. de ABRTI.. 14 DE 199t. Dcctstón: 
Cn:l<l. Pruc•dem:in: 'l'rlbunal Su;>crior d• l';"ntafol de 13o¡¡otá . O&rmmdnntn: Oarlos 
t d·.,."do Pl'lcto Cuervo . Dwn.,udlldO: Ba.ncQ i'Opnla:r. RadlcAc<iln ~ úmexo 6'17. 

DESPIDO - Oportunld~. ''Lo que la jurisprudencia d• ls <'AJr~ ha precisado 
Ct'I:!c vr,lunt:v~ del Jcg1Rlr ... dor f~ que ot:ltre 1:.\ ialtn y la :sant:ló.n debe exhttir una 
.tec;<J.cnciR tftl (¿u~ ?~rA el afectado ~· ~ara l a. comunidad J r~bo:·al en In. cual 
d"atrullt< •u actividad nn qne(l~ ninguna ~urla acere.-.. de que la terminación 
unlk.«ral del contralo se orij>;\n(¡ "" una. detcnntnt\da conclur,;a del trabnjndor, 
lm;>idlendo ~>SÍ q~c •1 empleador pueda Invocar lncwnpliolcn ws perdor,ndos o 
tnf--n.cr..iont!~ ya. olvidt\da.ll como ca.utSti.les de un d1!8pido qu~. en l'erdz.d., ttenc 
motl~aclúll rtistinta. Pem o.,to no s ignifica, como es apenan naturul, que el 
c:n:~leado e15 t.,~ ol>l:~aüo n S>t'Cc1pltur der.igion~s que, tomn.da.1i apt"e&uradomcnte, 
r.n muchoa cn.sos 1"('du11d'-ria.n en pt'.r,;uicjo <le lo.& in.tere.ses rtn los propios tra 
b.."\,jadore.s ... M.Agis\.rado pt:.r.eute doctor Ern."'...:-i.v Jlmé::1ez Dí~z. ~ntl:ttl:.ill & .ADP.lL 
14 ¡::¡;: 1904. !>~c.~&ún: r:a.o". 1>1'0<:<-dencin : Tt•lbun al Suporlor d& s~ nt.ufé de 
3o¡:olá. Domandn.nte: Carlos Eduardo Prieto l:norvo. l1~.mandado: Banco Po
pul,.. Rndlci!.elt.n nimtcro 6417. 

PENSION' CONVENCIONAL DE lllfllJ,A (liO>! . .D.:l acuerdo con lo ver::!flcado 
en In cJU~unci:1. de b1$J..'et.tión ocnlar, no aparece equivoca.da. sino por el eon
tt&J·io acertnda, 1~ conclus~ón dt"l Tribunal de hn.tvr devengado ll:l. umplcada 
d~mandaute 110 salarlo b7r.rior u .$ 22.000.00; remwterad.ón mon3ual que la 
hac ia beneficiada úe la p~nslón de jnhilA.CJóh cstabl~cld" r.n 1:> convenct6n 
eolc:eth·a. ~'Iagiatra.do ponente docWr Ra1ael l lénde-z Artn!.go.. Scntene.ia de 
ABJlll... lii DE 1-. .Deoisión: Ko caoa. Prooéd<-ooa: Trlllutlal 8UJ)eT1or de 
Sat tlafé <lr. Bagotá. Dr.mand:mte. Luei~ Orfüio. Oop!t~a. JMnmillo. Deroondado: 
Bam·<:- Catotcro. Radir:ar.ión 11ítn1ero AOA3. 

DEM.1NDA DE CASACION - T<c>lic" 1 PROPOSICJON JURIIJIC.'\ COMJ'L:J;:. 
TA. Los e.&f81ld ado!Cct>n de ¡¡rnvcs 1<>11a.s iécntcas como qulcm aue a pe.-sar de 
Que los dlrl~ a atacar lA talla do jur ll;diceión de la Ju~i.!cia or!linar!A decretada 
pur -eJ Trlbunat. no 01n!r.rta a señular lF ... CJ ooxm:\s concerniente,; en el relevo de 
jurh:~ctiocjÓll gu.,: ~.si:\ c orpon .. ció.n. Luvo en cuenta. par::~. tom11r stt dr.r.l ~; lóYI . Ma
g lorr:ulo ponente doctor Rnrnon Z(tl\iga V&l•vrde. Sentcnci"' <le ABRIL 15 DE 
!gg.: .. Oetiaión: No eaa.;:\, Proee-den.cia: TriQunal s·~peri~ de Tur,j:!h. Denland.ante: 
Ja;t 1tQQuln M=ta C<sstcll&nns. Demandado: Ig1osia de Na!Sira SC!Iors. del 
;:t.os;u~o de Cbiquinqulrli - La Renovación-. ltB.dica.d<b. n()m{l!'O 5:212. 

VIOLACIO~ Lt:Y SUSTAN'CTAL. Mngl•trv.d<> ponent<l doctor lromón Zúñiga 
Val.,c r<le. Selltellcia. d• ABnlL !G DE 1994. l.)~Ciaiór. : N'o casa. Procod'lneia: 
T!it.unal Saperior de Tunja. !Jcm&ndante : l osé 1oaquín Mureia casl<llAnOil. 
Dcnumd~<i.o: Iglesio. tle l<lueotrn Sl>í\ora del RQ•~rto de Chiqulnqulri\ -La. .Rene>
\ 'l'\Ci6n-. Radicación mJme-to 6212. 

'I'F.RMIN'ACIO)I' DEL CONTEI.IITO POI( MU'11TO CO:<JS!l!N'l'l'loiiENTC. Magi.l;
trado ponente doc.tor Rarr.ón Ztiñl¡;11 V><J•orde. l!~nteneia de Jl.ll.t?JL 15 D:S 1994. 
~..sión: No cosa. Pr>)C~oeln: Tribunal Superior de Darnm~uilla. Del'llan
c:J~n·;e: O.Ubert.o Ji:cnéuH .Timén~t. Dt=ruandJldo: Elcct:::lfh:.;. ... tlora. de~ .'\tlt\nt.ico 
S. ~ .. Rtidtcac.:ón l'IÚIH~ru Ga41l. 

:::RROR. ].).E) HECUO 1 ERROR DR DEP..ECHO ! PRUE'BA. En lc.s claros tór
min:>$ d~ l<HS artic·Jlllll 81 y 90 d•l C. P. L., el primero de eaas COJ110111le lo 
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m~<liHo.ó el ar\lr.uU> 66 del Dccro.to 528 <le 1904. cuando el reeuttcnte estimA 
quA lB inftttectón Je~aJ C·ClllT16 como c.uusecuencht de errores d& hecbo o d.e 
derecho rn la aprooladón de pr ueba.s, <iche el[J)rcsar qu~ ela9e <le er.or se 
cu<nctló, por no serlo dado a. la Corle d~tremlnnr si e l lmpUg~~ante pretende 
óemostra.r un ycrr(,) 1ttri!:' in lud.icand~ o nno /af:U iu ''V.dicancto. J..Ias:latrndn 
pon•nt~ doctor J:tafncl Méndot Arango. Sentcm ia de ABRJL l S DE 1904. ~cisión: 
Nu C!l."'. Procedencia : Tribunal Supetior de S3.ntnré de Bogot.:l Dcmandonte: 
Carlos Vicente .Súnehez :l'tre~. Dcrn&nd<ldo: BAVARlA B. A. y Compo.Ms, Co
lombiana ée En V<\••• 8 . r.. "COLENV ASES". Radleo eión mlme!O 6471. 

OONV}:NCION OOLli:Cl'IVo\ / t.'l\"IDAO DY, E.MPRESA. De 13 convención 
cOhJ<l'li~a no .r~ulta tiStabt~~ido renaetent~Juontie qu(! la.a JH:T$0r.tl~ juñdtea.s Ua
Jn~ñnl\ a JuleJo r.o~t.ttuynn uutt sola eQ"IprP.sa, por cu:mto la. so:n elrcunst.."l.nolt\. 
d! i'abr.~r Cl:!lletrad<.l ~llas eom(l ompl~:l.dOras unn corw41!n<'!iÓXI <me lo.s obllp;a., no 
es ~Juflctcnte p:l.rkl eonxídcrar p:'('lhadn la anid:Ad de easJ)tesn.. puesto que el 
~rlieulo 4G'I del C. S. ·1· .. exprt~m•.nt• autoriz;~ u qne varloe patronas o 960-
CiA.r.~one.s J)(l.tronales. por ut•~ parte. r.debr-er- r..ou uno o vatt~ slndieat.n~ n 
feder~:~,~ i<ulCt. ~indicli&lea de t.ri:lbo.jadorcs. por la otrf\, nno. convenr:ión colectiva : 
3in que octe h~cho cfft pie- pnr:•. ~nponcr ((lle lns varios patronos o a$oc.l3.ctones 
pnlrot~910!J •~ eon<tituyan romo "na ilnlc:~ emp,.,!J3.. Maris1.rado ponente doctor 
Rulacl Mtnller. Araq¡v. Sentencia de ABRIL 15 DE 199f . Dec!aló" : No can. 
Pt·uccoenc.út: Tribunal Superior de Santar6 d• R<'¡¡ot,á. Dernnndantc: C•rlos Vl
ctnto Sinch•• Pére~. DomnndMo: BAVAJUA S. ,\. y Compañía ColombiaM de 
Em.....,.. s. JI. "001-ENVASJ:S ". fuU!lcaelón u úmero 6471. 

JJ0 C1r.IIIF.NTO O'T'OR.GAOO E~ EL l!:XT:RANJERO / DOCUMI>~O p)'I.!V A
DO. TnJ co-no lo prcctu· el cargo "el tnrorme de b aulorldad norteo.mertr.nna 
soOTe la tncantadón de la. mercantil\..,, No puede CX'mo eree ~~ reeliTTC.nte, 
tratar6e de un doeumonto ~r1vo.do :úmplement.A deelara.tivn CllYO cnnte1üdo debe 
rn.t.lfica•sa n:edi:1nto Ins ··or mnlldades o•tatlec!da• paro. la prueba de testigos. 
aplicando ol CJLo;n •1 articulo 277-2 del C. P . O. Siendo en combio. un docu
mcnlo otor,:n<lo en ~~ orlr.l.njcro. corre•ponde al medio pnb:ltorto previsto en 
el nttícu~o 25U q'.le, en lo. fow>a oomo ru~ apor1.a~o ni proceso. le mereció p lena 
<rodibilidail nl Tríbunn.l, sin qnn oon ello lncurrtern. en ill1ro.eción ·alguna de la" 
norw{t:F: q·.te E"l:l Al proced1mtento hibOl:'l)l reg~lon 13. oportunídA.d y el m <>do 
d•' aduociól\ de las prueb$• o su n<Jornclón por el juag:>dor. Magt•trndo po.nont.. 
<lOO!<>r H1oqo Sueacúrl Pujolc. Son:cncia ~e AB:RJT, l.i DE ¡~~4. Deelstón: No 
CMn. Frocodenci• : Trlbut>;\1 Snporicr de $a.ntafé (le Bo¡,;ut,. DemattC!n.n te: Lul~ 
F.cloto.1·do c a ro maz. Deman:!ndu: Aerovias Naclot>ale• de Colombia "AVIANOA 
s. A ". &dtcaclón numero &511. 

U BR·E F'ORlV<AClON DEL CONVEKCIMIENTO. Magi4Lrado ponente doctor 
Hu.go s nescún Pujols. S•nt•ncla. de ABRlL 15 Dlil 1B04. Deellilón: No cMn.. Pro
ee<l<ncia: Tribuna! BUI)t'rtor d .. BaDWC ele Bogotá. Dt<ntu)(lante: Luls Eduardo 
0 9 m Dht~. ucmandado : Aernvíati r;actooalE.s de Colombln. .,AVL~C.A s . .A.11

• 

fH\Ciicac'.lón nú."'Tlero 61iu. 

TP.b'TIMONTO 1 PnUER.\ OALIFICAD A. Al no haber demO&t<'ado el recu
t'l'~nt.r: que el 'l'rlbunnl hubl('rll. tm .. -urid'J t'.l'l :a defee~uo.~a. valoraci ón de la. prueba 
onU!ic;¡.d3.. se nh•ti•n~ la Sala Clel estndto del teathnonlo, dnda la rest.rlcc!ón que 
Dnl>on• el arl:.iculo 7•) do la Ley 1~ do 1969. M!<¡¡ístrado pon•nte doctor Ru¡o 
l:!uO<CÜD PuJuls. Scntt-nci:l de Ml!UL 15 D.E lUQ!. DecJstón : No =· Procede.:>el&: 
Tribunal ,;nperior de S~nmté do Bc¡;otú.. Demand:Ante: LW. Edullldo coro D!a~. 
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D~nlftn<.tudo: A..eiovía.s Kacionnlcs d<: Colombto. 11AVIANCA S. A" Radlcaclón 
uúm.ro 6~11. 

DEM.~NDA DE CA-SACIO~ - !Elcnico.. Los cargos no cumplen el ordon~miento 
prctvisto ~or el :~.rtieulo 00, numern.l ~·· del C. P. L. QUe ma.ntt('ne vlgtr.Ci;l e:t Jos 
términos del nrtlculo 51 del l'leoroto 2651 de 1~91. ~ia¡:istrnilo ponente dootor 
If o¡o Sueocún Pnjols. Sentcncl~> éo .~ Rll.IL 15 DF. 1994. Oec!sióD ; No ca•o.· Pro
• •<lol\cia ; Tzíbmnl Superil)r do Tul]ja: oemandonte: Marin DovUe K3leda de 
Hter::>s. · DE~n:~.t><!ado : Ele<:ttUic~dora .re BQyacá s . A. Radlca~tún número 6556. 

VlOLACION LEY S'JSTANOII\L 1 VIOL.~OION INDIREC'l'P .. La Sala observa 
Qll(• ht recurrcnt•. de manero. Et(lllívocadn, considera. quo la \'iolaclUu indirecta 
consiste en r. cgsr1e valor prnhlltOrio al docurnento. Cus.udu oc:tin'C <'Sa clreuns
t·».Lcl~ la CCt\S\ira debe prcseilta.rse Jl()r lJ\ vlé!. diretrt.~ como violación de medio 
de ¡, nnrm~ p:-o<•sa.l que re[fule la s;~l!ll.clón po.rttcular. Mr.gist.ra<lo pnnente 
dor h.>r Hugo S'.lc>,.r.(m Pujols. Son1.encia de AJJR.tL 15 DE 1~94. Deci~lón : No eu.6a. 
Prc:r.(!dt:neia~ Trlbnnnl Supeorlor dn 'I\ioja. Ocm~nd~:mte; Mnrio Dovile Ka.leda 
det H uertas. D fJlm)¡:dado: 11:lr.otr1Ueadora ~e 60}'ttcñ S. A. RA.dkación núntero 6S66. 

DOCUil.!UI'XO E.'-IANAOO OE TERCERO 1 TESTntONtO J PRtroBA CALl
PtCADA. La rt"C.:urrente bs.ee d~ri..-ar el e-rror reLativo R lfl lmt:JU';adón que se le 
h!~:.era a l<l demtmdunte~ por rr.tcnción de dlniHOt>. de doctun~ntos eu1ona.dos 
dr. t.rw~P.t()~. l)uc tnnto ~1 c::ar~o comn. E'!l TrJbuDIJ.l llam1ln ~·certtflcacion~e''. peo:o 
·''n Hdvertir quo 1m el fundn .~r.m docwnc:1tos ~rnan::tdos df) tereeros que por 
n>:l::ldntv del "rt~culo 277 del C. P. C .. teolbm J>S.l'>l. su nprer.ioolótl el ml$lll0 
tr~>i:llmienl:o dd le.sti:nonio, en el r.ual no u pu•dc fundar error de heeho en 
1~ ,.,.....,1ón h<bornt coruonne !o dispone. el or~eulo 'IQ de !a IA>.y 16 de 1969, 
sal\·o que ptlme-zo &e demnr.~tre la. eontisióu del yerro sobre l$ prueba cnJ.itieilda. 
Ma¡¡:;;,trado pon~ut~ doctor m>I:O Sc.escún Pl:.tols. 5ent•nr.la de ABRJI. 15 DE 
l99tl. lJ<!ci~ión: Nn eo•n. Proeodencln.: T~ibunlll Sllpel'íot do Tw>jil. Demando.,-,te: 
1\lf¡u·b. Dovil~ l(.,l•da de Hu~rt&~. Demandado: Electriflcadol'& de Boyacá 8. A. 
Raillcació!l mimara G5:i6. 

RF.CURSO DE HOIII.OLOG.AOION'. Pcr ouotrncetón de m~tetia 1~ S<>la se 
ab•:;iene de decJd:r r.l roc1>rso de homolog .. clón tnterpueoto po;· la org-Mizn.clón 
.•ln(ltc~l. M<>g:$!·t·~llo ponente doctor Eugo 1:1uescún Pujnl~. Auto de ABRIL lS 
DE 11iiH. Radicación número 6781. 

CIJAN'l'IA DEL Il-"'I'ERES IVRIDrCO PAf<.\ fl8CURRIR tm CASACION. El 
Ttlt"'nal no po<lia cen el flD de •AAtc•lifíca.r el Interés del demandan'" para 
rAr.ltrtir en eaf:l.&.eJón, inelu1r lu eorrccetón m.onetar-~11 de la. tnde,nuhmclón mo
t-atoñn. puc.s de hnborlo Jteehn ASi e-starin mndtfte:.u~do o 9lt~r~tndo motu j?Toprto, 
loo l:érmioos expreso• e lne~ulvoc<>S de la dem~>n<la tniCL•l en le que COD<tttulrín 
oi d~~conocimlr.nto de su oblls•tión de nmntener el equllibrlo entre In.< lttt
go.ot·r..<. ll.rc\gistrado P<lllentc doctor H ugo Sneuún Pujo~~!. Auto ~ ABRIL 15 
DE 1.994. Radleaclñn número 6801. 

:€RJWR. DE HECHO. M<!g!•trado ponento doct.or Ratncl Ménde• Arango. Sen
t<JtCI• do A-sRn. l~ DE 1YY4. D•r.lsll.m: Cas>. parcialmente. Procedenda: Tr ibuna.! 
.SuPI•rior de S:;nta.fo de Bo~otá.. ncmaud .. n'.c: J'o&é Aldamar Car<k>zo Tafur. De
mUl'lado: BAVAR.IA S. A. Ra.d1cnclóu númc:.ro 62-62. 

DEMANDA DE CASAC!0:.-1 - Tócnlea. "Para «:ue puooa clr-.rse la ~ioinc!.Sn 
par ·1ía directa <le la norma (. . ) es ncceearlo que el c>TOf de Juic;o, Que debe 
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sc:r dA pun> derer.hn. se p-rodu;.ca dentro del mismo cuerpo o texto de la a:en
""~cin . t'~ro. ,;1 c.< no«uño ftCUdi= a b t!<'boo, pruebas, uctc.s prO«sal<S o ek:meuto:. 
~~traflu.s n la de::l;:;iOn que ~e t~.C\ISa, se e~t.nré. trente a un dl3tiñto motl:.•o de 
ca.sacJ(on". Mn¡wtrsdo p0nonte doctor. R~tael Monee• Ar~ngo. Scnten<.ia de 
1\BRfL 18 DF. 1!194. o..:isión: caso p•rclalme'ltte. Proe&dcncia: Tribunal i:iuperlor 
de Ss n taré de Bo;<ot>i , Dc:nandante: io.;é Aldcmat Ca rdo>.o 'l'atur. Oemaodado: 
BAVAR L'< 8 , A. Rs.rttcaci'ón número 6262. 

I'Nl'BRI:SilS ::OBRI!I CES~NTI!I. - En qué ClJ.!<>S se apllm la snnelón por 
mora. De acu<;l'dn con el entendL"T.iento que La. t.;e('.r.kón Plimers. de la Sala Clr.'PUSO 
en la sentencia del ~ de l!ltl.Yo de l~02, J:t<<ll<aclón 47Q7, t iiJXlbién en la Jlj¡;,cJon 
de es\1\ úlWm:> condec a debe !ndagaJ~ SI el doo.<lor 1'13 obr•do de buena o nwla 
fe ~al c<\JHf\ ::s~ 11ar.e t.ratánd\J:st! de lu. SQJlciún pr~v•sttt. por el articulo 65 del 
C. S. '1' .. p~l'fJto que loa int~rc&eJ:$ doblados pxe~i~tos e;\ f!l artieulu 1.9 de lo. 
Lty 52 de 1.976 Uone.n al ig1.::tl que ln indtunniz:l.Ción pur m.ora un carC..cter 
:.o.nt:i<J nstorio, en t..1J~.nt..o ~mba~ instiWeioJ•<:.\ "auponen vna conducta omLsh'a, 
ne~!l::¡o.:.te. de.,:uidnda <M emyl<ador rrcnto ~ su trab~ja.dor y conatttuyen s.sí 
mismo, sin dut1a, herrarr,ienta.$ concelJtd.ns por el legJ~la.dor como a.<lt:..ru.ada& para 
t1'.sl:<b~ccer el eQ'Jilibr'.o Jurldico alterado por aQUella conducta". ~illtrado 
t>cmentt! dat(<.lf Hafm~t MCnde~ 4'\rango. Sententi.u. de ABRIL 18 P~ L9tl4. Occl.sfón: 
Cas~ pare1alme11l~. Proced~nda: Tribunal Superior <le Sa.f'.t.n.fé db llogotá. De
J~&n<llsnlc: J o.C· Ald•nsor Co.n:tozo 'I'"í""· l*:rAndado: .IMVARL'< 6 . !\. R•d.l
cación r:úmei'O 626:d. 

Ll!:MAJ:\"1>1\ DE OA.SACION · ReqUl>itO•. El o.rt.!C\>1.<> 90 d el C. P . L., nl Befulla.T 
loo rtqui.Bhos <le Ul dem;1~ <1• CMAdú.n. es categórico al exigir que en ella se 
Qin¡:tUIIH·•r.c la l)l'·neba. etc la que el re~urt·e:ute consideia prortene la inÍr~eclón 
le-g·al, y por c&w t!li~ublece Que debtrán e"presaT,¡e Jos m.cnJvo~ de casación; 
di.sp<mJcndo IIIU..;m<:>~te que en caEO ''do que se ""time qua la. inira.celón l•¡¡al 
ocurdG como canseeJ:.Cncia ae rrrore-s de hech-o o de dcreclt.o en la aprecio.cl.6n 
de pruebas (e-l r~rmrrentt!). elta.rá óstn:=~ sil:~lllarizlindol~s r ( xpresará qué tla~;e 
<le <·rror ;;so. COinctló". )l.laglst~adu ponente doctor ;RQ,ioel Ménde2· Ar.,go. sen
t~ncia ce ABRIL 18 DE 199i. Dceis:ión: No ca.sa. Prc<;cdencin: Trlbunru superior 
de Sa.nfaf~ de Ilo~,:;·otQ. Den\tl.nd~'.nte: José Orcg·3rio Ramtrez. Sa$toque . .Pem.an
<1>\:b: Banco Cafetero. R><tltr.o.<:ión ml¡nero 63S5. 

!'.t;Nf)ION DE JU.131LACI0N 1 I'RESCRIPOION. Con indep•ndencla do que 
el ut>ligado <li•C'.lt"' o no lo. procedet:cln dt'l ncrecbo a la pensión de Jubilación, 
y saa ella J<-:o.,al v crlralcgal debe re!tetarsc 1:t Jurls:;>:u<!e!lo!~ &egún la cu~l el 
-.;~tacto de peU'!oh-..n-ado, cuando de un~ pensión v1t.aUcia .se trnta. es 1mpresclip· 
tibl~. ).>rP.s.ertblcndo ímt~ameutc laa mcso.dn6 cuyo cobro no se bAgo. oport\I.IU\· 
mente. :l<I><glstra.du ponente doctor ~ú¡¡eJ M~ndez 1\Ta,ngo. Sentenel~ de ABRn. 
1~ lJ); IW4. Oeeistón: No en~<<. P'm<':ed~neia.: TriiJunol SUporior de Santafé do 
Bogotá. Dcm,.ncla.nOO: José Gl'P.goi1o Ra.mlTez Snstoque. J;)cntandado: Banco 
Cafetero. RA(\tcacióu niunero 6335. 

ULTRI\C'CIVIDAD DE LA LEY. La Corte M d•11nido ,lurisprudenelalmenLe 
la ultra~<.lvidud de la ley como "ln. pOI>lbilidad <le sublli•t~nctn en el tiempo de los 
ctcct06 de un p_reeef.ltn ~ndo en aquellus caso..;; en que loa dCI'~c..l)os: causados 
baJo ~u ilnpe!'lO SF.3.J:l re;cla.mt\dos poeterlorment,en. Como ya se c-xpre~ en otros 
ca.SO!'. :;cmeja.:ttP.s, b . OC'Irte ha túlntvado la 1.Jlt.rncthidad de la ley toipol'ltcndo 
e; r•~P<'<'·"' r><or b8 d orecllo• ndquirldos y dllndolc p:ua, elln plena aplicoclón a 
lo.; .-\eucrdoo 224 da 1{<00 y :lll de 198:1 en l.rt.~ndou de sol!eltudcs de pell$lones 
qu" •o. hs.r. efectu~do durante la vlgencl" del Acuerdo OU de l ~go pero de 
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o.fUi.ado> a lo. entl<l~d d~nu.nd~da qo• teunleron en su oportunldlld Jos requlS!I.()s 
consagrados on lo$ a cu.,rdos 224 de !966 y 2~ de lOA~. )4&a;stzwo ponCJlle <l<>etor 
Jorge !v&n P~laeio P:llacio. Scn~encia de ABRIL 20 DE l 99i . Oo~eisión: I<o casa. 
Ptoc•dellcla: -rr:bnnAl s.:p~dor de Mcdellín . Demandante : Josús TAbo.res Aee
vodo. Dttr.andndo: Instlluto de !IP.J:tlros Sociales. Rruli<:aclón ntm\c:o 6395. 

DEJvL'INDA DI!: CASAéJON - TtMICo. 1 T!ILTA DI!: APUC.o!.CION 1 .APLICA
C ION INDF.oBJDa. w falla de aplicación y 1~> »¡>Ucaclón !nde\Jida son ooncepto~ 
qun obviamente Mn el\cluyente&, al prim~ro suponB que el tallador Jgouró el 
p:"!!tept.O micntrt!.s que en e: segu.nd~ e l ocntenciaeln" ~ ... plica h\ norm..'l que co· 
r·rt spood~ al C1l.S:O pero é.:indo:~ nn.a. intcJ.i¡enc1a equivnco-.s~.d:\. Al entretnezclnr 
glt.lo,e.iones de :ma y ot.r~ vi .. , •e cont.rorta oste:>&ib!•mente lA téClllr.t\ del re
curso. Mngls\rndo ¡YJn•.nte doctor Jorge Ivan 1'9.1.'\ClO PaW::io. &ntencl-. de ABRIL 
2D m;; 19114. Decisión: l'io ca•u. !'roce~onr.la: Tribunal s uperior (\e Medellin. De
ruunclan~e: Jd•ús T~bnre• Accvodo. Dem&~:dado: Jnsti~uto de Seguros SocJA!ea. 
Rll :llesclón nÚJT.r.ro 6395. 

APRJ!('IAClON I!RP.ONf~!l. 1 l"!ILT.\ OE .•u•RJJ:CHl."'ON. U•petidll!I>ente ha 
dieho 1:.' Cor..e que L.-\. aureeiaclón errónea y la. falt&. C:e aprl!l!la~1Vn son con· 
r.c;too diatillf(lti e lncontun<tiblr.R; en ~A primera. ltt. sentencia tmJuicta el medio 
p=obJ\torio y lo valora; en la ""i'Uild;>, ~:uarda Silnneio 501xe él ain cm.itlr con
cepto s.le-:tno . .M~ttr'-dO POJ\Cnte d~ct.or Jurge Ivf..n Pnlacio .Palacio. Sentencia 
<lO ABRIL 2u DE 1~94. D•cisl(ln: Nu c:.sa. Proce<tencU•' Trlbunnl Suporlor de 
Med eiUn. Dema.tldantc: .)e..~ Tnhares A<:ev~u. Demandado; Instl\'uto de ~e· 
guros Socialco. 1l.o.dic3.dóu núme ro iiaY5. 

RlililiTEORO. ODrre•J)Ot:dr. ~1 sentenciador, .oñalo.r clal'1).m~ntc y a :1all2ar 
eN''t::lustlvume:tr.t! Jo." íundOC:lentoo fa.r.¡.teo.s <1~ su <1ecis1ón. pnra. de loa ml-;moo 
aedllC'.ir ls eompatibUld~d o lncompat ib:l!d3d del rotuterro o 1~ pro:cdeocla de 
bi Jndemni~((C:ion eurrc.~pundt~ntc. De no p rocetlt!r n.sl. el juzgndor i,ncurrlda e n 
t;lcn:;:.l{·& apr~l.actc,1:ea suhletiva.$ de IAa que en úUinlaS -pendet!.a. una u otra de 
IJIS so:uei<mes que apateja la totlllinoción sin justa causa del contr• to d e trn
hS.J(• dc10pu€s d6 diOPI añ<i~ de sct.·vicio. M:.t.giSt·rado ponente doctc•r R.nmón Zúñig~ 
v nlverdo. & ntenciiL <lt' Alllln. 21 DI! 1994. IreciSlón. !'las.. tot:s.lmcnte. Proee
d~J!~!ia: Trlbunal supPr-ior de cundinomarca.. De.Dtatlt\anto: On.Oriel Oan3 :Mon~ 
t•ncgro. bcme.a·.dmu: .!!;clHonal Retln" Llnlltada. Ro.dicatlón n··~JUero 6l8P. 

ERROR OE I:I'10HO. Mag.i¡¡trado uonr.nte doet<>r Qrunón Zúñiga Valverde. 
Sctll.enrJa de túlRIL 21 DE 1994. Dect>ión: Calla IOtatmonl.e. Froudencm: Trl
b\mal Stmerir,r d.e Glmdinatnarc.~. D emandante: GHbrlcl Cano M:nntenegro. 
Dem&l!d:J.do: Edltoclal l'teLioa Ltmitada. R;.<dico.ción número 0169. 

·:ONTRATO DY. l?RESTACION DI!l SEI!.VICIOS. :!lolnglstra<!o pun•nte doctor 
Ero<~\>) JimJ!l>e>~ Dlot~. &nt<>.nclR. de ABIUL 2l DB t994. n..ct..iól\: No Cl\1<3.. P~o
otdenc!D: 'I'rlbllno.! S UJ>•rlor de Mecwdin. Demondnnte: Gerard.o Ménclc• Enr1-
qur.7.. Dema:ndado: Comunidad de H~!':ms.n.a;s Dom.Jnii"..Jl3 de 1~ Prese::auac16n de 
:a ~..n~si.lm. VL"'grn' de Tc.nes PnrñACia do Medelliu. Radir.ae!6n n(lmero 6391. 

J,JBRE P'ORMAO!üN Ol<L CCNVJ!NCl.MI~-r<>. Jlb&:lstrado ponenle dncl.or 
r<n..:;t<> Jimónc> DI~•· Bomtcncio de ABRIT, 21 Dp; 19114. Dccl~lór.: No casA. Pro
ctdc!:l"J": Trllmnnl Su¡>erlor do M•dell!n. Dcmandonte : Gerardo M6ndez Enri
Q\H<!, lie=.nf.o(lo: Camunid«d de Jiermano.s OUmlnJcas ne la 'Presentación de 
¡., s..nl·ísi:nA. Virgen <te ·rones Provincb de Mcd~Jlin. Ra•l:c~ctoo número 68~1. 
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'I:ES'i'Th!Ol\10 1 PRUF.BA CAJ,n >ICADA. A! no h•berll<! dcmOBfzMn los .rro
re.i Uc hechv <:<ln l~s p:-uebo.1:1 er.liticadf'.J: relactonntu& en el atac¡ue> uo u 
p r!>C("dcnte e: nxamen C.t. los testimnnios en vl.rtutl que pQr mandato f'..xpreriU del 
artir.aio 7'~ di:$ !a Ley 16 de !961:'1 cUchas vrnebna uo s-~n de recibo en este recur,;n 
p<>Ta fundl\1' !!Obre •11M errores ti< be<ho. :lú¡¡islndo ponen>< dotlllr Ernesto 
Jlln~ue• Ilinz. Senlcneia. de li~RIL 21 DE 1004. Dor.:.;ié.n : ::Vo caso.. l'roccdencla: 
'l'rlbun•l a·.lp&riol· <lr. Mede',l'n. Demandn.nt~: Gcrarc!o :.\[ellde'll Euúqnez. 0~
mnndadc : Comun·•dncl de Hermnna~ DomJnk:ntl .. ll~ la Pre~tmtación de ln. Sant.i
~im:L v:r::cn C:e T·l~rc.' Pcuv~u:la ele Mc'<lcllin. Rs.d!ca.oión ntmern 11391. 

CUA)i"I'IA Dl!:L IKTl!RES J\JRIOICO PIIRA RECl"RRIR EN CASACION. Mo.· 
gblrk(!<> pon•ntc doct.ur Jorge Iván P •.laclo Palacio. Auto de oi\BRIL 21 D!!. 1991. 
Rad~r.aci.Ju · 11;)mero G~08. 

KBCIJRSO DE· HECHO. Mag~flldo po:::walc doelor M8.Duel I!orique o...., 
,uvnrez. Auto ' ñ• ABRtL 21 DE ¡gg, , Radicación numero G827. 

l:HJENA FE PATRONAL. Ma.si,LL;u.do pon eute doctor Erne;;!.Q JlDléne·..t Dlu. 
8tnt~ncla de AB-RIL a& DE 19SI4. Dtclakí-n: Cr..sa P.'~•'Cladm.cmte. Proceden.::in: 
T:'lbun.at S'u$)Crlor de t>Au1o1~ de &~otá. Dem.'ftllla.nic : Néato: V.u.rcta Molin~ 
Deroanda.du : OJstrlbuldora Tot~t!\ Ltdo.. a .. dtcación número 6456. 

F.RRUI:!· DE P'.LCHO. Ma~i•w:ll.dO ponente doctor Ernost.o Jlmónoz Diaz. Sen
lenCU. tle ABRIL 2ó DE 1991. Decisión: a..at1 pr.rcialmente. l'roeederu;Ja: Tl'ibWI:tl 
Superior de Sa:l'Altc de Bogotá.. De:nruuia.Jt6: Nhtor \'~reJa M~lina. Denundaclo: 
Dilltrlbuldor~ Toyota Lt.d11.. Rndic:u;Ión nUmero 6456. 

CUAh'riA Df:L I NTERES J UI:UDiCO P.ryRA RF.Cl.JRRIR EN CAS,I.ClON. Hn 
•.ido ,..¡~erada. la <locirlnll de estA Sr.Ja aJ Sdalar que la cuamla del inter~ 
juiiUieo cannútuleo para recnrrtr en Ct;;.!:iH.Ciün ttebe ser t!Upcrtor . 100 11eccs el 
tiftl&r1o míniuu.> leg~L P~nl. el demnndantc sn tntcres et:J la. dltcrcnc ia entre lo 
pedido en la. dGul~mda y lo conct<tHrlo pox t i Tribu u;¡ l. Para el deruvndndo el 
valor de ias condenA~ que o~ !e' mnx:men e 11 dlcha ~nt:e:ncJa.. De i,gt;.•ll m3nua 
-~ ha sost.cnido cue Ja recba. qut! Ucbc tenene cm. cuerJ~' pa.ra. la. e.sUmoción de 
!n. cu:mLht. Cf; ln st-nt~ncta de M:L~OHdQ gl'ndo y en ningún ca&o otra. providenc~a 
po&terior. Map;L:k~do P'>::lenle doot<>r Ernesto Jirr.énez Dia7.. Auto !lo -~Bl:UL 26 
DE 199~. Rs.dlcu.dór. número 6~28. 

DEM!iNDil DE CASAÓION - Ti«:nlca 1 RECURSO EXTRAO!IDlNAR IO D& 
CAI:IACION 1 PLANTE3 MIF.NTO I:l! LA CASAC!ON. En verdad en 1~ íormu!odán 
d•! r.arg<· el lmrngnantc pnsó pur ><llo lo quo rc~pccto del pl•ntcnm!onto de l!> 
ca,.ación l)l"t".t'..epLúa el nrt.iculo 91 del C. P. L., en donde se sdvle:l'te que e.l 
recurrente deberá !Jla.nft-nr BUSC"Jntorn.eme su dC'manda. eln extMder:se en eonsl 
dentci~,,ncs jurirtlcns comu E!l\ los ate~at,os flc instantia. De 1gunl ma.Det1::L tgnoró 
auu P.! l recurso cte ea.saclOn no eK u.o.s. terceL'A instan(Jn en dondo f'cn váUdo 
·~reRe:ntarle l( 1¡,;, Corte prC'tcnsionea djfcrcnt<'e de laa contenidas (1n la demanrht. 
in!CJt\1 del proceso. Pot todo ~o f\e l'C'cha.'lóa.n h."-' !"Argos P•lt 8.l:titt'tcnicos cona 
tnr-me lo ~utar1zo1. el a.::-Llcu lo 51 11!'!:1 Decre\0 26:i1 de 1991. Mngis~cado pone:nt.t 
ctocl'or Rnfaet ::\·ltüd~z Arango, Sen~t!nCitl ele .*I.BRit. 2'i DE 1994. Dccisjón : No 
r.n.sa. PioCP.dellCia: Tdb~ .Snl)\'ll1or de M&d.cllin. ~mandante: VVIUta.m A. 
~:lla.cío O:'Jptna. Dt!!tH'Uldlldo: Harb'lc-:-:~ N3c1r.mA.l Ltóa. y J\t-rocería NR.ctonal Ltd~. 
Ra'cllc.~~lt.n núm~ro 6228. 

PROPOSI CION .!U:R.TDICA COMPLETA. Mag:ist~MlO ponente aoctor Rafael 
ll-Ií'"'''" Aran~o. SentenCia d~ ABRJt. 27 DE. 1994. ~cisión: xo caso.. Procede:lcla.: 
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'!'r:.bm,al 8upc·t1Cr de Me1r.llll\. Demandante: WiUJam A. Palaclú O•ptns.. De
me o. dado: Hariner a Nl\tlunal Ltda. y AnoceriA i>:'aeional Udn.. R.tdicaelón nd
n-H u 612!\. 

l.NII'RACCIO~' ntRECTA. La. "infrn..ceióa directa" ..-.::~ JllQdalWa.d de violad6n 
de la ley que eo la cru;&<"ión bl>Gml ..otarrumto se dlt. por U;. via de p~ro derecl>o 
y J'1o cnnlO con.'-:I'>C.UeJ1ciil de c·11:ures ó.e h~cho. Magts(.rado ¡Joncntc doetot: Rafnel 
1\lf<inde• Ao·ung(l. Sentencia. de ABRIL <7 D~ 1994. Decisión: No c11sa. Pr~cedencla: 
Trlbtmal Sü11or\ar da Medcllin. Detnandaule: Wililam A. PniRelo Q<ptna. 0.
m&ü<lt<du : Bar111ero. .'ia,innal ltda. y ArroceriA :!\acional Ltd" Radicación nü
rr.llro 022a. 

DI~'TA::.il'.N I'ERIOIAL. &1 dicla...-nen PC!lCI:Il 1>(' "" u:a.mln" pot rozón de 
1~ ='-·'trletión e~tttblc:otda on e: .. rtict.olu 79 de l.tt Ley JG de J9R~. Ma!;lstr~do po
ue!.to ductor H:il'ar.l Méndr.z .~rango. Sontcncin de ABn.n. 27 IlE 19~4. lJeciSión : 
No c~U~o.. ;:>¡·oced<!!\cla: Trib;mal Superl<>r de .Medellin. Demandante: Willia1:1 &. 
Pa.lactQ Osplnt\. Demr...tdado: H.arh1Ci'8 Nacional Ltda.. y .A:rro~:eJ:i3. NaclonSll Ltd.a.. 
R.:HiicM:h}n niun~ro 622R. 

REIN'l:!!GRO 1 INOI.!li!NI ZAOIO:O:. Se h:l. a>t.,ndldo, '11'~ los mot.ivo• que 
h&Cf:!h d~.;,acollaejo.hle el rc-1n(.e-¡:ro no S()n !oa m1~rnos qUE! caitttcan co:no inju,:~to 
el ile~pidc, ~; nc qur. uueden SE!r torio.$ aqu~!lus: G.ll& con IH1terJo:tdad, concumi
f.u.r...e.s a poet.crion:s 2.1 lhi.smo. den lugar a que se tome inoon,·eraiant.e. Qumás 
por eilo. ~ h;-. nftml:u:o qG~ et juez t:.'be en c:s.da. ~;~o eo1:cr~t.n, para. dP.-ctdl:ae 
J,u.~r uu•) u otr() ~xtre!kl(l , •rx~rnU~:::u• con l:t m .:t}'or a mplitud tc)Ua::~ líUJ Clrcuns
to.n~}iaa QUC aparezc~tu en el juicio. ooincide.nt.es o no con lo.¡; rnot.ivos o c.au6Q.I 
del :l.eor¡>!do, y c~n lHoe en tllaa forma: ~ convencirnlP.nf.G pua ~Otnar la det<>r
m;r.ach!ll m~.~ prud~11te. com(,l con~;ctue::lela Ge Ja~; t&comp~tlbiJidades que R 
¿Ul}':l.:t creaño att:·!'C 1&8 }~artelio. ~ .. raglftLrado ponente d:xtQr E:n~J$1..V Jim(·nez 
O!"". ;>tntencia do ABRlL t:1 001 !E94. ~teióo: O.'U<a par.:ialmcnte. I'ro<'.cdencla: 
'!'ril;¡un¡.l Supel'iór de San1.d6 de B14o~:L ~manCUtnte: L'uh Ernesto Prado 
i;lh.re• . T:~rnar.<lo.do: BAVJUUA S. ,\. Radicación número 6o80 

~A.itTA DE I>E'S?iOO. Com(l bien In ha ~nido ••ta swa, la carta de d<s
pldc mr 8f ml•tna nu prnr.h~ la vo;:oeidad <ie los l::r.eh.,. nt 1~• !Jlcmuv:.üibUidaae! 
Q.l:u .se n.".t!gan. 1\·if,~;;iotrado t~onente rl (lelor El:ntt~to Jhnénez Oí;j,a. S trrtencia <.ltl 
i• ·>~ 2'1 Dl:' !991. 1)(-Citrión: e,,.,. ¡xu ct>Úlnei:I.C. ?rocr.<l•ncta: Tt!bun al 8\IJ)erlor 
rte R:o.:;¡t afó de Bogottl. Demondiln\e: Ll:l• Ernpsto Prado Alvarez.. Dr.mnndM\o: 
BAVAR!A .S. A. Ra<licaclón n úmero 6880. 

'f.'RJ'.Oll. I>}) Hl::CRO 1 INDEMIUZAClO:oi POR. DF.Ill'iDO. l>fagistro.do pononto 
duet:lr Ernesto .J1méuc2 Dh1.:.;,. Sent.r.n<:ta de J\.BRn.. 27 DE 1904 nect&Iór,: CA~:\ 
pa.¡ocinln1enl~. Prace~.enda: 1't'lbu!la.l Superi-o: de Santaté di! Bof(oti. Dema:~
tl«nt~: Ln\s Ecnesto Pr.>do 1\l~areo. Dctnando.do: BAVARIA ~. A. Radicación 
numero 6380. 

'>'HJI:IUNAL nE CASf.C¡oN. C':>:.il¡a da e-:Jmo >e e:u:uentta la. Corte. en t&nto 
actiu. cot:lo Trlbnnal d.r. ~A.!>llr..lón y snientrs.S> el rccnn-entr. no le dcwue6t·re 10 
r.(lnt.::-a..rtn, fl. eun&ider~r t( u~<ta4a a. derecho in ~~mtenWa ae~.:snda.. y por lo rn.:srno 
no s•)lo debldouncr.te fundada en Ja ley .slno ~mhl.m en :!os hr.r.t:oo q,ue se diero-n 
po! probado.~~:; . deOc pot fue:-ta d~e&timar unn. acuaa.ctór. que de:\s subsi!;ten~.e 
¡;altl~ t.l,e su~ !Uildamt¡ntos prnhAtm·ío:i. 1\.i~.gístrnQ.o poncnto dOctO? Rf\.f&el Mén
dc2 .~nlJ\go. :::!~1\tr:~JIC;.i..'l de ftfJRIL 27 DE 1994. Deci.,ión: )lo c:a.~.a. Proc.~denein: 
'l'rlbunal o·Jper!OY <k ~nt.'\!~ <lo Bogol4. Dem~n(lartte : ~tmb Mouta!lo. I>e
man•liil10: BR.nC() Cafctnro. Rad:ie~ción númcru 63ll4. 
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R.li:Ct"RSO EA"TRAORDn<AIUO DE CASACION. No pued& lo. Sala de oficio 
mejo!nr o KCk.ionar ht <kmo.nda. de ~ór. pO!'quc se est..'\ trr..nte a un recur·so 
cx~ro.ord!nlloio donde •l proccdimRmiO es l'mÍMDIC:naite rotntdo 'J uu el trámil<! 
de una tr:rcf'!ra. instancia. Es importante recvl'(ltl.r que e rt casac:ión .~e rcvisn al 
la sentencia violó la l(:y :mstancl&.l y por r.o3e n\ot.lvo el ree•Jrrcnte deóe indíe:u
en j~Tma concrela y Jli:ccitla la~ nnrmas qne cnntddera trnnsa:redldM por el 
ud. q?Jr.m. Ma~i¡¡tr~~odo ponente d<>ot.nr Ernesto J!ru~uez Din.>. Sentencia de 
ABRlL 27 nE l99i . Dcl:lsíón: NO ea S<~. Proeellencl~: Tribunal Superior de Btl.
rrauquiQa. Demand!Ullt: 'Iereaa rMbel Serje de Coolco. oemsndado: Empr~ 
I'uerlus de Coion1bia 'J.'cm!ino.l Murlt!mo y Fluvial de Barranqutlla. Rodic!lc!On 
número 6424. 

CONVENCION COLECTIVA. Desde hacP. olgÚD tiempo In do~tMno. de esta 
Sal.n ha. ertLP.ndido que 13.8 clñu.w.l:.us ele una eonvenelón no Uencn la c:~:trtt.ctc· 
rística ele l<y den\ro rtel amono terrltoclnl y ool<>.m~nte son un med.lo prob<>torlo 
<rt,e p:1dn :::~er errúnct~.'!nente aprce1Ad.a o illes:,imndo. :M;\gistro.do ponen~ doe~r 
Erneato Jlf,fl~nc2 DÍIÁZ. sentencia de ABRIL 27 OF! 10!)4. Dt!C-~!ón; t\0 CPSü. 
Pt·oeed<ncln: 'l'rlblll'Ai R·.1perior de D:mallqullln.. O..mands.nte : Terosn Isabel 
Sfri• do Oa.stro. D•m•.nu&do: Empre•ll. Puerto., de OoloD'tbin Terollna! Marítllu.o 
y Fl:tvial de B~•'J'nnquUitl. Rc<dica.clón númet·o 6424. 

AOOTI\MIENTO D.B T..A VJA C UBERK.\TIVA. Rl agot:lmtento de l a ~in. 
gubernal.lva corno f~etor previo de C(ltnpcfertCi{i. pArn. poder demandar Váll.(la
D'lE!ntrt an":e el jue; kbnr:lJ no rcaut~r, de :tormnllclach:lo t!Speclal.e5, sino que ea 
suflcicnto que ~1 t.rnbu,judor •ultclte de m~l>crn directo. " su nnLi¡¡uo emplen&>1· 
Qrjcla l lu li.CfCCilCiail )J!,b~I'OlCS QUC e~t!.m;\ ~ ;e a~l"lld<).n. lilo.g!•~t$dO ponente 
doctor E<nc~to Ji:r.énez 0 \az. Scnt~nci\1. de ABRn. 31 m:: 1994. Deel&ón: No cua.. 
Procedoncl~ : Tribun~l !;npr.riOT de l:la=.nquül:l.. Demal!daule: Tereoa Isabel 
Serje dO· Ca$Lro. Dcmnndado; E!qJI'\l:IJl Puertos de Colombia Tcrm,t:o.a.l Ms.riti.mo 
y FlUVIO.I de s .. rranqUWII. RadieMiÓn nw,ero 8424. 

VIA DIRECTA. C~11u~o se lormul• ur• cargo por la. via directa ,,e dobo 
compart.!t eu au integrtdo..d loa Hupue-stos fÓ.ctJc\.18 tenidos ~!l. cut'nta por el 
re11tl>t>l!illdor, aio que ••• v!dfdo pnr -.o via toDtrooet11rlo.s o d<3t011oeeElos. 
Mn.gist·rti.du ponente doctor Ernesto ll::n6nw. 0 1ítZ. Sen~encia de MARZO 2'1 DE 
t!:~H.. D~!:.úóu: No ca.'!u. f'rocedencit\: Tt'ibunn.l St\pcrjor de B~rn.oqullls.. De
:na.ndal•to.: Tere•tt l$Abr.i .!\erje d• Castro. Demandado: Em¡lr&S'I Pnertos de 
Colombio. Tortninbl '14nrltlmo y ~·hn1al de BorranquWa. Ra.dleaeión número 6424. 

'IRIBUWIT. Dll C.~SACION 1 PRESUNCION DE LEGALIDI\'D 'Y ACIERTO. 
La ~utcucta. hnpugnatlEI. tuvo en eutntf'. para necu.r t.\.6 p.retens.lones del de 
manda.nt('J : El reir.t.e::;ro s:olicitndu tenia sa fuco.te nunnativa en nl Reglamento 
lnl~t·no do Trabajo) Y ol o.;;>ortado a !M 9tt1los no pOdla s~r apU~ndo. Este SJ'llU· 
mC'nt.o no ee controverUcto por el recurrenLe y CW"l.Stituyc soporte autlcient.c para 
!Jlan\.ener Cli~llo que. U\) ~tá por dem_;L, reeorchn-Io, se nmpnro. en lt\ prosunción 
de Jeg1lllcad y aciertu que la Corte debe ~<mor en cuent:. enando a<tfrn como 
Tl·ihuna.: de Ci.tAA~iñn. Magist.rt\QO ooor.ntn dodor Haa-o SUesc'Qn Pujots. Sen
t~ncia do J'..B!UL 27 DE ' UU4. Der.!slc\n: No casa. ProQed•ncia: T:ibunll.l Superior 
de S•ntt\f~ do Bogot4. Domué.ant&: lli~nt!>Ck Compos Al..,¡rl~. Dom=dado: 
Fen·~c.nrrlles Nacionnlc.s· de Colorrtbift. R.IJ.di.muüñn número 6534. 

TI!:RMDI':\CIOI'I DEL CONTR.Nl'O COK JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
BMP I.JlAD03. Las concluoi<)>les básicas del Tribum<l en en.qnto a la jusilileae.ón 
ód dc&pido del ac.wr no A.pA.rf!C'!cn deawlrtuadas pt·r la acvsa.ción ni $e muestran 



410 r\~ 2468 

ostcn~tblemr.nt~ equiVOC!l.da• COUIO fnltO del 8lla!ISIS del mntoriRl probatorio. 
tre.;n ltA. por tt.~>t~ iDt.rascendon tc el estudiO del yerro fácLíco relativo ~ la P!l
blio~doo ad Reglamento lnlerno de Traba!o que •e Invocó ccmo !uente fonnl\1 
del dere<:l'lo al relr~ro prelendlelo. Mafll•t.l'lldo ponou':e doctor Ru¡¡o Sue.scún 
P u:ol•. Ser.t.ellelo. dr. .~BniL ~7 DE 1994. D•cl616n: NO cana. l"rocoeuencio.: Tr1butt.~l 
Supcrlúr d~ Snntafl! de Bogotá. Demandante: Bi•macl< Cll:t•P"• :\lcl!rla. De
malldwo: P'errocarrllts Nactonalcs de Colon>bta. R<.dlcación n'Clmcro G5!4. 

DEMA..l;'DA DE c,lS.~CION - 'l'écmca. M~gistrndO ponente doctor Hu¡:o SUes
cúro PnJol• . .Sentencio. de ABRIL 27 DE 1994. Dc·cllllóll: No casa. Procedencia : 
Tribunal Superior d• !lAnt:;. Marta. Dem~ndantc : Ramón Ollpino J ilnt:nes. De 
n>nndado: PUI!r(os de 'OliO!tiDia. fimlinal :Marítimo do Santo. Mart... Badicación 
nú:r.ero 6&67. 

(JCN'IiENOIOllf GOJ,l>.C'fiVA - Beneficiarlos. Dc><pués de ero~e1iua.r un cxt.en110 
y cui~~dooo :mlt.IW. del tema en el capitulo de la senteoels que denominó 
"A¡·li09bilitlr.d do lo. cmw•nctón Ool.,ctiva de Trabajo", el 7ribnnal <lcdujo en 
for::1a in~qu1voc9. "que ol actor 6~ ~ncontrllbt~o belletlci~u.Jo por la convención 
col<:Cth:a de trabajo, b:\Ya n ll(J sido afiliado al &lnd1ento'\ hlego Q.pf .. reee eTl
dentn que la~ norr=.-. ~ que r~guJan la matnriJL no pudleroa ser illlrlngida.• 
1Wt e! tnOti\.·o qu~ señ~ r:l1rnpu!f0ador. Ma¡Jst.rado pnnente c10c~tcr H lliJ() Sue-scñn 
:i'ulOlB. E.•n(-ellCia do h \I:RlL 2'1 DE ¡gg4. D•clsión: No co.sa.. P r<>Cedencla : Trib:mal 
Su~ erlor de Santa Mm'ta. Demandantfl : ~unón Oapiuo J.lm~nf!z. D~m.a.o dado : 
l'u•,"tO! de COlomi>ia, Tenulnal l<hni timo de Banta .r.tsrta. Rodioaeión núme
ro <!~~7. 

RECL'R80 EXTRAORDD1.-\RIO DE ChliACION. El re<uroo utr.orolnarto está 
intN I11UdO cu el prlncllli'l cfu¡lflsitivo poi' Ir- eual 1~ Salo CSk\ impedid!>. 11"1'& 
t.u¡Mner que &1 se:ntcnr:.lKdor ir.trtngió. al praferh• .su declstón, dispostctones diG·· 
ti11t~• de ¡_. que el iml>Ullnador ludico.. MA¡¡l•!.mdo ponente <10c:.or liu¡c> Sueseún 
?uj•)lS. Sen \or.~ia de AliHlL 27 DE 199·1. llcoiaión: No caso.. Proe•dencio. : Tribunal 
Su ¡>o:rltr de SQn\a Mari&. llel!lnndantc: k-amán Ollptno Jim6'1~ Deroarula4o: 
PucrW. de Oolambia., Terulinal Marlt.imo de SaLt.1 :IK~rto.. R.o.dlcaclón núme
ro 0607. 

III'OEMNJZ.>.CION MORATORIA. Si el tUt q•em coneluyú en que b elll];>!e:3& 
drnr. s.r.dad.'l. onda debla Rl actor po~ ooncopto de los ~ajuares preatacianale$ 
N clilnMdos. ez¡tab~l ulJJig>HdO n atwmlvct tt\mbif!n d~ la indemnización moratoria 
que os slr:-lplemcntc conaecucnciRl, y si hubiera. procedido de manera dt~)uta. 
habria Rplicado do IIl()(k¡ loc!obt<IC> 1M nor,maa que, en el seetor clieial, 1o.ranttzan 
al traba!a.dor. a la fi.ni\Jl;¿;~ción de.l oontrato. el Pf'rfD oportuDO de los salu 1os, 
J>r<;~ tt".tiones s~Ch:1.:.~.\ e 1ltdenanj~(l.ctone::s ql14'! el empleador le Qdeuda.. MagistradO 
pe>Mnte doctor l;tugo Sue•eún Pujols. Seut<ncla ce ABH.IL 27 DE lD94. neeiSión: 
No '"'AA. Procodcnela : Trlllun•l Supctior de santa Marle. IleUUilldante: ll;amón 
O.;p:.no Jlmtlnor.. D~ma.ndodo: 1'\:.•rto de Colombia., Terminal Marítimo de Sonto. 
:.11arto. . .R.adíc~ción 11Cunero 6~~7. • 

EMPRESA DI6"'RlTAL DE SR&VICIOS l'li~COS "ROIS" - No.turalezn 
juri\al!a. y d tt 8UB serv1clól'<:s . Ma.g~tt·.o.do ponente duc~ur HU~:to sue.scún Pujols. 
tlen l:encia do ,\'Rlm, n DE 10A4. Decisión: No cnso. Procedencia: Trlbunai Su· 
p crlo:•r u• San\oió de Etogot.a. D•mand a.nto : Tgnaeio Antonio Pulido Lópc-z. De
= ndodo: t:mpresa Dimita! de 8erviciu<~ Públlcool "EDI.8''. Hadlcaei<in n•ím<!
ro 6500. 
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EMPRESA I!'IDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO. M•~lstrndo po~ent.n 
(loctnr Huao Suescún Pujols. Sentencia de A:f!RIL 21 DE t A~<I. Decisión: No c.a.;a. 
l'race<lr.ncla: TribUMl Supt>: iur ue f.innt•.lé de Bogotá. Dcmanduut• : Igna.cio An
tnrju Pl~lido LtJpe-z. J)r.mnnctudo: Empre3a D~~rlto.l de Scrvtctor; i:'úbli.eo:; "EDlS:'. 
lln<.Ucac¡ón nú:n~ro 6500. 

CI:ANTII\ DEL INTF.RES JURlDTCO PARA .KECURRIR EN CABACION. Ma
c¡lslru.ctu pouonk duclor F.l"n•.<t.o Jlm~DC3 Día:.. Auto de ABRIL 27 DE 1994. R.n
dlC~>Citln n\illlcrn 6829. 

CUMo"TIA Ol'.f. INTEP.ES JORIDICO PARA ROCURRIR EN CASACION. Le 
a!tlsle al dcmandanle •11 ..rtc :;noceoo wl(.-cés ímidico 1!U11elentc par:¡. recurrir en 
eA.6tu:1óu, recurBO qt;.e CQ'Jivncad~mente dr.!legá el Trlbun91, stn que .sea necesario 
tfluu c:n cuent.._ el criterio exprf!M.do r.r. el ~uto del 29 de septiembre de 1593, 
puc¡to qufo ~m r.~tc ca::!·:> se conr.cdiO el reJuleJ.;tO, y la doctd:~.a que cont.tene diCha 
provJ<Jcncln. wl:.uuet,lt! J)UCdt"' ser tomada en eonsideració!\ (ln ~quellos ctt~os ell 
quo por no rcsta.blcc~rsú el contcu.to, 11L rlBl t.rabajadot !U) t.:ota, dehe tstitn911:ll 
e l ''alvr qn~ p<:·r sí misMo pndrln t.r.n~r cter~eho &1 reinteero, scudlcndo para. 
~no ~~ valor de las peticione• r•clamudas como oubsidia.~·lu.& oll l$ demanda como 
puutv Ue reftre;lcia. Cmmdv .,t. hn. concedido el rei.ntc~r(), el c::'lterio dei)e tenorte 
en cuontD t:i quiei!. pretend& ho.cor va:er el recurso e.~~~; ~1 demandado cond.~;nndn. 
Ml\~lst.rado ponente doctor Rafael '-'l:ér.de7. Mango. Auto de ABRD.. 27 DE Ül94. 
Bllod.lCáelón n(lmero 6833. 

VACilCIONES / PRIMA )')8 VAC!ICIONES 1 l!:X C.t:PCTO::f A LA REOLA GB
:t-'E:li.-..L. ¡:;; bion el Decreto Of/01 rcconuc( exc~pc~oualmente el derei:ho a solicitar 
la ennr,e:ación Loi•l u.: ln.s vncaclonea o. 13'; persona! que k<! !alta SO dlas o 
ml!uos pa.ra cumplir nn niio de servicio8 ~n e!. utoruonto do ln cesación ele sus 
tune~ones. tal, oonr.csión ea una excepción a la regla genornl que como Ull apn.
rc~c formalalente ~~n.c:n.gradn en J1L. !~y y n.o l>\tcde ~erle uplicads anal~lca
mente k Ja PJ'Jma de vo.cucltmsij cwnu pl'<:lcnde el censor. por cult!ltO lr..s exoep
clonee d~Jb<:i• cst:..r con&asrll.d.K$ uxJ,>rcs~mont.c e:n la ley. L'vtagtstra.do ponente 
docwr Ro>mOn Zúñiga Vah·~rde. Scntondn de ABR!L 28 DE lODl . Deei..;ón: No 
e.•A. PrOOcden::la ; ·Trihllnol RUJler lor de Santafé de l:logntll.. Domand3.~te: BCl"t·hB 
Jltisn !Urr.ámi~ Botclo. Demandado: HU'.el San Diego B. A. "B.otél 'I'eqUClldaJU4'". 
RllcUc:u:ión número mt. 

Dli:SI'IDO IJ,F.OI\L. MagLst.rado ponente doctor Rumó<l Z(d!l¡:a Ve.lverde. 
So:1tenci> d• ABRIL 28 DE 1~94. U•clsión: No "-'""· PrOCP.d«Min: Tribunal SU~ 
porlar do Sant<>fé de B<>ll<lt". nomanda.n~: B~rtha ~Uso, Tlern;i!)dez SOtelo. 
Ucm~n(lado: Hut•l sau Diego S. A. " Holel T~<jue:ldQma". Rad1cnc\6n número 6231. 

S.ALIIRro 1 R.ETROSPECTnlli>AD D~~ T.f, LEY. Quiere l a Sala recorda.t, 
r.xlston sellteDclas en l<•S Q"Je se ha expl!cado ane el nUJTlt<a.Lu que con ctecto 
retro•P•<Wvo al 19 d e a.brll do 1»82, hlzo el naneo C:l.fe~ero a :ms trab$jo.dores 
no IJcuo lo nrtualid;¡.<l de excluir n aquell'"' trab,\jad<)r•• que pa.ra el 10 de 
"JJOSto de ese miBn\0 añ o u.ninn un aal'\71o Interior ni tt>pe de $22.000.00 que 
•• el llmi;o ¡JQra CX('Juir de.J benotldo de .la J)f'.nslón de jubilación oonvendonal 
a. Jw (:mpleados que dest""m~ih~n c.nrgos co!l un l!Ut'ldo rn('nAuol1gunl o supe:ri'll' a. 
eML c.o.ntidad el dia. 9 d t: ese wea de ~\JJ.O.sto. Mng:tstro.da ponente doetor Jorge IvQn 
Pulo.e'.o Po.iaclo. Sentencia d< A"Rll.TI, 2~ DE 19!l4. Declslún: flo CMil. Proee 
dencl.a: 'fl"ibunal Superior da .Santa!ó de Bogotá. D~ml\ndantc: Enrique Camllo 
:ror•ro Mo.yorga. Demand...do; B:u>r.<> Co!eteru. Radicactón n(lmcro M79. 
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UBRE FORM.\ClUN DEL CONVENCIMIF.N1'0. Debe rcco~daz l o. Cor t e que 

ti hechn de que el juc2. vu~d.u. formar all convcncltnlento librnm~?~nte shl !UJeclón 
a ?.:< tt~rl.fo. legt~l de prucbllJI. no quiero decir ~ue ..sté faculta!lo p:..ra dnr el ca
rñ~tcr de talr..\ a l:u~ que no !le haya.:n producido eon e~ Den o de la.ó for..maUd ad~s 
lc;;a!J;s, 'J mucho 1neno.;, A lA mera !U!ormación o>Ctra·p~. Magi.atmdo po
n~:ole ductor J ur¡e lv!Ua Palo.cto Pa lacio. sent.eooio d~ ABRIL 28 D.E 199~. Dc
cistó:¡,: :\o casa. l'roccdcncía: Tribuna.l Supel·iur ele sentaté de Bogotr.. Deman
dante : ~·!:.reo Fl<l•l Suilre~. Demo.n<la do: ll:mprea<> Distritlll de Servlcloe Público¡, 
R..a.icaclón n úmero 6491. 

EMI'R&sA DIS'l'R·ITAL DE BEIWIClOS PURLICOS · l'!MuralezQ jurldic3 y 
de su• scrvldvreo / A QUJXN CORRESPONDE LA DEFlNlOlt)N JURlDlCA DE 
Jl)S'l'A E NTlDAD. "En cuan to a ai es "l)lic~~obie u no el Acuerdt> 21 de 1087, hi> 
de s.nulane q ue el arUt'Ulo 313, num eml 6~ de la Cor>Mltud ón de 1891, eonalllece 
co="' hmeiun de los Conocjos: 'Cr~Rr a. inicls.Uvo. del a lco.tde, c&tableclrulentoo 
públicos l' e::npruu indus~tal~s o con:ercin.lCJ:f y autOl'il(.ttr la eonstttucióll de 
soc.ie<l:.~.des de 1:\conomiu mixto.'. ~u:tiC"Uh) 197, ordU\8.1 4~ de Ja c:erogA.ctR Co.nstitu

. ciCc. de 1'886. Ad emás c-1 ~jezcicto de oetn preciB~ raeultad abu.rc~ naturalmente 
11< !lferJ'OI{ltiiva (.e suprimir, modit!(:u, tu.sionar o altcra.r 1:> existend:> de tal"" 
entidades. Par3 el Di•trito Capit.al de Santnfé tte Bogotá IM ¡;.rinciploa antc
riore• •e hallo.l>nn dr.:.arrolla.dos por el Docreto-le,l' 3133 de 1968, qu~ no so 
COtl~..Inpon~n al nu~vc ordono.miento tQT\Stitucionlll11

• E~t;:;. seeclúu. en un caso 
sltJI ~hu dijo Que e:: a loti acnétd-os expedidos por tos Couat}jO$ a qu.lenea de 
tn.an..e:u pri.-a.Uv-. utá r~I('V3ds. hl def'mteión jurirliea. de lD3 entidades C<lm<J 
1~ ctemanda. 1\o!.aJlsl-t·~du pouente d ootur Jorge Iván Palacio :?olaclo. ::ientenr.IA 
d~ AllRIL 2~ DE 1994, Dl'olstón; No M W .. Procedencia: T rlbunnl ~up~riur de 
Sa.:t&fó de llo~otá. flcutandnnte: MarcCl Fidol Suárcz. Dcmafld.ado : E l\lpresa 
Dl.;tcttal de Berv1cl06 PUbl lcw . Radle&e!r.n n!iJllero 64Ql 

TJ!;R¡I,é!l'fAOIUN DEL CONTRATO POR ;\{UTUO CONSENTIMIENTO. 1\:Yagls
t.rt.lo vu11onte <ioctor Ro.:nOn Z úiiiga Vnlvcrdc. Sentencia. d e .~BRIL 29 DE 1904. 
OeeWión: No caan. Procedencts. : Tribunal Bc.pertor de 13nrranquilla. Demandante: 
Rt>i~'ia Wilfrtdo Ct.stro C:Jó\>'0. I>emaoeado: Elcclt'Uicadora aol Atlan:Aeo S. A. 
kaütca.ción número &24.5. 

OONT RA'l'O ))E TRABAJO 1 ll.F:JN'JEGRO. MngiJ;t!:auG ponente docto" J'orgG 
!ván Po.tacio r ar.aclo. Sen\Oll<)l~ de M/IYO 5 Oti 1994. Decisión : No caso. Pro
tedonet•: 'l'ríbuool Rupfrior de Santatt de B<;goW.. DecZ31d&nte: Jo.ime Vá3que.: 
\t~a. Oenmntlado: I ndustrias Qullnicns Br.g Ltc!a. RaWc:lclón número 4416: 

fl,EP RE..<;EI\''1'.1\NTE DEL EMPLE!IOOR 1 l!::l<IPLEAI>O DE DD?.ECClON, OON· 
li'ülliZA Y :!.{.'\.N.,1J'O. Yn lo ha dicllo la Corl• el cmnle;>dO de dirección, <>ll 
rep::eocnl3ll~ d r.l empleador por dispooieión )C@.al, eJerce tunel6n •le<:u~va. 
eonoepltvQ. ur¡¡ánlta y cuurtibllltlVa en p rc. del d&sarrollo y buen éxito de la 
crn¡:""""'· <>eup~ uno. po•iciún especial de icrarqulo. <10n .factlltades dii;clp1innrt..o 
y d·~ m~ndo·~ t.tone poder diP-Crocional dt- a utvded »lón, mas no por ello &e desnn.
turn\Ua •u propl• vii'\CU!ación lilno que CUllBtituye un tipo tnlerm .. -dlo <le tn.b"" 
:adr-7 cutre el erD.l\lcs,dor a quien re-pre-sr.nta y el cornún de toa dem:is o.snJnrJM o&. 
Ma¡;i.strodo ponento doetur Jorge rv:l.Il P nlaeio Po.loclo. s ent o::'leio. de MAYO S 
D::& !U94. Do<l•i6n : No eM n. I'rooee c nc ia: 'll'lbl:nal Superlo1· de Santafé de 
Hogutti. Demanf.J~ntA : Ja.ime Vá8qucz Rua. Dclnund.ado: InduLtr1a5 Qulwitaa 
ileg Lid,., Radlcac!<ln nún1ero 6416. . 

RECURSO EliTRAO!l!.lL'IARIO IJE C'J\S..4C'ION 1 VIA D:m:F.C'rA 1 VlA IN'· 
DIRECTA. l.(>s preceptos. y 1 .. lúg!cA QUe gobicm~n ol recW'SO ~xtraordlnarlo de 
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easaelón e-Jti~C'n que el ataQtte por Ir\ v1e. dir(:cta ~e muest.re r.on!cxrroe con kls 
hecboo o.tab~<:ido• por el sentenciador. pue& de lo cont ro.rlo 1~ acu•ación debe 
orieutt\J'rie pur la vla indirecta qur. ('fJ la. apropiada cuando se oonsid.era que 
1o. sellttnciR :ccu:-Ildf'. preH~nta. yP.rros de hecho u de derechO. b.13glstra.d.o po
:>O»te do::lor Manuel Enrique Dv.a Alvarez. Sentencia de MAYO 5 DE 1~94. 
Decisión: No ca•"-· Pro~ed•ncla : Tr!bUDal Sup<>~ior de 'I'mja. Dernliildllllle: Ti
mot•o Va"ga• Porra. Demaododo: Cooperativa ~e Tranaport.ulores Reina Ltdll. 
Ro.die~lón n(rmcro ()55ll. 

DICT!VJE!f PJi:RJ:CI!Il. 1 LTBRE FORM!I.CIO!II' TlEL OON\'t.NCIMIENTO. El 
d ict:;men pericial es otro eleme nto de lln.~.n.ctón del :uez, QUe por si misroo 
n o t.!ene cnró.A·.tJ!r deej.dvo por.stn quo éste U.ene la tacnlto.d de vnlor$.r Su c.onM 
teuJdo y &1 es dcl ca.~ npnrt.a.r.ce de él con rnwnes !erla.s. en. r.o.so do, que no In 
An.cuent":'r- cor~e•.tuyen tc u dt~bidamen{~ funda.do dr a.enr.rdo r.on P.] prin<!iplo d~ 
1~ ill.>n forrnaclón del convenelrr.iento del ""ntpnr.iltdor en la e·laluaeí.ón de los 
prueba• que ~ra en o! de,.,...ho DT~ :Hboral. !\.f:r.gl.<trado ponente doctor 
Momrol linri~n• Da2A .~!~aro•. s entent!a de MAYO S DE 1994. Dectsl~n: No eaaa 
Procedr.ncia: Tribvnlll SUJ>e..Wr de TUn j3.. Demondante : Tlmotoo Vars t>S I'arro.. 
D• mo.nd¡¡olo: Cooperat!;-n de Tran.o;;>Ort&d ores Reina. Llda . Rodleaelón nw<~c
ro 655R. 

COYFF.SIO.:i FICTA. Lit oont .. l6u fleta o l>res"Jntn !>" odA! ser desvtrt....da oon 
o tros prr:cba• <Jr.bidll:nente practlct1.<h•. qu~ <ltrezenn al Jue>: mayor c<rtem aobre 
!Oll !>echos debúiros en el procOSI). Mngt~trBdo ¡)one"t" do•tor Mo.nuel E nriq•J• 
P o.za Alvurez. SenU:ncl._ de !\'!AYO 5 DE t n'il-l. Decl,r,11in: No C<IJ<lL Pro<roench : 
Tr llmnal Snp~rlor de Tunj~ . De!l1!lnda.n:<>: Tlmoteo VaTilB• Pa.tro.. Dt mar,dado: 
Coope:'lll!oa <.le Tran•porl>>doJU Reina Lid~ . Rac!Jcaclón número 6558. 

CONTRATO :t.l! AOEN"ClA C0~1ro:RCJI\L. ~.(nglstrn.do ponente doctor :!.la.r.uel 
:enrique OllEll Alvare7, Sen";E'ncía de MAYO 5 DE lOM. DPC!si6n: No C!lSB. 'Pro· 
cM ontia: Tribunal S11pe:lor de TUnlo .. D&m s.ndante: 'J'Imoteo Vllr!!ll~ Pl\rrn. 
Der.landado: Coopora ti,·a. de T,...nspnrb.dorc• RCln3. Lt<la. l'!adicMI~n n 6=·· 
ro o.;;n. 

CUANTIA DET. !NTI.RES Jl.TRIDtCO J'>An A RECOl'!RIR F.N CP.S/ICIO.t-1. l!l 
a rl-lr.nlo ¡v dd Dccrelu 719 de 1989. fijó la et:.ontla pa..,. recurrir en cns>clón para 
proceso~ <:&ya ennnti(l. sea ¡gud o f'upe-rlor a cten (100) tialnrio.s roinLinos men
.. ul.les Jcplea, los Q~ pa.D. la lpoca do la lnt«rposición del rocurso (octubl'P. 
26 de 1093 •·•eendin.n a la • uma de S8.15UIOO.OOi . . Se oh"'"" que la-~ condenas 
d~rlm:idas en ln. ~tmtc-nclk <:onh'f\ Jo. dP,mnndo.da. ht C'.onf07m:::m to.s cnnceptns de 
reaju~te• de )>el1S1ón de jllbH.ación. prima <le naV1dad y cos!<~o lo• que eunnt\
!icl'.d"-' no nlca11znn el ir.t&rts j urldlco p.,ra r ecurri r en cnsac\6n ¡mro. la é¡IO<'A 
de 13. 'nt~rpostci6!1 de~ r~CUI"6o ext.raord:nc.rlo. 1\'I"gi8tr9.do ponr.nte doctor Rn .. 
móo Zrilíl~n Va!vcrcte. R<!ct11ro de reposicíó~> de MAYO s Dl!: J99i. Radicación 
nú..~·.ero 6722. 

CU.AJ-'TrA DP.l • .1:\"TBEIES J URIDICO P ARA Il.I!CURR.m EN" CASACION 1 
RI':CUR~O EXTR.~ORDINARIO DE CASACION. En mo.te>j~ lo.bc>ral •ólo serán 
snl':\:Cpt·iblM del rl'CUr-[;o d!3 cns:\C\(1::1 lo¡ nogoc.ioa euyn cuuntia. l:'xccda de c ten 
noo; voces el s.!o.rk• n!ínln-o men>.ual má<s alto 'i.;ent.e. Mn~t~strodo ponen~ 
doctor J orgo Iván Palacio Palacio. Recurw de heeho de MAYO 5 DE 1994. Ra· 
dicaclén n úJl>cro 6836. 

INDEMNIZACION POR D¡;;SPIDO JN.lU.STO ( INOEXA.CION. Magletrado po· 
nenle iloot.or R.o_mó~ Zúfi!J¡n Valv.rde. F o.Uo de inl tal\eiO de lUYO 6 DE l924 .. 
HD.d:íc-ac.:iún n tnneru 5S75. 
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SEOURI DJ\D SOCIAL 1 <.:ONTR.A 'r.O DE 'l:'RAB/IJO Vlgel!.clt.. Jnzga la 

Silla ;Ju.•\\•.dr. »l ordPJl juridlW la. declaiúo del Tribnnal. p U>:S s! n uova;; leJCll 
crt!an prestacione.s soc1a.lf'-s mcxistentc~; al moroentn de eelebrnc!ón d~l contrato. 
1\o por ~Uo hn>: cte ser ~l<cl1>ldO& lo• trabt\joaore• del nuevo orden le¡ al prest"
<Jonal M cido e" el tiempo de dMarrollo del múmo. Siendo eot<> a$i, en <ral.iln
doo;e do srgunead roela.!, "" <e la Baln ra;&OOM de bNmenoutica pota excluir 
d~l nuevo ordon de ..,¡¡uridod roclal pc,·f·inentc a lo• trab(l.j,,dore$ (lue lniJTe· 
sa l'On a la empres" nntes de s u promulg:.ciñn, pero ~ue eu,r.do éstG ocurrió 
e•- >!~ente ol eontrntt> <le ~n.ll<\jo. l'lstgistrndo ponente docl<>~ ll.aL~ón Zdl\4~ 
V"-lverdc. Senten,·;~ dr. :MAYO 2~. l.lE 19!14. Decl$1ón: No ea~a. Proecde:~cia: Trl
btmo.: Sup•rior de Bu¡¡n.. Domanútlute : O nlllerroo Me.:IInn lflllaxn•el. Derr.and:\Cio: 
Elll.prr.<& I'roduC(<Ja Pcrt. el Cornp!l, v n:alobos Ar.eáratc & CQmpaiüa Limtúl.cl& • 
PRC<:IIMPO, Vllbi~c.,. J.!miindo.. Ra ci.icación número 3219. 

Ac :::m•:t-."Tl! DE TR!\BAJO 1 Pt:l'ISIDN' DE !NV AlJDEZ 1 l:iiD!i!MN1ZACIO~: 
PC.R DI!SF:iDO JN,JUSTO. Ma.gl•";múu ponent-e doctor Ramón Zúflga Valvorde. 
Serote.11cta oi~ MA.YO 24 DE 1QI1-l. DocL3lón: No caso.. Prucedell•:ln: Tribunal Su
per~or \le Bu¡¡n. Deo anaante : On illermo lltcdina V.ilial"Tuel. Dolnt>nda.o:l~:' Emprc
"' i:'roductos Pll~K •1 camp~~. VII'.alot>M ll!Cárnro & eo:npa.ñi:l Limitada - PBO
OA:>IPO, Vl!l;;wo. Llmito.da. Radicación número 6219. 

DID.iANl:>A DE CASAClON - Téculca. Magi$8(10 pooen·:e doc~r Ramón 
Züiil~m V>.lwN!•. Sonl.eMI~ d• MAYO 2~ DE 11194. Deci.•ión : N•l casa.. Procedt:n 
d n. "T'ribunol 6 \llJE"l'!or tiP. Mc<l~~tllín. Doat:.ndn.ot.c: Jorge I!:lin$ Yurgo.lj Berút.CZ. 
TJcmandndo: Cnlt\ \le :::rédito Agrulu. Inoiuslrial y Minero. R:>dieoclón nll
mero 6361, 

IND.t:~tNIZACl'ON CONVENCIO:<IAL POR Dli:SPIDO INJUSTO. Mag!at.rndo 
por.e:~t.e ducLor' ~antón :t.tiillg:> Valvude. Senllenc:a da MAYO 24 DE \994. De
oioiom: t'o ea&. ~•:>eill: Trib\mal Superior de Modellín. D••Mndtllltc: Jorge 
Elis.s Yurgary Ber.ít-<:7.. Dernon<l!!do: C~l• do Cri!dlto A¡¡rRl'iO, In·.iu•trial Y Minero. 
Ro<llcaclñn n irmero fl301. 

DEMlll\"DA OS CA$/IC!Ol\" - 1'écnica 1 PROPOEIIC'ION J URIDICA COM
PLfiTA. Oomo t(•n ttciurto lo anota la. rfplir.~, la proposición .h:rldico. es lncom
J\let:~, toda ''ez; Q.\1~ el lmpllf~;t\ftdm· uv la lntc".r6 con la& nC".rmf'S respccttva.s del 
nin.l u!ieilll, ya CfJC oe limitó a invocar el art.leulo 260 del C. fl. T .. norma esta 
dt- ;¡l'Hc¡;..ción v•ra r.l ~ect<•J' ¡n 1'ludo y no para. el oft.r.fnl, áren esla que cuento. 
r;on su propio. IAQrmatlvltfxd. ~ otro h'l.clO ob:~ervA. esta Sala d.t: la COr te (['ll e la 
6ll~idad derno.:odad~<, oesiln el Cecrelu J.36e de 19T/, funt!irnUI como soeledad de 
t;C('!tGmin m ixto, s.'Omeúrin s.l zégilncn legal de las cwpresas l!!.d.Ust:rtaJe~ y oo ... 
mcrO:il<le• del E•tulo. La port.Ic ipaellon total del Es';ado en esa ooeieo:l!ld •• <!el 
urd<·n de1 99.5 f iart .. 3~ ibidem;. L'l anterior su:to.."J\Alia. de o:-den tecnleo, no 
til!War.abte ofiC'!.lCrSamcntc ~r la Curpnracióu . neva e la dP.;;esthnnclón de! cargo. 
M~g>strotlo pou<!He duet.or Jur¡;~ Iv~n P"'lncto Palacio. S•nt3n~l3. dQ MAYO 24 
DE 19n4. Dcci:<ló•:: No oa<JI. Proce<l<!ncia: Tribun"l S,;p.,rlor de Santa!~ <le 
~o\Z.. Demandan!•: Luis II.!Atcón. Oomlond~.do: Hotel San Dtes<> S. 11.. "'llotel 
'!'cq~!~lld~ma''. Rndicnoión n(~mero 64;(10. 

:R:SCtJRSO EXTF:!IORDIN<lJUO 0 1!: CASAOIC~f 1 E:Uil'riTOCION PATRONIIL 
1 PRJ-.&JNCIO:N DB ,\CiERTO. El a.d. Q'otem para ronc;uit q>:e no c><.:stJó la 
liust:.~uclón patronat. tn't'O en euentn, t=:r.ke otr))e ~onsidClrll.clO!!eli. la relatlvc. 
n qt•c nno do toa eh:mt-n tM rt!aueridOS pa.rg (lue n;.e Je.."lóm-e.no jurldico ~nga ••=d•:o, o,; la C<tntinuídod del contro.w de trnllalo. que esa C<lrpocación afirmo 
UesaJ)Ett~l:ió ~~ suscr1bJrsc 1111 nuev., eonvc.cüo l::~.bonY. COl) tos dema.n.dados. La 
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eensur:> "" atarA <.>le sustento ·itd lco d• la deci•lón lmpugnarl._, 1>0 <>bstante 
q11c él RP"rcr.. comu ¡>ilnr de le. doterminactón del lll"sadOr de qundu gndo, 
en conuE!cueur.ia. la sentcnci¡¡. <tr:hr. parmanecer lm.tl~n\ble, p<Jrque según lo 
tt~no ••l~ble.,ido esta i'inlu el rano gu•& d<'l la p resunción de acierto, de rol 
6\lCl't~ que mient.ra& subslsta alguno de fi\SS funda.m~toa, ~quél p&nnanece Jn .. 
c61ume. De ot.r:l pa.rte. advierte lo. Corte que el impugmmte 1neu.tre en una 
deficll'.ncia, contrnrla a la• re¡¡lru; que r igen eart.e recurt10 Clttraocdblario, al in
diesr ttnc unas :mJJ~runi! pt'1Jeba.~ fueron d&l ndas c:te c~tlaut.r y a 13. vc:r. ?-Preciadas 
de monora erró~on por el T>ib~.:ual. pu•• &e trato. de ~ltuacioncs q~e se excluyen 
entre ~1. :?.!aglstra<.'lo vunent~ doctor li:IanuN E!lrlque Daza Alvar<l>. Rentenela 
de MAYO 24 DE l9Jt.. DMI$1ón: No ca•a. Procedencia : Tribunal Superiuc de 
Cali. Dem=d~nt<>: J'o&ii J')siner Ortega Orf.IY. DemandadO: ldar.:hd Hurtado Y 
otros t.:~JlnO prapltt L(l.J'1o., del UOleGio ean José t!e Palmlrn.. nad!oaclón núzne .. 
ro 66SB. 

VlA uiP.EC'l'l\. Si la •ía cor.ogida es ;.., directa, d obe prcor.indlrse ae toda 
ronsidr.r<.ción f .OcUM 5' p.robatnrln, pues J><>r rsta vif- siolo es dable 1<1 conlrollt,a,
clón entre ls ""'""" ncn.od~> frente al e= debat4do, Ma:¡J'Ilndo pouen:e doctor 
Mamld l!!!lriqu• Dszn Alvaro~. Sentencia d-e MAYO U DE 1904. Dee¡¡,lóo: No 
cn•a . Procedencia : Trlbunnl S~,;pe¡·Jor do Cdí. Jlemanctant-r. : .rosé Da.uter Orte~a 
Ort-i:. Dcmc.udodo: Marcial BurtR.do y ot.ro9 como pc~plctarloo del Ooleglo San 
José de Palmird. 1'1$dicaciót: n llmcro 6638. 

'HIIF.NA UE PII.TRONAL. Mogistrado p<mente doctor Manuel Enrique D112n 
AJ••arcz. Senleut.in de .MAYO 24 DE 1004. Decisión: No ca..,. Procedenc1n.: Trl
bllro~l Superior de Bu¡;:J.. Dcmnndo.d:~ : .lo>é Jhinor Ortega Otti2. Demand>«lu: 
Marcial Hur~ y vlros r.tnno prop:cwr lo. del Cblesiu San J~ de Pa.lmirA.. 
Radk:ación nlimero 11638. · 

DE~'!IINDA DE OJ\SACION - Requwtos, técnica. 1 PROI'OSICION JUlUDJOA 
COMP.!.ETA. Le A31Ste razón o. la. réplic-a ouo.ndo ... flllla ~ue ln flrOp()sletón lu· 
rídica de lo. \.""ell&uro es incomplet.;t. En ~recto. la Sala resalta. que en re-alld."ld 
•1 rceurnmte ilnlcaJnente elw t:Otno nonn" queb:·11nlada el •rti~uio 101 de.l 
C. S. T .. .sln r.u.mpllc con la #.Xib"C~lCi~ cor.tt:m1do. en el artículo 9()' del C. P. r .... 
nl aú:1 t un la pre<~¡>tlva del ~r\.icnlo 62 de-! DccreLo 2651 de 19~1 . dada que el 
m~::J.ciotMdo DXticnlo 101 no cr..nsagl'a d~r~r.ho alguno de los cn:e prel~m.lc el 
deL'1~Uldante. Pf> .. ln tanto. el a.ta.que resul~ iDt!!icnz pata lograr qo.e se lnftrme 
;~ .,..nlencbl. ).ta¡i•Ccado pc:me.nte dU<.-l~r M'l>nUtl Enrlqut D8ZI' Al\'llJ'W, Scnten
nln do MAYO 24 DE 1,14. De.l~ión: No CSI'"· Procedeucin. : TrJbtmnJ Su~rlor 
de Sa,ntMó do Bo~otl>. Dema.ndantc: Lolio Ariv.n Pefia. Dr.rMnclaclo: Uruveroido.d 
L:t Gr!lu Colombts.. RadiC:tcj6n número 66f34. 

r~IMONlO 1 PRUEah CALIF'IC.\ DA. La prueba te.sloimonial no ll~ne el 
c~n-ácter d~: calltlea.de. en t!te rieut'SO c-xt.rn-v~dtns.rio pur disposición dt:-1 nrt.leulo 
11? de Ir;¡ L~y 16 de W6!l, por cua.!lto dicho prccep~ Beñnla que 1.6S error~!!. de 
hoeho. como motbo de onsaclón '"' mo.terlo. labor:.! R61o flUeden <lerl>ar.e de 
l." f::llt,n de eat.lmM!tm u de l n errarut npreti:teión de la. conf~stón judicial. de 
ltE dncWllent.os au'kll<•-.o>, o de la. lmpe ....:ión judlelnL Al re!pecto ha. sido 
crit.er lo 'elterado do In Corls, que Ú'!licamen\c pn>ted~ el análi.!I!B de las de
CliU'acl·)nes de tcrc:ero1! ctumdn ~e trata do c:nrrubOrar lo. cxis~r.cJA. de un yerro 
U.ctiC<l f! \•ictenciO..dO ~ t.revé.1( tlt:t lo.fi pruebne hKbiles antes m.enclonotm~. Mflgts .. 
trndo pon•ute doctor Ma11ucl Enrique D~Y.A ,uvare•. !lentonela. de MAYO 24 DE 
19<.>4. Deci.Uón: No easa.. Proc.edencla: Tribunal sup•nor <~• s~ntaré de Bogota. 
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De:n..,,da.nte: Lcllo Arizo. Pd\u. Demanuadu : l..'nlvcrsldad L~. Oran Culnmb!a. 
Ha.:!lcar.ión número 006•. 

Cl.'ANTI.A DEL INTERl!S JUiUDICO P.'I.AA RECURRIR EN G.'ISACIOl'!. Co
mr,~ las condeJ•o\V din.:-ra.t·ias prtn.~jp¿..les no nlCA·nzan el Ju'kl:é~ jmidico e!\tllb}e .. 
r.ld·J •.:>or 1•. ley Se lo do A¡¡licaclóll ~ la doctrllla de la Snl!l Pleno. Laboral del 
29 d". septlfntuc~ de 1993. cuantlflca.llco 1 .. • p~tieionez subslda.rias paro. e.sta
blc-~t:r al c;.ubrrn !n exl~t!uc1a de l Jnteri!.c; Jurtdlc·l para recurrir. Se t1ene que 
a !)a•or ~ habc.= aplic.ado la docttlnt:. <l~ ¡._ Sala Plena.. tamJ)OCO a.tí las 
p!'e".:eilsionea: subsldlatias alr.anzan el intc-r6-s ,iuri<tico ncce,s:ui~ pata oLur¡¡ar el 
roour.<o de casn.r.l<lrl ra"ón por la curu d~berú. n•go.rse 1& repo.•ictón soltcit~da. 
Mnr,J•tt>tuo poncute doctor .JMI~Ón Zfnil¡ra ''ttlverdo. Recurso ac repotlic!ón de 
MAYO 24 DE LV04. Radio"-Clúll oúmero 618Z. 

CUMITL\ D!:L IN'I'ER.f.S JUR!DIOO PARA RECUll.RTR EN CAS.!!.OTON 1 
PP.IISIO!of DE: .lOIULACION. Ba :reit-crodo la Corte que cua..do "" tra,~a de c~lcu
la.r el 1nterés jl)ridtco parn t;lt.ore:rtt el recurso extTaordlnariu originodQ en un14 
peno!lon de j ubilac:lón. es nec .. ~rlo en pril"or Mrmlno al Inpso de vida prob:.ble 
dtJL reclo.m.antl!, que se delenni.JUl medl~.ute la mort.alldu.cl •:xoedldas pnr la 
$UI)E~rtntendcnds. Bar.carin. por lo que rc:n:Ila ectuívoeo el ar¡umeuto vrv~tJntJLdO 
pur el QUCl OOO cunndo afirma, que el solo bolillo de que la preat4tcián en debate 
wrre61>0DdC a ~na. pensión do iubilsc!ón. pr,.npone el lrltcd~ juridico p$.t"" 
recurrir en ca5aotú•I. Magl3trado por,ente doctor Rnmón Z6i'li~•· Va\verde. R•
''"'''') de h«lto '' " MAYO 24 DE ln94. Ra<litación número 6679. 

PENSION DE JUBILACION 1 PENS!ON COMPARTIDA 1 IN~TTTtJ'rO D!l 
t>J>GURCIS SOCIALF.B. P:u-tl<ndo del rnp:testo de que Dece!MIIlli"'Die debe attan
cu,r el At:A\i{=us el~ la.s !lOttnas Lc¡al&li qHe regulnn la. pensión de Jubllaciótl. re&ull.;s. 
hupertos.o concluir Q\lC sl e:stL\b:r.r.r.r~e e~~{ prestación Hoc.:!al a. eart;o de los 
r.l ~t~·leadore.s do manera temporal, n11cutr$.S el Seguro .SOcinl la asumia ds 
!\Clh'r.do Cl)n :m11 t:e!;;ia..neutv~. Out\lquier cul~ndimieuto de la ley debe orien ... 
tor~~ P.n el ;:;e!ltidn de que el gorll.V<\nten pa.tl"()nul por razón de este tie.!'go ~ 
lcnr.<ltorto y que la cntictud Uanlllr.a " ""'unirlo !lnalmenle eo el Instltuto de 
Sec~r<>< So<·it<Je6. C..>n e<ta cu~r.prenSión de lo. ley se á."lle ent<>M<'-< qt>e para las 
d enl)!nin.ndllS "p&n.'>ione-s r.omp:J.:'tida~" vJv¡,ia.lf de ln. etapa de tranSldór~. en 
la m edida on que •l Seguro !lQ~IAl vayn asuml0ndo el pn"o va así ml•rao lib•
ral\C:O al •mplondor d• la nbllUAC16~. a su ea.rgo. Magi.stra.do ponente doctor 
Jori• I·:~n l'alac.l<> Pal~cio. B•nLencin de MAYO a; 1>•: ~ ~~·· Decisión : No ea.sn. 
l'ro<.•clencia: Trlbunal Superior de MedoJ:!n. Dt.-,.,tanda.nte: Rafael AntooJO Var
i&l< Ml)ll\<>)la . Dem<.ndado: Sidon"llgtca de ll!cdollln S. A. "S!MP.SA ". RaCUcaclón 
uútL.ero 64;53. 

RFlC't'RSO EX!R!I.OR·DINARIO Dr; C.~Bi\CION - Reqtll.SIIo•, Mt.niea. PJ! re
<:nrts:) e.xtraordirtarfo de r.o...~n~ión labornl t~xlge unos n~ítli..u1U5 rec;ufsttos de t.éc· 
n.!CO. para q-111~ flll(l(:i1. e.studir.rt:.EI el fondo d~l mi.m~o, ~)UO.S de lo ('~t\ln.rlo é.ate 
eottt:IR :lalnado " ser dese.Jtimatln. F.n d•clo cuando de In ola lndireel$, se tr.lta, 
3 tmv~ de errcne.• de hccbu -J.le<'.reto (>23 de 1964, art .. 60. nrd1nal 1. inciso Z
r"qu!~res.c p~>1.r~ ru estruct-urt\.Cl6n. que s~ precise o d~t~rmtne nl m1s.roo, ~lende 
i(fiH~Im-=n~e indis:pAl'lnable qu<l &) hn:ocnn1.c, frente a 1a pruebn cíLt1.da on la 
~eooura cxollqu• •n qué rorm._ dr.hló '~•ber valcraáo el ~nLencindor de oegundo 
¡¡rado la prn\)an•a ••ñalada y lu IncidenCia <le dicho erro" &n las coneluaion~• 
!:ic:t·iens 1\.n'•d.ament&.l~ de la &nntcncta Y~ ~ ende, t:n laa Lran~ones legnJes 
d.ent.nci.adas. Mngllllrado pan,.,te dootc•• 3"'1" l'"ÍID I'alaelo Palacio. Seni<OOcia 
de MAYO 26 DE 1&~~- Decal~n: No ca•a: I':rocedoneiQ: Tribunal Superior do 
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Santa te de Bogot<\. DemU11daute: Jorge Enrique Romero. Detnf:'.ndado: Fcrro
cr.:-rilcs Nncior..nlcs de Colombio. Rndicn.ción. número G134. 

RY.:CU!l,SO EX'I'RAO!l,lliNARIO DE C.'\8..'\.C!O~ 1 OONVENClO::l' COLECTI
VA. Com·~ bh:~n lo íl.nota. la 1'6pUen. tnnt.o <!l xeglnmento de trabajo, como laa 
couvr.ncioncs cc·l~cti\:as .~on ~implcs prur.bas, y t.."Ualldo e~:os medios Si1'Vell de 
soporte al c•.rgo su irupu¡maeión dcb~ hacerse por la via llldlrecta, a travós 
dE:! ~rrot~l! tlc hcchu. La eux. vcnc.jóu colcetivn sólo puede ser en caoiación ur.a 
!J!·ucb~. No p•Aede ::.er l:t!dllglda eomo normQ. jurídica, ni invocarse por :a 
vis. dl1·ec~..:i.. Magilit.rado pon~nte- doctor Jor!1e Iván Pa.:acio Pala.eio. 819ll tencia 
de AIIAYO ~S lJE 1994. v~cialó~: No casa .. Pror:edP.nr.iil: Trib:.mal Superior de 
Su.utttfé lh: H<tgo1,á.. l~·r.!'ll~!ld~Jute: .Jorg~ Erll'ique Rolllero. ~rtutndtt.iio: Ferro
carriles. Nacion:..les de Colombi3.. R~\dh.:ación número 6434. 

INDEMNIZAClON MOR-ATORIA. Debe l!ml~.r.<c In oond•na por lndemnl<o.· 
cW1t m•.'nt.•,orh\ al ticrovo truu~cm·rCd<> d~l'dr. ~1 día siguientt. a la t.erm~nacJón 
de: contrato hasta !~ focha en Jn. cunl ol demandado eotH~i~n•) el vatol' que ~nedú 
ad~udandn al ó~manda.ntt! por auxmos dt> cesaut.~a. única Drcstación. sccf.nl que 
~n el :su.b 7Ue origiDM dicha. ii.;Utmnh:Hdón, modUicát1do~e ~n cons~cue:~cia la 
dccis!ün ~doptnda por e! a qno en e~te punto. Ms.glflt.r:l.do ponAnte doctor Hugo 
Sutoscún Pu~ols. Fallo de inatt\nci.."l. .. Auto de MAVO 2R D'F. l®4. Radir.FJ.('ión 
núuu~ro fifJOO. 

rmnon DE rmcrro 1 mmon DE DERECHO. E: er:r<>r de hecho deb~ 3er 
osteru;ible, ocurre cuando por un cqaiYocado rP..:r..ona~ntento del j·.u~gador al m
lorar llJo pr!K.lba6 C<•,Jllitl:lálla, u por pre~en:lltirla~. d!l oor c5tablecido un hecho 
Qu~ 110 sucedió u no da por establecido un hecho QU~ npa\'i:ce pleno.me,..r.e pro
bado. En lo~ Wrlrlluo~ del art~euJo 7~ ét! Ir' 'Ley 16 de 1969: "El error fe hecho 
$.~1'9. m~t~WJ de car;~elfm Jabor9l ¡o;<:>lnmr.ntc cuando pro\•eoga de falta de aprc· 
~inr.ion n dr. l=l.Pl~~tnciñn r.rrónr.n. dr: 1:n documento a.utént.ico. <1e una confesión 
jud!cial o de una ir.l$peccit)n. OL"ttlar". En cambio ~1 eirur de dert:chu .súlu 1!-t 

p.rod.~;~~ cu3.Il.Co se da por demo.st:ado un hecho con un ntcdio ;>l'Obatorio no 
autoxi;sado por ~a lP.)' por 1!-:(igir é~ta ¡;na d~tercnittad~ i::Olelr'lntd:).<l para lK 
v~llde~ rtel acto. u cuali<10 ::teJa cte ap1·ec1a.r.::e ur.s prucbn de- esa nat·:lraleza 
~ten:!n ~1 r.t~.~::..1 C~ hnr.c~rl..,l. ~tagistl'ado pcnente doctor Hugo .Stle~cún Pujol~. 
Sc~nenci!:. de :\Lo\YO 28 D2 1!101.. Decisión: Ko ca.sn. Procedencia.: Tribu:tal 
S·.-..:;:.erior ó.t' Santai'é dP. B·:Jeotá. Dema.r.dante: Luis Alfoll8U T.rimbo)Ji Ml!'.os~. De
ro.andectú: E")SO ColorulJü:U~tt Limited. Ra~icación 11íl.n1ero 6605. 

TEC·:rJMO~~O 1 PRUF.B:\ CALIFinADA. Ln prueba pr.-r tr.,:;thnnnin nn e~t~ 
;~t:"a!menLe c:;,Hfic:.:.t\a p:;.:a pi-uducir e:-rores e~ h~~ho en la c<.usación Ja.bornl y 
~u e.x~umm por la Sala ~ólo es po~:ible si pre•·iamente ae dt>muestra la exia1.encia 
de U~ j>~t·ro tl''lr'Ídi::'IJt~ por \~;, ~t.preci~tciÓ.D t:quh-OCKda O r~dta de ~tpreeiaCiÓn de 'Una 
confc·slón judiciaL lln doc·Jjn~nto autént:co o una msp\!cc!ón úcular. 1\otagistrado 
prmcnL(: rJ(ICt•Jr Rugo StH:.>;I~(lii Pu)oll;. St•l):.-t:r\Cl~J. dL~ Jl.'J•\YO 26 DE 1994. ~ci.o:ióu; 
!•:o cc..:oa. Proc~dcucir .. : ·l'ribunal t;inpcrjo-r dE.~ S~n~nr~ de RO!-COf,{l.. Demandante; Luis 
Altons;) 'Irimboli A·Icza. Dcms:.ndado: Ess:o Colombiana Limito el. Ra<liea.ct6n ntl
mero ijGO~. 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Mnglstrado ponent.c doctor :Rafael Ménde> 
Ar:t.:-.~o. Sentenci:\ de MAYO 27 DE Hl04: Decisión: No c.n~a . .Proeedenda: Tri
bunal 8\:pcl'ior u~ s:u•Wé de Bcgotéi. De!lland:lnte: Ort~liun. Mnrt.inm7. Soto 
y otros. Dem•.n<Io.do: Wlllb>·o~ C<>lou>bia B. A. y otra.. Radicación número 6334. 

?.i. C\. J. P.llb'lt:ll 
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ERP..OR :CE HECHO. En Jos ~ón:li.Ilo• do! arLír.ulu 7~ tic la r.cy 16 do ~~~9. el 

crr..:r de hecho CJUe :.mtodza la caa~e:.ión de l':\ .scntcJ\cla en Jos pt·o~so~ lo.bor~lcs 
debe Iund:.H:se ~n la 1alta d~ apr~('iacl(:n o en la errónP.a a:~r~!.actón dn un 
doe·.unento aut.éntleo. una eonJts1ón j udlctal, o unfl iu.~pccción ocular, en fonn::~. 
tHl qlo~ 41::! ~~O;) Udt:t:Wl':i dt! va.Jur~u:i(u:. ¡J\If:da deducirse que el juzgador incurrió 
en 11n dc~a.clcr:() que, adcnt~a de evidente, . .oa. dctcrmin::tnte d• la violación de 
:n 1~y st:stanl-:va. laboral, o ··•~- la. <;t:e eonsogra el derecho reelomado. Magistrado 
p()n~nt.e doct,or Harael .\1éndez Aiango. ¡;cntcnci& de i.IL!\.YO 21 DE 199i. De
(;io$ión: No casa. Prot:edenel~: 'i'riUlWal Su.~~rior df! Santa~é de Bogotá.. Deman
dante: Orfelina ilbrlinúz Soto y otro~. Demandado: Wlllbros Colom))iiL S. A. y 
ot.r:l. Radicación núm~ro 6334. 

TESTIMONIO 1 LIICTJIMEN PEI:i.ICIJIL. l."ll •:~stlmoJúo N-nd!do dentro de 
un pr.:Jt:f!&01 conl::i~rv4trá lili. mt llllal~z~ d~ prut!bat t~Htlu!únlal y uo se convet~irá 
eu an doct.anento qne pued::t M-rvir para fundar autónom.an1et1tc etl dieho ele
ml1t"t,..c de Juleio un en·or el~ Mcl\4) tnxulfi~.:.to er. la. caS&ción dd -:.rs.bsjo, cc.n
íorrn~ Jo di~¡lnnr. el nr~i~ulo '19 d~ la Ley 16 de 1969. T:tmpoac es prueba hábil 
pat~:t ese pl'ocedj¡uiento e:· dicta..··nen :9ericial. Mll.gist.rado ponente doctor Rafael 
M~nd~7. -~rl(n¡:!;r>. S~u1.~nc:~ de l._.TAYO 27 DE. 199t. Dt!d~lótL: No c~sa.. Proee
d~n:-:1~.: TribnnA.I St1.pr.rior dEO Ss:tntafP. dA 'RngoU .. Dr.mnndnntf~: Orfelinn. Mar
t.ínez. Soto y otros. Demandado: Willbros Colom'Wa. S. A. y otra. R.'\dic<~.ciún 
núm<~ru 6a34. 

VT.A nJRF.C'l" A. La acu.~ac.ión por la via directa atlpone ~:ue el recurrente 
rc~·.>;ncnt~ IIC(Jltl\ qnc el ~cntmc!ador no ha lnCUITit\o en ~nor ae llechu u ae 
der(~chCJ f1l ~1uttir .\lJ .1uh~io !o:Obl'(: lo~ a~vcct.o$ Iác~;c·;,~ dL'!1 vruecro, y. por ~no, 
deb:! !imi~.o.r s:.t nná.lisis exch.:.sivnmc-r.tc n Jos t~xto~ lcgnles s:1::;tnncJales que 
estl:n~t ind{lb1darr.~nt.~ aplie<.1.dos. M~gistl'ado poner .. te doctor Rafael Mér.d~ 
1\ra:·.go. Son:cncla d~ ABRIL 27 DE 1994. Deci<ión: No'casa.. Pruced•ncia; Tt:ibn
na.l Superior de Santa té dL~ Bogotá. Dem3.Jldante; O:telina Martínez Soto y 
otrl•s. Demandado: Wil!bros Oololnbia :.;, A. y o !ora. Radi~a.cián número 6SS4.. 

CEB!iliTL'I. • Prohibición de pago.s parciales 1 INDEMNIZACION MORATO
!UA. t·l at·ti('.ulo 2[)4 dttl C. S. T., t:CJnl:iagra uno. Eanción distint{l. a la contemplo.da 
c11 ·~1 A.rtleulo 65 del m!anw cl.idigo. En efecto, la primer:~ normn prohíbe a. los 
patrono~ ba.1o sanción cte perder lo Que hayan cancelado. erec~uar pagos parcia
k.~ d1) ~~s.a.nt.rn a.nt.c~ dt: lA ~tlllltlatión del e.untralo de trabajo, 8alvo ~n loa 
CS\S(IS expresamente n.utoriznd~s. 3· lA ~>e"unea eou;.stgr.1t eou1o lndBnmizaeit.\n 
una suma igt:.al al últh'!lo ~all\rio diRrio por r.acl~ rlin d~ r~tS'1rdn n r.Slrgo del 
~m¡:lt!dor qu~ 1:0 :Jaga al finalizar el vínculo L"\boral los Sllnrios y prestaciones 
d~bido.s, a excepción q·.te acredite que actuó de buena fe. Magistrado l)onente 
doc:.or J;:.o•e~~o Ji<rténe• Piv.. S•ntench~ d~ MAXO 27 OF. 1~94. Declolón: Casa 
pomialmont~- Prooedcneta: Tribtmal ::JucprJor de calt. Dcmf.1ld~ntc: Raúl de 
Jesús Villa Vn~co. Demandado: Club de Leones de Cali La. :\o!erced. Radicacián 
n\1mero 6161. 

ERROR DF.: IIECIIO. Ma.~l•trado ponente docto• Ene~t.o Jim6ne Díoz. S~m· 
tonc.ia. de MAYO 2'7 DE 1994. Dccisjón: Cn~a po.reJalmentc. Procedencia: Tñbmull 
Supo~rior rl~ Ca!i. De;nandante: Ralll de .T~.::.lJs VUl~ \rasco. Demandn.do! Club de 
Leone~S de Cali La Merced. Radicación número 6461. 

DESPJI;O INJuSTO. 11-l:agistr"do ponen~ .. doctor Erno.•w Jiménea Diaz. Sen· 
t .. n<ia de :l4AYO 27 DE 1994. Decisión: C<l<;o. parcialmente. Proceden<:la.: Tribun& 
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SupcriGI' da C~.U.i. Dt:mat1dante; Rn.úl de Jcs':Í$ Villa Y asco. Dcmands.do ~ Club d& 
Lecr.cs d~ Call La Merc•d. Radlc,.r.ilin numero 6461. 

LIBRE FORMAClON DEL CO::WENCII\UE:NTO 1 TESTIMONIO 1 PRUEBA 
C_.!ILIFICADA 1 EJ:!.R.OR DE HECHO. Dado que la Cort-e no •e encuentra auoo
rizadn para 1~.1erlrse en la aprecineión del j•_tcz de apelación, puosto que además 
d~ no ~r ~1 te.:5timonio prueba calificada para autóno:namcnte 1undar lln error 
d~ hecho malliHe•to •n la casación dGJ trabajo, en los ténnlnos del articulo 79 de 
la Ley !G de 1969, tampoco el lmpu~nanw la incluye dentro de su critica pro
b$turi~t. resulta. forzoso Cnrlc la ra?.ón ~ la rcplleante <mando :JOStlcne q1;.e por no 
haber .!iido atnca.da ese snport& tundxment:\l de la d~cJ.r.ión judieral c.ombatida. 
la Jnisma pennanec~ ineóllime. Magi~':ol'ado ponente do~f.or R~faeJ 34éndP.'I ArR.n .. 
go. Seut~n~i~~. ~t: MAYO 27 DE 1994. D~ch;ión: No 4-:a.sa.. Pro4.:~den4.:ia: Tribunal 
Supt'rior de Cali, lJemn.tHhlntc: tu:a Bm;ana Nido Jaramillo. Dt.-mandado: Inz;.
Ututo dt~ .S~urolS Svdales. Radiaaclón número 6465. 

Tll.'\llA.T.o\D(.)n OlriCIAL. ~n1g1~trndo l)ún~nte doc:.or Rata.el 1\téudez Aran~o. 
Sentencia é.e )..fAYO 2'7 DE 1994. Decisión: ~o ca6a. I'rocedencla: Tribunal Su· 
r.;eri()r de J...fP.~P.llÍn. DP.m::tnd;Jnte: F.ugelrn;:¡ n d~ JE:!t.ÍJM T1:1.m3ño. De:na,n(bdo: 
Entprr.~.n~ Púhli~~.:; d~ Mr.dcl1it1. P..s:.dt~neJón nflm~ro 849R. 

L!l!RE FOR·l1!1CIO::-f DEL COl\'"VENCilnE'N'l'O. Jl,lagistrndo ponente doctor 
lhlf,>~l M~t>de1. Ar:m~o. S•ne•ncia de J.\oiAYO 27 DF. 1994. neela1ó": No ea..o.. 
Ptoccdencla: Tribunal su;>erlor de Medellin. Demandante: Engellnan de Jesús 
Tamaño. Der.\lmdr,do: Elii!J<C•><S Públicas de Meclellin. R!\dieadón r>úmero 6498. 

ACCro•:NTE DE TaJI:R!IJO - Colpa del trab~ja.d•Jr. Magl~trado ponente 
dm1.nr Rof,.r.l M<\nd(,?. Aran~o. Sr.r.tencla de MAYO 27 DF. 19~4. D(>l'!slón: No 
r.a.<a. l'rcr.edr.nr,lr.: Trlbunr.l Superior de Medellln, Demandante: Ralil Lopcra 
Restl'epo. Demandado: Con1pWía Oolombla.ua de Tejidos S. A. ;'OOLTEJI!:R•'. 
Radic~cién uún:et·o 6i.i5J. 

TESTIMONIO. :I{Qgistrado ponr.ntc doetor Ro.to.cl Méndcz Arnngn. Sontoenolll 
de MAYO 27 DE 1994. Dt'cisión: No cnsa. P.tocedenain.: Tri~.lnal Superior de 
Mea.ellll:. Den1a.nda.nte: Raú.J Wpera Re::strepo. Demandado: Compaíüa Cola:r. .. 
b1amt <l• T~jidu• S. A. "<.'OLTEJER". R:J.dic:tciún núweru 6~51. 

REGLAMENTO DE TP..JIBJIJO. Ms;:l•tr:>do J>nnonte doctor Ernesto Jiméne~ 
Diaz. Sentencio. d• MAYO 30 DE: 1994. I)Cci<lón: No casa. Proecdcnclo.: Tribunal 
Superior de Santafé de Bogot .. i.. DelUand:mte; Rafael Echavarría Valencia. De
m::.r.d~~do: Jo:rnpr~.sa F~trocarriles Naciono.l~s de Colombi~. Radic"ción número 
643~. 

LIBR.~: PORMACION DEL CONVEKCII\IIENTO / CLAUSULA. CONVJ!KCIO
. NJ\1. o !\HHJTKAI.. ne tnsrñera relter.aca ha eoslenirto esta Salo. que cuando so 
e~t:i frente a una. clñu.~ulo. convcne1eonal o f.rb1tra1 cuyo t.ext.o admite varins 
illtel'pNL:.aciont's lóg'icas, la acogida por ~• ~cntenr.iadol" de itt.St¡;tnCia e.s válida 
deutr.:"> d~l !)rinc:ipio de Ja libre apreciación de la prueba consagrado en el 
a.xticulo 61 del C. P. L., .:;in qnn P.lla er.mdu!7.ea a el"ro.r de- h~cho eon caractP.risUca 
de r!rH.nU~el')~ u u.sttmz;ible. :\lfagi~trndo ooncnt~ ~toctor Ernesto Jiménez Diaz. 
Seutcn-Ji" de MAYO 30 DF. 1994. De-cúión: No cau. Procedencia: Tribunal SU· 
porJor de Sanh.fé de Bogot.ñ.. Domandante: Rafael Echa.vnrri.n ''¡.rnloncia. De
nla.ndado: J!:mprcsa 1''crrocarriles Nacinnale~ di! CoJom bia. R~tdíeadón númq~ 
ro 6433. 
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~:;Nv1·~~CIOt-f COLECTIVA - lio.orm9., depósito oportuno. L:t. Sala el:lti.!na 

·1pr.1'tu~1o l'<'~fP.!'C.i" Q.ac el r .. rtir.ulo 4fA) del c. S. T.. señala a11e la. convenc!ón 
C(•1u:~ti'9a dC' tl':) b:~jo dcllc r.r.:ebr~:r~ }101' escrito y Ee extended. en tantos ejem
p!ar:;~ flOmo ~oan lrls partes y uno más que se depo.si·:ará. en el B:liniaterío de] 
T!'t.bi:~o y S-egw:icla.d Socinl n más ta:rda.r dentro de 1<>1J l!l diils stgui~ntcs al 
c!.e s•:. fi!'ma. ror t~.ml'1 para pl'obar su existencia como f1.:.cnt~ dC' derechos, se 
r~I~U~f~re pre:-\entar su t.exto :.•.t~Lt!lllicadn y la oo.n~La.u<:ia Ü~ SU dt'PÓS~t~ OPOl'tUllO 
~:.,.t ~ la a.v.toridad la.boraJ o caando menos pua e.stf! últim·> co .. so. med,o.nte 
~cr~:.fic~ció!l do dichll o.utoriclad sobre el hecho de h.tbs-•se :.\})Orts.do la oon
Vf!'t.ción dentro del :;JlC.ZO h.;ibil señnh;do. Ma~'i">tn\do r>onente (loc:tor li:rnP.$:;'.0 
.Timénrv. D1~ :r., Rr.ntem~in d~ MAYO Sofl DJi:: 19!'14. I:>Hd~üín: No casa. Procedencia: 
Tribu:.al superlor de Bo::ran11uil:a. Demandante: Raiael Molim:t.::~i:J Caslro. De ... 
tr.a ,·,da,]o: }~mp"esn i'ucttos de' Colombia Terminal Mo.rítimo de Barr>1Jlqu1lla.. 
Ra..:~ic.c:~ú'm m'un~!'O 6468. 

:H~!Cll(l O MF.nYO NU"ISITO IKA.IlMIBIBLE EN C.'ISACIO:!'I 1 EP.ROR DE 
1:rr.cuo. Adcmé.;: ño no Gcmo:;trar~" el efror <le h~Ch<.; denunc.iado. lo que se 
prHent<:~. con:o to.l crmst.U:l.L~·~ ·uu bHa~(:pt~bl~ medio J.lU:\!\OU :m c:.u;:tclún. Magil;
t·ríldo pon.cnte doctor RafQ.el )..Jénde3 Ar~ngo. Scntcna~a de M~Y~O 30 l.JE l!:lt4. 
ne•~.!Hlúo: No e as~;,. P;:u"~edt'r;o:~ü~: Tribu!Jal Sul>erior de SaJ>.lafé de Bogotá. Dc
i:<:HCJctan~e: Abt'l N~tl'\'áe?. Cl)nteta. Demandado; Caja de Crid:to Agrario, Jn .. 
{ ... ,.L~:I;r~9.l y .Mtnm·o. Radlcm!lúrl .t.Lúm~ ru ~4tm. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIO~ • l'IO es Un3 tercen lnst.aneia 
1 blA:ANCioj DE ¡,,\ IMP.UGN..:1.CION. De J.nu.Jl<:nl tt:iu.:ntUt(. ~e hs. tllcho po.:.' e.st& 
·Corporación que este recurro extraordina!'io no ee> o:;r~ ime~ ~!1::.~:.~ ::;:r !!t ;1: ~ :~:\ 
el ak.ance de la impugnació11 (.'.Omo veiU1:.m. que- e-~ de- la dt"m~tnda de ('.~t.s:aeión, 
s• debe inCiiCP.!: por el recurreme cuál es la acLuaeión de 13 C'Orte s.l resolverlo, 
~<>licitando 1• casaciún total o ¡¡nrcill.l del f><llo unpuQuado y como cousccuent.ll.n 
de t~1lo r.n !\Cric d~ h:s~·nn~ia, que- dr.-be 1.,nr.()rs~ eon In cl~elstó~ ele prlmcr grndo, 
s.i ::ol1iirmarlo, mudifi~ar!o o rE!\'fJCa't1o ~· t-r. lo,¡ dfJ!> últit~:o!; C(.~.;:r;, c~:~.j ~~?. :::~· 

••r la d~~isiéo tle re~Jnplazo . .Maglst-ratlo pouente doc;.or Emcoto Jlméncz Víaz. 
Seni..~r.d~ U~ MAYO 30 DE 1111'14. D(.."C;~(I'n~ No eus~1 . .Proe(:dt~ll~ia: Trlbunnl $11-
~~·íol" de .McdcH1n. 1)¡:"\m&,.r.da.nte: lo"abto C~$ófl.T. Com;r.12n.no. :O!:mandndil: Cor
puracjún Oraneo:cmb1ana. dE! Ahono y Vivienda. "GRAN'.:'\liORR.-\R"", Radicación 
ntun&.ro 6487. 

VIA DffiECTA 1 ER-ROR JVRIS IN -TUDTCA l/1.>0. MAgl•tro.do ponente doct.or 
ETnelitc Jím~ne·(. Oi~~1., 8~nt~nr..ia <.le MAYO 31l D'R Hl94. Dr:r.lsltm: No ~fa~. Pro
cec~encia: TJ·ibnnal superior de JI¡Jede-1i1":1.. Demandante: P'ab1o Cés~r CamJl~nno. 
Deman~ado: Corpor:~:te:.ión Ora t:co1omb1o.no. de Ahorro y Vivit~da "OnANAIJo
RF:AR-". &><l<c~c\611 número 6487. 

LIDRE FORMACION DEL co::-nTENCDfiENl'O. Maglstraco '!)onent• doctor 
Erneat..::> JiL"'lénez. Dia;¿, St!n~etteh\ do ~tAYO 30 lJ& 1994. D·Jeisió~: N u cn&o.. 
Pr::.cedencia; Tribux1al 8u~e1·ror di:!' Santa.f~ de BogoU. Dcmwdante: An..1. Tulia 
~a;:-:·n!ento d1~ 'Irla..Jla.' J..>eán~udn.do: Jnstltuto Nacio!'lal ele Vi'1iP-ndn. de Interés 
so,ial y R•Iorm" urbana "lmffiBE". Radicaciótl númoro 6ii09. 

~:RR.OR. DE DTilECHO. El utíeulo 87 del c. P. L., modlllcf.do por el o.rticuto 
60 del Decreto 533 de 1961, prt!'cepLUa que .sólo h~b~i4. lu~ut o. l(~uor de derecho 
en la Cl:I.ISaCíón ~el t,!.'<:.bajo cuando se haya dado por e~t.'\b.e~i .. ~o v~ lw<:.ho <.~"' 
un medio pro'b~t.orio no autorizado por la ley: por ~xigir ést~i. ~na det~rm1na.da 
<nlomnidn.d P"-"" la validez ele!· acto y también euando d~Ja de apreclarso un~>. 
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prueba de esa tlaturalezn si~ndo el cuf!O de h.aceriQ. ~{ngistrado pon~ute t.h:ICtOt' 
I•jrnc~t•) Jtménez Día:?i. Ser.t.encia de Iv"...r.'\ YO 30 DE 1994. Deci.sión; 1\Q rusa.. ~o
ec<tcncis.: Tribtmnl Super!or de S:.mt~!~ de Bogotá. Delkandante: .o..na Tnlia 
Sn:rmic·1lt., de Trian~. Dem~ndado: lnst.ituto }lnr.ionnl d~ Vivier:da. d~ ln!.e~és 
~oci~t y Reforma Uxbana "Dn:'RBE". Radlcacl6n ntnnero ij~09. 

m:CL"RSO EXT:<tA.ORDIJS"AR!O DE CJISJICION 1 CO!ITENCIOX COLECTIVA. 
Como se h3. dic~u en 1'orma rt"itct·ada p~w la. jurisprndencit. de ~o&t3. Sala 1a.s 
estinulacio.ntos t:uuv.:-nciona !E::l's no co~)torma.n preceptos rust.nnci!llcs del orden 
nacÍomu l:illo &mpleruente mecuos·p-:obatorlos guc pue~en ser err6neamenl..t! apte
chtüa~ o d-=jadu.s de e~tiru~t) ),. pu1· t.anto su atf.(IUC dr.bc tormu:nrse por t:::a vía 
diferente H 1~ t:SCr.'f.!.·idl:l· JJ()l" el Cf~ll.~or lo que h;¡~~ impo.~Oic &u cst:udió de !ondo. 
t .. tagb:trade\ ponente doctor En:es:.o Jin1éne:z Díaa. Sentencia de MAYO 30 ne 
1!J1).i. Df.ci~jón: No casa. rxucedencja: T!'it:lunal supeTior <le oant~té d~ l:Sogotá. 
Dem~t¿dMJ.üe: Alta Tt,:ia S>lrrn,(:lli.(l de Trlu:u~. Demo.J.~do.do: ln.stl:.n.to N3.cio::u.l 
de Vi,úE~!Hl~ <k hltcr~s Soei..'"ll y Rcfom!a Urbma "Th"URBE.". R~dicaci.ón n\~
mc·ro 6509. 

FAU,O F.:X'JR.A Y ti''l.,TR!l PF.TI'l'A . .Solamente· el juez de primera instancia 
~-:srA l(:galmen'té iacultaclo pa!'3. fallar por f•Jen\ o más allá de lo p~d1do, y ello 
sicL."lp!"e que el hecho que le drve d~ ca.us~ ... ;\ la Qbligacilw jttdiclalmcntc rcco
nocicla. ha:;a ,o¡.ido dl~?ev~tdk ':"n el pror.(l$0 y .c.r. cmmr-m.rr. r.lr.uanirn1~ probado. 
M"'~l•~r:•du pOnente doctor Rafael Ménc:\cv. Arr•l>l!O. S•nt.•r.<ia de MAYO :lO DE 
199~. Deci.sión: Ct~~~- .Ph:~r.~det~cta.: Trtbun;:~.I Superior de Meclellín. Demandante; 
Piedact R.o('.iO (Jru~!:a dl! Costro. Demandado: Banco J'op·.tl.ar. Radicaejón nll
"'"ro 6538. 

QUJNQU~:.l'UO DE ORIOEN REG!.:\l\.1lr.NTARIO 1 PREST.o\CIONES SOCIA· 
LES. l'··!~~jstr!:.dCJ poneute dol·.tor &fug-o su~ .. ::;eún Pujols. Seu:Oet:.cia de .MAYO SO 
DE 10!::<1. DeciEión; C;.v·a p.arni>~lment~. Ft·occdcn~jn: T'!'ibanal Superio:t de San
t~ié de B~~o~!i.. ll~mj:~nf:smt.-~: Lni.~ .Tnrgr. Cast~ñeda. Fum~eca. D~maudado: Banco 
Ct'ntra~ lf•POtf!(~ario. Radit.:u~ón r.innt:ro 6603. 

DEMA!\JJA DE CABACION - RcquisJt.os, técnica.. La acttBación omitió ind1car 
c·:.mo :nfring·!dos lo~ pt'Al!C.pto~; lcgal·::s que cccsagran los derechos .sustancinles 
cn¡•o ;-~r.onr.r.hni~-:1to prP.te~de. olvjdo in&ab::sa!lable que eq~.;haJe al incump.imien· 
to dr. los req·.üsitoH prop.k:o de 1:, dennmda exlntordi.u~l~t de 4.:H.sacióu. aÚI: b~ju 
la \'!geuci;;, d~l ~lriiP.tllO .~1 dt:l :OCcr~t.o 2~l51 d~ 1991. Ivlo.gistra.Co ponente óoc't.()r 
}-¡tJ.glJ sue~~·Jn Fujols. Scntcneta do 1\·IAYO 30 DE Hl04. Decisión: }o."' o casa. Pro· 
~:o:dAnr.in.: TrtbunBl Superior d~ Medellín. Demandante: Diego Cada .... id Vé:ez. 
D~lnam!:Adc: Cuupt-;·~u ··~ d~ (..'..;.Ucul..ol·es UQl Ot·hm<.e (\e Ant.ioqu.i~ Ltt.la. Rctdi
cación nümC!'O 6&!1. 

EP.RO:!?. DE FlECHO. El <'=ror de hecho que p~nnite !:1. iDfim1aciÓD d< una 
scntC'.J.u:ia ~n ia eai)3.{'2Ón del tr~tbkjO ctebe <tE:ulúB~rarse pletiamente por el s.au
.l:iadur indicH.udo tm quó CI.Jm;i::;liú la dt.:rici•ml~ ,·aluraciún é.e los medios de 
pr1.:4.~b:-"1. kgnlmcnto cnlitiandos, ~s decir scfialnndo qué ca Jo que la prueb3. esta .. 
blP.ce y el &ont~ncindor no vio. cnar.do se tr~üs-. de 1,. apTf~etA.elón eq~Jtvocada. 
o 'lue a.L're~Uta de modo e.¡j~~llle ~1 u1ediO pennil·ido. ~\{agistrado ponente doctor 
Hugu SUL~Scún P11.101~. Scntent.'.i~:t. de MI\ Y. O 30 DE 1994. Decl&ón; No casa. 
Prncc·dcnc.!n.: T.r1buno.l Super!or de P..fcdcllin. Dr.mn::tdantc: Dl~go Cada'T!d Vélet.. 
1-:cma.ndndo: Cooperath:a de Cat':c!lltores del Oriente de .Antio~uta Lt.da. Ra-

. Gicación L·úm~ro 6611. 
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HECHO O MEDIO ~OEVO INAD'MISIBLE ]!}{ CA:iACION. Mt.¡¡i.<trl\do po

nent-e doctor lit~go Suesc:(m E'Ujolu. Sentencia. de l'l.tAYO 30 DE 1994. Doolslón: 
No cas ... Proor<lencli< : Tribunal Sup.,rior de San\¡úó dr. Bog~tii. ~l1lllndante: 
Jor"e HerunmJ.u DueñO$ OOlu.~z. Ue.mauua.dn: R:~.nr.o 1'equtndnma. .tH:tdicac'ión 
námcr<J (ld27. 

CONVW'OIOK COLECTIVA - Beneficiad«. Mftgi.strado ponente doctor Hugo 
Sues::un Pujnl<. Senteucla de MAYO 30 DE 1994. Dewión: No co>a. Prooeuenoia: 
Tribun"l Superior de ::!anta11! de Bn¡ nt.A. D~.mandnnte: Jorge Hern~ndo Dueñas 
Gór.:t"'· Demnndudo: Bo.nc~ '!'eqtiendnma.. Radico.clón r:.úmern 6627. 

PHUta:IA CALIFICAD.~ 1 CONTR~TO DE TRABAJO 1 1jl0L.~cr.ION LEY 
SUf·TANC'IAL. SI el recurrente ¡>rct~ndía scñ&larle a. lo. Ootte que !ll.S prucbus 
cnltrh~J.dR.s 4porta<lo.:s al proc:e.so ACtedit.a.bo.n la. ~xi.st.r.nr.i.A. d& ..:.n coot.rato Ja .. 
b('lrt~l ent.re lo.s part-e:$ debió cncau~ar su ats.qu" por la via JndirectP.. demos
rrA.Hdo cómo la apreciación ~qulvota.dn 1) la. fa1 t.a de apreeb.J.d5n dt e~O.$ Ju~diua 
prOOuJo qge el SCll!.enéiador i~m·ri,e.rn de modO u.stensib:o~ tll errores do hecho 
que ~ubi(;:-lln de:.ermiru&do 1.1. decblón 1r.1pugna<ln. Maca de eM h tv.o el o.\e"JSnC.or 
sdn ~ntbargo, y la SaJa esta l<.!gal.nlen':e tm¡:>cdicJa. p~l'!) lUiWT:tr él control oficioso 
rlt'! lA. S:P.ntl't!l::'ia o parff. &uponer qu~ el Tribunal Superjor proUció au dectstón en 
J'ur.::u1. contru.:la a. !o CU.Spueato rn la ley. l-fo.gistmdo p.;')DOllte doetor Hugo 
6ueaeún ..P'lfOl6. Sentenct~.L U~ MAYO 3.0 DE 1994. ·OOC1Slón: Nn ca:;a, Procedencia: 
Trib:mol SUp•rior de Son tAfé de Dc.§Otit. D<;m:u>dA<oU:: MlJuel ~Yt'l Qómez. 
J)em:\ndo.do : Ernr.rP.~\\ Coiombl1:lna. de Pt"o-duc\.og Yeterlnnr-ll)i$. Rndicaclón nú· 
lnf.I'(J 6639. 

VIA niRl'!C'l'A. El u toque por In vía d!rect<~ G\¡n!!len. que; p:J.ta e l rec'Jrren~. 
~~e u-,.;a de 1:n error de )1Jieio y al elle> r.• R<i, debe resolveroe de la co<>Irontaelón 
qne se hago. enLre la ••ntenela ) 1~ ley, oo,., t>rOSCl.."ldencla do toda. eoruddoro.oiim 
t;Gbte 1~ prueba, Ma¡;i6tmdo ponente doctor Ro.món Zú:Digo. Vn,'lverü~. SeuLencia. 
<L• :~!AYO 3! DR 1994. Ut'<'lsic.n: Nu ca•a. Pl'()Mdoncio: 'l'rlbunal l:luporlcr de 
MI'~ ellíu. Domando.nt~: Aru.C..ly P~rez C1e C"-"trlllf.m. D•-'ll<Uldo.do: EmpJ8Sa& Pú
bll= d<> Mede:lin. Radie..ción númer o 6320. 

EM?L!VJDO POBLIOO. MaglstNo.du pcnente <lnetor RamúD Zúñigo. V!llverde. 
Sen·:encit\ do l\1.AYO 3L OE 1004. D<:Cl!;fÚtl: No ens.o.. Prot:t~dencja.: TrlbunoJ S~
pcri~r de Mecte:lin. Dorn•.~dante: Arn~ely Pérez do Castrillón. Demnndndo: Em
~,~resas Públltaa de Mcdellln. Radicaclón númem 8.121\. 

:?..EC1JltSO EXTRII.ORDINAn!O DE CABAClO~ 1 CAUSAL :PitiMERA / · VIA 
~1f:Il-lP:CTA. " .. . Lo. tnrtnuJadón do •m ca.rgo on lo. eanación d1~l trub~J~jo, con 
fun(lnmcnto en la. cau~lll J>lituer::J., pnr 11t V1 \t. indirecta. requle:-e nn ~ólO de la 
cnnnciac.:.ón de loa enoie.~ iáeUcu. a lribuidos lll juzgador de Jegundo cmdQ p 
de h¡ ciroelón de l.u p.-~ebaó que oote n:oc(t err:ulz.mentc o dejó de apreciar 
.siendo el r.:u~n flf! hRcer-l'J •. o::ino que e:i imprcsclndible que el 'hnpugns.dor, ante 
r.ndt. 'Gna de las r.roi>anZI\S jnvocu1A.~t. explique la equiYoca.clón "n qus in<:urrió 
el 'I'rlbunal y la iucldencln. tle ~al error en las cnneluslone& pr~bntnrin• tlr.l pro
veído y, p()r C•)lHJig;oientc. on ~~\f::l t·r:Ml6gr~s1onca; legales dcnlll\ch:.das .. . ", Nota de 
Relatoría: Rr.tt.em ciún jurisprudencia contenlda. en sentct~ del 2 de aeptlel'l· 
bro ie 1992. lit>dtcaclón.número ~lll!. 1\ot::lgistrodl) ponenle doctor Ramón 2úñiga 
V:-ü'i·erde. Stmt.-::u:ia de ].\¡!AYO :n O'F.I 1{~~·1. llr.c1Ató·n: Xo casa. FtocettenCh\: Tri· 
hmu•l Supstior de Pc:Oil'il. D~ma."l.j.nntc: Oenru\n. Antu.uiu Mesu .. Demnndado: 
HP.l'fcir.m!. n~tt'tminados del sef10r Jesí:g .Sa.hradot Vclásq\ICZ Lotero. Radlcnct6n 
DUlllero ~72. 
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.'lLCANCE DE l.A IMI'UCNACIOR En múltipl•s oportunid~dos la juri,prlt• 
dcnain de 1~ CorpoTacjón ha. m~n1t~stado que f1U•e11 Uja el alcar.cc dr: la L'ilpug
nación el:) f'l ('.en~cT, y a e.ste t€;;pecto nc le es permitido a ~t Curto ampliarlo o 
prn¡lnnt!rlo olicio;;s.m~nte. Magh;tn:tdo por!~nte doctor Jorge l'o'án Palac;o Palo.i:lO. 
Sentenc;., ~e :1.1!\YO 01 DE 199•1. Occisión: No cn•a. Proeodcneia: T·rlbun~l Su
perior de C*lrt~o.~l)na. Demandante: Rodri~.o Pautt. OuRrrr.ro. De:naudado: P.rn
pre.;a PU~Tto,:; d~ Colombia 1··ernllDal Ma.ritimo de c:ntagcna. Radicaclóu nú· 
m~rc 6504. 

CONVENCION OOLEt-'"I'l VA - Fnnna, depósito O(lO~t\TnO. E•la Sala de la 
corte en a•unt-os •imihJ.res al presente, ha dicllo: "E• ci•rto o¡ue el articulo 4GO 
Ut!l e. S. T.. exige pa:·H· 1(1 v~Udez ele la~ convcuelo!tcs colcetivas de t.r~~ba..1o 
~uc uno de su~ 'lj(:mplares fuera dep0$1ltltdO en el antiguo 11epa.~ts:lrnN1t.n Na.· 
clons.l rlcl Tr~tajo. Peru asi como el cronbio d~ nombre de c,:;a ngencia g~bec
namental pur el de DivJ~!ón óe li.eJaciones Cojec;.1va.s de Trabajo, no implica 
que ~ayl:l. dc~~•)nrccido In cxif'enda ~E!gal del depOsito de la:s convenciones ealce
ti \':.\$':, 1:i que sen indical!i el q\Je no ;.r. haga en el desaparecido ucpa;rta.:ncnt.o 
N:.cional de Traba:o. el hecho dP. qu~ l~y posltHiOI al eódtgo haya. descentra
lizado u dcscoucentro.do las funciones del Mlnlst.crio dr. Tro.bo.jo y Se¡¡urida.d 
Snciu.l ... ", 1\ol.a de H~lntoxia: Reitel"at:i·3n dt' jur;sprud~nc1a CQnt.r.nlrla en .sen
tem:i"' del ~ de Gctubrc de 1983, Radicación nümem 11625. Magi.;;trad<> pcn•ut• 
docLor Jo:·g4:! J ~án PQlacio Palacio. Sentencia ¿e "Jo/;1\. YO 31 DE 1094. Decisión: 
No CftSfl. Procedencia.: Tribunal Supl?rLot· de Carta.gcna. Demandante: RodrJgo 
Pautt GueiTero. Tlemand:ldo: F.n1pr-r·s.Cl PnP.rtrn; d~ Colombia 'I·ernllnal J48.ri'tlmo 
de C:J.rLagena. Radicación número 6~04. 

VIOLACION LEY SUSTANCIAl,, M<>¡¡i~t.:o.dn ponente dn<:tor Rafael Méndez 
.o\rpngo. Sr.·:atenci~ dt: JUNIO J<,, DE lt94. Decistón; No caBa. Prond~u.:ja: Tri
bunal Super:or de S~nt,\f(: de Dogoti. Den:.andant.e: Luis Err.iro Suár~z Lúp~:Z:. 
D~mamb<lo: 'lo~nillcrin. y A.:plitaciones Mot!C:inicas S. A. "TAMSA". Radicación 
mim~rC"J 6:155. 

TERMir'AClO~ DEL OONTRATO CON JUSTA CAUSA POR PARTE J)Ji!L 
EMPJ,):ADO'fl. 1 GRAVE ""EGLIG!i:NCIA Cuando So tra.Le de una fal~a grave, 
s.t1'ibuJblc a.l t.rab~j ador por pa:le del eu1plt::ador, t!llt~- d(:b<: <:neontrAr:;c:: cnllfl· 
cada camo tal, bit".:J se~. en 'rh\1::1 con.,ClJc•onc.c; colccU~ns, en !os contrntos indi
viduales o &ll lOA r~glnmentos internos por lns autorid(l.des del ramo •.. •· (numer~l 
~·1 del art. 43 <le! D•croto 2127 de 194o) _ Magistrado ponente doctor Ernesto 
Jluu}hC,.., Dtaz. Sente1tcia de JUNIO 1 '? DE 1994. Dec.Wón; Casa. ProeedeneJa.: 
Tribunal Superior cie S~mtafé dt! Bogotá D~mandante: N'é~tor Ms.rin Ra.n1írez 
Rarr.írel. Detnandado: Cs:.ja cJP. CrOOi!.o Agxnrio, Industrial y Minero. Radieaclón 
tdmero 6tol5. 

ERROR DE HJ':CHO. M .. glsf.radn po'!>cnte doctor Ernesto Jiméne> Díaz. Sen
tencia d~ Jlfl'IO 2 DE 19~4. Deeisiór.: Caso.. Procedencia: Tribunal Sup•rlor de 
santaré de Ho¡¡ota. Dem:mdante: Ké•wr María Ratnirez Rantirez. Demanda.do; 
C:.tJI:l de C!'édtto Agrario, Indu~trial y loti1.1.cro. Radi<:aeión núr.tero 64.45. 

IJESPIDO./ EMPLEADOR OFICIAL/ Rl':OLAME~TO DE TRAEAJO. Cuando 
~~ ompl•ador <cficial a<tuce en cout.ra del trabajr.dGr inr.ulpado. que su compot
tanlit!nlo coñ.$Htuyc 1a.U.;, grave cnlifico.ada c~lntO to.l en el l'Cglnmcnt.o interno de 
trub>l.jQ ~s ncccf:nri.o que allí se encuentre previst:~, qt:~ hayn. sido a.porta.do "1 
proceso ~· que el 1.rx.bs:tj su·lor tengs:.. ~C1lor.~mtr;mtl) (1~1 tr• iSI'C\0 J\.tae;b:~t.rado po::lente 
d·lCtor Forr.csto Jlménez Dioz. Sontenclo. de JT;'NIO 2 DE 1994. Dccl$1óu: Casa. 
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"""'""""ncio.: Trlbun-~1 SUp.rlor de .s .. u~n.!6 d• Bo11oLtt. Dl>m..,dante: Né•tor Ma· 
.·í.a !?om1r~t R.~·.mírr.,.. Ut:ma:td.r.do: Cajo. d~ l.'l·édit(l Agnuio, Industrial y J\'llnero. 
Raclimtló~ número 6H~. 

~':.!'Ur."'tDO lNJlit\TO 1 RY.J~"TEGRO. Resulta. pertinente reiterar el eulendl
~\:.~Zlt.n Jl:tit:prudr:nelal según ol eual :os trtot.ivo~ que pudieran eondudr ri QUP. 
v.n rcictr.~rv .sea tlc:;aco!lsejlo\bl~ no ;;1Cinf.):e ~on l(Js mi,::mo.s que ~a1l:tean el 
de~pié:> como in:u'Jtll, K.!no quo pt.:.ed.e::l sar toda..s ~lluell~s clrcuustanclaa qae OOl\ 

cu.l~·~riQrlda.d. cnncor~il;: .. n tJ$ o g<JSt.criort"liS oJ u!c!.smo, lo ha{;'an duaeo~jablc por
que no ¡¡ermi t<>n ol normal Oo)S:.<rrcllo <lo la rcl~~ión lnbon.l Mnglstrado ¡l<lnenl"' 
lioc·:or :c.:rnesto Ji.ou1n~z !)~1\Z. Se;!tc·nci& de .!"UN'IO ~ DE 1904. Deciaión: C::UI!i. 
Pro.~nc1e-1Jcio.: Tr1btmal ,r::;upcriur dP. Sn..ulHfé de Bogotá. Demand•mte-~ N6st.or Ma, .. 
ria ~s:~tni1'~2 Rauür~z. Dcnl:.tndo.do: CaJa. de Crédito Agrtt.üo, 1Jltlt.L3trial y 1\:llne:o.. 
;wc!caeUtn ntimew ~.:4fi 

TF.íiMINACION DEL CO:\'TRATO 1 HUELGJI 1 DECL<\R.. .. TORIA DE I LEOA· 
j,r;)i\D • Por acto miulatori~. l. F.l Tribunal eon r&lación al hecho d•l despidv 
o.fil'frt{• que la. ;ur"i~p:udP.r.ehl: d~ f.!ta Sala ha so~t.c-~nido que tr'l.tándotl-1 de :.Cr
m;noción del contrate laboral ¡¡or ""'" C(,lecn>o de acUvtda4es " .. . la ilcC:\lld:ui 
'e: ;n.1tamn correspcnd~ C:$.lif!nlrlA de lU.!)ner:.\ priVt~tiva ~1 l\rtnintr:rJu de Tra.ba.io 
y p•)r ~l'.U~ la. pa,r!Jcipa.:lón Individua ! .:?~ ~R.d<t une de lo¡ T.J:abo.jg<Jore.s para 
C;Ul~ l::lti!~uicr;., la tcl!dnd d-e Ulcita o u·biLrar};l. cat.U. 3Uje:.a fnt'7.0.<:::tmcnt~ a Ln 
e:J.tfic::a<:lón qt1c h~)'a. ~ou<;lu.!do el numrJor.s do Mhüste.rio sobre la naturaleza 
de ·a. 6\ASJ.Y,..!l~ión d.t a.cLivid2...ttcs. no ~1;)1\do en (:unscc:uencla el empleador la 
pc-:-~t·mt.. h:ti:dit&.da parn ectUU<:.Ol' ~:~.ulict-;>ad<\nlente y a $U arb!.trio la. lCfll\Jidad 
n il•~"ftllOad dt;o) <.:~.ur.pm·t~IDltmto de lO:$ ~l'I\'!dfll'CS en COa& de fl.t!'l:\vidnden •.• r:. 
~·:¡ag \J;tr!\Uo por.rnttt doctor .Erne.;, t.o JirnCnc~ Di: .. r.. SentCllCi;~. de .rU)Il:O 2 llE 
¡.:,:,;..:. JJCnh;ióu; No Cl'..$ii. I'TO«<J~ncia: Tribunal Superior de Sancaté de Bogota 
lJer.:.c.nd:"t.t•1.f.: Jah'l\c Htto\x:rlu Guerrero. D~mandadn: B<lnCO ~~op1;.lar. Ro. di . 
•;u.-.::ón n (¡mero 6&13 . 

. O.ETNTFORO 1 ~ECTOR O~'ICIAL. l':! el soctar ofic:nt no <'Stá e<u>Sc.st·ado 
d ,¡~,·~he &1 ••inlcr-o del <n>llo:Jador t!OSpe:lid<> il...r.ilinente. Pan~ !11!1(llr oJ 
ol!::T:\o se !'eqnirre esttpu1S>t.i6n c.:·r:~rtt\.a en Js. eunwmeiéD e:nlcctiva u:spt:ctiva. 
o.5i <XIh'~O tamb!c':tr h\s dem~$ ~~l!uei.1.s oua &e cir.ri \'frl del rní.n~10. Magh;tro<io po
r.~:~;.:"! dtctor ErnN~Lo Jimór.(l:r: Dí...1.z. $Cc~.::.c lr.c. de Jl."NIO 3 0{·: f99-l. Dec.hión: 
}fo ('BMl. :.:.n)eP.denr.:!a.: Tribunt.! S:.rpc:lo~· d-e S3n~fé de suvotA.. lJemundan\2; 
Ji.!..i.':"te U·t)l~no One·:'rero. D~':'nandado : Ranoo P-n~)ular. RAdiC!\c;-~ n{tr.tero 651S. 

·:.n~rD.4\D DE EMPReiSA Ln. jnrlsp.rnd~n~1a lm .\c fial<ldo quP. ctt:.mdo ~o t . .cata 
d::! <ii:!IJi fi~tra.r hl unidad dr: t-mpresn l:ttl..t.'e persom.u1 jt~ridieas Mi nP.-Ct!~ar.io evt. 
d~ctn- E'l predom!njo econ!m:lct~ de ur.a trent~ a hu dt·!ntls. " .. . No «t.sta qnr. 
se C~~-. lOS eif.mr.r.tM deo sir,t\Ui.:~d. c:mt\)l'i::i:\d O r.t>n~plemen~riedad p a r<t.. qoe 
I;J il~sh·,,;n~~~tle Ja. untdad dts P.ffillt'I?.SH r:n t.l·s:tt{mdosP- de per.snn::~.~ jur~dlen.~. E:.t 
.~)~c;.:~;;.:'iO que ~xi($~u un predominio (:Cuuc.imt~·J <le nna. tren.Je a. 19.~ otn~&. Pero 
!S.~ ·p;·p('lf.lmi!Jla r..~nOmko tb'tne 4uc ser r. t.:ravé$ de 1.3...\ J}UI'Stmas jur\C11cou> y 
e<> ¡:a: mediO t.le .hiS SQCJ.,. l.llrli71dual ocnte •-on•lderad<>S". :l:•t$. de IU!l!\!<:nia: 
:.~.;;:~~~rM·Jhr. .1\JTlsprudencitt. ~cntt.nida tm ~nt{mC'jH del 22 d e uoctE!mb:e de 1978. 
:vtü¡~ú .• tr~do i>Ollenl:e doo:·C·l' Ernesto .thr:.énez l:lit~~· .. Sen Lencta de .1 O!'tlO 2 DE 1094. 
i:eci:~:m: }\!o ~f\>!fl . Pl'ocedenda: Trlbu.Cle l SUJ)cri.ur de Santaté de 8 '.')\I.'Otá. Oc
,,~~~·J:lotnt.e: Jost :)r\auías OvnUe MendD'?SL Oeln~ndado: SOG.t,od~utes lmp.:-c:,it -
Girola. .. r"'idi~.:\nl llno7egillo S. ? . A.. Sc:cursal a.e C-4llon.tbia: Imp!'P.~\Ito y Aso
ciad{~~ - Psm~r~á S. A. y Impr~gilio Anü Se!i P'í\ntt.ná S. .:\. R<1.dicación níune.
ro 6::~1 . 
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I?"PXflfON DE JUBIL!ICION / Ml!:rM LIBERALIDAD DEL EMPLEADOR La 
:tol: c~ir~unstancir'l.~ de qut un d~r~eho l:J.boral surin p.;,r m ern lib~ro.J.:dad del 
pntri),o;!O, r:o si~rm1c~\. por :d mismo, ({11& e) a.ct~ oo puede tC'ner cna csp~cincs 
..:u.u~u que 1~ s1:-\·a como moLtvo. Ocurre Sln e:nbargu. qur. ~1 Sl'l r..rhnitkrR pnr 
c.' 8i .'.iOla r:;,zón t;,uc la acu:sac16n es :"t:nrl~Ua .. ~1 ~atr~r ~u Jn&t.ancia forzosamente 
!).r!\' t~rt.iría Jn Co1·tc, ton•o '.i'ribnn:.l dr. .al?:ada que ltt d emll.ndnda, o.l resp~1<1er 
la detnaudo. ~· r~ftri9ndo.l!t: u 1~ p\in~ión de j ubllación vtto.licfo. que le tcconomó 
u. !J.Ule!'t fuera l;J;. tral>ajudvr y "ut'riO •m A.•,C.it!t'nte que Jo pri\'Ó de Ja casl tota
lldo.d de su <~apncidml pan. W tn. baJo. inan lfes~ó Que ~u ""UbC'lrnlida.d'~ tuvo ·com-o 
0)1,~1 el "compúrtami •::-n\.o como trabaj ador'' \11:!'1 ac\or~ y nn 1~ eireunSWU!d a de 
cruu :idttr:wre cuJp.ablc del ~dente de trabojf>. M.ug!.Skado pone.nte d oc¡¡.or &
tnd .Mé»lie>. Anlnso. Sen~u~l~ <le J UNIO 2 DE 1994. DecL•Jún: 1\o casa. Pmce
dtmcia : 'rrU1una.l S\!~rior de Ducmramañg$. l)e._"'landn.ntf. : ~rnabdo Pedro.;o 
l:>r.&ehe("(J. Demandado: l::mpn;l$3. ColoUÜJÜLlHt ~(: Pt'Lni!Wd ''ECúPf:'l'.ttOLr. Ra
dlcnción nfurÁ!tO (;.~55. 

JND:6:MNI7.·t,CION rL!i::NA DE J?ERJUICIOS. Lo. l~y !loturl~<a al pntrono a 
Ott,;r:unt.nr de la •nd~mrtbtnclón tot.nl y ord in:tria por pcrjuici<•.st únh;amente lo 
D9.Ut\d<J en razón de ~~~ pr,.:-t f:l\.r.1('1n('S propll:li> dfd l'iP.~~o objc tlV:.) a t~u r.argo; 
pero no lo :.Y.tt.orl.:~t pttra. dttt~t.:cmtsl.r un de.:.·echo extrn.:c;al ¡·ee"noe:d.o uniLltn
rNhr•e ot.e- del monto dl~ in indemnización pcr rtt.sponBa.bílid:ld eo•nüu. M~isl..ca.do 
p<m <nto dn~tor R"f•e¡ iJ,fondr.« 4 t fl lli(O . .Sel:.tcncla de JUl'IIO 3 DE 19!14. noc;.slon: 
!-1o ct1sa. J-i'r'OC'.eácncia; Trjboa.al !Wpe:-ior dt'' Bucaratusnga. Dt>mandank:: Per
llt<Odo Pedrozo Pad>~w. Ihm>:J.I\<!.1do: ·Em;n·e& Colomb1ana de Petróleos "JiiCO
Pt:J'fiOL". Rad!cn•jón nwuero esss. 

REiC!!P.f\0 F.XTR.AORDINAJUO DE CAS.o\CION. La omlJ¡!ón oh•en<ada en 
l t\1> p rue-b<:ts oporto.da!f kl procean e~ contr:i.::ia a lns r cglt\$ t,¡ue rigen el rccU!'Su 
cxtrno!'cltnal'io de casación, todu vez q119 C!=ítfl..s indica,::, que en aquellos evento~ 
en lo~ cun.lcs el !allu cer.nrTJtiO .,~ flln.ja. en vg,!'l~a l.-onsfttr.raclon~,; ~s deber ó.cl 
! Inpu&nr..utc ~lh;.~lir a t.oda:i, P\ICStO que la. no imuu((nu.clfm clr. nna lloh1. de ellns 
t-I:S ,a,otivc; Gufi~icntc para qul! IS'i. :s<.mte-ncia penut" ... t ~V"iiCt\ ino.Lterf .. ble pot· tener 
Sc'l¡u')tttl •H;.ticient.c en la 9pr~cio.a1Ót\ no t4t.;:~.cada respec t<r do la cual obra 1a pre
ctn:dón de ncie:to. lofag\$i~n1.d0 ponente dt)CtrJr l\.L1.m:.cl .li!n tique DZ~-z-a. tUvsrc~. 
Se.nt~Jlr.t& de JL:-"Io 2 Dr.: 1994. D<ciaión: No eua. .Proor.dr.onr.t~ : Tribtma.l Su
perior de C!l!ll'iiha.man:a. Dem.lnd:.ulttt : MerCP.dc$ Paltu ~icrra . Uenla.ndado: 
M:>r!a del cam:~n A~'Uilar do Rmn lwy María del Ct<rmen Solelu .11¡;11~ y 
oh1\.. .?.a.-1icación mim~m Gt\93. 

DEt;PlOO lN'JUS'l'O. Mogtst.n.df,l ponente d<>ctor H'U!<tO Sul!se:'tn. Pujol.s. Sen
tencia de J1."li'!O 2 ))F. 1~9< . Ooci•ión: "'" easa. Pr<>r.cdr.nci~: Tribunt.l $Up<rior 
de Sa.nt.o.fC dl~ Bút.;:uL.¿{. Derna.n.tlnnto: Germá.i::. DisJ9. l-:$ierJl.Jar. Dcml'tnU.<tdo: rnstH.l!TO 
de Fnm~nt.o lndu~:>trial "IFI". H.n()i(x..:ió:L núrnr.ro 0072. 

l!ECtiO C MEDIO tóUl':VO !NADM!SIB[.E EN" CAGACIOX. En estricto •en
t.ldn YI<.:J c-xl:;t~ medio mievc c:n. r.asa.ci!)n cuando el hechn Q.UC en elln. ~e plantea. 
hu stcio prr,pul'~~to l!o la. d em.o.Jld.n.. lniejaJ ctel ;>l'O<'.I'Ht. 1"rfaY,l.5t:l-ado ponent-e doctor 
ftugo 8uescim P"~jolt.. 3enien cl4 d~ J li"lO 2 !lE 199i. Dt!e!slón: No casa. Pro
li'~IJ.'H.:ia: Trib!l..anl ~"U)l<'.ri()r d~ 8ania.t6 de &Jgo!i. Df'n'Utud¡¡nte: Gcnn.á.:D Diaz 
E.~~har. O P.:r.aud ado : l nstlt &.t() de F'cme-nto IndusLrb.l (1.Ft"'. !l.adlcacl6n nú
m_,n, 6§72. 

LEAL'J'AD >'ROCESAL ! n rtCUll.SO DE .'ll'EL·ACtON. Contr,rme al articulo ó7 
dt lo. Ley 2:} J~ \9R4, norma que igus.lnu:mt.e se Dlt.J:>h~ e n .la. le:;.l~d ptvceaal, 
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{!\ [.pf'lnn1~ tir.nr. la €!nrgn de! SU$-tr.ntJJ.r t!l mot.ivn re~?eeto del tual diSiente de 
la U:!Ut~m.:ia de prilr1~r grado. Jl,la.g1Htrado ponente docLor Hugu Sue6Cún Pujols. 
Ser.\.enela de JUNIO 2 DE 1994. Decioión~ No casa. rxucedentia: Tribunal Su
p~r: or d• San talé de Rc~otá.. Demandante: C'...,rmáJJ. Diat Escobar. Derna.ndaclo: 
Instjtuto de Fomr.nto Inclust.rial "IP'I''. Rad1cac16n nUmero ñR'J2. 

CUANTIA DEL IN'I'ERES Jl1RIDICO Pllli.A R.EC1.""RRIR E:<I C.'<SACIQN. 
Conu quiera que el interes juríd1co po.rs. recurrir en ca.sooi6n por ?arte del 
denutnCi~nte SE! e.;¡,atl~ce t.elliendo e-.n cuenta In. difcre:1cia tue resulte entre 
las p~tjcluue~ :::olldt~dH6 en la demanda. y aQuellas que fueron r.egílda.s por la 
8tm:;encia de ¡;eguc.da. ir.stancia, enc\:!entl'a la. Sala ~ue ol Tribunal se equivocó 
ila~rantementc cuo.uco estimó que dicho interéa era el monto de 1M pretensio
nes reclamadas en la derno.:tdn. Ms.~t-•trado ponente dccl.or ErDesto 11mé»u 
Dia•. Aut..u de JUNIO 2 DE 1094. Radicación n\imero 6917. 

LIBRE FOR.MA()lON DEL CONVENCIMIENTO. Magistrntlo ponente doctor 
Ern•sto Jiménez Diaz. .Sentencia de :¡UNJO :¿ JJ.I!: 1994. vecl.slón: .N() casa. 
:Pruced•nci>l: Tribunal Superior de Snntaff d~ Bogotá, Dcuta"d•.ute: Jaln\c Hum
ber·~o Gu~•·rero. Demandado: B:.uwo Popul"r. Ro.dico.ción númc:ro 6513. 

DE;1,1!1NDA DE :;.'I.S!I.CION - Requibi"A>•, to!~nlca f RECX'RSO F.:X.TllAORJ.:ll
N!IlUO DE CAS.'I.CION - Nc es una tercera iDstaJicia. E•la SaiiL de lo. Corte hB 
xc:oiterado en ::nlilti~les flportmúdades que Ulla demanda de ca~a.ción debe recu
rr1r Cit:rt.H.S ~xj;;encia~ de indole forn1al para que ))UC<la. se\· •}Cmstdcl'a<la como 
t.o,I y ~~r o.tcndtblc. Ttunbién h~ repetido la Corpora.eió~ que la casación no 
es 1.ma tercera instancia, q11c es wn lo que ~uele coníundirrele a menudo, :;~·Jea 
é::stE· e6 un r:tedio e~traordino.rio de im})t:.gnac)ón de 13S senten~i9.9, !!S una 
ver.:ta<.tt!ta acción par~ Ot:lteuer su anulación. Por ello In. demanda de ~o.,a.cLón 
C$t~l oometidn en ¡;u formulación a una técnica. e~p~r.ial, eu c~lerto modo xigu
tO~a y, de no 4C'A)Jno,~u·s<: lu dcmt~-nda a e::ta técnica, el re.:ur~o re~ult~:~. ~.r.
estimable. Mr.gistrndo poncntr. doetor Jo1·ge Iván l'al~tcio Pabc~o. Sentencia do 
JUNIO 3 DE 1994. Decisicn: No casa. Pruceder.cla: l'rlbmml ~;upertot de San tiLlé 
de :Bogot~. D~-:llll:I;Dduule; M~rit B~atril!i Ba.,;ue:o de Muné\•u. ~mandado: Slu~D 
de Colomblo. S. ,\_ Ro.dlcn.elón niltnoro G~l8. 

APLICACION INDEBIDA 1 IN:r-Ii:Rl'RETACION ERRONE.~. Una cosa es lo. 
aplicación .ill4eblda Y otra nrzy d~tinta. la Interpretación orr(mea, no pudiénllose 
lll\o'Xar a. la vcv. <:stos doo cor:eE!pt.os que h:;,.r. 5ido 6Uficieutemenl.e difere-nciados 
por In jurisprudenoi.o. L<> n.plioaoión lndcbl<la ~e ba •nletldidu como el dctocto 
de h~ct": ~\ctuar en el caso, unn norma q:.tc el $CUteneta(lar interpreta reeta
!'Ile::lte p~ro au~ no con\·J~ne a lu situación fáctica. QUe dé D<lf csta.b1teido.. En 
cao]b!o. lt~- intcrprclaeión c.rcóne<:~. e.s una modalidad de vtc.lación de l3. ley 
qot: ocm-rc por lo. ''io. de paro dot·ccho y .~upOile Ja ~ptca·:!ión de la norrna 
corrcctn al caso L-ontrov~rtido pero ncgD.ndclc su verds.dAro s-.eatJdo o dándQle 
oLI'l:> que no corresponde a ~11 eonten:do aur<!nl.ico. 1\lagi<t.ra.do ponente doctor 
Jur¡¡-e hítu Palaelo Pa.laclo . .Sc,tcnoia de Jli:!\IO ;¡ DE 1994. l)ec;,ión: No casa. 
Pl~~.odcnr.lo: Tribunal Superior di> Sant,.f6 de 8cgot.;., D•ma.ndante: Mnria. :eca
tri2 Baqut'ro de r.:lu:thar. Demandado: Shell de Colombia S. A. Radicación 
núJneto ti~lU. 

ERROR DE HECHO. El error de heaho evidente. ~~(UJI.O lo lt~ d.,fjtJiüo eun 
· precisión esta Sala de la Corte.- aupone una. fal!a en los ~upue$.tos lógicos del 
r&l·i.octnjo acr.tca de? los cl(-m~nf.;)s; (1e hltcjo que aetú~n en t!l prooeso, de t!tl 
1na~.:era o~ten$;ibl~. que hayo. pr.rmitido dar oor clert.G lo ineti.stente o tenido 



N~ 2468 GACF:r:A JUDICIAL 

por e&to lo que e$tá el:.\rament~ probado; ~ dicho de atea. rnnnern, para. que 
pue.Oa hnbla.t de ·.m ~rrur d." hechn ~"iide'!lt(: <!-~ pl'r.ni.c;n qu~ ~1 jmr.gnc1or h 9YR. 
h~cho decir u 1~ vru•bH lu q·.to •n ella no ('Ont1cnc o no 1\RYB \1stc en lA. misma 
lo qlló ~urgr. ))fl.ltnuri~:t.lntmte de sur. -roces. Magistrn.Oo ponente doctor Jo:ge lván 
P n.lncl<> Pnlncio. Sentencm cte JUNIO a DE 1094. D~oislóa: No CMO.. Procedencia: 
Trlbunnl Sl!pot•ior d• 8<\t!ttút ct• Dogotá. Demn(ldnntc: Fr~rna.ndo MoUna <T.lr<:ia. 
Domanñndo: CaJa O• Ccédiln A~rario, Indn .. <tris.l ~- ~'vllncro. l:tadlcac!óu núme
ro 6590. 

I!MPL~ATJO PUSLI(,"' 1 TRABAJADOR OI'ICI.'\L. Masl~trado pol:lente doc
tor J ncg< hAn Palacio l'><laclo. S<ntcneia. de JUl\10 8 DE !994. Decisión: Na 
ca .... Proeedeccia: 1'Tlbunal SU¡Jerior <1• Sant:úc de Bo¡¡r.U.. Demandante: Her
Mndu Mulina Oarda. I:emi'J.:dl\do: Q\jn de Cré<lil.o A~rr-MIO, lndust;rlal s Minero. 
Raciic:\eión nUm~?r\.1 G-398. · 

RF.Ct:P..SO EXTR.~OR·DINAJI.lO D¡j 01181\CION 1 ALCANCE DE 1.1\ IMPUO· 
NACION. :llo eumpltó con 1• •Kigencio. contenida. en el arllculo ~O del C. P. L., 
en lo ou-: t.oca al alcanc~ de ht hnnt~guaeión, que consiste, según lo tien~ e.l:Sta
blecido ~'~~t.1. CorlJOt·uclUn. en d~:::.t~rmi::.ur lo Que (l! tmpu~nante versiguc respecto 
<ht ht p ro•:iden<:ia o.cusa.do., 11:1í <;un\o la que en &u cQncepto procede en aeOe 
c1c ln.l;ts:mcht con rel..."\ci6n n la 6~chiióo de primer g,rado, pues &e trata. en sir...
tc!Sttl del verctadero p-eliht.m de la. demancta di:!: ca~adtm . y por no constituir el 
rC(v:rro d e c.a.:sació.:1 una tercera ln~ta!lCitL. d.tr~ la. censu:ro cciltrsc a lo.s roqui
oltos de tb>nlcn. ~i.str&do ponont.e dO(:tor J O!l;e I v:í.n Palae!o Polaclo. Scnten
Cl:. dt JUNIO 9 DE 1994. Ot!<:i•ión: No cam. Procede~CIA: Trlbun.~l Superior de 
!!a.nt.a!.! dE llogotli. Domsnd&nlo&: Marinn 7.ulus.ga Bo~.I'O. Den1audndo: Aeerias 
P:u del Río.S. A. Rs.rHck.Civu :>úm•ro 6;33. 

BUENI\ FE I'ATI«)XAL. Mo~lstrndn po:oente doetor Jor¡¡e Jv~n Pala.l!io Pa
l~clo. Sentencin dr. JUl\JO 9 nfl: 1994. Decisión: No Cti'.S:t. Procedr.ncfa.; '!"ríbunal 
Buvcrloc u• .s ... nt .. ré d• Dugott\. Demandante: :.A:arir.o Zu.lua{¡a Bot•m. Dematl 
dnd o: l\.('.CI'i&S Paz de-l Rlo .S. A.. Rt\dit:ación nú.tncru 6533. 

DEMANDA llE CABACION - Requisitos 1 PROPOSICION JURIDICA COM· 
P.l..ET.<\ . Ent.!r. l-os rr.:r,u1ol\u.s que inexcusa.biemen~ debe cnn\pllr toda demnndn. 
<1< ca~SaCii>n en maurtt< hll»nd.. aeñnm el articulo 90 del c. P. r.: "S. La 
<:x'pN sión de lo.-! mo~v03 d\:11 casl\\."ión, indicando ... el precepto 1~ stJ.&tanti~. 
de orden nacionol~ que ~ ~sume vio:::tdo, y c:l ooncep~ de la lnfraerjQn, 3i d i
roct&.lne-nte. por aplicnciñn ,""1<1Abida. o por int·~rprctac.:i6n errónea··. Ha. dicho 
(:n tm\ u1u~nt ble~: uca.sione.o:; lQ doet·rtna j uri.s.prudencial de est~ Sab1 CW. la Cort.P. 
qut. por ''tir<:ceplu 1e"p.al suatontlvn" dC'hl~ t:ulendene D.Qur.! l)ue efea. modifica 
o extingue ol d~r~r.ho q\~tt ln .sentencio. dr.clara o deaconoce en contravención 
a é.l. Mag:.r.rn.llo pon~nte ctuetor Jorgo Jván Pall\cio Pt~. ln.olo. S•ntenela. de 
JUNIO 9 DE 1994. Ilc<l.>1ón : NQ CMfl. Proeedoncia.: Tribunal S uperior dr, S"nt..r~ 
d<: B02ot.i\. Demr:.ndru.1tr.: Olalu.llo Leo!liCas Rt'tdt•igucz P~Uro~a. Demandado: 
Corpnractón Uttlvec.sida.d Antnnlo N'arlfto. Rü.dicaciñn nUmero 6563. 

JJ'HJEMNIZACIOX :MORA T(miJ\. Ll\ viabilldad del atG~ue que re ~o, 
ún •mb0'1!0 <-> ictprtll:edw te, VIS~ que la im¡Y.)s!CI(m <1 .. ln. .<allCilm m oratoria 
IJttponc neccst.rlnnlC".tl\c la. ex:lstenda de o-bligac.~m~'-~ salariales ~ urenac:ones 
fn.~>1utt< .. s. lo r:nal no 1;U~P.rl~ en el prN:;ante asunto, cu el que, 'PO!" la llnpr05-
per:~nd ::te lo& cargos antr.rJ01'4bt .)i~~.te incólume Ja sentonct:l ab.solutorlo. de se
rundn gtadl). M¿lgÜ;(rKdo poru~nt.c doc'tor Jorge lVáll Pal:u~1() Pal t\Cio. Sentencl.a 
de J'UNIO 9 DE l9V4. Deelslóll: No C••a.. I'rocedcncia : TribUnal Superior de 
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Santa~~ de Boe;o~i. Demandante: Cla:udio T .or.nidas Tind1'ígu~::s Pedl'oza. De
martóado: Corporación Unh-erslds.d Antonio Na riño. nadicaclón número 056~. 

A-aor,ADO 1 TARJETA PROFESIONAL. Ell los t~rtr.il:oo del axticulo 22 del 
Dec.1·e~n 196 t1e 1971. qu!t!n pr~t.~.nd:.t ~t~tu~r cumu abL•~<:Jdu c:;~ú obligado a 
{!Xh:bir z;u t.arjet::t pHJft'sional al lníc:~Lr la ~e~~~ón y de cl1o ~e· deb~ d~jar te~
timan¡() escrito en el r~::spect.lvo cxpedí~nte. Y ~t'Sún las te~;tus.les palabras d~ 
dicha norm~, " ... el Dímero de su t..u-j~t.a. Sin el cumpJ.imlento <1& est9.S form!l
Hdo(..es no se dará curso a la suliritud. M:;.g!st.ra.do ~un~n.te é.octllr Ranlón ZUñtga 
">'nl•:erd.,. Auto de .H .. --:TIO 10 DE 1S94.. R:>.dicación número G78'1. 

TNDF.MNJ?:.~CJJON MORA. TORIA. Magi•t~"-dO pnn•nte dcctot J or~e lvá.n Pa
laCl:J Pa!ac,o . .bentencls de JU')llO t5 Di!. 1904. D~cisión: ~., ca~. Pructdenc:ia: 
·r,.ila• nal Superior d<.: Sa.nt.al·~ de Bogotá. ~emandant.e: ArlP.~ Ar_tonio .Aricap:~ 
Ga!'cín y ot.ru~. Dema!ldado: J:'errocarl'ilPs Nac1o1~.:lles de Cdo:nbia. Radica..ció!l 
11UCI1~W 647B. 

ERROR D~ B~~HO - N'o se ~nrtfiA'll!'Ó. M:).~t$ltraf.o ponc:atc do-ctor Jorge 
:v!u1 Pai~elo Palae~c• Srmt~?.n~1a c'l~ .nTNIO 15 nF. 19P.4. Decisi6n: Nu eas:a. 
Pro·~ectN;c!a: T:.·~bnnaJ Sun~rior de Santé',fé de Bogottl. D~mat:.dantt:: Arlt-~ Au
t.on:.o Ar:cnpa García y otroa. Demanctarto: F€l'rocarrile.s l:aelo.n.:.ol~a de Oolombin. 
Radc~t·ión núrn~ro 64';'0. 

tl.J!:CURI!O l!'.XTil.:\()l?.DINARlO DE C,\S.'\,ClON. >le estudian !C>S dos c:>.~go.• 
en ::-al'-ón s. qlle TJT~.;:cntan u::1a mü::::na deficiencia, que rcsult~\ t:O!ltraria a lsu; 
:~g: ~~ qnP. ri![P.n r.ste recar~o P.Xt-raordinario de ca~ación, corui.S~@nte en on1ttlr 
.el atzupe de la aprecia:.:ión jur~diea e:a b que t:e fundó el Tr!bu.:J al psfra ab~olver 
!l. la demuudatltt .. M~~i.?tt'~td<.l ponen t.e (tuctor Manu~l Enr1qne Daza Alvarez. 
S~u!tenr.1a d~ .Jt::J.."IC 16 DE lJ~~4. Dc~i:;ió:l: ~o ca,::s .. Proc~deneic.: Tribunal 80-
pe-r:.cr de Tunja. Dcmo.:1dan~:c-: i''ranc:sco Javicl' Ga!'Cin .. Demlk"ldado: F~bl'lca 
de fu\~úos y T<Jidos de:! llnt~ S. A. ·"l'AB~¡C.-I.TO". Ra.dtcaclótc ll'Ímero 6677. 

PRCPOS2CICiN JURIDICA. CO:\II'LETA .. Adviert-e la Sala en primer l~gar 
que en ~ste ('.~u~o dir~~lc1o pnr lB- ''1A ~ncH1'€C.t.A ~1 hnpugnA.nt.r. ~eftala. wta ley 
y aos decretes l-jn l)TCC!Sf' .. r lo.t. a.TtiCl!lo:; QHe ~UPUf:$:ta.mente fuerun iJ:tlrillJ:ddos 
poJ.· t:!l 1't·Jbunc·J.l, i!nprcci~ió~ JDa.dmisible: en el recurso ele c~.&nción en virtuci 
dtl' r,ur. la. ley ~etnblcce que los prt"ceptoc .&n&t.'lr.tiv·3S lcg:~.lef.. de ord~n n~t..r.ional 
q11(· ~e consideren l·rai•ser:edidos: rtebert s~c aefl~dad<;s. l\·o L1bP.~smtt.1, ~:; c:¡~·.•eniente 
1.1cci~ que en relacl6n con ~ste punto el num~rnl 1 del articulo 50 del Dc:ct·eLu 
l:~~i l de 1S91. que e:s nurttnc.t.h·iUKd ~~ ~n~u..o~·t~. ~dn1!tr: quo no ae integre en sn 
:.Ot~t:.i.<~ad la. propc;slcSI)n J.n·idl~n sicn:pro que el r.tcnos se ~ite en..'\ de lt'S nonnas 
do aquella ua.tltraJP.;;:J. qu~ ~~-jmc el rccurr~nte violada&. Mae:istrado nnnr.nte 
dcc~u: Nanv.ei ,..;nTiq'!C' Ds:~ .. 1ia l\ha.rez. Sent~ncia de JtJ"'!\"10 lG DH l~S(. Dr.c~ión: 
N•J •:~S~I.. f~or.~de!lcia: Tribuna! S!tpel~or de Tw1.~a.. Dcmanda!ltf:: F:?.nc!.'!co Ja
\'it:• Gnrctr. •. DemmdaGo; l''áhrica dt- Hihdofl y Tejidos d{):l Ro.to S. A. "FA~RI
C.A'I'O". R:;dit<.\CirJt'l nf:mtt!ro 1\6~'1. 

Ri':fT-::t.SO EX~RAORI>WMJO DI!: C•\SACio·x. l!c vieja rlata se ha soste· 
nido, an~ el recunw t'xtraor(llna.rio nu es una :.ercern iustan.:ia pan1. el recu
crc·:lte, con tnltyt~r r~tt:óu t.nmp·Jeo Jo et: pa:a la upo.sitora, ó.eb;¿ndoso limitaT 
Uni•,Zlmt:!Tit~ r.nt.rmc~·s <'n t:u al<:-g:.¡ tu l>t. c~~poncl·I~ n la Siilii ln,:: raaone~ 'POt la~ 
r..nA.l~.:; no debe ea~a:: ln $C:ntem:1::1 irr_pugmtda, pero Jam~s pedir uu~ 6~ ln revo .. 
a;u·. el!:grimit::udu 1'~12'CJlles q·.te en ~n <J!>Urt\lniúM.d no lü~u 'JtlL~r. N'&t~.gist·r-~tdo 
p~ttl9nte doetLW Jorge Iván Pa.laclo Ps.l:}.~lo. ScntoncLs. d(.} Jt:l\IO 20 DE 1994. 
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J;~cl~~ún: No ca:sa. I'ro{;edencia.; Tribtmal Sup~rjor de snnC.c.t(: d.e BogoU.. Dc
ttlaniS~nt~: A!'nnl!'u Valdetrama 0~\Jiudo. DE!Itlandaclo: Ls. Nación - Ministerio 
a~ Obro,s ?ilbli~~8. Ha.dlcac!.óll. número 6~~u. 

CLATJSTJLJ!. CONVENCIONAL 1 LIBR-E FORMACION DEL CONVE!'ICIMII!;N
TC. Rr.itc!'ad.~m~ntt:! lo ha ~ostenido Ja Sal~. q,ue cuando una. norma oonven
cionnl ~dntite 1'0~$ de ut:a iu~erprct~eió:.1 ramonn.ble, queda d~scR.rts.d.s. toda 
pn&bHidad Ce confi~ut·:;.c!ón de un rie.sSJ.ti~o tact.ir..o br.~n.dn r.n !;IJ R·"P1'ect.aelón. 
puc&to Q.lt~ üd c:;:¡Udad la ol!t~n.tR el yea:ro ~n t111e tncurr~ el jUC?: d€ $iegunda 
inst~l:clu, cmt~do frente a la cl~.ridad del t.P.xto de un doeumcnto .extrae U."l8 
eom!lusión tot.ulmcntc NJt:ivoe~d~. 1:0 slet~do ~ntonces poslbte por la Corte. in
~t-rirs~ ~n Ja. va~oracion rr.o.lizn.dn. poz ~1 1alladm·, por gnv.l=l.l' ~dt! d~ ~unplia:;: 
fa.cult~dt~$ p~::.i. funuar;:$e l!U cuu·¡cmcimiento so~re los hechos, de contormidad. 
~n Jo d!spu.cst., ¡'h1r <:1 n.rti~ulo 61 o~: C. r. L. :&hl.gi8trado po!!ente docoor Jorge 
Iv~n })r, h:~•~Co Pa.l..'l.t'jo. St'ntcne;A de JU~IO 21l DE Hlg4. l.>~e!!!:Jt'Jn: No cah!l. 
?.toc~dcncis.: Tl'ib·.mal .Supt!r:or de S::mtafé de Bogo~.á.. Demnnc1.~nte: 1\rT.lulto 
Vala.erram~ Oa1ind(1. br~~ndHdo; La ~ación • Ministerio de Obras Públ1ea2. 
Radi~a.~Lón número E:510. 

PR.()PCS!CION Juru:DIC.\ CO!I.IPLETA. L<> !>'-"'<X'P'Iva. dd art.itlll<> 51 del 
Decreto 2P.~ 1 dA 1091, ~ ft't'.t.ivamente re-Jeva El. los demandantes en casación d& 
la obHgac:!fm de tJt·cs::m~.r-.r un~ propo;:icüín jurídica completa ceiíida a la, técnte~ 
{lue t.radir.iou~Jm~nt;.c ba eo~i.~ldo la Corte. Empero, im'P~Ee al censor. la exfg·,¡a 
r.aq~·a de c;eiialnr por lo m::mos Wl~i tl•Jnna ~u.s~~rH.:ial que cona.agre el derecho 
que p:t:fA:!Jlde le SP..:l. rcC'MrJor.ido. MSl.R'i~tl'1t10 pon~1•te c1r.u~t1Ji" k&t.món ZúfHe;a Val .. 
~r,l'<lc. ll~:lt~llci~ de .JU:>IO 24 llll: 19~4. D~l'!i~lón: Nn er.~a. Pro~~dC'!I~!!I.: Trlbun:U 
Snpcr!or dt: Mt:dt:!Hn. Dem~dant~; Jorge de J. Suaza. G:rajale&. Demar.dado: 
Vehiscxv.=.c1o S. A. R~d i('ad<Jn número 6106. 

R'lCUR..<;O EXTR,\ORDINJlRIO D.F.: C!\8/IC!ON / VL\ INOIRECTA. E•to 
C<lrpot~;ci(;n hn r~itcr:tdo de ms.ucra. cc;n¡:¡tt.nte, quP. el r~r.ur.t..O de casaei6n ha 
~1do Jnst.ttr:lrtc eH dt:f~n.!:a de ia ley sustancial de caricte:- nnr.jonal, con el fin 
ele lograr unidad ct: :m. ihterpret~\ciór. j'uriapzudt•uc1al; de tal o;,texte, dJspost
~ioncs dr.sprovts'±Afl. d~ este- a!tanc~: no son lUateria de ncusnción por ~ via 
<Jire~t.n., ~.hlfl Jl!)l' 1a v1~:¿ de Lcl; l··echo8, tal cual ocurre en este caso con ls. 
Coilveuciól~ Cc:·lcet1vs. de n-~~ba:1o. Ma~i.Stracio pone~lte doctor Ramón Zúñiga 
ValvP.rde. Se11t~nein. ~e J UNlO 24 ))E 19$14. Dccbiión: ~·o ca~. Procedencia.: 
'!'dbnnal Superior· do Ss.uta1~ <1~ Bof.{nt./l. f)()ms:tndant~: .lr..!':é P::..rmenlo BAutista 
~~.Qreno L"erm~ndado; P!·umotorn ri~ Vne!.lninnC's :t' Rcr.!'~ación Aor.ial ''P'FtOSO
Cli\L '', Rudicaciún núrtu:~ru 6298. 

RECURSO E:{TR.\Ol<D.i:'<Al'tlO !)¡,; C/\.S!\CLON 1 t;ONVENCIOY COLECTI
VA. J,a Ctmvencjón C'j!eC'l:·iva. es un .medio probatorl() y ~u~ tJi.~pl),o;jeluut:!o:i dt!.sde 
J:.:ego n(l tlt:-nt!n n~tu.raleza de normn juridica cuyo qucbr.nntami~n·Go · pu.cda. 
fundar cargo ~n r.;¡!'aC'ión, ('0f\ tcr!'Trll?. lo h~ reiteor~do la jurisprudencia do la 
Sal" Pl•na de Ca•n~lón I.nboral rle la COrte Ma~.tlot-rado ponente ductor Ramón 

· Zúñiga Valverde. Senter.cia. de J'U~lO 24 DE tP94. Dcci:&ión: No casa. Proce
dc.mcht: Tribunal Superjor de BarrnnquillD.. De::r.nnd!l.ntc: Ra.f9.cl Mondo2'a Or(.eg~. 
Dem~.ndaéo: Empresa !-1\lertos <Le Colombia - Terminal 1\.Ülrítimo y Fluvlnl (1~ 
Bttrranqtdlla.. Radicación núrr.era 6423. 

TESTIMONIO. Lr, lll"UCba t~st-tmonlal no funda. C!l.tgo en ~aaación, ron arre
glo al articulo 79 de la Ley 1& de J969. Magi$trado ponente doctor Ra:Jnó11 Zúiilg"' 
Valterda. Sentencia de JUNIO 24 DE 1904. ~eiaión: No CB.Sil. Proccd~ne.la: 
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'l)'lbt.nal ¡;upertor de l!.arranq;111la. Dr.mandJ>nto: Rofael illi:ettd<vza Ortega. De
manr!Olio: ~;:nprcsr. 1'1.1crtos de Colombia - 'l'crminnl Marítimo y F!u~Jal de 
.9arnnquilla. Radlca.clón numero 6423. 

l~OR DE HECHO. M::.gi.str~é.o pon~nte doctor Ramón Zúiílga. Vnberdc. 
Sent~n.:iB do .JUh"'O 27 Dlo~ 1994. Dcei~iün; ca~<~. parcialmt:nW.. rrocedenei3: 
Txibunal Superior de Santafé de Bogotá. Demandattle: Mario C~(rri~osa CChOé!.. 
Dem;,.nd:.do: Coopr.ratlva. de ~crvlclúll A;>.'rúpeCuo.rio• "El Ros'ü Ltda." COC
SERJIL. R.~dicaclón número 5257. 

I'ENSION SANCIO~. ·Mo.~i.8trado ponente doctor Ramón z·itrog:> Vo.lverde. 
Senhmcin clo JUNIO 27 DE 1994. Decisión: Casa p~rcia1rr_4:mte. Procedencia: 
Tribi.lllft.l Superior de Rantn~i! de Bngot.a.. ~:na.ndante: MarJo Carri~oaa OChoa. 
Dcmnnda.~o: Coopcro~IV!lo dr Se:\1CIOS AgropeCl'artos "El Rosal Ltda." COOSE
RiiL, R~>dicac\óu uíuncro 6257. 

OONTRATO DE TRABAJO - Prosunción. Ms~lstrsdo ponent• doctor Ra.mÓl!. 
Zuiíi1~a Valverde. Sentencia de Jtn\IO 27 DE 1004, Dr.c.J¡¡:J,)n: Qa,:;a plU"Cialtnente. 
Pi'IJCtdCl'l(Ü~; TdlJUPHl SU;JI!Iio!· t.J~ s~uLafé de Bogotá. DemandaDtc: MnflO oa
rxizo:;~ Ochcn. Dcmo.ndtldo~ COOl)Crativa de So:'\-!cioo AgropecuHr,oa ''El no.,eJ'' 
L(d!\." C008ERAL. Radicaci<>n número 6257. 

'l'R.IIDMiiDORES Fl!:R'R.OVI!IR-!03 / 'IRANSICION DEL REGIMEN PJi;,N
SIO'li'.AL 1 INS'Il'!VTO l.>E SEGt:!{Oi'¡ SOCl.I•LES. L!< Corte h" reiterado en 
varias sentencias sn poüeión en el sc:otldo de que 01 articulo 26S del O. S. T., 
('S n•,rmn Cxeept~va oue excluye del régimen ordinario ce ¡~e:J.S.iones n. Jos 
(.raba,ladores ferroviarios en Cl.llflllt{) a lCJS 1'Cqu1sitos p~:\l'a ub1.c:!uer la peu.sión y 
su fo:m~n do liqnido.eión, pero que no los cxeluye <le la translciun .del régimen 
pensi.onnl a cargc del l. S. S. Magistxndo l>oncute dor.t.or Rstm6n ~üñtg:a v ... l
''erdt:. S~ntem~ia de J~w¡O 27 DE 1~94. TJer.i~ón: Ca,:;a parcin.Imentc. Proce
denciz.: Tribunal Buperiol' de Santafe de Bogotá. Demandante: _1\rm.ando 
!2<¡ulerdo Niño. O..u:andado: Aceríos Paz del Rio S. _1\., R:uücnción número 6361. 

E:F.CIIRSO EX.TRAORDINABIO DE CAJ';ACIO'N 1 CONVENCION OOLECTI
V .\. ::..n.! l!onvr.nclonr.s. r.ulP.ct.iva$. y lnudos n.rbit;.rn.lc$; Wlo pur:df'.-n ~r at.'leados 
~n ~D.sación l.D.boral en calidad de pruebas. Yota de Relatoría.: P..eiteracJón jurls
prud(~nci..'\ contenido. en sent.eiLcia de Sala Plena Laboral del 21 de lebrero de 
Ie!HJ, Ra<iicació:> nú1nero 33~~. Ma¡¡iatrada pon~D.te doctor Manuo.l Enrique IJaza 
AlvfUa~. Sc:ntcnclea U~ JUNIO :la DE 1D94. D<:eislón: NO er""")a. Pl'OC'.Cdeucta.~ '1'11-
bt~na:. Superior d~ Snntnf6 do Bogotá. Demnndnntc: Orl:mdo Piza Bello. De
mandado: Baneo Cafetero. Radicación número 6665. · 

C'c:!U!.ECCION DE ERRORES 1\RlTMETICOS Y OTROB. M"8i$!.rado ponente 
doctcr Manuel Enrique D:<>la Alvarez. Auto de JUNIO 28 DE 1~~4. Radieacióll 
JlÚ!nE!!O 67f>O. 

1!:-t.~LE<'I.DO Pt'BLICO . .De la.s pruebos e""minadas por el Tribunal se des
f)re:tde qur. la. demandant-e. no ~nestó sel"l'icios en labores de con~trucdún y 
Rn~t.cmlmiento de obras ~Ublicas a las aw:: .se refiere ~1 m:t.iculo ~" del ~creto 
313~ de 1963. •ino ú• "Quíuolc" lln~>.li.sl·a" quo eo:1 arreglo •I articulo g92 de 1~7. 
Q.\le Jnuditie".ó le;~~ (:~t.a.tutos ~ h:izo lo. clnslfie~clón del pcrsuna\1 de cmplea.doa de 
la Li:mrcra de Bolívar. e.l$ empleada pilblieo.t t <.lesdt?. hlr?.P;O S::\J •·ehr..iün e~ ler.;:U 
1 reP.la:r>cot.aria.. M"gistrado p;mente ducl.or Rainón Zúñlga Vo.lverde. sent~ncta. 
de J:ThíO 30 DE 1994. Ot:CiSLrJn: No ca.s~'l. l'rocedenela.: '1T~blma1 S\lperto.r <te 
C&rt$.¡:r~na. Der.1smda.nte: Cor.~.c.cpción del cn.rmen Bula Bula. remandado: In
du.stlia Lieuren de Bolivar. Radieación número 63fl3. 



N? 2468 CACETA JUDICIAL 431 ---------
VIA INDIRECTA. Ha tllCI\o h"iatentem~nt• est~ 5:.1¡¡. de la Cort" ~ue OURildO 

se formula un c1:u:¡;u c.:n lf, r.nsación laborn1 por la via tnd.treet·l\, ~ requtore no 
sólo de la enuncia.c!On óe lOs errore-s Iictten.s que s.e atribuyen ~~ ~~:cntrmcindnr 
de segundo gr .. du y de la enumeración d(· ¡,_, prueba.> que ~ÚI <atoró errónea
mt'Df.e e dejó do ~p.re<:lar cu~ndo ha <k!bido hacerlo. s1no quo ~!elle la !ntpug
nadora 1r~nte o ca.do. ·una de la3 probo.m:as cltadM ~n la eonour .. , explicar In 
tlY.uiYoe&c1ón en que incu:rló el ad qu.cm y lo. incidencia de t.~;~. l error en lns 
conclt~~ont$ táctic.a6 fnndt'lmonto.!e~ d~ lfl. declaiún. y, por ende, en las tra.n,. .. 
sres!one• to¡¡olcs denunciAdas. Magist.r~do pnn.nt" doctor J otl{e Iván Palacio 
Pahcclo. S•ntr.ncia de JU.!>'lO SO DE l99i. Decblúu: No co.sa. Procedencia: Tri
huno: SUperior de Santafé d~ Bn~otá. oemanelante: J036 Ednardn Nan hs Crll2. 
Demar.da<lo: Co.'lsor<:io Nac.ionnl de Ingenicms Contra~• "OONIC S. A.". Ra
dicación nUmero 6541. 

HECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. B•to. a ·ab de la Corte hn 
fl~$;t~nido de Vi&ht dt'ta, que: ''NI de n~~ltirse, .s1 SO quiere QUC l& n.cusación quedu 
ttr.hid:tmentl! fundado.. exponer en fornt.x claro. qué es lo qu~ l a. prueba acredito 
y cuál el tnérlt() que le rcc..'Qr.Mt la. ley. y r.n qué constst.e la errónea &pr~cla~t6n 
del )U2f!'ldrtr. 1.<1 c:t:liSUrtl en que ce lnvocn esto cls.sc de er r.:>r ~n ~ún ca30 
p·.tede apoyar-se '!;J un C<"nlunto de m.C<Jk>S inattuctonos cltad06 de mo.ncn11 
imprecl~a. ). 'in determinar ln. alt~.JI{:rn. como ~D.da un-o de e11(1~ demuestre el 
errur Ve Ja Snla bdladnra. el que debe ser m\\ntttcsto eomo lo prt::vé el nrtfeulo 
87 del O. !'. L. (modificado por P.l o.,t. 60 d~l Dooreto 5M ~e 1 nB«), pnr lo que 
ha. de :\par{!e$r con tod:\ 1?.\'idr:nc.lo. por ~1 solo c.ote.lo de lB.~ l)Mtr.ba.s en que ~t:J 
D.?OYL:. b ~c1~trmcia con ln.j; quf" m .. ·oca el ltn.9'.1gx\ante". l.faeiat.,.ado po:tentc 
docoor J~e rví\n !'~lo l'lllKCio. Sr.nlencia de JUNIO 30 DE 1994. D<>ctsiór. : 
No c:>M. Proee<Ir.ncia: T!ib<Jn[l.] Superior de Sank.fé d• Bllj¡OU . Tl<mand.o.nte : 
José Edlla.rdo Na';"ff.is Cru? .. ~mnnda.do: VOnM>reio Nacional de t'tutenleros Cnn
~ra.t:st.as ''CONlC s. A.". Ro.dlcocl·m número 6541. 

INTERIWPCIOJ\" Y SU'f;l'J'~RION DEL PtiOCF.W. Maglatrac!o ponent-e doe
~or Jorg~ Iván Palacio ]'a.lac:ln. Autu ll< J'U~O so DE ISU4. R~dico.ci6n r.ú
n:ero 664~ 

PlSNSJON CONVENCJQ!'i'.\L DE JUBJLt\ClO!'I. No demueotra 4> ac=ctón 
C[\i( el Tribunal .:;e ha.ya equivoca.do ul C(ln~tnl% que el tr-ab~j!'l.dr,r tlcnc dcrccbo 
n 1!1. pen8ión rArJ.nmo.da., dado ( IUt! ell$. ni) &.c.redita que el demA.nilnntR. ~stuvie~e 
dentro de s:.ou~llu::; t.r~~b~tj~dnro.~ C'Xelnidos llel Dercr.ho l-'~n~iomtl CoJtvenc!onnl 
Oistu~idú, por hnbcr devenc-u.ctu t:tJJ: :u:l·tH"i()rtdn.(l al 9 de agusto de 198~ un 
.,!ario lb-ual u superioT a $ 22.000.CO. "-!ngl•t>·nd h ponente doetor MMuel Enrique 
Dn!& Alvaret. Sentencia. de Jt:NIO 30 t)E 1004.. Decisión : No caatt. Pro~edencla : 
Tn1um[l.] ~J)<'rlor de Pl'retm. De!llando.nte: Di~o Fló~ VO:enc1a. DI:IIUUldl'.do: 
San r.o Cateler o. Radicad6n ntunero 66~9. · 



'l'E:SriYONIO / PRl.tltRA C.U.IITO.t\UA. Lo~ !t"!$Ü;uunlus. t:•.;nf·1!'~0 e~ Sflt'.l?.o 
por tla.hP.rlo ·dicho y rt-petido insis.t.entem!'.nr.c c&Lu Batlt:. de :.., Corte. b.:~:l 
debido ser atucados f•()r la ccm.ul'~l lucgr.~ da <l~r:a<>~tr::r el CX\'C'!' (;\'; .. 
dcr..t-e del acl fJite1;l tt trav6f: r:te ifl pruchn Qfi.U.:tcuoa p:n-n ln ~A~Rr.·.ón 'H· 
bor:U. coo ~J. propóaltn e!~ desqukh~r tQc:o:; los ~O~')~)!' I,.t)':; p:·ub~·.:;.;~·;.u~ C.cl 
fnllo. 1\.tagist.rado r)r,mentc: DlloOI:ur Jorge hán. ~~IN..:b Palacio. C!;:~t· tiJ:• 
pru\•idcnr.m: St!ntencin c:te ABRIL 12 o .. ~ i!;J94. L")~cl.s!ón: 1\:r• r;a.'3a. P.ro
<:<.:de!lcia.: Tribuna \ Gu.perh)l' ti": Su:ttaft! de Bo7,0t4. Der:t:.m~lan~.r. : (~~15-t~.::o 

""'· 

Lóp~z p.¡,.~.10. Doror..ll(bdu PolipJ.:\stJ<::<J:.) J./:<la. n.actt-c.t~.ci1)n n·imerv f>4{J4. 1 

\>J.!rt.AND!\ DE CAS.o\(;JO N · "05cnica . :l.I~&r.~do ponan~.&: r4~.;,T :crgc !;~ 
Palacio P"..t.lmdt~. Cl:!-.!0 de PI'O\it!encia: Scmte!lc.!.H. \.1'! Ail!l!!.. !2 ':>~·! 1!~1! . 

0Aeiltióit: No caa.1.. Proct<t-.encla: Tt-:buna! Sup:')rhll" ltfd S~ntaf~ ~~ !::::g,::. 
tó. DF.-mancJmtc: C4u!'t.A.vo l,<l¡:.cz. P6l':':7.. T)t11IJ..'\OCiat:lo: 1>¡-;!ir.:l:! :.~i .:·.:::. I./:t!.:-.. 
Radicación nunnm.> 6404. . . . . . , . . . . . •; 

PRIUCll'lO DE lND.n/!S IBlLlDIID l.l;; LA CüNFES J(')I'\. ' (llvi<<a el :·'"'"''""'"· 
te In r.o.nti.nal condlt.l6t·• ~;t-lt~lec:idn r.-nr ;<:t <.lucLI1n~. p::l.ra \IU6 •.lUtK~::. 
ope:-a.r C'l Pl'ku:i.pi<J do indivi~i.biliclad de :n r.nnfc;~iún, e:1 e: s~r.~.;.::e ~!¡; 
(.!Ut sobre e~ h+1-~hf.l t'C.ln!t;.~3do n~..~ exista más pru~<"lh~ ~n ;.;~. ,!ai:iJ .._1¡_¡: 
la. propit~ tUiitesidn. lJc r.Cli l:.t. expro~i\in d~ 1,4Jt.'ne.l': "0:; ::.~:-·.:r.: l ( !l:~' 
cuando )'O no tefWO otra p:m~l~ que v-ue~v..~~ t.'<',ttfll~lti:!, 'I'J !'"!!..' lJl1:Y.!c 
df\."ic?trlcl'', Mngí~ra.M rxn~: Do~or .lo~~ hM Palt".ciü Pr.J!.clv. C'~ 
de provldcnel3: S..Oter<:i;! ciA A.R IUL 12 DS: l !lll<l. IM:i<i•;n: Nv =· 
Procedenci::t.: T tlliuul:ll Supeior & &nbfé t~ :ur.~\Ari. t~::n:.r::i:.{!.::C: 
C'JStavo Lópcll P6l"C'.r.. Jlt-.numcktdo: ~r.Hph~Micc-s Ltd.:l. :.:.:1f~ iv~o.::.;j;1 ¡¡;_'!. 

me-ro 6404. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

CIY!l·r~ATO DE . .i\GENCJII COI~El'..Cli>L i COJ:!TlM':'O DE TR.\;::A.f0. r::a •u·· 
tir.irmt~ d~bv;ar que la ~o:imililud de acci•,'i(ia.t.W.t. ' 't;t.tUzactm: c::1 el 6::::;}
rrollo de un ooutt·u.tu dr. n~n~IP.. (:(···n~rcial y en w1 ~(U\(.:·~:~.tv Ue ~rn:n:.jo 
no llev3. a. <:Ol}(:lUlr t~u tiU neccsar::~. tdentitUul. p\.OCS ln qu..1 <lel'.i!nl.ivt~ · 
me~té lns 0\~tinguc os qu~ v-rl el pl'.imero el :r.,;ont..: ._,u:::::. OC!i pe.:f~da. 
indepec.ó.enc.ia y BlllonrJm:ia rcspceto d!?l ~r, pt'.,surfo (lJ!,':') l't)prc~N:hl·:~t:t.e 

O;!o.~ al SJaC qu.t: tr.1 el .sceundo e:tis ~ co::to clomonM U rr:,_,; v defin:H.c.rio 
la ~ación del tr~>.aj3dor ..._..,..."0 u.- •u ~•nJ>l"'~""'"· en les \ét
mii>OS 1>\rg'.unellk> &:tlnldos pOr 1:1. jwi.sprucloonla d~ ..- Corp.;~ll. 
Ma-gistrado t>Ont:nte: Doetnr .lR~~ rntn ~\l;-\Cio Paloo!o. CiSt"e de J.'!"'t.~i. 
d~nti~:.; S~nte:ncia ~ llHttUf 12 DE 1994. Dcr.i~ión; ):O <:~~!!:>. ;:>r~JxC:r:nf~i:-'l : 
Tribl.mel S:~porior rltt ¡C).antafé de l3o~o1.tL D+ot1nunda.nte: Gu:.t.a·;~~ ·r .. ur~t 
PHre-.-.. l)~rJU(..'ldado: Pollplt..st.!cos Ltd.a. Radicnclón ut.íJnero 6Ho~. 8 
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(.'OMPET!i:NCIA EN LOS Jt][C:IOS COSTRA LOS ESTAillECIM1l1NTOS 
PUBLICOS. en la.s jui<:tos que x6 sigan contra un c<tnbt..cimlonto ¡ru. 
bllco, o una ent!d"d o <>mpres.o vttc!nl, sen< ju" comp&tcnt" ~~ clol lugar 
del domi<'jlfo del de:rullldauo, o d del lu~>~.r en dollu., •• baya prc.stn· 
do el Sl!f'Viclo a elooci0:1 rJP.l actor. IVút.gistrarto ponente: Doctor M:u1uC'J 
]Quique Daza ,\!<&""'- UIH>e de p¡v?idellCill: A.Jl<\ de ABRU, 12 DE 1994. 
Rodio:>Cf6<> núme>'o 6780. . . . . . . . .. . • . . . . . . . . . 

CONCURR.BNCIA DE CONTR.1TOS i PROTECctON AL TRABAJO ! CON
FLICTO DE W!;YES. fl tHD<io ~l contral.o <le t.robujo se presenta ;.,...,_ 
luentdo o &u conc:urrencín con ot.rn~~. en los t~:·minos & l UJ'ticulo 25 del 
C.S.T., dicbo. olrctm.~tanoia no 1~ huoc U€-I~r s u Dtttw-olP.Y.a tt nQ.u~l •·y 
Ie svn aplicables por tanto las no unas de édte Códi~O". Asi las cos.:~.s el 
Trlb1111SI dQScor.oc!ó el prir..,¡pio pml.éctor del tnb<~Jotlor que bf= 
1u apJion.<~itin &i b:1s lOYfS laboraJ~s cons~tgredo e-n el ilJ'~culo 30 dol 
C.S.T., al igno:ur quo por debignln del leg!lllfldo¡· en caso ciP. nnnn\l'to 
<le ley<:~ bts nornlliS del l.t Hbajo pt\1\'alcccn ~bre cun.ltHQttiera •JLfHS. lo!n· 
g!sh·udo pou.;.:l•.: lloc\Or lt>!ae! Mél:d "" AruJilO. Clloae de ¡>n><i <leneill: 
Seo.tonclll de AB&IL J~ DE l9flf. D.cisión: N•J ca.,. Pr"cc<!P.nda: T.ri
bnn~tl SupP.rior dé Sant~6 cte Do~:<~t.K . Demn.oüt..nte: Armlludn Vásquez 
Rúa. Demandl!do: Incl·.••trias Quirnlca.• l:!EG Ltdn. Raciioaciún número 
SS.S! . . .. ... .. . .. . . . . . . . . ..... ... .. . ... . ·· .. . . 

RECURSO EX~'H.AORDTNARIO DE CAS<\CIOI\ / OONVENCION (;OLEC· 
T!V.-l.. La eOU\'ttnción COI6CH\o·a dentro .-Jt!l ret\trm Ue oa.sa<:ión no p~e 
sc.r ('.()nsidcrndt~. como uno. nonnt~ 'i S())Q.Dl.l:!nte puHt:tJ .ser trJ.tttda como 
ana p~. Mag!J;.'T:ld!> ponente: l)octor IC.o(ll.,¡ Mtnd<)'• Arao¡¡o. Ola"" 
de providenCia; Rr:n1~ncfa el~ ABRIL l$ DE 19:)~. Decisión: :~o cnw,, Pro· 
cedcr.tt>ia; TrllJ•.mal Sur:~l'iOr de .S~;~.t~tafó ñ~ Bogotá. Ot!mancmnt~: Ncpcr 
Jtlucono IJzaro.so. Dema..n<I.Hdo: In*HLuW Nnotoual do \''l\•ienda de Iotc
rés I$Ocial y RA>torrna Urbac"' .. lNU~BE". Rn<li<;aci<ln ntltnero fil67 . . . . 

PRUEBA. La in~pl.'l<o!ación de la pruoba o 1ru ""t!madón ec¡uiv<>e~da por el 
fallador uo pUAdt~ confundirse con Jo q Ulil Lt':cnicam•nte !'..onstatuye un 
"error de hecbO manifiesto" o liD "orro~ <le <lcrecl>o". 14 mesUn-.aciún 
de l(il. pl'uehn u su :mreciacióu enón~R. oon.stituyen la. f'u€nte de cual· 
quieN de csto.t.J dos YOI:J:V3,. per() t'll si ultf)mO r::o confi"uran nf t~l cr1·or 
•.tactl 4n fu,dicandt.>" oi el nn·or "fUYL,· in iotdicl'n.~do", q~ t.~S ~ lo que ~ui· 
valen el error de hni'J>o y el er= do derodlo de" que habl<m íos aniw
los 87 y 91) df"l e .P L .. el primero de ellos ~~ 1~. fvnna A>n que lo InocUficó 
el artfc•ú<• 00 "el Decreto .~as de 194>4. M" glstmdo po:>onte: Ductm· ~a
faol J\.f.t'nd.2z Am ngo. CI>~IIO de providenciE>: oent..nci"' de liBRIL 15 U!> 
1994 . DeCisión; .No caBJl. l'rc~cooi.A.: T ribW\Al Supork'n- de SOnLHI.e de 
Bogotá. Demanda•~~: NepnmU(..-eno Liv.a r-..uu. D9.manda.do: rosti~uto Na. 
clona! de V!YienC:a de lnterés SocM y Ro.Iorwa Urhrum "INl!li.H'P.". R• · 

26 

illcaclñn n,_ionero 6467. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3• 

PROPOBICJON JURltllCA COMPLETA. Ma,.-.utrn<lo ponente: Doolor H.~f:lel 
Méndt>Z AN\ogo. C:Jn.-e de provl<l•ncfo: Se11toncia <:le .-\Dm L ¡ ¡¡ DE 1994. 
Dcd lil<ln: No ~Sii. Prnoedencia: Trlhunal Super:or ~ Sontat~ de Do
t:."<Jtá. Dcmm~dante: Neyorou~(;u(.; Lizara.:z;o. Dt:man<:~.ado: Ins~h:uto Nado-

,¡;,, C. J. J.&J))Ud 
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oal d~ VIvienda. de Jn te rns Socla.l y RefoinUl trrUluJ>l "l N.l.TH.BE''. R.o.-
di~:aol6n número 6467. . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. . .. .. . .. . ~4 

J 'NOl'l\!NIZACION MORATOR IA. Maflatradú poncn to: Oo<:tor Rafnol Men<l"'¿ 
.\:';mgo. Ch\se tlE:t v ro\i cltsltcln.: Scntt:"nt".i::t. de lU3RlL l J DJ:: 19!)4. Decisión: 
No ca~a. P:-uetKlend~: 'l'!·Jhunnl SupcTiox de Stm.taf~ (\e Bogotá.. Deru~l
d.."Ulte: N~potnUt:E!no Uzoro.zo. Demandado: InstU.ut.o Nacior.al th?. Vi· 
vi~Jlda, d~ lnt.n~ Social y RefOm ll! UtUIU:O ''l NURBE". Sa.dJcn.rJl>n 
número 6467. .. . .. . .. . .. . .. . . , . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ~ 

DSM.\tiD A DE CASAC!Ol\ • Requimos, téaúCll. E l IICII.culo 90-.> ~ l':.l'.l~, 
establece como r<l<¡lliSif,() de lA demanda de c•s&Clón la indic-<elón dc·l 
p::ccepto legt~.l S\.lStAmlvo QUi' el rccunen~ t-slim~ iu r: ingido, eldgerle Ll 
legal que deió vi~tlDto d oo·ttculo S:L del DecntC\) '2flt)L d.o 199~. F.l t}Aráctor 
d:3pos1Uvo del re::n.a ao ext-:·nord:uK!'ic, trupiclc a h\ .S~Ja m9oncr · qt!t~ t!l 
scr.tencialtor lntrtn((k1, oJ proferir &u d~hil.óO, ,·littpns.1ciune3 ~·.tstanl~t'l~ 
diStintas do las q ue el irupu~:;maüut· l!Jdlca . MI.\&I,t rad•) IJ,:)fl;)llT..e~ Doctor 
Uugo Sueacti.n Puju l$, Olt:soc de providencia: S~ñiMnc.lr. do ADRII. 1!\ DE 
1991:. Decisión : No cnsa. l?rvt.'~d~TXia: Tribtmnl SUJ>ttTíM ñP. Santaié de 
Bogot.d.. Demtmctant-6: lt(lyM Ramirez C~SLtO. l)tmondadu: ln~LilulCt Na
civm<l. ti& VMcndo. de l nterÓ<! Sooial y !l.efonn• UrbO<n.>. " INUR.llE". R::· 
dicnción nümero 6.566. . . • . . . . . , • , . . . . . . . . . . , • . . . . . . . . . . 42 

OO!CVENCIO~ OOLl':C'I'TVA . Forma. J.l•gi81.19(le r,oncnte: Doctor !'itJgo 
Su~S(.."t\n PuJo\s. Cln~c de provi-dew ... ia: S~::~:\l.t'.ncin c:te :\Bn.JL 15 DE H.liH. 
Dec:i.ooión: No c.taa. :rrue~de.n•;io.: Tribun..1.l Superi(,)r de Snntaf~ de B t"> 
gotñ. Demal\d~t(ol : R¡ygg Ramirez Ci.1::;trCl . D~lDMd..'ldO: Jn~tiruto Na
cional de Vivirmrtn de lnceres l:ioeial y Rcfnrm .. urunnn "INUP..BE". Rk· 
<llcacldn número 6~ij$, . .. . .. . . . . . . . . .. ' .. . . . . . .. .. . az 

l'NDEMNIZM)IO::-l liiOI'..A'I 'OiaA • El pal.rono dcb<> delnu• l•·""· ,u bue11a fe 1 
CARGA J>J:: LA PRUEBA. "'f\o es -t.~)<.:r:c~. que lft H.plh;noión p<.\Eoitiv~ detl. 
a r ticulo 65 del C.S.T., ~;¡tU&t'a oomo :presnpv~.-t.o la de-m~lstrAt~lñn por 
el trabajador de c¡ue c:l po.trono partWJJAr rlojd de ¡n\.!!!'ric salarius o 
p restaci0De6 de !lll\1& te; nl que la del artirulo 1• <kl Do<-.tcto '1!17 d.. l!!49 
exija ~¡ llll~odor la <lemwsUtloli<l<: de que el palrono o!icil.t dojli de 
pagarle, igunhn~nte de nl$1a Cs, S2l:lrios) pref\-::acl.ones o indt!t'l'ni'ZGcion~ . 
.Al ccnt!'ario, .ser' el po.troDo p:arb t::tlln r quino del.J.&. A-credita: su lJ•Jt-tlll 

te par-K ~x.oncrnr~e de la indEmnización por rn•:•J't\ cuando ~ i.t. llna1;2a· 
ciúu del rA'lntrato h.aY\l d~j~do de -pagarle ttl ~:xtrab~ad.u r ~a.la.rios o pres
ta.cionc.s socio.Jes y $1ftr4. el pntn.,no oft~inl quien dE!I)A. rlcmo.sti1Lr así 
mtsrrJO su bu<ttU. fé pnrn lii:Jerill'&ól?! rlA 1.1 iodtmWtznclón ruontt.odn pre· 
"'ista en el articulo l t d el Pccrcto 797 d~ 1!149 C'JL\J.'td Q fleje ci.e pagar, 
dtml:ro del p law íijMlo en 1.3. nonn~•. Jo~ slllarios, prt.f.óto.c:iviles o iocl(:m. 
ni~onel$ quB boya. qut'lllk<.lo dcbier:do tt1 t rAl"JoBj::ldor s. la rtoa.li~ción 
del rontrnw .. . " . 1\Uel•trodo ponente: ·v QC'.tm Hu¡o ::>ucsoo~r. Puj<Jls. (;1& 
se le p.."''videooln: Scntem.ia W. Alill.lL : 5 DE ~194. Decisión: /(O caro. 
P~ 'nibun•l Superior de S..n lafé do Dogolá. O.mznd:mlt': 
P.eyeo; R.lmlirez Castro. Demaru:uv5o: Im;tituto NKcloru>l de Vr.i<!nOa. de 
Interés Sor:Ja.l y Reforzo~ Urb.nna ~'1NURHE'· . Ha&ca<.Wrl uWur.!I O 6566. 42 

CON'i'E::ITCION COT.F.C:TIVA • ACuerdo O<'l.~r"tuiiC / I!Ji:CTJFICAGlO:' DOC· 
TR.INARIA. Ka oln:~t~ul.t;~ que el recurso -=xtra.orditJnrio no pror;v&ra. 
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aprovecha In Corte Ja oportlL"lidOO para n:it.era.r. eD lo que cOI"-Stituye 
unA. Tt~<.-tifieo.ción de la tloeu:na que oo1)re el pun\o contít.r.a\ ~ ~.n~ 
cía del Tnllunol, que el ar.nPI(l.:> acl:u'a:o11n t1e t.. c<>n<eOOión colecUva 
no roqui~"' del dcWS!lu p rc;o¡sto en .,¡ artlouln 269 riel C.'>.r . En Mr,;,n~.e 
.se~tcnotl\ precisó la Cune: "Al l'E!I'5JJt:cLu lta. juri~pru<Jenc1a. de est:1 S<~ln 
en rn.ríns oporttmid~ l:s \tntcndirlo quu ttaos acuerdo..<: no ne,·enita.l'l do 
tnles SOitmltúdades. En Af~ló en sonl<mola del !~ de julio de 1~, R•· 
dion<.:ióc nWncro 6Ui9, al rcfel'trse a que no e ra rteo'~esari() qur lo~ a.ctter· 
cio.s o C()nvcnio5 adicio!l:.ll!$ deben cwuplir con tñ [ eno C.e lu."' rolemnl'Ja· 
des cx1Jdd~s para la.::: \.V!l':e.nciol'll'.ó ook'-c:tiv-3.5, se rlijo : • ... no tmpidc c;ue 
los pat rono• y las A>ocll>dr..,... de Tnbo.JaO:n....,; puedan cclchrar acueJ'· 
dos y e<>tlvet:ios que HU ~ten rcve~;uao:s de 13. ~olc-mniCL&d de b r.rm. 
v~nr.ióJJ colccttva., flledionto .t.irnples t\cta~ 1ll) c.:o!lciliadón, qU(J vut::iliul 
aclarar nspectos o~m'()$ (.) defi~ic!l1~ ll., hts nortnas ( 00t:;Utttudinol.·i.o.s 
o <::<mvencfonal~,:~> tm las ~UJIIES 6e han !ijn.(jO lAS <.'Ondicionr.,q; re(!ulantes 
de los ont1trtttoa iudlvh.h 1.t'les de l.tatJl:tju' ., (Rad . nóm. 6413, L'l do mar· 
20 CH Hl94) . MaJl'.;.r,.trado potl.Cu lii:; Dccto r UU«Q ~c:K.'tln f 'U}ol!l;. Ut.tu;e de 
!)1"0\idCOt"JA: Sentenci.n d~ ABR IL 15 D F. UfA-1. {')ecis.ión: ¡Qo t:\.5:\. Pro. 
codcr.ciu: Trf:Junal ::;,.perior de :-5u.utafe do DCJ<:otá. De-manánnte: R~ye5 
~~TIÚrez Castt:o. Dc-mtindadu. Instttuto Nb~>iOncl de Vivto.,du de Interés 

43.'i 

Soolal y Relorma l:roann "JNll R'F.IE". Ra,lo.a••l<'i" n1lmero 6~ij~. . . . 43 

'JRIBUNAL DI!: ARBI'!f!dMt;l':TU j li'AC:I!I.Ti\0 DE LOS AIU::ITROS · Limi· 
to.<:IO!'UlO le~alcs 1 CON'l11ATACTO::-I COt.Y.t,TIVA EN li'J, I)ERECHO 
LAIJORAl.. La Iimlul<.;o)n lcpl lulpUeSta • 1~ árbii<"UO ~o <>tecla ~1 <le
rect:Jo a la ~oei::lcit1n Mtc~va ~ las ¡mrl.e!:l, comnvodo -m el :utioolo 
55 de 1~ Con.~t.il.t<t:ión r;·nc.loMJ, dado que éSLHS tie-ne-n lA l'()h:•s-:0.1-d d12-
convcnlt nu evas fól'Jaula~ qu.:: :un::urlic~n sus Jntere.seH de.nt.ro ct~ Ja 
delím.it.'lc.i6n ¡>n~·vi'lta pot 1~:~. ley, pero lo~ tkJ>itro.s no tk:u~n Ja mismo. 
atribuCión de \irtud a quo <>1 ktticulo ~A W.l (!.S.T., rcsb'ltl~ """ ra.. 
cuitados . Ou otro lado l~ cuntr-.> :acló~: c<>h!c ttva en el dert.'<:h<l L~hm·»l y 
mAs prupiomcnl.t:!l 1~ solueiótt Uttl contlk.to tOlecti\'0 a t ravé3 t.lc:l los Tr'J.. 
bunnles de ar!>ibimeniU. cu-..n<kl las po.c l c.> no ~= lleg3do o an ...::uer· 
do en 1!1 etapa. de arre:r10 dir.cto. ""t.<n orie~tndos 1?<>< WIOS prinmvios 
difer entes a lo.:s que pl'&\·n.l~\:tm t::n otro.s r amllS del dQ!'c·r.ho como son la 
Civtl y Ctmtcretal. 1\'fugistrndo pon~nte: .D•'»<.:t.or Manuel J¡:.ndq\~1::! Daza 
Alvarez. (:tnse de provlrl$1ldu.: Rcenr:;u- ~ homologACión do J\BRIL 111 
Dt~ Ul~. Radicació~• ollmcro 6731. . . . . . . . . Sl 

SEJ:\"!'ENCIA 1 ACLARJ\(;I O)I. ''Lo senteucia. n<> "" revocable r.l relormal>lc 
pOr el IUO'' QU<O la pmn•IJ1(.1ó. C<m !«<o. dentro dcl t<ltroiuo d& la .,jo<.,. 
torta, de oficio o a ~ollcltud de pa:-tc, podr:.tn ac.lararw tan auto com. 
plementat·Jo los COJll':~vtvs o !rases Q.Uot< uh-ezcnn \•erdadero motivo de 
duós. ui~pro qh~ t>oStén cnntcnidas en lrt pl\rte resolutivo. d tt ltt s~nten::::in 
o quo- tnflnyan en ~lite•. Mo.tisí.nuio ponon(.:l: Doctor Jorgn Xv1\n Palacio 
Palacio . C:Jn:-;~ lle proT.1dent iu.: 1\uto d~ A'f.lniL 20 DE L9Y4. Radlca.ci6n 
:tdmoro 6385. .. .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. .. . 67 

IN S'J'ITII'l'() DE SEGUROS SOCIAIJ:.'S 1 PENS10N DE JUDll.ACION 1 PEN
SlON DE VEJEZ. i>ta~lo<I"Jdo p r>ru>nfe; Doctor JOT'l!e Iv:ln Pala~io J:'3. 
locio. Clase eL:~ lJioviden,':Jt¡: Se:!tencia d e ABRIL :.::n .l),t; 19!:1~ . Dcr.if:.':lón: 
No cosa. Procedcncla: Tti.bt:J)O.l .Supe rior de MerieWn. l)umaJllt.m!c: 
Jesús Ma.rl~ M>•"' Reslro,l)n . Demanda<lr>: l"libric:> de ~t:«<o• y rojidos 
del Ho.~. S. A. "FADRICA'!O". R<ldicac!oo m\m<>!'O 6426 . .. , , , 70 
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UNIDAD DE EMPRESA i J.ITISCONSORC!O DE LAS SOCIEDADES Al'l'l(). 
TADAS. La d.cclnrat.oria "o unidad de cmpre~a cunsisc~ en un l'cr:onm:á· 
nW:nl:o ~;~dminia:;t.THti.vo o judicial qu~ ti~n~ uot· l)hjf~Lo impecür el dt:>:;zm~
joramicnto de la situnción &-.l trt~.ba,jndor provocada por la ftAp;mantnción 
del c~pítal o del tiempo necesario para obtener tdfLmn.~ p-..-est:..ciones 
establecidas en la ley o las convencloneB colec~.!Vlls. r..-. senrenci>~ qu• 
declare JJ! unidl:l.d de emj)f4m~ vilu .. -ulu no ·.sólo a la. sociedad q·.te ol dc
nlandant.e ccns~de•·e eon)o tnat1·t;~., .:::ino quA también a ~s que apS~.rr..z. 
caD como filiales de nquclln. ParZ~. L"\ proC'edencia ..re rlP.or.ll=lrntoria. de 
\!llid:!d de empresa y poder predicarla. re!lipecto de \'arins personas jti.· 
ridicas, es menester est.Rblecer la interxehtcirjn e<.~onómica. que &e pr& 
senta. entre las impli<.:::«l.Hs l'~l'K- los ~íeet.o$ ~inculoJltes cotúorrnt! a la 
la1-·- Por Utnto para su deelaracidn juc'lir.ial el=i n~r.~ario cwLfOn!l8J' HU& 
consorcio oon todas lns ::::oC'~cs afectadas. n.otagil:;~ntdo !JUllf:tJ1.f;: Doc
tax Ramó:1 Ztilíiga. V~verd~. Obt$U (.1(: provl6.!.:ncin.: Scnoc-nci~ de ABR.IL 
21 01! 1994. Decisión: No Cé\S:t. Proced~uda: 1'ril;atm~l Su::>&~·ior do Srott."\ 
Rosa (le Viterbo. vemanctante; J aimo ac~n~do But:!uo Rkmire:t.. De-

l'ú:t. 

UUW'ldnclo: Banco del ConleTcio. RaáicHción nWn~ro 6047. . . . . . 83 

TRAl!AJADORES DE LA IGLESIA CA:I'OLICA J APLICAGIO:<r DE 1\'0Rl\oL\S 
L.'\BORALES. IA>I$ ln:•'b~.i>Wtn·~~ ~=f:! 1~-t. !~h·:s.i~ Cíl.tólica. resultaD act.ual
mcntc incluidos dentro del régim~n o~·dha.1·jo d$ :;.t·cstacion~s sociales 
y laborHl~!i> viJ:!i?.U1eA ~~1:.tn.bnPn1~ ~n Colombia r t..'Ul sclo ti~nt"!l como 
li:Ul(ant,e rn euantf.o.,. OQUÍValcnto al ~~lll de h~ pzest~iUU~l5 ¡;alt!U~l~, ~~lUmdo 
la Iglesia. desílrrolla activi&~d~ sin 3nimu d., Lm.:ro. b.íagis.trado po:wn 
te: Doctor Ramón Zúroga Va.lverde. Cla~é ci.o pl'O;;ide:~cia: St<Jt•.f:!n(~IA r1~1 
At!RTT. 21 DF. 1994. nOOi::::ión: :qo casa. Proct:W:!ncia: '1'11llunnt ~uperior 
ele .ADtioquia. Dema~tthal~; RHirlÚ!l EH~ li<:b':\'(".l.'l'i O.=.ario. Demttnd<~O: 
J'm-roquiu ~ue:;t.t·o.. Scf\orfl.. <Icl Cnrmcn de Abejorr~U. RHó:iea.clñn núme-
ro 6233. .. . y~ 

V.K'I.fANT)A DE f"...,\SACION - TÓC'.nica. MagistrnCo pont'..ntf'!: Doc:or I.:atn1n Ztl
iüga VaJveráe. ClHl:)e d~ pro'l.iúeocüt; Sentt>ncia d~ ABRIL 21 DE 191)4, 
P=ooed..,'ncia: Tribunnl Supcrtot' d~ Atl:.ioquJf1, J)l::mnndan.to: R.nmón Elins. 
Echevsrri Osaxio. Dcma.nd."\da: PaTroquin Nt:cstra. Sciiol'o. del Carmen 
ele Atejonal. Radicación numero U233. . . . 99 

RECURSO DE !;UPJ JGA • Opcrtunirtu1, tromife. M!»~·,1.r..Oo pon<nto: Do<tor 
Ra!ael MSndez Arango, Clnse de provldcmill: Auto de ABRIL 21 DE 
19~. RadiA:ación nmnero 6700. .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . 111 

':!'R.IDUNi\L DE CAB.\CION. Lo 1>rimexo es anotar que oomo Tribunal de 
oasaoión la Corte t.iene la. fun<.~i•~n d~ t.:Sl.t.s.r e s.nulm- los fallos impugtJa
clos. y qttG una vez anttln la sentencia. del 'I'l'ibun~d, no podrfst rcvor.nT'lt:.. 
por si!strHccidn de ntat.et'ia, LO que pu~do hacer, si asi se Jt:! pkle, ~.::; 
casar la sent.encla p~a. en sodc 00 iostan::ia, revoc.:tr el fallo ele pt•imcr 
grado. Magistrado ponente: 01)( . .-tor R4(fa.e1 1\•JSndaz Arango. Clase de 
provid.encia: ~en1.enc1n 00 AUH.IL ~2 lJE 1994. ~ciaiór.a: No casa. Pro~r.
dencia: Tribunal Superiul' d~ "1edellln: lJ~rr.~ndante: Amp31'o 1.\oiejhi de 
Cardono.: Dcmo.ndndo: Instituto de Seguro~ Soei:sdes. Radicación núme· 
ro 6451. . . . ... . .. . .. 113 
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FENSION DE SOBREVIVIENTES ¡ PENSJO!\ PLENA DE JUBILACJOS i 
PE~SION DE VEJEZ. ''I~.w ponslnnús de so'oN\'Í\•ientes c,:Ot'J'Et~ponCI~n 
a. las prest&donas ~n c:sF.o d9 n1ucrtc que la $eguxidad s..odal rccont.:~cto 
sl cónyng4=! ~n~;-,::tit~ y a lm: hué!'fa~os, 'l pc-r lo mismo ruinen los 
ric~gos de. viudez y orJandl:id, I~li~ulnt:s qlu.~ la--: pf:llsione.s de jubHar.~i.()n 
y ve,iez ampara!l el rl~sgo de v~j~z. '\:'" \)01" SCl' prcstacione6 !SOO:.~i.<d4=!s:-; quo 
pxotegen ri~~ros de dUer.enta origen, no existe, en pdnclpio iucom¡>a· 
t.ibili<.bd en:re nns:~. y nr.rn pcn!;ión "J' pur 10 mismo no puedo r.:ntené.er~e 
q,ue sea ~ompaUbla la pcmtión de s.obrevivl~ul~l':i oon la pensión de. jubi· 
Ut.ció•'· bt. (~unl pcr tener su sustento ~ d rloSigo de vejez, &olamentt:l ~l:l 
compart.ible, por ht. miSl.nlll razón, con la pensir.iu Q~ \'~ji=!~ o con 1.ma de 
iv.unl nn1:ul'a1:~za que le haya ~ido stlsc.t tni<L'l o. los bene.ficiario:s. d~ qUiE:n 
la ~tu•¡if:!ra üb;.In,1~1udo··. MagSstrado ponente: D<.:ctor H.afo.el ldéndez 
o~\.l'aa:)gO. Clase de pro\iden\:iu.: f;r .. mc::n.::lo. de .\13RIL 22 DF. 1994. Dt-M.:l· 
sión: No c~sa. PrOI:~e~ncio.: Tribt:nal Superior rle 1\:lE=!d'llUn. Drmandantc: 
Ampa.ro Mcj~n de Cardona. Domandóldo: Instituto de St:~Urol') So<.:i>J.h:~"· 
l!adic•ción nllmero d45l. .. . .. . . .. .. . .. . 1.13 

RECURSO DE· CASAVION. :Mediante el recurso d~ c.~l:l~stcit'Jn la Corte contJ:o:a 
Ja l~galirlnd d0 la scnteuci¡¡, pal'a \'el't ()caT !ti olla se ajusta al clt::r~hc 
obJetiVo. sin que cutn;Li~l.}'U 1!J1a. nueva. instancia ni sel:l. posible l>Ol' me
dio de la impu~;n~.ión extraoxdinarUl l·t:plfultC~l' el dcbo.tc prob3torio o 
introducir nuevos hecho$ M1 proceso, 1notivo por el (;\lal no le E!8-l M. })Al'· 

mitido tener eL cuel\t."l petirjones que no se han tormulado ni l'.cr..hos 
no irlVOOiidl1.~ P.n J;¡g ins:,mcill~. ill:!•¡¡i~i.:!'edo :;¡onente: Doctor RIIJ'ad Mé:\· 

. de. Arongo. Clase de :,>rovidonoin: Sontencia d~ ABR.rL 25 DE 1094. Do
cisión: No ca~~. Procedencia.: Tribuna·. Snp~rior ór. Snutafé de Bogot:i. 
Demandante: Francisco de .~r·ce Gómc!'i Tri'.i..'li.v. De:naudado; Bl:ulcv Cu-
fotero. RadicHciún uútJ .. ~:lO S2'l'l. . . . . . . . . . . . . ll'i 

HECHO O MEDIO XliEVO IN,\DMISIBD~ E:ll CASACION. Un lrecbo que w · 
fue materia do contnlver!:'>ia en las in~tancias. por ct~.anto &l 8U oportu
nilind procesal no discutió su cxistencUt. es Wl me<Uo nucyn inadmi~ible . 
en ca:tadóo, y u.. q t.a.:: racionalmente !lO pu(:dc censurarse la sentencia de 
se~"'\U:ldtJ ,krado por no pTcnum:j:u~.t+ sobro UD p\mto que no bu,:e J•at'I.E=! 
del debate jué.iciaL 1:fj:tt,f~trR.ño ponente: Doctot· N.afael Mén<tev. A;or.ngn, 
Clase de :?tOvi<lenr.i<~.: Senreucia o.e Atil{IL 2."í DE 1994. Decisión: No 
c~u;JJ. Po~·o(',<:dclX'ja: Tribunal Supcr·:ol' de Santafé de Bogotá. DlmULr.dt~l· 
te: Fmncisco de An.:~ Góm$2 Triviño. Deca.m.lado; B~ru!O Cafetero. Ra. 
dic::1ción nútnero 6277. . . . ll'i 

CONVENCIOI!' COLECTIVA • Ef~1:<>•, formn / COPIA · Vruor ¡>robntorio. 
Lo ~lativo a las !orrmúdades que debe eumpjit la convención colectlvn 
para. Ql,;O produzca ef~los l.~t.nr\0 t~ll C" .. ;;tá prev!sto en el articulo 469 del 
C.S.T., y en cuanto n la formn do probnr la existe:Jocia de la conYención, 
juri.sp.:·Hdeo<dalmontc tiene ct•c:lJ.:.l ht. cori.e qu~ dcl.n fU":l:f.il•.c:f: a ln. l'.Op1A. 
ex.pcdida por el corres¡,.ondicntc fUncionario en t.-uya oficin:;, se eoc\;,en· 
tl'~ dtjJOsi~u.do el convecio colect.ivrJ, pl~ro .slrt qttc c::n !'ling~jn momtmlo 
se bayo. eKigido qUA dicha. copia reüoa )()$ T~tpi!~it.c)fi. indkl«lo~ f:'\1 tt: 
a:rtieHlo R!'i c1cl Decreto 9~U de 197U. l!:.!=i dcr:ir que lri.~ oopin..:;; no nooosit.on 
r.lZ.tnx rubxicHda::J ~u L(•dus ~us hojas por el funcionar:o q~1e bt& exp!cle. 
lt4agistredo po.nente: Doctor R~1~)(:1 1\o[(<..nd~~ Arango. Cln~o de pro\•id.:~r.
ciD: Sentencia de AB~lL 25 DE 1994. Decisión: ~o c~Ac;a. Pxoot-dffi<'ia: 
Txibunal s·,,perlor de S<l:.talé de Bo~ot~. De:nandame: J!'rano:soo t\9 
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Ar~ C<imez Triv.iñu. Demondr.do: Hanco var~tero. Radic:1dón número 
6277. •...•.•........... 

PRIKCIPIO DE BUENA li'Jo: i CONTH-ATU DE TRABA,JO i SlJB()RJ"")!I\',\:110:-il 
LABORAL. Ei principio do ])u(:;ul. (t:; q Ut:! iu~pira I~ ejecución de cu:tl· 
qui6r eontrat·:>, pero de m::mc:r·t~. cspccili<:~ y ¡)rimordiHl el oontra.to ó.e 
tr!l.ba,lo &lela:; ::u.s: pt:culhues caxactcristicnr.. no autorh·.a ¡>~:t.nl inctarir 
eo desafueros, o pal'a c¡ue t:!l em;.Jeadox. -·o quic~~ p~Ta P.i~~1.ns ls:.l1c~a. 
lf" ... "l: llc\•au ~u ~}H(:S(:.hh\<.:j•lu y por lu nJil:lllO pu~den ilnpartirlc: óTdcncs 
al traba,ja.dm: e in:pOl~erl.;: re~~l<'lll)(:ntv~ pu~ a ::,u amaño C:.es\lil'1.UZ:.i' 
la razón de ser del contrato do traba.~o. D~ Ja ~jecución de buena fe del 
contxato de t:·:1:1.bajo no eman~ •. pum:; nn r:~ proplo rlA la re!r..ci6?L ju:-ídlc.a 
ni por lelo· le pertenece, la. iat..-ultad por parte del empleador dt> deseo· 
nocex la dit.'Ilidad del l·Iabajador. L."\ continuadn suhcJrCHJL~!~;jón o dtip'!U
dencia dcl trgba.}ndox Nspooco deJ pQUüoo, qu~ t.'Om'> bien LJ dlc·J el 
articulo ~.a dt!l <..:.~.T., ••faculta a éste para exigirl~ nl ('.Urtlplit:li~n:u de 
ó.rdcnc~ en r:ualqulf;l' ~nomcnl.c•. (•n •;1,,.1t1W ~1 modo. tU=mpo 11 ca!:d.1.d 
de tm~ajo", sóJo puede ser rectame:tte e:ttendida ctu~.nclü die~•t\ t~:~.eul· 
t.ad tieru:~ como mirn la. cabal ~.1cctlltión ·dP.l c:ont'·~trJ y no s~1 C.:Csoonoci
miento abusivo. Magi::Jtredo :po:tentAtr-: Ductor Rafncl Mcodc~ Ars.ny;o. ()la· 
so do pr~\ltdcncl~.: Sentencia de l~.Df~L :n DE 1~•~)4. Oe•!i.sirjn: No c::¡s~. 
Pr•')Cedencia: Tribur::d Sup~rinl" de 'l'Ut\1:1.. DctnD.ndmlt'=: 'licia! .-'.lfon.'lo 
Blfontaña. Talero. Demandado: G:aseos:l:\ Boynflñ S. A. i-lJit1il~Hcidn nú· 
JUt!t·u tl49lt. • . . . • . . .. 

CO~FF..~lO'N'. F.n lo~ t.éJ•m1no.c; del RrUcnlo ~~5 dl:!l C.P.C .• para Qt:c 1~ decla
ración que haga una parte r~·ist:t ~ carácter áo <>..ontcstóo. es nece~rio 
que el hecho que SEI ~;~.dmite pn,dl~,..,~ efecto& adversos al confe.santt; o 
cuando mer.os :-eleven de pru~ba n su contmpa.rté. 1\•Ia~:th•trado ponen. 
te: Doctc·r Rafael Méndez. Anm.g-.l. Clase de pro\'idcn..-:in.: S•:mt~nc~ix cte 
ABRIL Z1 DE 19~~. !J~.;i.sh:in; NO ~RI$H, PJ·out:dt!IK'ia; Tribunal Supcrim· 
de 'I'unja. Demandante: Vidal Alfonso Mont;lña 'fu!(.."J·o. 11emandt\do: Ga· 

117 

1~3 

seosns Do3o-ac:i S. A. R.m:tit:m:ió•~ nútnt!ro 6190. . . . . . . . . . . . l:l:J 

7ESTIMUNIU. L:ll pruel>a testimonial no ~e •xamin• pox virtud de lo res
tx!cctón quo en mmción <on '"'" modio de <on.t<clón t.rae el artleulo 7·: 
de la. Ley 16 de 1969, dado que pre\•iamente no se estableció des3Ciel1.o 
alguno fund~to tm l::t PJ't.l4tbst ealüil)&.<IK tJU~ ~1 <:&t':~r;Q n~lo;eñ~•· 1\,.Iag\strado 
ponente; llo~!.or Rafncl Mdndnz 1\rango. Cli!se do.~ prm:i<IP.nr.ia.: Rent.eM!ta 
c;le ABR!L 2'1 DE 11194:. Decl!:ilúu: Nu <.:a~~. Proc.:edem:ia: Trlhuutl Supexin:
de Tunja. I>.:!xnandanto: Vldnl .. \!fonso Mout.añr .. 'l'nJcr.,.l. J)etu~mdadú; C:E'.· 
seo~as Boy~ S. A. Raé.icación nlimexo 6490. 1~~ 

PE:NSION ~ANGlO~. Confo=me a lo p:re<:eptnado PO: ~1 ktt-iC;!IIO Z67 del C.S.T .. 
:5UÜrfl;.{n.do por el a~· de lK lAr¡ 1 n de 1961, la lbl:.:nacla. Ó.Ol~I:Yinurinm~nte 
pensión ~nl~ión. prc\is.tn en estu norrna, s.e ad.quiere ·e~1 ·.m pl'inlCl' SU· 

puesto hipotético. por el t.rn.hnjndnT, qur. d~$lp1ic':~ rln llaMa· lab;)n.W.o 
más de 10 años y 1n1>nos ño 1!1 af!Os de servit:5os para. tm mismo r;mplcn· 
dor es. de:s:pcclido sin jw;t a ca.usil, ~aso en el (llbll se le n::conoce esta. 
pcusi~n al c:.:umplir Jos 60 años dJ~ edad: o. EU begu .. 'ldo au¡:uesto, cuanc!o 
aqm+l P.~ despedido injustn.mcn1.~ después do hab~r cumpJ.:cAo 15 ~o~ o 
más dt! ::;tln•it:i~)s, evento en el cual tiunit dt;:~T(~cb.> ~~ la rehrida pen&ióu, 
a1 J1•.il(at· o. los 50 ~ñO$ d1:1 E~dad. Magistrado ponoctc: Doctol" l·I>Ulu~t En· 
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J"fque Daza Alvt\JW, Clase de pro<OOencia: &lniXmei:\ de .\BIUL :Ir< Dli 
199-t ~s!ón: C:ua PHTtfini«.cnte. Prc,)Oldcnc!a: •frfbun.o.l SttpA:rio; d!: 
Suwete;o. D<>rnnndonto: P•dro ~l:uia OTt.oga üon?.l\lc•. Detrumc\w.io: &·· 

4~Y 

turn Seba Rodrigu~?. . .H.ndicaciUn ntlrr.czo 61'1:97. . . . U:l\í 

ESTJ\DLllCIMik:NTO PUI3LJCO - Cia.ifí<.ocíón / }~S'T'.nUTüS ! !Cl..tl'L;,;,u)O 
PUaLlCO. TIL\JlAJAI)()R OF!t:J.'\.1,. I!l .uti<llllo St d>!l D<JCI\Ito 3135 <le 
1~3 es ~Jr.rn y pn.c¡:;o en ex;~u que de;;,, ¡;cr los e.ialutos del •3'wblc· 
cim.l-mto pdbl:Co los que :9red~r.u qu~ ~til' idad.es puaC.cn ser t~~mpc. 
ñtu.l"A por petH.I'U\US: vincu'.>~.da~ me<üar•te cor.trntu ti~ t.rabajo y no oi:i'a 
clil$~ ~ C.Oc·J:nen7m•'· De aQi t-1 ·¡nJo~ y ~lc!illc& que co:llle(•n su <:ipurl.u· 
Uud6n a un prooo"o· cua.n<to de c:.~.lJJ~imiento!l vúhlicos se tn~.t.a, para 
eJec~ tic (;St&.ble:e.t!r c:on e~tnd !ii un tndñjadol" es etJ'\pleacio pilb1ir..) 
por dl>:pooi<i.ón lc¡nl u ..siA den•ro de le """"'~11ón cxamb1KCil\ y, por 
eon:sl.Jslti~r .. tc cc.nt.~hJl:· que es \:n t. ro;.b.aj~dCl" oUcial. &IHeh;lc·tldO ?One;¡-
· . .e: onctor J orgo hán Pulac::to P4\lH<:in. Clí.\.Se dt1 pro .. 'idcncia: SE!tti.Mk:!in. 
de MAYO 13 DE 1004. Deci:;.i<ín: 1\Jo cas.:.t, ¡..l'ococtoru:ia: 'l'ribunal ~up~rl(l\' 
rlu .Bnr!":lnquiltn. Dem:u:dante: Fr..A.·I.or Ricardo ~O{lnllo. Demandado: Em· 
pn!AA Mwlicip!U de Teléfonos de EKmu-¡quilla. RU<ll<!<tci6n nllm~ro G408. 141 

llliCURSO DE. HOMOUX:ACION. vf•~IF.trado pODCr.tn: DoclOr JQrge ! Vliu 
PHbt.r.~ i(l Pa.lacio. C!are de prnvldetl<.:i~ : Recurso d€ hom~lo¡tlcíún dr. 
MAYO 2·1 Dl-i :i.$9,, Demo.ndante: · (Jnlóll ~:tcionol de Em!>l&tttlos Banca· 
rio! ·•uNED". D&tnt:Lndodo: .Ha.nco PO}>u1Ar. Raó.ic.xt.dfjn Ulhnero IX:'O:J. t;;S 

l!RBHROS · Compof.enclo i EFECTO .JURIDICO Y \'IOENCIA DF.I. L.\l;"'X) ! 
CO!I:V~CJO~ COLEC'I'lVA - V!,~mci:\. Ad•"icrle k• C.:>ne quo en punt() 
de la <.:ompctcncia de los árbitT'•'•~ pa r:l .seóa.ltlt' ~1 t~nnino de \1'i'enda 
d~l londn, au poB:Oión ha Blcto r.luru. " Lo> •lOOi Seoc:ones ._¡., In SoJa de 
Casación J .. c.horal O!i! lu Corte hHD ~id() Wl.:1nim~s al 1..-!XJ'Itl'.snr: JL1. sido 
creen~,;i~ generallz:~ltl lo. de quo lr~& árbitros ~~~ lll solución dt-l cnnflic
t.o cW jntcre-se; pueden o . .mjugnr con cierta autonomia lOS n~ttOJ'CS cie 
costos ec::oMm.irJn.¡ y de du:rac.idn c:iel i audo, eo rorum q;.¡c lm; permiRl 
dentro de esos U u& t•urám~tr()6 (,)lJt-':ncr con &qi.J{Qud y .i usticln 1a !:iOlu
ciúr\ dol diferen(l() económico. La ·l.,icn lhnltJ\etOn que se ha JlP.l>r.ibido 
p.o.ro el f:.i.C1.or .dc d\u~dón es ~~ ~r~il)nlo ..¡..61 d~ c.~.T. A o,;a ur~1<:1~ 
hit .contrihuido una. aprociac.:ión <9Qtl1\•ocadc:s ll~l J '~il.t;ra.do criterio de la 
COrto, en cuuuto ~em:pre lm r.:nte:nd ido ht jurfs.:prudencia qu~ 'corrc,s. 
pondo a los 4rbitro.o .. -ñolm- el l<b-rnino durante el ~""' el lo~Co tellg1l 
er~o· y '\igend\t, ~sd.c lnegú fltn C' ... ~ced-e::~e &J t~nnino le¡al . . .• ·•. De' 
o:.rn lt.do log arbitrudures no pueden re!i~dJ~¡;tlr el derecho d~ los 1.\-a.
bajadot·~s de pre~w-1tu•· pliego de pcLidones, runplhmUo <:1 plazo de vi
genoit\ de la.. ooñ\'bnción PJ'úliUA'to por <1-qu~U()R. 34:agis.trad() p(ment.9.: 
~or Jorge lv~.n P~f.J:.to Pal~i(). <.;Jaso dn pruvldt::ncia..: l«'e''lrso de 
homel~'11r.iñn de MAYO 2-' DJ'. 1004. Demandu~IA:: lrnlOr. Naclorcl óe 
Emvtoadoo fmttt::o.rto:: "lJ~!ilJ". Oerrnmrmdo: Bo.nco Poputar. R!$d.U:::.t:á6o. 
ml.mero RaO:l~. . . . . , . .. . . . . .. . .. l$~t 

CONVENCIOK COLECTIVA i DENUNt:IA .t'OJ~ P.~-TE DEL r:MPU:,'I..L>OR 
EfectOS j DEN'JNGl A POR PAJ!'l.E DE:L oJNUICATO · EJeclos ! DE· 
1\"t."l'ICU POR Al.ID:\.'3 l'ARTI!:S J<fo;c(os. Tia'lo entendido b Coi¡>ora
ción que FJ. In denunc ia es p~(oda únic-..tme.ntJ:t por el mrq)teador, la 
mism~ oor.tintt.:.l. vi~;t"f:lnte y se pronog:J. por cuanr.o el emplca<J.vr no ~::;L~· 
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am<\nol'll3mCJlte tacultbdo pam pn¡sentor ¡¡liegos de peticiones y r.llt'e<:e 
pu= tanto de l• pu~lbllida.<l de inidl\r por nf mismo •1 con rticto. S I la 
denuncia. ::;e prc.<~enta pClr lA n~;o<.:iact6n de trabaja&·n-es quo e,;. Ja tag:i. 
t.irna<la P"'""- provoc•r el (l()<lflicto, seguW... del ¡¡t¡,gu CIG po:rtolnnes 
t-orrtspondicnte, la. nAtOCi~fña deber~ en pl'lflcipio r..iccunsc1'1hin;e a lns 
demo.nda.'l dt!l tiiltWA:Into y ouhninar r.()o 1~ Ct!lebm(:!6u do um't nueva 
conwndón o, en '"" evetttos p.'"t"ih'tt>S JX>t la ley. con u n lnud<> arblt:tal 
SI el e<mflicto no ha pC>dldu soiU(<iuiUir'-C •n la r.t.apa cic IU'regio dirl'Cto. 
En el SUJ)U~t)tO d~ que lr. convenC'Jóa hn:.·n ISido d enuncioO!l por IJJ'/lhi-1.:5 
parte&, J~ dl.titeu.sión no nc<Cesuia.rnAnk.- doQc limit~se :U estudio del 
pl:icQO presentado por el siDdteaw, s!no que i:ttnbién POdrá. eornp;·endcH· 
los terr.as pl'()pue&to& }JOr el Ctnpleador eo r.u úeouncia, iodopP.~H.litmUl
m.ente d.e qu~ .;u fjnali<lad soa. la dt "aumentar. dísn.tl!Hdr. adicion.Hr y 
aUn w primil bene:ficinh. CO\WCnclot'\:.\1~. dentro du hl diná.r.üet\ de id n~ 
goc.iaci6n culecthn". 1\:taglstraao ponente: D~i:Or Jorg~ rvau PQlacio ~~-· 
lacio. Cla.e de pruvldcnci": Recurso d,, homolo~clun de MAYO 2A DE 
1994.. DP.maodante : Vnión N~ional de E."ll(lleados Buncasr~ '"Ut--:lkH"', 
I>cn'U\Ddado: Banco l'opuJar. RndicOKfón oúmero t~b'O:l. . . . . . . . . . 1 !5:~ 

TR.tBUNAL OE ARDI~AMENW! FACULTA!.J m~ LOS ' Al:l.IHTROS · Umi
tacumos log.Ueo j CONTRAl'ACIO)I C0J..ECT11i A EN ~a. D.!!:RF.(:H.C.> 
unott..u,. La UnHtl'<'ión )(4~1 de l O$ arbitros no af<X:t.li el a~~~·~:::c!~o a la 
nosoc.iac16Jl c.:vl~ctlvo <le las part~.'i. ctms;n~rt\do .:~n el arUou:u &S eh) iK 
Cocsr.U.utión Naeiucal, daWJ que t'!~tas ticu(ln la pot~$1'ad de ·convenir 
n wvas tórmulas QUA armonlct:n aus lnll!fi'SE!S d{<!J:.ru !ie 1~ delimi~ociün 
Pl'ClVl&ta por la ley, p~rn ln:1 árb!tf1')11J no tfflnen Ja müma Btribu.,;ió!l un 
virtud a <.JUtt el art.Jcn lo 4.58 dE:l C.S.T., :"l?'$tliugc- $\IÍ tn.cult.kdcs. Do utro 
lndn la co!l~ó.n eoll:c:üva en t:!:l dt:recbO liibonu :y mis 11rtrpiar:~ 
l3 soluci(>n d·!l :x-n!Ucto col~~tivo 01 trovea de los T:ibuuul~a ele Arbitra· 
llltmto, CWU\(10 }MS pnrtP.~ T)() haYJUl llegado 111. Wl MUtlrdo en l!i etaj)(l. c.le 
arNglo direc1:o, tm~ün orJ~nl~das por tmM l)T"in.JiptM düeN.nie& o loo 
~ prevalecen en otna n.mM del ~f"'l:!Cho como ~on ~n Cidl y lt\ Co
fl"lttl'Cinl. Magiatrado pon~nte: Docto r Jorgo h áu P1\htcio Palacio. CJr,¡;e 
de ptoviderulin: !WcW'SO rle homolnR•ción M P,ú\YO 24 DE 1!/'J1. D:> 
m.~danw: 1:Jn:ón ""'nona! <!a Elnpleo.dos Banr.:n1os "UN~". Dcnll\n· 
dado: Dnnco Pupulnr. R<tdícación 11Úll!ero 6A02. . .. .. . l Sd 

i!ETROSPF.:CrLVIDAD IJ!!: LOS AUI'vrr:NTOS &ALARl ALES. S<ll>re la relros· 
pecth1<1ad eJe los U tt'Of::mtos ,;alA.r-Lt\f..'S, pu.._."lll; de qua hxya di~.!~ ... , le C"..t')r \.e 
que es posJlJle hacer rca.tuBtes ~~lia.les Jnh~~·P.'ltes N titnnpo t :MnSCU· 

rrh.lo entre cl ,.-~ndmiento de la conH:nt:iUn o cJ Laudo en &u caso y la 
fecha <le expedición del &oo•o isllo >rbitrlll, no se si!,"Ue c<>o 16-ei.,.. q-.¡e 
sea ohliga.ctón de lo~ Rrh11.1'~\dorc:s hllt.:~lo nst. La Oortc, 1:5i.Jnplr:rttl.?.lte en 
.re~peto de 11\ uuiA.IIlOMitl. de los umign.bles comp<med.orcs parn dJ~·Jrnir 
ios u.unt.o& eomctidos t\. ou coooelmiento. nd•Wioiti su t:a.cult.ad \,lal~ b~r 
esos rcconoeirdentf)S con .,recto J'C".Lr~pecti\'0, Jl\!r o de nh;:gWla. man~m 
sefl$Jó que tuera. Obligatorln p.:u~ ellos hM:erlo. MttE,'iotro.do pone.m~: 
Doot.(l'l' Jorp Iván f"t~. lsJu;\1 Palacio. c~ase de P.r.'O\Iid<'.nr.i)\: RCI!'.lt'iW de. 
horoola,.ocl6n de 1\:lA YO 2~ OE 19ln. n.tn•od:mi.e: l.'nión N•cionnl ~ 
P:tnpleados Ba:ncarioo "'UNEB•:. lJtttnandocio BRnco l:'Opu.tar . .R.utliC~\cióa 
númoro 6802. .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. .. . l i\.1 

l'o'l'STTI\ I(;IUN rENSJONAJ. · l't\rclida d•l o"'recl>o. 1:1 legi$lnÓM no di«>n· 
gue cntJ\:t 11:6 contivencta m nrtUtl q ue m este caso ln. mujer h:I.OP. ~'' vida 
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de su e.spooo o 1~ que rt.n.Uzo. 1ntlccido éste, ya qua es .el tlUU\nCP.brunier..· 
to en cualq~icr tiempo ol htlt:ho qllE' la prhm del dt!J'~l~O <1~ ,!;UStituü: 
al pensionado quo ha I'Allecldo. IY!agi•t.r.>du po11eu!N: Doctor f:af.el 
Ménó.ez Arango. Cl.,;e do ¡>rnvldoncla: Sente:>cill d~ MAYO ~ij D:t; 199~. 
Deci>lión: Ca .. \. Proocdoru>!n: TribWU\l ¡;u¡~e>ior de Santa(é de Bogotá. 
Demands.nt~: lrono Plaz"' Do~l>.do y ()l~A M;uia Boltt>itl ele Vrbo:>o. De· 
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mnnéado: :Ravario S. A. Rac!lcac!on mln:<>ro 6412. . . . . . . . . . . . 2Ul 

PRUEBAS TRADUCIDAS. La d<o.•I¡¡D.~dún de un traductor que ?1aoo el ju~ 
c1o la lista de 'auxiliare.; <le lA J>osti<'Ja, par.< quo ""''""""' a la lengua 
etSpaíJl•bt uu dftr.tm1Cnto ~rta.do por un..'l de l3s parte~ ttn .idJomo C!!· 
trnnjcro, no tiene el tTá.mH~ &! In p1-uf'b:a perit.-il\1 . AK1 1&1 COSJ.s el !"techO 
que una pnJ.ehA ~n t:nducid:l nu le c~un]>ia su na.tun\lezt~.. Ma~t.~t.rr.K'lo 
ponente: Doctor El:u.e~L(I .J1Ul6noz Dtaz. Clase dtt ¡n·nvldMcia: Se:1tencia 
de liAYO 31J DE 1994. Decl,1<ln: !"O t:Ua. Procodonclo: Trll¡mld Superior 
~ Bnrrr\IU].tillla. D~rHAr.(Jnnr.C'l: Jiugo Vi<:~Ott:! ltlññr., (;n~~otWo. DetTmt::ta.a .. 
eo: Morrtson Knuósen ]JI(t!rJmti<JU<'~: C:ompany Inc. RtWJ(:Mión núme· 
ro 6448. . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 205 

EMPLE.IDOS DE DIRECCION. COI'l'IANZA Y ;>.{ANEJO. Ma~lstrado ponen· 
te: Doct<>r Eroet).t.O J~nca Dial... CJ~ H d& providencia: s~rltencia de 
1\L\YO 3(1 DE 1.994. Deci•i(Hl : 'No m.<L. frocederOC1A: 'J'rtbull:ll SUperior 
de Dana.nquilla. Demn.ndame: Hu¡¡u Vi<.-.,n!C lbáñez C&adllo. [)em•n<l<> 
<lo; Morríwo. Knudsen Int~mulior.nl Comparl}' InG. !Udloación mhnero 
64iS. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . . .. . . , . .. . :ro:; 

LIBRE FORMACION DEL COt."VENCJMIF.NT() 1 PRINCIPIO DFC DIME
D1ACION. Son los jucce, de in~tanda quione'! est~n llAm~Jog n. dccil' el 
pOO: t(ll~ nn dcterminmi.O &lcmr.nf.o dt:! jUiCiO Tes ~nnitilj form;;.:r~ U~ 
t:.nn r.iert:l mau~ru '1 no de oh'a el convencimiento de t:úmo s;c dlc::ron 
los hechos del proce!M)¡ y des lllNl.CJ'B especU\1 y f!lll'l M\ \lirtud del prin· 
cipto de lo inmediadón. el jtt':Z que tHr~tnm~ntc ])t1ic:ft.:a la pruet.>n. 
Ma.gistradu ponemte: Doctor RW'aeJ Méndez Anm¡,:o. (:.lt.t~ (1(; PJ'O\I'id(..11· 
c!a: SeuWncb de MAYO :lO Dü: 199-1. De<.-ioiót>: C. M ¡;ucialtr.cnte. Pro· 
ce<lcncla.: TrlbuTlal SUJ)<lrtor Ce &>.ntal<' <k IJogu¡,i, Do!Joo!ln<l>o~ .IP.I:ll!; 
Ar.tonio Ospina Ospina . JMnaodS>do: Wacklllnll ele CoiOn:bla S. A. nam. 
cooción nllmcro 6517. . .. .. . .. . .. . .. • .. . . .. .. . . .. .. . .. . :1'7 

!'ENSION SJL'ICION. MAgL!;t.rlldo pon•ut~: Doctor Ratncl 1).-[ondm; Arati;)O. 
Clase de providencio.: Sentvnoh da MAYO ~O ll}o! H~!l4 . Or<CiNión: Casa 
PHTcifllnumf~. P::orect~n<'tn : '.l.'rlbUJlal Stt!)ertOl' de Snn-=aft! ele Bogotá. n.:,. 
rrumrlnr.t(): J6sü-> Anl.nnJn Oaph'IK O>;plna. DemandRdo: \VI'\Qlmhttt de Co-
lombi~ B. A. RDdicaoión núm<!rn 6517. . . . . . . . . . . . . . . ~17 

fNDEI'r!Nit.ACION MOR·A.'mRIA / LA MALA FE P.\TRONAL • El patrono 
debe ctemost.rar su buenfl Ic. ~ 3l re~>ulhuJo tic:l N:Ourio, debe precisar · 
11< Corte, pcr .,;,. <le <loel.ri=, quo poro la imp<vrlción do lA t.aocJón mo
>illori:. no es Índi5!"'"&able qne el l"'<hojadm mel:nno ~1 p;¡go de los 
dmr..chos que la cnnepOD(tRn, oJ dunu.1tt- l!i. ~.itn.~t::J.Ou <.k;l con\rato ni 
~ tiU t.etmiuación, pH<:fli el articulo ti!'. dcl C.S.T., no c~e c\ithc requi· 
sito al punt..o que pue<l.ti AM!m.ilarse a la fir.< un:~. d~l rec¡uoli.micntc. de 
~s. &n las obllr(.~.d<mn!lt ctvtles. De <>t3'0 lado de tiempo atrds la C<.:rt~ 
ha mo.nife•t~M~o Que la mW!o (o dc,l :;>otro!lo debe ser prol>~<l.:. <>n el ¡>ro· 
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ceso por hmérsole que tll'e~urnir de b~na tn tlA r.nnformic>:ro con la 
re¡:la, g<:nc,•sl que trne el nrtículo 76~ ele! c.;.c. Estn prcsunci<Sn .ha st<lo 
lirnpliad.."l por JJ:. doot.rino. y la j\lrlsytudf'..nrJt'& n ut,ros campo~ del d~"" 
rcoho. l\I~J•t.mdo oonente: Docl.or llngL> :suesetln Pu,lols. C!Jise de pro
videnctn: S..utencia d~ l\olAYO M DE 1994. JJec.tsión: No r.nm . Proceden
cia: Tribun(~l Superior dn Sn.n~t~.f.é de Bogot.<i. lJ\llfltm<ltmte: Sonia 1\.gudelo 
Linares .. De.nandttdu: José LtCF: M o-tales P:lrrc. y Si.(l<:!tdHCt José Luis Mo· 
t•ales l' Cia. Ltda. t(a.dici.iCión m1m"'-l'O Gt'Jb6. . . . . . . . . . . . . . . . 2'2"7 

\'"l ll DIREUJ'A. El &lltq~'e directo preo,"l"""' lll n«C$11rin l'Oilformidad del 
impugnantA mn Jo. he<hos que <tio pOr eslabloo!dott el ,;eme:,ci:J.dOr. 
ilbgi6txado ponente: DOcwr Hugo Suewo:ut Pujo:S. Cl>-"' d~ pm videncia: 
S entenci:J. d• M..I.YO 30 DE 19~. Deoi., ii'•H: J.'i'u ca$a. I'ror.r.d('O()!a: Tribu
nal Superior de Saru.aJ!S dtt Bugotá Dcmo.ndl\nte: Sooiíl Agudclo Lht~Teé>. 
Demandado: JO!SÜ Luis .).,!ori'LIP.~ PHrra y .Soc..icdad J'Má ) .. ui~ l\·~oxalcf. y 
Cia. Ltda. RadtcO(ll(•ll uúme•·o 6666. . . . . . . . . . . . . ~z¡ 

F.ltl'ISION DE JUBILI\C!O .. ~ 1 'T"RM3A .. J.IDO!l. o~·.t~:IAL. 1!:1 ort!c"''" l' de In 
Ley S3 dE! llii:IZ., vn s u inc iso tareero esta.blool) 10 éli'-."'J.iente: "En toclo 
caso~ a 9a.rti r do lA l •;(!hu de \igcnciZ~. de e:shl. ley, ningÍirt (;m!Jl ead-u t ... tt. 
t:inJ~ pn<Jni ~ C.lbJi8Ad01 SiD S\J Clll)n;ti.elltimi~:;(, íUCJ'lTfilf)O :;- C""...t'rito., ~ jU· 
bila.:rse a.r:tc~ c:tc !(\ e<ltld de sesenta UiU) e...ño&. salvo lo.s flxt"~'X-innes, qm 
por vfa g-~:lll ~ ... el gobierno". ¡¡;; Mitírelo •3 d e la 'Ley 
&! de 1945, f!tspoM: ""La.i disposiciorum ~'\\les, en euontn ~u !Dá!' f3-" 
vorai.Jlt'S a lvs inti!J"C$t:~ ciA 1oA trabajadores., .tff ap.llc::~r:\n do pxcf<!re~eia 
:1. las cstipulucivut::i d8 la convcnnt6n colecUv-J. dn t r: .• bnJO~ o C.e las dc
.:;isiones arbitra.lc& ... ''. ~c.~ i~fiere de lo b'OO"l~orito q,ne por dJspol)i>.~iúu 
dP.l ~T1:fr.uto 49 d i:' lti Ley &. cla lí)4i), en este oasn Ut:~nl:! pn:·JadóD <ll 
articulo 1~ de 1~ J.e,.,· 33 de 1985 s.obro lo Llt'l:tt .• 'tiptw\cto o~ ~i nnm~rMI 8~ 
d~l articulo 23 de la ccm,•c'\nc.:ir)n oolectiva y n<J {H.uJcJ+: ;tdmitir.se OC'llO 
causa de tlt>spi~u el hoeho de q UA.) l)l dtt1nanctante hub!en~ ~mido lvs 
rnQuisitn..~ .pnrA perdhlr 1:• pensión de jubUAt.:idlJ. Magistrado pont!nte: 
Doctor Jorge Iviin Pnl;'L(\tO l'atacJo. Clase de prnvi<len.::ia: ~enteocin O.~ 
MAYO 31 DE 1911-l. D«isión: fu<a. .Proo..<lomcla: T ribwlal SuP"Jior de 
SanW& de Bo¡,'QW. n..m.ndante: Noé .. h1!11A C<n'umldo. Dcmond"'lo: 
Emp:rcs;:. Distritnl (\O Seh1C!Ot! PúD!icos ".!iDIS". IWiícan<\n !lÚIUCro 
6526 • ... ... ............. .. . .•..... . . ..... . . . . . ... . ... . . . a~ 

:NATTJ'liAU:ZA JURIDJCA DE L A Ei\IP!l.E.'SA lHSTRlTAL DE SE!l.VlCIO:S 
Pti'BLIC:OS "EOlS". ¡,A quién corresponde lo de(1n1A))ón jurídio.1 de esta. 
entidad? ~ a Jo:;; .l\Cl1 1~rd{lS eKPE!ditlos por lo.~ Cntir.njlli-i ~ quieTie!; d~ 
manera privativa es.tA reserV3.ó.a L1. rl~llnic!6u jUJic.lica d~ lr .. ~ snttdact~s 
como la detu.andl:l&. ~ota de Relatoria: Rcitt:ro.c1M jurit)pruC:enci:L oor...
tenidn en scntcnc1r.s del ': &! mn rzo (i{;t 1~~1.. Rudie:.eión nút'llAJ'O 4USQ; 
y 23 de septiem bre de 1~1. R.adir..a.cirin m1m~ro 446Y. Ma.gi.st.radc l)Cl
twnte: DoctQr JorgQ h~l P>lht<.'io Palacio. (.13st dC1 pro,•hl~roia: Sentf>.n
cia dB MAYO 31 DB 1994 . Dccls!ón: casa. PYoo;"o~neiQ: Tribunnl SIJf>".-;,r 
de Sanlafé ele .t!O:rOiá. oomanaan:o: Kce A\-niiD ('.<>mn•dc.. Demandacio: 
Empresa D*t:!'ltal de Str<lciol. Pl)blú;QS ''EDIS". Radieaclt>n mí mero Gó26 240 

INDIVI::)IBlLlOAD U.t: lo...\ CúN1•'1;1;;tüK. La re~llt pt'ObZI.totin so:m~ indivi. 
stb111da.d de la (;On!e,ión no pueó.e aplicarf;o owtJt<lu lan ~cla:·ad~n~~ o 
explica.eiones rolo.tlvo.' o.J hecho <::onfw-::mo s-e cneucntr~m M doc:urn~nto 
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sepnrll.do y postcrionrumte elahnrndo. po-rque de eM manera. re:ml~aria 
lnUY f ÁCil 0\'aciir loS erectcs que ht Jey ~Rt\n.la. a. la f!O:'lf~i6n. M8gl~tJ•ado 
f>Oncmln: OOctor ltU~O Suesctill Pu,Jols. CJ¡¡.., \le pJO>it\"'lCia: !:M!rd:cncta 
do O.t:AYO 31 DE 10~~. Doc'.sión: No C:>S2.. I'l'O<l~cicnei<t: Tribunal Supcriot 
de MecteUÚl. lla.:~ma.ndante: Mt)l'ín Elena C('mzf.!o3z .'\\:tate. Dernn.i-.dacto: 
Tole:unp Lt&. Radicación n1lmoro ;;~r,Q, . . . . . . . . . . . . . . . . • 2oa 

ACCIDE:'fl'E lll: Tft,~AJO { Jl\'DI:Mt."'Z.'\ClON PLF'.NA DE F.EP.JTJICIOS . 
.Loa artlonlos 216 dol C.S.T., y ~~. Inciso 2• del AcoortiG loS <1• !96~ 
del !.S.S., establef'An In. obligación patrurnt.t de pagar uJ t.,·abajH.dvr que 
ha.)~ t>Ull16.o un acctt.lel:~~ de trabajo por culpu.. surtcientl:'ln~.nto t"..>iñ· 
}•robada. del ernp~..oldor, la inckrr.ni.E.acit\n t.otal y vrdinaria dtt pr:rjui· 
cios, pe.rfJ 90:r SU!'U~ autori.Ju\ :tt d~con~r del munl6 C:.c dicha if\
dem.zli:zacillfl ~~ va.h1r d~ Las {)ffl:'!caci.ont!~ (;U dinero KUJ'ragaó.tv:t '))Ol' ol 
p~trono o, s:t es t:d <.:Ho.~n. por el I.t;.S .• caa.n.d.u c\src: hayn tu-~uuúdo el rié~;.-
¡;o, ella cor. el !in do ovit~·. quo lo víc1·.ima d.ol accili.::nf.c reciba un v:tlnr 
superior al que 1~ Mr~ y obtenga, oon.<>~guienteu-.:tltc, \Ir. enri· 
quocill'lienllo sm caca~. :Magtscr:.tdu ¡1(11lt:.ulAl: Doc.toT !lLtiO suea~ün Pujol3. 
Clatit:J de provjdentia.: Senteo .... -ill d.: MAYO ~l. DE 199•1. D~dsióa: No ~n.'\a . 
Proccdenci~: Tribumd Superior ('1~ Mndcl:in. vemsmdante: M.n.rro. Eltm.H 
QQpz~Jez 4\lz;at~ . l .k"..t.~."4nd1idO: '.i~leamp Joldh. P~dit:a,;lün núnlel"CJ {i6Gfl. 253 

I·IBK.IIi FDRJ.o!AOION DEL W NVENCDtiRl"I'O. Delre •dY<>.rtlrse qt"' al jue'A 
W.bon\l gma de H.l'npltt\td par:J. aprOC:.ar hts pntcba$ '.i torm!lr ~u conver.· 
cinúc:nto, lu c••al no p uedA sür su.·~<.~t?pt·.lhln d~ aLaon(: tm c~aciúu, salt'O 
cuando d1o1.l slmp!e c:ou~ja e.ntret lo ~irm~tdv en la Sttnttru.;L'l y Jo que 
Oicen los u:.,.l io.< de comie<i<SG roaoli:c 14 e<tui"i'OCM.lón del Trll>unal 
con caracttri~ticas dtt ostcfl..fiible o protu~r~oiDrP.. Mn.¡istradú {)CJ.ucnte: 
Doctor E rnesto Jin>4ncz Díar.. 0ln•o de ¡¡ rov!(.lnocia.: ~ntonola de JUNIO 
1' Jl~ 1994., Decisió:'l: Cft~ parcht.lrctt>Jtl.c: Procedt:md il: Ttibwu-.1 S\aporio~· 
de Meclt<lllu. Demandt.ntc: Javi~r E'dlcverrl l:to; oldo. Don:l<l>da<lo: Com· 
pañía C<>tom~ de Tcjic:loo; S. A. "COL'T.IUE:R". R-<id:<:Mioo mlmeru 00:;9. ~71 

ElliD't.I::AlJO DE DIR-l:CCION, CO:NF[AKZA Y MANEJO 1 CQ=.\TO DE 
TRABAJO · Vlgencill. 1 .tmiNT·Ec;.>tO. Estbn• )" S<Wl que en ,,¡o(Q ca>:o 
concrete> es preci.l:>o y converJ.I~ntt,) ¡>a..m ltt ma rc.U ae 13 a&nini1tr • .u:l0!1 
ele justicia, eomo pura presr.rvar h•::; bucnu rela.cil)fl(.'s qu~ <iebeD e:;jsti.r 
d url:tt.t.9 Jn \1gen-l!ia dol cc.:nt .. rt:. l•> é.o tralJRju o.nt.ré el tn!.b~jt•dor y su res· 
~'l:U,·o e.rnplet:.dor. \"e:rkic.~or con m~:~.yQt' &>tc:ni.'UÜ·,n(.() .si os pruc;~r.l~n~.P. 
o na el rttintagl'o del t.ro'oa.j;ut'>r l"alU': clesl!ll!J)ef...a un ar.rgO ttt:l' dlrccr.16n 
O <'Oftl!ru!Zll, (j\Je rit'.ntro l1i< lo.• )W.niJUtUt>S del at'tí.,.Jio 1' del Decreto 
23~1 de lU~~ (art. :12 Ucl C.S.T.) r~pre.;e.nta '"' cl<>rtos c<l!V<> s ¡,, PQrte 
patronaL Magistrod.n por,enl.e: Doctor li:rncs::o Jtm~t\et: OiM:. Clz.se de 
providcnci14: Scnteru~l11 Oc JlJ~lO 1'· de 191:4. D('l(".is16n: C<::~sa VHn.:hil· 
mer.re. P1't'X'.edenein: 'rribunru Supertur r.lt< ~~de:tin. Dftmq¡du.n!.o: Javier 
EchcVCrrl El,..W:!e. Do!<nwxlado: e<>rupañi::a C<>blllw"-'la tic Tejido• :;. A. 
••coL'I'l:.nta··. R::.dicooién nWnorc ()1J.59. 211 

SUSPENSION DEL COI\"In.ATU DI!: 1"fi.P.B.-\J'O. No c¡;be d¡;<l~ lll~""" ''"" .,¡ 
ELrdculo 51 )' .')3 d el C.:-t.T .• Í:lCll)tt< úc.ic::untnt~ al cr,tplonc~Vl' pnra deF..· 
conlar lOo perioovs do "II.EJ"''l.'ldn <!el ~<>o\l.roto al liQuld"c lo!< il~IW'.hof: 
l\Jlf ~tio.lod.ua; la C'.ml (1:!sdc lutw,o. t.am!)i~n. to nut.orba. p-c:".ra oo do!±j· 
oontarl(IA, De tal 11'H\t\era, QUe (",\ jue:!. m) puede atdll\lh'Sl'~ in ro.ou!tad 
(le} emplendur p,:1ra descont~ o rec.lo.t· los ~río<lúA do suJ!)eo:i1ón, por-
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que d0minu)'C el liempo do! ...rnc~oo; en perjuicio del t rohajatlo• y en 
contra. de Ja. voluctad del empk•a-dor. Mi:\f;.l:Jt.rado pnr.cmte: Dot:t.or .~!· 
nesto Jim~n~~ Diaz. Clll~tt de providtmdn: Sa.mt~ciil <1e J t j'::--¡10 Jl' DE 
199i. Dl:citdñn: <.;as:;. par~a.lmt!ute. Prn-.~~dt>nda; Trihur1t~J Superior de, 
MedoUí~. Oemandstlll«: Javier l!:Cll~veui ~;l~)ál<!e. Dr.mnnñado: CvmP•· 

P4c!f. 

ñía Colombiana de T.jidoe S. A. ''GOLTEJEk". Radicación número 6059 . 2'il 

INDEXM:JON. ·• . . . C".on h< ir.dexaclóo no so ba- -.tble<>er w> !uoremcnto, 
o tm mayor valm· de la deudo. ori!,;.i.ru\1. .-:ten e•1ltar una disminudOn nn 
el !,)atrir.tMiu del trahstjad.or por d stmp.•.e tra.n$Curao del ti~m,.;.o y ~u 
depreciación mooetaria oon Jo ('U..'ll !'Jnrltlmentalmanf.ft ge ee;t:i rc.:.;to llle· 
c~udo la cqu!dad y la. ju,;ttd~. La corro~( r6~ monetaria ~l.Jía aplica.:rAA 
como ·rolucldn Juñruca pan rJ ¡.o.¡;o intOIV'll. de l•s obll:•cioneg que .., 
co~ en una sunuc. e'? ciir_~ro. lAi cx.-r-:ecclón moneta.ri ... "'J ))~ 
UnicainmltA ~n aquellos .zt&c,s t>.n que la lf;S• J11boral no a.e hnyl\ ocupaclo 
do rl::ll.:ouoc~r la ~ompel'\$~ci0n de parju lcius cum1rlo J"'nr la moro. en 1tu 
a.olución o rlO dur tt ese cr11d U.o el ber.e~to U~J n~aju~to nutonllitico y 
ra~ul~r en ro1nci6n oou ~1 coeto de ·vtd.n .• . " . ~oea d.<: R~httoria. : R..,ü~~~t~
C:ión jurt~;oru~ttc..ia contt-.nJdA ~1\ seotenc,fM ~t 18 de fobtsr~., de 1004, 
}¡adicación nllrnen> '1323; 8 de abril Qe 1.991, Ibdicac.tÓD nilncm 4flffl: 
scntM.c:ik tle Sala Plena l4'ltnn~l .ctel 2() do tm1yo de 1992, Ro.dit~l:tción r..O· 
mero 464&. f>..EngistraW> ponente: Dool.or :P:rnesto J1m1í.u~?. · Diaz. Cl.i\su ~ 
providencln: Semeneia de JUI\ u) 1' DE 1994. 11'"';"\ón : co .. p>irchtl
rn&nte. Proc.adenciZJ.: 'l'ril.JunaJ Su:oerlot Utt Mt!d.tlUn. Dcmandattt~: Javtar 
Echovorl'i El&J~lde. Demandndl).: <Jornpaiii::l. C.!olt)tnbll!.na de Tejido)) 8 ·. A . 
.. COL TEJER" Rat:lii'aelóo número liO!ill. .. • .. . .. . .. • .. • .. • m 

TRABAJADORES OFICIALES / nESPIDO P;)~t SüL!ClTI:TJ ll"!t. MINIS· 
TEN.!O I'U.DLlCO. E.1 fl'l l•cior el<' .:IY.v<la con•lclm<l quo el hecho illv<>· 
cóldo por ~l ¡.nstrono. lo' q1.U. dio por Pl'VbaM <:on t'undanlót'l.t.u en la n~.s()· 
lución de la personeria. m"Jnieipal, <'.Ot1f~tr-unbn una "fdta de hcu'lr..Jdr~", 
causal de te.rminat"ldn Utt: lu~ cont.r.:.tos e:r:presa.rDP.n\t Q11:nista ;m...-s. ~ 
sceU:lr oflci;ll en el ordinlll ~ d~l uticulo U del DecL't.'l.n 212'1 d" L94~. 
qt;e fue ln. normA.. e'Cpt·esu:nento seftalt\d¡t en G1 fa U<> impugnado. Lo 
F..ntertor &in ulvidar que la t:aUt de Ca..c.D~Mn l .ttbornt t1a i\&ett.&do c~mn 
jurlspruacnol" •obre el pu~to 1~ du qu" "el Ministerio Pl.l'Olico tiene atrl· 
buciól:. oonJiUtu(:innaJ paru. ejercer d puclt:r disciplir.,lt io sobre los l.t'tv 
bajadorer. or.¡,;ru,s, r....Sn p<>r ;a q.>o loA 1"'1"-"""' otl<.~ "" ne.:=· 
rbmcnte o'bran con tra el do!U'.ho ,-.umdo a~lo uua solicitud "" 
tl\l sentido q:J.e le fot n\ute ~1 fur.ciona.rh., \.~(un~te!lte, t1cn pcr tennUlO· 
do al contra to de tm cr.~plnndo >:•1it<t.al " '1 \"i!i.CU!.1.dO a lit adrntn1$.1.rttc1Un 
ptihlif'..n". r\nr.¡;. cia Ht-laturia: Rcitcro.oUi11 juris.prudenc-: ltJ <.:ont.t:·rúdn nn 
ljtl:tLtmcias del 30 de ~opt1~rtJbr~ de !9Si , f<.,'ldicaeióu nUmero 1::tl;R; y 14 
de iuliu dtJ l993, Radlca.dón mirn~ru t;V9>l, d6 la &:c<:ióu 'Primera. PJ'ng:ls· 
Indo pono~~t.>: Doolrn- Rfl!&-~ Mén<l<lz /u:Gng.>, Cla"" de Pr<>villenciA: 
SemeociH. <lo JONIO 2 DB 1994. ~I•'M: No oosa. p,.,.,od..,cia: Tribun~l 
Supcriot> d~• Mt'u.l~n;,,., Th!-llutnd:mte: HttmbrtrLo ~ Je!.d~ i':.A.~).AI.a. fJ.em . .nn· 
óHdo: ·Municipio ·de MedeWn. Hodicociúll n·l:nem 6582 . . . . 28S 

NOLID.AD CON'I'RA SEN'\'l'!l"CL\S PROFE.KIDAS I'Oll UNA DE L..~S DOS 
JSB(X..'IUNES. La doctriruL de c.rtA &-.ht T.t<bur.J G.c ln Cortot i::< entmdl:la, 
que la 11uH&-ld lt>o t.n¡ t>e.uhmci~s proferldc~ POr \UUs de las do~ ~tone:~ 
tao sólo p rocede., ya do cficit~ o u ¡i(..otic!ón ele parte, mumdo la clecbiGn 
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contmttip ostenEOibleroente la juri~rudeMia. 8elltado. :.U r~specto por h\ 
SnJa. Ple:'1a. LS-bOl·al t') el crltr.r1n unifj~.;(t.(lo de )AS dos s~cciOJDtt$ f:O'bre 1Ul 
<t:tennlnado aspecw JW'I<iico, Mo~l<lr.ldo poocnw: Doctor Ramón Y-11-
iiiga Vl\l1'crde. CI!U!O do provi<l•llcle.: 'l uto &: JUNIO 9 Dl: 1994. Rsdtro-
ción n(tmero 6212. , .. . ..... .. , ... , .. . .. ~~~ 

TERMlNACIO~ D!•:I. CO:-;ntATO POR INC,\PAC!DAD Sl.t'ERIOR A JSV 
m AS .. L« más san.• hermec~•Hc.. iml<"' que .,! eropi.OO<>r ~·roe despe
d.il' ~1 LrutPJ.jador cunndo padece <:1.1!llqu.tcr ¡:¡~fcrmtldad que J*" ha 9» 
ducido in~o.pacidad tlurontc JIJO 1lias sin }()~ru su ournción~ y ha Llichn 
b Corte qu~ .,el emJ)lctutor li0bn abslenerse .u~ tcrmtnw: unilatemlxnente 
el ounl.ratn de trabaJo D.Dte-s del , .. c:l:d mi.eut.o de lw 180 dia¡; do 1nc<lpa
.,:.idad del :::ratD,:adoT' . J)f; la.s nornxl.o; trnn~ se fnrr.re q1~ la in
cap3Cida.d de be ~t"r una, y QWfl duxe cw'U'ldo menor. 180 ú ius. pero nd· 
vierte bt Cnrt~ que s t ttnt~s de q·.1~ ~ 6ccidtt. ll:l l.err.1inuc..:it''in del t:()ntratv, 
el ass.lo.rfado recuhn::a su capa<;idrad la.bOl·O.l, surs:l') pt~.rn el ~mpleltdor la 
~idn qu .. cst.•blece .,! attleulo 16 C:.l Do.<:mto 2~1 áe ~. valo 
dccil" IH. rtdnstalacif"H"a en el em¡~tP.O del t rt.bnjactor. M~Lrado ponente: 
Doctor Jorg(l 1\';in Po.Jo.cio P~~io. Clase de prov!dc'.ncia: S~ncor.ct:t dE! 
JUr<XO 15 DE 199,, Decioión: No ca.". Procod~nA'.in: T dhuuzl :>up~rior 
C:c Medellin. Dcmand&:t1e: Ricardo Alzat~ Hnst~martt9. Dem!inUndo: In· 
,-en;~onos M.edellin S . A. R•ulleoolón número >914. , . , , , . , , , . , , , . , . . . 298 

VIOLACION LEY RUS1ANQBL. Ma~Wtr(ldn pou~ntc: Oodor Jur'!l" !van 
Palacio Palacio. c~o de pxovid~~nci.~: ~¡~ntcncia dA .fUNIO 15 JJE 1094. 
Decisión: 1\o casa. Pt·(•4.:edcncln: Trtlmr.W. l:\upcrior <1~ l\'Iedellh~. De-
UIBJldAAt.e: !l.icardb Al;¡;;:¡te Euslamllilte. Dcmand&d<>: Invereionco Med.,. 
!!in l:l . .'\., Radiow:Mn núm,-o 5911. .. , .. • . .. . .. , .. , .. . .. , .. . .. m 

Af,'IIJI:RGUE I J:-;J!'I)l'i'I'IL DE 1'UNJA - J:(ot.ur!lloz• Juridic" y d• 8\1~ • o-rvid<>· 
res. Do.dns la& csTattcristictu; cgpccialt't:J & la 1'\Uldaclún. •~nyo ~:·l'tmn
aio se con.CoJJna con rec¡¡n;os estda~R!' y s iendo unt< <te sus fiuulldades 
las del a.Ibc:rgu~. éstf\ ~t.:i somett<la e~ el t,len.iciu d&l .su actividad a la.c; 
reglas dOl c.'WreChO privado. Pl~ C..~ta SUt't1.() 1~ circunsto.r.ci!l de M!'UcJ icarsc 
la po~sión pnr:l. el ejervi.<.:io del <.:tn~o da ttindico d~ lA ~ntid&.d. ani.r.. el 
jefe de persord de la. Go~r,a.:lñn C.e Bo~ro.cá. no vaT13 lc:s ut).t.urale:a 
juri<llco prt .. ,..¡, d.' 1!> InsUu:cidn, ni la~ """"""""""i"' le!,'>des d-.rí>...&s 
C:W los at::t~ producldutl r•or la. Fllfl<lación ~ bcnefi<:io r..om1in . . Ma.htis:.r..t· 
do po1:.nate; Dot.:l.OJ.' Rrunór. .:C:úñiga Vlllvcrde. C:ln.Ji<'l de PJ"('J\IJcteneia.: 
Sentencia <W JU~IO J!;l DE 19~4. nor.isión: l.'fo ca~u. Ptocedenclu: Tri· 
bunal StJ(Ir>.rior de 'J.\mja. Denumd:mte: U.nac Cub~1ue l.fojien. Dcman.-
daQc: Albergre (níantll de '1'111\la. R><dlcloclón 111lmoro 6300. . . , , . ;¡:u 

RE'l'ROACTJVTnAD DE LA p;;y_ S iendo que t;l C<.>otrato <\& trab,.,jo l~r:ninó 

el 30 de septiemhrtt dü 198S, ~ñ1i'.rior R· ln vigencto. do la Ley 50 d.e :: ~~ll. 
ésta al no tener ctcctos retrrulétivvs no ora ttpHcable OJ. siw.acior;.es C'.On · 
sotidadn.s antes de ~J \"i~r4i!\. !.fagist:r&do ?ODet•tc:: Doctor l'br:100 
7itítilgn. Vnlverde. Gi.nse u.e pro\·id..t!I'JI):$!: Sentenci~ de JtHHO 15 Di<~ tú~. 
DeL'i:Jió.lt: No castt. ProcedenciC&: Trib1,.:.nn1 Suped()r de Tnnjn.. Deiil~n
do.nto: I su:tc Ctioaquu lo!ojic.3.. ))~rr.nndad.o: Alh"".rgue Infantil Uu 'funja. 
Radleaei6n numero 6.'1()9, -" " ' ' " " ' -" ' .. " ' '" " • '" " . ' " 321 

VIA INDIRECTA. Por t~abklo se UE!,IP. que t:Onforme a ID. ley d~l r<x:urso 
extraorcttnc.rio de cn.sacwn. cun.ndu ~ treta de 1u vía. indh·¡;.eto., corres· 
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ponde ttl censor atacnr ~odC"Ja loo fSttpucf.lt~ ::,ccico.." y prubnt"OrJu.s en 
q ue se fundaruento la decl8ión. ).lagft.ttado ponc.:: t.a.~ Docr.ot R.a..l'll.<1ñ Zli· 
Oiga Valvenie. Clase de pr<l\"ldendo: Sool.enr.io. tle .JU1(IO 15 JJE t~. 
Decisión: No ('.,.,sa. Pro<'..edcnoht: Tribuna ~upcrtor de 'J'U~ja. ~man
<lnnte: f¡¡aac CUbaqWl Mn.ilta. Deman<lad?: hibe~ lnfani.U ue Tunja. 
Radlcac!ón llliwerO 6;l01). • . • • • . • • • . . . . • . . • . • • . . • • • • . • . . • . 321 

CONVE NCION COLECTIVA/ Af;K.EGI.O DnlECTO / TERMII'IACION DEL 
MAND.\TO CUI\"'FF.liiOO A LOS ~llClOCIADORES. Es in&Jml•ible mo
dificar la. Convtmefón Colecttv¡, por fleta n4icional ~<·ht:ré.\te\J:ia. a-10rosda 
luego d& S'.! rt~ttQ. De ot.ro lado In. t.~fJrnJ~16n nogo<.:i:s.dorc. nu.:;nbl'u\"'.a 

¡"!Ot Pl sln<liroto o por los tr•baiadu""' ron!nrnte " lo {lr«'CP!w\.do JY.>t 
el articulo 432 ool t;.S.T .. rcsprmdc n un m >\ndato <¡u• se t~mun., CU!!Dclo 
ae resuelve el c.:onftlctn c~Oh:!ctiW'); \•cncido é.t,¡ l~ e,:;pir1l e-J mo.uctd.!o nn \'ir-
tud de lo dispuesto en el articulo al89 <le\ c .c, IGd:> '"W· que '"' rmaJ;. 
dtld e' }a ~ qu~ se ro.c;uelva <~1 oountc..:to othUn:.tdn cvn lo tn·~sont~:U:ión 
th:d pllo~:to de l')leticionMn, d (:ual tQrmino. <:uund(J ~~ t:.i!'m•• la cc-nv6nci6n 
coleelh'l< o ~~ ¡¡neto OOloctiru y '"' ®po.ilt<> t-.:-.>~mcnlc o <mado <i"'-'<ia 
on firme el l3Udo arblt.ral corn~:sponttientc. :vr~\gir.r.rAdo p()ne:lto: l>r>ctor 
Jorgo IV".i:'l PalHciO l'Na.cio. C!~<;(~ de Pro\ideuc,~i~.; Scyt\Amcia (/.e .Jl.l:ollO 
llO DE !994. Dec!sl<l!l: (;1\s"- pao·cJ.alm~nte. ProoedenciK: Triuou:al Slll)erior 
ct.e SonWe du Bogot;l. Dcmandllnle: Lnl~ Mario Huert.,.. Cruz. Dom•n· 
dt\du: Instituto Nac:iooal de Vivi<.->n& dE:! In~crl!s Social y R~ftn1na. Ur· 
l uma ''I NlJlUS.t:••. Radl<:~ón nt.irneru 6.564 . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . 331. 

Il'lt)E MNlZACION MORATOH.!II ! ·¡·~'U3.UADOL"/. Ot'ICL\L. La npli"aclón uel 
P.rtirukl 1 'f del l>ecrd,() 797 de t9~.!l !W traduce eu Ca derJs:.if'.n sobr~ la. hn· 
posld.ón o nuooración de la AAnción n1~ra~ria ai.U t:un'5a.¡T1\d~ y s; pano. 
el caso de Ja similar wmr.1ñu COl:~~¡p-ad& tm C: nttlculo f.~ del f i.ll.T .• S<l 
tfen~ definido q ue ae O&lt..ula oon hallo& en ~~ u~S~.lario1' eo;: tL:x:ir ec. lB cifr3 
qua !ocluya todos los conc.optos d..-m\;;!MiOS lJ()r el trabajndM y quo 
,;e retiertt.n ~ Jk retriimción d~l .sct'vkio, ('A'"J.O mti.Ch(~ n::1.zón c.lt:!ben incluir· 
$0 aqut l.oc.lus esos eJ.croe:lt.n~ integra ntt:·.s dE!l salnrlo cuando se t.:--a~:;t 
de un trnbnj!Odo•· oüct•t .,..,. quien la ley tinge "' cx.nt!nulclad ~ la vln· 
C:ula.d(l.f\ la.bor.a\ IDiCll(,f'aS DO 8e hny(' C'tib!(;,l' IAJ lo C():lCerniOO~ al ~~lFLriUS 
y prestn.ctones rlebidoa, ~ino irunbión a ir.(]c:tnc.izacl'n~E::!s ctuc <J.E!b:u1 re· 
CX>IlO<:tÍraek). ~u.do vonent": J)oetoc Jo-. [<:in Pt<tacio .l't.lad<J. 
Cla.so de pmvldenclo,: Semcucia ele JUNIO ~O DF. \9~4. Decisión: Casa 
parcialmente. P l'occdltn<:ia: Tribunnl Sllpertor C:e Sat1tc<Jd de Dogot~. 
I>emanclanu.: Lui~ \!arlo liUCJta>< erm. JJe>nando<t<.o: Iuollmto :"'~Ciunal 
de Vlvienó.a ele Ir,tcre• Soc!l\.1 y R.•<onna \?rbona "INTJRl-ll:·•. R.a<lic,.. 
ción n~moro 6~6-1. . . . . . . . . . . . . . . . 331 

St:ST!Tt:"CION PI>NSIQt;AL. Lo legislaol<ill lol~,~l reauill ia su•'·\~uc!'6n du 
ta pcos16n sin t &.ner en (.~uentn hl.s t'l"'(tbu; d.B la .socfedad cunsurrR 1 al no 
considernrse oomn !:liDt.P l•~ gllnnn.cia,t. y d clerec.flo tt ~ .su:)¡.nucit\n pen .. 
aic::JDal nace Ct.U~.udo en efectn ~ ::Ust~élve ).1). s.ociedtv.l al ialie<;~f el c(~u. 
yug-e pensionado y Ja sus ti ~w.:lón ele Jt\ ¡x:ns16n no ~~ tige r.()•· ~aG norrot'i13 
de la sucesión intoslJ&da. rc!iEJt~cto ele lo.s c! h•~:-sos Ói'Ci.t:!W!S SU~l""clJ()..:;, 
tre otra ,PaZ'to, ni la t".nf'llm n~ll:S:ad.a. ni lll¡'a.ma de las. rcferi<iolQ t..-ondl· 
ctonu. el oto.r~;wniento de la Stl8titur.Mn p or,stonal o J~ clrcur.stuncia d<t 
q ue la soci.ecl.o.d t:'O.cyugal no se hu.Uiuc d lz;ueltc:. en \ridn del cdny1~ge 
peoslonado. M:ltgistndo ¡:.o3Cill.t>: Doctor Bo.món Zdñi~ V•lverde. Clase 
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